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VII

E l Estado de Hidalgo se creó en 1869 por decreto del entonces presidente 

benito Juárez. su primer gobernador, con carácter de provisional, fue Juan cri

sóstomo doria, que convocó a elecciones con base en un decreto que invocó el 

constituyente al dictar la primera constitución local. En 1870, siendo gober

nador constitucional antonio tagle, se expidió la primera ley fundamental 

hidalguense, a la que siguieron dos: la de 1894 y la de 1920.

En este nuevo Digesto Constitucional se exponen los documentos fundamen

tales de Hidalgo, que en principio acusaron la influencia de la ley suprema de 

1857, por su carácter marcadamente liberal. como notará el lector, la constitución 

de 1870 incluyó un catálogo de garantías individuales e introdujo peculiaridades 

como el “Poder Municipal” y las figuras de “conciliadores” y “jurados” en el Poder 

Judicial. fue reformada once veces durante su vigencia. la siguiente constitución 

fue promulgada en 1894, durante el Porfirismo. En ella se advirtió el alejamiento 

de los principios de la carta de 1857 y las leyes de reforma, lo cual se reflejó en 

menos artículos sobre garantías y ampliación de las facultades del Ejecutivo local. 

Para 1920, la necesidad de armonizar las constituciones estatales con la federal de 
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1917, llevó a promulgar una nueva ley suprema del estado, que entre otras cosas, 
desapareció al Poder Municipal y creó al secretario general de gobierno.

El estudio introductorio de Manuel gonzález oropeza y david cienfuegos 
salgado, es prolijo en cuanto a la evolución constitucional del estado y ofrece 
datos sobre el contenido de cada nueva constitución y los implicados en sus diseños. 
adicionalmente, la obra concede al usuario la versión íntegra de tales documen
tos, a través de formas de búsqueda que facilitan el acceso a éstos. Esta ventaja de los 
libros electrónicos apresura la ubicación de artículos o de decretos de reformas, 
entre otras cuestiones. así, la opción a acudir a Digestos como éste para estudiar la 
historia constitucional de los estados se estima de utilidad para todo consultante.

Ministro Juan n. silva Meza
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

y del Consejo de la Judicatura Federal



i. evoluCión ConstituCional

del estado de Hidalgo

Manuel González Oropeza
David Cienfuegos Salgado
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La configuración territorial del Estado mexicano fue modificándose 
a partir de los primigenios diecinueve Estados reconocidos en la constitución 
de 1824. además de las pérdidas territoriales correspondientes a los territorios 
centroamericanos y del norte del país, se dio un proceso de fragmentación en 
los Estados existentes, de los cuales surgirían otras entidades federadas. caso 
especial es el del Estado de México, de cuyo territorio primigenio saldría Queré
taro y, posteriormente, en diversas escisiones, el distrito federal, parte de los 
Es tados de guerrero y tlaxcala, y los Estados de Morelos e Hidalgo. El Estado de 
Hidalgo, sería el 26o. Estado que se incorporaría al concierto federal mexicano, en 
enero de 1869, vía la emisión de un decreto por parte del congreso mexicano.

llama la atención la creación de los Estados de Hidalgo y Morelos en 1869, 
así como del de guerrero, en 1849. la peculiaridad de estos Estados es que serían, 
durante el siglo XIX y la mayor parte del siglo XX, los únicos que llevarían el 
nombre de un héroe de la independencia mexicana. a ellos se sumaría, en 1974, 
el Estado de Quintana roo, uno de los últimos Estados en constituirse como 
parte integrante de la federación, junto con baja california sur. En total, cuatro 
Estados de la república tienen como nombre principal el de un héroe de la inde
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 pendencia; a ellos se agregan, con una mención secundaria, los Estados de coahuila 
de Zaragoza, Michoacán de ocampo y Veracruz de Ignacio de la llave. señalamiento 
especial corresponde al Estado de Querétaro, que era denominado Querétaro de 
arteaga, lo cual dejó de verificarse con la reforma integral de 2008 a la cons
titución local.

debe mencionarse que los habitantes de la región que luego sería el Estado 
de Hidalgo tuvieron una participación destacada en la independencia. En la en
trada del Ejército trigarante en la ciudad de México, el 27 de septiembre de 1821, 
figuraban: 205 hombres de infantería de tulancingo y 324 dragones de la misma 
población, 94 infantes de Zacualtipan y 123 de la población de apan.1 la parti 
cipación política sería también palpable, años después, con el pronunciamiento 
en los llanos de apan del Plan de Montaño, suscrito por el coronel Manuel 
Montaño, a quien se uniría poco después el general nicolás bravo.2 

la historia del Estado de Hidalgo está ligada con el desmembramiento del 
Estado de México. Manuel fernando soto, vecino de tulancingo, fue un incan sable 
promotor de la idea de crear un nuevo Estado, al que llamó en principio como 
de Iturbide, a partir de la fusión de la Huasteca, Huejutla y la zona aledaña; por lo 
que desde el congreso constituyente de 1857 se conoció de esta pro puesta.3 
los antecedentes los encontramos en plena guerra contra la Intervención fran
cesa, cuando el presidente Juárez decretó, el 7 de junio de 1862, la erección de 
tres distritos militares dentro del entonces territorio del Estado de México:4 

bEnIto JuarEZ, Presidente constitucional de los Estados unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he venido a de
cretar lo siguiente:

1 Jesús romero flores, Historia de los estados de la República Mexicana, México, Ediciones botas, 1964, p. 357.
2 Idem.
3 acompañaron a la petición del diputado soto, peticiones de cuarenta ayuntamientos, como el de 

Huejutla. Éste había solicitado la formación de un Estado desde el 1o. de junio de 1823. El Estado propuesto 
debería contar con la anuencia de cuatro Estados: el de México, san luis Potosí, tamaulipas y Veracruz. la pro 
puesta fue repetida con motivo de la constitución Mexiquense de 1861 y con el restablecimiento de la república 
en julio de 1867. david lugo Pérez, compilador, Hidalgo. Documentos para la historia de su creación, Instituto 
Hidalguense de desarrollo cultural e Investigaciones sociales, Hidalgo, 1994, tomo I, pp. 12–19.

4 Manuel dublán y José Ma. lozano, Legislación Mexicana, México, Imprenta del comercio, de dublán 
y chávez, 1878, t. IX, pp. 473 y 474.
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art. 1º. se formarán tres distritos Militares en el territorio del Estado de México.

art. 2º. El Primero se compondrá de los actuales distritos de tultepec, temascalte
pec, tenango del Valle, tenancingo, toluca, Villa del Valle, Ixtlahuaca y Jilotepec 
considerándose como capital, toluca.

art. 3º. El segundo de los distritos actuales de tula, tulancingo, Ixmiquilpan, Zima
pan, Huascazaloya, Huejutla, Zacualtipan, y el antiguo distrito de apan, conside
rán dose como capital, actopan.

art. 4º. El tercero, de los distritos de Jonacatepec, yautepec, Morelos, cuerna
vaca y tetecala, considerándose como capital, cuernavaca. 

art. 5º. los distritos de chalco, texcoco, otuma, con excepción del antiguo 
dis trito de apan, Zumpango de la laguna y tlalnepantla se agregan al distrito 
federal sujetos a las autoridades constituidas y leyes vigentes en él. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y observe.

dado en el Palacio nacional de México a siete de junio de mil ochocientos sesenta 
y dos. – benito Juárez.– al c. Manuel doblado, Ministro de relaciones y gober 
nación. y lo comunico a ud., para su inteligencia y fines consiguientes. libertad y 
reforma.– México, d.f. a 7 de junio de 1862.– doblado.

como puede advertirse, el territorio señalado en el segundo distrito sería pos
teriormente el Estado de Hidalgo, mientras que el tercer distrito sería, también 
siete años después, el territorio del Estado de Morelos.

la división militar se justificó con dos razones: la primera, consistente en la 
afirmación de que el territorio mexiquense era muy extenso, y el segundo, que 
con dicha división se podían establecer vías de comunicación que sirvieran para 
prestar y recibir auxilios necesarios en una zona donde se había radicalizado el 
conflicto armado. Esta división es el antecedente remoto de la creación del Estado 
de Hidalgo.

siete años transcurrieron para que aquel segundo distrito militar del Estado 
de México por fin fuera consolidado como un territorio con gobierno autónomo. 
En el transcurso de esos años de homologación, las fuerzas conservadoras e impe
riales combatieron en ese territorio, específicamente en los distritos de tula y 
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tenancingo.5 al final, el conflicto se resolvió a favor de los liberales cuando por fin, 
en julio de 1867, la república se reinstauró y el segundo Imperio Mexicano 
fue vencido. tras la victoria, y después de año y medio, el 16 de enero de 1869 se 
erigió finalmente el Estado libre y soberano de Hidalgo. 

En la sesión del 25 de mayo de 1868, en el congreso de la unión se pre 
sentó a discusión la propuesta de formar el Estado de Hidalgo, motivo por el cual 
Manuel Zomera y Piña pronunció un prolongado discurso. la resolución fue 
aprobada por mayoría, según la votación que se verificó el día 26 del mismo 
mes y año.6 una vez que fueron recibidas las contestaciones de las legislaturas 
locales, las comisiones unidas de Puntos constitucionales y gobernación emi
tieron el dic tamen definitivo, al cual se dio primera lectura el 5 de diciembre 
de 1868. En dicha ocasión se hizo constar “que han ratificado la creación del Es
tado de Hidalgo 16 estados de la federación, por lo que se propone la emisión del 
decreto que lo erija… además, se proponen ar tículos transitorios sobre nom
bramiento de gobernador provisional, que debe hacer el Ejecutivo con aprobación del 
congreso; sobre convocatoria para la formación de la legislatura correspon diente, 
y algunos otros preceptos para facilitar el cambio que habrá de ocurrir”.7

El decreto resultante fue el siguiente:

bEnIto JuÁrEZ, Presidente constitucional de los Estados unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed:

Que el congreso de la unión ha tenido a bien expedir el decreto siguiente:

El congreso de la unión, habiendo observado las prevenciones de la fracción III 
del artículo 72 de la constitución, decreta:

artículo ÚnIco.–Queda definitivamente erigido en nuevo Estado de la 
federación, con el nombre de Hidalgo, la porción de territorio del antiguo Estado 
de México, comprendida en los distritos de actopan, apam, Huascasaloya, Huejutla, 

5 Edmundo o'gorman, Breve Historia de la Divisiones Territoriales. Trabajos Jurídicos de homenaje a la Escuela 
Libre de Derecho en su XXV Aniversario, México, Polis, 1937, p. 175. ley de 3 de marzo de 1865.

6 Idem.
7 Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones, México, cámara de diputados, 1967, 

t. II, p. 493.
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Huichapan, Pachuca, tula, tulancingo, Ixmiquilpan, Zacualtipan y Zimapan, que 
conformaron el segundo distrito militar, creado por decreto de 7 de junio de 1862. 

transItorIos

art. 1º. El Ejecutivo, con aprobación del congreso, nombrará un gobernador provi
sional que se encargue de expedir la convocatoria para el nombramiento de dipu
tados a la legislatura y gobernador del nuevo Estado, y de regirlo mientras se 
instalan los poderes que se elijan popularmente. Para expedir la convocatoria y 
gobernar el Estado, se sujetará a las prescripciones de la constitución, ley Electoral 
y demás disposiciones vigentes en el Estado de México. En casos extraordinarios 
podrá obtener del Presidente de la república las autorizaciones necesarias para 
afrontar la situación; pero sin que en ningún caso ellas comprendan la suspensión 
de las garantías otorgadas por la constitución general o la del Estado de México.

art. 2º. El gobernador provisional no podrá ser electo popularmente para el mismo 
cargo, y quedará obligado a dar cuenta de los actos de su administración ante la 
legislatura que se elija en el Estado.

art. 3º. se convocará a la legislatura con el doble carácter de constituyente y cons
titucional. usará de sus facultades constitutivas para formar la constitución propia 
y adecuada al nuevo Estado, dentro del preciso e improrrogable término de un año, 
contado desde su instalación. Para funcionar como constitucional, se sujetará a los 
preceptos de la constitución del Estado de México, que se reputará vigente hasta 
que se expida la nueva.

art. 4º. El Ejecutivo nombrará cinco magistrados para que formen el tribunal 
superior del Estado.

art. 5º. cesa la representación en la legislatura del Estado de México, de los dipu
tados electos por los distritos que se segregan. 

salón de sesiones del congreso de la unión, México. Enero quince de mil ochocien
tos sesenta y nueve. Manuel María de Zamacona, diputado Presidente. Julio Zárate, 
diputado secretario.–Gabriel María Islas, diputado secretario.

unos días después de la emisión del decreto, el entonces ministro de gober
nación, José María Iglesias, comunicó a Juan crisóstomo doria su designación como 
gobernador provisional del nuevo Estado de Hidalgo:

usando de la facultad del art. 1º de los transitorios de la ley de 16 de este mes relativa 
a la creación del estado de Hidalgo; en atención al patriotismo, ilustración y de
más cualidades que recomiendan a usted, y previa la aprobación del congreso de la 
unión, el c. Presidente de la república ha tenido a bien nombrar a usted gober 
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nador provisional del estado referido. lo digo a usted por acuerdo del mismo 
c. Presidente, para los fines consiguientes.

El entonces coronel doria llegó a Pachuca el 27 de enero. la ciudad aún no 

tenía el estatus de capital del naciente Estado. Ese mismo día doria manifestó sus 

intenciones:

nombrado por el supremo gobierno para inaugurar el Estado de Hidalgo, vengo 
entre vosotros fiado en vuestras luces y en vuestro patriotismo.

Mi administración, verdaderamente transitoria, será firme y enérgica para restable
cer la seguridad pública, que hoy por desgracia falta en nuestro territorio, y since
ramente liberal para que ejerzáis vuestra soberanía.

ninguna influencia extraña, ningún fin que no sea el de vuestros intereses, dirigirá 
mis actos: respeto a la ley, seguridad a las personas y propiedades; he aquí en pocas 
palabras mi programa. Estad ciertos de que al elegir a vuestros representantes, con
taréis con la libertad que os garantiza la constitución y para asegurárosla; tendréis 
todo el apoyo de poder provisional.

conocidos como son mis principios, podéis fiar en mis promesas, y creed que al 
integrar la autoridad de que me ha investido, el gobierno general con aprobación 
de la representación nacional, me satisfará depositarlo en manos de funcionarios 
que hagan la felicidad del Estado. […]8

Juan crisóstomo doria tenía 29 años cuando fue designado gobernador de 

Hidalgo y una amplia experiencia militar y política, pues se había desempeñado 

ya como gobernador provisional de nuevo león a los 26 años y había partici

pado en combate durante la Intervención francesa. debe recordarse que doria 

fungía como secretario general de gobierno de nuevo león cuando el gobierno 

general trasladó su sede a Monterrey, con motivo de la Intervención francesa.

doria convocaría a elecciones para el nombramiento del primer gobernador 

constitucional de Hidalgo, así como para la elección de la primera legislatura hidal

 guense, la cual tendría el doble carácter de constituyente y constitucional: 

8 “Manifiesto al pueblo de Hidalgo del c. Juan c. doria”, en césar Vieyra salgado, El constitucionalismo 
en el estado de Hidalgo, México, 1991, pp. 198–199.
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El c. Juan c. doria, gobernador provisional del estado de Hidalgo, a sus habitantes, 
sabed:

Que en uso de la facultad que me concede el artículo 1º de los transitorios de la ley de 
16 de enero , que erigió al estado de Hidalgo, he tenido a bien decretar lo siguiente:

artículo 1. se convoca al pueblo del estado de Hidalgo, para que elija conforme a 
la constitución del Estado de México y ley electoral de 28 de octubre de 1861, al 
gobernador del estado y a los diputados que deben formar la primera legislatura 
del mismo, que según el artículo 3º de los transitorios de ley citada de 16 de enero, 
tendrá el doble carácter de constituyente y constitucional.

artículo 2. las elecciones primarias se verificarán el domingo 18 de abril. las de 
distrito el domingo 2 de mayo para el nombramiento de diputados, y el lunes 
siguiente para el de gobernador.

artículo 3. la legislatura se instalará en Pachuca el día 16 del mismo mayo y ella 
designará el lugar en el que deba tomar posesión el gobernador electo.

artículo 4. son distritos electorales conforme a las disposiciones vigentes, los polí
ticos de actopan, atotonilco, Huejutla, Huichapan, Ixmiquilpan, Pachuca con 
excepción de las municipalidades de Zempoala, tula y tulancingo; reuniéndose 
los colegios electorales en las respectivas cabeceras.

artículo 5. los de Zacualtipán y Meztitlán, formarán otro electoral, y lo mismo los 
de Zimapán y Jacala, siendo las cabeceras, del primero Zacualtipán y del segundo 
Zimapán.

artículo 6. El distrito político de apan, con la municipalidad de Zempoala for
marán otro distrito cuya cabecera será apan.

artículo 7. al siguiente día de recibido el presente decreto, en cada distrito, los jefes 
políticos remitirán los ejemplares necesarios a los ayuntamientos y municipali
dades, para que cumplan con lo dispuesto en la ley electoral y dictarán las providen
cias de su resorte para que las elecciones se verifiquen precisamente en los días 
señalados en el artículo 2º.

y para que llegase a noticia de todos, mando se imprima, publique y circule a quien 
toque de su ejecución.

dado en Pachuca a 24 de marzo de 1869.– doria.– cipriano robert. secretario.

Este decreto sería invocado por el congreso constituyente al dictar la primera 
constitución hidalguense.
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El 16 de mayo de 1869 se instaló el congreso local, integrado por once dipu

tados: felipe Pérez soto (Presidente) por tulancingo; Ignacio durán (Vicepre

sidente) por atotonilco; Ignacio serna por apan; fermín Viniegra por actopan; 

Manuel Medina por Huejutla; Evaristo del rey por Huichapan; ramón Mancera 

por Pachuca; Ignacio sánchez por Zimapán; cipriano Escobedo (secretario) por 

tula; Manuel t. andrade (secretario) por Zacualtipan. 9 Por Ixmiquilpan se eligió 

a ciro tagle, cuyo suplente fue bernardo Martínez de la concha; también se eli

gió por apan a Joaquín Martínez, aunque el cargo lo desempeñó su suplente, 

Ignacio serna.10

El 18 de mayo siguiente, el congreso declararía gobernador constitucional a 

antonio tagle, hacendado de la región que resultó triunfador, señalando el 27 

de mayo para que “el gobernador electo se presentara ante el congreso … para tomar 

posesión de su cargo”, tal como se verificó.

la consolidación institucional del nuevo Estado culminó con la integración 

del primer tribunal superior de Justicia, según decreto número 7 del 2 de julio de 

1869. los integrantes del órgano judicial fueron los licenciados francisco de asís 

osorio, Juan benavides, Modesto Herrera, lino beltrán, francisco bulman y 

Pedro Montes de oca. El fiscal primero fue Mariano botello.11 El decreto señaló 

el 15 de julio como fecha para que los magistrados electos se presentaran a prestar 

ante la H. legislatura la protesta de ley y a tomar posesión de su encargo. Por 

decreto 12, de 19 de julio, se designó como Presidente del tribunal superior de 

Justicia del Estado, al magistrado francisco de asís osorio.12

de esa manera, los órganos del poder público del naciente Estado quedaban 

conformados en aquel 1869. Ese mismo año, el primer gobernador del Estado, 

Juan crisóstomo doria, moría debido a una afección cardiaca. El periódico oficial 

de Morelos insertó el siguiente artículo con tal motivo:

9 Ibidem, p. 12.
10 Representación gráfica del origen y evolución del constitucionalismo hidalguense, México, tribunal Electoral 

del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, 2000, p. 156.
11 Juan Manuel Menes llaguno y raúl guerrero guerrero, Historia de la Administración de Justicia en el 

Estado de Hidalgo, México, gobierno del Estado de Hidalgo, 1983, p. 109.
12 Ibidem, p. 110.
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a las diez y media de la mañana ha fallecido en la capital de la república este joven 
héroe. doria, el joven querido de toda la juventud actual, el abogado inteligente, el 
patriota sin mancha, el valiente por excelencia, ha muerto cuando la vida debía 
sonreírle por todas sus fases, cuando el porvenir era suyo y con su mejor perspectiva: 
la muerte vino a herir aquella existencia tan cara para cuantos estrechábamos la mano 
tan leal y tan noble del héroe de 27 de abril de 1867.13

El coronel que comandando a los cazadores de galeana había enfrentado a 

Maximiliano en el campo de batalla, el gobernador de nuevo león y de Hidalgo, 

moría a los 30 años de edad. la visión gubernativa del abogado de origen tamau

lipeco se ve reflejada en su labor a favor de la cultura y la educación, lo cual 

demostró al acordar, el 26 de febrero de 1869, la creación y posteriormente inau

gurar solemnemente, el 3 de marzo de 1869, el Instituto literario y Escuela de 

artes y oficios, que a la postre se convertiría en la hoy universidad autónoma 

del Estado de Hidalgo. El Instituto impartiría los estudios de abogado y notario. 

Instalada la primera legislatura, debió iniciar los trabajos de discusión de la 

también primera constitución hidalguense. debe mencionarse que han sido tres 

los textos constitucionales que han emanado de congresos constituyentes hidal

guenses. constituciones históricas pues tuvieron una gran trascendencia en la vida 

republicana del Estado de Hidalgo. las dos primeras constituciones pertenecie

ron al periodo de vigencia de la constitución de 1857, y la ultima al texto vigente 

en el país desde 1917.

la primera constitución se expediría el 21 de mayo de 1870, promulgada 

por el primer gobernador que tuvo el Estado, antonio tagle. El texto constitu

cional mantuvo su vigencia hasta septiembre de 1894. la segunda constitución, 

del 19 de septiembre de 1894, fue puesta en vigor por el general rafael cravioto, y 

la última fue promulgada el 20 de septiembre de 1920 por el general nicolás flores.14

13 Véase sara Montes romero, “cXl aniversario de la creación del Estado de Hidalgo. Juan crisóstomo 
doria gonzález, primer gobernador”, en El Sol de Hidalgo, 19 de enero de 2009. consulta del 13 de marzo de 
2013, en: http://www.oem.com.mx/esto/notas/n1008104.htm 

14 sara Montes romero, El Poder Judicial del Estado de Hidalgo (1869–2004), Pachuca, Hidalgo, ed. Poder 
Judicial del Estado de Hidalgo, 2004. México, tomo I, p. 26.
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1. La ConstituCión de 1870

En las discusiones del primer congreso constituyente y a la vez constitucional se 
planteó la necesidad formal de una organización de Estado, derivado de los dis
tritos militares ya instalados. Estas discusiones se prolongaron hasta el mes de 
abril de 1870, siendo finalmente promulgada la primera constitución de la entidad 
el 21 de mayo de ese mismo año.

como quedó señalado en el decreto de creación del Estado de Hidalgo, du
rante ese periodo, de enero de 1869 a mayo de 1870, el nuevo Estado se rigió, para 
los efectos legales, en lo dispuesto por la constitución del Estado de México, al 
que perteneció este territorio hasta antes de su erección. 

la nueva constitución siguió el modelo de la constitución federal de 1857; 
en sentido estricto no se aprecia ninguna novedad, sin embargo presentó algunas 
cuestiones que cabe resaltar: En la parte orgánica de esta constitución se destaca 
un concepto distinto al tradicional tratándose de la división de poderes, pues el 
gobierno no se dividía en tres poderes, como ordinariamente se concebía, sino 
en cuatro, agregándose al Ejecutivo, legislativo y Judicial el “Poder Municipal”, 
ejercido a través de asambleas. lo anterior obedece a que en ese momento no había 
una idea clara de la figura del ayuntamiento.

al respecto debe mencionarse que en el constitucionalismo local es posi
ble encontrar otros casos en los cuales la forma de organizar el poder público 
rompe con la tradicional división tripartita.15 adicionalmente, debe mencionarse 
que de manera casi contemporánea, en tlaxcala se incluye en la constitución 
local de 1868 el tema del poder municipal, del cual dará mayor explicación el 
entonces gobernador tlaxcalteca Miguel lira y ortega, al publicar su célebre 
opúsculo El poder municipal. En la constitución tlaxcalteca, cuyo contenido sería 
tomado en cuenta por el constituyente hidalguense, se señalaría:

Hemos considerado por fin dar un paso adelante, reconociendo como un cuarto 
poder la institución del poder municipal, el cual existe de hecho desde el momento 

15 Véase david cienfuegos salgado, “El poder electoral y el poder municipal. la división del poder 
público en Querétaro, 1868–1869”, en Lex. Difusión y análisis, México, df, no. 151, enero de 2008, pp. 69–75.
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que la sociedad tiene vida propia, y es sin disputa la emanación inmediata del pueblo, 
la imagen misma de su existencia, el representante de todos sus derecho.

salida la municipalidad de la tutoría en que ha estado por nuestras antiguas leyes, 
y con el derecho de una justa libertad y una prudente independencia, las localida
des dejarán de sufrir el pupilaje ruinoso que hasta aquí han sufrido, y todas con 
movimiento propio, regularizado por la ley, marcharán a su verdadero engrande
cimiento. 

Esta es la obra de vuestros representantes en 1868; la copia fiel de vuestros sen
timientos, la expresión sincera de nuestra conciencia. si no satisface completamente 
vuestros deseos, tenéis el derecho inalienable de perfeccionarla en cualquier tiempo, 
obrando como hasta aquí, con la cordura y prudencia de que sois modelo.16

no es la única característica del novel constitucionalismo que puede desta

carse. a continuación se señalan otras características únicas y sobresalientes que 

esta primera constitución tuvo. 

Por lo que hace al Poder legislativo, existen algunos principios que vale la pena 

resaltar, por ejemplo: los miembros del congreso local eran elegidos de manera 

directa, y se permitía la reelección inmediata. los requisitos para ser diputado eran: 

ser ciudadano del Estado, en ejercicio de sus derechos, mayor de 24 años al día 

de la elección y tener un modo honesto de vivir.17 Especial mención merece el 

proceso legislativo, pues éste cuenta con ciertas peculiaridades que merecen 

ser expresadas, como: el derecho de iniciar leyes. al respecto, este derecho se les 

con cede a todos los ciudadanos hidalguenses, a las asambleas municipales (ayun

tamientos) en todos los ramos de la administración pública y también del tribunal 

superior de Justicia, pero sólo en materia de administración de justicia y codifi

cación.18 En las discusiones para su aprobación, se preveía la intervención del 

gobernador y sus secretarios. Esto vinculaba aún más la actuación del propio gober

nador, garante del Poder Ejecutivo con los legisladores. 

16 “El tercer congreso del Estado de tlaxcala a sus comitentes”, en Colección que comprende la Constitución 
General de la República con sus adiciones, reformas y leyes orgánicas hasta el 30 de junio de 1884 y las Constituciones espe
ciales de cada uno de los estados de la Federación, México, Imprenta del gobierno en Palacio, dirigida por sabás a. 
y Munguía, 1884, t. II, p. 337.

17 gonzalo santiago campos, “Hidalgo”, en david cienfuegos salgado, coord., Historia constitucional de 
las Entidades Federativas Mexicanas, México, Porrúa, 2007, p. 390. 

18 Idem. 
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alguna otra peculiaridad fueron los distritos Políticos, este concepto sos tenía 
la existencia de un jefe político que fungía como intermediario entre los presidentes 
municipales y el gobernador. 

como se mencionó, esta constitución fue promulgada por el gobernador 
antonio tagle y se caracterizó por su corte liberal muy acorde a los conceptos de 
la época. así, por ejemplo, incluye amplios capítulos sobre garantías individuales, 
tales como la libertad religiosa y otros puntos similares. Por lo que hace a las ga
rantías individuales, esta primera constitución hidalguense incorporó, de forma 
parcial, los derechos humanos derivados de la revolución francesa y recogidos por 
la constitución federal de 1857, que como se dijo, sobre ésta se basa esta primera 
carta Magna local. se dice de forma parcial, pues sólo incorpora en su texto los 
siguientes temas: prohibición de exigir servicios o impuesto que no estén decre
tados previamente por leyes constitucionalmente expedidas, seguridad jurídica 
en materia judicial, imposición de pena de muerte solamente a salteadores y 
plagiarios.19 debe destacarse que el artículo 11 señaló la exigencia de que para 
imponer cualquier pena deberían existir “pruebas tan claras como la luz del día”. 
asimismo, “nadie podrá ser formalmente preso si no existen en su contra por lo 
menos indicios vehementes”.

una mención especial se destaca en esta constitución en las facultades del 
Poder Ejecutivo. al respecto, sobresalen ciertas peculiaridades referentes a resolver 
“dudas” que se ofrezcan a los agentes de la administración pública sobre la aplica
ción de las leyes a casos particulares, consultando al congreso si la duda hiciera 
necesaria la aclaración o interpretación general de la ley.20 

como se mencionó, también existía un Poder Municipal, el cual tenía las 
siguientes características: se depositaba en la asamblea municipal y en el presidente 
municipal, quienes eran electos de forma directa y popular; la asamblea se renovaba por 
la mitad, anualmente, saliendo en cada año los más antiguos, en tanto que los presidentes se 
reemplazaban cada dos años.21 Más adelante haremos mención de dicho Poder Muni
cipal, antes de analizar la constitución de 1894.

19 Ibidem, p. 389.
20 Ibidem, p. 392.
21 Idem.
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Por último, en el Poder Judicial se destacó la figura de los conciliadores y jurados, 
que de acuerdo con lo establecido por la ley, entre sus atribuciones se encontraba 
la facultad de conocer y decidir controversias por leyes o actos de autoridades 
estatales o poder del Estado que violara: a) las garantías concedidas por la cons
titución del Estado, y b) a la constitución estatal misma.22 los jueces concilia
dores eran electos popular y directamente; se mantenían en su cargo un año, y por 
cada propietario se debía de elegir un suplente. los conciliadores se establecían 
en las cabeceras municipales y demás lugares que señalara la legislación.23

otro dato que vale la pena señalar es que se otorgó al tribunal superior de 
Justicia la facultad de erigirse en gran Jurado de sentencia, para conocer de las 
causas de responsabilidad oficial del gobernador, los secretarios de despacho, dipu
tados locales, los mismos magistrados y el fiscal. Más adelante, como ocurrió con 
diversas innovaciones jurídicas, la facultad se concedió al congreso local.

no paran ahí las novedades. debe mencionarse que en los casos de faltas tem
porales del Ejecutivo, éstas debían ser cubiertas por quien presidiera el tribunal 
superior de Justicia. Esta institución se hizo efectiva tempranamente, pues “el 
lic. francisco de asís osorio, que fue el primer presidente del tribunal, ocupó 
efímeramente la gubernatura de la entidad durante los primeros meses del año de 
1872, debido a varias licencias solicitadas por el gobernador antonio tagle, ya que 
éste había tenido serias dificultades con el gobierno juarista”.24 no fue el único 
caso, pues se consigna que “hubo otros presidentes del tribunal que llegaron a 
ocupar interinamente la gubernatura del Estado, en las faltas temporales del gober
nador titular, y entre ellos pueden contarse al lic. Joaquín claro tapia y al lic. 
francisco de Paula arciniega”.25

de igual manera, tratándose de los derechos, como se ha mencionado la 
constitución consignó en su artículo 11 una prescripción de impronta casi poé
tica: “ninguna autoridad sea judicial, administrativa o municipal, puede impo
ner pena, ni aun correccional, si no es en virtud de pruebas tan claras como la 
luz del día”.

22 Ibidem, p. 393.
23 Idem.
24 Juan Manuel Menes llaguno y raúl guerrero guerrero, Historia de la Administración de Justicia en el 

Estado de Hidalgo, México, gobierno del Estado de Hidalgo, 1983, p. 68.
25 Idem.
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la constitución de 1870 experimentaría en sus 14 años de vigencia diver
sas reformas:26

i) Mediante el decreto número 199 (1874) se reformaron los artículos 34, 
44, 45, 72 y 75: Poder legislativo y Poder Municipal.

ii) a través del decreto número 231 (1875) se modificaron los artículos 
27 y 78, en su fracción IV: elección de los diputados y de las faculta
des y obligaciones de las asambleas municipales.

iii) El decreto número 257 (1878) deroga el artículo 46 constitucional e 
incorpora una facultad al Ejecutivo. 

iv) En 1879 por medio del decreto número 341 se modificó el artículo 
62 en su fracción IV: Poder Ejecutivo.

v) una nueva reforma apareció en el decreto número 356 (1880), siendo 
enmendado el artículo 78, fracción VII, y se adicionado el 79 con una 
séptima fracción: Poder Municipal. 

vi) de nueva cuenta en 1883, a través del decreto número 449, se modi
ficó la constitución en sus artículos 59 y 60 constitucionales: Poder 
Ejecutivo.

vii) Para el año de 1884 se altera, por decreto número 458, el artículo 56 
constitucional: Poder Ejecutivo.

viii) En 1888 se realizaron dos reformas a la constitución. la primera, por 
medio del decreto número 532, cambió de nueva cuenta el artículo 
56: Poder Ejecutivo. la segunda, a través del decreto número 539, 

26 un extenso estudio acerca de las reformas a la constitución Hidalguense de 1870 se puede consultar 
en Mario Ernesto Pfeiffer Islas, origen y evolución del constitucionalismo hidalguense del siglo xix y reper
cusiones a principios del siglo xx”, en andrea sánchez, francisco José de (coord.), Derecho Constitucional 
Estatal, México, unaM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2001. la consulta se realizó en gonzalo santiago 
campos, “Hidalgo”, en david cienfuegos salgado, coord., Historia Constitucional de las Entidades Federativas 
Mexicanas, México, Porrúa, 2007, pp. 396–397.
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altero los artículos 85, 86, 87, 88, 93 y 104 constitucionales: Poder 

Judicial y responsabilidad de altos funcionarios.

ix) de acuerdo al decreto número 576 (1890) se adicionó el artículo 62 con 

la fracción XI y, además, se derogó la fracción IV del artículo 78: Poder 

Ejecutivo y Poder Municipal.

x) Por el decreto número 620 (1892) se alteraron los artículos 57 y 58: Poder 

Ejecutivo.

xi) la última reforma que sufre la carta Magna de 1870 se presenta a 

través del decreto número 660 (1894), siendo trastocados los artículos 

39, fracción V, 53, fracción V, 55, 56, 59 y 60: atribuciones del con

greso, diputación Permanente y Poder Ejecutivo.

las nuevas condiciones políticas nacionales y locales llevaron a la necesidad 

de un nuevo documento constitucional que se expidió el 15 de septiembre de 1894, 

siendo gobernador rafael cravioto. 

2. eL Poder MuniCiPaL

Para ese momento, aún falta por elaborar el principio federal del municipio que lo 

armonice con los dos niveles de gobierno, y se le reconozca no sólo su personalidad 

jurídica sino su capacidad política para legislar y establecer las políticas públicas 

pertinentes a la comunidad que gobierna. la descentralización administrativa ha 

avanzado más que la descentralización política del municipio. En la administración 

pública contamos con los ejemplos de los organismos autónomos que dictan sus 

propios estatutos y reglamentos, se gobiernan a sí mismos y los controles adminis

trativos están bien definidos para no interferir con su autonomía. comparando 

una universidad pública, cuya autonomía está incluso reconocida constitucional

mente, poca diferencia se observa con los municipios mexicanos, abrumados por 

los controles y falta de presupuesto. Juan de Mata Vázquez, el primer autor sobre la 

estructura constitucional de los municipios, anotaba a fines del siglo XIX:
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debe separarse lo más pronto que sea posible, el principio o la orga
nización que sostiene la autoridad absorbente del Estado, y aceptarse 
la libertad de los municipios; esto será también, reconocer la exis
tencia natural y libre de las poblaciones, así como se ha reconocido la 
existencia natural y libre de los hombres.27

(...) la autonomía de los municipios es el primer paso en la vida prác
tica de la democracia, y el termómetro más seguro de la calidad de un 
gobernante o del interés de un legislador.28

Miguel lira y ortega representa en México el portavoz de este movimiento 
del poder municipal. contemporáneo de Juan M. Vázquez, lira y ortega definió 
como estadista la naturaleza del municipio en su nativa tlaxcala. El recién instau
rado Estado de 1857, tenía que dar sus primeros pasos en la vida política autónoma, 
con la ayuda de sus municipios; por ello, lira trabajó afanosamente para darles su 
estructura jurídica y su sostén económico en la industria textil. luchó por la asi
milación de calpulalpan como municipio del Estado y preconizó la colaboración 
entre municipios con el acuerdo de nanacamilpa, para compartir el agua hacia el 
nuevo municipio de calpulalpan.

Hasta diciembre de 1994, el municipio no contaba con medios de defensa 
constitucional,29 por lo que si su autonomía, patrimonio o funciones eran afecta
dos por otro nivel de gobierno, se encontraba en un estado de indefensión. como 
el municipio es una entidad pública, no identificada con las personas privadas 
colectivas, no se le reconocían garantías individuales, por lo que sus agravios no 
podían ser desahogados a través del juicio de amparo. tampoco a sus integrantes 
o ediles, como partes del ayuntamiento, se les reconocía abiertamente la defensa 
de sus intereses a través del amparo.30

27 Mata Vázquez, Juan, Curso de derecho público, México, tipografía literaria de filomeno Mata, 1879, 
p. 184. Existe edición facsimilar con estudio introductorio de Manuel gonzález oropeza, publicada por la 
suprema corte de Justicia de la nación, en 2012.

28 Ibid, p. 197.
29 ni siquiera podía acudir a la suprema corte de Justicia, con base en el más elemental derecho de 

petición, para que investigara alguna conducta violatoria de los derechos humanos de su comunidad, con fun
damento en el artículo 97, párrafo tercero de la constitución federal. Expediente 286/47, ayuntamiento de 
Honey, Puebla, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917–1975, Primera Parte, Pleno, tesis 112, p. 246.

30 En algunos países latinoamericanos, que en su origen recibieron la influencia del amparo mexicano, 
han permitido que las entidades públicas, como las propias entidades federativas o los municipios, puedan inter
poner juicio de amparo para proteger los intereses superiores de la comunidad frente a la infracción por parte 
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En el juicio de amparo en revisión núm. 4521/90, promovido por el ayun
tamiento de Mexicali, cuyo presidente municipal era Milton castellanos jr., se 
estableció por vez primera, en su resolución de agosto de 1992, que el municipio 
debería ser equiparado a los poderes de un Estado, en los términos del artículo 
105 constitucional, que desde 1917 había establecido el juicio denominado con
troversia constitucional.31 originalmente, este juicio encaminado a dirimir contro
versias sobre las competencias del Estado federal entre Estados y federación, se 
extendió a los conflictos constitucionales entre los poderes de un Estado; pero el 
municipio era un verdadero poder. tal como lo aseveró Miguel lira y ortega 
en tlaxcala, desde 1869, y lo establecían las constituciones de ese Estado y de 
Hidalgo de fines del siglo XIX.

con la reforma constitucional del 31 de diciembre de 1994, el municipio 
quedó finalmente equiparado a un poder del Estado para fines de la controversia 
constitucional y, por fin, para que tuviera un medio de defensa a su alcance. los 
municipios en México han reaccionado muy bien a esta medida y, gracias a ella, 
ahora la mayoría de los casos son planteados por los municipios contra actos del 
gobierno estatal que les causan agravio, con ello se ha fortalecido la democracia y 
el Estado de derecho.32

del gobierno federal de alguna obligación constitucional; tal como sucedió en Venezuela donde once enti 
dades federativas (Mérida, falcón, cojedes, yaracuy, Vargas, sucre, Portuguesa, trujillo, tachira, amazonas 
y Zulia) demandaron en amparo al gobierno federal la entrega de ingresos extraordinarios por concepto de in
gresos de exportación de hidrocarburos y sus derivados, que importa el 50% de dichos ingresos, según los artícu
los 4o., 5o. y 25 de la ley que crea el fondo de Inversión para la estabilización macroeconómica, publicada 
en la Gaceta oficial del 14 de junio de 1999; esta omisión de aportación por parte del gobierno federal viola, 
aparentemente, el artículo 167, ordinal 4o. parte in fine, de la constitución de Venezuela que determina como 
ingresos propios de los estados, aquellos provenientes de “asignaciones especiales”. http://politica.eud.com/ 
2000/06/21/recurso_gob.html 

31 la tesis núm. XlIII/96 del Pleno de la suprema corte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta el 18 de marzo de 1996 determina: “los municipios ya tenían legitimación para intentar la acción de 
controversia constitucional, porque este alto tribunal, interpretando dicho precepto (el artículo 105 constitucio
nal) como a la sazón estaba vigente (1992) había establecido criterio en el sentido de considerar al municipio 
como un poder, para efectos de que pudiera tener acción constitucional”.

32 la primera controversia constitucional planteada por un municipio y sustanciada por la suprema corte, 
a partir del reconocimiento que se hizo en el amparo Mexicali, fue la de ciudad delicias contra el gobierno del 
Estado de chihuahua, sobre la competencia constitucional de administrar el registro civil (1/93). En el intere
sante estudio de Héctor fix–fierro sobre Controversias constitucionales y federalismo, presentado en el congreso 
Virtual Iberoamericano “El municipio hacia el siglo XXI”, http://www.rim.unam.mx/congvir/mat/mesa6/hff/
hecff.htm, llega a las siguientes conclusiones: 1. de 1917 a 1998 se han presentado 197 controversias constitu
cionales. siendo el bienio de 1995–1996 el de mayor acumulación de casos (32); 2. El total de controversias 
iniciadas por los municipios representan la inmensa mayoría de las mismas con el 88% del total; 3. 109 muni
cipios de 15 estados han iniciado el procedimiento de controversia constitucional; 4. los municipios que han 



Digesto ConstituCional MexiCano20

no obstante, la equiparación a un poder del Estado permanece como una 
afirmación que nos lleva a la necesidad de definir la naturaleza jurídica y política 
del municipio. ¿Es acaso el municipio un organismo público similar a los demás 
poderes del Estado? si es así, ¿cuáles son los frenos y contrapesos que se observan 
entre el municipio y los poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial? Existen controles 
obvios entre los poderes del Estado y el municipio, sin embargo, dichos con
troles son de la misma manera que entre los poderes del Estado, o se semejan más 
a los controles entre la federación y los Estados.

detrás de la frase “poder municipal” descansa el deseo insatisfecho de atri
buirle al gobierno de las localidades la categoría de autonomía política que mere
cen, pero puede encubrir también la reafirmación de control por parte del Estado 
hacia su establecimiento, lo cual sería contrario a su deseada autonomía de auto
gobierno. no obstante las dudas actuales, el poder municipal de Hidalgo fue un 
precedente valioso para desarrollar la autonomía municipal.

no obstante, actualmente no podemos considerar al municipio como un poder 
del Estado, porque el gobierno de las localidades es y ha sido, histórica y políti
camente, distinto al del Estado. no puede serlo, pues las funciones del gobierno 
municipal no son una delegación de las funciones del Estado, sino un atributo ori
ginario y propio de sus órganos de gobierno, establecido en la constitución. las 
autoridades municipales son diferentes en requisitos, en elecciones y en objetivos 
a las autoridades estatales. la jurisdicción o circunscripción territorial de las auto
ridades municipales es diferente a la de las autoridades estatales.

Por ello conviene precisar en qué sentido es o debe ser el poder municipal. 
tal como lo señala la iniciativa de Enríquez rosado, el municipio es un nivel de 

recurrido a la controversia constitucional con mayor frecuencia han sido Monterrey (5 casos), río bravo 
(tamps.), ciudad Victoria (tamps.), y chihuahua (chih.) (4 casos), así como san Pedro garza garcía (3 casos); 
5. En ocasiones, los municipios de una entidad se han unido para presentar un frente común en su agravio 
constitucional contra el gobierno del estado, tal como ha ocurrido con el municipio de aguililla y 50 municipios más 
del estado de Michoacán y oaxaca y 32 municipios más del mismo estado; 6. del total de controversias, la su
prema corte ha encontrado fundados los argumentos de los municipios actores en pocos casos, de los cuales 
resaltan cuatro: tarímbaro (Mich.), aguililla (Mich.), Valle de bravo (Edo. Méx.) y río bravo (tamps.). la reso
lución de una controversia dura aproximadamente de 14.7 a 15.1 meses, dependiendo de si se llega al fondo 
en la resolución; excepto en los casos en que la federación es parte actora, cuyo promedio es de no más de 
nueve meses.
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gobierno que debe contar con sus tres órganos de gobierno tradicionales: Ejecu
tivo, legislativo y Judicial. En este sentido, el poder municipal se utilizará en el 
sentido a que se refiere el artículo 49 de la constitución federal, “respecto al su
premo Poder de la federación”, que se divide para su ejercicio en legislativo, 
Ejecutivo y Judicial; así como en el sentido del artículo 116 constitucional que 
igualmente determina: “El poder público de los Estados” se divide para su ejerci
cio en los tres órganos mencionados.33

tradicionalmente, al ayuntamiento se le ha reconocido exclusivamente su fun
ción ejecutiva o administrativa,34 aun cuando expide bandos y ordenanzas, éstas 
se consideran como expresiones de una facultad reglamentaria, que aunque es 
una función esencialmente legislativa, está ligada en nuestro sistema con el Poder 
Ejecutivo.35 antes de la reforma constitucional de 1983 al artículo 115, los reglamen

33 al respecto es interesante la tesis aislada de jurisprudencia, con motivo de la controversia constitu
cional entre el ayuntamiento de teziutlán y la legislatura del estado de Puebla del 29 de marzo de 1919: “Poder 
público. cualquiera que sea su origen, examinado a la luz de los preceptos constitucionales, resulta que sólo 
dimana del pueblo, en quien radica esencial y originalmente la soberanía nacional y que, para su ejercicio, 
se divide en tres ramificaciones, corno funciones inherentes al cuerpo político, las que pueden expresarse con 
estas palabras: querer,. hacer y juzgar”, Semanario Judicial de la Federación, quinta época, t. IV, p. 729. no obstante. 
la suprema corte negó sistemáticamente esta categoría al municipio antes de 1992: “aun cuando (los munici
pios) forman un organismo independiente del Poder Ejecutivo y del Poder legislativo, y tienen consiguiente
mente personalidad jurídica para todos los efectos legales, ello no obstante (sic), tales condiciones no atribuyen 
a los municipios el carácter de ‘poder político’ a que se contrae el artículo 105 constitucional” (controversia 
2/35, ayuntamiento de Motul contra los poderes legislativo y Ejecutivo de yucatán, 26 de agosto de 1935. 
Semanario Judicial de la Federación, quinta época, t. XlV p. 3577 y controversia 2/36, arturo tremari y coagra
viado, 6 de abril de 1936. Semanario Judicial de la Federación, quinta época, t. XlVIII, p. 349). 

34 Varias ejecutorias de la suprema corte aluden a ello cuando determinan: “si el presidente municipal 
y los regidores de un ayuntamiento sostienen que están en posesión de sus cargos. que según el artículo 115 de 
la constitución federal son esencialmente administrativos, aun cuando en determinados casos sus funciones 
sean políticas”. amparo administrativo 990/36, José a. sarmiento y coagraviados. 30 de marzo de 1936. Sema
nario Judicial de la Federación, quinta época, t. XlVII, p. 5351.

35 no obstante, aun la facultad reglamentaria municipal está degradada, pues no participa de las mismas 
características que la facultad reglamentaria de los poderes ejecutivos. siendo a nivel federal y estatal los poderes 
ejecutivos unimembres, en contraste, el presidente municipal no puede expedir por sí mismo “acuerdos o dispo
siciones de observancia general”, sino que esta atribución corresponde a la colectividad denominada ayun
tamiento. (amparo en revisión 42/89, operadora de máquinas electrónicas de diversión, 15 de marzo de 1989, 
Semanaria Judicial de la Federación, octava época, t. III, enerojunio 1989. segunda Parte, p. 569). de la misma 
manera, la facultad reglamentaria municipal, contraria a la misma facultad de los poderes ejecutivos, se consi
dera como una delegación de la facultad legislativa estatal: “Esa facultad debe regirse por las bases normativas 
que deberán establecer las legislaturas de los estados. Por consiguiente, tal facultad no corresponde originalmente 
a los ayuntamientos, sino que la tienen derivada”. (amparo en revisión 451/94, Juan ruiz garcía y otro, 12 de 
septiembre de 1996, tesis cXIX/1996, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época. t. IV, octu
bre de 1996. p. 179). de la misma manera, “El ayuntamiento (…) tiene atribuciones para expedir disposiciones 
reglamentarias sobre responsabilidades de las personas que trabajan a su servicio, pero no como una entidad 
soberana y suprema (...), sino con sujeción y apego a las bases (normativas) indicadas, de cuya observancia depen
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tos municipales eran autónomos, particularmente los de policía y buen gobierno, 
pues no requerían de una ley que determinara su contenido, y desde este punto 
de vista eran peculiares. sin embargo, a partir de esa fecha, los reglamentos muni
cipales están sometidos a las “bases” que dicten las legislaturas de cada Estado, por 
lo que la peculiaridad de autonomía que gozaban antes desapareció, para con
vertirlos en una subespecie de reglamentos administrativos, los más delegados y 
subordinados a la voluntad del legislador estatal.

de esta manera, la función legislativa estatal controla la organización del muni
cipio, sus contribuciones, su integridad territorial,36 la facultad reglamentaria 
delegada, la forma en que administra su hacienda,37 su desaparición, suspensión 

derá su validez jurídica” (controversia constitucional 3/93, ayuntamiento de san Pedro garza garcía, nuevo 
león, 6 de noviembre de 1995, tesis XlVI/1996, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
t. III, marzo de 1996. p. 460). aun los bandos de policía y buen gobierno, que serían los únicos reglamentos 
municipales considerados autónomos por el artículo 21 constitucional, deben tener buen cuidado de no afectar 
derechos de los gobernados: “Este tribunal considera que cuando el contenido de la reglamentación puede 
afectar en forma sustancial derechos constitucionalmente protegidos de los gobernados, como son, por ejemplo, 
la libertad de trabajo, o de comercio, o su vida, libertad, propiedades, posesiones, familia, domicilio (artículos 
14 y 16), etcétera, esas cuestiones no pueden ser materia de afectación por un reglamento autónomo, sin ley 
regular. pues se estarían ejerciendo facultades legislativas” (Semanaria Judicial de la Federación, octava época, tomo 
IV, juliodiciembre de 1989, segunda Parte, p. 651). En resumen, “corresponde a las legislaturas (la atribución 
de legislar) y no a los ayuntamientos” (Semanario .Judicial de la Federación, quinta época, t. II, p. 1247), a los cuales, 
la constitución sólo les concede la facultad de administrar (Semanario Judicial de la Federación. Quinta época. t. I, 
p–735), por lo que no pueden dictar contribuciones, ya que la fijación de impuestos es una atribución legislativa 
(Semanario Judicial de la Federación, quinta época, t. I. p. 310 y t. III p. 1227; y séptima época, vol. 39, sexta Parte. 
p. 41), ni establecer las remuneraciones de los servidores públicos municipales en su presupuesto de egresos 
(tesis cIX/1996. no forma jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época. t. IV, 
septiembre de 1996, p. 358). 

36 como la división territorial de una entidad federativa es de interés público para la misma, contra las 
leyes o actos que la establezcan, no debe concederse la suspensión, ya que se entorpecería esa misma división terri
torial y, en consecuencia, la suspensión es improcedente por no reunir los requisitos establecidos por la fracción 
I del artículo 55 de la ley de amparo”. amparo administrativo 2264/31, ayuntamiento de El oro, durango, 
20 de agosto de 1932, Semanario Judicial de la Federación, quinta época, t. XXXV. p. 2249. los problemas derivados 
de una fusión o división territorial son ancestrales en oaxaca y tienen una faceta actual en la problemática global 
en chiapas, cuando el 23 de abril de 1999 se inició la remunicipalización de los municipios en conflicto. “la otra 
cara de la remunicipalización”, centro de Investigaciones Económicas y Políticas de acción comunitaria, Chiapas 
al día; núm. 153. 29 de abril de 1999, http://www.ciepac.org/bulletins/bolec153.html. 

37 Muy pocas ejecutorias han sido dictadas de manera positiva hacia la facultad municipal de administrar 
su hacienda y bienes, entre ellas tenemos a las dos siguientes: la constitución y el código civil “no sólo (hablan) de 
las personas físicas, sino de sosias morales, entre las cuales quedan comprendidas los municipios; y es evidente 
que si el artículo 27 constitucional, en su fracción 1, concede a los mexicanos. sin limitación alguna, el derecho 
de obtener concesiones de aguas, los municipios (siendo) personas morales mexicanas, y todavía más represen
tantes genuinos de los mexicanos en su organización política, no pueden quedar excluidos de esta enumeración” 
(amparo administrativo en revisión 2839/34, ayuntamiento de toluca, 17 de abril de 1935. Semanario Judicial 
de la Federación, quinta época, t. XlV. p. 1143). En el mismo sentido, “Es de estimarse inconstitucional el acto del 
gobernador de un estado por el cual se incauta de los arbitrios municipales, pues el constituyente ha querido 
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o revocación;38 toda su existencia política está en manos de las autoridades estata
les y federales. Por ello la doctrina mexicana asevera que el Municipio Libre o Poder 
Municipal no es más que un nombre sin contenido.39

3. La ConstituCión de 1894

después de medio lustro de creación del Estado, se registraron grandes progresos 
en el orden económico, por lo que la entidad había cambiado radicalmente a la 
época en que se expidió la constitución de 1870. sin embargo ese progreso fue 
aparente. las grandes haciendas acumulaban el poder económico y la población 
hidalguense vivía en la miseria. Para ese entonces, paralelamente emergía una cre
ciente clase media, pero sin posibilidades económicas de despuntar. ya para 1894 
se había consumado una nueva elite que gobernaba y controlaba todo el país, con
formada principalmente por militares designados por el presidente Porfirio diaz. 

lo anterior obligó a modificar la estructura constitucional de las entidades 
federativas. Este hecho fue lo que animó al general rafael cravioto, entonces gober
nador hidalguense, a impulsar diversas modificaciones a la ley fundamental del 
Estado, lo que dio como resultado la publicación íntegra de la constitución local. 
señala santiago campos que 

que los ayuntamientos, como expresión directa de la voluntad del pueblo, sean los administradores de sus inte
reses, y constituyan la base de una organización política y administrativa de todo punto independiente: todo lo 
cual indica que no se le puede privar de su derecho para administrar los bienes municipales. además, cualquier 
ley en que se apoye un gobernante para sustituirse en las atribuciones administrativas de los ayuntamientos, 
es enteramente anticonstitucional”. (amparo administrativo en revisión 4630/39, ayuntamiento de Álamo 
temapache, Veracruz. 29 de septiembre de 19593 Semanario Judicial de la Federación. quinta época, t. lX1, p 5202. 

38 y contra la resolución de la legislatura no procede el amparo, “porque el derecho a desempeñar un 
empleo público, corno son los cargos concejiles y los de elección, popular, constituye un derecho político” y 
por lo tanto no justiciable, poco importando que se alegue la violación al supuesto derecho de percibir sus 
sueldos inherentes al cargo, ya que al ser dichos emolumentos una consecuencia de la investidura política, son 
accesorios a ese derecho político no justiciable. (amparo administrativo en revisión 5640/35, gustavo alcaraz, 
21 de noviembre de 1935, Semanario Judicial de la Federación, quinta época. t. XlVI, p. 4050. amparo adminis
trativo en revisión 5636. florencio tintos, 28 de noviembre de 1935, Semanario Judicial de la Federación, quinta 
época, t. XlVI, Parte 5, p. 4618. amparo en revisión 5588/73, Wilbert chi góngora y otros, 19 de noviembre 
de 1974, Semanario Judicial de la Federación, séptima época. vol. 71, Primera Parte, pp. 2122). aunque a partir de la 
controversia constitucional planteada por el ayuntamiento de Valle de bravo contra la legislatura del Estado de 
México, por la declaratoria de la suspensión de sus ediles, la suprema corte ha comenzado, no sin crítica, a 
revisar el fundamento político de dichas declaratorias. 

39 d’acosta y Esquivel obregón, Julio, EI fuero del municipio. Breves consideraciones sobre el artículo 115 
constitucional, México, Jus, 1948, p. 139. 
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la XIII legislatura del Estado, por medio del decreto 669, en uso de la facultad 
que le concedía el artículo 112 de la constitución de 1870, reformó la carta magna 
hidalguense de 1870, la modificación era tan sustancial que resultó necesario pro
mulgar de manera integra la Constitución Política del Estado de Hidalgo. una vez 
hecha la reforma, el nuevo documento constitucional quedó integrado por 112 ar
tículos, estructurados en VII títulos, 8 secciones y 6 llamados párrafos, además 
de un artículo transitorio.40

la XIII legislatura se componía por los diputados agustín cravioto, roberto 
cravioto, fortunato andrade, Jesús arias, adalberto g. andrade, Enrique ba
rredo, Julio armiño, teófilo andrade, arturo cerón y barredo, antonio baena y 
Pablo salinas.41 los apellidos lo dicen todo: grupos familiares en el poder político.

En el contenido jurídico de este documento hay una idea muy clara en el 
sentido de alejarse de los preceptos de la constitución federal de 1857 y de las 
leyes de reforma.42 Por ejemplo, la materia de garantías individuales concebida 
en la constitución hidalguense se ve menguada, pues de cinco artículos que con
tenía la constitución de 1870, en la nueva carta Magna sólo se establece uno, el 
cual prohibía exigir a los habitantes del Estado, impuestos o servicios que no estu
vieran previamente decretados por una ley.43 

Por lo que hace a los derechos políticos de los ciudadanos, se adicionan: a) aso
ciarse para tratar los asuntos políticos del Estado, y b) ejercer en toda clase de ne
gocios el derecho de petición. además, las obligaciones aumentan, como: a) contri
buir a los gastos públicos, tanto estatales como municipales, y b) tomar las armas 
en defensa del Estado y sus instituciones; pero también elimina la obligación de 
votar en las elecciones populares.44 

El poder estatal siguió dividiéndose en legislativo, Ejecutivo, Judicial y 
Municipal. 

40 gonzalo santiago campos, “Hidalgo”, en david cienfuegos salgado, coord., Historia Constitucional de 
las Entidades Federativas Mexicanas, México, Porrúa, 2007, p. 397.

41 Representación gráfica del origen y evolución del constitucionalismo hidalguense, México, tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, 2000, p. 162.

42 sara Montes romero, El Poder Judicial del Estado de Hidalgo (1869–2004), Pachuca, Hidalgo, Poder 
Judicial del Estado de Hidalgo, 2004, t. I, p. 50.

43 gonzalo santiago campos, “Hidalgo”, en david cienfuegos salgado, coord., Historia Constitucional de 
las Entidades Federativas Mexicanas, México, Porrúa, 2007, p. 398. 

44 Idem.
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al respecto, en materia legislativa, las facultades que tenía el congreso en 
ese entonces fueron modificadas, agregándose más atribuciones, las cuales fueron 
en esencia: la facultad de adicionar y reformar la constitución, la de rehabilitar 
a los ciudadanos del Estado en sus derechos de ciudadanía, la de nombrar un gober
nador interino y la de autorizar al Ejecutivo para que pueda celebrar contratos 
con particulares.45 

ahora bien, en cuanto al Poder Ejecutivo, éste se modificó en algunos aspec
tos. uno de ellos fue la ampliación de sus facultades: la organización y fomento de 
la instrucción pública, la expedición de títulos profesionales, proveer en la esfera 
administrativa el puntual cumplimiento de las leyes y decretos (la llamada facultad 
reglamentaria) también el nombramiento de los representantes del Estado para los 
negocios que debían ventilarse fuera del mismo.

respecto del tribunal superior de Justicia, las facultades y las garantías del 
Poder Judicial, quedaron casi intactas. sin embargo, se suprimió la facultad del tri
bunal para conocer asuntos de inconstitucionalidad local en materias no judiciales. 
En la materia de responsabilidad de funcionarios, sólo es importante hacer notar que 
se incluyen como sujetos responsables a los jueces de primera instancia y jefes polí
ticos, quienes quedaban sujetos a juicio de procedencia, siendo el tribunal superior 
de Justicia del Estado quien emitiera la declaratoria.  

En materia del Poder Municipal, se eliminó el requisito de saber leer y escri
bir para ser presidente municipal. las facultades de las asambleas municipales se 
ampliaron con las siguientes: facultar al presidente municipal para celebrar con
tratos con particulares sobre asuntos públicos del municipio, así como su apro
bación o no; elegir a los jueces conciliadores del municipio de acuerdo con la ley 
electoral; y conceder licencia a los munícipes, presidente municipal, conciliado
res, empleados de secretaría y tesorero.46

Esta constitución mantiene la pretensión del general diaz, lo cual se traduce 
en un esquema estructural, político del Estado, pero con modificaciones impor
tantes, como el incremento en las edades requeridas para ocupar cargos públicos 

45 Idem.
46 Ibidem, p. 399.
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y la aparición de gobernadores suplentes. de esta manera, y casi imperceptible
mente, se pasa del modelo juarista a los nuevos esquemas políticos del país.

durante su vigencia, la constitución de 1894 experimentó las siguientes 
reformas:47

i) las reformas a la constitución iniciaron en 1902, mediante el decreto 
número 806, que modificó el artículo 19: Poder legislativo.

ii) a través del decreto número 827 (1904) se reformaron los artículos 21, 
fracción II; 24; 41, fracciones VIII, X, XII y XIII; 45, fracciones IV, V 
y VII; 49, fracción IV; 58, fracciones I, XI, XIII, XX y XXI; 59; 61; 63; 
68; 69; 70; 71; 73, fracción III; 75, fracción I; 96; 102 y 107: Poder 
legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, hacienda pública, respon
sabilidad de funcionarios y disposiciones generales. la presente reforma 
fue tan importante que implicó 11 artículos y 16 fracciones de 7 artículos.

iii) Para el año de 1908 por decreto número 881, fueron alterados los ar
tículos 49, 51, 52 y 54: Poder Ejecutivo.

iv) En 1912 se presentaron dos reformas constitucionales. la primera 
cambió, por decreto número 946, el artículo 54: Poder Ejecutivo. la se
gunda varió (decreto 956) los artículos 50 y 93: Poder Ejecutivo y Poder 
Municipal.

v) Por decreto número 970 (1913) se enmendaron los artículos 41 y 
97: Poder legislativo y hacienda pública. además, el mismo año por 
medio del decreto 975 se reforman y adicionan los artículos transitorios 
del decreto 970.

vi) En 1917, por decreto número 1023, se deroga el decreto número 806 
del 2 de octubre de 1902: se refiere al número de habitantes para elegir 
diputados.

47 Ibidem, p. 400.
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vii) la última reforma se presentó el 8 de abril de 1920 a través del decreto 
número 1098, que modificó el artículo 97 en materia de hacienda 
pública.

4. ConstituCión de 1920

la constitución de 1894 mantuvo su vigencia hasta 1920, año en el cual la legisla
tura XXV, con fundamento en el artículo 105 de la constitución y en sujeción 
al procedimiento establecido en tal artículo, realizó las reformas y adiciones que 
consideró necesarias. Es así como, el 1° de octubre de 1920 se decretó la reforma 
a la constitución Política del Estado de Hidalgo48. En el Periódico Oficial del 25 de 
septiembre de 1920, se anotó:

la H. legislatura del Estado, ante los funcionarios y empleados públicos residentes en 
esta capital, expidió y protestó la nueva constitución Política de esta propia enti
dad, haciendo igual protesta el ciudadano gobernador, los ciudadanos Magistrados 
y el ciudadano Presidente Municipal. Este funcionario acompañado de algunos 
diputados y de algunos empleados, promulgó desde luego la misma suprema ley. 

debe mencionarse que esta reforma integral fue derivada del decreto carran
cista que invistió a los congresos ordinarios locales con el carácter de constituyentes, 
a efecto de armonizar el contenido de la constitución local con la nueva carta 
Magna.49 aquí debe señalarse que en principio la actividad reformadora se limitaba 
a aquellos preceptos que contravinieran el nuevo texto constitucional, sin em
bargo, en la mayoría de entidades federativas se discutió la redacción de una nueva 
constitución. 

aquí cabe destacar otra peculiaridad del constitucionalismo hidalguense: a 
diferencia de la mayoría de los Estados que se dieron su constitución en el mismo 
año 1917 o en 1918, la de Hidalgo no se promulgaría sino hasta septiembre de 
1920. Explicaremos la razón de ello.

48 decreto numero 1108, “reforma a la constitución”, Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, 
25 de septiembre de 1920.

49 Vease Elisur arteaga nava, dir., Legislación Pública Estatal. Estado de Hidalgo, México, Escuela libre de 
derecho, Instituto Mexicano del seguro social, 1984, pp. xx–xxi.
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En el caso hidalguense, el congreso constituyente encargado de redactar la 
nueva constitución, se convirtió en centro de la lucha sostenida entre grupos 
carrancistas encabezados por el general nicolás flores y los obregonistas, represen
tados por el general azuara. seguidores de ambos bandos integraron el congreso 
y convirtieron en teatro sus debates políticos, lo que después se reflejó en el con
tenido de la constitución. En este contexto, el gobernador de ese entonces, el 
general nicolás flores, anuló la constitución aprobada por los diputados predo
minantemente azuarista; lo anterior pues su texto reñía ostensiblemente con la 
constitución de 1917. debido a eso, don nicolás flores lo rechazó y lo envió nueva
mente para que se hicieran las correcciones necesarias, pero el congreso insistió 
en su promulgación tal cual la habían aprobado. la escisión entre el gobernador 
y el constituyente alcanzó su punto más álgido cuando este último decidió iniciar 
juicio de amparo contra el gobernador flores por desacato al poder soberano del 
constituyente.50 

El juicio de amparo no pudo ser resuelto en virtud de que al excusarse uno 
de los ministros de conocer el asunto, en el debate, los criterios se dividieron empa
tándose la votación, como caso único en la historia de la suprema corte.51 

Esto propició el estancamiento de la resolución de la controversia por lo que 
dos años después, en 1920, al concluir su gestión aquella legislatura, el gobernador 
dio posesión a una nueva, favorable a sus intereses y con ella promulga la consti
tución que rige al Estado. la constitución de 1920, promulgada por el general 
nicolás flores quien previamente había llevado a cabo una importante labor legis
lativa, fue adecuada al texto de la constitución nacional aprobada en Querétaro 
en 1917, y contempla un nuevo modelo de Estado, con una concepción social 
diferente a la de las anteriores. 

En el nuevo texto constitucional se le otorgan al congreso nuevas atribu
ciones, entre las cuales se encuentran: nombrar al contralor mayor de la glosa; 
autorizar al gobernador para enajenar bienes raíces del Estado; aprobar las bases 
para contratar empréstitos; decretar la creación de nuevos pueblos; aceptar las 

50 sara Montes romero, El Poder Judicial del Estado de Hidalgo (1869–2004), Pachuca, Hidalgo, Poder 
Judicial del Estado de Hidalgo, 2004, t. I, p. 82.

51 Idem.
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renuncias por causas graves; elegir a los magistrados del tribunal superior de Jus
ticia, mediante la aprobación de dos tercios de los diputados presentes. 

Por lo que hace al Poder Ejecutivo, en este nuevo texto se precisa que se 
deposita en un ciudadano llamado gobernador del Estado de Hidalgo. si bien 
dicha figura ya existía, cambia su denominación en el texto constitucional. las 
atribuciones también aumentaron, pudiéndose destacar las siguientes: promulgar, 
ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes y decretos, y proveer lo necesario para su 
observancia; pedir permiso al congreso de la unión para tener tropa permanente; 
nombrar, a propuesta en terna, al tribunal superior, a los jueces de primera ins
tancia e iniciar ante el mismo tribunal su separación por mala conducta; visitar 
los municipios del Estado que estime conveniente y dictar providencias necesarias 
para resolver conflictos entre los municipios. se creó también la figura de Secretario 
General de Gobierno, quien se encargaría del despacho de los negocios del Ejecutivo.52

otro cambio que se hace es que en el Poder Judicial desaparecen los fiscales. 
se introduce, por primera vez, el Ministerio Público como órgano encargado de 
ejercitar ante los tribunales del Estado las acciones que correspondan contra 
las personas que violen la ley; de intervenir en los juicios que afecten a personas a 
quienes la ley les otorga especial protección y defender los intereses del Estado 
ante los tribunales. desde luego la función del Ministerio Público se desempeñaría 
por el Procurador general y los agentes del Ministerio Público.

ahora bien, la constitución de 1920 conserva la organización política y 
administrativa a través de las asambleas integradas por munícipes, y de los presi
dentes municipales, pero desaparece al Poder Municipal.53 cada municipio sería 
administrado por un ayuntamiento. de esta manera se restablece el orden estatal, 
el Estado y el municipio, unidos en un pacto federal, siguiendo el modelo adop
tado por el constituyente mexicano de 1916–1917.

la constitución de 1920 ha experimentado diversas reformas. Entre la fecha 
de su promulgación y los años setenta, se modificó esporádicamente la constitu

52 gonzalo santiago campos, “Hidalgo”, en david cienfuegos salgado, coord., Historia Constitucional de 
las Entidades Federativas Mexicanas, México, Porrúa, 2007, p. 402. 

53 Ibidem, p. 401. 



Digesto ConstituCional MexiCano30

ción, para resolver cuestiones que iban muy a la par de las reformas del país. Pero 
a partir de la década de los setenta, es cuando se registran grandes modificaciones, 
muchas de ellas aparejadas con las que experimenta la constitución federal. 

En abril de 1979, la l legislatura del Estado de Hidalgo expidió el decreto 
32,54 por el cual se aprobaron las reformas y adiciones a la constitución Política 
del Estado de Hidalgo, mismas que implicaron una nueva promulgación del texto 
íntegro de la constitución de 1920. 

como lo advierte la iniciativa presentada por el Ejecutivo, no se quiso enfa
tizar que se trataba de una nueva constitución: 

… después de recoger la opinión de la ciudadanía y ponderar la validez y conviven
cia y adecuar el instrumento constitucional vigente, decidió someter a la consideración 
del congreso local, éste, que siendo un ordenamiento diferente en su estructura y 
contexto, respeta los principios fundamentales del edificio estatal y las decisiones 
jurídico–políticas, que han afianzado nuestra realidad desde hace más de 150 años, 
principios y normas invariables que rigen y garantizan la paz, la seguridad, la equidad, 
la libertad y la justicia social.

Por esa razón, no hemos querido hablar de una nueva constitución, entendida ésta 
como el crisol de la vida ciudadana y el instrumento de su transformación, sino funda
mentalmente de reformas y adiciones a nuestra constitución, que ha sido impor
tante documento de respeto en la entidad.55

Esta reforma incorpora en esencia lo establecido en la constitución federal. 
de acuerdo con ella, se incorpora en todo un capítulo de garantías Individuales los 
principios de igualdad, planeación familiar, derecho a la vivienda, al trabajo, a 
la educación, a la alimentación, a la salud, etcétera. asimismo, dispone que el 
patrimonio familiar sea inalienable, imprescriptible e inembargable, y se instituirá 
como una protección a la familia, por considerarse que es un “elemento básico 
para el desarrollo de una vida común en la célula primaria de la sociedad”.56 ade
más, establece prohibiciones para hacerse justicia por sí mismo, pena de muerte o 
penas inusitadas, así como la prisión por deudas civiles. como prisión, las per

54 Periódico Oficial del Estado: 1o. de noviembre de 1979.
55 Origen y evolución del constitucionalismo hidalguense, México, tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Hidalgo, 1999, pp. 231–232.
56 Ibidem, p. 232.
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sonas tendrán derecho a la readaptación social mediante la educación, el trabajo 
y la capacitación para el mismo.

la soberanía y la forma de gobierno se concibe bajo lo establecido en la cons
titución federal, es decir, aquella que reside en el pueblo, quien la ejerce por medio 
de los poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial.

respecto al Poder Ejecutivo, esta nueva constitución menciona que el gober
nador tendrá una duración en su encargo de seis años y no podrá ser reelecto. 
además, se le faculta para establecer un plan de desarrollo político y económico a 
través de un Programa general de gobierno y un Plan Estatal de desarrollo, los 
cuales deberán ser entregados al congreso.57

con estas reformas se establece que el Poder legislativo estará conformado 
por el congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, integrado por quince dipu
tados electos por mayoría relativa y por distritos uninominales y hasta cinco diputados 
por representación proporcional. asímismo, el Poder Judicial es encomendado al 
tribunal superior de Justicia que lo integraran en pleno siete magistrados titu
lares y un supernumerario, los cuales, duraran en su encargo seis años y podrán 
ser reelectos.58

también se crea un tribunal fiscal administrativo, dotado de plena autono
mía pero dependiente del Poder Ejecutivo. Este tribunal es competente para solu
cionar las controversias que surjan entre la administración pública, estatal o mu
nicipal, y los particulares. trato especial debe darse al municipio, del cual se 
visualiza la voluntad de fortalecer el desarrollo de esta figura, institución base del 
federalismo mexicano. El municipio libre se destaca por su personalidad jurídica 
y política, así como de su autonomía.59

a partir de estas reformas, el legislador empezó a desarrollar iniciativas muy 
acordes con las realidades nacionales, que poco a poco vislumbraban un ambiente 

57 gonzalo santiago campos, “Hidalgo”, en david cienfuegos salgado, coord., Historia Constitucional de 
las Entidades Federativas Mexicanas, México, Porrúa, 2007, p. 405. 

58 Idem.
59 Idem.
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más democrático y garantista, esto, en el marco de un Estado de derecho. lo impor
tante de todas estas reformas es que no han alterado la esencia de la constitución 
hidalguense, sino que han servido para adecuar ésta a los estatutos de la constitu
ción de la república.

Por ello, fue en enero de 1992 cuando el congreso de la unión aprobó una 
adición al artículo 102 constitucional, a través del cual se establece la creación de 
organismos de protección de derechos humanos.60 En consecuencia, el Estado 
de Hidalgo incorporó dicha disposición de conformidad con la constitución fede
ral, y en julio del mismo año se adicionó la constitución local para incorporar la 
comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo.61

Posteriormente, en 1993, iniciaron una serie de reformas que pretendieron 
actualizar al Estado en materia electoral. fue así como el 6 de septiembre de ese año, 
a través del decreto 12, se plasmó en el texto constitucional local la función pú
blica de preparación, desarrollo, cómputo, calificación y vigilancia de los procesos 
electorales ordinarios y extraordinarios para elegir a los integrantes de los poderes 
legislativo y Ejecutivo, así como de los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
reservándose únicamente para el congreso del Estado la facultad de erigirse como 
colegio electoral y calificar definitivamente las elecciones de gobernador.62

Para tales efectos y de conformidad con la constitución federal, se crea el 
tribunal Electoral para conocer todo lo relacionado a la materia contenciosa elec
toral; su competencia y organización será determinada por la legislación secundaria. 
con ello, en 1995 también se crea un organismo denominado Instituto Estatal 
Electoral, conformado y presidido por ciudadanos elegidos por el congreso local, con 
facultades de preparación, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones. 

Estas reformas también generaron la incorporación y el reconocimiento de los 
derechos de los niños, niñas, adolescentes y personas con capacidades diferentes, en 
febrero de 2001. En agosto de 2003, el título de “garantías Individuales” es refor
mado en el sentido de impulsar mejores condiciones de vida para los habitantes 

60 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992.
61 Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 20 de julio de 1992.
62 gonzalo santiago, op. cit., p. 412. 
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del Estado, mediante el ejercicio del derecho de petición, y el derecho de acceso a la 

información pública.

En términos de revisión histórica, la dinámica constitucional de Hidalgo 

ha sido bastante tranquila, lo cual se refleja en la continuidad de sus órganos de 

gobierno, los cuales se han caracterizado por el cumplimiento de los mandatos 

correspondientes. 

En tres ocasiones se han desaparecido los poderes del Estado: la primera, con 

motivo de la revuelta de tuxtepec emprendida por Porfirio díaz, en 1876, para 

evitar la reelección de sebastián lerdo de tejada. En tal ocasión, ante los disturbios, 

siendo gobernador Justino fernández, “con fecha 20 de noviembre de 1876 se 

expidió un decreto en el cual se hizo saber, que de conformidad con el expedido 

por Porfirio díaz al triunfo de aquel movimiento, desaparecían los poderes, remo

viendo a funcionarios y empleados simpatizantes del lerdismo”.63

la segunda ocasión se da también con motivo de un movimiento nacional 

que deriva en el Plan de guadalupe, de Venustiano carranza, de 26 de marzo de 

1913. derivado de esto, se “disuelve el tribunal superior de Justicia del Estado 

de Hidalgo, desconociendo a los funcionarios y empleados que habían servido al 

gobierno usurpador de Victoriano Huerta, ‘hasta cuando queden establecidos 

los poderes nacionales en que se procederá a su elección. Mientras tanto se procede 

a los nombramientos’”. Este hecho tuvo lugar el 5 de agosto de 1914.64

la tercera ocasión es la de mayor importancia para el constitucionalismo hidal

guense. sin embargo, no debe generar confusión la declaratoria de desaparición 

de poderes de abril de 1975, puesto que ésta constituyó un acto contrario a la natu

raleza de dicha figura jurídica. El origen de la desaparición de poderes se encuentra 

en la ponencia presentada por la legislatura de Hidalgo con motivo del Encuen

tro nacional de legislaturas, celebrado el 5 de febrero de 1975. la ponencia versó 

sobre la realidad del federalismo mexicano, denunciando los vicios institucionales 

63 Juan Manuel Menes llaguno y raúl guerrero guerrero, Historia de la Administración de Justicia en el 
Estado de Hidalgo, México, gobierno del Estado de Hidalgo, 1983, p. 66.

64 Idem.
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del mismo y proponiendo la modificación de la fracción V del artículo 76 consti
tucional en los siguientes términos:

Declarar, cuando la Legislatura de cualquier Estado de la Federación lo solicite, por mayo
ría de las dos terceras partes de sus miembros, que es llegado el caso de ratificar la 
desaparición del poder ejecutivo del estado, y que se debe restablecer el orden cons
titucional de conformidad con las propias disposiciones legales de los estados, y en 
caso de que éstas no lo prevean, el propio senado de la república a propuesta en terna 
del presidente de la república, nombre un gobernador interino, quien convocará a 
elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo estado.

Esta propuesta provocó animosidad del gobierno federal hacia el estatal. 
En dicho año se verificó la trasmisión del Poder Ejecutivo: el gobernador Manuel 
sánchez Vite dejó el encargo a otoniel Miranda andrade, perteneciente a su 
grupo político, y de quien se dijo había sido impuesto por el propio sánchez Vite 
sin considerar al presidente de la república. El nuevo gobernador y la legislatura 
que continuó a aquella que había presentado la ponencia mencionada, apoyaron y 
promovieron la reforma propuesta. la reacción no se hizo esperar y el 22 de 
abril de 1975, el diputado óscar bravo santos y el senador germán corona del rosal, 
denunciaron ante la comisión Permanente del congreso de la unión diversos 
hechos delictivos imputados a las autoridades del Estado, consistentes lo mismo 
en violaciones a derechos que en la injerencia en asuntos del sindicato nacional de 
trabajadores de la Educación. los días 27 y 28 de abril siguientes tuvieron lugar 
diversos mítines en Pachuca, terminando con la toma del Palacio de gobierno. 
El entonces presidente de la república, luis Echeverría Álvarez, envió a diversos 
secretarios de Estado para que investigaran las causas del descontento general. 
finalmente, el 29 de abril de 1975, la comisión Permanente decidió declarar desa
parecidos los poderes del Estado y de la terna dada a conocer ese mismo día, inte
grada por Estela rojas de soto, alberto Zoobisch sánchez y raúl lozano ramírez, se 
eligió a este último, entonces senador de la república, para el cargo de gobernador 
provisional.65 otoniel Miranda andrade fue gobernador por 28 días. debe men
cionarse que convocadas las elecciones extraordinarias, obtuvo el triunfo Jorge rojo 
lugo, quien asumió la gubernatura el 7 de septiembre de 1976. sin embargo, el 
1o. de diciembre de 1976, dicho gobernante solicitó licencia al ser nombrado 

65 Vid. Manuel gonzález oropeza, La intervención federal en la desaparición de poderes, 2a. ed., México, 
unaM, 1987, pp. 232–233.
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secretario de la reforma agraria por el presidente José lópez Portillo, reincorpo
rándose a la gubernatura el 1o. de junio de 1978, y ocupándola hasta la conclusión 
de su periodo el 31 de marzo de 1981. 

como dato adicional debe señalarse que con motivo de la desaparición de 
poderes decretada en 1975, se removió al tribunal superior en pleno, así como 
a los jueces de primera instancia, de manera que el gobernador provisional nom
brado por la comisión Permanente efectuó los cambios y nombró a los nuevos 
magistrados y jueces.66

En la actualidad, Hidalgo, con sus 20,846 km2, se sitúa en el lugar 26 de 
extensión territorial de los 31 Estados que actualmente conforman los Estados 
unidos Mexicanos; por su población de poco más de 2.5 millones de habitantes 
ocupa la posición 19. 

Hidalgo se ha destacado también en la discusión jurídica innovadora. al res
pecto debe recordarse que fue el Estado que discutió la expedición del primer Código 
Familiar de la República, y uno de los primeros del mundo.

nos permitimos cerrar este breve recorrido histórico con la invocación liber
taria que Prisciliano gutiérrez hace respecto del contenido del vigente artículo 
segundo de la constitución hidalguense: 

Que no existe lugar para el tirano // En un Estado donde el hombre es hombre // Y el Padre 
de la Patria dio su nombre.67

66 Juan Manuel Menes llaguno y raúl guerrero guerrero, Historia de la Administración de Justicia en el 
Estado de Hidalgo, México, gobierno del Estado de Hidalgo, 1983, p. 66.

67 Prisciliano gutiérrez Hernández, Hidalgo su Constitución en sonetos, México, unaM, 2009, p. 15.
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1. Poder eJeCutiVo deL estado de HidaLGo

Gobernadores del Estado Libre y Soberano de Hidalgo1

Periodo Nombre

27 de enero–26 de mayo de 1869 Juan crisóstomo  doria 
(Provisional)

27 de mayo de 1869–31 de marzo 
de 1873

antonio tagle (constitucional)

28 de enero–2 de agosto de 1872 francisco de asís osorio (Interino)

s/f Ignacio nieva (Interino)

s/f Joaquín claro tapia (Interino)

1o. de abril de 1873–5 de noviembre 
de 1876

Justino fernández Mondoño 
(constitucional)

s/f domingo romero (Interino)

5–25 de noviembre de 1876 Joaquín claro tapia (Interino)

1 fuente:  www.trielectoralhidalgo.org.mx/historiagobernadores.php
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Periodo Nombre

25 de noviembre a diciembre de 1876 rafael cravioto Moreno (Interino)

diciembre de 1876 a 26 de enero de 
1877

francisco cravioto Moreno 
(Interino)

28 de enero–31 de marzo de 1877 Manuel ayala (Interino)

1o. de abril de 1877–31 de marzo
de 1881

rafael cravioto Moreno 
(constitucional)

1o. de abril de 1881–1o. de marzo
de 1885

simón cravioto  Moreno 
(constitucional)

s/f francisco de P. olvera (Interino)

1o. de abril de 1885–31 de marzo
de 1889

francisco cravioto Moreno 
(constitucional)

1o. de abril de 1889–31 de marzo
de 1893

rafael cravioto Moreno 
(constitucional)

1o. de abril de 1893–31 de marzo
de 1897

rafael cravioto Moreno 
(constitucional)

s/f luis Hernández (suplente)

1o. de abril–3 de noviembre 1897 rafael cravioto Moreno 
(constitucional)

29 de agosto–3 de noviembre de 1897 francisco Valenzuela (suplente)

3 de noviembre de 1897–31 de marzo 
de 1901

Pedro l. rodríguez (suplente)

s/f Joaquín gonzález (Provisional)

1o. de abril de 1901 – 15 de mayo de 
1911

Pedro l. rodríguez (constitucional)

15 de mayo–5 de junio de 1911 Joaquín gonzález (Interino)

6 –16 de junio de 1911 Jesús silva Espinosa (Interino)

17 de junio de 1911 Emilio asiain (Interino)

18 de junio–17 de octubre de 1911 Jesús Espinosa (Interino)

s/f filiberto rubio (Interino)
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Periodo Nombre

18 de octubre de 1911–18 de octubre 
de 1912 

ramón M. rosales rodríguez 
(Interino) 

19 de octubre de 1912–31 de marzo 
de 1913

Miguel lara (Interino)

1o. de abril–3 de julio de 1913 ramón M. rosales rodríguez 
(constitucional)

29 de septiembre–24 de diciembre 
de 1913

agustín sanguínes (Interino)

25 de diciembre de 1913–1o. de enero 
de 1914

agustín Pérez (Provisional)

2 de enero–4 de agosto de 1914 agustín sanguínes

4 de agosto de 1914– froilán Jiménez (Interino)

5 de agosto–6 de octubre de 1914 nicolás flores rubio (Provisional)

7–20 de octubre de 1914 filiberto rubio (substituto)

21 de octubre–29 de noviembre
de 1914

s/nombre (Provisional)

30 de noviembre–3 de diciembre
de 1914

Manuel Medina Veytia (Provisional)

3–4 diciembre de 1914 almaquio tovar (Provisional)

4 de diciembre 1914–19 enero
de 1915

daniel cerecedo Estrada 
(Provisional)

20–24 enero de 1915 Vicente salazar (Provisional)

25 de enero–10 de febrero de 1915 roberto Martínez y Martínez

11–22 de febrero de 1915 fortunato Maycotte (Provisional)

23 de febrero–4 de marzo de 1915 alfredo Machuca (Provisional)

5–8 de marzo de 1915 José l. aguilar (Provisional)

9 de marzo–24 de junio 1915 s/nombre

25 de junio–3 de julio de 1915 fernando lizardi (Provisional)

4–12 de julio de 1915 alfredo Machuca (Provisional)
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Periodo Nombre

24–28 de julio de 1915 roberto Martínez y Martínez 
(Provisional)

29 de julio de 1915 José de la luz romero (Provisional)

30 de julio–2 de agosto de 1915 Miguel gómez noriega 
(Provisional)

2 de agosto–5 de enero de 1917 nicolas flores

5 de enero–28 de junio de 1917 alfredo rodríguez (Provisional)

s/f francisco Valenzuela (Interino)

1921 amador castañeda (Interino)

28 de junio de 1917–enero de 1921 nicolás flores rubio

1o. de abril de 1921–2 de noviembre 
de 1923

amado azuara (constitucional)

3–8 de noviembre de 1923 Miguel Melo (sustituto)

8 de noviembre de 1923–16 de julio 
de 1924

antonio azuara (sustituto)

16 de julio de 1924 a 31 de marzo 
de 1925

daniel téllez Escuedero (Interino)

1o. de abril 1925–31 de marzo
de 1929

Matías rodríguez Melgarejo 
(constitucional)

16 de octubre–20 de diciembre
de 1929

lauro alburquerque (Provisional)

1o. abril de 1929–31 de marzo
de 1933

bartolomé Vargas lugo  
(constitucional)

1o. de abril de 1933  31 de marzo
de 1937

Ernesto Viveros Pérez 
(constitucional)

1o. abril de 1937–1o. de diciembre 
de 1940

Javier rojo gómez (constitucional)

24 de noviembre de 1939 por 2 
semanas

Polioptro f. Martínez (Interino)

1o. de diciembre de 1940–31 de 
marzo de 1941

otilio Villegas lora (Interino)
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Periodo Nombre

1o. abril 1941–31 marzo 1945 José lugo guerrero 
(constitucional)

1o. abril 1945 a 31 marzo 1951 
(Primer gobierno sexenal)

Vicente aguirre del castillo 
(constitucional)

1o. de abril de 1951–1957 Quintín rueda Villagrán 
(constitucional)

6 diciembre 1958–31 marzo 1963 oswaldo cravioto cisneros 
(Interino)

1o.  de abril de 1963–31 de marzo
de 1969

carlos ramírez guerrero 

1o. de abril de 1969–16 de diciembre 
de 1970
1o. de marzo de 1972–31 de marzo 
de 1975

Manuel sánchez Vite constitu
cional
(constitucional)

16 de diciembre de 1970–1o.
de marzo de 1972

donaciano serna leal (Interino)

1o.–29 de abril de 1975 otoniel Miranda andrade 
(constitucional)

29–7 de septiembre de 1975 raúl lozano ramírez (Provisional)

7 de septiembre de 1975–1o. de di
ciembre de 1976– 
1o.  de julio de 1978–31 de marzo de 
1981

Jorge rojo lugo (constitucional)

1o. de diciembre de 1976–1o. de junio 
de 1978

José luis suárez Molina (Interino)

1o. de abril de 1981–31 de marzo
de 1987

guillermo rossell de la lama 
(constitucional)

1o. de abril de 1987–31 de marzo
de 1993

adolfo lugo Verduzco 
(constitucional)

1o. de abril de 1993–29 de octubre 
de 1998

Jesús Murillo 
Karam(constitucional)

28 de octubre de 1998–31 de marzo 
de 1999

Humberto alejandro lugo gil 
(Interino)
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Periodo Nombre

1o. de abril de 1999–31 de marzo de 
2005

Manuel Ángel núñez soto 
(constitucional)

1o. de abril de 2005–31 de marzo de 
2011

Miguel Ángel osorio chong 
(constitucional)

1o. de abril de 2011–31 de agosto de 
2017

José francisco olvera ruíz 
(constitucional)
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2. Poder LeGisLatiVo deL estado LiBre 
Y soBerano de HidaLGo

i LegisLatura
16 de mayo de 1869–28 de febrero de 1871

Propietarios suplentes

fermín Viniegra

Ignacio durán

Manuel Medina

Evaristo del rey

ramón Mancera

cipriano Escobedo

felipe Pérez soto

ciro tagle Ignacio serna

bernardo Martínez de la concha

Manuel t. andrade

Ignacio sánchez
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ii LegisLatura
1o. de marzo de 1871–28 de febrero de 1873

Propietarios suplentes

gonzalo n. sotuyo

feliciano Madrid

José María carvajal

José María Pérez

Vicente cástulo dorantes

domingo romero

Joaquín Martínez

tranquilino Martínez Jesús Zenil

Joaquín claro tapia

Jesús Mercado

fermín Viniegra

felipe  Pérez soto

Ignacio sánchez

cipriano Escobedo

José María Melo

Ignacio sánchez

Ignacio durán

iii LegisLatura
1o. de marzo de 1873–28 de febrero de 1875

Propietarios

cipriano robert

feliciano Madrid

José de la torre

antonio Peñafiel

Vicente cástulo dorantes

Manuel Melo y téllez
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iii LegisLatura
1o. de marzo de 1873–28 de febrero de 1875

cosme Pérez

tranquilino Martínez

Manuel Escobar

Jesús Mercado

germán navarro

Pablo Moreno

cipriano Escobedo

Manuel t. andrade

Higinio sánchez

Jesús andrade

iV LegisLatura
10 de marzo de 1875–28 de febrero de 1877

Propietarios

Jesús robert

francisco rodríguez Madariaga

José a. de la torre

andrés Zenteno

Manuel t. andrade

cosme Pérez

cayetano castellanos

Ángel M. Hermosillo

Manuel c. Escobar

José a. baca

Emilio durán

Juan de f. Martín

cipriano robert

fortunato f. andrade
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iV LegisLatura
10 de marzo de 1875–28 de febrero de 1877

Ángel Hermosillo

Manuel Pavón

V LegisLatura
1o. de marzo de 1877–28 de febrero de 1879

Propietarios

Jesús robert

francisco rodríguez Madariaga

José a. de la torre

adolfo trejo

ricardo rubio

Pedro barreiro

cosme Pérez

cayetano castellanos

Manuel c. Escobar

José a. baca

Emilio durán

Juan de f. Martín

Marcelino tinajero

francisco sierra

Ángel Hermosillo

Manuel Pávón

                                  

Vi LegisLatura
1o.  de marzo de 1879–28 de febrero de 1881

Propietarios

adolfo trejo

francisco sierra
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Vi LegisLatura
1o.  de marzo de 1879–28 de febrero de 1881

Jesús arias

Juan torres

Mónico Valdés

Manuel gómez

Enrique barredo

Pablo salinas

teófilo andrade

José carmen de Ita

ricardo ocádiz

Vii LegisLatura
10 de marzo de 1881–28 de febrero de 1883

Propietarios

antonio baena

francisco sierra

Julio armiño

Mónico Valdés

Manuel gómez

Enrique barredo

Pablo salinas

Juan torres

francisco Pérez gallardo

ricardo ocádiz

Viii LegisLatura
1o. de marzo de 1883–28 de febrero de 1885

Propietarios

antonio baena
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Viii LegisLatura
1o. de marzo de 1883–28 de febrero de 1885

adalberto andrade

Jesús arias

Julio armiño

fortunato andrade

Manuel gómez

Enrique barredo

Pablo salinas

teófilo andrade

francisco Pérez gallardo

ricardo ocádiz

iX LegisLatura
1o. de marzo de 1885–28 de febrero de 1887

Propietarios

Jesús arias

adalberto andrade

francisco Pérez gallardo

ricardo ocádiz

fortunato f. andrade

Manuel gómez

Julio armiño

Pablo salinas

teófilo andrade

antonio baena

Enrique barredo
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X LegisLatura
1o. de abriL de 1887– 28 de febrero de 1889

Propietarios

luis J. lagarde

adalberto g. andrade

Jesús arias

ricardo ocádiz

fortunato f. andrade

Manuel Vergara

Julio armiño

Pablo salinas

teófilo andrade

antonio baena

Enrique barredo

Xi LegisLatura
1o. de marzo de 1889–28 de febrero de 1891

Propietarios

agustín alberto cravioto

adalberto andrade

Jesús arias

roberto cravioto

fortunato f. andrade

Enrique barredo

Julio armiño

Pablo salinas

teófilo andrade

antonio baena

francisco Pérez E.
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Xii LegisLatura
1o. de marzo de 1891–28 de febrero de 1893

Propietarios

adalberto g. andrade

agustín alberto cravioto

Jesús arias

roberto cravioto

Enrique barredo

fortunato f. andrade

teófilo andrade

Julio armiño

Pablo salinas

antonio baena

arturo Zerón barredo

Xiii LegisLatura
1o. de marzo de 1893–28 de febrero de 1895

Propietarios

agustín  alberto cravioto

roberto cravioto

fortunato andrade

Jesús arias

Pompeyo cravito

Enrique barredo

Julio armiño

teófilo andrade

arturo Zerón y barredo

antonio baena

Pablo salinas
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XiV LegisLatura
1o. de marzo de 1895–28 de febrero de 1897

Propietarios

agustín  alberto cravioto

roberto cravioto

fortunato andrade

Jesús arias

Pompeyo cravioto

Enrique barredo

Julio armiño

teófilo andrade

arturo Zerón y barredo

antonio baena

Pablo salinas

XV LegisLatura
1o. de marzo de 1897–28 de febrero de 1899

Propietarios

agustín alberto cravioto

roberto cravioto

fortunato f. andrade

Jesús arias

Pompeyo cravioto

Enrique barredo

Julio armiño

teófilo andrade

arturo Zerón y barredo

antonio baena

Pablo salinas
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XVi LegisLatura
1o. de marzo de 1899–28 de febrero de 1901

Propietarios suplentes

Enrique barredo

luis Hernández Jesús arias

Ignacio durán

fortunato f. andrade

carlos sánchez Mejorada

Miguel lara

carlos francisco  de landero y cos

Eduardo fernández

bernabé bravo

lamberto revilla

Jesús rodríguez Joaquín blásquez

XVii LegisLatura
1o. de marzo de 1901–28 de febrero de 1903

Propietarios

carlos francisco de landero y cos

Jesús rodríguez

fortunato t. andrade

Ignacio durán

carlos sánchez Mejorada

Vicente Madrid

lamberto revilla

luis Hernández

Jesús gil

Miguel lara

Eduardo fernández
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XViii LegisLatura
1o. de marzo de 1903–28 de febrero de 1905

Propietarios suplentes

carlos francisco de landero y cos

alfredo Vishop Joaquín blásquez

lamberto revilla

feliciano Madrid Joaquín gonzález

Miguel lara

luis Hernández Ignacio blancas

carlos sánchez Mejorada José l. cosío

Ignacio durán

Eduardo fernández

antonio grande guerrero

XiX LegisLatura
1o. de marzo de 1905–28 de febrero de 1907

Propietarios

Ignacio durán

francisco Hernández

Eduardo Hernández

lamberto revilla

Miguel lara

carlos francisco  de landero y cos

Joaquín gonzález

alfredo Vishop

antonio grande guerrero

Joaquín blázques
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XX LegisLatura
1o. de marzo de 1907–28 de febrero de 1909

Propietarios suplentes

Ignacio durán

francisco Hernández

lamberto revilla

Eduardo fernández

Joaquín gonzález

carlos francisco de landero y cos

Miguel lara

alfredo Vishop

Joaquín blázques

antonio grande guerrero Ignacio blancas

XXi LegisLatura
1o. de marzo de 1909–28 de febrero de 1911

Propietarios

carlos sánchez Mejorada

Eduardo fernández

Joaquín gonzález

francisco Hernández lamberto revilla

carlos francisco de landero y cos

alfredo Vishop

Joaquín blázquez

Miguel lara

francisco rossete

XXii LegisLatura
1o. de marzo de 1911–28 de febrero de 1913

Propietarios suplentes

francisco rossete luis rovalo



57Hidalgo 

XXii LegisLatura
1o. de marzo de 1911–28 de febrero de 1913

Joaquín blásquez Manuel María lazcano

lamberto revilla Ángel P. Hermosillo

francisco Hernández Vicente ramírez guerrero

Joaquín gonzález félix castillo

agustín desentis austreberto bárcena

Miguel lara

carlos sánchez Mejorada

José de landero Jr. Ignacio blancas

alfredo Vishop antonio grande guerrero

XXiii LegisLatura
1o. de marzo de 1913–5 de agosto de 1914*

Propietarios

aureliano del arenal

ricardo rodríguez Moctezuma

Emilio asiain

antonio grande guerrero

agustín Pérez

Jorge Zapata

Ignacio urquijo

Eduardo del corral

Emilio santillán

ruperto serna

Horacio rubio

* El 5 de agosto de 1914, el jefe de las fuerzas armadas constitucionalistas del Estado de Hidalgo y 
gobernador provisional, general nicolás flores decretó la disolución de la cámara de diputados de la XXIII 
legislatura del congreso del Estado. situación que prevaleció hasta el 21 de junio de 1917 al reiniciarse los 
trabajos de la XXIV legislatura local.
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XXiV LegisLatura
12 de juNio de 1917 – 28 de febrero de 1919

Propietarios

Eduardo del corral

gustavo durán

Ernesto Mancera

José bárcena

narciso Paz

Marcos lópez Jiménez

Pioquinto cobos

carlos Hernández y lara

Ismael Pintado sánchez

Homero rubio

delfino Pando

José Ibarra olivares

antonio M. Hernández

austreberto bárcena

Ismael Pintado sánchez

lauro Hernández

XXV LegisLatura
1o. de marzo de 1919–28 de febrero de 1921

Propietarios

Ernesto castillo

francisco noble

felipe d. J. Espinosa

Pablo salinas gil
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XXV LegisLatura
1o. de marzo de 1919–28 de febrero de 1921

Jesús V. y Villagrán

Manuel María lazcano

sebastián amador

crisóforo aguirre

daniel benítez

daniel rubio

ciro lozano

José María campos

abel Hernández coronado

lauro gonzález

gabriel sánchez

Juvencio Vargas

XXVi LegisLatura
1o. de marzo de 1921–28 de febrero de 1923

Propietarios

J. arnulfo cárdenas

alberto cravioto

Everardo flores

Herminio olguín

Javier rojo gómez

arturo M. Madrid

Jesús careta s.

arturo del castillo

néstor gonzález

daniel rubio
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XXVi LegisLatura
1o. de marzo de 1921–28 de febrero de 1923

león césar reyes 

santiago Hernández

susano Hernández

aurelio b. chapa

alfonso de Ita

Ángel de J. Morales Ángeles

XXVii LegisLatura
1o. de marzo de 1923–28 de febrero de 1925

Propietarios

rodolfo asiain

alberto cravioto

francisco lópez soto

camerino campos

Javier rojo gómez

arturo Madrid M.

Pioquinto coleos

José céspedes

arturo del castillo

Víctor Monter

Polioptro J. Martínez

león césar reyes

alfonso de Ita

Juan de dios Quintero

leonardo M. Hernández

francisco solís



61Hidalgo 

XXViii LegisLatura
10 de marzo de 1925–28 de febrero de 1927

Propietarios suplentes

Javier rojo gómez

Juan Manuel delgado

raymundo l. gómez

José bárcenas

José lugo guerrero

José rivera

Eduardo J. santander sebastián amador

leoncio campos

fidel Meneses

Ángel badillo

Plinio lópez

noradino rubio rubio

cecilio ramírez castillo

Ismael lara

antonio M. Hernández

Manuel Elizalde g.

félix franco

XiX LegisLatura
10 de marzo de 1927–28 de febrero de 1929

Propietarios

abel Valadez

carlos castelán Melo

Manuel rivera

arcadio cornejo simón

José lugo guerrero
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XiX LegisLatura
10 de marzo de 1927–28 de febrero de 1929

carlos Velázquez Méndez

Eduardo J. santander

faustino r. Mendoza

Emilio Hernández

fito chavarría

Plinio lópez

fidel Meneses

salvador  Espinosa

natalio cerecedo g.

ambrosio ordaz

fausto trejo

raymundo l. gómez

XXX LegisLatura
1o. de marzo de 1929–28 de febrero de 1931

Propietarios

rodolfo Vera

carlos Velázquez Méndez

cristóbal olvera rábajo

Ernesto Viveros

José lugo guerrero

Heberto rodríguez

guillermo Hernández barragán

anastasio M. lara

Wilfrido osorio

Eduardo Meyida

francisco nieto

fidel Meneses
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XXX LegisLatura
1o. de marzo de 1929–28 de febrero de 1931

Pedro Vite c.

Homero beltrán Hernández

ambrosio ordaz

rodolfo Valdespino

gabriel olivares

XXXi LegisLatura
1o. de marzo de 1931–28 de febrero de 1933

Propietarios

david Moreno tejada

agustín olvera

gregorio Hernández cornejo

antonio cadena

Heriberto rodríguez

Homero beltrán Hernández

Wilfrido osorio

francisco nieto

abel ramírez

ambrosio ordaz Hernández

Mario lecona

XXXii LegisLatura
1o. de marzo de 1933–28 de febrero de 1935*

Propietarios

raymundo Enríquez

carlos sosa V.

* la comisión dictaminadora del XXXII legislatura del congreso del Estado libre y soberano de 
Hidalgo, declaró nulas las elecciones del 15 de enero de 1933 en el distrito IV y VI, (Huichapan y Huejutla).
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XXXii LegisLatura
1o. de marzo de 1933–28 de febrero de 1935*

fidel Escamilla

Manuel delgado

Estanislao Ángeles

Polioptro Martínez

Miguel arteaga

napoleón Pérez chávez

Jesús Mendía

XXXiii LegisLatura
1o. de marzo de 1935–28 de febrero de 1937

Propietarios

Matías rodríguez

Manuel castelán

Macario arteaga

alfonso de la Peña

leopoldo badillo

ambrosio ordaz Hernández

otilio Villegas

Modesto licona

Justo rivera

carlos Velázquez Meneses

leonardo ramírez

XXXiV LegisLatura
1o. de marzo de 1937–28 de febrero de 1939

Propietarios

José Pérez
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XXXiV LegisLatura
1o. de marzo de 1937–28 de febrero de 1939

Julio Márquez

gregorio Hernández cornejo

José lugo guerrero

armando Martínez

francisco M. austria

flavio cabrera

Herminio Vargas

felipe sánchez

Ponciano tovar

felipe contreras ruiz

XXXV LegisLatura
1o. de marzo de 1939–28 de febrero de 1941

Propietarios

Manuel  J. trejo

Eduardo Vargas

Marciano Viveros

adolfo lugo guerrero

Valdemar Vargas

domitilo austria garcía

raúl lozano ramírez

Manuel carballo Hernández

cecilio sánchez alvarado

galileo bustos Valle

tobías  cruz Esparza
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XXXVi LegisLatura
1o. de marzo de 1941–28 de febrero de 1943

Propietarios

Ismael Villegas

gumersindo gómez

carlos bautista

José l. Mejía

Polióptero Martínez

francisco  M. austria

raymundo Pérez chávez

Primitivo Vargas

leopoldo badillo

félix bustos Valle

felipe contreras ruiz

XXXVii LegisLatura
1o. de marzo de 1943–28 de febrero de 1945

Propietarios suplentes

Velino garcía ordaz

daniel campuzano barajas casimiro benítez

bernabé tovar

Vicente J. trejo

Erasto olguín

José María rivera

alfonso M. ballesteros

galileo bustos Valle

José Isabel alonso

aniceto s. bautista

felipe Estrada
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XXXViii LegisLatura
1o. de marzo de 1945–28 de febrero de 1948

Propietarios

serafín Macías

Manuel rivera

francisco Montiel garcía

José gómez anaya

armando Martínez

norberto Hernández arenas

leopoldo Posada ballesteros

raúl arroyo Pimentel

leopoldo badillo

Manuel lara salguero

Eulalio Ángeles Martínez

XXiX  LegisLatura
1o. de marzo de 1948–28 de febrero de 1951

Propietarios

carlos guzmán Velazco

gilberto gómez c.

felipe carvajal garcía

adolfo lugo guerrero

Efraín a. ledezma rubio

José Ibarra olivares

José durán córdoba

alfonso cortés Esparza

odón V. Ángeles

rafael riveras flores

Joel Pérez Estrada
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L LegisLatura
1o. de marzo de 1951–28 de febrero de 1954

Propietarios

andrés Manning

salvador del Villar Hill

Próspero Macotela cravioto

Ernesto rubio rojo

andrés rangel

crescencio Ibarra olivares

Ignacio Mora Piña

daniel guerrero lugo

antonio lópez Velázquez

bérulo Zaragoza

Indalecio lópez tapia

XLi LegisLatura
1o. de marzo de 1954–28 de febrero de 1957

Propietarios

abundio rodríguez

gregorio de la concha

felipe carvajal garcía

José gómez anaya

Javier ordóñez

Juan ramírez reyes

Evodio olivares lópez

floro Parra M.

tiburcio roldán blancas

gaudencio Morales

Eulalio Ángeles Martínez
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XLii LegisLatura
1o. de marzo de 1957–28 de febrero de 1960

Propietarios

daniel olguín díaz

rodolfo Enciso Ponce

daniel campuzano barajas

fernando lugo guerrero

anatalio romero trejo

cuauhtémoc córdoba r.

arturo Mendoza lópez

rafael anaya ramírez

antonio ramírez Pérez

domingo franco sánchez

Joaquín calva olguín

XLiii LegisLatura
1o. de marzo de 1960–28 de febrero de 1963

Propietarios

lorenzo flores castillo

raúl Vargas ortiz

Heberto Malo Paulín

Vicente trejo callejas

leopoldo badillo soberanes

donaciano serna leal

Juventino Pérez Peñafiel

carlos sosa calva

José rivera alarcón

Javier Hernández lara

tomas Hernández Islas
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XLiV LegisLatura
1o. de marzo de 1963–28 de febrero de 1966

Propietarios

samuel Zenteno ramírez

antonio Hernández garcía

césar Vieyra salgado

José lugo gil

Jorge Preisser terán

tomas devereux sanchez

Miguel gómez Mendoza

sergio gonzález licona

ricardo del razo lópez

balmore Mariel lara

Joel Pérez Estrada

XLV LegisLatura
1o. de marzo de 1966–28 de febrero de 1969

Propietarios suplentes

Juan sánchez roldán

fortino Velazco Ita

fernando león Hernández

Vicente trejo callejas

antonio trejo torres

francisco Escamilla V.

Issac Piña Pérez

Manuel olguín serrano

olga trevethan cravioto Pedro téllez fernández

lisandro salinas baños

Eusebio Escamilla alamilla
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XLVi LegisLatura
1o. de marzo de 1969–28 de febrero de 1972

Propietarios

Ismael Villegas rosas

césar Vieyra salgado

daniel campuzano barajas

anatolio romero trejo

Ma. luisa cerecedo de bustos

conrado carpio Zúñiga

Jorge duarte córdoba

octavio rubio sánchez

luis barrios saldierna

rené Espinosa sagahón

Joaquín calva olguín

XLVii LegisLatura
1o. de marzo de 1972–28 de febrero de 1975

Propietarios

david Hernández gutiérrez

roberto Valdespino castillo

lucio reyes sánchez

gustavo reséndiz romero

adolfo langescheidt brockman

lauro Moreno flores

Elías ramírez ordaz

Esther noemí gonzález Jimate

rodolfo Valencia Meneses

Jaime flores Zúñiga

Edgar Ángeles Hernández
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XLVii LegisLatura
1o. de marzo de 1972–28 de febrero de 1975

Mario sagahón garcía

Patricio garcía trejo

Juan negrete fuentes

odón V. Ángeles gutiérrez

XLViii LegisLatura*
1o. de marzo de 1975–29 de abriL de 1975

Propietarios

luis Zúñiga Hernández

Juvencio garcía Escamilla

daniel campuzano barajas

Ma. guadalupe Hoyos sepúlveda

María del carmen lara garcía

abel Miguel Venero ramírez

Justino sánchez rojas

carlos sosa calva

gabriel navarrete alemán

José fayad orozco

Mario Espinosa cortés

clemente salcedo Monroy

alberto cadena falcón

armando salinas Escárceaga

Joaquín garcía rodríguez

* En esta fecha de conformidad con el artículo 76 fracción V de la constitución general de la repú
blica, el senado de la república decretó la desaparición de Poderes en el Estado de Hidalgo, por lo cual cesaron 
en su ejercicio, el gobernador otoniel Miranda andrade, los diputados de la XlVIII legislatura, periodo en el 
que se convocó a elecciones extraordinarias.
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XLiX LegisLatura
21 de agosto de 1975–28 de febrero de 1978

Propietarios

rubén licona ruíz

Heliodoro Vallejo lazcano

Elpidio chávez Jiménez

atanacio Mendoza chávez

Jesús Macías Vergara  

austreberto carpio labastida

roberto Zamora Jiménez

Enrique garcía bengoa

Edmundo Elense ledesma 

alberto asaad Ávila

Mario cruz gómez

domingo Velazco Espinosa

Maurilio Muñoz basilio

María amelia olguín Vargas 

raúl baños bolio

L LegisLatura
1o. de marzo de 1978–28 de febrero de 1981

Propietarios

J. ricardo Hernández fernández

alberto aranda del Villar

Esteban sánchez rojo

aristeo trejo Villeda

Martín gutiérrez Montaño

Jesús Quijano lara

fermín ruperto Mora s.
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L LegisLatura
1o. de marzo de 1978–28 de febrero de 1981

Enrique gil Verano

samuel berganza de la torre

adalberto chávez bustos

Elvia fernández segovia

Ernesto ordaz labra

abelardo olguín ramírez

J. carmen Hernández Medina

aurelio Marín Huazo

Li LegisLatura
15 de febrero de 1981–31 de marzo de 1984

Propietarios suplentes

Efraín arista ruiz Enriqueta Monzalvo león

gerardo sosa castelán

daniel campuzano barajas

luis Jiménez Hernández

Edmundo Paniagua Vargas

carlos a. Padilla Hernández

rubén Águila chávez

armando Hernández Zamora

arturo Ávila Marín

Juan carlos alba calderón

abel cerón san nicolás

saray Mendoza austria

antonino Martínez Hernández

Vicente trejo callejas

gabriel Perales salvador
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Li LegisLatura
15 de febrero de 1981–31 de marzo de 1984

Jorge Humberto salinas rojas claudio tapia nava

Álvaro lópez ríos 

lucio rosales yáñez 

Ma. de la luz Martínez Espinosa 

LiV LegisLatura
1o. de abriL de 1990–31 de marzo de 1993

Propietarios suplentes

Mario Viorney Mendoza francisco olvera ruíz

J. Joel Marroquín rodríguez Jorge Jesús berganza linares

romeo Pérez Martínez

fernando rodríguez guerrero

Matías cruz Mera

Margarito cabrera chávez

María cristina garcía barrón

Paulino chávez Martínez

omar Pacheco cortés

Juan carlos alva calderón José luis fayad Medina

Hernán Mercado Pérez francisco arturo godínez 
Hernández

José guadalupe salinas Pérez

alfonso Martín lozano

María guadalupe silva de Paz

Jesús Priego calva

Hugo Meneses carrasco 

genaro Hernández Villegas  

anatolio campoy Velazco 
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LiV LegisLatura
1o. de abriL de 1990–31 de marzo de 1993

Isidro Pedraza chávez 

Jaime Medina Medina  

LV LegisLatura
1o. de abriL de 1993–31 de marzo de 1996

Propietarios suplentes

Jorge conde gómez

María rosa llaca colchado

fernando  Moctezuma Pereda

david sergio Morán segovia

Esteban Ángeles cerón

Jaime costeira cruz

leopoldo rodríguez Murillo

salvador neri sosa

federico Hernández barros

bernabé cruz flores

Hilario avilés lugo

leonardo ramírez Álvarez daniel ludlow Kuri

abel rojo Muñoz

Jesús ricardo amador Zamudio rogaciano Meneses curiel

alfredo tovar gómez

José alejandro de Jesús fosado 
Martínez 

filiberto carlos aguilar Álvarez Mario Vera leyva

rodolfo Miranda Medinilla 

gonzalo rodríguez anaya 

Víctor rosalino Zerón amador 
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LV LegisLatura
1o. de abriL de 1993–31 de marzo de 1996

roberto alejandro Meza garcía 

alejandro Hernández ballina

Miguel Ángel Peña sánchez 

alfredo olvera reyes

LVi LegisLatura
1o. de abriL de 1996–1o.  de marzo de 1999

Propietarios suplentes

Juan Manuel sepúlveda fayad roberto reyes Monzalvo

graciela Macip Vera

Jorge Jesús berganza linares oscar bravo ortiz

adriana durán garcía

Matías cruz Mera Enrique Villa cortés

fernando Jiménez uribe Juan francisco Mendoza guerrero

alfonso covarrubias rubio

Humberto cuevas Piñón

saúl M. Hernández ramírez

José carmelo acosta carrillo

fernando Hernández ramírez

Mabel gutiérrez chávez

reyes flores nolasco

reyes Vargas Paredes

carolina Viggiano austria

Efraín arista ruiz

celia Martínez bárcenas

andrés Manning novales
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LVi LegisLatura
1o. de abriL de 1996–1o.  de marzo de 1999

germán arce Martínez  

raymundo bautista Pichardo

Héctor Méndez alarcón  

Marco antonio Vega Escamilla 

Encarnación ortiz ramírez 

cuauhtémoc fernández Hernández  

francisco Vicente ortega sánchez  

José lópez garcía 

carolina leyva santillán 

LVii LegisLatura
1o. de abriL de 1999–31 de marzo de 2002

Propietarios suplentes

José Ernesto gil Elorduy María del carmen rocío tello 
Zamorano

José antonio tellería beltrán bernardino Padilla sánchez

gerardo arturo saucedo delgado

José guadalupe rodríguez cruz amelia Mota Ángeles

sergio olvera gonzález

gustavo resendiz núñez

césar sánchez lozano

J. carmen Mario alberto arenas 
Hernández

Pedro Molano badillo

oscar damián sosa castelán

José Pablo guillermo uribe Muñoz

Juan núñez Perea Eusebio Pérez cerón
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LVii LegisLatura
1o. de abriL de 1999–31 de marzo de 2002

nemorio Medina Hernández crisóforo rivera redondo

Medardo Vicente becerril Jiménez

teódulo gonzález Pérez

Jorge rocha trejo

saúl rubio andrade

Pablo octavio olvera sánchez

Javier silva chávez 

amalia Padilla uribe 

gabriel Medina rodríguez 

reynaldo rodríguez Montes 

Miguel Ángel Velázquez Valdés

Pedro Porras Pérez 

José Ignacio olvera caballero

arturo aparicio barrios                       

angélica garcía arrieta 

fidel Mejía Vázquez 

santiago Morales Hernández 

LViii LegisLatura
1o. de abriL de 2002 aL 31 de marzo de 2005

Propietarios suplentes

José francisco olvera ruiz

daniel ludlow Kuri María guadalupe baños Madrid

fernando Pérez rodríguez

fernando Moctezuma Pereda
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LViii LegisLatura
1o. de abriL de 2002 aL 31 de marzo de 2005

leobardo Hernández tovar

Jesús alberto Pacheco rojas

Jorge raúl Preisser godínez

María Esthela arellano Pérez fausto a. Hernández rivera

Valentín Zapata Pérez

Ignacio trejo ramírez

francisco gonzález Vargas

Efraín ramírez gutiérrez

Ma. del carmen lara garcía

José guadalupe Portillo Hernández

alejandro sánchez garcía

Héctor Pedraza olguín

alfonso covarrubias rubio

Enrique téllez romero

luciano cornejo barrera

Esteban salas ramírez

Hilda chino soni

Mabel calderón garcía

ubaldo Hipólito Vargas Zaragoza lázaro Pérez bernardino

Paulino Martínez

Manuel Hernández badillo José luis cruz garcía

rosa María Martín barba

Jorge alfredo Moctezuma aranda

Hermenegildo Ángeles Pérez

Herlindo bautista sánchez
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LiX LegisLatura
1o. de abriL de 2005 aL 31 de marzo de 2008

Propietarios suplentes

Julio Menchaca salazar

Horacio Efrén castañeda reyes

Maria oralia Vega ortiz José antonio lira Hernández

José guadalupe rodríguez cruz

araceli Velázquez ramírez

leopoldo rodríguez Murillo

carlos trejo carpio

Julio césar Hernández Jiménez

Israel Martínez rivera

José antonio rojo garcía de alba

María guadalupe Muñoz romero Horacio ramírez curiel, 
temporalmente del 4 de mayo 
al 3 de septiembre de 2006 

José alberto narváez gómez

José Eugenio segura Marroquín

adelfa Zúñiga fuentes

filiberto lucio Espinoza arcadio

José Edmundo ramírez Martínez delfino Quiterio rosas

Enrique Hernández

Ángel Ismael avilés aranda

Jesús Priego calva

reyna guadalupe Hinojosa Villalva

Mauricio alejando rossell abitia

Pablo león orta

Juan ortiz simón

tatiana tonatzin P. Ángeles Moreno
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LiX LegisLatura
1o. de abriL de 2005 aL 31 de marzo de 2008

rodolfo alejandro chavero bojorquez laura sánchez yong

Irma beatriz chávez ríos

octavio de la torre sánchez Jorge Malo lugo

Jerusalem Kuri del campo

Jesús taboada rodríguez

LX LegisLatura
1o. de abriL de 2008 aL 31 de marzo de 2011

Propietarios suplentes

alfredo bejos nicolás

Edna geraldina garcía gordillo Mauricio Emilio corona
rodríguez

Joaquín Ernesto Árcega chávez

blanca rosa Mejía soto alberto Martínez guzman

Hilda areli narváez bravo lino liberio Pérez gómez

José almaquio garcía cravioto

carlos teodoro ortiz rodríguez

Ignacio Hernández arriaga baltazar torres Villegas

Horacio trejo badillo

Miguel rivero acosta dora luz castelán neri

francisco lópez Manjarez

Marcelo rené Escamilla Martínez amalia Valencia lucio 

darío badillo ramírez

reyes Vargas Paredes

yarely Meló rodríguez

Mario Perfecto Escamilla Mejía

florino trejo barrera
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LX LegisLatura
1o. de abriL de 2008 aL 31 de marzo de 2011

Pedro luis noble Monterrubio

david reyes santamaría

María alejandra Villalpando rentería

guillermo Martin Villegas flores

roberto Pedraza Martínez

María Estela rubio Martínez

napoleón gonzález Pérez

Jorge andrés Hernández ramírez

arturo sánchez Jiménez

fabiola Idália calva chavarría

alejandro soto gutiérrez fernando flores Pérez

María dolores Monroy bedolla

Honorato rodríguez Murillo

LXi LegisLatura
1o. de abriL de 2011 aL 31 de sePtiembre de 2013

Propietarios suplentes

sandra María ordaz oliver

yolanda tellería beltrán

luis alberto Marroquín Morato

Marcela Vieyra alamilla onésimo serrano gonzález

Julio césar Estrada basurto

Juan francisco Mendoza guerrero

nora liliana oropeza olguín

reynaldo Pérez soni

crisóforo torres Mejía
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LXi LegisLatura
1o. de abriL de 2011 aL 31 de sePtiembre de 2013

Emilse Miranda Munive

Héctor Mendoza Mendoza

Myrlen salas dorantes

Joel noche buena Hernández

francisco Javier Pérez salinas

Martín Pérez sierra

carlos alberto anaya de la Peña

Julián Meza romero

Elba leticia chapa guerrero

Prisco Manuel gutiérrez

oscar damián sosa castelán

ramón ramírez Valtierra

Marbel Polanco samperio bertrán Juan Manuel camacho

J. ramón flores reyes

Hemeregilda Estrada díaz

adrián lópez Hernández

crisóforo rodríguez Villegas

Vianey lozano rodríguez

arturo aparicio barrios

christian Pulido roldan

José ramón berganza Escorza
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3. Poder JudiCiaL 
deL estado de HidaLGo*

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Hidalgo

magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
1869–2010

magistrado Periodo

Juan benavides marzo 1869

francisco de asís osorio 27 de mayo de 1869

Ignacio nieva 1870

Modesto l. Herrera 1872

Joaquín claro tapia 1873–1877

Pedro Montes de oca 1875

domingo romero 1876

* la información de este apartado fue proporcionada por la Mtra. sara Montes romero, así como de 
las obras de Juan Manuel Meses llaguno y raúl guerrero guerrero, Historia de la Administración de Justicia 
en el Estado de Hidalgo, Pachuca, Hgo., gobierno del Estado de Hidalgo, 1983; y Montes romero, sara, El 
Poder Judicial del Estado de Hidalgo, 1869–2004, México, Poder Judicial del Estado de Hidalgo, 2004, t. I.
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
1869–2010

Miguel M. flores 1878

buenaventura gómez 1881

Juan José rossell Pérez Hermosillo 1896

filiberto rubio 1911 y 1917

Petronilo ariza 1914

antonio H. cortés 1917

césar becerra archer 1923 y 1952

Miguel Melo 1923

alfredo cristerna 1924

Emilio rovirosa andrade 1925

Manuel orozco 1928 y 1934

Eleazar boyseauneau 1931

crescenciano aguilera 1932

francisco r. araujo 1936

Eduardo Perera castillo 1937 y 1945

antonio Ponce lagos 1938 y 1941

Ernesto rubio rojo 1939

raúl lozano ramírez 1940 y 1951

Josafat Hernández Islas 1941

gaudencio Morales Hernández 1942

agustín arroyo gonzález 1951

Manuel Ignacio Valdespin 
silva y Melo

1957

domingo franco sánchez 1963 y 1967

Jorge Quiroz sánchez 1964

Jesús Ángel contreras 1969

Juventino Pérez Peñafiel 1970



87Hidalgo 

magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
1869–2010

Heriberto Pfeiffer cruz 1973 y 1993

francisco figueroa rossete 1975

almaquio garcía olguín 1975

adolfo castelán flores 1975

José rubén licona rivermar 1976 y 1987

césar Humberto Vieyra salgado 1979

Jaime daniel baños Paz 1981

Juan Manuel Hinojosa Villalva 1983, 1985 y 1997

Jaime flores Zúñiga 1984 y 1985

Eduardo garcía gómez 1988

Juan Manuel sepúlveda fayad 1993

Julio ramón Menchaca salazar 1999

José francisco díaz arriaga 2004

alma carolina Viggiano austria 2006–2009

lucas gonzález lópez 2006 y 2009
concluye 27 de abril de 2010

Valentín Echavarría almanza 28 de abril de 2010

Lista de magistrados deL suPremo tribuNaL de justicia 
deL estado de HidaLgo

Primera década  1869–1880

magistrado Periodo

francisco de asís osorio
Juan benavides
Modesto Herrera
lino beltrán
francisco bulman
Pedro Montes de oca

2 de julio de 1869
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Lista de magistrados deL suPremo tribuNaL de justicia 
deL estado de HidaLgo

Primera década  1869–1880

francisco sánchez guido

Miguel Mancera
18 de mayo de 1870

Pablo téllez (suplente)

Manuel Pavón (suplente)

Ignacio nieva

28 de noviembre de 1870

Modesto l. Herrera 24 de agosto de 1872

Jorge antonio Zamora

Joaquin claro tapia

Pedro Montes de oca

26 de septiembre de 1872

Ignacio nieva

Pablo téllez

Pedro Montes de oca

Mariano rodríguez Veycal

Joaquin c. tapia

Miguel Mancera

30 de abril de 1875

domingo romero (suplente) 13 de marzo de 1876

francisco de P. arciniega (suplente) 1o. de agosto de 1876

domingo romero (suplente) 8 de agosto de 1876

Miguel Mancera

Ignacio nieva

Juan benavides

José Maria licea y borja

Eduardo Villada

Joaquin claro tapia

25 de abril de 1877

Mariano rodríguez Veytia 28 de septiembre de 1877

Miguel flores 6 de abril de 1878

Pedro Montes de oca 24 de junio de 1878

domingo romero 23 de marzo de 1880
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Lista de magistrados deL suPremo tribuNaL de justicia 
deL estado de HidaLgo

seguNda década  1881–1890

magistrado Periodo

Pablo téllez
buenaventura gómez

4 de mayo de 1881

Mariano rodríguez Veytia
Ignacio nieva
francisco de P. arciniega

17 de abril de 1883

crisóforo garcía 30 de abril de 1883

francisco de P. olvera 5 de septiembre de 1884

Manuel Ma. ortega 5 de diciembre de 1885

sebastián Villegas 24 de marzo de 1886

buenaventura gómez 27 de abril de 1887

Miguel c. Melgarejo 15 de agosto de 1887

tomás Mancera 22 de agosto de 1888

francisco de P. arciniega
crisóforo garcía 

25 de abril de 1889

Miguel Mancera de san Vicente
felipe de J. Isunza

13 de marzo de 1890

Lista de magistrados deL suPremo tribuNaL de justicia 
deL estado de HidaLgo

tercera década  1891–1900

magistrado Periodo

Miguel Mancera de san Vicente 8 de diciembre de 1891

crisóforo garcía 
francisco de P. arciniega 
Miguel Mancera de san Vicente 
Manuel a. romo 
simón anduaga 
adalberto g. andrade 

4 de mayo de 1893
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Lista de magistrados deL suPremo tribuNaL de justicia 
deL estado de HidaLgo

tercera década  1891–1900

Manuel Mateos 24 de abril de 1894

luis Hernández 12 de septiembre de 1896

luis Hernández 

Joaquin gonzález 

francisco s. lópez

Emilio barranco Pardo

Juan José rosell

Pedro Hernández 

18 de abril de 1899

Lista de magistrados deL suPremo tribuNaL de justicia 
deL estado de HidaLgo

cuarta década  1901–1910

magistrado Periodo

José de la Peña y unanue 28 de abril de 1902

ramón robledo 15 de noviembre de 1902

Petronilo ariza 4 de marzo de 1903

luis Hernández 

Juan José rosell 

José E. de la Peña y unanue 

Miguel domínguez Illánez 

román robledo 

Petronilo ariza 

20 de abril de 1905

Ismael Iriarte y drucine 5 de marzo de 1907

Enrique Melo (Interino) 31 de diciembre de 1907

Enrique Melo (Propietario) 16 de marzo de 1908

José Ma. lezama Jr. (Interino) 31 de mayo de 1909
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Lista de magistrados deL suPremo tribuNaL de justicia 
deL estado de HidaLgo
QuiNta década  1911–920

magistrado Periodo

José Ma. lezama Jr. 
Enrique Melo 
José asiain 
Miguel domínguez Illáñez 
román robledo 
Petronillo ariza 

20 de abril de 1911

filiberto rubio 21 de septiembre de 1911

luis Monzón 1o. de octubre de 1912

francisco Valenzuela 
filiberto rubio 
césar becerra 
amador castañeda 
francisco de P. olvera 
J. refugio Mercado 

21 de junio de 1917

antonio H. cortés 17 de julio de 1917

andrés ojeda (sustitución 
de amador castañeda)

sin fecha

magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
seXta década  1921–1930

magistrado Periodo

Miguel Melo 6 de julio de 1922

Miguel Melo 
(ratificación de nombramiento)

sin fecha

andrés ojeda 
Miguel corona 
néstor gonzález 
Miguel Melo 
francisco Valenzuela 
césar becerra 

3 de mayo de 1923
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
seXta década  1921–1930

Enrique asiáin (Provisional por 
renuncia de andrés ojeda)

21 de mayo de 1923

salvador gutiérrez (Provisional) 23 de junio de 1923

alfredo cisterna (Provisional) 22 de noviembre de 1923

alfredo cisterna (se prorroga 
licencia de francisco Valenzuela)

14 de febrero de 1924

Enrique asiáin 2 de septiembre de 1924

cirilo r. Heredia 12 de septiembre de 1924

José concepción Joya (Provisional) 27 de noviembre de 1924

Emilio rovirosa andrade 9 de marzo de 1925

luis Ángel rodríguez 25 de junio de 1925

Manuel flores gonzález 
(Provisional)

30 de septiembre de 1925

crecenciano aguilera 28 de mayo de 1926

Eduardo del corral 14 de junio de 1926

simón anduaga 18 de abril de 1927

crecenciano aguilera 
simón anduaga 
Manuel fores gonzález
Eleazar boyseauneau 
José refugio reyes 

3 de mayo de 1927

ricardo sodi (Interino por licencia 
de crecenciano aguilera)

9 de junio de 1927

ricardo sodi (Interino por licencia 
de crecenciano aguilera)

11 de noviembre de 1927

Manuel osorio 8 de septiembre de 1928

francisco r. araujo 13 de noviembre de 1928

ricardo sodi 15 de noviembre de 1928

Eleazar boyseauneau 15 de noviembre de 1928
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
seXta década  1921–1930

crecenciano aguilera
Eleazar boyseauneau
Manuel orozco

25 de marzo de 1930

magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
séPtima década 1931–1940

magistrado Periodo

crecenciano aguilera 
(ratificación de nombramiento)

24 de marzo de 1934

francisco r. araujo 
(ratificación de nombramiento)

24 de marzo de 1934

Eduardo Perera castillo 
(sustituto por renuncia de 
francisco r. araujo)

5 de abril de 1937

Ernesto rubio rojo 
(sustituto por renuncia de crecen
ciano aguilera)

5 de abril de 1937

Josafat Hernández Islas 24 de mayo de 1937

leopoldo Hernández
raúl lozano ramírez
gaudencio Morales Hernández 
(ratificación de nombramiento)

1o. de abril de 1938

antonio Ponce lagos
(sustitución por licencia de 
leopoldo Hernández)

17 de junio de 1938

antonio Ponce lagos 
(ratificación de nombramiento 
definitivo)

9 de septiembre de 1938

augusto rubio 
(ratificación provisional)

10 de diciembre de 1940
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
octaVa década  1941–1950

magistrado Periodo

antonio Ponce lagos
(ratificación de nombramiento)
gaudencio Morales 
(ratificación de nombramiento)
raúl lozano ramírez
(ratificación de nombramiento)

31 de marzo de 1941

Josafat Hernández Islas
(ratificación nombramiento 
provisional)

2 de mayo de 1941

Josafat Hernández Islas
(ratificación de nombramiento 
provisional por licencia de antonio 
Ponce lagos)
augusto rubio
(ratificación de nombramiento 
provisional por licencia de raúl 
lozano ramírez)

1o. de abril de 1942

augusto rubio rojo
(ratificación de nombramiento)

13 de octubre de 1942

J. guadalupe Hernández
(nombramiento provisional por 
licencia de augusto rubio)

2 de enero de 1943

filiberto rubio
(ratificación de nombramiento por 
licencia de Josafat Hernández Islas)

8 de enero de 1943

Eduardo Perera castillo
(ratificación renombramiento por 
licencia de filiberto rubio)

2 de mayo de 1945

Eduardo Perera castillo
gaudencio Morales
raúl lozano ramírez

27 de marzo de 1946
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
NoVeNa década  1951–1960

magistrado Periodo

raúl lozano ramírez 
(ratificación de nombramiento) 
almaquio garcía olguin
(ratificación de nombramiento)
agustín arroyo
(ratificación de nombramiento)

13 de abril de 1951

Matías rebolledo
(nombramiento provisional)
césar becerra
(nombramiento provisional)

6 de julio de 1953

Manuel Valdespino silva
(ratificación de nombramiento)
césar becerra a.
(ratificación de nombramiento)
Juventino Pérez Peñafiel
(ratificación de nombramiento)
augusto r. rubio
(ratificación de nombramiento)
almaquio garcía olguín
(ratificación de nombramiento)

16 de abril de 1957

magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
décima década  1961–1970

magistrado Periodo

rubén licona ruíz
gabriel Islas Vázquez

26 de abril de 1961

domingo franco sánchez
Juan Manuel delgado
almaquio garcía olguín
Julio césar urbina
lisandro salinas

3 de abril de 1963
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
décima década  1961–1970

guillermo ramírez leines 14 de enero de 1966

domingo franco sánchez 
(ratificación de nombramiento)
conrado carpió Manzano 
(ratificación de nombramiento)

16 de mayo de 1967

rubén licona ruíz 
(ratificación de nombramiento)
Jesús Ángeles contreras 
(ratificación de nombramiento)

26 de marzo de 1969

guillermo ramírez leines 
(ratificación de nombramiento)
rubén licona ruíz 
(ratificación de nombramiento)
Jesús Ángeles contreras 
(ratificación de nombramiento)
Juan Manuel delgado 
(ratificación de nombramiento)

3 de abril de 1969

Heriberto Pfeiffer cruz 
(ratificación de nombramiento)

12 de mayo de 1969

Juventino Pérez Peñafiel 
(ratificación de nombramiento)

31 de mayo de 1970

león césar reyes Ángeles 
(ratificación de nombramiento)

18 de diciembre de 1970

magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
uNdécima década  1971–1980

magistrado Periodo

carlos raúl guadarrama Márquez 20 de septiembre de 1971

Heriberto Pfeiffer cruz 
(ratificación de nombramiento)

18 de abril de 1973

gabriel navarrete alemán 
(ratificación de nombramiento)

18 de mayo de 1973
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
uNdécima década  1971–1980

benito téllez gres 
(ratificación de nombramiento)

1 de marzo de 1975

benito téllez gres
ramiro lara arroyo
raúl baños
Juan Manuel delgado
francisco figueroa rossete

31 de marzo de 1975

almaquio garcía olguín
adolfo castelan flores
Horacio ramírez reyes
francisco figueroa rossete
Juan Manuel delgado

29 de abril de 1975

adolfo castelán flores 
(ratificación de nombramiento)
domingo franco sánchez 
(ratificación de nombramiento)
Humberto Velasco avilés 
(ratificación de nombramiento)
Jaime d. baños Paz 
(ratificación de nombramiento)
Juan Manuel delgado diaz 
(ratificación de nombramiento)
Estela rojas de soto 
(ratificación de nombramiento)
Horacio ramírez reyes 
(ratificación de nombramiento)
gabriel romero reyes 
(ratificación de nombramiento)

16 de noviembre de 1975

J. rubén licona rivemar 
(ratificación de nombramiento)

1o. de febrero de 1977

Mario Medina serrano 
(ratificación de nombramiento)

16 de septiembre de 1977

césar Vieyra salgado 
(ratificación de nombramiento)

12 de mayo de 1979
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
uNdécima década  1971–1980

Juan Manuel Menes llaguno
(ratificación de nombramiento)

12 de junio de 1979

María guadalupe arias garcía 
(ratificación de nombramiento)

17 de agosto de 1979

alfredo santillán ortiz 
(ratificación de nombramiento)

20 de enero de 1980

Juan alberto flores Álvarez 
(Magistrado supernumerario)

24 de mayo de 1980

rafael Herrera cabañas 
(ratificación de nombramiento)
Juan alberto flores Álvarez 
(ratificación de nombramiento)
andrés garcía Montaño 
(Magistrado supernumerario)

8 de agosto de 1980

magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
duodécima década  1981–1990

magistrado Periodo

Jaime daniel baños Paz
(ratificación de nombramiento)

30 de abril de 1981

francisco díaz arriaga
(Magistrado supernumerario)

19 de agosto de 1981

Juan Manuel Hinojosa Villalba
(ratificación de nombramiento)

9 de septiembre de 1981

Juan alberto flores Álvarez
Juan Manuel Menes llaguno
francisco díaz arriaga
luciano lomelí gaytán 
(Magistrado supernumerario)

5 de noviembre de 1981

salomón saavedra dorantes
luciano lomelí gaytán

24 de marzo de 1982
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
duodécima década  1981–1990

lucas gonzález lópez
(ratificación de nombramiento)

20 de abril de 1982

Juan Manuel Hinojosa Villalba 
(numerario)

11 de octubre de 1983

Juan Manuel sepúlveda fayad
(numerario)

8 de diciembre de 1983

Eduardo Herrera ramírez
Juan Manuel sepúlveda fayad

1o. de febrero de 1984

Jaime flores Zúñiga
(numerario)

8 de mayo de 1984

Jaime flores Zúñiga
(numerario)

25 de marzo de 1985

Juan federico fernández ordóñez
(numerario)

10 de julio de 1985

Eduardo garcía gómez
(supernumerario)

16 de julio de 1985

raúl arroyo gonzález
leopoldo guasso sánchez
arturo gutiérrez Jiménez

8 de agosto de 1986

Humberto corro acosta
José rubén licona rivemar 

24 de junio de 1987

alfredo santillán ortiz 29 de junio de 1987

aída gálvez rodríguez
rafael Herrera cabañas
María del rosario salinas chávez

17 de agosto de 1987

Eduardo garcía gómez (numerario) 8 de febrero de 1988

nabor aguilar Mimila 
(numerario)

24 de marzo de 1988

arturo reyes Monterrubio 24 de mayo de  1988
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
décima tercera década  1991–2000

magistrado Periodo

José sabás domingo garcía 
gonzález
lucas gonzález lópez 
(numerario)

3 de noviembre de 1992

tufic Habib Karam
Ernesto a. Jiménez Mendoza 
Heriberto Pfeiffer cruz 
Juan Manuel sepúlveda fayad
Jaime daniel baños Paz 

17 de mayo de 1993

Heriberto Pfeiffer cruz 
(numerario)

5 de octubre de 1993

andrés garcía Montano 
(supernumerario)

18 de octubre de 1993

Estela rojas de soto
(supernumeraria) 

20 de octubre de 1993

oscar Martínez Mendoza
(numerario)

22 de noviembre de 1993

leonardo ramírez Álvarez,
(numerario)

14 de marzo de 1994

arturo reyes Monterrubio
(numerario)

6 de junio de 1994

José francisco díaz arriaga 
(supernumerario)

6 de marzo de 1995

andrés garcía Montano 
(numerario)

10 de marzo de 1997

Juan Manuel Hinojosa Villalba 
(numerario)

21 de abril de 1997

alfredo olguín Hernández 
(numerario)

29 de septiembre de 1997
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
décima tercera década  1991–2000

raúl arroyo gonzález 
(numerario)
Valentín Echavarría almanza
(numerario)
flor de María lópez gonzález 
silvia Vergara llano
(numeraria)

20 de abril de 1998

rebeca stella aladro Echeverría 
(numeraria)
Jaime allende gonzález 
(numerario)
Porfirio gutiérrez gonzález,
(numerario)
Julio Menchaca salazar 
(numerario)

5 de abril de 1999

Jorge antonio torres regnier 
(numerario)

5 de junio de 1999

tufic Habib Karam 
(reelegido)

26 de julio de 1999

magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
décima cuarta década  2001 a La fecHa

magistrado Periodo

José francisco díaz arriaga
(reelegido)
Valentín Echavarría almanza
(numerario)

20 de agosto de 2001

andrés garcía Montano
(reelegido)

26 de mayo de 2003

alfredo olguín Hernández 
(reelegido)

5 de junio de 2004

claudia lorena Pfeiffer Varela diciembre de 2004 a la fecha

Mariano rodríguez Veytia s/f
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magistrados PresideNtes deL tribuNaL suPerior de justicia 
décima cuarta década  2001 a La fecHa

José Manning bustamante abril de 2005 a la fecha

rebeca stella aladro Echeverría 
(ratificación)

abril de 2005 a la fecha

blanca sánchez Martínez 15 de abril de 2005 a la fecha

Hortencia ramírez ramírez 15 de abril de 2005 a la fecha

Ma. brasilia Escalante richards 31 de julio de 2006 a la fecha

fernando gonzález ricardi septiembre de 2006 a la fecha

Julio Paredes salazar septiembre de 2007 a la fecha

alejandro austria Escamilla diciembre de 2007 a la fecha

Jorge antonio torres regnier 12 de julio de 2009 a la fecha

ariadna Maricela Martínez austria 3 de junio de 2010 a la fecha

diana Mota rojas 23 de junio de 2010 a la fecha
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1. ConstituCión PoLÍtiCa deL estado  
de HidaLGo  de 1870*

EL C. ANTONINO TAGLE, Gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, á sus habitantes, sabed:

Que el congreso ha decretado lo siguiente:

El congreso constituyente del Estado de Hidalgo, en ejercicio de los poderes que ha 
recibido del pueblo, de conformidad con el decreto federal de 16 de Enero de 1869, 
y el del gobierno provisional de 24 de Marzo del propio año, decreta los siguiente:

coNstituciÓN PoLÍtica. 

tituLo i.

de la soberanía, independencia y territorio del estado.

art. 1º. El Estado de Hidalgo es libre, soberano é independiente, en todo lo que 
concierne á su régimen interior.

* El texto de esta constitución volvió a ser publicado oficialmente los días 22 y 24 de mayo de 1872.
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art. 2º. la soberanía reside originariamente en el pueblo, y se ejerce por medio de 
los poderes del Estado en lo relativo á su gobierno y administración.

art. 3º. El Estado es parte integrante de la federación mexicana, y reconoce la obli
gación de guardar y hacer guardar la constitución federal de 1857, y los principios 
contenidos en las leyes de reforma.

art. 4º. todo poder público dimana directa ó indirectamente del pueblo, y se ins
tituye para su beneficio. ninguna autoridad cuyo nombramiento reconozca otro 
orígen, ó nazca de otros poderes que los del Estado, puede ejercer en él mando ni 
jurisdicción, exceptuándose únicamente los funcionarios ó empleados federales.

art. 5º. las autoridades del Estado no tienen mas facultades que las que expresamen
te les conceden las leyes, sin que se entiendan permitidas otras por falta de expre sa 
restricción; pero los particulares pueden hacer todo lo que la ley no les prohiba, ó 
no sea contrario á la moral y buenas costumbres. En consecuencia, todas las autori
dades políticas, judiciales y municipales, motivarán en la ley expresa cualquiera reso
lución definitiva que dictaren.

art. 6º. Habrá perfecta independencia entre los negocios de la Iglesia y del Estado. 
Este reconoce la libertad religiosa, sin mas limitación que el derecho de tercero y las 
exigencias del órden público.

art 7º. El territorio del Estado en el comprendido en los distritos políticos de 
actopan, apam, atotonilco, Huejutla, Huichapan, Ixmiquilpan, Jacala, Metztitlan, 
Pachuca, tula, tulancingo, Zacualtipán y Zimapan, con los límites que tenían en 
7 de Junio de 1862. la división del territorio se hará definitivamente por una ley 
secundaria.

tituLo ii.

de las garantías individuales, derechos y obligaciones  
de los ciudadanos del estado.

caPituLo i.

de las garantías individuales.

art. 8º. ninguna autoridad ó funcionario podrá exigir á los habitantes del Estado, 
servicios ó impuestos que no estuvieren decretados previamente por las leyes consti
tucionalmente expedidas.

art. 9º. las leyes que señalan el órden de los juicios civiles y criminales, serán uni
formes en todo el Estado, y ni la legislatura, ni cualquiera otra autoridad, podrá 
dispensar su observancia en casos particulares.
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art. 10. a ningún habitante del Estado se puede imponer pena, ni aun correccio
nal, de las que aplica la autoridad administrativa ó municipal, sin oirle previamente 
en cuanto al hecho que la motiva.

art. 11. ninguna autoridad, sea judicial, administrativa ó municipal, puede impo
ner pena, ni aun correccional, si no es en virtud de pruebas tan claras como la luz 
del dia. nadie podrá ser formalmente preso si no existen en su contra por lo menos 
indicios vehementes.

art. 12. En el Estado no podrá imponerse la pena de muerte, sino á los salteadores 
y plágiarios. una ley secundaria podrá abolir aun para éstos la pena de muerte. En los 
demás delitos á que se se refiere el art. 23 de la constitución federal, se sustituirá la 
pena capital con la de reclusión penitenciaria, trabajos forzados ó presidio.

caPituLo ii.

de los ciudadanos del estado, sus derechos y obligaciones. 

art. 13. son ciudadanos del Estado:

I. El ciudadano mexicano, natural ó vecino del Estado, mayor de diez y ocho años 
siendo casado, y de veintiuno si no lo fuere.

II. El que obtenga del congreso del Estado carta de ciudadanía.

art. 14. Es natural del Estado:

I. El nacido en la comprensión de su territorio.

II. El nacido accidentalmente fuera de su territorio, de padres avecindados en él.

art. 15. son vecinos del Estado todos los que tengan un año de recidencia en él y 
aquellos que aunque no tuvieren residencia por ese término, manifiesten expresa 
y claramente ante la autoridad municipal, su resolución de avecindarse, inscribién
dose en el padrón respectivo.

art. 16. la calidad de vecinos se pierde por la ausencia del territorio del Estado 
durante un año contínuo, ó por la manifestacion terminante y clara, hecha ante la 
autoridad municipal, de ir á avecindarse fuera del Estado.

art. 17. no produce la pérdida de los derechos de vecindad y de ciudadanía adquiri
dos por ésta, la ausencia en comisión ó servicio de la república ó del Estado, ni la 
motivada por persecuciones políticas, si el hecho que las causa no importa un delito.

art. 18. Es obligación de los vecinos, inscribirse en el padron del municipio respec
tivo, manifestando la propiedad que tienen, y la profesión, industria ó trabajo de 
que subsisten. la ley fijará los derechos y demas obligaciones vecinales.
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art. 19. los derechos políticos del ciudadano del Estado, son:

I. Votar en las elecciones populares.

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para 
cualquiera otro empleo ó comision teniendo las calidades que la ley establezca.

art. 20. son obligaciones del ciudadano del Estado:

I. Inscribirse en el padron de su municipio, manifestando la propiedad que tiene, ó la 
industria, profesión ó trabajo de que subsiste.

II. alistarse en la guardia nacional,

III. Votar en las elecciones populares.

IV. desempeñar los cargos de elección popular en el Estado.

art. 21. tienen suspensos los derechos de ciudadano del Estado:

I. El procesado criminalmente, desde que contra él se expida el auto de formal pri
sión, hasta que sea absuelto.

II. los funcionarios ó empleados públicos procesados por delito común ó de respon
sabilidad, desde que se declare su culpabilidad ó haber lugar á formacion de causa, 
hasta que obtengan sentencia absolutoria ó extingan su condena.

III. El condenado por sentencia ejecutoria á pena corporal, hasta que la extinga.

IV. El que sin causa legítima se niegue á desempeñar cualquier cargo de elección 
popular, solo por el tiempo durante el cual debiera desempeñarlo.

V. El que acepta cargo, empleo ó comision, que no sea cientifica ó humanitaria, en 
otro Estado, en el distrito federal ó territorios, mientras lo desempeñe.

art. 22. los derechos de ciudadano del Estado se pierden:

I. Por sentencia ejecutoria que condene á inhabilidad perpétua para obtener cargos ó 
empleos públicos, aunque solo se refiera á determinados ramos de la administración.

II. Por perder la calidad de ciudadano mexicano.

III. Por hacerse ciudadano de otro Estado.

IV. Por sublevacion contra las instituciones ó las autoridades constitucionales del 
Estado.

art. 23. la única autoridad competente para rehabilitar en los derechos de ciuda
dano del Estado, es la legislatura del mismo; mas para conceder la rehabilitación, es 
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preciso que la persona á quien se refiera, goce por rehabilitación ó de cualquier otro 
modo de los derechos de ciudadano mexicano.

art. 24. En igualdad de circunstancias, los naturales y vecinos del Estado serán pre
feridos á los otros ciudadanos para obtener los empleos públicos.

tituLo iii.

de la forma de gobierno del estado y de su administración interior.

art. 25. El Estado de Hidalgo adopta para su régimen interior, la forma de gobier
no republicano, representativo, popular, aceptada por la nación, y prescrita por la 
constitución federal.

art. 26. El gobierno del Estado, para su ejercicio, se divide en cuatro poderes: 
legislativo, Ejecutivo, Municipal y Judicial. nunca podrán reunirse dos ó mas de 
ellos en una persona ó corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo.

caPituLo i.

s e c c i Ó N  P r i m e r a. 

del poder legislativo.

art. 27. El poder legislativo del Estado, reside en un congreso compuesto de dipu
tados elegidos directa y popularmente, en relacion de uno por cada veinticinco mil 
habitantes ó una fracción que pase de veinte mil. Por cada diputado propietario se 
elegirá un suplente.

art. 28. Para ser diputado propietario suplente, se requiere: ser ciudadano del Es
tado en ejercicio de sus derechos, mayor de veinticuatro años el día de la eleccion y 
tener un modo honesto de vivir.

art. 29. no pueden ser diputados al congreso del Estado:

I. los diputados propietarios y suplentes de la union, estén ó no en ejercicio, á 
menos que deban cesar en este cargo cuando comience el período para que sean 
electos.

II. los gefes militares, ó de fuerzas de policía que no sean de guardia nacional, y aun 
los de ésta que estuvieren en servicio activo durante la elección por el distrito en 
que tales personas ejerzan mando.

III. El gobernador y secretarios de despacho, magistrados y fiscal del tribunal supe
rior de justicia.

IV. los gefes políticos, jueces de 1a. instancia y administradores de rentas, por los 
distritos en que estén empleados.
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art. 30. ningún ciudadano podrá excusarse de desempeñar el cargo de diputado, si 
no es por reelección inmediata ú otra causa justa, á juicio del congreso, ante quien 
se presentará la renuncia.

art. 31. los diputados que falten sin causa justificada, ó sin licencia del congreso 
al cumplimiento de sus obligaciones, perderán la remuneración que les asigna la 
ley, tendrán suspensos los derechos de ciudadanía, y no podrán obtener ni desem
peñar empleo alguno que toque al servicio público. Estas privaciones las sufrirán 
solo por el tiempo que dure la omisión.

art. 32. los diputados son inviolables por sus opiniones, manifestadas en el desem
peño de su encargo, y jamas podrán ser reconvenidos por ellas.

art. 33. El ejercicio del cargo de diputados, es incompatible con cualquiera comi
sión ó empleo del gobierno de la union ó del Estado, en que se disfrute sueldo; 
pero el congreso podrá dar licencia a sus miembros para desempeñar la comisión ó 
empleo para que hayan sido nombrados.

secciÓN seguNda

de la reunión y renovación del congreso.

art. 34. El congreso se reunirá en sesiones ordinarias dos veces al año. El primer 
período comenzará el 1.° de Marzo y durará sesenta dias útiles, y el segundo comen
zando el primero de Julio durará setenta y cinco dias útiles.

art. 35. El congreso no puede abrir sus sesiones ordinarias ó extraordinarias, ni 
deliberar, sin la concurrencia de mas de la mitad del número total de sus miem
bros; pero en todo el tiempo, los diputados presentes, reunidos, podrán compeler 
á los ausentes á concurrir, usando de los medios coactivos que establezca el regla
mento interior del congreso.

art. 36. El congreso en sesiones extraordinarias se ocupará exclusivamente del 
objeto para que fué convocado, y las cerrará aunque no haya evacuado su comisión, 
antes del día de la apertura de las ordinarias, reservando á estas la conclusión de los 
puntos pendientes.

art. 37. El congreso se renovará en su totalidad cada dos años.

art. 38. El reglamento del congreso fijará las formalidades para su instalación, aper
tura y clausura de sus sesiones.

secciÓN tercera

de las atribuciones del congreso. 

art. 39. son atribuciones del congreso:

I. facultar al gobierno del Estado para que celebre arreglos amistosos acerca de los 
límites de este, y aprobarlos.
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II. Ejercer las funciones electorales bajo la forma que disponga la ley, en la eleccion 
de gobernador, magistrados y fiscal del tribunal superior de justicia del Estado.

III. nombrar y remover al contador y empleados de la contaduría del Estado.

IV. admitir las renuncias del gobernador, contador, ministros y fiscal del tribunal 
superior; y conceder licencia á los dos primeros.

V. convocar á eleccion de gobernador y diputados en los períodos constitucionales, 
ó cuando admita las renuncias, ó por alguna otra causa haya falta absoluta de estos 
funcionarios.

VI. declarar, erigido en gran jurado, cuando fuere acusada, si ha lugar ó no á for
macion de causa, ó si es ó no culpable, alguna de las personas á quienes se refiere el 
título 4º.

VII. conceder amnistías generales por delitos políticos, ó indultos de la pena de 
muerte, á reos juzgados por los tribunales del Estado.

VIII. conceder cartas de ciudadanía del Estado.

IX. conceder premios y recompensas por servicios prestados á la humanidad, á la 
patria ó al Estado.

X. Expeditar el modo de cubrir el contingente de sangre que el Estado debe dar á la 
federación, arreglándose á las leyes de esta.

XI. autorizar al ejecutivo para contratar empréstitos, aprobar ó no los que celebre, 
y decretar el modo de cubrir la deuda del Estado.

XII. revisar la cuenta general de los gastos del Estado, y decretar anualmente el 
presupuesto general de gastos y ley de impuestos para cubrirlo, prévia iniciativa 
del ejecutivo.

XIII. cambiar la residencia de los poderes del Estado.

XIV. llamar a los diputados suplentes en caso de exoneración, muerte, ó inhabili
tad, préviamente calificada, ó licencia de los propietarios que exeda de un mes.

XV. nombrar y remover á los empleados de su secretaría.

XVI. formar el reglamento de debates.

XVII. legislar en todo lo concerniente á las oficinas, cargos ó empleos del Estado; 
á la división de sus territorio; á las obras de utilidad común; á la educación pública; y 
en general, en todo aquello que la constitución federal no cometa expresamente 
a los poderes de la union.
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art. 40. El congreso en ningún caso podrá imponer préstamos forzosos, ni conce
der facultades para que se impongan.

secciÓN cuarta

de la formación y xepedicion de las leyes.

art. 41. tienen iniciativa de ley, los diputados, el gobernador, las asambleas muni
cipales y los ciudadanos, en todos los ramos de la administración pública; y el supe
rior tribunal en materia de adminisracion de justicia y codificacion.

art. 42. las iniciativas del gobernador y tribunal pasarán desde luego á comisión; 
las de los diputados, asambleas municipales y ciudadanos, se sujetarán á los trámites 
de reglamento.

art. 43. desde que cualquiera iniciativa, que no fuere del gobernador, pase á comi
sion, se comunicará á aquel en copia.

art. 44. las iniciativas de ley despues de admitidas a discusion, tendrán los trámites 
siguientes:

I. dictamen de comision, al que se darán dos lecturas con intervalo de tres dias 
entre ambas. de este dictamen se remitirá copia al ejecutivo.

II. discusión el dia que señale la mesa, conforme á reglamento, dándose aviso al 
gobierno para que tome parte en ella por medio de los secretarios, y haga las obser
vaciones que crea debidas, ó las remita dentro de cinco dias por escrito, si no pudie
ren concurrir; por la omision de estos requisitos no se entorpecerá la discusion y 
votacion de la ley. si se tratare de un proyecto de códigos, ó de ley sobre administra
cion de justicia, se avisará al tribunal para que concurra á la discusion alguno de sus 
miembros, remitiéndole copia del dictamen respectivo.

III. aprobacion en votación nominal de la mayoría absoluta de los diputados 
presentes.

art. 45. En el caso de urgencia notoria, calificada por los dos tercios de los diputa
dos presentes, el congreso podrá dispensar la segunda lectura á los dictámenes; pero 
en ningún caso dejará de invitar al ejercutivo á que concurra á la discusion, ni des
pensar los cinco dias que se le conceden en la fraccion 2a. del articulo anterior.

art. 46. El penúltimo dia del primer período de sesiones, presentará el ejecutivo al 
congreso la iniciativa de presupuesto y ley de impuestos del año próximo venidero 
y la cuenta del año anterior. ambas pasarán á una comisión unitaria nombrada por 
el congreso el mismo dia, la cual deberá presentar su dictamen sobre ellas en la se
gunda sesión del segundo período.

art. 47. toda resolución del congreso no tendrá otro carácter que el de ley, decreto 
ó acuerdo económico. los trámites para la formación de las leyes y decretos, serán 
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los marcados en los artículos 42, 43 y 44, y los de los acuerdos económicos, los que 
determine el reglamento interior del congreso.

art. 48. las leyes y decretos se comunicarán al ejecutivo, firmadas por el presi
dente y secretarios del congreso, y se publicarán suscritas ademas por el gobernador 
y secretario.

art. 49. la publicación de las leyes y decretos se hará en cada localidad por el presi
dente municipal, sin que sea legítima la promulgación hecha de otro modo.

art. 50. Para la derogacion, reforma, aclaracion ó interpretacion de las leyes, se 
observarán los mismos requisitos que para su formacion.

secciÓN QuiNta

de la diputación permanente.

art. 51. tres dias antes de la clausura de las sesiones ordinarias, el congreso, para 
el tiempo de su receso, nombrará una diputación permanente de tres diputados 
propietarios y dos suplentes, para el caso de que muera, se inhabilite ó falte por otra 
causa alguno de aquellos.

art. 52. la diputación permanente funcionará durante el receso del congreso, y en 
el año de la renovación de este; hasta la instalación de la primera junta preparatoria.

art. 53. son facultades de la diputación:

I. Velar sobre la observancia de la constitución y leyes del Estado, formando sobre 
las faltas que note, el expediente relativo, para dar cuenta al congreso en las sesiones 
próximas, pudiendo pedir al ejecutivo los informes y copias autorizadas de docu
mentos necesarios, que este está en obligación de remitirle.

II. recibir la protesta de las personas que para desempeñar algún cargo deben pres
tarla ante el congreso.

III. acordar por si sola, ó a petición del ejecutivo, la convocación del congreso á 
se siones extraordinarias.

IV. convocar al congreso á algun punto del Estado fuera de la capital, si las circuns
tancias lo exijieren, y obrando de acuerdo con el ejecutivo; ó sin el acuerdo de este, 
cuando se declare en sedición abierta contra esta constitución y las instituciones.

V. conceder licencia al gobernador para separarse del despacho, mediante justa 
causa, y por solo el tiempo que falte para la apertura de las sesiones.

VI. En caso de muerte ó inhabilidad de alguno de los diputados propietarios, llamar 
para los próximas sesiones á los suplentes respectivos.
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VII. convocar indispensablemente al congreso á sesiones extraordinarias, siempre 
que el gobernador, magistrados, fiscal ó diputados, hayan cometido un delito atroz 
del órden común.

art. 54. la diputación permanente dará cuenta en la segunda sesion del congreso, 
del uso que hubiere hecho de sus facultades, presentando al efecto una memoria es
crita de sus trabajos.

caPituLo ii.

del Poder ejecutivo.

art. 55. El poder ejecutivo del Estado se desempeñará por un gobernador elegido 
derecta y popularmente cada cuatro años, en el dia que determine la ley electoral.

art. 56. Para ser gobernador se requiere: ser mexicano y ciudadano del Estado por 
nacimiento ó por residencia de dos años, en el pleno ejercicio de sus derechos, y 
tener treinta años cumplidos.

art. 57. no puede ser electo gobernador:

I. El empleado de la federación en cualquier ramo.

II. El militar en servicio activo, que no sea de guardia nacional.

III. El electo que haya funcionado en el último cuatrienio.

IV. El que al verificarse las elecciones desempeñe el cargo de gobernador.

art. 58. El gobernador dará principio á sus funciones el dia 1o de abril del primer 
año de su período; y cesará en ellas sin otro requisito, el último dia de Marzo del 
cuarto año siguiente al en que comenzó á funcionar, entregando al nuevo goberna
dor popularmente electo, ó al funcionario que deba sustituirlo en sus faltas, según 
el artículo siguiente.

art. 59. En las faltas temporales del gobernador, y en las absolutas, mientras se pre
senta el nuevamente electo, desempeñará sus funciones el magistrado que ocupe la 
presidencia del superior tribunal.

art. 60. las faltas absolutas del gobernador, se cubrirán por la persona que nombre 
el pueblo convocado al efecto por el congreso; la elección se hará como las ordina
rias, y el electo, que debe tener los requisitos del art. 56, funcionará únicamente 
hasta la conclusion del período del cesante, pero si la falta ocurriere en los últimos 
seis meses del período constitucional, será cubierta por el magistrado que presida el 
tribunal superior.
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secciÓN seguNda

atribuciones y obligaciones del gobernador.

art. 61. las facultades del gobernador son:

I. nombrar y remover libremente á los secretarios del despacho.

II. nombrar, suspender y remover á los empleados civiles y de hacienda, con escep
cion de aquellos cuyo nombramiento se haga de otra manera, por la constitucion y 
por las leyes.

III. Excitar á la diputacion permanente para que convoque al congreso á sesiones 
extraordinarias.

IV. Proveer en la esfera administrativa al puntual cumplimiento de las leyes y decre
tos del Estado.

art. 62. las obligaciones del gobernador son:

I. Publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del Estado, y hacer conocer, 
luego que las reciba, al congreso ó á la diputacion permanente, las leyes y decretos 
de la federación.

II. resolver las dudas que se ofrezcan á los agentes de la administración, sobre la 
aplicacion de las leyes á casos particulares, consultando al congreso si la duda hicie
re necesaria la aclaración ó interpretacion general de la ley.

III. cuidar de la tranquilidad y orden público del Estado.

IV. dar cuenta al congreso anualmente en la segunda sesion del primer periodo, por 
medio de memorias, de los diversos ramos de la administración.

V. Visitar el Estado, de modo que durante el período de su gobierno haga la visita 
por lo menos una vez á cada uno de los distritos.

VI. Exitar, en los recesos del congreso, á los poderes de la union, para que presten 
auxilio al Estado en caso de sublevacion ó trastorno interior.

VII. facilitar al poder judicial todos los auxilios necesarios para el uso expedito de 
sus funciones.

VIII. Ejecutar sin modificacion las sentencias de los tribunales, en las personas de 
los reos que al efecto se le consignen.

IX. cuidar de la instruccion de la guardia nacional, y de que no se use de ella si no 
es de conformidad con las leyes de su institucion.
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X. todas las demas que le impusieren las leyes, como gefe de la administracion y de 
la hacienda del Estado.

art. 63. El gobernador no podrá salir del territorio del Estado, sin licencia del con
greso ó de la diputacion permanente.

secciÓN tercera

de los secretarios del despacho.

art. 64. Para el despacho de los negocios del gobierno y administración del Estado, 
habrá dos secretarios.

art. 65. Para ser secretario del despacho se requiere: ser mexicano por nacimiento, 
ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos, y mayor de veinticinco años.

art. 66. todas las leyes y decretos del congreso, los reglamentos, acuerdos y órdenes 
del gobernador, deberán ir firmadas por el secretario respectivo, y sin este requisito 
no serán obedecidos. El nombramiento y remocion de los secretarios, pueden ser 
comunicados solo por el gobernador.

art. 67. los secretarios son responsables de las disposiciones del gobernador que 
autoricen con su firma, cuando fueren contrarias á la constitución y leyes generales 
ó á la constitución y leyes del Estado.

art. 68. los secretarios, mientras estén en ejercicio de sus funciones, no podrán 
desempeñar los oficios de apoderado ó abogado en negocios agenos, ante los tribu
nales del Estado.

secciÓN cuarta

de la administración interior de los distritos.

art. 69. El ejecutivo para la administración del Estado, tendrá gefes políticos, cuyo 
número y facultades determinará la ley; esta fijará igualmente la demarcación de los 
distritos.

caPituLo iii.

del poder municipal.

art. 70. la administración de los municipios estará á cargo de asambleas municipa
les y de un presidente municipal, electos directa y popularmente. Por cada propie
tario se elegirá un suplente.

art. 71. los presidentes municipales se renovarán cada dos años; y por mitad, 
anualmente, las asambleas saliendo en cada año los miembros mas antiguos.
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art. 72. El número de miembros de que se ha de componer cada asamblea, será en 
proporción de uno por cada quinientos habitantes.

art. 73. las asambleas municipales solo son cuerpos deliberantes, cuyas resolucio
nes serán ejecutadas por el presidente municipal. Este asistirá á la asamblea con voz 
y sin voto, siempre que esta lo llame. El presidente de la asamblea será el que ella 
nombre conforme a su reglamento.

art. 74. las sesiones de la asamblea no podrán verificarse sin la concurrencia de 
mas de la mitad de sus miembros. la ley orgánica fijará el número de sesiones ordi
narias que por lo menos tendrán anualmente las asambleas.

art. 75. Habrá asambleas y presidentes municipales en todas las cabeceras de 
distrito;en todo pueblo que por sí ó su comarca tenga los elementos necesarios, y al 
menos tres mil habitantes; y en los lugarles en que, sin tener ese número, lo deter
mine el congreso por justas causas.

art. 76. Para ser miembro de la asamblea ó presidente municipal, se requiere: ser 
ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos, vecino del municipio y saber leer 
y escribir.

art. 77. no pueden ser miembros de las asambleas, ni presidentes municipales:

I. los militares en ejercicio, ni los individuos de las fuerzas de policía y seguridad 
pública.

II. los empleados públicos con nombramiento de cualquier gobierno.

art. 78. las facultades y obligaciones de las asambleas municipales, son:

I. decretar y expedir reglamentos sobre la administración municipal, arreglándose 
á las bases generales que la ley establezca.

II. formar anualmente sus presupuestos generales de egresos, y decretar los impues
tos para cubrirlos, bajo las bases que establezca la ley orgánica.

III. decretar las obras de utilidad y ornato del municipio, y los fondos para ejer
cutarlas.

IV. atender y organizar la administracion pública del municipio, con arreglo á la ley 
general.

V. calificar y declarar la eleccion de sus miembros y del presidente municipal.

VI. admitir ó desechar las renuncias que hagan de su encargo, los miembros de la 
asamblea y presidente municipal.

VII. nombrar y remover á los empleados y agentes del municipio.
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VIII. fijar el sueldo ó retribucon del presidente municipal y demás empleados.

IX. formar su reglamento interior.

X. acordar lo conveniente para la formacion del censo y estadística del municipio.

XI. dictar todas las providencias de policía, conducentes á la seguridad de las pro
piedades y de las personas en el municipio.

XII. cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes del Estado.

art. 79. las facultades y obligaciones de los presidentes municipales, son:

I. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos, resoluciones y reglamentos de la asamblea 
municipal.

II. Iniciar las medidas convenientes á la administración municipal.

III. convocar á la asamblea a sesiones extraordinarias, cuando la urgencia del caso 
lo requiera.

IV. tener á su encargo el registro civil del municipio, en los términos que establezca 
la ley orgánica.

V. Publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes del Estado, dando conocimiento de 
ellas á la asamblea.

VI. todas las demás que las leyes secundarias les cometan.

caPituLo iV.

del poder judicial y de sus atribuciones.

art. 80. El poder judicial del Estado se desempeñará por el superior tribunal de 
justicia, jueces de primera instancia, conciliadores y por los jurados, en los términos 
que los establezca la ley.

art. 81. son atribuciones del poder judicial:

I. conocer de todas las controversias que se susciten, sobre el cumplimiento y apli
cación de las leyes del Estado.

II. conocer de todos los casos en que se ejerce la jurisdicción contenciosa ó volun
taria del mismo, y de las causas de responsabilidad oficial de todos los funcionarios 
y empleados del Estado.

III. aplicar las leyes en las causas civiles y criminales.
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art. 82. corresponde igualmente al poder judicial, conocer y decidir toda contro
versia que se suscite:

I. Por leyes ó actos de cualquiera autoridad del Estado, que violen las garantías que 
otorga su constitucion.

II. Por las leyes ó actos de cualquiera autoridad ó poder del Estado, que violen la 
constitución del mismo.

art. 83. El recurso establecido en el artículo anterior, no tiene lugar en los negocios 
judiciales.

art. 84. la ley determinará los procedimientos que se han de seguir, para hacer efec
tivo el recurso que establece el art. 82.

secciÓN Primera.

del superior tribunal de justicia.

art. 85. El tribunal superior constará de una ó mas salas colegiadas y un fiscal. Estos 
funcionarios serán elegidos por el congreso, y el número de los suplentes de estos, así 
como el modo de nombrarlos, será determinado por la ley orgánica.

art. 86. Para ser magistrado ó fiscal, se requiere: ser ciudadano mexicano en el 
pleno ejercicio de sus derechos, mayor de treinta años de edad, abogado, y no haber 
sido condenado por sentencia dada en juicio criminal ó de responsabilidad grave, 
en el ramo judicial.

art. 87. los magistrados y fiscal, harán la protesta, antes de tomar posesion de su 
encargo, ante el congreso ó la diputacion permanente; durarán en el ejercicio de 
aquel seis años, y podrán ser reelectos.

art. 88. las faltas absolutas y temporales de los magistrados y fiscal, se cubrirán 
por los suplentes en el órden de su nombramiento, y en los términos que dispon
ga la ley.

art. 89. corresponde exclusivamente al tribunal superior, conocer:

I. como jurado de sentencia, de las causas de responsabilidad oficial del goberna
dor, secretarios, magistrados, fiscal y diputados.

II. de la responsabilidad oficial del contador, jueces de primera instancia y gefes 
políticos; y de la que estos dos últimos contraigan por delitos comunes, hasta la 
declaración de haber ó no lugar á formación de causa.

III. de los recursos de nulidad de sentencias ejecutoriadas, bien sean de los jueces 
de primera instancia, bien del mismo tribunal.
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IV. de las competencias entre los jueces de primera instancia, y de las que se susci
ten entre conciliadores de distritos judiciales diversos.

V. de las controversias que ocurran sobre convenios que celebre el ejecutivo por sí 
ó sus agentes, con individuos ó corporaciones civiles del Estado.

art. 90. En los negocios judiciales no especificados en el artículo anterior, la ley 
determinará el juez que deba conocer, y el grado en que haya de hacerlo.

art. 91. El ejecutivo nombrará persona que represente al Estado, cuando litigue 
fuera de su territorio; en los demas casos será representante el que designe la ley.

secciÓN seguNda.

de los jueces de primera instancia y conciliadores.

art. 92. En cada cabecera de distrito judicial, habrá el número de jueces de primera 
instancia que determine la ley; esta señalará sus facultades, que serán iguales para to
dos, en sus respectivos distritos.

art. 93. Para ser juez de primera instancia, se requiere: ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, en el pleno ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, abo
gado, y no haber sido condenado por sentencia dada en causa por delito común ó 
de responsabilidad grave en materia judicial.

art. 94. los jueces de primera instancia serán elegidos por el tribunal superior de 
justicia del Esado. la ley determinará el modo de cubrir sus faltas temporales.

art. 95. los jueces de primera instancia durarán en el ejercicio de su encargo seis 
años, y podrán ser reelectos.

art. 96. Habrá jueces conciliadores en las cabeceras de municipio y en los demas 
lugares que la ley señale, tantos cuantos la misma ley disponga, y con las faculta
des que ella establezca, bajo la base de que serán puramente judiciales.

art. 97. los conciliadores serán elegidos directa y popularmente. Por cada propie
tario se elegirá un suplente y durarán un año.

art. 98. Para conciliador, se requiere: ser mexicano por nacimiento, ciudadano del 
Estado, mayor de veinticinco años, vecino residente en el municipio en donde se 
hace la elección, y saber leer y escribir.

art. 99. los magistrados, jueces de primera instancia y conciliadores, no podrán ser 
removidos durante el tiempo de su encargo, sino por causa legalmente probada y 
sentenciada, ni suspensos sino por autoridad competente, mediante acusación legal
mente intentada.
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secciÓN tercera.

bases generales para la administración de justicia.

art. 100. ni el congreso ni el ejecutivo pueden abocarse el conocimiento de los 
asuntos judiciales, criminales ó civiles.

art. 101. nadie puede abrir los juicios fenecidos, teniéndose por tales aquellos sobre 
los cuales haya recaido sentencia ejecutoria.

art. 102. En asuntos criminales, á nadie se exigirá protesta para declarar sobre hechos 
propios.

art. 103. los negocios judiciales, tanto civiles como criminales, solo podrán tener 
dos instancias.

tituLo iV.

de la responsabilidad de los altos funcionarios.

art. 104. El gobernador, los secretarios del despacho, los diputados al congreso del 
Estado, los ministros y el fiscal del tribunal superior, son responsables por los deli
tos comunes cometidos antes ó durante el tiempo de su encargo, y por los delitos y 
faltas graves en que incurran en el ejercicio de este. El gobernador solo podrá ser 
reconvenido durante su periodo constitucional, por delitos de traicion á la pátria ó 
al Estado, violacion expresa de la constitucion, ataque á la libertad electoral y deli
tos graves del orden comun.

art. 105. si el delito fuere comun, el congreso, erigido en gran jurado, declarará á 
mayoría absoluta de votos, si ha ó no lugar a formacion de causa: en caso negativo 
cesará todo procedimiento contra el acusado: en el afirmativo quedará aquel, por 
solo este hecho, suspenso de su cargo y sujeto á los tribunales comunes.

art. 106. de los delitos oficiales conocerá el congreso como jurado de acusacion, y 
el tribunal superior como jurado de sentencia. El jurado de acusacion, oyendo al 
acusado ó á su defensor, declarará, á mayoría absoluta de votos, si es ó no culpable; 
si la declaración fuese aboslutoria, el acusado continuará en el ejercicio de su cargo; si 
es condenatoria, quedará suspenso de aquel, y á disposicion del tribunal superior. 
Este en acuerdo pleno, oyendo al fiscal, al acusado, y al acusador si lo hubiere, apli
cará á mayoría abosluta de votos, la pena correspondiente que se ejecutará sin ulte
rior recurso.

tituLo V.

de la hacienda pública del estado.

art. 107. En la secretaría de hacienda habrá una seccion encargada de la tesorería, 
á la que ingresarán fisica ó virtualmente todos los caudales del Estado. ningun entero 
virtual podrá hacerse, sin órden escrita del gobernador, comunicada por la secretaría.
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art. 108. no podrán hacerse otros pagos que los determinados en el presupuesto y 
los que el congreso acordare extraordinariamente.

art. 109. los pagos se harán prévia órden del gobernador, por quincenas, con total 
arreglo al presupuesto corriente, y con absoluta igualdad proporcional, entre todos 
los servidores y pensionistas del Estado, siendo causa de responsabilidad para el 
gefe de la seccion de la tesorería, la menor desigualdad en los pagos, y para el gober
nador el no expedir la orden relativa.

art. 110. El año fiscal comenzará en el Estado el primero de Enero, y terminará el 
treinta y uno de diciembre.

art. 111. Habrá una oficina que se denominará “contaduría general” para el exámen 
y glosa de las cuentas de los caudales públicos en todos sus ramos. dependerá exclu
sivamente del congreso, y su organización será reglamentada por una ley.

tituLo Vi.

de la reforma ó inviolabilidad de esta constitución.

art. 112. Esta constitucion puede ser adicionada ó reformada. las proposiciones 
que tengan este objeto, deberán estar suscritas por tres diputados, ó iniciadas por el 
gobierno ó por el tribunal superior en el ramo de justicia. Esas proposiciones ó 
iniciativas se sujetarán á todos los trámites establecidos pra la expedicion de las leyes, 
sin que se admita dispensa de ninguno de ellos. la discusion y votacion tendrá lugar 
á los seis meses de presentado el dictámen, concurriendo á una y otra los tres cuar
tos del número total de diputados que deban nombrarse conforme al art. 27, y solo 
serán aprobadas si votan por ellas mas de los dos tercios de los diputados presentes.

art. 113. Esta constitucion no perderá su tuerza y vigor, aun cuando por alguna 
rebelion se interrumpa su observancia. En caso de que por algun trastorno público 
se establezca un gobierno contrario á los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo á 
ella y á las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que 
hubieren figurado en el gobierno de la rebelion, como los que hubieren cooperado 
á ésta.

tituLo Vii.

Prevenciones generales.

art. 114. ningun individuo podrá desempeñar dos cargos de eleccion popular, 
pero el electo puede admitir uno de ellos, entendiéndose renunciado el otro por 
solo esta admision. la ley determinará la incompatibilidad de los cargos ó empleos 
que no sean de eleccion popular, así como la preferencia entre estos.
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art. 115. los empleos y cargos públicos no son propiedad de quienes los desempe
ñen. los casos de suspension ó remocion de los funcionarios ó empleados del Estado, 
y autoridad que pueda ejecutarlo, serán determinados por una ley.

art. 116. ninguna autoridad política ó administrativa dispondrá en manera alguna 
de las personas de los reos, mientras no le estén formalmente consignados, y entón
ces, solo para hacer ejecutar la sentencia.

art. 117. El gobernador, los individuos del tribunal superior de justicia, los diputados 
y demas funcionarios generales de elección popular del Estado, recibirán una com
pensacion por los servicios que presten y que será determinada por la ley. Esta 
compensacion no es renunciable, y la ley que la aumente ó disminuya no podrá tener 
efecto durante el período en que el funcionario ejerce su encargo.

art. 118. todo funcionario público sin excepcion alguna, antes de tomar posesion 
de su encargo ó empleo, protestará desempeñarlo fielmente, cumplir y hacer cumplir 
esta constitucion y las leyes.

traNsitorios.

art. 1o. mientras se expiden las leyes orgánicas, continuarán rigiendo en el Estado 
las vigentes en el de México el día 16 de Enero de 1869, y las expedidas desde enton
ces por el actual congreso, en todo lo que no se opogan á la presente constitución y 
á la federal de 1857.

art. 2o. El actual congreso expedirá de preferencia la ley electoral para el nom
bramien to de funcionarios establecidos por esta constitución.

art. 3o. El mismo congreso cesará en sus funciones el último día de febrero de 1871: 
el gobernador el 31 de Marzo de 1873; y el tribunal superior el 15 de Julio de 1875.

art. 4o. El último período de sesiones del actual congreso, comenzará el 16 de 
agosto, y terminará el 30 de noviembre próximos.

dada en el salon de sesiones del congreso del Estado de Hidalgo, en Pachuca, á los 
diez y seis dias del mes de Mayo de mil ochocientos setenta.– Por el distrito de 
tulancingo, Felipe Pérez Soto, diputado presidente.– Por el distrito de atotonilco, 
Ignacio Durán, diputado vice–presidente.– Por el distrito de apam, Ignacio Serna.– 
Por el distrito de actopan, Fermín Viniegra.– Por el distrito de Huejutla, Manuel 
Medina.– Por el distrito de Huichapan, Evaristo del Rello.– Por el distrito de Pachu
ca, Ramon Mancera.– Por el distrito de Zimapan, Ignacio Sanchez Por el distrito de 
tula, Cipriano Escobedo, diputado secretario.– Por el distrito de Zacualtipan, Ma-
nuel T. Andrade, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule a quienes toque cuidar de su eje
cucion.

Pachuca, Mayo 21 de 1870.– antonino tagle – Jesús E. Martinez, secretario interino.
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nota IMPortantE.– la fracción 4a. del art. 78 de la anterior constitucion, fué 
aprobada por el congreso en estos términos:

“IV. Atender y oganizar la instruccion pública del municipio, con arreglo a la ley general”.

Por una equivocacion se cambió en la minuta de la constitucion la palabra, “ins-
trucción” por la de “administración” que actualmente aparece; y se hace aquí esta 
advertencia para los efectos que haya lugar. – Veanse las actas de las sesiones de los 
dias 5 y 12 de Marzo y 16 de Mayo de 1870, y el proyecto de constitución declarado 
con lugar á votar. números 26, 31 y 39 del Periódico oficial del Estado de Hidalgo, 
de los dias 9 y 27 de abril y 28 de Mayo de 1870.

Pachuca, Junio 5 de 1872.– ramón rosales.
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2. ConstituCión PoLÍtiCa deL estado  
de HidaLGo de 1894

RafaEl craVIoto, gobErnador constItucIonal dEl Es
tado dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que el congreso del Estado ha expedido el siguiente:

“decreto Numero 669.

la XIII legislatura del Estado de Hidalgo, en ejercicio de la facultad que le con
cede el art. 112 de la constitución del mismo Estado de 21 de Mayo de 1870, de
creta la reforma de dicha constitución, en los términos siguientes:

constitución Política del estado de Hidalgo.

tituLo i.
de La soberaNia y deL territorio deL estado.

seccioN i– de La soberaNÍa.

artículo 1º. El Estado de Hidalgo es libre y soberano en todo lo que concierne á su 
régimen interior.
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art. 2º. la soberanía reside originariamente en el pueblo, y se ejerce por medio de 
los poderes del Estado, en lo relativo á su gobierno y administración.

art. 3º. todo poder público del Estado dimana directa ó indirectamente del pueblo, 
y se instituye para su beneficio. En consecuencia, ninguna autoridad cuyo nombramien
to reconozca otro origen, ó nazca de otros poderes que los del Estado, podrá ejercer 
en su territorio mando ni jurisdicción; exceptuándose únicamente los funcionarios 
y empleados federales en la órbita de sus atribuciones.

art. 4º. las autoridades y funcionarios del Estado no tienen más facultades que las 
que expresamente les concedan las leyes, sin que se entiendan permitidas otras por 
falta de expresa restricción; mas los particulares podrán hacer todo lo que la ley no 
les prohiba, ó no sea contrario á la moral y buenas costumbres. Por tanto, todas las 
autoridades políticas, judiciales y municipales, fundarán en ley aplicable al caso 
cualquiera resolución que dictaren.

secciÓN 11.– deL territorio deL estado.

art. 5º. El Estado es parte integrante de la federación mexicana: su territorio es el 
expresado en el supremo decreto de erección de 16 de Enero de 1869, compren
diendo los distritos políticos de actopan, apam, atotonilco, Huejutla, Huichapan, 
Ixmiquilpan, Jacala, Metztitlán, Molango, Pachuca, tula, tulancingo, tenango de 
doria, Zacualtipán y Zimapán. Esta división territorial podrá modificarse por leyes 
secundarias.

tituLo ii.
de Las garaNtÍas iNdiViduaLes, derecHos y  

obLigacioNes de Los ciudadaNos deL estado

secciÓN i.– de Las garaNtÍas iNdiViduaLes.

art. 6º. ninguna autoridad ó funcionario podrá exigir á los habitantes del Estado, 
servicios ó impuestos que no estuvieren decretados préviamente por leyes constitu
cionalmente expedidas.

secciÓN ii.– de Los ciudadaNos deL estado,
sus derecHos y obLigacioNes.

art. 7º. son ciudadanos del Estado:

I. los que teniendo la calidad de ciudadanos mexicanos, sean naturales ó vecinos 
del Estado.

II. los ciudadanos mexicanos que obtengan carta de ciudadanía expedida por la 
legislatura del Estado.

art. 8º. son naturales del Estado:
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I. los nacidos en la comprensión de su territorio.

II. los nacidos accidentalmente fuera de su territorio de padres avecindados en él.

art. 9º. son vecinos del Estado todos los que tuvieren un año de residencia en algún 
punto del mismo y también los que no tuvieren residencia por ese tiempo siempre 
que hayan manifestado expresa y claramente, ante el Presidente municipal del lugar, 
su voluntad de avecindarse. En ambos casos se requiere la inscripción en el padrón 
municipal respectivo.

art. 10. son derechos politicos del ciudadano del Estado:

I. Votar en las elecciones populares.

II. Poder ser votado para los cargos de elección popular del Estado, y nombrado 
para cualquier empleo ó comisión, teniendo las calidades que las leyes exijen.

III. asociarse para tratar los asuntos políticos del Estado.

IV. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.

art. 11. son obligaciones del ciudadano del Estado:

I. Inscribirse en el padrón de su Municipio, manifestando la propiedad que tenga, 
la industria, profesión ó trabajo de que subsista.

II. contribuir para los gastos públicos, así del Estado como de su Municipio, de la 
manera proporcional y equitativa que las leyes dispongan.

III. desempeñar los cargos de elección popular del Estado ó Municipio.

IV. alistarse en la guardia nacional.

V. tomar las armas en defensa del Estado y de sus instituciones.

art. 12. la calidad de ciudadano del Estado se pierde:

I. Por ausentarse durante un año contínuo los vecinos del Estado.

II. Por manifestar clara y terminantemente ante el Presidente municipal respectivo, 
la voluntad de no ser ya vecino del Estado.

III. Por perder la calidad de ciudadano mexicano.

IV. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena la inhabilitad perpetua de los 
derechos políticos.
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art. 13. la calidad de ciudadano no se pierde por la ausencia del Estado en comi
sión ó servicio de la república ó del mismo Estado, ni la motivada por persecucio
nes políticas, si el hecho que las motiva no importa un delito.

art. 14. tiene suspensos los derechos de ciudadano:

I. El condenado por sentencia ejecutoria á pena corporal durante ésta.

II. El que haya sido condenado á la suspensión de sus derechos, por el tiempo fijado 
en la sentencia.

III. El que sin causa legítima se niegue á desempeñar cualquier cargo de elección 
popular del Estado o del Municipio, solo por el tiempo durante el cual debiera 
desempeñarlo.

IV. El que acepte cargo, empleo ó comisión que no fuese científico ó humanitario, 
en otro Estado, en el distrito federal ó territorios; mientras lo desempeñe, salvo el 
caso del artículo 13.

art. 15. la única autoridad competente para rehabilitar en la calidad de ciudada
no, es la legislatura del Estado; mas para conceder la rehabilitación es preciso que 
la persona á quien se refiera, goce de los derechos de ciudadano mexicano.

tituLo iii.
de La reforma de gobierNo y admiNistraciÓN  

deL estado.

art. 16. de conformidad con el art. 109 de la constitución federal, el Estado de 
Hidalgo adopta para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, repre
sentativo, popular.

art. 17. El gobierno del Estado se divide para su ejercicio en cuatro poderes: legis
lativo, Ejecutivo, Judicial y Municipal.

art. 18. nunca podrán reunirse dos ó más de estos poderes ni depositarse el legis
lativo en un solo individuo.

secciÓN i.– deL Poder LegisLatiVo.

art. 19. El poder legislativo residirá en una legislatura formada por diputados ele
gidos directa y popularmente en relación de uno por cada cuarenta mil habitantes 
ó una fracción que pase de veinte mil. Por cada diputado propietario se elegirá un 
suplente.

art. 20. Para ser diputado propietario ó suplente se requiere:

I. ser ciudadano del Estado en el ejercicio de sus derechos.

II. ser mayor de veinticinco años el día de la elección. 
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art. 21. no pueden ser diputados:

I. los funcionarios y empleados de la federación ó de otro Estado.

II. El gobernador, los secretarios del despacho, los magistrados y fiscales del tribu
nal superior, mientras estén en ejercicio.

III. los jefes políticos, los jueces de la 1ª. Instancia y los administradores de rentas, 
por los distritos donde estén empleados.

IV. los jefes militares de fuerzas de seguridad pública ó de guardia nacional en 
servicio activo durante la elección, por el distrito en que ejerzan mando.

art. 22. ningún ciudadano podrá excusarse de desempeñar el cargo de diputado, 
sino es por elección inmediata, ú otra causa justa, a juicio de la legislatura, ante quien 
se presentará la renuncia.

art. 23. los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el desem
peño de su encargo y jamás podrán ser reconocidos por ellas.

art. 24. El ejercicio del cargo de diputado es incompatible con cualquiera comisión 
ó empleo del gobierno federal, del Estado, ó de cualquiera otro en que se disfrute 
sueldo. Pero la legislatura podrá dar licencia á los diputados para desempeñar la 
comisión ó empleo para que hayan sido nombrados en el Estado.

art. 25. los diputados que falten sin causa justificada, ó sin licencia de la legislatu
ra, al cumplimiento de sus deberes, perderán la renumeración que les asigne la ley, 
tendrán suspensos los derechos de ciudadano y no podrán obtener ni desempeñar 
empleo público alguno, durante el tiempo de la omisión.

Parrafo i.– de La reuNiÓN y reNoVaciÓN de  
La LegisLatura

art. 26. la legislatura se reunirá en sesiones ordinarias ó extraordinarias. En las 
ordinarias habrá dos períodos cada año. El primero comenzará el 1° de Marzo y ter
minará el 15 de Mayo, y el segundo el 1.° de septiembre y concluirá el 15 de noviem
bre. se reunirá en sesiones extraordinarias en el tiempo y casos que esta constitución 
determina.

art. 27. la legislatura no puede abrir sus sesiones ordinarias ó extraordinarias, ni 
deliberar, sin la concurrencia de más de la mitad del número total de sus miembros; 
pero en todo tiempo, los diputados presentes reunidos podrán compeler á los 
ausentes á concurrir, usando de los medios coactivos que establezca el reglamento 
de debates.

art. 28. la legislatura, en sesiones extraordinarias, se ocupará exclusivamente del 
objeto para que haya sido convocada, y aunque no hayan evacuado su comisión, las 
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cerrará antes del día de la apertura de las ordinarias, reservando para éstas la con
clusión de los puntos pendientes.

art. 29. la legislatura se renovará en su totalidad cada dos años.

art. 30. El reglamento de debates fijará las formalidades para la instalación, apertu
ra y clausura de las sesiones.

PÁrrafo ii.– de La iNiciatiVa y formaciÓN de Las Leyes.

art. 31. El derecho de iniciar leyes compete:

I. al gobernador, por conducto de sus respectivos secretarios.

II. a los diputados á la legislatura.

III. al tribunal superior en materia de administración de justicia y codificación.

IV. a las asambleas municipales, por conducto del Presidente municipal.

V. a los ciudadanos del Estado.

art. 32. cualquiera iniciativa que no fuere del gobernador, se comunicará á éste 
en copia, tan luego como se acepte por la comisión ó comisiones á las que se hubie
re mandado pasar.

art. 33. toda iniciativa de ley debe sujetarse á los trámites que determine el regla
mento de debates y á los siguientes:

I. dictamen de la comisión fundado por escrito, al que se darán dos lecturas con 
intervalo de tres días. después de la primera lectura, se remitirá copia del dictamen 
al Ejecutivo.

II. discusión del dictamen el día que señale el Presidente al darse la segunda lectu
ra, no pudiendo ser antes de cinco días.

III. concluida la discusión y delcarado con lugar á votar el proyecto y cada uno de 
sus artículos, se mandará pasar éste al Ejecutivo en los mismos términos en que 
hubiere sido declarado con lugar á votar, para que en el plazo perentorio de cinco 
días manifieste por escrito su opinión, ó exprese que no usa de esa facultad.

IV. si fuere conforme la opinión del Ejecutivo, ó no hiciere uso de la facultad de 
expresarla dentro de los cinco días, se procederá sin más discusión ni demora á la 
votación definitiva de la ley.

V. cuando la opinión del Ejecutivo discrepare en todo ó en parte, el expediente 
con las observaciones hechas, será examinado por la segunda comisión del ramo á 
que pertenezca.
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VI. El nuevo dictamen se sujetará á los trámites prescritos en las fracciones I y II. 
concluida la discusión se procederá á la votación definitiva.

VII. la votación será nominal y á mayoria de los diputados presentes.

art. 34. las adiciones ó modificaciones á los proyectos de ley presentadas antes de 
la aprobación de la minuta, se sujetarán á los trámites anteriores, menos cuando no 
afecten á la esencia del proyecto, á juicio de la legislatura.

art. 35. En caso de urgencia notoria calificada por el voto de los dos tercios de los 
diputados presentes, la legislatura podrá dispensar la segunda lectura al dicta
men y estrechar ó dispensar el plazo fijado en la fracción II del art. 33 para la discu
sión. El Ejecutivo por su parte, podrá renunciar los cinco días á que se refiere la 
fracción III del citado art. 33.

art. 36. En todo caso se dará aviso al Ejecutivo del día señalado para la discusión 
de un dictamen para que pueda tomar parte en ella por medio de su respectivo 
secre tario. Igual aviso se dará al tribunal uperior para que pueda tomar parte con 
alguno de sus miembros en la discusión de los proyectos relativos á codificación ó 
administración de justicia.

art. 37. toda resolución de la legislatura no tendrá otro carácter que el de ley, 
decreto ó acuerdo económico. los trámites para la formación de los decretos, serán 
los mismos que se determianan por las leyes. los de los acuerdos económicos se
rán de terminados por el reglamento de debates.

art. 38. las leyes y los decretos serán comunicados al Ejecutivo para su sanción y 
cumplimiento, firmados por el Presidente y secretarios de la legislatura, y serán 
promulgados en la forma y términos que marca esta constitución.

art. 39. la promulgación de las leyes, decretos y demás disposiciones de observan
cia general del Estado y Municipios, se harán en cada cabecera de Municipio por el 
Presidente municipal, fijando ejemplares autorizados en los lugares públicos determi
nados préviamente por el mismo Presidente, sin que sea legítima la que se hiciere de 
otro modo.

art. 40. Para la abrogación, derogación, reforma, aclaración é interpretación de los 
leyes ó decretos, se observarán los mismos requisitos que para su formación.

PÁrrafo iii.– de Las facuLtades de La LegisLatura.

art. 41. la legislatura tiene facultades.

I. Para adicionar y reformar esta constitución, en la forma y términos que ella 
prescribe.

II. Para cambiar la residencia de los poderes del Estado.



Digesto ConstituCional MexiCano132

III. Para autorizar al Ejecutivo á fin de que pueda contratar empréstitos, aprobar ó 
no los que celebre y decretar el modo de cubrir la deuda del Estado.

IV. Para conceder igual autorización al Ejecutivo á fin de que pueda celebrar con
tratos con particulares, los Estados ó la federación, sobre asuntos que se relacionen 
con la administración pública del Estado, y aprobar ó no esos contratos.

V. Para revisar la cuenta general del Estado y decretar anualmente los presupuestos 
de ingresos y egresos previa iniciativa del Ejecutivo.

VI. Para decretar el modo de cubrir el contingente de sangre que el Estado debe dar 
á la federación, con arreglo á las leyes de ésta.

VII. Para conceder cartas de ciudadanía del Estado.

VIII. Para conceder premios y recompensas por servicios prestados á la humanidad, 
á la patria ó al Estado.

IX. Para rehabilitar en los derechos de ciudadano del Estado, en los términos que 
marca esta constitución.

X. Para conceder amnistía por delitos políticos del Estado, é indulto de la pena de 
muerte á los reos sentenciados con ejecutoria de los tribunales del Estado.

XI. Para autorizar al Ejecutivo á fin de que celebre arreglos amistosos sobre los lími
tes del Estado, y aprobarlos.

XII. Para ejercer las funcionos electorales, bajo la forma que disponga la ley, en las 
elecciones de gobernador, diputados, Magistrados y fiscales del tribunal superior 
de Justicia del Estado, y tomarles las protestas respectivas.

XIII. Para conocer de las renuncias del gobernador, diputados, Magistrados y fis
cales, y conceder licencia á los primeros.

XIV. Para convocar á las elecciones de gobernador y diputados en los períodos 
constitucionales, cuando sean admitidas las renuncias ó cuando por cualquiera 
otra causa haya falta absoluta de éstos funcionarios, en los términos marcados en 
esta constitución.

XV. Para declararse erigida en gran jurado en los casos que esta constitución 
determina.

XVI. Para llamar á los diputados suplentes en los casos de exoneración, muerte ó 
inhabilidad, préviamente calificada, licencia de los propietarios que exceda de un 
mes, ó por cualquiera otra causa que la misma legislatura califique de urgente.

XVII. Para nombrar gobernador interino con arreglo á esta constitución.
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XVIII. Para nombrar y remover á los empleados de su secretaría, expedirles sus 
despachos, y concederles licencia en los términos legales.

XIX. Para formar y modificar su reglamento de debates.

XX. Para legislar en todo lo concerniente á las oficinas cargos ó empleos del Estado, 
á la división de su territorio, á las obras de utilidad común, á la educación pública, á 
la administración de justicia, y en general, en todo aquello que la constitución fede
ral no cometa expresamente á los poderes de la federación y sea del régimen interior 
del Estado.

art. 42. la legisltura en ningún tiempo podrá imponer préstamos forzosos ni con
ceder facultades para que se impongan.

PÁrrafo iV.– de La diPutaciÓN PermaNeNte.

art. 43. durante los recesos de la legislatura habrá una diputación permanente 
compuesta de tres diputados con el carácter de propietarios y otros dos como su
plentes, para el caso de muerte, inhabilidad ó falta de alguno de los propietarios.

art. 44. la diputación permanente será nombrada tres días antes de la clausura de 
las sesiones ordinarias, y en el año de la renovación de la legislatura funcionará 
hasta la instalación de la primera junta preparatoria.

art. 45. las atribuciones de la diputación permanente, son las siguientes:

I. Velar sobre la observancia de la constitución y leyes del Estado formando el expe
diente respectivo sobre las faltas que notare para dar cuenta á la legislatura en las 
próximas sesiones, pudiendo pedir al Ejecutivo los informes y copias autorizadas de 
los documentos necesario.

II. acordar por sí, ó á propuesta del Ejecutivo oyéndolo en el primer caso, la convo
catoria de la legislatura á sesiones extraordinarias. la convocatoria señalará el obje
to de las sesiones y la fecha en que deban comenzar.

III. convocar á la legislatura á algún punto del Estado, fuera de la capital, si las 
circunstancias lo exigiren, obrando de acuerdo con el Ejecutivo, ó sin el acuerdo de 
éste, cuando se declare en sedición abierta contra la constitución y las instituciones.

IV. recibir la protesta al gobernador, diputados, Magistrados y fiscales del tribu
nal superior.

V. conceder licencia al gobernador del Estado y á los empleados de la secretaria de 
la legislatura; y nombrar con calidad de interinos, goberndor del Estado, Magistra
dos y fiscales del tribunal superior y empleados de la secretaría de la legislatura.

VI. llamar á los diputados suplentes para las próximas sesiones, en caso de muerte 
ó inhabilidad de los propietarios.
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VII. convocar indispensablemente á la legislatura á sesiones extraordinarias, siem
pre que el gobernador, los diputados, los Magistrados ó los fiscales, hayan come
tido algún delito grave del órden común.

art. 46. la diputación permanente dará cuenta en la segunda sesión de la legis
latura, del uso que hubiere hecho de sus atribuciones, presentando al efecto una 
memoria escrita de sus trabajos, así como los expedientes que hubiere formado.

secciÓN ii.– deL Poder ejecutiVo.

art. 47. se deposita el ejercicio del poder Ejecutivo del Estado en un sólo indivi
duo, que se denominará gobernador.

art. 48. la elección de gobernador será directa en los términos que disponga la ley 
electoral.

art. 49. para ser gobernador se requiere:

I. ser mexicano por nacimiento.

II. ciudadano del Estado.

III. tener residencia en algún punto del mismo Estado durante los últimos cuatro 
años anteriores al en que se verifique la elección.

IV. no pertenecer al estado eclesiastico.

V. Estar en el pleno ejercicio de los derechos de ciudadano.

VI. ser mayor de treinta y cinco años.

art. 50. El gobernador entrará á ejercer sus funciones el 1º. de abril y durará en 
su encargo cuatro años.

art. 51. En las elecciones ordinarias de gobernador serán electas tres personas que 
tendran el carácter de suplentes, para cubrir las faltas del gobernador. los suplentes 
deben tener los mismos requisitos exigidos para gobernador.

art. 52, sustituirá al gobernador en sus faltas temporales ó absolutas, el suplente 
electo á mayoría de votos por la legislatura, ó por la diputación permanente en 
su caso.

art. 53. si la falta fuere temporal, el suplente ejercerá por todo el tiempo de aquella.

art. 54. En caso de falta absoluta, el suplente desempeñará el cargo por el resto del 
período constitucional. Pero si la falta ocurriere antes de tomar posesión, ó de que 
fuere declarada la elección, ejercerá las funciones de gobernador el electo de entre 
los suplentes del período anterior, por un año; procediéndose de igual manera 
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cuando no haya elecciones, sea cual fuere la causa. En estos casos la legislatura 
convocará á elecciones extraordinarias de gobernador, y el electo funcionará por el 
resto del período constitucional.

******

art. 55. El cargo de gobernador solo es renunciable por causa grave calificada por 
la legislatura, ante quien se presentará la renuncia.

art. 56. El gobernador constitucional propietario, antes de tomar posesión de su 
cargo, protestará ante la legislatura ó diputación permanente en la forma y térmi
nos que prescriba el reglamento de debates. El suplente protestará ante la legislatu
ra ó la diputación permanente, en su caso.

art. 57. El gobernador no podrá salir del territorio del Estado, ni separarse del 
despacho sin licencia de la legislatura ó de la diputación permanente; pero podrá 
verificarlo en casos urgentes y cuando la separación no debiere pasar de ocho días, 
con solo aviso á la legislatura ó diputación permanente, para que desde luego 
se conceda la licencia y se designe el sustituto que haya de encargarse del despacho.

art. 58. las facultades y obligaciones del gobernador, son las siguientes:

I. nombrar y remover libremente á los secretarios del despacho.

II. nombrar, suspender y remover á los empleados del Estado, cuyo nombramiento 
ó remoción no estén determinados de otro modo en esta constitución ó en las 
leyes.

III. Excitar á la diputación permanente para que convoque á la legislatura á sesio
nes extraordinarias.

IV. Excitar, en los recesos de la legislatura, á los poderes de la federación para que 
presten auxilio al Estado en caso de sublevación 6 trastorno interior.

V. cuidar de la instrucción de la guardia nacional y de que no se use de ella, sino 
es de conformidad con las leyes de sus institución.

VI. facilitar al poder judicial los auxilios necesarios para el uso expedito de sus 
funciones.

VIl Hacer que se ejecuten, sin modificación alguna las sentencias ejecutorias de los 
tribunales.

VIII. cuidar del orden y tranquilidad públicos del Estado.

IX. resolver las dudas que se ofrezcan á los agentes de la administración pública, 
sobre aplicación de las leyes á casos particulares, consultando á la legislatura, si la 
duda hiciere necesaria la aclaración ó interpretación auténtica de la ley.
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X. sancionar las leyes y decretos del Estado.

XI. Hacer conocer á la legislatura y al tribunal superior las leyes y demás disposi
ciones federales, tan luego como las reciba.

XII. Visitar el Estado de modo que durante el período de su gobierno haga la visita 
por lo menos una vez á cada distrito.

XIIl dar cuenta á la legislatura, por medio de memorias, en el primer período de 
sesiones ordinarias de cada año y á más tardar el último de abril, del estado que 
guarden los diversos ramos de la administración.

XIV. Hacer que se remita á la legislatura el 15 de Marzo de cada año la cuenta gene
ral del tesoro correspondiente al ejercicio inmediato anterior.

XV. Hacer que se presenten á la legislatura el segundo día del segundo período de 
sesiones ordinarias de cada año, las iniciativas de los presupuestos de egresos é in
gresos para el año próximo venidero.

XVI. organizar y fomentar la instrucción pública en el Estado, con sujeción á la ley 
general.

XVII. Expedir los títulos á los que en el Estado los hayan obtenido para el ejercicio 
de alguna profesión.

XVIII. Expedir los despachos á los empleados del Estado que nombrare.

XIX. Proveer en la esfera administrativa al puntual cumplimiento de las leyes y de
cretos del Estado.

XX. conceder indulto de la pena de muerte á los sentenciados por ejecutoria de los 
tribunales del Estado, en los recesos de la legislatura.

XXI. nombrar representante del Estado para los negocios que deban ventilarse fuera 
del mismo.

XXII. todas las demás que le determinen las leyes.

art. 59. Para el despacho de los negocios del Ejecutivo, habrá el número de secre
tarios que establezca la ley, la que hará la distribución de los negocios que han de 
estar á cargo de cada secretaría.

art. 60. Para ser secretario se requiere:

I. ser mexicano por nacimiento

II. ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos.

III. ser mayor de veinticinco años.
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art. 61. todas las leyes y decretos de la legislatura, los reglamentos, acuerdos y ór
denes del gobernador, deberán ir firmados por el secretario del ramo, sin cuyo 
requisito no tendrán ningún valor.

art. 62. los secretarios son responsables de las disposiciones del gobernador que 
autoricen con su firma, cuando fueren contrarias á la constitución y leyes del Esta
do, y no hayan hecho observaciones.

art. 63. los secretarios, mientras estén en ejercicio no podrán desempeñar los 
oficios de apoderado ó abogado en negocios ágenos, ante los tribunales del Estado.

art. 64. El Ejecutivo, para la administración del Estado nombrará Jefes Políticos, 
cuyo número y facultades, determinará una ley y fijará la demarcación de los distri
tos y Municipios.

secciÓN iii deL Poder judiciaL.

art. 65. se deposita el ejercicio del poder judicial del Estado en un tribunal supe
rior de Justicia, en los Jueces de 1.a Instancia, en los Jueces conciliadores y en los 
Jurados que la ley establezca.

art. 66. El tribunal superior se compondrá de seis magistrados y dos fiscales. 

art. 67. Para ser Magistrado ó fiscal se requiere:

I. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en el pleno ejercicio de sus derechos.

II. tener treinta años cuando menos.

III. Haber ejercido la abogacía por odio años cuando menos, ó desempeñado la judi
catura por seis.

IV. no haber sido condenado por delito común ú oficial.

art. 68. los Magistrados y los fiscales serán elegidos por la legislatura, en los tér
minos de la ley electoral, cada seis años, pudiendo ser reelectos.

art. 69. los Magistrados y los fiscales harán la protesta legal, antes de tomar pose
sión, ante la legislatura ó la diputación permanente.

art. 70. los cargos de Magistrados y fiscal, solo son renunciables por causa grave 
que calificará la legislatura, ante quien se presentará la renuncia.

art. 71. las faltas temporales y absolutas de los Magistrados y fiscales, se cubrirán 
en la forma y términos que dispondrá la ley orgánica de tribunales.
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art. 72. Habrá Jueces de Ia Instancia y conciliadores en los lugares del Estado que 
determine la ley orgánica de tribunales, en el número y con las atribuciones que ésta 
misma designe.

art. 73. Para ser Juez de Ia Instancia, se requiere:

I. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en el pleno ejercicio de sus derechos.

II. tener más de veinticinco años.

III. ser abogado titulado, en ejercicio por mas de tres años, ó haber desempeñado 
la secretaría de algún Juzgado de Ia Instancia ó del tribunal superior por más de dos.

IV. no haber sido condenado por delito común ú oficial.

art. 74. los Juedes de Ia Instancia serán elegidos por el Ejecutivo del Estado, á 
propuesta en terna del tribunal superior.

art. 75. Para ser Juez conciliador se requiere:

I. ser ciudadano mexicano por nacimiento.

II. tener mas de veinticinco años.

III. ser residente en el lugar donde debe ejercer sus funciones.

IV. saber leer y escribir.

V. no haber sido condenado por delito común ú oficial.

art. 76. los Jueces conciliadores serán elegidos por las respectivas asambleas muni
cipales, en la forma y términos que disponga la ley electoral, y durarán un año.

art. 77. las faltas temporales ó absolutas de los Jueces de Ia Instancia, y los conci
liadores, se cubrirán de la manera que determine la ley orgánica de tribunales.

art. 78. corresponde al Poder Judicial del Estado:

I. conocer de todos los casos en que se ejerce la jurisdicción voluntaria ó conten
ciosa, en los negocios que corresponden al régimen interior del Estado.

II. conocer de las causas por delitos, culpas ó faltas en su respectivo caso, del orden 
común ú oficial del Estado.

III. conocer de las competencias de jurisdicción que se susciten entre los funciona
rios del Estado, en la forma y términos que designen las leyes.

IV. Expedir sus correspondientes despachos á los Empleados que nombrare.
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art. 79. corresponde exclusivamente al tribunal superior con sujeción á las leyes, 
conocer:

I. como jurado de sentencia de las causas de responsabilidad oficial del goberna
dor, secretarios del despacho, diputados, Magistrados y fiscales.

II. de las causas de responsabilidad oficial de los Jueces de Ia Instancia y Jefes Po
líticos.

III. de la declaración de haber ó no méritos para formación de causa, por delitos 
del orden común, á los Jueces de Ia Instancia y Jefes Políticos.

IV de los recursos de apelación y casación.

V. de la revisión de los fallos dictados en negocios criminales.

VI. de las competencias de jurisdicción suscitadas entre los funcionarios que deter
mine la ley.

VII. de las controversias que ocurran sobre convenios que celebre el Ejecutivo por 
sí ó sus agentes, con individuos ó corporaciones civiles del Estado.

art. 80. En los negocios judiciales no comprendidos en el artículo anterior, la ley 
determinará el Juez que deba conocer, así como el grado y forma en que deba hacerlo.

art. 81. El Ejecutivo nombrará persona que represente al Estado en los negocios 
que se ventilen fuera de su territorio. En los demás casos será representante del Es
tado, el que designe la ley.

art. 82. ningún otro poder del Estado podrá avocarse el conocimiento de los asun
tos judiciales.

art. 83. nadie podrá abrir los juicios fenecidos, teniéndose por tales aquellos en 
que ha recaído sentencia ejecutoria respecto de la cual no se haya interpuesto ningún 
recurso extraordinario.

art. 84. todo negocio judicial, sea civil ó criminal no podrá tener mas de dos ins
tancias.

secciÓN iV deL Poder muNiciPaL.

art. 85. se deposita el ejercicio del poder municipal en las asambleas y los Presiden
tes Municipales.

art. 86. la base de la existencia y de la administración del Estado es el municipio. 
Para que una fracción del Estado sea elevada á esa categoría, son necesarios cuando 
menos cuatro mil habitantes y los recursos suficientes para su existencia, á juicio de 
la legislatura. una ley reglamentará el ejercicio de esa facultad.
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art. 87. Habrá asambleas y Presidentes municipales en toda cabecera de Municipio. 

art. 88. Para ser munícipe ó Presidente municipal, se requiere:

I. ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos.

II. Vecino del municipio.

III. no tener impedimento legal.

PÁrrafo L– de Las asambLeas muNiciPaLes.

art. 89. las asambleas municipales se compondrán de munícipes electos directa y 
popularmente en la forma y términos que disponga la ley electoral, á razón de un 
propietario y un suplente por cada mil habitantes; pero ninguna asamblea podrá 
tener menos de cinco, ni más de quince munícipes, á cuyo efecto, y cuando algún 
municipio no tuviere cinco mil habitantes, se dividirá en cinco secciones para la 
elección de cinco munícipes; y cuando pasare de quince mil habitantes, se dividirá 
en quince secciones para el nombramiento de quince munícipes.

art. 90. las asambleas municipales se renovarán cada año por mitad, según su nú
mero par ó impar.

art. 91. las asambleas son cuerpos deliberantes, no pudiendo funcionar sin la 
concurrencia de más de la mitad de sus miembros. la ley orgánica fijará el número 
de secciones que deban tener las asambleas, así como lo demás concerniente al ejer
cicio de sus funciones.

art. 92. son atribuciones de las asambleas municipales las siguientes:

I. decretar y expedir reglamentos sobre la administración municipal, con sujeción á 
las bases que la ley establezca.

II. formar anualmente sus presupuestos de ingresos y egresos, según las bases que 
determine la ley orgánica.

III. decretar las obras de utilidad pública y ornato del municipio, y los fondos para 
ejecutarlas.

IV. acordar lo conveniente para la formación del censo y estadística del municipio, 
con sujeción ala ley.

V. dictar las providencias conducentes de policía para la seguridad de las personas 
y sus propiedades.

VI. facultar al Presidente municipal para que pueda celebrar contratos con particu
lares ó corporaciones sobre asuntos públicos del Municipio, y aprobar ó no esos 
contratos.
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VIl Elegir á los Jueces conciliadores del Municipio, en la forma y términos que fije 
la ley electoral.

VIII. calificar y declarar la elección de los munícipes y del Presidente municipal.

IX. fijar el resueldo ó retribución del Presidente municipal y empleados del Mu
nicipio.

X. admitir ó desechar las renuncias que hicieren de su cargo los munícipes, los Jue
ces conciliadores ó el Presidente municipal.

XI. nombrar, remover y expedir sus despachos á los empleados de su secretaría y 
á los demás del Municipio, con excepción de los de la Presidencia y Juzgados con
ciliadores.

XII. conceder licencia á los munícipes, Presidente municipal, conciliadores, emplea
dos de su secretaría y tesorero.

XIII. formar su reglamento interior.

XIV. las demás que las leyes les asignen.

PÁrrafo ii.– deL PresideNte muNiciPaL.

art. 93. los Presidentes municipales serán electos cada dos años directa y popular
mente. Por cada propietario se elegirá un suplente.

art. 94. cuando el suplente faltare, suplirá al Presidente municipal el munícipe 
que presida la asamblea.

art. 95. las atribuciones de los Presidentes municipales serán las siguientes:

I. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos, resoluciones y reglamentos de las respectivas 
asambleas.

II. Iniciar á la asamblea las medidas convenientes á la administración municipal.

III. convocar á la asmablea á sesiones extraordinarias, cuando la urgencia del caso 
lo requiera.

IV. asistir á las sesiones de la asamblea, cuando lo estime conveniente, con voz y sin 
voto.

V. Informar á la asamblea de palabra en sesión, ó por escrito, cuando fuere reque
rido para ello.

VI. Promulgar las leyes y decretos y demás disposiciones de observancia general del 
Estado, en la forma y términos que marca esta constitución.
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VIl remitir ejemplares de las leyes, decretos y demás disposiciones que promul
guen, autorizados con su firma y la del secretario, con expresión de la fecha en que 
hubieren sido promulgados, á las autoridades residentes en el Municipio.

VIII. celebrar contratos con particulares ó corporaciones en vista de la autorización 
de la asamblea y con sujeción á la ley, sometiendo los que celebre á la aprobación de 
la asamblea.

IX. cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos, acuerdos, reglamentos, y demás dispo
siciones del Estado y municipales.

X. nombrar, remover y conceder licencia á los empleados de la Presidencia.

XI. Expedir los despachos á los empleados que nombrare.

XII. admitir ó no las renuncias que de sus empleos hagan los empleados de la Pre
sidencia.

XIII. Ejercer las funciones de Jueces del registro civil, donde no haya empleados 
especiales nombrados por el Ejecutivo del Estado.

XIV. las demás que las leyes les asignen.

tituLo iii.
de La HacieNda PubLica deL estado.

art. 96. En la secretaría respectiva del gobierno del Estado habrá una sección en
cargada de la tesorería, á la que ingresarán física ó virtualmente todos los caudales 
del Estado.

art. 97. Habrá asimismo en dicha secretaría una sección de glosa encargada del 
examen y glosa de las cuentas de los caudales públicos en todos sus ramos, cuya regla
mentación determinará la ley.

art. 98. no podrán hacerse otros pagos que los determinados en el presupuesto y 
los que la legislatura acordare extraordinariamente.

art. 99. los pagos, se harán previa orden escrita del gobernador, con total arreglo 
al presupuesto corriente, y con absoluta igualdad proporcional entre los servidores 
y pensionistas del Estado.

art. 100. El año fiscal comenzará el Io. de Enero y terminará el 31 de diciembre.  

tituLo iV.
de La resPoNsabiLidad de Los fuNcioNarios.

art. 101. todos los funcionarios del Estado y municipales serán responsables por 
los delitos del orden común que cometan durante el tiempo de su encargo ó hubie
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ren cometido antes de él, así como por los delitos y faltas oficiales en que incurrieren 
durante su ejercicio. El gobernador sólo podrá ser – reconvenido durante su perío
do constitucional por los delitos de violación expresa de la constitución y leyes 
electorales del Estado, y delitos graves del orden común.

art. 102. En los delitos del orden común que cometieren, el gobernador, los se
cretarios del despacho, los diputados á la legislatura, los Magistrados y los fiscales 
del tribunal superior, la legislatura, erigida en gran jurado, declarará á mayoría 
absoluta de votos en la forma que determine la ley, si ha ó no lugar á formación de 
causa. En caso negativo, cesará todo procedimiento contra el acusado. En el afirma
tivo, quedará éste suspenso de su cargo y sujeto á los tribunales comunes.

art. 103. En los delitos oficiales de los funcionarios á que se refiere el artículo ante
rior, conocerá la legislatura como Jurado de acusación y el tribunal superior como 
Jurado de sentencia, en la forma que determina la ley. El Jurado de acusación decla
rará á mayoría absoluta de votos, si el acusado es ó no culpable. si la declaración 
fuese absolutoria, el acusado continuará en el ejercicio de su encargo. si fuere conde
natoria quedará suspenso y á disposición del tribunal superior. Este en acuerdo 
pleno y mediante las formalidades que la ley determine, impondrá la pena, que se 
ejecutará sin ulterior recurso.

art. 104. de los delitos comunes y oficiales cometidos por los Jueces de Ia. Instan
cia y Jefes políticos, el tribunal superior declarará la forma que determine la ley si 
ha 6 no lugar a proceder. En caso negativo, el acusado continuará en el ejercicio de 
su encargo, cesando todo procedimiento en su contra. En el afirmativo, quedará 
suspenso el acusado y sujeto á los tribunales comunes.

tituLo V.
de La reforma é iNVioLaViLidad de esta coNstituciÓN.

art. 105. Esta constitución puede ser adicionada ó reformada. las proposiciones 
que tengan este objeto, deberán estar suscritas por tres diputados, ó iniciadas por el 
Ejecutivo, ó por el tribunal superior en el ramo de justicia. Esas proposiciones ó 
iniciativas se sujetarán á los trámites establecidos para la expedición de las leyes, sin 
que se admita dispensa de ninguno de ellos. la discusión y votación tendrán verifi
cativo á los seis meses de presentado el dictamen, concurriedo á una y otra, los tres 
cuartos del número total de diputados, y sólo serán aprobadas si votan por ellas mas 
de los dos tercios de los diputados presentes.

art. 106. Esta constitución no perderá su fuerza y vigor aun cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia En caso de que por algún trastorno público se 
establezca un gobierno contrario á los principios que ella sanciona, tan luego como 
el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo á ella y 
á las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubie
ren figurado en el gobierno de la rebelión como los que hubieren cooperado á ésta.
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tituLo Vi.
disPosicioNes geNeraLes.

art. 107. ningún individuo podrá desempeñar dos cargos de elección popular, 
pero el electo puede admitir uno de ellos, entendiéndose renunciado el otro por 
solo esa admisión. la ley determinará la incompatibilidad de los cargos ó empleos 
que no sean de elección popular, así como la preferencia entre éstos.

art. 108. los empleos y cargos públicos no son propiedad de quienes los desempe
ñen. los casos de suspensión ó remoción de los funcionarios y empleados del Esta
do y Municipales, así como la autoridad que conozca de ellos, serán determinados 
por una ley.

art. 109. ninguna autoridad política ó administrativa dispondrá en manera alguna 
de las personas de los acusados ó reos, mientras no le estén formalmente consig
nados, y entonces, solo para el efecto de ejecutar la sentencia.

art. 110. todo funcionario y empleado público sin excepción, antes de tomar pose
sión de su encargo protestará en la forma y términos que la ley determine.

art. 111. todo funcionario y empleado público, tendrá derecho á percibir el sueldo 
ó emolumento que la ley señale, sin que pueda renunciarse. la ley podrá aumentar
lo ó disminuirlo.

art. 112. Esta constitución comenzará á regir en el Estado el día 24 de octubre del 
corriente año; desde cuya fecha, quedan derogadas la de 21 de Mayo de 1870, y sus 
adiciones y reformas comprendidas en las leyes números 199, 231, 257, 341, 356, 
449, 458, 532, 539, 576, 620 y 660.

articuLo traNsitorio. El día en que comience á regir esta constitución, 
cesará en sus funciones la oficina de contaduría general del Estado, debiendo el 
encargado de ella hacer la entrega del archivo y demás documentos, con la debida 
separación: lo relativo á las cuentas generales del gobierno del Estado, á la secre
taría de la legislatura: lo relativo á cuentas de las administraciones de rentas, á la 
secretaría de Hacienda; y lo relativo á cuentas de las tesorerías Municipales á la se
cretaría de gobernación.

dado en el salón de sesiones en Pachuca, á 14 de septiembre de 1894.– Por el dis
trito número 3, fortunato f. andrade – diputado presidente.– Por el distrito núme
ro 1, agustín alberto cravioto, .diputado Vicepresidente.– Por el distrito número 2, 
roberto cravioto.– Por el distrito número 4, Jesús arias,– Por el distrito número 
5, Pompeyo cravioto.– Por el distrito número 6, Enrique barredo.– Por el distrito 
número 10, antonio baena.–for el distrito número 9, arturo Zerón y barredo – 
dipu tado secretario.– Por el distrito número 7, Julio armiño, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique por bando en todo el Estado y circule para 
su cumplimiento.

Palacio del gobierno en Pachuca, á 15 de septiembre de 1894.– rafael cravioto.–
francisco Valenzuela, secretario de gobernación.
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3. ConstituCión PoLÍtiCa deL estado  
de HidaLGo de 1920

N Icolas florEs, gobErnador constItucIonal dEl Esta
do lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que el H. congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

“decreto Num. 1108

la XXV legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo, en 
ejercicio de la facultad que le concede el artículo 105 de la constitución del Estado, 
de 15 de septiembre de 1894, y con sujeción a los trámites que el mismo artículo 
previene decreta la reforma de dicha constitución, en los términos siguientes:

coNstitucioN PoLÍtica deL estado de HidaLgo

tÍtuLo i

caPÍtuLo i
deL territorio deL estado y de su diVisiÓN PoLÍtica

artículo 1°. El Estado de Hidalgo es parte integrante de los Estados unidos Mexi
canos, y es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, confor
me a los preceptos e la constitución general de la república. 
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artículo 2°. las autoridades y funcionarios del Estado no tienen más facultades 
que las que expresamente les concedan esta constitución, la general de la repúbli
ca y las leyes que de ellas emanen. 

artículo 3°. El territorio del Estado es el expresado en el supremo decreto de erec
ción de 16 de enero de 1869 y se divide en 15 distritos a los que corresponden los 
73 Municipios que a continuación se expresan:

distrito de actopan: formado con los Municipios de actopan, Mixquiahuala, el 
arenal, san salvador, santiago y san agustín tlaxiaca.

distrito de apam: formado con los Municipios de apam, tepeapulco y tlanalapan.

distrito de atotonilco el grande: formado con los Municipios de atotonilco el 
grande, Huasca y omitlán.

distrito de Huejutla: formado con los Municipios de Huejutla, orizatlán, Huazalingo, 
Huautla, yahualica, Xochiatipan y tlanchinol.

distrito de Huichapan: formado con los Municipios de Huichapan, tecozautla, 
nopala y chapantongo.

distrito de lxmiquilpan: formado con los Municipios de lxmiquilpan, alfajayucan, 
cardonal y chilcuautla.

distrito de Jacala: formado con los Municipios de Jacala, chapulhuacán, la Misión, 
Pacula y Pisaflores.

distrito de Metztitlán: formado con los Municipios de Metztitlán, Metzquititlán y 
Juárez Hidalgo.

distrito de Molango: formado con los Municipios de Molango, calnali, Xochicoa
tlán, lolotla, tlahuiltepa y tepehuacán de guerrero.

distrito de Pachuca: formado con los Municipios de Pachuca, Mineral del Monte, 
Mineral de chico, Mineral de la reforma, Epazoyucan, tolcayuca, tizayuca, tezon
tepec y Zempoala.

distrito de tenango de doria: formado con los Municipios de tenango de doria, 
san bartolo tutotepec, agua blanca Iturbide y Huehuetla.

distrito de tula de allende: formado con los Municipios de tula de allende, tlaxcoa
pan, tepeji del río, tetepango, tezontepec de aldama, atitalaquia, tepetitlán y 
atotonilco tula.

distrito de tulancingo: formado con los Municipios de tulancingo, acaxochitlán, 
cuautepec, acatlán, Metepec y singuilucan.

distrito de Zacualtipán: formado con los Municipios de Zacualtipán y tianguistengo.
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distrito de Zimapán: formado con los Municipios de Zimapán, tasquillo y santa 
María tepeji;

las cabeceras, tanto de los distritos y de los Municipios son las que corresponden 
a su denominación.

caPÍtuLo ii
de Los ciudadaNos deL estado

artículo 4°. son ciudadanos del Estado, los ciudadanos de la república que sean 
naturales o vecinos del Estado.

artículo 5°. son naturales del Estado los nacidos en su territorio.

artículo 6°. son vecinos del Estado los que tuvieren un año de residencia en él.

artículo 7°. la vecindad no se pierde por ausencia del Estado en servicio suyo o de 
la república ni por ausencia motivada por persecuciones exclusivamente políticas.

artículo 8°. son derechos de los ciudadanos del Estado:

I. Elegir y poder ser electo para todos los cargos públicos y ser nombrados para cual
quier empleo o comisión, en la forma y términos que prescriban las leyes.

II. reunirse para tratar de asuntos políticos.

artículo 9°. son obligaciones de los ciudadanos del Estado:

I. alistarse en la guardia nacional.

II. Votar en las elecciones populares en la forma que disponga la ley.

III. desempeñar los cargos de elección popular.

IV. Inscribirse en el padrón municipal respectivo.

artículo 10. los derechos de ciudadano se pierden:

I. Por pérdida de ciudadanía mexicana.

II. Por adquirir la ciudadanía de otro Estado, salvo que esta haya sido concedida a 
título de honor o recompensa.

III. Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa pérdida. 

artículo 11. los derechos de ciudadano se suspenden:

I. Por incapacidad declarada conforme a la ley.
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II. Por sentencia ejecutoriada que así lo determine.

III. Por estar procesado. la suspensión durará desde que se notifique el auto de 
formal prisión, hasta que se haya cumplido la sentencia o ejecutoriadamente se 
decla ra la absolución. tratándose de funcionarios que gocen de fuero constitucio
nal, así como de Jueces de Primera Instancia y agentes del Ministerio Publico, la 
suspensión comenzará desde que se declare que hay lugar a formación de causa.

IV. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de las obligaciones de ciuda
dano. Esta suspensión durara un año y se impondrá sin perjuicio de otras penas que 
señale la ley.

artículo 12. los derechos de ciudadano se recobran:

I. Por recobrar la ciudadanía mexicana, en su caso.

II. Por cumplimiento de la pena, o por haber finalizado el término o cesado las 
causas de la suspensión y por rehabilitación.

artículo 13. las leyes determinarán a que autoridad corresponde decretar la sus
pensión, perdida o recuperación de los derechos de ciudadanía, en que términos y 
con qué requisitos ha de dictarse el fallo respectivo y el tiempo que debe durar la  
suspensión.

tÍtuLo ii

deL Poder PÚbLico y de La forma de gobierNo

artículo 14. la soberanía del Estado reside en el pueblo y en nombre de éste la 
ejercen los Poderes del Estado, en los términos que establece esta constitución.

artículo 15. Estado adopta para su régimen interior, la forma de gobierno repu
blicano, representativo y popular, teniendo como base de su organización política y 
administrativa, la libertad del Municipio.

artículo 16. El poder público del Estado se considera dividido para el ejercicio de 
sus funciones, en: legislativo, Ejecutivo, Judicial y Municipal. nunca podrán reu
nirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo.

artículo 17. los Poderes legislativo y Ejecutivo y el tribunal superior de Justicia, 
residirán en la ciudad de Pachuca, que oficialmente se denominara Pachuca de 
soto.
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 tÍtuLo iii
deL Poder LegisLatiVo

caPÍtuLo i
de La orgaNizaciÓN deL coNgreso

artículo 18. El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se denominará 
"congreso del Estado de Hidalgo". Este se compondrá de diputados electos popu
larmente, uno por cada sesenta mil habitantes o fracción que pase de veinte mil. 
si con esta proporción, no resultaren electos 15 diputados por lo menos, la ley 
Electoral dividirá el Estado en 15 circunscripciones de población igual, en posible, 
y cada una de ellas elegirá su diputado.

artículo 19. Para ser diputado se requiere: ser mexicano por nacimiento; ciudada
no del Estado en ejercicio de sus derechos y mayor de veinticinco años.

artículo 20. no pueden ser electos diputados:

I. El gobernador del Estado.

II. los Ministros de cualquier culto.

III. El secretario general, el subsecretario, los Magistrados del tribunal superior, 
el Procurador de Justicia del Estado y los funcionarios de la federación, que no se 
hayan separado de sus respectivos cargos, cuando menos noventa días antes de la 
elección.

IV. los Jueces de Primera Instancia y los administradores de rentas, en la circuns
cripción en que ejerzan sus funciones; y los Presidentes Municipales, en el distrito 
de que forme parte el Municipio de su jurisdicción: si no se han separado unos y 
otros de sus cargos, cuando menos noventa días antes de la elección.

V. los militares que no se hayan separado del servicio cuando menos seis meses 
antes de la elección. Para los efectos de esta disposición no se tienen por militares a 
los ciudadanos alistados en la guardia nacional.

artículo 21. El cargo de diputado Propietario y el de suplente, cuando el electo 
suplente entre en ejercicio, son incompatibles con cualquier cargo de la federación 
o del Estado.

artículo 22. los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el 
desempeño de su cargo y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

caPÍtuLo ii

de La eLecciÓN y reuNiÓN deL coNgreso

artículo 23. El congreso se renovara en su totalidad, cada dos años.
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artículo 24. después de verificadas las elecciones en cada periodo constitucional, 
los ciudadanos que hayan obtenido de las Juntas computadoras de la cabecera de 
su respectivo distrito Electoral, la credencial de presunto diputado, se reunirán en el 
Palacio legislativo del Estado, erigiéndose en colegio Electoral a fin de calificar sobre 
si el electo tiene los requisitos constitucionales y si su credencial es legal. El colegio 
Electoral obrará en este caso, única y exclusivamente con sujeción, estricta a los pre
ceptos de la ley relativa.

las resoluciones así dictadas y todas las que prevengan del congreso erigido en 
colegio Electoral, serán definitivas e irrevocables; y ningún poder, autoridad o fun
cionario podrá revisar ni poner en duda los títulos de legitimidad de cualquier 
funcionario declarado electo por el colegio Electoral.

artículo 25. El congreso se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. tendrá 
cada año dos periodos de sesiones ordinarias: el primero comenzará el 1° de marzo 
y terminará 15 de mayo, y el segundo comenzará el 1° de septiembre y terminará el 
15 de noviembre. se reunirá en sesiones extraordinarias, cuando fuere convocado 
por la diputación Permanente.

artículo 26. la legislatura no puede abrir sus sesiones ordinarias o extraordinarias, ni 
deliberar sin la concurrencia de más de la mitad del número total de sus miembros; 
en todo tiempo, los diputados presentes reunidos compelerán a los ausentes a con
currir usando de los medios coactivos que establezca el reglamento del congreso.

artículo 27. los diputados que falten a las sesiones sin causa justificada o sin licen
cia de la legislatura, perderán la remuneración que les asigna la ley. se entiende 
también, cuando esta falta se prolongue por diez días, que los diputados renuncian 
a concurrir hasta el período inmediato y se llamará desde luego a los suplentes.

artículo 28. durante el primer período de sesiones ordinarias, el congreso se ocu
pará preferentemente de examinar y calificar las cuentas de recaudación y aplica
ción de los fondos del Estado y municipales correspondientes al año anterior; y en 
el segundo, y para que rijan en el año siguiente, se ocupará preferentemente de 
dictar la ley de Ingresos del Estado y de los Municipios, y de aprobar el Presupues
to de Egresos del Estado que el gobernador deberá enviar al congreso el segundo 
día de este periodo.

artículo 29. todas las sesiones serán públicas, excepto cuando se traten asuntos que 
exijan reserva y cuando así lo determine el reglamente del congreso. 

artículo 30. El reglamento fijara las demás formalidades de instalación, funcionamien
to y clausura del congreso.

caPÍtuLo iii

de La iNiciatiVa y formaciÓN de Las Leyes

artículo 31. El derecho de iniciar las leyes o decretos, corresponde:

I. al gobernador del Estado.
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II. a los diputados.

III. al tribunal superior, en su ramo.

IV. a los ayuntamientos.

V. a los ciudadanos del Estado.

artículo 32. toda iniciativa de ley o decreto, presentada por el gobernador o por 
el tribunal superior, deberá pasar desde luego a la comisión o comisiones respec
tivas. En todo caso, los dictámenes de las comisiones, antes de ser discutidos, se 
remitirán en copia al gobernador.

artículo 33. las iniciativas deben sujetarse por lo menos, a los trámites siguientes, 
sin perjuicio de otros más que determine el reglamento del congreso:

I. dictamen de comisión.

II. discusión y

III. Votación nominal del dictamen.

artículo 34. En todo caso se dará aviso al Ejecutivo, del día señalado para la discu
sión de un dictamen, para que pueda tomar parte en ella por medio de un represen
tante. Igual aviso se dará al tribunal superior, en los asuntos de su ramo, para que 
pueda tomar parte de la discusión por medio de alguno de sus miembros.

artículo 35. aprobado un proyecto de ley o decreto por el congreso, se remitirá al 
gobernador para su sanción y publicación. El gobernador puede dentro de diez 
días útiles, devolverlo con observaciones. El proyecto de ley o de decreto devueltos al 
congreso, deberá ser discutido de nuevo y si fuese confirmado por los dos tercios 
del número total de diputados, volverá al gobernador, quien deberá promulgarlo 
sin más trámite.

artículo 36. se reputará aprobado por el gobernador, todo proyecto no devuelto 
con observaciones al congreso, o en su receso a la diputación Permanente, en el 
término señalado. si durante este término hubiere el congreso suspendido sus se
siones, la devolución deberá hacerse el primer día que el congreso este reunido, 
pero sin que en ningún caso pueda ser menor de diez días el término concedido al 
gobernador.

artículo 37. El gobernador no podrá hacer observaciones a las leyes o decretos del 
congreso:

I. cuando hayan sido dictados en ejercicio de atribuciones delegadas al congreso 
por la constitución general.

II. cuando se trate de adiciones o de reformas a esta constitución.
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III. cuando hayan sido dictados en ejercicio de la facultad de revisar la cuenta gene
ral del Estado y de los municipios.

IV. cuando hayan sido dictados en uso de la facultad de conceder licencias al go
bernador y a los Magistrados.

V. cuando hayan sido dictados en funciones de colegio Electoral, de gran Jurado 
y de Jurado de acusación.

VI. cuando hayan sido dictados en ejercicio de las atribuciones que otorgan al 
congreso las fracciones III, V, VI, XI, XIII, XIV, XVI y XVII del artículo 41 y la VI 
del 78 de esta constitución.

artículo 38. desechado un proyecto de ley o decreto, no podrá ser propuesto de 
nuevo en el mismo periodo de sesiones.

artículo 39. toda resolución del congreso no tendrá otro carácter que el de ley, 
decreto o acuerdo económico. los trámites para la formación de los decretos, serán 
los mismos que se determinan para las leyes; los de los acuerdos económicos, se
rán determinados por el reglamento del congreso.

artículo 40. las leyes y decretos serán enviados al gobernador firmados por el 
Presidente y los secretarios del congreso, y una vez sancionados por el gobernador, 
serán publicados en el "Periódico oficial" del Estado. los Presidentes Municipales 
los fijarán en algunos lugares públicos que ellos mismos designen de cada cabecera, 
ejemplares auténticos de las leyes o decretos y comunicarán al gobernador que han 
hecho esta publicación. los respectivos oficios serán publicados en el "Periódico 
oficial."

caPÍtuLo iV

de Las atribucioNes deL coNgreso

artículo 41. son atribuciones del congreso:

I. legislar en todo lo que concierne al régimen interior del Estado, salvo aquello 
que la constitución general comete a los Poderes federales; y expedir todas las 
leyes que sean necesarias para hacer efectivas las facultades otorgadas por esta cons
titución a los Poderes del Estado.

II. cambiar provisionalmente la residencia de los Poderes del Estado, con aproba
ción de los dos tercios del número de diputados presentes.

III. facultar al Ejecutivo con las limitaciones que crea necesarias, a fin de que pueda 
contratar a nombre del Estado, y para aprobar los contratos que celebre.

IV. conceder premios por servicios eminentes prestados a la Patria, a la humanidad 
o al Estado.
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V. rehabilitar en los derechos de ciudadano del Estado.

VI. autorizar al gobernador para que celebre arreglos sobre límites del Estado, y 
aprobar estos arreglos.

VII. constituirse en colegio Electoral a efecto de calificar la elección de gobernador 
y la de diputados en su caso, con sujeción a lo prevenido en la parte conducente del 
artículo 24.

VIII. Elegir a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, mediante la aproba
ción de dos tercios de los diputados presentes.

IX. recibir la protesta del gobernador, Magistrados y diputados.

X. nombrar y remover al contador Mayor de glosa y aprobar los nombramientos 
que de los empleados subalternos haga el contador.

XI. resolver acerca de las renuncias del gobernador, de los Magistrados y de los 
diputados, que deben estar fundadas en causa grave.

XII. conceder licencia hasta por seis meses al gobernador, a los diputados y Ma
gistrados.

XIII. convocar a elecciones de diputados cuando ocurra falta absoluta de propieta
rio y suplente, si la falta ocurriese antes de los seis últimos meses del periodo.

XIV. resolver sobre cuestiones de límites entre los Municipios.

XV. decretar la erección de nuevos pueblos en los términos que prevenga la ley.

XVI. autorizar al gobernador para que de acuerdo con las bases que el congreso 
determine, enajene los bienes raíces del Estado. su enajenación deberá ser en subasta 
pública, bajo pena de nulidad, y cualquier ciudadano podrá demandar esta nulidad.

XVII. dar bases para contratar empréstitos sobre el crédito del Estado y aprobar 
estos.

XVIII. dictar disposiciones para la liquidación y amortización de la deuda pública 
del Estado.

XIX. nombrar y remover a los empleados de su dependencia, y concederles licencia 
en los términos de la ley.

XX. Expedir, con las formalidades de una ley, su reglamento Interior.

XXI. llamar a los diputados suplentes en los casos de renuncia, muerte o inhabilidad 
previamente calificada, licencia de los propietarios que excedan de un mes, y cual
quier otro que el congreso califique de urgente.
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XXII. las demás que le asignen esta constitución y la general de la república. 

caPÍtuLo V

de La diPutaciÓN PermaNeNte

artículo 42. durante los recesos del congreso, habrá una diputación Permanen
te, compuesta de tres diputados con el carácter de propietarios y otros dos como 
suplentes.

artículo 43. la diputación Permanente será nombrada por el congreso tres días 
antes de la clausura de las sesiones ordinarias, y en el año de renovación del con
greso, funcionará hasta la instalación de la primera junta preparatoria.

artículo 44. las atribuciones de la diputación Permanente son las siguientes:

I. Velar sobre la observancia de la constitución y leyes del Estado. al efecto, podrá 
recabar de las autoridades, informes y copias autorizadas de los documentos necesa
rios y formará un expediente en que consten las faltas que notare, para dar cuenta 
de ello al congreso en las próximas sesiones, o entregarlo, en su caso, al Presidente de 
la primera junta preparatoria.

II. convocar al congreso a sesiones extraordinarias de acuerdo con el gobernador. 
la convocatoria señalará con toda precisión el objeto de las sesiones y la fecha en 
que deban comenzar. El congreso no podrá ocuparse, durante el período extra
ordinario, sino de las materias precisadas en la convocatoria, salvo el ejercicio de las 
atribuciones delegadas a él por la constitución general, y de las que cumple me
diante acuerdos económicos.

III. convocar al congreso a algún punto del Estado, si las circunstancias lo requie
ren, obrando de acuerdo con el gobernador o sin el concurso de éste, cuando se 
declare en sedición abierta  contra la constitución.

IV. conceder licencia hasta por seis meses al gobernador, a los Magistrados, dipu
tados y empleados de su dependencia y nombrar con carácter provisional a los 
Magistrados y a los empleados de las dependencias del congreso.

V. llamar a los diputados suplentes para las próximas sesiones en caso de muerte, 
inhabilidad o licencia de los propietarios.

VI. recibir la protesta del gobernador y Magistrados.

VII. convocar inmediatamente, por si sola, al congreso a sesiones extraordinarias, 
siempre que el gobernador, los diputados, los Magistrados o el Procurador gene
ral de Justicia, hayan cometido algún delito grave del orden común y en los casos de 
falta absoluta del gobernador.

VIII. las demás que le otorga esta constitución.
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los decretos de la diputación Permanente serán enviados al gobernador para su 
publicación. cuando se trate de la convocatoria al congreso a sesiones extraordi
narias, en caso de delitos graves del orden común cometidos por el gobernador 
o en caso de que éste se haya declarado en sedición abierta contra la constitución, 
la diputación Permanente publicará por si misma los respectivos decretos de con
vocatoria.

artículo 45. la diputación Permanente dará cuenta en la segunda sesión del con
greso, del uso que hubieren hecho de estas facultades, presentando al efecto una 
memoria escrita de su trabajo, así como los expedientes que hubiere formado.

tÍtuLo iV
deL Poder ejecutiVo

caPÍtuLo i
deL goberNador

artículo 46. se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, en un ciudadano 
que se denominará "gobernador del Estado de Hidalgo."

artículo 47. Para ser gobernador, se requiere:

I. ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos políticos, nacido en el terri
torio del mismo y con vecindad no menor de tres años inmediatamente anteriores 
al día de la elección.

II. tener más de 35 años de edad.

artículo 48. no podrán ser electos gobernador:

I. los Ministros de cualquier culto.

II. El gobernador substituto y el provisional para el periodo siguiente a aquél en 
que hubiere desempeñado el cargo.

III. El secretario general, el subsecretario, los Magistrados del tribunal superior, 
el Procurador general de Justicia del Estado y los funcionarios de la federación, 
que no se hayan separado de sus respectivos cargos cuando menos, seis meses antes 
de la elección.

IV. los militares que no se hayan separado del servicio, cuando menos, seis meses 
antes de la elección. Para los efectos de esta disposición, no se tienen por militares a 
los ciudadanos alistados en la guardia nacional.

artículo 49. El gobernador será nombrado por elección popular directa y en los 
términos que disponga la ley Electoral.
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artículo 50. El gobernador entrará al ejercicio de sus funciones el 1° de abril, du
rará en su encargo cuatro años y no podrá ser reelecto.

artículo 51. Para suplir las faltas temporales del gobernador, el congreso, o en su 
receso la diputación Permanente, nombrara un gobernador interino.

El caso de falta absoluta del gobernador ocurrida durante los dos primeros años 
del periodo, el congreso, por el voto de dos tercios del número de diputados pre
sentes, nombrará un gobernador provisional y convocará inmediatamente a elec
ciones de gobernador, que deberán tener lugar a la mayor brevedad posible.

si la falta absoluta ocurriere durante los dos últimos años del período, el congreso, 
por el voto de dos tercios del número de diputados presentes, nombrará un gober
nador substituto que desempeñara el cargo hasta la terminación del período.

si la falta absoluta ocurriere no encontrándose el gobernador en el ejercicio de sus 
funciones, el gobernador Interino continuará en el gobierno hasta que tomen 
posesión, en sus respectivos casos, el gobernador Provisional el substituto.

si la falta absoluta ocurriere encontrándose el gobernador en el ejercicio de sus 
funciones, el Presidente del tribunal se encargará del despacho del gobierno hasta 
la toma de posesión del gobernador provisional o del substituto, en sus respectivos 
casos.

El Presidente del tribunal se encargará, además, del despacho del gobierno, siem
pre que por cualquier motivo no precisado por esta constitución, se encuentre 
acéfalo el Poder Ejecutivo.

artículo 52. El gobernador no puede salir del territorio del Estado sin licencia del 
congreso o de la diputación Permanente; pero podrá hacerlo en casos urgentes y 
cuando la separación no debiere pasar de ocho días con solo aviso al congreso o a la 
diputación Permanente, en su caso, para que desde luego se nombre al interino.

artículo 53. las atribuciones del gobernador son las siguientes:

I. Promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes y decretos y proveer en la 
esfera administrativa, cuanto fuere necesario para su exacta observancia.

II. Hacer los reglamentos que fueren necesarios para la mejor ejecución de las leyes.

III. cuidar de que se instruya la guardia nacional, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 73 fracción XV de la constitución general.

IV. Pedir al congreso de la unión el consentimiento a que se refiere la fracción II del 
artículo 118 de la constitución general.

V. Informar al congreso por escrito, o verbalmente por conducto del secretario, 
sobre cualquier ramo de la administración, cuando el mismo congreso lo solicite.
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VI. Hacer que se remita al congreso, el 15 de marzo de cada año, la cuenta gene
ral del Estado correspondiente al año anterior.

VII. facilitar al Poder Judicial los auxilios necesarios para el ejercicio expedito de 
sus funciones.

VIII. Hacer que se ejecuten sin modificación alguna, las sentencias ejecutoriadas de 
los tribunales.

IX. cuidar del orden y la tranquilidad pública del Estado.

X. Mandar las fuerzas de seguridad Pública del Estado y todas las que se encuen
tren el Municipio donde resida, de acuerdo con el artículo 115 de la constitución 
general.

XI. nombrar y remover libremente al personal de la Policía Municipal del lugar 
donde resida.

XII. resolver las dudas que tuvieren los agentes de la administración Pública sobre 
aplicación de las leyes a casos particulares.

XIII. nombrar y remover libremente al secretario general del gobierno, al Procu
rador general de Justicia del Estado, a los agentes del Ministerio Público y en ge
neral a todos los empleados que conforme a la constitución y a las leyes, no deben 
ser nombrados por otra autoridad.

XIV. nombrar a propuesta en terna del tribunal superior, a los Jueces de Primera 
Instancia, e iniciar ante el propio tribunal, la separación de algún Juez cuando obser
ve mala conducta.

XV. conceder licencia en los términos que fijen las leyes, a los empleados y funcio
narios que se expresan en la fracción XIII.

XVI. convocar a elecciones extraordinarias de diputados y de gobernador, llegado 
el caso, cuando por cualquier motivo haya desaparecido el Poder legislativo.

XVII. nombrar una Junta de administración compuesta de tres personas que se 
encargaran de convocar a la mayor brevedad posible a elecciones municipales, cuan
do por cualquier motivo desaparezca un ayuntamiento.

XVIII. organizar y fomentar la Instrucción Publica en el Estado.

XIX. Expedir los títulos para el ejercicio de una profesión a las personas que hayan 
obtenido el derecho a él, dentro del Estado y conforme a la ley.

XX. conceder indulto de la pena de muerte a los condenados por sentencia ejecu
toriada de los tribunales del Estado.
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XXI. nombrar representantes del Estado para los negocios en que éste tenga interés 
y que deban ventilarse fuera del mismo.

XXII. resolver los conflictos suscitados entre los Municipios del Estado y los que 
surjan entre los miembros de un ayuntamiento, conforme lo determinen las leyes.

XXIII. Visitar los Municipios del Estado que estime conveniente y dictar las provi
dencias del caso.

XXIV. nombrar Jueces del registro civil donde lo crea oportuno, de acuerdo con 
la ley federal respectiva.

XXV. cuidar de los distintos ramos de la administración, procurando que los cau
dales públicos estén siempre asegurados y se recauden e inviertan con arreglo a las 
leyes.

XXVI. dar cuenta a cada nuevo congreso por medio de memorias presentadas 
inmediatamente después de que este quede instalado, del estado que guardan los 
diversos ramos de la administración.

XXVII. solicitar del congreso autorización para el arreglo de límites con los estados 
limítrofes; y una vez aprobado el arreglo por el congreso, dirigirse al congreso de 
la unión para los efectos de los artículos 73 fracción IV y 116 de la constitución 
general. 

XXVIII. los demás que le confiere esta constitución y la general de la república

caPÍtuLo ii

deL secretario geNeraL

artículo 54. Para el despacho de los negocios del Ejecutivo habrá un funcionario 
que se denominará "secretario general del gobierno."

artículo 55. Para secretario general del gobierno, se requiere:

I. ser mexicano por nacimiento.

II. ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos políticos.

III. ser mayor de 25 años.

IV. ser abogado con título legal.

artículo 56.– no podrán ser secretario general del gobierno, los Ministros de 
cualquier culto.

artículo 57. El secretario general es el órgano de comunicación entre el goberna
dor y las autoridades y empleados del Estado. todas las leyes y decretos del congreso, 
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los reglamentos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones del gobernador del Esta
do, deberán ir firmados por el secretario general. sin este requisito no deberán ser 
obedecidos.

artículo 58. las faltas temporales del secretario general, serán suplidas por un 
subsecretario, para cuyo nombramiento son aplicables las disposiciones de los dos 
artículos 55 y 56 anteriores.

artículo 59. El secretario general así como el subsecretario, no pueden desempe
ñar los oficios de abogado o apoderado en negocios ajenos ante las autoridades del 
Estado.

tÍtuLo V

deL Poder judiciaL

artículo 60. se deposita el ejercicio del Poder Judicial en un tribunal superior y 
en los tribunales inferiores.

artículo 61. El tribunal superior de Justicia estará formado por seis Magistrados 
que durarán en sus cargos cuatro años y tomarán posesión el día 5 de mayo.

artículo 62. Para ser Magistrado, se requiere:

I. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos.

II. tener más de treinta años.

III. Haber ejercido la abogacía por ocho años cuando menos o desempeñado la ju
dicatura por cinco, cuando menos.

artículo 63. no podrán ser Magistrados los que hayan sido condenados por algún 
delito del orden común u oficial, y los Ministros de cualquier culto.

artículo 64. son facultades del tribunal superior:

I. conocer de las causas de responsabilidad oficial de los Jueces de Primera Instan
cia y de los agentes del Ministerio Público.

II. Hacer la declaración de haber lugar o no a proceder por delitos comunes come
tidos por los funcionarios a que se refiere la fracción anterior.

III. conocer de las controversias en que el Estado fuere parte, salvo lo dispuesto por 
la constitución general.

IV. conocer de los recursos de apelación y casación y los denegatorios de estos.

V. conocer de la revisión de los fallos dictados en negocios criminales.
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VI. conocer de las competencias de jurisdicción que se susciten entre los Jueces del 
Estado.

VII. acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, con sujeción a la ley, la remoción o 
suspensión de los Jueces de Primera Instancia.

VIII. conceder licencia hasta por tres meses a los Jueces de Primera Instancia.

IX. nombrar sus secretarios y empleados subalternos y concederles licencia en los 
términos que fije la ley.

X. formar su reglamento interior. 

XI. las demás que le confiere esta constitución.

artículo 65. la ley establecerá la organización y facultades de los tribunales inferiores.

artículo 66. ningún otro Poder del Estado podrá avocarse el conocimiento de los 
asuntos judiciales.

tÍtuLo Vi

deL miNisterio PÚbLico

artículo 67. El Ministerio Publico estará desempeñado en el Estado, por:

I.– un Procurador general.

II.– agentes del Ministerio Publico.

artículo 68. Para ser Procurador general se requieren las mismas condiciones que 
para ser Magistrado.

Para ser agente, las que determine la ley.

artículo 69. son atribuciones del Ministerio Publico:

I. Ejercitar ante los tribunales del Estado, las acciones que corresponden contra los 
violadores de las leyes de interés público.

II. Intervenir, en la forma y términos que la ley disponga, en los juicios que afecten 
a personas a quienes la ley otorga especial protección.

III. defender los intereses del Estado ante los tribunales.

la ley organizará el Ministerio Público, determinará las atribuciones respectivas 
de las personas que lo formen y fijará el tiempo que cada una de ellas deba durar en 
sus funciones.
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tÍtuLo Vii
de Los muNiciPios

caPÍtuLo i
disPosicioNes geNeraLes

artículo 70. Para que una fracción del Estado sea elevada a la categoría de Munici
pio, son necesarios cuando menos cuatro mil habitantes y los recursos suficientes 
para su subsistencia.

artículo 71. cada Municipio será administrado por un ayuntamiento, compuesto 
de una asamblea y un Presidente Municipal de elección popular directa y no habrá 
ninguna autoridad intermedia entre los funcionarios municipales y el gobernador 
del Estado.

artículo 72. los Municipios tienen personalidad jurídica para todos los efectos 
legales.

artículo 73. los ayuntamientos serán representados judicialmente por uno o dos de 
sus miembros que se denominarán síndicos Procuradores y que serán designados en 
la forma que establezca la ley.

caPÍtuLo ii

de Las asambLeas muNiciPaLes

artículo 74. las asambleas Municipales se compondrán de Munícipes electos direc
ta y popularmente en la forma y términos que disponga la ley Electoral, a razón de 
un Propietario y un suplente por cada mil habitantes; pero ninguna asamblea podrá 
tener menos de cinco, ni más de quince Munícipes, para cuyo efecto, y cuando algún 
Municipio no tuviere cinco mil habitantes, se dividirá en cinco secciones para elec
ción de cinco Munícipes y cuando pasare de quince mil habitantes, se dividirá en 
quince secciones para el nombramiento de quince Munícipes.

artículo 75. las asambleas Municipales se renovarán cada año por mitad, según el 
número par o impar de sus miembros.  

artículo 76. Para ser Munícipe se requiere:

I. ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos.

II. ser vecino del Municipio.

III. no pertenecer al estado eclesiástico.

IV. saber leer y escribir.
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artículo 77. las asambleas Municipales no pueden funcionar sin la concurrencia 
de más de la mitad de sus miembros.

artículo 78. son atribuciones de las asambleas Municipales:

I. Expedir reglamentos sobre la administración municipal con sujeción a las bases 
que la ley establezca.

II. formar anualmente su proyecto de ley de Ingresos y su Presupuesto de Egresos, 
en la forma y términos que disponga la ley orgánica respectiva.

III. acordar lo conveniente para la formación del censo y estadística del Municipio 
con sujeción a la ley.

IV. decretar las obras de utilidad pública u ornato del Municipio.

V. dictar las providencias conducentes de policía para la seguridad de las personas 
y sus propiedades.

VI. facultar al Presidente Municipal para que pueda celebrar contratos con particu
lares o corporaciones sobre asuntos de interés público del Municipio y aprobar o no 
estos contratos. cuando se trate de la enajenación de los bienes raíces del Munici
pio, se requieren además la aprobación del congreso.

VII. Elegir a los Jueces conciliadores del Municipio en la forma y términos que fije 
la ley.

VIII. designar de entre sus miembros y en la forma que establezca la ley, a los síndi
cos Procuradores.

IX. calificar la elección de los Municipios y del Presidente Municipal.

X. admitir o desechar la renuncia que hicieren los Munícipes, los Jueces concilia
dores o el Presidente Municipal.

XI. nombrar y remover a los empleados de su secretaria y demás del Municipio, 
con excepción de los de la Presidencia y de los Juzgados conciliadores.

XII. conceder licencia a los Munícipes, Presidentes Municipales, Jueces concilia
dores, empleados de su secretaria y tesorero.

XIII. formar su reglamento interior.

caPÍtuLo iii

deL PresideNte muNiciPaL

artículo 79. los Presidentes Municipales serán electos cada dos años, directa y 
popularmente. Por cada propietario se elegirá un suplente. no podrán ser Presidentes 
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Municipales propietarios ni suplentes, los ciudadanos que hayan desempeñado esos 
cargos en el período inmediato anterior.

artículo 80. Para ser Presidente Municipal propietario o suplente, se requiere:

I. ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos.

II. ser vecino del Municipio.

III. no pertenecer al Estado eclesiástico.

IV. saber leer y escribir.

V. tener mas de veinticinco años de edad.

artículo 81.  cuando el Presidente Municipal suplente faltare, suplirá las faltas del 
Presidente propietario, el Munícipe que presida la asamblea.

artículo 82.  las atribuciones de los Presidentes Municipales, serán las siguientes:

I. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos, resoluciones, reglamentos y demás disposi
ciones de las respectivas asambleas.

II. Iniciar ante la asamblea, las medidas convenientes para la administración muni
cipal.

III. convocar a las asambleas a sesiones extraordinarias cuando la urgencia del paso 
lo requiera.

IV. asistir a las sesiones de la asamblea cuando lo estime conveniente con voz y sin 
voto.

V. Informar a la asamblea, de palabra en sesión o por escrito, cuando fuere reque
rido para ello 

VI. Publicar las leyes, decretos y demás disposiciones de observancia general en el 
Estado, en la forma y términos que marca esta constitución.

VII. remitir ejemplares a las autoridades residentes en el Municipio, de las leyes, 
decretos y demás disposiciones que publiquen, autorizados con su firma y la del 
secretario, con expresión de la fecha en que han sido publicados.

VIII. celebrar contratos con particulares o corporaciones en los términos prescritos 
por esta constitución.

IX. cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos, acuerdos, reglamentos y demás dis
posiciones del Estado.
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X. nombrar, remover y conceder licencia en los términos de la ley, a los empleados 
de la Presidencia; así como admitir o no la renuncia que de sus empleos hicieren.

XI. Ejercer las funciones de Juez del registro civil, donde no hubiere empleado 
es pecial nombrado por el Ejecutivo del Estado.

XII. las demás que le confiere esta constitución y la general de la república.

tÍtuLo Viii

de La HacieNda PÚbLica deL estado

artículo 83. la Hacienda Publica del Estado se formará:

I. del producto de las contribuciones que decrete el congreso.

II. del producto de los bienes que según las leyes, pertenezcan al Estado.

III. de las multas que conforme a las leyes deben ingresar al Estado.

IV. de las donaciones, legados y herencias que se hagan al tesoro público.

artículo 84. En la secretaría general habrá una sección encargada de la tesorería 
y a la que ingresaran real o virtualmente, todos los fondos del Estado.

artículo 85. Habrá igualmente una contaduría general que dependerá inmediata
mente del congreso y en la cual se glosarán sin excepción, las cuentas de los cauda
les públicos.

artículo 86. no podrán hacerse otros pagos que los determinados en el Presupues
to y los extraordinarios que propuestos por el gobernador,  sean aprobados por el 
congreso.

artículo 87. los pagos se harán previa orden escrita del gobernador, y con absolu
ta igualdad proporcional entre los servidores y pensionistas del Estado.

artículo 88. los empleados que manejen fondos públicos, darán fianza en la forma 
que la ley señale.

tÍtuLo iX

de La resPoNsabiLidad de Los fuNcioNarios

artículo 89. los funcionarios del Estado y los municipales, son responsables de los 
delitos comunes y de los delitos y faltas oficiales que cometieren durante su encargo.

artículo 90. El gobernador durante el periodo de su encargo, no podrá ser acusa
do, sino por violación expresa de esta constitución, a las leyes electorales o por deli
tos graves del orden común.
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artículo 91. En los delitos del orden común que cometiere el gobernador, el se
cretario general, los diputados, los Magistrados y el Procurador general, el con
greso erigido en gran Jurado, declarara por mayoría de votos del número total de 
sus miembros y en la forma y términos que determine la ley, si ha lugar a formación 
de causa. En caso negativo, cesará todo procedimiento contra el acusado; pero tal de
terminación no será obstáculo para que la acusación continúe su curso cuando el 
acusado haya dejado de tener fuero, pues la resolución de la cámara no prejuzga de 
los fundamentos de la acusación. En el afirmativo, quedará el funcionario suspenso 
en su encargo y sujeto a los tribunales comunes.

artículo 92. En los delitos oficiales cometidos por los mismos funcionarios, el con
greso erigido en Jurado de acusación, declarará por mayoría del número total de 
sus miembros, si ha lugar a acusar al funcionario ante el tribunal superior erigido en 
gran Jurado.

En caso afirmativo, el congreso nombrará una comisión de tres de sus miembros 
para que sostenga la acusación.

si el tribunal superior, después de oír al acusado, lo declara culpable, este quedara 
privado de su puesto e inhabilitado para obtener otro en el tiempo que la ley deter
mine.

cuando el mismo hecho tenga otra pena señalada en la ley, el propio tribunal la 
impondrá al acusado.

artículo 93. de los delitos comunes y oficiales cometidos por los Jueces de Primera 
Instancia y agentes del Ministerio Público, el tribunal superior declarará en la 
forma que determine la ley, si ha o no lugar a proceder. En caso negativo, el acusado 
continuará en el ejercicio de su encargo, cesando todo procedimiento en su contra. 
En el afirmativo, quedara suspenso el acusado y sujeto a los tribunales comunes.

artículo 94. la responsabilidad por delitos y faltas oficiales, sólo podrá exigirse du
rante el período en que el funcionario ejerce el encargo y dentro de un año después.

tÍtuLo X

de La reforma e iNVioLabiLidad de esta coNstituciÓN

artículo 95. Esta constitución puede ser adicionada o reformada. las proposiciones 
que tengan este objeto, deberán estar suscritas por tres diputados, o iniciadas por 
el Ejecutivo o por el tribunal superior de Justicia o por cinco ayuntamientos. Estas 
iniciativas se sujetarán a los trámites establecidos para la expedición de las leyes; 
pero la discusión y votación tendrá lugar a los seis meses de presentado el dicta
men, y sólo será aprobado si votan por él, más de los dos tercios del número total 
de diputados.

artículo 96. Esta constitución no perderá su fuerza y vigor aún cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno público 
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se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a 
ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que 
hubieren figurado en el gobierno de la rebelión, como los que hubieren cooperado 
a esta.

tÍtuLo Xi

disPosicioNes geNeraLes

artículo 97. ningún individuo podrá desempeñar dos cargos de elección popular; 
pero el electo puede elegir uno de ellos, entendiéndose renunciado el otro por sólo 
esta admisión. la ley determinará la incompatibilidad de los cargos o empleos que 
no sean de elección popular, así como la preferencia entre estos.

artículo 98. todos los funcionarios y empleados públicos sin excepción, antes de 
tomar posesión de su cargo, protestarán cumplir y hacer cumplir esta constitución, 
la general de la república y las leyes que de ellas emanen. 

artículo 99. ninguna autoridad política o administrativa, dispondrá de manera 
alguna de las personas de los acusados o reos, mientras no le estén formalmente con
signados, y entonces, sólo para el efecto de ejecutar la sentencia.

artículo 100. todo funcionario y empleado público, tendrá derecho a percibir 
el suel do o emolumento que la ley señale, sin que pueda renunciarlo, y la ley que lo 
aumente o disminuya, no podrá tener lugar durante el período en que un funcionario 
ejerce el cargo.

traNsitorios

artículo 1°. Esta constitución se protestará con toda solemnidad en todo el Esta
do, quedando derogada desde luego la anterior, así como sus adiciones y reformas.

artículo 2°. En tanto se expidan las leyes orgánicas relativas, continuarán rigiendo 
en el Estado, las vigentes en la actualidad así como los decretos y reglamentos que 
no se opongan a la presente constitución ni a la general de 5 de febrero de 1917.

artículo 3°. El período constitucional de la actual legislatura, terminará el último 
día de febrero de 1921; el del gobernador, el 31 de marzo del mismo año y el de los 
Magistrados del superior tribunal de Justicia el 14 de mayo de 1923.

artículo 4°. Para las próximas elecciones de gobernador del Estado, no regirá lo 
dispuesto por las fracciones III y IV del artículo 48 de esta constitución. Por ésta 
sola vez, podrán ser electos gobernador del Estado, los militares y funcionarios com
prendidos en estas disposiciones, siempre que se hayan separado de sus respectivos 
puestos, los primeros y de todo servicio los segundos, a más tardar treinta días después 
de promulgada esta constitución.
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dado en el salón de sesiones de la H. legislatura del Estado, en Pachuca de soto, 
a los veinte días del mes de septiembre de mil novecientos veinte.

Por el distrito Electoral número 3 (tulancingo), felipe de J. Espinosa, diputado 
Presidente.– Por el distrito Electoral número 1 (Pachuca), Ernesto castillo, dipu
tado Vicepresidente.– Por el distrito Electoral número 2 (tezontepec), alberto 
Vargas.– Por el distrito Electoral número 4 (tula de allende), Pablo salinas gil.– 
Por el distrito Electoral número 5 (Huichapan), Jesús V. y Villagrán.– Por el distrito 
Electoral número 6 (apam), lic. Manuel María lazcano.– Por el distrito Electoral 
número 7 (Huejutla), sebastián amador.– Por el distrito Electoral número 8 (acto
pan), crisóforo aguirre.– Por el distrito Electoral número 9 (Ixmiquilpan), daniel 
benítez.– Por el distrito Electoral número 11 (Molango), ciro c. lozano.– Por el dis
trito Electoral número 15 (Zimapán), gabriel sánchez.– Por el distrito Electoral 
número 16 (tenango de doria), Juvencio Vargas.– Por el distrito Electoral número 
14 (atotonilco el grande), lauro gonzález , diputado secretario. Por el distrito 
Electoral número 12 (Zacualtipán), José M. campos, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique solemnemente por bando y circule para su 
fiel observancia. Palacio del Poder Ejecutivo, en Pachuca de soto, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos veinte.– nicolás flores.– lic. Eduardo suárez, subse
cretario, Encargado del despacho de la secretaría general.
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ConGreso ConstituYente deL estado  
de HidaLGo

sesioN deL dia 23 de octubre de 1917*

Presidencia del C. Dip. Gustavo Durán

Con asistencia de los ciudadanos diputados bárcena austreberto, bárcena José, 
cobos, corral, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández anto
nio, Madrid, Pando, Paz y rubio, a las cinco y cinco minutos de la tarde se abrió 
la sesión.

acto seguido, la secretaría procedió a dar lectura a la orden del día, la cual es como 
sigue:

I.— declaración de quedar constituído el congreso constituyente.

II — nombramiento de la comisión que lo participe al Ejecutivo.

III. — Exposición de motivos por la comisión.

IV.— lectura de los capítulos presentados por la comisión.

* fuente: Actas del Congreso Constituyente del Estado de Hidalgo, Pachuca, Imprenta y Encuadernación 
del gobierno del Estado, 1917
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V. — cita para su discusión.

después de lo anterior, el Presidente hizo la siguiente declaración: “Hoy, 23 de octu
bre de 1917, declaro solemnemente constituida la XXIV legislatura del Estado en 
congreso constituyente, para dejar debidamente cumplido lo dispuesto en el 
artícu lo 1° del decreto de 9 de abril del presente año, expedido por el gobernador 
Pre–constitucional del Estado, de acuerdo con el de 22 de marzo del mismo año 
expedido por el c. Primer Jefe del Ejército constitucionalista Encargado del Poder 
Ejecutivo de la nación.”

la propia Presidencia nombró a los mecionados diputados corral e Ibarra olivares, 
para que participen al Ejecutivo la instalación del congreso constituyente, por lo 
cual se declara levantada momentáneamente la sesión.— reanudada ésta, el dipu
tado Ibarra olivares en nombre de la comisión, da cuenta del resultado de su come
tido, haciendo presente además los deseos de ese alto funcionario para que la labor 
de esta legislatura entrañe los principios revolucionarios.— En seguida el diputado 
corral, a nombre de la comisión de Puntos constitucionales, a la que por disposi
ción de esta H. asamblea pasó el estudio y formación del proyecto de reformas a la 
constitución Política del Estado, hace una exposición general de motivos que tuvo 
la relacionada comisión para formular el presente proyecto, diciendo entre otras 
cosas, las siguientes:— “la comisión encuentra en la constitución Política vigente 
que no existe ninguna declaración de los derechos del ciudadano y por consiguien
te en el primer capítulo hace notar todas las declaraciones de los derechos del 
hombre.— El capítulo segundo se refiere especialmente a los habitantes del Estado, 
a los vecinos, a los ciudadanos, a los transeuntes, haciendo la debida clasificación y 
fijándoles sus atribuciones y obligaciones.— El título tercero comprende la división 
de los Poderes y consta de cuatro capítulos, porque la comisión ha creído colvencien
te que subsistan los cuatro Poderes que hay, es decir: Poder legislativo, Ejecutivo, 
Judicial y Municipal.— respecto del Poder legislativo tuvo la comisión que fijar a 
los ciudadanos diputados, sus deberes y derechos. Entre sus principales deberes 
u obli gaciones, existen el de que tengan que informar a los ciudadanos que los eligie
ron la labor que vienen desarrollando en el congreso duránte cada año. Esa infor
mación deberá ser hecha por medio de manifiestos impresos que deberán circular 
en todo el distrito, y el de que visiten, cuando menos, en el primer período de se
siones, el distrito Electoral con el objeto de que se informen, cómo se manejan los 
funcionarios públicos, cómo vive el comercio, la Industria, la agricultura, cómo 
son tratados los obreros; en fin dar a la legislatura una amplia información para 
que en vista de ella ponga el remedio.— respecto del Poder Ejecutivo, la comisión 
creyó conveniente dividir la secretaría de Estado en dos secciones, a fin de que los 
asuntos que se tramitan no sufran demora como en la actualidad, pues no es posi
ble el inmediato despacho siendo la secretaría a cargo de un solo individuo.— En el 
Poder Judicial no se ha implantado ninguna reforma a excepción de hacer claras 
todas las atribuciones del tribunal Pleno, del tribunal dividido en salas; las atribu
ciones en general de los Jueces de Primera Instancia y de todos los Juzgados concilia
dores.— En el Poder Municipal la comisión lo divide entre el Presidente Municipal 
y el ayuntamiento propiamente dicho. El Presidente Municipal, siguiendo el origen 
de nuestros ayuntamientos y tomando como modelos los de España y francia, ha 
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dejado al ayuntamiento la atribución de elegir Presidente Municipal, siendo ello 
una de las reformas que ha implantado la comisión en el título que corresponde. 
los siguientes capítulos no pueden clasificarse, pero debe hacerse especial men
ción, como una reforma de trascendencia, la institución del Ministerio Público en el 
Espa do, que será el encargado de los intereses del ciudadano y representante de 
la sociedad; acusará a los delincuentes ante los tribunales y defenderá a los incapa
citados ante los tribunales del orden civil.— El Ministerio Público estará consti
tuído por un Procurador general y los agentes que crea conveniente establecer la 
ley. — Existe también otro capítulo, y es el que se refiere al trabajo en el cual se 
repiten las bases de la constitución general de la república, y la comisión ha 
creído conveniente establecer el descanso dominical obligatorio, porque se ha visto 
en la actualidad que los patrones, abusando de la consecuencia de sus empleados 
los obligan a trabajar en días festivos contra su voluntad; por esta circunstancia se 
prohibe el trabajo en días domingos. Igualmente, se agrega una disposición general 
del trabajo en lo relativo al de las minas. En las disposiciones generales de la refor
ma de la constitución, la comisión ha creído conveniente repetir también las dis
posiciones relativas a las leyes de reforma, pues no obstante que en ellas se han 
implantado algunos artículos sabiamente inspirados, se ha creído conveniente repe
tirlos, a fin de que las autoridades del Estado las cumplan con mayor apego. también 
ha puesto algunas otras prescripciones como la de que se prohiba a los funcionarios 
gozar de licencias ilimitadas, pues es una inmoralidad que un puesto esté sujeto a un 
individuo cuando está desempeñando otro. — cuando la comisión presente capí
tulo por capítulo expondrá cuando lo soliciten los ciudadanos diputados, las razones 
que tuvo en cuenta en cada uno de ellos. la comisión tiene el honor de presentar 
a uds. los primeros capítulos y les suplica dispensen todos los errores que existan y 
espera de su bastante ilustración y recto juicio que su discusión la hagamos en el seno 
de la mayor fraternidad, que no surjan discusiones personales, pues se trata nada 
menos que de la carta Magna del Estado, debiendo tenerse presente que de ella 
depende el porvenir del Estado y muy especialmente el del trabajo.”

a continuación la secretaría da lectura al título presentado, después de lo cual la 
Presidencia por conducto de la misma secretaría, le da el siguiente trámite:— “Queda 
de primera lectura el capítulo primero y se cita para segunda lectura y discusión 
en lo general del mismo capítulo y en lo particular de los artículos 1° al 10° para las 
cuatro de la tarde del próximo jueves 25.”— la Presidencia, previa citatoria que hizo 
para mañana a la hora reglamentaria, para sesión de congreso constitucional, de
clara levantada la sesión.

Es copia — El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 25 de octubre de 1917

Presidencia del C. Diputado Gustavo Durán

En la ciudad de Pachuca, a las cuatro y cincuenta minutos de la tarde del jueves 
25 de octubre de 1917, con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, 
bárcena José, cobos. corral, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernán
dez antonio, Paz, Pando y rubio, se abrió la sesión.— El c. secretario, después de 
pasar lista de los presentes dió lectura al acta de la sesión del día 23 del presente, 
la que puesta a discusión, sin ella fué aprobada por unanimidad.— a continua
ción el mismo c. secretario dió lectura a un telegrama del diputado Mancera, en el 
que pide licencia indefinida sin goce de dietas, por encontrarse enfermo.— Pone en 
seguida a la consideración de la asamblea la solicitud del diputado Mancera, mani
festando que la Presidencia cree que no es de concederse la licencia indefinida que 
pide, suplicando a los diputados se sirvan dar su opinió respecto a la forma en que debe 
contestársele a dicho señor Mancera.— Habla en seguida el diputado Paz, diciendo 
que la licencia que pide es ilimitada seguramente porque no sabe cuándo ha de 
ali viarse y debe tomarse en consideración dicha petición.— Hace uso de la palabra 
a conti nuación el diputado Hernández y lara, proponiendo que se conceda al 
Ing. Mancera licencia por ocho días con goce de dietas y si pasados esos ocho día 
no se presenta, entonces que no goce de ellas, pero que se le conceda licencia ilimi
tada, porque el Ing. Mancera les merece entera confianza y deben atenerse a su 
honradez por lo que respecta al telegrama en donde dice que está enfermo.— El dipu
tado austreberto bárcena, dice que estando en sesión de congreso constituyente, 
no deben tratarse esos, asuntos que son propiamente del congreso constitucional 
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Que lo mejor sería aplazar la discusión de este asunto para la próxima sesión ordina
ria.— la secretaría dice que la Mesa no está de acuerdo con la proposición del dipu
ta do austreberto bárcena, porque supone que desde el momento en que el dipu tado 
Mancera ha puesto un telegrama es con el objeto de no asistir tanto a las sesiones 
de congreso constituyente, como a las de congreso constitucional, y es importante 
discutir sobre si se le concede o nó la licencia que solicita. — Pone en seguida a dis
cusión la proposición del Ing. Paz, relativa a que se le conceda licencia ilimitada al 
diputado Mancera.— El diputado austreberto bárcena hace uso de la palabra para 
manifestar que no insiste en su anterior proposición y hace ver que no deben con
ceder esa licencia indefinida porque no están autorizados para ello. la secretaría 
vuelve a poner a discusión la proposición del diputado Paz. El diputado Paz dice 
que al conceder al señor Ing. Mancera, la licencia ilimitada, no se refiere precisa
mente a un determinado número de días, pero entiende que tampoco tiene seguri
dad de saber cuándo se alivia, pidiendo por ésto, licencia indefinida. Es bastante 
honorable, dice, para que nosotros le concedamos la licencia de quince días por 
ejemplo, en la creencia de que una vez aliviado volverá a esta cámara a cumplir con 
su deber.—El diputado corral toma la palabra a continuación diciendo que aun 
cuando todos son honorables en este congreso, el 0. Ing. Mancera .debe justificar 
su enfermedad, pues el artículo 45 del reglamento dice lo siguiente:— “cuando algún 
diputado se enfermare, lo avisará al Presidente del congreso, justificando su enfer
medad, por los medios establecidos, y si ésta fuere grave, aquél nombrará una comi
sión de dos diputados que visiten al enfermo e informen diariamente del estado 
que guardare.” — Por consiguiente, no deben fiarse de la palabra del señor Mancera, 
sino deben contestarle pidiéndole que justifique su enfermedad, y que una vez 
hecho esto se le concederá la licencia, nó ilimitada pero sí con el número suficiente 
de días. la secretaría pregunta si se considera suficientemente discutida la proposi
ción del diputado Paz la cual puesta a votación es desechada por unanimidad. Pone 
en seguida a discusión la proposición del señor Hernández y lara, de que se conce
dan ocho días de licencia con goce de dietas al diputado Mancera.— no habiendo 
quien tomara la palabra en contra se pone a votación, siendo rechazada por unani
midad.—En seguida la secretaría pone a la consideración de la asamblea la propo
sición del diputado bárcena austreberto, en la que indica que se le diga al diputado 
Mancera, que especifique el número de días probables que necesita para atender a 
su salud y que justifique su enfermedad según lo pide el diputado corral.— la se
cretaría la pone a discusión y en seguida a votación siendo aprobada por unanimi
dad.— a continuación da lectura la secretaría a una moción suspensiva firmada por 
los cc. diputados durán, bárcena austreberto, bárcena José, rubio, Ibarra oliva
res, cobos y Hernández lauro, pidiendo que se aplace la discusión de la consti
tución hasta que sea presentada completa por la comisión, porque es imposible 
discutir un capítulo sin conocer los posteriores, pidiendo al mismo tiempo que se 
manden imprimir los capítulos presentados por ser necesario que los conozca el pú
blico, pidiendo también la dispensa de trámites a dicha moción suspensiva.— la Mesa 
pregunta si son de dispensarse los trámites que se solicitan, lo cual es aprobado por 
unanimidad.— la secretaría la pone a discusión.— El diputado corral hace uso de 
la palabra para protestar contra ese escrito, porque ya tenían antecedentes los ciu
dadanos diputados de que la constitución se estaba presentando por capítulos, 
conforme se iban formando por la comisión. — la protesta de la comisión, dice el 
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diputado corral, depende principalmente de que se quiere aplazar la discusión de 
la constitución indefinidamente para yo no sé qué fin. Es un asunto de vital impor
tancia que la constitución se publique cuanto antes, porque se vienen encima las 
elecciones del Poder Municipal que deben ser convocadas el mes próximo, porque 
es necesario formar cuanto antes los presupuestos del año próximo y no es posible 
haoerlo mientras no se vea cómo está la organización política del Estado, y por 
consiguiente, quiero que se haga conocer en el acta la protesta de la comisión, res
pecto a la demora que los diputados que firman el presente escrito han pedido a 
esta asamblea.—El diputado austreberto bárcena habla a continuación, diciendo lo 
siguiente:— “Voy a decir al diputado corral, como uno de los firmantes de la pro
posición, que la protesta de él debe hacerla a la comisión de que forma parte. las 
demoras que ha habido no se deben a los diputados que firmaron la moción suspen
siva. Voy a ser explícito y voy a exponer detenidamente cuáles han sido las causas de 
que no se haya discutido la constitución hasta ahora.— recientemente instalada la 
legislatura se ocupó de toda preferencia de constituir los Poderes Públicos del Es
tado, lo que terminó el 28 de junio. después siguió tramitando algunos asuntos de 
carácter constitucional, pero no se llegó a presentar un proyecto de constitución. 
Entonces el que habla presentó una iniciativa, como por el mes de agosto, para que 
se nombraran comisiones especiales que estudiaran los diferentes proyectos, las dife
rentes leyes que debían de estudiarse en esta legislatura; que estudiaran los proyectos 
para presentarlos a la consideración de la misma.— llegó así el 1º. de septiembre, 
fecha en que se había convenido serían presentados, sin haber presentado ningún 
proyecto de constitución. los que estábamos ansiosos de trabajar, preguntamos 
cuándo estaría terminado el proyecto y más tarde por interpelación del que habla, 
en una sesión secreta, a fines de septiembre, se fijó como plazo máximo para presen
tar el proyecto de constitución el 10 de octubre. llegó el 10 de octubre, sin haberse 
presentado ningún proyecto y mientras tanto el Estado ha estado pendiente de nues
tra labor; en Pachuca todas las clases populares están diciendo con justicia que nada 
hacemos; pero nada puede hacerse mientras no esté presentado el proyecto de cons
titución. la culpa de dos o tres personas, perjudica a todos los diputados, que pro
bablemente tendremos la culpa de ser ineptos, pero no de venir a defraudar los 
intereses del Estado. se dijo que se iba a presentar el proyecto de constitución el 
martes pasado. El diputado corral, a quien es justo reconocerle que es el único 
que ha trabajado en este asunto, presentó dos capítulos, deciéndonos que en segui
da pre sentaría más, pero hemos examinado esos capítulos concienzudamente, hemos 
procurado ver si podemos hacer algo en el sentido de violentar el estudio de la cons
titución, y nos encontramos con este dilema: — ¿Vamos a aprobar esos capítulos sin 
conocer el resto de la constitución? ¿Vamos a hacer una obra inconveniente y que 
después de estársenos esperando vayamos a recibir la censura de todo el mundo? 
¿Vamos a saber lo que hacemos, a estudiar debidamente un proyecto de consti
tución que salga una obra perfecta?— si no conocemos los capítulos que después 
siguen, no podremos hacer una obra completa.— Por eso pedimos a la comisión 
que se aplace la discusión de ese proyecto para estudiarlo en conjunto, para ver el 
todo de la constitución; por lo demás estoy seguro de que todos los que firmamos 
esa moción suspensiva no tenemos el proyecto de aplazar esa discusión; por lo que 
respecta al que habla, solamente hago notar que las diferentes excitativas que aquí 
se han hecho para que trabajemos, la iniciativa para que se nombraran comisiones, 
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la interpelación que se hizo el 20 de septiembre en sesión secreta a los diputados en
cargados de la constitución, se hizo por mí; he venido empeñado en esto y los de
más señores que han firmado están animados del mismo fin. yo no culpo ni puedo 
culpar al diputado corral, claro que él ha tomado sobre sí ese trabajo abrumador; 
no ha habido quien le ayude en esta labor, pero es justo notar que nosotros necesita
mos saber qué es lo que hacemos.repito lo siguiente: más vale esperar una semana, 
pues que según dijo el diputado corral, sería cuestión de esperar ocho días para que 
termine el proyecto de constitución, en la inteligencia de que una vez terminado 
nos constituiremos en sesión permanente, discutiremos hasta en la noche si en 
nece sario para dejar en tres o cuatro días terminada la discusión de la constitución. 
Vuelvo a repetir que no es el deseo de alargar el día de la discusión.”— El diputado 
Hernández y lara dice que hay algunas palabras que en sí llevan una gran fuerza 
convincente y que dejan satisfechos a todos pero que hay otras proposiciones en las 
que no sólo es bastante subir el tono de la voz para convencerlos; precisamente el 
diputado corral, dice el señor Hernández y lara, nos excitó en términos afables a 
comenzar a discutir la carta Magna del Estado; olvidaremos por un momento las 
polémicas borrascosas que han caracterizado muchas de nuestras sesiones. yo no 
voy a reprocharle al diputado bárcena austreberto habar subido la voz en tono acu
sador, allá él; pero creo que la primera parte de la exposición que acaba de hacer no 
ha tenido nada que nos haya convencido. si no hemos llevado a cabo la formación 
de la constitución es porque hemos estado distanciados, es porque los resabios de 
los momentos políticos más álgidos nos han dividido unos de otros y la gran labor 
debe depender precisamente de otra labor de concordia, que creo, y lo veremos des
pués, probablemente estaremos incapacitados para llevar a cabo. con respecto a la 
parte de la proposición presentada por el grupo de diputados a que acaba de dar 
lectura la secretaría, yo no estoy conforme con la razón de que la discusión debe 
esperarse porque la constitución es un conjunto armónico y del cual debemos dar
nos cuenta antes de discutir capítulo por capítulo. Precisamente el diputado corral 
ha presentado dos capítulos separados de esa constitución y de un capítulo a otro hay 
asuntos que; difieren completamente, si bien es cierto que tiene un conjunto armó
nico que viene a cristalizar las tendencias revolucionarias, tiene también diferencias 
enormes entre sí, pues el capítulo que se refiere a la cuestión agraria y el que se re
fiere a la cuestión del trabajo, son enteramente distintos y en general no hay que 
conocer todo el conjunto para conocer las partes.” Habla a continuación el dipu
tado austreberto bárcena, pidiendo una disculpa si acaso ésta es necesaria, y hace la 
siguiente aclaración:—“si yo he levantado la voz como dice el diputado Hernández y 
lara, ha sido contestando una protesta que lanzaba el diputado corral. la protesta 
es en contra de nosotros, pues dice que había fines torcidos al presentar esa moción 
suspensiva, y creo yo haber demostrado la vez anterior que tomó la palabra, que los 
fines eran enteramente nobles y convenientes, no era el deseo absolutamente de 
hacer ninguna labor que deba reprocharse, en ningún sentido; nuestro deseo es hacer 
una obra buena. Por lo demás, la causa que dice el diputado Hernández y lara, de 
que no se haya hecho la constitución, que es la diferencia que ha habido entre los 
miembros de esta cámara, no la creo justa, porque hasta ahora no se ha presentado 
ningún asunto que hubiéramos dejado de discutir por esa causa, y que si no se ha 
discutido el proyecto de constitución, es porque no había proyecto. debo hacer 
esta adaración como atenuante que pudiera tener la comisión respectiva: En casi 
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todos los Estados de la república, cuando las legislaturas se han reunido, tienen ya 
los proyectos de constitución y de algunas otras leyes reglamentarias. no es más 
que recorramos las noticias que publica la prensa sobre cada uno de esos Estados, 
habremos venido viendo que oportunamente han sido presentados esos proyec
tos. nosotros por desgracia, hemos tenido que comenzar por hacer el nombramiento 
de comisiones que se encargaran de estudiar determinados proyectos. repito y me 
complazco en repetirlo, que la culpa verdaderamente pudiera no imputarse al dipu
tado corral, que nos consta ha tomado el mayor empeño en hacer el trabajo, que 
ha sido abrumador y que lo ha hecho él sólo.— El diputado Hernández y lara, toma 
nuevamente la palabra para decir que va a abrir un paréntesis justificando la protes
ta del c. corral, pues tiene razón al decir eso porque en una junta particular que en 
esta misma asamblea tuvieron, acordaron que la constitución se fuera discutiendo 
por capítulos, y ahora que se iba a proceder ya a su discusión, algunos de los mismos 
diputados, que ya estaban conformes con el pacto o convenio que habían tenido en 
lo particular, piden que se aplace esa discusión.— Habla el diputado corral y dice lo 
siguiente:— “En la sesión pasada se convino en que se comenzaría a discutir la cons
titución conforme a los artículos que la comisión había presentado y que deben co
menzarse a discutir desde luego. al decir que la constitución deba presentarse 
completa para poderla estudiar, no veo la razón por la cual deba estar completamente 
ligado un capítulo con otro. los dos capítulos que presentó la comisión, continúa 
diciendo, no tienen liga de ninguna especie con los que siguen ¿por qué razón no 
ponerlos a discusión? Es claro que si el capítulo referente al Poder legislativo, 
no viene completo no podrá discutirse, pero estando los dos capítulos enteramente 
divididos, no encuentro ninguna ilación entre los dos. ¿Por qué razón sólo en este Es
tado no habíamos de poder discutir por capítulos la constitución, cuando en otros 
Estados y en el de Puebla últimamente, así se hizo?— continuó hablando el diputado 
corral, diciendo que el deseo de la comisión al presentar la constitución por capí
tulos era el de que esta asamblea los empiece a discutir desde luego; que de lo 
contrario la comisión los hubiera aplazado para presentarlos todos juntos, pues 
formar una ley es cuestión de muchos días, sobre todo cuando se tiene la convicción 
de trabajar con el mejor empeño. si hubiera tenido únicamente por objeto implantar 
algunas reformas en la constitución actual, en cuatro o cinco días habríala dejado 
terminada, pues habría puesto únicamente unos cuantos artículos más en la cons
titución vigente, y habría presentado un mamarracho. la comisión, dice, no ha 
querido obrar en este sentido. Ha tenido que ponerse a estudiar, ha tenido que 
consultar, no sólo las constituciones de los Estados, sino también las constitucio
nes en general de toda la américa. Por consiguiente, el hecho de que la comisión 
haya aplazado por unos días más la presentación del proyecto, en lugar de ser impug
nado debió haberse aprobado, porque ya repito, no ha sido con objeto de presentar 
una reforma sino con objeto de estudiar debidamente todas las necesidades del 
Estado. tratándose de cada Poder se ha especificado materia por materia, de mane
ra que no queden punjos dudosos, como pasó en las juntas preparatorias de este 
congreso.— Habla a continuación el diputado bárcena austreberto, para preguntar 
al señor diputado corral si la conclusión del proyecto de constitución tardará 
muchos días.— El diputado corral pregunta a su vez al c. bárcena con que objeto le 
hace esta pregunta.— El dipatado austreberto bárcena, dice que si el proyecto ha 
de tardar muchos días todavía, sería conveniente que comenzaran a discutirlo desde 
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luego, con las inconveniencias que ellos han encontrado y que ya verán la manara 
de remediarlas; pero que si es cuestión de unos cuantos días únicamente, como 
antes en lo particular había dicho el diputado corral, era mejor aplazarlo, pues no 
cree que se perjudicaría mucho el término final de sus trabajos, supuesto que ya 
teniendo el Proyecto, bien podían, como hicieron en Puebla, no tratar otros asun
tos sino dedicarse exclusivamente a la constitución, con lo cual estaría completa
mente discutida en cuatro o cinco días, porque si se va presentando en capítulos, el 
estudio de cada uno, debe comprender el señor corral y todos los demás diputados, 
nos acarrearía algún tiempo, y quizá sea más perjudicial para el término de nues
tros trabajos. Este es el objeto que perseguía al hacerle la interpelación al diputado 
corral. siguen discutiendo sobre el mismo punto los diputados bárcena austre
berto, corral, Hernández y lara y rubio, habiendo sido finalmente declarado sufi
cientemente discutido el punto. En seguida la Presidencia dispuso suspender la 
sesión por algunos momentos, para que los diputados cambiaran impresiones. rea
nudada ésta, el diputado bárcena austreberto tomó la palabra y dijo. — “como quie
ra que de la discusión de la moción suspensiva que nos permitimos presentar se ha 
hecho un asunto de carácter personal, y agriándose con este motivo las discusiones, 
algunos diputados han interpretado ésto como un motivo para continuar las diferen
cias que ha habiio hasta aquí, nosotros, que ante todo deseamos que las obras que 
deba desarrollar esta legislatura, no estén expuestas a estos obstáculos, convenimos 
en retirar esa moción suspensiva, porque deseamos que reine en esta legislatura un 
espíritu de concordia. debo hacer notar que quienes estamos de acuerdo en que se 
retire esta moción suspensiva, somos el señor durán, el señor Ibarra olivares, el 
señor lauro Hernández, el señor cobos y el que habla. los señores diputados rubio 
y bárcena José, dirán si están de conformidad en retirarla también.”— El diputado 
José bárcena dice que no está conforme en que se retire la moción y no lo está por 
varias razones, entre ellas la de que se quiere festinar la expedición de una obra de 
tan grande importancia que tiene que regir los destinos del Estado. se ha tomado el 
asunto, dice, como una maniobra política y no veo por qué estos señores de la comi
sión la toman en ese sentido, ya que ningún objeto práctico podemos tener con esa 
suspensión, sino el de estudiar perfectamente ese asunto, porque conforme al decre
to que convocó a elecciones de gobernador y de diputados, la labor de esta legis
latura, viene a ser exclusivamente la de reformar la constitución en el sentido de 
agregarle ciertos artículos indispensables que trae la constitución federal, y que 
han sido agregados en el constituyente de Querétaro. si la comisión ha creído per
tinente aumentar en algo más la constitución del Estado, seguramente que tiene 
razón y probablemente que la tiene, respecto de los capítulos que presentó y que 
nosotros debemos darle mayor interés y estudiarlos con más detenimiento en unos 
ocho o diez días, pues de lo contrario el c. corral tendría que suspender sus traba
jos de formación de la constitución, hasta terminar de discutir los dos capítulos 
presentados. En resumen, nos tardaríamos el mismo tiempo en expedir toda la 
constitución, ya haciendo la suspensión temporal que no haciéndola.— Habla a con
tinuación el diputado Hernández y lara, y dice que el diputado bárcena José comien
za diciendo que los diputados habían tomado al asunto como un asunto personal. 
“yo no he tomado el asunto como personal, dice, porque hasta donde he podido 
no he dicho ninguna palabra que tienda a lastimar a nadie, sólo he dicho las razo
nes que los propinantes exponen para apoyar la proposición. El diputado bárcena 
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José dice también, que los señores diputados que no están de acuerdo con la propo
sición festinan el asunto. festinar un asunto quiere decir violentarlo con algún fin 
perverso.— El diputado bárcena José, habla en seguida y dice: que como su objeto 
al hablar al principio era demostrar que no tenía ningún propósito perverso al pro
poner que se suspendiera la discusión del asunto, ahora la toma para decirle al 
señor Hernández y lara que la palabra festinar en este caso no trae consigo la idea 
de que sea con algún fin inconveniente, sino que festinar quiere decir “violentar.” 
El diputado corral dice lo siguiente:—“¿recuerdan uds. las crónicas del congreso 
constituyente de Querétaro, que la comisión encargada de dictaminar por lo que 
respecta al proyecto de constitución que presentó el c. Primer Jefe, presentaba un 
día un capítulo, otro día otro, y hasta el fin se llegó a discutir el artículo 27? Eso les 
demostrará que no es necesario presentar el dictamen general sobre un asunto para 
que se pueda votar en lo general como en lo particular y les consta que si en el con
greso de Querétaro se hizo en esta forma, no creo yo que se cometa un error, tanto 
más cuanto que si tenemos necesidad, al haberse discutido alguna modificación 
que hacer en lo que se apruebe, se puede reconsiderar el asunto, para poner los ar
tículos en el lugar que les corresponde, cuando se presente el proyecto general de la 
constitución. —El diputado rubio hace uso de la palabra a continuación, para de
cir que ya que los demás señores diputados habían consentido en retirar su moción 
suspensiva, siendo únicamente dos los que la sostenían, serían inútiles todas las 
discusiones que sobre el particular se suscitaran que en consecuencia ya no había 
más que tratar sobre este asunto. la Presidencia declaró levantada la sesión, citando 
para mañana a las cuatro de la tarde.

Es copia.—El. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 26 de octubre de 1917

Presidencia del C. Dip. Gustavo Durán

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, co
bos, co rral, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, 
Ibarra oliva res, Paz, Pando, Pintado sanchez y rubio, a las cinco de la tarde se 
abrió la sesión.

la secretaría dió lectura al acta de la sesión verificada el día de ayer, la cual, a mo
ción del diputado austreberto bárcena, es retirada en vista de que adolece de diver
sas irregularidades.

a continuación, la misma secretaría dió lectura al capítulo primero del Proyecto de 
constitución, después de lo cual es puesto a discusión en lo general.

El diputado austreberto bárcena, expresa que desearía que el asunto se discutiera 
con toda la amplitud que es necesaria, para que lo que aquí se haga sea de perfec
ta conformidad de todos; por otra parte, que la proposición de la secretaría, al 
decla rar que las personas que la aprueben se pongan de pié, le parece que no es 
procedente, pues que no puede aprobarse asi simplemente poniéndose de pié, que 
de be ser en votación económica. Que ante todo desearía que se hiciera un estudio 
concienzudo del capítulo.

la secretaría rectifica su proposición respecto a que la votación fuera económica.
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nuevamente el diputado austreberto bárcena, insiste para que en lo general este 
capítulo se discuta, y no habiendo ningún otro diputado que hiciese uso de la pala
bra, el aludido la pide y dice: — no con el deseo de hacer obstrucción sistemática al 
proyecto, ni con el deseo de particularizarme he hecho uso de la palabra, sino con 
el deseo de que se provoque una discusión que nos eleve aun perfecto conocimiento 
de lo que estamos haciendo. Hago esta salvedad porque no quiero que por ningún 
motivó se crea que trato de particularizarme. —El proyecto presentado por la comi
sión, cuyo primer capítulo se está discutiendo, en mi concepto y en el de varios de 
los señores diputados a los cuales rogaría que tomaran la palabra para dilucidar bien 
este punto, es algún tanto confuso en cuanto a su distribución.—ayer precisamente 
decíamos tratándose del capítulo primero, que varios artículos de éste deberían in
cluirse en otros capítulos. — del examen relativamente ligero que hemos hecho de 
este capítulo, resulta que esos artículos se deben comprenderen otros capítulos, y es 
lógico que deben separarse del primer capítulo para dejarlos en el que les correspon
da. la opinión de varios de los señores diputados, que también es la mía, es la de 
que se observe un orden en la formación de esos artículos, y al efecto varios de los 
mencionados diputados, habíamos pensado que pudiera adaptarse el orden estable
cido en la primitiva constitución del Estado, que ha sido reconocida como perfec
tamente bien meditada. naturalmente que esta constitución, es decir la primitiva, a 
que me refiero, no llena completamente todas las aspiraciones de la época y sobre 
todo después de una revolución como la que acaba de pasar. y para llenar esas aspi
raciones del pueblo es necesario que se incluyan en la misma constitución, diversos 
artículos que correspondan a la carta Magna, y otros que correspondan a las aspi
raciones de ese pueblo, pero conservando la forma que la constitución primera 
tiene, de tal manera, por ejemplo que en el primer capítulo presentado por la co
misión, se dividiera en dos: uno que se refiriera a la “soberanía, Independencia y 
territorio del Estado,” y otro referente a las “garantías individuales.” — y los artícu
los que no pudieran comprendarse en cualquiera de esos dos capítulos los dejaría
mos para el último de la constitución y que se llama de “disposiciones generales.” 
— si nosotros adoptáramos esta clasificación, quizá estaríamos en posibilidad de 
hacer una obra más completa.—las ideas indudablemente buenas, la mayor parte 
de las expuestas por la comisión, son artículos que responden a una aspiración legí
tima y sobre todo de acuerdo con el espíritu revolucionario.—yo me permito impug
nar el primer capítulo presentado por la comisión suolicando a ésta, si no tiene 
inconveniente, en que este capítulo lo dividiéramos en dos, en la forma en que he 
mencionado antes, es decir, que la primera parte comprenda exclusivamente lo rela
tivo a la soberanía, Independencia y territorio del Estado, con las declaraciones 
consiguientes; la otra sobre las garantías individuales, y los artículos que no pudie
ran comprenderse en cualquiera de esos dos capítulos los dejaríamos para las 
disposiciones generales.—además, hay razones de carácter legal y son las siguientes: 
—la convocatoria expedida por el Primer Jefe del Ejército constitucionalista, el 22 
de marzo dice: que las legislaturas de los Estados, se ocuparán de reformar las cons
tituciones respectivas, para adaptar en ellas las reformas contenidas en la constitu
ción de Querétaro.

El propio diputado bárcena para confirmar lo que ha expuesto, da lectura a la parte 
relativa que contiene el informe que presentó el c. Primer Jefe ante la cámara de 
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diputados de la unión, el 15 de abril último, añadiendo que de acuerdo con el 
decreto de 22 de marzo, el gobierno Preconstitucional del Estado expidió el 9 de 
abril, no decreto diciendo lo mismo:— Que la legislatura además de constitucional, 
tendría el carácter de constituyente para introducir en la constitución las reformas 
necesarias para ponerla de acuerdo con la carta Magna. da lectura al artículo 1º de 
la convocatoria, añadiendo en seguida que por los preceptos legales a que ha hecho 
referencia y que ha dado lectura, se ve que la cámara no está autorizada dentro de 
esos mandatos, para presentar una nueva constitución o variarla totalmente, sino 
para introducir en la constitución del Estado de Hidalgo las reformas necesarias, para 
que contenga los preceptos constitucionales.

de manera que él cree, debe seguirse el plan que se había permitido esbozar, es 
decir, el de dividir el capítulo a discusión en dos. termina pidiendo a los demás 
señores diputados que no estén conformes con este capítulo hagan las observacio
nes del caso.

Habla a continuación el diputado José bárcena para una moción de orden, y mani
fiesta que la secretaría debía haber dado lectura al capítulo primero del Proyecto de 
reformas, y en seguida al capítulo original de la constitución, pues que como la 
comisión no presentó la exposición de motivos correspondientes, la asamblea no 
puede saber las razones que haya tenido esa comisión para formular el que presenta.

El diputado austreberto bárcena expresa que él ha presentado una proposición la 
cual debe resolverse. Insiste en ella y añade que para seguir un orden hasta donde 
sea posible deberán guiarse por el que tiene la constitución primitiva.

El diputado José bárcena expresa a su preopinante que las mociones de orden tie
nen preferencia. reitera su anterior consideración para que la secretaría dé lectura 
primero a la constitución vigente en el Estado y en seguida al proyecto de reformas 
para que se haga una comparación entre una y otra y se vean las reformas que se 
hacen a la constitución.

la secretaría manifiesta al diputado José bárcena, que la Mesa no tendrá inconve
niente en dar lectura al primer capítulo de la primitiva constitución del Estado, 
pero advierte la Presidencia que con toda oportunidad se han repartido las copias 
de los primeros capítulos del Proyecto de reformas a efecto de que en lo particular 
hicieran los señores diputados los estudios detenidos a este respecto a fin de evitar que 
en la asamblea tuvieran que hacerse.

El aludido expresa no estar conforme con lo dicho por la Presidencia y funda su 
moción en el hecho de que, como lo ha manifestado antes, la comisión respectiva 
no ha presentado la exposición de motivos sobre este proyecto, y además el prece
dente legal de que cuando se pone un asunto a discusión se da lectura a todos sus 
antecedentes. añade que lo que ha expuesto es con el fin de determinar cuáles son 
los artículos que corresponden debidamente a los primeros capítulos y cuáles los que 
deben ser considerados en el capítulo de disposiciones generales como lo ha expre
sado su preopinante.
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El diputado Hernández y lara habla a continuación y dice:— antes voy a suplicar 
que si alguna palabra puede lastimar en algo las susceptibilidades de alguno de los 
señores diputados las retiro porque con toda seguridad no lo voy a hacer intencio
nalmente.—Examinando con cálmala alocución que nos espetó el diputado bárcena 
austreberto en el fondo pretende una sola cosa, que la asamblea en los momentos 
de estudiar y discutir los artículos se convierta en una especie de biblioteca. no de
bemos pretender hacer aquí un estudio que debimos hacerlo previamente en nues
tras casas o en algún otro lugar, puesto que el Proyecto de ley con toda anticipación 
nos ha sido repartido. Voy a hacer incapié en algunas cosas que dijo el diputado 
bárcena autreberto porque transcurriendo el tiempo vienen resultando serias con
secuencias. desde ayer me vienen demostrando que cada punto debe aclararse per
fectamente para no lamentar después esas consecuencias. una de las cosas que dijo 
en su peroración es esta: “Establecer un último capítulo de “disposiciones gene
rales”¿por qué hemos de establecer un capítulo de disposiciones generales al último 
cuando se tienen divisiones muy bien marcadas? la otra es la segunda; esa si me causó 
un profundo dolor. dijo que no estábamos autorizados para reformar la constitu
ción. si don Pancho Hernández lo hubiera oído, hubiera merecido su aprobación, 
pues no se repartirían las tierras de los pueblos del Estado de Hidalgo. Entiendo por 
las ideas que tiene el diputado bárcena, que no quizo decir lo que dijo. Por esos dos 
puntos capitales no estoy de acuerdo con él.

El aludido se expresa en los siguientes términos:—referente a lo primero que dice el 
señor Hernández y lara, de que pretendo que los diputados se conviertan en una 
biblioteca, no hay tal. lo que quiero es que estudiemos cada uno de los artículos 
que vayamos aprobando. no es cierto que se hayan repartido con toda anticipación 
las copias del Proyecto de constitución, hace unos cuantos días apenas que se nos 
repartieron, y si ese tiempo ha sido bastante para los que poseen desarrollada men
talidad, para los que no la tenemos indudablemente que ha sido insuficiente.

Esa es la primera aclaración, la segunda es la siguiente: — referente al capítulo de 
prevenciones generales, debo decir al diputado Hernández y lara, que la misma 
constitución de Querétaro, tiene el título séptimo que se llama “Prevenciones ge
nerales,” precisamente para comprender en él aquéllas disposiciones que no hayan 
podido ser comprendidas en ningún otro de los capítulos, era una de las ideas que 
teníamos ayer al presentar la moción suspensiva, para conocer previamente todo el 
proyecto. — referente a lo último, que no estamos autorizados para variar, total
mente la constitución, no es opinión mía, es opinión del Primer Jefe, y si el Primer 
Jefe debe ser considerado de ideas reaccionarias no sé quién entonces debe ser con
siderado de ideas revolucionarias. yo no he dicho que no estamos autorizados para 
reformar la constitución y me permito llamar la atención, yo dije que no estamos 
autorizados para hacer una nueva constitución conforme a las palabras del Primer 
Jefe. —Por lo demás, si la opinión del Primer Jefe pudiera ser aplaudida por don 
francisco Hernández, seguramente que habría sucedido cualquiera de estas dos 
cosas: o bien que el Primer Jefe era de ideas reaccionarias, o bien que don francisco 
Hernández había pasado a ser un revolucionario connotado.”
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El diputado corral, en nombre de la comisión manifiesta que al formular el pri
mer capítulo para el cual cabía el título de “derechos y garantías Individuales”, lo 
hizo tomando como modelo la constitución Política de la Provincia de buenos 
aires.—En la constitución de buenos aires, están al principio todas las declaracio
nes de derechos y garantías, con el objeto de que sean el frontispicio de la constitu
ción del Estado.—Por lo cual en el actual proyecto que se presenta se ha dado también 
preferencia a esas declaraciones, pero que la misma comisión no tiene inconve
niente en hacer la clasificación como se propone haciendo presente, que esa fué la 
razón por la cual se presentó el Proyecto en esta forma pues que la comisión pone 
al frente de la constitución esos preceptos que deben quedar grabados en el ánimo 
de cada individuo que lea la constitución del Estado.

El diputado austreberto bárcena explica a continuación por qué ha insistido en esa 
división que propone. Manifiesta que se ve que el espíritu progresista del diputado 
del corral, le hizo tomar como modelo una de las constituciones seguramente más 
avanzadas, como es la de buenos aires; pero que sería quizá por el cariño que los 
Hidalguenses sienten al Estado por lo que desearía mejor, y cree que serán de la 
misma opinión los demás señores diputados, cuyo amor al Estado es innegable, que 
se tomara como modelo la primitiva constitución del Estado que fué expedida de 
una manera consciente y que honra a los que la expidieron, que es según opinión 
de personas verdaderamente competentes, demasiado avanzada para el espíritu de 
su época porque se introdujo en ella una reforma que hasta la fecha se viene a preco
nizar como un triunfo, es decir, la libertad municipal. —termina manifestando que 
no se ha referido a la constitución vigente, precisamente obrando de acuerdo con las 
ideas del diputado Hernández y lara, pues que la constitución en vigor fué expedi
da solamente para satisfacer intereses de los gobernantes de aquellas épocas, es una 
constitución a la que se le quitaron todas las amplísimas reformas y todo el espíritu 
democrático que tiene la primitiva constitución. Por último reitera las palabras que 
anteriormente expresó. —aunque el punto queda verdaderamente definido y acep
tado por la comisión, el diputado del corral pide a los demás diputados su opinión 
a este particular, pues que se trata únicamente de una mera clasificación, pues la co
misión ha tenido muy en cuenta los primeros capítulos que se especifican y tomó 
como modelo en su forma la constitución de buenos aires, por las razones que 
expuso antes.— se origina con este motivo una nueva discusión en la que toman la 
palabra alternativamente los diputados Paz, bárcena austreberto, hablando final
mente el diputado corral quien expresa por atentas las razones que se han expuesto, 
la comisión no tendrá ningún inconveniente si asi lo acuerda la asamblea en hacer la 
clasificación como se propone.

la Presidencia en vista de lo anterior, por conducto de la secretaría consulta a la 
asamblea si acepta la división del primer capítulo en dos, como lo propone el dipu
tado bárcena austreberto.

a moción del diputado bárcena austreberto es sujetada a votación nominal y apro
bada por unanimidad.
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El diputado Homero rubio hace uso de la palabra y manifiesta que en lo general el 
primer capítulo no está suficientemente discutido pues que no se ha aclarado la par
te de la proposición del diputado bárcena austreberto en la que expresa que según 
el decreto expedido por el gobierno pre constitucional, esta legislatura no está fa
cultada más que para hacer reformas a la constitución vigente pero no para hacer 
una nueva constitución.

con este motivo se suscita una nueva discusión en la que toman la palabra el dipu
tado mencionado y los diputados corral, Paz, bárcena austreberto y bárcena José, 
este último insistiendo en que se defina de una vez por todas si la, constitución 
vigente no va a ser tomada en consideración, toda vez que los preceptos legales se 
refieren a ella, para que introduzcan las reformas. —Este último diputado alternativa
mente con los antes mencionados insiste repetidas veces sobre lo que ha expuesto, 
aduciendo diversas razones. —finalmente el diputadlo durán hace la correspondien te 
aclaración a este respecto, manifestando que de hecho el Proyecto que se presenta son 
reformas a la constitución de la misma manera que se hizo en la constitución ge
neral vigente, teniéndose en cuenta la de 57.

la secretaría sujeta a discusión y votación sucesivamente el encabezado que dice: 
“constitución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo”, la cual es aproba
da por unanimidad.

En seguida el diputado austreberto bárcena hace una nueva moción a efecto de 
que se clasifiquen tos artículos que se presentan dentro de las dos divisiones acor
dadas, contestando el diputado corral que no hay necesidad de hacerlo previamen
te pues que discutido y aprobado cada uno de esos artículos en seguida se llevará el 
capítulo que le correponde.

Habla sobre el mismo punto el diputado Paz y nuevamente el diputado bárcena 
austreberto, y aduce el hecha de que no se declare en este proyecto que se reconoce 
la constitución general de 1917.

Hechas las aclaraciones correspondientes y modificado el artículo 19 conveniente
mente se sujeta a discusión y votación, siendo aprobado en definitiva en la siguien
te forma:— artículo 1º El Estado de Hidalgo, como parte integrante de los Estados 
unidos Mexicanos, constituido bajo la forma republicana, representativa, popular, 
es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y tiene todas las 
facultades que por la constitución general no hayan sido expresamente concedi
das a los supremos Poderes federales.

El diputado del corral propone en nombre de la comisión, que este artículo se 
co loque en la primera división aprobada que es la “soberanía, Independencia y 
territo rio del Estado.”—la asamblea en votación económica da su voto por la 
afirmativa.

En seguida se pone a discusión el 2º artículo del proyecto, y el diputado durán pre
sentó un texto del artículo 2º que como advierte, no afecta en lo íntimo al presen
tado, sino únicamente hace una especificación más clara.
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discuten sobre el mismo punto los diputados bárcena austreberto, corral y Paz, 
haciendo únicamente alusión a la forma en que se ha redactado, después de lo cual y 
previas diversas correcciones y modificaciones hechas en virtud de las razones expues
tas por los opinantes, es aprobado en definitiva en la siguiente forma:—artículo 2º 
los límites del Estado son los que expresa el supremo decreto de erección de 16 de 
enero de 1869, y los que establece la constitución general, pudiendo modificarse 
por tratados o convenios amistosos que lleguen a hacerse con los Estados limítrofes, 
ratificados por el congreso de la unión y por las resoluciones definitivas dictadas 
por los Poderes federales en las diferencias que se susciten con las Entidades veci
nas sobre las demarcaciones de sus respectivos territorios.

a continuación la secretaría da lectura al artículo 3º sujetándolo en seguida a deba
te. —a moción del diputado bárcena austreberto, el diputado corral hace la corres
pondiente explicación respecto del por qué se declara capital del Estado, pues que 
en los respectivos artículos se hace mención de que los Poderes residirán en la ca
pital del Estado y por tanto es necesario haberla previamente señalado. —Que el 
hecho de que en las constituciones de los otros Estados, no se encuentre este pre
cepto, constituye una omisión.

nuevamente pregunta el c. bárcena austreberto, qué motivos tuvo la comisión 
para agregar al nombre de Pachuca el de soto; si este ciudadano fué originario de 
Pachuca, pues que entendía que era de tulancingo.

El c. corral expone los motivos que tuvo la comisión paia agregar a nombre de 
Pachuca el de soto, haciendo mención de que fue ese ciudadano el autor de la erec
ción del Estado y que si no figuró esa persona ha sido porque no fué porfirista. —Por 
otra parte, la labor del repetido ciudadano para con el Estado, ha sido altamente 
meritoria por lo cual la comisión ha creído en justicia que la capital lleve el noná
bre del fundador del Estado.

la secretaría sujeta a votación nominal este artículo, siendo aprobado por unanimi
dad. —Es como sigue: —artículo 3º.—la capital del Estado de Hidalgo es la ciudad 
de Pachuca, con el nombre de Pachuca de soto.

la Presidencia declara en seguida levantada la sesión y cita para el próximo martes 
a las cuatro de la tarde.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 30 de octubre de 1917

Presidencia del C. diputado Gustavo Durán

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, co
bos, corral Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra oli
vares, Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio a las 4.25 de tarde se abrió 
la sesión.

la secretaría después de pasar lista de los presentes dio lectura a las actas de las se
siones verificadas los días 24 y 26 del presente mes. Puestas a discusión dichas actas 
y habiéndoles hecho las correcciones indicadas por los diputados, rubio, bárcena 
austreberto y durán, fueron aprobadas por unanimidad.

a continuación dio cuenta la secretaria con dos telegramas del diputado Mancera, 
uno de ellos expresa que está enfermo y que necesita por lo menos de 20 o 30 días de 
tratamiento, suplicando llamen al suplente y en el otro reitera su solicitud de licen cia 
ilimitida. a moción del diputado Homero rubio se le da el trámite siguiente:— “re
sérvesé hasta que el sr. Mancera justifique su enfermedad como lo prescribe la dis
posición relativa.”

En seguida la sría. puso a discusión el artículo 4o. del Proyecto de constitución 
que dice:— “la base de la organización política y de la división territorial del Estado, 
es el Municipio libre. los Municipios integrantes de Hidalgo son los que establezca 
la ley orgánica relativa con la extensión y límites que la misma ley les fije. la crea
ción de los nuevos Municipios así como las cuestiones de límites entre los existen
tes, se sujetarán a las prescripciones relativas de esta constitución.”
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El diputado bárcena austreberto, hace uso de la palabra para impugnar este artículo 
en cuanto a su forma. lo divide en tres partes y refiriéndose a la primera manifiesta 
no hallarse de acuerdo. Que en un principio había creído que lo relativo al Muni
cipio debería dejarse para el capítulo respectivo de la constitución, pero posterior
mente, habiendo estudiado el punto ha encontrado que en realidad debe hallarse 
en este capítulo porque se trata de fijar la división territorial del Estado. Que se tie
nen ya los límites y la capital, falta nada mas determinar cómo está dividido ese terri
torio.—En las anteriores constituciones la división territorial era por distritos; ahora 
de acuerdo con la constitución aprobada en Querétaro y de acuerdo también con 
las ideas revolucionarias, hemos suprimido los distritos y como base de la división te
rritorial hemos adoptado el Municipio libre.—añade que esta declaración corres
ponde a la del artículo 115 de la constitución general y 9I cree conveniente hasta 
cierto punto que se tomen las propias palabras de ese, y presenta el siguiente texto 
de una parte primera:— “la base de la organización Política y administrativa del 
Estado es el Municipio libre.”

refiriéndose a la parte segunda, expresa que parece que la comisión tiene la idea 
de que la ley orgánica fije la extensión y límites del Municipio y cree que no va a ser 
la misión de esa ley orgánica la de fijar límites y extensión sino el funcionamiento 
interior de esos Municipios.

Por tanto, cree que en este artículo debe declararse la existencia de los 72 que existen 
en la actualidad, sin perjuicio de que en su oportunidad se modifiquen o supriman.

ahora bien, como no sería posible que en el texto del artículo a debate, se expresa
ran los 72 Municipios de que consta el Estado opina porque se exprese esa parte en 
la siguiente forma:—“los Municipios integrantes de Hidalgo, son los que existen en la 
actualidad con la extensión y límites que tienen señalados.”

Por lo que respecta a la parte tercera, manifiesta que seguramente si se van a fijar 
bases para la creación de Municipios, también tendrá que fijarse para su modifica
ción o supresión. y como seguramente no será la ley orgánica la que determine 
ésto, pues como lo ha dicho antes, ésta se ocupa únicamente del funcionamiento 
interior, con respecto al ayuntamiento se permite presentar el texto de esa parte así:  
—una ley secundaria determinará los requisitos necesarios para la creación, modifi
cación y supresión de Municipios.”

discuten sobre este artículo el precitado señor bárcena, Hernández y lara y corral; 
este último a nombre da la comisión expresa que la parte, primera corresponde 
precisamente al precepto del artículo 115 de la constitución general y que se creyó 
conveniente repetir.—respecto de la parte segunda la comisión no creyó convenien
te referirse a la modificación y supresión de los Municipios porque no será posible 
fijar bases para ellos como en lo correspondiente a la creación, toda vez que esas 
modificaciones y supresiones serán de carácter político o económico, que la cons
titución o ley secundaria que pretenden que lo rija, no podrá preveer. además, 
todas esas dificultades no será a la legislatura a quien toque resolverlas, pues si no 
es de carácter contencioso, será al superior tribunal a quien toque conocer el 



193Hidalgo 

caso.—En cuanto a la parte tercera, no se creyó conveniente fijar los Municipios de 
que consta el Estado, porque éstos tendrán que modificarse de acuerdo con el estu
dio que se haga sabré ellos; debiéndose entender por ahora que los Municipios que 
hay en la actualidad, subsisten.

discuten largamente sobre el mismo punto, los diputados antes nombrados y ade
más los diputados Hernández y lara y Paz, y después de diversas consideraciones, 
se aprueba finalmente en votación nominal en la siguiente forma:—“la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el Mu
nicipio libre. los Municipios integrantes de Hidalgo son los que existen en la ac
tualidad, con la extensión y límites que tienen señalados. la creación, modificación 
y supresión de los Municipios, así como las cuestiones de límites entre los existentes 
se sujetarán a las prescripciones relativas de esta constitución.”

a continuación la secretaria pone a debate el artículo 5° que dice:—“la soberanía 
del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo quien la ejerce, por medio de 
los Poderes Públicos en los términos prescriptos por esta constitución por las leyes 
que de ella emanen y con arreglo al pacto fundamental.” El diputado bárcena 
austreberto hace uso de la palabra para inpugnarlo. da lectura al artículo 41 de la 
constitución general, que le es correlativo.—y presenta el siguiente texto, por las 
razones diversas a que hace mención: —“la soberanía reside esencial y originariamen
te en el pueblo, y se ejerce por medio de los poderes del Estado en lo relativo a su 
gobierno y administración, con arreglo a esta constitución y a las leyes que de ella 
emanen.”

también hace observaciones respecto del nombre con que se señala la constitución 
general, pues que se le llama pacto fundamental y que propiamente no es pacto, 
dada la forma de unión de las entidades de la república.

Hechas las aclaraciones correspondientes por la comisión y debatido largamente 
por los diputados bárcena austreberto, bárcena José, Hernández y lara y corral es 
aprobada en definitiva en la siguiente forma: —“la soberanía del Estado reside 
esencial y originariamente en el pueblo quien la ejerce por medio de los poderes 
públicos, en los términos proscriptos por esta constitución, por las leyes que de ella 
emanen y con arreglo al pacto federal.”

se sujeta en seguida a debate el artículo 6o que dice:— todo Poder Público dimana 
directamente del pueblo y se instituye por su protección, seguridad y beneficio. 
En consecuencia, ninguna autoridad cuyo nombramiento reconozca otro origen o 
nazca de otros poderes que los del Estado, podrá ejercer en su territorio, mando ni 
jurisdicción; exceptuándose únicamente los funcionarios y empleados en la órbita 
de sus atribuciones.

Este artículo a moción del diputado bárcena austreberto es ligeramente modifica
do en cuanto a su forma aprobándose en definitiva, quitándosele las palabras “protec
ción y seguridad.” fué puesto a discusión por la secretaría, el siguiente artículo que 
dice: —“solo las autoridades establecidas por el código fundamental y las leyes 
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generales de la república, por esta constitución y las leyes del Estado, tienen dere
cho a ser obedecidas siempre que hubiesen sido instaladas con los requisitos legales; 
cualesquiera otras serán intrusas y anárquicas.”

Este artículo fué impugnado por los diputados rubio, durán y Madrid, manifestando 
que era redundante por estar comprendido el principio que entraña en el artículo 
anterior.

sujetado a votación es rechazado por mayoría de ocho votos.

se pone a debate a continuación el artículo 7o que dice: — “En virtud de lo dispues
to en el artículo precedente, el Estado de Hidalgo no reconocerá a gobierno, ni 
autoridad alguna que por cualquier trastorno público se establezca en el país, contra 
el orden constitucional.”

Este artículo es debatido largamente por los diputados corral, José y austreberto 
bárcena y Hernández y lara por cuestión de forma, acordando finalmente en virtud 
de haberse retirado el artículo que lo precedía, dejarle “en virtud de lo dispuesto en 
el artículo precedente,” además las palabras “alguna” “centro u otro punto del país ”

El señor diputado durán propuso se le adicionara lo siguiente:— “reasumiendo 
su soberanía hasta tanto no vuelva a él, previa declaración del congreso.” a lo que se 
opuso el diputado del corral, por lo que fué retirado dicha adición por el autor.

sujetado a votación se aprueba por unanimidad en la siguiente forma:—artículo 7o 
“El Estado de Hidalgo no reconocera gobierno ni autoridad que por cualquier 
trastorno público se establezca en el país, contra el orden constitucional ”

breves momentos después la Presidencia declaró quedar levantada la sesión, citan
do para el día de mañana a las 4 de la tarde.

Es copia.— El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL dia 31 de octubre de 1917

Presidencia del C. diputado Gustavo Durán

reunidos en el salón de sesiones los ciudadanos diputados bárcena austreberto, bár
cena José, cobos, corral, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández 
antonio, Ibarra olivares, Madrid, Paz, Pando y rubio, a las cuatro y veinticinco 
de la tarde la Presidencia declaró quedar abierta la sesión.

la secretaría procedió a pasar lista de los presentes y manifiesta en seguida que no 
presenta el acta de la sesión anterior por no estar aún terminada.

la misma secretaría, a continuación, sujeta a debate el artículo 8o del Proyecto de 
constitución que es como sigue: “las autoridades del Estado no tienen más facul
tades que las que expresamente les concedan las leyes sin que se entiendan, permi
tidas otras por falta de restricción expresa. En consecuencia todos los funcionarios 
públicos, fundarán en la ley expresa sus resoluciones o en los principios generales 
del derecho cuando ni por el texto, ni por el sentido natural se pueda decidir una 
controversia civil.”

a moción del diputado José bárcena, el ciudadano corral, explica que este artículo 
está fundado en el número 15 de la constitución general y que debe entenderse 
que la parte final del artículo a debate debe aplicarse únicamente a las autoridades.

El diputado bárcena austreberto también impugna el artículo, y manifiesta que a 
pesar de que encuentra perfectamente justificadas las razones que expone el dipu
tado corral, se permite proponer se añada después de donde dice “resoluciones,” 
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lo siguiente:—“cuando ni por el texto ni por el sentido se pueda decidir una contro
versia civil, se decidirá fundándose las autoridades en los principios generales del 
derecho.”—añade enseguida, que esta explicación evita que se interprete en el sen
tido de que las autoridades judiciales, tanto del orden civil como del criminal, pue
dan decidir por los principios generales del derecho.

la comisión contesta al c. bárcena, no encontrar fundada su opinión, porque el 
artículo está bien claro por lo que respecta a este punto, pues que cualquier contro
versia del orden civil es a lo que se refiere, pueden dirimirlas los funcionarios judi
ciales, siendo a ellos a quienes se refiere la parte final del artículo.

los opinantes siguen debatiendo el artículo en cuestión, reiterando lo expuesto y 
haciendo nuevas consideraciones.

la asamblea, previa consulta que se le hizo, declara quedar suficientemente discu
tido el punto en virtud de lo cual es sujetado a votación nominal y es aprobado en 
la forma preinserta.

se pone a discusión el siguiente artículo que dice:

“artículo 9o– los poderes públicos no podrán delegar las facultades que les han 
sido conferidas por esta constitución, ni atribuir al Poder Ejecutivo, otras que las 
que expresamente le están acordadas por ella.”—El diputado Pintado sánchez a 
nombre de la comisión, por razones que aduce, propone que se le añada al final 
“salvo en los casos previstos por esta constitución.”—finalmente y después de hacer 
consideraciones sobre el particular los diputados bárcena austreberto y corral, éste 
en nombre de la comisión quien acepta la adición prepuesta, queda esa reforma 
así.— “salvo en los casos extraordinarios previstos por la misma.” —sujetado a votación 
este artículo es aprobado unánimemente con la adición oficialmente aprobada.

El diputado bárcena austreberto propone que a fin de poder colocar los primeros 
ocho artículos aprobados, que precisamente se refieren al Estado, se denomine el 
capítulo 1o.— “del Estado, su forma de gobierno, división territorial y sobera
nía.”—sujetada esta proposición a votación, es aprobada por unanimidad.

El diputado Pintado sánchez a nombre de la comisión,, pide que el artículo última
mente aprobado, se reserve para incluirlo en el capítulo correspondiente a Poderes 
del Estado, dejándolo sin numeración. 

la asamblea en votación económica aprueba la proposición del diputado Pintado 
sánchez.

los dos siguientes artículos a propuesta de la comisión, por conducto del diputado 
Pintado sánchez, son retirados por pertenecer al capítulo de Prevenciones gene
rales.— los cuales se hallaban así, en virtud de la primitiva denominación de este 
capítulo.
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se pone a debate el siguiente artículo que se marca con el número 9, cuyo texto es 
el siguiente:

“El Estado garantiza, ampara y protege al individuo en los derechos consignados 
en la constitución general de la república; y todas sus leyes, poderes, autoridades y 
agentes de la administración, deben respetarlos y de sostenerlos y en ningún caso 
suspenderlos, restringirlos ni modificarlos, salvo que la suspensión fuere decretada 
en los términos a que se refiere el artículo 29 de la misma constitución general.”

El diputado austreberto bárcena, manifiesta hallarse de acuerdo con este artículo, 
solamente que para mayor claridad, se permite proponer se le añada después de 
“república,” “según el capítulo primero de la misma”

El diputado del corral, demuestra la improcedencia de esa adición haciendo alu
sión además, de la ventaja que reportarla como garantía individual, el derecho de 
solicitud de amparo.

sujetado a votación es aprobado por unanimidad, en la forma preinserta.

Puesto a discusión el artículo 10 que dice:

“los habitantes del Estado son iguales ante la ley y ésta debe ser una misma para 
todos y tener una acción y fuerza uniformes.”

El diputado rubio propone que se le quiten por cuestión de forma, las palabras “ser 
una misma para todos.”

El diputado bárcena austreberto apoya el artículo en fa forma presentada por la 
comisión manifestando que entiende que se ha presentado asi para dar mayor fuer
za explicativa al precepto.

se sujeta a votación y es aprobado unánimemente en la forma asentada.

al discutirse el siguiente artículo se demuestra que la primera parte no es una garan
tía, sino un deber, y la comisión por conducto del diputado del corral propone 
que la parte final del mismo se adicione al anterior, retirando en consecuencia, el 
resto.

la asamblea aprobó esta proposición en virtud de lo cual se adiciona el artículo 
anterior, quedando por consiguiente, como sigue:

“artículo 10.— los habitantes del Estado son iguales ante la ley y ésta debe ser una 
misma para todos y tener acción y fuerza uniformes, no estando obligados a hacer 
lo que la ley no manda, ni privados de ejecutar lo que ella no prohibe.”

sujeta la secretaría en seguida a debate el siguiente artículo el que se marca con el 
número 11 y que dice asi:
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“las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden pú
blico, a la moral y buenas costumbres ni perjudiquen a un tercero, estarán exentas 
de la intervención de las autoridades.”

El diputado rubio pide que se excluyan las palabras “y buenas costumbres” por ser 
precisamente inherentes a la moralidad.—aceptada por la comisión esa reforma se 
sujeta a votación, el cual es aprobado en la siguiente forma:

“artículo 11.— las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan 
al orden público o a la moral, ni perjudiquen a un tercero estarán exentas de la inter
vención de las autoridades.”

la comisión retira los dos siguientes artículos por las razones expuestas al retirar los 
anteriores,

la secretaría pone a discusión el artículo siguiente que es como sigue:

“artículo 12.— la libertad del trabajo, industria, comercio o profesión, es un dere
cho asegurado a todo habitante del Estado, siempre que no ofenda o perjudique a 
la moral o a la salubridad públicas ni sea contrario a las leyes o a los derechos de 
tercero.”

El diputado Homero rubio hace uso de la palabra y propone que se diga: “la liber
tad del trabajo, en cualquiera que sea su forma, es un derecho asegurado, etc…”

Esta proposición es discutida largamente, y aunque la comisión y el diputado aus
treberto bárcena entienden que la especificación que contiene es una redundancia, 
creen que es necesario que subsista en atención a que la constitución general en 
su artículo relativo así se expresa.

a moción del diputado bárcena José se modifica la parte a que se refiere, en esta 
forma:—“siempre que no ofenda a la moral o perjudique a la salubridad pública.”

Por último, el diputado Ibarra olivares, propone se diga así: —“la libertad en el ejer
cicio de cualquiera profesión, comercio, industrias o trabajo, etc.”

Esta proposición no la acepta la comisión en virtud de que en la forma en que se 
presenta, solo se refiere a la libertad del ejercicio y no a la libertad en la elección.

Es aprobado por mayoría de trece votos, con excepción de los diputados Ibarra oli
vares y rubio, en la siguiente forma:— “art. 12. la libertad de trabajo, industria, 
comercio o profesión es un derecho asegurado a todo habitante del Estado, siempre 
que no ofenda a la moral o perjudique a la salubridad Pública, ni sea contrario a las 
leyes o a los derechos de tercero.”

se pasa a discutir el artículo 13 que dice:—“todo habitante del Estado tiene derecho 
a ser instruido en los establecimientos de enseñanza sostenidos por cuenta de los 
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fondos públicos, cumpliendo las condiciones que establezcan las leyes y reglamen
tos relativos a esos establecimientos.”

Este artículo, previas diversas aclaraciones hechas por la comisión a los diputados 
bárcena austreberto y durán, es aprobado por mayoría de 11 votos, por haber vota
do por la negativa los diputados Hernández y lara y Paz, previa una ligera correc
ción de estilo hecha a moción del diputado bárcena José, para que se digan en lugar 
de “por cuenta de los fondos públicos,” “con los fondos públicos.” En tal virtud, 
en de finitiva, este artículo queda así:

“artículo 13. todo habitante del Estado tiene derecho a ser instruido en los estable
cimientos de enseñanza sostenidos con Ios fondos públicos, cumpliendo las condicio
nes que establezcan las leyes y reglamentos relativos a esos Establecimientos.”

se sujeta en seguida a discusión el artículo 14 que dice:

—“artículo 14. El secreto de las cartas es inviolable; no producen efecto legal las 
que fueren sustraídas.”

a interpelación que hizo el diputado austreberto bárcena, la comisión explica que 
este artículo está fundando en la constitución general, y es también más amplio pues 
que se refiere al secreto de las cartas en todos lugares.

finalmente, es aprobado por unanimidad, en la forma presentada.

Puesto a debate el siguiente artículo, se discute por los diputados Madrid, corral y 
Paz, con respecto al término que se señala y habiéndose hecho las aclaraciones que 
correspondían se aprueba por unanimidad en la forma presentada que es la siguien
te:—“artículo 15. la petición formulada en ejercicio del derecho que confiere el 
artículo 8 de la constitución general, será contestada por las autoridades a quienes 
se dirija dentro de un plazo máximo de diez días, contados desde la fecha de su re
cibo, siempre que se haga conforme a la ley y cuando ésta no señale mayor o menor 
término.”

El diputado Pintado sánchez en nombre de la comisión, pide sean retirados los 
siguientes tres artículos que deberán colocarse en un capítulo especial.

a moción del diputado bárcena austreberto, quien pide se suspenda la sesión a 
efecto de estudiar previamente los artículos que siguen, la Presidencia declara levan
tada la sesión, citando para mañana a las cuatro de la tarde.

Es copia.—E. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 1º de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Ismael Pintado Sánchez

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, co 
rral, Hernández y lara, Hernández antonio M. Ibarra olivares, Paz, Pando, Pinta
do sánchez y rubio a las 4.45 de la tarde se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta de la sesión del día 30 del pasado, la que se puso a 
discusión y después de hacerle algunas correcciones indicadas por el diputado bár
cena austreberto, fué aprobada por unanimidad.

En seguida la propia secretaría da lectura al artículo 16 del Proyecto de constitución 
que dice: “todos los individuos tienen derecho inherente a la vida, a la libertad, a 
la procuración de su bienestar y al goce de los productos de su trabajo personal, 
salvo las restricciones establecidas por la ley.”

se pone a discusión y el diputado José bárcena hace uso de la palabra y dice; ¿des
pués de que hemos aprobado aquí la formación del Estado y la organización de él, los 
derechos de ciudadanos, casi en su totalidad, vamos nosotros a aprobar el artículo 
16? no creo que haya necesidad de aprobar este artículo, pues en los que hemos 
aprobado anteriores a éste, ya queda implícitamente aprobada la existencia de este 
derecho.

El diputado bárcena austreberto dice:—recuerdo haber visto en las crónicas que 
publicó la prensa en los días en que se discutía en Querétaro la constitución vigen
te, que al discutirse el artículo primero que reconocía los derechos del hombre, 
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varios diputados expusieron que era innecesario, porque los derechos del hombre 
no es necesario que los reconozca una ley porque son derechos humanos y lo mis
mo puede decirse del de la vida, que es un derecho que nace con el hombre, por 
tanto es inútil consignar este artículo porque no tiene ningún objeto.

El diputado corral insiste en que ese artículo debía de aprobarse, pues que él lo 
había adoptado de una constitución del Estado de oklahoma de Estados unidos, 
que aunque nos pesara estaban más adelantados en todo que nosotros, que tienen 
ideas más avanzadas y que aunque fuera con el único fin de que las autoridades no 
abusaran como lo hacen en ocasiones, había que reconocer que los hombres , tie
nen derecho a la vida.

se entabla una discusión sobre si debe subsistir este artículo, opinando en pro los 
diputados Hernández y lara y Paz, y en contra los diputados durán y bárcena José, 
además de los anteriores y habiéndolo declarado suficientemente discutido, se pone 
a votación, habiéndose empatado, votando por la afirmativa los diputados corral, 
Hernández y lara, Paz, Hernández antonio, Pando y Pintado sánchez y en contra 
los diputados bárcena austreberto y José, cobos, durán, Ibarra olivares y rubio.

de acuerdo con lo prescrito por el reglamento de debates, se pone nuevamente a 
discusión y el diputado corral hace uso de la palabra insistiendo nuevamente para 
que los demás diputados den su voto por la afirmativa, diciendo a la vez que es muy 
triste que en las actas se tengan que poner los nombres de los diputados que no 
dieron su voto por ser un artículo de ideas bastante avanzadas.

los diputados durán, rubio y bárcena austreberto exponen que dan su voto en 
contra no porque no sea el artículo de ideas avanzadas, sino porque lo creen inne
cesario.— Puesto nuevamente a votación se volvió a empatar ésta, por lo que la Presi
dencia dispone se deje para discutirse en la próxima sesión, conforme lo prescribe 
el reglamento de debates.

En seguida la secretada da lectura al artículo 17 del mencionado Proyecto que 
dice:— “no pueden imponerse contribuciones sino en virtud de una ley en propor
ción a las facultades de los contribuyentes, o en la del interés y de los derechos que 
tienen en la sociedad y para el servicio público. los ayuntamientos están facultados 
únicamente para fijar cuotas sobre los ramos que la ley designe para formar los ar
bitrios municipales con la aprobación de la legislatura.”

después de corta discusión, en que toman parte los diputados rubio, bárcena José, 
corral, durán y bárcena austreberto, fué aprobado el artículo 17 por mayoría de 
votos, con excepción de los de los diputados bárcena austreberto y José, en la si
guiente forma:

“no pueden imponerse contribuciones sino en virtud de una ley, en proporción a 
las facultades de los contribuyentes, o en la del interés y de los derechos que tienen 
en la sociedad y para el servicio público. los ayuntamientos están facultados única
mente para fijar cuotas sobre los ramos que la ley designe para formar los arbitrios 
municipales con la aprobación de la legislatura.”
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El diputado rubio suplica a la Presidencia suspenda un momento la sesión, porque 
habiéndose acalorado un poco los ánimos, era conveniente que éstos se calmaran 
para seguir discutiendo con toda serenidad.

la Presidencia le contesta que no cree que sea necesario suspenderla, tanto más 
cuanto que el artículo que sigue le parece que no tiene por qué discutirse mucho.

la secretaría da lectura al artículo 18 que dice:—“Quedan prohibidos los préstamos 
forzosos. la ley determina los ingresos y los gastos del Estado.—de cualquiera can
tidad exigida o invertida contra el tenor expreso de ella, será responsable el que 
ordene la exacción del gasto indebido: también lo será el ejecutor si no prueba su 
inculpabilidad.”

Este artículo, después de corta discusión, fué aprobado en la misma forma que lo 
presentó la comisión.

la secretaría pone a discusión en seguida el siguiente artículo:

“artículo 19.—las concesiones sin limite de duración y los monopolios o exclusivis
mos, son contrarios al espíritu de un gobierno libre, y jamás serán autorizados por 
los Poderes del Estado.”

El diputado rubio toma la palabra para hacer notar a la comisión la conveniencia de 
que el artículo determine el tiempo máximo de duración de las concesiones.

sobre este asunto se discute brevemente y como la comisión toma en considera
ción lo propuesto por el diputado rubio, a su vez propone quede modificado el 
artículo en la forma siguiente:

“las concesiones cuya duración exceda de 50 años y los monopolios y exclusivis
mos, son contrarios al espíritu de un gobierno libre y jamás serán autorizados por 
los Poderes del Estado.”

Puesto a votación el artículo, fué aprobado por unanimidad.

la Presidencia momentos después declaró levantada la sesión, citando para el mar
tes próximo a las 4 de la tarde. 

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 6 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, corral, 
durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Madrid, Paz, 
Pando, Pintado sánchez y rubio, a las cuatro y veinte minutos de la tarde se abrió 
la sesión.—la secretaría procedió a pasar lista de los presentes, dando en seguida 
lectura al acta de la sesión del día 31 del pasado, la que puesta a discusión fué corre
gida a moción de los diputados bárcena austreberto, Paz y durán, después de lo 
cual fué aprobada por unanimidad. dio lectura a continuación al acta de la sesión 
del día 1o del presente, siendo puesta a discusión como la anterior. los diputados 
durán y bárcena austreberto hicieron ver que esa nota adolecía de muchos errores, 
algunos de ellos de alguna importancia, por lo cual este último pidió que fuera reti
rada para hacérsele las correcciones correspondientes. El diputado durán pidió a la 
secretaría revisara las actas antes de ser presentadas a la consideración de la asam
blea, con objeto de hacerle las correcciones necesarias. la asamblea aprobó retirar 
el acta.— El diputado corral hace uso de la palabra para manifestar que en vista de 
que el proyecto de constitución no puede terminarse en un plazo corto, y para que 
cuanto antes se promulgue, es necesario que las sesiones duren cuatro horas, em
pezan do desde el día de hoy; diciendo que si les parece a los miembros de la asam
blea, desde hoy terminará la sesión a las nueve de la noche. Habla el diputado Paz 
a continuación, proponiendo que se dividan de una manera conveniente las horas 
del día, de tal manera que haya dos sesiones de constituyente, una en la mañana y 
otra en la tarde, y que duren éstas dos horas, porque también salir a las nueve de la 
noche, es mucho muy tarde.—El diputado rubio expone que sería conveniente 
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trabajar tres horas en la mañana y tres en la tarde, porque no se puede tener la aten
ción fija por más tiempo.—Hace uso de la palabra el c. corral, poniendo a la consi
deración de la asamblea que haya dos sesiones de congreso constituyente cuando 
menos, que si en la mañana llega a hacer alguna de congreso constitucional, haya 
dos en la tarde del constituyente, aunque la última sea a las seis o siete para salir a 
las nueve o diez de la noche.—

El diputado durán habla a continuación, pa–ra suplicar a los diputados que concurran 
puntualmente a la hora de cita, para poder salir temprano y trabajar más. —El dipu
tado Paz, hace uso de la palabra para pedir a los diputados que van a México con 
frecuencia, lleguen el día señalado para las sesiones con toda puntualidad. El dipu
tado bárcena austreberto propone que haya sesiones los sábados y los lunes y que 
si es necesario hasta los domingos por la mañana para trabajar lo más que sea posi
ble, porque es necesario que cuanto antes quede terminada la discusión de la cons
titución.—El diputado durán dice al señor Paz que no tienen inconveniente en estar 
aquí todos los días y que tal vez cumplan mejor los que van a México que los que 
viven en esta ciudad. El diputado bárcena austreberto dice que pueden dedicar 
diariamente una hora a las sesiones de constitucional, porque también tienen mu
chos asuntos que tratar, y dos al constituyente, por la mañana, diciendo que la 
tarde al constituyente las tres horas que le corresponden, siendo aprobaba esta 
proposición.— la secretaría dá lectura al artículo 16, cuya votación se empató en 
la sesión anterior, y que dice:—“todos los individuos tienen derecho inherente a la 
vida, a la libertad, a la procuración de su bienestar y al goce de los productos de su 
trabajo personal, salvo las restricciones establecidas por la ley.”—El diputado austre
berto bárcena toma la palabra para decir que en la sesión pasada se permitió impug
nar ese artículo, porque según opinión de él y de los señores diputados que votaron 
igual a él en ese asunto, el artículo 16, aún cuando de ideas muy avanzadas, se sale 
de lo que debe contener una constitución, porque reconoce derechos que no es 
necesa rio que estén proclamados en una constitución, son derechos que nacen con 
el hom bre, son derechos humanos que ninguna ley puede establecer o modificar. 
—“El derecho a la vida, dice el diputado bárcena, es una ley humana que no es nece
sario que esté comprendida en ninguna constitución.—traigo ahora como refuerzo 
de mis ideas que expuse la vez pasada que tomé la palabra, las emitidas en el con
greso constituyente de 1857, cuando se puso a discusión el artículo 1º de la carta 
Magna. Puede decirse que uno de los talentos más preclaros de la reforma, ha sido 
don Ignacio bamírez. Pues bien, don Ignacio ramírez, al discutirse el artículo 19 de la 
constitución de 1857, decía: —“replica el señor ramírez que los derechos no nacen 
de la ley, sino que son anteriores a toda ley y el hombre nace con ellos. El derecho 
a la vida, el de la seguridad, etc., existen por si mismos, y a nadie ha ocurrido que sea 
necesaria una ley que conceda a los niños el derecho de mamar y a los hombres todos 
el derecho de alimentarse y de vivir.”— Eso decía él, y yo traigo esas frases en apoyo 
de lo que antes expuse, y que fueron los mismos razonamientos. creo que el dere
cho de la vida existe sin que haya necesidad de que se reconozca en la constitución,

En la constitución general de la república no hay ningún artículo que pueda 
considerarse como la proclamación de esos derechos, y no lo hay precisamente por 
las razones que no es de ahora que se tenga, sino que fueron desde el congreso 
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constituyente sostenidas por talentos de la época de la reforma.“—El diputado 
del corral dice que el objeto de este artículo que están discutiendo es hacer figurar 
las garantías individuales como la base de la legislación penal, es decir, el derecho a la 
libertad, a la propiedad, al goce de los productos del trabajo. sobre un principio de 
esta naturaleza, gira toda la órbita de las leyes penales, para castigar al delincuente 
cuanto viole ese derecho que garantiza la constitución y que si algunos otros no lo 
han querido mencionar, no quiere decir que ellos no deban reconocerlo, puesto que 
la ley penal lo reconoce de una manera indirecta ¿por qué razón ellos no lo han de 
hacer de una manera directa? Eso es lo que la comisión, dice el diputado corral, 
tiene que agregar además de lo que dijo antes, tanto más cuanto que el comentario 
a que ha dado lectura el diputado bárcena, no se refiere precisamente al derecho de 
la vida, sino a los derechos del hombre. Vuelve hacer uso de la palabra el diputado 
bárcena austreberto, diciendo al diputado del corral, que el comentario a que 
acaba de dar lectura, ciertamente no se refería al derecho a la vida, sino a los derechos 
del hombre, pero que en él se tocaba el punto de que no es necesaria la proclama
ción de derechos tan naturales como la vida.—da lectura al artículo 1o de la consti
tución de 57, que dice:—“El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre 
son la base y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia declara que 
todas las leyes y todas las autoridades del país, deben respetar y sostener las garantías 
que otorga la presente constitución.”—y agrega: la discusión de este artículo con
forme a la historia del congreso constituyente, versó sobre si debían reconocer los 
derechos del hombre o nó. todos los que tomaron parte en pro o en contra en 
aquella sesión, que duró dos días, lo hicieron precisamente para considerar si debía 
aceptarse considerarlas. El comentario de don Ignacio ramírez, bien claramente dice 
“Que no es necesario poner la declaración de derechos del hombre porque son 
anteriores a toda ley. El hombre nace con ellos. y lo mismo podría decirse de la 
vida,.”—El diputado Hernández y lara toma la palabra diciendo que es muy difícil sos
tener una idea en contra del c. austreberto bárcena, porque en cada sesión, según 
él, cambia de criterio. “En la sesión pasada, dice el señor Hernández y lara, sostenía 
primero que no debía aceptarce el artículo que se discute, porque estaba demasiado 
avanzado.” como el c. austreberto bárcena desmintiera lo dicho por el c. Hernán
dez y lara, éste volvió a tomar la palabra, diciendo que siempre acostumbraba des
mentirlo que se dice: continúa el señor Hernández y lara diciendo que después, 
impresionado el c. bárcena por una frasesita del doctor rubio, dijo que él había 
votado en contra porque lo consideraba innecesario, y se hizo en general solidario 
de las ideas de los otros diputados que votaron en contra. las ideas fueron las siguien
tes: Me refiero muy especialmente al diputado José bárcena que dijo que noso tros 
no debíamos poner ese artículo, en virtud de que era tomado de la constitución de 
los Estados unidos, comenzaba “en el nombre de dios” etc, y no por eso lo había
mos de poner en la nuestra. debo decir al c. bárcena que también nuestra consti
tución de 57 comenzaba con esas palabras y que fueron desechadas por don Ignacio 
ramírez en un brillante discurso que pronunció refiriéndose a que las leyes no pue
den ser hechas por dios, sino por los hombres, y que la mayor parte de los razo
namientos del c. José bárcena, versaron sobre que no debíamos imitar a los Estados 
unidos. dá enseguida lectura el diputado Hernández y lara a las opiniones de al
gunos grandes talentos que reconocen que la constitución de los Estados unidos es 
la base de todas las constituciones. El hecho de impugnar el proyecto del artículo 
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presentado por la comisión, dice el diputado Hernández y lara, sólo porque la de 
los Estados unidos lo contiene, no es una razón; todo lo contrario, habla en favor 
de los que presentaron el proyecto del artículo. siguen discutiendo largamente sobre 
este artículo los diputados Hernández y lara, corral, Paz, Madrid e Ibarra olivares, 
en pro y en contra los diputados bárcena austreberto y rubio.—El último de los 
diputados en pro tomó la palabra exponiendo que iba a votar en pro del artículo, aun 
cuando en la vez pasada lo había hecho en contra, porque aunque reconocía que 
era ocioso, él comprendía que encerraba grandes alcances y que había de aprobarlo 
porque era un anhelo y una esperanza para el porvenir.—Habiendo sido sujetado a 
votación por la secretaría, fué aprobado por mayoría de 7 votos, contra los de los 
diputados austreberto y José bárcena, rubio, durán, cobos, y Hernández lauro.—
la secretaría dio lectura al artículo 20 qué dice:—“sólo la autoridad Judicial podrá 
imponer penas propiamente tales, las correcciones permitidas a las autoridades muni
cipales ó administrativas se aplicarán siempre con la audiencia de la persona a quien 
se impongan, salvo rebeldía de ésta.” —como la Presidencia manifestara que era 
necesario que las discusiones se ordenaran en el sentido de que se inscribieran los 
ciudadanos del pro y los del contra, para mayor facilidad de estas se dio lectura al 
artículo 123 del reglamento de debates que dice:—“El Presidente formará una lista 
de los individuos que pidan la palabra en pro y otros de la que la pidan en contra.”

En seguida se inscriben los diputados bárcena austreberto y bárcena José, en contra 
y en pro los diputados Hernández y lara y Paz.—El diputado bárcena austreberto 
pide la palabra para una moción. concedida que le fué, expuso que un diputado 
sólo puede hacer uso de la palabra, por tres veces sosteniendo su dicho en toda la 
discusión.—continúa hablando y expresa que el artículo que está a debate, es el mis
mo que la constitución general de la república marca con el número 21, sólo que 
en aquélla está expresado con más claridad, para que no haya lugar a malas interpreta
ciones, porque los principios constitucionales deben ser claros y precisos. dice que 
no deben ellos volverlo a repetir, en la particular del Estado, porque estando en la 
general de la república es obligatoria para los Estados también. la segunda parte 
no es necesario tampoco, por estar comprendida en el código de Procedimientos 
Penales. después de hablar largamente sobre el mismo artículo sosteniendo su tesis, 
hace uso de la palabra el diputado corral, diciendo que el decreto de que adolece 
el artículo está también en la de Querétaro, y que si ellos lo pusieron igual a la 
constitución de 57, fué porque la consideraron como una garantía, no obstante 
que está en el código de Procedimientos Penales. la secretaría dice que el diputado 
bárcena José tiene la palabra en contra y puede hacer uso de ella, que la comisión 
sólo contesta a las objeciones que se le hacen.—siguen discutiendo largamente sobre 
este artículo, los diputados corral a nombre de la comisión, y Hernández y lara en 
pro y bárcena austreberto, bárcena José y durán en contra, fué puesto a discusión. 
la Presidencia presentó el artículo reformado en el sentido que lo propone la comi
sión, siendo aprobado por mayoría en la siguiente forma:—“solo la autoridad Judicial 
puede imponer penas propiamente tales: las correcciones permitidas a las autorida
des municipales o administrativas, se aplicarán siempre con la audiencia de la per
sona a quien se imponga, salvo rebeldía de ésta.”—la secretaría pone a discusión el 
artículo 21 que dice:— “las detenciones impuestas por las autoridades municipales 
o administrativas, según sus facultades se comunicarán por escrito a los alcaides, y 
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para su defensa a los detenidos, indicando el motivo de la detención. la ley regla
mentará el ejercicio de dichas facultades.”—El diputado austreberto bárcena, supli
ca a la comisión se sirva decirle qué idea persigue en este asunto; al incluir éste 
entre las garantías individuales. —El diputado del corral, dice que no quiere ya seguir 
tratando el asunto, porque ha visto que el diputado bárcena austreberto se ha mo
lestado, porque la comisión no atendió sus razones en el artículo anterior, y ha 
tomado el asunto como propio y por eso quiere que la comisión dé su informe en 
este caso. Hago notar a la asamblea el caso, para que vea cómo procede él y cómo 
procedemos nosotros. El diputado bárcena austreberto, desmiente que sea por eso 
que le ha preguntado, exponiendo que desea saber el fundamento que ha tenido la 
comisión, para incluir esta proposición en los artículos constitucionales, lo cual a 
él también le parece conveniente y sólo desearía preguntarle si las detenciones 
impuestas por las autoridades, son detenciones o arrestos, porque si fueran deten
ciones cree que no estarla bien la palabra impuestas, sino ordenadas o decretadas. 
El diputado del corral dice que la comisión acepta la proposición del diputado 
bárcena austreberto, quedando el artículo en la forma siguiente:—“las detenciones 
ordenadas por las autoridades municipales o administrativas, según sus faculta
des, se comunicarán por escrito a los alcaides, y para su defensa a los detenidos, 
indicando el motivo de la detención. la ley reglamentará el ejercicio de dichas 
facultades.”—la secretaría lo pone a votación siendo aprobado por unanimidad,  
—se pone a discusión el artículo 22 que dice:— “ningún detenido podrá estar en la 
misma cárcel que los presos, ni los reos de delitos leves en la de los otros criminales. 
Habrá también una cárcel especial y un separo destinado a los menores de 21 años, 
quedando a cargo de las autoridades competentes, según las leyes, establecer a la po
sible brevedad, las divisiones que requiere este artículo.”— El diputado durán opina 
que la última parte del artículo no debe subsistir porque es transitoria.— El diputado 
corral a nombre de la. comisión, declaró que no estaba conforme con la proposición 
del señor durán. después de haberse discutido este punto por los diputados durán, 
corral y Madrid, se puso a votación siendo aprobado por unanimidad en la forma 
en que lo presentó la comisión.—se dá lectura al artículo 23 que dice:—“toda perso
na detenida o sujeta a arresto, prisión o reclusión, tiene derecho a que se la alimente 
suficientemente por cuenta de los fondos públicos, quedando obligada a dedicarse 
a alguna ocupación lícita. las autoridades a quienes corresponda, establecerán es
cuelas y talleres en los lugares de arresto, prisión o reclusión, para que se instruyan 
los reos, quienes tienen derecho a disfrutar de las dos terceras partes del producto 
de su trabajo, quedando lo restante para los gastos del establecimiento penal respec
tivo.”—El diputado corral dice que la comisión retira la palabra suficientemente, 
para que no se sujete a malas interpretaciones este artículo, de manera que pueda 
algún reo querer que le den alimentos en proporción a lo que estaba acostumbrado. 
Pregunta a la asamblea si está conforme en que se retire esta palabra, lo cual es 
aprobado desde luego.—El diputado durán habla a continuación, llamando la aten
ción de la comisión, pues cree que la obligación del trabajo que se imponga a los 
detenidos, se les impondrá hasta que recaiga alguna sentencia sobre ellos. El cree 
que el trabajo debe obligarse a los que ya estén sentenciados, y los que ya se haya 
declarado como culpables.
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El diputado corral dice que la interpretación a que puede prestarse, según dice el 
diputado durán, ya estaba prevista en la forma propuesta por la comisión.—El dipu
tado bárcena austreberto dijo que en su opinión debía especificarse bien que los 
presos que estuvieran ya disfrutando del producto de su trabajo, no debería el Esta
do tener la obligación de sostenerlos, sino que de preferencia tomaran de ese pro
ducto lo necesario para su sostenimiento, porque era injusto que la sociedad cargara 
con el sostenimiento de los criminales. citó a este respecto lo crecido que es en algu
nos Municipios el presupuesto de alimentación de los presos, y dijo que era conve
niente, ya que se fijaba la obligación de trabajar a los presos, que éstos descargaran 
a la sociedad de la obligación de mantenerlos. sobre este punto discuten largamete 
los diputa los bárcena austreberto, bárcena José, corral, Hernández y lara, durán y 
Paz, habiendo quedado el artículo en la forma siguiente:—“toda persona detenida 
o sujeta a arresto, prisión o reclusión, tiene derecho a que se la alimente por cuenta 
de los fondos públicos, quedando obligada a dedicarse a alguna ocupación lícita. las 
autoridades a quienes corresponda, establecerán escuelas y talleres en las prisiones, 
para que se instruyan y trabajen los reos, quienes tienen derecho a disfrutar de la 
mitad del producto de su trabajo, quedando lo restante para gastos del establecimien
to penal respectivo.”—Habiendo preguntado la secretaría si se consideraba suficiente
mente discutido, y no habiendo quien tomara la palabra en contra, fué sujetado a 
votación, siendo aprobado por unanimidad. la Presidencia declaró levantada la 
sesión, citando para el siguiente día, a las cuatro de la tarde.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 7 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. diputado Eduardo del Corral jr.

con asistencia de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, corral, cobos, 
durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra olivares, 
Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio, a las cuatro y diez minutos de la 
tarde se abrió la sesión. leída y aprobada el acta de la sesión anterior fué impugnada 
a moción del diputado Paz y la secretaría pide permiso para retirarla y corregirla, lo 
que fué concedido por la asamblea.—acto seguido, la propia secretaría manifestó que 
se iba a poner a discusión el artículo 24 del proyecto de constitución que dice:—
“cuando conforme a la ley, deba ponerse a un acusado o a un reo en libertad bajo 
de fianza, ésta no sera carcelera, sino pecuniaria, por cantidad determinada y en los 
términos fijados en la fracción I del artículo 20 de la constitución federal .”—Puesto 
a discusión el diputado bárcena austreberto pide la palabra para interpelar a la 
comisión diga en qué consiste la fianza carcelera.— El diputado del corral aclaró 
el puntor diciendo que fianza carcelera es la que se acostumbraba antiguamente, 
cuando una persona podía quedar presa, respondiendo por otra.—despues de una 
ligera discusión sostenida sobre este punto entre los diputados mencionados, se apro
bó finalmente por unanimidad en la forma propuesta por la comisión. la secreta
ría da lectura al artículo 25 que dice: —“todo individuo que tenga conocimiento o 
esté en posesión de los hechos que tienden a establecer la culpabilidad de una per
sona moral o natural acusada de infringir las leyes del Estado, no podrá ser dispen
sado de testimoniar o de aportar las fruebaa, cuando sea legalmente requerido, salvo 
las excepciones permitidas por la ley.”—se pone a discusión.—El diputado austre
berto bárcena opina que este artículo es improcedente, porque en primer lugar no 
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es una garantía sino una obligación de los ciudadanos y en segundo porque ya cons
ta esa prescripción en el código de Procedimientos. El diputado del corral a nombre 
de la comisión, pide a la asamblea le conceda retirar el artículo de referencia, aten
diendo la indicación del c. bárcena austreberto. se aprueba unánimemente por 
la asamblea.—la secretaría da lectura al artículo 25 que dice:—“Para la abolición 
de la pena de muerte en el Estado, queda a cargo del Poder Ejecutivo el establecer 
a la mayor brevedad el régimen penitenciario, sobre la base del trabajo como medio 
de regeneración. Entre tanto, queda abolida para los delitos políticos, y no podrá 
extenderse a otros casos más que al traidor a la patria en guerra extranjera, al parri
cida, al homicida con alevosía, premeditación, y ventaja, al incendiario, al plagiario, 
al salteador de caminos, y a los reos de delitos graves del orden militar. Interpuesto el 
recurso de indulto por un reo condenado a muerte, queda de derecho suspensa 
la ejecución de la sentencia hasta la resolución de la autoridad competente,” El dipu
tado durán hace uso de la palabra para preguntar a la comisión si está de acuerdo 
en que se le quite la parte relativa a los traidores a la patria en guerra extranjera.— 
El diputado corral a nombre de la comisión dice que no tiene inconveniente en 
que se le quite la parte que indica el diputado durán.—El diputado durán pregunta 
al diputado corral si no son los jueces militares los que conocen de las faltas de los 
militares del Estado.— El diputado corral expone que son delitos del orden común 
pertenecientes al Estado.— se suscita una larga discusión sobre este punto entre los 
diputados corral, durán y bárcena austreberto, habiendo quedado el artículo como 
sigue:—“Para la abolición de la pena de muerte en el Estado, queda a cargo del Poder 
Ejecutivo establecer a la mayor brevedad el régimen penitenciario, sobre la base del 
trabajo como medio de regeneración. Entre tanto, queda abolida dicha pena para los 
delitos políticos, y no podrá extenderse en otros casos más que al parricida, al homi
cida con alevosía, premeditación y ventaja, al incendiario, al plagiario y al salteador 
de caminos. Interpuesto el recurso de indulto por un reo condenado a muerte, 
queda de derecho suspensa la ejecución de la sentencia hasta la resolución de la 
autoridad competente.” El diputado austreberto bárcena hace uso de la palabra, expo
niendo que le parece muy importante que quede determinado si la letra y está bien 
puesta entre las palabras premeditación y ventaja, o si debe ser o porque poniendo 
y, parece que es necesario que concurran las tres circunstancias para que un reo 
pueda ser condenado a muerte. —El diputado corral dice al c. bárcena que ya la 
comisión se había fijado en eso, pero se puso así porque lo mismo está en la cons
titución de Querétaro.—Vuelve a hacer uso de la palabra el diputado bárcena 
austreberto diciendo que es un error seguramente y desearía que quedara ese punto 
perfectamente claro.—El diputado Pintado sánchez hace la aclaración de por qué se 
se puso de esa manera en la constitución de Querétaro, haciendo ver que no es única
mente un error.—la secretaría pone a votación el artículo tal como queda siendo 
aprobado por unanimidad.—artículo 26.— “En el Estado jamás se expedirá una ley 
de proscripción, que imponga penas a determinadas personas, que tenga efecto retro
activo, que altere la naturaleza de los contratos y obligaciones que decrete la infamia 
de un hombre, una familia o una clase, que establezca la confiscación de bienes o 
multas excesivas o que sea trascedental a otra persona que la que haya cometido el 
delito.”—El diputado durán dice que según lo que contiene el artículo los contratos 
que existen no podrán ser modificados y que los que han sido en perjuicio del Es
tado y que han constituido monopolios y estancos, deben subsistir según esta dispo
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sición. Que se permite decir a la comisión que no es conveniente que exista una 
disposición en este sentido, que perjudique los intereses del Estado.—El diputado 
corral expone que el diputado durán no está en lo justo en la objeción que acaba 
de hacerle respecto a la parte retroactiva, pues no se puede dar una ley de carácter 
retroactivo para un contrato que ya se hubiese celebrado. Vuelve a hacer uso de la 
palabra el diputado durán, haciendo ver al diputado corral, que precisamente en 
la secretaría de fomento se han revisado varios contratos y se ha declarado la cadu
cidad de algunos de ellos. Que según lo que dice el sr. corral parece que tiene 
efecto retroactivo pero el hecho es que son revisados y no le parece inconveniente 
revisar cierta clase de contratos que están en pugna, con los principios revolucio
narios. Que esos contratos son en perjuicio del Estado y de la nación y con este 
artículo van a poder deshacer muchos que son verdaderos atentados.—El diputado 
corral expone que se declara la caducidad de un contrato cuando uno de los con
tratantes no haya cumplido con sus compromisos, pero cuando las dos partes contra
tantes hayan cumplido no se puede echar abajo el contrato.—la constitución previo 
el caso de que no se acepten leyes retroactivas y ellos no pueden expedir una ley que 
pueda modificar un contrato, porque entonces seria de carácter retroactivo.—El dipu
tado bárcena austreberto habla a continuación, para apoyar la objeción del diputado 
durán, porque se necesita dejar prescrito en la constitución ese principio. Expone 
que hay casos concretos como el contrato de la Presa de Huichapan, como el de la 
luz Eléctrica, y otros tantos que tengan necesidad de revisarse después de terminar 
con las labores más urgentes que ahora tienen.—El diputado corral vuelve a hacer 
uso de la palabra, dicien lo que el Ejecutivo no puede declarar la caducidad de un 
contrato cuando han cumplido con sus compromisos y con la ley, los contratantes, 
porque de lo contrario sería darle un carácter retroactivo.—siguen discutiendo sobre 
el mismo punto los diputados antes mencionados, habiendo quedado finalmente 
pendiente la discusión a moción del diputado bárcena austreberto, quien propuso 
que se dejara para discutirlo después o para que pasara al capítulo de disposiciones 
generales.—El diputado corral a nombre de la comisión manifestó que no tenia in
conveniente en que se aplazara su discusión.—la secretaría dá lectura al artículo 27 
que dice:—“toda ley, decreto, reglamento, circular, acuerdo ú orden de cualquier 
autoridad que sean contrarios a lo dispuesto en la presente constitución o que im
pongan al ejercicio de las libertades.y derechos otras restricciones que las que la 
misma constitución permite, o priven a los individuos de las garantías que en ellas se 
les cencede, serán inconstitucionales y no podrán ser aplicadas por los jueces. los in
dividuos que sufran los efectos de toda orden que viole o restrinja dichos derechos, 
libertades, y garantías, tiene derecho a ser indemnizado de los perjuicios que tal 
violación o restricción les cause por el empleado o funcionario que haya autorizado 
o ejecutado tal orden.”—El diputado José bárcena hace uso de la palabra manifes
tando que le parece que dicho artículo es infundado y dá lectura a los artículos 8o y 
9o aprobados. —El diputado corral dice al señor bárcena José que el artículo 8o que 
acaba de dar lectura se refiere a que las autoridades no pueden tener más facultades 
que las que les marca la ley y el 9o se refiere a las garantías individuales mareadas por 
la ley de la república y no por la del Estado. Que ellos han establecido garantías 
más amplias que las que establece la constitución federal. la constitución del Esta
do es la que debe prevalecer y que todos los jueces la tendrán en cuenta para apli
carla sobre cualquiera otra que llegue a expedirse. la secretaría vuelve a poner a 
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discusión el artículo 27.—El c. bárcena austreberto hace uso de la palabra para 
hacer una lijera modificación al artículo que está a debate, habiendo sido aceptada 
por la comisión, y quedando el artículo como sigue: “toda ley, decreto, reglamen
to, circular, acuerdo u orden de cualquier autoridad que sean contrarios a lo dis
puesto en la presente constitución, o que impongan al ejercicio de las libertades y 
derechos, otras restricciones que, las que la misma constitución permite y priven 
a los individuos de las garantías que en ella se les concede, serán inconstitucionales y 
no podrán ser aplicadas por los jueces. los individuos que sufran los efectos de toda 
orden que viole o restrinja dichos derechos, libertades y garantías, serán indemni
zados de los perjuicios que tal violación o restricción les cause, por el empleado o 
funcionario que haya autorizado o ejecutado tal orden.” sujetado a votación fué 
aprobado por unanimidad.— la secretaría puso a discusión el artículo 28 que es 
como sigue: “las declaraciones, derechos y garantías enumerados en esta constitu
ción, no serán interpretados como negación o mengua de otros derechos y garantías 
no enumerados o virtualmente retenidos por el pueblo, que nacen del principio de 
la soberanía popular y que corresponden al hombre en su calidad de tal.” El dipu
tado corral suplica a la asamblea se sirva concederle retirar el artículo para hacer 
algunas modificaciones.—la secretaría consulta a la asamblea si es de concedérsele 
a la comisión lo que pide, el diputaao bárcena austreberto manifiesta que ha visto 
detenidamente el artículo y no le encuentra una explicación categórica, y que él de
searía que la comisión se sirviera indicarle qué objeto tiene este artículo y ponerlo 
en una forma que fuera comprensible para todos: dice que las leyes deben ser claras 
porque son para el pueblo y necesitan no prestarse a ningunas interpretaciones que 
pudieran ser atroces.

El diputado corral, a nombre de la comisión, explica al c. bárcena que como es la 
parte final del capítulo relativo a las garantías individuales, la comisión creyó propio 
poner un precepto que indique que no son únicamente las enumeradas en los capítu
los anteriores, sino que existen otras más; que al poner ellos determinadas garantías 
quieren decir en este artículo que no se interpreten las consignadas anteriormente 
como las únicas garantías individuales que tiene el hombre, sino que hay otras 
más.—contunúa diciendo que para evitar todos los inconvenientes que pudiera te
ner el artículo, la comisión no tendría inconveniente en que el artículo quedara de 
esta manera: “las libertades, derechos y garantías comprendidos en esta constitu
ción no serán interprétados como negación o mengua de otros no enumerados o 
vir tualmente retenidos por el pueblo, y que corresponden al individuo en su calidad 
de tal.” la secretaría pone a votación el artículo 28 en la forma en que lo presentó 
últimamente la comisión, siendo aprobado por unanimidad. a continuación hace 
uso de la palabra el diputado austreberto bárcena, para manifestar que antes de 
entrar al capítulo que sigue, él desearía poner a la consideración de la comisión y 
de la H. asamblea algunas objeciones a algunos de los artículos aprobados. Que no 
pretende que se modifiquen sino que se adicionen para hacerlos más comprensibles 
a algunas personas que han visto el artículo, referente al secreto de las cartas que 
aprobaron, y las cualas hacen las siguientes observaciones que quizá sea necesario 
tener en cuenta. Que el secreto de las cartas hay casos en que es necesario que haga 
prueba legal y cita varios casos en que el secreto de las cartas es necesario que haga prue
ba legal y que si se pone el artículo en la forma aprobada, sin ninguna restricción 
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esos casos no podrán resolverse. discuten el punto el diputado mencionado y el señor 
corral, por la comisión, habiendo sido al fin aprobado por la asamblea el artículo 
14 que dice: “El secreto de las cartas es inviolable: no producen efecto legal las que 
fueren substraídas,” se le agregue la frase “salvo en los casos previstos por la ley.”— 
así mismo propone y es aceptado por la asamblea, que el artículo 11 ya aprobado 
y que dice: “las acciones privadas por los hombres..” se lé cambien las últimas dos 
palabras para que diga: “las personas,” por prestarse en aquella forma a interpreta
ciones erróneas.—se pasa en seguida a dar lectura al capítulo II del Proyecto, deno
minado: “de los habitantes, de los vecinos, de los ciudadanos del Estado y de sus 
derechos y obligaciones,” y en seguida se pone a discusión el titulo, el que es aproba
do en votación nominal y sin discusión. se pone a discusión el artículo 29 que dice: 
—“los habitantes del Estado son todos los nacionales y extranjeros que se hallen 
permanentemente o de un modo accidental en su territorio, cualquiera que sea su 
sexo, edad, estado o profesión. sin discusión fué aprobado por unanimidad este 
artículo.—artículo 30. “los habitantes del Estado se dividen en extranjeros, mexica
nos, naturales u originarios, vecinos, ciudadanos, transeúntes y simples residentes.” 
El diputado durán pide la palabra para suplicar a la comisión que se pusiera antes 
de la palabra extranjeros, la palabra mexicanos.—El diputado corral dice que la co
misión no tenía inconveniente en hacerlo como lo indica el ciudadano durán.

El diputado austreberto bárcena manifiesta que toda clasificación debe tener algún 
fin en su desarrollo. la clasificación anterior de la constitución siempre ha divi
dido a los habitantes en mexicanos, extranjeros, naturales u originarios, vecinos y 
ciudadanos. ¿Hay necesidad de comprender también a los transeúntes y residentes? 
agrega que él desearía que la comisión se sirviera decirle si la clasificación obedece a 
algún plan general sobre el desarrollo del capítulo. El diputado corral dice al señor 
bárcena que es natural que a los individuos que no sean vecinos se les dé alguna 
denominación. Que los vecinos son los que tienen la residencia de un año en ade
lante, luego los que no la tienen de un año qué denominación se les puede dar si 
tienen una residencia de tres meses en adelante, tienen obligaciones como todos los 
habitantes del Estado. Que los transeúntes se reconocen de una manera accidental. 
sobre este punto se origina una corta discusión entre los diputados bárcena austre
berto y corral, habiendo al fin aprobado el artículo con las correcciones hechas en 
la forma siguiente:—“los habitantes del Estado se dividen en mexicanos, extranje
ros, naturales u originarios, vecinos, ciudadanos, simples residentes y transeúntes.” 
  —se pone a discusión el artículo 31 que dice: “son mexicanos, los que reúnan las 
calidades determinadas en el artículo 30 de la constitución general de la bepública, 
y extranjeros los que no posean esas calidades.”—El diputado José bárcena toma la 
palabra para decir que él cree que no tiene objeto definir en la constitución del 
Estado cuáles son mexicanos y cuáles extranjeros, puesto que la definición la tiene 
la constitución general.—El diputado corral expone que no hacen más que referen
cia al artículo relativo de la constitución federal, que no definen en este artículo 
quiénes son mexicanos y quienes extranjeros.—El diputado Ibarra olivares pide la 
palabra para hacerle una ligera modificación al artículo, pues cree que es mejor de
cir son mexicanos los que reúnen, que los que reúnan.— El diputado corral dice al 
c. Ibarra olivares que la redacción que tiene este artículo está bien puesta, pues 
que el artículo 31 de la constitución federal dice que son extranjeros los que posean 
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las calidades determinadas en el artículo 30. se puso a votación, siendo aprobado 
por mayoría. se pone a discusión el artículo 32 que dice: “son naturales u origina
rios del Estado: los nacidos en la comprensión de su territorio.”—sin discusión fué 
aprobado por unanimidad.—artículo 33. son vecinos del Estado: los que tengan un 
año de residencia habitual en algún punto de su territorio.”—fué igualmente apro
bado por unanimidad y sin discusión.—artículo 34. “son ciudadanos’del Estado: 
los que teniendo la calidad de ciudadanos mexicanos, sean naturales o vecinos del 
mismo.”—aprobado por unanimidad y sin discusión.—artículo 36. “son transeún
tes: los que se encuentran accidentalmente en el Estado.” El diputado austreberto 
bárcena hace uso de la palabra para una modificación, pidiendo que se invierta esta 
clasificación conforme a la duración de tiempo, pues como los residentes son los 
que están mayor tiempo en el Estado; pide que se pongan antes de los transeún
tes, que como su nombre lo indica, sólo están de paso en él.—El diputado corral 
dice al señor bárcena que se puso el artículo referente a transeúntes, antes, porque 
ya en el artículo 30 lo nábían puesto en ese orden, pero como ya se reformó el artícu
lo 30 en ese sentido, la comisión no tiene inconveniente en acceder a lo que pide 
el c. bárcena.—El diputado José bárcena hace uso de la palabra diciendo que toda 
clasificación constitucional tiene que obedecer a una necesidad o que responder a 
un objeto, por Io que suplica a la comisión se sirva decirle qué objeto práctico tiene 
la clasificación de transeúntes y simples residentes, porque si simplemente es nece
saria la clasificación basta con ocurrir a un diccionario. Pide al señor corral se sirva 
ilustrarlo en ese sentido.—El diputado corral manifiesta que se está volviendo a un 
artículo ya aprobado. —El c. bárcena austreberto expone que en efecto cuando se 
aprobó el artículo, el c. bárcena José no estuvo presente. Explica el objeto que se per
siguió al hacer esta clasificación, con lo que queda satisfecho el c. bárcena José.—
Pregunta el c. bárcena a la comisión, si la residencia está fijada por alguna ley en 
3 meses o la fija así la comisión. El diputado del corral manifiesta que la comisión 
la fija de tres meses a un año. se pone a votación el artículo 36, siendo aprobado 
por mayoría.—artículo 35 “son simples residentes: los que habiten en el Estado por 
más de tres meses y menos de un año.”—El diputado austreberto bárcena expone 
que habrá que adatar si son transeúntes los que se encuentren accidentalmente en el 
Estado, porque pueden estar de una manera accidental mas de tres meses. —El dipu
tado corral manifiesta que en la forma en que se ha establecido por la comisión se 
deban tener en cuenta los artículos anteriores. Vuelve a hacer uso de la palabra el 
diputado bárcena austreberto, manifestando que el único artículo que no tiene 
la idea completa es el presente, porque todos los anteriores están muy claros. dice 
que como han venido especificando el tiempo de residencia, resulta que para aplicar 
bien ese artículo se necesita tener en consideración los anteriores, y que es preciso 
que todos queden muy bien explicados. Propone al fin que quede en esta forma: “son 
transeúntes los que se encuentran accidentalmente en el Estado, siempre que tengan 
residencia menor de 3 meses.” —se origina una ligera discusión sobre este punto, 
tomando parte los diputados rubio, corral y bárcena austreberto, habiendo sido 
aprobado finalmente por mayoría en esta forma:—“son transeúntes: los que se en
cuen  tren accidentalmente en el Estado.”—“artículo 37. son derechos de todo habi
tan te del Estado: los que le conceden al individuo la carta fundamental y la presente 
constitución.”—sin discusión fué aprobado por unanimidad.— “artículo 38. son 
obligaciones de todo habitante del Estado: I. observar fielmente las disposiciones 
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de esta constitución y las de la general de la república; II. obedecer y respetar las 
leyes, decretos y reglamentos vigentes, las disposiciones del Municipio donde resida 
y las autoridades legítimamente constituidas; III. cumplir con las prevenciones 
concernientes al registro del Estado civil; IV. contribuir en justa y equitativa pro
porción para los gastos públicos, así de la federación como del Estado y Municipio 
en que viva, en los términos que determinen las leyes respectivas; V. sujetarse a los 
fallos y sentencias de los tribunales; VI. adquirir la educación primaria, y hacer 
que la reciban los menores de edad que estén bajo su potestad o cuidado; VII. los 
mexicanos tendrán además los siguientes deberes: a. asegurar y defender la inde
pendencia, el honor, los derechos e intereses de la nación Mexicana y del Estado 
en particular, alistándose y sirviendo en la guardia nacional, conforme a las leyes 
relativas; b. tomar las armas en defensa del pueblo en que viva, cuando éste fuere 
amagado por partidas de malhechores, apoyando las disposiciones que al efecto 
emanen de la autoridad local; c. dar auxilio a las autoridades en los casos de urgen
cia para hacerse respetar, ya en su persona, ya en sus disposiciones, para aprehender 
a los delincuentes, evitar algún daño o desorden, o tomar alguna medida urgente en 
servicio público; d. asistir a los días y horas de signación por el ayuntamiento del 
lugar donde resida, para recibir la instrucción cívica y militar que los mantenga aptos 
en el ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y 
conocedores de la disciplina militar. VIII. cumplir con las demás obligaciones que 
las leyes del Estado y las generales de la república le impongan.”—El c. austreberto 
bárcena pide que este artículo se vaya discutiendo por fracciones, a lo cual accede 
la secretaría.—Pone a discusión la fracción I que dice: observar fielmente los dispo
siciones de esta constitución y las de la general de la república. sin discusión fué 
aprobado unánimemente en la asamblea.—fracción II. obedecer y respetar las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, las disposiciones del Municipio donde resida y a las 
autoridades legítimamente constituidas. Igualmente aprobado sin discusión. — frac
ción III.–cumplir con las prescripciones concernientes al registro del Estado civil. 
aprobado sin discusión.—fracción IV. contribuir en justa y equitativa proporción 
para los gastos públicos, así de la federación como del Estado y Municipio en que 
viva, en los términos que fijen las leyes respectivas.—con una ligera modificación 
hecha a moción del diputado rubio, fué aprobada unánimemente.—fracción V. su je
tarse a los fallos y sentencias de los tribunales. —Igualmente aprobado sin discusión. 
 —fracción VI. adquirir la educación primaria, y hacer que la reciban los menores 
de edad que estén bajo su potestad o cuidado.—EI diputado austreberto bárcena 
hizo uso de la palabra para manifestar «que esta obligación no debía aplicarse tam
bién a los simples transeúntes, porque están menos de tres meses en el Estado y 
propiamente no es posible que esta obligación se lleve a cabo por ellos, porque qué 
instrucción pueden adquirir en una o dos semanas. Que él opina que se le agregue 
algo a este artículo, porque, no debe ser obligación para todos los habitantes del 
Estado, porque desde el momento en que no tiene residencia aquí el transeúnte, 
no se le puede obligar a que sus hijos reciban la educación primaria. —Pide que se 
excep túe de esa obligación a los transeúntes. —El diputado corral dice que es ésta 
una obligación que fija la constitución general de que todos los mexicanos tienen 
obligación de instruirse, así es que por este motivo debe estar incluida en la jurisdic
ción de los habitantes del Estado. – siguen discutiendo largamente sobre el mismo 
punto los diputados corral, bárcena austreberto, rubio, Hernández y lara y Paz, 
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siendo al fin aprobada por mayoría en la forma en que la presenta la comisión. 
—fracción VII. los mexicanos tendrán además los siguientes deberes: — El c. bár
cena austreberto pide la palabra para decir al señor Presidente que se dijo que se
rían tres horas las que durarían las sesiones y que ya tienen más de las tres horas en 
sesión, por lo que pide que se suspenda ésta, sirviendo además para que en la noche se 
estudien con todo detenimiento los artículos que faltan. —El diputado corral ma
nifiesta al c. bárcena que si se sigue con estos procedimientos nunca se va a terminar 
esta constitución, pues ya han tenido tiempo suficiente para estudiar todos los 
artículos que faltan. —El diputado rubio hace uso de la palabra a continuación, 
apoyando la proposición del c. bárcena austreberto, pues ya tienen más de tres 
horas en sesión y más de ese tiempo no es posible tener la atención fija en el asun
to.—El diputado corral manifiesta que sólo desea que se acaben de discutirse las 
fracciones de este artículo para dejarlo terminado.—la secretaría consulta a la asam
blea si es de aceptarse la proposición de los diputados austreberto bárcena y rubio, 
siendo rechazada unánimemente.—se sujeta a votación el inciso a de la fracción 
7a, que dice: asegurar y defender la independencia, el honor, los derechos e intere
ses de la nación Mexicana y del Estado en particular, alistándose y sirviendo en la 
guardia nacional, conforme a las leyes relativas.— Es aprobado por unanimidad.—
Inciso b. tomar las armas en defensa del pueblo en que viva cuando éste fuere 
amagado por partidas de malhechores, de acuerdo con las disposiciones legales que 
al efecto se dicten.—El diputado bárcena José pregunta a la comisión si no podrían 
valerse de este inciso para obligar a los ciudadanos a tomar las armas en su defensa. 
En el caso de que inesperadamente se acercaran a una población los malhechores, se 
les puede obligar a que tomen las armas y vayan a defender a su pueblo — El dipu
tado corral dice al c. bárcena que es una obligación y por eso se puso. tomaron la 
palabra los diputados corral, bárcena austreberto, bárcena José y Hernández y 
lara, originándose una discusión sobre este punto, habiéndolo al fin aprobado por 
unanimidad en la forma siguiente: tomar las armas en defensa del pueblo en que 
viva cuando éste fuere amagado por partidas de malhechores, de acuerdo con las 
disposiciones legales que al efecto se dicten.—Inciso c. dar auxilio a las autoridades 
en los casos de urgencia para hacerse respetar, ya en su persona, ya en sus disposi
ciones, para aprehender a los delincuentes, evitar algún daño o desorden, o tomar 
alguna medida urgente en servicio público.— Habiendo sido impugnada la moción 
del diputado José bárcena, la comisión suplica a la asamblea le permita retirar este 
inciso, lo cual le fué concedido.— Inciso d. asistir a los días y horas designados por 
el ayuntamiento del lugar donde resida, para recibir la instrucción cívica y militar 
que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el 
manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar.—no habiendo quien 
tomara la palabra en contra se pone a votación, siendo aprobado por unanimidad.—
fracción VIII. cumplir con las demás obligaciones que las leyes del Estado y las 
generales de la república le impongan.—Es aprobada por unanimidad sin discu
sión.—acto seguido, la Presidencia declara levantada la sesión.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 8 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, 
durán, de la concha, Hernández y lara, Hernández antonio, Hernández lauro, 
Ibarra olivares, Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio, a las nueve y treinta 
y cinco minutos de la mañana se abrió la sesión.—la secretaría procedió a pasar 
lista de los presentes, dando a continuación lectura al acta de la sesión verificada el 
día 1° del actual, la cual sin discusión fué aprobada por unanimidad.—a continua
ción la misma secretaría sujetó a debate el artículo 39 que dice: “la vecindad se 
pierde: I. Por dejar de residir habitualmente duránte un año en un lugar del Esta
do.—II. desde el momento de separarse de un lugar siempre que se manifieste ante la 
autoridad Municipal que se va a cambiar de residencia.—III. cuando por cualquie ra 
circunstancia se adquiera la vecindad en otro Estado o en el distrito federal, con 
arreglo a sus leyes.”—se pone a discusión por fracciones.—El diputado austreberto 
bárcena objeta la primera, preguntando a la comisión si se pierde la vecindad por 
dejar de residir en un lugar del Estado, y propone que sea por dejar de residir en 
territorio del Estado. Esta modificación es aceptada por la comisión respectiva, 
quedando la fracción en la siguiente forma: “I. Por dejar de residir habitualmente 
duránte un año en territorio del Estado.”—se aprueba por unanimidad. “fracción II. 
desde el momento de separarse de un lugar, siempre que se manifieste ante la auto
ridad Municipal que se va a cambiar de residencia.”—a proposición de los diputados 
durán y bárcena austreberto, se modifica esta fracción para ponerla de acuerdo con 
la anteriormente aprobada, quedando aprobada definitivamente como sigue: “des
de el momento de separarse del Estado, siempre que se manifieste ante la autoridad 
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Municipal respectiva, que se va a cambiar de residencia.”—“fracción III. cuando 
por cualquiera circunstancia se adquiera la vecindad en otro Estado o en el distrito 
federal con arreglo a sus leyes.”—los diputados durán y bárcena José, hacen obser
vaciones a esta fracción, las que habiendo sido aceptadas por la comisión, quedan 
comprendidas en el siguiente texto: “cuando por cualquiera circunstancia se ad
quiera la vecindad en otra Entidad federativa, con arreglo a sus leyes.”—sujetada a 
votación es aprobada por unanimidad. “la secretaría da lectura al artículo 40 que 
dice: —“la vecindad no se pierde: I. Por ausencia en virtud del desempeño de encar
gos de elección popular, de comisiones del servicio público del Estado o de la fede
ración, que no constituyan empleo o funciones permanentes, o las reclamadas con 
motivo del deber de todo mexicano, de defender la Patria y sus instituciones, 
siempre que concluido el desempeño, el ausente vuelve a su vecindad.—II. Por 
ausencia, con motivo de persecusiones políticas si el hecho que las origina no im
porta delito.—III. Por ausencia con ocasión de estudios científicos o artísticos. En los 
casos enumerados en el presente artículo se perderá la vecindad, si el ausente se en
cuentra comprendido en la fracción III del precepto anterior.”—se pone a discusión 
la fracción I de dicho artículo, la que es aprobada por unanimidad sin modifica
ción.— se pone a discusión la fracción II.— El diputado José bárcena hace una inter
pelación a la comisión, y después de una corta discusión en que toman la palabra 
el diputado corral a nombre de la comisión, y los diputados bárcena austreberto, 
bárcena José, Paz y durán, en que se hacen consideraciones a propósito de los casos 
en que se ausentan personas de un lugar por temor a persecuciones políticas, sin 
que éstas existan, es aprobada la fracción en la siguiente forma: “fracción II. Por 
ausencia con motivo de persecuciones políticas, si el hecho que las origina no cons
tituye un delito.”—Puesta a discusión y votación sucesivamente la fracción III es 
aprobada por unanimidad sin modificación alguna.— la secretaría da lectura al ar
tículo 41 que dice: “los empleados y funcionarios públicos, los militares en servicio 
activo, los estudiantes, los confinados y los reos sentenciados a arresto o prisión, 
tienen domicilio y no vecindad en el lugar en que residan, sólo por sus destinos o 
comisiones, por los estudios, o por estar extinguiendo sus condenas.”—Puesto a 
discusión, el diputado del corral tomó la palabra para hacer una aclaración, diciendo 
que era muy conveniente fijar el precepto contenido en la fracción a debate, porque 
se confunde comunmente el domicilio con la vecindad. Que el domicilio da dere
chos civiles, y la vecindad da derechos políticos, y que, como hay artículos del có
digo civil en los que se dice que los funcionarios públicos y los militares en servicio 
activo, tienen domicilio en el lugar en que está su ocupación, es necesaria la acla
ración correspondiente. El artículo es aprobado finalmente, previa una ligera mo
di ficación propuesta por el diputado austreberto bárcena, en la forma siguiente: 
“artículo 41.—los funcionarios y empleados públicos, los militares en servicio 
activo, los estudiantes, los confinados y los reos sentenciados a arresto o prisión, 
tienen domicilio y no vecindad en el lugar en que residan, sólo por sus destinos o 
comisiones, por Ios estudios, o por estar extinguiendo sus condenas.”—“artículo 
42.—El domicilio no da derechos políticos, pero sí produce obligaciones civiles.”— 
Puesto a discusión, el diputado Paz propone diga “crea derechos, y obligaciones ci
viles” lo que es aceptado por la comisión, quedando definitivamente aprobado por 
unanimidad en la siguiente forma: “artículo 42. —El domicilio no da derechos 
políticos, pero sí crea derechos y obligaciones civiles.”—la secretaría da lectura al 
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artículo 43.— “la calidad de ciudadano del Estado de Hidalgo, no puede obtenerse 
por declaratoria del congreso del mismo.”— El diputado austreberto bárcena ob
serva a la comisión que no estando autorizada la legislatura expresamente, en las 
facultades de la misma para hacer esta clase de declaraciones, es innecesario que se 
ponga un artículo como el que está a debate. El diputado Pintado sánchez cree que 
es conveniente que haya un artículo en que se prescriba especialmente que no pueda 
obtenerse la ciudadanía por declaratoria del congreso, porque hay casos en que las 
legislaturas han abusado de esa facultad, y a este respecto cita algún caso ocurrido 
en el Estado de México. El diputado austreberto bárcena retira su proposición, 
quedando definitivamente aprobado el artículo por unanimidad, en la forma propues
ta por la comisión.—se pone a debate el artículo 44 que dice: —“son derechos del 
ciudadano del Estado, además de los que le corresponden como habitante: I. Votar 
en las elecciones populares.— II. Poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, y nombrado para desempeñar cualquier cargo, empleo o comisión, siempre 
que tenga los requisitos que la ley establezca.— III. reunirse pacíficamente para tratar 
con entera libertad de los asuntos públicos.—IV. Erigirse en partidos, sociedades o 
clubes para uniformar la opinión y los negocios políticos.—V. Protestar ante las mesas 
y colegios electorales, contra la falsedad o nulidad de sus actos o exponer las razones 
que funden la ilegalidad de una elección.— VI. tomar las armas en el Ejército o 
guardia nacional, para la defensa del Estado, de la república y de sus institucio
nes, en los términos que prescriban las leyes.—VII. Ejercer en toda clase de negocios 
el derecho de petición.—VIII. Ejercer todos los demás derechos políticos estable
cidos por la presente constitución y la general de la república.” — se pone a discu
sión la fracción I, la que es aprobada por unanimidad en la forma propuesta por la 
comisión, previa una ligera discusión.— Puesta a discusión la fracción II, fué apro
bada también por unanimidad.—se puso a discusión la fracción III y fué aprobada 
también por unanimidad.—la fracción IV al ser puesta a discusión fué impugnada por 
los diputados bárcena austreberto y durán, éste último proponiendo se le agrega
se: “siempre que no tenga como base una idea religiosa.”—se debate largamente este 
asunto por los diputados antes mencionados y además por los diputados corral y Paz, 
habiendo quedado debidamente aprobada en la siguiente forma: “Erigirse en par
tidos, sociedades o clubes, para objetos políticos, siempre que el título de esas 
agrupaciones no tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con 
alguna confesión religiosa.”—Igualmente fué aprobado por unanimidad que a la 
fracción anterior y por las ideas emitidas por los c.c. diputados que hicieron uso 
de la palabra en esta fracción, se le agregase: “salvo en los templos, en donde no 
podrán celebrarse reuniones de carácter político.”—se pone a discusión la fracción V, 
la que sin ella es aprobada por unanimidad. Igualmente son aprobadas por unani
midad y en la forma propuesta por la comisión, las fracciones VI, y VII.

se pone a discusión la VIII y el diputado del corral, a nombre de la comisión 
propone que para que no haya redundancia quede la fracción en la siguiente 
forma: — “fracción VIII. todos los demás de carácter político, establecidos por esta 
constitución y la general de la república,” en cuya forma es aprobada por unani
midad.—la secretaría pasa a dar lectura al artículo 45 que dice: “son obligaciones 
del ciudadano del Estado: I. las señaladas en el artículo 38 de esta ley a los habitan
tes del mismo.—II. Inscribirse en el catastro de la Municipalidad, manifestando la 
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propiedad que el mismo ciudadano tenga, asi como la industria, profesión o trabajo 
del que subsista—III. Inscribirse en los padrones electorales del Municipio respecti
vo, en los términos que determinen las leyes.— IV. Votar en las elecciones populares 
en la sección electoral que le corresponda.—V. desempeñar los cargo de elección 
popular de la federación o del Estado, salvo excusa legítima, y siempre que tenga 
los requisitos que la ley determina para cada uno de ellos. dichos cargos en ningún 
caso serán gratuitos. —VI. desempeñar los cargos concegiles, las funciones de jura
do, cuando esta institución se establezca y gratuitamente las electorales que exijan 
las leyes.— VII Procurar en cuanto le sea posible el engrandecimiento y prosperidad 
del Estado.—VIII. cumplir con las demás obligaciones que esta constitución, la 
general de la república y demás leyes le impongan.”—Puesta a discusión la frac
ción I y a votación en seguida, es aprobada por unanimidad.— la fracción II es 
igualmente aprobada por unanimidad, con el cambio de la palabra “catastro” por la 
de “padrón,” a proposición del diputado durán la fracción III es igualmente apro
bada por unanimidad. sujetadas a discusión y votación sucesivamente, son aproba
das por unanimidad las fracciones IV y V. la fracción VI origina una discusión entre 
los diputados durán y corral, aquél proponiendo se quitara a la fracción “cuando 
esta institución se establezca” pues dice que mientras los jurados no se establezcan 
en el Estado, no hay para qué poner esta obligación. En vista de ésto la comisión 
propone, se modifique la fracción VI en la siguiente forma: “desempeñar los cargos 
concejiles, las funciones de jurado y gratuitamente las electorales que prescriban las 
leyes”—Es aprobada por unanimidad.— también es aprobada por unanimidad la 
fracción VII.— sujetada a discusión la fracción VIII el diputado José bárcena opina 
por que se le quiten las palabras “al ciudadano,” porque se está hablando de los 
derechos de éste, lo cual es aprobado por la comisión, y votado de conformidad 
por la asamblea.—se levanta la sesión.

Es copia.—El. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eN La tarde deL dia  
8 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los c.c. diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, co
rral, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández autonio, Ibarra oliva
res, Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio, a las cuatro y veinticinco minutos 
de la tarde se abrió la sesión.— la secretaría dio lectura al artículo 46 del proyecto de 
constitución que dice: “los derechos del c. del Estado se suspenden: I.—Por falta 
de cumplimiento, sin causa justificada, en cualquiera de las obligaciones que impo
ne el artículo anterior. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las 
otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; II.—Por estar procesado. la sus
pensión en este caso tiene efecto desde el momento en que se notifique el auto de 
formal prisión o la providencia a que equivalga, o desde aquél en que se declare que 
hay lugar a formación de causa tratándose de funcionarios que gocen de fuero cons
titucional, hasta que sé dicte sentencia ejecutoria en que se le absuelva, o hasta que 
se extinga la pena en caso de sentencia condenatoria; III.— Por estar prófugo de la 
justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión, hasta que prescriba la acción 
penal; I.— Por ser vago, tahúr o ebrio consuetudinario, declarado en los términos 
que prevengan las leyes; V.—Por morosidad calificada, en el pago de contribuciones 
generales o municipales; VI. — Por no cumplir las leyes relativas al Estado civil de 
las personas; VII.—Por no estar alistado en la guardia nacional del Estado, sin mo
tivo legal que lo exima de esa obligación; VIII.—Por enagenación mental; IX.—Por 
sentencia ejecutoria que imponga como pena esta suspensión; X.—Por pasar al ser
vicio de otro Estado o del Ejército permanente; XI.—Por manifestar oposición a la 
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constitución general de la república o particular del Estado, ya se haga dicha ma
nifestación por medio de actos que las mismas prohiben o por la omisión culpable 
de los que prescriban.”—la secretaría puso a discusión la fracción I—El diputado 
austreberto bárcena pidió la palabra y dijo: que estaba verdaderamente abrumado de 
ver la multitud de causas por las cuales, según el proyecto, debe suspenderse a un 
ciudadano de sus derechos como tal, por un año.—dijo que la fracción I del artícu
lo 45 anteriormente aprobado decía que eran obligaciones del ciudadano las seña
ladas en el artículo 38 a los habitantes del Estado y que, como en dicho artículo se 
mencionan las obligaciones de obedecer y respetar las leyes, decretos y reglamentos 
vigentes, las disposiciones del Municipio respectivo, el pago de contribuciones, la 
asistencia para recibir la instrucción cívica y militar etc., etc., si se dejara la fracción 
primera del artículo 46 en la forma que se propone, resultaría que por la simple omi
sión de cualquiera de esas prescripciones habría derecho para que se suspendiera 
a un ciudadano de sus derechos y resultaría por consiguiente altamente atentatorio y 
nulas por consiguiente las garantías que otorga la constitución a los ciudadanos. 
siguió hablando sobre el mismo asunto, aduciendo diferentes razonamientos en 
apoyo de su tesis que era la de que se redujeran los casos en que un ciudadano puede 
ser suspendido en sus derechos a sólo los que enumera, la constitución general 
de la república y que por tanto esa disposición rigiera solamente para las fraccio
nes de la II a la VI del artículo anterior.—El diputado corral, a nombre de la comi
sión manifestó que no podía retirar la fracción a que se había dado lectura y que era 
conveniente que los derechos del ciudadano se suspendieran aún por las causas a 
que se refiere el diputado bárcena, pues que no ve la otra manera de que los mismos 
ciudadanos cumplieran con sus obligaciones si no era aplicándoles una pena que 
fuera conveniente.—siguieron discutiendo largamente sobre este punto los diputa
dos antes mencionados y además los diputados Hernández y lara, Paz y Pintado 
sánchez en pro y bárcena José y durán en contra, y habiendo sido declarado sufi
cientemente discutida, se puso a votación habiendo sido rechazada por mayoría de 
votos.— En seguida el diputado bárcena austreberto propuso que la fracción prime
ra quedara en la siguiente forma: “Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, 
de cualquiera de las obligaciones que imponen las fracciones II a VI del artículo 
anterior.—Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas 
que por el mismo hecho señalare la ley.”—Puesta a discusión tomaron la palabra en 
pro el diputado proponente y en contra los diputados corral y Hernández y lara y 
habiendo sido sujetada a votación, esta se empato, por lo que conforme al regla
mento se dejó para la siguiente sesión.—En seguida la secretaría puso a discusión la 
fracción II y no habiendo quien pidiera la palabra en contra fué sujetada a votación, 
habiendo sido aprobada por unanimidad en la forma propuesta por la comisión.—
de la misma manera fué aprobada sin discusión y por unanimidad la fracción III.—
Puesta a discusión y votación respectivamente la fracción IV, fué aprobada por 
unanimidad en la forma propuesta por la comisión.—El diputado austreberto bár
cena pidió que quedaran separadas para discutirse en la próxima sesión las fraccio
nos V, VI y VII, por estar ligadas con la fracción I que quedó pendiente, lo cual fué 
aprobado por la asamblea.—sucesivamente y sin discusión de ninguna especie fue
ron aprobadas por unanimidad las fracciones VIII, IX y X del proyecto.—finalmen
te se puso a discusión la fracción XI, la que fué impugnada por el diputado austre
berto bárcena, en el sentido de que estando ya especificadas las causas por las cuales 
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puede suspenderse al cindadano en el ejercicio de sus derechos, era innecesario que 
la fracción concluyera con “o por la omisión culpable de los que prescriben.”— Pues
ta a votación fué aprobada esta fracción por mayoría de votos contra los de los di
putados bárcena austreberto y bárcena José.—la Presidencia declaró le vantada la 
sesión. Es copia.—E. o. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 9 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. diputado Ismael Pintado Sánchez

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, de 
la concha, del corral, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández 
antonio, Ibarra olivares, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio, a las cuatro y vein
te minutos de la tarde se abrió la sesión.

después de declarar la secretaría que se iba a proceder a la discusión del artículo 46 
en sus fracciones I, V. VI y VII, que habían quedado pendientes como resultado de 
las votaciones hechas en la sesión anterior, dio lectura al proyecto presentado por el 
diputado bárcena austreberto, relativo a la fracción I, el que puesto a discusión, sin 
ella fué aprobado por mayoría de votos, quedando en la forma propuesta, siendo 
ésta como sigue: “Por falta de cumplimiento sin causa justificada de cualquiera de 
las obligaciones que imponen las fracciones II a VI del artículo anterior. Esta sus
pensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo 
hecho señalare la ley.”

dio en seguida lectura a la fracción V del mismo artículo que dice: “Por morosidad 
calificada en el pago de contribuciones generales o municipales.” Puesta a discu
sión, el diputado bárcena austreberto tomó la palabra manifestando, que en la sesión 
pasada, como todos los señores diputados saben, quedó pendiente esta fracción, que 
es correlativa a la I que se acaba de aprobar y cree que ninguno de todos los señores 
diputados se negará a rechazarla. la secretaría en votación nominal pregunta si se 
aprueba, y es desechada por la asamblea unánimemente.—fracción IV. “Por no 
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cumplir las leyes relativas al estido civil de las personas.” El diputado durán excita 
a todos los señores diputados para que voten por la afirmativa, pues cree muy conve
niente esta fracción. no habiendo más quien tomara la palabra en pro ni en contra, 
fué aprobada por unanimidad, quedando con el número V.—fracción VI: “Por no 
estar alistado en la guardia nacional del Estado, sin motivo legal que lo exima de esa 
obligación.”—El diputado bárcena austreberto pide a la comisión le aclare el pun
to y dice: “Por no estar alistado en la guardia nacional del Estado sin motivo legal 
que lo exima de esa obligación;” manifiesta que según entiende el artículo 36 de la 
constitución general en su fracción segunda, tiene como obligación del ciudadano 
alistarse en la guardia nacional, y como la guardia nacional no es precisamente 
del Estado sino que es una institución general reglamentada por la federación, no 
es conveniente que diga “del Estado,” lo cual debe suprimírsele, porque se prestaría 
así a que se le diera la interpretación de que se trataba de las fuerzas de seguridad 
pública o de policía.— El diputado del corral dice que no se opone a que se le supri
ma “del Estado,” y puesta a votación es aprobada por unanimidad con esta modifica
ción, quedando en definitiva como sigue: “artículo 46.— fracción IV.—Por no–estar 
alistado en la guardia nacional sin motivo legal que lo exima de esa obligación. 
“—artículo 47.—la calidad de ciudadano del Estado se pierde: fracción I.—Por los 
casos en que se pierde la ciudadanía mexicana, según la constitución general de la 
república.”—Puesta á discusión esta fracción, sin ella fué aprobada por unanimi
dad. Igualmente fué aprobada por unanimidad y sin discusión la fracción II del 
mismo artículo que dice: “Por gozar de la calidad de ciudadano de otra entidad de 
la república, salvo cuando haya sido conferida, la ciudadanía a título de honor o 
re compensa por servicios públicos prestados con anterioridad.” se pone a discusión 
la fracción III que dice: “Por traición a la nación o al Estado.” —El diputado durán pre
gunta a la comisión si no sería conveniente poner “por traición a la patria.” —El dipu
 tado corral dice que la palabra patria tiene otro significado. sobre este asunto discuten 
los diputados mencionados y además el c. bárcena austreberto y de la concha, ha
biendo sido aprobada en la forma presentada por la comisión.—fracción IV.—“Por 
quiebra fraudulenta calificada asi legalmente por los tribunales.” — Puesta a disen
sión ésta, el diputado bárcena José, pregunta a la comisión si no resultaría redundan
te esta fracción, dado que la pena en que incurra un reo del delito que se expresa, no 
es menor de un año. El diputado corral aclara que no se trata de la pérdida de la 
ciudadanía sino de la suspensión. El diputado bárcena José retira su moción y es 
aprobada por unanimidad.—fracción V.—“Por sentencia ejecutoria en que se impon
ga como pena la pérdida de los derechos de ciudadano del Estado o de inhabilidad 
para obtener empleos o cargos públicos, aunque sólo se refiere a determinados ramos 
de la administración.” —Puesta a discusión, el c. durán preguntó a la comisión 
que si en el caso de que los tribunales de la federación impusieran como pena la 
pérdida de los derechos de ciudadano mexicano se entendería el artículo que per
dían los derechos de ciudadano del “Estado.—El diputado del corral manifestó que 
era natural suponerlo asi, si se tratara de tribunales de la federación; pero no asi 
de tribunales de otros Estados como el de Morelos por ejemplo, en cuyo caso sola
mente perdería los derechos de ciudadano de aquel Estado.—sujetada a votación, fué 
aprobada unánimemente por la asamblea en la forma que lo propuso la comisión.
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fracción VI.–“Por rebelarse contra las instituciones o autoridades constitucionales 
federales o del Estado.”— Puesta a discusión esta fracción, el diputado corral a nom
bre de la comisión propuso que se le agregara “siempre que estuvieran legítima
mente instaladas,” lo cual fué desechado por haberse demostrado que era suficiente 
decir “autoridades constitucionales,” habiendo sido finalmente aprobada en la for
ma que contiene el proyecto.

En seguida pasó la secretaría a dar lectura al artículo 48 que dice: “la calidad de ciu
dadano del Estado se recobra por el simple hecho de haber cesado la causa que dio 
motivo a la suspensión.” Puesta a discusión, sin ella fué aprobado por unanimidad.

artículo 49.—“los derechos de ciudadano del Estado perdidos se recobran: frac
ción I.—En el caso de la fracción I del artículo 47 por recobrar la ciudadanía mexi
cana. Esta fracción sin discusión alguna fué aprobada por unanimidad.

fracción II—“En el caso de la fracción II del mencionado artículo, por cesar las 
causas que motivaron la adquisición de la condición de ciudadano de otra entidad 
federativa.”—El diputado rubio propuso que se le cambiara la palabra “condición” 
por la de “calidad.” — En cuya forma fué aprobado unánimemente por la asamblea.

fracción III.—“En los demás casos corresponde exclusivamente al Poder legislativo 
del Estado conceder la rehabilitación, pero es requisito indispensable para esto que 
la persona a quien se otorgue esta gracia goce de los derechos de ciudadano mexi
cano.” Esta fracción fué aprobada por unanimidad y sin discusión.

En seguida se puso a discusión el artículo 50 que dice: “En igualdad de circunstan
cias, los ciudadanos del Estado serán preferidos a los de otra parte, para toda clase 
de concesiones y para los empleos, cargos o comisiones de cualquiera de los poderes 
públicos. Es causa de responsabilidad la infracción de este precepto ”—sin discusión 
es aprobado este artículo por unanimidad y con beneplácito de la asamblea.

a continuación la secretaría dio lectura al “título segundo, capítulo único,” deno
minado “del régimen electoral” y lo puso a discusión en lo particular.

El diputado corral expone que, debe ser título tercero, y no segundo por la modi
ficación que ha sufrido el proyecto. El diputado bárcena austreberto dice: como 
este es un capítulo enteramente nuevo no sólo en nuestra constitución, sino en 
todas, yo desearía oír la opinión de la comisión sobre el particular. yo no estoy de 
acuerdo por ejemplo en que deba ponerse en este lugar sino después de la división 
de poderes, pero necesitamos oír la opinión de la comisión y desearía se sirviera 
manifestar si este es el lugar a propósito para colocar este capítulo.—El diputado 
corral a nombre de la comisión manifiesta que ella creyó conveniente hacer figurar 
este capítulo en la constitución y expone los motivos por los cuales creen conve
niente que figure en ese lugar; siguió la discusión entre estos dos señores y después 
la secretaría puso a discusión el título, quedando aprobado en lugar de “del régi
men electoral,” “del sufragio popular.”
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fué puesto a discusión el artículo 51 que dice: “la representación política tiene por 
base la población y con arreglo a ella se ejercerá el derecho electoral”—EI diputado 
bárcena José manifestó a la comisión que veía bastante bueno este artículo en su 
parte primera pero que no le parecía que dijera “ejercerá el derecho electoral.” discu
tieron sobre el mismo punto los cc. bárcena austreberto, bárcena José y corral, y 
este último propuso a nombre de la comisión que se le quitara “ejercerá el derecho 
electoral,” y se le pusiera “se verificarán las elecciones,” quedando aprobado por una
nimidad en la siguiente forma: “la representación política tiene por base la pobla
ción y con arreglo a ella se verificarán las elecciones.”

artículo 52.—la atribución del sufragio popular es un derecho y un deber para el 
ciudadano del Estado, quien los desempeñará con arreglo a las prescripciones de 
esta constitución y a la ley de la materia.” —Puesto a discusión, el diputado del corral 
hizo recordar que tenían pendientes los artículos 24 y 25, y a la vez pide autoriza
ción a la asamblea para retirar el artículo que en el proyecto de constitución tiene 
el número 65 y que dice: “la atribución del sufragio popular es un derecho y un 
deber para el ciudadano del Estado, quien los desempeñará con arreglo a las pres
cripciones de esta constitución y a la ley de la materia.” y que en cambio figuren 
en su lugar los que con los números 24 y 25 se hallen en el mismo proyecto.—con
cedida esta licencia, el propio diputado corral propone y es aprobada por unani
midad de votos que los mencionados artículos se combinen en la forma siguiente y 
queden con los números que se expresan: “artículo 52.—El derecho de sufragio es 
inherente a la ciudadanía y se ejerce en los términos que dispone la ley.”

artículo 53.—las elecciones deben ser enteramente libres. los ciudadanos en todos 
los casos que no fueren de traición, perturbación de la paz o delitos graves del orden 
común, estarán exentos de arrestos en los días de la elección: duránte su asistencia 
a ella y mientras fueren y volvieren a dar su voto.”

la secretaría pasa a dar lectura al artículo 54 que en el proyecto primitivo tiene el nú
mero 66 y que dice: “la proporcionalidad de la representación será la regla en todas 
las elecciones populares, no siendo unitarias, a fin de dar a cada opinión un núme
ro de representantes proporcional al número de sus adherentes, según el sistema 
que para la aplicación de este principio determine la ley.”—Puesto a discusión, los 
diputados bárcena austreberto y bárcena José, solicitan explicaciones a fin de acla
rar alguno de los conceptos contenidos en el artículo, objetando este de poco claro y 
preciso prestándose a juicio de los dos diputados bárcena a que se creyese se trataba 
de un nuevo sistema de elección.—El diputado corral en nombre de la comisión 
hace las explicaciones necesarias desvaneciendo las dudas que a juicio de los señores 
bárcena se prestaban. después de declarar suficientemente discutido el punto, se 
somete a votación el artículo de que se trata, siendo aprobado por unanimidad sin 
modificación alguna.

En seguida se dio lectura por la secretaría al artículo 55 el cual es como sigue: “El te
rritorio poblado de los Municipios del Estado se dividirá en secciones, que com
prendan mil habitantes cada una, y si hubiere un excedente que no fuere inferior a 
trescientos, formará, sin embargo una sección. sólo para la elección de individuos 
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de los ayuntamientos, el territorio respectivo se dividirá en las secciones especiales 
que determica esta constitución.—la legislatura determinará el número y la com
prensión de los distritos Electorales, para la designación de diputados.”—El dipu
tado bárcena austreberto hace notar que a su juicio el precepto contenido en el 
artículo a discusión, no es propio de una constitución sino que más bien es objeto 
de una ley reglamentaria respectiva, dado que se trata de detalles que no son del caso, 
queden en el cuerpo de la constitución. El diputado corral, hace notar la necesi
dad de que se consignen esos principios con el objeto de evitar que haya facilidades 
para modificarlos y no respetarlos, lo que se evita quedando como preceptos consti
tucionales. no habiendo quien tomara la palabra se declara suficientemente discu
tido el artículo y puesto a votación fué aprobado por unanimidad.

El artículo 56 que dice: “Para toda elección popular deberá servir de base el regis
tro electoral de cada sección, que se hará en la forma que determine la ley, por ins
cripción directa a domicilio, por comisiones empadronadoras nombradas por los 
ayuntamientos respectivos.—Este registro se fijará en tres lugares públicos, por lo 
menos en cada sección, diez días entes de la elección que haya de verificarse en ella 
la ley determinará todo lo que deba hacerse para reparar las omisiones en que se 
haya incurrido al formar dicho registro.”— fué puesto a discusión. El diputado bár
cena austreberto impugna el artículo en su segunda parte haciendo notar las difi
cultades materiales que se presentarían para cumplir con ese mandato, y el hecho 
de que en la actualidad, en que existe la obligación de fijar un tanto de los registros, 
se dan casos en que no se cumple. El diputado corral contesta en nombre de la 
comisión y demuestra la necesidad, que la propia experiencia ha enseñado, de 
evitar el que dolosamente, se inculten los registros, que al ser en el número de tres 
permite evitar ese hecho. no habiendo quien hiciera uso de la palabra y declarando 
suficientemente discutido el artículo, se somete a votación nominal, siendo aproba
do por unanimidad.

acto continuo la secretaría da lectura al artículo 57 que dice: “las mesas receptoras 
de votos en cada sección, serán formadas por designación de siete o más electores y 
en defecto por nombramiento del instalador respectivo.—los diputados bárcena 
austreberto y José lo impugnan en lo relativo a las facultades que se dan al insta
lador para nombrar en caso necesario, las mesas receptoras. Hacen hincapié en los 
inconvenientes graves que esto acarrearía y concluyen pidiendo la supresión en 
parte, del artículo. El diputado corral después de entrar en algunas consideraciones, 
manifiesta en nombre de la comisión su conformidad, por lo que puesto a votación 
quedó aprobado por unanimidad en votación nominal, quedando como sigue: “ar
tículo 57.—las mesas receptoras de votos en cada sección serán formadas por desig
nación de siete o mas electores ” –En seguida la Presidencia declaró levantada la 
sesión. 

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 10 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. diputado Ismael Pintado Sánchez

reunidos los ciudadanos diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, co
rral, de la concha, durán, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra olivares, 
Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio, a las once y veinticinco minutos de 
la mañana se abrió la sesión.

la secretaría suspende la lectura del acta que presenta a moción del diputado austre
berto bárcena, en vista de que están pendientes algunas anteriores a ésta, en virtud 
de lo cual, la misma secretaría, pide se le conceda presentarlas en la sesión próxima. 
Habiéndose acordado de conformidad lo que pide la mencionada secretaría, se 
pasa a discutir el artículo 58 del Proyecto de constitución, que es como sigue:

“los cargos de empadronadores, instaladoras y miembros de las mesas receptoras, 
serán obligatorias a todo ciudadano, bajo las penas que establezca la ley. Por ningún 
motivo podrán desempeñar esos cargos los funcionarios y empleados públicos del 
Estado y los que lo hicieren serán suspensos en sus funciones por un término de 
dos meses.”

toman la palabra sucesivamente los diputados bárcena José, corral y bárcena austre
berto.—El primero, para manifestar hallarse de acuerdo con el artículo, en cuanto al 
fondo, pero que en cuanto a su forma, tenía que hacer estas observaciones: 1ª. Que 
los militares podrán desempeñar los cargos a que se refiere el artículo.—2ª. Que los 
funcionarios federales también los podrán desempeñar, y 3ª. Preguntar quién es el 
que suspenderá en sus funciones a esos empleados públicos.
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después de hacerse las aclaraciones que precedían y de haberse aceptado por la 
comisión las indicaciones que cree pertinentes, en vista de los razonamientos que 
ésta expuso, se aprueba por unanimidad en la siguiente forma:

“art. 58.— los cargos de empadronadores, instaladores y miembros de las mesas 
receptoras, serán obligatorios a todo ciudadano, bajo las penas que establezca la 
ley.—Por ningún motivo podrán desempeñar esos cargos los funcionarios y emplea
dos públicos, así como los militares en servicio activo, y los que lo hicieren, serán 
suspensos en sus funciones por el término de dos mes.”

se dá lectura en seguida al siguiente artículo, que es como sigue:

“art. 59. nadie podrá concurrir con ninguna especie de armas al lugar en donde se 
celebren las elecciones. los qué contravengan esta disposición, serán castigados ccn 
las penas que determine la ley y no serán elegibles para el cargo de que se trate de 
proveer en la elección en que incurran en tal falta.”

la secretaría manifiesta estar a discusión el artículo mencionado.—El diputado Paz 
cree que bastará con poner en la primera parte “nadie podrá concurrir armado al 
lugar en donde se celebren las elecciones.”—la secretaría suplica a la comisión se 
sirva indicar si toma en cuenta la indicación del c. Paz en lo que se refiere a ir arma
do.—El diputado Paz pidió de nuevo la palabra, porque le parecía que estaba incom
pleta la oración y propone se diga: “nadie podrá concurrir a las urnas electorales 
armado.”

El diputado durán pide al diputado Paz especifique qué clase de armas son las que 
no deberán portarse, porque muy bien podrán presentarse algunos individuos cqn 
machetes, alegando ser sus implementos de trabajo, pues que lo que él quiere, es 
que se prevea el caso para que no se preste a interpretaciones.

El diputado corral pidió la palabra para preguntarle al c. Paz si podría explicarle la 
significación de la palabra “armado,” porque él cree que cómo él es ingeniero, se ha 
fijado en la cuestión del cemento armado y que ahora venía a decir que el individuo 
venía armado.—a lo que el diputado Paz accedió.—la secretaría manifestó que no 
era de aceptarse la modificación ambigua del diputado Paz, dando a conocer en se
guida la propia secretaría la forma en que queda definitivamente el artículo: “nadie 
podrá concurrir con armas al lugar en donde se celebren las elecciones; los que 
contravengan esta disposición, serán castigados con las penas que determine la ley, 
y no serán elegibles para el cargo de que se trate de proveer en la elección en que 
incurran en tal falta.”—aprobado por unnimidad.—artículo 60: “ningún ciudada
no podrá votar sino en la sección electoral de su residencia y estando inscripto en 
el registro. Puesto a discusión, el diputado José bárcena dice que le parece que la 
segunda parte del artículo podría ocasionar perjuicios a muchos ciudadanos que no 
estuvieran inscriptos en el registro; que con frecuencia hay personas qua no están 
inscriptas y se dispone que los que no estén inscriptos, se puedan presentar en la 
Mesa electoral y con dos testigos se les inscribirá y se hará en seguida la votación: 
que por eso suplica a la comisiónv se sirva ver si sería conveniente quitarle la segunda 



235Hidalgo 

parte de ese artículo.—El diputado corral dice que es muy necesario para toda clase 
de elecciones, que primero se haga la inscripción y después se proceda a la elección, 
que es un requisito acostumbrado que llegue un individuo a la Mesa electoral en 
donde no se ha inscripto, pide que se le inscriba y después vote.—El diputado bár
cena austreberto dice que para evitar ese inconveniente podría agregársele al artícu
lo: “la ley determinará el procedimiento que deba seguirse cuando un individuo no 
esté inscripto en el registro.” El diputado corral dice que ya fué aprobado en el 
artículo 56 que dice en su parte final: “la ley determinará todo lo que deba hacerse 
para reparar las omisiones en que se haya incurrido, al formar dicho registro;” que para 
evitar en lo posible la duda que tiene el diputado José bárcena, se le puede cambiar 
la palabra “inscripto” por “previa inscripción en el registro.”—Habiendo quedado el 
artículo como sigue: “ningún ciudadano podrá votar, sino en la sección electoral de 
su residencia y previa inscripción en el registro.”—El diputado bárcena austreberto 
dice que el artículo que sigue se refiere a la ley electoral. “toda elección deberá ter
minarse en un solo día, sin que las autoridades puedan suspenderla por ningún 
motivo, empezando a la hora que determine la ley, y cerrándose a la hora que dis
ponga la misma,” y añade que como después de este artículo hay algunos otros que se 
vienen refiriendo al mismo de la elección, por cuestión de orden, él pide que se voten 
primeramente, por ejemplo, el artículo 75 del proyecto y luego el otro que se refiere 
al acto de la votación, para que después dijeran: “toda elección deberá terminarse 
en un solo día, etc.,” porque si no resultaba que algunos artículos no están en forma 
ordenada.—El diputado corral pide que el artículo 73 del proyecto sea retirado, 
porque como ya en las disposiciones se dice, que las leyes deben ser uniformes, por 
eso ese artículo estaría por demás y que en cuestión de elecciones, resultaría una 
repetición.—la secretaría pregunta a la asamblea si concede que el artículo marca
do con el número 73 sea retirado, a lo que contestó afirmativamente la asamblea. 
— la propia secretaría dice que ahora el artículo 75 del proyecto le corresponde el 
número 61 y dice así: “artículo 61.—se votará personalmente y por boletas en que 
consten los nombres de los candidatos.” Puesto a debate, el diputado austreberto 
bárcena dice que como se trata de la votación, es conveniente que ésto lo agreguen 
en el 60 que dice: “ningún ciudadano podrá votar, sino en la sección electoral de 
su residencia, etc. se votará personalmente y por boletas, en que consten los nombres 
de los candidatos.”—El diputado José bárcena manifiesta que está enteramente con
forme con ese artículo y felicita a la comisión por la idea, pero en la forma dice: “se 
votará personalmente y por boletas en que consten los nombres de los candidatos,” 
que él cree que debería ser: “la votación será personal y en boletas en que consten 
los nombres de los candidatos.”—El diputado Paz propone que se diga: “se votará 
personalmente con boletas en las cuales consten los nombres de los candidatos.”  
—El diputado corral dice que como es cuestión de forma nada más, la comisión no 
tiene inconveniente en que se cambie.—Habiendo quedado aprobado como sigue: 
“la votación será personal y en boletas en que consten los nombres de los candida
tos.”—la secretaría manifiesta que el artículo que en el proyecto tiene el número 76 
le corresponde el número 62, y dice así: “no podrá votar en formación la fuerza 
pública.” Puesto a discusión el diputado Paz propone que diga: “la fuerza pública 
no podrá votar en formación “—Habiendo aceptado la comisión esta proposi
ción, el artículo quedó aprobado como sigue: “la fuerza pública no podrá votar en 
formación.”—la secretaría manifiesta que el artículo número 74 del proyecto, le 



Digesto ConstituCional MexiCano236

corresponde ahora el número 63, el cual dice así: “artículo 63.—toda elección de
berá terminarse en un solo día, sin que las autoridades puedan suspenderla por 
ningún motivo, empezando a la hora que determine la ley, y cerrándose a la que 
disponga la misma.”—Puesto a debate, el diputado José bárcena dice que se va a 
permitir objetar el artículo por lo que se refiere a la segunda parte; que en primer 
lugar hay una repetición en donde dice: “empezando a la hora que determide la ley 
y cerrándose a la hora que disponga la ley,” es lo mismo, que sin embargo él dice a 
la comisión que no siempre pueden comenzar las elecciones a la hora que dispone la 
ley; que por ejemplo ella dispone que sea a las nueve de la mañana y hay veces que 
comienza a las once, de manera que contraviene el artículo. El diputado durán 
dice que él cree que ese detalle no deberá figurar en el precepto constitucional, asi 
es que él se permite proponer que se suprima la segunda parte.— El diputado corral 
dice que para evitar mayores discusiones, acepta la proposición del diputado durán, 
en consecuencia quedó el artículo en la forma siguiente: “toda elección deberá ter
minarse en un solo día, sin que las autoridades puedan suspenderla por ningún 
motivo.”—aprobado por unanimidad.—la secretaría manifiesta que el artículo que 
en el proyecto figura con el número 77 le corresponde el 64, y dice así: “las mesas 
receptoras de votos tendrán a su cargo el orden inmediato del colegio electoral 
duránte el ejercicio de sus funciones, y para conservarlo o restablecerlo podrán re
querir el auxilio de la fuerza pública.”—Puesto á debate, el diputado José bárcena 
dice que no le parece conveniente que le pongan a la Mesa la obligación para con
servar el orden aun cuando el mismo le corresponde a las autoridades. El diputado 
austreberto bárcena dice que no está de acuerdo con la opinión del diputado José 
bárcena por las razones siguientes: que según le parece la idea de la comisión es la 
de alejar toda intervención de la autoridad en las Mesas, porque se ha dado el caso 
y que eso les consta a todos, que a fin de conservar el orden en las Mesas, ponen dos o 
tres gendarmes y que con sólo este hecho, estos individuos ejercen presión en deter
minado sentido.—la comisión propone que se agregue al artículo 57 lo siguiente: 
“las mesas receptoras de votos tendrán a su cargo el orden inmediato del colegio, 
etc.”—El diputado bárcena austreberto dice que le parece bien la proposición de la 
comisión y que sólo desea observar al señor diputado José bárcena, lo siguiente, 
que el temor de que pudieran, por ejemplo, los miembros de la Mesa, recurrir de 
una manera dolosa al auxilio de la fuerza pública y de la policía queda desde luego 
sin efecto, por la circunstancia de que no formarán parte de la Mesa, individuos, 
por ejemplo, que estén de acuerdo con las autoridades, supuesto que precisamente 
tienen adoptado el precepto de que los funcionarios y los empleados públicos no 
pueden ser miembros de la Mesa. sigue discutiéndose este artículo, habiéndose 
obtenido como resultado de la discusión, que el artículo a debate se incorparara al 
57, quedando éste como sigue: “las Mesas receptoras de votos de cada sección se
rán formadas por designación de siete o más electores, tendrán a su cargo el orden 
inmediato de la casilla electoral, duránte el ejercicio de sus funciones, y sólo para 
restablecerlo podrán requerir el auxilio de la fuerza pública.”—aprobado por unani
midad.—la secretaría manifiesta en seguida que al artículo 78 del proyecto le corres
ponde el 64—“artículo 64 —En toda clase de elecciones populares bastará la simple 
mayoría para declarar electo al que la haya obtenido con tal que contenga esa mayo
ría una cuarta parte a lo menos del total de los votos emitidos. si ninguno obtuviere 
tal número de votos, se hará segunda elección del mismo modo que la primera, no 
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pudiendo figurar en ella como candidatos sino los dos que hayan obtenido mayor 
número.”—Puesto a debate, el diputado austreberto bárcena pidió la palabra para 
pedir a la comisión tuviera la bondad de decirle por qué ha considerado esta rela
ción de esa cuarta parte; que anteriormente se requería la mayoría absoluta de votos 
emitidos, pero ahora se requiere que voten la mayoría de los ciudadanos con dere
cho a votar y que el que obtenga el triunfo sea el que obtenga la mayoría de manera 
que hay alguna dificultad en materia de elección. —Este artículo se siguió debatiendo 
largamente, habiendo quedado fiualmente aprobado como sigue: “En toda clase de 
elecciones populares, bastará la simple mayoría para declarar electo al que la haya 
obtenido, con tal que contenga esa mayoría una cuarta parte a lo menos del total de 
los vetos emitidos.”—la secretaría dio lectura al artículo 65 y puesto a debate, el 
diputado austreberto bárcena pidió a la comisión que ya que se trataba de estable
cer las bases bajo las cuales deberían verificarse las elecciones, era conveniente esta
blecer una prohibición al Ejecutivo y a las autoridades para que se abstuvieran de 
influir en favor de determinado candidato, por tanto era conveniente que se esta
bleciera ese principio, bajo la pena de que se declarara nula la elección en favor del 
candidato que hubieren apoyado.—aprobado por la asamblea consignar en ese sen
tido un artículo, quedó encargado el referido diputado bárcena austreberto, para 
presentarlo en la siguiente sesión.—acto seguido, se levantó la sesión. 

Es copia—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 12 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral jr.

con asistencia de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, corral, cobos, 
durán, de la concha, Hernández y lara Hernández antonio, Hernández lauro, 
Ibarra olivares, Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio, a las cuatro de la 
tarde se abrió la sesión.—la secretaría después de pasar lista de los presentes proce
dió en seguida a dar lectura al acta de la sesión de constituyente, verificada el día 3 
del actual, la que sujetada a debate sin él fué aprobada por unanimidad.—acto se
guido, la secretaría manifestó que se iba a dar lectura al artículo 65 que quedó 
pendiente en la sesión pasada, el cual es como sigue:—“artículo 65.—la ley deter
mirá lo que debe hacerse para reunir y computar los votos de las secciones, formali
dades que hayan de observarse para averiguar la calidad de los electores, cuando sea 
impugnada, para impedir que voten más de una vez, y todo lo que sea conducente 
a la función de elegir sea ejercida por aquellos a quienes el pueblo la confiere; esta
bleciendo las penas a que se hagan acreedores los que vendan o compren los sufra
gios, falsifiquen los registros y de más documentos de la elección o de cualquier otro 
modo contribuyan a farsear la voluntad de los votantes.” —Puesto a discusión, el 
diputado austreberto bárcena pidió la palabra para manifestar a la asamblea que 
recordará que en la última sesión que tuvieron, al ponerse a discusión el artículo a 
que se ha dado lectura hizo notar que antes de que se aprobara este artículo que es 
por así decirlo el final del capítulo, se pusiera un artículo, en el sentido de prescribir 
que el Ejecutivo y las autoridades tengan prohibición extricta de tomar parte apo
yando determinados candidatos, bajo la pena de ser nula la elección, y suplica a la 
asamblea se sirva aprobar que este artículo sea puesto antes del artículo 65 porque 
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es de necesidad incluir esta prescripción en el código fundamental del Estado; que 
parece que el diputado José bárcena tiene un artículo en la forma que quería propo
ner y espera que la Mesa se sirva consultar la opinión de la asamblea, si es de acep
tarse el artículo en ese sentido.— El diputado Ibarra olivares dice: que antes de que 
se dé cuenta al mismo se consulte así mismo a la comisión a fin de pedir si no tiene 
en ello inconveniente, de que se introduzca ese artículo es decir dé su consentimiento 
porque es bueno que en todos sus actos deban ser corteses.—El diputado José bár
cena dice que no tiene inconveniente en hacerlo, pues que ya había pedido el permi
so a la comisión, y que a propósito de ello se permitía suplicar a la misma se sirva 
darle su opinión, leyendo a continuación el artículo que propone, el que dice: “los 
colegios electorales no tienen más facultades que las que expresamente les confie
ren las leyes; la ley orgánica reglamentará esta disposición.” la Presidencia consulta 
a la comisión si no tiene inconveniente en aceptar los artículos que proponen los 
señores bárcena. El diputado corral, dice que la comisión cree conveniente que 
tan luego como se pongan a debate, la misma dará su opinión.— la secretaría ma
nifestó que se iba a poner a discusión el artículo que propone el diputado austre
berto bárcena el cual es como sigue: “El Ejecutivo y las autoridades del Estado no 
podrán intervenir en forma directa o indirecta, apoyando o recomendando a determi
nado candidato, en el concepto de que será nula la elección si se probare esa interven
ción.”—El diputado Ibarra olivares pidió la palabra para una ligera modificación al 
artículo en caso de que la comisión lo aceptase, pues que se ha dicho que mientras 
más claros son los preceptos serán más aceptados, y que en este caso deben de estar al 
alcanse de todos los ciudadanos, y propone que se diga: “El Ejecutivo y las autorida
des no podrán intervenir en las elecciones, etc.”—El diputado bárcena austreberto 
dice, que como autor del proyecto no tiene inconveniente en aceptar la modificación 
propuesta por el diputado Ibarra olivares.— El diputado bárcena José dice, que es 
de opinión de que en principio, no se nulificará toda la elección, sino simplemente la 
votación que fuese producto de la intervención de la autoridad.— El diputado corral 
opina que mejor se castigue al individuo que haga presión en las elecciones pero que 
no se califique de nula la elección, porque las autoridades cometen un delito oficial 
interviniendo en las elecciones para que el voto recaiga en favor de determinada 
persona.—El diputado Hernández y lara dice, que no está conforme con lo propuesto 
por el diputado bárcena austreberto en la parte “El Ejecutivo no podrá intervenir 
directa o indirectamente en las elecciones,” porque el Ejecutivo de la unión inter
viene directamente en las elecciones por medio de la secretaría de gobernación, en 
la cuestión de estadística, en cuestión de padrones, y que lo mismo el Ejecutivo del 
Estado y el Presidente Municipal, intervienen directamente en las elecciones, por
que en los pueblos la mayor parte de loa individuos no saben leer ni escribir y tiene 
el Ejecutivo que ordenar se repartan las boletas, y pide al señor bárcena retire su 
proposición con el objeto de no cohibir por completo a todos los que intervengan 
en las elecciones.—El diputado bárcena austreberto dice que las objeciones presen
tadas por el señor Hernández y lara, en su concepto no tienen aplicación al modo 
como está presentado el artículo, porque claramente dice: “la intervención de las 
autoridades apoyando o recomendanio a determinado candidato;” conviniendo al 
fin, después de haber expuesto sus razonamientos, en que quedara nada más la parte 
primera del artículo que dice: “El Ejecutivo del Estado y las autoridades del mismo 
no podrán intervenir en las elecciones recomendando o apoyando a determinado 
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candidato”—después de haberse discutido este artículo largamente, el diputado 
austreberto bárcena convino en quitarle la segunda parte a su artículo a moción de 
los diputados Hernández y lara, Paz y corral, este último diputado pidió quedase 
al fin en suspenso su discusión para que el señor bárcena pueda estudiarlo con 
mayor detenimiento y quitarle algunas otras palabras innecesarias. El diputado aus
treberto bárcena consintió en retirar su artículo, pero pidiendo quedase con el nú
mero 65.—El diputado José bárcena suplica al diputado corral se sirva decirle su 
opinióa respecto del otro artículo que se va a dar lectura propuesto por él, el cual 
es como sigue: “los colegios electorales no tienen más facultades, que las que expre
samente les confieren las leyes y serán nulas las resoluciones que no estén fundadas 
en ley expresa. la ley orgánica respectiva reglamentará esta disposición.” —El dipu
tado Ibarra olivares suplica al diputado bárcera José, autor del proyecto, funde su 
artículo—El diputado José bárcena dice que no tiene inconveniente en hacerlo; que 
han visto los señores diputados y sobre todo en los últimos tiempos, que en los co
legios electorales se dictan resoluciones para favorecer a determinadas personas, que 
en la cámara de la unión se han dictado resoluciones, que a no ser en los tiempos 
porque atravesamos, había de creerse que la dictadura imperaba, que lo que él per
sigue con el presente artículo, es el propósito de que los colegios electorales, sólo 
fun den sus disposiciones en leyes, y que no se funden en antecedentes políticos. 
El diputado durán suplica a la secretaria dé lectura de nuevo al proyecto. El mismo 
diputado bárcena dice que vuelve a llamar la atención a los señores diputados sobre 
las elecciones en esta cámara, que constituida en colegio Electoral, debieron ha
berse hecho éstas, fundadas en las disposiciones legales, pues que se dictaron varias 
resoluciones que no estuvieron expresamente fundadas en ley, sino en los antece
dentes políticos de los candidatos; que él lo que pretende en ese artículo es que en 
la ley orgánica electoral no se disponga, como está previsto en ella, que una vez que el 
candidato o la persona designada por la resolución del colegio Electoral, haya pres
tado la protesta de ley, ninguna autoridad podrá removerlo; pues que él quiere que 
aun cuando el candidato haya prestado la protesta correspondiente sí puede ser remo
vido, si se comprueba que fué ilegal su elección y las resoluciones del colegio electo
ral; que lo que él quiere es que el voto sea respetable y respetado. dice además, que 
conforme al artículo 100 de la ley electoral vigente, no se puede declarar nula una 
elección si no por fraude, por falta de requisitos, o algún otro que la misma prevee; 
que según el mismo reglamento dice que una vez que haya protestado el funcionario 
y que aún cuando no corresponda ni siquiera uno de los votos de los ciudadanos, ese 
funcionario no podrá ser removido de su cargo; pero precisamente, lo que él pre
tende es que a pesar de que haya protestado, y desempeñe el cargo para el que haya 
sido electo, si su elección es fraudulenta, y en contra de la ley, sus actos deben ser 
nulos.—El diputado corral dice que en caso de que la asamblea indique que el ar
tículo sea retirado para que se modifique en el sentido de la discusión, esto le 
corres ponde hacerlo si diputado que lo propuso.—la secretaría manifestó que se 
iba a poner a discusión el capítulo tercero de la división de los poderes. El diputado 
bárcena austreberto hizo notar que había un artículo pendiente en el capítulo an
terior bajo el número 66, al que la secretaría volvió a dar lectura siendo aprobado 
sin discusión en la forma propuesta por la comisión.—Puesto a discusión el nombre 
del título cuarto “la división de los Poderes,” fué aprobado, poniéndose en seguida 
a discusión el artículo 67 que dice:—“EI Poder supremo del Estado se divide para su 
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ejercicio en Poder legislativo, Ejecutivo, Judicial y Municipal.”—El diputado austre
berto bárcena dice que está de acuerdo con la comisión de que el Municipio figure 
como Poder Municipal, pero que él desearía que estudiaran si es conveniente, y si 
está dentro de la ley constitucional de la república en dejarlo como tal poder, pues 
que la constitución general de la república, dice que los Estados adoptarán para 
su régimen interior la forma del gobierno, republicana, representativa y popular, 
teniendo como base de su representación, el Municipio libre; que según la misma 
constitución, el gobierno federal se divide en tres poderes: legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, y pregunta que si ellos pueden tener dentro del mismo Estado otro Poder 
o sea el Municipal.—El diputado corral dice que la comisión creyó conveniente 
poner los cuatro Poderes que constituyen el Estado por que son los que existen, que 
no ha encontrado en ninguno de los artículos de la constitución nada que se oponga 
a que el Estado tenga cuatro Poderes, y añade que el Poder Municipal debe existir 
porque es la base de los otros Poderes.— El diputado bárcena austreberto repite 
que él está de acuerdo con la idea y que por consiguiente, está también de acuerdo 
en que se siga consignando como Poder Municipal como lo tenía la primitiva cons
titución del Estado que la prohibe, si no existe ninguna disposición constitucional. 
En consecuencia la secretaría pone a votación el artículo 80 del proyecto, el cual fué 
aprobado por unanimidad con el número 67 que le corresponde.—la secretaría su
jeta a debate el artículo 69 que dice: “nunca podrán reunirse dos o más Poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo.

la observancia de este precepto podrá suspenderse en los casos de la fracción lXIV 
del artículo 152.”

El diputado del corral da lectura a la fracción 64 del artículo 152 a que se refiere el 
artículo a debate, hablando en seguida el ciudadano bárcena austreberto para pe
dir que se suspenda la votación de la segunda parte del mismo, para hacerlo cuando 
llegue el caso de considerar las facultades del Poder legislativo, y además por que 
no se tiene seguridad en que sea la fracción y el artículo 152 al cual deba referirse, 
toda vez que de hecho ya no le corresponde ese número en virtud de que se han 
separado varios artículos del proyecto. Habla a continuación el diputado Ibarra 
olivares para manifestar no estar de acuerdo con lo propuesto por el diputado bár
cena austreberto, pues que él cree que debe aceptarse completo el artículo en cues
tión, únicamente con la restricción de que en su oportunidad se ponga el número 
del artículo y el de la fracción que correspondan. nuevamente el diputado bárcena 
austreberto insiste en su petición añadiendo que sería necesario examinar previa
mente los casos que leyó el diputado corral. El diputado corral da nueva lectura 
a la fracción a que antes se ha hecho referencia, expresando en seguida que él cree 
que ninguno de los ciudadanos diputados va a estar en contra de las autorizacio
nes que se conceden al Ejecutivo en los casos que se señalan. El diputado austre
berto bárcena dice que las facultades extraordinarias que se conceden al Ejecutivo 
son, por ejemplo, en los ramos de Hacienda, guerra, etc., pero no quiere decir que 
el Ejecutivo asuma el legislativo, lo cual no podría ser. Que si se le dan facultades 
en materia de Hacienda o de guerra, como la tienen actualmente los gobiernos de 
la mayor parte de los Estados, estas facultades no significarán la ausencia del Poder 
legislativo, pues que el Poder legislativo existe para todos los demás casos que no 
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sean guerra y Hacienda, suponiendo. da lectura al artículo 81 que se discute, y 
añade que el hecho de conceder las facultades extraordinarias en determinados ra
mos no quiere decir que se reúnan dos o más poderes; y que por ejemplo a los Es
tados de México y Puebla, en los cuales continúa existiendo el Poder legislativo a 
pesar de haber concedido al Ejecutivo facultades sobre guerra y Hacienda. El dipu
tado corral habla a continuación expresando que en esos casos, se fusionan el Poder 
Ejecutivo y el legislativo en determinadas facultades, y por tanto tiene esos dos Po
deres.—da lectura al artículo de la constitución general en el cual se funda.—El dipu
tado Hernández y lara emite su opinión en el sentido de hallarse de acuerdo con 
que se apruebe este artículo pues que el 152 a que se refiere contiene excepciones que 
deberán aprobarse respecto de las facultades que podrán ser concedidas al Ejecutivo 
y en tal virtud a ellas se referirá el artículo que se debate. no habiendo nadie más 
quien hiciera uso de la palabra, la secretaría lo sujeta a votación, siendo aprobado 
por unanimidad.—se pasa a discutir el artículo 70 cuyo texto es el siguiente: “cuan
do desaparezca alguno o todos los Poderes constitucionales del Estado, este proce
derá a reconstruir el Poder o Poderes que hayan desaparecido en la forma establecida 
por esta constitución.” —a moción de los diputados bárcena austreberto y rubio, 
el diputado corral explica repetidas veces la manera en que deberá llevarse a cabo la 
reconstrucción de los Poderes cuando desaparezcan, añadiendo que precisamente 
este precepto lo ha presentado la comisión con el fin de que el senado no intervenga 
en ello; después de lo cual y sujetado a votación se aprueba unánimemente.—El dipu
tado durán hace notar a la asamblea que en este artículo corresponde colocar el 
artículo que en el Proyecto tenía el número 23 y que se retiró para ponerlo donde 
correspondiera.—El diputado corral a nombre de la comisión acepta la intercalación 
del artículo aludido, poniéndolo antes del que en el proyecto figura con el número 81 
y fué aprobado con el número 69, quedando por lo tanto con el número 68 como 
sigue: “no se podrá proceder a la elección de los demás Poderes del Estado sin que 
esté el Municipal constituido por elección popular.”—Puesto a la consideración de la 
asamblea, ésta lo aprueba por unanimidad.—Puesto a discusión el título que dice: 
—capítulo II.—del Poder legislativo—sección I.—del congreso del Estado.”—fué 
aprobado por unanimidad.—acto seguido se sujeta a debate el artículo número 83 
del proyecto que queda con el número 71.—“se deposita el ejercicio del Poder legis
lativo del Estado en una asamblea que se denominará: “congreso del Estado de 
Hidalgo.” El cual sin discusión es aprobado por unanimidad.—artículo 72.— El con
greso del Estado se compondrá de representantes del pueblo elegidos en su totalidad 
cada dos años por los ciudadanos del Estado. la reelección de los diputados salien
tes queda a voluntad de los pueblos así como a la de los reelectos, al admitir o nó el 
cargo del bienio inmediato.—los diputados electos extraordinariamente, sólo fun
cionarán por el tiempo que falte el bienio respectivo.”—Puesto a discusión, el dipu
tado austreberto bárcena interpela a la comisión para que le diga si entonces ella 
no admite para los diputados el principio de “no reelección.”—El diputado durán 
ma nifiesta que entiende que lo que la comisión quiere preceptuar es que no se 
podrá forzar a un ciudadano para que acepte el cargo de diputado por segunda vez, 
exceptuando así lo dispuesto en el artículo que prescribe que los cargos de elección 
popular no son renunciables.—El diputado corral expresa que toda regla general 
tiene excepciones, y que esta es una de ellas; y explica nuevamente y confirma con 
ello, la opinión del diputado durán. discuten sobre este punto los diputados durán, 



Digesto ConstituCional MexiCano244

Madrid, Hernández y lara, Paz, corral y bárcena austreberto, este último mani
festando no hallarse de acuerdo con la parte relativa a la elección porque dice ha 
profesado desde hace algunos años el principio de “no reelección” para los cargos 
públicos, fundado entre otras razones en las siguientes:—Que es necesario que en 
los Poderes Públicos vayan alternando los ciudadanos de manera que se vayan for
mando hombres públicos, pues que precisamente una de nuestras faltas actuales, 
consiste principalmente en la carencia de hombres públicos. En la actualidad uno 
de los principales inconvenientes que tienen los gobiernos, de nuestra Patria, es 
el de que los hombres que los integran no están preparados para las funciones res
pectivas y, por consiguiente, su labor . ha debido ser deficiente. la idea que ha tenido 
el antireeleccionismo desde 1909 ha sido ésta: la alternabilidad en el Poder y es 
necesario que se establezca, no sólo en los cargos en que el individuo va a ejercer 
autoridad, sino también en los que desempeñan funciones meramente legislativas, 
como las de esta cámara. Hay que tener en consideración las aspiraciones populares 
al proclamar el principio de “no reelección” y que son los de que vengan otros indi
viduos con otras ideas para que se vayan formando a la vida pública. Por tanto insis
te, en lo que propuso en un principio y que la asamblea no aceptó, que para su 
votación este artículo se divida en tres partes, pues que si está conforme con la pri
mera y tercera, no lo está con la que se refiere a la reelección.—Por su parte el dipu
tado Paz cree que ese principio ha sido con el objeto de que los individuos que estén 
en el Poder no ejerzan presión para salir electos, pero que en el cargo de diputado 
juzga que no puede darse ese caso. El diputado corral, a interpelación del diputa
do Madrid, para que se le dijera si era o nó conveniente la reelección de los diputados, 
manifiesta que la reelección no es conveniente para los individuos que sirven de 
autoridad en razón a que se encariñan con el puesto y que lo hacen para medrar. 
los individuos para el Poder legislativo no tienen nenguna autoridad sino única
mente vienen a exponer sus ideas, no es de aplicarse esa regla general, tanto más 
cuanto que debiendo ser la legislatura numerosa y no en forma de comité, es nece
sario que haya reelección.—sujetado a votación, es aprobado por mayoría de ocho 
votos, contra los de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, rubio, Hernán
dez lauro, de la concha, Madrid y cobos.—a moción del diputado durán, quien 
hace notar que es una hora avanzada, y además se nota la fatiga de los ciudadanos 
diputados especialmente en el c. bárcena José, la Presidencia hace la declaratoria 
de quedar levantada la sesión, citando para mañana a las cuatro de la tarde. 

Es copia.—E. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 14 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr. y del C. Pintado Sánchez

con asintencia de los diputados bárcena austrtberto, bárcena José, cobos, corraI, 
de la concha, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, 
Ibarra olivares,Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio, a las cuatro y quince 
minutos de la tarde se abrió la sesión.—la secretaria manifestó que se iba a dar 
lectura al artículo propuesto por el diputado José bárcena, para que fuera incluido 
en el capítulo de sufragio popular, el cual es como sigue: “los colegios electorales, 
no tendrán más facultades que las que expresamente les confieren las leyes, y serán 
nulas las resoluciones que no estén fundadas en ley expresa. la ley orgánica respec
tiva, reglamentará esta disposición.”—Puesto a discusión, el diputado Pintado sánchez 
pide la palabra para preguntar al autor del artículo si según el contenido del midmo 
los ciudadanos que tienen suspensos sus derechos, como son los asesinos del mártir 
don francisco I. Madero y los que de alguna manera contribuyan a apoyar a aque
llos, pueden venir a ocupar un puesto en esta legislatura, si las resoluciones de la 
misma, constituida en colegio Electoral, sólo deben apoyarse en la ley. El diputado 
José bárcena, pidió en seguida la palabra para manifestar al diputado Pintado sán
chez que el caso que cita, ya está incluido entre los requisitos que fija, que dice: “no 
podrán ser electos aquellos que tengan suspensos sus derechos.”—El diputado Pin
tado sánchez dice que la constitución vigente fué demasiado benigna con los autores 
del cuartelazo y sus cómplices y que con un artículo en la forma propuesta, calificando 
la elección sólo con arreglo a la ley. sin tener en cuenta los antecedentes políticos 
de un candidato, mañana podrían venir a sentarse en esta legislatura, un Mondragón, 
blanquet o un félix díaz; por lo cual él no está conforme con el artículo. El diputado 
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José bárcena dice que en vista de lo que acaba de manifestar el diputado Pintado 
sánchez, sería cuestión de una ligera modificación a su artículo y decir: “los que 
estén sujetos a juicios de responsabilidad civil” o de alguna otra palabra semejante, 
porque si ellos van a dejar que los colegios electorales resuelvan a su arbitrio todas 
las cuestiones, sin tener en cuenta la ley y su competencia, resultaría que nunca 
hallarían una resolución justa.—El diputado Pintado sánchez dice que él cree que 
debe tenerse en cuenta, a pesar de todo, el decoro de una asamblea, por lo cual pide 
que se retire el artículo a debate. El diputado Paz se adhiere a esta petición. El dipu
tado austreberto bárcena dice que tampoco él está porque se apruebe el artículo 
propuesto; que una agrupación política como la legislatura del Estado, funcionan
do como colegio Electoral, no debe admitir en su seno cuando menos en este pe
riodo de constitución a personas que estén manchadas políticamente. Que el señor 
Pintado sánchez ha hablado con bastante buen acierto, y que en ésto no hace más 
que seguir el criterio que ha asentado aquí tratándose de algunas elecciones que 
tienen defectos políticos. Que también él es de opinión de que no deben de admitirse 
en el seno de una agrupación como ésta a individuos que hubieren reconocido al 
gobierno emanado del cuartelazo o sea el gobierno de Huerta pues que después 
de una revolución en que, como decía él hace algunos días, se da el primer paso en 
el terreno constitucional, las legislaturas y las cámaras de diputados tienen obliga
ción de realizar las promesas revolucionarias y que para ésto, sólo deben ser admitidos 
aquellos elementos que estén identificados con esos ideales, y que por consecuen
cia, aceptar el artículo en la forma en que lo propone el diputado bárcena José, seria 
precisamente ir en contra de los principios de la revolución; que él esstá de acuerdo 
con las ideas emitidas por el señor diputado Pintado sánchez y por el diputado Paz 
y suplica al autor del artículo lo retire para reformarlo. El diputado José bárcena 
contesta al diputado bárcena austreberto que ese artículo él pretende que rija para 
aquellos colegios electorales que se califican de acción directa; que de todos modos, él 
considera que es necesario que se diga que todas las resoluciones de los colegios Elec
torales deben fundarse en ley, porque de lo contrario vendría por tierra la soberanía 
popular; que él considera que la misión revolucionaria es la de eliminar a todos 
aquellos malos elementos que pudieran provocar o efectuar una reacción en el go
bierno; que por lo tanto él cree que esa labor debe llévarse a cabo con tal tacto y de 
tal manera que no atrepelle los derechos que la misma revolución viene consagrando, 
y añade que la constitución dice que los individuos que de alguna manera, hayan 
atentado contra los derechos del pueblo, esos no podrán ser electos: pero que él pide 
que no se deje esta facultad tan grande a los colegios electoralee porque eso es suma
mente inconveniente; que él recibe las muy buenas ideas del c. Pintado sánchez y 
las considera qué son genuínas de la revolución y termina diciendo que si el artículo 
como está puede prestarse a interpretaciones de otra especie cree que nada más le 
falta una pequeña explicación, la cual, dice, la deja al criterio del c. Pintado sánchez 
para que le haga aquella reforma que crea conveniente; pero siempre conteniendo 
la idea de que los colegios Electorales no deben violar la ley, sino que siempre se 
resuelva de tal manera, que esa restricción no sirva para que los mismos atropellen 
frecuenteméste a las leyes, autoridades o agrupaciones, porque la ley debe ser siem
pre el ideal supremo de todas las autoridades. El mismo diputado pide que con 
objeto de reformar este artículo de tal manera que responda a la idea revolucionaria, 
que ellos están obligados a sostener, suplica a la H. asamblea le permita retirar el 
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artículo para presentarlo en su oportunidad ya reformado. Habiéndosele concedido 
ésto por unanimidad, la secretaría procedió en seguida a dar lectura al artículo 65 
propuesto por el c. diputado austreberto bárcena que es como sigue: “El Ejecutivo 
y las demás autoridades del Estado no podrán intervenir en las elecciones directa o 
indirectamente en favor o en contra de determinada candidatura.”—Puesto a deba
te, sin él se sujetó a votación, resultando aprobado por unanimidad.—En seguida se 
dio lectura al artículo 66: “la ley determinará lo que debe hacerse para reunir y 
computar los votos de las elecciones, las formalidades que hayan de observarse para 
averiguar la calidad de los electores, cuando sea impugnada; para impedir que voten 
más de una vez, y todo lo que sea conducente a que la función de elegir, sea ejercida 
por aquellos a quienes el pueblo la confiere; estableciendo las penas a que se hagan 
acreedores los que vendan o compren los sufragios, falsifiquen los registros y demás 
documentos de la elección, o de cualquier otro modo contribuyan a falsear la volun
tad de los votantes.”— Puesto a discusión, sin ella se puso a votación, siendo apro
bado por unanimidad.— se da lectura al artículo 73: Por cada diez mil habitantes o 
por una fracción que exceda de cinco mil se elegirá un diputado propietario y un 
suplente; pero en ningún caso el número de éstos será menor de quince propietarios 
y quince suplentes.”—Puesto a discusión, el diputado durán pidió a la comisión se 
sirviera explicarle el fundamento de este artículo, porque le parecía que eran muchos 
los diputados. El diputado corral hace uso de la palabra para decirle al diputado 
durán las razones que tuvo la comisión, dando en seguida lectura a lo que sobre el 
particular dice en un libro el lic. don Emilio rabasa.— luego que hubo terminado 
la lectura, el diputado austreberto bárcena pidió la palabra y dice: que era una teme
ridad de su parte tratar de combatir las ideas de uno de los cerebros más distingui
dos del cientificismo: que sin embargo él no va a pretender elevarse a la altura a que 
el señor lic. rabasa se eleva en su libro, sino que va a tratar de ponerse en el caso 
verdadero.—Que desde luego hace notar a la H. asamblea este hecho: que parecia 
mentira que el licenciado Emilio rabasa, que fué por muchos años diputado, y 
sena dor en las cámaras porfiristas no hubiera tenido siquiera, en alguna ocasión, 
la idea de proponer esas reformas, lo que prueba que no eran factibles.—dice el 
lic. rabasa, continuó diciendo el diputado bárcena, que el gran número de miem
bros de los congresos locales, será motivo para que determinadas concesiones no 
puedan darse a determinadas empresas o negociaciones, y ésto viene a probar, que 
aquel grupo, que explotó a la nación, profesaba el conocido lema aquel de “haced lo 
que digo y no lo que hago,” pues que los hechos demuestran perfectamente que aquel 
nefasto partido, no hizo duránte todo el tiempo que estuvo en el gobierno más 
que aprovecharse de las ventajas que le daba el Poder, en beneficio de sus intereses. 
Que no niega él ni podría negarlo tampoco, que, gran parte de las ideas que expone 
el lic. en su libro son buenas, teóricamente consideradas; pero que ellos deben po
nerse en el caso verdadero. Que los señores diputados que están actualmente en la 
legislatura, todos tienen indudablemente deseo de hacer el mayor bien que puedan 
al Estado y particularmente a los distritos que representan; que varios, no sólo traba
jan en este sentido aquí en la legislatura, sino que aun representan efectivamente los 
intereses de los pueblos, y él dice: si la representación de un diputado es de 10,000 
habitantes, qué intereses puede representar aquí ese diputado, cuando ese número 
de habitantes servirá quizá para poner un Presidente Municipal o algún funcionario 
por el estilo que pueda defenderlos en el Municipio? la representación numerosa 
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en este congreso daría como consecuencia, un desembolso considerable en los 
fondos públicos, pues no más hay que calcular la cantidad que necesitaría erogar el 
Estado para poder pagar los sueldos a sesenta y seis representantes de que se compu
siera el congreso de Hidalgo. Que indudablemente a este razonamiento contestará 
el señor diputado del corral que una de las ideas que expone el señor lic. rabasa, 
es la de que se ponga un corto sueldo a los diputados; pero pregunta qué labor ven
dría a desarrollar un individuo representante de un distrito, que tuviera un sueldo 
de dos a tres pesos y además ¿qué clase de ciudadano sería aquel que viniera a desem
peñar un puesto que trae muchísimas obligaciones de carácter social, político y hasta 
histórico, con un sueldo de esa especie? y observa que hay que concluir necesaria
mente en que la representación numerosa en el congreso del Estado de Hidalgo 
sería perjudicial para los intereses del mismo, pues desde luego habrá que aumentar 
contribuciones para cubrir los sueldos. sobre el mismo punto sigue hablan do larga
mente y a continuación toma la palabra el diputado corral para manifestar que dos 
razones había tenido el diputado bárcena austreberto para impugnar el artículo que 
está a discusión, primero: razones de carácter político y segundo: razones de carácter 
económico.— Que las razones de carácter político se refieren a que el autor de ese libro, 
lic. Emilio rabasa, que todos reconocen como un gran talento, no pudo llevar a 
cabo las reformas de que se trata porque estuvo en el seno de una cámara federal 
y no local, y fue por consiguiente, las razones que expuso el diputado bárcena, care
cen de fundamento. Que respecto a las razones de carácter económico, no son de 
tomarse en consideración, porque si para una reforma de trascendencia como ésta, 
ellos van a tener siempre encima la cuestión económica, nunca llegarán a realizarla. 
El diputado austreberto bárcena, contesta al primer argumento del diputado co
rral, quien dijo que el señor lic. rabasa no pudo implantar esas ideas cuando fue 
diputado y senador, en las cámaras federales, precisamente por ser éstas federales 
y no de los Estados, que esa razón él podría combatirla en esta forma: los diputa
dos y senadores a las cámaras federales sí pudieron proponer reformas a la consti
tución federal en aquel entonces y si no lo hicieron fué sencillamente porque todos 
esos hombres, que pertenecieron al cientificismo, muy inteligentes por cierto, y suma
mente ilustrados, emplearon su ciencia en beneficiar sus propios intereses y no en 
beneficiar a la nación. dice además que él simpatiza mucho con las ideas reforma
doras del señor diputado del corral, que dicen mucho da su espíritu progresista y 
de su carácter estudioso, pero hay que ver de adaptar aquello que sea posible, que lo 
que el lic. rabasa propone en su libro creé que no debe tomarse por ahora en con
sideración.—se sigue debatiendo largamente sobre este punto, hasta que agotada la 
discusión es finalmente aprobado el artículo en la forma siguiente: “artículo 73.—Por 
cada 25,000 habitantes o por una fracción que exceda de 12,500 se elegirá un dipu
tado propietario y un suplente; pero en ningún caso el número de éstos será menor 
de quince propietarios y quince suplentes.”

la secretaría da a continuación lectura al artículo 74 el cual es aprobado por unani
midad y que dice: “la elección de diputados será directa y en los términos que dis
ponga la ley electoral—se puso a discusión el título de la sección II que dice: “de los 
diputados, sus deberes y atribuciones,” siendo aprobado por unanimidad. En segui
da se dio lectura al artículo 75 que es como sigue: para ser diputado propietario o 
suplente se requiere: I. ser mexicano por nacimiento.— II. ser ciudadano del Estado 
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en ejercicio de sus derechos. III saber leer y escribir.— IV. tener veinticinco años, 
cumplidos el día en que se verifique la elección.”—fueron aprobadas sin discusión 
las fracciones I y II— la secretaría sujeta a debate la fracción III que dice: “saber leer 
y escribir”—Habla el diputado durán, y expresa que él cree que para que un diputa
do pueda desempeñar honrosamente, desde el punto de vista intelectual, su cargo, 
debe exigirsele que sepa algo más que leer y escribir; es decir, debe exigirse un grado 
mas alto de cultura. Interpela a la comisión para que le diga qué es lo que se puede 
esperar de un individuo que sólo sepa leer y escribir ante los problemas de Instruc
ción Pública, las cuestiones agrarias y otros tantos asuntos de bastante importancia 
que se ventila aquí; el diputado rubio manifiesta, que en su concepto, debe expre
sarse en esta fracción, que haya terminado cuando menos la instrucción; primaria. 
El diputado Paz dice que según el criterio de su preopinante, seria necesario que los 
diputados que vengan aqui presenten dos certificados, uno del maestro de escuela, por 
el que justifique, que ha terminado la instrucción primaria y otro que ponga de mani
fiesto su buena conducta. El diputado rubio hace la correspondiente aclaración 
sobre lo último que expresa el diputado Paz, pues que él únicamente se refirió al 
grado de cultura y que se refirió a la instrucción primaria porque esto es elemental, 
pues que de otra manera el individuo no se daría cuenta de los asuntos que se dis
cuten y cometerá incontables torpezas. El diputado Hernández y lara manifiesta 
hallarse de acuerdo con el inciso en la forma en que se ha presentado, porque supo
niendo que se aceptara lo propuesto por el diputado rubio, daría por resultado que 
todo invidividuo que viniera, a esta asamblea tendría que presentar un certificado 
de instrucción primaría lo cual seria bastante ridículo. Por otro lado, se ha visto que 
individuos que solo saben leer y escribir y que por esos dos elementos se lanzan a la 
lucha por la vida, en ocasiones tienen más moralidad y más sentido común, que los 
que poseen conocimientos más bastos; y que triunfan mejor, muchas veces, que aque
llos que como ha dicho antes, tienen mayor grado de cultura, finalmente dice, que en 
tal sentido se restringiría la libertad del individuo en la elección, teniendo que pre
sentar ese certificado. debaten sobre este punto largamente los diputados nombrados 
haciendo diversas consideraciones y reiterando lo que habían expuesto, y habiéndose 
declarado suficientemente discutido el punto es sujetado a votación, siendo aprobado 
por mayoría de 8 votos. después de un incidente en que la comisión se niega a 
contestar la interpelación que se le hace, la secretaria pone a discusión la fracción IV 
que dice: tener veinticinco años cumplidos el día en que se verifique la elección.” 
—Puesta a votación, es aprobada por unanimidad.—se da lectura a la siguiente frac
ción poniéndose en seguida a debate; pero se suspende la discusión para la sesión 
siguiente, declarándose, con tal motivo levantada la sesión. 

Es copia—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesiÓN deL dÍa 22 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, 
de la concha, durán, Hernández y lara, Hernández antonio, Hernández lauro, 
Madrid, Paz, Pando, Pintado ssánchez y rubio, a las cuatro y diez minutos de la tarde 
se abrió la sesión.—la secretaría, después de pasar lista de los presentes, da lec  tura al 
artículo 75, fracción V que dice. “tener una residencia en territorio del Estado de 
más de seis meses si se tiene la calidad de ciudadano del Estado por nacimiento y 
de más de diez años si se tiene la calidad de ciudadano por vecindad.”—El diputado 
austreberto bárcena pidió la palabra para manifestar que con relación a este artícu
lo tiene presentada una proposición en unión de los diputados durán, rubio, de la 
concha, Ibarra olivares y bárcena José, la cual pide se le dé lectura.— la secretaría 
da lectura a la proposición de dichos ciudadanos diputados para que se reformen 
las fracciones III y V de dichos artículos en la forma siguiente: “fracción III.—Haber 
adquirido por lo menos la instrucción primaria.” —“fracción V.—ser natural del 
Estado con residencia efectiva en territorio del mismo duránte los seis meses inme
diatos anteriores al día de la elección.”—Habiendo sido aceptada por la asamblea 
que se tomara en consideración esta proposición, fué puesta a discusión la fracción 
III en la forma que se propone, habiendo sido aprobada por unanimidad.—En se
guida se pasó a la discusión de la fracción V en la forma propuesta.—El diputado del 
corral dice que hace uso de la palabra para manifestar a la asamblea que si la comi
sión puso la fracción V en la forma que la propuso fué en virtud de que la cons
titución general expedida en Querétaro fijó como requisito para ser gobernador 
tanto el de ser hijo del Estado como el de ser vecino del mismo y que por equidad 
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creyó justo ponerla misma condición para los diputados; pero que él abunda en las 
mismas ideas de los diputados que hacen la proposición y por tanto acepta la modi
ficación que se propone.—El diputado austreberto bárcena dice que a nombre de 
los diputados que propusieron esa reforma da las gracias a la comisión. Que efecti
vamente, la constitución general prescribe que para ser gobernador de un Estado 
no se necesita ser originario del mismo; pero que posteriormente a la aprobación de 
este artículo en la constitución general de la república, se han escuchado de todos 
los Estados de la federación manifestaciones de inconformidad porque la mayor 
parte hubiera querido que se hubiera restringido este artículo, de manera que los 
gobernadores fueran precisamente hijos de los Estados respectivos. Que aquí no 
podrá hacerse eso tratándose de la elección de gobernador, porque no tienen que 
salirse de lo prescrito por la constitución general, pero que tratándose de la de 
diputados está bien que se cubran esas aspiraciones que son verdaderamente legí
timas. sujetada a votación esta fracción resultó aprobada por unanimidad en la 
forma propuesta. El diputado corral dice que antes de pasar adelante él desea que 
al artículo 73 aprobado, se le haga una reforma respecto a la parte que dice: “Por cada 
veinticinco mil habitantes o por una fracción que exceda de doce mil quinientos se 
elegirá un diputado propietario y un suplente, pero en ningún caso el número de éstos 
será menor de quince propietarios y quince suplentes,” él propone que el mínimun 
de habitantes que debe nombrar un diputado debe ser el de doce mil solamente.—
En votación nominal se consultó a la asamblea si aprobaba esta reforma, habiendo 
sido aprobada por unanimidad. a continuación la secretaría pone a discusión el 
artículo 76: “no podrán ser diputados al congreso del Estado:” I.—El goberna
dor, los Magistrados del tribunal superior de Justicia, el Procurador general, el 
secretario general de gobierno y el tesorero general del Estado.”—aprobada por 
unanimidad.—II.—los senadores y diputados al congreso de la unión estén ó no 
en ejercicio.”—aprobada por unanimidad. III.—los demás funcionarios y empleados 
de la federación, cualquiera que sea su misión o encargo.”—a esta fracción se le hizo 
una adición, a moción del diputado José bárcena, quien propuso que se pusiera al 
artículo en esta forma:— “los demás funcionarios y empleados de la federación y 
los de otro Estado, cualquiera que sea su misión o encargo.”— Puesta a votación, re
sultó aprobada por unanimidad, con la modificación propuesta.—IV.—los ministros 
de cualquier culto”.— El diputado corral pidió la palabra para proponer se agregue 
a esta fracción lo siguiente:—“los que pertenezcan al estado eclesiástico y los ministros 
de cualquier culto,” porque hay individuos, dice, que no son ministros precisamente 
y si pertenecen al estado eclesiástico, por ejemplo los sacristanes de los templos. 
Puesta a votación con la modificación propuesta, resultó aprobada por unanimi
dad. — V.—los individuos del Ejército permanente y auxiliares de éste, ejerzan o no 
mando en el Estado.—aprobada por un animidad.— VI.—“los Presidentes Munici
pales, Jueces de Primera Instancia y conciliadores, agentes del Ministerio Público, 
administradores y recaudadores de rentas y Jefes y oficiales de la fuerza del Estado 
y de la policía, por los distritos electorales en donde ejerzan autoridad o desempeñen 
sus funciones.”—sin discusión fué aprobada por unanimidad.—art. 77.—“Para que 
los individuos comprendidos en el artículo anterior puedan ser elegidos diputados, 
es requisito indispensable haber cesado absolutamente en sus funciones noventa 
días antes del en que se haga la elección popular.”—El diputado corral dice que la 
comisión propone que cesarán absolutamente en sus funciones 90 días antes de 
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la elección, porque generalmente se interpreta que la separación debe ser temporal 
o por licencia, lo cual implica siempre una presión moral en la elección y para evitar 
esto a todo trance es necesario gue el individuo que quiera ser candidato para algu
na elección, debe separarse de su puesto absolutamente renunciando a él. sujetado, 
a votación este artículo, después de una ligera discusión en la que tomaron parte los 
diputados José bárcena y corral, fué aprobado por unanimidad.—art. 78.—“Prefie
ren solamente al cargo de diputados al congreso del Estado, los populares de los 
supremos Poderes de la unión, los del gobernador, secretario general del go
bierno, Magistrados del tribunal superior y Procurador greneral de Justicia del 
Estado.”— El diputado José bárcena suplica a la comisión, se sirva dispensarle, que 
le confíese que no ha comprendido perfectamente la substancia de este artículo, por
que dice “Prefieren solamente al cargo de diputados al congreso del Estado, los 
populares de los supremos Poderes de la unión, etc.,” que según él quiere decir 
que los cargos populares al congreso de la unión se preferirán siempre al cargo de 
diputado al congreso del Estado. Que un individuo que tenga el cargo de diputado al 
congreso de la unión, debe preferirlo al cargo de diputado en el congreso del Edo. 
en el caso de que resulte electo para ambos, y como no está claro por eso pide que este 
artículo sea mas preciso en la parte primera.—El diputado corral dice que no le en
cuentra la dificultad que vé el c. bárcena, porque este artículo se refiere a que los 
individuos que sean electos para los puestos a que él mismo acaba de hacer men
ción, deban preferir aquél que sea más conveniente, pues no sería justo coartarles 
esa libertad. —El diputado austreberto bárcena dice que habiendo comprendido la 
idea del diputado corral él se permite proponer que para mayor claridad en el artícu
lo se dijera: — “los diputados electos no podrán preferir al cargo de diputado, los 
populares y los supremos Poderes de la unión.” porque francamente él no encuen
tra tampoco claridad en el artículo. El diputado corral propone que se cambie la 
palabra “preferirán” por “tienen preferencia.—se siguen presentando diversas pro
posiciones por los diputados Madrid y José bárcena; este último diputado suplica a 
la comisión, retire el artículo a debate para que lo presente después reformado y asi 
se eviten los debates acalorados, porque entran en consideraciones que muchas ve
ces son inútiles. —El diputado corral vuelve a insistir en su proposición anterior y 
pide la opinión de algunos de los señores diputados, porque no sea que él esté en 
un error. El diputado Paz dice que le parece enteramente castizo el proyecto de ar
tículo de la comisión, con la modificación propuesta por la misma.—En consecuen
cia el artículo quedó en la siguiente forma: —“tienen preferencia solamente al cargo 
de diputado, al congreso del Estado, los populares de los supremos Poderes de la 
unión, los de gobernador, secretario general del gobierno, Magistrados del tri
bunal superior y Procurador general de Justicia del Estado.”—sujetado a votación, 
fué aprobado por mayoría de votos.—artículo 79.— “si un individuo fuere elegido 
diputado propietario o suplente por dos o más distritos electorales, representará al 
de su nacimiento; si de ninguno de ellos fuere originario, al de su vecindad.”—El dipu
tado bárcena José dice que va a poner a la comisión el caso de que un individuo 
sea diputado suplente por el lugar de su nacimiento y diputado propietario por el 
lugar de su vecindad, qué según este aríiculo está obligado a prescindir del lugar de 
su nacimiento que el objeto de su proposición es de quitarle al artículo la palabra 
“suplente,” diciendo soló “fuera elegido diputado propietario por dos o más distri
tos electorales representará, etc.”—El liputado durán dice que va a poner otro caso: 
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un individuo de tulancingo sale electo diputado y a su vez resulta electo por acto
pan, no siendo de ninguno de ellos vecino. El propio diputado propone en seguida 
que se retire la parte final que dice “representará a su vecindad,” para evitar el caso 
de que se preste a interpretaciones. después de haberlo aprobado la asamblea en 
votación nominal, el artículo quedó como sigue:—“si un individuo fuere elegido 
diputado propietario o suplente por dos o mas distritos electorales representará al 
de su residencia.” artículo 80.— “los diputados son inviolables por sus opiniones y 
votaciones emitidas en el desempeño de su encargo, y no podrán ser demandados, 
juzgados ni reconvenidos por ellas en ningún tiempo ni por ninguna autoridad o 
particular.”—aprobado por unanimidad.—artículo 81.—“tampoco podrán ser proce
sados ni encarcelados sin previa declaración del congreso, erigido en gran Jurado, 
de haber lugar a formación de causa, desde el día de su elección hasta el día en que 
cese su mandato, ni ser obligados a prestar servicio militar duránte dicho tiempo.”  
—aprobado por unanimidad.—art. 82.—“nadie puede excusarse de servir el cargo 
de diputado sino por causa bastante calificada asi por el congreso. Mientras se hace 
la calificación, el diputado deberá asistir a las sesiones, salvo imposibilidad material, 
debidamente comprobada bajo la corrección de que será cesado del cargo por el con
greso y suspenso de los derechos de ciudadano por un año.” sujetado a votación fué 
aprobado por unanimidad.—“artículo 83. El diputado que falte a quince sesiones 
consecutivas, sin causa justificada o sin previa licencia del congreso, sufrirá la misma 
corección que se menciona en el precepto anterior. En este caso, se entiende que el 
diputado se niega a desempeñar el cargo que se le ha conferido.” aprobado por 
unanimidad.— “artículo 84. En los casos mencionados en los dos artículos prece
dentes se erigirá el congreso en gran Jurado, para aplicar la corrección que en ellos 
se menciona” Este artículo fué retirado por la comisión a moción del diputado Paz. 
“artículo 84. El diputado que no concurra a alguna sesión sin causa justificada o 
sin previo permiso del congreso, no tendrá derecho a la dieta correspondiente al 
día en que falte.” aprobado por unanimidad.— “artículo 85. El cargo de diputado, 
es legalmente incompatible con cualquier otro cargo, empleo o comisión federal del 
Estado o del Municipio, con remuneración o sin ella. En consecuencia los diputa
dos propietarios, desde el día en que entren en ejercicio hasta el día en que conclu
yan su encargo, y los suplentes que estuvieren en funciones no pueden aceptar ni 
desempeñar ninguno de dichos destinos sin previa licencia del congreso; quedando 
una vez obtenida ésta, separados de sus funciones de diputado, por todo el tiempo 
que dure la comisión, empleo cargo que se les confiera, si fuere del Estalo o del Muni
cipio; y de una manera permanente si el empleo, comisión o cargo fuere federal. 
la infracción de este artículo no amerita pena, pero por ese sólo hecho se entiende 
que el infractor renuncia a su carácter de diputado.” aprobado por unanimidad. 
—“artículo 86.—los diputados suplentes funcionarán: I. cuando haya falta absolu
ta de propietario.—II. cuando no hubiere quorum para instalar el congreso o para 
que ejerza sus funciones una vez instalado entre tanto transcurren los ocho días de que 
trata el artículo 100.—III. cuando los diputados propietarios hubieren dejado de con
currir sin causa justificada o sin previa licencia del congreso a quince sesiones 
conse cutivas.—IV. cuando se conceda al diputado propietario la licencia de que 
habla el artículo 85 por el tiempo en que deba durar el encargo, comisión o empleo, 
si el congreso lo estima conveniente.—V. cuando exista impedimento físico o moral 
del propietario calificado asi por el congreso.—VI. En los demás casos que señale 
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la presente constitución, y el reglamento interior del congreso. Este artículo fué 
discutido por fracciones, habiendo sido todas ellas aprobadas por unanimidad. 
—“artículo 87. son deberes y atribuciones de los diputados: I. — concurrir puntual
mente a las sesiones del congreso, ya sean ordinarias o extraordinarias. aprobada 
por unanimidad.—II. despachar dentro de los términos que señale el reglamento 
interior del congreso, los negocios que pasen a las comisiones que desempeñen. 
El diputado Paz propone que se ponga la palabra “resolver” en lugar de “despa
char.” El diputado bárcena austreberto dice que sobre los términos que ha empleado 
el reglamento de debates sería mejor dictaminar, que parece que la idea de la co
misión es que los diputados cumplan con las comisiones que tienen a su cargo y que 
dictaminen dentro de los términos que corresponda y pregunta a la comisión si esa 
es la idea. — El diputado corral dice que no esta conforme con la palabra “dictami
nar” porque hay asuntos que no son de dictamen por ejemplo, el proyecto de ley 
y de decreto que por eso la comisión puso la palabra despachar que es un término 
más amplio. Puesto a votación, resultó aprobado por unanimidad.—III. Emitir su 
voto en los negocios que se sujeten a la deliberación del congreso. aprobada por 
unanimidad.—IV. aceptar y desempeñarlas comisiones para que fueren nombrados 
por el congreso o por el Presidente del mismo en uso de las facultades que le otorga 
el reglamento interior, salvo excusa legítima calificada por quien confiera el nom
bramiento.—aprobada por unanimidad.— V. Informar después de cada segundo 
período de sesiones ordinarias, por medio de impresos que se distribuirán y fijarán 
públicamente, a los habitantes de su respectivo distrito Electoral, de la labor que 
hubieren cumplido en el congreso duránte el tiempo comprendido desde la aper
tura del primer período de sesiones inmediato posterior.— El diputado Ibarra oli
vares propone que se cambie la palabra “posterior” por “anterior” —El diputado 
corral acepta tal proposición. Puesta a votación esta fracción fué aprobada por 
unanimidad—VI. Visitaren los recesos del congreso, por lo menos una vez duránte 
el primer año en su período constitucional, los pueblos del distrito que represen
ten, para informarse: a.—del Estado en que se encuentran la educación y la salu
bridad públicas.—aprobada.— b.—de la manera como los funcionarios y empleados 
públicos cumplen en términos generales con sus respectivas atribuciones.—apro
bada.—c.—del progreso o decadencia en que se encuentren la industria, el comercio 
la agricultura y la minería.”—El diputado bárcena austreberto pide que se antepon
ga la agricultura porque este ramo en el Estado es muy importante.—la comi sión 
acepta esta proposición. —sujeta la fracción a votación fué aprobada por unanimi
dad.— d.—de las mejoras materiales necesarias que deban realizarse, así como del 
estado que guarden las vías de comunicación. aprobada por unanimidad.—E.—de la 
opinión de los vecinos respecto a los asuntos mencionados en los incisos preceden
tes.”—El diputado corral propone que diga el artículo:—“de la opinión pública” en 
lugar de “de la opinión de los vecinos, etc.”—aprobada.—f.—de la situación de los 
obreros y de las condiciones en que se realiza el trabajo.—aprobada por unanimidad.—
g.—de los obstáculos que se opongan al adelanto y bienestar del distrito, y de las 
medidas que sea conveniente dictar para remover tales obstáculos y para favorecer 
el desarrollo de todos o algunos de los ramos de la riqueza pública. —aprobado por 
unanimidad—art. 88— “Para que Ios diputados puedan cumplir con lo dispuesto 
en el artículo anterior, las oficinas, les facilitarán todos los datos que pidieren, a no ser 
que conforme a la ley deban permanecer en secreto.”—a moción de los diputados 
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bárcena austreberto. Madrid y Hernández y lara este artículo quedó como sigue: 
art. 88.—“Para que los diputados puedan cumplir con lo dispuesto en el artículo 
anterior, las oficinas públicas les facilitarán todos los datos que pidieren etc.”—
aprobado por unanimidad.— artículo 89.—“al abrirse el período de sesiones poste
rior a la visita de que trata la fracción VI del artículo 87, los diputados presentarán 
al congreso un informe por escrito, de las observaciones que hubieren hecho, propo
niéndole al mismo tiempo, las medidas que crean más conducentes en provecho del 
distrito y del Estado en general. —a probado por unanimidad— art. 90.—“la falta 
de cumplimiento de la obligación que impone el artículo anterior, será causa de inha
bilidad por dos años para ejercer cargos de elección popular en el Estado.”—apro
bado por unanimidad.—acto seguido, se levantó la sesión.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL dia 23 de NoViemPre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, 
de la concha, del corral, durán, Hernández y lara, Hernández antonio, Hernández 
lauro, lbarra olivares, Madrid, Paz, Pando y rubio a las nueve y cincuenta minu
tos de la mañana se abrió la sesión.

la secretaría procedió a dar lectura al artículo 91 del proyecto de constitución, que 
dice:— “El congreso comenzará a funcionar en cada bienio el día 1o de marzo pos
terior a las elecciones.” — Puesto a discusión y no habiendo quien lo objetara fué 
aprobado por unanimidad.

artículo 92. – “tendrá en cada año, dos períodos de sesiones ordinarias el primero 
prorrogable por quince días, principiará en la fecha expresada en el artículo prece
dente y concluirá el 30 de abril y el segundo comenzará el 1o de septiembre y termi
nará el 30 de noviembre, pudiendo ser prorrogable por treinta días. En los casos 
extraordinarios el congreso se reunirá el día que se fije en la convocatoria respec
tiva ”—Puetto a discusión el diputado bárcena austreberto pregunta a la comisión 
si no será muy poco tiempo dos meses, dado el trabajo que hay para el primer período 
de sesiones. El diputado del corral expuso que la comisión había formulado así 
este artículo, muy a su pesar para que no hubiera pretexto de que dijera, el público 
que por trabajaban los diputados, aun cuando los principales tratadistas de derecho 
constitucional dicen que la legislatura sólo debe tener un período de sesiones para 
evitar que los señores diputados modifiquen o formulen leyes constantentente lo 



Digesto ConstituCional MexiCano258

cual es un grave perjuicio para los intereses del público. Que puesto en esa forma 
el artículo son los cinco meses de sesiones que prescribe la actual constitución.  
no habiendo quien tomara la palabra en contra es sujetado a votación, siendo apro
bado por unanimidad.

artículo 93.—“En el primer periodo, el congreso se ocupara de preferencia de 
examinar y calificar las cuentas de recaudación y distribución de caudales del año 
próximo anterior, que serán presentadas por el Ejecutivo y los ayuntamientos en 
los primeros días de las sesiones; la revisión no se limitirá a examinar si las cantida
des gastadas están o nó de acuerdo con las partidas respectivas del Presupuesto, sino 
que se extenderá al examen de la exactitud y justificación de los gastos hechos y a las 
responsabilidades a que hubiere lugar, en el segundo período, se ocupará con la misma 
preferencia, en examinar, discutir y aprobar los presupuestos, que con relación a los 
gastos del año siguiente, le serán presentados por el gobierno, y por los establecimien
tos e instituciones a quienes esta constitución, les conceda su autonomía; asi como 
en señalar los fondos con que deban cubrirse los mismos presupuestos. no podrá 
haber otras partidas secretas fuera de las que se consideren necesarias con este carác
ter en el Presupuesto del gobierno del Estado; las que empleará el secretario gene
ral por acuerdo escrito del gobernador.”—después de manifestar la secretaría que 
estaba a discusión, el diputado Madrid suplica a la comisión se sirva decirle cuáles 
son esas partidas. El diputado del corral manifiesta que esas partidas se acostumbra 
ponerlas en el presupuesto del gobierno porque éste hace uso de ellas cuando tiene 
que pagar determinadas cantidades a individuos que desempeñan alguna comisión 
secretamente, por ejemplo: la de cuidar a individuos que tienen una conducta sos
pechosa, o rendir informes confidenciales; que la legislatura es la que fija la canti
dad que crea conveniente para el objeto. convino la asamblea en que se discutiera 
parte por parte del artículo discutiendo largamente sobre este punto los diputados 
bárcena austreberto, corral, bárcera José y Paz. El ciudadano bárcena austreberto 
manifiesta que el artículo que está a debate necesita un estudio cuidadoso; en cuan
to a su primera parte y segunda hace una explicación minuciosa referente a las 
cuentas de los Municipios y a su administración, y propone que en el artículo quede 
determinado que los Municipios manden sus cuentas generales a la contaduría en 
el mes de enero para que ésta tenga bastante tiempo para revisarlas y al abrirse el 
periodo de sesiones el 1° de marzo diga a la legislatura qué Municipios han cum
plido con su deber sujetándose a las bases establecidas y a sus presupuestos y qué 
Municipios nó, para que se les llame al orden. En cuanto a la última parte no está de 
acuerdo porque se aprueben esas partidas secretas, que son inconvenientes hasta en 
su simple enunciación, pues que cree que el Ejecutivo puede hacer uso de las canti
dades que expresa el diputado corral cargando por ejemplo esas cantidades a las 
partidas de “gastos extraordinarios del Ejecutivo” y otras análogas.— El diputado 
corral manifiesta que no está conforme con las observaciones del diputado bárcena 
porque en cuanto a la parte primera es muy conveniente que los ayuntamientos man
den las cuentas de sus ingresos y de sus egresos, además no cree que puedan mandar
las en los primeros días de enero algunos de los municipios qué están bastante lejos 
de la capital que en cuanto a lo de las partidas secretas sí cree que deben de aprobar
se porque en determinados casos no es conveniente que se sepa ni siquiera el nom
bre del individuo que las desempeña. Puesto a votación, la comisión con acuerdo 
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del congreso retiró la última parte de este artículo quedando en definitiva en la 
siguiente forma:—“artículo 93— En el primer período, el congreso se ocupará de 
preferencia en examinar y calificar las cuentas de recaudación y distribución de cau
dales del año próximo anterior, que serán presentadas por el Ejecutivo y los ayun
tamientos en los primeros días de las sesiones. la revisión no se limitará a examinar 
si las cantidades gastadas están o nó de acuerdo con las partidas respectivas del Pre
supuesto, sino que se extenderá al examen de la exactitud y justificación de los 
gastos hechos y para las responsabilidades a que hubiere lugar. En el segundo período, 
se ocupará con la misma preferencia, en examinar, discutir y aprobar los presupues
tos, que con relación a los gastos del año siguiente, le serán presentados por el go
bernador y por los establecimientos e instituciones a quienes esta constitución les 
concede su autonomía; así como en señalar los fondos con que deben cubrirse 
los mis mos presupuestos.” a continuación pasó la propia secretaría a dar lectura al 
artículo 94 que es el siguiente:—“si al concluir algún período de sesiones, el Ejecuti
vo comunicase que tiene que hacer observaciones a alguna ley o decreto, el congreso 
prorrogará el período, por el tiempo necesario, para ocuparse de estas exclusivamen
te.” En seguida lo puso a discusión y sin ésta fué aprobado por unanimidad.

artículo 95.—“cuando al llegar el día en que deba cerrarse alguno de los períodos de 
sesiones el congreso estuviere funcionando como gran Jurado, prorrogará aquéllas 
hasta pronunciarse su veredicto, pero sin ocuparse entre tanto de ningún otro asun
to.” El diputado bárcena José manifiesta que se entiende en el artículo como que la 
legislatura tiene dos representaciones la de gran Jurado y la de diputación Perma
nente; le aclara el punto el ciudadano del corral después de lo cual es aprobado 
unánimemente por la asamblea.

artículo 96 “El congreso residirá en la capital del Estado, la que podrá trasladarse 
provisionalmente a otro punto, siempre que para ello estén de acuerdo las dos ter
ceras partes de los diputados presentes.” Este artículo fué aprobado por unanimidad 
y sin discusión.

artículo 97.—“las sesiones, tanto en los períodos ordinarios como en los extraordi
narios, serán públicas; pero cuando se trate de negocios que exijan reserva, las habrá 
secretas, de conformidad con lo que establezca el reglamento interior.” sin discu
sión fué aprobado por unanimidad.

artículo 98.—“El congreso podrá reunirse en sesiones extraordinarias siempre que 
por necesidad, urgencia y gravedad de los negocios sea convocado por la diputación 
Permanente por sí sola, o excitada por el Ejecutivo, y en ellas se ocupará exclusiva
mente de los asuntos comprendidos en la convocatoria y de los que se califiquen de 
urgentes por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes. El Ejecu
tivo sólo podrá convocar a sesiones extraordinarias en el caso de la fracción VI del 
artículo 115.” Este artículo después de una pequeña aclaración que hizo el diputado 
del corral al c. José bárcena fué aprobado por unanimidad.

artículo 99.—“las sesiones extraordinarias deberán cerrarse precisamente antes del 
día en que deban celebrarse las ordinarias aun cuando no hayan sido despachados 
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los asuntos que motivaron la convocatoria, los que se resolverán de preferencia en el 
periodo ordinario.” sin discusión alguna fué aprobado por la asamblea.

artículo 100.—“El congreso no puede abrir sus sesiones, ni ejercer su encargo sin 
la presencia de la mayoría absoluta de los diputados que deben integrarlo. si estos 
fueren pares será la mitad y uno más y si fueren nones separado el non la mitad a 
que éste se agregue hará la mayoría absoluta.—los diputados presentes cualquiera que 
sea su número, deberán reunirse los días señalados por la ley para compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los ocho días siguientes, con la advertencia, de 
que si no lo hicieren, se entenderá por ese solo hecho, — excepto causa justificada,— que 
renuncian el cargo, llamándose desde luego a los suplentes los que deberán presen
tarse en un plazo igual; y si tampoco lo hicieren se declarará vacante el puesto y se 
convocará a nuevas elecciones.”—Puesto a discusión este artículo el diputado bárce
na José manifiesta que a él le parece sumamente corto el plazo de los 8 días para 
presentarse; que por ejemplo un individuo que tuviera que venir de Huejutla tal vez 
por falta de comunicación o por alguna otra cosa no podría presentarse en el térmi
no de ocho días o que tuviera algún negocio de importancia no como quiera lo podrá 
dejaran ese tiempo. El diputado Paz dice que tiene razón el c. bárcena José que, él 
cree que deben señalarse por lo menos 15 días. El diputado Madrid expone que por 
eso dice el artículo excepto caso justificado. El diputado del corral hace notar a los 
diputados que la comisión quiere que se apruebe asi este artículo para no dejar a 
los diputados que confiados en los días que tienen de plazo se presenten cuando se les 
dé la gana. En votación nominal es aprobado unánimemente.

artículo 101.— “a la apertura solemne de las sesiones ordinarías del congreso asis
tirán el gobernador y el Presidente del tribunal superior de Justicia y leerá cada 
uno de ellos un informe en que se expondrá en términos generales el estado de los 
ramos de la administración pública, encomendados respectivamente a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial. El Presidente del tribunal, presentará al terminar su informe, 
los proyectos de reformas que en concepto del tribunal, sean convenientes estable
cer en las leyes relativas al orden judicial. El Presidente del congreso contestará 
refiriéndose en su discurso, al informe del gobernador, primero, y al del Presidente 
del tribunal, después.—si el gobernador no pudiere concurrir por hallarse enfermo 
o por cualquiera causa grave justificada, enviará al congreso al secretario general 
de gobierno quien dará lectura al informe de que trata el párrafo anterior. la clau
sura de sesiones tendrá lugar por un acuerdo que se comunicará al Ejecutivo y demás 
poderes del Estado y de la república.” Puesto a discusión el diputado del corral 
manifestó que anteriormente se acostumbraba que solo el gobernador venía a ren
dir informe, pero que siendo dos poderes distintos la comisión creyó conveniente 
que también el Presidente del tribunal superior de Justicia viniera a rendirlo para que 
de esta manera el tribunal superior ayude al legislativo en sus labores. El diputado 
bárcena austreberto manifestó que no puede menos de felicitar calurosamente a la 
comisión por su idea pero que se permite proponer que se le agregue a la última 
parte del artículo la apertura. El diputado Madrid manifiesta que al tener el artículo 
al principio que a la apertura solemne de sesiones asistirá el gobernador etc...., se 
entiende que ya está avisado donde asiste. El diputado del corral manifiesta que la 
comisión no tiene inconveniente en que se le agregue. Puesto a votación es aprobado 
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por unanimidad quedando el último párrafo en esta forma: “la apertura y la clau
sura de sesiones tendrán lugar por un acuerdo que se comunicará al Ejecutivo y 
demás poderes del Estado y de la república.”

artículo 102—“si ocurriere conflicto entre el Poder Ejecutivo y el Poder legislativo, 
o éste se creyere sin libertad para deliberar en general respecto de asunto determi
nado, dirijirá las órdenes que estime convenientes a cualquier jefe u oficial de las 
fuerzas del Estado y de policía, a fin de asegurar la libertad de los debates y de sus 
determinaciones. Podrá igualmente ocurrir para el efecto a los Poderes federales com
petentes.” Puesto a discusión fué aprobado unánimemente.

artículo 103.—“cada dos años, al renovarse el Poder legislativo, el gobernador 
enviaré al congreso una Memoria, en la cual expondrá la situación que guarde 
el Estado en todos los ramos administrativos. la Memoria contendrá además de la 
parte meramente informativa los documentos y cuadros sinópticos necesarios para 
la completa inteligencia de los asuntos.” Puesta a discusión y no habiendo quien lo 
objetara fué aprobado unánimemente por la asamblea declarando el c. Presidente 
a las 11’40 a. m. levantada la sesión, citando para en la tarde a las 4 p. m.

Es copia.—E. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 23 de NoViembre de 1917

Presidencia del Diputado Eduardo del Corral jr.

a las cuatro y quince minutos de la tarde se abrió la sesión, estando presentes los 
cc. dipujados bárcena austreberto, bárcena José, corral, de la concha, durán, Her
nández lauro, Hernández antonio, Ibarra olivares, Paz, Pando y rubio.

la secretaría después de pasar lista de los presentes, da lectura al seguiente título: 
“Sección lV.—De la renovación, instalación, y desaparición del congreso y del carácter de sus 
disposiciones”—Puesto a discusión, sin ella es aprobado por unanimidad.

Puesto a discusión el artículo 104 que dice: “El año en que deba renovarse el con
greso, concurrirán a junta pública los diputados nuevamente electos y los indivi
duos de la diputación Permanente, diez días antes del señalado para comenzar las 
sesiones ordinarias, funcionando de Presidente y secretario de la asamblea, los que 
lo fueren de dicha diputación. Esta expondrá su dictamen sobre la ligitimidad de las 
credenciales y calidades de los diputados, y las dudas que se suscitaren sobre estos 
dos puntos, se resolverán definitiva e irrevocablemente por la misma asamblea a 
pluralidad de votos, sin que lo tengan los individuos de la diputación Permanente, 
no habiendo sido reelectos. las credenciales que no fueren calificadas por la Junta 
Preparatoria, lo serán por el congreso al presentarse los diputados.” El diputado 
José bárcena, en vista de diversas consideraciones que aduce, entre otras la de que 
no se pueda destruir una elección legítima, pide que se diga en este artículo que la 
resolución de la asamblea sobre la legitimidad de las credenciales y la calidad de los 
diputados, sea fundada en ley. Esta modificación fué aceptada por la comisión.
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a moción del diputado bárcena austreberto, el diputado corral explica que se ha 
preceptuado que sea la diputación Permanente la que dictamine sobre las creden
ciales de los nuevos diputados, a fin de que no haya parcialidad en dicha revisión, 
pero que esa diputación no tendrá voto en la resolución final.

la secretaría sujeta a votación el artículo que se debate, el cual es aprobado por 
unanimidad pon la modificación propuesta por el diputado José bárcena, quedan
do por tanto en la siguiente forma: “artículo 104. El año en que deba renovarse el 
congreso, concurrirán a junta pública los diputados nuevamente electos y los indi
viduos de la diputación Permanente, diez días antes del señalado para comenzar las 
sesiones ordinarias, funcionando de Presidente y secretario de esta asamblea, los que 
lo fueren de dicha diputación. Esta expondrá su dictamen sobre la legitimidad de las 
credenciales y calidades de los diputados, y las dudas que se suscitaren sobre estos dos 
puntos, se resolverán definitiva e irrevocablemente conforme a la ley, por la misma 
asamblea, a pluralidad de votos, sin que lo tengan los individuos de la diputación 
Permanente, no habiendo sido reelectos. las credenciales que no fueren calificadas 
por la Junta Preparatoria, lo serán por el congreso al presentarse los diputados.”

se sujeta a debate el siguiente artículo que es como sigue: “artículo 105. dos días 
antes del de la apertura de sesiones se reunirán los diputados y presentarán ante 
el Presidente de la diputación Permanente la protesta de guardar y hacer guardar la 
constitución general, la particular del Estado, las leyes que emanen de una y otra 
y desempeñar fielmente los deberes de su encargo. Igual protesta se exigirá a los que 
no hayan asistido a esta junta, cuando se presenten a desempeñar su encargo ”

a moción del diputado durán y para mayor claridad es modificada en cuanto a su 
forma, la última parte del artículo y es aprobado en seguida por unanimidad, en la 
siguiente forma: “artículo 105. dos días antes del de la apertura de sesiones, se reu
nirán los diputados y prestarán ante el Presidente de la diputación Permanente la 
protesta de guardar y hacer guardar la constitución general, la particular del Esta
do, las leyes que emanen de una y otra, y desempeñar fielmente los deberes de su 
encargo. Igual protesta prestarán ante quien corresponda los que no hayan concu
rrido a esta Junta, cuando se presenten a desempeñar su encargo.”

se sujeta a discusión el artículo siguiente que dice: “artículo 106. En el mismo día 
y en la junta expresada en el artículo que antecede, si se encontraren presentes la 
mayoría absoluta de los diputados que deban integrar el congreso, cuyas credencia
les hayan sido aprobadas conforma al artículo 104, se procederá a elegir entre ellos 
mismos, por escrutinio secreto un Presidente, un Vice–presidente y dos secreta
rios, con lo que cesará la diputación Permanente en todas sus funciones, retirándo
se inmediatamente sus individuos si no fueren reelectos.”

El diputado austreberto bárcena expresa que también debe nombrarse, como miem
bros integrantes de la Mesa, a dos prosecretarios.

la comisión, tomando en cuenta la proposición del diputado mencionado, hace la 
corrección que corresponde, después de lo cual, y sujetado a votación, es aprobado 
unánimemente, en la siguiente forma: “artículo 106. En el mismo día y en la junta 
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expresada en el artículo que antecede si se encontraren presentes la mayoría absolu
ta de los diputados que deban integrar el congreso, cuyas credenciales hayan sido 
aprobadas conforme al artículo 104, se procederá a elegir entre ellos mismos por 
escrutinio secreto un Presidente, un Vice–presidente, dos secretarios propietarios y 
dos suplentes, con lo que cesará la diputación Permanente en todas sus funciones, 
retirándose inmediatamente sus individuos si no hubiesen sido reelectos.”

Puesto a discusión el siguiente artículo, sin ella es aprobado por unanimidad—su texto 
es el siguiente: “artículo 107. si en dicha junta preparatoria no se reuniere aquel 
número de diputados, los presentes procederán con arreglo al artículo 100.”

“artículo 108. la negativa o resistencia de los individuos de la diputación Perma
nente a concurrir a las juntas preparatorias, a que se contraen los artículos que ante
ceden, no impedirá que los diputados presentes procedan a cumplir con lo dispuesto 
en los mismos artículos. cuando no exista la diputación Permanente instalará la 
Junta el secretario general del gobierno, retirándose inmediatamente.”

Puesto a discusión, la comisión, por creerlo necesario, propone una adición a este 
artículo, la cual es aceptada por la asamblea, aprobándose en definitiva y por una
nimidad, en los siguientes términos: “artículo 108. la negativa o resistencia de los 
individuos de la diputación Permanente a concurrir a las juntas preparatorias, a 
que se contraen los artículos que anteceden, no impedirá que los diputados presen
tes procedan a cumplir con lo dispuesto en los mismos artículos. cuando no exista 
la diputación Permanente, instalará la junta el secretario general de gobierno, 
retirándose inmediatamente, y los presuntos diputados procederán conforme a los 
preceptos anteriores.”

se sujeta a debate el siguiente artículo que dice: “artículo 109. reunido el número 
correspondiente a la mayoría absoluta de diputados, un día antes del señalado para la 
apertura de las sesiones, tomarán posesión de sus cargos el Presidente y secretarios 
nombrados en la forma referida, y se procederá por el Presidente a declarar que el 
congreso queda legítimamente instalado. En seguida se comunicará esta declara
ción al Ejecutivo y al Presidente del tribunal superior para los efectos del artículo 
101 y se nombrarán las comisiones que designe el reglamento interior.”

la comisión hace algunas aclaraciones a la asamblea, a moción del diputado Home
ro rubio; relativas a la toma de posesión de los miembros de la Mesa, después de lo 
cual y sujetado a votación se aprueba unánimemente en la forma siguiente: “artícu
lo 109— reunido el número correspondiente a la mayoría absoluta de diputados, 
un día antes del señalado para la apertura de las sesiones, tomarán posesión de sus 
cargos los miembros de la Mesa, nombrados en la forma referida, y se procederá por 
el Presidente a declarar que el congreso queda legítimamente instalado. En seguida 
se comunicará esta declaración al Ejecutivo y al Presidente del tribunal superior de 
Justicia para los efectos del artículo 101 y se nombrarán las comisiones que designe 
el reglamento interior.”

los siguientes tres artículos fueron aprobados por unanimidad y sin discusión. — sus 
textos son los siguientes: “artículo 110. Para los demás periodos de sesiones ordina
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rias y extraordinarias del congreso, se reunirán los diputados cuatro días antes de 
la apertura, del modo que queda prevenido en la parte primera del artículo 104, a 
fin de resolver en la misma forma que se ha expresado en la segunda parte del propio 
artículo, sobre la legitimidad de las credenciales y calidades de los diputados, que se 
presenten de nuevo, y siendo aprobadas aquéllas, prestarán éstos en el día y térmi
nos que previene el artículo 105, la protesta que allí se designa, procediendo en se
guida al nombramiento de Presidente, Vice–presidente y secretarios, y a los demás 
que previenen los artículos 107, 108 y 109 que anteceden ”

“artículo 111. Para que una disposición del congreso se tenga como legítima, es 
necesario que sea aprobada por la mayoría de votos de los diputados presentes, excep
to en aquellos casos en que esta constitución exija mayor número de votos.”

“artículo 112. toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley, decreto, 
acuerdo, o de iniciativa o propósición al congreso de la unión; las leyes y decretos se 
comunicarán al Ejecutivo firmados por el Presidente y los secretarios, y los acuer
dos, solamente por los secretarios. con este último requisito, se comunicarán las 
iniciativas o proposiciones al congreso de la unión.”

El siguiente artículo, previas algunas explicaciones de la comisión, respecto de las 
definiciones que contiene, las cuales fueron hechas en vista de lo que expone el 
diputado bárcena José, pues que no se encuentran de acuerdo con las que da un 
autor que él ha consultado, el cual está considerado como una autoridad en materia 
jurídica, se aprueba por unanimidad en la forma que se presento y que es la siguien
te: “artículo 113. Es materia de ley toda resolución que otorgue derechos o imponga 
obligaciones á alguna generalidad de personas. Es materia de decreto, toda resolu
ción que otorgue derechos o imponga obligaciones a determinadas personas indivi
duales o morales, con expresión de sus nombres. son materia de acuerdo, todas las 
demás resoluciones que tome el congreso y que no tengan el carácter de ley o de
creto, o de iniciativas al congreso de la unión.” sin discusión, se aprueba por 
unanimidad el artículo 114, cuyo texto es el siguiente: “El cobgreso, en todo lo que 
pertenezca a su gobierno económico y orden interior se sujetará a las prevenciones 
de su reglamento en lo que no se oponga a las prescripciones constitucionales.”

se sujeta a discusión en seguida la fracción I del artículo 115, la cual es aprobada 
por unanimidad en la forma original que es la siguiente:

“artículo 115. El congreso desaparecerá: I. cuando llegada la fecha en que conclu
ya el bienio constitucional de la legislatura no se hubieren verificado las elecciones 
de diputados y no se hubiere expedido la convocatoria respectiva.”

la discusión empezada de la fracción segunda, por acuerdo económico de la asam
blea, se aplaza para la siguiente sesión, en vista de lo avanzado de la hora. 

con tal motivo la Presidencia declara levantada la sesión, citando para el día siguien
te a las nueve de la mañana.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 24 de NoViembre de 19l7

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, co
rral, de la concha, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Madrid, Paz, Pando, 
Pintado sárichez y rubio, a las cuatro y treinta y cinco minutos de la tarde se abrió la 
sesión.

lá secretaría, después de pasar lista de los presentes, procedió a dar lectura al acta 
de la sesión anterior, la que puesta a debate, se le hicieron algunas correcciones, 
siendo en seguida aprobada por unanimidad.—la propia secretaría manifestó que iba 
a dar lectura a la fracción II del atículo 115, que dice: “El congreso desaparecerá: 
cuando llegado ese día, se hubieren verificado las elecciones de diputados pero el 
con greso entrante en Junta Preparatoria no hubiere hecho la declaración de quié
nes son los diputados que deben integrarlo cuando menos para formar quorum ”  
—Puesta á discusión, el diputado durán cree que no dabe existir esta fracción porque 
el artículo 130 preveé el caso. El diputado bárcena José dice que también cree que no 
es conveniente ni es legal que se declare la desaparición del congreso, porque puede 
dar esto origen a muchos peligros para el estado, y hace en seguida algunas considera
ciones sobre este particular. En vista de esto la comisión modifica las fracciones de 
este artículo, agregando a cada una de ellas, en calidad de excepción, los artículos que 
siguen y que estaban marcados con los números 129,130, 131 y 132, habiendo queda
do como sigue: I. cuando llegada la fecha en que concluya el bienio constitucional de 
una legislatura, no se hubieren verificado las elecciones de diputados, y no se hu
biere expedido la convocatoria respectiva. En este caso el gobernador convocará a 



Digesto ConstituCional MexiCano268

elecciones de diputados si no hubiese convocado antes el congreso. II. cuando 
llegado ese día, se hubieren verificado las elecciones de diputados; pero el congreso 
entrante en Junta Preparatoria no hubiere hecho la declaración de quiénes son los 
diputados que deben integrarlo cuando menos para formar quorum. si existieren 
en el congreso, o en los ayuntamientos los expedientes de elección de la mayoría de 
diputados que puedan formar quorum, el nuevo congreso se instalará en la forma 
que prevenga esta constitución y el reglamento interior, sirviendo de base dichos 
expedientes; si no existieran éstos, o no se instalara aquél dentro de un mes contado 
desde el 1o de marzo en que debió instalarse el gobernador convocará a elecciones 
extraordinarias.—III. cuando no se instale en el término de un mes, contado desde 
el día 1o de marzo del año de la instalación, salvo fuerza mayor. En este caso los 
diputados presentes compelerán a los ausentes, bien propietarios, bien suplentes, 
para que concurran y se instale el congreso, aplicándoles para el efecto la dispo
sición del artículo 113. si pasado un mes de la fecha en que debía haberse instalado 
el congreso aún no se hubiere podido reunir el quorum legal, el gobernador convo
cará a elecciones de diputaios.—IV. cuando no funcione en alguno de sus períodos 
ordinarios duránte un mes consecutivo, salvo fuerza mayor. —V. cuando dividido 
en grupos, ninguno de ellos tenga quorum legal de diputados propietarios, o de 
éstos y suplentes que hayan prestado ya la protesta y cuyos propietarios no figuren 
en alguno de dichos grupos. En este caso desaparecerá el congreso, siempre que 
dure un mes la división de éste, sin formar quórum legal ningún grupo.—VI. cuando 
concluyere cualquier período de sesiones ordinarias, sin dejar nombrada la dipu
tación permanente, y convocado a sesiones extraordinarias por el Ejecutivo, para 
sólo este acto, no se reúnan dentro del término de un mes inmediato. En los casos de 
las fracciones IV, V y VI, el gobernador convocará a elecciones de diputados, debien
do expedir su convocatoria en los casos de las fracciones IV y V, tan luego como trans
curra el mes a que éstas se refieren.”—Estas fracciones, sujetadas a votación cada una 
de ellas, fueron aprobabas por unanimidad.

artículo 116. En todos los casos no previstos en la presente constitución y en que 
de hecho desaparezca el congreso, el Ejecutivo convocará a elecciones de dipu
tados, tan luego como transcurra un mes contado desde la fecha de la desaparición. 
En estos casos la elección y la instalación del congreso se verificará como prevengan 
la constitución y demás disposiciones legales relativas. ”—aprobado por unanimidad.

“artículo 117. En todos los casos en que el Ejecutivo deba convocar a elecciones 
extraordinarias de diputados, la instalación del nuevo congreso se verificará dentro 
de tres meses contados desde la fecha de la desaparición del congreso anterior. si la 
expresada instalación hubiere de tener lugar duránte un receso, la asamblea legis
lativa solamente deberá ocuparse del nombramiento de comisiones y de la diputa
ción Permanente.”—aprobado por unanimidad.

“artículo 118. si por trastorno interior, no fuere posible que las elecciones de dipu
tados se verifiquen conforme a lo mandado por esta constitución, inmediatamente 
que hubieren sido electos e instalados la mayoría de los ayuntamientos del Estado, 
el gobernador expedirá la convocatoria a elecciones de los individuos que deben 
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integrar el congreso, los que quedarán instalados a más tardar tres meses después 
de la fecha de la convocatoria respectiva.”—aprobado por unanimidad.

“artículo 119. En todos los casos en que por haber desaparecido un congreso 
ante puesto se elija otro, el nuevamente electo se designará con el número ordenal 
correspondiente al del que desapareció, si dentro del período constitucional de 
este congreso se instalare el nuevo. El periodo de los nuevos diputados, se contará 
como lo establece el artículo 72 de esta constitución.”—aprobado por unanimi
dad.— El diputado bárcena austreberto dice que él desearía que la comisión tuvie
ra la bondad de poner en el capítulo siguiente “de las facultades y atribuciones del 
congreso” y dice que se funda en que ha visto algunas constituciones y están cómo 
él lo propone y además porque dice que le parece que éste es el orden convenien
te.—Esta proposición fué aceptada por la comisión y aprobada por la asamblea en 
general. acto seguido la Presidencia declaró levantada la sesión.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 27 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, co
rral, durán, Hernández y lara, Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio, a las 
cuatro y treinta y cinco minutos de la tarde se abrió la sesión.

la secretaría, después de pasar lista de los presentes, dio lectura al acta de la se
sión verificada el 13 del presente, la que puesta a discusión, sin ella se sujetó a 
vota ción, siendo aprobada por unanimidad

acto seguido, la propia secretaría manifiesta que se iba a dar lectura a la sección V 
del proyecto de constitución que dice: “de las facultades y restricciones del con
greso.” aprobado por unanimidad. —“artículo 120. son facultades y obligaciones 
del congreso:—I. Expedir, interpretar, aclarar, formar o derogar las leyes y decretos 
a que debe arreglarse la administración del Estado en todos sus ramos. aprobada 
por unanimidad.—II. adicionar y reformar esta constitución, en la forma y térmi
nos que ella prescribe. aprobada por unanimidad.—III. todas las del orden legis
lativo que no estén expresamente concedidas por la constitución federal a los 
Poderes de la unión. aprobada por unanimidad.—IV. Iniciar ante el congreso 
general, las leyes y decretos que sean de la competencia del Poder legislativo de la 
federación, así como la reforma o derogación de unas y de otras, y secundar las 
iniciativas hechas por las legislaturas de los otros Estados, cuando lo estime conve
niente. Puesta a discusión, el diputado bárcena austreberto pidió la palabra para 
preguntar a la comisión si la legislatura tiene facultades para, iniciar leyes ante el 
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congreso de la unión. El diputado corral contesta que sí tiene esas facultades 
el congreso. Puesta en seguida a votación fué aprobada unánimemente— V. recla
mar, ante la suprema corte de Justicia de la nación, cuando alguna ley o acto del 
gobierno federal constituya un ataque a la soberanía e independencia del Estado 
o de la constitución general. Puesta a discusión, el diputado austreberto bárcena 
pregunta a la comisión se sirva decirle si es la suprema corte de Justicia de la nación 
la que debe conocer de algunas violaciones o ataques a la soberanía o independen
cia del Estado.— la comisión contesta que conforme al artículo 103 de la consti
tución general está dentro de las atribuciones de la suprema corte conocer de esas 
violaciones. El diputado durán dice que cree que se debe poner “promover en lugar 
de “reclamar” pues que abarcaría cuantos casos que en relación pudieran presentar
se, como amparos, etc.—El diputado Hernández y lara manifiesta, no hllarse de 
acuerdo con la palabra “promover” sino que juzga que está bien “reclamar” porque 
se expresa que cuando la soberanía del Estado se sienta lastimada tiene que recla
mar su derecho; que precisamente las reclamaciones se hacen cuando se sienten 
lastimados nuestros interesas. El diputado corral dice que la comisión también es
tima no ser prudente cambiar el término reclamar cuando un acto de autoridad 
federal viene a atacar la soberanía de un Estado y pregunta por qué razón no formu
lar hasta una protesta que él cree que no haya qué andar con contemplaciones 
cuando se hiere la soberanía del Estado, por un acto de la federación, ya sea del 
Poder legislativo o del Poder Ejecutivo.—El propio diputado manifiesta que la co
misión propone que se cambie el término “la suprema corte de Justicia de la 
nación”, por “los tribunales de la federación,” después de una corta discusión 
entre los diputados bárcena austreberto y Hernández y lara, es aceptada esta mo
dificación por la asamblea, quedando la fracción como sigue:—V. reclama ante los 
tribunales de la federación, cuando alguna ley o acto del gobierno federal consti
tuya un ataque a la soberanía o independencia del Estado o de la constitución 
general.— VI. resolver definitivamente sobre las dudas que se susciten acerca de las 
credenciales de los diputados, nulidad o validez de las elecciones de los mismos, y 
calificar las excusas o renuncias que aleguen cualquiera de estos funcionarios para 
no servir sus encargos la comisión retira la parte que dice: “nulificar las elecciones 
de los mismos,” para dejar comprendido ésto en el inciso noveno que trata de las 
excusas o renuncias y quede en una sola fracción. En consecuencia, la fracción 
quedó como sigue: “resolver definitivamente sobre las dudas que se susciten acerca 
de las credenciales de los diputados, y solucionar la validez de las elecciones de 
los mismos.” Puesta a votación resultó aprobada por unanimidad.— fracción VII. 
computar los votos emitidos en las secciones electorales para las elecciones de go
bernador del Estado: declarar electo al que haya obtenido la mayoría con arreglo al 
artículo 61 y resolver las dudas que ocurran sobre la validez o nulidad de las expre
sadas elecciones y sobre los requisitos legales que deben concurrir en el electo 
—la comisión cambia la palabra “tenido” por “contenido.” aceptada esta modifi
cación y sujetada a votación la fracción, resultó aprobada por unanimidad.— fracción 
VIll. constituirse en colegio electoral para nombrar los Magistrados del tribunal 
superior y el Procurador general de Justicia. aprobada por unanimidad.—IX. admi
 tir las excusas o renuncias para servir los cargos de gobernador del Estado, Magis
trados del tribunal superior y Procurador general de Justicia, cuando se funden en 
una causa justifiicada. aprobada por unanimidad.—X. conceder licencia temporal 
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para separarse de su encargo al gobernador, a los diputados, a los Magistrados del 
tribunal superior por más de un mes y al Procurador, por más de ocho días y con
cederla al gobernador para salir del territorio del Estado. aprobada por unanimi
dad.—XI. recibir a los mismos funcionarios la protesta de guardar y hacer guardar 
la constitución federal, la particular del Estado y las leyes que de ambas emanen. 
aprobada por unanimidad.— XII. aprobar o no los nombramientos de agentes del 
Ministerio Público que expidiere el procurador. la comisión propone que se diga: 
“aprobar o desechar los nombramientos de agentes del Ministerio Público que expi
diere el Procurador.” Puesta a votación, fué aprobada por unanimidad—XIII. Exa
minar el presupuesto anual que debe presentar el Ejecutivo, y los establecimientos 
e instituciones, autónomas de los gastos de la administración pública, dándole su 
aprobación, reformándolo o adicionándolo según estime conveniente; y decretar para 
cubrirlos, las contribuciones que juzgue necesarias, sin contravenir las disposiciones 
relativas de la constitución general y la particular del Estado. El congreso, al apro
bar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que corres
ponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por cualquiera 
circunstancia se omita fijar dicha remuneración se entenderá por señalada la que 
hubiere tenido en el Presupuesto anterior, o la ley que estableció el empleo. apro
bada por unanimidad.—XIV. tomar cuentas al gobierno, cada año y cuando le 
parezca oportuno, de la recaudación o inversión de los caudales públicos. Esta frac
ción, tras una ligera modificación que se le hizo quedó como sigue: “revisar la cuenta 
general del Estado cada año, sin perjuicio de pedir informes cuando le parezca 
oportuno la recaudación o inversión de los caudales públicos.”—Puesta a votación, 
fué aprobada por unanimidad.—acto seguido, se levantó la sesión.

Es copia.—El. o. M., José lozano reyes.
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sesioN deL dia 28 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

a las nueve y treinta y cinco minutos de la mañana se abrió la sesión, con asistencia 
de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, durán, Her
nández y lara, Hernández lauro, de la concha, Madrid, Paz, Pintado sánchez y 
rubio. la secretaría pasó lista de los presentes, dando en seguida lectura a la frac
ción XV del artículo 120 del Proyecto de constitución, que es como sigue: dispo
ner lo conveniente para la administración, conservación y enajenación de los bienes 
del Estado.—fue puesta a discusión.—El diputado bárcena austreberto expresa que 
le parece que esa facultad es del Ejecutivo, de manera que el Ejecutivo sólo pueda 
enajenar los bienes, con acuerdo del congreso. El diputado corral, a nombre de la 
comisión, manifiesta que no tiene inconveniente en aceptar la modificación que pro
pone el diputado bárcena austreberto, quedando la fracción en la siguiente forma: 
conceder o negar la autorización para enajenar los bienes del Estado. — no ha biendo 
quien hiciera uso de la palabra en contra, se sujeta a votación, siendo aprobada por 
unanimidad.—fracción XVI. “crear o suprimir los empleos públicos para la mejor 
administración del Estado, determinar sus atribuciones y responsabilidades y aumen
tar o disminuir sus dotaciones.” —la comisión presenta esta fracción en la siguiente 
forma: crear o suprimir empleos públicos para la mejor administración del Estado, 
determinar sus atribuciones y responsabilidades y fijar, aumentar o disminuir sus 
dotaciones; salvo en los casos en que se prohiba ese aumento o disminución.” siendo 
aprobada por unanimidad.—fracción XVII. fijar las bases para que el Ejecutivo pue
da contratar empréstitos sobre el crédito del Estado, aprobarlos, reconocerlos y 
ordenar el modo de pagarlos por el tesoro público, sin contravenir el artículo 117 de 
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la constitución general.—fué sujetada a discusión, y no habiendo quien la objetara, 
fué aprobada unánimemente por la asamblea.—fracción XVIII. conceder premios 
y recompensas a los que hayan prestado servicios eminentes a la humanidad, a la 
Patria o al Estado, haciéndolos extensivos, si lo creyere conveniente, a las familias 
de aquéllos.—sin discusión, fué igualmente aprobada por unanimidad.—fracción 
XIX. fijar las reglas a que deben sujetarse las declaraciones de jubilación y pen
siones de los servidores del Estado, y las de pensiones y socorros a las familias de 
éstos.— Puesta a discusión, sin ella fué aprobada por unanimidad. —El diputado Paz 
suplica a la comisión se sirva decirle si la fracción XX que va a discutirse no deberá 
ir después de la marcada con el número XVII ya aprobada.

la secretaría manifiesta que en vista de que la proposición del c. Paz ha sido digna 
de tomarse en consideración por la asamblea, la fracción XVIII es la que anterior
mente tenía el número XX y que dice: reconocer la deuda pública y disponer el 
modo y términos de amortizarla. sin discusión es aprobada esta fracción por una
nimidad. —las fracciones quedaron apróbadas en definitiva de la siguiente mañera: 
fracción XVIII. reconocer la deuda pública y disponer el modo y términos de 
amortizarla. fracción IX. conceder premios y recompensas a los que hayan presta
do servicios eminentes a la humanidad, a la Patria o al Estado, haciéndolos extensivos 
si lo creyere conveniente, a las familias de aquéllos.—fracción XX. fijar las reglas a 
que deben sujetarse las declaraciones de jubilación y pensiones de los servidores del 
Estado, y las de pensiones y socorros a las familias de éstos.—fracción XXI. conce
der amnistías en los casos en que lo exija la conveniencia pública, y siempre que sea 
acordada por la mayoría de los tercios de los diputados presentes, por delitos cuyo 
conocimien to pertenezca a los tribunales del Estado.—EI diputado Paz propone una 
modificación, siendo aceptada por la comisión, quedando la fracción en la forma 
siguiente; conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tri
bunales del Estado en los casos en que lo exija la conveniencia pública y siempre 
que sea acordada por la mayoría de dos tercios de los diputados presentes.— sin 
discusión fué aprobada por unanimidad. fracción XXII. dirimir los conflictos que 
se susciten entre el Ejecutivo y el tribunal superior de Justicia, siempre que no sean 
de la competencia del senado o de la suprema corte de Justicia de la nación. —no ha
biendo quien la objetara, es aprobada por unanimidad. —fracción XXIII. Hacer la 
división del Estado en distritos electorales, de acuerdo con el último censo y fijar 
la circunscripción y cabecera de ellos. — sin discusión es aprobada por unanimidad. 
fracción XXIV. Erigirse en gran jurado para declarar si ha o no lugar a la formación 
de causa, cuando por delitos comunes fueren acusados el gobernador del Estado, 
los Magistra dos del tribunal superior, los diputados, el Procurador general de 
Justicia y demás funcionarios públicos que gocen de fuero constitucional. con una 
ligera modificación hecha a moción del diputado austreberto bárcena, es aprobada 
por unanimidad en la forma siguiente: Erigirse en gran jurado para declarar si ha o 
no lugar a formación de causa, cuando por delitos comunes fueren acusados el 
gober nador del Estado, los diputados, los Magistrados del tribunal superior,  
el Procurador ge neral de Justicia y demás funcionarios públicos que gocen de 
fuero constitucional.— fracción XXV. conocer, como jurado de calificación, en las 
causas de responsabilidad de los mismos, por delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones.—sin discusión es aprobada por unanimidad. —fracción XXVI. nombrar, 
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a propuesta en terna del gobernador, al tesorero general del Estado.—El diputado 
corral dice que la comisión retira la fracción XXVI para que quede incluida en la XII 
de este mismo artículo y que dice: aprobar o desechar los nombramientos de agen
tes del Ministerio Público que expidiere el Procurador general de Justicia.—la se
cretaría pregunta a la asamblea si aprueba que la fracción XXVI quede incluida en 
la XII, quedando esta última definitivamente en esta forma: aprobar o desechar los 
nombramientos que expidiere el Ejecutivo de tesorero general del Estado y direc
tor general de Educación Primaria, y los de agentes del Ministerio Público que haga 
el Procurador general del Estado.

El diputado Paz manifiesta que no se le van a dejar al Ejecutivo facultades ningunas, 
pues hasta el nombramiento de tesorero y director general de Educación se le van 
a quitar.—El diputado corral habla a continuación, expresando que el cargo de 
tesorero general es un cargo de trascendencia porque tiene toda la responsabilidad 
de las oficinas de rentas debe llevar dicho nombramiento la aprobación del congre
so. Que el tesorero general de la república está nombrado por el Ejecutivo, pero 
con la aprobación del senado. Que solamente esos dos casos tiene que sujetar el 
Ejecutivo a la aprobación del congreso, que son el de tesorero general y el de 
director general de Educacación Primaria, que todos los demás los puede hacer 
como lo crea conveniente. Vuelve a hablar el diputado Paz exponiendo que estaba 
mejor la fracción que decía por una terna propuesta por el Ejecutivo”.—El diputado 
austreberto bárcena toma la palabra diciendo que en la forma en que está ahora es 
precisamente como debe quedar, porque si se le dejara “nombrar a propuesta en 
terna,” entonces si la legislatura invadiría las facultades del Ejecutivo, porque dice 
la fracción que se ha suprimido: nombrar a propuesta en terna del gobernador al 
tesorero general del Estado. de manera que el nombramiento será hecho por 
la legis latura y el Ejecutivo solamente propondría la terna.—El diputado Paz suplica 
a la secretaria dé lectura nuevamente a la fracción que se discute, porque la encuen
tra algo confusa.—la secretaría lo hace como lo indica el señor Paz. no habiendo 
quien tomara la palabra en contra es aprobada por unanimidad la fracción XII y 
desechada también por unanimidad la XXVI.—En consecuencia, la siguiente frac
ción toma el número XXVI y es como sigue: Promover por todos los medios posi
bles el desarrollo de la educación pública y el progreso de las ciencias, y prescribir 
lo conducente a la mejor educación normal y política de la juventud.

con unas modificaciones propuestas por los diputados Madrid y Paz, es aprobada 
por unanimidad en la forma siguiente: decretar lo conveniente para el desarrollo 
de la educación pública y el progreso de las ciencias.—fracción XVII. autorizar al 
Ejecutivo para que arregle los límites del Estado, por tratados o convenios que sujeta
rá a la aprobación del congreso del Estado y éste al congreso de la unión.—El dipu
tado Paz propone una modificación y el diputado corral expone los motivos que tuvo 
la comisión para poner en esta forma la fracción XXVII—sin discusión fué aprobada 
en la siguiente forma: autorizar al Ejecutivo para que arregle los límites del Estado, 
por tratados o convenios que sujetará a la aprobación del congreso del mismo y 
éste al de la unión.—fracción XVIII. disponer la organización de tropas permanen
tes, mediante el permiso del congreso de la unión.—sobre esta fracción se suscitó 
una ligera discusión entre los diputados durán, bárcena austreberto, corral y 
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bárcena José, siendo al fin aprobada en la forma siguiente: decretar la organización 
de las fuerzas de seguridad Pública mediante el permiso del congreso de la unión.—
fracción XXIX. declarar beneméritos del Estado a los que se hayan dintinguido 
por servicios eminentes prestados al mismo — sin discusión fué aprobada por una
nimidad—fracción XXX. decretar la forma y términos en que debe darse la instruc
ción de la guardia nacional, con sujeción a la fracción XV del artículo 73 de la 
constitución general—El diputado corral manifiesta que esta fracción queda con 
el número XXIX y la que acaba de aprobarse con el número XXX, para que estén en 
orden.—la secretaría pregunta a la asamblea si se aprueba esta modificación, siendo 
aprobada por unanimidad.—sujetada a votacion la fracción XXIX es aprobada por 
unanimidad.— fracción XXXI. determinar las profesiones que necesiten título para 
ser ejercidas en el Estado, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo y las 
autoridades que deben expedirlo.— sin discusión ninguna fué aprobado por unani
midad.—fracción XXXII. decretar el reconocimiento y revalidación en los estudios 
y títulos de las escuelas particulares, con excepción de aquellos que hubiesen sido 
hechos en los establecimientos destinados a la enseñanza profesional de los ministros 
de los cultos, de conformidad con lo mandado en el artículo 130 de la constitución 
general.—la secretaría da lectura al artículo relativo de la constitución general, y 
sin discusión fué aprobada esta fracción.—fracción XXXIII. dictar las leyes a que se 
refiere la fracción XII (párrafo segundo) del artículo 27 de la constitución general 
y los incisos a y f del mismo artículo.—El diputado durán suplica a la secretaría se 
sirva dar lectura a las fracciones a que esta fracción se refiere, haciéndolo la secreta
ría como lo pide el diputado durán.— El diputado austreberto bárcena propone que 
en vez de la palabra dictar, se ponga la palabra expedir.—la comisión no tiene incon
veniente en aceptar esta modificación, siendo aprobada por unanimidad dicha frac
ción en la siguiente forma: Expedir las leyes a que se refiere la fracción VII (párrafo 
segundo) del artículo 27 de la constitución general y los incisos a y f del mismo 
artículo.—fracción XXXIV.—ratificar o no la erección de nuevos Estados dentro de 
los límites de los existentes, de acuerdo con el artículo 73 de la misma constitución.

El diputado bárcena austreberto pide a la secretaría se sirva dar lectura al artículo 
73 de la constitución general.— la secretaría hace lo que pide el diputado bárce
na.— se sujeta a votación esta fracción, siendo aprobada por unanimidad.—fracción 
XXXV. Proponer al congreso de la unión, candidatos a Magistrados en la supre
ma corte de Justicia.— El diputado Paz pide a la comisión le informe si la consti
tución federal, los autoriza para proponer esos candidatos.—la secretaría da lectura 
al artículo relativo de la constitución federal, con lo que quedan cumplidos los 
deseos del ciudadano Paz.—Es aprobada por unanimidad en la forma en que la pro
pone la comisión.—fracción XXXVI. Expedir leyes sobre el trabajo con sujeción a 
las bases establecidas en la presente constitución. sobre esta fracción se suscita una 
ligera discución por los diputados durán, corral, Paz y bárcena austreberto, siendo 
al fin aprobada en la forma propuesta por la comisión—fracción XXXVII. dictar 
leyes conducentes a combatir el alcoholismo en el Estado.—sin discusión es aproba
da por unanimidad.—fracción XXXVIII. Proteger la libertad de cultos sin consentir 
preferencia alguna en favor de determinada religión, y expedir la ley sobre el número 
máximo de ministros de los cultos a que lo faculta el artículo 130 de la constitución 
general.— se aprueba sin ninguna discusión por la asamblea, unánimemente. —frac
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ción XXXIX reglamentar el funcionamiento del Municipio libre, conforme a las 
bases fijadas en esta constitución. sin discusión, es aprobada unánimemente por la 
asamblea.—fracción Xl. arreglar los límites de los Municipios, excepto en los casos 
en que las cuestiones pendientes tengan un carácter contencioso.—sin discusión es 
aprobada por unanimidad.—fracción XlI. fijar o modificar la extensión del terri
torio de los Municipios, y suprimir alguno o algunos, agregando su territorio a uno o 
varios de los limítrofes, cuando a juicio del congreso, económica o políticamente no 
puedan subsistir—sin discusión es aprobada por unanimidad.— fracción XlII. crear 
nuevos Municipios dentro de los existentes, siendo necesario al efecto: a. Que la 
fracción o fracciones de que se trate, cuenten con una población de tres mil habi
tan tes por lo menos.— b. Que a juicio del congreso tengan elementos bastantes 
para proveer a su existencia política, asi como que el Municipio del cual se segre
gan, pueda continuar subsistiendo sin sufrir con la desmembración perjuicio grave 
alguno.—c. Que se oiga al ayuntamiento del Municipio que se trata de desmembrar, 
sobre la conveniencia o inconveniencia de la creación de la nueva entidad munici
pal, quedando obligado a dar su informe dentro de los treinta días siguientes a 
aquél en que le fuese pedido.—d. Que igualmente se oiga sobre el particular al Eje
cutivo del Estado, el cual enviará su informe dentro de los diez días contados desde 
la fecha en que se le remita Ia comunicación respectiva.— E. Que la erección del 
nuevo Municipio sea aprobada por las dos terceras partes de los diputados presen
tes.—El diputado austreberto bárcena pide a la secretaria que esta fracción se 
discuta por incisos. —la propia secretaría da nuevamente lectura a la fracción XlII, 
para que los diputados separen los incisos que deseen objetar.—se pone a votación 
todos los incisos con excepción del 1° que fué separado a moción del diputado austre
berto bárcena, siendo aprobados por unanimidad.—El diputado bárcena austreber
to hace uso nuevamente de la palabra para pedir a la comisión le diga por qué el 
número de habitantes lo ha fijado en tres mil; que él opina que sea de cuatro mil, 
fundándose solamente en el precedente establecido. Que la actual ley de creación 
de Municipios, fija como mínimum para crear nuevos municipios la cantidad de 
cuatro mil habitantes, y que parece que es conveniente, pues que han fijado la circuns
tancia de que deba tener los recursos suficientes para su sostenimiento y que quizá 
ni el de cuatro mil fuera suficiente para subsistir por sí solo. El diputa lo corral dice 
que si el Municipio cuenta con elementos suficientes para su sostenimiento político 
y económico, el término de tres, dos y hasta mil habitantes es indiferente, desde el 
momento en que cualquiera fracción de habitantes puede subsistir política y económi
camente. El diputado Paz dice que cree que la comisión ha tenido razón al poner 
como mínimum la cantidad de tres mil habitantes, porque el número no es lo que 
debe tenerse en cuenta sino la clase de habitantes que lo formen.—Vuelve a hacer 
uso de la palabra el diputado bárcena austreberto, manifestando que tienen razón 
los diputados Paz y corral. El diputado Hernández y lara hace uso de la palabra para 
apoyar las ideas de la comisión, respecto a que no basta el número crecido de habi
tantes para crear un Municipio, sino que es necesario ver las condiciones en que 
éste se encuentra, económica y políticamente.—después de una corta discusión soste
nida por los diputados antes mencionados, la fracción queda aprobada en la forma 
propuesta por la comisión.—fracción XlIII. cambiar provisionalmente la capital 
del Estado y la residencia de los Poderea del mismo, por igual número de votos que 
exige la fracción anterior.— después de una corta discusión, la comisión retira lo 



Digesto ConstituCional MexiCano280

referente a la residencia de los Poderes, porque el Municipal reside en todo el Esta
do.— la secretaría da lectura a la fracción reformada, siendo aprobada por unanimi
dad en la siguiente forma: cambiar provisionalmente la capital del Estado, siendo 
necesario, al efecto, el mismo número de votos que exige la fracción anterior.— frac
ción XlIV. Erigir las rancherías, pueblos y villas del Estado, en pueblos, villas  
y ciu da des respectivamente.—sin discusión fué aprobada por unanimidad.—Pocos 
momentos después, la Presidencia declara levantada la sesión.

Es copia.—E. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 28 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

a las cuatro y veinte minutos de la tarle se abrió la sesión, estando presentes los 
ciudadanos diputados bárcena, austreberto, bárcena José, cobos, corral, de la 
concha, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Paz, Pando y rubio.—la se
cretaría, después de pasar lista de los presentes, da lectura a las actas de las sesiones 
verificadas los días 22 y 23 de los corrientes, ambas con ligeras correcciones, fueron 
aprobadas por unanimidad. a continuación la propia secretaría, da lectura a la 
fracción XlV del artículo 120 del proyecto de constitución, que dice: constituirse 
en colegio electoral y elegir al ciudadano que deba substituir al gobernador del Esta
do ya sea con el carácter de provisional, de interino o de sustituto en las faltas tempo
rales o absolutas. sujetado a discusión, habla el diputado bárcena José y expresa que 
debe añadirse que también será con el objeto de nombrar sustitutos de los Magis
trados o del Procurador general, a lo cual contesta la comisión por conducto del 
diputado corral, que en las faltas temporales de los Magistrados se suplen unos a 
otros; en cuanto a las del Procurador general, lo sustituye el agente adscripto a la 
Procuraduría; constituyéndose únicamente la asamblea en colegio Electoral, cuan
do haya de nombratse definitivamente Magistrados o Procurador en los casos de 
faltas absolutas por renuncia o muerte.—El mencionado diputado bárcena vuelve 
a insistir sobre lo que propone, añadiendo que deberá ponerse entonces que deberá 
ser con el objeto de nombrar sustitutos en los casos de faltas absolutas, de los Magis
trados y del Procurador general.
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la asamblea toma en consideración lo expuesto por el diputado bárcena José, y al 
efecto se hacen varias proposiciones de forma de esta fracción, incluyéndole lo pro
puesto, aprobandose finalmente la hecha por el diputado durán, quedando en de
finitiva esta fracción en la forma siguiente: XlV. constituirse en colegio Electoral 
para elegir al ciudadano que deba sustituir al gobernador del Estado en sus faltas 
temporales o absolutas, ya sea con el carácter de provisional, de interino o sustituto; 
así como para designar a los que deban sustituir en las absolutas, a los Magistrados 
y al Procurador general.

sujetada a debate la siguiente fracción que dice: XlVI. Estimular la inmigración del 
Estado, sujetándose a las leyes generales sobre colonización, que expida el congreso 
general.—El diputado Paz propone algunas modificaciones en cuestión de forma, 
las cuales aceptadas por la comisión, se ponen a debate, y no habiendo quien las 
objetara, son aprobadas por unanimidad, quedando por tanto esa fracción con el 
siguiente texto: Estimular la inmigración en el Estado, sujetándose a las leyes gene
rales que sobre colonización, expida el congreso general.

las siguientes dos fracciones fueron aprobadas por unanimidad, previas algunas 
aclaraciones que sobre ellas hace la comisión—sus textos son los siguientes: XlVII.— 
rehabilitar, con arreglo a las leyes, a los que por sentencia pronunciada en el Esta
do, hayan perdido los derechos de ciudadanía; XlVIII. señalar las contribuciones 
que deban formar la Hacienda del Municipio, procurando sean suficientes a cu
brir sus necesidades y revisar y aprobar las cuentas que éstos presenten por ejercicio 
anterior.

Puesta a discusió la siguiente fracción que dice: XlIX. cuando falten a la vez un 
diputado propietario y el suplente respectivo, el congreso convocará a elecciones 
extraordinarias, siempre que hayan de transcurrir más de seis meses para que las ordi
narias se efectúen.—El diputado austreberto bárcena manifiesta que le parece que 
está alterado el orden en cuanto a la forma de esta fracción y propone una modi
ficación, la cual es aceptada por la comisión y por la asamblea, aprobándose en 
definitiva y por unanimidad esa fracción en la siguiente forma: convocar a eleccio
nes extraordinarias cuando falten a la vez un diputado propietario y el suplente 
respectivo, siempre que hayan de transcurrir más de seis meses para que las ordina
rias se efectúen.

Puesta a debate la siguiente fracción que dice: l. organizar en el territorio del Esta
do el sistema penal, por colonias penitenciarias o presidios sobre la base del trabajo 
como medio de regeneración. El diputado Paz propone que se diga en la parte final 
“teniendo por base el trabajo como medio de regeneración,” y el diputado durán “te
niendo el trabajo como medio le regeneración.” El diputado austreberto bárcena 
dice que le parece que hay un error, que deben ser “colonias penitenciarias” y no 
“colo nias y penitenciarías” y alude a las discusiones que se suscitaron en el congre
so constituyente de Querétaro con ese motivo. sujetado a votación, la asamblea lo 
aprueba por unanimidad en la forma original que lo presenta la comisión cuyo 
texto queda preinserto.
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las siguientes dos fracciones fueron aprobadas por unanimidad y sin discusión, pre
vias algunas explicaciones dadas por la comisión sobre la última. sus textos son los 
siguientes: lI. Prorrogar los periodos ordinarios de sus sesiones cuando así lo decla
re el voto de los dos tercios de los diputados presentes.—lII. formar o adoptar los 
códigos necesarios para la legislación particular del Estado.

se pone a debate la fracción siguiente lIII que dice: Establecer cuando sea conve
niente el sistema de jurados en materia penal.—se hacen diversas consideraciones 
sobre la dificultad para llevar a cabo este precepto dado el grado de cultura de nuestro 
pueblo; hablando finalmente el diputado Paz para pedir que se apruebe esta frac
ción, pues que aunque no podrá ser de aplicación inmediata, constituye una esperan
za como dijo el diputado Ibarra olivares en otra ocasión.—sujetada a votación, se 
aprueba por unanimidad en la forma arriba anotada.

lIV. tomar las providencias necesarias para hacer concurrir a los diputados ausen
tes y corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio 
de sus funciones, y en caso de reincidencia, poder expulsarlo. Por inasistencia notable 
podrá también declararlo cesante.

En estos casos se requiere el voto de los dos ttercios de los diputados presentes.

sujetado a debate, se origina una larga discuisón en la que toman la palabra en pro 
los diputa corral y Hernández y lara, y en contra los diputados bárcena austreber
to y José.—Estos últimos haciendo consideraciones sobre las excesivas penas que 
resultarían a los ciudadanos diputados, pues que ya se han preceptuado otras que sí 
eran suficientes, y que en todo caso será la vindicta pública a la que toque juzgar la 
conducta de todos y cada uno de los diputados. además creen que las facultades de 
la legislatura no llegan a tanto, porque es imposible que un simple acuerdo toma
do por las dos terceras partes de la asamblea, pueda expulsar a un representante de 
40,000 habitantes, lo cual es atentatorio. se alude también a que cualquier gobier
no reaccionario que pudiera llegar al poder, pudría deshacerse fácilmente de los 
diputados oposicionistas o independientes que llegasen a la cámara, los cuales, son 
eficaces y hasta cierto punto necesarios para la mejor labor de un parlamento y la 
mejor orientación de la política.

los diputados corral y Hernández y lara hablan en pro, el último reiterando repe
tidas veces su opinión porque se apruebe esta fracción por las diversas razones que 
expone, entre otras, la de que como en la actualidad los diputados han sido electos 
popularmente, éstos no son únicamente representantes de los pueblos que los eli
gieren, para legislar, sí no para tramitar en general todos sus asuntos que se ventilen 
con los Poderes del Estado. ahora bien, si todos los asuntos que debe atender para 
la mejora y progreso de esos pueblos se desatienden, quedarían sumidos en el aban
dono, lo cual sería un obstáculo para su mejoramiento político y social, y por tanto, si 
el diputado no cumple debidamente, debe castigársele, toda vez que su responsabi
lidad es demasiada.
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Habiéndose declarado suficientemente discutido el punto, se sujeta a votación, 
siendo desechada por mayoría de votos, contra los de los ciudadanos corral, Her
nández y lara, Pintado sánchez y de la concha.

Momentos después la Presidencia declara levantada la sesión, citando para mañana 
a las nueve de la mañana.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL dia 29 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

a las nueve y cincuenta minutos de la mañana se abrió la sesión, con asistencia 
de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, de la concha, 
durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Madrid, Paz, 
Pando y Pintado sánchez.—la secretaría, después de pasar lista de los presentes, 
manifestó que se iba a continuar la discusión del Proyecto de constitución, dando 
al efecto lectura a la fracción lIV, que dice: dictar leyes sobre salubridad del Esta
do, quedando el consejo de salubridad bajo la dependencia directa del Ejecutivo, 
sin intervención de la secretaría general de gobierno, y sus disposiciones generales 
serán obligatorias en el Estado, sin infringir las que dicte el congreso de salubridad 
federal.— En caso de epidemias de carácter grave, el departamento de salubridad del 
Estado tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indis
pensables, a reserva de ser después sancionadas por el gobernador del Estado y 
aprobadas por el consejo federal. la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus dis
posiciones serán obedecidas por las autoridades del Estado.—El diputado durán 
propone una modificación con el fin de evitar que el personal del consejo de salubri
dad encuentre resistencia para penetrar a las casas e inspeccionar si se cumple o no 
con los reglamentos sanitarios, proponiendo también que se agregue en el párrafo 
tercero “pudiendo practicar visitas domiciliares, únicamente para cerciorarse de que 
se han cumplido los reglamentos sanitarios”—la comisión acepta esta modificación, 
y la secretaría pone a votación la fracción reformada, como sigue: dictar leyes sobre 
salubridad del Estado, quedando el consejo de salubridad bajo la dependencia 
directa del Ejecutivo, sin intervención de la secretaría general de gobierno, y sus 
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disposiciones generales serán obligatorias en el Estado, sin infringir las que dicte el 
consejo de salubridad federal.— En caso de epidemias de carácter grave, el depar
tamento de salubridad del Estado tendrá obligación de dictar inmediatamente las 
medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 
gobernador del Estado y aprobadas por el consejo federal. la autoridad sanitaria 
será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades del Estado, 
pudiendo practicar visitas domiciliares únicamente para cerciorarse de que se han 
cumplido los reglamentos sanitarios. En esta forma es aprobada por unanimidad.—
fracción lV. llamar, cuando lo crea conveniente; a uno de los Magistralos del tri
bunal superior de Justicia que designará el mismo tribunal, para que ilustre sobre la 
materia al discutirse los dictámenes referentes a iniciativas sobre administración de 
justicia, y proceder en igual forma con el secretario general de gobierno, en todos 
aquellos asuntos en que estime conveniente el congreso conocer la opinión del 
Ejecutivo.—sin discusión es aprobada por unanimidad.—fracción lVI. Inspeccio
nar la contaduría general.—El diputado bárcena José propone que no se ponga 
esta fracción en la constitución, porque siendo una dependencia directa del con
greso la contaduría, está por demás esta disposición—El diputado Paz propone que 
se deje, para que esa inspección sea legal —El diputado durán apoya la opinión del 
diputado bárcena José, y la comisión, en vista de las razones que aducen, cambia 
la palabra contaduría por tesorería.—Queda la fracción como sigue: Inspeccionar la 
tesorería. Es aprobada por unanimidad.— fracción lVII. determinar el plan que 
deba servir para la formación de la estadística del Estado.— después de hacer el dipu
tado durán algunas consideraciones sobre la inconveniencia de esta fracción en la 
constitución del Estado, la comisión pide retirarla, lo cual es aprobado por unanimi
dad.—En consecuencia, la siguiente fracción queda con el número lVII.—fracción 
lVII. fomentar la agricultura, las artes y la industria, decretando establecimientos 
útiles a la apertura y mejora de caminos, en lo que corresponde al Estado.— después 
de algunas modificaciones hechas por los diputados Paz, bárcena austreberto y 
bárcena José, queda la fracción en la forma siguiente: fomentar la agricultura, las 
artes y la industria, decretando la creación de establecimientos útiles a ese efecto y 
las dispociones generales para la apertura y mejora de caminos, en lo que correspon
de al Estado. En esta forma es aprobada por unanimidad.—fracción lVIII. Expedir 
toda clase de aranceles.—la comisión cambia la fracción lVIII, en la siguiente forma: 
Expedir todos los aranceles necesarios.—En esta forma es aprobada por unanimi
dad.—fracción lIX. Excitar a los Poderes de la unión a que le presten al Estado su 
protección, en los casos a que sé refiere el artículo 122 de la constitución general.

sin discusión es aprobada por unanimidad, en esta forma: Excitar a los Poderes de 
la unión para que presten al Estado su protección en los casos a que se refiere el 
artículo 122 de la constitución general.—fracción lX. condonar contribuciones 
y recargos o solamente éstos cuando lo considere justo o equitativo, o por razones de 
conveniencia y utilidad pública.—El diputado Paz expone que como se le han dado al 
Ejecutivo iguales facultades que al congreso, algún día se le pedirán al congreso 
y al Ejecutivo condonaciones.

El diputado bárcena austreberto hace la aclaración correspondiente, diciendo que 
esas facultades son precisamente de la legislatura.—la comisión expone, para saber 
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si quedan a cargo del Ejecutivo o del legislativo, es necesaria la discusión de esta 
fracción.—El diputado bárcena austreberto dice que cree que esas facultades corres
ponden a la legislatura, pero ésta las puede delegar al Ejecutivo cuando lo crea 
conveniente, de manera que para que no exista el defecto que señala el diputado 
Paz, sería conveniente poner, que pueden delegar esas facultades al Ejecutivo, cuan
do lo crea conveniente.—El diputado Paz pide que estas facultades sean del Ejecuti
vo, porque él está más en contacto con todos los pueblos del Estado.—sobre este 
punto siguen discutiendo los diputados bárcena José bárcena austreberto y Paz. 
habiendo quedado la fracción en esta forma: condonar rezagos de contribuciones, 
siempre que lo considere justo y equitativo o por razones de utilidad pública, pu
diendo. delegar esta facultad en el Ejecutivo cuando lo estime conveniente.— En esta 
forma fué aprobada por unanimidad. fracción lXI conceder al Ejecutivo por voto 
de las dos terceras partes de Ios diputados presentes, las facultades extraordinarias 
que fueren absolutamente indispensables para salvar la situación, en los casos de 
invasión, alteración del orden público, o cualquier otro motivo grave, y sólo con 
respecto de aquellas facultades qee no son de la exclusiva competencia del congre
so de la unión, y con arreglo a las prevenciones siguientes: a. se concederán por 
tiempo limitado; —b. En el decreto que con tal motivo se expida, se expresará con 
claridad y precisión todas y cada una de las facultades que se concedan.—El diputa
do austreberto bárcena propone que se le agregue un nuevo inciso que diga que el 
Ejecutivo dará cuenta oportuna del uso que haga de esas facultades, porque ha sido 
costumbre que se fije el tiempo por el cual se le conceden. Que se exprese con preci
sión las facultades que se conceden y que el Ejecutivo informe del uso que hace de 
esas facultades.—Por tal motivo propone que se agregue el inciso c, pues es el com
plemento obligado de las facultades.—la comisión propone que se le quiten algunas 
palabras con el objeto de evitar repeticiones.— El diputado durán expone que el 
inciso a que se refiere el diputado bárcena austreberto no debe figurar en esta frac
ción, sino entre las obligaciones del Ejecutivo, pues el Ejecutivo debe dar cuenta del 
uso que haya hecho de las facultades extraordinarias que se le hayan concedido.

El diputado Paz apoya, la opinión del dipjtado durán.

la comisión propone una modificación a la fracción, para evita rrepetición de pala
bras, quedando la fracción como sigue: conceder al Ejecutivo, por voto de las dos 
terceras partes de los diputados presentes, las facultades extraordinarias que fueren 
absolutamente indispensables para salvar la situación, en los casos de invasión, alte
ración del orden público o cualquier otro motivo grave, pero sólo con respecto de 
aquellas facultades que no sean de la exclusiva competencia del congreso de la unión, 
y con arreglo a las prevenciones siguientes: a. se concederán por tiempo limitado; 
b. En el decreto que con tal motivo se expida, se expresará con claridad y precisión 
todas y cada una de las facultades que se concedan.—En esta forma es aprobada por 
unanimidad.—fracción lXII. conceder autorización al Ejecutiyo, a fin de que pueda 
celebrar contratos con particulares, los Estados o la federación, sobre asuntos que 
se relacionen con la administración Pública del Estado, y aprobar o no esos contra
tos. —sin discusión se aprueba por unanimidad.— fracción lXIII. decretar las leyes 
electorales conforme a las bases establecidas por la presente constitución.—Igual
mente aprobada por unanimidad sin discusión.—fracción lXIV. Intervenir en la 
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elección de senadores por el Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
constitución general. la secretaría da lectura al artículo relativo de la constitu
ción general. sin discusión es aprobada por unanimidad.— fracción lXV. dictar 
leyes estableciendo los medios de hacer afectivas las responsabilidades civiles de los 
funcionarios y empleados públicos. sin discusión es aprobada por unanimidad—
fracción lXVI. resolver lo que crea conveniente cuando fuere suspendido alguno 
o todos los miembros de un ayuntamiento por el gobernador.—El diputado austre
berto bárcena pregunta a la comisión si los miembros de un ayuntamiento pueden 
ser suspendidos en sus funciones por el gobernador y en qué casos.—El diputado 
corral contesta al c. bárcena que pueden ser suspendidos, en el caso de que infrin
jan la constitución o las disposiciones que de ella emanen, es decir, puede pasar el 
expediente a la legislatura y ésta acordar lo que crea conveniente.—El diputado 
bárcena austreberto expone que él cree que entre las atribuciones del Procurador 
de Justicia deberá estar la de conocer de las faltas en que incurran los ayuntamien
tos para consignarla a las autoridades judiciales, porque si se dejara esa facultad al 
Ejecutivo, quizá invadirían las esferas del Poder Judicial, y tal vez será mejor que 
quienes conocieran de esos asuntos fueran los tribunales mediante queja que pre
sente el Procurador general de Justicia. Que el Ejecutivo consigne el caso al Procu
rador, y éste al tribunal.—El diputado corral dice, que ya sea en la forma propuesta 
por la comisión, o en la de que sea facultad exclusiva del Ejecutivo, deben suspen
derse los derechos de uno o todos los miembros de un ayuntamiento para evitar 
dificultades que a menudo se presentan entre el Presidente Municipal y los miem
bros de un ayuntamiento.—El diputado Paz opina que es la legislatura y no el Ejecu
tivo la que debe resolver el caso.

El diputado durán propone que se suspenda la discusión de esta fracción hasta que 
se conozca la cuestión de los ayuntamientos, para poder votar, porque ahora se está 
vacilando, mientras que si se suspende la discusión en su oportunidad, se resolverá 
lo conveniente.— El diputado austreberto bárcena apoya la opinióo del diputado 
durán. —El diputado corral no está de acuerdo en que se suspenda la discusión 
porque se trata de infracciones constitucionales, y por consiguiente es necesario que 
la legislatura los suspenda en sus derechos para consignarlos al Procurador de Jus
ticia, para que éste los consigne a los tribunales. —lo que sí cree necesario la comi
sión, es saber si es conveniente que lo haga el Ejecutivo para darlo a conocer a la 
legislatura, o si sólo la legislatura es la que ha de conocer del asunto. siguen discutien
do sobre el mismo asunto los diputados Paz, durán, bárcena austreberto, corral y 
Hernández y lara, habiendo al fin quedado pendiente para que la comisión la pre
sente reformada en el sentido de la discución.—lXVII. autorizar al Ejecutivo para 
armar la guardia nacional en los casos que determine la ley y sin discusión fué 
aprobada por unanimidad.— fracción lXVIII. Expedir la convocatoria y señalar día 
para las elecciones extraordinarias de gobernador, en el caso de falta absoluta si esta 
acaeciere más de dos años antes de la terminación del período.—sobre esta fracción 
se suscita una larga discusión entre los diputados bárcena austreberto, bárcena José, 
corral, durán y Paz, habiendo pedido al fin la comisión retirar esta fracción para 
incluirla en la número 49 ya aprobada.—la secretaria consulta a la asamblea si per
mite que se retire la fracción 49 que ya se aprobó, quedando sustituida por la siguien
te: Expedir las convocatorias y fijar días para las elecciones ordinarias de gobernador 
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y diputados y las extraordinarias para los mismos funcionarios en los siguientes 
casos: a. cuando la falta absoluta de gobernador acaeciere más de dos años antes de 
la terminación del período constitucional.—b. cuando falten a la vez un diputado 
propietario y su suplente respectivo, siempre que hayan de transcurrir más de seis 
meses para que las elecciones ordinarias se efectúen.— Quedando también retirada 
la que se discute y que tiene el número lXVIII .—Es aprobada por unanimidad la 
fracción lXIX y retirada la lXVIII. —En consecuencia, la fracción siguiente que te
nía el número lXIX queda con el número lXVIII, y que dice: Pedir por conducto de 
sus comisiones, todos los datos que necesite a cualquier oficina pública del Estado.— 
sin discusión es aprobada por unauimidad fracción lXIX comunicarse con el 
Ejecutivo del Estado por medio de comisiones de su seno. Igualmente aprobada sin 
discusión.— fracción lXX. En los casos de urgencia o de falta súbita, el decreto 
en que se haga la designación de gobernador, se publicará por el Presidente y los 
secretarios del congreso. la comisión presenta la fraccción reformada, de la si
guiente manera: Publicar por el Presidente y los secretarios del congrego, el decre
to en que se haga la designación de gobernador en los casos de urgencia o de falta 
súbita.—En esta forma es aprobada por unanimidad.—fracción lXXI. Expedir su 
reglamento interior y todos los demás que sean necesaiios para el servicio de sus 
oficinas.—Igualmente aprobada sin disensión.—fracción lXXII. nombrar y remo
ver, expedir sus dezpachos y conceder licencias en los términos legales a los emplea
dos de su secretaría y a los de la contaduría general, y proceder en igual forma con 
los individuos de la comisión consultiva. aprobada sin discusión por la asam
blea.— fracción lXXIII. Expedir todas las leyes, decretos y acuerdos conducentes a 
hacer efectivas las facultades expuestas, las demás que le confieran la constitución 
general de la república, la presente y las leyes que de ella emanen, todas las otras 
concedidas a los Poderes del Estado.— Igualmente aprobada sin discusión—Pocos 
instantes después la Presidencia declaró levantada la sesión.

Es copia. El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN de La tarde deL dia 29 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

a las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la tarde se abrió la sesión, con asistencia 
de los ciudadanos diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, de 
la concha, durán, Hernández y lara, Hernández antonio, Hernández lauro, Ma
drid, Paz, Pando y rubio.

la secretaría, después de pedir dispensa para no presentar las actas pendientes, por 
no estar aún corregidas convenientemente, pasa a dar lectura a la fracción lXVI del 
artículo 120 que quedó pendiente en la mañana, y la cual presenta ahora la comi
sión debidamente reformada. dice así: lXVI. suspender definitivamente, previa 
formación de proceso, a los miembros de los ayuntamientos cuando abusen de sus 
factultades y suspenderlos provisionalmente hasta por tres meses, por si o a propues
ta del Ejecutivo, cuando se juzgue indispensable para la práctica de alguna averigua
ción.—sujetada a discusión y no habiendo quien la impugnara, se pone a votación, 
siendo aprobada unánimemente.

la secretaría da lectura al siguiente artículo que dice:

artículo 121. El congreso no puede:

I. cambiar la forma de gobierno o atentar contra el sistema representativo, popular, 
federal;
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II. usurpar las facultades de los Poderes Ejecutivo, Judicial y Municipal, ni mezclar
se en el ejercicio de las funciones que a ellos competen.

III. Imponer préstamos forzosos de cualquiera especie o naturaleza que sean, ni 
conceder facultades para que se impongan;

IV. decretar penas por actos ya ejecutados;

V. disponer que los créditos de los acreedores del Erario queden insolutos para 
siempre;

VI. otorgar dispensas en los estudios que determinen las leyes de Instrucción Públi
ca, para el objeto de obtener título profesional;

VII. dispensar de las obligaciones de rendir cuentas de los caudales públicos a los 
que los manejen;

VIII. disponer de los caudales públicos fuera del servicio a que estén destinados;

IX. aprobar los contratos que con su autorización celebre el Ejecutivo, cuando dichos 
contratos eximan total o parcialmente de las contribuciones del Estado y Municipa
les, y amparen o consientan derechos exclusivos, privilegios o inmunidades a una 
asociación, sociedad o individuo, con perjuicio de la competencia de las demás 
personas morales o naturales;

X. Eximirse de los preceptos contenidos en esta constitución y en las leyes vigentes;

XI. decidir que algún caso esté comprendido en alguna ley; pues para interpretar cual
quiera, deberá comenzar por declarar si hay o no duda en ella; y sólo en el primer 
caso habrá la interpretación que no podrá entonces aplicarse sino a los que ocurrie
ren después de publicada;

XII. declararse disuelto en ningún caso.

sucesivamente fueron aprobadas por unanimidad y sin discusión, las fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, previas algunas explicaciones que tuvo necesidad de 
dar la comisión, respecto de la fracción IV, y una ligera modificación de forma a la 
fracción V, a moción del diputado bárcena austreberto, y la cual queda en los si
guientes términos: fracción V. disponer que los créditos a cargo del Erario queden 
insolutos para siempre.

la fracción número X la retira la comisión, y consultada la asamblea, ésta lo aprue
ba por unanimidad.

sujetada a debate la siguiente fracción, que ahora queda señalada con el número X. 
sin él se aprueba por unanimidad en la forma original.
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la secretaría pone en seguida a discusión la fracción número XI, y el diputado 
bárcena austreberto hace uso de la palabra y pregunta si no sería conveniente supri
mir esta fracción, o bien ponerla en alguna otra forma, porque puede acontecer, por 
ejemplo, un cuartelazo, y conforme a las prescripciones que se han aprobado, no se 
reconocería ese gobierno, pero entonces por medio de la fuerza podría exigirse de la 
cámara que se haga ese reconocimiento, en cuyo caso él juzga que sería convenien
te la disolución del congreso.

El diputado corral contesta que entonces debe haber disolución de hecho, pero sin 
declaración.

Habla el diputado José bárcena y expone diversas razones por las cuales cree conve
niente la disolución del congreso en el caso que se acaba de expresar, proponiendo 
finalmente, que se preceptúe que en ese caso la cámara declarará en suspenso sus 
funciones, y que en tal forma equivale a hacer una protesta contra tal régimen, lo 
que no sería si únicamente se disolviera por convicción íntima de los diputados.

después de breve discusión entre los diputados mencionados, y después de haberse 
hecho las aclaraciones necesarias, la comisión propone se diga: fracción XI. decla
rarse disuelto.—sujetada a votación, la asamblea la aprueba unánimemente.

la comisión, previa anuencia de la asamblea, retira los dos artículos siguientes 
marcados en el proyecto con los números 154 y 155 respectivamente, en razón a que 
no corresponden a este titulo.

la secretaría da lectura al siguiente título: sección VI. de la iniciativa, formación, 
publicación y aplicación de las leyes. lo sujeta sucesivamente a discusión y vota
ción, siendo aprobado unánimemente.

se da lectura en seguida al siguiente artículo que queda marcado con el número 122, 
cuyo texto es el siguiente: artículo 122. corresponde el derecho de iniciar leyes y 
decretos:

I. al gobernador del Estado;

II. a los diputados al congreso del mismo;

III. al tribunal superior y al Procurador general en materia de administración de 
Justicia y codificación;

IV. a los ayuntamientos para los asuntos de sus respectivas localidades;

V. a la dirección general de Educación Primaria para el ramo que le corresponde;

VI. al consejo superior de Educación técnica, secundaria y Profesional para los 
asuntos de su competencia;

VII. a todos los ciudadanos del Estado.
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Puesto a discusión, el diputado bárcena austreberto propone que las fracciones 
V y VI sean una sola, por ser relativas.—Esta proposición es aceptada por la co
misión y posteriormente por la asamblea.—En tal virtud, queda la fracción V en 
la siguien te forma: fracción V. a la dirección general de Educación Primaria y 
Enseñanza normal y al consejo superior de Instrucción Primaria en los asuntos 
de su competencia.

Por tanto, la fracción marcada con el número VI, queda suprimida.

El diputado durán, refiriéndose a la última fracción, expresa que él cree que no es 
conveniente dar ese derecho, toda vez que a sus representantes es a quienes co
rresponde iniciarlas, en vista de las necesidades de sus representados; y además 
porque se presentarían un sin número de iniciativas, muchas de ellas inaceptables, 
lo cual originaría el disgusto consiguiente en quienes las presentaran, pues que gene
ralmente se cree que lo que uno hace es lo mejor.

los diputados Paz, corral y Hernández y lara hablan en pro. El primero expresa 
que el derecho de iniciativa es altamente democrático y justo, y que no se debe 
Quitar, porque quizá en ellas podrá encontrar la cámara elementos para que sea 
mejor su labor, por ejemplo en las leyes del trabajo, en las cuales podrá prestar, una 
valiosa ayuda el elemento obrero, toda vez que conociendo su medio, cono cen 
mejor sus necesidades, de tal modo que para la cámara no pasará ningún punto 
desapercibido.—los dos segundos diputados hacen consideraciones sobre la incon
veniencia de que les ciudadanos tengan la ineludible necesidad de buscar un dipu
tado que apadrine sus iniciativas, en el supuesto que se aceptara la proposición del 
diputado durán, con lo cual se originarían muchas dificultades para que los ciuda
danos pudieran hacerse oír ante la cámara.

El diputado durán, en vista de los razonamientos antes expuestos, da la razón a sus 
preopinantes y retira la proposición que formuló.

El siguiente artículo es retirado por la comisión, y la misma presenta con los núme
ros 123 y 124, los artículos que en el proyecto tienen los números 139 y 142, respec
tivamente. Puesto a discusión el primero, se le hacen algunas ligeras correcciones a 
moción del diputado austreberto bárcena, aprobándose en definitiva con el siguien
te texto: artículo 123. ninguna iniciativa de ley o decreto será tomada en conside
ración, luego que sufra su primera lectura, sin que previamente sea examinada por 
la comisión respectiva, y ésta dictamine sobre su conveniencia o inconveniencia, y 
también acerca de las reformas o variaciones que crea necesarias en ellas.—las ini
ciativas que presentaren las comisiones del congreso y que sean concernientes a 
sus respectivos ramos, se sujetarán a los trámites que señala la presente constitu
ción y el reglamento interior, sin que haya necesidad de pasarlas a otra comisión.

la secretaría da lectura al artículo 124 que dice: “las iniciativas de ley o de decreto, 
deberán sujetarse a los trámites siguientes:

I. dictamen de comisión, al que se le darán dos lecturas con intervalo de cinco 
días.



295Hidalgo 

II. discusión el tercer día siguiente al en que se verifique la segunda lectura del 
dictamen respectivo.

III. aprobación en votación nominal conforme a lo dispuesto por el artículo 111. 
los acuerdos se sujetarán a los trámites que prevenga el reglamento.

El diputado austreberto bárcena propone una modificación en cuestión de forma 
a la fracción I, la cual es aceptada por la comisión y posteriormente por la asam
blea. En tal virtud, el citado artículo se aprueba por unanimidad con la modifica
ción aludida, quedando esa fracción en la siguiente forma: fracción I. dictamen de 
comisión, en la forma establecida en el artículo anterior, al que se le darán dos 
lecturas con intervalo de cinco días.

la Presidencia declara en seguida levantada la sesión, citando para el día siguiente 
a las nueve de la mañana.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 30 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

a las nueve y cincuenta y siete minutos de la mañana se abrió la sesión, con asistencia 
de los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, de la con
cha, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra oli
vares, Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio. la secretaría pregunta a la 
asam blea si concede que se dé lectura a las actas que ya están terminadas, aun cuan
do falten algunas de las anteriores.—como no fuera aceptada la proposición de la 
secretaría, ésta procede a dar lectura a los artículos de la constitución.—la comi
sión propone que el artículo 155 del proyecto, lleve el número 125, a fin de que 
todo lleve un orden general, el cual es como sigue: las declaraciones del congreso, 
como colegio Electoral o como gran Jurado, no se regirán por las prescripciones 
del artículo precedente, sino por las especiales de la ley electoral y del reglamento 
interior del congreso respectivo. En esta forma es aprobado por unanimidad por la 
asamblea.—la comisión propone que el artículo 143 sea el número 126 que dice: 
siempre que vaya a discutirse un proyecto de ley o decreto, que no proceda del Eje
cutivo, se le dará aviso con uno o dos días de anticipación y se le remitirá copia del 
dictamen de la comisión y de la iniciativa, a fin de que, si lo juzga conveniente, por 
medio del comisionado que nombre, tome parte en la discusión y haga las obser
vaciones que juzgue necesarias. El comisionado nunca tendrá voto. Para que asista 
a la discusión alguno de los miembros del tribunal superior, se dará a éste el mis
mo aviso y se procederá de igual manera, cuando se trate de expedir o de reformar 
algún código o ley sobre administración de justicia.”—la secretaría lo pone a discu
sión.—El diputado austreberto bárcena hace uso de la palabra exponiendo que el 
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artículo dice que hasta que vaya a discutirse un proyecto de ley o decreto que no 
proceda del Ejecutivo, se le dará a éste aviso, de manera que hasta entonces se le 
remite copia de la iniciativa y dictamen, y pregunta a la comisión si será suficien
te con dos días para que pueda estudiar, tanto la iniciativa como el dictamen de la 
comisión. —dice que se ha seguido siempre la práctica de que después de la prime
ra lectura del dictamen se mande la copia y entonces sí tendrá el tiempo suficiente. 
Que además, se entiende que en los casos en que proceda del Ejecutivo, y cuando 
no proceda de él, de qué manera va a saber el Ejecutivo cuando está a discusión, si 
la iniciativa no ha sido suya.—El diputado corral, a nombre de la comisión, habla 
en seguida, presentando el artículo reformado.— se suscita una larga discusión en
tre los diputados corral, bárcena austreberto y durán, habiendo quedado final
mente aprobado dicho artículo como sigue: dada la primera lectura al dictamen 
relativo a una iniciativa de ley o decreto, que no proceda del Ejecutivo, se le remi tirá 
copia de aquél y de la iniciativa correspondiente.—cuando se trate de expedir o de 
reformar algún código o ley sobre administración de justicia, se procederá de igual 
manera con el tribunal superior y se le dará aviso oportuno del día en que deba 
verificarse la discusión del dictamen de referencia, a fin de que, si lo juzga conve
niente, tome parte en el debate por medio del Magistrado que mande. Este no 
tendrá voto.—artículo 127. aprobado un proyecto de ley o decreto por el congre
so, pasará al Ejecutivo para que haga las observaciones o manifieste si no usa de esa 
facultad.—la comisión presenta este artículo reformado de la siguiente manera: 
“aprobado un proyecto de ley o decreto por el congreso, pasará al Ejecutivo, quien 
si no tuviese observación que hacer, lo publicará inmediatamente.”—Es aprobado 
por unanimidad en esta forma: “artículo 128. si el Ejecutivo juzga conveniente 
hacer observaciones a un proyecto de ley o decreto, aprobado por el congreso, po
drá por una vez suspender su publicación y remitir las observaciones al congreso 
dentro de diez días contados desde que lo haya recibido.—Podrá también hacer ob
servaciones a los acuerdos, y desolverlos dentro de dos días.— El derecho que esta
blece este artículo nunca podrá comprender las resoluciones del congreso, cuando 
ejerza funciones de colegio electoral o de jurado, ni las declaraciones del mismo en 
que abra, cierre o prorrogue sus sesiones y en que decida que debe acusarse a algún 
funcionario del Estado por delitos oficiales.—Igualmente no tendrá derecho para 
hacer observaciones al decreto de convocatoria que expida la diputación Perma
nente, en el caso del artículo 142, fracción II, ni en el de la fracción VII del artículo 
120.” El c. bárcena propone que el plazo de diez días se reduzca, y la comisión no 
cree conveniente esta modificación, por creer muy necesario ese plazo.—la misma 
comisión retira la parte relativa a los acuerdos, preguntando a la asamblea si no 
tiene otra objeción que hacerle para ponerlo desde luego a votación.—fué aprobado 
por unanimidad en la siguiente forma: “si el Ejecutivo juzga conveniente hacer 
observaciones a un proyecto de ley o decreto, aprobado por el congreso, podrá por 
una vez suspender su publicación y remitir las observaciones al congreso, dentro de 
diez días contados desde que lo haya recibido.—El derecho que establece este artícu
lo, nunca podrá comprender las resoluciones del congreso cuando ejerza funciones 
de colegio electoral o de jurado, ni las declaraciones del mismo en que abra, cierre 
o prorrogue, sus sesiones y en que decida que debe acusarse a algún funcionario del 
Estado por delitos oficiales.—Igualmente no tendrá derecho para hacer observacio
nes al decreto de convocatoria que expida la diputación Permanente, en el caso del 
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artículo 142, fracción II, no en el de la fracción VII del artículo 120.—“artículo 129. 
las leyes, decretos o acuerdos, devueltos como observaciones por el Ejecutivo, pasa
rán otra vez a comisión. Esta presentará nuevo dictamen; y si después de discutirse 
son desechadas las observaciones, por el voto de los dos tercios de los diputados 
presentes, el gobernador estará obligado a sancionar y mandar publicar, y hacer 
cumplir desde luego el proyecto de que se trate.”—después de una modificación 
propuesta por el diputado José bárcena, es aprobado en la forma siguiente: “las 
leyes o decretos, devueltos con observaciones por el Ejecutivo, pasarán otra vez a 
comisión. Esta presentará nuevo dictamen; y si después de discutirse son desecha
das las observaciones, por el voto de los dos tercios de los diputados presentes, el 
gobernador estará obligado a sancionar y mandar publicar y hacer cumplir desde 
luego, la disposición de que se trate.”—“artículo 130. si el congreso expidiere una 
ley o decreto con carácter de urgente, el gobernador podrá hacerle observaciones 
dentro de dos días.—Pasados éstos sin hacerlas, el mismo funcionario deberá san
cionar y mandar publicar la ley o decreto.” sin discusión es aprobado por unani
midad.—“artículo 131. Pasado el término de las observaciones, sin haber hecho uso 
el Ejecutivo de la facultad que le confieren los artículos 128 y 130, o desechadas las 
observaciones que hubiere formulado, la ley o decreto quedará sancionado y el Pre
sidente del congreso o en su receso el de la diputación Permanente, lo mandará 
publicar, caso de que el Ejecutivo no lo verificare en los ocho días siguientes, o antes 
de pasar ese término si así lo exigiere la conveniencia pública a juicio del mismo 
congreso o de la diputación Permanente en su caso.” Igualmente aprobado por 
unanimidad sin discusión.—la Presidencia declara levantada la sesión. 

Es copia.—E. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN de La tarde deL 30 de NoViembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Edgardo del Corral, jr.

Presentes los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, de 
la concha, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra 
olivares, Madrid, Paz, Pando y rubio, a las cuatro y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde se abrió la sesión. la secretaría, después de pasar lista de los presentes,  
da lec tura a las actas de las sesiones verificadas el 28 en la mañana, y el 29 en la 
mañana, y en la tarde. la primera y la última fueron aprobadas unánimemente, 
siendo retirada la segunda por haberse omitido la inserción de una fracción de ar
tículo. se procede en seguida a la discusión de los siguientes artículos del proyecto 
de constitución, dándose lectura al número 132, el cual, previa discusión entre los 
diputados corral y bárcena austreberto, es retirado por la comisión previa anuen
cia de la asamblea en virtud de estar comprendido ese caso en el número 94 de los 
artículos ya aprobados. sucesivamente fueron aprobados por unanimidad y sin dis
cusión los artículos 132,138 y 134 que presenta la comisión, los cuales estaban 
marcados en el Proyecto con los números 150, 188 y 141, respectivamente. su forma 
es la siguiente: artículo 132. En caso de urgencia notoria calificada por el voto de 
los dos tercios de los diputados presentes, puede el congreso abreviar o dispensar los 
trámites establecidos en el artículo 124.— artículo 133. Para la derogación, reforma, 
aclaración o interpretación de las leyes y decretos, se observarán los mismos requi
sitos que para su formación.—artículo 134. todo proyecto de ley o decreto que 
fuere desechado, no podrá volverse a presentar en el mismo período de sesiones; 
pero alguno o algunos de sus artículos podrá formar parte de otro proyecto, y deberán 
ser tomados en consideración en el debate. se sujeta a debate el siguiente artículo, 
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el cual queda marcado con el número 135, y que dice:—El congreso nombrará una 
comisión de tres a nueve personas de fuera de su seno, que en su totalidad, o divi
dida por secciones, tendra el encargo de asesorar a las comisiones del congreso 
cuando éste o aquéllas reclamen su opinión. la misma comisión legislativa de que 
trata este artículo, tendrá el deber de preparar y presentar los proyectos de ley o 
decreto que el congreso le ordene, sobre materias en que crea necesario legislar, de 
ocuparse en recopilar las leyes vigentes, ordenándolas por materias y anotando las 
disposiciones concordantes, para facilitar el modo de consultarlas los miembros de 
esta comisión durarán en sus destinos el mismo período de los diputados que la 
nombren, pero pueden ser removidos por incapacidad, negligencia o mala conduc
ta, por el voto de la mayoría de los diputados presentes. gozarán de una retribución 
pecuniaria por sus servicios, que no puede ser aumentada ni disminuida duránte 
el tiempo porque sean elegidos. la ley determinará el monto de esta retribución y el 
reglamento interior del congreso las demás atribuciones que deban tener.”—a mo
ción del diputado bárcena austreberto, el c. corral explica los fundamentos que 
tuvo la comisión para ésta leer este precepto en la constitución del Estado, mani
festando que hace notar que los individuos que van a los congresos, no son por 
regla general los más capacitados para las funciones legislativas, pues que por lo gene
ral se eligen a los individuos que se han distinguido por sus opiniones en la política 
o a los revolucionarios por su campaña revolucionaria, y de esa manera se premia 
los afanes y la conducta de un individuo. Es conveniente por esta circunstancia que 
el congreso tenga una comisión que se encargue de asesorar a las comisiones del 
mismo para que formule los proyectos de ley que se le encomienden, y la cual no 
tendrá más que el carácter de consultiva, toda vez que sus trabajos deberán sujetarse 
a la discusión y aprobación de la asamblea. Muy especialmente en el caso actual la 
asamblea debe tener una comisión consultiva, porque no todos los individuos 
que forman el congreso del Estado, conocen a fondo todas las materias necesarias 
para la resolución de los diversos problemas. así pues tratándose de Instrucción 
Pública, se nombrarían dos o tres profesores, cuando se trate de reformar los códi
gos civil y Penal, y los de Procedimientos también civiles y Penales, los cuales hacen 
actualmente los juicios interminables, entonces se nombrará una comisión de abo
gados para que formulen las reformas que el congreso les indique. lo mismo puede 
hacerse cuando se trate de las leyes agrarias, puede nombrarse peritos para que 
estudien las leyes que crea necesarias el congreso. termina el mencionado diputa
do haciendo notar que no habrá necesidad de ir a solicitar esas opiniones gratuitas 
que muchas veces no puedan o no quieran darlas, si entre las atribuciones de la 
cámara, está la de nombrar una comisión consultiva que los ayude. Por tanto cree 
que es de aprobarse este artículo, con las reformas que sean necesarias pero que en 
su fondo sea el de establecer la comisión consultiva.

sucesivamente, los diputados Ibarra olivares, bárcena José y bárcena austreberto, 
hacen uso de la palabra para felicitar a la comisión por la idea tan laudable que 
tuvo, pues que tal precepto será muy eficaz por la mejor labor de esta legislatura. 
sin embargo, el segundo y él último de los diputados nombrados, hacen algunas 
observaciones. El primero manifestando que le parecía que era exagerado el núme
ro de los individuos que deben integrar esa comisión. Que debía tenerse presente 
que una vez creado un empleo, es muy difícil quitarlo por diversas circunstancias y 
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que él no cree que sea el trabajo tan grande y permanente para que sean necesarios 
nueve individuos. Por tanto él propone que el número de los miembros de esa co
misión, se reduzca a cinco. El segundo señala algunos inconvenientes que tendría 
esa comisión, por ejemplo, la sugestión que podría ejercer sobre la cámara a tal 
grado que los indujera a hacer algo que no estuviera de acuerdo con su opiniones. 
Por otra parte, es de opinión que no sea permanente esa comisión, pues que si bien 
es cierto que hay en la actualidad mucho trabajo que desarrollar, al terminarse ya 
no habrá necesidad de una comisión tan numerosa, pues él cree que en lo sucesivo 
su labor se reducirá únicamente a señalar a las comisiones, los preceptos legales a 
que deberán sujetarse en sus resoluciones. como fundamento de lo que ha expues
to, pasa a tratar el problema económico del Estado, señalando los impuestos princi
pales que sostienen al mismo llegando a la conclusión de que será muy difícil al 
Estado, sostener el Presupuesto dado las numerosas implantaciones que deberán 
hacérsele. los diputados Paz, corral y Hernández y lara hablan en pro aduciendo 
diversos razonamientos, reconociendo finalmente el último de los diputados nom
brados, la necesidad de que se reduzca el número de los individuos de la comisión 
consultiva. se sigue debatiendo largamente por los diputados mencionados y no 
pudiendo llegar a un acuerdo definitivo sobre el número de los miembros de la 
comisión de que se trata, la Presidencia a moción de los diputados bárcena, levan
ta la sesión, citando para mañana a efecto de seguir discutiendo ese artículo. 

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL dia 1o de diciembre de 1917.

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

a las diez y treinta y cinco minutos de la mañana se abrió la sesión, con asistencia 
de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, de la concha, 
durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra olivares, 
Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio. la secretaría procedió a pasar lista 
de los presentes, dando a continuación lectura al acta de la sesión verificada el día 
28 en la mañana, habiendo sido aprobada por mayoría, debido a que el señor Ibarra 
olivares, no estuvo presente en dicha sesión.—dio a continuación lectura a la del 
día 29 en la mañana, la que puesta a discusión y no habiendo quien la objetara, fué 
aprobada por unanimidad.—En seguida la propia secretaria manifestó que se iba a 
continuar la discusión de los artículos del Proyecto de constitución.—dio lectura al 
artículo 135 que quedó pendiente de aprobación en la sesión pasada y que es como 
sigue:—“El congreso podrá nombrar una comisión de tres a cinco personas de fuera 
de su seno, que en su totalidad o dividida por secciones tendrá el encargo de asesorar 
a las comisiones del congreso, cuando éste o aquéllas reclamen su opinión. la mis
ma comisión legislativa de que trata este artículo tendrá el deber de preparar y 
presentar los proyectos de ley o decreto que el congreso le ordene; sobre materias 
en que crea necesario legislar, de ocuparse en recopilar la leyes vigentes ordenán
dolas por materias, y anotando las disposiciones concordantes, para facilitar el modo 
de consultarlas. los miembros de esta comisión durarán en sus destinos el mismo 
periodo de los diputados que la nombren; pero pueden ser removidos por incapa
cidad, negligencia o mala conducta por el voto de la mayoría de los diputados pre
sentes. gozarán de una retribución pecuniaria por sus servicios, que no puede ser 
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aumentada ni disminuida duránte el tiempo porque sean elegidos.—la ley determi
nará el monto de esa retribución y el reglamento interior del congreso, las demás 
atribuciones que deban tener.”—El diputado durán expone que cree conveniente y 
aún necesario que exista ese cuerpo consultivo que asesore a los miembros del con
greso, para el estudio de algunos asuntos, pero no está conforme con que ese cuerpo 
tenga el carácter de permanente, por varios inconvenientes entre ellos, el de que se 
le tendría mucho tiempo sin trabajo alguno. Que en la actualidad es necesario, pero 
que pasando el período de efervescencia, ya no tendría labor ninguna que desempe
ñar, pues le corresponde al tribunal hacer las iniciativas del caso y hacer los proyec
tos relativos. Que suplica a la comisión le diga si está de acuerdo para que se le dé 
al congreso la facultad de nombrar ese cuerpo consultivo, pero no con el carácter 
de permanente, sino únicamente cuando sea indispensable la labor de él, y para que 
cuando ésta pase, desaparezca.—El diputado corral dice que en vista de la objeción 
presentada por el señor durán, la comisión no tiene inconveniente en proponer el 
mismo artículo reformado en la siguiente forma: El congreso podrá nombrar una 
comisión de tres a cinco personas de fuera de su seno que en su totalidad o dividi
da por secciones, tendrá el cargo de asesorar a las comisiones del congreso cuando 
éste o aquéllas reclamen su opinión. —la misma comisión legislativa de que trata este 
artículo tendrá el deber de preparar y presentar los proyectos de ley o decreto que el 
congreso le ordene, sobre materias en que crea necesario legislar, de ocuparse en 
recopilar las leyes vigentes, ordenándolas por materias, y anotando las disposiciones 
concordantes, para facilitar el modo de consultarlas. los miembros de esta comisión 
durarán en sus destinos el tiempo necesario para llenar su cometido; no pudiendo 
ser mayor del que corresponda al período de los diputadqs que la nombren, pero 
pueden ser removidos por incapacidad, negligencia o mala conducta por el voto de 
la mayoría de los diputados presentes. gozara de una retribución pecuniaria por sus 
servicios, que no puede ser aumentada ni disminuida duránte el tiempo en que 
desempeñen sus funciones.—la ley determinará el monto de esa retribución y el 
reglamento interior del congreso, las demás atribuciones que deban tener.”—fué 
aprobado por mayoría contra el voto del c. Hernández y lara. —la comisión pro
pone que el artículo que en el proyecto llevaba el número 151, quede con el 136 y 
que es como sigue: Para que puedan ser aplicados los decretos, leyes y demás disposi
ciones de observancia general del Estado y Municipios, se requiere que hayan sido 
publicados en la cabecera de cada Municipio, por el Presidente Municipal, fijan
do ejemplares autorizados en los lugares públicos determinados precisamente por el 
mismo Presidente, sin que sea legitima la publicación que se hiciere de otro modo. 
desde las veinticuatro horas de su publicación comenzará a regir, si la ley o decreto 
no determina el día.—El diputado lauro Hernández, propone una ligera modifica
ción, pero la comisión no la acepta en virtud de que este artículo con una modifi
cación es el que tiene la constitución local con el número 39. la modificación es 
la que se refiere a que desde las veinticuatro horas de su publicación comenzaría a 
regir para dar lugar a que todos los habitantes del Estado lo conocieran y para cum
plir y hacer cumplir fas disposiciones del Presidente Municipal. se suscita una larga 
discusión entre los diputados bárcena José y corral, el primero sosteniendo que no 
debe considerarse como indispensable para que esté en vigor una ley o decreto con 
que el Presidente Municipal haga la publicación, presentando el caso de que decla
rado en rebeldía el Presidente se negara a hacer la publicación y que por ese solo 
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hecho bastará para que en ese Municipio no fuera de observancia el decreto de que 
se trate, sosteniendo que la publicación en el Periódico oficial es necesaria para 
que fuera de observancia obligatoria. El segundo, que no puede tener efecto legal 
un decreto si no ha sido debidamente promulgado y publicado por la autoridad 
Municipal.— El diputado de la concha propone que se exija recibo de los decretos 
y aviso de su publicación a los Presidentes Municipales.—la secretaría la pone a dis
cusión.—El diputado corral a nombre de la comisión, dice que no está conforme 
con la proposición del c. de la concha, porque no es en este artículo donde le corres
ponde, sino entre las obligaciones del Presidente Municipal— En vista de ésto, el 
c. de la concha, retira su proposición.— se pone a votación el artículo 136 en la 
forma propuesta por la comisión, siendo aprobado por mayoría, contra los votos de 
los señores austreberto y José bárcena.—la Presidencia levanta la sesión, pocos ins
tantes después.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 4 de diciembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

a las cinco de la tarde se abrió la sesión, con asistencia de los ciudadanos diputados 
bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, durán, Hernández antonio, 
Ibarra olivares, Pando, Pintado sánchez y rubio.

la secretaria después de pasar lista de los presentes, da lectura a las actas de las se
siones verificadas el día 29 en la mañana y en la tarde; ambas con ligeras correccio
nes, fueron aprobadas por unanimidad.

El diputado durán pide a la secretaría le informe en qué acta está consignado el 
artículo 46 aprobado, porque según los apuntes que él lleva, debe hacerse constar 
en la del día 8 y no lo está. Para hacer las aclaraciones correspondientes, la Presiden
cia levanta un momento la sesión. reanudada ésta, y después de que la secretaría 
mostró al c. durán que el artículo a que se refiere se ha hecho constar, se prosigue 
la discusión de los artículos del Proyecto de constitución.

PresideNcia deL c. diPutado ismaeL PiNtado sÁNcHez

la comisión presenta el artículo que en el proyecto se marcó con el número 154, 
para que se incluya en la sección que todavía no acaba de discutirse, el cual queda
rá señalado con el número 137.—su texto es el siguiente: “la abrogación de una ley 
no tendrá por efecto volver a poner en vigor una ley abrogada anteriormente por 
aquélla.”— Puesto a discusión, sin ella es aprobado por unanimidad.
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se da lectura al siguiente titulo: “sección VII—de la diputación Permanente.”— 
la asamblea lo aprueba por unanimidad y sin discusión.

Igualmente fueron aprobados los artículos que se presentan con los números 138, 
139 y 140, previas algunas explicaciones que la comisión tuvo necesidad de dar 
respecto del último. sus textos son los siguientes:

“artículo 138. duránte los recesos del congreso habrá una diputación Permanen
te compuesta de diez diputados en ejercicio, de los cuales cinco funcionarán como 
propietarios y cinco quedarán como suplentes, que nombrará el mismo congreso 
por mayoría de votos y en escrutinio secreto, la víspera de la clausura de las sesiones 
ordinarias y se instalará el siguiente día.”

“artículo 139. serán Presidente y secretario de esta diputación el primero y se
gundo de los nombrados para formarla por el orden de su nombramiento. las faltas 
de aquéllos se cubrirán por el suplente respectivo, que desempeñará el mismo cargo del 
propietario a quien sustituya.”

“artículo 140. no pueden ser miembros de la diputación Permanente los indivi
duos que sean parientes consanguíneos dentro del cuarto grado o afines dentro del 
segundo.”

la secretaría da a continuación lectura al art. 141 que dice:—“si durante el receso 
del congreso fuere éste convocado a sesiones extraordinarias, concluidas éstas con
tinuará la diputación Permanente electa hasta que llegue el nuevo período de sesio
nes ordinarias ”

Puesto a discusión, el diputado durán manifiesta que él quisiera que la comisión 
aclarara perfectamente este artículo, pues que se dice que la comisión Permanente 
reanudará su período de sesiones tan pronto como haya terminado el de extraordi
narias del congreso. Que si el congreso debe conocer exclusivamente de los asun
tos para que fué convocado, quién será entonces el que debe conocer de los demás 
asuntos, que si se deben dejar hasta que la diputación Permanente vuelva a sus 
funciones, lo cual le parece inconveniente.

la comisión por conducto del diputado corral manifiesta que este precepto está 
bien claro. Por consiguiente, mientras esté en funciones extraordinarias el congre
so, no debe existir la diputación Permanente. Que el hecho de que en la actualidad 
ambos estén funcionando, constituye un error. además, la comisión ha prescrito 
que el congreso en sesiones extraordinarias además de conocer de los asuntos 
para que fué convocado, resolverá aquéllos que sean de urgencia, dejando por tanto, 
los de trámite para que conozca de ellos la diputación Permanente, con lo cual no 
se afecta para nada las labores del congreso.

El diputado bárcena austreberto, manifiesta estar de acuerdo tanto en que este ar
tículo es perfectamente claro y que no se presta a ninguna dudosa interpretación, 
cuanto que la diputación Permanente no debe funcionar al mismo tiempo que el 



311Hidalgo 

congreso porque el congreso es el representante del Poder legislativo y funcio
nando el congreso y la diputación Permanente se daría el caso perfectamente anó
malo de que haya dos representantes de la legislatura, lo cual no debe ser porque 
esa diputación funcionará únicamente en los períodos de receso del congreso.

después de reiterar el diputado durán lo que había expuesto y de hacer notar que 
lo que él pide es que el artículo se ponga con perfecta claridad, porque las razones 
que el diputado bárcena austreberto ha dado, son por la manera que él interpreta 
este artículo, la secretaría lo sujeta a votación y la asamblea lo aprueba por unani
midad en su forma original la cual queda preinserta.

la secretaría da lectura en seguida al artículo 142 qué dice:—“son atribuciones 
de la diputación Permanente además de las que se consignan en otros artículos de 
esta constitución y en las leyes que de ella emanen, las siguientes:

I. cuidar de la exacta observancia de la constitución y las leyes del Estado, pedir su 
cumplimiento al Ejecutivo y dar cuenta de las infracciones al congreso cuando 
se reúna, a cuyo fin instruirá los expedientes respectivos pudiendo pedir a todos 
los funcionarios públicos los informes y copias autorizadas de los documentos ne
cesarios;

II. acordar por si sola o a petición del Ejecutivo la convocatoria del congreso a se
siones extraordinarias. la convocatoria señalará el objeto de las sesiones y la fecha 
en que deben comenzar, pudiendo designar para la reunión de los diputados un 
lugar distinto de la capital del Estado, cuando las circunstancias así lo exijan y 
obrando de acuerdo con el Ejecutivo, o sin el acuerdo de éste, cuando se declare en 
rebelión.

III. convocar indispensablemente al congreso a sesiones extraordinarias, siempre 
que el gobernador del Estado, los diputados, los Magistrados y el Procurador ge
neral de Justicia, hayan cometido algún delito grave oficial o del orden común;

IV. Publicar, suscrito por el Presidente y secretario de la diputación el decreto en 
que se convoque al congreso a sesiones extraordinarias, siempre que después del 
tercer día de que se haya comunicado al gobernador para su publicación éste no la 
hubiese verificado;

V. llamar a los diputados suplentes de la misma diputación cuando por muerte, 
renuncia, inhabilidad o licencia por más de un mes, falte alguno de los propietarios;

VI. Emitir opinión en todos los asuntos que se presenten en el tiempo de su perío
do y sobre los que quedaren pendientes al clausurarse las sesiones. cuando se trate de 
asuntos de la competencia del congreso, se reservarán los dictámenes para que sean 
discutidos por éste;

VII. admitir los proyectos de ley o iniciativas de quien corresponda para los efectos 
de la fracción que antecede;
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VIII. acordar el llamamiento de los suplentes en caso de muerte, separación o im
pedimento que no fuere transitorio de los diputados que hubieren de funcionar en 
las se siones próximas;

IX. recibir los expedientes de elecciones ordinarias y extraordinarias de gobernador 
del Estado y diputados, para presentarlo cerrado al congreso cuando se reúna, con 
excepción de los relativos a las elecciones de diputados sobre cuya validez abrirá 
dictamen y llamará a los electos para someterlo a la deliberación del congreso de 
conformidad con las artículos 117 y 123 de esta constitución.

X. conceder licencia hasta por cuatro meses, y por causa grave y urgente al gober
nador del Estado y diputados;

XI. conceder licencias mayores de un mes y menores de cuatro, a los Magistrados 
del tribunal superior y mayores de ocho días y menores de cuatro meses, al Procu
rador general de Justicia;

XII. constituirse en colegio Electoral y nombrar en términos de ley a los ciudada
nos que deban substituir al gobernador, Magistrados y Procurador general, en sus 
faltas temporales o absolutas, mientras se reúna el congreso.

XIII. recibir duránte sus funciones las protestas que deban rendirse ante el 
congreso;

XIV. convocar a elecciones extraordinarias, cuando falten a la vez un diputado 
propietario y el suplente respectivo y siempre que hayan de transcurrir más de seis 
meses para que se verifiquen las elecciones ordinarias;

XV. nombrar en calidad de interinos, conceder licencias y aceptar las renuncias a 
los empleados de la secretaría del congreso, contaduría general y miembros de la 
comisión legislativa;

XVI. llevar la correspondencia con los Poderes de la federación, los de los Estados 
y los locales;

XVII. cuidar de que la instalación del congreso se verifique en los términos que 
señala ésta constitución;

XVIII. acordar con el Ejecutivo el cambio provisional de la capital del Estado y la 
residencia de los Poderes del mismo, en los casos de suma urgencia;

XIX. Ejercer cuando el peligro no admita demora, la facultad a que se refiere la frac
ción lXI del artículo 120. 

a moción que hizo el diputado durán, para que las fracciones que no tuvieran que 
objetarse se votaran a conjunto, y que las que tuvieran que discutirse se apartaran, se 
separa la fracción II a petición del mencionado diputado durán y a la del c. bárcena 
austreberto las fracciones IV, X. XI y XIV.



313Hidalgo 

la secretaría sujeta a votación las fracciones no separadas, las cuales son aprobadas 
por unanimidad en su forma original.

sujetada a discusión la fracción II, el diputado durán hace uso de la palabra y repi
te los razonamientos que expuso al discutirse el art. 141, llegando finalmente a la 
conclusión de que su idea es que la diputación Permanente conozca de todos los 
asuntos que competen a un congreso.

El diputado corral reitera igualmente lo que se dijo a este respecto, en virtud de lo 
cual la comisión no admite su proposición.

sujetada a votación la fracción de que se trata, es aprobada por mayoría contra el 
voto del diputado durán.

Puesta a discusión la fracción IV, el diputado bárcena austreberto expresa que se 
permitió apartarla para decirle a la comisión que probablemente sufrió un error al 
tratar del plazo para la publicación del decreto, pues que han aprobado en uno de 
los artículos anteriores el de 8 días y aquí se fija el de tres días, por tanto le parece que 
hay desacuerdo entre una disposición y otra.

la comisión por conducto del diputado corral manifiesta que quizo hacer una 
excepción al tratarse del decreto que convoque el congreso a sesiones extraordina
rias, precisamente por la gravedad de los asuntos que deban tratarse; pero que si la 
asamblea quiere que subsista el plazo de ocho días, la comisión no tiene inconve
niente en retirar esta fracción.

consultada la asamblea para que exprese si debe o no subsistir esta fracción, ésta 
resuelve en sentido afirmativo, por mayoría de votos, contra los de los diputados 
durán, bárcena austreberto y Pintado sánchez.

a pesar de haberse retirado esa fracción, los diputados corral, durán y bárcena 
austreberto siguen tratando sobre el mismo punto y después de haberse hecho las 
aclaraciones correspondientes, el último de los diputados nombrados hace una mo
ción de orden para hacer notar que la fracción había sido retirada y por tanto no 
haber lugar para seguir considerando el punto.

la Presidencia por conducto de la secretaría manifiesta que las subsecuentes frac
ciones se señalarán con el número de orden que les corresponde, teniendo en cuenta 
que la fracción IV quedó retirada.

Puesta a discusión la fracción IX, anteriormente señalada con el número X, el dipu
tado bárcena austreberto dice que las licencias que puede conceder la diputación 
Permanente nunca pueden pasar del tiempo en que la misma funcione, por tanto, 
pide que se reforme en el sentido que indica.

El diputado durán opina que la fracción que presenta la comisión está bien. 
Que la facultad de la diputación es para conceder licencias hasta por el tiempo que 
se indica, lo cual considera de justicia, siendo únicamente restringido en el nom
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bramiento del substituto, el cual deberá rectificarlo o ratificarlo el congreso, como 
se previene en la fracción siguiente.

El diputado Ibarra olivares suplica al señor bárcena austreberto se sirva decirle 
si la diputación Permanente es o no genuina representante del congreso. si lo es, 
tiene el congreso la obligación de respetar todos los acuerdos de la diputación. Por 
tanto, él está de acuerdo con la fracción qne se debate.

se sigue discutiendo el punto por los diputados bárcena austreberto, durán y corral, 
este útimo a nombre de la comisión, quien finalmente toma en consideración la 
proposición del c .bárcena austreberto y propone que se diga: fracción IX conce
der licencias que no excedan del tiempo que dure en sus funciones la diputación 
Permanente, por causa grave o urgente, al gobernador del Estado y diputados.

El diputado José bárcena propone se diga: fracción IX. conceder licencias por 
tiempo que no exceda de aquél en que dure la diputación Permanente, o mayor de 
ese a reserva de pedir la ratificación del congreso.

después de nuevas consideraciones entre los diputados mencionados, finalmente 
se aprueba por unanimidad en la forma propuesta por la comisión, la cual queda 
preinserta.

sujetada a debate la fracción X señalada en el proyecto con el número XI, el dipu
tado bárcena austreberto dice que debe reformarse en el mismo sentido que el 
anterior, a lo cual contesta el diputado corral que la fracción anterior para nada 
afecta a ésta, en razón a que el tribunal puede conceder a sus miembros hasta un 
mes de licencia. tratándose del Procurador de Justicia, sí conviene señalar que se le 
podrán conceder licencias mayores de ocho días.

la secretaría la sujeta a votación y es aprobada por unanimidad en su forma original.

la siguiente fracción, previas algunas explicaciones que la comisión dio a moción 
del diputado bárcena austreberto, igualmente es aprobada en la forma presentada.

la secretaría da lectura al siguiente artículo. artículo 143. “la diputación Perma
nente dará cuenta en la segunda sesión del congreso del uso que hubiere hecho de 
sus atribuciones presentando al efecto una memoria escrita de sus trabajos, así 
como los expedientes y dictámenes que hubiere formado.” Puesta a discusión, sin 
ella es aprobada por unanimidad.

breves momentos después la Presidencia declara levantada la sesión.

Es copia.—El. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL dia 5 de diciembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos. corral, 
de la concha, durán, Hernández lauro, Hernández antonio, Pando y rubio, a las 
cuatro y treinta minutos de la tarde se abrió la sesión. la secretaría, después de 
pasar lista de los presentes, manifestó que se iba a dar lectura a las actas del día 30 
en la mañana y en la tarde, las que después fueron sujetadas a discusión, habiendo 
sido aprobadas sin ella unánimemente. acto seguido, se puso a discusión el capítulo 
III. del Poder Ejecutivo.—sección 1a. del gobernador del Estado. aprobado por 
una nimidad.—se da lectura en seguida a los artículos siguientes: “artículo 144.  
El ejer cicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomi
nará: gobernador del Estado de Hidalgo.” aprobado por unanimidad.—“artículo 
145. la elección de gobernador será directa, en los términos que dispone la ley 
electoral “ a este artículo se le suprimió la palabra “popular” a moción del diputado 
austreberto bárcena, siendo en seguida aprobado por unanimidad.—“artículo 146. 
Para ser gobernador del Estado se requiere: I. ser mexicano por nacimiento. Puesta 
a discusión esta fracción, hicieron uso de la palabra los diputados Ibarra olivares, 
durán, bárcena austreberto y bárcena José, para señalar algunos inconvenientes de 
la misma, habiendo quedado al fin pendiente, a moción del diputado rubio. frac
ción II. ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos con diez años 
de residencia efectiva, por lo menos, en su territorio, o uno si fuere natural de él. 
la residencia deberá ser inmediatamente anterior al día en que se verifique la elec
ción.” todo el artículo quedó pendiente a moción del diputado corral. En conse
cuencia se pasó a dar lectura al siguiente que dice: “artículo 147. no puede ser 
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gobernador: I. El que pertenezca al estado eclesiástico, o haya sido ministro de 
algún culto en los cinco años anteriores al día de la elección. aprobada por unani
midad.—II. los individuos del Ejército Permanente y auxiliares de éste, tengan o no 
mando en el Estado, si no se separan de sus destinos 180 días antes de la elección. 
aprobada por unanimidad. —III. El que tenga algún cargo, empleo o comisión de 
otros Estados o del gobierno federal, dentro de los ciento ochenta días anteriores 
a la elección. aprobada por unanimidad.— IV. El secretario general de gobierno o 
quien legalmente lo substituya, el Procurador general de Justicia, los Magistrados 
del tribunal superior y el tesorero general del Estado, si no se separan de su cargo 
ciento ochenta días antes de la elección. Para los efectos de este artículo, en todo 
caso la separación deberá ser definitiva y por renuncia.” Puesta a debate, el dipu
tado José bárcena pregunta a la comisión por qué el tesorero general que tiene re
lativamente poca influencia en el Estado, le está prohibido ser electo y aduce que el 
director de rentas que tiene más influencia en el mismo, no tiene esa prohibición. 
la comisión le contesta que la tesorería general es la oficina de concentración de 
todas las administraciones de rentas, y los administradores de rentas tienen a su 
cargo numerosos individuos a quienes mandar y que por esa razón se puso al teso
rero general y no al director de rentas dado que este no tiene las mismas facultades 
que aquél. Puesta a votación fué aprobada por unanimidad.— “artículo 148. El go
bernador tomará posesión de su encargo el día primero de abril; durará en él cuatro 
años, y nunca podrá ser reelecto.”—EI diputado corral dice que antes de que se 
ponga a discusión este artículo, para mayor claridad en la fracción que se acaba de 
aprobar pide que se le agregue lo siguiente: “Para los efectos de este artículo, en 
todo caso la separación deberá ser definitiva y por renuncia, y en época inmediata
mente anterior a la fecha en que se verifique la elección.” aprobado por unanimi
dad.—se pone a votación el artículo a que se acaba de dar lectura, el cual es aprobado 
por unanimidad.— “artículo 149. cuando por circunstancias imprevistas, el gober
nador electo no pueda tomar posesión de su encargo el día prefijado por esta cons
titución, el congreso que esté funcionando o la diputación Permanente, señalará 
el nuevo día en que deba verificarse dicho acto.”— Puesto a discusión, los diputados 
bárcena José y austreberto hicieron algunas aclaraciones, las cuales no habiendo 
sido aceptadas por la comisión, el artículo quedó en la forma indicada. Puesto a 
votación fué aprobado por unanimidad.—“artículo 150. El cargo de gobernador es 
preferible a cualquier otro del Estado y sólo es renunciable por causa grave califi
cada por el congreso del mismo, ante quien se presentará la renuncia.” aprobado 
por unanimidad.—“artículo 151. El gobernador, al tomar posesión de su encargo, 
prestará ante el congreso del Estado o ante la diputación Permanente, en los recesos 
de aquél, la siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de 
ambas emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador del 
Estado de Hidalgo, que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad del mismo, y si así no lo hiciere, que la nación o el Estado me lo deman
den.” aprobado por unanimidad.—“artículo 152. El gobernador residirá donde 
resida el congreso del Estado y no se considerará separado del despacho, cuando 
saliere a visitar los Municipios, ni cuando, sin salir del territorio del Estado, tenga que 
ausentarse de la capital por causa del servicio público.” aprobado por unanimidad.—
“artículo 153. las funciones de gobernador son incompatibles con cualquiera 
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otro cargo, empleo o comisión de la federación, del Estado o de cualquiera otra 
Entidad federativa.” aprobado por unanimidad, —“artículo 154. En caso de falta 
absoluta de gobernador del Estado, ocurrida dentro de los dos primeros años del 
período constitucional, si el congreso estuviere reunido en sesiones, se constituirá 
inmediatamente en colegio Electoral, y nombrará, en escrutinio secreto y por mayo
ría absoluta de votos, un gobernador Provisional. El mismo congreso expedirá 
desde luego la convocatoria a elecciones para gobernador, las que deberán tener 
verificativo dentro de el término de noventa días. si el congreso no estuviere en 
sesiones, la diputacióp Permanente, nombrará desde luego un gobernador Provi
sional y en el mismo decreto en que haga el nombramiento, convocará a sesiones 
extraordinarias al congreso, para que ratifique dicho nombramiento o nombre 
nuevo gobernador Provisional y para que en todo caso expida inmediatamente la 
convocaría a elecciones de gobernador, a fin de que se verifiquen éstas en el térmi
no que señala el párrafo anterior. En los casos de los dos párrafos precedentes, el 
gobernador electo tomará posesión del cargo treinta días después de verificadas las 
elecciones. cuando la falta absoluta de gobernador ocurriere en los dos últimos 
años del período constitucional, si el congreso del Estado se encontrare en sesio
nes, se erigirá en colegio Electoral y elegiré un gobernador sustituto que deberá 
concluir dicho período. si el congreso no estuviere reunido, la diputación Perma
nente, nombrará un gobernador Provisional y convocará al congreso a sesiones 
extraordinarias, para que se erija en colegio Electoral y haga la elección de un go
bernador sustituto que termine el período.” Este artículo se discutió por párrafos, 
habiendo sido todos ellos aprobados después de algunas modificaciones.— “artículo 
155. cuando la falta de gobernador fuere temporal por cualquier causa, el congre
so si estuviere reunido, o en su defecto la diputación Permanente, designará un 
gobernador interino para que funcione por el tiempo que dure dicha falta. si la 
falta temporal se convirtiere en absoluta, se procederá como lo dispone el artículo 
anterior.” Este artículo fué retirado por la comisión para modificarlo en los térmi
nos de la discusión. acto seguido, se levantó la sesión.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL dia 6 de diciembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

a las diez de la mañana se abrió la sesión, con asistencia, de los diputados bárcena 
austreberto, bárcena José, cobos, corral, durán, de la concha, Hernández anto
nio, Hernández lauro, Ibarra olivares, Pando, Pintado sánchez y rubio. la secre
taría dió lectura al acta de la sesión verificada el día 4 del presente, la que puesta 
a discusión, sin ella fue aprobada por unanimidad.—El diputado corral pide a la 
asamblea que se reconsidere la fracción XI del artículo 142 que dice:

“constituirse en colegio Electoral y nombrar en los términos de ley a los ciudada
nos que deban substituir al gobernador, Magistrados y Procurador general, en sus 
faltas temporales o absolutas, mientras se reúne el congreso.”

la secretaría pregunta a la asamblea si permite que se reconsidere la fracción Xl 
habiendo contestado ésta afirmativamente.—la comisión presenta la fracción refor
mada como sigue:

“constituirse en colegio Electoral para nombrar:

a.— En los términos fijados por la presente constitución a los ciudadanos que subs
tituyan en sus faltas absolutas al gobernador del Estado.

b.—Interinamente a los ciudadanos que substituyan al gobernador en sus faltas 
temporales, asi como a los que substituyan a los Magistrados y Procurador general 
de Justicia en sus faltas absolutas y en las temporales que le corresponda conocer.”
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En esta forma fué aprobado unánimemente por la asamblea.

la secretaría da lectura al artículo 155 que dice:

“cuando la falta de gobernador fuere temporal por cualquiera causa, el congreso 
si estuviere reunido, o en su defecto la diputación Permanente designará un go
berna dor interino para que funcione por el tiempo que dure dicha falta. si la falta 
de temporal se convirtiese en absoluta, se procederá como lo dispone el artículo 
anterior.”

la comisión presenta el artículo reformado en virtud de una ligera discusión que 
hubo sobre el particular, en la forma siguiente:

“artículo 155. cuando la falta de gobernador fuere temporal, el congreso si estu
viere reunido, o en su defecto la diputación Permanente designará un gobernador 
interino para que funcione por el tiempo que dure dicha falta, pero en todo caso 
la propia diputación se sujetará a lo que establece la fracción IX del artículo 142. 
si la falta de temporal se convirtiese en absoluta, se procederá como lo dispone el 
artículo anterior.”

fué aprobado por unanimidad en la forma anterior.

En seguida la secretaría da lectura al artículo 146 que quedó pendiente de discu
sión en la sesión pasada y que dice:

“Para ser gobernador del Estado se requiere:

I. ser mexicano por nacimiento.

II. ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos, con diez años de 
residencia efectiva, por lo menos, en su territorio, o uno si fuere netural de él. la re
sidencia deberá ser inmediatamente anterior al día en que se verifique la elección.

III. tener treinta años cumplidos el día de la elección.

IV. Haber adquirido por lo menos la instrucción primaria.”

El diputado Ibarra olivares pide que este artículo se discuta por fracciones. El mismo 
diputado Ibarra olivares hace uso de la palabra para manifestar que ayer hizo una 
iniciativa respecto a que si la asamblea tenía o nó facultades para restringir las con
diciones que se necesitan para ser gobernador, y que el c. Presidente aplazó para 
hoy su discusión. Que suplica nuevamente al c. Presidente le diga lo que haya sobre 
el particular.—El c. corral dice al señor Ibarra olivares que no se ha encontrado en 
ninguna de las actas del congreso constituyente de Querétaro una que ponga fue
ra de duda su proposición, pero que el señor Pintado sánchez que estuvo en aquel 
congreso se servirá ilustrarlos sobre el particular.—Habla el diputado Pintado sánchez 
aclarando el punto, y diciendo finalmente que en su concepto tuvo razón la comi
sión para formular los requisitos en la forma que presentó en el proyecto, pero que 
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cree que no hay inconveniente para que pueda hacerse la modificación que propo
ne el c. Ibarra olivares.—discuten sobre este punto los diputados durán y corral, 
diciendo este último que por su parte también está conforme con lo propuesto por 
el c. Ibarra olivares, habiendo sido finalmente aprobado por unanimidad en la 
forma siguiente:

“Para ser gobernador del Estado se requiere:

I. ser mexicano por nacimiento e hijo de padres mexicanos por nacimiento.

II. ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos con diez años de 
residencia efectiva, por lo menos en su territorio, o uno si fuere natural de él. la re
sidencia deberá ser inmediatamente anterior al día en que se verifique la elección.

III tener treinta años cumplidos el día de la elección. 

IV. Haber adquirido por lo menos la instrucción primaria.”

respecto de la fracción II de este artículo el diputado Ibarra olivares hizo uso de la 
palabra, manifestando que puesto que en lo general y en el fondo les ha servido de 
norma la constitución federal, pregunta a la asamblea si sería conveniente que 
también en la residencia siguieran a la constitución, y poner en lugar de diez años, 
únicamente cinco, que fueran los que necesitara de residencia un individuo para 
poder ser gobernador, puesto que ya en cinco se habrá dado cuenta de las necesi
dades del Estado.—El diputado corral manifiesta al diputado Ibarra olivares, que 
no acepta su proposición, por ser más conveniente para el Estado que tenga una 
residencia mayor, estando también el período de diez años en los términos de la 
constitución federal, pues dice que deberán tener cinco años por lo menos, de 
residencia en territorio del Estado. El diputado Ibarra olivares, en vista de las razo
nes expuestas por el diputado corral retira su proposición. En consecuencia la 
fracción II es aprobada en la forma propuesta por la comisión. se da lectura en 
seguida a la fracción III. El diputado rubio impugna esta fracción, exponiendo que 
él cree más conveniente fijar en 35 años la edad necesaria para poder ser gober
nador.—la comisión no acepta esta proposición. sobre esta fracción se suscita una 
ligera discusión entre los diputados rubio, bárcena austreberto y corral, habiendo 
sido finalmente aprobada por mayoría de votos contra los de los señores rubio y 
durán, en la forma en que la presentó la comisión.—la fracción IV fué aprobada 
por unanimidad sin discusión en la forma en que la propuso la comisión.— la secre
taría da en seguida lectura al artículo 156 que dice:

“El ciudadano que hubiese sido nombrado en definitiva gobernador provisional 
para cubrir la falta absoluta de gobernador duránte los dos primeros años del pe
ríodo respectivo, no podrá ser electo en las elecciones que se celebren con motivo 
de la falta del gobernador, para cubrir la cual fué designado.

El nombrado gobernador Provisional duránte la segunda mitad del período consti
tucional podrá ser electo por el congreso como substituto para terminar el período.
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El ciudadano que substituya al gobernador constitucional en caso de falta absoluta 
de éste, no podrá ser electo gobernador por el período inmediato.

tampoco podrá ser electo para el período inmediato el ciudadano que fuere nombra
do gobernador interino en las faltas temporales del gobernador constitucional.”

El diputado Ibarra olivares pidió a la secretaría que este artículo se discutiera por 
párrafos.— la secretaría pregunta a laasamblea si es de aceptarse la proposición del 
diputado Ibarra olivares, habiendo contestado ésta afirmativamente.

En consecuencia da lectura al párrafo I, el cual sin discusión es aprobado por la 
asamblea.—El párrafo segundo fué impugnado por el diputado José bárcena quien 
pidió a la comisión haga algunas aclaraciones para que se vea desde luego que el 
nombrado gobernador provisional duránte los primeros dos años del periodo no 
pueda ser gobernador el segundo período—El diputado corral dice al diputado 
bárcena que puede suceder la falta del gobernador en los dos últimos años del 
periodo constitucional. si está el congreso en sesiones, inmediatamente nombrará 
al gobernador substituto, y si el congreso no está en sesiones, la comisión Perma
nente nombrará al gobernador provisional—Que a esto se refiere el párrafoque está 
a debate. —El diputado José bárcena dice que en vista de las razones expuestas por 
el c. corral, aprueba el párrafo segundo, como lo presenta la comisión.—En vota
ción es aprobado por unanimidad.—Párrafo III. El diputado José bárcena hace uso 
de la palabra para hacer una objeción al párrafo que está a debate. la comisión no 
acepta la objeción del c. bárcena, porque esos dos párrafos están transcritos única
mente por la comisión, pues son los que fija la constitución general.—la comi
sión los transcribió con el objeto de que surtan sus efectos en todo el Estado. Que 
él no vé el peligro que vé el diputado bárcena.—fué aprobado por unanimidad en 
la forma en que lo propuso la comisión.—Párrafo cuarto.— sobre este párrafo se 
suscitó una larga discusión entre los diputados bárcena José, bárcena austreberto y 
corral, habiendo pedido al fin el diputado bárcena José, que se hiciera constar en 
las actas el criterio actual de la comisión, puesto que en ocasiones anteriores y con 
motivo de otros asuntos lo había dado a conocer de diferente manera de como lo 
tiene hoy. El criterio actual de la comisión, que consiste según lo ha expresado 
el diputado corral, en que la fracción IV del artículo 36 de la constitución general 
de la república, se refiere a los cargos de elección popular directa y no a los de las 
elecciones que se verifiquen de manera indirecta en los colegios electorales, como 
por ejemplo las de Magistrados.—fué aprobado el párrafo IV en la forma en que 
lo presentó la comisión.—al ir a dar lectura la secretaría al artículo 157, el dipu
tado corral a nombre de la comisión pidió que se dejara pendiente para discutirlo 
en la tarde.— la Presidencia declara levantada la sesión.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN de La tarde deL 6 de diciembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

a las cinco y veinticinco minutos de la tarde se abrió la sesión, estando presentes los 
ciudadanos diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, de la 
concha, durán, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra olivares, Pando, 
Pintado sánchez y rubio. la lectura del acta de la sesión verificada en la mañana de 
este día, es suspendida, en virtud de no haberse presentado una anterior.

se procede en seguida a continuar la discusión de los artículos del proyecto de 
constitución dándose lectura al efecto al artículo 157, cuyo texto original es el si
guiente: si al comenzar un período constitucional, no se presentare el gobernador 
electo, o la elección no estuviere hecha, o en caso de haberse verificado no se hubie
re declarado su legitimidad, cesará, sin embargo, en sus funciones el gobernador 
cuyo período haya concluido y se encargará, desde luego, del Poder Ejecutivo en 
calidad de gobernador Provisional, el ciudadano que designe el congreso del Esta
do, o en su receso, la diputación Permanente, y se procederá conforme a lo dispues
to por el artículo 154, salvo la disposición del artículo 149.

Puesto a discusión, el diputado bárcena austreberto manifiesta hallarse de confor
midad con el artículo en cuanto a su, fondo, pero por lo que respecta a su forma, y 
a fin de evitar la repetición de palabras, se permita proponer que en parte final se 
diga “procediéndose,” en lugar de se procederá.”—Esta modificación es aceptada 
por la comisión, y posteriormente, por la asamblea en general, después de lo cual, 
y sujetado a votación, se aprueba unánimemente en la siguiente forma: “artículo 



Digesto ConstituCional MexiCano324

157. si al comenzar el período constitucional no se presentare el gobernador elec
to, o la elección no estuviere hecha, o en caso de haberse verificado no se hubiere 
declarado su legitimidad, cesará, sin embargo, en sus funciones el gobernador cuyo 
período haya concluido, y se encargará desde luego, del Poder Ejecutivo en calidad 
de gobernador Provisional, el ciudadano que designe el congreso del Estado, o en 
su receso, la diputación Permanente, procediéodose conforme a lo dispuesto por el 
artículo 154, salvo la disposición del artículo 149.”

la secretaría da lectura a continuación al artículo que en seguida se copia: “artículo 
158. El gobernador no podrá salir del territorio del Estado ni separarse del despa
cho, sin licencia del congreso o de la diputación Permanente; pero podrá verificar
lo en casos urgentes y cuando la separación no debiere pasar de ocho días, con sólo 
aviso al congreso o a la diputación Permanente, para que desde luego se conceda 
la licencia y se designe al interino que haya de encargarse del despacho.”

sujetado a debate, el diputado bárcena austreberto dice que este artículo es entera
mente igual al de la constitución vigente, pero tiene el grande inconveniente de 
que, pudiendo separarse el ciudadano gobernador del Estado hasta por ocho días 
en los casos de urgencia, con sólo aviso al congreso o a la diputación Permanen
te, no pudiéndose reunir ése o ésta para que inmediatamente nombre el substituto, 
el puesto de gobernador quedaría acéfalo, lo cual juzga que no debe ser en ningún 
caso; que esa es la interpretación que dá al artículo en la forma que se presenta.

se entabla una discusión entre el mencionado ciudadano bárcena y el ciudadano 
durán; este último propone, finalmente, que a este artículo se le suprima en la parte 
última las palabras “que desde luego se conceda la licencia,” y que en tal forma,  
el congreso de la diputación Permanente, al reunirse, no resolverá sobre el aviso del 
Ejecutivo, pues que hay que notar que existe una gran diferencia entre un aviso y 
una solicitud de licencia, sino para el inmediato nombramiento del sustituto.

El diputado rubio expresa, que en la forma que se propone, no se evita la dificultad 
que presente, pues que cualquier maniobra política del congreso o diputación Per
manente se llevaría a efecto, toda vez que la idea que se tiene, es que no se deberá 
separar el gobernador mientras no se designe el sustituto para que haga la entrega 
correspondiente, de tal modo, que si no se reúne por cualquier motivo la asamblea, o 
lo que es lo mismo, no se nombra el sustituto, el gobernador no podrá salir y el 
asunto urgente no se habría atendido.

después de nuevas consideraciones sobre el particular, el diputado bárcena austre
berto propone que se diga: El gobernador no podrá salir del territorio del Estado ni 
separarse del despacho sin licencia del congreso o diputación Permanente, pero 
podrá verificarlo en casos urgentes y cuando la desaparición no deba pasar de ocho 
días, dejando al frente del despacho al secretario general, dando inmediato aviso al 
congreso o diputación, para que desde luego se designe el interino que deba encar
garse del despacho.
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la comisión, teniendo en cuenta lo antes expuesto, por conducto del diputado 
corral propone este artículo en la siguiente forma: El gobernador no podrá salir 
del territorio del Estado ni separarse del despacho sin licencia del congreso o de la 
diputación Permanente. En casos urgentes y cuando la separación no deba pasar de 
ocho días, deberá concederse inmediatamente la licencia y designarse el interino 
que haya de ercargarse del despacho.

la asamblea acepta la última forma propuesta, en virtud de lo cual, y no habiendo 
quien la objetara, se sujeta a votación, siendo aprobado por unanimidad.

se da lectura al siguiente artículo: “artículo 159. En el caso de la fracción V del 
artículo 76 de la constitución general, asumirá el Poder Ejecutivo cualquiera de 
los funcionarios siguientes, por el orden de su designación:

I. El Presidente del congreso o el de la diputación Permanente que estuviere desem
peñando su encargo cuando la desaparición de los Poderes ocurriere, estando aquél 
o ésta en funciones.

II. El Vice–presidente del congreso.

III. El último Presidente del tribunal superior, y

IV. El último secretario general de gobierno.

El ciudadano que asuma el Poder Ejecutivo convocará, desde luego, a elecciones, 
sujetándose a lo prescrito por esta constitución.

El gobernador provisional, en este caso, no podrá ser electo gobernador constitucio
nal en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que expidiere.

sujetado a debate, la comisión propone se modifique la fracción I en esta forma: 
El último Presidente del congreso o el de la diputación Permanente.

Posteriormente, la misma comisión propone que se modifique en el mismo senti
do, la fracción II.—ambas correcciones fueron aceptadas por la asamblea en las 
formas propuestas.

a petición del diputado bárcena José, la secretaria separa la última fracción, para 
votarse separadamente.

sujetadas a votación las fracciones anteriores, son aprobadas por el voto unánime 
de la asamblea.

Puesta a debate la fracción separada, el diputado bárcena José la objetó, en el sentido 
de que no le parece conveniente que el secretario general de gobierno sea gober
nador del Estado en el caso que menciona este articulo, en atención a que es un 
empleado designado por uno de los Poderes, el cual, muchas veces, ni siquiera es 
conocido en la capital del Estado. Que lo que él desea, es que llegado el caso, que 
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juzga remoto, de que desaparezcan todos los individuos que en las anteriores frac
ciones se enumeran, ocupe ese cargo un individuo que haya sido electo popular
mente, ya sea que lo haya sido directa o indirectamente. Posteriormente, este mismo 
diputado, de acuerdo con lo que ha expuesto, propone que sea el Procurador gene
ral, en lugar del secretario, el que ocupe el Poder.

El diputado bárcena austreberto manifiesta que el secretario general del gobierno 
no es un simple empleado, sino un funcionario de origen constitucional. además, 
considera que es necesario que entre los posibles candidatos para ese puesto, sean 
representantes de los tres Poderes desaparecidos. y dice que hace abstracción de 
nuestro Poder Municipal porque no tiene representante precisamente en la capital 
del Estado. Que se tiene representado al Poder legislativo por el último Presidente y 
Vice–presidente. El tribunal superior igualmente se representa; faltaría, en ese caso, 
un representante del Ejecutivo, que cree conveniente lo sea el secretario general.

la comisión cree que puede llegar el caso de que no estén en la capital del Estado 
por cualquiera circunstancia, los individuos llamados a ocupar el puesto de gober
nador en los casos de que se trata. además, considera que mientras mayor sea el 
número de ciudadanos que puedan hacerse cargo del puesto tantas veces repetido, 
será mejor, pues de esa manera se aparta más la posibilidad de que el senado inter
venga en los asuntos interiores del Estado.

consultada la asamblea si toma en consideración lo propuesto por el diputado 
bárcena José, ésta contesta en sentido negativo por mayoría de votos, contra los de 
los diputados Ibarra olivares, José bárcena y durán.

En tal virtud, la secretaria sujeta a votación la fracción en su forma original, la cual 
aprueba por mayoría, contra el voto del diputado José bárcena.

En definitiva este artículo queda concebido en los siguientes términos:

“artículo 159. En el caso de la fracción V del artículo 76 de la constitución gene
ral, asumirá el Poder Ejecutivo, cualquiera de los funcionarios siguientes, por el 
orden de su designación:

I. El último Presidente del congreso o de la diputación Permanente.

II. El último Vice–presidente del congreso.

III. El último Presidente del tribunal superior.

IV. El último secretario general de gobierno.

El ciudadano que asuma el Poder Ejecutivo, convocará desde luego a elecciones, 
sujetándose a lo prescrito por esta constitución.
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El gobernador Provisional en este caso no podrá ser electo gobernador cons
titucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que 
expidiere.”

la Presidencia declara en seguida levantada la sesión, citando para el día siguiente 
a las nueve de la mañana.

Es copia.—E. o. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL 7 de diciembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, de 
la concha, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Pando 
y rubig, a las cuatro y veinte minutos de la tarde se abrió la sesión. acto seguido, la 
secretaría manifestó que se iba a poner a discusión la sección II que trata de las fa
cultades, obligaciones y retricciones del gobernador del Estado.—art. 160.—las 
facultades y obligaciones del gobernador son las siguientes: I. En el orden federal, 
las que determinen la constitución y las leyes federales. Puesta a votación fué apro
bada por unanimidad. Igualmente fueron aprobadas por unanimidad las fracciones 
siguientes: II. sancionar y ejecutar las leyes y decretos que expida el Poder legisla
tivo del Estado y comunicar a éste y al tribunal superior las disposiciones de igual 
carácter que reciba del gobierno federal, sin perjuicio de mandarlas publicar desde 
luego y ponerlas en ejecución; III. formar los reglamentos y expedir las circulares 
que fueren necesarias, para la mejor ejecución y observancia de las leyes y decretos, sin 
contrariar sus preceptos, ni variar en nada su genuina interpretación; IV. Iniciar, 
ante el congreso del Estado las leyes y decretos que juzgue convenientes, para el 
mejoramiento de la administración pública, y pedirle que inicie ante el congreso de 
la unión lo que sea de la competencia federal; V. Presentar al congreso, dentro 
de los primeros diez día del primer período en sesiones ordinarias la cuenta del año 
fiscal anterior y dentro de igual término del segundo período el presupuesto de 
egresos del año siguiente, proponiendo arbitrios para cubrirlo. VI. Esta fracción fué 
retirada por la comisión.—En consecuencia la siguiente queda con el número VI, y 
dice: Hacer observaciones por una sola ves a las leyes y decretos con arreglo a los 
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artículos 128 y 130 y con la obligación de mandarlos publicar y ejecutar si fueren 
reproducidos; VII. Pedir al congreso la prórroga de las sesiones ordinarias, cuando 
lo exijan las necesidades o los intereses del Estado; VIII. Excitar a la diputación 
Permanente que convoque a sesiones extraordinarias expresando los asuntos de 
que debe ocuparse el congreso. si la diputación Permanente no le remitiere para 
su sanción el decreto de convocatoria en el término de diez días, contados desde 
que reciba la iniciativa, el gobernador convocará al congreso a sesiones extraordi
narias en los términos propuestos; IX. acordar que concurran el secretario general 
de gobierno o la persona que designa, a las sesiones del congreso, para que den a 
éste los informes que pida o para apoyar, en los debates, las observaciones que haga 
el Ejecutivo a los Proyectos de ley o decretos, o a las iniciativas que “presentare; 
X. concurrir al acto de la apertura de las sesiones ordinarias del congreso; XI. Pre
sentar al día siguiente de la renovación del congreso, por medio del secretario 
general, la memoria administrativa de que trata el artículo 103; XII. Pasar al con
greso y en sus recesos a la diputación Permanente; los negocios cuyo conocimiento 
les corresponda; XIII. Exigir mensualmente a la tesorería general la cuenta de 
ingresos y egresos del mes y remitirla al congreso o a la diputación Permanente; 
XIV. nombrar y remover por causa justificada al secretario general de gobierno, 
a los empleados de la secretaría, a los defensores de oficio, asi como a los demás 
empleados cuyo nombramiento o remoción no esté determinada de otro modo en 
esta constitución o en las leyes y remover de la misma manera al director general 
de Educación Primaria y al tesorero general; dándose en estos dos casos aviso 
al con greso; XV. nombrar con aprobación del congreao al director general de 
Educación Primaria y al tesorero general. cuando el congreso no esté en sesio
nes, el gobernador podrá hacer provisionalmente esos nombramientos a reserva de 
someterlos a su aprobación cuando esté reunido; XVI. conceder licencias y resol
ver sobre las renuncias que hagan los funcionarios o empleados a quienes nombre 
en los casos en que lo permitan las disposiciones legales relativas; Esta fracción la 
cambió la comisión, en la siguiente forma. XVI. conceder licencias conforme a las 
disposiciones legales relativas y resolver sobre las renuncias que hagan los funciona
rios y empleados a quienes nombre; XVII. suspender hasta por tres meses del empleo 
y goce de sueldo a los funcionarios y empleados cuyo nombramiento sea de su com
petencia por faltas comprobadas en el desempeño de sus obligaciones y que no den 
motivo a que se les instruya causa o a que se les destituya; XVIII. nombrar a los 
jueces del Estado civil y fijar la demarcación en que deben ejercer sus atribuciones; 
Esta fracción o moción del diputado bárcena austreberto quedó como sigue: XVIII. 
nombrar donde lo crea conveniente los jueces del Estado civil y fijar la demarcación 
en que deban ejercer sus atribuciones; XVIV. nombrar representantes del Estado 
para los negocios que deben ventilarse fuera del mismo; XX. cuidar de que los fondos 
públicos del Estado en todo caso, estén bien asegurados y de que su recaudación o 
inversión se haga con arreglo a la ley; XXI. Visitar y hacer visitar cuantas veces lo 
juzgue conveniente las oficinas y establecimientos de su dependencia, y tomar las 
providencias conducentes a cortar abusos debiendo consignar dentro del tercer día 
al Juez que corresponda a los empleados responsables, en caso de delito; XXII. Visi
tar cuando lo crea conveniente, los Municipios del Estado, para dictar medidas que 
conforme a sus facultades fueren oportunas; proponer al congreso las disposicio
nes legislativas que juzgue necesarias y dar cuenta al tribunal superior de las faltas 
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que notare y cuyo remedio corresponda a éste; XXIII. Proveer al buen estado y se
guridad de los caminos, fomentar por todos los medios posibles la irrigación de las 
tierras y la educación popular, y procurar el adelanto y mejoramiento social favo
reciendo toda clase de mejoras morales y materiales que interesen a la colecti
vidad; Esta fracción, a moción del diputado austreberto bárcena quedó como sigue: 
XXIII. fomentar la educación popular, las obras de irrigación y la construcción de 
caminos, proveer a la seguridad de éstos y favorecer el adelanto y mejoramiento 
social, favoreciendo toda clase de mejoras morales y materiales que interesen a la 
colectividad; XXIV. Hacer que se ejecuten sin modificación alguna las sentencias eje
cutorias de los tribunales, y prestar a éstos el auxilio que necesiten para el ejercicio 
expedito de sus funciones; XXV. conceder o denegar conforme a las leyes, indultos 
a los reos sentenciados por delitos de la competencia de los tribunales del Estado; 
XXVI. Expulsar a los extranjeros del territorio del Estado cuando a su juicio sean 
perniciosos; Esta fracción quedó pendiente por la comisión, en vista de que el dipu
tado José bárcena manifestó no estar de acuerdo con la misma. — declaróse en segui
da levantada la sesión. 

Es copia. —El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN eXtraordiNaria deL dia 11 de diciembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

la Presidencia hizo la declaratoria de quedar abierta la sesión, a las once y treinta 
minutos de la mañana, estando presentes los ciudadanos diputados bárcena austre
berto, bárcena José, cobos, corral, durán, Hernández lauro, Hernández antonio, 
Ibarra olivares, Madrid, Paz, Pando y rubio.

la secretaría, después de pasar lista de los presentes, dio lectura a las actas de las 
sesiones verificadas el 5 en la tarde, el 6 en la mañana y en la tarde y el 7 en la tarde, 
del presente mes, las cuales, previas algunas modificaciones que se les hicieron a 
moción de los diputados bárcena austreberto e Ibarra olivares, fueron aprobadas 
sucesivamente por mayoría, con excepción del voto del c. Paz, que no estuvo presen
te en las sesiones relativas.

En vista de lo avanzado de la hora, la Presidencia declara levantada la sesión, citan
do para en la tarde a las cuatro.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL dia12 de diciembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los diputados bárcena austreberto, bárcena José cobos, corral, 
durán, Hernández y lara, Hernández antonio, Hernández lauro, Ibarra olivares, 
Madrid, Paz, Pando y rubio, a las nueve y cincuenta minutos de la mañana se abrió 
la sesión.

la secretaría procedió a dar lectura al acta de la sesión del día 11 la que puesta a 
discusión, sin modificación alguna fué aprobada por unanimidad.

se puso a discusión la fracción XXVI del artículo 178 del capítulo denominado “de 
las facultades, obligaciones y restricciones del gobernador del Estado,” la que dice: 
“Expulsar a los extranjeros del territorio del Estado cuando a su juicio sean pernicio
sos.”—El diputado Ibarra olivares expone a la comisión que no cree que la fracción 
quede bien en esa forma y propone que se le aumente “cuando esté perfecta mente 
comprobado que son perniciosos,” por que dice que dejar a juicio del gobernador 
el que un individuo sea o nó pernicioso da lugar a algunos abusos. El diputado del 
corral le pregunta que entonces quién hace esa clasificación. Que sería más conve
niente especificar los casos en que pueden considerarse como perniciosos. El dipu
tado durán hizo notar que al acordar el Ejecutivo la expulsión de un extranjero de 
seguro formaría el expediente conteniendo los datos que justificarán la expulsión y 
que imponiendo al propio Ejecutivo la obligación de remitir copia del expediente 
a la secretaría de relaciones para que ésta si lo creía debido tramitara la expulsión 
de la república al extranjero, se lograría, tal vez, que el Ejecutivo pusiera especial 
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cuidado y justificara debidamente sus actos. El diputado del corral manifiesta que 
si los señores diputados quieren, la comisión no tiene inconveniente en citar esos 
casos, pero que será mejor dejarlo al criterio del Ejecutivo, porque hay que tener en 
cuenta que el Ejecutivo tiene responsabilidades al hacer uso de esta fracción. El dipu
tado austreberto bárcena está de acuerdo con lo propuesto por el diputado Ibarra 
olivares de que se le agregue “cuando esté perfectamente comprobado que sean per
niciosos,” y agrega que esto ya queda a juicio del Ejecutivo, pero nosotros, dice, que 
expedimos la constitución estamos en el deber de que quede bien definido este 
artículo para que no se preste a abusos. El diputado Paz dice que él cree que señalar 
los casos que merecen expulsión sería coartar la libertad al Ejecutivo. se sigue dis
cutiendo sobre este punto habiéndose aprobado la fracción tal como está en el 
Proyecto, por mayoría de nueve votos contra los de los señores bárcena austreberto 
y alfredo Madrid.

se pone a discusión la fracción XXVII del mismo artículo que es la siguiente: “Im
poner correccionalmente a los que falten al respeto o desobedezcan sus disposicio
nes, como gobernante, un castigo que no exceda de 26 horas de arresto, o multa 
hasta de $ 500.00; sujetándose en todo caso a lo dispuesto en la parte final del ar
tículo 21 de la constitución general de la .república. si la multa no fuese pagada, 
se permutará ésta con el arresto correspondiente que nunca excederá de quince 
días.”—El diputado durán pide a la secretaría se sirva dar lectura al artículo 21 para 
ver si cabe la discusión sobre éste artículo 21 de la constitución general. “la impo
sición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. la persecusión de 
los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial la cual estará bajo su 
autoridad y mando inmediato de aquél. compete a la autoridad administrativa el 
castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía; el cual 
únicamente consistirá en multa o arresto hasta de 36 horas; pero si el infractor no 
pagare la multa que se le hubiese impuesto se permutará ésta con el arresto corres
pondiente, que no excederá en ningún caso de quince días. — si el infractor fuese 
jornalero u obrero, no podrá ser castigado con multa mayor del importe de su jor
nal o sueldo de una semana.” El diputado austreberto bárcena manifiesta no estar 
conforme pues dice que no está en relación una cosa con la otra, sean 36 horas de 
arreato o $ 500.00 de multa; y no cree que se deban dar esas facultades, que esas 
penas se impondrán conforme a las leyes respectivas. El diputado del corral dice: 
que en uno de los artículos del capítulo que trata de las facultades que tiene el go
bernador y que ya está aprobado está la de que el gobernador haga los reglamentos 
administrativos. fijando así estas facultades ee sujetará extrictamente a ellas para 
hacer los reglamentos. uds. recordarán que hace cosa de dos meses se le concedieron 
facultades al Ejecutivo para resolver los asuntos obreros y en estos últimos días nada 
menos se le presentó un obrero quejándose de que el gerente de una cía. lo había 
destituido nada más por que sí y al estar preguntando el señor gobernador al ge
rente por que había destituido a ese individuo aquél cogió su sombrero y se salió, 
dejando al gobernador y al obrero, ahí sentados. naturalmente no se le impuso 
ningún castigo por no tener facultades el Ejecutivo. El diputado durán hace notar 
al c. bárcena que éste no se había fijado bien en el artículo, porque son 36 horas de 
arresto, al que se le imponga arresto y multa hasta de $500 00, al que se le imponga 
multa, solo que ésta no fuese pagada, entonces será cuando se le impondrán hasta 
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quince días de arresto, pero no nada más las va a imponer el gobernador porque sí 
y que bien sabe a quien le impone multa y a quien arresto. El diputado Paz cree que 
debe quedar la fracción tal como está y dice: después de que nos pasean los de las 
compañías todos los días por ahí los fragmentos de hombre, todavía estamos dis
cutiendo si podrán pagar la multa o nó. nuevamente hace uso de la palabra el dipu
tado bárcena austreberto diciendo que si esa fracción se refiriera exclusivamente a 
los abusos de las compañías mineras él no tendría inconveniente en aceptar que 
se les impusieran multas hasta de $10,000.00 pero que no se refiere exclusivamente 
a ellas. sujetada a votación es aprobada unánimemente por la asamblea en la forma 
que la presentó la comisión.

fracción XXVIII. “Pasar al Procurador general de Justicia los asuntos que deben 
ventilarse dentro de los tribunales para que ejercite, ante ellos, las atribuciones de 
su ministerio;” es aprobada unánimemente por la asamblea y sin discusión. Igual
mente fueron aprobadas por unanimidad y sin discusión las fracciones XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, del mencionado artículo que son las siguientes:

fracción XXIX. “ordenar la publicación de los cortes de caja de la tesorería gene
ral del Estado.”—XXX. “cuidar de que se verifiquen conforme a la ley las elecciones 
constitucionales.” — XXXI. Procurar la conservación de la salubridad e higiene pú
blicas.”—XXXII. “Proteger la seguridad de las personas, bienes y derechos de los 
individuos, y al efecto impedir los abusos de la fuerza armada, haciendo efectiva la 
responsabilidad en que ésta incurriere, y mantener el orden y la tranquilidad públi
cos en todo el Estado, haciendo respetar las garantías individuales.”—XXXIII. “En caso 
de sublevación o trastorno interior del Estado, no encontrándose reunido el con
greso, excitar a los Poderes federales a que suministren la protección debida si los 
elementos de que dispone el Estado no fueren bastantes para establecer el orden.”—
XXXIV. disponer de las fuerzas de seguridad pública y tener bajo su inmediata de
pendencia la policía, donde resida habitual o transitoriamente.” Puesta a discusión 
hacen minuciosas consideraciones sobre este punto los diputados bárcena austre
berto, durán y bárcena José, haciendo ver la inconveniencia que para el servicio 
público tiene el que la policía esté bajo el mando inmediato del gobernador, pues 
dicen que los servicios municipales sufren de esta manera y aunque reconocen que 
es necesario que se ponga a la policía bajo el mando del gobernador, por las razo
nes que señala y que se tuvieron en cuenta cuando se aprobó el artículo relativo de 
la constitución general, hay que poner alguna restricción con objeto de que tales 
inconvenientes se remedien. El diputado bárcena José, propone que se reforme la 
fracción en el siguiente sentido: “tener el mando de la fuerza pública y disponer en 
caso necesario de la policía del Municipio donde resida habitual o transitoriamente. 
no habiendo sido aceptada esta reforma por la comisión, el diputado del corral a 
nombre de ésta, reforma la fracción en la siguiente forma de acuerdo con la discusión 
que se ha tenido: “disponer de las fuerzas de seguridad pública y tener el mando de 
la policía municipal donde resida habitual o transitoriamente, pero sin distraerla 
de los servicios municipales más que en casos necesarios.”

a continuación fueron aprobadas unánimemente por la asamblea y sin discusión 
las fracciones XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y Xl, que son las siguientes: 
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XXXV. “convocar a elecciones en los casos que determina esta constitución; 
XXXVI. “recibir la protesta al secretario general de gobierno y demás empleados 
y funcionarios que confosrme a las leyes no deben otorgarse ante otras autorida
des; XXXVII. “nombrar inspectores que cuiden del cumplimiento de la ley del 
trabajo; XXXVIII. “cuidar de que todas las oficinas del Estado estén provistas de 
los muebles y útiles necesarios y de las colecciones de leyes indispensables para el 
despacho de los negocios; XXXIX. “Expedir lo títulos profesionales con arreglo a las 
leyes; Xl. Excitar a los ayuntamientos en los casos en que a su juicio sea necesario 
para el mejoramiento de los distintos ramos de la administración de los Municipios.

fué puesta a discusión la fracción XlI que dice: “dar órdenes a los ayuntamientos 
sobre los asuntos relativos a los ramos cuya administración general del Estado, corres
ponda al Ejecutivo conforme a las leyes respectivas.” a esta fracción el diputado 
austreberto bárcena hace la observación de que se le agregue la palabra “directa
mente,” para que no se vaya a contravenir la disposición relativa de la constitución 
general que prescribe, que no haya autoridad intermedia entre los ayuntamientos 
y el gobernador del Estado. El diputado del corral hace la aclaración correspon
diente quedando esta aprobada por unanimidad.

XlII. suspender provisionalmente a los miembros de los ayuntamientos, que abu
sen de sus facultades, dando inmediatamente parte justificada al congreso y en su 
receso a la diputación Permanente para que determine lo que fuere oportuno.” 
Puesto a discusión, el diputado corral a nombre de la comisión manifiesta a la 
asamblea que como en el artículo referente a las facultades del congreso se había 
incluido esta fracción se permitía retirarla, lo que se aprobó por la asamblea propo
niendo en lugar de la que acababa de retirar la siguiente: “Proponer al congreso o 
en su receso a la diputación Permanente la suspensión de los miembros de los 
ayuntamientos que abusen de sus facultades.” aprobada por unanimidad quedan
do con el número XlII que era el que correpondía a la que fué retirada—fracción 
XlIII. Informar a la secretaría del Estado respectiva sobre la conveniencia de per
mitir se dediquen nuevos locales a cultos religiosos.” Puesta a discusión el diputado 
austreberto bárcena se permite suplicar a la comisión que retire esta fracción aña
diendo que el artículo 130 de la constitución general dice así: “corresponde a los 
Poderes federales ejercer en materia de cultos religiosos y disciplina externa, al 
intervención que designen las leyes. las demás autoridades obrarán con auxiliares 
de la federación,” no cree necesario que estando ya en la constitución general se 
tenga que poner también en la local. El diputado del corral expone que con todo 
y que está en la constitución general en la mayor parte de las constituciones apro
badas está; que la única reforma que se permite hacerle es agregar la palabra “Incon
veniencia,” quedando la fracción en esta forma. “Informar a la secretaría de Estado 
respectiva sobre la conveniencia o inconvenieccia de permitir se deliquen nuevos 
locales a cultos religiosos.” Habiendo sido aprobada por la asamblea.

fracción XlIV. las que en lo referente a la guardia nacional y fuerza del Estado 
le conceden la constitución general y las leyes relativas; aprobada unánimemente 
por la asamblea.
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El diputado bárcena austreberto hace uso de la palabra y expone qun supuesto que 
se habían concedido en determinados casos facultades extraordinarias al Ejecutivo, se 
permitía proponer ei siguiente texto de otra fracción y que dice: “Informar al con
greso o a la diputación Permanente en su caso del uso que haya hecho de las facul
tades extraordinarias que se le hubieren concedido.” lo que después de aceptado 
por la comisión fué aprobado por la asamblea, quedando esa fracción con el nú
mero XlV.

fracción XlVI. las demás que expresamente le confieren la presente constitución 
y las leyes relativas.” Puesto a discusión fué aprobado unánimemente por la asam
blea sin discusión alguna. después de lo cual la Presidencia declaró levantada la 
sesión citando para las cuatro de la tarde.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN eXtraordiNaria deL dia 12 de diciembre de 1917

Presidencia del C. diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los ciudadanos diputados bárcena austreberto, bárcena José, co
bos, corral, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra 
olivares, Madrid, Paz, Pando y rubio, a las 4.45’ de la tarde se abrió la sesión.

la secretaría después de pasar lista de los presentes pide se le dispense de no pre
sentar las actas de las sasiones anteriores por no estar concluidas.

acto continuo y a efecto de proseguir la discusión de los siguientes artículos del 
Proyecto de constitución Política, la misma secretaría da lectura al número 161, 
cuyo texto original es el siguiente:

art. 161. no puede el gobernador:

I. negarse a sancionar y ejecutar les leyes y decretos del congreso del Estado después 
de desechadas las observaciones que haya hecho dentro del término constitucional.

II. distraer los caudales públicos de los objetos a que estén destinados por la ley, o 
mandar hacer pagos que no estén comprendidos en los Presupuestos.

III. Imponer contribución alguna que no sea de las comprendidas en la ley, a no ser 
que esté extraordinariamente facultado para ello.

IV. Impedir o retardar las elecciones populares.
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V. Estorbar la instalación del congreso, sus reuniones, o suspender el curso de sus 
sesiones.

VI. Mezclarse en los asuntos judiciales ni disponer de las cosas que en ellos se versen 
o de las personas de los reos, mientras no estén formalmente consignados a él y 
entonces solamente para el efecto de hacer que se ejecute la pena impuesta en la 
sentencia ejecutoria. Esto sin perjuicio de poder exigir de los delincuentes los traba
jos que designen los reglamentos interiores de la prisión, de las colonias penales o 
del sistema penitenciario.

VII. negar los auxilios que le pidan las respectivas autoridades para la ejecución de 
las sentencias o providencias judiciales;

VIII. decrtear la formal prisión de alguna persona. tampoco podrá privarla de su 
libertad sino infraganti delito o cuando el bien, la seguridad o tranquilidad pública 
lo exijan y aún entonces deberá ponerla libre o a la disposición de la autoridad com
petente, en el preciso término de 36 horas, salvo el caso de la fracción XXVII del 
artículo anterior;

IX. Mandar inmediata y personalmente en campaña la fuerza pública de que puede 
disponer, sin haber obtenido para ello el permiso del congreso o en su defecto de la 
diputación Permanente. El permiso de esta última tendrá carácter de provisional y 
quedará sujeto a la aprobación del congreso;

X. ocupar la propiedad de alguna persona, ni perturbarla en la posesión, uso o apro
vechamiento de ella, sino por causa de utilidad pública y en los términos que preven
ga la ley;

XI. salir del territorio del Estado sin dar aviso o solicitar licencia al congreso o a la 
diputación Permanente en los casos marcados respectivamente por esta cons
titución;

XII. sancionar leyes, decretos o dictar resoluciones, reglamentos u ordenes gene
rales o de pago, sin que vayan autorizadas por el secretario general de gobierno 
o por quien legalmente lo substituya salvo las que se refieran a los fondos de la en
señanza, que se autorizarán de acuerdo con las leyes relativas y las disposiciones 
correspondientes al departamento de salubridad qne se comunicarán en la forma 
que señale la presente constitución;

XIII. Pertenecer o ayudar a partidos políticos de propaganda electoral en el Estado;

XIV. Intervenir en las elecciones para que el voto popular recaiga en favor de deter
minada persona, ya sea por sí o por medio de otras autoridades o agentes, siendo 
esto causa de responsabilidad;

XV. Proponer candidatos oficiales en las elecciones, recomendarlos particularmen
te o permitir que el “Periódico oficial” o que la imprenta del gobierno, se empleen 
en aquél asunto;
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XVI. continuar en el ejercicio de sus funciones, ni un solo día después de termina
do el período para que fue electo;

XVII. Violar las leyes o garantías individuales que esta constitución y la general de 
la república conceden a los habitantes del Estado, y

XVIII. Investirse de facultades que no le señalen expresamente la ley.

fué discutido por fracciones, habiendo sido aprobadas por unanimidad, sucesiva
mente, las números I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, sin haber sido objetadas, 
previa explicación que hizo el diputado corral respecto de la núm. X, pues el dipu
tado Pando manifestó que le parecía que está en contradicción con la fracción 
XXXIV del artículo anterior. Expresa además, que la juzga perjudicial para el Estado 
porque en el caso de que necesite el Ejecutivo enviar fuerzas por cualquiera circuns
tancia y el congreso no le dá el permiso, no podrá disponer de ellas, y podría em
peorarse cualquiera situación.

El mencionado diputado corral contestó que esta fracción se refiere a que el Ejecu
tivo np deberá tomar el mando de las fuerzas en campaña por la razón especial de 
que si por una desgracia llegare a ser muerto en ella, quedaría el Estado sin Poder 
Ejecutivo.

la comisión retira la fracción XI y la presenta con el siguiente texto:

XI. salir del territorio del Estado sin obtener licencia del congreso o diputación 
Permanente.

sujetada a discusión y no habiendo quien la objetara, se puso a votación siendo 
aprobada por unanimidad en la forma propuesta.

se aprueban en seguida por unanimidad en su forma original sin haber sido objeta
das, las fracciones XII, XIII, XIV, XI y XVI.

la comisión retira la fracción XVII y la presenta en los siguientes términos:

XVII. Violar la constitución y las leyes federales o del Estado.”

Puesta a discusión, sin ella fué aprobada por unanimidad.

la fracción XVIII se aprobó en seguida por unanimidad en su forma original sin 
haber sido objetada.

Habiendo sido leída y aprobada en lo general la sección III del capítulo que se dis
cute, previa aclaración que hizo la comisión respecto de su título que dice:

sEccIon III. “dEl dEsPacHo dEl gobIErno.”

la secretaría a efecto de discutir particularmente la mencionada sección, da lectu
ra al artículo 162 cuyo texto original es el siguiente:



Digesto ConstituCional MexiCano344

“artículo 162. Para el despacho de los negocios de la competencia del Poder Ejecu
tivo, habrá un funcionario que se denominará: secretario general de gobierno.

sujetado a debate, el diputado corral manifiesta que a pesar de que la comisión 
cuando hizo su exposición de motivos dijo que la secretaría lo iba a dejar a cargo de 
dos individuos, había tenido necesidad de modificar su criterio en vista de que se 
establece “el departamento de salubridad y el de Instrucción Pública de manera 
independiente del Ejecutivo, con lo cual cree que las labores quedarán sumamente 
reducidas y por tanto, fácil de atenderse por sólo el secretario. además, la comi
sión juzga conveniente que esas labores queden sujetas a un solo individuo porque 
dos cabezas siempre se hacen política una a la otra de tal manera que se llegan a 
entorpecer las labores del gobierno.

no habiendo más quien hiciera uso de la palabra se sujeta a votación siendo apro
bada por el voto unánime de la asamblea en su forma original.

se da lectura en seguida al artículo que se copia a continuación.

“art. 163. Para ser secretario general se requiere:

I. ser mexicano por nacimiento.

II. ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos.

III. ser mayor de treinta años.

IV. tener una residencia efectiva en territorio del Estado por más de un año si se 
tiene la calidad de ciudadano del Estado por nacimiento y de más de diez años 
si se tiene la calidad por vecindad; la residencia deberá ser inmediatamente anterior 
al nombramiento.

V. no pertenecer al Estado Eclesiástico ni ser ministro de algún culto.

VI. no tener empleo, cargo o comisión de otros Estados ni de la federación.

VII. Haber adquirido por lo menos la instrucción primaria.

se discute por fracciones habiendo sido objetadas las fracciones primera y última.

la primera por el diputado rubio quien propuso se le añadiera “e hijo de padres 
mexicanos por nacimiento” con el objeto de equiparar sus requisitos con los del go
bernador, toda vez que se trata de un puesto de tanta importancia como el del 
Ejecutivo.

Esta proposición es aceptada por la comisión y posteriormente por la asamblea en 
general, habiendo sido aprobada por unanimidad en la siguiente forma:

“I. ser mexicano por nacimiento e hijo de padres mexicanos por nacimiento.
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la fracción última se discute largamente por los diputados bárcena austreberto, 
Ibarra olivares, rubio, Paz y corral, con motivo del grado de conocimientos que se 
exijen, proponiendo finalmente la comisión la adición de lo siguiente:

“y tener los conocimientos necesarios para desempeñar el cargo, a juicio del Eje
cutivo.”

la asamblea aprobó por unanimidad esta fracción con la adición propuesta que
dando en definitiva en la siguiente forma:

“VII. Haber adquirido por lo menos la instrucción primaria y tener los conocimien
tos necesarios para desempeñar el cargo a juicio del Ejecutivo.”

la fracción que se marcó con el número VI la comisión propuso se retirara para 
evitar repeticiones, lo cual fué aprobado por la asamblea en general.

El diputado Hernández y lara hace uso de la palabra a continuación para proponer 
se agregue a este artículo una fracción más que diga: “que no haya tomado parte direc
ta o indirectamente en algún cuartelazo o asonada.”

Hace en seguida exposición de las razones que tiene para proponerlo, entre otras le 
de que siendo el puesto de secretario tan importante, el cual les permite hacer tan
to como el gobernador, es necesario que lleguen hasta él, individuos que no lleven 
consigo resabios de las pasadas dictaduras. además, dice es sentar un precedente de 
moralidad en lo que se refiere al manejo político de esos individuos. Por último, 
pide a la comisión se sirva presentar la fracción que propone en forma de ley. 
El diputado bárcena austreberto expresa hallarse de conformidad con lo propuesto, 
y añale que lo mismo había querido proponer tratándose del gobernador. Por 
tanto, pide que haga extensivo ese precepto para ambos funcionarios.

la comisión, por su parte encuentra que es de tomarse en consideración lo que se 
propone, pero opina que se debe añadir una fracción en ese sentido, tratándose del 
gobernador, diputados y secretario general, pues que así procede en justicia; y 
propone la referida fracción en los siguientes términos: “no haber figurado directa 
o indirectamente en alguna asonada o cuartelazo.”

El diputado bárcena José y posteriomente el c. bárcena austreberto, piden que 
sobre la acepción de la palabra “asonada” la comisión aclare perfectamente el pun
to, pues que podría suceder que por un exceso de revolucionarismo, se excluya a los 
individuos que ayudaron a la derrocación de los regímenes dictatoriales, lo cual se
ría un error.

se debate largamente el punto por los mencionados diputados y además por los 
ciudadanos corral y Paz, éste último finalmente propuso se hiciera la votación con
dicionalmente a fin de que la comisión haga la debida rectificación o ratificación. 
la asamblea acordó se suspendiera el debate y votación de la proposición del 
c. Hernández y lara. se da lectura en seguida al artículo 164 cuyo texto original es 
el siguiente:
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“artículo 164. son atribuciones del secretario general:

I. autorizar con su firma las leyes y decretos del congreso, los reglamentos, acuer
dos u órdenes que el gobernador expida en el ejercicio de su encargo;

II. comunicar las órdenes y disposiciones del gobernador y los funcionarios y em
pleados inferiores, y ser el conducto de comunicación entre éstos y aquél;

III. comunicar por escrito el acuerdo recaído a toda petición que se formule ante 
el c. gobernador en términos legales;

IV. ser el jefe de la secretaría.

fué discutido por fracciones habiendo sido objetadas las dos últimas. la primera por 
el diputado rubio, proponiendo que se diga: “comunicar por escrito en el término 
de diez días ” etc.

la comisión no acepta esa modificación en virtud de que se dice en su parte final 
que será esa contestación en “términos legales” y habiéndose aprobado en la parte 
relativa a garantías individuales, el plazo de diez días, queda comprendido lo relati
vo al tiempo en la fracción que se debate.

sujetada a votación se aprueba por unanimidad en su forma original la cual queda 
preinserta.

la segunda de las fracciones objetadas, finalmente es retirada por la comisión en 
virtud de no tener objeto, y a moción del diputado Paz. consultada la asamblea, 
aprobó se retirara la fracción mencionada.

El siguiente artículo es aprobado por unanimidad sin haber sido objetado. su texto 
es el siguiente:

“artículo 165. no quedan comprendidos en el artículo precedente las leyes, decre
tos, reglamentos, acuerdos, u órdenes relativos al departamento de salubridad, y 
serán enviadas directamente por el gobernador al Jefe de dicho departamento.”

la secretaría dió lectura en seguida al artículo 166 que dice:

“artículo 166. todas las leyes y decretos del congreso y las disposiciones del Eje
cutivo que no fueren firmadas por el secretario general o el Presidente del consejo 
de salubridad en su caso, no surtirán efectos legales. los dos últimos funcionarios 
mencionados, podrán, no obstante dictar por sí solos resoluciones de trámite.

los diputados José bárcena y rubio la objetaron en el sentido de que se haga una 
salvedad respecto de las leyes y decretos que deberá publicar el congreso o dipu
tación cuando haya alguna disención entre ésta y ésta con el Ejecutivo del Estado, 
como se aprobó en un artículo anterior.
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la comisión acepta la proposición y presenta el articulo en la siguiente forma:

“artículo 166. todas las leyes y decretos del congreso y las disposiciones del Eje
cutivo que no fueren firmadas por el secretario general o el Presidente del con sejo 
de salubridad en su caso, no surtirán efectos legales, salvo que la publicación de las 
leyes y decretos hubiere sido hecha por el congreso o la diputación Permanente, 
conforme a sus atribuciones.” los dos últimos funcionarios mencionados, podrán 
no obstante, dictar por sí solos resoluciones de trámite. no habiendo nadie más que 
lo objetara es sujetada a votación siendo aprobado por el voto unánime de la asam
blea. se dio lectura a continuación al artículo que en seguida se copia.

artículo 167. El secretario general y el Presidente del consejo de salubridad, son 
responsables de las disposiciones que autoricen con su firma cuando fueren contra
rias a la constitución y las leyes tanto federales como del Estado, y de los delitos, 
faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de su encargo.”

Puesto a debate, el diputado rubio dice que no deberá reclamarse responsabilidad 
a los funcionarios que menciona este artículo en los casos que expresa, sino en todos, 
puesto que de sus actos en general deberán ser siempre responsables.

la comisión teniendo en cuenta lo expuesto por el dip. rubio, presenta el artículo 
que se debate con el siguiente texto:

“artículo 167. El secretario general y el Presidente del consejo de salubridad son 
responsables de las disposiciones que autoricen con su firma y de los delitos, faltas 
u omisiones en que incurran en el ejercicio de su encargo.”

no habiendo nadie más que lo hubiera objetado, se sujeta a votación siendo aproba
do por unanimidad.

la Presidencia declara levantada la sesión, citando para el día de mañana a las cua
tro de la tarde.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 13 de diciembre de 1917

Presidencia del C. diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, corral, cobos, 
Hernández lauro, Hernández antonio, Hernández y lara, Madrid, Paz, Pando y 
rubio a las diez y veinticinco minutos de la mañana se abrió la sesión. la secretaría 
dio lectura a los artículos siguientes:

“artículo 168. El secretario general, mientras esté en él ejercicio de sus funciones, 
no podrá desempeñar otro cargo, empleo o comisión, ya sean públicos o particula
res, ni ejercer profesión alguna científica o literaria.

“artículo 169 las faltas temporales y absolutas del secretario general, mientras se 
hace el nuevo nombramiento serán suplidas por persona que tenga el carácter de 
subsecretario e igual responsabilidad de aquél. Para ser subsecretario, es necesario 
tener los mismos requisitos que el secretario general.”

“artículo 170. El secretario general concurrirá a las sesiones del congreso:

I. con el gobernador al abrirse todos los períodos de sesiones ordinarias;

II. al día siguiente de la renovación del congreso, para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la fracción XI del artículo 160;

III. siempre que el gobernador lo mande a tomar parte de las deliberaciones del 
congreso, para manifestar la opinión del Ejecutivo en el asunto de que se traté;
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IV. siempre que el congreso lo llame para los efectos de la fracción anterior, o para 
que informe sobre cualquier asunto.

“artículo 171. El secretario general reglamentará la secretaría de su cargo de 
acuerdo con el gobernador, y distribuirá los trabajos de la oficina entre los emplea
dos de la planta que señale la ley de presupuesto respectiva.” aprobados por unani
midad. En seguida se levantó la sesión.

Es copia.–r–El. o. M., José Lozano Reyes.



351

sesioN deL dia 18 de diciembre de 1917

Presidencia del C. diputado Eduardo del Corral, jr.

con asistencia de los diputados, bárcena austreberto, bárcena José, corral, cobos, 
durán, Hernández y lara, Hernández antonio, Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez 
y rubio, a las de la tarde se abrió la sesión. la secretaría después de pasar lista de 
los presentes, dio a continuación lectura al acta de la sesión verificada el día 12 del 
actual, la que fué retirada por la asamblea en vista de no estar fiel. En seguida la 
propia secretaría da lectura a una proposición hecha por el diputado Paz, en la que 
pide la reconsideración del artículo 169 en su segunda parte que dice: Para ser sub–
secretario es necesario tener los mismos requisitos que para ser secretario general, 
la cual él propone se reforme en los siguientes términos: Para ser sub–secretario 
basta con ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos y 
aduce que con ello darán un paso en los ideales revolucionarios y merecerán la 
apro bación de quienes estimen cuanto valen sus tendencias. Puesta a discusión se 
hicieron algunas consideraciones a este respecto a moción de los diputados corral, 
Paz, bárcena austreberto y durán, habiendo consentido al fin la asamblea por 
unanimidad esta modificación, habiendo quedado el artículo como sigue: “artícu
lo 169. las faltas temporales y las absolutas del secretario general mientras se hace 
nuevo nombramiento serán suplidas por persona que tenga el carácter de sub–
secretario e igual responsabilidad de aquél, pero en ningún caso la substitución será 
por más de quince días consecutivos.” En seguida se puso a discusión el capitulo 
IV. del Poder Judicial. de las atribuciones del Poder Judicial.—“artículo 172. El ejer
cicio del Poder Judicial del Estado se deposita en un tribunal superior de Jus
ticia, en los Jueces de Primera Instancia, conciliadores y de Paz y en los Jurados que 
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establezca la ley. Puesto a debate, sin él fué la probado por unanimidad. siendo 
igualmente aprobados por unanimidad, previas algunas aclaraciones hechas por 
varios diputados los artículos siguientes: “artículo 173. son atribuciones del Poder 
Judicial. I. conocer en todos los casos en que se ejerce la jurisdicción voluntaria 
o contenciosa, en los negocios que corresponden al régimen interior del Estado; 
II. conocer las causas por delitos o faltas en sus respectivos casos, del orden común 
u oficial del Estado; III. conocer en las competencias de jurisdicción que se sus
citen entre los funcionarios del Estado, en la forma y términos que designen las 
leyes; IV. Expedir sus despachos a los empleados que nombrare.” del tribunal 
superior. “artículo 174. El tribunal —superior de Justicia se compondrá de seis 
Magistrados, cada uno de ellos será electo definitivamente por el congreso en funcio
nes de colegio Electoral, a mayoría absoluta de votos y en escrutinio secreto, previa 
discusión de las candidaturas presentadas. si no se obtuviere mayoría absoluta, la 
primera votación se repetirá entre los dos candidatos que hubieren obtenido más 
votos.” “artículo 175. los Magistrados del tribunal superior de Justicia, solo podrán 
ser removidos cuando observen mala conducta y previo juicio de responsabilidad. 
la remuneración que reciban por sus servicios no podrá ser disminuida mientras 
desempeñen sus funciones.” “artículo 176. Para ser Magistrado del tribunal supe
rior de Justicia se requiere: I. ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 
ejercicio de sus derechos; II. tener treinta años cumplidos el día de la elección; 
III. no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; IV. Poseer 
título profesional de abogado y haber ejercido dicha profesión cinco años por lo 
menos. V. gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, frau
de, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en 
el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 
“artículo 177.” Jamás podrán reunirse en el tribunal su oerior dos o más Magistra
dos que sean parientes entre sí por consanguinidad dentro del cuarto grado, o por 
afinidad dentro del según lo.” “artículo 178. El cargó Magistrado solo es renunciable 
por causa grave calificada por el congreso, ante el que se presentará la renuncia; en 
los recesos de éste, la renuncia se presentará ante la diputación Permanente, la que 
hará la calificación.” “artículo 179. cada Magistrado del tribunal superior, al en
trar a ejercer su cargo, protestará ante el congreso, y en su receso, ante la dipu
tación Permanente en la siguiente forma: Presidente, “protestáis desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Magistrado del tribunal superior de Justicia del Estado, 
que se os ha conferido, guardar y hacer guardar la constitución Política de los Esta
dos unidos Mexicanos, la particular del Estado y leyes que de ellas emanen, miran do 
en todo por el bien y prosperidad del Estado y por la buena arca de la administra
ción de Justicia? Magistrado: “si protesto.” Presidente, “si no lo hiciereis así, la 
nación o el Estado os lo demande.” “artículo 180. los Magistrados del tribunal 
superior de Justicia, no podrán en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo, 
cargo o comisión de la federación o del Estado, de cualquiera Entidad federativa, o 
de particulares, salvo los empleos de Profesores de derecho en Escuelas oficiales 
o particulares, y los cargos honoríficos en asociaciones científicas, literarias y de 
beneficencia. la infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del 
cargo de Magistrado.
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“artículo 181. El tribunal superior residirá en la capital del Estado, y en ningún 
caso ejercerá sus funciones fuera de ella, a no ser que sea autorizado legalmente por 
el congreso.—“artículo 182. las faltas temporales de un Magistrado del tribunal 
superior que no excedieren de un mes, se suplirán de la manera que determine 
la ley orgánica de tribunales. si la falta fuere de más de un mes, el congreso, o en 
su caso la diputación Permanente, nombrará un Magistrado provisional. si faltare 
un Magistrado por defunción, renuncia o incapacidad, el congreso hará nueva 
elección en los términos prescriptos por el artículo 174. si el congreso no estuviere 
en sesiones, la diputación Permanente hará un nombramiento provisional mientras 
se reúne aquél y hace la elección correspondiente. las licencias de los Magistra
dos, cuando no excedan de un mes, serán concedidas por el tribunal superior, 
pero las que excedieren de ese tiempo las concederá el congreso, o en su defecto, la 
dipu tación Permanente conforme a sus atribuciones.— “artículo 183. El tribunal 
superior de Justicia se dividirá en dos salas y el desempeño de cada una de ellas 
corresponderá a tres Magistrados en la forma que determine la ley orgánica de 
tribunales. El tribunal pleno se integrará por todos los Magistrados que estén sir
viendo aquéllas.” “artículo 184. corresponde al tribunal superior: I. Iniciar ante 
el congreso del Estado las leyes y decretos que tengan por objeto mejorar la legis
lación civil, la penal, los Procedimientos Judiciales y la administración de Jus
ticia; II. conocer, como jurado de sentencia, en las causas de responsabilidad que 
hubieren de formarse por delitos oficiales, a los diputados, al gobernador, a los 
Magistrados, al secretario general de gobierno, a los miembros de los ayuntamien
tos y al Procurador general de Justicia. III. declarar en el juicio de responsabilidad 
por delitos oficiales o comunes que se siga contra los jueces de primera instancia si 
hay o no lugar a formarles causa, suspendiéndolos en el ejercicio de sus funcio
nes en caso afirmativo y consignándolos a quien corresponda conforme a las leyes. 
IV. conocer de los recursos de casación, apelación y denegada apelación. V. revisar 
los fallos dictados en negocios criminales. VI. dirimir las competencias de jurisdic
ción suscitadas entre los funcionarios que determine la ley. VII. conocer de las 
controversias que ocurran sobre contratos que celebre el Ejecutivo por si por medio 
de sus agentes, con individuos o corporaciones del Estado, y de las demandas o 
juicios en que éste sea la parte demandada. VIII. nombrar los Jueces de Primera Ins
tancia, admitirles su renuncia, concederles las licencias que soliciten para separarse 
del despacho, suspenderlos hasta por tres veces, por causa grave justificada, que 
no de motivo a que se les enjuicie y multarlos en cantidad que no exceda de la 
mitad del sueldo de un mes.—IX. nombrar y remover con causa justificada a los visi
tadores de Juzgados y a los empleados de sus secretarías. X. aprobar o reprobar los 
nombramientos que hicieren los jueces de primera instancia, de los empleados de 
los Juzgados. XI. conceder licencias a sus empleados, a los visitadores de Juzgados y 
por más de quince días al personal dependiente de los jueces de primera instancia. 
tratándose de los empleados de las salas, éstas podrán conceder las licencias que 
aquéllos soliciten. XII. formar su reglamento interior. XIII. dirimir los conflictos 
que surjan entre los ayuntamientos; los de éstos con cualquiera de los poderes del 
Estado; así como de los Poderes entre sí, siempre que tales conflictos no sean de la 
competencia del congreso del Estado, o del senado y de la suprema corte de Jus
ticia de la nación. XIV. Vigilar a las autoridades judiciales para que administren 
pronta y debida justicia, y dictar las medidas necerarias para remediar los males que 
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notaren sobre el particular, sin entorpecer nunca las funciones de los Jueces. 
XV. dar al congreso y al Ejecutivo del Estado los informes que le pidan sobre el 
ramo judicial y remitir mensualmente a esos poderes las noticias que deben formar 
la sala y los Jueces sobre el despacho de los negocios penales, concluidos y pendien
tes. XVI. recibir la protesta a sus empleados y a los jueces de Primera Instancia, o 
designar para éstos en cada caso, la autoridad ante la que debe prestarse dicho acto. 
XVII. Ejercer las demás atribuciones que le demarquen las leyes.”—El diputado del 
corral hace una proposición referente a la desaparición del tribunal la cual está con
cebida en estos términos: “artículo 185. cuando desaparezca el congreso, el Ejecu
tivo podrá nombrar provisionalmente a los Magistrados del tribunal superior los 
que durarán en su encargo hasta que el Poder legislativo haga la elección corres
pondiente.” aprobada esta adición por unanimidad. la secretaría continuó dando 
lectura a los artículos siguientes los cuales fueron aprobados por unanimidad. “sec
ción tercera. artículo 182. En cada distrito Judicial habrá el número de Jueces de 
Primera Instancia que sean necesarios para el buen despacho de la administración 
de Justicia.”—artículo 187. los Jueces de Primera Instancia serán nombrados por el 
tribunal superior de Justicia, quien podrá destituirlos por ineptitud en el desem
peño de sus funciones o por falta de alguno de los requisitos exigidos en el artículo 
siguiente. cuando los Jueces observen mala conducta serán removidos de sus cargos, 
previo juicio de responsabilidad.” —“artículo 188. Para ser Juez de Primera Instan
cia se requiera: I ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos; II. tener título profesional de abogado III. no pertenecer al estado ecle
siástico ni ser ministro de algún culto. IV. tener antecedentes intachables de mora
lidad. — “artículo 189. En cada uno de los Municipios en que se divide el territorio 
del Estado habrá el número de jueces conciliadores y de paz que fije la ley, los que 
serán elegidos por los respectivos ayuntamientos, en la forma y términos que dis
ponga la ley Electoral y durarán en su encargo un año, pudiendo ser reelectos.— 
“artículo 190. Para ser Juez conciliador o de Paz, se requiere: I. ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos. II. ser residente en el lugar en donde 
debe ejercer sus funciones. III. saber leer y escribir. IV. tener antecedentes intacha
bles de moralidad. V. no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 
culto.—“artículo 191. las atribuciones y la manera de cubrir las faltas temporales o 
absolutas de los Jueces de Primera Instancia, conciliadores y de Paz, serán determi
nadas por la ley orgánica de tribunales. Es aplicable a los Jueces de Primera Ins
tancia la prohibición del artículo 198. acto seguido se levantó la sesión.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 19 de diciembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Eduardo del Corral, jr.

a las diez y cuarenta minutos de la mañana se abrió la sesión, con asistencia de los 
diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, durán, Hernández 
lauro, Hernández antonio, Ibarra olivares, Madrid, Paz, Pintado sánchez y ru
bio. la secretaría suplicó a la asamblea se dispensaran las actas anteriores, en vir
tud de no haberse terminado aún las correcciones que se les hicieron.— El diputado 
corral expresa que estando próxima la fecha en que debe firmarse la constitución, 
la Presidencia propone a la H. asamblea que se forme una comisión especial de 
corrección y Estilo, para se que presente las minutas correspondientes de la mis
ma constitución, para que se remitan desde luego a la imprenta del gobierno, a fin 
de que oportunamente esté promulgada. Que dicha promulgación debe haberse 
antes de finalizar el año, porque de otra manera no podrán implantarse las reformas 
que la misma expresa. la comisión consulta a la asamblea si está de acuerdo en que 
se nombre dicha comisión especial de corrección y Estilo, habiendo contestado ésta 
afirmativamente. la Presidencia propone a los diputados narciso Paz, José Ibarra 
olivares y gustavo durán, para que integren esa comisión. la secretaría consulta si 
es de aprobarse dicha proposición. El diputado,Pintado sánchez pregunta a la Pre
si dencia si esa comisión va a ser especial, si va a estar incluída y va a trabajar de 
acuerdo con la nombrada por el congreso anteriormente. Habiendo contestado la 
Presidencia que es comisión especial. la asamblea aprobó unánimemente la pro
posición del c. corral. El diputado bárcena austreberto expone que seguramente la 
comisión antes dicha va a tener necesidad de hacer que se vaya copiando la cons
titución y que esta copia según parece debe ser a mano, por lo que se permite proponer 
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que con cargo a la partida de impresiones que tienen todavía sin tocar, la comisión 
se encargue de nombrar a alguna persona que sea capaz de hacer un buen trabajo 
caligráfico, para que vaya haciendo la copia respectiva en un libro o en hojas espe
ciales, para que éstas sean las que se firmen. El diputado corral expone que se le 
pueden dar amplias facultades a la comisión para que nombre a los empleados que 
le sean necesarios. El diputado rubio manifiesta que eso ya se había aprobado al 
aprobar la proposición del diputado corral. la secretaría manifiesta que se va a 
continuar la discusión del Proyecto de constitución, dando lectura a la sección 
cuarta referente a las reglas generales para la administración de Justicia.—sin 
ninguna discusión fueron aprobados sucesivamente los artículos de dicha sección por 
la asamblea, y los cuales dicen:

“artículo 192. ningún negocio judicial, sea civil o penal, podrá tener más de dos 
instancias.”

“artículo 193. En los asuntos civiles o penales del orden común todos deberán ser 
juzgados por los tribunales establecidos o que se establezcan, y conforme a las leyes 
vigentes.”

“artículo 194. los tribunales, Jueces y Jurados no pueden ejercer otras funciones 
que las de juzgar, hacer que se ejecuten lo juzgado y las demás que expresamente 
les con cedan las leyes.”

“artículo 195. la facultad de aplicar la legislación vigente en lo civil o en lo penal, 
pertenece exclusivamente a los tribunales y Jueces establecidos o que se establez
can, conforme a esta constitución.”

“artículo 196. todos los Jueces tienen el deber de ejecutar sus sentencias cuando 
hayan causado ejecutoria, o cuidar de que sean debidamente ejecutadas por la 
autoridad a quien corresponda la ejecución, en los casos y términos prevenidos 
por la ley.”

“artículo 197. la justicia se administrará gratuitamente con absoluta prohibi
ción de cobrar ninguna clase de costas judiciales, ni aún en los negocios de juris
dicción voluntaria. los jueces de cualquier categoría y en general de los empleados 
de justicia, no podrán recibir donaciones de ninguna especie, ya sea directa o indirec
tamente de los litigantes, ni remuneración alguna por sus trabajos oficiales, aunque 
sean extraordinarios.”

“artículo 198. los delitos de prevaricación, cohecho o soborno producen acción 
popular contra los Jueces o empleados de justicia que los cometen.”

“artículo 199. En demaudas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para nin
gún funcionario público.”

“artículo 200. todo individuo es libre en el Estado parra terminar sus diferencias, 
ya sea por convenios amistosos o por medio de arbitros o arbitradorea, aun cuando 
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se hayan cometido a juicio, y sea cual fuere el estado que éste guarde. toda senten
cia pronunciada por arbitros o arbitradorea, se ejecutará sin recurso, a menos que 
las partes se hayan reservado alguno legal.”

la Presidencia declara levantada la sesión.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.





359

sesioN eXtraordiNaria deL 20 de diciembre de 1917

Presidencia del C. diputado Eduardo del Corral, jr.

a las 10.30 de la mañana se abrió la sesión, con asistencia de los diputados, bárcena 
austreberto, bárcena José, cobos, corral, durán, Hernández y lara, Hernández 
lauro, Hernández antonio, Ibarra olivares, Madrid, Paz, Pintado sánchez y rubio.

la secretaría como de costumbre, pasó lista de los presentes, después de lo cual 
pide se le dispense de no presentar las actas de las sesiones pasadas por no haberse 
terminado.

El dip. bárcena austreberto hace notar a la secretaría la necesidad de que la presen
tación de las actas sea oportuna para evitar dificultades y expresa que la sría. debe 
exigir a quien corresponde que dichos trabajos se encuentren al corriente.

acto seguido, y a efecto de proseguir la discusión del Proyecto de constitución 
Política, la misma sría. dio lectura al artículo número 201 en su forma original la 
cual es la siguiente:—“se deposita el ejercicio del Poder Municipal del Estado en los 
ayuntamientos del mismo.” sujetado a debate, sin él, se aprueba por unanimidad.

En la propia forma la asamblea aprobó el artículo siguiente que dice: “artículo 
202. de conformidad con el artículo 115 de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, cada Municipio será administrado por un ayuntamiento de 
elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
gobierno del Estado. se da lectura a continuación al artículo 203 cuyo texto es el si
guiente: —“los ayuntamientos estarán formados de la siguiente manera:—En los 



Digesto ConstituCional MexiCano360

Municipios donde existan menos de cuatro mil habitantes habrá seis regidores; en 
los de cuatro a ocho mil habrá ocho regidores; en los de ocho a doce mil habrá doce 
regidores; en los de doce a diez y seis mil habrá diez y seis regidores; y en los que 
pasen de diez y seis mil habitantes, habrá diez y ocho regidores. Por cada sección 
de las que se divida un Municipio se eligirá un regidor propietario y un suplente.” 
Puesto a discusión, el diputado bárcena austreberto interpela a la comisión para 
que le diga si dada la forma en que los emolumentos de los regidores, deberán cu
brirse, no considera elevado el número de ellos?

la comisión por conducto. del diputado corral contesta que no ha hecho más que 
modificar el precepto constitucional vigente en el Estado relativo, a las asambleas 
Municipales. según ese precepto el de munícipes es de cinco y el máximun de quince. 
la comisión teniendo en cuenta que uno de los regidores será Presidente el cual no 
tendrá voto, puso como mínimun seis y como máximun dieciocho. — El máximo de 
dieciocho no lo cree elevado, dado que en ese número regirán en poblaciones como 
Pachuca que tiene un censo de poco más de cuarenta mil habitantes. añade que la 
comisión no puso el número que expresa el precepto a que hizo referencia en virtud 
de que, como dijo antes, uno de ellos será el Presidente, con lo cual resultaría un ayun
tamiento ridículo dado el número de sus miembros, además del notable inconve
niente de que sus disposiciones serían deficientes. no habiendo nadie más quien 
hiciera uso de la palabra, la sría. lo sujeta a votación siendo aprobado por el voto 
unánime de la asamblea, en su forma original, la cual queda preinserta.

se da lectura en seguida al artículo que a continuación se copia. “artículo 204. 
Para ser regidor propietario o suplente se requiere: I. ser mexicano por nacimien
to; II. ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; III. tener una 
residencia efectiva inmediatamente anterior a la elección en el Municipio de más de 
seis meses si se tiene la calidad de ciudadano del Estado por nacimiento, y de más 
de cinco años, si se tiene la calidad de vecindad; IV. Haber leer y escribir; sujetado 
a debate, el diputado Paz pide se le añada a la fracción I “e hijo de padres mexi
canos.” aduce en seguida diversas razones en las cuales apoya su petición, entre 
otras, el inconveniente de que un mexicano por nacimiento, hijo de padres extran
jeros, podrá colocarse al lado de los intereses de sus padres, que al servicio del pueblo. 
además hace notar el hecho de que dado el número reducido de votos que los eleva 
a ese puesto, fácilmente podrán llegar a él, con objetos como el que antes ha indicado, 
lo cual redundaría en perjuicio del pueblo. El diputado Ibarra olivares, y posterior
mente el diputado corral en nombre de la comisión, expresan no hallarse de acuerdo 
con tal proposición. El último de los ciudadanos nombrados, manifiesta que el requi
sito que el diputado Paz pretende se añada, no es de aceptarse, dado la importancia 
del cargo de que se trata, además por regla general, son los extranjeros parte de los 
habitantes cultos que están capacitados para hacer una labor benéfica en favor del 
pueblo que los elija. sujetado a vofación, se aprueba por mayoría de votos contra 
los de los diputados Hernández y lara, Hernández antonio y Paz.

sucesivamente fueron aprobados por unanimidad en su forma original y sin deba
te, los tres artículos siguientes, los cuales se copian a continuación.
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“artículo 205. no pueden ser regidores:

I. los militares en servicio activo;

II. los que pertenezcan al estado eclesiástico y los ministros de algún culto.III. los 
funcionarios y empleados de la federación; del Estado o del Municipio.—“artículo 
206. El cargo de miembro de un ayuntamiento en ningún caso será gratuito, y so
lamente será renunciable por causa grave y justificada que calificará y resolverá el 
mismo ayuntamiento. El Presupuesto Municipal determinará la remuneración 
corres pondiente a los que desemspeñen aquel cargo.

“artículo 207. los ayuntamientos durarán en su encargo dos años renovándose 
cada año, por mitad, según su número par o impar. “la sría. le da lectura en seguida 
al artículo 208 que dice:—“de entre los regidores que integren un ayuntamiento se 
eligirá uno que presida sus sesiones, por mayoría absoluta de votos y en escrutinio 
secreto, previa discusión de candidatos o una sesión que se celebrará el día 1o de 
enero de cada año. si no se obtuviere la mayoría requerida en la primera votación, 
se repetirá la elección entre los dos candidatos que hayan obtenido mayor número 
de votos. El electo se denominará “Presidente del ayuntamiento” y tendrá las facul
tades y obligaciones que le confieran la ley orgánica Municipal. El Presidente no 
podrá ser reelecto para el período inmediato.” sujetado a debate, el diputado Paz 
manifiesta que lo va a impugnar de la manera más severa, porque no significa más 
que la mutilación de los derechos más grandes nacidos de las ideas libertarias, un 
ultraje a la constitución de 57 en plena revolución. la democracia dice “es una 
fuerza expansiva que comienza en el lugar donde se vive y es allí donde se debe 
nombrar directamente una autoridad, como lo es el Presidente Municipal toda vez 
que es quien debe dirigir todas esas masas de analfabetas de quien tanto alarde se 
ha hecho de defender. El dip. corral habla a continuación y expresa que desde el 
punto de vista legal, la comisión al establecer solamente; el ayuntamiento, ha cum
plido con un precepto constitucional vigente en estos momentor, pues así lo dispone 
el artículo 115 de la constitución de Querétaro. Por lo que respecta a su organiza
ción el ayuntamiento debe ser un cuerpo deliberante compuesto de regidores de la 
misma manera que el congreso es un cuerpo deliberante compuesto de diputados. 
la costumbre en toda esta clase de asambleas es que el Presidente debe ser electo 
por los componentes de ese ayuntamiento. nosotros elegimos un Presidente del 
congreso; el consejo de salubridad nombra un Presidente del consejo, y el ayun
tamiento debe nombrar un Presidente que presida sus sesiones. la constitución de 
Querétaro no ha establecido, como existe en la actualidad, que debe haber 2 depar
tamentos, uno que corresponda a la asamblea Municipal y otro que corresponda al 
Presidente también Municipal, sino que ha hecho hincapié en que debe ser un ayun
tamiento de elección directa.

la organización del ayuntamiento en algunos de los Estados es en la forma que lo 
prescribe la constitución general. así se verá por ejemplo, en las constituciones 
de los Estados de sonora, Puebla y Veracruz. y ese es precisamente el sistema que 
se sigue en su organización en España, francia e Inglaterra y argentina. Eso es bajo el 
punto de vista legal y de los antecedentes de otras naciones. bajo el punto de vista 
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experimental debe hacer notar la marcada hostilidad que existe entre un Presidente 
Municipal y la asamblea Municipal. cuando éstos constituyen dos departamentos 
uno que ejecuta y otro que delibera, y ambos como tienen idéntico origen, creen 
tener primacía el uno para el otro, con lo cual se originarían las diversas diferencias 
entre uno y otro, casos que se observan, en las Municipali–dades de Pachuca, tulan
cingo, Zimapán y otros. Por todas esas consideraciones se verá que no se ha hecho 
más que cumplir como dijo en un principio, un precepto legal de la constitución 
de Querétaro, fundándose además en la experiencia.

El diputado Hernández y lara, habla en contra del artículo que se debate, alude 
primero a las diversas constituciones que de acuerdo con nuestro sistema de go
bierno, siempre han prescrito la existencia de tres Poderes, legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, el hecho de que se establezca para un Municipio esos mismos tres Poderes 
representados por una asamblea como legislativo, un Presidente como Ejecutivo, y 
un juez que debe considerarse como Judicial, no es más que el propio sistema de go
bierno de la federación o de un Estado, reducido a su ultima expresión. En cuando 
al precepto relativo de la constitución general, cree que ha sido interpretado tor
cidamente, y finalmente aduce el principio jurídico de que lo que la ley no excep
túa, no debe exceptuarse.

El dip. bárcena austreberto habla en pro del artículo aduciendo diversas razones y 
haciendo consideraciones dando la razón al diputado corral y finalmente para de
mostrar al dip. Hernández y lara que respecto de la interpretación del precepto 
constitucional están en lo justo, pide al c. Pintado sánchez ya que fué constituyen
te de Querétaro, digno representante del Estado de Hidalgo, manifieste cuál fué el 
espíritu de ese constituyente al preceptuarse para el Municipio el ayuntamiento. 
El diputado Pintado sánchez expresa los motivos y el espíritu que tanto el constitu
yente de Querétaro a este respecto, confirmando con ello del criterio que sobre el 
particular tienen los diputados corral y bárcena austreberto. se debate largamente 
este articulo por los diputados mencionados reiterando lo que han expuesto y hacien
do nuevas consideraciones, hablando finalmente el diputado Paz para manifestar 
que este artículo si se aprueba en esta forma, será objeto de una protesta general y será 
también una gran responsabilidad para los diputados que con su voto, lo autoricen.

la comisión teniendo en cuenta que la mayoría de los cc. diputados que han hecho 
uso de la palabra, han impugnado este artículo, pide se retire para presentarlo en el 
sentido que se propone.

breve discusión se originó con este motivo entre los diputados bárcena austreberto, 
corral e Ibarra olivares y después de que la comisión explicó ampliamente lo que 
se propone al presentar reformado en el sentido que lo han propuesto la mayoría 
impugnadora, lo cual no será de ninguna manera anticonstitucional, pues que lo 
que se quiere es que sea el Presidente electo directamente, pero tendré además el ca
rácter de regidor sujetandose las dificultades que se presentan como los casos que 
actualmente se observan, con el artículo que más adelante presenta la comisión.
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después de nuevas consideraciones, la Presidencia por conducto de la sría. consul
ta a la asamblea si permite que se retire este artículo, resolviendo en sentido afir
mativo por mayoría contra los votos de los diputados bárcena austreberto, Madrid 
y bárcena José.

Momentos después se declara levantada la sesión.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 20 de diciembre de 1917

Presidencia del C. diputado Eduardo del Corral, jr.

la Presidencia hizo la declaratoria de quedar abierta la sesión a las 5 ½
 
de la tarde, 

con asistencia de los diputados bárcena austreberto, bárcena José, corral, cobos, 
durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Paz y rubio. 
la se cretaría, después de pasar lista de los presentes, manifestó en seguida que se 
iba a poner a discusión el artículo 208 que fué retirado por la asamblea en la sesión 
de la mañana, para que la comisión lo presentara reformado en el sentido de la 
discusión. El diputado corral dijo que hacía constar a los señores diputados que en 
vista de la reforma aprobada en la sesión de la mañana, la comisión había tenido 
que reformar algunos otros artículos para que quedaran incluidos todos los princi
pios que se formularon durante la discusión. El diputado rubio dijo que entonces 
él proponía a la asamblea que se suspendiera la discusión de estos artículos para la 
sesión siguiente mientras se les entregaba copia de los mismos, y asi poderlo estu
diar debidamente. El diputado corral dijo que la comisión tuvo que modificar todos 
los artículos para poder interpretar el sentir de la asamblea; que él cree que no hay 
necesidad de hacer el reparto de copias que pide el diputado rubio, puesto que con 
muy ligeras variaciones, todos los artículos están incluidos. El diputado rubio pide 
que se tome en cuenta su proposición y que la asamblea decida si está de acuerdo 
con ella. Habiéndola consultado la secretaría, resultó dicha proposición aprobada 
por mayoría. El diputado durán pidió la palabra para manifestar a la asamblea, 
que ya que se había suspendido la discusión de la constitución, él, como miembro 
de la comisión de corrección de estilo, designada especialmente para la forma
ción de la misma en una forma definitiva, se permite someter a la consideración de 
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la asamblea una parte de ella a fin de que se discuta y a medida que se vaya apro
bando se pase al libro respectivo y se saque una copia definitiva. Puesta a votación 
esta segunda proposición, fué aprobada por unanimidad. En consecuencia, se suje
tó a discusión el título primero con su capítulo único. El propio diputado durán 
manifestó que la comisión ha procurado conservar la redacción que ha sido apro
bada ya en las asambleas, pues que solamente se habían hecho ligerísimas modifi
caciones tendentes a la claridad, sin menguar en lo más mínimo las ideas. Puesta a 
discusión la parte antes dicha y el capítulo segundo se les hicieron algunas aclaracio
nes siendo en seguida aprobadas por unanimidad. levantándose en seguida la sesión, 
previa citatoria para el día siguiente a las nueve de la mañana.

Es copia.— El c. M., José Lozano Reyes
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sesioN eXtraordiNaria deL dia 21 de diciembre de 1917

Presidencia del C. diputado Ismael Pintado Sánchez

la Presidencia declaró abierta la sesión a las 4.30 de la tarde, estando presentes los 
ciudadanos diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, durán, 
Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra. olivares, Paz, 
Pintado sánchez y rubio.

la secretaría, como de costumbre, pasó lista de los presentes, después de lo cual, dio 
lectura a las actas de las sesiones verificadas el 12 en la mañana y en la tarde; el 13, el 
18, el 19 y el 20 en la mañana y en la tarde, del mes en curso. con excepción de  
la del día 18, todas fueron aprobadas, previas ligeras correcciones que se les hicieron.

se suscitó en seguida una discusión entre los diputados Hernández y lara, Paz y 
bárcena austreberto. los dos primeros manifestaron que han notado que las argu
mentaciones que ellos exponen se asientan en las actas incompletas o con interpre
taciones torcidas. Por tanto, dice el diputado Hernández y lara, se reserva el derecho 
de hacer en su oportunidad las rectificaciones que crea necesarias, lejos del periódico 
oficial y lejos de las actas.

El diputado bárcena austreberto, dice que el c. Hernández y lara no tiene razón. 
En primer lugar porque a toda la asamblea consta que cuando las actas se han pre
sentado deficientes, se han retirado cuantas veces ha sido necesario para obtenerlas 
correctas y es al ponerse a debate, cuando deben hacerse todas las aclaraciones nece
sarias; pero el señor Hernández no ha podido hacerlo en virtud de que no ha estado 
presente en muchas sesiones. Por lo que respecta a la parcialidad o malicia que el 
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mencionado diputado Hernández y lara sospecha haya de parte de los empleados, 
cree que no hay razón para tenerla, puesto que si ha habido deficiencias, éstas han 
sido por igual, lo cual queda demostrado en la última acta a que se ha dado lectura, 
en la que se advierte, que mientras se especifica claramente lo expuesto por los dipu
tados Hernández y lara y corral, apenas si se hace mención de lo que él expuso.

El diputado Paz manifiesta, que él, a pesar de no hallarse en el caso del c. Hernández 
y lara de haber faltado a las sesiones, tenía que hacer esas mismas observaciones.

se debate el punto brevemente entre los diputados mencionados; finalmente, el 
c. Hernández y lara manifestó que únicamente para evitar se pierda el tiempo en 
discusiones de esta naturaleza, no insistirá más sobre lo que expuso.

Previa aclaración que hizo el diputado corral respecto de la necesidad de reformar 
los artículos ya aprobados relativos al Poder Municipal, en virtud de la modificación 
hecha en la forma de elección de los miembros del ayuntamiento, o lo que es lo 
mismo, tener que reconsiderar los anteriores, como lo manifestó ayer la comisión, 
la secretaría da lectura al artículo 203, que la expresada comisión presenta ahora 
con el siguiente texto:

“los ayuntamientos estarán formados de la siguiente manera: En los Municipios 
donde existan menos de cuatro mil habitantes, habrá un Presidente y cinco regido
res del ayuntamiento; en los de cuatro a ocho mil, habrá un Presidente y siete regi
dores; en los de ocho a doce mil, habrá un Presidente y once regidores, y en los que 
pasen de doce mil nabitantes, habrá un Presidente y quince regidores.”

Puesto a debate, el diputado corral manifestó que la comisión por un error había 
repetido innecesariamente la palabra “ayuntamiento.” Pide por tanto, que se omita.

El diputado bárcena austreberto hace uso de la palabra en seguida, y cómo aclara
ción, tratándose del artículo que está a debate, manifestó que bajo el punto de vista 
legal, las personas que tomaran la palabra oponiéndose a la adopción del sistema de 
elección directa, tienen un fondo de razón. se habló ayer, por ejemplo del ayun
tamiento de México, del cual se dijo que era electo en forma de planillas y en una 
sola votación, y que el primer regidor tenía el carácter de Presidente Municipal. 
da lectura a un párrafo de un periódico, y añade que como se notará por lo que 
acaba de dar lectura, ese sistema ha sido reformado precisamente para poner al 
ayun tamiento en la forma que lo ha querido la constitución de Querétaro. Que ha 
aceptado y dará su voto porque se haga la elección directa, por la razón de que en el 
Estado de Hidalgo, dada la costumbre que se ha seguido, quizá se experimentaría 
una variación notable en nuestro sistema político Municipal, y teniendo en consi
deración que en rigor no se contraviene la ley. sería vergonzoso que, como varios 
otros diputados, los hubiera obligado a cambiar de criterio, la opinión de dos o tres 
hojas votantes hechas por tres o cuatro individuos, que en su vida no se han ocupado 
más que de insultar. Por lo demás, no son ni unos inconscientes, ni unos malvados. 
Han opinado en esa forma porque es una forma legal.
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no habiendo nadie más que hiciera usa de la palabra, se sujeta a votación, siendo 
aprobado por mayoría de once votos contra el del diputado Hernández lauro. dicho 
artículo queda en definitiva en la siguiente forma:

“artículo 203. los ayuntamientos estarán formados de la siguiente manera: En los 
Municipios donde existan menos de cuatro mil habitantes, habrá un Presidente y 
cinco regidores; en los de cuatro a ocho mil, habrá un Presidente y siete regidores; 
en los de ocho a doce mil, habrá un Presidente y once regidores, y en los que pasen 
de doce mil habitantes, habrá un Presidente y quince regidores,”

El siguiente artículo fué aprobado por la misma mayoría de once votos contra el del 
diputado Hernández lauro, sin haber sido objetado. su texto es el siguiente:

“artículo 204 El Presidente del ayuntamiento que se denominará Presidente Mu
nicipal, será elegido por todos los ciudadanos del Municipio. los regidores serán 
elegidos por cada sección, en las que se divide aquél. Por cada regidor propietario, 
se elegirá un suplente.”

El artículo 205 es retirado por la comisión, en virtud de no haber sufrido modifica
ción alguna.

sin debate alguno, fué aprobado por unanimidad el artículo 206 que dice:

“artículo 206. no pueden desempeñar el cargo de miembro de un ayuntamiento:

I. los militares en servicio activo;

II. los que pertenezcan al Estado eclesiástico, y los ministros de algún culto;

III. los funcionarios y empleados de la federación, del Estado y del Municipio.

El artículo 207 por hallarse en el mismo caso que el número 205, igualmente es re
tirado por la comisión.

los siguientes cinco artículos, sin haber sido objetados, fueron aprobados por unani
midad. sus textos son los siguientes:

“artículo 208. El Presidente Municipal durará en sus funciones un año y no podrá 
ser reelecto para el período inmediato ”

“artículo 209. los regidores durarán en su encargo dos años, renovándose cada 
año por mitad, según su número par o impar.

“artículo 210. las faltas temporales y las absolutas del Presidente Municipal, se 
suplirán en la forma y términos que disponga la ley.”
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“articulo 211. El Presidente Municipal presidirá las sesiones del ayuntamiento, y 
tendrá las facultades y obligaciones que le confieren la presente constitución y las 
leyes.”

“articulo 212. los ayuntamientos serán corporaciones deliberantes, sin que ten
gan sus miembros a excepción de su Presidente, facultades ejecutivas; pero si éste se 
negare por cualquier causa a cumplir las disposiciones legales del ayuntamiento, 
se podrá nombrar una comisión que ejecute la orden desobedecida, sin perjuicio de 
consignar a dicho funcionario ante la autoridad competente. En las sesiones que 
celebre el ayuntamiento, el Presidente tendrá voz pero no voto.

la secretaría da lectura a continuación al artículo que en seguida se copia:

“artículo 213. son atribuciones de los ayuntamientos:

I. Iniciar ante el congreso las leyes y decretos relativos a asuntos exclusivamente 
municipales;

II. decretar y expedir reglamentos sobre la administración Municipal, con sujeción 
a las bases que la ley establezca;

III. Imponer multas o arrestos por infracción á los reglamentos de policía de acuer
do con el articulo 21 de la constitución federal. las multas no podrán exceder de 
QuInIEntos PEsos. 

IV. formar su reglamento interior;

V. calificar y declarar definitivamente las elecciones de sus miembros;

VI. Elegir los Jueces conciliadores y de Paz del Municipio en la forma y términos 
fijados por la ley Electoral.

VII. nombrar libremente los empleados del Municipio, con excepción de los corres
pondientes a los Juzgados conciliadores y de Paz que serán propuestos por los Jue
ces respectivos; admitirles su renuncia; removerlos con causa justificada; concederles 
licencias que soliciten para separarse de su encargo; suspenderlos hasta por tres 
meses, por faltas comprobadas en el desempeño de sus obligaciones y que no den 
motivo a que se les instruya causa o a que se les destituya y multarles en cantidad 
que no exceda de la mitad del sueldo de un mes;

VIII. admitir las excusas o renuncias de sus miembros y de los Jueces conciliadores 
y de Paz y concedeiles las licencias que soliciten;

IX. crear o suprimir los empleos municipales y señalar las dotaciones tanto a esos 
como a sus miembros y Jueces conciliadores y de Paz;

X. convocar los ciudadanos del Municipio a elecciones ordinarias y extraordinarias 
de sus miembros;
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XI. llevar a cabo las obras de utilidad pública, cuando lo permitan el estado de los 
fondos y las necesidades de los municipios;

II. cuidar de la comodidad, ornato y aseo de la población y de la moralidad pública;

XIII. administrar los intereses del Municipio y recaudar por medio de los emplea
dos que nombren al efecto, los impuestos municipales, cuidando en todo caso de 
su buen manejo y exacta inversión;

XIV. decretar anualmente sus ingresos y su presupuesto de egresos, según las dispo
siciones de esta constitución y la ley orgánica relativa;

XV. cuidar del orden público dentro de su jurisdicción. a este fin, tendrán a su 
cargo la organización y mando de la Policía Municipal, sin perjuicio de la facultad 
concedida al gobernador por el artículo de esta constitución;

XVI. Vigilar por el fomento y desarrollo de la educación pública de sus respectivos 
municipios, iniciando ante quien corresponda el establecimiento de nuevas escue
las y la mejoría de las existentes, o fundándolas y sosteniéndolas por su cuenta.

XVII. fomentar la agricultura, la minería, la industria y el comercio, así como la 
cultura del pueblo en todas sus manifestaciones;

XVIII. Establecer centros recreativos para obreros y procurar su conservación.

XIX. Proveer a la apertura, conservación, mejora y limpia de los caminos vecinales 
comprendidos en su jurisdicción y que no pertenezcan a la federación o al gobier
no del Estado;

XX. Hacer que los ciudadanos disfruten de absoluta libertad en las elecciones po
pulares;

XXI. Impartir a las autoridades los auxilios que necesiten para el cumplimiento de 
sus órdenes y para el ejercicio de sus funciones;

XXII. dar cuenta al gobernador, al tribunal superior de Justicia del Estado de los 
abusos que adviertan en los diversos ramos de la administración Pública y cuya 
corrección sea de la competencia de los Poderes Ejecutivo o Judicial respectivamente;

XXIII. rendir a los demás poderes del Estado informes que les pidan;

XXIV. facultar a su Presidente para que pueda celebrar contratos con particulares 
o corporaciones sobre asuntos públicos del Municipio, y aprobar o no dichos con
tratos. cuando éstos deban tener una duración mayor del período correspondiente 
al ayuntamiento, así como cuando se trate de enajenar o gravar los bienes inmue
bles municipales, es necesaria la autorización del congreso;

XXV. las demás que expresamente les confieran esta constitución y las leyes.”
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a moción del diputado rubio, proponiendo que las fracciones que tuvieran que 
objetarse se separen a fin de aprobar en conjunto las restantes, el c. Paz pide se sepa
re la fracción III y el c. bárcena austreberto, las fracciones XIX y XXIV.

sujetadas a votación las fracciones no separadas, fueron aprobadas por unanimidad 
en su forma original.

sujetada a debate la fracción III, el c. Paz expresa que le parece exagerada la canti
dad que como máximum se fija que puede imponer un Presidente Municipal.

El diputado del corral contesta que la comisión puso esa cantidad porque es el 
máximum que se ha acostumbrado imponer. además, si es verdad que para algunas 
personas sí sería exagerada, no lo es para las negociaciones y otras casas, para las cua
les será una cuota insignificante.

El diputado Paz, en vista de lo expuesto por el diputado corral, retira su proposi
ción. En tal virtud, y no habiendo nadie más que hiciera uso de la palabra, se sujeta 
a votación siendo aprobada por unanimidad en su forma original.

sujetada a discusión la fracción XIX, el c. bárcena austreberto la objeta en el sen
tido de gue se modifique, dado que como se presenta, los ayuntamientos pueden 
entender que no tienen que preocuparse de la mejora y limpia de los caminos del 
Estado y de la federación, lo cual sería grave perjuicio; él cree que debe hacerse esa 
salvedad únicamente tratándose de la construcción de caminos.

El diputado corral, teniendo en consideración lo expuesto propone que esta frac
ción quede asi:

XIX.—Proveer a la apertura, conservación, mejora y limpia de los caminos vecinales 
comprendidos en su jurisdicción.” 

no habiendo nadie más que la objetara, se sujetó a votación, siendo aprobada por 
unanimidad en la última forma propuesta.

Puesta a debate la fracción XXIV, el diputado austreberto bárcena dice que la última 
parte que se refiere a enajenar o gravar los bienes inmuebles municipales con previa 
autorización del congreso sería muy conveniente, pero se contravienen las disposi
ciones de la constitución que se refieren a la libre administración de la Hacienda 
Municipal. Por tanto, cree ilegal esta fracción en la forma que está.

El diputado corral expresa el inconveniente de que los ayuntamientos puedan 
disponer libremente de los bienes inmuebles Municipales, lo cual se presta a muchos 
abusos como prácticamente se ha observado. En cuanto a la parte legal, no se contra
viene ningún precepto constitucional, puesto que el que alude el diputado bárcena 
se refiere a la administración y no a la disposición.

El c. bárcena austreberto, en vista de lo expuesto por el diputado corral, retira su 
moción.
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no habiendo nadie más que la objetara, se sujetó a votación siendo aprobada uná
nimemente.

se da lectura en seguida al artículo que a continuación se copia:

“artículo 214. las atribuciones expresadas tienen las siguientes limitaciones:

I. dar publicidad a todos sus actos, reseñándolos en una memoria bimestral, en la 
que se hará constar detalladamente la precepción e inversión de sus rentas;

II. las convocatorias para toda elección municipal deberá hacerse con quince días 
de anticipación, por lo menos y publicarse suficientemente;

III. las enajenaciones sólo podrán hacerse en remate público, anunciando con un 
mes de anticipación por lo menos;

IV. las obras públicas cuyo importe exceda de mil pesos deberán sacarse siempre a 
licitación.”

sujetado a debate, el diputado bárcena austreberto propone que el informe a que 
se refiere la fracción I sea semestral.

El c. corral expresa estar de acuerdo con esa indicación en vista de que los diputados 
y el c gobernador deben rendir informe sobre sus respectivas gestiones, ha creído 
conveniente que el ayuntamiento dé también cuenta de sus labores a los ciudada
nos que lo eligieron.

se sujeta en seguida a votación, siendo aprobado unánimemente, con la reforma 
propuesta.

los siguientes seis artículos fueron aprobados por unanimidad sin objeción alguna. 
sus textos son los siguientes:

“artículo 215. los ayuntamientos no pueden:

I. Evitar en cualquier forma la entrada o salida de mercancías o productos de cual
quier clase;

II. gravar la entrada o salida de los mismos o el paso por el territorio de su jurisdicción;

III. Imponer contribuciones que no estén señaladas por el congreso.

“artículo 216. los municipios administrarán libremente su hacienda, la que se 
constituirá de los productos de los bienes que les pertenezcan y de las contribucio
nes que les señale el congreso, que en todo caso serán las suficientes para atender 
sus necesidades.”
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“artículo 217. al finalizar el ejercicio anual, los ayuntamientos remitirán la cuenta 
general de ingresos y egresos, debidamente comprobada, al congreso del Estado, para 
que la contaduría haga la revisión que corresponda y el resultado se someta a la con
sideración de aquél para los afectos del artículo 106 de la presente constitución.”

artículo 218. la contaduría general tendrá a su cargo el número suficiente de Ins
pectores, quienes tendrán la obligación de visitar por lo menos una vez al año cada 
tesorería Municipal. la ley determinará la forma en que se practique esa visita.”

“artículo 219. los Municipios deberán bastar a sus necesidades, para lo cual iniciarán 
ante el concreso las disposiciones que fueren convenientes para resolver su situa
ción económica. cuando por las cuentas de un Municipio, o por otros medios de 
información, aparezca a juicio del congreso, que no tiene los elementos necesarios 
para atender debidamente a su administración, ni es posible crearle nuevos arbi
trios para su sostenimiento, el mismo congreso lo suprimirá anexándolo a otro u 
otros Municipios.

“artículo 220. los Municipios pueden asociarse, previa autorización del congreso, 
formando sindicatos, para una obra de utilidad común y mediante la consagración 
a la obra de recursos suficientes. El sindicato será administrado por un comité ele
gido por los ayuntamientos interesados y podrá constituirse a perpetuidad o por un 
tiempo determinado.”

se da lectura en seguida al artículo 221 que dice: “los ayuntamientos residirán en 
la cabecera del Municipio.”

El diputado bárcena austreberto pide la palabra para preguntar a la comisión si 
habría inconveniente en hacer un solo artículo de éste y el siguiente, dado que en
trañan ambos una misma idea.

El c. corral manifiesta no haber inconveniente para ello. En tal virtud este artículo 
queda en esta forma:

“artículo 221. los ayuntamientos residirán en la cabecera del Municipio. En las 
poblaciones que no sean cabeceras de Municipio, según la importancia del poblado, 
los ayuntamientos respectivos, nombrarán delegados o subdelegados, con las facul
tades y obligaciones que se señalarán en la ley orgánica municipal, y los cuales serán 
sus representantes directos. sujetado a votación fué aprobado unánimemente.

la secretaria da lectura al articulo siguiente que dice:

“artículo 222. son aplicables a los individuos de los ayuntamientos las diaposicio
nes de los artículos 94, 95, 97, 98, 99 y 113 de esta constitución.”

la comisión pide se suspenda su discusión por no tener en este momento los ar
tículos a que se refiere para darles lectura. consultado a la asamblea, ésta resuelve 
por la afirmativa.
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se da lectura a continuación al artículo 223, cuyo texto original es el siguiente:

“En el caso de falta absoluta de ayuntamiento, el Ejecutivo nombrará provisional
mente a los regidores que deban integrarlo, los cuales durarán en sus funciones 
mientras se verifiquen y califican las elecciones extraordinarias o termina el período 
constitucional si falta menos de cuatro meses para la conclusión de él.”

sujetado a debate el c. corral expresa que habiéndose modificado la forma de elec
ción del Presidente del ayuntamiento, debe corregirse en el sentido de que diga: “En 
el caso de falta absoluta del ayuntamiento, el Ejecutivo nombrará provisionalmente 
a los miembros que deben integrarlo.” la asamblea unánimemente aprobó este ar
tículo con la modificación propuesta.

Momentos después la Presidencia declaró levantada la sesión, citando para el día 
siguiente a la hora reglamentarias

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.





377

sesioN deL dia 22 de diciembre de 1917

Presidencia del C. diputado Homero Rubio

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, cobos, corral, durán, 
Hernández lauro, Hernández antonio, Hernández y lara, Ibarra olivares, Paz, 
Pintado sánchez y rubio, a las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la tarde se 
abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al artículo número 222 que había quedado pendiente en la 
sesión anterior y que dice: “son aplicables a los individuos de los ayuntamientos, 
las disposiciones de los artículos 94, 95, 97, 98, 99 y 113 de esta constitución.” 
El diputado del corral dio lectura a los artículos a que se refiere el presente, y puesto 
a discusión por la secretaría fué aprobada unánimemente por la asamblea,

En seguida puso a discusión el “titulo cuarto, capítulo Único, de la Hacienda Pú
blica.”—El diputado bárcena austreberto propone que se le agregue “del Estado” 
y quede “Hacienda Pública del Estado,” porque hay también de los Municipios. 
se pone a discusión lo propuesto por el diputado bárcena, lo que es aprobado por 
unanimidad, quedandando como sigue: “título Quinto y no cuarto, por las refor
mas que ha sufrido el proyecto. capítulo Único, dE la HacIEnda PublIca 
dEl Estado.”

“se pone a discusión el artículo que en el proyecto tiene el número 240 pero en 
virtud de las modificaciones que ha sufrido, le corresponde el número 224 y que 
dice: “la Hacienda Pública tiene por objeto atender a los gastos públicos, ordina
rios y extraordinarios del Estado,”—se entabla una discusión en la que toman la 
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palabra los diputados bárcena austreberto, Paz y rubio en contra, por no creer 
que esté el artículo así bien definido, y el diputado del corral explicándoles el por qué 
la comisión lo había puesto en esa forma; después de lo cual la comisión de acuer
do con la discusión tenida propuso el artículo en la siguiente forma: la Hacienda 
Pública tiene por objeto atender a los gastos públicos, ordinarios y extraordinarios del 
Estado y quedará constituida por todos los bienes, muebles e inmuebles y los dere
chos reales y personales que Ias leyes determinen. Puesto a votación en esta forma es 
aprobado por la asamblea, retirándose el siguiente; la Hacienda Pública se formará: 
I. del producto de las contribuciones que decrete el congreso; II. del producto de 
los bienes que según las leyes pertenezcan al Estado; III. de las multas que confor
me a las leyes deben ingresar al Erario; IV. de las donaciones, legados, herencias y 
reintegros que se hagan o dejen al tesoro Público.”— En seguida se puso a discusión 
el artículo 225 y sin la cual fué aprobado por unanimidad y que dice: las contribu
ciones serán decretadas en cantidad suficiente para cubrir los gastos públicos.”

“artículo 226. las contribuciones no pueden distraerse de su objeto ni aplicarse 
interina o definitivamente al provecho de otros con perjuicio de los contribuyentes.”— 
Puesto a discusión, el diputado del corral a nombre de la comisión se permite 
proponer se le quiten las dos primeras palabras que son “las contribuciones” y que 
se una el artículo anterior con éste, lo que aprueba la asamblea quedando en esta 
forma: “artículo 225. las contribuciones serán decretadas en cantidad suficiente 
para cubrir los gastos públicos, y no podrán distraerse de su objeto ni aplicarse in
terina o definitivamente al provecho de otros con perjuicio de los contribuyentes.”

“artículo 226. no podrán aplicarse los recursos que se obtengan por empréstito sino 
a los objetos determinados, que debe especificar la ley que los autorice, bajo respon
sabilidad de la autoridad que los invierta o destine a otros objetos.”—Es aprobado 
unánimemente por la asamblea sin discusión alguna.

“artículo 227. los bienes de propiedad del Estado sólo podrán enajenarse en los 
casos y en la forma que determine la ley, y para los objetos que ella designe.”—Es apro
bado por unanimidad y sin discusión.

“artículo 228. si el congreso no expide el Presupuesto de Egresos en la época opor
tuna, mientras lo expida con tinuará vigente el anterior a esa época. —Puesto a discu
sión el diputado bárcena austreberto manifiesta que puede ser algo confuso, pues 
dice que parece que el presupuesto que tenga que regir sea el del año anterior, por 
ejemplor no se presenta el presupuesto que tiene que comenzar a regir desde el pri
mero de enero de 1918, y si se va a hacer uso del que sirvió en el año de 1916, que 
es el anterior al que acaba de servir para 1917. El diputado corral a nombre de la 
comisión propone que se le quite la última parte que dice “a esa época” lo acepta 
la asamblea quedando el artículo en la forma siguiente: “si el congreso no expide el 
Presupuesto de Egresos en la época oportuna mientras lo expide, continuará vigen
te el inmediato anterior.”

“artículo 229. En el lugar de la residencia del Poder Ejecutivo habrá una tesorería 
general, en la que ingresarán real o virtualmente todos los fondos públicos del 
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Erario del Estado. la referida oficina está a cargo de un funcionario que se denomi
nará “tEsorEro gEnEral ” Es aprobado por unanimidad sin discusión alguna.

“artículo 230. El tesorero general tendrá a su cargo la recaudación general de los 
expresados fondos públicos y la distribución de ellos conforme a las leyes. será respon
sable personal y pecuniariamente, por los pagos que efectúa sin que estén compren
didos en ellas. cuando la cantidad señalada para cubrir una partida del Presupuesto 
está próxima a agotarse, el tesorero lo avisará al Ejecutivo, a fin de que éste pida al 
congreso la ampliación correspondiente. El tesorero general tendrá la obligación 
de presentar al congreso, en los primeros días siguientes al de la apertura de las 
sesiones ordinarias, por conducto del secretario general, una memoria sobre el 
estado del tesoro Público, proponiendo las medidas que sean necesarias para mejo
rarlo. — Puesto a discusión, el diputado durán propone que se le cambie la palabra 
“recaudación” por “concentración.” conforme la comisión, lo aprueba la asam
blea unánimemente quedando con la modificación indicada.

“artículo 231. ningún empleado de hacienda que tenga algún manejo de los cau
dales del Estado, podrá continuar en el desempeño de sus funciones y goce de 
sueldo y honorarios, si no cauciona su manejo dentro del término legal, y si dentro 
de los tres primeros meses del año fiscal, no rinde con justificación las cuentas del 
año anterior.—El diputado corral propone que se le aumente al artículo “El teso
rero general del Estado,” lo que aprueba la comisión y la asamblea, quedando el 
artículo en la forma siguiente: El tesorero general del Estado y los empleados de 
hacienda que tengan algún manejo en los caudales del Estado, no podrán continuar 
en el desempeño de sus funciones y goce de sueldos y honorarios, si no caucionan 
su manejo dentro del término legal, y si dentro de los tres primeros meses del año 
fiscal, no rinden con justificación las cuentas del año anterior.”

“artículo 232. los pagos se harán previa orden escrita del gobernador, con total 
arreglo al Presupuesto vigente y con absoluta igualdad proporcional, entre todos 
los servidores y pensionistas del Estado, sin establecer preferencia alguna entre 
ellos. Es causa de responsabilidad para el tesorero la menor desigualdad en los pa
gos y del gobernador el no expedir la orden relativa.—se entabla una corta discusión 
entre los cc. durán, bárcena austreberto y Paz, y después de breve explicación que 
hizo el c. del corral, a nombre de la comisión, presentó ésta el artículo en la forma 
siguiente, siendo aprobado por la asamblea: los pagos se harán previa orden escrita 
del gobernador, expedida conforme a las disposiciones contenidas en esta consti
tución, con total arreglo al Presupuesto vigente y con absoluta igualdad proporcio
nal, entre todos los servidores y pensionistas del Estado, sin establecer preferencia 
alguna entre ellos. Es causa de responsabilidad para el tesorero la menor desigual
dad en los pagos.”

“artículo 233. El año fiscal comenzará en el Estado el primero de enero y termina
rá el treinta y uno de diciembre.” —aprobado por unanimidad y sin discusión.

“artículo 234. Habrá una oficina que se denominará contadurIa gEnEral 
para el examen y glosa de las cuentas de los caudales públicos del Estado y Munici
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pales. dependerá exclusivamente del congreso, y su organización será determinada 
por una ley.”—aprobado por unanimidad.

“artículo 235. toda cuenta de fondos públicos quedará glosada, a más tardar, un 
año después de su presentación. la falta de cumplimiento a esta prevención será 
motivo de responsabilidad” aprobado por unanimidad.

artículo 236. la contaduría general expedirá, en la forma que la ley prevenga, el 
finiquito de las cuentas que glose, y rendirá cada tres meses al congreso un informe 
de las operaciones que hubiere practicado.” Puesto a discusión, sin ella es aprobado 
por unanimidad, declarando el c. Presidente levantada la sesión, pero en vista de que 
hay urgentes asuntos de que tratar, declara abierta la de congreso constitucional.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 26 de diciembre de 1917

Presidencia del C. Diputado Homero Rubio

a las cinco y treinta minutos de la tarde se abrió la sesión, con asistencia de los 
ciudadanos diputados bárcena austreberto. bárcena José, cobos, corral, durán, 
Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Madrid, e Ibarra oliva
res, Paz y rubio.

la secretaría como de costumbre, pasó lista de los presentes, después de lo cual dio 
lectura al acta de la sesión verificada el 24 de los corrientes, en la tarde. Puesta a 
discusión, sin ella fué aprobada por mayoría de diez votos, contra los de les diputa
dos durán y Hernández y lara.

acto continuo y a efecto de seguir la disensión del Proyecto de constitución Polí
tica del Estado, la secretaría dió lectura a lo siguiente:

tituLo seXto

caPituLo uNico
deL miNisterio PubLico

“artículo 237.— la Institución del Ministerio Público representa los intereses de la 
sociedad conforme a las atribuciones que le confieran las leyes.”

“artículo 238.—El Ministerio Público se ejercerá por un Procurador general de 
Justicia y por los agentes de su dependencia, que determine la ley.”
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“artículo 239.—El Procurador general de Justicia será electo por el congreso en 
escrutinio secreto y a mayoría absoluta de votos; durará en su encargo dos años, 
tomará posesión el día 1o de abril, pudiendo ser reelecto.”

“artículo 240. los agentes del Ministerio Público serán nombrados por el Procu
rador con aprobación del congreso, y durarán en sus funciones el tiempo que de
termine la ley.”

“artículo 241.—Para ser Procurador general de Justicia se necesitan los mismos 
requisitos que para ser Magistrado.”

“artículo 242. Para ser agente del Ministerio Público se requiere:

I. ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos.

II. tener título profesional de abogado, o estar instruído en la ciencia del derecho.

III. no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto.

IV. tener antecedentes intachables de moralidad.”

“artículo 243. El cargo de Procurador general de Justicia no es renunciable sino 
por causa grave calificada por el congreso o por la diputación Permanente ante 
quien se presentará la renuncia.”

“artículo 244. El Procurador general de Justicia protestará ante el congreso o la 
diputación Permanente en su caso, y los agentes ante aquél.”

“artículo 245. El Procurador general será el Jefe de la Policía Judicial.”

“artículo 246. todas las autoridades del Estado tienen el deber, para facilitar las 
labores del Ministerio Público, de prestarle auxilio cuando lo solicite, y el de propor
cionarle todos los datos y elementos que pidiere en el desempeño de su encargo.”

“artículo 247. El Procurador general, semestralmente deberá rendir un informe 
detallado por escrito al congreso, de las labores que hubiere desempeñado, de las de
ficiencias que haya notado en los distintos ramos de la administración, y de las refor
mas que a su juicio deban hacerse.”

“artículo 248. los funcionarios del Ministerio Público, cuando intervengan en los 
juicios, no disfrutarán de ninguna prerrogativa especial, debiendo sujetarse en todo 
a las leyes de procedimientos.”

“artículo 249. respecto del Procurador general se observará lo dispuesto en el 
articulo 180.”

“artículo 250. de las licencias, renuncias, remociones y correcciones disciplinarias 
de los agentes y empleados del Ministerio Público conocerá el Procurador general.
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El congreso o la diputación Permanente resolverán sobre las licencias y correccio
nes correspondientes al Procurador general.”

El diputado bárcena austreberto, hizo uso de la palabra a continuación para pedir 
a la comisión explique las razones que tuvo para incluir el Ministerio Público en 
nuestra constitución.

El c. corral manifestó en seguida esas razones, aludiendo en primer lugar la labor 
que le está encomendada al Ministerio Público y a los servicios que presta a la socie
dad, y terminó expresando que esta reforma constituye uno de los pasos más grandes 
realizado tanto en la constitución como en las leyes.

Habiéndose aprobado su título en la forma que se presenta, se pasa a discutir suce
sivamente los artículos que contiene.

la fracción II del artículo 242 fué objetada por el c. duran en el sentido de que se le 
explicara por qué se dice que para ser agente del Ministerio Público puede bastar 
que se esté instruido en la ciencia del derecho. El diputado corral contestó que la 
comisión lo preceptuó asi, porque prevee la imposibilidad de encontrar el número 
de individuos que se requieren con el título de abogado. además, dice, hay demasiada 
garantía con el hecho de que sus nombramientos deberán estar sancionados por el 
congreso.

respecto de los artículos 245 y 249, la comisión dio ligeras explicaciones.

En general, todos los artículos que contiene él presente título fueron aprobados en 
su forma original.

El diputado durán como miembro de la comisión de corrección y Estilo a quien 
se turnaron los artículos aprobados del Proyecto de constitución Política para su 
revisión definitiva, dio lectura a lo siguiente:

caPituLo ii

de Los HabitaNtes, de Los VeciNos, de Los ciudadaNos  
deL estado y de sus derecHos y obLigacioNes

“artículo 29. los habitantes del Estado son todos los nacionales y extranjeros que 
se hallen permanentemente o de un modo accidental en su territorio, cualquiera 
que sea su sexo, edad, estado o profesión.”

“artículo 30 los habitantes del Estado se dividen en mexicanos, extranjeros, natu
rales u originarios, vecinos, ciudadanos, simples residentes y transeúntes”

“artículo 31. son mexicanos: los que reúnan las calidades determinadas en el 
ar tículo 30 de la constitución general de la república, y extranjeros, los que no las 
posean.”
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“artículo 32. son naturales y originarios del Estado: los nacidos dentro de su 
territorio.”

“artículo 33. son vecinos del Estado: los que tengan un año de residencia habitual 
en algún punto de su territorio.”

“artículo 34. son ciudadanos del Estado: los que teniendo la calidad de ciudada
nos mexicanos, sean naturales o vecinos del mismo.”

“artículo 35. son simples residentes: los que habiten en el Estado por más de tres 
meses y mecos de un año.”

“artículo 36. son transeúntes: los que se encuentren accidentalmente en el Estado.”

“artículo 37. son derechos de todo habitante del Estado: los que conceden al indi
viduo la carta fundamental y la presente constitución.”

“artículo 38. son obligaciones de todo habitante del Estado:

I. observar fielmente las disposiciones de esta constitución y las de la general de la 
república;

II. obedecer y respetar las leyes, decretos y reglamentos vigentes, las disposiciones 
del Municipio donde resida y a las autoridades ilegítimamente constituidas;

III. cumplir con las prevenciones concernientes al registro del Estado civil;

IV. contribuir en justa y equitativa proporción para los gastos públicos, así de la fe
deración como del Estado y Municipio en que viva, en los términos que fijen, las 
leyes respectivas;

V. sujetarse a los fallos y sentencias de los tribunales;

VI. adquirir la educación primaria, y hacer que la reciban los menores de edad que 
estén bajo su potestad o cuidado;

VII. los mexicanos tendrán además los siguientes deberes:

a.— asegurar y defender la independencia, el honor, los derechos e intereses de la 
nación Mexicana y del Estado en particular, alistándose y sirviendo en la guardia na
cional, conforme a las leyes relativas;

b.—de acuerdo con las disposiciones que al efecto se dicten tomar las armas en defen
sa del pueblo en que viva cuando éste fuere amagado por partidas de malhechores;

c.—asistir, en los días y horas designados por el ayuntamiento del lugar donde re
sida, a recibir la instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio 
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de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de 
la disciplina militar.

VIII. cumplir con las demás obligaciones que las leyes del Estado y las generales de 
la república les impongan.”

“artículo 39. la vecindad se pierde:

I. Por dejar de residir habitualmente durante un año en territorio del Estado.

II. desde el momento de separarse del Estado, siempre que se manifieste ante la auto
ridad Municipal respectiva que se va a cambiar de residencia.

III. cuando por alguna circunstancia se adquiera la veciudad en otra Entidad fede
rativa, con arreglo a sus leyes.” 

“artículo 40. la vecindad se pierde:

I. Por ausencia en virtud del desempeño de encargos de elección popular, de comi
siones de servicio público del Estado o de la federación, que no constituyan empleo 
o funciones permanentes, o las reclamadas con motivo del deber de todo mexicano 
de defender la patria y sus instituciones, siempre que concluido su desempeño, el 
ausente vuelva a su vecindad.

II. Por ausencia con motivo de persecuciones políticas si el hecho que las origina no 
constituye delito.

III. Por ausencia en ocasión de estudios científicos o artísticos.

En los casos enumerados en el presente artículo se perdera la vecindad, si el ausente 
se encuentra comprendido en la fracción tercera del precepto anterior.”

“artículo 41. los funcionarios y empleados públicos, los militares en servicio activo, 
los estudiantes, los confinados y los reos sentenciados a arresto o prisión, tienen 
domicilio y no vecindad en el lugar en que residan sólo por sus destinos o comisio
nes, por sus estudios o por estar extinguiendo sus condenas,”

“artículo 42. El domicilio no dá derechos políticos, pero sí crea derechos y obliga
ciones civiles,”

“artículo 43. la calidad de ciudadano del Estado de Hidalgo no puede obtenerse 
por declaratoria del congreso del mismo.”

“artículo 44. son derechos del ciudadano del Estado, además de las que le corres
ponden como habitante;

I. Votar en las elecciones populares.
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II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
desempeñar cualquier cargo, empleo o comisión, siempre que tenga los requisitos que 
la ley establezca.

III. reunirse pacíficamente para tratar de los asuntos públicos, menos en los tem
plos en donde no podrán celebrarse reuniones de carácter político.

IV. Erigirse en partidos, sociedades o clubes para objetos políticos, siempre que el 
titulo de esas agrupaciones no tenga alguna palabra o indicación que las relacione 
con alguna confesión religiosa.

V. Protestar ante las mesas y colegios electorales contra la falsedad o nulidad de sus 
actos, o exponer las razones que funden la legalidad de una elección.

VI. tomar las armas en el Ejército o guardia nacional, para la defensa del Estado, 
de la república y de sus instituciones, en los términos que prescriban las leyes.

VII. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.

VIII. todos los demás de carácter político establecidos por esta constitución y la 
general de la república.”

“artículo 45. son obligaciones del ciudadano del Estado:

I. las señaladas en el artículo 38 de esta constitución a los habitantes del mismo.

II. Inscribirse en el padrón de la Municipalidad, manifestando la propiedad que el 
mismo ciudadano tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsista.

III. Inscribirse en los padrones electorales del Municipio respectivo, en los términos 
que determinen las leyes.

IV. Votar en las elecciones populares, en la sección electoral que le corresponde.

V. desempeñar los cargos de elección popular de la federación o del Estado, salva 
excusa legítima, y siempre que tenga los requisitos que la ley determina para cada uno 
de ellos. dichos cargos en ningún caso serán gratuitos.

VI. desempeñar los cargos concejiles, las funciones de Jurado y, gratuitamente, las elec
torales que prescriban las leyes.

VII. Procurar en cuanto sea posible el engrandecimiento y prosperidad del Estado.

VIII. cumplir con las demás obligaciones que esta constitución, la general de la 
república y demás leyes le impongan.”

“artículo 46. los derechos de ciudadano del Estado se suspenden;
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I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que se imponen en las fracciones II a VI del artículo anterior. Esta suspensión du
rará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho seña
lare la ley.

II. Por estar procesado. la suspensión en este caso tiene efecto desde el momento 
en que se notifique el auto de formal prisión o la providencia que a él equivalga, o 
desde aquél en que se declare que hay lugar a formación de causa tratándose de 
funcionarios que gocen de fuero constitucional, hasta que se dicte sentencia eje
cutoria en que se le absuelva, o hasta que se extinga la pena en caso de sentencia 
condenatoria.

III. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal.

IV. Por ser vago, tahúr o ebrio consuetudinario, declarado en los términos que 
prevengan las leyes.

V. Por no cumplir las leyes relativas al Estado civil de las personas.

VI. Por no estar alistado en la guardia nacional, sin motivo legal que lo exima de 
esa obligación.

VII. Por enagenación mental.

VIII. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.

IX. Por manifestar oposición a la constitución general de la república o particular 
del Estado, ya se haga dicha manifestación por medio de actos que las mismas prohí
ben o por la omisión culpable de los que prescriben.”

“artículo 47. la calidad de ciudadano del Estado se pierde:

I. Por los casos en que se pierde la ciudadanía mexicana, según la constitución gene
ral de la república.

II. Por gozar de la calidad de ciudadano de otra entidad de la república, salvo cuan
do haya sido conferida la ciudadanía a título de honor o recompensa por servicios 
públicos prestados con anterioridad.

III. Por traición a la nación o al Estado.

IV. Por quiebra fraudulenta calificada asi legalmente por los tribunales.

V. Por sentencia ejecutoria en que se imponga como pena la pérdida de los dere
chos de ciudadano del Estado, o la de inhabilidad para obtener empleos o cargos 
públicos, aunque sólo se refiera a determinados ramos de la administración.
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VI. Por rebelarse contra las instituciones o autoridades constitucionales federales o 
del Estado.”

“artículo 48. la calidad de ciudadano del Estado se recobra por el simple hecho de 
haber cesado la causa que dio motivo a la suspensión.”

“artículo 49. los derechos perdidos de ciudadano del Estado se recobran:

I. En el caso de la fracción I del artículo 47, por recobrar la ciudadanía mexicana.

II. En el caso de la fracción II del mencionado artículo, por cesar las causas que 
motivaron la adquisición de la calidad de ciudadano de otra Entidad federativa.

III. En los demás casos, corresponde exclusivamente al Poder legislativo del Estado 
conceder la rehabilitación y pero es requisito indispensable para esto que la persona 
a quien se otorgue la gracia, goce de los derechos de ciudadano mexicano.

“artículo 50. En igualdad de circunstancias, los ciudadanos del Estado serán prefe
ridos a los de otra parte, para toda clase de concesiones y para los empleos, cargos o 
comisiones de cualquiera de los Poderes públicos. Es causa de responsabilidad la 
infracción de este precepto.”

tituLo tercero

caPituLo ÚNico
deL sufragio PoPuLar

“artículo 51. El derecho de sufragio es inherente a la ciudadanía, y se ejercerá en 
los términos que dispone la ley.

“artículo 52. la representación política tiene por base la población, y con arreglo 
a ella se verificarán las elecciones.”

“artículo 53 la proporcionalidad de la representación será la regla en todas las 
elecciones populares, no siendo unitarias, a fin de dar a cada opinión un número 
de representantes proporcional al número de sus adherentes, según el sistema que 
para la aplicación de este principio determine la ley.”

“artículo 54. El territorio poblado de los Municipios del Estado, se dividirá en 
secciones que comprendan mil habi tantes cada una, y si hubiere un excedente que 
no fuere inferior a trescientos, formará, sin embargo, una sección. solo para la elec
ción de individuos de los ayuntamientos, el territorio respectivo se dividirá en las 
secciones especialesqjue determina esta constitución.

Para la designación de diputados, la legislatura determinará el número y la com
prensión de los distritos electorales.”
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“artículo 55. las elecciones deben ser enteramente libres. los ciudadanos en todos 
los casos que no fueren de traición, perturbarción de la paz o delitos graves del orden 
común, estarán exentos de arrestos en los días de la elección durante su asistencia a 
ella y mientras fueren y volvieren a dar su voto.”

“artículo 56. Para toda elección popular deberá servir de base el registro electoral 
de cada sección, que se hará en la fecha que determine la ley, por inscripción direc
ta a domicilio y por comisiones empadronadoras nombradas por los ayuntamien
tos respectivos.

Este registro se fijará en tres lugares públicos por lo menos de cada sección y diez 
días antes de la elección respectiva. la ley determinará todo lo que deba hacerse 
para reparar las omisiones en que se haya incurrido al formar dicho registro.”

“artículo 57. las mesas receptoras de votos en cada sección, serán formadas por 
designación de siete o más electores. tendrán a su cargo el orden inmediato de la 
casilla electoral duránte el ejercicio de sus funciones y sólo para restablecerlo, podrán 
requerir el auxilio de la fuerza pública.”

artículo 58. los cargos de empadronadores, instaladores y miembros de las mesas 
receptoras, serán obligatorios a todo ciudadano, bajo las penas que establezca la ley 
para aquellos que se rehusen a desempeñarlos. Por ningún motivo podrán tener 
esos cargos los funcionarios y empleados públicos del Estado, asi como los militares 
en servicio activo, y los que lo hicieren, serán suspensos en sus funciones por un tér
mino de dos meses.”

“artículo 59. nadie deberá concurrir con armas al lugar en donde se celebren las 
elecciones. los que contravengan esta disposición, serán castigados con las penas que 
determine la ley, y los que figuren como candidatos además, no serán elegibles para el 
cargo de que se trate de proveer en la propia elección.”

“artículo 60. ningún ciudadano podrá votar sino en la sección electoral de su resi
dencia y previa inscripción en el registro. ”

“artículo 61. la votación será personal y por boletas en que consten los nombres 
de los candidatos.”

“artículo 62. la fuerza pública no podrá votar en formación”

“artículo 63. toda elección deberá terminarse en un solo día, sin que las autorida
des puedan suspenderla por ningún motivo”

“artículo 64. En toda clase de elecciones populares, bastará la simple mayoría para 
declarar electo al que la haya obtenido, con tal que contenga esa mayoría una cuarta 
parte por lo menos, del total de los votos emitidos.’’
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“artículo 65. El Ejecutivo y las demás autoridades del Estado, no podrán interve
nir en las elecciones directa o indirectamente en favor o en contra de determinada 
candidatura.”

“artículo 66. la ley determinará lo que debe hacerse para reunir o computar los 
votos de las secciones, las formalidades que hayan de observarse para impedir que vo
ten más de una vez, y todo lo que sea conducente a que la función de elegir sea 
ejercida por aquellos quienes el pueblo la confiere; estableciendo las penas a que se 
hagan acreedores los que vendan o compren los sufragios, falsifiquen los registros y 
demás documentos de la elección o de cualquier otro modo contribuyan a falsear la 
voluntad de los votantes.

se suscitó en seguida una breve discusión entre los diputados durán y corral con 
motivo de que se invirtió el orden de algunos artículos, acordándose finalmente fa
cultar para ello a la comisión aludida, por las razones que aduce entre otras la de que 
no se hayan en el orden debido.

no habiendo nadie más que hiciera uso de la palabra, se sujeta a votación, siendo 
aprobado por unanimidad.

la Presidencia declaró en seguida quedar levantada la sesión, citando para mañana 
a la hora reglamentaria.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN eXtraordiNaria deL dia 27 de diciembre de 1917.

Presidencia del C. Diputado Homero Rubio

la Presidencia hizo la declaratoria de quedar abierta la sesión a las diez y diez minu
tos de la mañana estando presentes los ciudadanos diputados bárcena austreberto, 
bárcena José, cobos, corral, durán, de la concha, Henández lauro, Hernández 
antonio M., Ibarra olivares, Madrid, Paz, Pintado sánchez y rubio.

la secretaría después de pasar lista de los presentes, dio lectura al acta de la sesión 
verificada el 22 de los corrientes en la tarde, la que puesta a debate, sin él se aprobó 
por unanimidad. acto seguido, la propia secretaría dio cuenta con una moción que 
presenta por escrito el diputado austreberto bárcena, que a la letra dice: “señores 
diputados: Estando por terminar la discusión del Proyecto de constitución, me 
permito proponer lo siguiente: Primero. llámese a los diputados que disfrutan de 
licencia económica del congreso, para que firmen la constitución. —segundo. Para 
que el distrito de Ixmiquilpan no quede sin representación, llámese al suplente por 
dicho distrito, c. dr. Ismael Pintado.—tercero. nómbrese una comisión que redac
te el Manifiesto al Estado de Hidalgo, sintetizando las reformas que contiene la 
consittución. — cuarto. nómbrese una comisión que organice el ceremonial para 
la clausura del congreso constituyente.”

sujetadas a debate sucesivamente esas proposiciones, la primera fué desechada por 
unanimidad en vista de no tener objeto, toda vez que el último diputado que gozaba 
de licencia económica, no tardará en presentarse, puesto que su licencia ya feneció.— 
la segunda fué aprobada por mayoría le doce votos, previas algunas explicaciones y 
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aclaraciones, y de que la comisión revisora de credenciales manifestó que presen
tará la declaratoria correspondiente de ser diputado suplente por el distrito de 
Ixmiquilpan” el c. dr. Ismael Pintado. la tercera igualmente fué aprobada, previas 
algunas explicaciones dadas por el autor respecto de la conveniencia de dar a cono
cer a los habitantes del Estado esas reformas para que se percaten mejor de la labor 
del congreso.

la asamblea aprobó en seguida, a propuesta del diputado Paz, que la comisión 
quede integrada por los diputados Ismael Pintado sánchez, bárcena austreberto e 
Ibarra olivares. la cuarta proposición se aceptó por mayoría de 12 votos, previas 
algunas explicaciones que dio el mencionado autor de la iniciativa. la asamblea 
aprobó por mayoría que esa comisión la integren los ciudadanos durán, Hernández 
lauro, Paz y bárcena José. la secretaría manifestó en seguida, que iba a seguir la 
discusión del Proyecto de constitución Política. al efecto, dio lectura en general 
al título VII, después de lo cual puso a discusión el título que dice:

tituLo séPtimo.
caPituLo ÚNico.

PreLimiNar.

se suscitó una discusión en la que tomaron la palabra los diputados bárcena 
austreberto, corral, Ibarra olivares, Paz y rubio, en virtud de que el primero de 
los ciudadanos nombrados opina que bastaría decir “de la Educación Pública” 
pues considera que la acepción de la palabra “Educación,” comprende a la de “Ins
trucción.” los demás ciudadanos expresados opinaron en contra de tal criterio 
haciendo diversas consideraciones y poniendo varios ejemplos; finalmente el 
c. bárcena austreberto retiró su moción. no habiendo nadie más que lo objetara, 
se sujetó a votación siendo aprobado unánimemente.

se procedió en seguida a dar lectura al artículo 251, que dice: “El congreso dictará 
las leyes necesarias para establecer y organizar un sistema de Educación Primaria, así 
como para organizar y fomentar la enseñanza normal, la técnica, la secundaria, la 
Profesional y la de bellas artes, debiendo ser el Estado quien sostenga los colegios 
e instituciones destinados a impartirlas.”—sujetado a debate, el c. bárcena austre
berto opina que debería empezarse por declarar que el Estado tiene obligación de 
impartir la Instrucción Primaria; que el Estado reconoce la obligación de fomentar 
la enseñanza secundaria, normal, etc., pues que en la forma que se presenta parece 
que no se introducirán esas reformas y los nuevos procedimientos sino hasta que se 
dicten las leyes respectivas. El diputado del corral expresó a continuación que todas 
las secciones que presenta la comisión no son más que bases de las leyes que tienen 
que establecerse y que dictar este congreso.

se debatió brevemente el punto por los diputados bárcena austreberto y corral, 
después de lo cual el mencionado ciudadano bárcena hizo nuevas observaciones 
por lo que se refiere a la parte final del artículo, en lo que se refiere al deber que se 
impone al Estado de sostener los colegios e Institutos destinados a impartirlas. 
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dice, que él está de acuerdo en que el Estado tenga esa obligación tratándose de 
la Instrucción Primaria; pero en la forma que se presente se cierra por completo la 
puerta a toda iniciativa particular, tendente a fundar establecimientos educativos. 
Que a pesar del Estado actual del país en general, que no indica que pueda llevarse a 
cabo una obra de esa naturuleza, quizá en un tiempo no lejano pueda hacerse. aña de, 
que una constitución entre más tiempo pueda subsistir es mejor, pues así se demues
tra que llenó ampliamente su cometido.

El diputado Paz, corral y posteriormente el c. Pintado sánchez, hablan en contra 
de lo expresado por el c. bárcena austreberto, haciendo mención de la Escuela li
bre de derecho de México, la que sólo por el altruismo de sus profesores, ha podido 
subsistir, y de la imposibilidad de que en mucho tiempo no pueda abandonarse los 
establecimientos a la iniciativa pública por diversas circunstancias que mencionan.

se debate largamente el punto entre los ciudadanos mencionados, reiterando repe
tidas veces lo que habían expuesto, finalmente y a moción del diputado Paz, para 
que se suspenda la discusión, la Presidencia declaró levantada la sesión, citando 
para hoy a las cuatro de la tarde.

Es copia.—El. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 27 de diciembre de 1917

Presidencia del Diputado Homero Rubio

a las cinco de la tarde se abrió la sesión con asistencia de los diputados bárcena 
austreberto, bárcena José, corral, cobos, de la concha, durán, Hernández y lara, 
Hernández lauro, Hernández antonio, Madrid, Paz, Pando y rubio. la secreta
ría después de pasar lista de los presentes manifestó que se iba a continuar la discusión 
del artículo 251 que dice: “El congreso dictará las leyes necesarias para establecer y 
organizar un sistema de Educación Primaria y de enseñanza normal, debiendo ser 
el Estado quien sostenga los colegios o institutos destinados a impartirlas. Igual
mente organizará y fomentará las enseñanzas técnicas, secundaria, profesional y de 
las bellas artes, estableciendo las escuelas que fueren necesarias, entretanto dichos 
establecimientos, pueden sostenerse por la iniciativa de los particulares. Puesto a 
votación fué aprobado por unanimidad. sección II. de la Educación Primaria y de 
la Enseñanza normal. “artículo 252. la organización de la Educación Primaria 
debe ser uniforme en todo el Estando, sujetándose a las siguientes bases:

I. la educación será laica, integral, gratuita y obligatoria en los establecimientos 
oficiales.

II. En los planteles particulares son rigurosamente obligatorios los dos primeros 
requisitos de la fracción anterior.

III. las escuelas primarias particulares solo podrán establecerse o subsistir, sujetán
dose a la vigilancia oficial.
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IV. ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, podrá establecer, 
dirigir o inspeccionar escuelas de educación primaria, ni servir empleos técnicos o 
administrativos en las escuelas oficiales.

V. El gobierno de la educación primaria y de la enseñanza normal estará a cargo de 
la dirección general de Educación Primaria y enseñanza normal del Estado, que 
será autónoma dentro de los límites que le marque la ley y estará facultada para 
iniciar leyes sobre el ramo ante el congreso del Estado. El Jefe de esta dirección 
será siempre un Profesor normalista titulado, durará en sus funciones dos años 
y será nombrado por el Ejecutivo con aprobación del congreso. la ley determinará 
las causas de remoción del Jefe de dicha dirección.

VI. la educación elemental será obligatoria para todos los habitantes del Estado de 
siete a quince años y no durará ordinariamente más de cuatro años. la rudimental 
será obligatoria en la forma y términos que determine la ley relativa.

VII. En los lugares donde no sea posible fundar escuelas primarias, se establecerán 
escuelas rudimentales con un programa económico que se cumpla sólo en dos años.

VIII. El orden de preferencia en que se atenderá la educación en el Estado, será el 
siguiente:

a—rudimental y Primaria Elemental.

b—Primaria superior.

c—de Párvulos.

la educación primaria superior no durará más de dos años y tanto ésta como la de 
párvulos no son obligatorias.

IX. la enseñanza formal, en cualquiera de sus aspectos, será favorecida muy espe
cialmente por el Estado, quien encuentra en ella la única garantía para la plena 
consumación de la futura educación primaria.

X. aunque las educaciones mencionadas en este artículo dependan del Estado, esto 
no impide que por la iniciativa municipal o privada, puedan fundarse establecimien
tos de educación que en todo caso tendrán las limitaciones mencionadas en las 
presentes bases.

XI. la vigilancia inmediata de las escuelas primarias oficiales y privadas estará a 
cargo de un consejo de Vecinos de cada Municipio, bajo la dirección del Presiden
te Municipal respectivo y de acuerdo con el Inspector escolar correspondiente. los 
consejos de Vecinos serán nombrados por el ayuntamiento del lugar y el número 
de sus miembros será determinado por la ley.

XII. se establecerán escuelas oficiales en todos los lugares cuya población escolar 
mínima sea de treinta niños.
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XIII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase de 
trabajo, los patronos estarán obligados a establecer escuelas de conformidad con el 
artículo 123 de la constitución general.

XIV. En todo caso, bien sea en el orden técnico o en el administrativo, se dará pre
ferencia a los profesores titulados y esencialmente a los normalistas, para cubrir las 
necesidades de las escuelas primarias del Estado.” Esta sección fue discutida por 
fracciones debiendo sido objetada la fracción 3a. a moción del diputado bárcena 
austreberto quien manifestó que aún cuando esta fracción corresponde a la prescrip
ción relativa del artículo tercero de la constitución general que dice: “las escuelas 
primarias solamente podrán establecerse sujetándose a la vigilancia oficial,” él se 
permite suplicar la pusieran un poco más clara en el sentido de que se entienda que 
la vigilancia oficial solamente va a hacerse en las escuelas particulares para el caso 
que la educación sea laica.

El diputado corral dice que la comisión se refirió únicamente a la vigilancia ofi
cial, pues que ya la ley vendrá a reglamentar en qué consiste esa vigilancia y cómo 
deben efectuarse sus bases. no habiendo sido aprobada la proposición del diputado 
bárcena, se puso a votación siendo aprobada por unanimidad de votos. se pasó en 
seguida a discutir la fracción cuarta que dice: “ninguna corporación religiosa ni mi
 nistro de algún culto, podrán establecer, dirigir o inspeccionar escuelas de educación 
primaria ni servir empleos técnicos o administrativos en las escuelas oficiales.” El dipu
tado bárcena austreberto dice que en esta fracción deben tenerse en consideración 
las ideas que acababa de emitir tratándose de la fracción anterior ninguna . corpo
ración religiosa o ministro de algún culto podrán establecer, dirigir o inspeccionar 
escuelas de educación primaria que aquí puede prestarse a eso. se sigue debatiendo esta 
fracción siendo al fin aprobada unánimemente en su forma original. se pasó a dis
cutir la fracción V. El gobierno de la educación primaria y de la enseñanza normal 
estará a cargo de la dirección general de Educación Primaria y Enseñanza nor
mal del Estado, que será autónomo dentro de los límites que le marque la ley, y 
estará facultada para iniciar leyes sobre el ramo ante el congreso del Estado. El Jefe 
de esta dirección será siempre un Profesor normalista titulado, durará en sus fun
ciones dos años y será nombrado por el Ejecutivo con aprobación del congreso. 
la ley determinará las causas de remoción del Jefe de dicha dirección. Puesta a 
debate el diputado Paz dice que no ve la razón para que se exija que sea un profesor 
normalista titulado el que tenga a su cargo la dirección; que el cree que basta con 
que sea un hombre que reúna los conocimientos necesarios para el caso. El dipu
tado corral dice que le extraña que el diputado Paz no esté de acuerdo con esta 
fracción, pues que tratándose de los Magistrados se ha exigido que éstos sean titu
lados y pregunta al diputado Paz ¿por qué en este caso no se exije que el director 
sea normalista titulado? se siguió debatiendo esta fracción por los diputados men
cionados habiendo sido finalmente aprobada unánimemente en su forma original. 
se pasó a discutir la tracción XII que dice: “la educación elemental será obligatoria 
para todos los habitantes del Estado de siete a quince años y no durará ordinariamen
te más de cuatro años. la rudimental será obligatoria en la forma y términos que 
determine la ley relativa. El diputado bárcena austreberto dice que desea saber si 
los habitantes de siete a quince años dentro de esa edad tienen la obligación de 



Digesto ConstituCional MexiCano398

cursar la Educación Primaria porque anteriormente se consideraba como máximo 
de edad para adquirirla el de 12 años.

El diputado corral contesta al diputado bárcena que la corsulta a quien sujetó la 
comisión este proyecto fueron unos profesores de reconocida competencia los cuales 
pusieron como máximo de 17 años, para cursar la Instrucción Primaria. Puesta a 
vo tación fué aprobada unánimemente en su forma original, siendo igualmente 
apro badas por unanimidad las fracciones 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de esta sección.—
Pasándose en seguida a la sección III que trata de las enseñanzas técnica, secun
daria, Profesional y de las bellas artes. “artículo 253. las leyes orgánicas de las 
enseñanzas técnica, secundaria, profesional y de las bellas artes se ajustarán a las si
guientes bases: —I. sólo tendrán derecho a dichas enseñanzas las personas que acre
diten haber adquirido:

a.— la educación primaria elemental, cuando se trate de la enseñanza técnica o

la de las bellas artes.

b.—la educación primaria superior, si se trata de la enseñanza secundaria.

c.— la enseñanza secundaria cuando se refiera a la profesional.

II. dichas enseñanzas se suministrarán en colegios o institutos que estarán bajo la 
dependencia de un consejo superior de Instrucción Pública del Estado, que tendrá 
la misma autonomía que la dirección general de Educación Primaria y Enseñan
za normal;

III. las enseñanzas oficiales mencionadas anteriormente serán laicas, integrales y 
gratuitas con las limitaciones que la ley establezca.

IV. El consejo superior de Instrucción Pública estará constituido: a.— Por los 
direc tores de los diversos establecimientos de su dependencia. b.— Por un profesor 
propietario y un suplente correspondiente a cada uno de dichos; establecimientos. 
c—Por el director general de Educación Primaria y Enseñanza normal. d.—Por 
un representante del Ejecutivo. V. Habrá además un Presidente del consejo que 
será nombrado por el Ejecutivo a propuesta en terna de los miembros que integren 
dicho consejo. durará en sus funciones dos años, debiendo ser profesionista titu
lado y sin otro cargo en los planteles de su dependencia. VI. los directores de los 
colegios o institutos aludidos, serán nombrados por el Ejecutivo a propuesta en 
terna de las academias de Profesores respectivas y durarán en sus puestos dos años. 
VII. El consejo superior tendrá facultad para iniciar leyes sobre el ramo ante el 
congreso del Estado, para nombrar a los profesores de los establecimientos a su 
cargo y además las que la ley le confiera. Esta misma determinará las atribuciones 
de los directores y Profesores de los establecimientos así como las causas de remo
ción de éstos y de los miembros del consejo superior de Instrucción. VIII. los 
alumnos de cada colegio o instituto nombrarán un representante que asistirá tanto 
a las sesiones de la academia de Profesores que les corresponda, cuanto a las del 
consejo superior de Instrucción Pública. En uno y otro caso dicho representante 
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tendrá voz pero no voto. IX. El consejo superior tendrá a su cargo además de los 
planteles ya indicados todo lo relativo a bibliotecas públicas, museos, observato
rios, gabinetes públicos de ciencias experimentales y demás instituciones concer
nientes a la cultura general. Puesta a discusión esta sección el diputado austreberto 
bárcena dice que tratándose de la enseñanza se prescribe que solamente es requi
sito indispensable haber cursado la instrucción primaria elemental y él manifiesta 
que prácticamente por ejemplo para cursar las carreras comerciales no solamente se 
necesita haber cursado la instrucción primaria elemental sino que se necesita también 
haber cursado la superior. El diputado corral presenta entonces el inciso en la si
guiente forma: “la educación primaria elemental, cuando se trate de la enseñanza 
técnica, salvo la comercial que requiere la enseñanza superior, o la de las bellas artes. 
Puesto a votación fué aprobado por unanimidad. se aprobaron igualmente por 
unanimidad y sin discusión, la sección IV que trata de las disposiciones generales y 
comprende los artículos siguientes: “artículo 254. El congreso señalará las cantida
des que han de aplicarse al sostenimiento de la Educación e Instrucción Públicas, 
en vista de los presupuestos de gastos que oportunamente le presenten la dirección 
general y el consejo superior.” “artículo 255. al efecto, se establecerán contribu
ciones y rentas propias destinadas a cubrir sus gastos de modo que le aseguren en 
todo tiempo los recursos suficientes para su sostenimiento, difusión y mejoría y que 
nunca podrán ser distraídos para otro objeto.” “artículo 256. cuando estos medios 
no basten para cubrir las necesidades correspondientes se llenarán los déficits que 
se presenten por medio de las demás contribuciones que no tengan un objeto espe
cial” artículo 257. Quedan abolidos loa exámenes profesionales. los títulos o diplo
mas para ejercer cualquiera profesión, arte o industria, se otorgarán a los individuos 
que justifiquen debidamente haber sido aprobados en todas y cada una de las asig
naturas correspondiehtes a los estudios que respectivamente estuvieren comprendi
dos en la ley. cualquier otro requisito es innecesario e ilegal. acto seguido se levantó 
la sesión. 

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes
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sesioN deL dia 28 de diciembres de 1917

Presidencia del C. Diputado Homero Rubio

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto bárcena José, cobos, corral, 
durán, fernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra olivares, 
Paz, Pintado sánchez y rubio, a las cuatro y treinta y cinco minutos de la tarde, se 
abrió la sesión.

la secretaría procedió a dar lectura al artículo 257 que dice: “Quedan abolidos los 
exámenes profesionales. los títulos o diplomas para ejercer cualquiera profesión, 
arte o industria, se otorgarán a los individuos que justifiquen debidamente haber 
sido aprobados en todas y cada una de las asignaturas correspondientes, a los estu
dios que respectivamente estuvieren comprendidos en la ley. cualquier otro requi
sito es innecesario e ilegal.”— Puesto a discusión, el diputado Paz manifiesta a la 
comisión, que por ningún motivo debe existir este artículo. sabiendo los estudian
tes que no es necesario el examen profesional para obtener el titulo, vendrán de 
todos lugares de la república con tales o cuales papeles, en los que conste que han 
sido examinados, y con eso querrán exigir al gobernador, que les expida el título 
profesional, no siendo esto justo. El diputado del corral manifiesta, que no cree 
que tengan objeto estos exámenes, pues no con que los examinen ese día, van a saber 
más por el solo hecho de ser examinados; contestando el antes citado señor Paz que 
por lo menos, eso bastaba para que siquiera le dieran una recordada a todas las 
materias. siguen discutiendo largamente sobre este punto, los diputados menciona
dos apoyando el c. austreberto bárcena al señor Paz, después de lo cual es puesto 
a votación siendo rechazado, por mayoría de siete votos, contra los de los señores 
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Eduardo del corral jr., José Ibarra olivares, Pioquinto cabos, carlos Hernández y 
lara, e Ismael Pintado sánchez.—la secretaría iba a proceder a dar lectura al título 
octavo referente al trabajo y la previsión social, cuando el diputado austreberto 
bárcena pidió la palabra para manifestar, que antes de que se procediera a discutir 
el artículo relativo, tenía que participar a la asamblea, que había recibido una ini
ciativa que hizo a este H. congreso, el diputado Manuel lailson banuet, represen
tante del distrito de tulancingo, ante la cámara de diputados, proponiendo se 
incluyera en la ley de trabajo y en las disposiciones relativas, varios preceptos que 
propone; iniciativa que es apoyada por el que habla y los señores diputados carlos 
Hernández y lara y José bárcena. Que suplica a la Mesa se sirviera disponer se diera 
lectura por la secretaría a ese documento y con acuerdo del congreso, se turnara a la 
comisión de constitución para que lo tuviera en cuenta.— Habiendo la Presiden
cia, de conformidad con lo solicitado por el c austreberto bárcena, ordenado a la 
secretaría diera lectura al documento, al cual recayó el trámite de “pase a la comi
sión de Puntos constitucionales.”

tituLo octaVo
deL trabajo y de La PreVisioN sociaL

sin discusion es aprobado por unanimidad—“artículo 257. El congreso, al expedir 
las leyes sobre el trabajo, de acuerdo con las bases que señala el artículo 123 de la 
constitución general, deberá sujetarse, además, a las siguientes prescripciones: 
I. Queda prohibido a los menores de dieciséis años de ambos sexos, todo trabajo de 
agilidad, equilibrio, fuerza o dislocación en espectáculos públicos; aprobado por 
unanimidad.—II. Queda prohibido en domingos y en los días que designe la ley, el 
trabajo material por cuenta agena y el que se efectúe con publicidad por cuenta 
propia en fábricas, talleres, almacenes, tiendas, comercios fijos o ambulantes, mi
nas, hacien das de beneficio, canteras, transportes, obras públicas, construcciones, 
reparaciones, demoliciones, faenas agrícolas o forestales, establecimientos o servicios 
dependientes del Estado o el Municipio, y demás ocupaciones análogas a las men
cionadas, sin más excepciones que las que se expresen en la ley. los individuos que 
se empleen en trabajos, continuos o eventuales, permitidos por excepción, en do
mingos o en los días de fiesta o luto designados en la ley, serán los extrictamente 
necesarios, trabajarán tan solo durante las horas que señale la ley como indispen
sables para salvar el motivo de la excepción, y no podrán ser empleados por toda la 
jornada dos domingos consecutivos. la jornada que cada cual de ellos hubiere traba
jado en domingos o días de fiesta o luto legales, se pagará con un ciento por ciento 
sobre el precio de la misma. El descanso que los trabajadores debieren tener en 
domingo se restituirá durante la semana. ninguna excepción será aplicable a mujeres 
ni menores de dieciséis años. se impone a los patrones la obligación imprescindible 
de otorgar a los trabajadores a quienes no corresponda descansar el domingo, el 
tiempo necesario para el ejercicio de las prácticas democráticas, cuando a ellas se 
convoque por las autoridades. Para todos los efectos de esta prescripción, se enten
derá que el domingo empieza a contarse desde las doce de la noche del sábado, y 
termina a igual hora del día siguiente, siendo por consiguiente, de veinticuatro 
horas de duración el descanso. de la misma manera se contarán las horas de los días 
festivos o luctuosos.”— a petición del c. austreberto bárcena se pone a discusión 
por párrafos. El diputado bárcena José manifiesta a la comisión, la conveniencia 
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de establecer el descanso aun cuando cree que no pueda ser posible hacerlo exten
sivo como lo quiere, pero que si ve que es necesario y justo. Puestos a discusión 
sucesivamente los párrafos que contiene esta fracción, son aprobados por unanimi
dad sin discusión.— III. los obreros tendrán derecho a una pensión de retiro vitalicia, 
que será trasmitida a la viuda e hijos menores de edad, cuando hubieren prestado 
sus trabajos por el tiempo y con los requisitos que establezca la ley. Esta pensión 
deberá cubrirla el patrón y salvo que por disposiciones especiales el obrero tuviere de
recho a indemnizaciones más ventajosas.—Puesta a discusión, es objetada por el 
c. bárcena José, diciendo que cree que en lugar de ser ventajosa es perjudicial para 
los obreros, porque dará por resultado que los patronos, días antes de que se cum
pla el periodo de tiempo, que es necesario para que se le dé pensión, los despedirán 
dejándolos en la miseria a una edad avanzada, que no les permita ganarse por sí 
solos la vida. cree que sería más conveniente hacerlo en la forma del seguro colec
tivo. El diputado del corral dice al diputado bárcena José que no será como él cree, 
porque ya que se cumpla el tiempo que sea necesario para la pensión, se habrá 
ganado el obrero el cariño del patrón, por lo que no cree que lo despedirá. Puesta 
a discusión, es aprobada unánimemente por la asamblea.— IV. En toda enferme
dad del trabajador, que no sea de carácter venéreo o prevenga de algún vicio, tendrá 
derecho a la asistencia médica o farmacéutica, y a percibir su salario íntegro, hasta por 
un mes.— Puesta a discusión, el diputado rubio, propone que se le aumente después 
de la palabra “farmacéutica” la palabra “grutuita” por las razones que aduce, siendo 
aceptada por la comisión y aprobada unánimente por la asamblea.—V. Para los 
efectos de la fracción XXVIII del artículo 123 de la constitución general, el patri
monio de familia podrá tener un valor real hasta de tres mil pesos oro nacional, y 
comprenderá: casa habitación, terrenos para cultivo, herramientas, muebles, gana
do, etc.— Puesta a discusión, sin modificación alguna fué aprobada por unanimi
dad.—VI. El plazo para el pago total de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser 
adquiridas en propiedad por los trabajadores, no podrá ser menor de quince años.—
Hacen diversas consideraciones sobre el aplazo que se fija de quince años los dipu
tados bárcena austreberto, Paz y cobos, pareciéndoles exagerado; a proposición 
del diputado Paz, la comisión acepta, que sean diez años en lugar de quince. En esta 
forma es aceptado por la asamblea.—VII. En cualquier taller, establecimiento indus
trial, mercantil, agrícola o minero y en general en todo centro de trabajo, deberán 
ser mexicanos, por lo menos, las dos terceras partes del personal.—después de diversas 
consideraciones sobre esta fracción, es aprobada en la forma presentada por la co
misión. VIII. se considerará como trabajo nocturno, todo aquél que se realice —entre 
las 6 p. m. y las 6 a. m.— El diputado corral a nombre de la comisión, se permite 
retirar esta fracción, proponiendo a interpelación del diputado bárcena austreber
to, una tomada del escrito que presentó dejando las otras para la ley del trabajo.— 
la fracción dice así: “En todo establecimiento fabril o industrial en que trabajen 
más de veinticinco mujeres, los patrones establecerán una o más salas en las que las 
obreras madres puedan depositar y amamantar durarte las horas de trabajo a sus hijos 
menores de un año.”—Puesta a discusión, es aprobada unánimemente por la asam
blea. —breves instantes después, el c. Presidente declaró levantada la sesión, citando 
para el día siguiente a la hora reglamentaria. 

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL 30 de dlciembre de 1917

Presidencia del C. diputado Homero Rubio

a las diez y treinta minutos de la mañana se abrió la sesión, con asistencia de los 
cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, de la concha, 
durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra oliva
res, Paz, Pintado sánchez y rubio.—la secretaría dio lectura al acta de la sesión 
verificada el día 26 del presente, la que puesta a discusión, sin ella fué aprobada 
por unanimidad.

la comisión de corrección y Estilo presenta una parte de la constitución Política 
con las reformas hechas por la misma, la cual es como sigue:

seccioN iii.

de Las sesioNes deL coNgreso.

“artículo 91. El congreso comenzará a funcionar en cada bienio el día 1o de marzo 
inmediatamente posterior a las elecciones.”

“art. 92. El congreso residirá en la capital del Estado; la que podrá transladarse 
provisionalmente a otro punto, siempre que para ello estén de acuerdo las dos ter
ceras partes de los diputados presentes.”

“art. 93. El congreso no podrá abrir sus sesiones, ni ejercer su encargo sin la pre
sencia de la mayoría absoluta de los diputados que deben integrarlo. si éstos fueren 
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pares, será la mitad y uno más, y si fueren nones, separado el non, la mitad a que 
éste se agregue hará la mayoría absoluta.”

los diputados presentes, cualquiera que sea su número, deberán reunirse los días 
señalados por la ley para compeler a los ausentes a que concurran dentro de los 
ocho días siguientes, con la advertencia, de que si no lo hicieren, se entenderá por este 
solo hecho, —excepto caso justificado— que renuncian el cargo, llamándose desde 
luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual; y si tampoco 
éstos lo hicieren, se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas elecciones.

“artículo 94. El congreso tendrá, en cada año, dos períodos de sesiones ordina
rias: el primero, prorrogable por quince días, principiará en la fecha expresada en el 
artículo 191, y concluirá el 30 de abril, y el segundo comenzará el 1o de septiembre, 
y terminará el 30 de noviembre, pudiendo ser prorrogado por treinta días.

En los casos extraordinarios, el congreso se reunirá el día que se fije en la convoca
toria respectiva.”

“artículo 95. En su primer periodo de sesiones, el congreso se ocupará preferente
mente, de examinar y calificar las cuentas de recaudación y distribución de caudales 
del año próximo anterior, que tanto el Ejecutivo, como los ayuntamientos, debe
rán presentar en los primeros días de las sesiones.”

la revisión no se limitará a conocer si las cantidades gastadas están o no de acuerdo 
con las partidas respectivas del Presupuesto, sino que se extenderá a la exactitud y 
justificación de los gastos hechos y a las responsabilidades a que hubiere lugar. En el 
segundo período, se ocupará con la misma preferencia, en examinar, discutir y apro
bar los presupuestos que, con relación a los gastos del año siguiente, le serán presen
tados por el gobernador, y por los establecimientos o instituciones a quienes esta 
constitución les concede su autonomía, así como en señalar los fondos con que 
deban cubrirse los mismos presupuestos.”

“art. 96. si al concluir algún período de sesiones, el Ejecutivo comunicare que tiene 
que hacer observaciones a alguna ley o decreto, el congreso prorrogará el período, 
por el tiempo necesario, para ocuparse de éstas exclusivamente.”

“artículo 97. cuando al llegar el día en que deba cerrarse alguno de los períodos 
de sesioes, el congreso estuviere funcionando como gran Jurado, prorrogará aqué
llas hasta pronunciar su veredicto, pero sin ocuparse entre tanto de ningún otro 
asunto.”

“artículo 98. El congreso podrá reunirse en sesiones extraordinarias siempre que 
por necesidad, urgencia y gravedad de los negocios, sea convocado por la diputación 
Permanente por sí sola, o excitada por el Ejecutivo; y en ellas se ocupará exclusiva
mente de los asuntos comprendidos en la convocatoria y de los que se califiquen de 
urgentes por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes. El Ejecu
tivo sólo podrá convocar a sesiones extraordinarias, en el caso de la fracción VI del 
artículo 115.”
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“artículo 99. las sesiones extraordinarias deberán cerrarse precisamente antes del 
día en que hayan de celebrarse las ordinarias, aun cuando no hubieren sido despacha
dos los asuntos que motivaron la convocatoria, los que se resolverán de preferencia 
en el período ordinario.”

“artículo 100. las sesiones, tanto en los períodos ordinarios como en los extraordi
narios, serán públicas; pero cuando se trate de negocios que exijan reserva, las habrá 
secretas, de conformidad con lo que establezca el reglamento interior.”

“artículo 101. a la apertura solemne de las sesiones ordinarias del congreso, asis
tirán el gobernador y el Presidente del tribunal superior de Justicia, y leerá, cada 
uno de ellos, un informe en que se expondrá en términos generales, el estado de los 
ramos de la administración pública encomendados respectivamente a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial. El Presidente del tribunal presentará, al terminar su informe, 
los proyectos de reformas que en concepto del propio tribunal sea conveniente 
establecer en las leyes relativas al orden judicial. El Presidente del congreso contes
tará, refiriéndose en su discurso, al informe del gobernador, primero, y al del Presi
dente del tribunal, después.

si el gobernador no pudiere concurrir, por hallarse enfermo o por cualquiera causa 
grave justificada, enviará al congreso al secretario general del gobierno, quien 
dará lectura al informe de que trata el párrafo anterior.

la apertura y la clausura de sesiones; tendrá lugar por un acuerdo que se comuni
cará al Ejecutivo y demás Poderes del Estado y de la república.”

“artículo 102. si ocurriere conflicto entre el Poder Ejecutivo y el Poder legislativo, 
o éste se creyere sin libertad para deliberar en general o respecto de asunto determi
nado, dirigirá las órdenes que estime convenientes a cualquiera jefe u oficial de 
las fuerzas del Estado y de policía, a fin de asegurar la libertad de los debates y de sus 
determinaciones. Podrá igualmente ocurrir, para el efecto, a los Poderes federales 
competentes.”

“artículo 103. cada dos años, al renovarse el Poder le–gislativo, el gobernador 
enviará al congreso una Memoria, en la cual expondrá la situación que guarde el Es
tado en todos los ramos administrativos. la Memoria contendrá, además de la parte 
meramente informativa, los documentos y cuadros sinópticos necesarios para la 
completa inteligencia de los asuntos.”

seccioN iV.

de La reNoVacioN, iNstaLacioN y desaParicioN deL  
coNgreso, y deL carÁcter de sus disPosicioNes

“artículo 104. El año en que deba renovarse el congreso, concurrirán a junta 
públi ca los diputados nuevamente electos y los individuos de la diputación Perma
nente, diez días antes del señalado para comenzar las sesiones ordinarias; funcio
nando como Presidente y como secretario de esta asamblea, los que lo fueren de 
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dicha diputación. Esta expondrá su dictamen sobre la legitimidad de las credenciales 
y calidades de los diputados, y las dudas que se suscitaren sobre estos dos puntos, se 
resolverán definitiva e irrevocablemente conforme a la ley, por la misma asamblea, 
a pluridad de votos, sin que lo tengan los individuos de la diputación Permanente, 
que no hayan sido reelectos. las credenciales que no fueren calificadas por la Junta 
Preparatoria, lo serán por el congreso al presentarse los diputados.”

“artículo 105. dos, días antes del de la apertura de sesiones, se reunirán los dipu
tados, y prestarán ante el Presidente de la diputación Permanente la protesta de 
guardar y hacer guardar la constitución general, la Particular del Estado, las leyes 
que emanen de una y otra, y desempeñar fielmente los deberes de su encargo. Igual 
protesta prestarán, ante quien corresponda, los que no hayan asistido a esta junta, 
cuando se presenten a desempeñar su encargo.”

“artículo 106. En el mismo día, y en la junta expresada en el artículo que antecede, 
si se encontraren presentes la mayoría absoluta de los diputados que deban integrar 
el congreso, cuyas credenciales hayan sido aprobadas conforme al artículo 104, se 
procederá a elegir entre ellos mismos, por un escrutinio secreto, un Presidente, un 
Vice–presidente, dos secretarios propietarios y dos suplentes; con lo que cesará la 
diputación Permanente en todas sus funciones, retirándose inmediatamente sus 
individuos, sino hubieren sido reelectos.”

“artículo 107. si en dicha junta preparatoria, no se reuniere aquel número de dipu
tados, los presentes procederán con arreglo al artículo 93.”

“artículo 108. la negativa o resistencia de los individuos de la diputación Perma
nente a concurrir a las juntas preparatorias, a que se contraen los artículos que ante
ceden, no impedirá que los diputados presentes precedan a cumplir con lo dispuesto 
en los mismos artículos.”

cuando no exista la diputación Permanente, instalará la Junta el secretario general 
de gobierno, retirándose inmediatamente; y los presuntos diputados, procederán 
conforme a los preceptos anteriores.”

“artículo 109. reunido el número correspondiente a la mayoría absoluta de dipu
tados, un día antes del señalado para la apertura de las sesiones tomarán posesión de 
sus cargos, los miembros de la Mesa, nombrados en la forma referida, y se procederá 
por el Presidente a declarar que el congreso queda legítimamente instalado. En se
guida se comunicará esta declaración al Ejecutivo y al Presidente del tribunal supe
riar de Justicia, para los efectos del artículo 101 y se nombrarán las comisiones 
que designe el reglamento interior.”

“artículo 110. Para la apertura de los demás períodos de sesiones ordinarias y extra
ordinarias del congreso, se reunirán los diputados cuatro días antes de verificarse 
aquélla, del modo que queda prevenido en la parte primera del artículo 104, a fin 
de resolver en la misma forma, que se ha expresado en la segunda parte del propio 
artículo, sobre la legitimidad de las credenciales y calidades de los diputados que se 
presenten de nueyo, y siendo aprobadas aquéllas, prestarán éstos, en el día y términos 
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que previene el artículo 105, la protesta que allí se designa, procediendo en seguida 
al nombramiento de Presidente, Vice–presidente, y secretarios, y lo demás que 
previenen los artículos 107, 108 y 109 que anteceden.”

“artículo 111. Para que una disposición del congreso se tenga como legítima, es 
necesario que sea aprobada por la mayoría de votos de los diputados presentes, excep
to en aquellos casos en que esta constitución exija mayor número de votos.”

“artículo 112. toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley, decreto o 
acuerdo, o bien, de iniciativa o proposición al congreso de la unión.

las leyes y decretos, se comunicarán al Ejecutivo firmados por el Presidente y los 
secretarios; y los acuerdos, solamente por los secretarios. las iniciativas o proposi
ciones al congreso de la unión, se comunicarán con este último requisito.”

“artículo 113. Es materia de ley, toda resolución que otorgue derechos o imponga 
obligaciones a alguna generalidad de personas.

Es materia de decreto, toda resolución otorgue derechos o imponga obligaciones a 
determinadas personas individuales o morales, con expresión de sus nombres.

son materia de acuerdo, todas las demás resoluciones que tome el congreso y que 
no tengan el carácter de ley, decreto o iniciativa, al congreso de la unión.”

“artículo 114. El congreso, en todo lo que pertenezca a su gobierno económico 
y orden interior, se sujetará a las prevenciones de su reglamento, en lo que no se 
oponga a los preceptos constitucionales.”

“artículo 115. El congreso desaparecerá: 

I. cuando llegada la fecha en que concluya el bienio constitucional de una legisla
tura, no se hubiere expedido la convocatoria respectiva, ni verificado, por lo tanto, 
las elecciones de diputados, en cuyo caso, el gobernador convocará a elecciones;

II. cuando llegado ese día, se hubieren verificado las elecciones de diputados; pero 
el congreso entrante, constituido en Junta Preparatoria, no hubiere hecho la decla
ración de quiénes son los diputados que deben integrarlo, cuando menos, para 
formar quórum.

si en el congreso o en los ayuntamientos existieran los expedientes de elección de la 
mayoría de diputados que puedan formar quorum, el nuevo congreso se instalará 
en la forma prevenida por esta constitución, y por el reglamento interior respecti
vo, sirviendo de base dichos expedientes; pero de no existir o de no instalarse el 
congreso dentro del primer mes, contado desde el día 1o de marzo en que debería 
haberlo hecho, el gobernador convocará a elecciones extraordinarias;

III. cuando no se instale en el término de un mes, contado desde el día 1o de marzo 
del año en que debería de haberlo verificado, salvo el caso de fuerza mayor:
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a fin de reunir el quorum necesario para la instalación, los diputados presentes 
compelerán a los ausentes, bien propietarios, bien suplentes, para que concurran, 
aplicándoles al efecto las disposiciones contenidas en el artículo 93 de esta cons
titución. si pasado un mes de la fecha indicada, en que la instalación debería de 
haberse verificado, aun no se hubiere reunido el congreso con quorum legal, el 
gobernador convocará a elecciones de diputados;

IV. cuando no funcione en alguno de sus períodos ordinarios durante un mes 
consecutivo, salvo fuerza mayor;

V. cuando dividido en grupos, ninguno de ellos tenga quorum legal de diputados 
propietarios, o de éstos y suplentes que hayan prestado ya la protesta, y cuyos pro
pietarios no figuren en alguno de dichos grupos. En este caso desaparece el con
greso, siempre que dure un mes la división de éste, sin formar quorum legal ningún 
grupo;

VI. cuando concluyere cualquier periodo de sesiones ordinarias, sin dejar nombra
da la diputación Permanente, y convocado a sesiones extraordinarias por el Ejecu
tivo, para sólo este acto, no se reúna dentro del término de un mes inmediato.

En los casos de las fracciones IV, V y VI, el gobernador convocará a elecciones de 
diputados, debiendo expedir la convocatoria respectiva, para los casos comprendi
dos en las dos primeras fracciones mencionadas, tan luego como transcurra el mes 
a que se refieren.”

“artículo 116. En todos los casos no previstos en la presente constitución, y en 
que de hecho desaparezca el congreso, el Ejecutivo convocará a elecciones de dipu
tados, tan luego como transcurra un mes, contado desde la fecha de la desaparición.

En estos casos la elección y la instalación del congreso, se verificará como preven
gan la constitución y demás disposiciones legales relativas.”

“artículo 117. En todos los casos en que el Ejecutivo deba convocar a elecciones 
extrardinarias de diputados, la instalación del nuevo congreso, se verificará dentro 
de tres meses contados desde la fecha de la desaparición del congreso anterior. 
si la expresada instalación hubiere de tener lugar durante un receso, la asamblea 
legislativa, solamente, deberá ocuparse del nombramiento de comisiones y de la 
diputación Permanente.”

“artículo 118. si por trastorno interior no fuere posible que las elecciones de dipu
tados se verifiquen conforme a lo mandado por esta constitución, inmediatamente 
que hubieren sido electos, e instalados la mayoría de los ayuntamientos del Estado, 
el gobernador expedirá la convocatoria a elecciones de los individuos que deben 
integrar el congre so, el que quedará instalado a más tardar, tres meses des pues de 
la fecha de la convocatoria respectiva.”

“artículo 119. En todos los casos en que por haber desaparecido un congreso, se 
elija otro, el nuevamente electo se designará con el número ordinal correspondiente, 
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antepuesto al del que desapareció, si dentro del período constitucional de este con
greso se instalare el nuevo. El período de los nuevos diputados se contará como lo 
establece el artículo 72 de esta constitución.”

seccioN V.
de Las facuLtades y restriccioNes deL coNgreso.

“artículo 120. son facultades y obligaciones del congreso:

I. Expedir, interpretar, aclarar, reformar o derogar las leyes y decretos a que debe 
sujetarse la administración del Estado en todo su ramo;

II. adicionar y reformar esta constitución, en la forma y términos que ella prescribe;

III. dictar leyes estableciendo los medios de hacer efectivas las responsabilidades 
civiles de los funcionarios y empleados público.

IV. Expedir las leyes sobre el trabajo, con sujeción a las bases establecidas en la pre
sente constitución;

V. decretar las leyes electorales conforme a las bases fijadas en el mismo código 
Político del Estado.

VI. dictar leyes conducentes a combatir el alcoholismo en el Estado;

VII. Expedir las leyes a que se refieren la fracción VII párrafo segundo del artículo 
27 de la constitución general y los incisos a y f del mismo artículo;

VIII. Proteger la libertad de cultos sin consentir preferencia alguna en favor de 
deter minada religión; y expedir la ley sobre el número máximo de ministros de los 
mismos a que lo faculta el artículo 130 de la constitución general;

IX. dictar leyes sobre salubridad del Estado quedando el consejo de salubridad 
bajo la dependencia directa del Ejecutivo, sin intervención de la secretaría de go
bierno; y sus disposiciones generales serán obligatorias en el Estado, sin infringir las 
que dicte el consejo de salubridad federal.

En caso de epidemias de carácter grave, el departamento de salubridad del Estado, 
tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, 
a reserva de ser después sancionadas por el gobernador del Estado y aprobadas por 
el consejo federal.

la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones obedecidas por las autori
dades del Estado, pudiendo practicar visitas domiciliares únicamente para cercio
rarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios;

X. Iniciar ante el congreso federal, las leyes y decretos que sean de la competencia 
del Poder legislativo de la federación, así como la reforma o derogación de unas y 
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de otros, y secundar cuando lo estime conveniente, las iniciativas hechas por las 
legislaturas de los otros Estados;

XI. todas las del orden legislativo que no estén expresamente concedidas por la 
constitución federal, a los Poderes de la unión.

XII. reglamentar el funcionamiento del Municipio libre conforme a las bases fija
das en esta constitución;

XIII. resolver definitivamente sobre las dudas que se susciten acerca de las creden
ciales de los diputados y de la nulidad o validez de las elecciones de los mismos;

XIV. computar los votos emitidos en las secciones electorales para las elecciones 
del gobernador del Estado; declarar electo al que haya obtenido la mayoría con 
arreglo al artículo 64, y resolver las dudas que ocurran sobre la validez o nulidad 
de las expresadas elecciones y sobre los requisitos legales que deben concurrir en el 
electo.

XV. constituirse en colegio Electoral, para nombrar los Magistrados del tribunal 
superior y el Procurador general de Justicia.

XVI. aprobar o no, los nombramientos de director general de Educación Primaria 
y Enseñanza normal, que haga el Ejecutivo, y los de agentes de Ministerio Público 
que acuerde el Procurador general de Justicia;

XVII. recibir del gobernador del Estado, diputados, Magistrados del tribunal su
perior, Procurador general de Justicia, la protesta de guardar y hacer guardar la cons
titución general, la Particular del Estado y las leyes que de ambas emanen;

XVIII. admitir de los mismos funcionarios las excusas o renuncias para servir sus 
respectivos cargos, cuando se funden en causa justificada;

XIX. conceder licencia temporal para separarse de su encargo, al gobernador y a 
los diputados; a los Magistrados del tribunal superior, por más de un mes, al Procu
rador por más de ocho días y al gobernador para salir del territorio del Estado;

XX. constituirse en colegio Electoral para elegir al ciudadano que deba substituir 
al gobernador del Estado en sus faltas temporales o absolutas, ya sea con el carácter 
de provisional, de interino o de sustituto, así como para designar los que deban 
sustituir en las absolutas, a los Magistrados y al Procurador general de Justicia;

XXI. Expedir las convocatorias, y fijar día para las elecciones ordinarias de gober
nador y diputados, y las extraordinarias de los mismos funcionarios en los siguien
tes casos:

a. cuando la falta absoluta de gobernador acaeciere más de dos años antes de la 
terminación del periodo constitucional.
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b. cuando falten a la vez un diputado propietario y su suplente respectivo, siempre 
que hayan de transcurrir más de seis meses para que las elecciones ordinarias se 
efectúen;

XXII. Intervenir en la elección de senadores por el Estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 56 de la constitución general;

XXIII. Examinar el Presupuesto anual que debe presentar el Ejecutivo y los estable
cimientos e instituciones autónomas, de los gastos de la administración Pública, 
dándole su aprobación, reformándolo o adicionándolo según estime conveniente, y 
decretar para cubrirlos, las contribuciones que juzgue necesarias, sin contravenir 
las disposiciones relativas de la constitución general y la Particular del Estado.

El congreso al aprobar el presupuesto de egresos, no podrá dejar de señalar la retri
bución que corresponda a un empleo establecido por la ley; y en caso de que por 
cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración se entenderá por seña
lada la que hubiere tenido en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció dicho 
empleo;

XXIV. crear o suprimir empleos públicos para la mejor, administración del Estado, 
determinar sus atribuciones y responsabilidades, y fijar, aumentar o disminuir sus 
dotaciones; salvo los casos en que se prohibe el aumento o disminución;

XXV. revisar cada año la cuenta general del Estado, sin perjuicio de pedir informes 
cuando le parezca oportuno, de la recaudación o inversión de los caudales públicos;

XXVI. Expedir todos los aranceles que fueren necesarios;

XXVII. señalar las contribuciones que deban formar la Hacienda de los Munici
pios, procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades, y revisar y apro
bar las cuentas que éstos presenten por el ejercicio anterior;

XXVIII condonar rezagos de contribuciones, siempre que lo considere justo y equi
tativo, o por razones de utilidad pública; pudiendo delegar esta facultad en el Ejecu
tivo, cuando lo estime conveniente;

XXIX Inspeccionar la tesorería general del Estado;

XXX. conceder o negar la autorización para enagenar los bienes del Estado;

XXXI. fijar las bases para que el Ejecutivo pueda contratar empréstitos sobre el cré
dito del Estado, aprobarlos, reconocerlos y ordenar el modo de pagarlos por el tesoro 
público, sin contravenir el artículo 117 de la constitución general;

XXXII. reconocer la deuda pública y disponer el modo y términos de amortizarla;
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XXXIII. autorizar al Ejecutivo para que arregle los límites del Estado, por tratados 
o convenios que sujetará a la aprobación del congreso del mismo, y éste al de la 
unión;

XXXIV. ratificar o no la erección de nuevos Estados dentro de los límites de los 
existentes, de acuerdo con el artículo 73 de la constitución general;

XXXV. arreglar los límites de los Municipios, excepto los casos que las cuestiones 
pendientes tengan un carácter contencioso;

XXXVI. fijar o modificar la extensión del territorio de todos los Municipios, y su
primir alguno o algunos, agregando su territorio a uno o varios de los limítrofes, 
cuando a juicio del congreso, económica o políticamente no puedan subsistir; y

XXXVII. crear nuevos Municipios dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto:

a. Que la fracción o fracciones de que se trate, cuenten con una población de tres 
mil habitantes por lo menos.

b. Que a juicio del congreso tengan elementos bastantes para proveer a su existen
cia política, así como que el Municipio del cual se segregan, pueda continuar subsis
tiendo sin sufrir con la desmembración perjuicio grave alguno.

c. Que se oiga al ayuntamiento del Municipio que se trata de desmembrar, sobre 
la conveniencia o inconveniencia de la creación de la nueya entidad municipal, que
dando obligado a dar su informe dentro de los treinta días siguientes a aquel en 
que le fuere pedido.

d. Que igualmente se oiga sobre el particular al Ejecutivo del Estado el cual enviará 
su informe cuatro de los diez días, contados desde la fecha en que se le remita la 
comunicación respectiva.

E. Que la erección del nuevo Municipio sea aprobada por las dos terceras partes de 
los diputados presentes;

XXXVIII. cambiar provisionalmente la capital del Estado, siendo necesario, al efec
to, el mismo número de votos que exige la fracción anterior;

XXXIX. Eregir las rancherías, pueblos y villas del Estado, en pueblos, villas y ciuda
des respectivamente;

Xl. Hacer la división del Estado en distritos Electorales, de acuerdo con el último 
censo, y fijar la circunscripción y cabecera de ellos;

XlI. dirimir los conflictos que se susiten entre el Ejecutivo y el tribunal superior 
de Justicia, siempre que no sean de la competencia del senado o de la suprema 
corte de Justicia de la nación;
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XlII. Erigirse en gran Jurado para declarar si ha o no lugar a formación de causa, 
cuando por delitos comunes fueren acusados el gobernador del Estado, los dipu
tados, los Magistrados del tribunal superior, el Procurador general de Justicia y 
demás funcionarios públicos que gocen de fuero constitucional;

XlIII. conocer, como jurado de calificación, en las causas de responsabilidad de 
los mismos funcionarios, por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones;

XlIV. reabilitar, con arreglo a las leyes, a los que por sentencia pronunciada en el 
Estado, hayan perdido los derechos de ciudadanía.

XlV. organizar en el territorio del Estado el sistema penal, por colonias, peniten
ciarías o presidios, sobre la base del trabajo como medio de regeneración;

XlVI. Establecer, cuando sea conveniente, el sistema de jurados en materia penal;

XlVII. formar o adoptar los códigos necesarios para la legislación particular del 
Estado;

XlVIII. conceder amnistías por detitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribu
nales del Estado, en los casos en que lo exija la conveniencia pública, y siempre que 
sea acordada por las dos terceras partes de los diputados presentes;

XlIX. Proponer al congreso de la unión, candidatos a Magistrados en la suprema 
corte de Justicia;

l. llamar, cuando lo crea conveniente, a uno de los Magistrados del tribunal supe
rior de Justicia que designará el mismo tribunal, para que ilustre sobre la materia, al 
discutirse los dictámenes referentes a iniciativas sobre administración de Justicia; y 
proceder en igual forma con el secretario general de gobierno en todos aquellos 
asuntos en que estime conveniente el congreso conocer la opinión del Ejecutivo;

lI. reclamar, ante los tribunales de la federación, cuando alguna ley o acto del 
gobierno federal, constituya un ataque a la soberanía o independencia del Estado 
o de la constitución general;

lII. conceder al Ejecutivo, por el voto de las dos terceras partes de los diputados 
presentes, las facultades extraordinarias que fueren absolutamente indispensables para 
salvar la situación, en los casos de invasión, alteración del orden público, o cualquier 
otro motivo grave; pero sólo con respecto de aquellas facultades que no son de la 
exclusiva competencia del congreso de la unión, y con arreglo a las prevenciones 
siguientes:

a. se concederán por tiempo1 limitado,

b. En el decreto que con tal motivo se expida, se expresarán con claridad y precisión 
todas y cada una de las facultades que se concedan.
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lIII. conceder autorización al Ejecutivo, a fin de que pueda celebrar contratos con 
particulares, con los Estados y con la federación, sobre asuntos que se relacionen 
con la administración Pública del Estado, y aprobar o no esos contratos;

lIV. autorizar al Ejecutivo para armar la guardia nacional en los casos que deter
mine la ley;

lV. comunicarse con el Ejecutivo del Estado por medio de comisiones de su seno;

lVI. conceder premios y recompensas a los que hayan prestado servicios eminen
tes a la humanidad, a la patria o al Estado, haciéndolos extensivos, si lo creyere 
conveniente, a las familias de aquéllos.

lVII. fijar las reglas a que deben sujetarse las declaraciones de jubilación y pensio
nes de los servidores del Estado y las de pensiones y socorros a las familias de éstos.

lVIII. declarar beneméritos del Estado a los que se hayan distinguido por servicios 
eminentes prestados al mismo;

lIX. decretar lo conveniente para el desarrollo de la educación pública y el progreso 
de las ciencias;

lX. fomentar la agricultura, las artes y la industria, decretando la erección de estable
cimientos útiles a ese efecto y las disposiciones generales para la apertura y mejora 
de los caminos en lo que corresponde al Estado;

lXI. decretar el reconocimiento y revalidación de los estudios y títulos de las escue
las particulares, con excepción de aquellos que hubiesen sido hechos en los estable
cimientos destinados a la enseñanza profesional de los ministros de los cultos, de 
conformidad con lo mandado en el artículo 130 de la constitución general;

lXII. determinar las profesiones que necesiten título para ser ejercidas en el Esta
do, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo, y las autoridades que deben 
expedirlo.

lXIII. decretar la organización de las fuerzas de seguridad Pública, mediante el 
permiso del congreso de la unión;

lXIV. decretar la forma y términos en que debe darse la instrucción a la guardia 
nacional, con sujeción a la fracción XV del artículo 73 de la constitución general;

lXV. Prorrogar los períodos ordinarios de sus sesiones, cuando así lo declare el 
voto de los dos tercios de los diputados presentes;

lXVI. Excitar a los Poderes de la uuión, para que presten al Estado su protección 
en los casos a que se refiere el artículo 122 de la constitución general;
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lXVII. Estimular la inmigración en el Estado, sujetándose a las leyes generales, que 
sobre colonización expida el congreso general;

lXVIII. suspender definitivamente, previa formación de proceso, a los miembros 
de los ayuntamientos cuando abusen de sus facultades, y suspenderlos provisional
mente hasta por tres meses, por sí o a petisión del Ejecutivo, cuando se juzgue indis
pensable para la práctica de alguna averiguación;

lXIX. Pedir por conducto de sus comisiones todos los datos que necesite a cual
quiera oficina pública del Estado;

lXX. Publicar por el Presidente y los secretarios del congreso, el decreto en que se 
haga la designación de gobernador en los casos de urgencia o falta súbita;

lXXI. Expedir su reglamento interior y todos los demás que sean necesarios para el 
servicio de sus oficinas;

lXXII. nombrar, remover, expedir sus despachos y conceder licencias, en los térmi
nos legales, a los empleados de su secretaría y a los de la contaduría general, y 
proceder en igual forma con los individuos de la comisión consultiva;

lXXIII. Expedir todas las leyes, decretos y acuerdos conducentes a hacer efectivas 
las facultades expuestas, las demás que le confieran la constitución general de la 
república, la presente, y las leyes que de ellas emanen, y así como todas las otras 
concedidas a los Poderes del Estado;

“artículo 121. El congreso no puede:

I. cambiar la forma de gobierno, o atentar contra el sistema representativo, popu
lar, federal;

II. usurpar las facultades de los Poderes Ejecutivo, Judicial y Municipal, ni mezclar
se en el ejercicio de las funciones que a ellos competen.

III Imponer préstamos forzosos de cualquiera especie o naturaleza que sean, ni con
ceder facultades para que se impongan;

IV. disponer que los créditos a cargo del Erario queden insolutos para siempre;

V. dispensar de las obligaciones de rendir cuentas de los caudales públicos a los que 
los manejen;

VI. disponer de los caudales públicos fuera del servicio a que están destinados.

VII. aprobar los contratos que con su autorización celebre el Ejecutivo, cuando 
dichos contratos eximan total o parcialmente de las contribuciones del Estado y 
Municipales, y amparen o consientan derechos exclusivos, privilegios o inmunidades 
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a una asociación, sociedad o individuo con perjuicio de la libre competencia de las 
demás personas morales o naturales;

VIII. otorgar dispensas en los estudios que determinen las leyes de Instrucción 
Pública, con el objeto de obtener un título profesional;

IX. decretar penas por actos ya ejecutados;

X. decidir que algún caso está comprendido en alguna ley pues para interpretar 
cualquiera, deberá comenzar por declarar si hay o no duda en ella, y sólo en el primer 
caso habrá la interpretación, que no podrá entonces aplicarse sino a los que ocurrie
ren después de publicada.

XI. declararse disuelto.”

secciÓN Vi

de La iNiciatiVa, formacioN, PubLicacioN y aPLicacioN  
de Las Leyes

“artículo 122. corresponde el derecho de iniciar leyes y decretos:

I. al gobernador del Estado.

II. a los diputados al congreso del mismo.

III. al tribunal superior y al Procurador general en materia d administración de 
Justicia y codificación.

IV. a los ayuntamientos para los asuntos de sus respectivas localidades;

V. a la dirección general de Educación Primaria y Enseñanza normal y al consejo 
superior de Instrucción Pública, en los asuntos de su competencia;

VI. a todos los ciudadanos del Estado.”

“artículo 123. ninguna iniciativa de ley o decreto será tomada en consideración, 
luego que sufra su primera lectura, sin que previamente sea examinada por la comi
sión respectiva, y ésta dictamine sobre su conveniencia o inconveniencia, y también 
acerca de las reformas o variaciones que crea necesarias en ella. las iniciativas que 
presentaren las comisiones del congreso y que sean concernientes a sus respectivos 
ramos, se sujetarán a los trámites que señala la presente constitución y el regla
mento interior, sin que haya necesidad de pasarlos a otra comisión.”

“artículo 124. las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los trámites 
siguiantes:
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I. dictamen de comisión en la forma prescrita en el artículo anterior, al cual dicta
men se le darán dos lecturas con intervalo de cinco días;

II. discusión al tercer día siguiente al en que se verifique la segunda lectura del 
dictamen respectivo;

III. aprobación en votación nominal, conforme a lo dispuesto por el artículo 111.

los acuerdos se sujetarán a los trámites que prevenga el reglamento.”

“artículo 125. las declaraciones del congreso como colegio Electoral o como gran 
Jurado, no se regirán por las prescripciones del artículo precedente, sino por las espe
ciales de la ley electoral y del reglamento interior del congreso, respectivamente.”

“artículo 126. dada la primera lectura al dictamen relativo a una iniciativa de ley 
o decreto que no proceda ¿el Ejecutivo se le remitirá a éste copia de aquél y de la 
iniciativa correspondiente.

cuando se trate de expedir o de reformar algún código o ley sobre administración 
de justicia, se procederá de igual manera con el tribunal superior y se le dará aviso 
oportuno del día en que debe verificarse la discusión del dictamen de referencia, a 
fin de que si lo juzga conveniente, tome parte en el debate por medio del Magistra
do que mande. Este no tendrá voto.”

“artículo 127. aprobado un proyecto de ley o decreto por el congreso, pasará al 
Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente.”

“artículo 128. si el Ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a un proyecto 
de ley o decreto, aprobado por el congreso, podrá por una vez suspender su publi
cación y remitir las observaciones al congreso dentro de los diez días contados 
desde la fecha de su recibo.

El derecho que establece este artículo, nunca podrá comprender las resoluciones 
del congreso cuando ejerza funciones de colegio Electoral o de Jurado, ni las decla
raciones del mismo en que abra, cierre o prorrogue sus sesiones y en que decida que 
debe acusarse a algún funcionario del Estado por delitos oficiales.

Igualmente no tendrá derecho para hacer observaciones al decreto de convocatoria 
que expida la diputación Permanente, en el caso del artículo 142, fracción II, ni en 
el de la fracción XIV del artículo 120.”

“artículo 129. las leyes o decretos, devueltos con observaciones por el Ejecutivo, 
pasarán otra vez a comisión. Esta presentará nuevo dictamen; y si después de discutir
se son desechadas las observaciones por el voto de los dos tercios de los diputados 
presentes, el gobernador estará obligado a sancionar y mandar publicar y hacer 
cumplir desde luego la disposición de que se trate.”
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“artículo 130. si el congreso expidiere una ley o decreto con carácter de urgente, 
el gobernador podrá hacerle observaciones dentro de dos días. Pasados éstos sin 
hacerlas, deberá sancionar y mandar publicar la ley o decreto el mismo funcionario”

“artículo 131. Pasado el término de las observaciones, sin haber hecho uso el Eje
cutivo de la facultad que le confieren los artículos 128 y 130 o desechadas las observa
ciones que hubiere formulado, la ley o decreto quedará sancionado, y el Presidente 
del congreso, o en su receso el de la diputación Permanente, lo mandará publicar, 
caso de que el Ejecutivo no lo verificare en los ocho días siguientes, o antes de pasar 
ese término si así lo exigiere la conveniencia pública o a juicio del mismo congreso, 
o de la diputación en su caso.”

“artículo 132. cuando haya urgencia notoria calificada por el voto de los dos ter
cios de los diputados presentes, puede el congreso abreviar o dispensar los trámites 
establecidos en el artículo 124.”

“artículo 133. Para la derogación, reforma, aclaración o interpretación de las leyes 
y decretos, se observarán los mismos requisitos que para su formación.”

“artículo 134. todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado, no podrá vol
verse a presentar en el mismo periodo de sesiones; pero alguno o algunos de sus 
artículos podrán formar parte de otro proyecto, y deberán ser tomados en conside
ración en el debate.”

“artículo 135. El congreso podrá nombrar una comisión de tres a cinco personas 
de fuera de su seno, que en su totalidad o dividida por secciones, tendrá el encargo de 
asesorar a las comisiones del congreso cuando éste o aquéllas reclamen su opinión.

la misma comisión consultiva de que trata este artículo tendrá el deber de preparar 
y presentar los proyectos de ley o decreto que el congreso le ordene, sobre materias 
en que crea necesario legislar, de ocuparse en recopilar las leyes vigentes ordenándo
las por materias, y anotando las disposiciones concordantes, para facilitar el modo de 
consultarlas. los miembros de esta comisión durarán en sus destinos el tiempo nece
sario para llenar su cometido, no pudiendo ser mayor del que corresponda al período 
de los diputados que la nombren, pero pueden ser removidos por incapacidad, 
negligencia o mala conducta, por el voto de la mayoría de los diputados presentes. 
gozarán de una retribución pecuniaria por sus servicios, que no puede ser aumen
tada ni disminuida durante el tiempo en que desempeñen sus funciones.

la ley determinará el monto de esa retribución y el reglamento interior del con
greso las demás atribuciones que deban tener.”

“artículo 136. Para que puedan ser aplicados los decretos, leyes y demás disposi
ciones de observancia general del Estado y Municipios, se requiere que hayan sido 
publicados en la cabecera del Municipio, por el Presidente Municipal, fijando ejem
plares autorizados en los lugares públicos determinados previamente por el mismo 
Presidente, sin que sea legítima la publicación que se hiciere de otro modo. desde 
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las veinticuatro horas de su publicación comenzará a regir, si la ley o decreto no 
determina el día.”

“artículo 137. la abrogación de una ley no tendrá por efecto volver a poner en 
vigor una ley abrogada anteriormente por aquélla.”

seccioN Vii

de La diPutaciÓN PermaNeNte

“artículo 138. durante los recesos del congreso, habrá una diputación Permanen
te, compuesta de diez diputados en ejercicio, de los cuales cinco funcionarán como 
propietarios y cinco quedarán como suplentes, los que nombrará el mismo congreso 
por mayoría de votos y en escrutinio secreto, la víspera de la clausura de las sesiones 
ordinarias, y se instalará el siguiente día.”

“artículo 139. serán Presidente y secretario de esta diputación, el primero y segun
do de los nombrados para formarla, por el orden de su nombramiento. las faltas de 
aquellos se cubrirán por el suplente respectivo, que desempeñará el mismo cargo del 
propietario a quien sustituya.”

“artículo 140. no pueden ser miembros de la diputación Permanente los indivi
duos que sean parientes consanguíneos dentro del cuarto grado o afines dentro del 
segundo.”

“artículo 141. si durante el receso del congreso fuere éste convocado a sesiones 
extraordinarias, concluidas éstas, continuará la diputación Permanente electa, hasta 
que llegue el nuevo periodo de sesiones ordinarias.”

“artículo 142. son atribuciones de la diputación Permanente, además de las que 
se consignan en otros artículos de esta constitución, y en las leyes que de ella emanen, 
las siguientes:

I. cuidar de la exacta observancia de la constitución y leyes del Estado, pedir su cum
plimiento al Ejecutivo, y dar cuenta de las infracciones al congreso cuando se reúna, 
a cuyo fin instruirá los expedientes respectivos, pudiendo pedir a todos los funciona
rios públicos los informes y copias autorizadas de los documentos necesarios.

II. acordar por sí sola o a petición del Ejecutivo, la convocatoria del congreso a 
sesiones extraordinarias. la convocatoria señalará el objeto de las sesiones y la fecha 
en que deban comenzar, pudiendo designar para la reunión de los diputados, un 
lugar distinto de la capital del Estado, cuando las circunstancias así lo exijan y 
obrando de acuerdo con el Ejecutivo, o sin el acuerdo de éste, cuando se declare en 
rebelión.

III. convocar indispensablemente al congreso a sesiones extraordinarias, siempre 
que el gobernador del Estado, los diputados, los Magistrados o el Procurador gene
ral de Justicia, hayan cometido algún delito grave oficial o del orden común.
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IV. llamar a los diputados suplentes de la misma diputación, cuando por muerte, 
renuncia, inhabilidad o licencía por más de un mes, falte alguno de los propietarios.

V. Emitir opinión en todos los asuntos que se presenten en el tiempo de su período, 
y sobre los que quedaren pendientes al clausurarse las sesiones. cuando se trate de 
asuntos de la competencia del congreso, se reservarán los dictámenes para que sean 
discutidos por éste,

VI. admitir los proyectos de ley o iniciativas de quien corresponda, para los efectos 
de la fracción que antecede.

VII. acordar al llamamiento de los suplentes en caso de muerte, separación o impe
dimento que no fuere transitorio, de los diputados que hubieren de funcionar en 
las sesiones próximas.

VIII. recibir los expedientes de elecciones ordinarias y extraordinarias de goberna
dor del Estado y diputados, para presentarlos cerrados al congreso cuando se reú
na, con excepción de los relativos a las elecciones de diputados, sobre cuya validez 
producirá dictamen y llamará a los electos, para someterlo a la deliberación del 
congreso, de conformidad con los artículos 104 y 110 de esta constitución.

IX. conceder licencias que no excedan del tiempo que dure en sus funciones la 
diputación por causa grave y urgente, al gobernador del Estado y diputados.

X. conceder licencias mayores de un mes y menores de cuatro, a los Magistrados 
del tribunal superior, y mayores de ocho días y menores de cuatro meses, al Procu
rador general de Justicia.

XI. Erigirse en colegio Electoral para nombrar:

a. En los términos fijados por la presente constitución, a los ciudadanos que susti
tuyan en sus faltas absolutas al gobernador del Estado.

b. Interinamente a los ciudadanos que sustituyan al gobernador en sus faltas tem
porales, asi como a los que sustituyan a los Magistrados y al Procurador general de 
Justicia en sus faltas absolutas, y en las temporales que le corresponda conocer.

XII. recibir durante sus funciones las protestas que deban rendirse ante el congreso.

XIII. convocar a elecciones extraordinarias, cuando falten a la vez un diputado pro
pietario y su suplente respectivo, y siempre que hayan de transcurrir más de seis 
meses para que se verifiquen las elecciones ordinarias.

XIV. nombrar en calidad de interinos, conceder licencias y aceptar las renuncias, a 
los empleados de la secretaría del congreso, contaduría general y miembros de la 
comisión consultiva.
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XV. llevar la correspondencia con los Poderes de la federación, los de los Estados 
y los locales.

XVI. cuidar de que la instalación del congreso se verifique en los términos que 
señala esta constitución.

XVII. acordar, con el Ejecutivo, el cambio provisional de la capital del Estado y la 
residencia de ios Poderes del mismo, en los casos de suma urgencia.

XVIII Ejercer, cuando el peligro no admita demora, la facultad a que se refiere la frac
ción lII del artículo 120.

“artículo 143. la diputación Permanente dará cuenta, en la segunda sesión del 
congreso, del uso que hubiere hecho de sus atribuciones, presentando, al efecto, 
una memoria escrita de sus trabajos, así como los expedientes y dictámenes que hu
biese formado.”

caPituLo iii

deL Poder ejecutiVo

seccioN i
deL goberNador deL estado

“artículo 144. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo 
que se denominará: gobernador del Estado de Hidalgo.”

“artículo 145. la elección de gobernador será directa, en los términos que dispone 
la ley Electoral.”

“artículo 146. Para ser gobernador del Estaco se requiere:

I. ser mexicano por nacimiento e hijo de padres mexicanos por nacimiento.

II. ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos y con diez años de 
residencia efectiva, por lo menos, en su territorio, o uno si fuere natural de él. la re
sidencia deberá ser inmediatamente anterior al día en que se verifique la.elección.

III tener treinta años cumplidos el día de la elección.

IV,. Haber adquirido por lo menos la instrucción primaria.”

“artículo 147. no puede ser gobernador:

I. El que pertenezca al Estado eclesiástico, o haya sido ministro de algún culto dentro 
de los cinco años anteriores al día de la elección.
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II. los individuos del Ejército Permanente y los auxiliares de éste, tengan o no man
do en el Estado, si no se separan de sus destinos ciento ochenta días antes de la 
elección.

III. El que tenga algún cargo, empleo o comisión de otros Estados o del gobierno 
federal, dentro de los ciento ochenta días anteriores a la elección.

IV. El secretario general de gobierno o quien legalmente lo sustituya; el Procura
dor general de Justicia; los Magistrados del tribunal superior y el tesorero general 
del Estado, si no se separan de su cargo ciento ochenta días antes de la elección.”

Para los efectos de este artículo, en todo caso la separación deberá ser definitiva 
y por renuncia, en época inmediatamente anterior a la fecha en que se verifique la 
elección.

“artículo 148. El gobernador tomará posesión de su encargo el día primero de 
abril; durará en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto.”

“artículo 149. cuando por circunstancias imprevistas, el gobernador electo no 
pueda tornar posesión de su encargo el día prefijado por esta constitución, el con
greso que esté funcionando, o la diputación Permanente, señalará el nuevo día en 
que deba verificarse, dicho acto.”

“artículo 150. El cargo de gobernador es preferible a cualquier otro del Estado, y 
sólo es renunciable por causa grave calificada por el congreso del mismo, ante 
quien se presentará la renuncia.”

“artículo 151. El gobernador, al tomar posesión de su encargo, prestará ante el con
greso del Estado, o ante la diputación Permanente, en los recesos de aquél, la si
guien te protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ambas ema
nen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador del Estado de 
Hidalgo, que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad 
del mismo, y si asi no lo hiciere que la nación o el Estado me lo demanden.”

“artículo 152. El gobernador residirá donde resida el congreso del Estado, y no se 
considerará separado del despacho, cuando saliere a visitar los Municipios, ni cuan
do, sin salir del territorio del Estado, tenga que ausentarse de la capital por causas 
del servicio público.

“artículo 153. las funciones de gobernador son incompatibles con cualquiera 
otro cargo, empleo o comisión de la federación, del Estado o de cualquiera otra En
tidad federativa.

“artículo 154. En caso de falta absoluta de gobernador del Estado, ocurrida dentro 
de los dos primeros años del período constitucional, si el congreso estuviere reunido 
en sesiones, se constituirá inmediatamente en colegio Electoral, y nombrará, en 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un gobernador Provisional.
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El mismo congreso expedirá desde luego la convocatoria a elecciones para gober
nador, las que deberán tener verificativo dentro del término de noventa días.

si el congreso no estuviere en sesiones, la diputación Permanente nombrará desde 
luego un gobernador Provisional; y en el mismo decreto en que haga el nombramien
to, convocará a sesiones extraordinarias al congreso, para que ratifique dicho 
nombramiento o nombre nuevo gobernador Provisional, y para que, en todo caso, 
expida inmediatamente la convocatoria a elecciones para gobernador, a fin de que 
se verifiquen éstas en el término que señala el párrafo anterior.

En los casos de los dos párrafos precedentes, el gobernador electo tomará posesión 
del cargo treinta días después de verificadas las elecciones.

cuando la falta absoluta de gobernador ocurriere en los últimos años del período 
constitucional, si el congreso del Estado se encontrare en sesiones, se erigirá en co
legio Electoral, y eligirá un gobernador substituto que deberá concluir dicho pe
ríodo. si el congreso no estuviere reunido, la diputación Permanente nombrará 
un gobernador Provisional y convocará al congreso a sesiones extraordinarias, 
para que se erija en colegio Electoral, y haga la elección de un gobernador substi
tuto que termine el período.”

“artículo 155. cuando la falta de gobernador fuere temporal, el congreso si estu
viere reunido, o en su defecto la diputación Permanente, designará un goberna
dor interino para que funcione por el tiempo que dure dicha falta, pero en todo 
caso la diputación se sujetará a lo que establece la fracción IX del artículo 142.

si la falta se convirtiese de temporal en absoluta, se procederá como lo dispone el 
artículo anterior.”

“artículo 156. El ciudadano que hubiese sido nombrado en definitiva gobernador 
Provisional para cubrirla falta absoluta de gobernador durante los dos primeros 
años del período respectivo, no podrá ser electo en los comiciol que se celebren con 
motivo de la falta de gobernador, para cubrir la cual fué designado.

El nombrado gobernador Provisional durante la segunda mitad del período consti
tucional, podrá ser electo por el congreso como substituto para terminar el período.

El ciudadano que substituya al gobernador constitucional en caso de falta abso
luta de éste, no podrá ser electo gobernador para el período inmediato.

tampoco podrá ser electo para el período inmediato, el ciudadano que fuere nombra
do gobernador interino en las faltas temporales del gobernador constitucional.”

“artículo 157. si al comenzar un período constitucional, no se presentare el gober
nador electo, o la elección no estuviere hecha, o en caso de haberse verificado no se 
hubiere declarado su legalidad, cesará, sin embargo, en sus funciones el goberna
dor cuyo período haya concluido, y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, 
en calidad de gobernador provisional, el ciudadano que designe el congreso del 
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Estado o, en su receso, la diputación Permanente, precediéndose conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154, salvo la disposición del 149.”

“artículo 158. El gobernador no podrá salir del territorio del Estado ni separarse 
del despacho sin licencia del congreso o de la diputación Permanente. En casos 
urgentes, y cuando la separación no tuviere que pasar de ocho días, deberá con
cederse inmediatamente la licencia y designar el interino que haya de encargarse del 
despacho.”

“artículo 159. En el caso de la fracción V del artículo 76 de la constitución gene
ral, asumirá el Poder Ejecutivo, cualquiera de los funcionarios siguientes, por el 
orden de su enunciación:

I. El último Presidente del congreso o el de la diputación Permanente.

II. El último Vice–presidente del congreso.

III. El último Presidente del tribunal superior, y

IV. El último secretario general de gobierno.

El ciudadano que asuma el Poder Ejecutivo convocará desde luego a elecciones, 
sujetándose a lo prescrito por esta constitución.

El gobernador Provisional, en este caso, no podrá ser alecto gobernador constitucio
nal en los comisios que se verifiquen en virtud de la convocatoria que se expidiere ”

se levantó la sesión pocos instantes después.

Es copia. El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 30 de diciembre de 1917

Presidencia del Diputado Homero Rubio

con asistencia de los cc. diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, co
rral, Hernández y lara, Hernández antonio, Hernández lauro, de la concha, Ibarra 
olivares, Paz, Pintado sánchez y rubio, a las 3.45 p. m., se abrió la sesión.

la secretaría procedió a dar lectura al acta de la sesión del día 27, la que puesta a 
discusión y después de hechas algunas correcciones indicadas por el diputado bár
cena austreberto se aprobó por unanimidad.

terminada la lectura del capítulo VII del proyecto de constitución relativo a la 
“legislación agraria,” el diputado José bárcena tomó la palabra pata felicitar cor
dialmente a la comisión porque incluye en la constitución el cimiento de la reso
lución del problema agrario, es decir el primer paso en esa resolución. Hizo mérito 
de la importancia de ese problema, expresando que en su concepto es y ha sido el 
origen de la mayor parte de las convulsiones que ha sufrido el país, desde la guerra 
de Independencia. aludiendo al artículo 27 de la constitución general vigente, 
dijo que los legisladores de Querétaro compenetrados de la importancia de esa 
cuestión habían hecho dos modificaciones al principio de la propiedad: la primera 
en el sentido de pasar prácticamente el dominio original de ella a manos del Estado, 
puesto que declara que éste tiene derecho de imponerle las modalidades que dicte 
el interés, público, y la segunda modificación que consiste en prescribir el fraccio
namiento forzoso de la propiedad, disponiendo que se decrete la extensión super
ficial máxima de que puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente 
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constituida. Que él no discute la primera modificación, haciendo referencia única
mente a que filósofos de gran renombre han combatido brillantemente el principio 
de poner la propiedad en manos del Estado, habiendo muchos otros que han de
fendido ese principio. Pero que en cuanto a la modificación del fraccionamiento 
forzoso, cree que es el paso más firme y seguro para hacer avanzar a nuestro país por 
la amplia senda del progreso; que el principio de la propiedad en la forma en que lo 
concibieron los romanos, de usar disponer y aun abusar de la cosa, ésto es, destruirla, 
no pasó de ser un inmenso ideal, demasiado atrevido para aquellos tiempos caóticos 
por los despojos que los caracterizaban y por los atentados que había en contra de 
la vida del hombre; que muy poco tiempo después de proclamado ese principio 
hubo necesidad de restringirlo en el sentido que lo reclamaban las necesidades pú
blicas; que más tarde convencidos los legisladores de que no era bastante esa restric
ción al derecho de propiedad, establecieron una nueva modificación, de manera que 
quedara supeditada al interés general; y por último considerándolo enteramente nece
sario han acabado por restringirlo aún más para hacerlo adaptable al interés públi
co. Que la conveniencia pública y las necesidades de nuestro país, bien manifiestas 
han exigido una modificación al derecho de adquirir, para facilitar a los numerosos 
miembros de nuestras clases media e indígena la manera de dedicarse a la agricultu
ra; y que no había que olvidar que ésta constituye el porvenir de México ya que el 
origen de todas las riquezas ha sido la agricultura; que en nuestro país ha habido 
siempre una ambición latente de tierras, por las circunstancias difíciles porque ha 
atravesado. Hace ligeras consideraciones históricas sobre las características esencia
les de la propiedad en México, agregando que nuestros terratenientes, en la imposi
bilidad de emplear las ganancias de sus cultivos en alguna cosa de más provecho, las 
han empleado en ampliar sus linderos a costa siempre de los pequeños terratenien
tes. da las gracias a la comisión a nombre de los pueblos pobres del Estado, puesto 
que así salva a la legislación agraria federal, de un derrumbamiento que ya se inicia 
ante el empuje del latifundista. Que las razones de esta presunción son obvias. Mani
fiesta por último que él ha venido estudiando la cuestión y que al efecto había formu
lado unas bases agrarias que pretendía que se incluyeran en la constitución; pero 
que en vista de que la comisión ya las presenta, sólo pide que se les dé lectura para que 
la asamblea si las cree buenas las acepte en su totalidad o en parte, o las deseche en 
caso contrario.

los proyectos que presenta el opinante son así: “H. asamblea: con objeto de que 
forme parte en la constitución que se discute, me permito proponer que agregue en 
ella el siguiente capitulo agrario, fundándome en las razones que expondré ver
balmente.— caPItulo IX. dE la ProPIEdad MaXIMa IndIVIdual.—  
“artículo…

El congreso decretará la extensión máxima de tierra de que puede ser dueño un 
solo individuo o sociedad legalmente constituida, ajustándose a las siguientes limi
taciones: I. dentro de los ejidos de un pueblo o en un radio de dos kilómetros 95 mts. 
por los puntos cardinales, partiendo del centro del mismo pueblo no podrá señalarse 
a la extensión máxima de que puede ser dueño un solo individuo o sociedad legal
mente constituida, una superficie mayor de veinticinco hectáreas de terreno, a menos 
de que se trate de empresas científicas o industriales, en cuyo caso podrá poseer 
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hasta cincuenta hectáreas, con autorización expresa de las autoridades agrarias y 
políticas de cada Municipio y sin perjuicio de tercero que mejor derecho tenga.— 
la ley relativa fijará el número ínfimo de habitantes que se necesiten para constituir 
un pueblo. En todo caso este número no podría ser mayor de quinientos. En los 
casos de existencia de otros pueblos, dentro de los perímetros mencionados, preva
lecerá la restricción menor.—II. fuera del perímetro a que se refiere el párrafo ante
rior, hasta el que se forme en un radio de 4 kms. 190 mts., por los cuatro puntos 
cardinales, la extensión máxima que se fije a la propiedad individual no podrá exce
der da quinientas hectáreas.—III. fuera del segundo perímetro, la extensión máxima 
de tierra de que puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente consti
tuida, no será mayor de 2,000 hectáreas.—IV. los excedentes de las superficies máxi
mas que establecen los párrafos anteriores serán vendidos por los propietarios en el 
plazo y bajo las condiciones que escablezca la ley relativa, o fraccionadas y vendidas 
por el Ejecutivo del Estado, mediante la expropiación en el caso y condiciones que 
la misma ley fije. V. las adjudicaciones de dichas fracciones, se harán por licitación 
y su valor, si se tratare de terrenos de labor, de riego o para explotaciones industria
les, será cubierto por anualidades que amorticen capital y réditos, en cuyo tiempo 
el adquirente no podrá enajenar aquéllas. El tipo de interés no excederá del 5 poo 
anual.”— “artículo..... Para los efectos del artículo anterior se consideran de utili
dad pública las tierras de los excedentes a que se refiere la fracción IV del mismo 
artículo.”. “artículo…...El propietario estará obligado a recibir bonos de la deuda 
agraria del Estado”—diputado por tula José bárcena.

asimismo propone las siguientes fracciones para el artículo de facultades y obliga
ciones del congreso. (son facultades y obligaciones del congreso.)

“artículo 152. lXXIII. autorizar la creación de la deuda agraria del Estado y fijar 
su monto.

lXXIV. fomentar la formación de sindicatos entre los municipios y determinar la 
participación que el gobierno haya de tener en ellos, cuando se trate de obras de 
irrigación y de dar impulso a la pequeña agricultura.

lXXV. legislar sobre el cultivo de las tierras ociosas, cuando así lo requiera la nece
sidad pública.”

El capítulo que presenta la comisión de Puntos constitucionales, referente al pro
blema agrario dice a la letra:

caPItulo unIco. —disposiciones agrarias.—artículo 258. Para la formación 
de la pequeña propiedad rural, se declara de utilidad pública el fraccionamiento de 
las siguientes tierras: I. las que circundan los centros poblados dentro de los limites 
siguientes: (a) En poblaciones de más de cinco mil habitantes, dentro de un cua
drado de veinticuatro kilómetros por lado; (b) en poblaciones de mil a cinco mil 
habitantes, dentro de un cuadrado de diez y seis kilómetros por lado; (c) en los 
centros poblados, trescientos a mil habitantes dentro de un cuadrado de ocho kiló
metros por lado.—las extensiones de los cuadrados a que se refiere esta fracción se 
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denominarán zonas de fraccionamiento. las poblaciones ocuparán los centros de 
dichos cuadrados.—II. las tierras incultas que pertenezcan a propiedades cuya su
perficie sobrepase los límites señalados en la ley y reúnan buenas condiciones para 
el establecimiento de colonias agrícolas, según dictamen pericial, siempre que haya 
cuando menos veinte agricultores que soliciten establecerse o que el gobierno del 
Estado acuerde la fundación de tales colonias.—“artículo .... las zonas de fraccio
namiento serán ampliadas cuando estén totalmente enagenados los lotes en que se 
hayan dividido, previo acuerdo del Ejecutivo del Estado, en los términos siguientes: 
Para las del inciso (a), la ampliación será de tres kilómetros por viento, y para las del 
inciso (b), de dos kilómetros y para las del inciso (c) de un kilómetro por viento.”—
“artículo..... Quedan exceptuadas del fraccionamiento prevenido por estas disposi
ciones las propiedades cuya superficie no exceda del límite fijado por la ley. ”— “ar
tículo..... no podrán adquirir lotes, dentro de la zona de fraccionamiento, los que 
tengan en el Estado propiedades cuya superficie sea igual o superior, a la señalada 
en la ley.”— “artículo... El fraccionamiento a que se refiere el artículo 1 deberá llevar
se a efecto, en primer término, por los dueños de los terrenos comprendidos en las 
zonas, sujetándose a las prescripciones relativas de esta constitución y de la ley re
lativa.—En caso de renuncia de los propietarios, el fraccionamiento se llevará a cabo 
por el gobierno del Estado.”—“artículo….. las tierras para fraccionar se dividirán 
en lotes cuyas superficies serán determinadas en la ley.”—“artículo….. la expropia
ción de las tierras que lleve a cabo al Ejecutivo del Estado para la ampliación de la 
ley fundada en las presentes bases, se limitará a las extensiones que yayan siendo 
solicitadas.”—“artículo...... los bosques que estén comprendidos dentro de los limi
tes que fija la fracción I del articulo I, para las superficies que deben fraccionarse, 
serán expropiados por el Estado, sin que puedan ser adjudicados. su explotación se 
sujetará al reglamento que expida el Ejecutivo.”—“artículo ....las aguas de propie
dad particular serán expropiadas juntamente con los terrenos y su uso será regla
mentado por el Ejecutivo del Estado.”—“artículo.... al hacer el fraccionamiento, el 
propietaria o la comisión encargada de verificarlo, tendrá el cuidado de separar las 
superficies que sean necesarias para dotar de fundo legal y ejidos a los pueblos ya 
formados o que se formen, así como las que se utilicen para el establecimiento de 
caminos, puentes, etc. En consecuencia, queda prohibida la enajenación por cual
quier título de las tierras comprendidas en esas superficies.”

Puesto a discusión en lo general el diputado Paz tomó la palabra para interpelar a la 
comisión sobre si era necesario que ese capítulo figurara en la constitución o si se 
ponía únicamente por novedad, pues en su concepto siendo este un asunto tan de
licado no debería tocarse por ningún motivo, sino dejarlo para la ley reglamentaria.

El diputado corral a nombre de la comisión contestó que era de opinión que figu
rara en la forma en que se presentaba en el proyecto, pues era necesario que para 
que tuviera fuerza y vigor en el Estado la disposición constitucional relativa, nues
tra constitución prescribiera alguna disposición que pudiera al abrigo de cualquier 
evento de la constitución federal.

nuevamente hace uso de la palabra el diputado Paz oponiéndose terminantemente 
al capítulo a debate; después de lo cual hizo uso de la palabra a su vez el diputado 
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Hernández y lara quien defendió el punto abundando en las ideas expuestas por el 
diputado José bárcena. En apoyo de su tesis dio lectura a un artículo de periódico 
en que se hacen consideraciones muy interesantes con relación al problema agrario, 
y al origen de la propiedad en México. concluyó pidiendo a la asamblea tenga en 
consideración las razones expuestas para admitir en la constitución un capítulo a 
que se refiere el asunto agrario.

a continuación el diputado austreberto bárcena manifestó que el diputado por 
tula, autor de uno de los proyectos había venido ocupándose del asunto agrario con 
verdadero apasionamiento, en su concepto con toda justificación, que él mismo le 
había hecho notar que los terratenientes unidos con los petroleros del país estaban 
haciendo una campaña formidable en contra del artículo 27 de la constitución fe
deral, no siendo difícil que en un plazo no muy grande consiguieran su derogación 
o modificación radical, pues parece que cuentan con importantes apoyos en el go
bierno federal. Que en esta virtud era indispensable que el citado articulo 27 creara 
intereses de tal manera que no pudieran ser destruidos fácilmente con la reforma o 
derogación del precitado artículo constitucional, lo cual se conseiguiría incluyendo 
un capítulo agrario en la constitución.

Hablan sucesivamente los diputados Paz y Pintado sánchez en contra; el diputado 
Pintado sánchez dijo que él también era partidario del problema agrario; pero temía 
mucho que no estando estudiado la resolución con el detenimiento necesario fuera 
a incurrirse en un grave error que fuera de fatales consecuencias. Que él creía que 
era mejor que se nombrara una comisión que estudiara la ley reglamentaria pero 
que en caso de que contuviera errores, fuera fácil su reforma o modificación. Que 
por eso no era partidario de que se incluyera un capítulo agrario en la constitución. 
El diputado de la concha dijo que él era propietario de una Hacienda y que a pesar 
de eso era partidario del fraccionamiento de la propiedad considerándose satisfecho 
si se disponía lo necesario para llevarlo a cabo de manera equitativa. los diputados 
bárcena José, corral, de la concha, Hernández y lara y bárcena austreberto, expre
san sucesivamente diversos razonamientos para defender la tesis de que debe figurar 
en la constitución un capítulo agrario y de que por tanto debe aprobarse alguno de 
los proyectos presentados.

Habiendo propuesto los diputados bárcena austreberto y Pintado sánchez que se 
pusiera a votación si debía o no figurar un capítulo agrario en la constitución del 
Estado, la asamblea resolvió negativamente, votando en contra del capítulo los dipu
tados Hernández antonio, Pintado sánchez, Pando, Paz, Ibarra olivares, Hernán
dez lauro, rubio y cobos; y en favor los diputados bárcena austreberto, bárcena 
José, de la concha, Hernández y lara y corral.

después de esta resolución el diputado Pintado sánchez propuso que se nombrara 
en comisión a los cc. diputados gustavo durán, Manuel de la concha, bárcena 
José y carlos Hernández y lara, para que estudien y presenten antes de que se clau
sure el actual período de sesiones extraordinarias un proyecto de ley reglamentaria 
del artículo 27 de la constitución federal.
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antes de que la asamblea resolviera si era de tomarse en consideración la proposi
ción del diputado Pintado sánchez el diputado bárcena José hizo uso de la palabra 
para exponer que él ha venido a esta cámara con objeto de coadyuvar en lo posible 
a la resolución del problema agrario; que a las cuestiones políticas y personales ape
nas les da importancia ante la magnitud de ese problema; pero que si desgraciada
mente encuentra obstáculos de tal importancia, que hagan fracasar todo esfuerzo en 
ese sentido, se concretará a informar a los ciudadanos que le dieron su voto cuando 
llegue el caso de hacerlo conforme a la ley, de los trabajos que haya realizado en esta 
cámara, dejando que caiga la responsabilidad sobre los que ahora le nieguen su 
ayuda.

Puesta a votación la proposición del diputado Pintado sánchez la asamblea la apro
bó unánimemente.

En seguida se pusieron a discusión los siguientes capítulos y artículos del proyecto 
de constitución: caPItulo unIco.—tItulo noVEno.—“dE la rEsPon
sabIlIdad dE los funcIonarIos y EMPlEados PÚblIcos.” aproba
do por unanimidad.— “artículo 258. los funcionarios y empleados públicos del 
Estado incurren en responsabilidad; cuando ataquen a las instituciones democráti
cas, a la forma de gobierno republicano representativo, federal y a la libertad del 
sufragio; por usurpación y extralimitación de facultades, y violación de los precep
tos de esta constitución y la general de la república.” aprobado por unanimidad.

“artículo 259. los funcionarios y empleados públicos del Estado son igualmente 
responsables por los delitos del orden común que cometan y por infracción de 
cualquiera ley o disposición legal en el desempeño de su encargo o empleo respecti
vo.” aprobado por unanimidad y sin discusión.

“artículo 260. los diputados del congreso del Estado, los Magistrados del tribu
nal superior de Justicia, el secretario general de gobierno, el Procurador general 
de Justicia, son responsables por los delitos comunes que cometan, durante el tiem
po de su encargo y por los delitos, faltas ú omisiones en que incurran en el ejercicio 
de ese mismo encargo. El gobernador lo será igualmente, pero durante el tiempo de 
su encargo, sólo podra ser acusado por los delitos de traición a la Patria, violación 
expresa de la constitución, ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden 
común.” aprobado por unanimidad.

“artículo 261. siempre que se trate de alguno de los funcionarios que designe el 
artículo que antecede, si el delito fuere común, el congreso se erigirá en gran Jura
do, declarará, por los dos tercios de los votos de los diputados presentes, y previa 
audiencia del acusado, si hay o no lugar a formación de causa. En caso negativo, no 
habrá lugar a procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acusado quedará por el 
mismo hecho separado en su encargo o sujeto a la acción de los tribunales comu
nes. si la decisión de éstos fuere condenatoria, el mismo acusado quedará separado 
definitivamente, y en caso contrario, volverá al desempeño de sus funciones. la de
claración de haber lugar a formación de causa contra un funcionario de elección 
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popular, se requiere desde la fecha en que haya sido electo.” sin discusión aproba
do por unanimidad.

“artículo 262. de los delitos, faltas u omisiones oficiales de los funcionarios que 
expresa el artículo anterior y de los miembros de los ayuntamientos, conocerán: el 
congreso como jurado de acusación y el tribunal superior de Justicia, como jurado 
de sentencia. El jurado de acusación tendrá por objeto declarar, por el mismo nú
mero de votos, de que trata el artículo que precede, previo el expediente formado 
por la sección de Jurado, si el acusado es o no culpable. si la declaración fuere abso
lutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de su encargo. si fuere condenatoria, 
quedará separado inmediatamente de dicho encargo y será puesto a disposición del 
tribunal superior de Justicia. Este, en tribunal Pleno, erigido en Jurado de senten
cia, con audiencia del reo, de su defensor y del Procurador general, procederá a 
aplicar, por mayoría absoluta de votos, la pena que la ley designe.” El diputado del 
corral, a nombre de la comisión, aumenta la palabra “gran” a “Jurado” que está 
después de sección. con esta modificación es aprobado por unanimidad.

“artículo 263. no gozan de fuero constitucional los funcionarios a que se refiere 
el artículo 260, por los delitos, faltas u omisiones oficiales en que incurran en el 
desempeño de algún empleo, cargo o comisión públicos que hayan aceptado durante 
el período en que conforme a la ley se disfrute de fuero. lo mismo sucederá respec
to a los delitos comunes que cometan durante el desempeño de dicho empleo, 
cargo o comisión. Para que la causa pueda iniciarse cuando el funcionario haya 
vuelto a sus funciones propias, deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores.” sin discusión aprobado por unanimidad.

“artículo 264. de los delitos comunes y de los delitos, faltas u omisiones oficiales 
cometidos por los Jueces de Primera Instancia, el tribunal superior declarará en la 
forma que determine la ley, si ha lugar o no a proceder. En caso negativo, el acusado 
continuará en ejercicio de su encargo, cesando todo procedimiento en su contra. 
En el afirmativo, quedará suspenso el acusado y sujeto a los tribunales comunes.” sin 
discusión aprobada por unanimidad.

“artículo 265. En los delitos comunes y en los delitos, faltas u omisiones oficiales 
que cometan los demás funcionarios o empleados públicos, conocerán los tribuna
les ordinarios conforme a sus atribuciones y en los términos que fije la ley.” sin 
discusión aprobado por unanimidad.

“artículo 266. declarada la culpabilidad de cualquiera de los funcionarios públi
cos, a que se contraen los artículos 260 y 264 por los delitos, faltas u omisiones 
oficiales, queda expedito el derecho del Estado o el de los particulares, para hacer 
efectiva ante los tribunales competentes y con arreglo a las leyes, la responsabilidad 
pecuniaria que hubiere contraído por los daños y perjuicios causados al incurrir en 
el delito, falta u omisión.” sin discusión aprobado por unanimidad.

“artículo 267 Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos faltas u 
omisiones oficiales no podrá concederse al reo gracia de indulto. dicha responsabi
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lidad sólo podrá exigirse durante el periodo en que el funcionario público ejerza su 
encargo y un año después, pasado el cual se extinguirá la acción para proseguirlo.” 
aprobado por unanimidad sin discusión.

“artículo 268. se concede acción popular para denunciar ante quien corresponda 
los delitos comunes u oficiales de los funcionarios y empleados públicos, con excep
ción de los delitos a que se refiere la querella necesaria.” sin discusión aprobado 
por unanimidad.

“articulo 269. una ley hará la clasificación de las responsabilidades, determinará 
la tramitación que no esté especificada en esta constitución y señalará las penas 
consiguientes.” aprobado por unanimidad sin discusión.

“tItulo X. caPItulo unIco. de la reforma e inviolabilidad de esta consti
tución.” aprobado por unanimidad el titulo.

“artículo 270. la presente constitución puede ser adicionada o reformada, para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere: Que el 
congreso del Estado por el voto de las dos terceras partes de los diputados presen
tes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por igual número 
de diputados del congreso siguiente.” aprobado por unanimidad.

“artículo 271. En las circunstancias relativas a las reformas y adiciones a la consti
tución, se guardaran las reglas prescritas para la formación de las leyes, excepción 
hecha de la relativa a observaciones por parte del Ejecutivo; en este caso no podrá 
hacer dicho poder.” Puesto a discusión el diputado del corral propone que se 
modifique el artículo en la siguiente forma: “En las iniciativas de reformas y adicio
nes a la constitución, se guardarán las reglas prescritas parala formación de las leyes, 
excepción hecha de la relativa a observaciones per parte del Ejecutivo, que en este 
caso no podré hacer dicho poder.”. En la forma preinserta fué aprobado unánimi
mente por la asamblea.

“artículo 272. Esta constitución no perderá su fuerza y vigor aun cuando por al
guna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún transtorno 
público se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan 
luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia y con arre
glo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados tanto 
los que hayan figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hayan 
cooperado a ésta.” sin discusión es aprobado por unanimidad.

“tItulo undÉcIMo. caPItulo ÚnIco. disposiciones generales.” aproba
do por unanimidad.

“artículo 273. Por ningún motivo podrán subastarse las contribuciones del Estado 
o de los Municipios.” sin discusión aprobado por unanimidad.

“artículo 274. de conformidad con el artículo 28 de la constitución general de 
la república quedan prohibidas en el Estado las excenciones de impuestos. En con
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secuencia, desde el día 1o de enero próximo quedan sin efecto las excenciones otor
gadas con anterioridad.” sin modificación alguna fué aprobado por unanimidad.

“artículo 275. todos los contratos que el gobierno del Estado debe celebrar para 
la ejecución de obras públicas y cuyo importe exceda de la cantidad de un mil pesos, 
serán adjudicados en subasta, mediante convocatoria, y para que se presenten pro
posiciones en sobre cerrado, que será abierto en junta pública.” después de diversas 
consideraciones sobre este punto, a proposición del c. Paz se aumenta la cantidad 
de un mil a cinco mil, después de lo cual es aprobado por unanimidad.

“artículo 276. ningún individuo puede desempeñar a la vez dos cargos de elección 
popular, ni servir más de dos empleos o cargos públicos del Estado o municipales, por 
los que se disfrute sueldo, con excepción de los relativos a los ramos de educación 
o de beneficencia pública. tampoco podrá servir más de tres cargos de educación o 
de beneficencia, ni más de tres de estos ramos combinados o dos de ellos con otro de 
los demás ramos de la administración Pública o viceversa.” sin modificación alguna 
es aprobado por unanimidad.

“artículo 277. los funcionarios o empleados públicos que aceptaren su encargo o 
empleo faltándoles alguno de los requisitos que se señalan en esta constitución o en 
las leyes, quedarán suspensos en el ejercicio de sus derechos ciudadano por un año 
sin perjuicio de las penas que por ese solo hecho señala la ley.” sin discusión apro
bado por unanimidad.

“artículo 278. todo funcionario o empleado público en el Estado, antes de tomar 
posesión de su cargo o empleo hará la protesta en acto público y solemne de guar
dar la constitución general, la Particular del Estado, las leyes que de ambas emanen 
y desempeñar fielmente sus deberes. si fueren de los que han de ejercer autoridad aña
dirán la protesta de hacerlas guardar.” sin discusión aprobado por unanimidad.

“artículo 279. los funcionarios que por cualquier motivo entren a ejercer su en
cargo después de los días señalados por esta constitución y las leyes como principio 
do un periodo, solo permanecerán en sus funciones el tiempo que falte para concluir 
dicho período. Puesto a discusión la comisión de conformidad con la asamblea lo 
retira.”

“artículo 279. ningún empleado podrá ser removido sino por causa justificada. 
los funcionarios o empleados que no tengan señalado el tiempo de su duración per
manecerán en sus destinos por todo aquél a que los hagan acreedores sus servicios 
y buena conducta, a menos que el congreso suprima el puesto ó que sean promo
vidos a otro superior.” sin modificación alguna es aprobado por unanimidad.

“artículo 280. todos los funcionarios y empleados públicos del Estado y Munici
pales recibirán una compensación por sus servicios que será determinada por la ley. 
Esta compensación no es renunciable y la ley que la aumente o disminuya, no podrá 
tener efecto respecto de los funcionarios de elección popular durante el período en 
que éstos, ejerzan su encargo.” sin discusión es aprobado por unanimidad.
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“artículo 281. la compensación de que habla el artículo anterior, sólo tendrá lugar 
por los servicios que preste; pues en el caso de legítimo impedimento y en los de 
largos servicios se otorgarán pensiones con carácter de retiro y jubilación de acuer
do con la ley relativa ” sin discusión es aprobado por unanimidad.

“artículo 282. ningún sueldo se pagará a los funcionarios y empleados públicos 
por el tiempo de sus faltas temporales, a no ser que éstas fueren por causa justifica
da. los jefes de las oficinas tendrán presente y harán efectivo el cumplimiento de 
esta disposición.” sin discusión aprobado por unanimidad.

“artículo 283. Quedan para siempre prohibidas las licencias por tiempo ilimitado.”

sin discusión aprobado por unanimidad.

“artículo 284. todos los funcionarios y empleados públicos tendrán derecho a 
disfrutar en cada año de quince días de vacaciones, con excepción de los individuos 
a quienes las leyes concedan mayor término. Estas determinarán las épocas de las 
vacaciones de tal manera que no se perjudiquen los servicios públicos y entre tanto 
se expiden queda al prudente arbitrio de los jefes respectivos fijar a los funcionarios 
y empleados que nombren la época en que deben gozar de sus vacaciones.” sin 
discusión es aprobado por unanimidad.

“artículo 285. no podrá acordarse remuneración, sobresueldo, gratificación, hono
rarios o cualquier otro emolumento a ninguno de los miembros de los poderes 
públicos y al secretario general de gobierno, mientras lo sean, por servicios hechos 
o que se les encargaren con motivo o en el ejercicio de sus funciones o por comisio
nes especiales o extraordinarias.” aprobado por unanimidad sin discusión.

“artículo 286. ningún funcionario ni empleado público, que perciba sueldo del 
Estado o del Municipio, podrá alegar sus asuntos particulares con excusa para el cum
plimiento de sus deberes.” sin discusión es aprobado por unanimidad.

“artículo 287. ningún individuo que sea ministro de algún culto o que pertenezca 
al eclesiástico podrá, en ninguna circunstancia ni por ningún motivo, ser llamado 
por elección o de cualquiera otra manera a ningún cargo o empleo público”. sin dis
cusión es aprobado por unanimidad.

“artículo 288. todos los actos del registro civil deberán verificarse en el local que 
ocupen sus oficinas, con excepción de los que por circunstancias graves y justifica
das tengan que efectuarse a domicilio. El matrimonio civil se celebrará públicamen
te y con toda la solemnidad que el acto reclama con anterioridad a la ceremonia 
religiosa del mismo. la inscripción del nacimiento en el registro civil deberá igual
mente preceder al acto del bautizo.” sin discusión es aprobado por unanimidad.

“El servicio del juzgado del estado civil será enteramente gratuito para el público, y 
solamente se causarán derechos por la expedición de testimonios de las actas y por 
las inhumaciones que en los cementerios públicos se hagan en lugares privilegiados. 
cualquier otro cobro de derechos o gratificaciones será penado por la ley.”
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“El matrimonio civil se disolverá por la muerte de uno de los cónyuges y por senten
cia ejecutoria de divorcio pronunciada con arreglo a las leyes.” sin modificación 
alguna es aprobado por unanimidad.

“artículo 289. se prohibe en el Estado poner como nombres de Municipios, pue
blos, rancherías, plazas, calzadas, parques, calles, jardines, establecimientos y obras 
públicas, etc., los de los santos, de ministros de algún culto religioso, de personas vi
vientes, de animales u otras designaciones frivolas. la ley determinará los casos de 
excepción a esta disposición.” aprobado por unanimidad sin discusión.

Momentos después el c. Presidente declaró a las 8.47 minutos p. m. levantada la 
sesión. 

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN eXtraordiNaria deL dia 31 de diciembre de 1917.

Presidencia del C. diputado Homero Rubio

a las 10 de la mañana se abrió la sesión con asistencia de los ciudadanos diputados 
bárcena austreberto, bárcena José, cobos, corral, durán, Hernández y lara, Her
nández lauro, Hernández antonio, Ibarra olivares, Paz y rubio.

la secretaría después de pasar lista de los presentes, pidió se les dispensara de que no 
diera lectura a las actas de las sesiones anteriores, en virtud de no estar concluidas.

acto seguido, el diputado Ibarra olivares, como miembro de la comisión de correc
ción de estilo a quien se turnó los artículos aprobados del Proyecto de constitución 
Política, para su revisión definitiva, dio lectura a la parte correspondiente al Poder 
Ejecutivo.—Puesta a la consideración de la asamblea, ésta la aprobó por unanimi
dad, sin objeción alguna.

En seguida la secretaría dio cuenta con una proposición suscrita por los señores 
diputados corral, Pintado sánchez, Hernández y lara, Paz, rubio, Pando y Her
nández antonio, en la que proponen la reconsideración de algunos artículos ya 
aprobados de la constitución por las razones que exponen.

sujetada a la consideración de la asamblea, el diputada bárcena austreberto tomó 
la palabra para manifestar que le extrañaba sobremanera que los señores firmantes 
de la proposición, que habían asistido a las sesiones en que se habían discutido 
ampliamente los artículos a que se refieren, vinieran ahora a pedir su reconsidera
ción. Que no parece sino que pretenden se hagan esas modificaciones a la consti
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tución para ponerla en aptitud de servir para determinados intereses particulares. 
Que con esa proposición presentada a última hora se quiere obstruccionar para que 
la constitución no sea terminada hoy. Pide a los firmantes de la proposición retiren 
ésta, por las razones que expuso.

El señor diputado rubio hizo uso de la palabra para manifestar como uno de los 
firmantes de la proposición, que por su parte no tenia ningunas miras especiales al 
proponer la reconsideración de varios artículos ya aprobados, en los que creía sin
ceramente se ha cometido un error. dijo, que en todo caso debían estudiarse seria
mente para ver cuáles habían de desecharse y cuáles no.

El diputado Paz hizo idéntica aclaración.

Volvió hacer uso de la palabra el diputado bárcena austreberto y manifestó que 
rectificaba su dicho en lo referente, a que los autores de la preposición tuvieran al
gunas miras particulares. Que mejor creía que se habían preocupado x indebida
mente suponiendo que los artículos a que se refieren tienen errores. Pasó a analizar 
algunas de las modificaciones que se desean, manifestando que encuentra justa, por 
ejemplo, la que se refiere al tesorero general del Estado el cual debería ser nombra
do libremente por el Ejecutivo ya que el gobernador es responsable ante el congre
so de la inversión de los fondos públicos. Por tanto, a este respecto, dijo que estaba 
de conformidad, no así con lo referente a la prohibición a los militares en servicio 
activo para tomar parte como candidatos en las elecciones populares, pues dijo que 
era necesario que la constitución tuviera esas prohibiciones que están de acuerdo 
con los principios del partida liberal. tampoco está conforme con que se reformara 
el requisito de nacionalidad del gobernador, pues manifestó que era necesario que 
dicho funcionario fuera mexicano por nacimiento e hijo de padres mexicanos por 
nacimiento. recuerda a este respecto las dificultades que tuvieron al hacer la decla
ratoria del actual señor gobernador, y dijo que ya que se habían tenido esas dificul
tades, harto dolorosas, había que prescribir para lo futuro que este artículo esté en 
términos claros para que no vuelvan a presentarse las mismas dificultades.

Exhorta a los señores preopinantes para que tuvieran en cuenta que se está legislan
do para el porvenir y por lo mismo había que hacer abstracción del presente, supli
cándoles por última vez, se retirara la proposición que habían presentado.

El señor diputado Hernández y lara, apoyó la proposición, manifestando que el 
cree que el prescribir en la constitución del Estado que el gobernador debe ser 
mexicano por nacimiento e hijo de padres mexicanos por nacimiento, se contravie
ne lo dispuesto en la constitución general de la república, saliéndose de lo que 
ella prescribe.

Manifiesta cuales son sus ideas sobre la nacionalidad y concluye pidiendo a la asam
blea aprobara la proposición presentada.

siguieron debatiendo el punto los diputados antes nombrados y habiéndose acep
tado por la asamblea en general examinar las diversas modificaciones que se propo
nen, toda vez que sobre las que se ha hecho mención se encuentran algunas que son 
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de tomarse en cuenta, la propia asamblea acordó por unanimidad hacer dicho es
tudio en la tarde de hoy, pasando por ahora a la discusión de los artículos transito
rios del Proyecto de constitución Política.

sujetados a debate sucesivamente los artículos aludidos, se les hicieron modificacio
nes en cuestión de forma a los artículos tercero, cuarto, quinto y séptimo, habiendo 
sido retirado por la comisión el que se presentaba con el número nueve.

En definitiva esos artículos quedaron en la siguiente forma.

traNsitorios.

Primero.—Esta constitución se publicará, desde luego, por bando y se protestará 
con la mayor solemnidad por todos los funcionarios y empleados públicos del Esta
do y de los Municipios; comenzando a regir inmediatamente.

segundo.—El actual periodo constitucional se contará para el XXIV congreso, 
desde el 1o de marzo del año próximo pasado, para terminar el 28 de febrero de 
1919 y para el gobernador, desde el 1o de abril del año retropróximo para concluir 
el 31 de marzo de 1921.

tercero.—la inamovilidad de los funcionarios del orden judicial, comenzará a sur
tir sus efectos a partir del día 5 de mayo de 1923, en que terminará el período 
constitucional de los Magistrados. diez días antes de esa fecha, el congreso elegirá 
a los Magistrados que deban f uncionarar después de ella.

cuarto.—los actuales Presidentes y, asambleas Municipales continuarán funcionan
do con el carácter de provisionales hasta el 28 de febrero del corriente año, teniendo, 
entre tanto, las atribuciones actuales. Para el efecto de reemlazarlos, se faculta al 
Ejecutivo para que convoque desde luego a elecciones, de Presidentes Municipales 
y regidores, y para que haga a la ley electoral vigente, las reformas que estime opor
tunas, teniendo en cuenta las disposiciones relativas de esta constitución, a fin de 
que puedan instalarse los ayuntamientos el día primero de marzo del año en curso, 
debiendo terminar su periodo los Presidentes Municipales y los regidores de orden 
impar, el 31 de diciembre del mismo año, y los regidores de orden par, en igual 
fecha del año de 1919.

Quinto.—Entre tanto se expide la ley orgánica del Ministerio Público y se refor
man las leyes substantivas y adjetivas para dar a esa institución, la intervención que 
le corresponde en el orden judicial, continúan en sus funciones los fiscales del 
tribunal superior de Justicia y en vigor, las leyes civiles penales.

sexto.—Entre tanto el congreso expide la ley sobre el trabajo, las bases y prescrip
ciones establecidas por esta constitución para dicha ley, quedan desde luego en vi
gor y para los efectos de la disposición relativa al descanso en domingo y días de 
fiesta o luto legales, se faculta a los Presidentes Municipales para exigir la exacta 
aplicación de ella, asi como para dictar las disposiciones que fueren necesarias para 
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su cumplimiento, y para señalar las excepciones de ese descanso, debiendo castigar 
a los infractores con las penas que señala el artículo 21 de la constitución general.

séptimo.— duránte cinco años consecutivos, a partir del 1o de febrero del presente 
año, no podrán ser electos o nombrados para desempeñar los cargos de goberna
dor, diputados, Magistrados, Procurador general de Justicia, Miembros de los 
ayuntamientos, secretario general de gobierno y Jueces, los individuos que hayan 
tomado las armas en favor de la usurpación, iniciada con la infidencia y traición de 
13 de febrero de 1913, que terminó con la ocupación de la ciudad de México por 
el Ejército constitucionalista en agosto de 1914, o que hayan reconocido dicha 
usurpación.

octavo.—los contratos o concesiones que hayan celebrado u otorgado el Ejecutivo 
o las autoridades municipales con o sin autorización y aprobación de quien legal
mente tuviera estas facultades y que constituyan un monopolio o exclusivismo a 
favor de cualquiera personal moral o natural, son nulos de pleno derecho.

Noveno.—la presente constitución substituye a la del Estado, sancionada el 15 de 
septiembre de 1894, asi como las adiciones y reformas de ésta.

décimo.—las leyes, decretos, circulares y disposiciones de observancia general, que 
se han estado aplicando hasta hoy, continuarán en vigor en todo aquello que no se 
oporga a esta constitución, mientras no sean substituidas por otras.

la Presidencia declaró en seguida quedar levantada la sesión, citando para las cua
tro de la tarde.

Es copia.—El. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN deL dia 31 de diciembre de 1917.

Presidencia del C. diputado Homero Rubio

a las seis de la tarde se abrió la sesión, con asistencia de los diputados bárcena 
austreberto, bárcena José, corral; cobos, de la concha, durán, Hernández y lara, 
Hernández antonio, Hernández lauro, Ibarra olivares, Paz, Pando, Pintado sánchez 
y rubio.

El diputado Pintado sánchez pidió permiso para retirar la proposición hecha en la 
mañana por varios señores diputados, y concedido que le fué por la H. asamblea, 
pidió la palabra para proponer se consideren tres puntos que quizá por la premura del 
tiempo o bien por inexperiencia política quedaron aprobados en la constitución 
Política del Estado.

Hace enumeración de ellos, y refiriéndose al primero dice que desea se elimine la frac
ción relativa en las prohibiciones del gobernador para tomar el mando de las fuerzas 
en el Estado. El segundo punto, se refiere al nombramiento de tesorero general, 
para que ese nombramiento deba ser hecho directamente por el Ejecutivo. El tercer 
punto se refiere a que los militares retirados con licencia ilimitada o absoluta pue
dan ser candidatos en las elecciones popularas, siempre que esa licencia sea con
cedida en 180 días anteriores a la elección, ésto, en virtud de que conforme a la 
ordenanza del Ejército, en la actualidad no se puede conceder retiro absoluto del 
mismo Ejército.
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la secretaria pregunta a la asamblea si son de tomarse en consideración las propo
siciones presentadas por el diputado Pintado sánchez, lo que es aceptado por una
nimidad.

Puesta a discución, la primera, el diputado austreberto bárcena pregunta al dipu
tado Pintado sánchez en qué forma quiere que quede la fracción a que se refiere, y 
que es la IX del artículo 161. El aludido contesta que él es de opinión que dicha 
fracción se elimine, si así lo acepta la H. asamblea. Puesta esta proposición a vota
ción nominal, es aprobada por unanimidad.

En seguida se puso a discusión si se modificaba la fracción XII del artículo 120 que 
se refiere al nombramiento de tesorero general, y que figura entre las atribuciones 
del congreso, que desea se reconsidere en el sentido de que dicho nombramiento 
sea hecho directamente por el Ejecutivo. El diputado Hernández y lara dice que 
además debe reconsiderarse lo relerente al nombramiento del director general de 
Educación Primaria, que también en su concepto debe ser hecho de la misma ma
ne ra. la Presidencia le manifiesta no estar a discusión esta modificación, aplazán
dolo para cuando se termine la discusión de las reformas propuestas por el diputado 
Pintado sánchez. Este presenta el texto de la fracción a debate, en la forma siguiente: 
“aprobar o nó los nombramientos de agentes del Ministerio Público que expida el 
Procurador general de Justicia y el de director general de Educación Primaria y 
Enseñanza normal que expidiere el Ejecutivo”. Puesta a votación, es aprobada por 
mayoría, con excepción del voto del c. Hernández y lara.

El diputado Pintado sánchez dice, que como consecuencia de la fracción que se 
acaba de aprobar debe reformarse la fracción correlativa de las atribuciones del 
gobernador, que es la número XV del artículo 160 y propone que esta fracción 
diga: “nombrar al tesorero general y con aprobación del congreso al director 
general de Educación Primaria y Enseñanza normal. cuando el congreso no esté 
en sesiones, el gobernador podrá hacer provisionalmente el nombramiento, a re
serva de someterlo a su aprobación cuando esté reunido”. Puesta a discusión, sin 
ella es aprobada por unanimidad.

respecto a la tercera proposición del diputado Pintado sánchez, después de corta 
discusión, sostenida entre varios señores diputados se conviene en dejar el texto de 
los artículos relativos en la forma aprobada, agregando un transitorio que prescriba 
que mientras los militares no puedan obtener su separación absoluta del Ejército, 
sea necesaria la licencia también absoluta. El diputado Pintado sánchez propone 
con el número 9 que fué desechado en la mañana el nuevo artículo transitorio, en 
la forma siguiente: “los individuos del Ejército Permanente y auxiliares de éste, 
entre tanto no puedan obtener su retiro absoluto, podrán ser elegidos para todos 
los cargos de elección popular, siempre que gocen de licencia absoluta o ilimitada, 
cuando menos ciento ochenta días inmediatamente anteriores a la elección”. Puesto 
a discusión, sin ella fué aprobada por unanimidad.

a continuación, la secretaría puso a discusión la proposición del c. Hernández y 
lara, sobre que el nombramiento de director general de Educación Primaria fuera 
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hecho directamente por el Ejecutivo, la que sin discusión fué rechazada por mayo
ría, con excepción del voto de los diputados Hernández y lara y Paz.

El diputado corral preguntó si no había ya ningún articulo en la constitución a 
debate, y habiéndosele manifestado por la secretaria que había quedado cerrada la 
discusóin del código Político, pidió la palabra en nombre de la comisión, y con
cedida que le fué, dio a la asamblea un voto de gracias por la atención prestada al 
proyecto de constitución Política presentada por la Primera comisión de Puntos 
constitucionales. dijo que seguramente contenía errores, pero que había que dis
pensárseles dado que los que formaron el proyecto son solamente aficionados a los 
estudios constitucionales, debiendo tenerse en cuenta además que toda obra huma
na está sujeta a errores.

En seguida se levanto la sesión.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL dia 2 de eNero de 1918,

Presidencia del C. diputado Homero Rubio

Estando presentes los diputados bárcena austreberto, bárcena José, corral, durán, 
Hernández y lara, Hernández antonio, Hernández lauro, Ibarra olivares, Pando, 
Pintado sánchez y rubio, a las cuatro y treinta minutos de la tarde se abrió la 
sesión.—El c. secretario dio lectura a las actas de los días 28 y 30 de diciembre papado, 
siendo aprobada por unanimidad y sin modificación alguna la primera, y retirada a 
moción de los diputados bárcena austreberto y corral, la segunda. El primero de 
los diputados mencionados propuso que se suspendiera la lectura de las actas siguien
tes, hasta que esté modificada la que se retiró, para que haya ilación entre ellas, a lo 
que accedió la secretaría.—Igualmente hace notar que falta el acta de la sesión veri
ficada el día 18 del pasado, referente al Poder Judicial, que fue retirada por la asam
blea en virtud de que adolecía de infinidad de errores, y que hasta la fecha no se ha 
presentado aún. la Presidencia suplica a las comisiones que fueron nombradas 
para que participarán e invitaran a los distintos Poderes del Estado al acto de la pro
testa de la constitución que tendrá lugar el próximo sábado, le informen sobre el 
resultado de esta comisión—El diputado austreberto bárcena manifiesta que el dipu
tado de la concha y él estuvieron en el Poder Judicial tan pronto como terminó la 
sesión del congreso, pero que se encontraron con que los señores Magistrados no 
habían trabajado ese día; pero que al volver vieron al señor lic. rubio, a quien le 
manifestaron la comisión que tenían encomendada, y él se encargó de hacer la invi
tación al tribunal, cumpliendo asi con los deseos de la legislatura.—El diputado 
bárcena José manifiesta que la comisión formada por el diputado Madrid y él se 
trasladó a las oficinas del Poder Municipal, e hizo presente al c. Presidente la invi
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tación que se sirvió hacerle la H. cámara, suplicándole que la hiciera extensiva a los 
Munícipes, porque en primer lugar éste es el conducto para dirigirse a esa asam
blea Municipal y en segundo porque no sabían cuándo podrían reunirse; así es que 
se limitó a hacerla al Presidente y le pidjió a éste tuviera la bondad de hacerla exten
siva a los Munícipes, habiendo contestado que con todo gusto aceptaría.—El dipu
tado fernández lauro, manifiesta que la comisión, formada por el dipntado Pando 
y él no ha podido cumplir con su cometido a causa de que el gobernador del Esta
do no se encuentra en la ciudad, pero que tan pronto como regrese, la cumplirá con 
todo gusto.

la Presidencia declara levantada la sesión de constituyente, para abrir la de cons
titucional.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL dia 4 de eNero de 1918

Presidencia del C. diputado Homero Rubio

la Presidencia hizo la declaratoria de quedar abierta la sesión a las cuatro y cincuen
ta minutos de la tarde, estando presentes los ciudadanos diputados bárcena austre
berto, bárcena José, cobos, corral, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández 
antonio, Ibarra olivares, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio.

la secretaría, como de costumbre, pasó lista de los presentes, después de lo cual dio 
lectura sucesivamente, a la actas de las sesiones verificadas el día 30 en la tarde y el 
31 en la mañana y en la tarde, del próximo pasado diciembre. todas ellas fueron apro
badas después de algunas correcciones que se les hicieron.

acto continuo, la comisión nombrada al efecto presentó un Proyecto de ceremonial 
para el acto de protesta de la constitución Política del Estado. Puesto a la conside
ración de la asamblea, ésta lo aprobó unánimemente.

Momentos después la Presidencia declaró levantada la sesión.

Es copia.—E. c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada eL dia 5 de eNero de 1918

Presidencia del C. diputado Homero Rubio

En la ciudad de Pachcua, a los cinco días del mes de enero de mil novecientos die
ciocho, reunidos los ciudadanos diputados bárcenas austreberto, bárcena José, 
cobos, corral, de la concha, durán, Hernández y lara, Hernández antonio, Her
nández lauro, Ibarra olivares, Madrid, Paz, Pando, Pintado sánchez y rubio, a los 
once de la mañana se abrió la sesión.

El c. secretario dio lectura al acta de la sesion verificada el día cuatro del presen
te, la que puesta a disución, se le hicieron algunas modificaciones por el c. dipu
tado José Ibarra olivares, después de lo cual, y puesta a votación, fué aprobada por 
unanimidad.

El propio c. secretario hizo la declaración de quedar cotejada con los originales la 
constitución que se vá a firmar.

El c Presidente, por conducto de la secretaria, hizo la invitación a los ciudadanos 
diputados para que pasarán a firmarla, habiéndose verificado, dicho acto por orden 
de distritos Electorales, haciéndolo finalmente los secretarios.

El c. Presidente anuncia que se va a proceder a la protesta, y, poniéndose de pie, la 
hace en la forma siguiente: “Protesto guardar y hacer guardar la constitución Polí
tica del Estado de Hidalgo, expedida hoy, que reforma la de 15 de septiembre de 
1894. si no lo hiciere así, el Estado me lo demande.” 
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El propio c. Presidente la toma en seguida a los ciudadanos diputados en conjun
to, los cuales, poniéndose de pie, y extendiendo el brazo derecho, protestan en la 
siguiente forma: “El c. Presidente: ¿Protestáis guardar y hacer guardar la constitu
ción Política del Estado de Hidalgo, expedida hoy, que reforma la de 15 de septiem
bre de 1894?. los cc. diputados: “sí protesto”. El c. Presidente: “si no lo hiciereis 
así, el Estado os lo demande”.

El c bárcena austreberto dá lectura al manifiesto que los ciudadanos diputados 
lanzan al pueblo Hidalguense, expresándole las reformas principales que ha sufrirlo la 
constitución del Estado, habiendo sido firmado por todos los d putados.

El c. Presidente nombró en comisión a los diputados lauro Hernández, Paz y Pando, 
para que pusieran en manos del Ejecutivo la constitución y el Manifiesto que aca
ban de firmarse, declarando en seguida levantada la sesión, y citando para el martes 
próximo a la hora reglamentaria.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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sesioN Verificada La tarde deL dia 8 de eNero 1918

Presidencia del C. diputado Homero Rubio

Presentes los ciudadanos diputados bárcena austreberto, bárcena José, cobos, 
corral, durán, Hernández y lara, Hernández lauro, Hernández antonio, Ibarra 
olivares, Paz, Pando y rubio, a las cuatro y veinticinco minutos de la tarde se 
abrió la sesión.

la secretaría, después de pasar lista de los presentes, dio lectura sucesivamente a las 
actas de las sesiones verificadas el día 27 del pasado diciembre y el 5 de los corrien
tes, siendo ambas aprobadas previas algunas correcciones hechas a la primera mo
ción del diputado bárcena austreberto.

El diputado Paz, a nombre de la comisión nombrada para hacer entrega de la 
constitución y Manifiesto al Ejecutivo, manifestó quedar cumplido su mandato.

En seguida el c. Presidente, puesto de pie, lo mismo que los demás señores diputa
dos, hizo la siguiente declaración:

“Hoy, ocho de enero de mil novecientos dieciocho, se declara clausurado el congre
so constituyente del Estado de Hidalgo.”

a continuación, el mismo c. Presidente nombró en comisión a los diputados Her
nández, y lara y Pando para participarlo al Ejecutivo y a los señores diputados Paz 
e Ibarra olivares para hacer igual participación al tribunal superior.

dada lectura a la presente acta y puesta a discusión, sin ella fué aprobada por una
nimidad.

Es copia.—El c. M., José Lozano Reyes.
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1. Listado de reformas a La coNstituciÓN 

PoLÍtica deL estado de HidaLgo

reforma PubLicaciÓN decreto artÍcuLos

1 8 de mayo de 1924 141 3o.

2 16 de enero de 1925 177 48, fracción III 

3 16 de mayo de 1927 82
3o., párrafos primero, 

segundo y último 

4
16 de noviembre de 

1927
85

53, fracción XXVI 

5 8 de octubre de 1929 148 74 

6 16 de marzo de 1930 162
41, fracción VIII; 53, 61, 

64 y 95

7 16 de enero de 1931 192 18

8 8 de octubre de 1932 262
47, fracción II; 48 fracción 

IV

9
8 de septiembre de 

1935
344

3o., párrafos primero y 

undécimo
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reforma PubLicaciÓN decreto artÍcuLos

10 16 de marzo de 1936 354
3o., párrafo primero y 

quinto

11 24 de marzo de 1936 356 3o., párrafo quinto

12 16 de junio de 1936 363
3o., párrafos primero y 

décimo segundo

13 16 de junio 1936 364
3o., párrafos primero y 

tercero 

14 16 de junio de 1936 365
3o., párrafos primero y 

quinto 

15 1o. de junio de 1937 418
3o., párrafos primero y 

tercero

16
1o. de noviembre de 

1937
430

decreto 354

17
16 de diciembre de 

1937
429

3o., párrafos primero y 

octavo 

18 24 de enero de 1939 486
3o., párrafos primero y 

quinto 

19 1o. de febrero de 1943 53
3o., párrafos primero y 

tercero

20 1o. de abril de 1944 38 3o., párrafo décimo tercero

21 8 de mayo de 1944 43 23, 50, 51, 61, 75 y 79

22 1o. de abril 1945 3 58, 59 y 74

23 16 de junio de 1946 44 3o. 

24
8 de septiembre de 

1946
59

78, fracción XI y XII y 82, 

fracción X 

25
16 de noviembre de 

1947
92

19 

26 24 de febrero de 1948 104

15, 20, fracción, III; 21, 

41, fracción XIII; 48, 

fracción III; 50, 52, 53, 

fracciones XIII, XXVIII y 

XXIX; 64, fracción, IV, 
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reforma PubLicaciÓN decreto artÍcuLos

26

V, VII; 69, último párrafo; 

70, 71, 74, 75, 78, fracción 

I; 79, 82, fracción VI y X

27
16 de septiembre de 

1948
7

40, fracción I y 80, frac

ción I

28
8 de noviembre de 

1948
10

16 

29
8 de noviembre de 

1948
11

48, fracción II; 52, 78, 

fracción I; 93

30 24 de febrero de 1952 28 53, fracción XXVI 

31 24 de febrero de 1952 29 67 

32 1o. de abril de 1953 60 61 

33 8 de julio de 1953 10 78, fracciones X y XII

34 8 de octubre de 1953 77 18

35
24 de noviembre de 

1953
79

9o., fracción I y 15

36
24 de diciembre de 

1953
82

decreto no. 10

37 24 de mayo de 1954 6 74

38 8 de enero de 1957 99 53, fracción XXVI

39
1o. de noviembre de 

1960
12

5o., 19, 47 y 80 

40 8 de junio de 1961 27 53, fracción XXVI

41
8 de noviembre de 

1969
12

3o., párrafo uno y trece

42 8 de enero de 1970 22
3o., párrafos primero y 

segundo 

43 1o. de febrero de 1970 26

1o., 3o., 8o., 9o., 18, 21, 

25, 27, 42, 44, 47, 50, 51, 

52, 53, 58, 60, 61, 62, 63, 
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reforma PubLicaciÓN decreto artÍcuLos

43 1o. de febrero de 1970 26

64, 65, 66, 67, 68, 69 y 

100, título IV; título VI; 

título VII; título VIII; 

título IX y título X

44
1o. de diciembre de 

1971
68

19

45 1o. de junio de 1973 21 3o., numeral 63

46
24 de diciembre de 

1973
25

25, 28, 53, fracciones VI y 

XXVII

47 1o. de marzo de 1975 69

41, fracción IX; 44, 

fracciones VI y VII; 48, 

fracción III; 50, fracción II 

y 51 párrafos VIII y IX

48 24 de marzo de 1975 32 41, fracción XVI

49
15 de septiembre de 

1975
6

capítulo II, del título IV; 

20, fracción III; 48, 

fracción III; 53, fracciones 

V y XIII; 54, 55, 56, 57, 

58, 59, 84 y 91

50 24 de junio de 1976 21 3o., numeral 63

51 24 de abril de 1978 86

25, 28, 41, fracción IX; 44, 

fracciones VI y VII; 50, 51, 

53, fracciones VI y XXVII

52 1o. de julio de 1978 7 54 y 57

53
1o. de noviembre de 

1979

32; 32 bis; 32 

ter

constitución

54 8 de diciembre de 1980 s/n fe de Erratas

55 24 de marzo de 1981 123
78, fracción III, párrafo 

último

56 1o. de junio de 1981 5 90
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reforma PubLicaciÓN decreto artÍcuLos

57
31 de diciembre de 

1981
23

72, 73 a 80, 107, 108, 109 

y 111

58 24 de marzo de 1982 33 38 y 71, fracción XXV

59 16 de mayo de 1982 43 56, fracción XX

60
31 de diciembre de 

1982
92

71, fracción XXV 

61 16 de agosto de 1983 119

56, fracción XVIII; 71, 

fracción XXXIII; 115, 129, 

137, 141 y 142 bis; 

62
1o. de septiembre de 

1983
s/n

fe de Erratas

63
16 de septiembre de 

1983
s/n

fe de Erratas

64 8 de junio de 1984 2
149, 150, 151, 152, 153 y 

154 

65 16 de julio de 1986 104 23

66 31 de julio de 1986 s/n constitución

67 16 de enero de 1987 166

1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 

7o., 8o., 8o. bis; 10; 12 

fracciones I, IV y V; 15 

fracción III; 17 fracción II; 

18 fracciones I, V, VI, VII; 

19 fracción I; 20; 21 

fracción I; 23 numerales 

42, 47 y 56; 24, 28, 29, 30, 

31, fracción IV; 32 frac

ción III; 33, 35, 38, 43, 52 

fracción III; 56 fracciones 

VIII, XIII, XXI y XXII; 59 

fracciones II, III, V, VII, 

VIII; 61, 63 fracciones II y 

VI; 64, 65, 66, 67, 71 

fracciones X, XIV, XVI, 
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67

XVII, XVIII, XXII, XXV, 

XXVI, XXVII, XXVIII, 

XXIX, XXXIII, Xl, XlIV, 

XlVII; 72, sección cuarta; 

82, 83, 85, 86, 87, 88, 88 

bis, 88 a, 88 b, 88 c, 88 

d, 89, 91, fracción V; 95, 

fracción V; 96, 97, 98, 99, 

fracción VII y X; 100, 101, 

fracción II; 102, fracción 

III, título octavo; 107, 109, 

111, 113, 114, 118, fraccio

nes II, III; 124, fracciones 

I, II; 125, fracción III; 127, 

128, 129 fracciones I, II, 

III y IV, capítulo quinto; 

131, 134, fracción V; 137, 

141, fracciones X, XII, 

XIII, XIV, XV; 142, bis 

incisos i), j), k), l); 145, 

fracciones II, III, V, VI, 

XII; 146, fracciones II, IV y 

V; 147, párrafo primero, 

título décimo; 149, 150, 151, 

153, 154, 155, 157 y 158

68
24 de septiembre de 

1987
13

3o., 9o., 25, 29, 56, 64, 93, 

95, 97, 100, 116, 122, 131, 

136, 141 y 145

69 1o. de octubre de 1987 16

10, 56, fracciones XXII 

XXIII; 71, fracción XlVII; 

72, sección IV del capítu

lo segundo del título 

sexto; 82, 83, 84, 85, 86, 

87, 88, 88 bis, 88 a, 88 b,
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69

88 c y 88 d; 116, 141, en 

su fracción VI y 145, en su 

fracción segunda.

70
12 de noviembre de 

1987
31

42, párrafo segundo y 71, 

fracción XXXVIII

71
1o. de diciembre de 

1987
s/n

fe de Erratas

72
30 de diciembre de 

1987
s/n

fe de Erratas

73 16 de junio de 1988 57 56, XXIV y XXV

74 25 de marzo de 1991 117

56, fracción XII, XVI; 71, 

fracción XXXV y lI; 102 y 

104

75 23 de octubre de 1991 128

71, fracción XV; 94, 

fracciones IV, VIII; 99 y 

108

76 22 de junio de 1992 233 29

77 20 de julio de 1992 237 9o. bis

78
6 de septiembre de 

1993
12

24, 32, fracción III; 37, 

párrafo primero; 52, 

fracción III; 56, fracciones 

VI, VIII y XXV; 59, 

fracciones II, III, y VIII; 

63, fracción VI; 71, 

fracción XIV; 135 y 150, 

párrafo primero

79
13 de septiembre de 

1993
s/n

fe de Erratas

80 2 de agosto de 1995 228

32, fracción III; 47, 

fracción V, VI; 50, 52, 

fracción III; 56, fracción 

VII, VIII, XI, XXI; 59, 
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80

fracción II, III, VIII; 71, 

fracción XII, XXXIII; 72, 

73, 89, 90, 91, 92, 150, 

158

81
14 de noviembre de 

1995
239

24, párrafo sexto; 29, 

párrafos cuarto, quinto y 

séptimo; 31, fracción IV; 

32, fracciones III, IV; 

37;56, fracciones VIII, IX, 

XXV; 57, 59, fracciones V, 

VIII; 63, fracción VI; 66, 

párrafos primero y tercero; 

71, fracción XIV; 96, párra

fo primero; 134, fracción 

V; 135, 137, párrafo 

primero; 56, fracción VI; 

66, párrafo segundo; 71, 

fracción XVIII

82 9 de mayo de 1998 214

17, fracción III; 18, 

fracciones IV, V y VI; 24, 

29, 56, fracciones IX, XX 

XXV, XXVI, XXVII, 

XXVIII y XXIX; 93, 94, 95, 

96, párrafo sexto con 

cuatro fracciones; 97, 

párrafo primero; 98, 99, 

100, 113, 114, 137, 

párrafo primero; 149, 

párrafo primero; 150 

párrafo primero

83 29 de marzo de 1999 348 68
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84 26 de febrero de 2001 212

4o., 5o., 8o. bis; 13, 

fracciones II y III; 15, 

fracción IV; 39, 40, 42; 56, 

fracciones V, XII, XIII, XV, 

XVIII y XXIX, XXX, XXXI 

y XXXII; sección sexta del 

capítulo Primero del 

título sexto; 57, 58, 59, 

fracciones I, IX; 60, 64, 66, 

párrafo segundo y tercero; 

69, 70, 71, fracciones X, 

XIII y XlVII; 72, 92, 

párrafo segundo; 94, 

párrafos segundo y tercero; 

96, párrafos primero y 

segundo; 98, párrafo 

primero; 99, fracción XII; 

110 y título noveno

85 9 de diciembre de 2002 12 30, párrafo tercero 

86 9 de diciembre de 2002 13 128, fracción III

87 31 de marzo de 2003 125 38, párrafo segundo

88 11 de agosto de 2003 137 4o. bis

89 11 de agosto de 2003 138 38, párrafo segundo

90 19 de abril de 2004 259

34, párrafos primero y 

segundo; 35, 40, 41, 42, 

47, fracciones IV y V; 50, 

51, párrafo primero; 52, 

párrafo primero y fraccio

nes I, IV, V; 53, 56, 

fracciones IV, V, XV, 

XVII, XXXI, párrafos 

segundo y tercero; 57, 58, 

59, fracciones VI, X, XI; 

110 y 144, fracción XI
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91 8 de mayo de 2006 168 5o., párrafo noveno

92 8 de mayo de 2006 169
56, fracción XXXI; 154,

párrafo tercero y cuarto. 

93 17 de julio de 2006 182

32, fracción III; 56, 

fracciones VII, XI y XXV; 

59, fracciones II y III; 63, 

fracción VI; 71, fracción 

lII; 93, párrafos primero, 

cuarto, quinto, sexto; 98, 

párrafos primero y segun

do; 99 a, fracciones VI, 

VII, VIII y XI; 100, 

párrafos tercero, cuarto, 

quinto y sexto; 100 bis y 

150, párrafo primero

94 15 de marzo de 2007 347
Que adiciona un artículo 

4o. ter. 

95 15 de marzo de 2007 348

se adiciona un párrafo 

segundo y tercero, al 

artículo 4 y la adición de 

la fracción lIII, recorrién

dose la lIII que pasa a ser 

lIV, al artículo 71

96 15 de marzo de 2007 349 71, fracción XXXVI

97 23 de abril de 2007 359

93, párrafo primero; 100, 

fracción VIII, así mismo se 

adiciona, un tercer 

Párrafo recorriéndose los 

subsecuentes y un párrafo 

último al artículo 9o.

98 23 de abril de 2007 361

24, párrafo último; 29, 32, 

fracción III, párrafo 

segundo; 63, fracción VI, 

párrafo segundo y 128, 

fracción VIII
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99
31 de diciembre de 

2007
513

42, párrafo primero, se 

adiciona un segundo 

párrafo y el actual segundo 

queda como tercero; se 

reforman las fracción 

XVII, la fracción XXXI 

párrafo primero y sexto, se 

adicionan siete párrafos 

más de esta última, ambas 

fracciones del artículo 56; 

71, fracciones VI y XXX

VIII; 108, párrafo primero 

y se adiciona un párrafo 

sexto; 141, fracción XI, 

154, se deroga párrafo 

cuarto

100 3 de marzo de 2008 s/n fe de Erratas

101 31 de marzo de 2009 148 71, fracción XXV

102
21 de septiembre de 

2009
198

56, fracciones V, XI, XV y 

XXXI; 59, fracción VI ; 

110, 141, fracción XI, 144, 

fracción XII; 150, 56, se 

adicionan sección VII, 

pasando la actual sección 

VI a ser la VII, fracción 

XXXI, párrafos tercero y 

cuarto; 56 bis; se derogan: 

el párrafo segundo del 

artículo 42, la fracción 

XXXI y 56, párrafos del 

tercero al décimo quinto

103 6 de octubre de 2009 209

se reforman: El párrafo 

tercero del artículo 4 bis; 

el párrafo segundo de la 
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103

fracción I; la fracción II; 

los párrafos segundo y 

tercero de la fracción IV; 

del articulo 24; el artículo 

29; el párrafo tercero del 

artículo 30; el artículo 36; 

el párrafo segundo del 

artículo 38, el artículo 42; 

el artículo 61; la fracción 

XXV del articulo 71; el 

párrafo primero del 

artículo 127 y la fracción 

V del artículo 144; se 

adicionan: El párrafo 

cuarto del artículo 4 ter; 

los párrafos tercero y 

cuarto de la fracción I del 

artículo 24; los párrafos 

quinto y sexto de la 

fracción III; 24, fracción 

IV, párrafos cuarto y 

quinto y 157, párrafos 

segundo, tercero y cuarto

104
14 de diciembre de 

2009
222

9o., párrafo octavo; 99 a, 

fracción II; 71, se deroga la 

fracción XXVIII del 

artículo 71

105 15 de febrero de 2010 s/n fe de Erratas

106 19 de abril de 2010 379 5o., párrafo cuarto

107 7 de junio de 2010 393 98, párrafo tercero

108 14 de febrero de 2011 575

109 14 de febrero de 2011 576 9o, párrafo séptimo

110 14 de febrero de 2011 577 5o., párrafo octavo
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111 14 de febrero de 2011 578 71, fracción XXX

112 21 de febrero de 2011 s/n fe de Erratas

113 21 de marzo de 2011 589 127

114 21 de marzo de 2011 590

56, fracción XXXII y 109; 

42, se adicionan los 

párrafos cuarto, quinto y 

sexto; 56, fracción XXXIII; 

71, párrafo segundo, 

fracción XXXVIII y 138, 

párrafos sexto, séptimo y 

octavo

115
19 de septiembre de 

2011
24

35

116
31 de diciembre de 

2011
64

4o., fracción II ; 5o. y 8o. 

117
10 de septiembre de 

2012
284

38, párrafo segundo

118
10 de septiembre de 

2012
285

2o., la denominación del 

título sEgundo,  

dE los dErEcHos 

HuManos y sus 

garantías, el artículo 

4o.; 5o., párrafo, 8o. bis 

párrafo primero; 9o., 

párrafo séptimo; 9o. bis, 

118

12, fracción I; 59, la 

fracción IV, 71, fracción 

IX; 82, párrafo primero; 

141, fracción segunda; 

151, párrafo primero; 56, 

fracción XX bis
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119
26 de noviembre de 

2012
297

25 y 29

120 25 de febrero de 2013 470

5o., párrafos penúltimo y 

último; 8 bIs, párrafos 

segundo al quinto; 12, 

fracciones IV a VI; 83, 

párrafo segundo; 99, inciso 

a, fracción XII bis y 56, 

fracción XIII
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2. decretos de reformas coNstitucioNaLes PubLicadas 
desde eL 8 de mayo de 1924 Hasta eL 25 de febrero de 2013

Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LVii. PacHuca de soto, 8 de mayo de 1924. Num. 18.

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

AntonIo aZuara, gobErnador constItucIonal substItuto 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, 
sabEd:

Que el H. XXVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo,ha tenido a bien 
expedir el siguiente

“decreto Num. 141

El H. XXVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo 1°—se adiciona el artículo 3° de la constitución Política en la siguiente 
forma:

Esta división territorial podrá modificarse de acuerdo con el artículo 70 de la propia 
constitución, y las cabeceras de distrito o de Municipio de conformidad con las 
leyes secundarias que se expidan al efecto. 
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artículo 2°—Publíquese por bando solemne. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los treinta días del mes de abril de mil novecientos veinticuatro.—diputado Presi
dente, Pioquinto Cobos.—diputado secretario, Alfonso de Ita.– diputado secretario, 
Camerino Campos.—rubricas”.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo, en Pachuca de soto, a los siete días del mes de mayo 
de mil novecientos veinticuatro.—Antonio Azuara.—lic. Javier Rojo Gómez, secretario 
general. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LViii. PacHuca de soto, 16 de eNero de 1925. Num. 3.

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

danIEl tEllEZ EscudEro, gobErnador constItucIonal IntE
rIno dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItan
tEs, sabEd:

Que la H. XXVII legislatura del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el 
siguiente

“decreto Num. 177

El H. XXVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo único.—se reforma la fracción III del artículo 48 de la constitución Polí
tica del Estado, quedando en los siguientes términos:

fracción III.—El secretario general, el subsecretario, los Magistrados del tribunal 
superior de Justicia del Estado, el Procurador general de Justicia del mismo y los fun
cionarios de la federación que no se hayan separado de sus respectivos cargos, cuando 
menos seis meses antes de la elección, no quedando comprendidos en este mandato 
los funcionarios de la federación que ocupen sus puestos por elección popular. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.
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dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los quince días del mes de noviembre de mil novecientos veinticuatro.—diputado 
Presidente, Dr. Susano Hernández.—diputado secretario, Alfonso de Ita.—dipu tado secre
tario, José Céspedes.—rúbricas”

Por tanto, mando se imprima, publique por bando solemne y circule para su debido 
cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo, en Pachuca de soto, a los quince días del mes de nove
cientos de mil novecientos veinticinco.—Daniel Téllez Escudero.—Lic. Rodolfo Asiain, 
secretario general.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LX. PacHuca de soto, 16 de mayo de 1927. Num. 19.

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

MatIas rodrIguEZ, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXIX legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente 

decreto Num. 82

la H. XXIX legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo, 
en ejercicio de la facultad que le concede el artículo 95 de la constitución Política del 
Estado, de 20 de septiembre de 1920, y con sujeción a los trámites que el mismo 
ar tículo previene, decreta:

“artículo 1°.—se reforman el primero, segundo y último párrafos del artículo 3° 
de la constitución Política del Estado, en los términos siguientes:

“artículo 3° constitucional.—1er. Párrafo.—El territorio del Estado es el expre
sado en el supremo decreto de erección de 16 de enero de 1869 y se divide en 15 
distritos, a los que corresponden los 74 Municipios que a continuación se expresan.”
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“2° párrafo.—distrito de actopan: formado con los Municipios de actopan, 
Mixquihuala, El arenal, san salvador, santiago, san agustín tlaxiaca y francisco 
I. Madero.”

“ultimo párrafo.—las cabeceras de los distritos y de los Municipios son los que 
corresponden a su denominación, con excepción del Municipio francisco I. Madero 
que tendrá por cabecera el pueblo de tepatepec.” 

artículo 2°.—El Municipio de francisco I. Madero estará formado con los pueblos 
de tepatepec, san Juan tepa y rosario.

artículo 3°.—El Municipio de referencia tendrá por límites los siguientes: al norte, 
la hacienda de ocotzhá, ubicada en el Municipio de Ixmiquilpan, distrito del 
mismo nombre y el pueblo de san Miguel, ubicado en el Municipio de san salva
dor, distrito de actopan; al oriente, con los pueblos de san antonio y santa María 
y el barrio de Poxhandeje, correspondientes al Municipio de san salvador, distrito 
de actopan; al sur, con los pueblos de santiago tezontlaje y tecomatlán, del Muni
cipio de tetepango, distrito de tula; y al Poniente, con la hacienda “dos cerritos,”' 
Municipio de Mixquihuala, distrito de actopan. 

artículo 4°.—se segregan del Municipio de Mixquiahuala, los pueblos de tepate
pec y san Juan tepa, y del Municipio de san salvador, el pueblo de rosario para 
formar el Municipio citado en el artículo 1° reformado en este sentido lo decretos 
que crearon lo Municipios de Mixquihuala y san salvador.

traNsitorio

se faculta al ejecutivo del Estado para nombrar la Junta de administración civil 
que se encargará del gobierno del nuevo Municipio, en tanto se convoca a eleccio
nes Municipales de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XVII del artículo 53 de 
la constitución Política del Estado. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
seis días del mes de mayo de mil novecientos veintisiete.– diputado Presidente, 
Manuel rivera.– diputado secretario, lic. carlos castelán Melo.– diputado secre
tario, fidel Meneses. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Pachuca de soto, a los catorce 
días de mayo de mil novecientos veintisiete.—Matías rodríguez.—rúbrica.—El sub
secretario Encargado del despacho, lic. rafael Martínez Vega.—rúbrica.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LX. PacHuca de soto, 16 de NoViembre de 1927. Num. 43.

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

MatIas rodrIguEZ, gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXIX legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido ha 
bien expedir el siguiente 

“decreto Numero 85

El H. XXIX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo 1°.—se reforma la fracción XXVI del artículo 53 de la constitución Polí
tica del Estado del modo siguiente:

“fracción XXVI.—asistir al congreso el día 1° de marzo de cada año, para dar cuenta 
del estado que guardan los diversos ramos de la administración Pública”

artículo 2°.—Este decreto comenzará a surtir sus efectos desde el año de 1928.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
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dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
ocho días del mes de noviembre de mil novecientos veintisiete.—diputado Presi
dente, Eduardo J. Santander.—diputado secretario Abel Valadez.—diputado secretario, 
Carlos Velázquez Méndez.—rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Pachuca de soto, a los doce 
días del mes de noviembre de mil novecientos veintisiete.—Matías Rodríguez—El sub
secretario Enc. del despacho de la secretaria general, Lic. Rafael Martínez Vega. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXii. PacHuca de soto, 8 de octubre de 1929. Num. 38.

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

bartoloME Vargas lugo, gobErnador constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXX legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente 

“decreto Numero 148.

El H. XXX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

articuLo uNico.—se reforma el artículo 74 de la constitución Política del 
Estado, en los siguientes términos:

articuLo 74.—las asambleas Municipales se compondrán de Munícipes elec
tos directa y popularmente, en la forma y términos que disponga la ley Electoral a 
razón de un Propietario y un suplente por cada mil habitantes, pero ninguna asam
blea podrá tener menos de cinco ni más de nueve Munícipes. Para el efecto, cuando 
algún Municipio no tuviere cinco mil habitantes, se dividirá en cinco secciones para 
la elección de cinco Munícipes y, cuando pasare de nueve mil habitantes, se divi
dirá en nueve secciones, para el nombramiento de nueve Munícipes. 
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traNsitorio.—Este decreto empezará a surtir sus efectos, desde la fecha de su 
publicación. 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
dos días del mes de octubre de mil novecientos veintinueve.—diputado Presidente, 
Eduardo Mayida.—diputado secretario, Rodolfo Vera.—diputado secretario, Guillermo 
Hernández Barragán. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a 7 de 
octubre de 1829.—Bartolomé Vargas Lugo.—secretario general, Lic. David Moreno 
Tejeda. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXiii. PacHuca de soto, 16 de marzo de 1930. Num. 11.

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

bartoloME Vargas lugo, gobErnador constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXX legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

“decreto Numero 162

El H. XXX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

articuLo uNico.—se reforma la constitución Política del Estado, en la forma 
siguiente: 

art. 41. son atribuciones del congreso:

I.— … 

VIII.—ratificar los nombramientos de los Magistrados del tribunal superior de 
Justicia expedidos por el c. gobernador del Estado, si la cámara no resolviere 
sobre la ratificación o no ratificación de dichos nombramientos, dentro del término 
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de diez días, se tendrán por aprobados los nombramientos. sin la aprobación de la 
cámara, no podrán tomar posesión los Magistrados nombrados por el c. gober
nador del Estado. En el caso de que el congreso no apruebe dos nombramientos 
sucesivos respecto de una misma vacante, el gobernador hará un tercer nom
bramiento que surtirá sus efectos desde luego como provisional, y que será sometido 
a la aprobación del congreso en el siguiente período ordinario de sesiones. En este 
período de sesiones, dentro de los primeros diez días, la cámara deberá aprobar o 
reprobar el nombramiento y si lo aprueba o nada resuelve, el Magistrado nom
brado provisionalmente continuará en sus funciones con el carácter de definitivo. 
si la cámara desecha el nombramiento, cesará desde luego el Magistrado Provisional 
y el gobernador someterá nuevo nombramiento a la aprobación del congreso, en los 
términos señalados. cuando por enfermedad o licencia de alguno de los Magistra
dos, no se pudiere integrar el tribunal superior de Justicia, los nombramientos 
provisionales que el c. gobernador extienda para cubrir la vacante, no están suje
tos a ratificación del congreso, siempre que la ausencia del Magistrado Propietario no 
exceda de tres meses. 

IX.— …

art. 53.—son atribuciones del gobernador, las siguientes:

XIII.—nombrar y remover libremente al secretario general del gobierno, al Pro
curador general de Justicia en el Estado, a los agentes del Ministerio Público y a 
todos los empleados que conforme a la constitución y a las leyes, no deban ser 
nombrados por otra autoridad.

nombrar los Magistrados del tribunal superior de Justicia con aprobación del 
congreso; y Magistrados provisionales sin la aprobación de este alto cuerpo. 

XIV.— …

art. 61.—El tribunal superior de Justicia estará formado por tres Magistrados que 
durarán en sus cargos cuatro años y tomarán posesión el día primero de abril. 

art. 64.—son facultades del tribunal superior: 

IV.—conocer de los recursos de apelación y denegada apelación; y de la revisión de 
los fallos dictados en negocios criminales. 

V.—conocer de las competencias de jurisdicción que se susciten entre los Jueces 
del Estado. 

VI.—acordar por sí, o a propuesta del Ejecutivo, el cambio de los Jueces de Primera 
Instancia de un distrito a otro; pero sin bajarlos de categoría o disminuirles el sueldo. 

VII.—conceder licencias hasta por tres meses a los Jueces de Primera Instancia.

VIII.—formar su reglamento Interior. 
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IX.—las demás que determine esta constitución y le confieran otras leyes que con 
posterioridad a ella se dicten. 

art. 95.—Esta constitución puede ser adicionada o reformada. las proposiciones 
que tengan este objeto, deberán estar suscritas por tres diputados o iniciadas por el 
ejecutivo, por el tribunal superior de Justicia o por cinco ayuntamientos. Estas 
ini ciativas se sujetarán a los trámites establecidos para la expedición de las leyes en 
los artículos 32 y 33; pero requiere la aprobación de más de los dos tercios del 
número total de diputados. 

traNsitorios.

I.—Estas reformas empezarán a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial. 

II.—El primer período de cuatro años que deberán durar los Magistrados del tri
bunal superior de Justicia, comenzará el día primero de abril del corriente año, y 
otorgarán la protesta de ley ante el Ejecutivo del Estado. 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los catorce días del mes de marzo de mil novecientos treinta. 

diputado Presidente, fidel Meneses.—diputado secretario, lic. rodolfo Vera.—dipu
tado secretario, Eduardo Mayida. rubricas.”

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a quince 
de marzo de mil novecientos treinta.—Ing. bartolomé Vargas lugo.—El secretario 
general, lic. david Moreno tejeda. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXiV. PacHuca de soto, 16 de eNero de 1931. Num. 3.

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

bartoloME Vargas lugo, gobErnador constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXX legislatura del Estado de Hidalgo, ha tenido ha bien expedir el 
siguiente: 

“decreto Numero 192.

El H. XXX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, previa la tramitación 
que marca el artículo 95 de la constitución Política local ha tenido a bien decretar:

artÍcuLo uNico.—se reforma el artículo 18 de la constitución Política del 
Estado, en los términos siguientes:

art. 18.—El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se denominará “con
greso del Estado de Hidalgo”. Este se compondrá de diputados electos popularmente, 
uno por cada sesenta mil habitantes o fracción que pase de veinte mil. si con está 
proporción, no resultaren electos once dipu tados por lo menos, la ley electoral 
dividirá el Estado en once circunscripciones de población igual, en lo posible, y 
cada una de ellos elegirá un diputado”.
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traNsitorio.—continúa en vigor el decreto 170 de 8 mayo de 1930.

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
quince días de enero de mil novecientos treinta y uno.

Por el distrito número 6, diputado Presidente, Heriberto Rodríguez.—Por el distrito 
número 1, dip. Lic. Rodolfo Vera.—Por el distrito número 2, diputado, Trinidad 
Gutiérrez.—Por el distrito número 3, diputado, Cristóbal Olvera Rábago.—Por el dis
trito número 4, diputado, José Dorantes.—Por el distrito número 5, diputado, Nor
berto Sánchez Mejorada.—Por el distrito número 7, diputado, Guillermo Hernández 
Barragán.—Por el distrito número 8, Anastasio M. Lara.—Por el distrito número 11, 
diputado, Francisco Nieto.—Por el distrito número 12 dip. Fidel Meneses.—Por el 
distrito número 13, diputado, Pedro Vite C.—Por el distrito número 14, diputado 
Homero Beltrán Hernández.—Por el distrito número 15 diputado Ambrosio Ordaz.— 
Por el distrito número 16 diputado Rodolfo Valdespino.—Por el distrito número 17, 
diputado, Prof. Gabriel Olivares. Por el distrito número 9, dip. srio. Wilfredo Oso
rio.—Por el distrito número, 10, dip. srio. Eduardo Mayida.

Por tanto mando se imprima, publique y circule por bando en el Estado para su 
observancia. 

Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, a quince de enero de 
mil novecientos treinta y uno.– Ing. bartolomé Vargas. El oficial 1°, Encargado 
del despacho de la secretaría general, gabriel guerrero.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXV. PacHuca de soto, 8 de octubre de 1932. Num. 38.

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

bartoloME Vargas lugo, gobErnador constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXXI legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

“decreto Numero 262.

El H. XXI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo 1°.—se reforman los artículos 47 y 48 de la constitución Política el Estado 
de Hidalgo, en sus fracciones II y IV, respectivamente, en los términos siguientes:

artículo 47.—Para ser gobernador, se requiere:

I.— …

II.—Haber cumplido 30 años de edad al tiempo de la elección. 

artículo 48.—no podrán ser electos gobernadores:
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I.— …

II.— …

III.— …

IV.— los militares que no se hayan separado del servicio, cuando menos noventa 
días antes de la elección. Para los efectos de esta disposición, no se tienen por mili
tares, los ciudadanos alistados en la guardia nacional. 

traNsitorio.

Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación. 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, a los cinco días del 
mes de octubre de mil novecientos treinta y dos.—diputado Presidente, Wilfredo 
Osorio.—diputado secretario, Heriberto Rodríguez.—diputado secretario, Agustín Ol
vera—rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule por bando solemne para su debido 
cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca de 
soto, a los cinco días del mes octubre de mil novecientos treinta y dos.—El gober
nador constitucional del Estado, Ing. Bartolomé Vargas Lugo.—El secretario general, 
lic. David Moreno Tejeda. 

al margen un sello que dice: república Mexicana. gobierno del Estado de Hidalgo.— 
secretaria general. sección de gobernación. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXViii. PacHuca de soto, 8 de sePtiembre de 1935. Num. 34

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

ErnEsto VIVEros, gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXXIII legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

decreto Numero 344.

El H. XXXIII legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo, en 
ejercicio de la facultad que le concede el artículo 95 de la constitución Política 
del Estado y con sujeción a los trámites que el mismo artículo previene, decreta:

articuLo 1°.—se reforman el primero y undécimo párrafos del artículo 3° de la 
constitución Política el Estado, en los términos siguientes:

articuLo 3° constitucional.—1er. Párrafo:—El territorio del Estado es el expre
sado en el supremo decreto de erección de 16 de enero de 1869 y se divide en 15 
distrito a los que corresponden los 75 Municipios que a continuación se expresan”:

2° Párrafo.— …
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11° Párrafo.—distrito de Pachuca: formado con los Municipios de Pachuca, Mine
ral del Monte, Mineral del chico, Mineral de la reforma, Epazoyucan, tolcayuca, 
tizayuca, tezontepec, Zempoala y Zapotlán de Juárez”. 

articuLo 2°.—El Municipio de Zapotlán de Juárez estará formado con este pue
blo y los de acayuca y san Pedro Huaquílpa.

articuLo 3°.—El Municipio de referencia, tendrá por límites los siguientes: al 
norte, la Hacienda de Matilde, perteneciente al Municipio de Pachuca. distrito 
del mismo nombre y con el Municipio de san agustín tlaxiaca, del distrito de 
actopan; al sur, rancho de santa rosa, camino vecional Puerta de nopales y par
tiendo de la caseta de san Javier sobre la carretera nacional, carretera vecinal rumbo 
a tezontepec, hasta las propiedades de Quirino ortiz y simón Velázquez del Muni
cipo de tolcayuca del citado distrito de Pachuca; al oriente, con el pueblo de téllez 
ubicado en el Municipio de Zempoala y con el Municipio de tezontepec; y al 
Poniente, con san agustín tlaxiaca, distrito de actopan, rancho de la Viznaga y 
ejido de santiago tlajomulco, ubicados en el Municipio de tolcayuca y la carretera 
nacional de Puerta de nopales hasta la caseta de san Javier. 

articuLo 4°.—se segregan del Municipio de tolcayuca los pueblos de Zapotlán de 
Juárez, acayuca y san Pedro Huaquilpa para formar el Municipio citado en el artícu
lo 2° reformando en este sentido el decreto que creó el Municipio de tolcayuca. 

traNsitorio.

se faculta al Ejecutivo del Estado para nombrar la Junta de administración civil 
que se encargará del gobierno del nuevo Municipio, en tanto se convoca a elecciones 
Municipales, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XVII del artículo 53 de la 
constitución Política del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los cinco días del mes de septiembre de mil novecientos treinta y cinco.—diputado 
Presidente, Alfonso de la Peña.—diputado secretario, Carlos Velázquez Méndez.—dipu
tado secretario, Ambrosio Ordáz Hernández.—rúbricas”.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los cinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos treinta y cinco.—El goberna dor const. 
del Estado, Ernesto Viveros.—El secretario general, lic. guillermo bárcena b. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXiX. PacHuca de soto, 16 de marzo de 1936. Num. 11

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

ErnEsto VIVEros, gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

Que la H. XXXIII legislatura del Estado libre soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

decreto Numero 354.

El H. XXXIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo Primero:—se reforman el primero y quinto párrafos del artículo 3° de la 
constitución Política del Estado, en los términos siguientes:

“artículo 3° constitucional.—1er. Párrafo.—El territorio del Estado es el expresado 
en el supremo decreto de erección de 16 de enero de 1869 y se divide en quince 
distrito a los que corresponden los 76 Municipios que a continuación se expresan:

2° Párrafo.— …
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5° Párrafo.—distrito de Huejutla: formado por los Municipios de Huejutla, orizatlán, 
Huazalingo, Huautla, yahualica, Xochiatipan, tlanchinol y Jaltocán.

artículo segundo.—El Municipio de Jaltocán estará formado con este Pueblo, los 
de coacuilco, Ixcatlán y tehuetlán, y con las rancherías de Ixcatepec, Huichapa, 
sitlán, Vinasco, tamolol santa cruz y Pahuatlán. 

artículo tercero.—El Municipo de referencia, tendrá por límites los siguientes: 
al norte, con la ranchería de tetlama del Municipio de Huejutla; al sur, con las 
rancherías de lontla, san José, Pillula y talnepanco del Municipio de tlanchinol; 
al oriente, con las rancherías de teacal, Panacastlán, Macuxtepetla, coxhuaco y 
candelaria, pertenecientes al Municipio de Huejutla y con tierras del de Huazalingo; 
y al Poniente con las rancherías de tatacuatita, Huextetita, Huitzicilinguito, ahui
mol, Pioxtitla y talol del Municipio de orizatlán. 

artículo cuarto.—se segregan del Municipio de Huejutla, los pueblos de Jaltocán, 
coacuilco, Ixcatlán y tehuetlán, así como las rancherías de Ixcatepec, Huichapa, 
sitlan, Vinasco, tamalol, santa cruz y Pahuatlán para formar el Municipio citado 
en el artículo 2°, reformado en este sentido el decreto que creó el Municipio de 
Huejutla. 

traNsitorio

se faculta al Ejecutivo del Estado para nombrar la Junta de administración civil 
que se encargará del gobierno del nuevo Municipio, en tanto se convoca a elecciones 
Municipales de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XVII de la constitución 
Política del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
once días del mes de marzo de mil novecientos treinta y seis.—diputado Presidente, 
Otilio Villegas.—dip. srio. Leopoldo Badillo.—dip. srio. Ernesto Rico Castillo. rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, Publique y circule, para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los trece 
días del mes de marzo de mil novecientos treinta y seis.—El gobernador const. del 
Estado, Ernesto Viveros.—El secretario general, Lic. Guillermo Bárcena B. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXiX. PacHuca de soto, 24 de marzo de 1936. Num. 12

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

ErnEsto VIVEros, gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXXIII legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

“decreto Numero 356.

El H. XXXIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo 1°.—se reforma el quinto párrafo del artículo 3° de la constitución Polí
tica de Estado, en los términos siguientes:

“5° Párrafo.—distrito de Huejutla: formado con los Municipios orizatlán, Huaza
lingo, Huantla, atlapexco, Xochiatipán, tlanchinol y Jaltocán.” 

artículo 2°.—Queda reformado en este sentido el decreto que creó el Municipio de 
Huejutla. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.
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dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
dieciocho días del mes de marzo de mil novecientos treinta y seis.—dip. Presidente, 
Manuel Castelán.—dip. srio. Leopoldo Badillo.—dip. srio. Ernesto rico castillo.— 
rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los veinte 
días del mes de marzo de mil novecientos treinta y seis.—El gobernador const. del 
Estado, Ernesto Viveros, El secretario general, lic. Guillermo Bárcena B. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXiX. PacHuca de soto, 16 de juNio de 1936. Num. 23

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

al margen un sello que dice: república Mexicana.—congreso del Estado de Hidalgo.—
secretaria.

“decreto Numero 363.

El XXXIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo Primero:—se reforman el primero y decimosegundo párrafos del artículo 
3° de la constitución Política del Estado, en los términos siguientes:

“artículo 3° constitucional.—1er. Párrafo. El territorio del Estado es el expresado 
en el supremo decreto de Erección de 16 de enero de 1869 y se divide en quince 
distritos a los que corresponden los 77 Municipios que a continuación se expresan:

2° párrafo. 

12° Párrafo,—distrito de tula de allende: formado por los Municipios de tula de 
allende: formado por los Municipios de tula de allende, tlaxcoapan, tepeji del río, 
tetepango, tezontepec de aldama, atitalaquia, tepetitlán, atotonilco, tula y ajacuba.
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artículo segundo:—El Municipio de ajacuba estará formado con este pueblo, los 
de santiago tezontlale, tecomatlán, guerrero, Emiliano Zapata y colonia benito 
Juárez.

artículo tercero:—El Municipio de referencia, tendrá por límites los siguientes: al 
norte, con los Municipios de francisco I. Madero y Mixquiahuala de esta Entidad 
fede rativa; al sur, con el Estado de México; al oriente, con el Municipio de san 
agustín tlaxiaca de este Estado y al Poniente con los linderos de los ejidos de tete
pango y con el Potrero de san José perteneciente a los ejidos de Melchor ocampo 
de esta propia Entidad. 

artículo cuarto:—se segregan del Municipio de tetepango, los pueblos de ajacuba, 
santiago tezontlale, guerrero. Emiliano Zapata, tecomatlán y colonia benito Juá
rez, para formar el Municipio citado en el artículo 2°, reformando en este sentido 
el decreto que creó el Municipio de tula de allende. 

traNsitorio.

se faculta al Ejecutivo del Estado para nombrar la Junta de administración civil 
que se encargará del gobierno del nuevo Municipio, en tanto se convoca a elec
ciones Municipales, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XVII de la consti
tución Política del Estado, en su artículo 53.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del estado, en Pachuca de soto, a los 
quince días del mes de mayo de mil novecientos treinta y seis.

diputado Presidente, leonardo ramírez.—dip. srio. Modesto Licona.—dip. srio, 
Ernesto Rico Castillo. rúbricas.” 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a los 
cinco días del mes de junio de mil novecientos treinta y seis. 

El gobernador constl. del Estado, Ernesto Viveros.—El srio. gral. lic. Guillermo 
Barcena B. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXiX. PacHuca de soto, 16 de juNio de 1936. Num. 23

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

ErnEsto VIVEros, gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

Que la H. XXXIII legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

decreto Numero 364.

El H. XXXIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo Primero—se reforma el 1° y 3° párrafos del artículo 3° de la constitución 
Política del Estado, en los términos siguientes:

“artículo 3° constitucional.—1er. Párrafo.—El territorio del Estado es el expresado 
en el supremo decreto de Erección de 16 de enero de 1869 y se divide en quince 
distritos a los que corresponden los 78 Municipios que a continuación se expresan”.

2° Párrafo.— …
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3° Párrafo.—distrito de apam: formado por los Municipios de apam, tepeapulco, 
tlanalapan y almoloya.

artículo segundo.—El Municipio de almoloya estará formado con este pueblo y los 
de lázaro cárdenas, (antes san Juan Ixtilmaco) y las rancherías de ocoatepec, s. 
antonio tocha, Malayerba, santa gertrudis, colonia alejandro saldivar (antes 
santa bárbara), tetlapayac, san Isidro, tepetlayuca, buenavista, cuautlatilpan, tepe
patlaxco, Huehuechoca, coatlaco, Huimiyuca. El carmen, El ciervo, las Vigas, 
ocotlán, la ordeña. Mesa del gallo. santa Ines, rancho nuevo. la defensa, El 
capulín, El tepozán, la Providencia, El refugio, la Presa, techachales y coliuca. 

artículo tercero.—El Municipio de referencia, tendrá por límites los siguientes: 
al noroeste, las Haciendas de Zotoluca y chimalpa, rancho del ciervo, con la ca
becera del Municipio de apam; rancho san diego avilez, Hacienda de Espejel, 
tlalayote, san Miguel de las tunas y alcantarillas, pertenecientes al Municipio de 
apam al sureste, con las Haciendas de san nicolás el grande, la luz, Quintanilla 
y san Miguel Mimiahuapan, del Estado de tlaxcala; al oriente, con rancho de 
san José de las delicias, rancho el desierto y Maza quiahuac del mismo Estado 
de tlaxcala; al suroeste, con la Hacienda de Zoquiapa del Estado de tlaxcala; al 
noreste, con la Hacienda de tezoyo, con la Hacienda de Paredón y ranchos carre
tero y El rincón del Estado de Puebla. 

artículo cuarto.—se segregan del Municipio de apam, el pueblo de lázaro cár
denas (antes san Juan Ixtilmaco), almoloya y las rancherías de ocotepec, san an
tonio tocha, Malayerba, santa gertrudis, colonia alejandro saldivar (antes santa 
bárbara), tetlapayac, san Isidro, tepetlayuca, buenavista, cuautlatilpan, tepepa
tlaxco, Huehuechoca, coatlaco, Huimiyuca. El carmen, El ciervo, ocotlán, las Vigas, 
la ordeña, Mesa del gallo, santa Inés, rancho nuevo, la defensa, El capulín, El 
tepozán, El refugio, la Providencia, la Prensa, techachales y coliuca, reformando 
en este sentido, el decreto que creó el Municipio y ex distrito de apam. 

traNsitorio

se faculta al ejecutivo del Estado para nombrar la Junta de administración civil 
que se encargará del gobierno del nuevo Municipio, en tanto se convoca a elec
ciones Municipales, de acuerdo con lo dispuestos por la fracción XVII del artículo 
53 de la constitución Política del Estado.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
quince días del mes de mayo de mil novecientos treinta y seis.—dip. Presidente. Leo
nardo Ramírez.—dip. srio. Modesto Licona.—dip. srio. Ernesto Rico Castillo.—rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los cinco 
días del mes de junio de mil novecientos treinta y seis.—el gobernador constitu
cional del Estado, Ernesto Viveros.—El secretario general, Lic. Guillermo Bárcena B. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXiX. PacHuca de soto, 16 de juNio de 1936. Num. 23

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

ErnEsto VIVEros, gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

Que la H. XXXIII legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

“decreto Numero 365.

El H. XXXIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo Primero.—se reforman el primero y quinto párrafos del artículo 3° de la 
constitución Política del Estado, en los siguientes términos:

“artículo 3° constitucional.—1er. Párrafo.—El territorio del Estado es el expre
sado en el supremo decreto de erección de 16 de enero de 1869 y se divide en 
quince distritos a los que corresponden los 79 Municipios que a continuación 
expresan:

2°.—Párrafo …
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5°.– Párrafo.– distrito de Huejutla: formado por los Municipios de Huejutla, oriza
tlán, Huazalingo, Huautla, atlapexco, Xociatipan, tlanchinol, Jaltocán y yahualica. 

artículo segundo:—El Municipio de yahualica, estará formado con este pueblo, los 
de santo tomás achiquihuictla, tlalchiyahualica, Mesa larga, Zoquitipan, aguaca
titla, Xoxolpa, santa teresa, El arenal, atlalco, tecacahuaco, y con las rancherías 
de Patla, Hueyactetl, tepetitla, Huitznopala, los naranjos, champeletla, Pepeyoca
titla, crisolco, tetla y olma. 

artículo tercero.– El Municipio de yahualica, tendrá por límites los siguientes: al 
norte, con los municipios de atlapexco y Hautla pertenecientes a Huejutla; al sur 
con el Municipio de tianguistengo del ex–distrito de Zacualtipan y co calnali del 
de Molango; al oriente con el Estado de Veracruz y con el Municipio de Xochia
tipan del ex distrito de Huejutla; y al Poniente con el Municipio de Huazalingo 
también de Huejutla y con el de calnali perteneciente al ex–distrito de Molango.

artículo cuarto.– se segregan del Municipio de atlapexco, los pueblos de santo 
tomás, achiquihnuictla, tlalchiyahualica, Mesa larga, Zoquitipan, ahuacatitla, 
Xoxolpa, santa teresa, El arenal, atlalco, tecacahuaco y la rancherías de Patla, 
Hueyactetl, tepetitla, Huitznopala, los naranjos, champeletla, Pepeyocatitla cri
solco, tetla y olma, para formar el Municipio citado en el artículo 2°, reformado en este 
sentido el decreto que creó el Municipio de Huejutla. 

traNsitorio.

se faculta al Ejecutivo del Estado para nombrar la Junta de administración civil 
que se encargará del gobierno del nuevo Municipio, en tanto se convoca a elec
ciones Municipales, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción XVII del artículo 
53 de la constitución Política del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesione del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
quince días del mes de mayo de mil novecientos treinta y seis.– dip. Presidente, 
Leonardo Ramírez.– dip. srio. Modesto Licona. dip. srio. Ernesto Rico Castillo.– rúbricas 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los cinco 
días del mes de junio de mil novecientos treinta y seis.– El gobernador constitu
cional del Estado, Ernesto Viveros.– El secretario general, lic. Guillermo Bárcena B. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXX. PacHuca de soto, 1o de juNio de 1937. Num. 21

gobierNo deL estado 
Poder ejecutiVo

lIc. JaVIEr roJo goMEZ, gobErnador constItucIonal dEl Es
tado lIbrE y sobErnao dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXXIV legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente 

“decreto Numero 418

El H. XXXIV congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

articuLo Primero:—se reforma el decreto número 364 expedido por el H. 
congreso del Estado con fecha 15 de mayo de 1936, en la siguiente forma:

articuLo Primero:—se reforma el 1° y 3° párrafos del artículo 3° de la cons
titución Política del Estado, en los términos siguientes:

“articuLo tercero:—1er. Párrafo.—El territorio del Estado es el expresado 
en el supremo decreto de Erección de 16 de enero de 1869 y se divide en quince 
distritos a los que corresponden los 78 Municipios que a continuación se expresan:
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tErcEr Parrafo.—distrito de apam, formado por los Municipios de apam, 
tepeapulco, tlanalapan y almoloya. 

articuLo seguNdo:—El Municipio de almoloya estará formado por este 
pueblo, colonia alejandro saldivar (antes santa bárbara), tetlapayac, tepetlayuca, 
buenavista, cuautlatilpan, tepepatlaxco, Huehuechoca, coatlaco, Huimiyuca, El 
carmen, El ciervo, las Vigas, ocotlán, la ordeña, Mesa del gallo, santa Inés, 
rancho nuevo, la defensa, El capulín, El tepozán, la Providencia, El refugio, 
la Presa, techachales y coliuca. 

articuLo tercero:—El Municipio de referencia tendrá por límites los 
siguientes: al norte rancho ojo de agua, rancho la carbonera, rancho nacas
napa, rancho la Violeta, Ejido de coliuca, Ejido de tezoyo y rancho El Paredón; 
al sur; Hacienda santa gertrudis, Hacienda mala yerba y Estado de tlaxcala; al 
Este, Estado de Puebla y el Estado de tlaxcala; y al oeste Ejido de apam, Pueblo de 
apam y rancho de aviles. 

articuLo cuarto.—se segregan del Municipio de apam los pueblos que con
forme al artículo segundo de este decreto, pasan a formar parte del de almoloya.

traNsitorio.

articuLo uNico.—Este decreto comenzará a surtir sus efectos desde el pri
mero de junio de este año. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los quince días del mes de mayo de mil novecientos treinta y siete.—dip. Presidente, 
Felipe Sánchez.—dip. srio. José Lugo Guerrero.—dip. srio. Gregorio Hernández.—rúbricas.”

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los treinta 
y un días del mes de mayo de mil novecientos treinta y siete.—El gobernador 
constitucional del Estado, lic. Javier Rojo Gómez.—El secretario general.– lic. 
Manuel Yáñez.



503

Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXX. PacHuca de soto, 1o de NoViembre de 1937. Num. 41

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JaVIEr roJo goMEZ, gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXXIV legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

“decreto Numero 430

El H. XXXIV congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

articuLo Primero:—se adiciona y reforma el decreto número 354 de 11 de 
marzo de 1936 en los siguientes términos:

articuLo seguNdo:—El Municipio de Jaltocán, estará formado por los si
guientes pueblos: JaltocÁn, Huichapan, Vinasco, la capilla y chiconcoac.

articuLo tercero:—se segregan por lo tanto del Municipio de Jaltocán, los 
pueblos de coacuilco, Ixcatlán, y las rancherías de Ixcatepec, sitlán, tamalol, santa 
cruz, y Pahuatlán, pasando a pertenecer a Huejutla. 
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articuLo cuarto:—ténganse como linderos para el Municipio de Jaltocán, 
los mismos que actualmente tienen los pueblos y rancherías que en los sucesivos lo 
formarán, con las que se agregan y que pertenecerán a Huejutla. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los trece días del mes de octubre de mil novecientos treinta y siete. diputado Presi
dente, Ponciano Tovar.—diputado srio. Armando Martínez.—diputado srio. Felipe 
Sánchez.—rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los die
cinueve días del mes de octubre de mil novecientos treinta y siete.—El gobernador 
constitucional del Estado, lic. Javier Rojo Gómez.—El secretario general, lic. Manuel 
Yáñez.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXX. PacHuca de soto, 16 de diciembre de 1937. Num. 47

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JaVIEr roJo goMEZ, gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXXIV legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

“decreto Numero 429.

El H. XXXIV congreso constitucional de Estado de Hidalgo, decreta:

articuLo Primero:—se reforma el 1° y 8° Párrafos del artículo 3° de la 
constitución Política del Estado, en los términos siguientes:

“artículo 3° constitucional. Primer Párrafo.—El territorio del Estado es el expre
sado en el supremo decreto de Erección de 16 de Enero de 1869 y se divide en los 
quince distritos que a continuación se expresan:

2° párrafo …
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8° párrafo.—distrito de Metztitlán: formado por los Municipios de Metztitlán, Metz
quititlán, Juárez Hidalgo y Eloxochitlán.

articuLo seguNdo:—El Municipio de Eloxochitlán estará formado por este 
pueblo y los de Hualula, almolón, gilo, tepeyica, almoloya, Jiliapa, Xihualtepec, 
chintitla, san Juan amajaque e Itztacapa.

articuLo tercero:—El Municipio de Juárez Hidalgo, por lo tanto, en lo suce
sivo se formará por este pueblo y de los siguientes: Itztacoyotla, santa María, san 
nicolás, tetipanchalco, teneco, tetexcal, teotexcalco, achichipe y tejocotes. 

articuLo cuarto:—se segregan del Municipio de Metztitlán los denomina
dos Itztacapa y san Juan amajac reformando en este sentido el decreto que creó el 
Municipio y ex distrito del mismo nombre. 

articuLo QuiNto:—ténganse como linderos para estos Municipios, los que 
los propios pueblos que los forman han reconocido entre sí, con anterioridad. 

traNsitorio

se faculta al Ejecutivo del Estado para nombrar la Junta de administración civil 
que se encargará del gobierno del nuevo Municipio, en tanto se convoca a elecciones 
municipales de acuerdo con lo dispuesto en la fracción XVII del artículo 53 de la 
constitución Política del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y conocimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
veintiún días del mes de septiembre de mil novecientos treinta y siete. dip. Presi
dente, Francisco M. Austria.—dip. srio. Armando Martínez, dip. srio. Felipe Sánchez.— 
rúbricas”. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los siete 
días del mes de diciembre de mil novecientos treinta y siete. El gobernador cons
titucional del Estado, lic. Javier Rojo Gómez, el secretario general, lic. Manuel Yáñez.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo.

tomo LXXii. PacHuca de soto, 24 de eNero de 1939. Num. 4

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JaVIEr roJo goMEZ, gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que la H. XXXIV legislatura del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

“decreto Numero 486.

El H. XXXIV congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

articuLo Primero:—se deroga el decreto número 431 de 13 de octubre de 
1937, que creó el Municipio de atlapexco. 

articuLo seguNdo:—se reforman el Primero y Quinto Párrafos del artículo 
tercero de la constitución Política del Estado, en los siguientes términos:

artículo tercero constitucional:—Primer Párrafo.—El territorio del Estado es el expre
sado en el supremo decreto de erección de 16 de enero de 1869 y se divide en 
quince distritos a los que corresponden los 80 Municipios que a continuación 
se expresan:
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segundo Párrafo ...

Quinto Párrafo:—distrito de Huejutla: formado por los Municipios de Huejutla, 
formado por los Municipios de Huejutla, orizatlán, Huazalingo, Huautla, Xochia
tipan, tlanchinolo, Jaltocán, atlapexco y yahualica. 

articuLo tercero:—El Municipio de yahualica estará formado con este 
Pueblo y los de atlalco, tetla, tlalchiyahualica, Hueyactetl, Mecatlán, Mesa larga, 
Pepeyocatitla, El arenal, crisolco. santa teresa, Xoxolpa, aguacatitla, Zoquitipán 
y con las racherías y ranchos de tepetitla, oxtoma, chiatitla, olma, oxeloco, Para
je, Pexmatepec, tepebizpa, tamalcuatitla, acatzintla, tepetitla de atlalco, cuatocha
pa, atlagiaco de atlalco, Milcahual, súchil, tenexapa, tenexaco, san Isidro de 
tlalchiyahualica, otongo, Huectetl, cuachagcol, Zacayabual, champeletla, Zaca
tzintla, tenamatepec, Ponantitla, Ixtahuatitla, Extacuatitla de santa teresa, tzacua
les, lindero de crisolco, tecacalax, nexcayahual, chicuala, cayahual, Huitznopala, 
los naranjos, Xangolapan y Xalacoac. 

articuLo cuarto:—El Municipio de yahualica tendrá los siguientes linde
ros: al norte: los Municipios de atlapexco y Huautla del Ex–distrito de Huejutla; al 
oriente; el Municipio de Xociatipan del ex distrito de Huejutla y el de Ilamatlan 
del ex–distrito de Huejutla y el de Ilamatlán, y el de calnali, del ex–distrito de 
Zacualtipán y el de calnali, del ex–distrito de Molando, y al Poniente: al mismo 
Municipio de calnali y el de Huazalingo, del ex–distrito de Huejutla. 

articuLo QuiNto:—El Munieipio de atlapexco estará formado por este pueblo 
y los de atencuapa, atotomoc, cochiscuatitla, cochotla, Huitzotlaco, Iczocal, Ixt
cuatitla, tecolotitla, tenexco, achiquihictla, santo tomás, Palta y tecacahuaco; con 
las rancherías de atlagiaco de cochiscuatitla, atlaltipa de Huitzotlaco, atlaltipa de 
atencuapa, atlaltipa de tecolotitla, coyolapa, cuatapa, Hueyapa, Ixtacuayo, oxpan
tla, Petcone, san Isidro de Extacuatitla y Xancaltitla, y con los randos de coletla, el 
coyol, la Esperanza, frijolillo, lindero de tecacahuaco, Mirador, Izohuico, Palo 
gordo, Pochoica, Poxtaco, la Providencia, san Miguel, san salvador, tempexquite, 
teocuatitla, tepemecatipa, tierra Playa, tlachapa, tlaica, tlalquextla, Zapote y 
Zontitla. 

articuLo seXto.—El Municipio de atlapexco tendrá como límites, los siguien
tes: al norte: los Municipios de Huejutla y Huautla del ex–distrito de Huejutla; al 
oriente: los de Huautla y Xochiatipan, del mismo ex–distrito de Huejutla; al sur: 
el Municipio de yahualica, también del propio ex–distrito y al Poniente, los Muni
cipios de Huazalingo y Huejutla, del ya mencionado ex–distrito de Huejutla. 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto a los 
quince días del mes de noviembre de mil novecientos treinta y ocho. diputado 
Presidente, Flavio Cabrera.—diputado secretario, José Pérez Jr.—diputado secretario, 
Herminio Vargas.—rúbricas.”
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Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los die
ciocho días del mes de enero de mil novecientos treinta y nueve.—El gobernador 
constitucional del Estado, lic. Javier Rojo Gómez.—El secretario general, lic. 
Manuel Yáñez. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXVi. PacHuca de soto, 1o de febrero de 1943. Num. 5.

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JosE lugo guErrEro, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

El H. XXXVI congrEso constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo, 
ha tenido a bien expedir el siguiente

“decreto Numero 53.

El H. XXXVI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo Primero.—se reforman el 1° y 3° párrafos del artículo 3° de la constitu
ción Política del Estado, en los términos siguientes:

artículo 3° constitucional.—1er.—Párrafo.—El territorio del Estado es el expre
sado en el supremo decreto de Erección de 16 de enero de 1869 y se divide en 
quince distritos a los que corresponden los 81 Municipios que a continuación se 
expresan:–2° Párrafo… 3° Párrafo.—distrito de apam: formado por los Municipios 
de apam, tepeapulco, tlanalapan, almoloya y Emiliano Zapata. 
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articulo segundo:—El Municipio de Emiliano Zapata, estará formando con este 
pueblo y los Ejidos de santa bárbara, Mal País, santa clara y las pequeñas propie
dades de Mal País y santa clara.

artículo tercero:—El Municipio de referencia, tendrá por límites los siguientes: 
al norte, el Ejido de acopinalco; al noreste el Ejido de chimalpa; al oriente el 
mismo Ejido de chimalapa; al sureste, el Ejido de Zotoluca; al sur, Ejido de Zoto
luca. Por el mismo sur, con el Ejido de calpulalpan del Estado de tlaxcala; al su
roeste, con los Ejidos de calpulalpan, san Mateo y san Marcos, del Estado de 
tlaxcala; al suroeste, con los Ejidos de calpulalpan, san Mateo y san Marcos, 
del Estado de tlaxcala; al oeste, con el Ejido de cuaula del Estado de tlaxcala; al 
noroeste, con los Ejidos de san Marcos aguatepec y Jaltepec del Estado de México 
e Irolo del Estado de Hidalgo.

artículo cuarto:—se segregan del Municipio de tepeapulco, el pueblo de Emiliano 
Zapata y los Ejidos de santa bárbara, Mal País, santa clara y las pequeñas propie
dades de Mal País y santa clara, reformando en este sentido, el decreto que creó el 
Municipio de tepeapulco. 

traNsitorio

articuLo uNico: se faculta al Ejecutivo del Estado para nombrar la Junta de 
administración civil que se encargará del gobierno del nuevo Municipio en tanto 
se convoca a elecciones Municipales, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción 
XVII del artículo 53 de la constitución Política del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los once días del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.—diputado 
Presidente, Félix Bustos Valle—diputado secretario Polioptro F. Martínez—dipu 
tado secretario, Ismael Villegas.—rúbricas”.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXVii. PacHuca de soto, 1o de abriL de 1944. Num. 13.

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JosE lugo guErrEro, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXVII legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

“decreto Numero 38

El H. XXXVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta: 

artículo Primero:—se reforma el artículo 3° párrafo 13 de la constitución Polí
tica del Estado, en los siguientes términos:—artículo 3°—El territorio del Estado 
es el expresado en el supremo decreto de Erección de 16 de enero de 1869 y se 
divide en los 82 Municipios que a continuación se expresan: … 13 párrafo.—distrito 
de tulancingo:—formado con los Municipios de tulancingo, acaxochitlán. cuaute
pec, acatlán, Metepec, singuilucan y santiago tulantepec. 

artículo segundo:—El Municipio de santiago tulantepec quedará formado con 
este pueblo y los de los romeros, las lajas, Emiliano Zapata, tilhuacán y atepe
nitla y los poblados del cristo, la Palma, Palpa, Paxtepec, rancho de dios, san 
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Miguel Huatengo, san Pedro Huatengo, santiago, sayola, otlimulco, Ventoquipa, 
adquezalpa y Xacaleo. 

artículo tercero:—se segregan del Municipio de cuautepec los pueblos de san
tiago tulantepec, los romeros, las lajas, Emiliano Zapata tilhuacán, y atepenitla 
y los poblados de El cristo, la Palma, Palpa, Pastejé, rancho de dios, san Miguel 
Huatengo, san pdero Huatengo, santiago, sayota, otlimulco, Ventoquipa, adque
zalpa y Xacalco, los cuales integrarán el Municipio que hoy se erige.

artículo cuarto:—se faculta al c. gobernador constitucional del Estado, para que 
designe la Junta de administración civil que se encargará del gobierno del nuevo 
Municipio, en tanto se convoca a Elecciones Municipales de acuerdo con lo dis
puesto por la fracción XVII del artículo 53 de la constitución Política del Estado. 

traNsitorio

uNico:—Este decreto empezará a surtir sus efectos a partir del día primero de 
abril próximo. 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
veintinueve días del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—dipu tado 
Presidente, Andrés Manning—diputado secretario, Galileo Bustos Valle. diputado se
cretario, Daniel Campuzano.—rúbricas”.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, a los treinta días del mes de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El gobernador constitucional del Estado, JosE lugo 
guErrEro.—El secretario general, lIc. carlos raMIrEZ guErrEro.— 
rúbricas. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXVii. PacHuca de soto, 8 de mayo de 1944. Num. 18.

gobierNo deL estado 
Poder LegisLatiVo

JosE lugo guErrEro, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXVII legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

“decreto Numero 43

El H. XXXVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

reformas a La coNstitucioN PoLitica deL estado 
de HidaLgo

EXPOSICION DE MOTIVOS

de conformidad con el artículo 95 de la constitución Política del Estado, reformado 
por el decreto número 162 de 14 de marzo de 1930 y de acuerdo con el dictamen 
emitido por las comisiones unidas de Puntos constitucionales y Poderes que fue 
votado en sesión ordinaria del congreso, éste se vio en la imprescindible necesidad 
de ajustarla de manera aplicable a las necesidades actuales del Estado y a ponerla 
igualmente en concordancia con la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos. 
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cuando en el periodo de sesiones ordinarias anterior al presente, fueron proyecta
das las reformas constitucionales que hoy se aprueban, cuidadosamente se tomó en 
consideración el conceder a cada uno de los cc. diputados tiempo suficiente para 
que personalmente emitieran su opinión y poderlas unificar como ahora podemos 
manifestarlo. 

Expuesto lo anterior, procedemos de manera somera a exponer las razones que la 
H. XXXVII legislatura del Estado sustentó en cada uno de los preceptos legales 
de nuestra carta Magna, para modificarla. 

toca en primer lugar exponer la innovación del artículo 23 de la constitución Polí
tica ya que ahora el periodo constitucional de las futuras legislaturas impondrá un 
término de tres años, durante los cuales los representantes populares tendrán 
oportunidad de desarrollar con más amplitud un vasto programa legislativo que 
consideramos redundará en beneficio de la totalidad de os habitantes del Estado. 

Igualmente aparece reformado el artículo 50, a efecto de que los futuros goberna
dores del Estado duren en su encargo seis años, precepto que se modifica en primer 
término porque era indispensable y necesario ajustarlo a la constitución de la repú
blica la cual marca ese lapso de tiempo como máximo para encargo de los Manda
tarios Estatales y en seguida resulta beneficioso para el Estado porque se convierten 
en más lejanas las agitaciones que cada lucha política imprime tanto en los campos 
como en las fabricas y talleres y por ende permitirá que todos los sectores sociales 
trabajen con ahínco y sin la preocupación constante de tener que distraerse de 
sus ocupaciones para cuidar de fijarse en las personas que los gobiernan o que 
tengan que representarlos en las cámaras Populares. 

otro concepto fundamental que se tuvo al hacer la reforma del artículo 50 consti
tucional se debe también que la legislatura apoyó y secundó la iniciativa que trajo 
como consecuencia la reforma de la fracción III del art. 115 constitucional ya 
que unánimemente se unificó el criterio de las legislaturas locales de la república, 
pus dejaron precisados sus sentidos de que en la generalidad de las administracio
nes Estatales, nunca son suficientes cuatro años para dar cima a los anhelos de los 
Jefes de los Ejecutivos locales, puesto que, por más esfuerzos que desarrollen, jamás 
pueden concluir definitivamente el programa de gobierno que se traza al iniciar 
su periodo gubernamental, por lo precario del tiempo.

otra fase del proyecto de reformas a la constitución, se manifiesta en la organización 
Municipal, ya que a la fecha los Presidentes Municipales duran en su encargo dos 
años al igual que los Munícipes que integran las asambleas, únicamente que éstos se 
renovan por mitad anualmente. la base fundamental de reformas a los artículos 75 
y 79 de la propia constitución Política que contiene este decreto, impone una dura
ción en sus encargos tanto a los Presidentes Municipales como a las asambleas de 
tres años, únicamente con la modalidad para las últimas de que deberán elegirse 
por el tiempo estipulado en su totalidad y no por mitad como se ha venido haciendo. 

si cuatro años de gobierno no permiten, por más esfuerzos sobrehumanos que 
haga el Jefe del Ejecutivo llenar las aspiraciones que pueda llevar consigo para benefi
ciar a su pueblo, menos las administraciones Municipales con un encargo de dos años, 
pueden llevar a efecto obras benéficas para las poblaciones que gobiernan, y la 
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labor fecunda y provechosa que debe desarrollar todo encargado del Poder Muni
cipal, se reduce a simples obras de mejora materiales que el corto tiempo de encargo 
les permiten realizar; así pus, los integrantes de esta legislatura, consecuentes con el 
pensamiento de las comisiones unidas de Puntos constitucionales y Poderes así 
como por las razones que antes exponen. acordaron la modificación de los artícu
los 75 y 79 de la constitución Política del Estado, para que tanto los Presidentes 
Municipales como integrantes de las asambleas duren en su encargo tres años. 

la situación que actualmente guardan las asambleas Municipales también se deli
mitó en el cuerpo de este decreto por virtud a que encontrándose reformado el 
artículo 75 constitucional y avecinándose en diciembre próximo elecciones para 
renovar la mitad de estas no se podría dar estricto cumplimiento a lo estatuido 
por el artículo antes invocado y por lo tanto por una sola vez se elegirán Munícipes en 
el Estado por un solo año o sea que tomarán posesión el primero de enero de 
1945 el cual fenecerá el 31 de diciembre del mismo año, y de este modo se da opor
tunidad para que el año venidero, de acuerdo con la ley orgánica Electoral se 
elijan Presidentes Municipales y asambleas por tres años en su totalidad. 

El decreto número 162 de 14 de marzo de 1930 que reformó el artículo 61 constitu
cional, impuso para el ejercicio de los integrantes del tribunal superior de Justifica, 
un término legal de cuatro años, o sea por la duración completa del mandato del 
gobernador y por lo tanto procedió llevar a cabo igualmente esta reforma para 
equiparar la duración constitucional de los futuros Magistrados a la de seis años que 
durará el Jefe del Poder Ejecutivo. 

En mérito a las consideraciones que en el cuerpo de exposición de motivos se hace, la 
H. XXXVII legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo, 
decreta:

art. 1°.—se derogan los artículos 23, 50, 51, 61, 75 y 79 de la constitución Política 
del Estado, para quedar de la manera siguiente:

CAPITULO II.

De la Elección y Reunión del Congreso.

art. 23.—El congreso se renovará en su totalidad cada tres años. 

TITULO IV.

Del Poder Ejecutivo.

CAPITULO I.

Del Gobernador.

art. 50.—El gobernador entrará al ejercicio de sus funciones el 1° de abril, durará 
en su encargo seis años y no podrá ser reelecto. 
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art. 51. Para suplir las faltas temporales del gobernador, el congreso, o en su 

receso la diputación Permanente nombrará un gobernador Interino. 

En caso de falta absoluta del gobernador ocurrida durante los tres primeros años del 

período el congreso por el voto de dos tercios del número de diputados presentes, 

nombrará un gobernador Provisional y convocará inmediatamente a elecciones de 

gobernador que deberán tener lugar a la mayor brevedad posible, el que deberá 

concluir el período respectivo. 

si la falta absoluta ocurriere durante los últimos años del período, el congreso, por 

el voto de dos tercerios del número de diputados presentes nombrará un goberna

dor substituto que desempeñará el cargo hasta la terminación del período.

si la falta absoluta ocurriere no encontrándose el gobernador en el ejercicio de sus 

funciones, el gobernador Interino continuará en el gobierno hasta que tomen pose

sión, en sus respectivos casos, el gobernador Provisional o el substituto. 

si la falta absoluta ocurriere encontrándose el gobernador en el ejercicio de sus 

funciones, el Presidente del tribunal se encargará del despacho del gobierno, hasta 

la toma de posesión del gobernador provisional o del substituto, en sus respecti

vos casos. 

El Presidente del tribunal se encargará, además, del despacho del gobierno, siempre 

que por cualquier motivo no precisado por esta constitución, se encuentre acéfalo 

el Poder Ejecutivo. 

TITULO V.

Del Poder Judicial.

…

art. 61.—el tribunal superior de Justicia estará formado por tres Magistrados que 

durarán en sus encargos seis años y tomarán posesión el día 1° de abril. 

TITULO VII.

De los Municipios.
CAPITULO II.

De las Asambleas Municipales

art. 75.—las asambleas Municipales se renovarán en su totalidad cada tres años. 
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CAPITULO III.

Del Presidente Municipal.

art. 79.—los Presidentes Municipales serán electos cada tres años, directa y popu
larmente. Por cada Propietario se elegirá un suplente. no podrán ser Presidentes 
Municipales Propietarios ni suplentes, los cc. Que hayan desempeñado esos car
gos en el período inmediatamente anterior. 

art. 2°.—se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

traNsitorios.

1°.—El período constitucional de la actual legislatura terminará el último día de 
febrero de 1945; el del actual gobernador el día 31 de marzo del mismo año y el 
de los Presidentes Municipales y la mitad de las asambleas que tomaron posesión el día 
1° de enero próximo pasado, concluirán el 31 de diciembre de 1945.

2°—Por una sola vez la mitad de las asambleas Municipales que deberán ser electas 
el primer domingo de diciembre próximo conforme al artículo 61 de la ley Elec
toral vigente, durarán en su encargo solamente un año, o sea a partir del primero 
de enero y hasta el 31 de diciembre de 1945, fecha en que deberán tomar posesión los 
próximos Presidentes Municipales y la totalidad de miembros de las asambleas Muni
cipales que conforme al cuerpo de este decreto durarán en funciones tres años. 

El presente decreto deberá publicarse en el Periódico oficial del Estado y las refor
mas constitucionales a que se refiere surtirán sus efectos a partir de la renovación 
de los próximos Poderes. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los veintiseis días del mes de abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.—diputado 
Presidente, Vicente J. Trejo.—diputado secretario, Galileo Bustos Valle.—diputado secre
tario, Daniel Campuzano.—rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, a los dos días del mes de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El gobernador constitucional del Estado. JosE lugo 
guErrEro.—El secretario general. lIc. carlos raMIrEZ guErrEro.— 
rúbricas. 
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Periodico oficiaL 

deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXViii. PacHuca de soto, 1o. de abriL de 1945. Num. 13.

gobierNo deL estado 

Poder ejecutiVo

JosE lugo guErrEro, gobernador constitucional del Estado libre y sobe

rano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXVIII legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

“decreto Numero 3.

El H. XXXVIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo unico:—se reforman los artículos 58, 59 y 74 de la constitución Política 

del Estado en la forma siguiente.

artículo 58—además del secretario general del gobierno, habrá un oficial Mayor 

para cuyo nombramiento son aplicables las disposiciones de los artículos 55 y 56 

anteriores, excepto la consignada en la fracción IV del artículo 55. las faltas tempo

rales del secretario general serán suplidas por el oficial Mayor, quien ejercerá 

además, las funciones que determine la ley. 
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artículo 59.—El secretario general así como el oficial Mayor, no pueden desem
peñar los oficios de abogado o apoderado en negocios ajenos ante las autoridades 
del Estado. 

artículo 74.—las asambleas Municipales se compondrán de cinco Munícipes elec
tos directa y popularmente en la forma y términos que disponga la ley Electoral 
para cuyo efecto cada Municipio se dividirá en cinco secciones.

traNsitorios:

artículo 1o—las reformas a los artículos 58 y 59 empezarán a surtir sus efectos a 
partir del día primero de abril de mil novecientos cuarenta y cinco. 

artículo 2o—la reforma al artículo 74 empezará a surtir sus efectos para la inte
gración de las próximas asambleas municipales. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los veintiún días del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.—diputado 
Presidente, Coronel Leopoldo Posada.—diputado secretario, Lic. Norberto Hernández.— 
diputado secretario, Manuel Rivera.—rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo a los veintitrés días del mes de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El gobernador const. del Estado, José Lugo Guerrero.—
El secretario general. lic. Carlos Ramírez Guerrero.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXiX. PacHuca de soto, 16 de juNio de 1946. Num. 23

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

VIcEntE aguIrrE, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXVIII legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

“decreto Numero 44.

El H. XXXVIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo 1o—se adiciona el artículo 3o de la constitución Política el Estado, refor
mado por decreto número 38 de 29 de marzo de 1944, para quedar de la siguiente 
manera:

artículo 3o—El territorio del Estado, es el expresado en el supremo decreto de 
Erección de 16 de enero de 1869 y se divide en los 15 distritos a los que correspon
den los 82 Municipios que a continuación se expresan:

...
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Párrafo 5o—distrito de Huejutla de reyes, formado con los Municipios de Huejutla 
de reyes, orizatlán, Huazalingo, Huautla, yahualica, Xochiatipan y tlanchinol. 

artículoo 2o—En consecuencia, a partir del 21 de mayo próximo, el distrito y 
Municipio de Huejutla, se denominará HuEJutla dE rEyEs, en homenaje al 
ciudadano desaparecido antonio reyes, que fuera capitán de guardias nacio
nales y que prestó valiosísimos servicios al Estado en el año de 1866, defendiendo 
al distrito de la invasión de las fuerzas imperialistas. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
quince días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.—diputado Presi
dente, Eulalio Ángeles Martínez.—diputado secretario.—lic. Norberto Hernández A.— 
diputado secretario, Serafín Macías.– rúbricas”. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXiX. PacHuca de soto, 8 de sePtiembre de 1946. Num. 34

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

VIcEntE aguIrrE, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXVIII legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

“decreto Numero 59

El H. XXXVIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo 1o—En virtud de haber sido aprobado por unanimidad de los integrantes 
del congreso del Estado el dictamen emitido por las comisiones respectivas, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 95 de la constitución Política del Estado, 
reformado por decreto 162 de 14 de marzo de 1930, se modifican las fracciones 
XI y XII del artículo 78 y X del artículo 82 de la propia constitución Política del 
Estado, para quedar de la siguiente manera: 

artículo 78. …

fracción XI.—nombrar y remover libremente al oficial Mayor y demás Empleados 
de la asamblea.
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fracción XII.—conceder licencia a los Munícipes, Presidentes Municipales, Jueces 
conciliadores y auxiliares, así como al oficial Mayor y demás Empleados de la 
asamblea. 

artículo 82. …

fracción X.—nombrar, remover y conceder licencia en los términos de la ley a 
los Empleados y funcionarios del Municipio, con excepción de los de la asamblea, 
Jueces conciliadores y auxiliares. 

traNsitorio uNico:—Estas reformas entrarán en vigor a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los cuatro días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.—diputado 
Presidente, Armando Martínez.—diputado secretario, Raúl Arroyo P.—diputado secre
tario, Prof. Manuel Lara Salguero.—rúbricas”.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los cinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.—El gobernador 
constitucional del Estado, lic. Vicente Aguirre.—El secretario general, lic. F. Ocampo 
Noble.—rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXX. PacHuca de soto, 16 de NoViembre de 1947. Num. 43

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

VIcEntE aguIrrE, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXVIII legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

“decreto Numero 92

El H. XXXVIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo unico.—se reforma el artículo 19 de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo, para quedar como sigue:

“Para ser diputado se requiere:—ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus dere
chos políticos, nacido en el territorio del mismo y mayor de veinticinco años.

transitorio unico.—Este decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publi
cación en el Periódico oficial del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.
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dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los quince días del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.—dipu
tado Presidente, lic. Norberto Hernández.—diputado secretario, Raúl Arroyo P.— 
diputado secretario, Francisco Montiel, rúbricas”.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, a los 
quince días del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.—El gober
nador constitucional del Estado. lic. Vicente Aguirre.—El oficial Mayor Enc. del 
desp. de la sría. gral., lic. Carlos Ramírez Guerrero.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXX. PacHuca de soto, 24 de febrero de 1948. Num. 8

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

VIcEntE aguIrrE, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXVIII legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

decreto Numero 104

 reformas a La coNstitucioN PoLitica 
deL estado de HidaLgo.

decreta:

artículo 1o.—se reforma el artículo 15 de la constitución Política del Estado de 
Hidalgo, para quedar en los siguientes términos:

“El Estado adopta para su régimen interior, la forma de gobierno republicano repre
sentativo popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio libre. 
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En las elecciones Municipales participarán las mujeres en igualdad de condiciones 
que los hombres con el derecho de elegir y de ser electas, para ocupar cualquier 
cargo Municipal. 

artículo 2o.—se reforma la fracción III del artículo 20 de la propia constitución, 
para quedar en los siguientes términos:

“III.—El secretario general, el oficial Mayor, los Magistrados del tribunal supe
rior, el Procurador de Justicia del Estado y los funcionarios de la federación, resi
dentes en el Estado, que no se hayan separado de sus respectivos cargos cuando 
menos noventa días antes de la elección”. 

artículo 3o.—se reforman el artículo 21 de la propia constitución, para quedar en 
los siguientes términos:

“El cargo de diputado Propietario y el de suplente, cuando éste entre en ejerci cio 
de sus funciones es incompatible con cualquier otro cargo de la federación o del 
Estado, quedando exceptuado cuando desempeñe una función docente, de benefi
cencia pública o privada u obtenga autorización expresa de la legislatura para ello. 

artículo 4o.—se reforma la fracción XIII del artículo 41 de la Misma constitución 
para quedar en los siguientes términos:

“XIII—convocar a elecciones de diputados cuando ocurra la falta absoluta de Pro
pietario y de suplente, si dicha falta ocurriese antes del último año de ejercicio o 
período electoral correspondiente. 

artículo 5o.—se reforma la fracción III del artículo 48 de la constitución para 
quedar en los siguientes términos:

“III.—El secretario general, el oficial Mayor, los Magistrados del tribunal supe
rior, el Procurador general de Justicia del Estado y los funcionarios de la federación 
con residencia y funciones dentro del mismo Estado, que no se hayan separado de 
sus respectivos cargos, cuando menos seis meses antes de la elección. 

artículo 6o.—se reforma el artículo 50 de la constitución para quedar en los si
guientes términos:

“El gobernador entrará al ejercicio de sus funciones el primero de abril del año 
correspondiente, durará en su encargo seis años y nunca podrá ser reelecto. los 
ciudadanos que hayan ocupado el cargo de gobernador del Estado por elección 
popular directa ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo 
podrán volver a ocupar ese cargo ni aún con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho. 

artículo 7o.—se reforma el artículo 52 de la constitución para quedar en los si
guientes términos:
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“El gobernador no puede abandonar el territorio nacional, sin licencia del con
greso o de la diputación Permanente, en su caso, quien desde luego nombrará al 
Interino.

artículo 8o.—se reforma la fracción XIII del artículo 53 para quedar en los si
guientes términos:

“XIII.—nombrar y remover libremente al secretario general del gobierno, al ofi
cial Mayor del mismo, al Procurador general de Justicia del Estado, a los agentes del 
Ministerio Público y a todos los empleados que conforme a la constitución y a las 
leyes, no deban ser nombrados por otra autoridad.

nombrar a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, con aprobación del 
congreso; y sin esa aprobación, a los Magistrados Provisionales del mismo tribunal 
o Magistrados supernumerarios, cuando a juicio de él y del tribunal, así lo requiera 
la expedita administración e Justicia. los Magistrados supernumerarios los podrá 
suprimir el gobernador del Estado, cuando las circunstancias que los crearon hayan 
desaparecido, de acuerdo con el propio tribunal.

artículo 9o.—se adiciona el artículo 53 de referencia con las fracciones XXVIII y 
XXIV, en los siguientes términos:

“XXVIII.—En el caso de epidemias, epizootias de carácter grave, que se presenten 
dentro del territorio del Estado, inundaciones, otra calamidad pública que azote a 
cualquiera región del propio Estado, el gobernador podrá tomar las medidas que crea 
con venientes, de carácter urgente, para impedir o remediar el desarrollo de dichas 
calamidades, en tanto intervienen las autoridades federales competentes confor
me a la constitución general de la república; y colaborar con éstas por todos los 
medios a su alcance, para lograr los mismos fines. 

“fracción XXIX.—tomar todas las medidas de carácter urgente que sean necesa
rias, cuando en el Estado, o en cualquiera región de él, se presenten situaciones 
económicas difíciles para llenar las necesidades indispensables de la población, 
tales como escasez de alimentos, ocultación de artículos de primera necesidad, enca
recimiento indebido de éstos, o de cualesquiera otros productos indispensables para 
la subsistencia de la población o de la economía del Estado. 

“fracción XXX.—las demás que le confiera esta constitución y la general de la 
república.

artículo 10o.—se reforman las fracciones IV, VI y VIII del artículo 64 de la propia 
constitución, para quedar en los siguientes términos:

“IV.—conocer de los recursos de apelación, queja y cualesquiera otros señalados 
en las leyes comunes. 
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VI.—acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo el cambio de los Jueces de Primera 
Instancia de un distrito a otro; y nombrar y remover libremente, a todos los em
pleados del Poder Judicial.

VIII.—formular las ternas que deben enviarse al gobernador del Estado para el 
nombramiento de Jueces de Primera Instancia, y a que se refiere la fracción XIV 
del artículo 53 de la propia constitución; y formar su reglamento Interior. 

artículo 11o.—se reforma el último párrafo del artículo 69 de la constitución para 
quedar en los siguientes términos:

“la ley orgánica del Ministerio Público, determinará las atribuciones que corres
pondan a cada una de las personas que ejerzan esta función. 

artículo 12o.—se reforma el artículo 70 de la constitución para quedar en los si
guientes términos:

“Para que una fracción del Estado sea elevada a la categoría de Municipio es indis
pensable que cuente cuando menos con diez mil habitantes y tenga posibilidades 
económicas para cubrir un presupuesto anual de egresos mínimo de $50,000.00

artículo 13o.—se reforma el artículo 71 de la constitución par quedar en los si
guientes términos:

“cada Municipio será administrado por un ayuntamiento, compuesto de una asa
blea y un Presidente Municipal, de elección popular directa, y no habrá ninguna 
autoridad intermedia entre los funcionarios Municipales y el gobierno del Estado. 
los Presidentes Municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos 
popularmente, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato; las personas 
que por elección indirecta o por nombramiento o designación de alguna autoridad, 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denomi
nación que se les dé, no podrán ser electas para el periodo inmediato. todos los 
funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de Propietarios, no podrán 
ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que 
tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser electos para el período inmediato 
como propietarios, siempre que no hayan estado en ejercicio. 

artículo 14o.—se reforma el artículo 74 de la constitución para quedar en los 
siguientes términos:

“la asamblea Municipal se compondrá de cinco Munícipes o regidores Electos 
directa y popularmente en la forma y términos que disponga la ley Electoral; pero 
los cinco serán electos directamente por toda la población con capacidad electoral, 
y no por secciones. se adopta para la elección Municipal el sistema de represen
tación proporcional, el cual será reglamentado por la ley llectoral respectiva; pero 
en todo caso, la planilla que obtenga el veinte por ciento o más de los votos emiti
dos sin haber obtenido la mayoría de éllos, tendrá derecho a un asiento en la asamblea 
Municipal. Por cada propietario, se elegirá un suplente. 
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artículo 15o.—se reforma el artículo 75 de la constitución para quedar en los 
siguientes términos:

“las asambleas Municipales se renovarán en su totalidad cada tres años. Pero todo 
grupo de ciudadanos que compongan más de cincuenta por ciento de la población 
con capacidad electoral municipal, podrá pedir y gestionar la revocación del man
dato, por medio del referendum facultativo popular, cuyo procedimiento y auto
ridades competentes para verificarlos, serán señalados por la ley reglamentaria 
respectiva. 

artículo 16o.—se reforma la fracción I del artículo 78 de la constitución, para quedar 
en los siguientes términos:

“I.—Expedir reglamentos y decretos sobre la administración municipal, compo
niéndose ésta de las siguientes materias:

a).—Policía y tránsito

b).—Mercados 

c).—rastros 

d).—salones de belleza y peluquerías

e).—cantinas, pulquerías, cabarets, billares y demás establecimientos semejantes.

f).—salones de diversión y espectáculos públicos.

g).—Pavimentación y embanquetado de las calles

h).—Panteones

i).—disposiciones educativas que no estén expresamente reservadas por esta consti
tución o las leyes a la federación o al Estado. 

j).—organización de festejos, conciertos y demás actos semejantes. 

k).—carteles, anuncios y demás medios de propaganda comercial.

l).—Horas de trabajo en los establecimientos comerciales, boticas y droguerías; así 
como el aspecto exterior que deban presentar, sin perjuicio de las disposiciones 
sanitarias respectivas. 

m).—neverías, dulcerías y refresquerías.

n).—restaurantes, fondas y loncherías. 

o).—servicio de limpia y trasporte de cualquier especie.
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p).—Molinos de nixtamal, tortillerías y panaderías. 

q).—aguas potables y saneamiento

sin embargo, cuando se trate de medidas, reglamentos y decretos que afecten al interés 
público del Municipio o a una mayoría de la población, dichas disposiciones serán 
sometidas a referendum consultivo de la población con capacidad electoral, siempre 
que ellas no sean de carácter urgente. En caso contrario, las mismas disposiciones 
podrán dictarse y entrar en vigor sujetándolas posteriormente al procedimiento del 
veto popular. una ley reglamentaria establecerá los requisitos y procedimientos 
necesarios para la práctica del referéndum en ambos casos. 

artículo 17o.—se reforma el artículo 79 de la constitución Política del Estado, que
dando en la siguiente forma:

“los Presidentes Municipales serán electos directa y popularmente cada tres años, por 
cada Propietario se elegirá un suplente. Pero todo grupo de ciudadanos que com
pongan más del cincuenta por ciento de la población con capacidad electoral muni
cipal, podrá pedir y gestionar la revocación del mandato, por medio del referéndum 
facultativo popular, cuyo procedimiento y autoridades competentes para verificarlo 
serán señalados por la ley reglamentaria respectiva.

artículo 18o.—se reforman las fracciones VI y X del artículo 82 de la constitución 
para quedar en los siguientes términos: 

“VI.—Publicar las leyes, decretos y demás disposiciones de observancia general en 
el Estado, en la forma y términos que marque esta constitución; y las de observancia 
general en la república, conforme a las disposiciones de la constitución federal. 

“fracción X.—nombrar, remover y conceder licencia en los términos de ley, a los fun
cionarios y empleados del Municipio, incluyendo al Jefe y agentes de Policía, con 
excepción de los de la asamblea, Jueces conciliadores y auxiliares. En aquel Muni
cipio en que resida el Ejecutivo del Estado, se estará a lo dispuesto por la fracción 
XI del artículo 53 de esta constitución. 

traNsitorios:

artículo 1o.—se derogan todas las leyes y disposiciones que estén en contradicción 
con las anteriores reformas.

artículo 2o.—El congreso del Estado deberá expedir las leyes reglamentarias nece
sarias para cumplir con lo ordenado en las mismas reformas. 

artículo 3o.—las anteriores reformas entrarán en vigor en todo el Estado, a los 
quince días de su publicación en el Periódico oficial del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
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dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los veintiún días del mes de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.—diputado 
Presidente, EulalIo angElEs MartínEZ.—diputado secretario Prof. ManuEl 
lara salguEro.—diputado secretario, lIc. norbErto HErnandEZ.— 
rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca de 
soto, a los veintitrés días del mes de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El gobernador const. del Estado, lIc. VIcEntE aguIrrE.—El secretario ge
neral, lIc. f. ocaMPo noblE.—rúbricas. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXXi. PacHuca de soto, 16 de sePtiembre de 1948. Num. 35

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

VIcEntE aguIrrE, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXIX legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

El H. XXXIX congreso constitucional del Estado de Hidalgo dEcrEta:

decreto Numero 5.

artículo 1o.—se reforman los artículos 58, 60, 63, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 73,  
74 y 77 de la ley orgánica Electoral en vigor, quedando en definitiva como sigue:

“artículo 58.—conforme al artículo 75 de la constitución Política el Estado, las 
asambleas Municipales, se renovarán cada tres años en su totalidad y en su elección 
participarán las mujeres en igualdad de condiciones que los hombres, con derecho 
de elegir y ser elegidas para estos cargos.

“artículo 60.—Para la elección de Presidentes Municipales y Munícipes, los Presien
tes Municipales, en la segunda quincena del mes de septiembre del año de la elec
ción, dividirán sus respectivos Municipios en cinco secciones electorales ordinal
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mente numeradas, debiendo contener cada una la quinta parte de la población del 
Municipio. En cada una de estas secciones se instalará una casilla electoral y en 
ella votarán los vecinos de la misma, por planillas integradas con los candidatos a 
Presidente Municipal y los cinco Munícipes Propietarios así como sus respectivos 
suplentes. 

“artículo 63.—En las elecciones Municipales se observarán en lo posible las dispo
siciones de esta ley respecto de la elección de diputados, en lo que se refiere a nom
bramiento de empadronador, empadronamiento, instalación y funcionamiento de 
las Mesas.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
trece días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho.—diputado 
Presidente, Prof.. carlos guzmán V.—diputado secretario, odón V. angeles.—dipu
tado secretario. Eraín a. ledesma.—rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca de 
soto, a los catorce días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El gobernador const. del Estado.—lIc. VIcEntE aguIrrE.—El secre tario 
general.—lIc. f. ocaMPo noblE.– rúbricas. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXXi. PacHuca de soto, 16 de sePtiembre de 1948. Num. 35

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

VIcEntE aguIrrE, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXIX legislatura local ha tenido a bien expedir el siguiente

“decreto Numero 7.

El H. XXXIX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

reformas a La coNstitucioN PoLitica deL estado

artículo Primero.— se reforman los artículos 40 y 80 en su fracción I, de la cons
titución Política del Estado, quedando en los siguientes términos:

artículo 40.—las leyes y decretos, serán enviados al gobernador firmados por el 
Presidente y los secretarios del congreso, y una vez sancionados por el gobernador, 
serán publicados en el Periódico oficial del Estado. los Presidentes Municipales 
fijarán en los lugares públicos que ellos mismos designen, de cada cabecera, ejem
plares de las leyes o decretos.
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artículo 80. …

fracción I.— ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos, y nacido dentro 
del territorio del mismo…

artículo segundo.— se agregan a la fracción I del artículo 78, los tres incisos siguientes:

r).— Parques y Jardines

s).— albercas y baños Públicos.

t).— reglamentación y construcción de obras, que no estén reservadas a la federa
ción o al Estado, por las leyes”.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
trece días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho.—diputado 
Presidente, Prof. Carlos Guzmán V.—diputado secretario, Odón V. Angeles.—dipu
tado secretario, Efraín A. Ledesma.—rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca de 
soto, a los catorce días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho.– 
El gobernador const. del Estado, Lic. Vicente Aguirre.—El secretario general, Lic. F. 
Ocampo Nobre.—rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXXi. PacHuca de soto, 8 de NoViembre de 1948. Num. 42

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

VIcEntE aguIrrE, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXIX legislatura local ha tenido a bien expedir el siguiente

“decreto Numero 10.

reformas a La coNstitucioN PoLitica deL estado

El H. XXXIX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

articuLo 16.—“El Poder Público del Estado se considera dividido para el ejerci
cio de sus funciones en: legislativo, Ejecutivo y Judicial. nunca podrán reunirse 
dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación ni depositarse en 
legislativo en un solo individuo”. 

traNsitorio.—Este decreto empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.
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dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los ocho días del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho.—diputado 
Presidente, Alfonso Cortes E.—diputado secretario, Odón V. Ángeles.—diputado secre
tario, Efraín A. Ledesma.—rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo en la ciudad de Pachuca de 
soto, a los nueve días del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El gobernador const. del Estado, Lic. Vicente Aguirre.—El secretario general, Lic. 
F. Ocampo Noble.—rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXXi. PacHuca de soto, 8 de NoViembre de 1948. Num. 42

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

VIcEntE aguIrrE, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. XXXVIII legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

“decreto Numero 11.

reformas a La coNstitucioN PoLitica deL estado.

El H. XXXIX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, decreta:

artículo 48.—fracción II.—El gobernador substituto constitucional y el designado 
para concluír el período en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga 
distinta denominación, y el gobernador Interino, el Provisional o el ciudadano 
que, bajo cualquiera denominación, supla las faltas temporales del gobernador 
siempre que desempeñe el cargo en los dos últimos años del periodo. 

artículo 52.—El gobernador del Estado puede salir del territorio del mismo sin 
licencia de congreso o de la diputación Permanente, por un plazo máximo de quince 
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días; pero siempre necesitará obtener licencia de los organismos citados, cuando salga 
del territorio nacional. 

artículo 78. son atribuciones de las asambleas Municipales: I.—Expedir reglamen
tos de Policía y buen gobierno sobre los ramos y materias de administración Muni
cipal; entendiéndose por tales aquellas que no estén reservadas a la federación o al 
Estado. 

artículo 93.—de los delitos comunes y oficiales cometidos por el Juez de Primera 
Instancia, agente del Ministerio Público y Presidentes Municipales, el tribunal supe
rior de Justicia declarará, en la forma que determine la ley, si ha lugar o no a pro
ceder. En caso negativo el acusado continuará en el ejercicio de su encargo cesando 
todo procedimiento en su contra. En caso afirmativo, quedará suspenso el acusado y 
sujeto a los tribunales y leyes comunes.

traNsitorio.—Este decreto empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial del Estado.

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
ocho días del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho.—diputado 
Presidente, alfonso cortEs E.—diputado secretario, odon V. angElEs.— 
diputado secretario, EfraIn a. lEdEsMa.—rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca de 
soto, a los nueve días del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El gobernador constitucional del Estado, lic. Vicente aguirre.—El secretario 
general, lic. f. ocampo noble.—rúbricas. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXXV. PacHuca de soto, 24 de febrero de 1952. Num. 8

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

QuIntIn ruEda VIllagran, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. Xl legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

decreto Numero 28:

El H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo unico:—se reforma la fracción XXVI del artículo 53 de la constitución 
Política del Estado, para quedar en los siguientes términos:

artículo 53.— …

frac. XXVI.—asistir al congreso el día 1o de abril de cada año, para dar cuenta del 
estado que guardan los diversos ramos de la administración Pública.

transitorio:—Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado.
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al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
veinte días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.—diputado Presi
dente, danIEl guErrEro lugo.—dip. srio., antonIo loPEZ VElaZ
QuEZ.—dip. srio., caP. IndalEcIo loPEZ taPIa.—rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a los 
veintiún días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.—El goberna
dor constitucional del Estado, QuIntIn ruEda VIllagran.—El secretario 
gral. de gobierno, lIc. ProsPEro MacotEla craVIoto.—rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXXV. PacHuca de soto, 24 de febrero de 1952. Num. 8

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

QuIntIn ruEda VIllagran, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que la H. Xl legislatura local, ha tenido a bien expedir el siguiente

decreto Numero 29:

El H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo unico:—se reforma el artículo 67 de la constitución Política del Estado, 
para quedar en los siguientes términos:

artículo 67:—El Ministerio Público estará desempeñado en el Estado, por un Pro
curador general, por los agentes del Ministerio Público y por la Policía Judicial.

transitorio:—Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
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dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los veinte días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.—dip. Presi
dente, danIEl guErrEro lugo.—dip. srio., antonIo loPEZ VElaZ
QuEZ.—dip. srio., caP. IndalEcIo loPEZ taPIa.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo.. a los 
veintiún días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.—El gober
nador constitucional del Estado, QuIntIn ruEda VIllagran.—El secreta
rio general de gobierno, lic. ProsPEro MacotEla craVIoto.—rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo LXXXVi. PacHuca de soto, 1o de abriL de 1953. Num. 13

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

QuIntIn ruEda VIllagran, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente

decreto Numero 60.

El H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

reforma deL articuLo 61 de La coNstitucioN PoLitica deL 
estado de HidaLgo.

artículo unico:—se reforma el artículo 61 de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo, para quedar en la siguiente forma:

artículo 61.—El tribunal superior de Justicia estará formado por cinco Magistra
dos, que durarán en sus cargos seis años, y tomarán posesión el día 1o. de abril.
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transitorio:—Este decreto entrará en vigor a los diez días después de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
veintisiete días del mes de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.—diputado 
Presidente, lIc. ErnEsto rubIo roJo.—diputado secretario, salVador 
dEl VIllar HIll.—diputado secretario, antonIo loPEZ VElaZQuEZ.—
rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a los 
veintiocho días del mes de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.—El goberna
dor constitucional del Estado, QuIntIn ruEda VIllagran.—El secretario 
general del gobierno, lIc. ProsPEro MacotEla craVIoto.—rúbricas.
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tomo LXXXVi. PacHuca de soto, 8 de juLio de 1953. Num. 26

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

QuIntIn ruEda VIllagran, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente

decreto Numero 10.

El H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo Primero:—se reforma el artículo 78 en sus fracciones X y XII de la cons
titución Política del Estado de Hidalgo, suprimiendo a las asambleas Municipales 
la facultad de admitir o desechar la renuncia de los Jueces conciliadores y conce
derles licencia, debiendo quedar dichas fracciones en la siguiente forma:

X.—admitir o desechar la renuncia que hicieren los Munícipes o el Presidente 
Municipal”.

XII.—conceder licencia a los Munícipes, Presidentes Municipales y Jueces auxilia
res, así como al oficial Mayor y demás empleados de la asamblea”.
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artículo segundo:—se adiciona el artículo 64 fracción VIII de la constitución 
Política del Estado de Hidalgo, quedando de la siguiente manera:

VIII.—formular las ternas que deban enviarse a las asambleas Municipales para 
designar Jueces conciliadores y nombrar y remover a los empleados de dichos Juz
gados. formular las ternas que deban enviarse al gobernador del Estado para el 
nombramiento de Jueces de Primera Instancia, a que se refiere la fracción XIV 
del artículo 53 de la propia constitución; y formar su reglamento interior”.

artículo transitorio:—las anteriores reformas y adiciones entrarán en vigor treinta 
días después de su publicación en el Periódico oficial del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
quince días del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y uno.—diputado Presi
dente, Ing. IgnacIo Mora PIÑa.—diputado secretario, lIc. ErnEsto ru
bIo roJo.—diputado secretario, crEscEncIo Ibarra olIVarEs.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a los 
cuatro días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.—El goberna
dor constitucional del Estado, QuIntIn ruEda VIllagran.—El secretario 
general del gobierno, lic. ProsPEro MacotEla craVIoto.—rúbricas. 
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tomo LXXXVi. PacHuca de soto, 8 de octubre de 1953. Num. 38

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

QuIntIn ruEda VIllagran, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

decreto NÚmero 77.

El H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo dEcrEta:

artículo 1o.—se reforma y adiciona el artículo 18 de la constitución Política del 
Estado de Hidalgo de veintiuno de septiembre de mil novecientos veinte, para que
dar en los siguientes términos:

“artículo 18.—El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se denomi
nará “congreso del Estado de Hidalgo”. Este se compondrá de diputados electos 
popularmente, uno por cada noventa y cinco mil habitantes o fracción que pase de 
cincuenta mil, en cada distrito Electoral. si con esta proporción no resultaren electos 
once diputados por lo menos, la ley Electoral dividirá el Estado en once circunscrip
ciones de población, igual en lo posible, y cada una de ellas elegirá un diputado”.
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transitorio unico.—Este decreto empezará a surtir sus efectos diez días después de 
su publicación en el periódico oficial del Estado. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
dos días del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y tres.—diputado Presi
dente, cap. IndalEcIo loPEZ taPIa.—diputado secretario, crEscEncIo 
Ibarra olIVarEs.—diputado secretario, guIllErMo urIbE. rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a los 
cinco días del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y tres.—El gobernador 
constitucional del Estado, QuIntIn ruEda VIllagrÁn.—El secretario ge
neral de gobierno, lIc. ProsPEro MacotEla craVIoto.—rúbricas.
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tomo LXXXVi. PacHuca de soto, 24 de NoViembre de 1953. Num. 44

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

QuIntIn ruEda VIllagran, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

decreto Numero 79.

El H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo 1o.—se adiciona la fracción I del artículo 9o. de la constitución Política 
del Estado, para quedar en la siguiente forma:

artículo 9o.—son obligaciones de los ciudadanos del Estado:

I.—alistarse en la guardia nacional, con excepción de las mujeres”.

artículo 2º.—se reforma el artículo 15 de la constitución Política del Estado, para 
quedar como sigue: 
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artículo 15.—El Estado adopta para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa, el Municipio libre. 

En las elecciones, participarán las mujeres en igualdad de condiciones que los hombres; 
con el derecho de elegir y ser electas para ocupar cualquier cargo de elección popular. 

traNsitorio:—Este decreto empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial del Estado.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
trece días del mes de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.—diputado 
Presidente, Ing. andrEs MannIng.—diputado secretario, guIllErMo 
urIbE.—diputado secretario, crEscEncIo Ibarra olIVarEs.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a los 
dieciocho días del mes de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.—El gober
nador constitucional del Estado. QuIntIn ruEda VIllagran.—El secretario 
general del gobierno, lIc. ProsPEro MacotEla craVIoto.—rúbricas.
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tomo LXXXVi. PacHuca de soto, 24 de diciembre de 1953. Num. 48

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

QuIntIn ruEda VIllagran, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

decreto Numero 82.

El H. Xl congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo unico: se suspenden los efectos del decreto número 10 de fecha 15 de 
mayo de 1951, que reforma el artículo 78 de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo en sus fracciones X y XII y 64 fraccion VIII del mismo ordenamiento, 
hasta en tanto se subsana la omisión que contiene y se ponga nuevamente en vigor.

transitorio:—Este decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
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dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
dieciocho días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.—dipu tado 
Presidente, danIEl guErrEro lugo.—diputado secretario, Ing. andrÉs 
MannIng. diputado secretario, caP. IndalEcIo loPEZ taPIa.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a los die
cinueve días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.—El gober
nador constitucional del Estado, QuIntIn ruEda VIllagran.—El secretario 
general de gobierno, lIc. ProsPEro MacotEla craVIoto.—rúbricas.
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tomo LXXXVii. PacHuca de soto, 24 de mayo de 1954. Num. 20

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

QuIntIn ruEda VIllagran, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. XlI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente

decreto Numero 6.

El H. XlI congreso constitucional del Estado de Hidalgo; dEcrEta:

artículo unico:—se reforma el artículo 74 de la constitución Política del Estado, 
para quedar de la siguiente manera:

artículo 74.—la asamblea se compondrá de cinco Munícipes o regidores electos 
directa y popularmente en la forma y términos que disponga la ley Electoral; pero 
los cinco serán electos directamente por toda la población con capacidad Electoral 
y no por secciones. Por cada Propietario, se elegirá un suplente. (28).

transitorio:—Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado. 
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al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
quince días del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.—diputado 
Presidente, gral. XaVIEr ordoÑEZ.—diputado secretario, EulalIo angE
lEs MartInEZ. diputado secretario, EVodIo olIVarEs loPEZ.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a los 
dieciseis días del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El gober
nador constitucional del Estado, QuIntIn ruEda VIllagran.—El secretario 
general del gobierno, lIc. ProsPEro MacotEla craVIoto.—rúbricas.
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tomo Xc. PacHuca de soto, eNero 8 de 1957. Num. 2

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

QuIntIn ruEda VIllagran, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. XlI congreso constitucional del Estado, ha tenido a bien expedir el 
siguiente

decreto Numero 99

El H. XlI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo 1o.—se reforma la fracción XXVI del artículo 53 de la constitución Polí
tica del Estado, con la siguiente adición:

“…administración Pública, a excepción del último informe de cada administración 
gubernamental, que tendrá lugar el 31 de marzo...”

traNsitorio:

unico.—Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.
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al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
veintisiete días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.—dip. 
Presidente, EulalIo angElEs MartInEZ.—diputado secretario, EVodIo 
olIVarEs loPEZ.—dip. srio., tIburcIo roldan blancas.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a 
los veintinueve días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El gobernador constitucional del Estado, QuIntIn ruEda VIllagran.—El se
cretario general del gobierno, lIc. ProsPEro MacotEla craVtoto.—
rúbricas.
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tomo Xciii. PacHuca de soto, NoVbre 1o. de 1960. Num. 41

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

osWaldo craVIoto cIsnEros, gobernador constitucional Interino del 
Estado libre y soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. XlIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, a tenido a bien 
expedir el siguiente

decreto Numero 12

El H. XlIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo 1o.—se adiciona el artículo 5o. de la constitución Política del Estado de 
Hidalgo, quedando en los siguientes términos: son naturales del Estado los naci
dos en su territorio o los hijos de padres hidalguenses por nacimiento, o de padre o 
madre hidalguense por nacimiento.

artículo 2o.—se reforma el artículo 19 de la constitución Política del Estado de 
Hidalgo, quedando en los siguientes términos: Para ser diputado se requiere: ser 
ciudadano del Estado en el ejercicio de sus derechos políticos, natural del mismo, 
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mayor de 25 años y con vecindad efectiva no menor de tres años, inmediatamente 
anteriores al día de la elección, cuando sean nativos del Estado y cinco años en las 
mismas circunstancias, cuando sean hijos de padres hidalguenses o de padre o 
madre hidalguense.

artículo 3o.—se reforma el artículo 47 de la constitución Política del Estado de 
Hidalgo, quedando en los términos siguientes: I.—Para ser gobernador se requiere: 
I.— ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos políticos, natural del mismo 
y con vecindad efectiva no menor de tres años inmediatamente anteriores al día de 
la elección, cuando sea nativo del Estado y siete años en las mismas circunstancias, 
cuando sean hijos de padres hidalguenses, o de padre o madre hidalguense. II.—Haber 
cumplido treinta años de edad al tiempo de la elección.

artículo 4o.—se reforma el artículo 80 de la constitución Política del Estado de 
Hidalgo, quedando en los siguientes términos: Para ser Presidente Municipal pro
pietario o suplente se requiere: I.—ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus de
rechos. II.—tener una vecindad efectiva mínima en el Municipio inmediatamente 
anterior a la fecha de las elecciones, como sigue: a).—de dos años para los originarios 
del Municipio. b).—de tres para los originarios del Estado, y c).—de cuatro para 
los vecinos del Municipio. III.—no pertenecer al Estado Eclesiástico. IV.—saber leer 
y Escribir. V.—tener más de 25 años de edad.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, 
Estado de Hidalgo, a los veinticinco días del mes de octubre de mil novecientos 
sesenta.—diputado Presidente, VIcEntE trEJo callEJas.—diputado secre
tario, lEoPoldo badIllo sobEranEs.—diputado secretario, lorEnZo 
florEs castIllo.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, a los veinticinco días del mes de octubre 
de mil novecientos sesenta.—El gobernador Interino del Estado, osWaldo 
craVIoto cIsnEros.—El secretario general del gobierno, lIc. doMIngo 
franco sancHEZ.—rúbrica.
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tomo XciV. PacHuca de soto, juNio 8 de 1961. Num. 22

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

osWaldo craVIoto cIsnEros, gobernador constitucional Interino del 
Estado libre y soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. XlIII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente

decreto Numero 27

reforma al artículo 53 fracción XXVI de la constitución Política del Estado de 
Hidalgo, para quedar en los siguientes términos:

artículo 53.—las atribuciones del c. gobernador son las siguientes:... fracción 
XXVI.—asistir al H. congreso el día 1o. de marzo de cada año, para dar cuenta del 
Estado que guardan los diversos ramos de la administración Pública.

traNsitorio:

unico.—Esta reforma entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento.
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dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, 
Estado de Hidalgo, a los veintiseis días del mes de abril de mil novecientos sesenta 
y uno.—diputado Presidente, lorEnZo florEs castIllo.—diputado secre
tario, VIcEntE trEJo callEJas.—diputado secretario, carlos sosa 
calVa.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo, 
a los veintisiete días del mes de abril de mil novecientos sesenta y uno.—El gober
nador Interino del Estado, osWaldo craVIoto cIsnEros.—El secretario 
general del gobierno, lIc. doMIngo franco sancHEZ.—rúbricas.
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tomo cii. PacHuca de soto, Hgo., NoVbre. 8 de 1969. Num. 42

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

lIc. ManuEl sancHEZ VItE, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. XlVI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

decreto Numero 12

El H. XlVI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo Primero.—se reforma el artículo 3o. párrafos 1o. y 13 de la constitución 
Política del Estado de Hidalgo, en los siguientes términos: Parrafo 1o.— El terri
torio del Estado es el expresado en el supremo decreto de Erección de 16 de enero 
de 1869 y dividido en 15 distritos a los que corresponden los 83 Municipios que a 
conti nuación se expresan: Parrafo 13.– distrito de tula de allende, formado 
por los Municipios de tula de allende. tlaxcoapan, tepeji del río, tetepango, 
tezontepec de aldama, atitalaquia, tepetitlán, atotonilco de tula, ajacuba y 
tlahuelilpan.
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artículo segundo.—El Municipio de tlahuelilpan estará formado con el pueblo 
de tlahuelilpan que será la cabecera, sus colonias san Primitivo y cuauhtémoc, el 
pueblo de Munitepec y la ranchería de Miravalle.

artículo tercero.—los límites de este Municipio serán los conocidos actualmente 
para las comunidades que lo integran, en relación con el Municipio de tlaxcoapan 
y con los demás Municipios circundantes.

artículo cuarto.—En consecuencia se segregan del Municipio de tlaxcoapan el 
pueblo de tlahulilpan, las colonias de san Primitivo y cuauhtémoc, el Pueblo de 
Munitepec y la ranchería de Miravalle.

traNsitorios:

1o.—se faculta al Ejecutivo del Estado para llevar a cabo por conducto de la oficina 
que corresponda, el levantamiento de los planos respectivos de este nuevo Municipio.

2o.—se faculta al Ejecutivo del Estado para llevar a cabo a la mayor brevedad por 
conducto de la comisión Estatal Electoral y del registro Estatal de Electores, el nom
bramiento del comité Municipal Electoral, el señalamiento de la circunscripción 
municipal electoral y del nuevo seccionamiento, la publicación de los padrones 
electorales y en general para integrar todos los requisitos a que se refieren las leyes 
de la materia, para la celebración de las elecciones en el Municipio de tlahuelilpan.

3o.—se faculta al Ejecutivo del Estado para nombrar en su caso, la Junta de admi
nistración civil, que se encargue del gobierno del nuevo Municipio, en tanto se 
cumplen los requisitos electorales y se convoca a elecciones municipales, para elegir 
al H. ayuntamiento.

4o.—Este decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 1970.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
veintiocho días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.—diputado 
Presidente, Profr. rEnE EsPInosa sagaon.—diputado secretario, octa
VIo rubIo sancHEZ.—diputado secretario, anatolIo roMEro trEJo.—
rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo, 
a los tres días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.—El gober
nador constitucional el Estado, lIc. ManuEl sancHEZ VItE.—El secretario 
general de gobierno, lIc. gabrIEl roMEro rEyEs.—rúbricas. 
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tomo ciii. PacHuca de soto, Hgo., eNero 8 de 1970. Num. 2

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

Profr. y lic. ManuEl sancHEZ VItE, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. XlVI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

decreto Numero 22

El H. XlVI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo 1o.—se reforma el artículo 3o. párrafos lo. y 2o. de la constitución Polí
tica del Estado de Hidalgo en los siguientes términos: Párrafo 1o.—El territorio 
del Estado de Hidalgo es el expresado en el supremo decreto de Erección de 16 de 
Enero de 1869 y dividido en 15 distritos a los que corresponden los 84 Muni
cipios que a continuación se expresan: Párrafo 2o.—distrito de actopan: formado 
por los Mu nicipios de actopan, Mixquiahuala, El arenal, san salvador, santiago, 
san agustín tlaxiaca, francisco I. Madero y Progreso.

artículo 2o.—se crea el Municipio de Progreso, con el Pueblo de Progreso, que será 
la cabecera, el Pueblo de Xochitlán y la colonia El Jardín.
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artículo 3o.—los límites de este Municipio serán los que actualmente tienen las 
comunidades que lo integran, en relación con el Municipio de Mixquiahuala y con 
los demás Municipios circundantes.

artículo 4o.—En consecuencia se segregan del Municipio de Mixquiahuala, los 
pueblos de Progreso y Xochitlán y la colonia El Jardín.

traNsitorios:

1o.—se faculta al Ejecutivo del Estado para llevar a cabo por conducto de la ofi
cina que corresponda, el levantamiento de los planos respectivos de este nuevo 
Municipio.

2o.—se faculta al Ejecutivo del Estado para llevar a cabo a la mayor brevedad 
por conducto de la comisión Estatal Electoral y del registro Estatal de Electores; el 
nombramiento del comité Municipal Electoral, el señalamiento de la circunscrip
ción municipal electoral y del nuevo seccionamiento; la publicación de los padrones 
electorales y en general para integrar todos los requisitos a que se refieren las leyes 
de la materia, para la celebración de las elecciones en el Municipio de Progreso.

3o.—se faculta al Ejecutivo del Estado para nombrar en su caso la Junta de admi
nistración civil, que se encargue del gobierno del nuevo Municipio, en tanto se 
cumplen los requisitos electorales y se convoca a elecciones extraordinarias, para 
elegir al H. ayuntamiento. 

4o.—Este decreto entrará en vigor el 15 de enero de 1970.

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los veintisiete días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve. dipu
tado Presidente Profra. MarIa luIsa cErEcEdo dE busto.—diputado 
secretario, lic. JorgE duartE cordoVa.—diputado secretario, lic. con
rado carPIo ZuÑIga.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad de Pachuca de soto. Hidalgo, 
a los veintinueve días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.—
El gobernador constitucional del Estado, Profr. y lic. ManuEl sancHEZ 
VItE.—El secretario general de gobierno, lic. gabrIEl roMEro rEyEs.— 
rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo ciii. PacHuca de soto, febrero 1o. de 1970. Num. 5

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

Profr. y lic. ManuEl sancHEZ VItE, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XlVI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

decreto Numero 26

El H. XlVI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

reformas a La coNstitucioN PoLitica deL estado

artículo 1o.—se reforman los artículos 1o., 3o., 8o., 9o., 18, 21, 25, 27, 42, 44, 47, 
50, 51, 52, 53, 58, 60, 61, 62, 63, 68, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 100, para quedar en 
los siguientes términos.

artículo 1o.—El Estado de Hidalgo es parte integrante de los Estados unidos Mexi
canos, y es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, conforme 
a los preceptos de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. 
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artículo 3o.—El territorio del Estado, es el expresado en el supremo decreto de 
Erección del 16 de enero de 1869, y se integra con los 84 municipios que a conti
nuación se enumeran:

1.—acatlán, 2.—acaxochitlán, 3.—actopan, 4.—agua blanca, 5.—ajacuba, 6.—alfa
jayucan, 7.—almoloya, 8.—apan, 9.—atitalaquia, 10.—atlapexco, 11.—atotonilco 
el grande, 12.—atotonilco de tula, 13.—calnali, 14.—cardonal, 15.—cuautepec, 
16.—chapango, 17.—chapulhuacán, 18.—chilcuautla, 19.—El arenal, 20.—Eloxo
chitlán, 21.—Emiliano Zapata, 22.—Epazoyucan, 23.—francisco I. Madero, 24.—
Huasca de ocampo, 25.—Huautla, 26.—Huazalingo, 27.—Huehuetla, 28.—Huejut
la, 29.—Huichapan, 30.—Ixmiquilpan, 31.—Jacala, 32.—Jaltocán, 33. Juárez Hidalgo, 
34.—la Misión, 35.—lolotla, 36.—Metepec, 37.—Metzquititlán, 38.—Metztitlán, 
39.—Mineral del chico, 40.—Mineral del Monte, 41.—Mineral de la reforma, 42.—
Mixquiahuala, 43.—Molango, 44.—nicolás flores, 45.—nopala de Villagrán, 46.—
omitlán de Juárez, 47.—orizatlán, 48.—Pacula, 49.—Pachuca, 50.—Pisaflores, 51.—
Progreso, 52.—san agustín tlaxiaca, 53.—san bartolo tutotepec, 54.—san 
salvador, 55.—santiago de anaya, 56.—santiago tulantepec, 57.—singuilucan, 
58.—tasquillo, 59.—tecozautla. 60.—tenango de doria, 61.—tepeapulco, 62.—te
pehuacán de guerrero, 63. tepejí del río, 64.—tepetitlán, 65.—tetepango, 66.—
tezontepec de aldama, 67.—tianguistengo, 68.—tizayuca, 69.—tlahuelilpan, 70.—
tlahuiltepa, 71.—tlanalapa, 72.—tlanchinol, 73.—tlaxcoapan, 74.—tolcayuca, 
75.—tula de allende, 26.—tulancingo, 77.—Villa de tezontepec, 78.—Xochiatipan, 
79.—Xochicotlán, 80.—yahualica, 81.—Zacualtipán, 82.Zapotlán de Juárez, 88.—
Zempoala, 84.—Zimapán. 

artículo 8o.—son prerrogativas del ciudadano del Estado:

I.—Votar en las elecciones populares;

II.—Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
cualquier otro, o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley, y 

III.—asociarse para tratar asuntos políticos conforme a la ley.

artículo 9.—son obligaciones del ciudadano del Estado:

I.— Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que el 
mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista;

II.—Inscribirse en los padrones electorales en los términos que determine la ley; 

III.—alistarse en la guardia nacional;

IV.—Votar en las elecciones populares en el distrito Electoral que le corresponda, 
en la forma que disponga la ley;

V.—desempeñar los cargos de elección popular; y 
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VI.—desempeñar los cargos consejiles del municipio donde resida, las funciones 
electorales y las de jurado. 

artículo 18.—el Poder legislativo se deposita en una asamblea que se denominará 
“congreso del Estado de Hidalgo”. Este se compondrá de diputados electos popu
larmente, uno por cada noventa y cinco mil habitantes o fracción que pase de 
cincuenta mil, en cada distrito Electoral. si con esta proporción no resultaran 
electos quince diputados por lo menos, la ley Electoral dividirá el Estado, en 
quince circunscripciones de población, iguales en lo posible y en cada una de ellas 
se elegirá un diputado. 

artículo 21.—El cargo de diputado Propietario y el de suplente, cuando éste entre 
en ejercicio de sus funciones, es incompatible con cualquier otro cargo de la fede
ración o del Estado, quedando exceptuada cuando desempeñe una función docente, 
de asistencia pública o privada y obtenga autorización expresa de la legislatura 
para ello. la violación a esta disposición será sancionada con la pérdida del cargo 
de diputado. 

artículo 25.—El congreso se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. tendrá 
cada año dos períodos de sesiones ordinarias; el primero se iniciará el 1o. de marzo 
y concluirá el 15 de mayo, y el segundo se iniciará el 15 de octubre y concluirá el 
31 de diciembre. se reunirá en sesiones extraordinarias cuando fuere convocado 
por la diputación Permanente. 

artículo 27.—los diputados que faltan a las sesiones sin causa justificada o sin li
cencia de la legislatura por más de diez veces, serán sustituidos por los suplentes 
hasta el período inmediato. 

artículo 42.—durante los recesos del congreso, habrá una diputación Permanente 
compuesta de cinco diputados con el carácter de propietarios y otros dos como 
suplentes. 

artículo 44.—las atribuciones de la diputación Permanente son las siguientes:

I.—Velar por la observancia de la constitución y leyes del Estado. al efecto, podrá 
recabar de las autoridades, informes y copias autorizadas de los documentos nece
sarios y formará un expediente en que consten las faltas que notare, para dar cuenta 
de ello al congreso en las próximas sesiones o entregarlo en su caso al Presidente de 
la primera junta preparatoria;

II.—convocar al congreso a sesiones extraordinarias de acuerdo con el goberna
dor. la convocatoria señalará con toda precisión el objeto de las sesiones y la 
fecha en que deban comenzar. El congreso no podrá ocuparse durante el período 
extraordinario sino de las materias precisadas en la convocatoria, salvo el ejercicio de 
las atribuciones delegadas a él por la constitución general;



Digesto ConstituCional MexiCano574

III.—convocar al congreso a algún punto del Estado, si las circunstancias lo requie
ren, obrando de acuerdo con el gobernador o sin el concurso de éste, cuando se 
declare en sedición abierta contra la constitución;

IV.—conceder licencia hasta por seis meses al gobernador, a los magistrados, dipu
tados y empleados de su dependencia, y nombrarlos con carácter provisional;

V.—llamar a los diputados suplentes para las próximas sesiones en caso de muerte, 
inhabilidad o licencia de los propietarios. 

VI.—recibir la protesta del gobernador y magistrados;

VII.—convocar inmediatamente por sí sola; al congreso a sesiones extraordina
rias, siempre que el gobernador, los diputados, los magistrados o el Procurador 
general de Justicia, hayan cometido algún delito grave del orden común y en los 
casos de falta absoluta del gobernador; 

VIII.—recibir dentro del receso del congreso las iniciativas de ley y proposiciones 
dirigidas a la cámara y turnadas para dictamen a las comisiones respectivas, a fin de 
que se despachen en el inmediato período de sesiones;

IX.—las demás que le otorgue esta constitución;

los decretos de la diputación Permanente serán enviados al gobernador para su 
publicación. cuando se trate de la convocatoria al congreso, a sesiones extraordina
rias, en caso de delitos graves del orden común cometidos por el gobernador o en 
caso de que éste se haya declarado en sedición abierta contra la constitución, la 
dipu tación Permanente publicará por sí misma los respectivos decretos de convo
catoria.

artículo 47.—Para ser gobernador se requiere:

I.—ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos políticos, natural del mismo 
y con vecindad efectiva no menor de tres años, o con residencia efectiva no menor 
de cinco años, inmediatamente anteriores al día de la elección;

II.—Haber cumplido treinta años de edad al tiempo de la elección;

artículo 50.—El gobernador entrará al ejercicio de sus funciones el 1o. de abril 
del año correspondiente, durará en su encargo seis años y nunca podrá ser reelecto. 
los ciudadanos que hayan ocupado el cargo de gobernador del Estado por elec
ción popular directa ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo 
podrán volver a ocupar ese cargo ni aún con el carácter de interinos, provisionales, 
substitutos o encargados del despacho. 

El gobernador al tomar posesión de su cargo rendirá ante el congreso del Estado 
o a la comisión Permanente en los recesos de aquel, la siguiente protesta: Protesto 
solemnemente, guardar y hacer guardar la constitución Política de los Estados uni
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dos Mexicanos, la constitución Política del Estado y las leyes que de ellas emanen; 
desempeñar leal y patrióticamente, el cargo de gobernador del Estado, mirando 
por la prosperidad y bienestar de esta propia Entidad, y si así no lo hiciere, que el 
Estado me lo demande. 

artículo 51.—Para suplir las faltas temporales del gobernador, el congreso del Es
tado, o en su receso la diputación Permanente, nombrará un gobernador interino.

En caso de falta absoluta del gobernador ocurrida en los tres primeros años del 
período respectivo, si el congreso estuviere en sesiones, se constituirá inmediata
mente en colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las dos terceras partes 
del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría 
absoluta de votos, a un gobernador Interino; el mismo congreso expedirá dentro 
de los diez días siguientes al de la designación de gobernador Interino, la convo ca
toria para la elección de gobernador que deba concluír el período respectivo, 
debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que señale para la verifica
ción de las elecciones, un plazo menor de un mes, ni mayor de tres meses. 

si el congreso no estuviere en sesiones, la comisión Permanente nombrará desde 
luego un gobernador Provisional y convocará a sesiones extraordinarias al con
greso, para que éste, a su vez, designe al gobernador Interino y expida la convoca
toria a elecciones para gobernador en los términos del párrafo anterior. 

si la falta ocurriere durante los tres últimos años del período, si el congreso se 
encontrare en sesiones designará al gobernador substituto que deberá concluír el 
periodo; si el congreso no estuviere reunido, la comisión Permanente nombrará un 
gobernador provisional, y convocará al congreso a sesiones extraordinarias para 
que se erija en colegio Electoral y haga la elección de gobernador substituto.

si la falta absoluta ocurriere no encontrándose el gobernador en el ejercicio de sus 
funciones, el 1o. de abril, cesará sin embargo, el gobernador cuyo período haya 
terminado y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de goberna
dor Interino, el que designe el congreso del Estado y procederá conforme al párrafo 
segundo del presente artículo. 

si la falta absoluta ocurriere encontrándose el gobernador en el ejercicio de sus 
funciones, el Presidente del tribunal se encargará del despacho del gobierno, hasta 
la toma de posesión del gobernador Provisional o del substituto, en sus respec
tivos casos. 

El Presidente del tribunal se encargará además, del despacho del gobierno, siempre 
que por cualquier motivo no precisado por esta constitución, se encuentre acéfalo 
el Poder Ejecutivo. 

artículo 52.—El gobernador del Estado puede salir del territorio del mismo sin 
licencia del congreso o de la diputación Permanente, por un plazo máximo de 
quince días.
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artículo 53.—las atribuciones del gobernador son las siguientes:

I.—Promulgar y ejecutar las leyes y decretos, proveyendo en la esfera administra
tiva para su exacta observancia. 

II.—Expedir los reglamentos que fueren necesarios para la mejor ejecución de las leyes;

III.—cuidar de que se instruya la guardia nacional, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 73 fracción XV de la constitución general; 

IV.—Pedir al congreso de la unión el consentimiento a que se refiere la fracción II 
del artículo 118 de la constitución general;

V.—Informar al congreso por conducto del secretario general, sobre cualquier 
ramo de la administración, cuando el mismo congreso lo solicite;

VI.—Hacer que se remita al congreso el 15 de marzo de cada año, la cuenta gene
ral del Estado correspondiente al año anterior;

V.—Informar al congreso por conducto del secretario general, sobre cualquier 
ramo de la administración, cuando el mismo congreso lo solicite;

VI.—Hacer que se remita al congreso el 15 de marzo de cada año, la cuenta general 
del Estado correspondiente al año anterior;

VII.—facilitar al Poder Judicial los elementos necesarios para el ejercicio expedito 
de sus funciones;

VIII.—Hacer que se cumplan las sentencias ejecutoriadas de los tribunales;

IX.—cuidar del orden y la tranquilidad pública del Estado;

X.—Mandar las fuerzas de seguridad Pública del Estado y todas las que se encuen
tren en el Municipio donde resida, de acuerdo con el artículo 115 fracción III 
párrafo segundo de la constitución general;

XI.—nombrar y remover libremente al personal de la Policía Municipal del lugar 
donde resida habitual o transitoriamente;

XII.—resolver las dudas que tuvieren los agentes de la administración Pública sobre 
la aplicación de las leyes a casos particulares;

XIII.—nombrar y remover libremente al secretario general del gobierno, al ofi
cial Mayor del mismo, al Procurador general de Justicia del Estado, a los agentes del 
Ministerio Público y a todos los empleados que conforme a la constitución y a 
las lentes, no deban ser nombrados por otra autoridad;
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XIV.—nombrar a los Magistrados del tribunal superior de Justicia con la aproba
ción del congreso o de la diputación Permanente, en su caso y sin esa aprobación, 
a los magistrados supernumerarios, cuando a juicio de él y del tribunal, así lo 
requiera la expedita administración de justicia. los Magistrados supernumerarios, 
los podrá suprimir el gobernador del Estado, cuando las circunstancias que los crearon 
hayan desaparecido, de acuerdo con el propio tribunal;

XV.—nombrar a propuesta en terna del tribunal superior a los Jueces de Primera 
Instancia e iniciar ante el propio tribunal, la separación de la autoridad judicial que 
observe conducta inconveniente;

XVI.—conceder licencia en los términos que fijen las leyes, a los empleados y fun
cionarios que se expresan en la fracción XIII; 

XVII.—convocar a elecciones extraordinarias de diputados llegado el caso, cuando 
por cualquier motivo haya desaparecido el Poder legislativo;

XVIII.—nombrar una Junta de administración compuesta de tres personas que se 
encargarán de convocar a la mayor brevedad posible a elecciones municipales, cuando 
por cualquier motivo desaparezca un ayuntamiento;

XIX.—organizar y fomentar la Instrucción Pública en el Estado;

XX.—Expedir títulos para el ejercicio de una profesión a las personas que hayan obte
nido el derecho a él conforme a las leyes de la materia;

XXI.—conceder indulto a los condenados por sentencia ejecutoriada de los tribunales 
del Estado; 

XXII.—nombrar representantes del Estado para los negocios en que éste tenga 
interés y que deban ventilarse fuera del mismo;

XXIII.—resolver los conflictos suscitados entre los municipios del Estado, y los que 
surjan entre los miembros de un ayuntamiento, conforme lo determinen las leyes; 

XXIV.—Visitar los municipios el Estadio, que se estime conveniente y dictar las 
providencias del caso;

XXV.—nombrar Jueces del registro civil donde lo crea oportuno, de acuerdo con 
la ley;

XXVI.—cuidar de los distintos ramos de la administración, procurando que los 
caudales públicos estén siempre asegurados y se recauden e inviertan con arreglo a 
las leyes;

XXVII.—asistir al H. congreso el día 1o. de marzo de cada año, para dar cuenta del 
estado que guardan los diversos ramos de la administración pública;
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XVIII.—solicitar del congreso autorización para el arreglo de límites con los Estados 
limítrofes; y una vez aprobado el arreglo por el congreso, dirigirse al congreso de 
la unión para los efectos de los artículo 73 fracción IV y 116 de la constitución general;

XXIX.—En caso de epidemias, epizootias de carácter grave, que se presenten dentro 
del territorio del Estado, inundaciones u otra calamidad pública que azote a cual
quiera región del propio Estado, el gobernador podrá tomar las medidas que crea 
convenientes, de carácter urgente para impedir o remediar el desarrollo de dichas 
cala midades, en tanto intervienen las autoridades federales competentes confor
me a la constitución general de la república y colaborar con éstas por todos los 
medios a su alcance, para lograr los mismos fines;

XXX.—tomar todas las medidas de carácter urgente que sean necesarias, cuando 
en el Estado, o en cualquiera región de él, se presenten situaciones económicas 
difíciles para llenar las necesidades indispensables de población, tales como escasez 
de alimentos, ocultación de artículos de primera necesidad, encarecimiento inde
bido de éstos, o de cualesquiera otros productos indispensables para la subsistencia 
de la población o de la economía del Estado;

XXXI.—las demás que le confiera esta constitución y la general de la república; 

artículo 58.—además del secretario general de gobierno, habrá un oficial 
Mayor para cuyo nombramiento son aplicables las disposiciones de los artículos 55 
y 56 anteriores, excepto la consignada en la fracción IV del artículo 55. Para el des
pacho de los negocios del orden administrativo del Estado, habrá el número de 
dependen cias que establezca el congreso por una ley, la que distribuirá los nego
cios que han de estar a cargo de cada oficina. las faltas temporales del secretario 
general serán suplidas por el oficial Mayor, que ejercerá además las funciones que 
deter mine la ley. 

caPituLo iii

del ministerio Público

artículo 60.—El Ministerio Público, como representante del interés social, es la 
Institución que tiene a su cargo velar por la legalidad como principio rector de 
la convivencia social; mantener el orden jurídico establecido; ejercitar la acción 
penal; exigir el cumplimiento de la pena; cuidar de la correcta aplicación de las 
medidas de política criminal y proteger los intereses colectivos e individuales contra 
toda arbitrariedad. 

artículo 61.—El Ministerio Público estará integrado por un Procurador general, 
los agentes del Ministerio Público, Policía Judicial y demás personal que señale le ley 
orgánica respectiva. 

artículo 62.—la ley orgánica del Ministerio Público, determinará su organización, 
funcionamiento y atribuciones que le correspondan.
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tituLo V

del Poder judicial

artículo 63.—se deposita el ejercicio del Poder Judicial en un tribunal superior y 
en los tribunales superiores. 

artículo 64.—el tribunal superior de Justicia esta formado por siete magistrados, 
que regirán sus funciones conforme a la ley orgánica del Poder Judicial.

artículo 65.—Para ser Magistrado se requiere: 

I.—ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II.—tener más de treinta años; y 

III.—Haber ejercido la abogacía por ocho años cuando menos o desempeñado la judi
catura por cinco, cuando menos. 

artículo 66.—no podrán ser magistrados los que hayan sido condenados por algún 
delito del orden común u oficial, y los ministros de cualquier culto.

artículo 67.—son facultades del tribunal superior:

I.—conocer las causas de responsabilidad oficial de los Jueces de Primera Instancia 
y de los agentes del Ministerio Público; 

II.—Hacer la declaración de haber lugar o no a conceder por delitos comunes come
tidos por los funcionarios a que se refiere la fracción anterior; 

III.—conocer de las controversias en que el Estado parte, salvo lo dispuesto por la 
constitución general; 

IV.—conocer de los recursos de apelación, queja o cualesquiera otros señalados en 
las leyes comunes; 

V.—conocer de las competencias de jurisdicción que se susciten entre los jueces del 
Estado; 

VI.—acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo el cambio de los Jueces de Primera 
Instancia de un distrito a otro; y nombrar y remover libremente, a todos los em
pleados del Poder Judicial;

VII.— conceder licencias hasta por tres meses a los jueces de Primera Instancia; 

VIII.—formular las ternas que deban enviarse al gobernador del Estado para el nom
bramiento de Jueces de Primera Instancia, a que se refiere la fracción IV artículo 53 
de la propia constitución; y formular su reglamento interior; y 

IX.—las demás que determine esta constitución y le confieran otras leyes que con 
posterioridad a ella se dicten;
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artículo 68.—la ley establecerá la organización y facultades de los tribunales 
Inferiores.

artículo 69.—ningún otro poder del Estado podrá avocarse al conocimiento de 
los asuntos judiciales.

artículo 100.—todo funcionario y empleado público tendrá derecho a percibir el 
sueldo o emolumento que la ley señale. 

traNsitorios:

1o.—Este decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico oficial 
con las excepciones que se señalan en los artículos siguientes.

2o.—El artículo 18 que se reforma, surtirá efectos para las próximas elecciones de 
diputados, por lo que en su oportunidad la comisión Estatal electoral, con apoyo 
en el artículo 11 fracción X de la ley para la renovación de Poderes locales y 
ayuntamientos, hará la división de los distritos Electorales locales. 

3o.—asimismo el artículo 42 que se reforma, entrará en vigor una vez que el H. 
congreso del Estado se encuentre formado por 15 diputados por lo menos.

4o.—la reforma al artículo 61 entrará en vigor, al día siguiente de la publicación 
en el Periódico oficial de la ley orgánica del Poder Judicial.

5o.—El título VI del Ministerio Público se integra al título IV del Poder Ejecutivo, 
para formar el capítulo III y consecuentemente el título VII de los municipios, le 
corresponderá el título VI; el título VIII de la Hacienda Pública del Estado, será 
el título VII; el título IX que trata de la responsabilidad de los funcionarios 
pasará a ser el título VIII; el título X de la reforma e Inviolabilidad de esta cons
titución, le corresponde el título IX; y el título XI que trata de las disposiciones 
generales le corresponde el título X. 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a 
los trece días del mes de enero de mil novecientos setenta.—diputado Presidente, 
Profra. Ma. luIsa cErEcEdo dE busto.—diputado secretario, lic. con
rado carPIo ZuÑIga.—diputado secretario, lIc. JorgE duartE 
cordoVa.—rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo, 
a los veinticuatro días del mes de enero de mil novecientos setenta.—el gobernador 
constitucional del Estado, lIc. ManuEl sancHEZ VItE.—El secretario gene
ral de gobierno, lIc. gabrIEl roMEro rEyEs.— rúbricas. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo ciV. PacHuca de soto, Hgo., dicbre. 1o. de 1971. Num. 45

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

donacIano sErna lEal, gobernador constitucional Interino del Estado 
libre y soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. XlVI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

decreto Numero 68

El H. XlVI congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo unico.—se reforma el artículo 19 de la constitución Política del Estado, 
vigente, para quedar como sigue: Para ser diputado, se requiere ser ciudadano 
del Estado, en el ejercicio de sus derechos políticos, haber cumplido 21 años el día de 
la elección, con vecindad efectiva no menor de 3 años, inmediatamente anterior al 
día de la elección, cuando sea nativo del Estado y 5 años en las mismas circuns
tancias, cuando sea hijo de padres hidalguenses o de madre o padre hidalguense. 

traNsitorio:

unico.– Este decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
oficial del Estado. 
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al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, a los 
veintiseis días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno.—diputado 
Presidente, Profr. rEnE EsPInosa sagaon.—diputado secretario, danIEl 
caMPuZano baraJas.—diputado secretario, anatolIo roMEro trEJo.—
rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a los 
veintisiete días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno.—El gober
nador constitucional Interino del Estado, Profr. donacIano sErna lEal.—
El secretario general de gobierno, lic. gabrIEl roMEro rEyEs. rúbricas.
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Periodico oficiaL 

deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo ciV. PacHuca de soto, Hgo., juNio 1o. de 1973. Num. 21

gobierNo deL estado de HidaLgo 

Poder ejecutiVo

lIc. ManuEl sancHEZ VItE, gobernador constitucional del Estado libre y 

soberano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

El H. XlVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tendido a bien 

expedir el siguiente:

decreto Numero 21

El H. XlVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

Primero.—se aprueba la iniciativa de fecha 10 de los corrientes que de conformidad 

con el artículo 31 fracción IV de la constitución Política del Estado, presentó la H. 

asamblea Municipal de tepejí del río, Hgo., por la cual solicita se cambie el nom

bre de ese Municipio, por el de tepeji de ocampo.

segundo.—se reforma el artículo tercero en su número 63, de la constitución Polí

tica del Estado, en los siguientes términos: 
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“artículo 3.—El territorio del Estado, es el expresado en el supremo decreto de 
Erección del 16 de enero de 1869, y se integra con los 84 Municipios que a conti
nuación se enumeran:

“…63.—tepejí de ocampo.”

traNsitorio:

unico.—Este decreto entrará en vigor el día 3 de junio del presente año, en que se 
conmemora el cXII aniversario del sacrificio de don Melchor ocampo.

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, a los 
quince días del mes de mayo de mil novecientos setenta y tres. diputado Presidente, 
odon V. angElEs gutIErrEZ.—diputado secretario EstHEr noHEMI 
gonZalEZ.—diputado secretario, lucIo rEyEs sancHEZ.—rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo, 
a los veintinueve días del mes de mayo de mil novecientos setenta y tres.—El gober
nador constitucional del Estado, lIc. ManuEl sancHEZ VItE.—El secretario 
general de gobierno, lIc. abEl raMIrEZ acosta.—rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo ciV. PacHuca de soto, Hgo., dicbre. 24 de 1973. Num. 48

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

ManuEl sancHEZ VItE, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. XlVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente.

decreto Numero 25

El H. XlVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, en uso de las facul
tades que le confieren los artículos 31 fracción II, 33, 40 y 41 fracción I de la 
constitución Política del Estado y 52 fracción II y 55 del reglamento Interior del 
H. congreso, dEcrEta:

artículo Primero.—se aprueba en todas y cada una de sus partes la iniciativa de fecha 
20 de los corrientes presentada por los cc. diputados Propietarios que la calzan, 
en la cual solicitan las reformas a los artículos 25, 28 y 53 fracción VI y XXVI de 
la constitución Política del Estado, para quedar en la siguiente forma:
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artículo 25.—…; el primero se iniciará el 1o. de marzo y concluirá el 25 de mayo, 
y el segundo se iniciará el 15 de noviembre y concluirá el 21 de febrero del año 
siguiente …

artículo 28.—durante las sesiones ordinarias, el congreso se ocupará preferen
temente de examinar y calificar las cuentas de recaudación y aplicación de los fondos 
del Estado y Municipales correspondientes al año anterior y dictar la ley de In
gresos del Estado y de los Municipios y estudiar, modificar o aprobar en su caso, el 
Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios y estudiar, modificar o apro
bar en su caso, el Presupuesto de Egresos del Estado que el gobernador deberá 
enviar al congreso oportunamente. 

artículo 53.—…

I.—…

II.—…

III.—…

IV.—…

V.—…

VI.—Hacer que se remita al congreso, el 15 de enero de cada año, la cuenta general 
del Estado, correspondiente al año anterior. 

VII.—…

VIII.—…

IX.—…

X.–… etc.

XXVII.—asistir al H. congreso el día 20 de febrero de cada año, para dar cuenta 
del estado que guardan los diversos ramos de la administración Pública.

XXVIII.—… etc.

traNsitorio:

unico.—Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca, de soto, a 
los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y tres.—diputado 



Hidalgo 587

Presidente, rodolfo ValEncIa MEnEsEs.—diputado secretario, E. no
HEMI gonZalEZ JIMatE.—diputado secretario, lucIo rEyEs sancHEZ.—
rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a 
los veintidos días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y tres.—El gober
nador constitucional del Estado, lic. y Profr. ManuEl sancHEZ VItE.—
El secretario general de gobierno, lic. abEl raMIrEZ acosta.– rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cViii. PacHuca de soto, Hgo., marzo 1o. de 1975. Num. 9

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

ManuEl sancHEZ VItE, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. XlVII congreso constitucional del Estada de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

decreto Numero 69

El H. XlVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo 1o.—se reforman y adicionan los artículos 41 fracción IX, 44 fracciones 
VI y VII, 48 fracción III y 50 fracción II; y se adicionan dos párrafos al artículo 51, 
todos ellos de la constitución Política del Estado, para quedar redactadas en la si
guiente forma:

artículo 41.—son atribuciones del congreso:

…
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IX.—recibir la protesta del gobernador, Magistrados y diputados, hecha excepción 
el caso de desaparición de Poderes, conforme a la fracción V del artículo 76 de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en cuyo caso, el nuevo 
gobernador rendirá la protesta ante los Presidentes Municipales presentes de las 
cabeceras de los distritos Electorales locales; así como la de los Magistrados del 
H. tribunal superior de Justicia. 

artículo 44.—las atribuciones de la diputación permanente son las siguientes:

...

fracción VI.—recibir la Protesta del gobernador y Magistrados, salvo el caso de desa
parición de Poderes previsto por la fracción IX del artículo 41 de esta constitución.

fracción VII.—convocar por sí sola, al congreso a sesiones Extraordinarias, para 
los efectos señalados en los artículos 51, 91 y 92 de la constitución. 

artículo 48.—no podrá se electo gobernador: 

fracción III.—El oficial Mayor, los Magistrados del tribunal superior, el Procurador 
general de Justicia del Estado y los funcionarios de la federación con residencia 
y funciones dentro del mismo Estado, que no se hayan separado de sus respectivos 
cargos, cuando menos seis meses antes de la elección.

artículo 50.—El gobernador entrará al ejercicio de sus funciones el 1o. de abril 
del año correspondiente, durará en su cargo 6 años y nunca podrá ser reelecto. los 
ciudadanos que hayan ocupado el cargo de gobernador del Estado por elección 
popular directa ordinaria o extraordinaria, en ningún caso, y por ningún motivo podrán 
volver a ocupar este cargo ni aún con el carácter de Interinos, Provisionales, substi
tutos o Encargados del despacho. 

El gobernador al tomar posesión de su cargo rendirá ante el congreso del Estado 
o la diputación Permanente en los recesos de aquél, la siguiente protesta: Protesto 
solemnemente guardar y hacer guardar la constitución Política de los Estados uni
dos Mexicanos, la constitución Política del Estado y las leyes que de ellas emanen, 
desempeñar leal y patrióticamente, el cargo de gobernador del Estado, mirando por 
la prosperidad y bienestar de esta propia Entidad, y sí así no lo hiciere, que el estado 
me lo demande. tratándose del gobernador Provisional o substituto, elevado a 
virtud de la desaparición e Poderes, la protesta se rendirá en los mismos términos, 
pero ante las autoridades indicadas por el artículo 41 fracción IX de esta constitu
ción. los Presidentes Municipales para los anteriores efectos se reunirán por única 
vez en el recinto oficial de la cámara de diputados.

artículo 51.—Para suplir las faltas temporales del gobernador, el congreso del Es
tado, o en su receso, la diputación Permanente, nombrará un gobernador Interino. 

…
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Párrafo VIII.—si la falta absoluta del gobernador se debiere a la desaparición de 
Poderes en el Estado, ocupará inmediatamente el cargo de gobernador, el Presidente 
Municipal de Pachuca de soto, Hidalgo; el gobernador tendrá el carácter de Pro
visional si la falta ocurriere dentro de los dos primeros años, debiendo expedir 
dentro de los diez días siguientes, convocatoria en que citará a elecciones para 
diputados Propietarios y suplentes que integren el congreso del Estado por el 
resto del periodo, mediando entre la fecha de la convocatoria y la que se señale 
para la celebración de las elecciones, a efecto de integrar el Poder legislativo, un plazo 
no menor de un mes ni mayor de seis meses. El gobernador Provisional deberá 
expedir dentro del año siguiente, convocatoria para la elección de gobernador 
substituto, quien deberá concluir el periodo, mediando entre la fecha de la convoca
toria y la que se señale para la celebración de las elecciones un plazo no menor de 
4 meses, ni mayor de 6 meses. cuando la desaparición de Poderes sea declarada 
dentro de los cuatro últimos años del mandato, también asumirá el cargo de gober
nador el Presidente Municipal de Pachuca de soto, quien terminará el periodo 
correspondiente con carácter de substituto, y expedirá convocatoria para integrar 
el Poder legislativo en los términos citados, que durará en su encargo el resto del 
período. la iniciación y duración de las legislaturas que sucedan a la desapari
ción de Poderes, deberán ajustarse a las fechas que resultaren reformándose en este 
evento las leyes que así procedieren. 

Párrafo IX.—tratándose de gobernador provisional que asuma el poder a virtud de 
o establecido en el párrafo anterior, el Poder Judicial del estado será integrado por 
nombramientos que expida el gobernador y quedarán definitivamente designados 
si el gobernador electo para terminar el período les ratifica, en caso contrario, el 
Poder Judicial se integrará conforme a lo preceptuado en las fracciones XIV y XV 
del artículo 53 de esta constitución. 

transitorio unico.—Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Perió
dico oficial del Estado. 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, Hgo., 
a los once días del mes de febrero de mil novecientos setenta y cinco.—diputado 
Presidente, ElIas raMIrEZ ordaZ.—diputado secretario, lic. JaIME florEs 
ZuÑIga.—diputado secretario, lic. E. noEMI gonZalEZ J.—rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., a 
los doce días del mes de febrero de mil novecientos setenta y cinco.—El gobernador 
constitucional del Estado, Profr., y lic. ManuEl sancHEZ VItE.—El secretario 
general de gobierno, lic. abEl raMIrEZ acosta.—rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cViii. PacHuca de soto, Hgo., marzo 24 de 1975. Num. 12

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

ManuEl sancHEZ VItE, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed:

Que el H. XlVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

decreto Numero 32

El H. XlVII congreso constitucional del Estado de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confieren los artículos 3l fracción II, 33, 40 y 41 fracción I de la constitu
ción Política del Estado y 55 del reglamento Interior del congreso, dEcrEta:

artículo Primero.—se aprueba en todas y cada una de sus partes la iniciativa de 
fecha 13 de los corrientes, presentada por los cc diputados Propietarios que la calzan, 
en la que, solicitan la reforma al artículo 41 fracción XVI de la constitución Polí
tica del Estado, para quedar como sigue:

artículo 41.—…
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fracción XVI.—autorizar al Ejecutivo de la Entidad para que enajene los bienes 
raíces del Estado sobre la base de avalúos bancarios o periciales de persona autori
zada por la dirección general de obras Públicas. las enajenaciones alentarán 
siempre al interés social.

traNsitorios:

artículo 1o.—todas las actuaciones realizadas por el Ejecutivo Estatal en materia 
de permuta y enajenación a título gratuito u oneroso de bienes inmuebles pro
piedad del Estado, con anterioridad a la vigencia de la presente reforma, se ratifican 
y convalidad.

artículo 2o.—Este decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, 
Hidalgo, a los diecinueve días del mes de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.—
diputado Presidente, gustaVo rEsEndIZ roMEro.—diputado secretario, 
lic. Edgar angElEs HErnandEZ.—diputado secretario, lic. E. noHEMI 
gonZalEZ JIMatE.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo, 
a los veinte días del mes de febrero de mil novecientos setenta y cinco.—El goberna
dor constitucional del Estado, Profr. y lic. ManuEl sancHEZ VItE.—El secre
tario general de gobierno, lic. abEl raMIrEZ acosta.—rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo 

tomo. PacHuca de soto, Num.
alcance al número 35 del 15 de sepbre. de 1975

JorgE roJo lugo, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XlIX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

decreto Numero 6

El H. XlIX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo Primero.—se reforma la denominación del capítulo II, título IV de la 
constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar redactado en la siguiente 
forma:

“de Los secretarios de desPacHo”.

artículo segundo.—se reforman los artículos 20 fracción III; 48 fracción III; 53 
fracciones V y XIII; 54, 55, 56, 57, 58, 59, 84 y 91 de la propia constitución, para 
quedar redactados en la siguiente forma:

artículo 20.—fracción III.—secretarios de despacho, los Magistrados del tribunal 
superior, el Procurador de Justicia del Estado y los funcionarios de la federación, 
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residentes en el Estado, que no se hayan separado de sus respectivos cargos, cuando 
menos noventa días antes de la elección.

articule 48.—fracción III.—los secretarios de despacho, los Magistrados del tri
bunal superior, el Procurador de Justicia del Estado y los funcionarios de la federa
ción, con residencia y funciones dentro del mismo Estado, que no se hayan separado 
de sus respectivos cargos, cuando menos seis meses antes de la elección.

artículo 53.—fracción V.—Informar al congreso por escrito o verbalmente por 
conducto del secretario del ramo, sobre los asuntos de la administración cuando 
el mismo congreso lo solicite. 

artículo 53.—fracción XIII.—nombrar y remover libremente a los secretarios de 
despacho y al Procurador general de Justicia del Estado, a los agentes del Ministe
rio Público y a todos los empleados y funcionarios que conforme a la constitución 
y a las leyes, no deban ser nombrados por otra autoridad.

artículo 54.—Para el despacho de los negocios del Ejecutivo, habrá tres funcio
narios, que se denominarán:

I.—secretario de gobierno.

II.—secretario de administración y finanzas.

III.—secretario de desarrollo Económico y social.

artículo 55.—Para ser secretario de despacho se requiere:

I.—ser mexicano por nacimiento.

II.—ser ciudadano del Estado en el ejercicio de sus derechos políticos.

III.—ser mayor de 25 años.

“artículo 56.—no podrán ser secretario de despacho, los Ministros de cualquier 
culto”.

“artículo 57.—al secretario de gobierno, corresponde firmar todas las leyes y re
glamentos expedidos por el congreso que hayan sido sancionados por el titular del 
Ejecutivo, así como los decretos que este emita”.

“artículo 58.—las faltas temporales de los secretarios de despacho serán suplidas 
de conformidad a lo establecido por la ley orgánica del Poder Ejecutivo”.

“artículo 59.—los secretarios de despacho no podrán desempañar las actividades 
de abogado, de apoderado o de gestor en toda clase de negocios ante las autori
dades del Estado”.
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“artículo 84.—En la secretaria de administración y finanzas, habrá una sección 
encargada de la Hacienda Pública a la que ingresarán real o virtualmente todos los 
fondos del Estado.

“artículo 91.—En los delitos del orden común que cometiere el gobernador, los 
secretarios de despacho, los diputados, los Magistrados y el Procurador general, 
el congreso erigido en gran jurado, declarará por mayoría de votos del número 
total de sus miembros y en la forma y términos que determine la ley, si ha lugar a 
formación de causa, en caso negativo, cesará todo procedimiento contra el acusado; 
pero tal determinación no será obstáculo para que la acusación continúe su curso 
cuando el acusado haya dejado de tener fuero, pues la resolución de la cámara no pre
juzga los fundamentos de la acusación. En el afirmativo, quedará el funcionario 
suspendido en su cargo y sujeto a los tribunales comunes. 

transitorio unico.—Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado. 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, 
Hidalgo, a los doce días del mes de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.—
diputado Presidente, lIc. Ma. aMElIa olguIn Vargas.—diputado secretario 
albErto assad aVIla.—diputado secretario, lIc. robErto ZaMora 
JIMEnEZ.– rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo, 
a los trece días del mes de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.—El gober
nador constitucional del Estado, lIc. JorgE roJo lugo.—El secretario gene
ral de gobierno, lIc. JosE Ibarra ruEda.—rúbricas. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo ciX. PacHuca de soto,Hgo., juNio 24 de 1976. Num. 24

gobierNo deL estado de HidaLgo

JorgE roJo lugo, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes sabed:

Que el H. XlIX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

decreto Numero 21

El H. XlIX congreso constitucional del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

artículo unico.—se aprueba la Iniciativa de fecha 18 de los corrientes que reforma 
la constitución Política del Estado de Hidalgo en su artículo 3o., número 63, para el 
solo efecto de que el nombre del Municipio de tepeji de ocampo, en lo sucesivo 
se denomine “tEPEJI dEl rIo dE ocaMPo”.

transitorio.—Este decreto entrará en vigor el día 3 de junio próximo.

al ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 

dado en el salón de sesiones del H. congreso el Estado, en Pachuca de soto, 
Hidalgo, a los veintiún días del mes de mayo de mil novecientos setenta y seis.— 



Digesto ConstituCional MexiCano600

diputado Presidente, lIc. robErto ZaMora JIMEnEZ.—diputado secretario, 
Profr. austrEbErto carPIo l.—diputado secretario, raul baÑos bolIo.—
rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo, 
a los veintidos días del mes de mayo de mil novecientos setenta y seis.—El gober
nador constitucional del Estado, lIc. JorgE roJo lugo.—El secretario de 
gobierno, lIc. J. rubEn lIcona rIVEMar.—rúbricas. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXi. PacHuca de soto, abriL 24 de 1978. Num. 16

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

decreto Numero 86

El H. XlIX congrEso constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo, En 
uso dE las facultadEs QuE lE confIErE El artIculo 31, frac
cIon II dE la constItucIon PolItIca dE la EntIdad.

decreta:

artículo unico.—se reforman los artículos 25, 28, 41 fracción IX, 44 fracciones 
VI y VII; 50; 51; 53 fracciones VI y XXVII de la constitución Política del Estado, 
para quedar redactados en la siguiente forma:

artículo 25.—El congreso se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias; tendrá 
cada año dos periodos de sesiones ordinarias; el primero se iniciará el 1o. de marzo 
y concluirá el 30 de junio y el segundo se iniciará el 1o. de octubre y concluirá el 31 
de diciembre. se reunirán en sesiones extraordinarias cuando fuere convocado por la 
dirección Permanente.

artículo 28.—durante el primer período de sesiones ordinarias, el congreso se ocu
pará preferentemente de examinar y calificar las cuentas de recaudación y aplicación 
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de los fondos de Estado y Mpales. correspondientes al año anterior; y en el segundo, 
y para que rijan en el año siguiente, se ocupará preferentemente de dictar a la ley 
de Ingresos del Estado y de los Municipios, y de aprobar el Presupuesto de Egresos del 
Estado que el gobernador deberá enviar al congreso durante el mes de noviembre.

artículo 41.—de éste artículo se reforma la siguiente fracción:

IX.—recibir la protesta del gobernador, Magistrados y diputados.

artículo 44.—se reforman las siguientes fracciones:

VI.—recibir la protesta del gobernador y Magistrados:

VII.—convocar inmediatamente por si sola, al congreso, a sesiones extraordinarias, 
siempre que el gobernador, los diputados, los Magistrados o el Procurador gene
ral de Justicia hayan cometido algún delito grave del orden común y en los casos 
de falta absoluta del gobernador. 

artículo 50.—El gobernador entrará al ejercicio de sus funciones el 1o. de abril 
del año correspondiente, durará en su cargo 6 años y nunca podrá ser reelecto. los 
ciudadanos que hayan ocupado el cargo de gobernador del Estado por elección popu
lar directa ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán 
volver a ocupar ese cargó ni aún con el carácter de interinos, provisionales, substitu
tos o encargados del despacho. 

El gobernador al tomar posesión de su cargo rendirá ante el congreso del Estado 
o la diputación Permanente en los recesos de aquél, la siguiente protesta: Protesto 
solemnemente guardar y hacer la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, la constitución Política del Estado y las leyes que de ellas emanen; desempe
ñar leal y patrióticamente, el cargo de gobernador del Estado, mirando por la pros
peridad y bienestar de la Entidad, y si así no lo hiciere, que el Estado me lo demande.

artículo 51.—Para suplir las faltas temporales del gobernador, el congreso del Es
tado, o en su receso, la diputación Permanente, nombrará un gobernador Interino.

En caso de falta absoluta del gobernador ocurrida en los 3 primeros años del periódo 
respectivo, si el congrego estuviera en sesiones, se constituirá inmediatamente en 
colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número 
total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de 
votos, un gobernador Interino; el mismo congreso expedirá dentro de los diez 
días siguientes al de la designación de gobernador Interino, la convocatoria para 
la elección de gobernador que deba concluir el periodo respectivo, debiendo 
mediar entre la fecha de la convo catoria y la que señale para la verificación de las 
elec ciones, un plazo no menor de un mes, ni mayor de 3 meses. 

si el congreso no estuviere en sesiones, la diputación Permanente nombrará desde 
luego un gobernador Provisional y convocará a sesiones extraordinarias al con
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greso, para que éste, a su vez, designe al gobernador Interino y expida la convocatoria 
a elecciones de gobernador en los términos del párrafo anterior.

si la falta ocurriere durante los 3 últimos años del periódo, si el congreso se en
contrare en sesiones designará al gobernador substituto, que deberá concluir el 
periódo; si el congreso no estuviere reunido la diputación Permanente nombrará 
un gobernador Provisional y convocará al congreso a sesiones extraordinarias para 
que se erija en colegio electoral, y haga la elección de gobernador substituto. 

si la falta absoluta ocurriere no encontrándose el gobernador en el ejercicio de 
sus funciones el 1o. de abril, cesará sin embargo, el gobernador cuyo periodo haya 
terminado y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de gobernador 
Interino, el que designe el congreso del Estado y procederá conforme al párrafo 2o. 
del presente artículo.

si la falta absoluta ocurriere encontrándose el gobernador en el ejercicio de sus 
funciones, el Presidente del tribunal superior de Justicia se encargará del despa
cho hasta la toma de posesión del gobernador Provisional o del substituto, en sus 
respectivos casos. 

El Presidente del tribunal superior de Justicia se encargará además, del despacho del 
gobierno, siempre que por cualquier motivo no precisado por esta constitución, se 
encuentre acéfalo el Poder Ejecutivo.

artículo 53.—En las siguientes fracciones:

VI.—Hacer que se remita al congreso el 15 de marzo de cada año, la cuenta general 
del Estado correspondiente al año anterior.

XXVII.—asistir al H. congreso el día 1o. de marzo de cada año, para dar cuenta del 
estado que guardan los diversos ramos de la administración pública. 

traNsitorio

uNico.—Este decreto surtirá sus efectos a partir del 15 de marzo próximo del año 
en curso. 

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. dado en el salón de sesiones 
del H. congreso del Estado de Hidalgo en Pachuca, Hgo. a los siete día del mes de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho.

diputado Presidente lic. HElIodoro VallE laZcano.—diputado secretario 
dr. EdMundo ElEnsE lEdEZMa.—diputado secretario Profr. atanacIo 
MEndoZa cHaVEZ.—rubricas. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo ciX. PacHuca de soto, juLio 1o. de 1978. Num. 25

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JorgE roJo lugo, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes sabed:

Que el H. l congreso constitucional del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien ex
pedir el siguiente:

decreto Numero 7 

El H. l congreso constitucional del Estado de Hidalgo.

decreta:

artículo unico.—se reforma el capítulo II en sus artículos 54 y 57 de la consti
tución Política del Estado de Hidalgo, para quedar en la siguiente forma:

caPituLo ii

deL desPacHo de Los asuNtos deL ejecutiVo.

artículo 54.—Para el despacho de los negocios del Ejecutivo, habrá tres funcionarios 
que se denominarán: secretario general de gobierno, secretario de administra
ción y secretario de Planeación; y las demás dependencias que establezca la ley 
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orgánica correspondiente, la que distribuirá los asuntos que han de estar a cargo de 
cada una de ellas.

artículo 57.—todos los decretos, reglamentos y órdenes del gobernador, deberán 
ser firmados por el secretario del despacho, encargado del ramo a que el asunto 
corresponda y sin éste requisito no serán obedecidos. 

traNsitorio

unico.—Este decreto entra en vigor el día de su publicación en el Periódico oficial 
del gobierno del Estado.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.

dado en el salón de sesiones del H. congreso de Estado, en Pachuca de soto, 
Hidalgo, a los treinta días del mes de junio de mil novecientos setenta y ocho. 

diputado Presidente, lic. aurElIo MarIn fuaso. diputado secretario. rI
cardo HErnandEZ fErnandEZ. diputado secretario. c.P. EstEban 
sancHEZ roJo.– rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo, 
a los treinta días del mes de junio de mil novecientos setenta y ocho.—El gobernador 
constitucional de Estado.—lic. JorgE roJo lugo.—El secretario general de 
gobierno, lic. Jesús Murillo Karam.—rúbricas. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXii. PacHuca de soto, Hgo., NoVbre 1o. de 1979. Num. 41

LIC. JORGE ROJO LUGO

gobernador constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo a sus habi
tantes, sabed:

Que el H. congreso constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha 
tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 32

REFORMAS Y ADICIONES A LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE

HIDALGO

TITULO PRIMERO
ESTRUCTURA POLITICA FUNDAMENTAL

CAPITULO UNICO

artículo 1.—El Estado de Hidalgo, como integrante de los Estados unidos Mexica
nos, es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, conforme 
a los preceptos de la constitución general de la república.
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artículo 2.—la constitución general de la república y esta constitución como acto 
de voluntad soberana, son la ley suprema del Estado, los ordenamientos que de 
ellas emanen forman la estructura jurídica del Estado de Hidalgo.

artículo 3.—las autoridades y funcionarios del Estado no tienen más facultades 
que las que expresamente les concedan, la constitución Política de los Estados uni
dos Mexicanos, esta constitución y las leyes que de ellas emanen.

TITULO SEGUNDO

DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y SOCIALES

CAPITULO UNICO

artículo 4.—En el Estado de Hidalgo, todo individuo gozará de las garantías que 
otorga la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, las cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse sino en los casos y condiciones que ella misma establece.

En los mismos términos gozarán de las que otorga esta constitución.

artículo 5.—sin distinción alguna, todos los habitantes del Estado tienen los mis
mos derechos y Iibertades consagrados en esta constitución.

artículo 6.—las leyes locales determinarán lo que constituye el patrimonio fami
liar, el cual será inalienable, imprescriptible e inembargable.

artículo 7.—todo Individuo tiene derecho al trabajo, que es un deber para la socie
dad; en consecuencia, el Estado vigilará la aplicación de las normas constitucionales 
que se refieren a este derecho, así como sus leyes reglamentarias.

artículo 8.—todos los habitantes del Estado tienen derecho a la salud, al bienestar 
y a la seguridad social, como objetivo de la permanente superación del nivel de vida 
de la población.

artículo 9.—Queda prohibida la pena de muerte o cualesquiera otras penas inusita
das y trascendentales.

toda persona reducida a prisión tiene derecho a la readaptación social y a los bene
ficios que de ella resulten, sobre las bases del trabajo, la capacitación para el mismo, 
la educación y reestructuración de su personalidad inspirados en un criterio de 
justicia social, eliminando todo concepto de venganza colectiva, con el objeto de rees
tablecer su dignidad.

El gobierno del Estado creará instituciones especiales para el tratamiento de los 
menores infractores. 

artículo 10.—Para garantizar al interés social, en todo momento el Estado tendrá 
facultad de fijar el uso y destino de la tierra a efecto de que los asentamientos 
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humanos cumplan con el plan de desarrollo urbano del Estado. así mismo podrá 
reglamentar el uso del suelo conforme de la vocación productiva de la tierra a fin 
de hacer operativo el Plan de gobierno, garantizando el bienestar social. 

TITULO TERCERO

DE LA POBLACION

CAPITULO PRIMERO

DE LOS HABITANTES DEL ESTADO

artículo 11.—son habitantes del Estado quienes temporal o definitivamente esta
blezcan su domicilio en la Entidad así como aquéllos que tengan intereses económi
cos en la misma.

artículo 12.—son obligaciones de los habitantes del Estado:

I.—cumplir con los preceptos de esta constitución, los de las leyes, reglamentos y 
disposiciones que de ellas emanen, así como respetar a las autoridades;

II.—contribuir a los gastos públicos del Estado y del Municipio en que residan o 
tengan bienes, en la forma proporcional y equitativa que dispongan las layes;

III.—contribuir a que los satisfactores y servicios que se generen en la Entidad, se 
destinen preferentemente a resolver las necesidades del Estado;

IV—tener un modo honesto de vivir;

V.—dar auxilio a las autoridades en caso de urgencia; y

VI.—si son extranjeros, contribuir a los gastos públicos de la manera que dispon
gan las leyes, obedecer y respetar a las instituciones, leyes y autoridades del Estado 
sujetándose a los fallos y sentencias de los tribunales competentes, absteniéndose 
de invocar o intentar el uso de otros recursos que los que se concedan a los mexicanos.

caPituLo seguNdo

de Los HidaLgueNses

artículo 13.—son hidalguenses: 

I.—los nacidos en el territorio del Estado;

II.—los mexicanos que tengan domicilio establecido y una residencia efectiva de 
cinco años por los menos, dentro del territorio del Estado y manifiesten su deseo 
de adquirir tal calidad; y
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III.—los mexicanos que habiendo contraído matrimonio con hidalguense, residan 
cuando menos tres años en el Estado y manifiesten su deseo de adquirir esta calidad.

artículo 14.—son vecinos del Estado los que tuvieren, por lo menos, un año de 
residencia en él.

artículo 15.—la calidad de hidalguense a la que se refieren las fracciones II y III 
del artículo 13 se pierde por ausentarse de la Entidad durante más de dos años 
con secutivos, excepto cuando la causa sea:

I.—El desempeño dé cargos públicos o de elección popular;

II.—la realización de estudios profesionales, científicos o artísticos, efectuados fuera 
de la Entidad por el tiempo que lo requieran; y 

III.—Por el desempeño de actividad administrativa o docente que aporte beneficios 
a la Entidad.

CAPITULO TERCERO

DE LOS CIUDADANOS HIDALGUENSES

artículo 16.—son ciudadanos del Estado, los hidalguenses que habiendo cum plido 
18 años, tengan un modo honesto de vivir.

artículo 17.—son prerrogativas del ciudadano del Estado:

I.—Votar en las elecciones populares;

II.—ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley;

III.—asociarse para tratar asuntos políticos, conforme a la ley; y 

IV.—Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición, conforme a la ley. 

artículo 18.—son obligaciones de los ciudadanos del Estado:

I.—Inscribir sus bienes en el registro Público de la Propiedad y del comercio del 
distrito Judicial que les corresponda, así como registrarse en la dependencia respec
tiva, expresando la Industria, profesión o trabajo del que subsistan;

II.—Inscribirse en los Padrones Electorales, en los términos que determine la ley de 
la materia;

III.—alistarse en la guardia nacional;

IV.—Votar en las elecciones, en el lugar que les corresponda, en la forma que dis
ponga la ley respectiva;
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V.— desempeñar los cargos de elección popular;

VI.—desempeñar gratuitamente las funciones electorales; y

VII.—desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde residan.

artículo 19.—la ciudadanía hidalguense se pierde: 

I.—En los casos de pérdida de la nacionalidad mexicana;

II.—Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa sanción; y

III.—Por adquisición expresa de otra ciudadanía.

artículo 20.—las leyes determinarán a que autoridad le corresponde decretar la 
suspensión, pérdida o recuperación de los derechos ciudadanos, en los términos y 
requisitos con que ha de dictarse el fallo respectivo y el tiempo que durará la sus
pensión.

artículo 21.—los derechos de ciudadanía hidalguense se restituyen:

I.—Por recobrar la ciudadanía mexicana, volviendo a residir en el Estado de Hidalgo; y

II.—Por cumplimiento de la pena o por haber finalizado el término o cesado las 
causas de suspensión y rehabilitación.

artículo 22.—los Hidalguenses serán preferidos para toda clase de concesiones y 
para todo empleo, cargo o comisión del gobierno en que sea indispensable la cali
dad de ciudadano.

TITULO CUARTO

DEL TERRITORIO DEL ESTADO

CAPITULO UNICO

artículo 23.—El territorio del Estado es el expresado en el supremo decreto de 
Erección de 15 de enero de 1869, y se integra con los 84 Municipios que a conti
nuación se enumeran:

1.—acatlán. 2.—acaxochitlán. 3.—actopan. 4.—agua blanca de Iturbide. 5.—ajacuba. 
6.—alfajayucan. 7.—almoloya. 8.—apan. 9.—atitalaquia. 10.—atlapexco. 11.—atoto
nilco el grande. 12.—atotonilco de tula. 13.—calnali. 14.—cardonal. 15.–cuauhte
pec de Hinojosa. 16.—chapantongo. 17.—chapulhuacán. 18.—chilcuauhtla. 19.– 
EI arenal, 20.—Eloxochitlán. 21.—Emiliano Zapata. 22.–Epazoyucan. 23.– francisco 
I. Madero. 24.– Huasca de ocampo. 25.—Huauhtla. 26.—Huazalingo. 27.—Huehuetla. 
28—Huejutla de reyes. 29.—Huichapan. 30.—Ixmiquilpan. 31.—Jacala de ledesma. 
32.—Jaltocán. 33.—Juárez–Hidalgo. 34.—la Misión. 35.—lolotla. 36.—Metepec. 37.—
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Metztitlán. 38.—Mineral del chico. 39.—Mineral del Monte. 4o.—Mine ral de la refor
ma. 41.—Mixquiahuala de Juárez. 42.—Molango. 43.—nicolás flores. 44.—nopala 
de Villagrán. 45.—omitlán de Juárez. 46.—" Pacula. 47.—" Pachuca. 48.—" Picaflores. 
49.—" Progreso de obregón. 50.—" san agustín Mezquititlán, 51.—"san agustín tlaxia
ca. 52.—" san bartolo tutotepec, 53.—"san felipe orizatlán. 54.—" san salvador. 
55.—" santiago de anaya. 56.—" santiago tulantepec, 57.—" singuilucan. 58.—tas
quillo. 59.—" tecozautla. 60.—"tenango de doria, 61.—"tepeapulco. 62.—"tepehuacán 
de guerrero. 63.—" tepejí del río de ocampo. 64.—" tepetitlán. 65.—" telepango. 
66.—"tezontepec de aldama. 67.—"tianguistengo. 68.—"tizayuca. 69.—"tlahuelil
pan. 70.—" tlahuiltepa. 71.—" tlanalapa. 72.—" tlanchinol. 73.—" tlaxcoapan. 74.—
" tolcayuca. 75.—" tula de allende. 76.—" tulancingo de bravo. 77.—"Villa de te
zontepec. 78.—" Xochiatipán. 79.—" Xochicoatlán. 80.—" yahualica. 81.—"Zacualtipan. 
82.—" Zapotlán de Juárez. 83.—" Zempoala. 84.—"Zimapán.

las adiciones o supresiones a los nombres de los Municipios se podrán realizar a 
iniciativa de los ayuntamientos respectivos y con aprobación del congreso, debiendo, 
preferentemente, respetarse los nombres tradicionales.

TITULO QUINTO

DE LA SOBERANIA Y DE LA REFORMA DE GOBIERNO

CAPITULO UNICO

artículo 24.—la soberanía del Estado, reside esencial y originariamente en el pue
blo hidalguense, quien la ejerce por medio de los Poderes constituidos en los términos 
da esta ley fundamental.

artículo 25.—El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno de
mocrático, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el Municipio libre.

artículo 26.—El Poder del Estado, en el ejercicio de sus funciones, se divide en legis
lativo, Ejecutivo, y Judicial.

no podrán reunirse dos o más Poderes en una sola persona o corporación, ni depo
sitarse el legislativo en un solo individuo.

los poderes colaborarán entre sí para el eficaz cumplimiento da las funciones del 
Estado.

artículo 27.—los Poderes legislativo, Ejecutivo y Judicial residirán en la ciudad 
capital, Pachuca de soto.

la sede de cualquiera de los Poderes podrá trasladarse a otro sitio, con la aproba
ción del congreso, siempre que las circunstancias lo justifiquen.
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TITULO SEXTO

DE LOS PODERES DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

DEL PODER LEGISLATIVO

SECCION I

DEL CONGRESO

artículo 28.—El ejercicio del Poder legislativo se deposita en una asamblea que se 
denominará “congrEso dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo”.

SECCION II

DE LA ELECCION DE DIPUTADOS E INSTALACION

DEL CONGRESO

artículo 29.—El congreso del Estado se integra con: diputados electos por vota
ción directa, secreta, mayoritaria, relativa y uninominal, en quince distritos Elec
torales; y de diputados de minoría proporcional, quienes, como resultado de la 
misma elección, se designaren mediante el procedimiento que la ley de la materia 
establezca.

Para acreditar diputados de minoría, los Partidos deberán registrar candidatos a 
diputados por mayoría relativa, por lo menos en las dos terceras partes de los dis
tritos Electorales uninominales del Estado.

la ley de la materia determinará los procedimientos que se aplicarán en la designa
ción de diputados de minoría.

artículo 30.—los diputados de mayoría relativa y de minoría proporcional, son repre
sentantes del pueblo y tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

Por cada diputado Propietario se elegirá un suplente y la elección se hará por fórmula.

artículo 31.—Para ser diputado se requiere: 

I.—ser hidalguense; 

II.—tener 21 años de edad como mínimo;

III.—tener una residencia efectiva no menor de tres años en el estado; y

IV.—no haber sido sentenciado por delitos intencionales u oficiales.
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artículo 32.—no pueden ser electos diputados: 

I.—El gobernador del Estado; 

II.—Quienes pertenezcan el Estado eclesiástico;

III.—los secretarios del despacho, los Magistrados del tribunal superior de Jus
ticia, el Procurador de Justicia del Estado, los funcionarios de la federación resi
dentes en el Estado, que no se hayan separado de sus respectivos cargos, cuando 
menos noventa días antes de la elección;

IV.—los Jueces de Primera Instancia y los administradores de rentas, en la circuns
cripción en la que ejerzan sus funciones y los Presidentes Municipales en el distrito 
del que forme parte el Municipio de su jurisdicción, si no se han separado unos y 
otros de sus cargos, cuando menos noventa días antes de la elección; y

V.—los militares que no se hayan separado del servicio activo, cuando menos seis 
meses antes de la elección.

artículo 33.—los diputados al congreso del Estado, no podrán ser reelectos para 
la legislatura siguiente. los suplentes podrán ser electos para la legislatura inme
diata, con el carácter de Propietarios, siempre que no hubiese estado en ejercicio 
durante la última legislatura, pero los diputados Propietarios no podrán serlo en 
la legislatura subsecuente con el carácter de suplentes.

artículo 34.—los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en 
el desempeño de su cargo y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

artículo 35.—El cargo de diputado Propietario y el de suplente, cuando lo ejerzan, 
es incompatible con cualquiera otro de la federación, del Estado o de los Munici
pios, salvo los docentes, de asistencia pública o privada, previa autorización expresa 
de la legislatura. la violación da esta disposición será sancionada con la pérdida del 
cargo de diputado.

artículo 36.—El congreso se renovará en su totalidad cada tres años, debiendo 
tomar posesión da su cargo los Integrantes de la nueva legislatura el día primero 
de abril del año respectivo.

artículo 37.—después de efectuadas las elecciones que prevé esta constitución, los 
ciudadanos que hayan obtenido la credencial de presunto diputado, se reunirán a 
efecto de erigirse en colegio Electoral, para calificar dichas elecciones en los térmi
nos de la ley de la materia.

las resoluciones del colegio Electoral, serán definitivas e irrevocables y ningún 
Poder, autoridad o funcionario podrán revisar ni poner en duda los títulos de legiti
midad de cualquier funcionarlo declarado electo por el propio colegio.
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SECCION III

DE LAS SESIONES

artículo 38.—El congreso tendrá durante el año, dos periodos ordinarios de sesio
nes de la siguiente forma:

El primero se iniciará el 15 de febrero y concluirá el 15 de mayo, excepto en el año en 
que concluya el último período para el que fue electa la legislatura correspondiente 
en que terminará sus funciones el día último del mes de marzo, iniciándose el día 
1o. de abril inmediato el primer período de sesiones de la nueva legislatura.

El segundo se iniciará el 1o. de octubre y concluirá al 31 de diciembre.

artículo 39.—El congreso podrá celebrar sesiones extraordinarias mediante convo
catoria formulada por el gobernador del Estado o por la comisión Permanente.

artículo 40.—los diputados que falten a una sesión sin causa justificada o sin per
miso del congreso o de la comisión Permanente, en su caso, no tendrán derecho 
a percibir la dieta correspondiente al día de su inasistencia.

artículo 41.—cuando algún diputado falte a más de cinco sesiones consecutivas, 
sin tener licencia o causa justificada, será sustituido por el suplente, quién concluirá 
el periodo ordinario de sesiones respectivo.

artículo 42.—durante el primer periodo ordinario de sesiones, el congreso se ocu
pará preferentemente de examinar y calificar las cuentas de recaudación y aplicación 
de los fondos del Estado y de los Municipios, correspondientes al año inmediato 
anterior.

En el segundo, y para que rijan en el año siguiente, se ocupará preferentemente de 
examinar y aprobar, en su caso, las leyes de ingresos del Estado y de los Municipios, 
así como el presupuesto de la Entidad, que el gobernador y los Presidentes Muni
cipales deberán enviarle durante el mes de noviembre.

artículo 43.—El gobernador del Estado asistirá a la apertura del primer período 
ordinario de sesiones con objeto de presentar un informe por escrito, respecto a la 
situación que guarda la administración pública de la Entidad.

Podrá asistir también cuando lo solicite, para informar sobre asuntos de su compe
tencia y que así lo acuerde el congreso del Estado, quién también podrá llamar a 
los funcionarlos para que informen sobre asuntos de su competencia.

artículo 44.—las sesiones serán públicas, excepto cuando se traten asuntos que 
exijan reserva o así lo determine la ley orgánica del Poder legislativo y su respec
tivo reglamento.
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artículo 45.—El congreso se reunirá en la capital del Estado, pero podrá cambiar 
temporalmente su sede, si así lo acuerdan las dos terceras partes de la totalidad de 
los diputados, notificando lo anterior a los otros Poderes.

artículo 46.—la ley orgánica del Poder legislativo fijará las demás formalidades 
de Instalación, funcionamiento y clausura de los trabajos del congreso.

SECCION IV

DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS
LEYES Y DECRETOS

artículo 47.—El derecho de iniciar las leyes y decretos, corresponde:

I.—al gobernador del Estado;

II.—a los diputados;

III.—al tribunal superior de Justicia en su ramo; 

IV.—a los ayuntamientos; y

V.—a los ciudadanos del Estado y personas morales domiciliadas en la Entidad, 
por conducto de los ayuntamientos o de los diputados de sus respectivos distritos 
Electorales.

artículo 48.—toda iniciativa de ley o decreto presentada, deberá pasar a la comi
sión o comisiones respectivas.

artículo 49.—las iniciativas se sujetarán al tramité que señala la ley orgánica del 
Poder legislativo.

artículo 50.—En todo caso, se dará aviso al Ejecutivo del día señalado para la 
discusión de un dictamen, a fin de que aquél pueda participar en ella, directamente 
o por medio de un representante. Igual aviso se dará al tribunal superior de Justicia 
en los asuntos de su ramo, para que pueda tomar parte en la discusión por con
ducto de alguno de sus integrantes.

artículo 51.—aprobado un proyecto de ley o de decreto por el congreso, se re
mitirá al gobernador para su sanción y publicación. El gobernador, dentro de los 
diez días hábiles siguientes, podrá devolverlo con las observaciones que considere 
pertinentes.

El proyecto de ley o de decreto devuelto al congreso deberá ser discutido nueva
mente, y si fuere confirmado por los dos tercios del número total de diputados, 
volverá al gobernador, quien deberá promulgarlo sin más trámite.
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artículo 52.—El gobernador no podrá hacer observaciones a las leyes o decretos 
del congreso, cuando:

I.—se trate de adiciones o reforma a esta constitución;

II.—Hayan sido dictados en ejercicio de la facultad de revisar la cuenta general del 
Estado y de los Muncipios;

III.—Hayan sido dictados en uso de la facultad de conceder o negar licencia al 
gobernador y a los Magistrados del tribunal superior de Justicia; y

IV.—Hayan sido dictados en funciones de colegio Electoral, de gran Jurado y de 
Jurado de acusación.

artículo 53.—se tendrá por aprobado todo proyecto de ley o decreto no devuelto 
por el gobernador en el plazo de diez días a que hace referencia el artículo 51, a 
no ser que durante este término, el congreso hubiere entrado en receso, en cuyo 
caso, la devolución deberá hacerla el primer día de sesiones del período siguiente.

artículo 54.—desechado un proyecto de ley o decreto no podrá ser propuesto de 
nuevo en el mismo período de sesiones.

artículo 55.—toda resolución del congreso no tendrá más carácter que el de 
ley, decreto o acuerdo económico. los trámites para la formación de los decretos 
serán los mismos que se determinarán para las leyes; los de los acuerdos económi
cos serán determinados por la ley orgánica del Poder legislativo.

SECCION V

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO

artículo 56.—son facultades del congreso: 

I.—legislar en todo lo que concierne al régimen interior del Estado;

II.—Expedir las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las facultades otorga
das por esta constitución a los Poderes del Estado;

III.–Expedir las leyes reglamentarías y ejercer las facultades que le otorga la consti
tución general de la república;

IV.—Iniciar leyes y decretos ante el congreso de la unión;

V.—formular su ley reglamentaría, así como la de la contaduría Mayor de Hacienda 
de la Entidad;

VI.—En las elecciones de gobernador, diputados y ayuntamientos, erigirse en co
legio Electoral para calificarlas y declarar electos a los ciudadanos que hayan obteni
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do la mayoría de votos y en el caso de las dos últimas, el derecho a la representación 
proporcional en los términos de la ley de la materia;

VII.—recibir la Protesta al cargo de gobernador, Magistrados y diputados;

VIII.—conocer y aprobar, en su caso, la proposición del Ejecutivo para nombrar a 
los Magistrados del tribunal superior de Justicia. así mismo, conocer de las renun
cias de estos a su cargo;

IX.—convocar a elecciones extraordinarias pare cubrir las vacantes de sus miem
bros, cuando el diputado suplente en funciones dejare de asistir por cualquiera 
de los motivos especificados en esta constitución;

X.—nombrar al ciudadano que debe suplir al gobernador constitucional, en caso 
de falta temporal o definitiva de éste;

XI.—conceder a los diputados, gobernador y Magistrados licencia para separarse 
de sus cargos en los términos establecidos por esta constitución;

XII.—autorizar la venta o cualquier tipo de enajenación de los bienes inmuebles, 
propiedad del Estado o de los Municipios, respectivamente, debiendo estos justificar 
el motivo de la operación, y ser reivindicados estos, cuando faltase dicha autorización.

XIII.—resolver los conflictos que se susciten entre dos o más Municipios de la En
tidad, así como entre los ayuntamientos y el Ejecutivo del Estado;

XIV.—dar posesión a los diputados suplentes en caso de inhabilitación o licencia 
de los diputados Propietarios.

XV.—nombrar definitivamente a los empleados de la contaduría Mayor de Hacienda;

XVI.—aprobar las expropiaciones, que por causa de utilidad pública, determine el 
Ejecutivo;

XVII.—recibir y aprobar, en su caso, la cuenta justificada que está obligada a rendir 
toda persona física o moral que reciba a cualquier título, fondos del erario estatal, 
comprendidos en el Presupuesto de Egresos del año correspondiente;

XVIII.—decidir sobre la desaparición de poderes municipales en casos graves con 
votación calificada de las dos terceras partes de la totalidad de los diputados;

XIX.—Instalar y presidir la Junta Preparatoria del nuevo congreso del Estado;

XX.— las demás que les sean concedidas por esta constitución.
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SECCION VI

DE LA COMISION PERMANENTE

artículo 57.—durante los recesos del congreso habrá una comisión Permanente, 
compuesta de cinco diputados con el carácter de Propietarios y otros dos como 
suplentes.

artículo 58.—la comisión Permanente será nombrada por el congreso, tres días 
antes de la clausura del período ordinario de sesiones.

artículo 59.—son facultadas de la comisión Permanente:

I.—convocar al congreso a sesiones extraordinarias, por iniciativa propia o del 
Ejecutivo.

II.—conceder licencia al gobernador del Estado cuando sea por un lapso mayor 
de un mes y a los diputados y Magistrados del tribunal superior cuando sea por un 
período mayor de tres meses;

III.—recibir la protesta al cargo de gobernador y Magistrados del tribunal superior 
de Justicia;

IV.—resolver asuntos de su competencia y recibir durante el receso del congreso 
del Estado las iniciativas de ley y proposiciones que le dirijan, turnándolas para 
dictamen a fin de que se despachen en el periodo inmediato de sesiones;

V.—recibir en su caso, los expedientes relativos a las elecciones de gobernador, dipu
tados locales y ayuntamientos, convocados a la legislatura para los efectos conducentes;

VI.—nombrar con carácter interino a los empleados de la contaduría Mayor de 
Hacienda;

VII.—nombrar gobernador Interino o Provisional en los casos previstos por esta 
constitución;

VIII.—aprobar o rechazar la renuncia que presenten los Magistrados del tribunal 
superior de Justicia;

IX.—autorizar cualquier tipo de enajenación de los bienes inmuebles propiedad del 
Estado o de los Municipios, respectivamente, en los mismos términos de la fracción 
XII del artículo 56 de esta constitución, cuando el congreso se encuentra en receso;

X.—las demás que le confiera expresamente esta constitución.

artículo 60.—la comisión Permanente dará cuenta en la segunda sesión del 
congreso, del uso que hubiere hecho de las facultades consignadas en el artículo 
anterior.
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CAPITULO SEGUNDO

DEL PODER EJECUTIVO

SECCION I

DEL GOBERNADOR

artículo 61.—se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un ciudadano que se 
denominará gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, quién durará en su 
encargo 6 años, debiendo tomar posesión el 1o. de abril del año correspondiente.

artículo 62.—la elección del gobernador será directa, secreta, uninominal y por 
mayoría en todo el territorio del Estado, en los términos de la ley de la materia.

artículo 63.—Para ser gobernador del Estado, se requiere:

I.—ser mexicano por nacimiento, en el ejercicio de derechos políticos;

II.—si es hidalguense, tener una residencia efectiva en la entidad no menor de cinco 
años inmediatos al día de la elección.

Este requisito será aumentado a veinte años de residencia efectiva e ininterrumpida 
si la persona designada no fuera hidalguense;

III.—tener treinta años de edad cumplidos el día de la elección;

IV.—no pertenecer al Estado eclesiástico, ni ser ministro de culto religioso;

V.—no ser militar en servicio activo o ciudadano con mando de los cuerpos de 
seguridad Pública; en ambos casos, dentro de los noventa días anteriores a la fecha 
de la elección;

VI.—no ser funcionario o empleado federal, ni secretario del despacho del Ejecu
tivo, Procurador general de Justicia, Magistrado del tribunal superior de Justicia del 
Estado, diputado local o Presidente Municipal, noventa días antes de la elección.

artículo 64.—Para suplir las faltas temporales del gobernador no mayores de seis 
meses, el congreso del Estado o en su receso la comisión Permanente, nombrará un 
gobernador interino.

El gobernador del Estado, electo popular, ordinaria o extraordinariamente, un 
ningún caso y por ningún motivo, podrá volver a ocupar ese cargo, ni aun con el 
carácter de interino, Provisional, sustituto o Encargado del despacho.

tampoco podrá ser electo gobernador constitucional, el ciudadano que hubiere 
sido designado gobernador Interino, Provisional o sustituto.
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artículo 65.—El gobernador entrará en ejercicio de sus funciones el 1o. de abril 
del año correspondiente, durará en su cargo seis años y nunca podrá ser reelecto.

al tomar posesión de su cargo, el gobernador del Estado rendirá protesta ante el 
congreso del Estado, en los términos siguientes:

“ProtEsto guardar y HacEr guardar la constItucIon PolI
tIca dE los Estados unIdos MEXIcanos, la dEl Estado dE 
HIdalgo y las lEyEs QuE dE Ellas EManEn, y dEsEMPEÑar lEal 
y PatrIotIcaMEntE El cargo dE gobErnador dEl Estado, 
QuE El PuEblo ME Ha confErIdo, MIrando En todo Por El 
bIEn y ProsPErIdad dE la nacIon y dEl Estado dE HIdalgo. 
sI asI no lo HIcIErE, QuE El PuEblo ME lo dEMandE”.

artículo 66.—En caso de falta absoluta de gobernador del Estado ocurrida en los 
tres primeros años del período respectivo, si el congreso estuviera en sesiones, se 
constituirá inmediatamente en colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las 
dos terceras partes del número total de sus miembros, designará por votación secreta 
y por mayoría absoluta de votos, un gobernador provisional, quien expedirá den
tro de los diez días siguientes al de su designación, la convocatoria para la elección 
del gobernador sustituto que habrá de concluir el periodo correspondiente.

Entre la fecha de la convocatoria y la que señale para efectuar las elecciones, deberá 
haber un plazo no menor de tres meses, ni mayor de seis.

si el congreso del Estado no estuviera en sesiones, la comisión Permanente nom
brará desde luego un gobernador Provisional a su vez, quien procederá en los 
términos del párrafo primero de este artículo.

cuando la falta absoluta de gobernador ocurriere en los últimos años de periodo 
respectivo, si el congreso del Estado se encontrare en sesiones, designará al goberna
dor sustituto que habrá de concluir el periodo. si el congreso del Estado no estu
viere reunido, la comisión Permanente nombrará un gobernador Provisional, y 
convocará al congreso del Estado a sesión extraordinaria para que, erigido en colegio 
Electoral, haga la designación del gobernador sustituto.

articulo 67.—si al iniciarse un período constitucional no se presenta el goberna
dor electo, o la elección no estuviera hecha y declarada, el gobernador cuyo periodo 
haya concluido, cesará en sus funciones. En tal caso se encargará desde luego del 
Poder Ejecutivo, en calidad de gobernador Provisional del Estado, el ciudadano que 
designe el congreso o la comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dis
puesto en los párrafos primero y segundo del artículo 66.

artículo 68.—Para ser gobernador sustituto, Interino o Provisional, son indispen
sables los mismos requisitos señalados por el artículo 63 de esta constitución.

artículo 69.—El ciudadano electo para suplir las faltas temporales o absolutas del 
gobernador, rendirá la protesta constitucional ante el congreso del Estado. si éste 
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estuviere en receso la comisión Permanente lo convocará a una sesión extraordinaria 
para tal efecto.

artículo 70.—El gobernador del Estado podrá salir del territorio del mismo sin 
licencia del congreso o de la comisión Permanente, por un plazo que no exceda 
de treinta días.

SECCION II

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

DEL GOBERNADOR

artículo 71.—son facultades y obligaciones del gobernador:

I.—Promulgar y ejecutar las leyes y decretos, proveyendo en la esfera administra tiva 
lo necesario para su exacta observancia;

II.–Expedir los reglamentos que fueren necesarios para la mejor ejecución de las 
leyes;

III.—cuidar de que se instruya en la guardia nacional, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 73, fracción XV de la constitución general de la república;

IV.—solicitar al congreso da la unión el consentimiento al cual se refiere la frac
ción II del artículo 118 de la constitución general;

V.—Informar al congreso, por escrito o verbalmente, por conducto del secretario del 
ramo, sobre los asuntos de la administración, cuando el mismo congreso lo solicite;

VI.—remitir al congreso el 15 de febrero de cada año, la cuenta general del Estado, 
correspondiente al año anterior;

VII.—facilitar a los Poderes legislativo y Judicial los elementos necesarios para el ejer
cicio expedito de sus funciones;

VIII.—ordenar que se cumplan las sentencias ejecutoriadas de los tribunales;

IX.—cuidar del orden y la tranquilidad pública del Estado;

X.—Mandar las fuerzas de seguridad Pública del Estado y todas las que se encuentren 
en el Municipio donde resida, de acuerdo con el artículo 115, fracción III, párrafo 
II, de la constitución general de la república;

XI.—resolver las dudas que tuvieren los agentes de le administración Pública, sobre 
la aplicación de les leyes a casos particulares;

XII.—nombrar y remover libremente a los secretarios de despacho, al Procurador 
general de Justicia del Estado, a los agentes del Ministerio Público y a todos los 
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empleados y funcionarios que, conforme a la constitución y a las leyes, no deben ser 
nombrados por otra autoridad;

XIII.—nombrar a los funcionarios y agentes integrantes de los cuerpos de seguridad 
Pública y a los responsables de los servicios públicos, que en todos los casos se consi
deren como empleados de confianza;

XIV.—nombrar a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, con la aprobación 
del congreso o de la comisión Permanente, en su caso, y recibir sus renuncias para 
tramitarlas en los términos de la ley de la materia;

XV.—nombrar a los Jueces de Primera Instancia, propuestos en terna por el tribu
nal superior de Justicia e iniciar ante el propio tribunal, la separación de la autoridad 
judicial que observe conducta inconveniente;

XVI.—Proponer al tribunal superior de Justicia, la modificación de la división y 
límites de los distritos Judiciales;

XVII.—conceder licencia a los empleados y funcionarios que se expresan en la frac
ción XIII, en los términos que fijen las leyes;

XVIII.—convocara elecciones extraordinarias de diputados, llegando el caso, cuando 
por cualquier motivo haya desaparecido el Poder legislativo;

X/X.—organizar y fomentar la Educación Pública en el Estado;

XX.—Promover el desarrollo cultural, artístico, deportivo, científico y tecnológico de 
la Entidad;

XXI.—registrar títulos para el ejercicio de una profesión a las personas que hayan 
obtenido el derecho a él, conforme a las leyes de la materia;

XXII.— conceder indulto a los condenados por sentencia ejecutoriada emanada de 
los tribunales del Estado;

XXIII.—nombrar representantes del Estado para los negocios en los que éste tenga 
interés y que deban ventilarse fuera del mismo;

XXIV.—ciudar de los distintos ramos de la administración, procurando que los 
caudales públicos estén siempre asegurados y se recauden e inviertan con arreglo a 
las leyes;

XXV.—concurrir ante el H. congreso el día 15 de febrero de cada año, para dar 
cuenta del estado que guardan los diversos ramos de la administración pública;

XXVI.—solicitar del congreso autorización para el arreglo de los límites de la Entidad 
con Estados limítrofes, y una vez aprobado el arreglo por la legislatura, dirigirse al 
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congreso de la unión, para los efectos de dar cumplimiento a los artículos 72, 
fracción IV y 116 de la constitución general de la república;

XXVII.—delegar en cualquiera de los organismos y funcionarios de la administra
ción pública estatal, el ejercido de las facultades mencionadas en la fracción XXVI;

XXVIII.—nombrar a los miembros del consejo tutelar para menores en los térmi
nos que disponga ley de la materia;

XXIX.—conceder amnistía, siempre que se trate de delitos de la competencia de los 
tribunales del Estado;

XXX.—solicitar la protección de los Poderes de la unión, de conformidad con el 
artículo 122 de la constitución general de la república;

XXXI.—Ejercer el derecho de veto en los términos de esta constitución; 

XXXII.—Ejercer las facultades que le otorga la constitución federal en relación con 
la guardia nacional;

XXXIII.—Proponer al congreso del Estado o a la comisión Permanente, en su caso, 
la integración de los consejos Municipales, en los casos que señala esta constitución;

XXXIV.—representar al Estado en las comisiones tanto federales, como interesta
tales regionales;

XXXV.—Ejercer actos de dominio sobre el patrimonio del Estado, solicitando la 
autorización del congreso en los casos que establece esta constitución;

XXXVI.—contratar empréstitos con aprobación del congreso del Estado, para la 
ejecución de obras que estén destinadas a producir directamente un incremento en 
los ingresos del erario;

XXXVII.—Ejercer el presupuesto de egresos; 

XXXVIII.—Presentar al congreso del Estado durante el mes de noviembre de cada 
año, la iniciativa de ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos generales del Estado 
que deberán regir en el año inmediato;

XXXIX.—Presentar al congreso, al término del periodo constitucional del gober
nador, una memoria sobre el estado que guardan los asuntos públicos;

Xl.—Mantener a la administración pública en constante superación, adecuándola a 
las necesidades técnicas y humanas de la Entidad;

XlI.—gestionar ante las dependencias federales lo necesario, a efecto de que se cum
plan totalmente en el Estado las leyes, impuestos o derechos que emanen de la cons
titución general de la república.
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XlII.—retener las cantidades que le correspondan al Estado, como participación 
convenida con la federación o por virtud de un mandato legal;

XlIII.—Promover el desarrollo económico del Estado, buscando siempre que sea 
compartido y equilibrado entre los centros urbanos y los rurales;

XlIV.—fomentar la creación de industrias y empresas rurales, buscando la partici
pación armónica de todos los actores de la producción;

XlV.—Planificar y regular el crecimiento de los centros urbanos, otorgando los ser
vicios necesarios, a fin de propiciar el espíritu de solidaridad en la convivencia so
cial y el desarrollo pleno y armónico de la población;

XlVI.—recabar las participaciones que correspondan a los ayuntamientos, que por 
cualquier título se perciban, para entregarlos a la Hacienda Municipal;

XlVII.—Proponer al congreso que convoque a elecciones, si éste lo juzga necesario, 
cuando por cualquier motivo desaparezca un ayuntamiento, una vez integrado el 
consejo Municipal;

XlVIII.—actuar como árbitro en los conflictos que se susciten entre los Municipios;

XlIX.—otorgar patentes de notario, con sujeción a la ley respectiva;

l.—tomar las medidas necesarias en los casos de desastre y situaciones económicas 
difíciles o urgentes. 

lI.—tramitar las expropiaciones que por causa de utilidad pública, sean necesarias, 
mediante el pago de la indemnización de acuerdo con la ley; y 

lII.—las demás que le confieran esta constitución y la general de la república.

SECCION III

DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

artículo 72.—Para el despacho de los negocios del Ejecutivo habrá una secretaría 
general de gobierno, una secretaría de administración, una secretaría de Planea
ción, una Procuraduría general de Justicia, una tesorería general y las demás 
dependencias que establezca la ley orgánica correspondiente. 

artículo 73.—El secretario general de gobierno tendrá a su cargo las atribuciones 
relacionadas con los aspectos de orden gubernativo, dentro de la administración 
pública; así como las que le conceda la ley orgánica correspondiente.

artículo 74.—El secretario de administración tendrá a su cargo las tareas vincu
ladas con asuntos hacendarios fiscales y administrativos de la Entidad; así como las 
facultades que le conceda la ley orgánica respectiva. 



Digesto ConstituCional MexiCano626

artículo 75.–corresponde al secretario de Planeación, desarrollar las actividades 
relacionadas con planeación, evaluación, promoción y coordinación operativa de los 
planes federales, estatales y municipales, tendiendo las facultades que le confiera 
la ley orgánica correspondiente.

artículo 76.–El tesorero general del Estado es el responsable de los caudales 
públicos, la hacienda y el patrimonio del Estado; y en esta función tendrá las atri
buciones que le otorgue la ley orgánica correspondiente. 

artículo 77.–todos los decretos, reglamentos y órdenes del gobernador, deberán 
ser refrendados por el secretario de despacho encargado del ramo al cual perte
nezca el asunto, quien será corresponsable por su intervención.

artículo 78.—Para ser secretario de despacho se requiere:

I.—ser hidalguense en pleno goce de sus derechos;

II.—ser mayor de 28 años de edad; y 

III.—tener experiencia en el ramo para al que se le designe.

En el caso particular del secretarlo general de gobierno, deberá requerirse que 
éste sea licenciado en derecho, con título legalmente expedido y registrado.

artículo 79.—los ministros de cualquier culto, así como la persona que haya sido 
sentenciada por la comisión de cualquier delito, no podrán ser secretarios de 
despacho.

artículo 80.—los secretarios de despacho no podrán desempeñar las actividades 
de abogado, de apoderado o de gestor en cualquier clase de negocios, ni otra actividad 
diversa a sus funciones, ante las autoridades del Estado.

artículo 81.—El gobernador podrá delegar en cualquier funcionario, las facultades 
otorgadas a él así como a las dependencias del Ejecutivo.

SECCION IV.

DEL PROGRAMA GENERAL DE GOBIERNO.

artículo 82.—al protestar el gobernador electo entregará para su sanción al con
greso del Estado, el programa general de gobierno y el Plan global que desarrollará.

artículo 83.—En la elaboración del Plan general serán consultados los ayun
tamientos y las organizaciones respectivas de los diversos sectores de la población; a 
efecto de que aporten informaciones, experiencias y propuestas congruentes con la 
realidad de la Entidad y el interés colectivo.
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artículo 84.—El congreso del Estado sancionará el Programa y el Plan que consti
tuirán las normas rectoras de la actividad de los órganos del Estado. la aprobación 
del Programa y el Plan requerirá, cuando menos, del voto de las dos terceras partes de 
los integrantes de la legislatura.

artículo 85.—En su informe anual de labores, el Ejecutivo justificará las modifica
ciones de tiempo y forma practicadas al Plan.

la misma información será dada a la legislatura, cuando deba adoptar medidas que 
modifiquen el proyecto original.

artículo 86.—El Programa de gobierno consignará las directrices de la actividadd 
de los órganos del Estado y de los ayuntamientos, sobre la base del desarrollo com
partido, la responsabilidad conjunta de los sectores de la población, la autonomía de 
la Entidad, la seguridad jurídica, la libertad municipal y la legalidad en el quehacer 
público; así como la justicia social en todas las gestiones de la administración. 

artículo 87.—El Plan es el instrumento operativo para la ejecución del Programa de 
gobierno y deberá incorporar todas las medidas que impliquen permanencia y con
tinuidad en las acciones de la administración pública, para evitar desviaciones y 
obstáculos temporales que interrumpan la acción coherente de los órganos del Estado.

artículo 88.—las metas del Programa contemplarán acciones a corto, mediano y 
largo plazos, estableciendo métodos flexibles que se adapten a las variaciones, que 
incidan en el transcurso de la vida política, económica y social de la población del 
Estado. 

SECCION V

DEL MINISTERIO PUBLICO

artículo 89.—El Ministerio Público, como representante del interés social, es la ins
titución de buena fe, responsable de velar por la legalidad como principio rector 
de la convivencia social, mantener el orden jurídico, ejercitar la acción penal; exigir 
el cumplimiento de la pena; cuidar de la correcta aplicación de las medidas de polí
tica criminal, y proteger los intereses colectivos e individuales contra toda violación. 

artículo 90.—El Ministerio Público estará integrado por un Procurador general de 
Justicia un subprocurador, agentes del Ministerio Público, Policía Judicial y las 
demás dependencias que señale la ley orgánica respectiva. 

El Procurador general de Justicia será consejero Jurídico del gobernador. 

artículo 91.—Para ser Procurador general de Justicia se requiere:

I.—ser hidalguense en pleno goce de sus derechos;

II.—tener 30 años de edad, como mínimo.
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III.—ser licenciado en derecho con título legalmente expedido y acreditar una ejer
cicio profesional de tres años, cuando menos;

IV.—tener un modo honesto de vivir; y 

V.—no haber sido condenado por delitos intencionales u oficiales.

artículo 92.—son atribuciones del Ministerio Público, todas las que establece la ley 
orgánica respectiva. 

CAPITULO TERCERO

DEL PODER JUDICIAL

artículo 93.—se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado, en un tribunal 
superior de Justicia y Jueces del fuero común, en los términos de esta constitución 
y la ley orgánica correspondiente.

Es atribución del tribunal superior de Justicia y Jueces del Estado, la función juris
diccional en los asuntos del fuero común, lo mismo que en los de orden federal, en 
los casos que expresamente traten las leyes.

El desempeño de la función jurisdiccional corresponde a:

I.—EI tribunal superior de Justicia; 

II.—los Jueces del fuero común; y

III.—los demás funcionarios y auxiliares da la administración de justicia en los tér
minos que establezcan las leyes y códigos relativos.

artículo 94.—El tribunal superior de Justicia se integrará por siete Magistrados 
titulares y un Magistrado supernumerario, nombrados todos directamente por el 
gobernador, con aprobación del congreso del Estado o de la comisión Perma
nente, en su caso, en los términos de esta constitución.

Para el trámite de las renuncias de los Magistrados del tribunal, se seguirá el mismo 
procedimiento que para su nombramiento.

artículo 95.—Para ser Magistrado se requiere:

I.—ser hidalguense en pleno goce de sus derechos;

II.—tener más de treinta años de edad, pero no más de sesenta;

III.—ser licenciado en derecho, con título debidamente registrado y acreditar, 
cuando menos cinco años de ejercicio profesional;

IV.—tener modo honesto de vivir; y

V.—no haber sido condenado por delito intencional u oficial.
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artículo 96.—los nombramientos del tribunal superior de Justicia que el gober
nador someta al congreso del Estado o a la comisión Permanente, en su caso, serán 
aprobados o desechados dentro del improrrogable término de diez días.

si el congreso del Estado o la comisión Permanente, en su caso, nada resolviera 
dentro del plazo señalado, se tendrán por aprobados los nombramientos y el o 
los designados entrarán a desempeñar sus funciones.

En caso de que no se aprueben dos nombramientos sucesivos respecto o una misma 
vacante, el gobernador del Estado hará un tercero, que surtirá efecto desde luego, 
como provisional y que será sometido a la comisión Permanente. cuando los nom
bramientos hayan sido sometidos a la comisión Permanente, el tercero se someterá 
a la consideración del congreso del Estado en el siguiente período de sesiones.

dentro de los primeros diez días de sesiones del congreso del Estado o de la comi
sión Permanente se deberá aprobar o rechazar el nombramiento; si nada se resuelve, 
el Magistrado nombrado provisionalmente continuará en sus funciones con el carác
ter de definitivo, y el gobernador hará la declaratoria correspondiente.

si el congreso o la comisión Permanente desechen el nombramiento, cesará desde 
luego en sus funciones el Magistrado provisional y el gobernador someterá nuevo 
nombramiento en los términos que se indican en este precepto.

artículo 97.—los Magistrados del tribunal superior de Justicia serán inamovibles 
y sólo podrán ser privados de sus puestos por responsabilidad oficial, en los térmi
nos de esta constitución y de la ley respectiva. 

obtendrán su jubilación, al totalizar 60 años, sumando su edad a la antigüedad en 
el servicio.

artículo 98.—los Magistrados del tribunal superior de Justicia otorgarán la protes
ta de ley ante el congreso del Estado y en los recesos de éste, ante la comisión 
Permanente.

los Jueces protestarán ante el tribunal superior de Justicia y los demás funciona
rios y empleados de administración de justicia, rendirán la protesta ante la autori
dad de la cual dependen. 

En escrutinio secreto, los Magistrados nombrarán entre de ellos, al que será Presi
dente del tribunal superior de Justicia, quien durará en su encargo un año, pudiendo 
ser reelecto.

El tribunal superior de Justicia funcionará en los términos que determine la ley 
orgánica, la que también delimitará los distritos Judiciales y sus cabeceras. 

artículo 99.—son facultades del tribunal superior de Justicia:
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I.—conocer de las controversias en que el Estado fuere parte, salvo lo dispuesto 
por la constitución general de la república;

II.—conocer de los recursos de apelación, queja y cualesquiera otros señalados en 
las leyes comunes;

III.—conocer de los conflictos de jurisdicción que se susciten entre los Jueces;

IV.—nombrar y remover a los empleados del Poder Judicial;

V.—discutir, aprobar o modificar, en su caso, el Presupuesto de Egresos que para el 
ejercicio anual proponga el Presidente del tribunal, que será sometido a la aproba
ción del congreso;

VI.—acordar el aumento de Juzgados y la planta de secretarios y empleados de la 
administración de justicia cuando las necesidades del servicio lo requieran y lo per
mitan las condiciones del erario

VII.—ordenar por conducto del Presidente del tribunal, que se haga la consignación 
que corresponda al Ministerio Público, en los casos de la comisión de delitos oficiales 
que deban ser sancionados por las autoridades correspondientes;

VIII.—formular las ternas que deban enviarse al gobernador del Estado, para el 
nombramiento de Jueces de Primera Instancia;

IX.—Informar al gobernador o al congreso, para determinar los casos de indulto, 
rehabilitación y demás que las leyes determinen, previos los trámites y con los 
requisitos que ellas establezcan;

X.—conocer de las acusaciones o quejas que se presenten en contra del Presidente 
del tribunal superior y demás Magistrados; así como de los empleados de la Presiden
cia y del propio tribunal, haciendo la substanciación correspondiente, de acuerdo con 
el procedimiento que señale esta constitución y la ley respectiva;

XI.—resolver los conflictos que surjan entre los ayuntamientos y la legislatura; y 

XII.– las demás que le confieran esta constitución y las leyes del fuero común. 

artículo 100.—la ley orgánica del Poder Judicial regulará la forma de organización 
y funcionamiento del tribunal superior de Justicia y de los Juzgados dependientes 
de aquél, y determinará los requisitos indispensables para ser Juez. 

El tribunal superior de Justicia, de acuerdo con la opinión del gobernador del 
Estado, determinará el número de Jueces que deberá establecerse, su lugar de resi
dencia y su jurisdicción territorial, conforme a lo dispuesto por la ley orgánica del 
Poder Judicial.
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ningún funcionario judicial podrá tener ocupación o empleo diverso, con excepción 
de los docentes, cuyo desempeño no perjudique a las funciones o labores propias de 
su cargo.

El gobernador demandará ante el congreso del Estado, la destitución de cual
quiera de los Magistrados del tribunal superior de Justicia, y ante este último, la de 
los Jueces del orden común, por delitos, faltas u omisiones en los que incurran, 
previstos en esta constitución y en las leyes de la materia.

si el congreso del Estado o el tribunal superior de Justicia, respectivamente, declara 
justificada la petición, el funcionario acusado quedará privado, desde luego, de su 
puesto, independientemente de cualquier responsabilidad legal en la que hubiera 
incurrido, procediéndose a hacer nueva designación para cubrir la vacante. 

TITULO SEPTIMO

DEL PATRIMONIO Y LA HACIENDA PUBLICA DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

DEL PATRIMONIO

artículo 101.—los bienes que integran el patrimonio del Estado son:

I.—de dominio público; y

II.—de dominio privado.

artículo 102.—son bienes de dominio público: 

I.—los de uso común; 

II.—los inmuebles destinados por el gobierno del Estado a un servicio público, los 
expedientes de las oficinas; y

III.—los muebles e inmuebles que sean insustituibles, tales como archivos, libros raros, 
piezas históricas o arqueológicas, obras de arte y otros de igual naturaleza, previstos en 
la ley federal sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricas. Estos 
bienes son inalienables, imprescriptibles e inembargables, y no estén sujetos, mien
tras no varíe su situación jurídica, a acción reivindicatoria o de posesión interina o 
definitiva.

artículo 103.—son bienes de dominio privado estatal, los que le pertenecen en 
propiedad y los que en el futuro ingresen a su patrimonio, no previstos en las frac
ciones del artículo anterior.
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artículo 104.—los bienes inmuebles del Estado son inembargables e imprescrip
tibles, y para enajenarlos o arrendarlos se requiere la autorización expresa del 
congreso.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA HACIENDA PUBLICA

artículo 105.—la Hacienda Pública del Estado esta constituida por:

I.—los ingresos que determine la ley de la Materia y demás normas aplicables; y

II.—los ingresos que se perciban por concepto de convenios, participaciones, lega
dos, donaciones o cualesquiera otras causas.

artículo 106.—la administración de la Hacienda Pública estará a cargo del gober
nador, por conducto de la tesorería general del Estado.

artículo 107.—la ley de la materia determinará la organización y funcionamiento 
de las oficinas de Hacienda en el Estado.

artículo 108.—El año fiscal comprenderá del 1o. de enero el 31 de diciembre, 
inclusive.

artículo 109.—si al iniciarse el año fiscal no se hubiere aprobado el presupuesto 
general correspondiente, en tanto se expida éste, continuará vigente el del año inme
diato anterior.

artículo 110.—los cuentas de los caudales públicos deberán glosarse sin excep
ción por la contaduría general del Estado, misma que dependerá del congreso 
del Estado.

artículo 111.—no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el pre
supuesto o determinado por la ley.

artículo 112.—todo empleado de Hacienda que daba tener a su cargo el manejo 
de fondos del Estado, otorgará previamente fianza suficiente para garantizar su 
manejo en los términos que la ley señale. 

El gobernador cuidará de que el congreso del Estado conozca de la fianza con 
que los empleados de la tesorería general caucionen su manejo.

TITULO OCTAVO

DE LA JUSTICIA DELEGADA

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

artículo 113.—Podrán establecerse tribunales administrativos dotados de plena auto
nomía para dictar sus fallos.
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Estos tribunales serán competentes para dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal o municipal y los particulares.

los ordenamientos legales relativos establecerán las normas para su organización 
y funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones.

artículo 114.—Para ser Magistrados del tribunal administrativo, se exigirán los 
mismos requisitos que para los Magistrados del tribunal superior de Justicia señala 
esta constitución.

TITULO NOVENO

DE LOS MUNICIPIOS

CAPITULO PRIMERO

DEL MUNICIPIO LIBRE

artículo 115.—El Municipio es una institución jurídico–política, con territorio de
terminado, en el que se asienta un núcleo de población, dotado de autonomia para 
atender a sus necesidades y elegir directamente a sus autoridades.

artículo 116.–cada Municipio será administrado por un ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá autoridad alguna intermedia entre éstos y go bierno del 
Estado.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA EXTENSION, LÍMITES Y CABECERAS

artículo 117.—El territorio del Estado de Hidalgo se divide en ochenta y cuatro 
Municipios con las cabeceras que se señalan en la ley de la materia.

los límites de los Municipios se consignarán en la ley orgánica Municipal 

CAPITULO TERCERO

DE LA CREACION, SUPRESION Y ASOCIACION DE MUNICIPIOS

artículo 118.—Para la creación de Municipios en la Entidad se requiere la aproba
ción del constituyente Permanente del Estado y la concurrencia de los siguientes 
elementos:

I.—Que sea conveniente para satisfacer las necesidades de sus habitantes;

II.—Que la superficie donde se pretenda erigir un nuevo Municipio, sea capaz de 
cubrir sus necesidades y atender a sus posibilidades de desarrollo futuro;
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III.—Que los recursos para su desarrollo potencial le garanticen posibilidades eco
nómicas, para cubrir un presupuesto anual mínimo de $I0’000,000.00 (dIEZ 
MIllonEs dE PEsos);

IV.—Que su población no sea inferior de cien mil habitantes;

V.—Que la comunidad en la que se establezca su cabecera, cuente con más de diez 
mil habitantes;

VI.—Que el territorio que constituya al nuevo municipio sea por lo menos de 500 
Kilómetros cuadrados;

VII.—Que la población que se señala en la fracción IV, tenga equipamiento urbano 
adecuado para sus habitantes; y

VIII.—Que previamente se escuche la opinión de los ayuntamientos de los Munici
pios que resultaren afectados en su territorio, su economía y su población con la 
creación del nuevo Municipio.

artículo 119.—El constituyente Permanente del Estado podrá declarar la supre
sión de un Municipio y la consecuente fusión de sus elementos, cuando en él dejen 
de concurrir las condiciones requeridas para su supervivencia, en los términos de las 
fracciones del artículo anterior.

artículo 120.—cuando se considere conveniente, el Ejecutivo del Estado, podrá pro
mover, de común acuerdo con los ayuntamientos respectivos, la fusión de comuni
dades para crear otras de mayor extensión, que permitan integrar a los núcleos 
aislados de población, con el objeto de ejecutar programas de desarrollo general.

artículo 121.—los conflictos de límites que se susciten entre las diversas circuns
cripciones municipales, se podrán resolver mediante convenios que al efecto cele
bren, con la aprobación del congreso del Estado.

cuando dichas diferencias tengan carácter contencioso, conocerá de ellas el tribunal 
superior de Justicia.

artículo 122.—los Municipios del Estado podrán asociarse regionalmente para cons
tituir corporaciones de desarrollo Zonal, que tengan por objeto:

I.—El estudio de los problemas locales;

II.—la realización de programas de desarrollo común;

III.—EI establecimiento de cuerpos de asesoramiento técnico;

IV.—la capacitación de sus funcionarios y empleados;
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V.—la instrumentación de programas de urbanismo y planeación de crecimiento 
de sus comunidades;

VI.—contraer compromisos económicos; y

VII.—las demás que tiendan a promover el bienestar y progreso de su población.

artículo 123.—si en los programas a que se refiere el artículo anterior, se necesitan 
créditos, para su gestión se requiere la aprobación del congreso. si el crédito se 
adquiere teniendo como aval al Ejecutivo del Estado, el gobernador coordinará y 
vigilará su aplicación.

CAPITULO CUARTO

DEL PATRIMONIO Y LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL

artículo 124.—los bienes que integran el patrimonio municipal son: 

I.—de dominio público; 

II.—de dominio privado.

artículo 125.—son bienes de dominio público municipal:

I.—los de uso común;

II.—los inmuebles destinados a un servido público, los expedientes de las oficinas; y

III.—los muebles e inmuebles que sean insustituibles: archivos, libros raros, piezas 
arqueológicas, obras de arte, históricas y otros previstos por la ley federal sobre 
monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricas. 

artículo 126.—son bienes de dominio privado municipal, los que le pertenecen 
en propiedad y los que en el futuro ingresen a tu patrimonio, no previstos en las 
fracciones del artículo anterior.

artículo 127.—los bienes de dominio público municipal son inalienables, impres
criptibles e inembargables y no están sujetos a acción reivindicatoria alguna o de 
posesión interina o definitiva, mientras no varié su situación jurídica.

artículo 128.—los bienes de dominio privado podrán ser enajenados mediante 
acuerdo del ayuntamiento, aprobado por el congreso.

artículo 129.—la Hacienda de los Municipios del Estado, se formará con las per
cepciones que establezcan su ley de ingresos y demás disposiciones relativas, así 
como las que obtengan por concepto de participaciones de impuestos federales y 
estatales, convenios, legados, donaciones y por cualquiera otra causa.
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CAPITULO QUINTO

DEL GOBIERNO MUNICIPAL

CONCEPTO DE INTEGRACION

artículo 130.—El ayuntamiento es el órgano de gobierno municipal a través del 
cual, el pueblo, en ejercicio de su voluntad política, realiza la autogestión de los in
tereses de la comunidad.

artículo 131.—los ayuntamientos se integran con un Presidente, un síndico Pro
curador, los regidores de mayoría relativa y los regidores de minoría proporcional, 
en los términos que establezca la ley de la materia.

CAPITULO SEXTO

DE LA ELECCION DEL AYUNTAMIENTO

artículo 132.—los ayuntamientos serán electos por sufragio directo, libre y secre
to. durarán en su encargo tres años, y tomarán posesión el 16 de enero del año 
correspondiente.

artículo 133.—los miembros del ayuntamiento se elegirán por planillas, en los tér
minos de la ley de la materia. Por cada miembro Propietario se elegirá un suplente.

artículo 134.—Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:

I.—ser hidalguense en pleno goce de sus derechos:

II.—ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia no menor de dos 
años inmediatamente anteriores al día de la elección; 

III.—tener 21 años da edad el día de la elección; 

IV.—tener modo honesto de vivir;

V.—no desempeñar cargo o comisiones del gobierno federal o estatal, a excepción 
de los docentes, a menos que se separe de aquéllos con dos meses de anticipación 
al día de la elección;

VI.—no ser ministro de culto religioso alguno, ni pertenecer al estado ecleclástlco; y

VII.—saber leer y escribir.

artículo 135.—la elección de los miembros de los ayuntamientos será calificada 
por el congreso del Estado.

artículo 136.—los Presidentes Municipales, síndicos y regidores de los ayun
tamientos, que hubiesen estado en ejercicio, no podrán ser electos para el período 
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inmediato como Propietarios o suplentes; pero estos últimos si podrán serlo como 
Propietarios, a menos que hayan ejercido el cargo.

artículo 137.— cuando no se hubiera efectuado la elección en la fecha en la que 
deba renovarse el ayuntamiento o efectuada ésta no se presentare el ayuntamiento 
a tomar posesión de su cargo, el gobernador propondrá al congreso un concejo 
Municipal, que se encargará de las funciones, en tanto se convoca a una nueva elec
ción extraordinaria.

El mismo procedimiento se seguirá cuando la elección se declare nula, o cuando 
por cualquier causa de conformidad con la ley, desaparezcan los Poderes del ayun
tamiento, dentro de los dos primeros años de su ejercicio.

cuando ocurriere la desaparición de Poderes en el último año del periodo da go
bierno municipal, el congreso del Estado o la comisión Permanente, en su caso, 
a propuesta del gobernador, nombrará un concejo Municipal, que concluirá el 
periodo de gobierno.

artículo 138.—ningún ciudadano puede excusarse de atender el cargo de Presidente, 
sindico o regidor, salvo causa justificada, sancionada por el ayuntamiento.

CAPITULO SEPTIMO

DE LA INSTALACION DEL AYUNTAMIENTO

artículo 139.—los ayuntamientos electos se instalarán en ceremonia pública y 
solemne. El Presidente entrante rendirá la protesta de ley en los términos siguientes:

“Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, la del Estado de Hidalgo y la ley orgánica Municipal, así como las leyes 
que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente 
Muncipal que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad 
de la nación, del Estado de Hidalgo y del Muncipio de.... si así no lo hiciere, que 
el pueblo me lo demande”.

artículo 140.—a continuación el Presidente Municipal tomará la protesta a los 
demás integrantes del ayuntamiento que estuvieran presentes.

 CAPITULO OCTAVO

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

artículo 141.—son facultades y obligaciones del ayuntamiento:

I.—cumplir y hacer cumplir Ias leyes, decretos y disposiciones federales, estatales y 
municipales.
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II.—Expedir sus reglamentos de Policía y buen gobierno, sobre los ramos y materias 
de administración municipal, entendiéndose por tales, aquellos que no estén reser
vados a la federación o al Estado;

III.—conceder licencias a sus miembros hasta por treinta días, y llamar a quienes 
deben suplirlos;

IV.—designar al regidor que deba sustituir al Presidente Municipal, en caso de 
falta absoluta de éste y de su suplente, y llamar a los suplentes del sindico o regi
dores en los casos de falta absoluta de éstos;

V.—Mantener los servicios de seguridad pública municipal;

VI.—Establecer en el territorio del Municipio, las delegaciones y subdelegaciones 
que sean necesarias;

VII.—cooperar con las autoridades federales y estatales, en las funciones de su com
petencia y planes de desarrollo dentro del Municipio;

VIII.—Proceder conforme a la ley sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísti
cas e históricas con auxilio del organismo correspondiente, así como de acuerdo con 
las leyes estales y decretos relativos, para ordenar la suspensión provisional de las 
obras de restauración y conservación de bienes declarados monumentos y que 
se ejecuten sin autorización, permiso o cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las leyes y decretos correlativos;

IX.—Promover el mejoramiento de los servicios y el acrecentamiento del patrimonio 
municipal;

X.—formular anualmente su proyecto de ley de Ingresos, que será sometido a la 
aprobación del congreso del Estado;

XI.—formular anualmente su Presupuesto de Egresos, que será sometido a le apro
bación del congreso del Estado;

XII.—rendir al congreso del Estado, por conducto de la comisión Permanente, en 
su caso dentro de los dos primeros meses de su ejercicio fiscal, la cuenta del gasto 
público del año anterior; 

XIII.—Vigilar el cumplimiento del Plan global en lo que respecta a su Muni cipio, 
propuesto por el gobernador al tomar posesión;

XIV.—Promover el desenvolvimiento social, cultural, artístico, deportivo, científico, 
tecnológico y educativo en general, en la comunidad; 

XV.—acordar lo conducente para la formación estadística del Municipio;
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XVI.—facultar al Presidente Municipal para que pueda celebrar contratos con par
ticulares en instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público del Municipio, 
en cuyo caso se requiere, además, la aprobación del congreso;

XVII.—admitir o deshechar la licencia que solicitaren los regidores;

XVIII.—admitir o deshechar las renuncias de los funcionarios y empleados del 
ayuntamiento; y 

XIX.—las demás que le concedan la constitución general de la república, esta 
constitución y las leyes que de ellas emanen. 

artículo 142.—El ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo anterior, se 
sujetará a los procedimientos que establezca la ley de la materia.

CAPITULO NOVENO

DEL GOBIERNO MUNICIPAL

SECCION I

DE LOS TITULARES DEL GOBIERNO MUNICIPAL

artículo 143.—corresponde al Presidente, síndico y regidores, el ejercicio de 
gobierno municipal, asi como la representación de los intereses de la comunidad, 
en sus respectivos ámbitos competenciales.

SECCION II

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

artículo 144.—El Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del 
gobierno del Municipio y la ejecución de las resoluciones del ayuntamiento.

artículo 145.—son facultades y obligaciones del Presidente Municipal:

I.—cumplir y proveer a la observancia de las leyes federales y estatales, así como los 
ordenamientos municipales;

II.—cumplir y proveer da la observancia del Plan global propuesto por el gober
nador en su toma de posesión, respecto a lo que se refiere a su Municipio;

III.—Ejecutar los acuerdos y reglamentos expedidos por el ayuntamiento;

IV.—Presidir las sesiones del ayuntamiento por si, o a través de un representante, y 
participar en las deliberaciones, con voto de calidad;
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V.—rendir anualmente al ayuntamiento durante la segunda quincena de diciem
bre, un informe detallado sobre el estado que guarde la administración pública 
municipal;

VI.—Proponer al ayuntamiento, le asignación de comisiones de gobierno y la admi
nistración entre los regidores;

VII.—nombrar y remover a los delegados, subdelegados y demás personal adminis
trativo, de acuerdo con las disposiciones aplicables;

VIII.—convocar al ayuntamiento a sesiones conforme a la ley orgánica Municipal;

IX.—tener bajo su mando los cuerpos de seguridad, para la observancia del orden 
público, con excepción de las facultades que se reservan al gobernador del Estado;

X.—solicitar la autorización de la asamblea para ausentarse del Municipio por más 
de quince días;

XI.—Vigilar que los delegados y subdelegados cumplan con las funciones de su 
encargo, e Informar de ello el ayuntamiento;

XII.—Ejercer las funciones de oficial de registro civil, donde no hubiere empleado 
especial nombrado, o éste se encuentre ausente;

XIII.—celebrar contratos con particulares o instituciones oficiales, en los términos 
asentados por esta constitución; y

XIV.—las demás que le confieran la constitución general de la república, esta 
constitución y las leyes que de ellas emanen.

SECCION III

DEL SINDICO

artículo 146.—El síndico tiene a su cargo la vigilancia de la Hacienda Pública Muni
cipal y además, las siguientes facultades y obligaciones:

I.—comparecer ante las autoridades Judiciales, en los asuntos que revistan interés 
jurídico para el ayuntamiento;

II.—tramitar ante las autoridades correspondientes, los asuntos relacionados con su 
competencia;

III.—Presidir la comisión de Hacienda Municipal, revisar las cuentas de la tesorería; y

IV.—las demás que le confieran las leyes, reglamentos y acuerdos del ayuntamiento.
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 SECCION IV

DE LOS REGIDORES

artículo 147.—los regidores ejercerán las funciones que le son propias como 
miembros del ayuntamiento, y las demás que les confiera la ley orgánica Munici
pal, teniendo las facultades y obligaciones siguientes:

I.—Vigilar la correcta observancia de las disposiciones y acuerdos del ayuntamiento;

II.—someter a consideración del ayuntamiento, proyectos de acuerdo y programas 
correspondientes a su esfera de competencia; y

III.—cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones, e informar al ayun
tamiento de sus resultados.

SECCION V

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y MUNICIPALES

artículo 148.—la ley orgánica Municipal determinará la organización y funcio
namiento de las dependencias administrativas del ayuntamiento, así como los 
requisitos, facultades y obligaciones de sus títulares.

tituLo decimo

de La resPoNsabiLidad de Los fuNcioNarios PubLicos

caPituLo uNico

artículo 149.—los funcionarios del gobierno del Estado y de los ayuntamientos, 
son responsables por los delitos y faltas oficiales que cometan en el desempeño 
de sus cargos. 

artículo 150.—la responsabilidad oficial sólo podrá exigirse durante el tiempo en 
el que el funcionario desempeñe el cargo y hasta un año después.

artículo 151.—El gobernador del Estado, durante el período de su encargo, sólo 
podrá ser acusado de traición a los intereses del Estado, por delitos graves del 
orden común y por los que señala el artículo 108 de le constitución general de la 
república.

artículo 152.—los diputados, Magistrados, secretarios del despacho, el Procurador 
general de Justicia del Estado y los Presidentes Municipales, serán responsables de 
los delitos del orden común que cometan durante su gestión, y por los delitos, 
faltas u omisiones en los que incurran durante el tiempo de su encargo.
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artículo 153.—siempre que se trate de los funcionarios mencionados en los dos ar
tículos anteriores, y el delito fuere del orden común, el congreso del Estado, erigido 
en gran Jurado, declarará, por mayoría absoluta, si ha lugar o no a proceder en contra 
del acusado. En caso afirmativo por esta sola declaración quedará separado de su 
cargo y sujeto a la autoridad judicial competente.

artículo 154.—En los delitos oficiales cometidos por los mismos funcionarlos a los 
que se refiere el artículo 152, conocerá el congreso, con sujeción a lo previsto por 
la ley de la materia.

En demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún funcionario 
público del Estado.

TITULO DECIMOPRIMERO

PREVENCIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

artículo 155.—los funcionarios y empleados públicos, antes de tomar posesión de 
su encargo, otorgarán protesta de guardar y hacer guardar la constitución general 
de la república, la de la Entidad y las leyes que de ellas emanen.

artículo 156.—nadie puede a la vez ejercer en el Estado dos o más cargos de elec
ción popular, pero el interesado podrá escoger cualquiera de ellos.

todo cargo o empleo público de la Entidad es incompatible con cualquiera otro del 
Estado, cuando por ambos se perciba sueldo, excepto en el caso de que se trate de 
los ramos de la docencia o de la beneficencia.

artículo 157.—todo funcionario o empleado tendrá derecho a percibir el emolu
mento que la ley respectiva señale.

tituLo decimoseguNdo

de La reforma e iNVioLabiLidad

de La coNstitucioN

caPituLo uNico

artículo 158. —Esta constitución puede ser aumentada o reformada. las propo
siciones que tengan este objeto, deberán estar suscritas por tres diputados; inicia
das por el gobernador o por el tribunal superior de Justicia o por ayuntamien
tos. Estas iniciativas se sujetarán a los trámites establecidos para la expedición de 
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leyes señalados en los artículos 47 y 55 de esta constitución, pero requerirán la 
aprobación, cuando menos de los dos tercios del número de diputados.

aprobada la propuesta en la cámara de diputados, deberá someterse a la sanción 
de los ayuntamientos y se tendrá por aprobada definitivamente, cuando así lo 
expresen las dos terceras partes de ellos.

artículo 159.—Esta constitución mantendrá su vigencia aún cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno público 
se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, en atención a que se mantiene la vigencia de 
esta constitución con arreglo e ella y a las leyes que en su virtud se hubiesen expe
dido, serán juzgados tanto los que hubieran figurado en el gobierno de la rebelión como 
los que hubieran cooperado con éste.

traNsitorios

1o.—En tanto se promulga la ley Electoral del Estado, se faculta al H. congreso 
para fijar el número de regidores en cada Municipio, conforme a la cantidad de 
habitantes en cada uno de ellos.

2o.—Estas reformas y adiciones serán protestadas con toda solemnidad en el Es tado, 
quedando derogadas las disposiciones que se les opongan.

3o.—En tanto se expidan las leyes orgánicas relativas, continuarán en observancia 
las vigentes, así como los decretos y reglamentos que no se opongan a la presente 
constitución ni la general de la república.

4o.—Estas reformas y adiciones constitucionales entrarán en vigor quince días des
pués de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado, en Pachuca de soto, 
Hgo., a los 27 días del mes de abril del año de 1979. diputado Presidente, aurelio 
Marín Huazo.—diputado secretorio. dr. samuel berganza de la torre.—diputado 
secretario, dr. abelardo olguín ramírez.—rúbricas.

Por tanto mando se Imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo 
a 1ro. de noviembre de 1979.—El gobernador constitucional del Estado, lIc. 
JorgE roJo lugo.—El secretario general de gobierno, lIc. JosE rubEn 
lIcona rIVEMar.—rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXiii. PacHuca de soto, Hgo. dicbre 8 de 1980. Num. 46

aVisos judiciaLes y diVersos

fe de erratas

a las reformas y adiciones a la constitución Política del Estado de Hidalgo. 

texto actual:

artículo 13.—son Hidalguenses:

I.—

II.—los mexicanos que tengan domicilio establecido y una residencia efectiva de 5 
años por lo menos, dentro del territorio del Estado y manifiesten su deseo de adqui
rir tal calidad; y 

debe decir:

artículo 13.—son Hidalguenses:

I.—

II.—los hijos de padre o madre hidalguenses por nacimiento y los mexicanos que 
tengan domicilio establecido y una residencia efectiva de 5 años por lo menos, den
tro del territorio del Estado y manifiesten el deseo de adquirir tal calidad. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXiV. PacHuca de soto, Hgo marzo 24 de 1981. Num. 12

coNgreso deL estado de HidaLgo 
secretaria

JorgE roJo lugo, gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, a sus 
habitantes sabed:

Que el H. l congreso constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha 
tenido a bien expedir el siguiente:

decreto Numero 123

artículo unico.—se modifica el último párrafo de la fracción III del artículo 78 de 
la constitución Política del Estado, para quedar así: En el caso particular del secre
tario general de gobierno, deberá requerirse que éste sea licenciado, con título 
legalmente expedido y registrado. 

traNsitorio

artículo unico.—Este decreto surtirá sus efectos legales a partir del día de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.
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dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado en Pachuca de soto, 
Estado de Hidalgo, a los veinte días del mes de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

diputado Presidente MarIo raMIrEZ EsPInosa. diputado secretario lic. 
aurElIo MarIn HuaZo diputado secretario c.P. EstEban sancHEZ 
roJo.– rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado 
de Hidalgo, a los veintitres días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXiV. PacHuca de soto, Hgo. juNio 1o. de 1981. Num. 21

El H. congrEso dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha 
tEnIdo a bIEn EXPEdIr El sIguEntE

decreto No. 5

rEforMas al artIculo 90 dE la constItucIon PolItIca dEl 
Estado dE HIdalgo y a los artIculos 8, 15, 32, 37, 38 y 109 dE la 
lEy organIca dEl MInIstErIo PublIco.

eXPosicioN de motiVos

PrIMEro.—la procuración oportuna de justicia constituye el desiderátum de todo 
sistema integral de administración de la misma, ya que justicia diferida es justicia 
denegada. Esto es particularmente cierto cuando los destinatarios y beneficiarios de 
las decisiones gubernamentales están enmarcados dentro de sectores sociales margi
nados cuyas limitaciones deben ser suplidas por el Poder Público.

sEgundo.—Es ineludible preservar mediante una mayor atención de la proble
mática suscitada en la zona vital de la Huasteca los valores jurídicos tutelados por 
nuestro marco legal, en particular la seguridad jurídica, la justicia social y la paz y 
el orden público. 
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tErcEro.—El crecimiento de la Población como factor que presiona la amplia
ción de los servicios a cargo de la administración pública, incluye como necesidad 
inaplazable en la zona de la Huasteca, el fortalecimiento de los instrumentos de 
procuración de justicia, a fin de que con esto se coadyuve a restaurar el respeto 
que merece el derecho como base de la convivencia social, y se prevengan aquellas 
acciones que deterioran la función social de la producción agropecuaria. 

cuarto.—Estando claramente reguladas por la constitución general de la repú
blica, las modalidades que rigen la tenencia de la tierra, su desconocimiento provoca 
además de la inaceptable y constantes violaciones a la ley, crisis en la producción de 
productos básicos considerados prioritarios por el gobierno de la república, dentro 
del Plan global de desarrollo. Por lo anterior resulta urgente establecer medidas de 
política criminal que reduzcan el número de ilícitos en una zona especialmente con
flictiva y erosionada socialmente, que puede y debe ser rescatada para el bien de la 
comunidad hidalguense.

En mérito a lo anterior, y para adecuar con prontitud la organización del Minis
terio Público a las necesidades de la dinámica social de la Entidad, se propone 
superar la rigidez del artículo 90 constitucional, remitiendo esta materia al articu
lado y tratamiento específico de la ley orgánica correspondiente, mediante la 
creación de unsa sub–Procuraduría regional con Jurisdicción en la Huasteca. con
secuentemente desaparecen las sub–Procuraduría general y se forman las sub–Pro
curadurías “a” y “b”. la primera, con residencia en la ciudad de Pachuca de 
soto, en tanto que la segunda, tendrá residencia en Hujutla de reyes, contando 
con todas sus unidades de apoyo.

QuInto.—con base en todo lo ya expuesto, se expide el siguiente dEcrEto:

articuLo Primero.—se reforma y adiciona el artículo 90 de la constitución 
Política del Estado de Hidalgo, para quedar de la siguiente manera:

articuLo 90.—El Ministerio Público estará presidido por un Procurador gene
ral, y en su organización estará determinada por la ley orgánica correspondiente. 
El Pro curador general de Justicia será consejero jurídico del titular del Poder 
Ejecutivo. 

articuLo seguNdo.—se reforman los artículos, 8, 15, 32, 37, 38 y 109 de la 
ley orgánica del Ministerio Público del Estado, para quedar en la siguiente manera:

articuLo 8.—___

fracción II.—dos sub–Procuradores que e denominarán a y b, que actuarán en las 
jurisdicciones que determine el titular de la dependencia …

fracción IV.—y los sub–directores. 

articuLo 15.—los sub–Procuradores …
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articuLo 32.—… los sub–procuradores ..., los sub–directores de averiguacio
nes Previas.

articuLo 37.—… los sub–Procuradores…, los sub–directores de averiguacio
nes Previas.

articuLo 38.—… los sub–Procuradores …

fraccIon I.—auxiliar al Procurador en sus funciones, dentro de la demarcación 
del partido o partidos judiciales que se les asignen.

fraccIon IV.—supervisarán ….y de las oficina de la Institución de la Jurisdic
ción que les corresponda.

articuLo 109.—…

los sub–Procuradores. …

articuLo traNsitorio

uNico.—Este decreto empezará a surtir sus efectos legales a partir del siguiente 
día de su publicación en el periódico oficial del Estado.

al EJEcutIVo dEl Estado Para su sancIon y cuMPlIMIEnto.– 
dado En El salon dE sEsIonEs dEl H. congrEso constItucIo
nal dEl Estado, El dIa 15 dE Mayo dE 1981.

dip. Presidente.—Profr. rubEn aguIla cHaVEZ.—dip. secretario.—Profr. 
antonIno MartInEZ HErnandEZ.—dip. secretario.—lIc. abEl cEron 
san nIcolas. rúbricas.

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad de Pachuca de soto, del Estado 
de Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

El gobernador constitucional del Estado.—arQ. guIllErMo rossEll dE la 
laMa.—El secretario general de gobierno.—lIc. JosE antonIo ZorrIlla 
PÉrEZ.—rúbricas.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXiV. PacHuca de soto, Hgo., 31 de diciembre de 1981. Num. 49

gobierNo deL estado de HidaLgo
Poder ejecutiVo

Li LegisLatura

El H. congrEso constItucIonal dEl Estado lIbrE y sobErano 
dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:

decreto No. 23

QuE rEforMa los artIculos nos. 72 y 106 dE la constItucIon 
PolItIca dEl Estado dE HIdalgo, y dEroga los artIculos 
nos. 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 107, 108, 109 y 111 dEl ProPIo ordE
naMIEnto constItucIonal. 

coNsideraNdo:

PrIMEro.—Que el proceso del desarrollo económico y social de la entidad, así 
como de los requerimientos de su población, reclaman una reforma administrativa 
ágil y funcional que permita una adecuación permanente de los órganos del poder 
público del ejecutivo. 
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sEgundo.—Que la permanente adecuación de al organización, debe consignarse 
en un ordenamiento ordinario, sin tener que modificar en cada caso a la constitu
ción Política del Estado. 

Por todo lo anteriormente expuesto éste H. congreso ha tenido a bien expedir el 
siguiente:

decreto:

articuLo 1o.—se modifica el artículo 72 de la constitución Política del Estado, 
para quedar como sigue:

articuLo 72.—Para el despacho de los asuntos del ejecutivo existirá una orga
nización del mismo, que se consignará en la ley orgánica de la administración 
Pública del Estado, la que establecerá las dependencias y organismos necesarios.

articuLo 2o.—se modifica el artículo 106 de la constitución Política del Estado, 
para quedar como sigue:

articuLo 106.—la administración de la Hacienda Pública estará a cargo del 
gobernador, por conducto de la dependencia que señale la ley orgánica de la admi
nistración Pública del Estado. 

articuLo 3o.—se derogan los artículos 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79. 80, 107, 108, 
109 y 111.

traNsitorio

uNico.—Estas reformas entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

al ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.– dado en el salón de sesiones 
del H. congreso constitucional del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., 
el día 26 de diciembre de 1981.

diputados.—lIc. gabrIEl PEralEs salVador—Profr. arMando a. 
HErnandEZ Z.—lIc. saray MEndoZa austrIa.—rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado de 
Hidalgo, a los treinta días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y uno. 

El gobernador constitucional del Estado.—arQ. guIllErMo rossEll dE la 
laMa.—rúbrica.

El secretario general de gobierno.—lIc. JosE antonIo ZorrIlla PErEZ.—
rúbrica.
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rElacIon.—que manifiesta los H.H. ayuntamientos constitucionales de los 
Municipios del Estado de Hidalgo, que han remitido a éste H. congreso constitu
cional, comunicaciones informando haber sancionado con su aprobación el con
tenido del decreto no. 23 expedido en sesión ordinaria de fecha 26 del actual, 
que establece reforma y derogación de diversas normas constitucionales. 

Primer distrito

1.—Municipio de Pachuca, Hgo.

2.—Municipio de Mineral de la reforma Hgo.

seguNdo distrito

1.—Municipio de acatlán, Hgo.

2.—Municipio de tulancingo. Hgo.

3.—Municipio de singuilucan. Hgo.

4.—Municipio de santiago tulantepec, Hgo.

5.—Municipio de cuautepec, Hgo.

tercer distrito

1.—Municipio de tepetitán, Hgo.

2.—Municipio de atitalaquia, Hgo.

3.—Municipio de tepeji del río de ocampo, Hgo.

4.—Municipio de tlaxcoapan, Hgo. 

5.—Municipio de tula. Hgo. 

6.—Municipio de atotonilco de tula. Hgo 

7.—Municipio de ajacuba. Hgo 

8.—Municipio de tetepango, Hgo.

9.—Municipio de tlahuelilpan. Hgo.

cuarto distrito

1.—Municipio de Villa de nopala de Villagrán. Hgo. 

2.—Municipio de chapantongo. Hgo. 
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3.—Municipio de tecozautla, Hgo 

4.—Municipio de Huichapan. Hgo.

QuiNto distrito

1.—Municipio de tasquillo, Hgo.

2.—Municipio de Pacula. Hgo.

seXto distrito

1.—Municipio de Zacualtipán, Hgo.

2.—Municipio de tianguistengo. Hgo.

sePtimo distrito

1.—Municipio de Eloxochitlán, Hgo.

2.—Municipio de Metztitlán, Hgo.

3.—Municipio de Metzquititlán, Hgo.

octaVo distrito

1.—Municipio de Metepec, Hgo.

2.—Municipio de acaxochitlán, Hgo.

3.—Municipio de agua blanca de lturbe, Hgo.

4.—Municipio de tenango de doria, Hgo.

5.—Municipio de san bartolo tutotepec, Hgo.

NoVeNo distrito

1.—Municipio de tlanalapa, Hgo.

2.—Municipio de tolcayuca. Hgo. 

3.—Municipio de tepeapulco, Hgo 

4.—Municipio de Emiliano Zapata. Hgo.

5.—Municipio de Zempoala. Hgo.

6.—Municipio de Villa de tezontepec. Hgo.

7.—Municipio de Epazoyucan, Hgo.
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8.—Municipio de tizayuca, Hgo. 

9.—Municipio de apan, Hgo.

decimo distrito

1.—Municipio de Jaitocán, Hgo. 

2.—Municipio de orizatlán. Hgo. 

3.—Municipio de atlapexco, Hgo.

4.—Municipio de Huautla. Hgo. 

5.—Municipio de Huejutla. Hgo.

decimo Primero distrito

1.—Municipio de santiago de anaya. Hgo.

2.—Municipio de Progreso de o. Hgo.

3.—Municipio de Villa El arenal, Hgo.

4.—Municipio de san agustín tlaxiaca, Hgo.

5.—Municipio de actopan. Hgo

6.—Municipio de tepatepec. Hgo. (francIsco I. MadEro, Hgo.)

7.—Municipio de Mixquiahuala, Hgo.

decimo seguNdo distrito

1.—Municipio de lolotla, Hgo.

2.—Municipio de calnali. Hgo.

decimo tercer distrito

1.—Municipio de lxmiquilpan, Hgo. 

2.—Municipio de chilcuautla, Hgo. 

3.—Municipio de cardonal, Hgo.

decimo cuarto distrito

1.—Municipio de Jacala, Hgo.

2.—Municipio de chapulhuacán, Hgo.
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3.—Municipio de la Misión, Hgo.

4—Municipio de Pisaflores, Hgo.

decimo QuiNto distrito

1.—Municipio de omitlán, Hgo.

2.—Municipio de Huasca de ocampo, Hgo.

3—Municipio de atotonilco El grande, Hgo.

4.—Municipio de Mineral del chico, Hgo.

En total son: 66

Pachuca, Hgo. a 29 de diciembre de 1981.—El oficial Mayor del H. congreso 
constitucional del Estado de Hidalgo.——HoracIo sIlVa. 



659

Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXV. PacHuca de soto, HidaLgo,, marzo 24 de 1982. Num 12

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

Li LegisLatura

El H. congreso constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido 
a bien expedir el siguiente: 

d e c r e t o No. 33

QuE rEforMa El artIculo no. 38 y la fraccIon XXV dEl artIcu
lo 71 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo; y

coNsideraNdo:

PrIMEro.—El Ejercicio constitucional, tanto del titular del Ejecutivo como de los 
c.c. diputados al H. congreso del Estado, se inicia el día primero de abril de cada 
seis y tres años respectivamente, lo que permite una unidad de criterios desde el 
punto de vista de los programas a desarrollarse.

sEgundo.—Por otra parte el artículo 38 de la constitución Política del Estado, 
establece que el congreso tendrá durante el año, dos periodos ordinarios de sesiones 
iniciándose el primero el quince de febrero, concluyendo sus labores el quince de 
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mayo. Esta situación, al inicio de una nueva legislatura, da lugar a un periodo 
de transición ambiguo durante el plazo comprendido del inicio del periodo ordi
nario de sesiones, quince de febrero, la integración de la nueva legislatura, primero 
de abril.

tErcEro.—con objeto de superar esta situación, se considera pertinente reformar 
el artículo de la constitución que nos ocupa para que el primer periodo ordinario de 
sesiones del H. congreso, se inicie el primero de abril y concluya el último de junio.

cuarto.—además y a fin de hacer congruentes las disposiciones de la ley su
prema en el Estado, así como el ejercicio de las funciones de los diversos órganos 
del poder público, se hace, de igual forma necesario reformar la fracción XXV del 
artículo 71 del invocado Estatuto constitucional de la Entidad, que impone al titu
lar del Ejecutivo, la obligación de concurrir ante el H. congreso, el día quince de 
febrero de cada año, para dar cuenta del estado que guardan los diversos ramos 
de la administración pública; debiendo por tanto señalarse como fecha para este 
acto, la del día primero de abril de cada año, en lugar del mencionado quince de 
febrero.

Por todo lo anteriormente expuesto este H. congreso ha tenido a bien expedir el 
siguiente:

decreto:

articuLo 1o.—se reforma el artículo 38 de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo para quedar como sigue:

articuLo 38.—“El congreso tendrá durante el año, dos períodos ordinarios de 
sesiones, como sigue: el primero se iniciará el primero de abril y concluirá el último 
de junio. El segundo comenzará el primero de octubre y terminará el treinta y uno de 
diciembre”.

articuLo 2o.—se reforma la fracción XXV del artículo 71 de la propia consti
tución, para quedar como sigue:

articuLo 71.—…

fracción XXV: “concurrir ante el H. congreso el día Primero de abril de cada año, 
para dar cuenta del estado que guardan los diversos ramos de la administración 
pública, excepto el último año del ejercicio constitucional, en el cual el informe del 
estado que guarda la administración pública, se hará el día primero de marzo”.

articuLo 3o.—cúmplase con lo previsto por eI párrafo segundo del artículo 
158 de la propia constitución.
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traNsitorio:

uNico: El presente decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. dado en el salón de sesiones 
del H. congreso constitucional del Estado, en la ciudad de Pachuca de soto, Hgo., 
el día 10 de febrero de 1982.

dip. Presidente.—Profr. antonIno MartInEZ HErnandEZ.—dip. secre
tario.—c. VIcEntE trEJo callEJas.—dip. secretario.—lIc. EdMndo 
PanIagua Vargas.—rúbrica.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto. Estado de 
Hidalgo a los dieciocho días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y dos.

El gobernador constitucional del Estado.—arQ. guIllErMo rossEll dE la 
laMa.—rúbrica.

El secretario general de gobierno.—lIc. robErto ValdEsPIno cas
tIllo.—rúbrica.

r E l a c I o n: que manifiesta los HH. ayuntamientos constitucionales de los 
Municipios del Estado de Hidalgo, que ha remitido a éste H. congreso constitu
cional, comunicaciones informando haber sancionado con su aprobación el conte
nido del decreto no. 33 expedido en Periodo Extraordinario el 10 de febrero de 
1982, por el cual se reforma el artículo 38 y la fracción XXV del artículo 71 de la 
constitución Política del Estado de Hidalgo, a iniciativa del c. arq. guillermo 
rossen de la lama, gobernador constitucional del Estado.

Primer distrito

1.—Municipio de Pachuca, Hgo. 

2.—Municipio de Mineral del Monte, Hgo.

3.—Municipio de Pachuquilla de la reforma, Hgo.

seguNdo distrito

4.—Municipio de tulancingo, Hgo. 

5.—Municipio de acatlán, Hgo. 

6.—Municipio de cuautepec, Hgo. 

7.—Municipio de santiago tulantepec, Hgo. 
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8.—Municipio de singuilucan, Hgo.

tercer distrito

9.—Municipio de tula de allende, Hgo.

10.—Municipio de ajacuba, Hgo.

11.—Municipio de atitalaquia, Hgo.

12.—Municipio de atotonilco de tula, Hgo.

13.—Municipio de tepeji de ocampo, Hgo.

14.—Municipio de tepetitlán, Hgo.

15.—Municipio de tetepango, Hgo.

16.—Municipio de tezontepec de aldama, Hgo.

17.—Municipio de tlaxcoapan, Hgo.

18.—Municipio de tlahuelilpan, Hgo.

cuartoc distrito

19.—Municipio de Huichapan, Hgo.

20.—Municipio de chapantongo, Hgo.

21.—Municipio de nopala, Hgo 

22.—Municipio de tecozautla, Hgo.

QuiNto distrito

23.—Municipio de Zimapán, Hgo.

seXto distrito

24.—Municipio de Zacualtipán, Hgo.

25.—Municipio de tianguistengo, Hgo.

26.—Municipio de Xochicoatlán, Hgo.

sePtimo distrito

27.—Municipio de Metzquititlán, Hgo.

28.—Municipio de Eloxochitlán, Hgo.
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29.—Municipio de Metztitlán, Hgo.

octaVo distrito

30.—Municipio de tenango de doria, Hgo.

31.—Municipio de Huehuetla, Hgo.

NoVeNo distrito

32.—Municipio de apan, Hgo.

33.—Municipio de alomoloya, Hgo.

34.—Municipio de Emiliano Zapata.

35.—Municipio de Epazoyucan, Hgo.

36.—Municipio de tepeapulco, Hgo.

37.—Municipio de tizayuca, Hgo.

38.—Municipio de tolcayuca, Hgo.

39.—Municipio de Zapotlán de Juárez, Hgo.

40.—Municipio de Zempoala, Hgo.

decimo distrito

41.—Municipio de Huejutla de reyes, Hgo.

42.—Municipio de atlapexco, Hgo.

43.—Municipio de Jaltocán, Hgo.

44.—Municipio de orizatlán, Hgo.

45.—Municipio de Xochiatipan, Hgo.

decimo Primero distrito

46.—Municipio de actopan, Hgo.

47.—Municipio de francisco I. Madero, Hgo.

48.—Municipio de san agustín tlaxiaca, Hgo.

49.—Municipio de san salvador, Hgo.
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50.—Municipio de santiago de anaya, Hgo.

51.—Municipio de Mixquiahuala, Hgo.

52.—Municipio de Progeso, Hgo.

decimo seguNdo distrito

53.—Municipio de Molango. Hgo.

54.—Municipio de Huazalingo, Hgo.

55.—Municipio de lolotla, Hgo.

56.—Municipio de tepehuacán de guerrero, Hgo.

decimo tercer distrito

57.—Municipio de Ixmiquilpan, Hgo.

58.—Municipio de alfajayucan, Hgo.

59.—Municipio de cardonal, Hgo.

60.—Municipio de chilcuautla, Hgo.

decimo cuarto distrito

61.—Municipio de Jacala, Hgo.

62.—Municipio de chapulhuacán, Hgo.

63.—Municipio de la Misión, Hgo.

64.—Municipio de Pisaflores, Hgo.

decimo QuiNto distrito

65.—Municipio de Huasca de ocampo, Hgo.

66.—Municipio de omitlán de Juárez, Hgo.

En total son 66 (sEsEnta y sEIs)

Pachuca, Hgo. 18 de Marzo 16 de 1982.–

El Presidente de la diputación Permanente del H. congreso constitucional del Es
tado.—dIP. lIc. EfraIn arIsta ruIZ.—rúbrica.
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deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXV. PacHuca de soto, HidaLgo., mayo 16 de 1982. Num. 19

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

Li. LegisLatura

El H. congrEso constItucIonal dEl Estado lIbrE y sobErano 
dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:

decreto No. 43

QuE contIEnE rEforMa Por adIcIon dE una fraccIon dEl 
artIculo 56 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado dE 
HIdalgo: y

c o N s i d e r a N d o:

uNico.—Que están próximas las elecciones constitucionales para senadores de 
la república y que, en los términos del artículo 56 de la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, corresponde al H. congreso de la Entidad hacer la decla
ratoria correspondiente, sin que el artículo 56 de la constitución Política local, que 
enumera las facultades del congreso considere esta declaratoria; por lo que, a fin 
de instrumentar debidamente esta función, se hace necesario modificar este orde
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namiento constitucional para incluir la declaratoria de senadores electos, dentro 
de las facultades del congreso.

Por lo antErIorMEntE EXPuEsto EstE H. congrEso Ha tEnIdo 
a bIEn EXPEdIr El slguIEntE:

d e c r e t o:

Primero.—se modifica el artículo 56 de la constitución Política del Estado, 
agregándole una fracción que será la XX, quedando como sigue:

XX.—declarar senadores electos a los ciudadanos que hayan obtenido la mayoría de 
votos emitidos en las Elecciones constitucionales correspondientes.

seguNdo.—la fracción que sigue, que es la última tendrá el número XXI.

articuLo traNsitorio:

uNico.—Estas reformas entraran en vigor a partir del día siguiente de su publi
cación en el periódico oficial del gobierno del Estado, una vez cumplidos los 
requisitos establecidos por los artículos 51 y párrafo segundo del 158 de la propia 
constitución Política del Estado.

al EJEcutIVo dEl Estado Para su sancIon y cuMPlIMIEnto. 
dado En El salon dE sEsIonEs dEl H. congrEso constItu
cIonal dEl Estado, En la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a 
30 dE abrIl dE 1982.

diputado Presidente.—lIc. EfraIn arIsta ruIZ.—rúbrica

diputado secretario.—lIc. abEl cEron san nIcolas.—rúbrica

diputado secretario.—Profr. antonIno MartInEZ HErnandEZ.—rúbrica.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado 
de Hidalgo, a los doce días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y dos. 

El gobernador constitucional del Estado.—arQ. guIllErMo rossEll.—
rúbrica.

El secretario general de gobierno.—lIc. robErto ValdEsPIno castI
llo.—rúbrica.

rElacIon: que manifiesta los HH. ayuntamientos constitucionales de los Muni
cipios del Estado de Hidalgo, que han remitido comunicaciones a éste H. congreso 
constitucional, informando haber sancionado con su aprobación el contenido 
del decreto no. 43 expedido por este propio H. congreso, en sesión ordinaria de 
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fecha 30 de abril del presente año, por el cual se reforma, por adición de una frac
ción, el artículo 56 de la constitución Política del Estado de Hidalgo, a iniciativa 
del c. dip. lic. Efraín arista ruíz, coordinador general de éste mismo H. cuerpo 
colegiado. 

Primer distrito

1.—Municipio de Pachuca, Hgo.

2.—Municipio de Mineral del Monte, Hgo.

3.—Municipio de Pachuquilla de la reforma, Hgo.

seguNdo distrito

4.—Municipio de tulancingo, Hgo.

5.—Municipio de acatlán, Hgo.

6.—Municipio de santiago tulantepec, Hgo. 

7.—Municipio de singuilucan, Hgo.

tercer distrito

8.—Municipio de tula de allende, Hgo.

9.—Municipio de tepeji de ocampo, Hgo.

10.—Municipio de tepetitlán, Hgo.

11.—Municipio de tezontepec de aldama, Hgo.

12.—Municipio de tlahuelilpan, Hgo.

cuarto distrito

13.—Municipio de Huichapan, Hgo.

14.—Municipio de chapantongo, Hgo.

15.—Municipio de nopala, Hgo.

16.—Municipio de tecozautla, Hgo.

QuiNto distrito

17.—Municipio de nicolás flores, Hgo.

18.—Municipio de Pacula, Hgo. 
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seXto distrito

19.—Municipio de Zacualtipán, Hgo.

20.—Municipio de tianguistengo, Hgo.

21.—Municipio de Xochicoatlán, Hgo.

sePtimo distrito

22.—Municipio de Metzquititlán, Hgo.

23.—Municipio de Eloxochitlán, Hgo.

24.—Municipio de Metztitlán, Hgo.

octaVo distrito

25.—Municipio de tenango de doria, Hgo.

26.–Municipio de acaxochitlán, Hgo.

27.—Municipio de Huehuetla, Hgo.

28.—Municipio de Metepec, Hgo.

NoVeNo distrito

29.—Municipio de apan, Hgo.

30.—Municipio de almoloya, Hgo.

31.—Municipio de Emiliano Zapata, Hgo.

32.—Municipio de Epazoyucan, Hgo.

33.—Municipio de Villa de tezontepec, Hgo.

34.—Municipio de tizayuca, Hgo.

35.—Municipio de tlanalapa, Hgo.

36.—Municipio de Zapotlán de Juárez, Hgo.

decimo distrito

37.—Municipio de Huejutla de reyes, Hgo.

38.—Municipio de Jaltocán, Hgo.
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decimo Primero distrito

39.—Municipio de El arenal, Hgo.

40.—Municipio de francisco I. Madero, Hgo.

41.—Municipio de san agustín tlaxiaca, Hgo.

42.—Municipio de Mixquiahuala, Hgo.

43.—Municipio de Progreso, Hgo.

decimo seguNdo distrito

44.—Municipio de lolotla, Hgo.

decimo tercer distrito

45.—Municipio de Ixmiquilpan, Hgo.

46.—Municipio de alfajayucan, Hgo.

47.—Municipio de cardonal, Hgo.

48.—Municipio de chilcuautla, Hgo

decimo cuarto distrito

49.—Municipio de Jacala, Hgo.

50.—Municipio de chapulhuacán, Hgo.

51.—Municipio de la Misión, Hgo.

52.—Municipio de Pisaflores, Hgo.

decimo QuiNto distrito

53.—Municipio de atotonilco el grande, Hgo.

54.—Municipio de Huasca de ocampo, Hgo.

55.—Municipio de omitlán de Juárez, Hgo.

56.—Municipio de Mineral del chico, Hgo.

En total son 56 (cIncuEnta y sEIs)

Pachuca, Hgo. a 29 de Junio de 1982.—El oficial Mayor del H. congreso del Estado 
de Hidalgo.—c. HoracIo sIlVa loPEZ.—rúbrica. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXiV. PacHuca de soto, HidaLgo diciembre 31 de 1982. Num. 51

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

guIllErMo rossEll dE la laMa, gobernador constitucional del Estado 
de Hidalgo, a sus habitantes sabed:

Que el H. lI congreso constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo ha 
tenido a bien expedir el siguiente:

decreto Núm. 92

QuE adIcIona la fraccIon XXV dEl artIculo 71 dE la constI
tucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo; y 

coNsideraNdo:

unIco.—Que dada la elasticidad y complejidad que caracterizan los actos de la 
administración Pública, resulta muy rígido y preciso el señalamiento de una fecha 
determinada para que el titular del Poder Ejecutivo de la Entidad rinda el in
forme del estado que guarda la administración Pública, debiendo existir cierta 
flexibilidad, toda vez que, causas de fuerza mayor, puedan hacer imposible su com
parecencia para dar el debido y oportuno cumplimiento a este imperativo constitu
cional; por lo que, se considera pertinente que en estos casos; previa autorización 
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de este H, congreso, pueda cambiarse la fecha para la celebración de este tan im
portante y solemne acto.

Por todo lo antErIorMEntE EXPuEsto EstE H. congrEso, Ha 
tEnIdo a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:

decreto:

uNico.—con fundamento en el artículo 56 fracción II de la constitución Polí
tica del Estado, es de adicionarse y se adiciona la fracción XXV del artículo 71 de 
la constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

“concurrir ante el H. congreso el día primero de abril de cada año, para dar cuenta 
del estado que guardan los diversos ramos de la administración Pública, excepto 
el último año del Ejercicio constitucional, en el cual el informe se hará el día pri
mero de marzo; o cuando por causas de fuerza mayor, no fuera posible, en estas 
fechas, para lo cual, el H. congreso expedirá el correspondiente decreto, fijando el 
día para este acto”.

traNsitorio:

uNico.—Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
“Periódico oficial” del gobierno del Estado de Hidalgo, y cumplido el requisito esta
blecido en el párrafo segundo del artículo 158 de la propia constitución Política 
del Estado.

al EJEcutIVo dEl Estado Para su sancIon y cuMPlIMIEnto.— 
d a d o En El salon dE sEsIonEs dEl H. congrEso constItu
cIonal dEl Estado, En la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a 
los trEInta dIas dEl MEs dE dIcIEMbrE dEl aÑo dE MIl noVE
cIEntos ocHEnta y dos. 

diputado Presidente.—Profr. rubEn aguIla cHaVEZ.—diputado secre
tario.—Profr. antonIno MartInEZ HdEZ. diputado secretario.—lIc. Ed
Mundo PanIagua Vargas.– rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima publique y circule para su debido cumplimiento, 
dEcrEto no. 92, que adiciona la fracción XXV del artículo 71 de la constitución 
Política del Estado de Hidalgo.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad de Pachuca de soto, Estado de 
Hidalgo a los 31 días del mes de diciembre de 1982.

El gobernador constitucional del Estado.—arQ. guIllErMo rossEll dE la 
laMa.—secretario general de gobierno.—robErto ValdEsPIno castI
llo.—rúbricas.
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H. coNgreso deL estado de HidaLgo.

rElacIon que manifiesta los nombres de los HH. ayuntamientos constitu
cionales de los Municipios del Estado de Hidalgo, que han remitido a este H. 
congreso del Estado, comunicaciones por medio de las cuales informan haber 
sancionado con su aprobación, el contenido del decreto no. 92 expedido por este 
propio H. congreso, en sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre del año de 
1982, por medio del cual se adiciona la fracción XXV. del artículo 71 de la cons
titución Política del Estado de Hidalgo, a iniciativa de los cc. diputados licenciados 
Efraín arista ruiz, abel cerón san nicolás y saray Mendoza austria, integrantes 
de la Primera comisión Permanente de legislación y Puntos constitucionales de 
este mismo H. cuerpo colegiado.

Primer distrito

1.—Municipio de Pachuca, Hgo.

2.—Municipio de Mineral del Monte, Hgo.

3.—Municipio de Mineral da la reforma, Hgo.

seguNdo distrito

4.—Municipio de tulancingo, Hgo.

5.—Municipio de acatlán, Hgo.

6.—Municipio de cuautepec. Hgo.

7.—Municipio de santiago tulantepec, Hgo.

8.—Municipio de singuilucan, Hgo.

tercer distrito

9.—Municipio de tula de allende, Hgo. 

10.—Municipio de ajacuba, Hgo. 

11.—atotonilco de atotonilco de tula, Hgo. 

12.—Municipio de tepeji de ocampo, Hgo. 

13.—Municipio de tepetitlán, Hgo. 

14.—Municipio de tezontepec de aldama, Hgo. 

15.—Municipio de tlaxcoapan, Hgo.

16.—Municipio de tlahuelilpan, Hgo.
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cuarto distrito

17.—Municipio de Huichapan, Hgo. 

18.—Municipio de chapantongo. Hgo. 

19.—Municipio de nopala, Hgo.

QuiNto distrito

20.—Municipio de Zimapán, Hgo. 

21.—Municipio de nicolás flores, Hgo. 

22.—Municipio de Pacula, Hgo. 

23.—Municipio de tasquillo, Hgo.

seXto distrito

24.—Municipio de Zacualtlpán, Hgo. 

25.—Municipio de tianguistengo, Hgo. 

26.—Municipio de Xochicoatlán. Hgo.

sePtimo distrito

27.—Municipio de Metzquititlán, Hgo. 

28.—Municipio de Eloxochitlán, Hgo. 

29.—Municipio de Metztitlán, Hgo.

octaVo distrito

30.—Municipio de tenango de doria, Hgo. 

31.—Municipio de acazochitlán, Hgo.

32.—Municipio de agua blanca de Iturbide, Hgo.

33.—Municipio de Huehuetla, Hgo.

34.—Municipio de Metepec, Hgo.

35.—Municipio de san bartolo tutotepec, Hgo.
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NoVeNo distrito

36.—Municipio de apan, Hgo.

37.—Municipio de almoloya, Hgo.

38.—Municipio de Emiliano Zapata, Hgo.

39.—Municipio de Epazoyucan, Hgo.

40.—Municipio de tepeapulco, Hgo.

41.—Municipio de tezontepec Villa, Hgo.

42.—Municipio de tizayuca, Hgo.

43.—Municipio de tlanalapa, Hgo.

44.—Municipio de tolcayuca, Hgo.

45.—Municipio de Zapotlán de Juárez, Hgo.

46.—Municipio de Zempoala, Hgo.

decimo distrito

47.—Municipio de Huejutla de reyes, Hgo.

48.—Municipio de Huautla, Hgo.

decimo Primer distrito

49.—Municipio de El arenal. Hgo.

50.—Municipio de Mixquiahuala, Hgo.

decimo seguNdo distrito

51.—Municipio de Molango, Hgo.

52.—Municipio de calnali, Hgo.

53.—Municipio de lolotla, Hgo.

decimo tercer distrito

54.—Municipio de Ixmiquilpan, Hgo. 

55.—Municipio de alfajayucan, Hgo.



56.—Municipio de cardonal, Hgo.

57.—Municipio de chilcuautla, Hgo.

decimo cuarto distrito

58.—Municipio de Jacala, Hgo.

59.—Municipio de chapulhuacán Hgo.

60.—Municipio de la Misión, Hgo.

61.—Municipio de Pisadores. Hgo.

62.—Municipio de tlahuiltepa, Hgo.

decimo QuiNto distrito

63.—Municipio de Mineral del chico. Hgo.

En total son 63 (sEsEnta y trEs)
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXVi. PacHuca de soto, HidaLgo., agosto 16 de 1983. Num. 34

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

guIllErMo rossEll dE la laMa, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Hidalgo, a sus habitantes sabed.

Que el H. lI congreso constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo ha 
tenido a bien expedir el siguiente:

d e c r e t o No. 119

QuE ModIfIca los artIculos 56, 137, 141, 115, 129, dErogar la 
fraccIon XXXIII. dEl artIculo 71 y adIcIonar un artIculo 
142 bIs, todos Ellos dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, 
a fIn dE HacErla congruEntE y adEcuarla a las ultIMas 
rEforMas aProbadas al artIculo 115 dE la constItucIon 
PolItIca dE los Estados unIdos MEXIcanos; y

c o N s i d e r a N d o:

PrIMEro.—las reformas al artículo 115 de la constitución general de la repú
blica, son un instrumento fundamental para fortalecer la descentralización de la vida 
nacional y encauzar el proceso de democratización integral; además de que, con éstas 
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modificaciones, se fortalece el Municipio que es, constitucionalmente hablando, la 
base de la división territorial organización Político–administrativa del Estado.

sEgundo.—Estas formas requieren actualizar, adecuar y hacer congruente nues
tro Estatuto constitucional para que no existan contradicciones con nuestra carta 
Magna; es por ello que consideramos fundada y razonada la iniciativa de reformas 
que nos ocupa, por lo que con apoyo en los artículos 82 y 83 de la ley orgánica del 
Poder legislativo, la segunda comisión Permanente de legislación y Puntos cons
titucionales se permitió formular el dictamen respectivo, el cuál fué aprobado por 
unanimidad de votos.

Por todo lo antErIorMEntE EXPuEsto. EstE H. congrEso Ha 
tEnIdo a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:

decreto:

articuLo Primero.—Es procedente la Iniciativa a estudio presentada por 
los cc. diputados y licenciados Efraín arista ruíz y abel cerón san nicolás, para 
que se reformen, adicionen y deroguen diversos artículos y una fracción de las 
constitución Política del Estado, como sigue:

reforma a la fracción XVIII, del artículo 56 de la constitución Política del Estado, 
para quedar de la manera siguiente:

articuLo 56.—son facultades del congreso:

XVIII.—Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, suspender ayun
tamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a 
alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que las leyes locales pre
vengan siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. En caso de declararse 
desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta, o de la mayoría de 
sus miembros si conforme a la ley no procediere que entraren en funciones los su
plentes ni que se celebraren nuevas elecciones, las legislaturas designarán entre los 
vecinos a los consejos Municipales que concluirán los períodos respectivos.

articuLo seguNdo.—derogar la fracción XXXIII. del artículo 71 de la 
constitución local.

articuLo tercero.—Modificar el articulo 137 de la constitución Política 
local en los siguientes términos: 

“si alguno de los miembros del ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será 
substituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley”.

articuLo cuarto.—reformar el artículo 141 de la constitución Política del 
Estado, para quedar como sigue:
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articuLo 141.—“son facultades y obligaciones del ayuntamiento”.

I.—Quedará igual.

II.— “Expedir, de acuerdo con las bases normativas que establezca el congreso, los 
bandos de Policía y buen gobierno y los reglamentos, de sus respectivas jurisdic
ciones, y que no estén reservados a la federación o al Estado.”

III.— Queda igual 

IV.— Queda igual

V.— se suprime

VI.— Queda igual, corriendo la numeración, quedando como fracción V.

VI.— Queda igual a la VII original

VII.— “ “ “ “ VIIl “

VIII.— “ “ “ “ IX “

IX.— “ “ “ “ X “

X.— “ “ “ “ XI “

XI.— se suprime 

XII.— Queda igual, corriendo la numeración, quedando como fracción

XI

XII.— Queda igual a la XIII original 

XIII.— “ “ “ “ XIV “

XIV.— “ “ “ “ XV “

XV.— “ “ “ “ XVI “

XVI.— “ “ “ “ XVII “

XVII.— los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 
estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus 
reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdic
ciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
otorgar licencia y permisos para construcciones, y participar en la creación y admi
nistración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los 
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fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la constitución general de 
la república, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios;

XVIII.—cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de 
dos o más Entidades federativas, formen o tiendan a formar una continuidad demo
gráfica, la federación, las Entidades federativas y los Municipios respectivos, en el 
ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordi
nada el desarrollo de dichos centros con apego a las leyes de la materia; y 

XIX.—las demás que le concedan la constitución general de la república, esta 
constitución y las leyes que de ellas emanen. 

articuLo QuiNto.—debe modificarse el artículo 115 de la constitución del 
Estado en la siguiente forma:

articuLo 115.—“El municipio es una Institución con personalidad jurídica–
política con territorio determinado, en el que se encuentra el núcleo de población, 
dotado de autonomía para atender a sus necesidades, para lo cual manejará su 
patrimonio conforme a la ley y elegirá directamente a sus autoridades.”

articuLo seXto.—debe agregarse un artículo 142 bis a la constitución local, 
de este tenor:

articuLo 142 bis.—“los Municipios, con el concurso de los Estados cuando así 
fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios 
públicos:” 

a).—agua Potable y alcantarillado;

b).—alumbrado Público; 

c).—limpia;

d).—Mercados y centrales de abasto;

e).—Panteones;

f).—rastro; 

g).—calles, parques y Jardines;

h).—seguridad Pública y tránsito, e

i).—los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones terri
toriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa 
y financiera.
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los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y 
con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la eficaz prestación de los 
servicios públicos que les correspondan.

articuLo sePtimo.—adicionar el artículo 129 como sigue: 

articuLo 129.—“la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las 
percepciones que establezca su ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así 
como las que obtengan por concepto de participación de impuestos federales y 
estatales, convenios, legados, donación, y por cualquier otra causa; y en todo caso, 
los ayuntamientos:

I.—administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingre sos 
que las legislaturas establezcan a su favor;

II.—Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división con
solidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles;

los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones;

III.—recibirán las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a 
los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determi
nen por las legislaturas de los Estados; y

IV.—dispondrán de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo. 

las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mencio
nadas contribuciones en favor de personas físicas o morales, ni de instituciones 
oficiales o privadas; sólo los bienes de dominio público de la federación, de los Esta
dos o de los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones.

las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los ayuntamientos 
y revisarán sus cuentas públicas.

los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles.

articuLo traNsitorio:

uNico.—Estas modificaciones entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado, una vez cumplidos 
los requisitos establecidos por los artículos 51 y párrafo segundo del artículo 158 
de la propia constitución Política del Estado.
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al EJEcutIVo dEl Estado Para su sancIon y cuMPlIMIEnto 
dado En El salon dE sEsIonEs dEl H. congrEso constItucIo
nal dEl Estado, En la cIudad dE PacHuca dE soto, Estado dE 
HIdalgo, a los VEIntInuEVE dIas dEl MEs dE JunIo dEl aÑo 
dE MIl noVEcIEntos ocHEnta y trEs.

diputado Presidente.—lIc. gabrIEl PEralEs salVador.—diputado secre
tario.– lIc. Juan carlos alba caldEron.—diputado secretario.—c. 
arturo aVIla MarIn.—rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento, 
dEcrEto no. 119, expedido por el H. congreso constitucional del Estado, que 
modifica los artículos 56, 137, 141, 115, 129, derogar la fracción XXXIII del ar
tículo 71 y adicionar un artículo 142 bis, todos ellos de la constitución Política del 
Estado, a fin de hacerla congruente y adecuarla a las últimas reformas aprobadas 
al artículo 115 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad de Pachuca de soto, Estado 
de Hidalgo, a los treinta días del mes de Junio de mil novecientos ochenta y tres. 

El gobernador constitucional del Estado.—arQ. guIllErMo rossEll.—El 
secretario general de gobierno.—lIc. robErto ValdEsPIno castIllo.—
rúbricas.

rElacIon que manifiesta los nombres de los HH. ayuntamientos constitucionales 
de los Municipios del Estado de Hidalgo, que han remitido a este H. congreso del 
Estado, comunicaciones por medio de los cuales informan haber sancionado con su 
aprobación, el contenido del decreto no. 119, expedido por este propio H. con
greso, en sesión ordinaria de fecha 29 de Junio del año de 1983, por medio del cual 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos y una fracción de la consti
tución Política del Estado de Hidalgo, a fin de hacerla congruente y adecuarla a las 
últimas reformas aprobadas al artículo 115 de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos.

Primer distrito:

1.—Municipio de Pachuca, Hgo. 

2.—Municipio de Mineral del Monte, Hgo. 

3.—Municipio de Mineral de la reforma, Hgo. 

seguNdo distrito:

4.—Municipio de tulancingo de bravo, Hgo. 

5.—Municipio de acatlán, Hgo. 

6.—Municipio de cuautepec de Hinojosa, Hgo. 
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7.—Municipio de santiago tulantepec, Hgo. 

8.—Municipio de singuilucan, Hgo. 

tercer distrito:

9.—Municipio de tula de allende, Hgo. 

10._Municipio de ajacuba, Hgo. 

11.—Municipio de atitalaquia, Hgo. 

12.—Municipio de atotonilco de tula, Hgo. 

13._Municipio de tepeji del río de ocampo, Hgo. 

14.—Municipio de tepetitlán, Hgo. 

15.—Municipio de tetepango, Hgo. 

16.—Municipio de tezontepec de aldama, Hgo. 

17.—Municipio de tlaxcoapan, Hgo. 

18.—Municipio de tlahuelilpan, Hgo.

cuarto distrito:

19.—Municipio de Huichapan, Hgo. 

20.—Municipio de nopala de Villagrán, Hgo. 

21.—Municipio de teconzautla, Hgo. 

QuiNto distrito:

22.—Municipio de Zimapá, Hgo. 

23.—Municipio de tasquillo, Hgo.

seXto distrito:

24.—Municipio de Zacualtipán, Hgo.

25.—Municipio de tianguistengo, Hgo. 

sePtimo distrito:

26.—Municipio de Metzquititlán, Hgo.
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27.—Municipio de Eloxochitlán, Hgo. 

28.—Municipio de Metztitlán, Hgo. 

octaVo distrito:

29.—Municipio de tenango de doria, Hgo. 

30.—Municipio de san bartolo tutotepec, Hgo. 
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXVi. PacHuca de soto, HidaLgo., sePtiembre 1o. de 1983. Num. 36

fe de erratas

“fE dE Erratas”, QuE contIEnEn El dEcrEto no. 119 EXPEdIdo 
Por la lI lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado dE HIdalgo, En sEsIon ordInarIa dE fEcHa 29 dE JunIo 
dEl PrEsEntE aÑo, y PublIcado En El no. 34, toMo cXVI. dEl “PE
rIodIco ofIcIal” dEl Estado, dE fEcHa 16 dE agosto dE 1983.

El artIculo cuarto dEl dEcrEto dE rEfErEncIa, aParEcE 
PublIcado con El tEXto sIguIEntE:

eL articuLo 141.—“son facultades y obligaciones del ayuntamiento:”

I.—Quedará igual

II.—“Expedir, de acuerdo con las bases normativas que establezca el congreso, los 
bandos de Policía y buen gobierno y los reglamentos, de sus respectivas jurisdiccio
nes, y que no estén reservados a la federación o al Estado.’’ 

III.—Queda igual 

IV.—Queda igual 
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V.—se suprime.

VI.—Queda Igual, corriendo la numeración, quedando como fracción V.

VI.—Queda igual a la VII original 

VII.—“ “ “ VIII “

VII.—“ “ “ “ IX…….”

IX.—“ “ “ “ X…….”

X.—“ “ “ “ XI…….”

XI.—se suprime.

XII.—Queda Igual, corriendo la numeración, quedando como fracción 

XI.

XII—Queda igual a la XIII original 

XIII.—“ “ “ “ XIV…..”

XIV.—“ “ “ “ XV…….”

XV.—“ “ “ “ XVI……”

XVI.—“ “ “ “ XVII…..”

XVII.—los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 
estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus 
reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otor
gar licencia y permisos para construcciones, y participar en la creación y adminis
tración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la constitución general de la 
república, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios;

XVIII.—cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos 
o más entidades federativas, formen o tiendan a formar una continuidad demográ
fica, la federación, las Entidades federativas y los Municipios respectivos, en el 
ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordi
nada el desarrollo de dichos centros con apego a las leyes de la materia; y

XIX.—las demás que le concedan la constitución general de la república, esta 
constitución y las leyes que de ellas emanen.
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El tEXto corrEcto dE la PartE dEl MEncIonado artIculo 
cuarto, Es coMo sIguE:

articuLo 141.—“son facultadEs y oblIgacIonEs dEl ayun
taMIEnto:”

I.—cuMPlIr y HacEr cuMPlIr las lEyEs, dEcrEtos y dIsPosIcIo
nEs fEdEralEs, EstatalEs y MunIcIPalEs.

II.—EXPEdIr, dE acuErdo con las basEs norMatIVas QuE Esta
blEZca El congrEso, los bandos dE PolIcIa y buEn gobIErno 
y los rEglaMEntos, dE sus rEsPEctIVas JurIsdIccIonEs, y QuE 
no EstEn rEsErVados a la fEdEracIon o al Estado.

III.—concEdEr lIcEncIas a sus MIEMbros Hasta Por trEInta 
dIas y llaMar a QuIEnEs dEbEn suPlIrlos;

IV.—dEsIgnar al rEgIdor QuE dEba sustItuIr al PrEsIdEntE 
MunIcIPal, En caso dE falta absoluta dE EstE y dE su suPlEn
tE, y llaMar a los suPlEntEs dEl sIndIco o rEgIdorEs En los 
casos dE falta absoluta dE Estos;

V.—EstablEcEr En El tErrItorIo dEl MunIcIPIo, las dElEga
cIonEs y subdElEgacIonEs QuE sEan nEcEsarIas;

VI.—cooPErar con las autorIdadEs fEdEralEs y EstatalEs, En 
las funcIonEs dE su coMPEtEncIa y PlanEs dE dEsarrollo 
dEntro dEl MunIcIPIo;

VII.—ProcEdEr conforME a la lEy sobrE MonuMEntos y Zonas 
arQuEologIcas, artIstIcas E HIstorIcas con auXIlIo dEl 
organIsMo corrEsPondIEntE, asI coMo dE acuErdo con las 
lEyEs EstatalEs y dEcrEtos rElatIVos, Para ordEnar la sus
PEnsIon ProVIsIonal dE las obras dE rEstauracIon y consEr
VacIon dE bIEnEs dEclarados MonuMEntos y QuE sE EJEcutEn 
sIn autorIZacIon, PErMIso o cuMPlIMIEnto dE los rEQuIsItos 
EstablEcIdos En las lEyEs y dEcrEtos corrElatIVos;

VIII.—ProMoVEr El MEJoraMIEnto dE los sErVIcIos y El acrE
cEntaMIEnto dEl PatrIMonIo MunIcIPal;

IX.—forMular anualMEntE su ProyEcto dE lEy dE IngrEsos, 
QuE sEra soMEtIdo a la aProbacIón dEl congrEso dEl Estado;

X.—rEndIr al congrEso dEl Estado, o Por conducto dE la 
coMIsIon PErManEntE, En su caso dEntro dE los dos PrI
MEros MEsEs dE su EJErcIcIo fIscal, la cuEnta dEl gasto 
PublIco dEl aÑo antErIor;
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XI.—VIgIlar El cuMPlIMIEnto dEl Plan global En lo QuE rEs
PEcta a su MunIcIPIo, ProPuEsto Por El gobErnador al toMar 
PosEsIon;

XII.—ProMoVEr El dEsEnVolVIMIEnto socIal, cultural, artIs
tIco, dEPortIVo, cIEntIfIco, tEcnologIco y EducatIVo En 
gEnEral, En la coMunIdad;

XIII.—acordar lo conducEntE Para la forMacIon y EstadIs
tIca dEl MunIcIPIo;

XIV.—facultar al PrEsIdEntE MunIcIPal Para QuE PuEda cElE
brar contratos con PartIcularEs o InstItucIonEs ofIcIalEs, 
sobrE asuntos dE IntErEs PublIco dEl MunIcIPIo, En cuyo caso 
sE rEQuIErE, adEMas, la aProbacIon dE congrEso;

XV.—adMItIr o dEsEcHar la lIcEncIa QuE solIcItarEn los rE
gIdorEs;

XVI.—adMItIr o rEcHaZar las rEnuncIas dE los funcIonarIos 
y EMPlEados dE ayuntaMIEnto;

XVII.—los MunIcIPIos, En los tErMInos dE las lEyEs fEdEralEs 
y EstatalEs rElatIVas, Estaran facultados Para forMular, 
aProbar y adMInIstrar la ZonIfIcacIon y PlanEs dE dEsarro
llo urbano MunIcIPal; PartIcIPar En la crEacIon y adMInIs
tracIon dE sus rEsErVas tErrItorIalEs; controlar y VIgIlar 
la utIlIZacIon dEl suElo En sus JurIsdIccIonEs tErrItorIa
lEs; IntErVEnIr En la rEgularIZacIon dE tEnEncIa dE tIErra 
urbana; otorgar lIcEncIa y PErMIsos Para construccIonEs, 
y PartIcIPar En la crEacIon y adMInIstracIon dE Zonas dE 
rEsErVas EcologIcas. Para tal EfEcto y dE conforMIdad a 
los fInEs sEÑalados En El Parrafo tErcEro dEl artIculo 27 
dE la constItucIon gEnEral dE la rEPublIca, EXPEdIran los 
rEglaMEntos y dIsPosIcIonEs adMInIstratIVas QuE fuErEn 
nEcEsarIos;

XVIII.—cuando dos o Mas cEntros urbanos sItuados En tE
rrItorIos MunIcIPalEs dE dos o Mas EntIdadEs fEdEratIVas 
forMEn o tIEndan a forMar una contInuIdad dEMografIca, 
la fEdEracIon, las EntIdadEs fEdEratIVas y los MunIcIPIos 
rEsPEctIVos, En El aMbIto dE sus coMPEtEncIas, PlanEaran 
y rEgularan dE ManEra conJunta y coordInada El dEsa
rrollo dE dIcHos cEntros con aPEgo a las lEyEs dE la Ma
tErIa; y
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XIX.—las dEMas QuE lE concEdan la constItucIon gEnEral 
dE la rEPublIca, Esta constItucIon y las lEyEs QuE dE Ellas 
EManEn.

PacHuca, Hgo., a 22 dE agosto dE 1983.

El coordInador gEnEral dE la lI. lEgIslatura dEl H. con
grEso constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo

dIP. lIc. EfraIn arIsta ruIZ.—rúbrica.
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Periodico oficiaL 
deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXVi. PacHuca de soto, HidaLgo., sePtiembre 16 de 1983. Num. 38

fe de erratas

rElacIon QuE ManIfIEsta los noMbrEs dE los HH. ayuntaMIEn
tos constItucIonalEs dE los MunIcIPIos dEl Estado dE HIdalgo 
QuE sancIonan con su aProbacIon El contEnIdo dEl dEcrE
ro no. 119 EXPEdIdo Por El H. congrEso dEl Estado, PublIcado 
En El PErIodIco ofIcIal nuM. 34 dE fEcHa 16 dE agosto dE 1983.

NoVeNo distrito

dIcE:

35.—MunIcIPIo dE cd. saHagun, Hgo.

dEbE dEcIr:

35.—MunIcIPIo dEl tEPEaPulco, Hgo.
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Periodico oficiaL 

deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXVii. PacHuca de soto, HidaLgo., juNio 8 de 1984. Num. 26

gobierNo deL estado de HidaLgo 

Poder ejecutiVo

guIllErMo rossEll dE la laMa, gobernador constitucional del Estado 

de Hidalgo, a sus habitantes sabed:

Que la Quincuagésima segunda legislatura del H. congreso constitucional del 

Estado libre y soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente:

decreto No. 2

QuE ModIfIca El tItulo dEcIMo QuE coMPrEndE los artIcu

los 149, 150, 151, 152, 153 y 154 dE la constItucIon PolItIca dEl 

Estado, a fIn dE adEcuarla a los nuEVos Mandatos dEl tI

tulo cuarto dE la constItucIon PolItIca dE los Estados 

unIdos MEXIcanos; y

Por todo lo antErIorMEntE EXPuEsto EstE H. congrEso, Ha 

tEnIdo a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE
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decreto:

articuLo uNico.—se reforma el título décimo de la constitución Política 
vigente en la Entidad, que comprende los artículos 149, 150, 151, 152, 153 y 154, 
a fin de adecuarla a los nuevos mandatos del título cuarto de la constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos y cumplimentar debidamente lo que la 
misma previene al respecto, quedando de la siguiente manera:

tituLo decimo
de La resPoNsabiLidad de Los fuNcioNarios PubLicos.

caPituLo uNico

articuLo 149.—Para los efectos de la responsabilidad a que alude este título, 
se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a 
los miembros del Poder Judicial, a los Presidentes Municipales, a los funcionarios 
y em pleados, y, en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo, comi
sión o concesión de cualquier naturaleza en la administración Pública del Estado y 
de los ayuntamientos y a todos aquellos que manejen o apliquen recursos económicos 
estatales o municipales, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

El gobernador del Estado, será responsable por violaciones a la constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos y a las leyes federales que de ésta emanen, por 
traición a los intereses del Estado, por delitos graves del orden común, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos de esta Entidad federativa.

articuLo 150.—los diputados al congreso local, los Magistrados del tribunal 
superior de Justicia del Estado, los secretarios de despacho, el Procurador gene 
ral de Justicia, el oficial Mayor, los coordinadores, los Presidentes Municipales, los 
directores generales o sus equivalentes de los organismos Públicos descentraliza
dos, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, sociedades y asociaciones asimi
ladas a éstas y fideicomisos Públicos de esta Entidad federativa y Jueces de Primera 
Instancia, serán responsables de los delitos del orden común que cometan durante 
su gestión; podrán ser sujetos de juicios políticos por las acciones u omisiones inde
bidas en que incurran en el tiempo de su encargo.

Para proceder por responsabilidad en la comisión de delitos del orden común con tra 
los diputados Magistrados del tribunal superior de Justicia, secretarios de despa
cho, Procurador general de Justicia, oficial Mayor, coordinadores, y Presidentes 
Municipales, cometidos durante el tiempo de su encargo, la cámara de dipu tados 
declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión si ha o no lugar 
a proceder contra el inculpado.

las sanciones que se impondrán, mediante juicio político, cuando los servidores 
públicos, en el ejercicio de sus funciones, por sus actos y omisiones perjudiquen a 
los intereses públicos fundamentales o a su buen despacho, consistirán en la des



Hidalgo 695

titución del servidor y en su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, 
cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público.

no procede el juicio político, por la mera expresión de las ideas.

articuLo 151.—la comisión de delitos del fuero común por cualquier servidor 
público, será perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal, y 
tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico 
o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el 
lucro obtenido o con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios originados por 
su conducta ilegal. las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de 
los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados.

se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omi
siones que afecten la legalidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones.

los procedimientos para la aplicación de las penas mencionadas, se desarrollarán 
pronta y expeditamente. no podrán imponerse dos veces por una sola conducta, 
sanciones de la misma naturaleza.

articuLo 152.—las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que 
se debe sancionar penalmente por causas de enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos, que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí 
o por interpósita persona aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran o 
se conduzcan como dueños sobre bienes, cuya procedencia no pudieran justificar 
lícitamente.

las leyes penales en estos casos, sancionarán con el decomiso y con la privación 
de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan.

articuLo 153.—siempre que se trate de los funcionarios mencionados en los ar
tículos 149, párrafo segundo y 150 párrafo segundo y el delito fuere del orden común, 
el congreso del Estado, erigido en gran jurado, declarará por mayoría absoluta de los 
miembros presentes, si ha lugar o no a proceder en contra del acusado. En caso 
afirmativo, por esta sola declaración, quedará separado de su cargo y sujeto a la auto
ridad judicial competente.

si la resolución de la cámara fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento 
ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del 
delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su en
cargo, pues la misma, no prejuzga los fundamentos de la acusación.

articuLo 154.—En los delitos oficiales cometidos por los mismos funcionarios a 
que se refiere el precepto legal anterior, conocerá la legislatura del Estado; tanto en este 
caso, como en los que especifica el artículo que precede a éste, conocerá el congreso 
como organo de acusación y el tribunal superior de Justicia del Estado como Ju
rado de sentencia, con sujeción a lo previsto en la ley reglamentaria de la materia.
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En demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún servidor pú
blico del Estado.

El procedimiento de juicio político, solo podrá iniciarse durante el período en que el 
servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. cuando se expida 
el finiquito por el H. congreso del Estado a los funcionarios que manejen fondos 
públicos, quedarán exentos de toda responsabilidad. las sanciones correspondientes 
se aplicarán en un periodo no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento.

la responsabilidad por delitos del orden común, cometidos durante el tiempo del 
encargo por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de 
prescripción consignados en la ley Penal, que nunca serán inferiores a tres años. 
los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña 
alguno de los cargos a que hacen referencia los artículos 149 in fine y 150 de esta 
constitución.

la ley reglamentaria, señalará los casos de prescripción de la responsabilidad admi
nistrativa, tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones 
ilícitos. cuando dichos actos u omisiones fueran graves, los plazos de prescripción no 
serán inferiores a tres años.

traNsitorio:

uNico.—El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dEl Estado Para su sancIon y cuMPlIMIEnto. 
dado En El salon dE sEsIonEs dEl H. congrEso constItu
cIonal dEl Estado, En la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., 
a los cuatro dIas dEl MEs dE Mayo dEl aÑo dE MIl noVEcIEn
tos ocHEnta y cuatro.

diputado Presidente.—Profr. J. HErnan MErcado PErEZ.—diputado 
secretario—lIc. JaVIEr roMEro alVarEZ.—diputado secretario.—Profr. 
robErto ZEron sancHEZ.—rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento, 
el dEcrEto no. 2, expedido por la Quincuagésima segunda legislatura del H. 
congreso constitucional del Estado, que modifica el título décimo que comprende 
los artículos 149, 150, 151,152, t53 y 154 de la constitución Política del Estado, 
a fin de adecuarla a los nuevos mandatos del título cuarto de la constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado 
de Hidalgo, a los cuatro días del mes de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.

El gobernador constitucional del Estado.—guIllErMo rossEll.—El secre
tario general de gobierno.—EfraIn arIsta ruIZ.–rúbricas.
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Periodico 
oficiaL 

deL gobierNo deL estado de HidaLgo.
tomo cXiX. Pachuca de soto, Hgo., a 16 de julio de 1986. Num. 27

guIllErMo rossEll dE la laMa. gobernador constitucional del Estado 
de Hidalgo, a sus habitantes sabed:

Que la Quincuagésima segunda legislatura del H. congreso constitucional del 
Estado libre y soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

decreto No. 104

QuE rEforMa El artIculo 23 dE la constItucIon PolItIca dE 
la EntIdad, dE ManEra QuE El MunIcIPIo no. 56 sE dEnoMInE, 
En lo sucEsIVo “santIago tulantEPEc dE lugo guErrEro”; y

Por todo lo antErIorMEntE EXPuEsto EstE H. congrEso, Ha 
tEnIdo a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:

decreto

articuLo uNico.—se reforma el artículo 23 de la constitución Política del 
Estado, para quedar como sigue...artículo 23.—El territorio del Estado es el expre
sado en el supremo decreto de Erección de 15 de Enero de 1869, y se inte gra 
con los 84 Municipios que a continuación se enumeran: 1.—acatlan. 2.—aca
XocHItlan. 3.—actoPan. 4.—agua blanca dE IturbIdE. 5.—aJacuba. 
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6.—alfaJayucan. 7.—alMoloya. 8.—aPan. 9.—atItalaQuIa. 10.—atla
PEXco. 11.—atotonIlco El grandE. 12.—atotonIlco dE tula. 
13.—calnalI. 14.—cardonal. 15.—cuautEPEc dE HIno Josa. 16.—cHa
Pantongo. 17.—cHaPulHuacan. 18.—cHIlcuautla. 19.—El arE
nal. 20.—EloXocHItlan. 21.—EMIlIano ZaPata. 22.—EPaZoyucan. 
23.—francIsco I. MadEro. 24.—Huasca dE ocaMPo. 25.—Huautla. 
26.–HuaZalIngo. 27.—HuEHuEtla. 28.—HuEJutla dE rEyEs. 29.—HuI
cHaPan. 30.—IXMIQuIlPan. 31.—Jacala dE lEdEZMa. 32.—Jaltocan. 
33.—JuarEZ HIdalgo. 34.—la MIsIon. 35.—lolotla. 36.—MEtEPEc. 
37.—MEtZtItlan. 38.—MInEral dEl cHIco. 39.—MInEral dEl MontE. 
40.—MInEral dE la rEforMa. 41.—MIXQuIaHuala dE JuarEZ. 42.—
Molango. 43.—nIcolas dE florEs. 44.—noPala dE VIllagran. 
45.—oMItlan dE JuarEZ. 46.—Pacula. 47.—PacHuca dE soto. 
48.—PIsaflorEs. 49.—ProgrEso dE obrEgon. 50.—san agustIn 
MEtZQuItItlan. 51.—san agustIn tlaXIaca. 52.—san bar tolo tuto
tEPEc 53.—san fElIPE orIZatlan. 54.—san salVador. 55.—santIa
go dE anaya. 56.—santIago tulantEPEc dE lugo guErrEro. 
57.—sInguIlucan. 58.—taXQuIllo. 59.—tEcoZautla, 60.—tEnan
go dE dorIa. 61.—tEPEaPulco. 62.–tEPEHuacan dE guErrEro. 
63.—tEPEJI dEl rIo dE ocaMPo. 64.–tEPEtItlan. 65.—tEtEPango. 
66.—tEZontEPEc dE aldaMa. 67.—tIanguIstEngo. 68.—tIZayuca. 
69.—tlaHuElIlPan. 70.—tlaHuIltEPa. 71.—tlanalaPa. 72.—tlancHI
nol. 73.—tlaXcoaPan. 74.—tolcayuca. 75.—tula dE allEndE. 
76.—tulancIngo dE braVo. 77.—VIlla dE tEZon tEPEc. 78.—XocHIa
tIPan. 79.—XocHIcoatlan. 80.—yaHualIca. 81.—ZacualtIPan dE 
angElEs. 82.—ZaPotlan dE JuarEZ. 83.—ZEMPoala. 84.—ZIMaPan.

las adiciones o supresiones a los nombres de los Municipios se podrán realizar a 
iniciativa de los ayuntamientos respectivos y con aprobación del congreso, debiendo 
preferentemente, respetarse los nombres tradicionales.

traNsitorio:

uNico.—El presente decreto entará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del gobierno del Estado.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su sancIon y cuMPlIMIEnto.— 
dado En El salon dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso 
constItucIonal dEl Estado, En la cIudad dE PacHuca dE soto, 
Hgo., a los VEIntIsEIs dIas dEl MEs dE noVIEMbrE dEl aÑo dE 
MIl noVEcIEntos ocHEnta y cInco.

diputado Presidente.—Profr. Pablo MEndoZa PErEZ.—diputado secre
tario.—Ing. agustIn straffon artEaga.—diputado secretario.—lIc. 
JaVIEr roMEro alVarEZ.– rúbrica.
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento 
el decreto no. 104, expedido por la lII legislatura del H. congreso constitu cio
nal del Estado que reforma el artículo no. 23 de la constitución Política de la 
Entidad, de manera que el Municipio no. 56 se denomine, en lo sucesivo, “santiago
tulantepec de lugo guerrero”.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado de 
Hidalgo, a los veintinueve días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y seis.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado.—arQ. guIllErMo 
rossEll.—El sEcrEtarIo gEnEral dE gobIErno.—Prof. JosE 
guadarraMa MarQuEZ.
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jueves 31 de julio de 1986. diario oficiaL

coNstitucioN PoLitica deL estado de HidaLgo

tituLo Primero
estructura Política fundamental

caPituLo uNico

articuLo 1.—El Estado de Hidalgo, como integrante de los Estados unidos 
Mexicanos, es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, 
conforme a los preceptos de la constitución general de la república.

articuLo 2.—la constitución general de la república y esta constitución 
como acto de voluntad soberana, son la ley suprema del Estado, los ordenamien
tos que de ellas emanen forman la estructura jurídica del Estado de Hidalgo.

articuLo 3.—las autoridades y funcionarios del Estado no tienen más faculta
des que las que expresamente les concedan, la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, esta constitución y las leyes que de ella emanen.

tituLo seguNdo
de las garantías individuales y sociales

caPituLo uNico

articuLo 4.—En el Estado de Hidalgo, todo individuo gozará de las garantías 
que otorga la constitución Políticas de los Estados unidos Mexicanos, las cuales no 
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podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y condiciones que ella misma 
establece.

En los mismos términos gozarán de las que otorga esta constitución. 

articuLo 5.—sin distinción alguna, todos los habitantes del Estado tienen los 
mismos derechos y libertades consagrados en esta constitución.

articuLo 6.—las leyes locales determinarán lo que constituye el patrimonio 
familiar, el cual será inalienable, imprescriptible e inembargable.

articuLo 7.—todo individuo tiene derecho al trabajo, que es un deber para la 
sociedad; en consecuencia, el Estado vigilará la aplicación de las normas constitu
cionales que se refieren a este derecho, así como sus leyes reglamentarias.

articuLo 8.—todos los habitantes del Estado tienen derecho a la salud, al bien
estar y a la seguridad social, como objetivo de la permanente superación del nivel 
de vida de la población. 

articuLo 9.—Queda prohibida la pena de muerte o cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales.

toda persona reducida a prisión tiene derecho a la readaptación social y a los 
beneficios que de ella resulten, sobre las bases del trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación y reestructuración de su personalidad inspirados en un criterio 
de justicia social, eliminando todo concepto de venganza colectiva, con el objeto de 
restablecer su dignidad.

El gobierno del Estado creará instituciones especiales para el tratamiento de los 
menores infractores.

articuLo 10.—Para garantizar el interés social, en todo momento el Estado ten
drá facultad de fijar el uso y destino de la tierra a efecto de que los asentamientos 
humanos cumplan con el plan de desarrollo urbano del Estado. así mismo podrá 
reglamentar el uso del suelo conforme a la vocación productiva de la tierra a fin 
de hacer operativo el Plan de gobierno, garantizando el bienestar social.

tituLo tercero
de la Población

caPituLo Primero
de los Habitantes del estado

articuLo 11.—son habitantes del Estado quienes temporal o definitivamente 
establezcan su domicilio en la Entidad así como aquellos que tengan intereses eco
nómicos en la misma.

articuLo 12.—son obligaciones de los habitantes del Estado:
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I.—cumplir con los preceptos de esta constitución, los de las leyes, reglamentos y 
disposiciones que de ellas emanen, así como respetar a las autoridades;

II.—contribuir a los gastos públicos del Estado y del Municipio en que residan o 
tengan bienes, en la forma proporcional y equitativa que dispongan las leyes;

III.—contribuir a que los satisfactores y servicios que se generen en la Entidad, se 
destinen preferentemente a resolver las necesidades del Estado;

IV.—tener un modo honesto de vivir;

V.—dar auxilio a las autoridades en caso de urgencia; y

VI.—si son extranjeros, contribuir a los gastos públicos de la manera que dispongan 
las leyes, obedecer y respetar a las instituciones, leyes y autoridades del Estado suje
tándose a los fallos y sentencias de los tribunales competentes, absteniéndose de 
invocar o intentar el uso de otros recursos que los que se concedan a los mexicanos; 

caPituLo seguNdo
de los Hidalguenses

articuLo 13.—son hidalguenses:

I.—los nacidos en el territorio del Estado;

II.—los mexicanos que tengan domicilio establecido y una residencia efectiva de 
cinco años por lo menos, dentro del territorio del Estado y manifiesten su deseo 
de adquirir tal calidad; y

III.—los mexicanos que habiendo contraído matrimonio con hidalguenses, residan 
cuando menos tres años en el Estado y manifiesten su deseo de adquirir esta calidad.

articuLo 14.—son vecinos del Estado los que tuvieren, por lo menos, un año 
de residencia en él.

articuLo 15.—la calidad de hidalguense a la que se refieren las fracciones II y 
III del artículo 13 se pierde por ausentarse de la Entidad durante más de dos años 
consecutivos, excepto cuando la causa sea:

I.—El desempeño de cargos públicos o de elección popular;

II.—la realización de estudios profesionales, científicos o artísticos, efectuados fuera 
de la Entidad por el tiempo que lo requieran; y

III.—Por el desempeño de actividad administrativa o docente que aporte beneficios 
a la Entidad. 
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caPituLo tercero
de los ciudadanos Hidalguenses

articuLo 16.—son ciudadanos del Estado, los hidalguenses que habiendo cum
plido 18 años, tengan un modo honesto de vivir.

articuLo 17.—son prerrogativas del ciudadano del Estado:

I.—Votar en las elecciones populares;

II.—ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley;

III.—asociarse para tratar asuntos políticos conforme a la ley; y 

IV.—Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición, conforme a la ley. 

articuLo 18.—son obligaciones de los ciudadanos del Estado:

I.—Inscribir sus bienes en el registro Público de la Propiedad y del comercio, del 
distrito Judicial que les corresponda, así como registrarse en la dependencia respec
tiva, expresando la industria, profesión o trabajo del que subsistan;

II.—Inscribirse en los Padrones Electorales, en los términos que determine la ley de 
la materia;

III.—alistarse en la guardia nacional;

IV.—Votar en las Elecciones, en el lugar que les corresponda, en la forma que dis
ponga la ley respectiva;

V.—desempeñar los cargos de elección popular;

VI.—desempeñar gratuitamente las funciones electorales; y

VII.—desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde residan. 

articuLo 19.—la ciudadanía hidalguense se pierde:

I.—En los casos de pérdida de la nacionalidad mexicana;

II.—Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa sanción; y 

III.—Por adquisición expresa de otra ciudadanía.

articuLo 20.—las leyes determinarán a qué autoridad le corresponde decretar 
la suspensión, pérdida o recuperación de los derechos ciudadanos, en los términos 
y requisitos con que ha de dictarse el fallo respectivo y el tiempo que durará la 
suspensión.
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articuLo 21.—los derechos de ciudadanía hidalguense se restituyen;

I.—Por recobrar la ciudadanía mexicana, volviendo a residir en el Estado de Hidalgo; y 

II.—Por cumplimiento de la pena o por haber finalizado el término o cesado las 
causas de suspensión y rehabilitación.

articuLo 22.—los hidalguenses serán preferidos para toda clase de concesio
nes y para todo empleo, cargo o comisión del gobierno en que sea indispensable la 
calidad de ciudadano.

tituLo cuarto

del territorio del estado

caPituLo uNico

articuLo 23.—El territorio del Estado es el expresado en el supremo decreto 
de Erección de 15 de enero de 1869, y se integra con los 84 Municipios que a con
tinuación se enumeran:

1.—acatlán. 2.—acaxochitlán. 3.—actopan. 4.—agua blanca de lturbide. 5.—ajacuba. 
6.—alfajayucan. 7.—almoloya. 8.—apan. 9.—atitalaquia. 10.—atlapexco. 11.— atoto
nilco el grande. 12.—atotonilco de tula. 13.—calnali. 14.—cardonal. 15.— cuauh
tepec de Hinojosa. 16.—chapantongo. 17.—chapulhuacán. 18.—chilcuautla. 19.—
El arenal. 20.—Eloxochitlán. 21.—Emiliano Zapata. 22.—Epazoyucan. 23.—francisco 
I. Madero. 24.—Huasca de ocampo. 25.—Huautla. 26.—Huazalingo. 27.—Huehuetla. 
28.—Huejutla de reyes. 29.—Huichapan. 30.—Ixmiquilpan. 31.—Jalaca de ledesma. 
32.—Jaltocán. 33.—Juárez Hidalgo. 34.—la Misión. 35.—lolo tla. 36.— Metepec. 37.—
Metztitlán. 38.—Mineral del chico. 39.—Mineral del Monte. 40.— Mineral de la 
reforma. 41.—Mixquiahuala de Juárez. 42.—Molango. 43.—nicolás flores. 44.—no
pala de Villagrán. 45.—omitlán de Juárez. 46.—Pacula. 47.—Pachuca. 48.—Pisaflo
res. 49.—Progreso de obregón. 50.—san agustín Metzquititlán. 51.—san agustín 
tlaxiaca. 52.—san bartolo tutotepec. 53.—san felipe orizatlán. 54.—san salvador. 
55.—santiago de anaya. 56.—santiago tulantepec. 57.—singuilucan. 58.—taxquillo. 
59.—tecozautla 60.—tenango de doria. 61.—tepeapulco. 62.— tepehuacán de 
guerrero. 63.—tepeji del río de ocampo 64.—tepetitlán. 65.—tetepango. 66.—tezon
tepec de aldama. 67.—tianguistengo. 68.—tizayuca. 69.—tlahuelilpan. 70.—tlahui
tepa. 71.—tlanalapa. 72.—tlan chinol. 73.—tlaxcoapan. 74.—tolcayuca. 75.—tula 
de allende. 76.—tulancingo de bravo 77.—Villa de tezontepec. 78.— Xochiatipán. 
79.—Xochicoatlán. 80.—yahualica. 81.—Zacualtipán de angeles. 82.— Zapotlán de 
Juárez. 83.—Zempoala. 84.—Zimapán. 

las adiciones o supresiones a los nombres de los Municipios se podrán realizar a 
iniciativa de los ayuntamientos respectivos y con aprobación del congreso, debiendo 
preferentemente, respetarse los nombres tradicionales.

(artículo adicionado según decreto No. 53 publicado en el Periódico oficial del 
gobierno del estado de fecha 8 de julio e 1982).
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tituLo QuiNto
de la soberanía y de la forma de gobierno

caPituLo uNico

articuLo 24.—la soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el 
pueblo hidalguense, quien la ejerce por medio de los Poderes constituidos en los 
tér minos de esa ley fundamental.

articuLo 25.—El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno 
democrático, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa, el Municipio libre. 

articuLo 26.—El Poder del Estado, en el ejercicio de sus funciones, se divide en 
legislativo, Ejecutivo y Judicial.

no podrán reunirse dos o más Poderes en una sola persona o corporación, ni depo
sitarse el legislativo en un solo individuo. 

los poderes colaborarán entre sí para el eficaz cumplimiento de las funciones del 
Estado.

articuLo 27.—los Poderes legislativo, Ejecutivo y Judicial residirán en la ciudad 
capital, Pachuca de soto.

la sede de cualesquiera de los Poderes podrá trasladarse a otro sitio, con la aprobación 
del congreso, siempre que las circunstancias lo justifiquen.

tituLo seXto
de los Poderes del estado
caPituLo Primero

del Poder Legislativo
seccioN i

del congreso

articuLo 28.—El ejercicio del Poder legislativo se deposita en una asamblea 
que se denominará “congrEso dEl Estado lIbrE y sobErano dE 
HIdalgo”.

seccioN ii
de la elección de diputados e instalación del congreso

articuLo 29.—El congreso del Estado se integra con: diputados electos por 
votación directa, secreta, mayoritaria, relativa y uninominal, en quince distritos 
Electorales; y de diputados de minoría proporcional, quienes, como resultado de la 
misma elección, se designarán mediante el procedimiento que la ley de la materia 
establezca.
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Para acreditar diputados de minoría, los Partidos deberán registrar candidatos a 
diputados por mayoría relativa, por lo menos en las dos terceras partes de los dis
tritos Electorales uninominales del Estado.

la ley de la materia determinará los procedimientos que se aplicarán en la desig
nación de diputados de minoría.

articuLo 30.—los diputados de mayoría relativa y de minoría proporcional, 
son representantes del pueblo y tienen la misma categoría de iguales derechos y 
obligaciones.

Por cada diputado Propietario se elegirá un suplente y la elección se hará por fórmula.

articuLo 31.—Para ser diputado se requiere: 

I.—ser Hidalguense;

II.—tener 21 años de edad como mínimo;

III.—tener una residencia efectiva no menor de tres años en el Estado; y

IV.—no haber sido sentenciado por delitos intencionales u oficiales. 

articuLo 32.—no pueden ser electos diputados: 

I.—El gobernador del Estado;

II.—Quienes permanezcan al estado eclesiástico;

III.—los secretarios del despacho, los Magistrados del tribunal superior de Jus
ticia, el Procurador de Justicia del Estado, los funcionarios de la federación resi
dentes en el Estado, que no se hayan separado de sus respectivos cargos, cuando 
menos noventa días antes de la elección; 

IV.—los Jueces de Primera Instancia y los administradores de rentas, en la circuns
cripción en la que ejerzan sus funciones y los Presidentes Municipales en el distrito 
del que forme para el Municipio de su jurisdicción, si no se han separado unos y 
otros de sus cargos, cuando menos noventa días antes de la elección; y

V.—los militares que no se hayan separado del servicio activo, cuando menos seis 
meses antes de la elección.

articuLo 33.—los diputados al congreso del Estado, no podrán ser reelectos 
para la legislatura siguiente. los suplentes podrán ser electos para la legislatura 
inmediata, con el carácter de Propietarios, siempre que no hubiese estado en ejercicio 
durante la última legislatura, pero los diputados Propietarios no podrán serlo en 
la legislatura subsecuente con el carácter de suplentes.
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articuLo 34.—los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de su cargo y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

articuLo 35.—El cargo de diputado Propietario y el de suplente, cuando lo 
ejerzan, es incompatible con cualquiera otro de la federación, del Estado o de 
los Municipios, salvo los docentes, de asistencia pública o privada, previa autori
zación expresa de la legislatura. la violación de esta disposición será sancionada 
con la pérdida del cargo de diputado.

articuLo 36.—El congreso se renovará en su totalidad cada tres años, debiendo 
tomar posesión de su cargo los integrantes de la nueva legislatura el día primero 
de abril del año respectivo.

articuLo 37.—después de efectuadas las elecciones que prevé esta constitución, 
los ciudadanos que hayan obtenido la credencial de presunto diputado, se reuni
rán a efecto de erigirse en colegio Electoral, para calificar dichas elecciones en los 
términos de la ley de la materia.

las resoluciones del colegio Electoral serán definitivas e irrevocables y ningún 
Poder, autoridad o funcionario podrán revisar ni poner en duda los títulos de legi
timidad de cualquier funcionario declarado electo por el propio colegio.

seccioN iii
de las sesiones

articuLo 38.—El congreso tendrá durante el año, dos periodos ordinarios de 
sesiones, como sigue: El primero de iniciará el primero de abril y concluirá el últi
mo de junio. El segundo comenzará el primero de octubre y terminará el treinta y uno 
de diciembre.

(reformado por decreto No. 33 de fecha 10 de febrero de i982, publicado en el 
Perió dico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de fecha 24 de marzo de 
1982).

articuLo 39.—El congreso podrá celebrar sesiones extraordinarias mediante con
vocatoria formulada por el gobernador del Estado o por la comisión Permanente.

articuLo 40.—los diputados que falten a una sesión sin causa justificada o 
sin permiso del congreso o de la comisión Permanente, en su caso, no tendrán 
derecho a percibir la dieta correspondiente al día de su inasistencia.

articuLo 41.—cuando algún diputado falte a más de cinco sesiones consecu
tivas, sin tener licencia o causa justificada, será sustituido por el suplente, quien 
concluirá el período ordinario de sesiones respectivo.

articuLo 42.—durante el primer período ordinario de sesiones, el congreso se 
ocupará preferentemente de examinar y calificar las cuentas de recaudación y apli
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cación de los fondos del Estado y de los Municipios, correspondientes al año inme
diato anterior.

En el segundo, y para que rijan en el año siguiente, se ocupará preferentemente de 
examinar y aprobar, en su caso, las leyes de Ingresos del Estado y de los Munici
pios así como el presupuesto de la Entidad, que el gobernador y los Presidentes 
Municipales deberán enviarle durante el mes de noviembre.

articuLo 43.—El gobernador del Estado asistirá a la apertura del primer periodo 
ordinario de sesiones con objeto de presentar un informe por escrito, respecto a la 
situación que guarda la administración Pública de la Entidad.

Podrá asistir también cuando lo solicite, para informar sobre asuntos de su compe
tencia y que así lo acuerde el congreso del Estado, quien también podrá llamar a 
los funcionarios para que informen sobre asuntos de su competencia. 

articuLo 44.—la sesiones serán públicas, excepto cuando se traten asuntos 
que exijan reserva o así lo determine la ley orgánica del Poder legislativo, y su 
respectivo reglamento.

articuLo 45.—EI congreso se reunirá en la capital del Estado, pero podrá cam
biar temporalmente su sede, si así lo acuerdan las dos terceras partes de la totalidad 
de los diputados, notificando lo interior a los otros Poderes.

articuLo 46.—la ley orgánica del Poder legislativo fijará las demás formali
dades de instalación, funcionamiento y clausura de los trabajos del congreso.

seccioN iV
de la iniciativa y formación de las Leyes y decretos

articuLo 47.—El derecho de iniciar las leyes y decretos corresponde: 

I.—al gobernador del Estado;

II.—a los diputados;

III.—al tribunal superior de Justicia en su ramo;

IV.—a los ayuntamientos; y

V.—a los ciudadanos del Estado y personas morales domiciliadas en la Entidad, 
por conducto de los ayuntamientos o de los diputados de sus respectivos; distritos 
Electorales.

articuLo 48.—toda iniciativa de ley o decreto presentada, deberá pasar a la 
comisión o comisiones respectivas.
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articuLo 49.—las iniciativas se sujetarán al trámite que señala la ley orgánica 
del Poder legislativo.

articuLo 50.—En todo caso, se dará avisó al Ejecutivo del día señalado para la 
discusión de un dictamen, a fin de que aquél pueda participar en ella, directamente 
o por medio de un representante. Igual aviso se dará al tribunal superior de Jus
ticia en los asuntos de su ramo, para que pueda tomar parte en la discusión por 
conducto de sus integrantes.

articuLo 51.—aprobado un proyecto de ley o de decreto por el congreso, 
se remitirá al gobernador para su sanción y publicación. El gobernador, dentro de 
los diez días hábiles siguientes, podrá devolverlo con las observaciones que consi
dere pertinentes.

El proyecto de ley o de decreto devuelto al congreso deberá ser discutido nueva
mente, y si fuere confirmado por los dos tercios del número total de diputados, 
volverá al gobernador, quien deberá promulgarlo sin más trámite. 

articuLo 52.—El gobernador no podrá hacer observaciones a las leyes o decre
tos del congreso, cuando:

I.—se trate de adiciones o reformas a esta constitución;

II.—Hayan sido dictados en ejercicio de la facultad de revisar la cuenta general del 
Estado y de los Municipios; 

III.—Hayan sido dictados en uso de la facultad de conocer o negar licencia al gober
nador y a los Magistrados del tribunal superior de Justicia; y,

IV.—Hayan sido dictados en funciones de colegio Electoral, de gran Jurado y de 
Jurado de acusación. 

articuLo 53.—se tendrá por aprobado todo proyecto de ley o decreto no 
devuelto por el gobernador en el plazo de diez días a que hace referencia el artícu
lo 51, a no ser que durante este término, el congreso hubiere entrado en receso, 
en cuyo caso, la devolución deberá hacerla el primer día de sesiones del periodo 
siguiente.

articuLo 54.—desechado un proyecto de ley o decreto no podrá ser propuesto 
de nuevo en el mismo período de sesiones. 

articuLo 55.—toda resolución del congreso no tendrá más carácter que el de 
ley, decreto o acuerdo Económico. los trámites para la formación de los decre
tos serán los mismos que se determinarán para las leyes; los de los acuerdos Eco
nómicos serán determinados por la ley orgánica del Poder legislativo.
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seccioN V
de las facultades del congreso

articuLo 56.—son facultades del congreso:

I.—legislar en todo lo que concierne al régimen interior del Estado;

II.—Expedir las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las facultades otorga
das por esta constitución a los Poderes del Estado;

III.—Expedir las leyes reglamentarias y ejercer las facultades que le otorga la cons
titución general de la república;

IV.—Iniciar leyes y decretos ante el congreso de la unión; 

V.—formular su ley reglamentaria, así como la de la contaduría Mayor de Hacienda 
de la Entidad;

VI.—En las elecciones de gobernador, diputados y ayuntamientos, erigirse en 
colegio Electoral para calificarlas y declarar electos a los ciudadanos que hayan 
obtenido la mayoría de votos y en el caso de las dos últimas, el derecho a la repre
sentación proporcional en los términos de la ley de la materia;

VII._recibir la protesta al cargo de gobernador, Magistrados y diputados;

VIII.—conocer y aprobar, en su caso, la proposición del Ejecutivo para nombrar a 
los Magistrados del tribunal superior de Justicia. asimismo, conocer de las renun
cias de éstos a su cargo;

IX.—convocar a elecciones extraordinarias para cubrir las vacantes de sus miem
bros, cuando el diputado suplente en funciones dejare de asistir por cualquiera de 
los motivos especificados en esta constitución;

X.—nombrar al ciudadano que debe suplir al gobernador constitucional, en caso 
de falta temporal o definitiva de éste;

XI.—conceder a los diputados, gobernador y Magistrados licencia para separarse 
de sus cargos en los términos establecidos por esta constitución;

XII.—autorizar la venta o cualquier tipo de enajenación de los bienes inmuebles, 
propiedad del Estado o de los Municipios, respectivamente, debiendo éstos justificar 
el motivo de la operación; y ser reivindicados éstos, cuando faltase dicha autorización; 

XIII.—resolver los conflictos que se susciten entre dos o más Municipios de la En
tidad, así como entre los ayuntamientos y el Ejecutivo del Estado;

XIV.—dar posesión a los diputados suplentes en caso de inhabilitación o licencia 
de los diputados Propietarios;
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XV.—nombrar definitivamente a los empleados de la contaduría Mayor de Hacienda;

XVI.—aprobar las expropiaciones, que por causa de utilidad pública, determine el 
Ejecutivo;

XVII.—recibir y aprobar, en su caso, la cuenta justificada que está obligada a rendir 
toda persona física o moral que reciba a cualquier título, fondos del erario estatal, 
comprendidos en el Presupuesto de Egresos del año correspondiente;

XVIII.—Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, suspender ayun
tamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a 
alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que las leyes locales pre
vengan, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. En caso de declararse 
desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta, o de la mayoría de sus 
miembros si conforme a la ley no procediere que entraren en funciones los suplen
tes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas designarán entre los vecinos 
a los consejos Municipales que concluirán los períodos respectivos.

(fracción reformada por decreto No. 119, de fecha 29 de junio de 1983, publicado 
en el Periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 16 de agosto de 1983).

XIX.—Instalar y presidir la Junta Preparatoria del nuevo congreso del Estado; 

XX.—declarar senadores electos a los ciudadanos que hayan obtenido la mayoría de 
votos emitidos en las Elecciones constitucionales correspondientes.

fracción adicionada por decreto No. 43, de fecha 30 de abril de 1982, publicado 
en el Periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 16 de mayo de 1982).

XXI.—las demás que les sean concedidas por esta constitución.

seccioN Vi
de la comisión Permanente

articuLo 57.—durante los recesos del congreso habrá una comisión Perma
nente, compuesta de cinco diputados con el carácter de Propietarios y otros dos como 
suplentes. 

articuLo 58.—la comisión Permanente será nombrada por el congreso, tres 
días antes de la clausura del período ordinario de sesiones.

articuLo 59.—son facultades de la comisión Permanente:

I.—convocar al congreso a sesiones extraordinarias, por iniciativa propia o del 
Ejecutivo;
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II.—conceder licencia al gobernador del Estado cuando sea por un lapso mayor de 
un mes y a los diputados y Magistrados del tribunal superior cuando sea por un 
período mayor de tres meses;

III.—recibir la protesta al cargo de gobernador y Magistrados del tribunal supe
rior de Justicia:

IV.—resolver asuntos de su competencia y recibir durante el receso del congreso 
del Estado las iniciativas de ley y proposiciones que le dirijan, turnándolas para dic
tamen a fin de que se despachen en el periodo inmediato de sesiones;

V.—recibir en su caso, los expedientes relativos a las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, convocados a la legislatura para los efectos 
conducentes;

VI.—nombrar con carácter interino a los empleados de la contaduría Mayor de 
Hacienda;

VII.—nombrar gobernador Interino o Provisional en los casos previstos por esta 
constitución;

VIII._aprobar o rechazar la renuncia que presenten los Magistrados del tribunal 
superior de Justicia;

IX.—autorizar cualquier tipo de enajenación de los bienes inmuebles propiedad del 
Estado o de los Municipios, respectivamente, en los mismos términos de la fracción XII 
del artículo 56 de esta constitución, cuando el congreso se encuentra en receso;

X.—las demás que le confiera expresamente esta constitución.

articuLo 60.—la comisión Permanente dará cuenta en la segunda sesión del 
congreso, del uso que hubiere hecho de las facultades consignadas en el artículo 
anterior.

caPituLo seguNdo
del Poder ejecutivo

seccioN i
del gobernador

articuLo 61.—se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un ciudadano 
que se denominará gobernador constitucional del Estado de Hidalgo quien 
durará en su encargo 6 años, debiendo tomar posesión el 1o. de abril del año co
rrespondiente.

articuLo 62.—la elección del gobernador será directa, secreta uninominal y 
por mayoría en todo el territorio del Estado, en los términos de la ley de la Materia.

articuLo 63.—Para ser gobernador del Estado, se requiere:
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I.—ser mexicano por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos políticos;

II.—si es hidalguense, tener una residencia efectiva en la entidad no menor de cinco 
años inmediatos al día de la elección.

Este requisito será aumentado a veinte años de residencia efectiva e ininterrumpida 
sí la persona designada no fuera hidalguense;

III.—tener treinta años de edad cumplidos el día de la elección;

IV.—no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de culto religioso;

V.—no ser militar en servicio activo o ciudadano con mando de los cuerpos de 
seguridad Pública; en ambos casos, dentro de los noventa días anteriores a la fecha 
de la elección:

VI.—no ser funcionario o empleado federal, ni secretario del despacho del Ejecu
tivo, Procurador general de Justicia, magistrado del tribunal superior de Justicia del 
Estado, diputado local o Presidente Municipal, noventa días antes de la elección.

articuLo 64.—Para suplir las faltas temporales del gobernador no mayores de 
seis meses, el congreso del Estado o en su receso la comisión Permanente, nombrará 
un gobernador Interino.

El gobernador del Estado, electo popular, ordinaria o extraordinariamente, en nin
gún caso y por ningún motivo, podrá volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter 
de Interino, Provisional sustituto o Encargado del despacho.

tampoco podrá ser electo gobernador constitucional, el ciudadano que hubiere 
sido designado gobernador Interino, Provisional o sustituto.

articuLo 65.—El gobernador entrará en ejercicio de sus funciones el 1° de abril 
del año correspondiente, durará en su cargo seis años y nunca podrá ser reelecto. 

al tomar posesión de su cargo, el gobernador del Estado rendirá protesta ante el 
congreso del Estado, en los términos siguientes:

“Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, la del estado de Hidalgo y las leyes que de ellas emanen, y desempe
ñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador del estado, que el pueblo me 
ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación y del 
estado de Hidalgo, si así no lo hiciere, que el pueblo me lo demande”.

articuLo 66.—En caso de falta absoluta de gobernador del Estado ocurrida en 
los tres primeros años del período respectivo, si el congreso estuviera en sesiones, 
se constituirá inmediatamente en colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las 
dos terceras partes del número total de sus miembros, designará por votación secreta 
y por mayoría absoluta de votos, un gobernador provisional, quien expedirá den
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tro de los diez días siguientes al de su designación, la convocatoria para la elección 
del gobernador sustituto que habrá de concluir el periodo correspondiente.

Entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para efectuar las elecciones, de
berá haber un plazo no menor de tres meses, ni mayor de seis.

si el congreso del Estado no estuviera en sesiones, la comisión Permanente nom
brará desde luego un gobernador Provisional a su vez, quien procederá en los tér
minos del párrafo primero de este artículo.

cuando la falta absoluta de gobernador ocurriere en los últimos años del período 
respectivo, si el congreso del Estado se encontrare en sesiones, designará al gober
nador sustituto que habrá de concluir el período. si el congreso del Estado no 
estuviere reunido, la comisión Permanente nombrará un gobernador Provisional, 
y convocará al congreso del Estado a sesión extraordinaria para que, erigido en 
colegio Electoral, haga la designación del gobernador sustituto.

articuLo 67.—si al iniciarse un periodo constitucional no se presenta el 
gobernador electo, o la elección no estuviera hecha y declarada, el gobernador 
cuyo período haya concluido, cesará en sus funciones. En tal caso se encargará 
desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de gobernador Provisional del Estado, 
el ciudadano que designe el congreso o la comisión Permanente, procediéndose 
conforme a lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 66.

articuLo 68.—Para ser gobernador sustituto, Interino o Provisional, son indis
pensables los mismos requisitos señalados por el artículo 63 de esta constitución.

artÍcuLo 69.—EI ciudadano electo para suplir las faltas temporales o absolutas 
del gobernador, rendirá la protesta constitucional ante el congreso del Estado. 
si éste estuviere en receso la comisión Permanente lo convocará a una sesión 
extraordinaria para tal efecto.

articuLo 70.—El gobernador del Estado podrá salir del territorio del mismo 
sin licencia del congreso o de la comisión Permanente, por un plazo que no exceda 
de treinta días.

seccioN ii
de las facultades y obligaciones del gobernador

articuLo 71.—son facultades y obligaciones del gobernador: 

I.—Promulgar y ejecutar las leyes y decretos proveyendo en la esfera administrativa 
lo necesario para su exacta observancia;

II.—Expedir los reglamentos que fueren necesarios para la mejor ejecución de las 
leyes;
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III.—cuidar de que se instruya a la guardia nacional, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 73, fracción XV de la constitución general de la república;

IV.—solicitar al congreso de la unión el consentimiento al cual se refiere la frac
ción II del artículo 118 de la constitución general; 

V.—Informar al congreso, por escrito o verbalmente, por conducto del secretario 
del ramo, sobre los asuntos de la administración, cuando el mismo congreso lo 
solicite;

VI.—remitir al congreso el 15 de febrero de cada año, la cuenta general del Estado 
correspondiente al año anterior;

VII.—facilitar a los Poderes legislativo y Judicial los elementos necesarios para el 
ejercicio expedito de sus funciones;

VIII.—ordenar que se cumplan las sentencias ejecutoriadas de los tribunales; 

IX.—cuidar del orden y la tranquilidad pública del Estado;

X.—Mandar las fuerzas de seguridad Pública del Estado y todas las que se encuen
tren en el Municipio donde resida, de acuerdo con el artículo 115, fracción III, 
párrafo II, de la constitución general de la república;

XI.—resolver las dudas que tuvieren los agentes de la administración Pública, 
sobre la aplicación de las leyes a casos particulares;

XII.—nombrar y remover libremente a los secretarios de despacho, al Procurador 
general de Justicia del Estado, a los agentes del Ministerio Público y a todos los 
empleados y funcionarios que, conforme a la constitución y a las leyes, no deben 
ser nombrados por otra autoridad;

XIII.—nombrar a los funcionarios y agentes integrantes de los cuerpos de seguridad 
Pública y a los responsables de los servicios públicos, que en todos los casos se con
sideren como empleados de confianza;

XIV.—nombrar a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, con la aproba
ción del congreso o de la comisión Permanente, en su caso, y recibir sus renuncias 
para tramitarlas en los términos de la ley de la materia;

XV.—nombrar a los Jueces de Primera Instancia, propuestos en terna por el tri
bunal superior de Justicia e iniciar ante el propio tribunal, la separación de la 
autoridad judicial que observe conducta inconveniente;

XVI.—Proponer al tribunal superior de Justicia, la modificación de la división y 
límites de los distritos Judiciales;



Hidalgo 717

XVII.—conceder licencia a los empleados y funcionarios que se expresan en la frac
ción XIII, en los términos que fijen las leyes;

XVIII.—convocar a elecciones extraordinarias de diputados, llegando el caso, a 
cuando por cualquier motivo haya desaparecido el Poder legislativo;

XIX.—organizar y fomentar la educación pública en el Estado;

XX.—Promover el desarrollo cultural, artístico, deportivo, científico y tecnológico 
de la Entidad;

XXI.—registrar títulos para el ejercicio de una profesión a las personas que hayan 
obtenido el derecho a él, conforme a las leyes de la materia;

XXII.—conceder indulto a los condenados por sentencia ejecutoriada emanada de 
los tribunales del Estado;

XXIII.—nombrar representantes del Estado para los negocios en los que éste tenga 
interés y que deban ventilarse fuera del mismo;

XXIV.—cuidar de los distintos ramos de la administración, procurando que los 
caudales públicos estén siempre asegurados y se recauden e inviertan con arreglo a 
las leyes;

XXV.—concurrir ante el H. congreso el día primero de abril de cada año, para dar 
cuenta del estado que guardan los diversos ramos de la administración Pública, 
excepto el último año del Ejercicio constitucional, en el cual el informe se hará el 
día primero de marzo; o cuando, por causas de fuerza mayor, no fuera posible, en 
estas fechas, para lo cual el H. congreso expedirá el correspondiente decreto, fijando 
el día para este acto.

(fracción reformada por decreto No. 92, de fecha 30 de diciembre de 1982, pu
blicado en el periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 31 de di
ciembre de 1982).

XXVI.—solicitar del congreso autorización para el arreglo de los limites de la Enti
dad con Estados limítrofes y una vez aprobado el arreglo por la legislatura, dirigirse 
al congreso de la unión, para los efectos de dar cumplimiento a los artículos 72, 
fracción IV y 116 de la constitución general de la república;

XXVII.—delegar en cualquiera de los organismos y funcionarios de la administración 
pública estatal, el ejercicio de las facultades mencionadas en la fracción XXVI;

XXVIII.—nombrar a los miembros del consejo tutelar para menores en los térmi
nos que disponga la ley de la materia;

XXIX.—conceder amnistía, siempre que se trate de delitos de la competencia de los 
tribunales del Estado;
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XXX.—solicitar la protección de los Poderes de la unión, de conformidad con el 
artículo 122 de la constitución general de la república;

XXXI.—Ejercer el derecho de veto en los términos de esta constitución;

XXXII.—Ejercer las facultades que le otorga la constitución federal en relación con 
la guardia nacional;

XXXIII.—Preponer al congreso del Estado o a la comisión Permanente, en su caso, la 
integración de los concejos Municipales, en los casos que señala esta constitución;

(fracción derogada por decreto No. 119 de fecha 29 de junio de 1983, publicado en 
el Periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 16 de agosto de 1983).

XXXIV.—representar al Estado en las comisiones tanto federales, como intereses 
regionales;

XXXV.—Ejercer actos de dominio sobre el patrimonio del Estado, solicitando la 
autorización del congreso en los casos que establece esta constitución;

XXXVI.—contratar empréstitos con aprobación del congreso del Estado, para la 
ejecución de obras que estén destinadas a producir directamente un incremento 
en los ingresos del erario;

XXXVII.—Ejercer el presupuesto de egresos;

XXXVIII—Presentar al congreso del Estado, durante el mes de noviembre de cada 
año, la iniciativa de ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos generales del Estado 
que deberán regir en el año inmediato;

XXXIX.—Presentar al congreso, al término del período constitucional del gober
nador, una memoria sobre el estado que guardan los asuntos públicos;

Xl.—Mantener a la administración pública en constante superación, adecuándola a 
las necesidades técnicas y humanas de la Entidad;

XlI.—gestionar ante las dependencias federales lo necesario, a efecto de que se 
cumplan totalmente en el Estado las leyes, impuestos o derechos que emanen de la 
constitución general de la república;

XlII.—retener las cantidades que le correspondan al Estado, como participación 
convenida con la federación o por virtud de un mandato legal;

XlIII.—Promover el desarrollo económico del Estado, buscando siempre que sea 
compartido y equilibrado entre los centros urbanos y los rurales;

XlIV.—fomentar la creación de industrias y empresas rurales, buscando la partici
pación armónica de todos los factores de la producción;
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XlV.—Planificar y regular el crecimiento de los centros urbanos, otorgando los 
servicios necesarios, a fin de propiciar el espíritu de solidaridad en la convivencia 
social y el desarrollo pleno y armónico de la población;

XlVI.—recabar las participaciones que correspondan a los ayuntamientos, que por 
cualquier titulo se perciban, para entregarlos a la Hacienda Municipal;

XlVII.—Proponer al congreso que convoque a elecciones, si éste lo juzga necesario, 
cuando por cualquier motivo desaparezca un ayuntamiento, una vez integrado el 
consejo Municipal;

XlVIII.—actuar como árbitro en los conflictos que se susciten entre los Municipios;

XlIX.—otorgar patentes de notario, con sujeción a la ley respectiva; 

l.– tomar las medidas necesarias en los casos de desastre y situaciones económicas 
difíciles o urgentes;

lI.—tramitar las expropiaciones que por causa de utilidad pública, sean necesarias, 
mediante el pago de la indemnización de acuerdo con la ley; y

lII.—las demás que le confieran esta constitución y la general de la república.

seccioN iii
de las dependencias del ejecutivo

articuLo 72.—Para el despacho de los asuntos del Ejecutivo existirá una organi
zación del mismo, que se consignará en la ley orgánica de la administración Pú
blica del Estado, la que establecerá las dependencias y organismos necesarios.

(modificado por decreto No. 23. de techa 26 de diciembre de 1981, publicado en el 
Periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 31 de diciembre de 1981).

articuLo 73.—El secretario general de gobierno tendrá a su cargo las atri
buciones relacionadas con los aspectos de orden gubernativo, dentro de la admi
nistración pública; así como las que le conceda la ley orgánica correspondiente. 
(derogado).

articuLo 74.—El secretario de administración tendrá a su cargo las tareas 
vinculadas con asuntos hacendarios fiscales y administrativos de la Entidad; así como 
las facultades que le conceda la ley orgánica respectiva. (derogado).

articuLo 75.—corresponde al secretario de Planeación, desarrollar las activi
dades relacionadas con planeación, evaluación, promoción y coordinación opera
tiva de los planes federales, estatales y municipales, teniendo las facultades que le 
confiera la ley orgánica correspondiente. (derogado).
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articuLo 76.—EI tesorero general del Estado es el responsable de los caudales 
públicos, la hacienda y el patrimonio del Estado; y en esta función tendrá las atribu
ciones que le otorgue la ley orgánica correspondiente. (derogado).

articuLo 77.—todos los decretos, reglamentos y órdenes del gobernador, de
berán ser refrendados por el secretario de despacho encargado del ramo al cual 
pertenezca el asunto, quien será corresponsable por su intervención. (derogado).

articuLo 78.—Para ser secretario de despacho se requiere. (derogado). 

I.—ser hídalguense en pleno goce de sus derechos;

II.—ser mayor de 28 años de edad; y

III.—tener experiencia en el ramo para el que se le designe;

En el caso particular del secretario general de gobierno, deberá requerirse que éste 
licenciado con título legalmente expedido o registrado.

articuLo 79.—los ministros de cualquier culto, así como la persona que haya 
sido sentenciada por la comisión de cualquier delito, no podrán ser secretarios de 
despacho. (derogado). 

articuLo 80.—los secretarios de despacho no podrán desempeñar las activi
dades de abogado, de apoderado o de gestor en cualquier clase de negocios, ni otra 
actividad diversa a sus funciones, ante las autoridades del Estado. (derogado).

(se derogan los artículos 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80 según decreto No. 23 publi
cado en el Periódico oficial del gobierno del estado de fecha 31 de diciembre de 
1981).

articuLo 81.—El gobernador podrá delegar en cualquier funcionario las facul
tades otorgadas a él así como a las dependencias del Ejecutivo.

seccioN iV
del Programa general de gobierno

articuLo 82.—al protestar el gobernador electo entregará para su sanción al 
congreso del Estado, el Programa general de gobierno y el Plan global que 
lo desarrollará.

articuLo 83.—En la elaboración del Plan general serán consultados los ayun
tamientos y las organizaciones respectivas de los diversos sectores de la población; 
a efecto de que aporten informaciones, experiencias y propuestas congruentes con la 
realidad de la Entidad y el interés colectivo.

articuLo 84.—El congreso del Estado sancionará el Programa y el Plan 
que constituirán las normas rectoras de la actividad de los órganos del Estado. la 
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aprobación del Programa y el Plan requerirá, cuando menos, del voto de las dos 
terceras partes de los integrantes de la legislatura.

articuLo 85.—En su informe anual de labores, el Ejecutivo justificará las modi
ficaciones de tiempo y forma practicadas al Plan.

la misma información será dada a la legislatura, cuando deba adoptar medidas que 
modifiquen el proyecto original.

articuLo 86.—El programa de gobierno consignará las directrices de la activi
dad de los órganos del Estado y de los ayuntamientos, sobre la base del desarrollo 
compartido, la responsabilidad conjunta de los sectores de la población, la auto
nomía de la Entidad, la seguridad jurídica, la libertad municipal y la legalidad en 
el quehacer público; así como la justicia social en todas las gestiones de la admi
nistración.

articuLo 87.—El Plan es el instrumento operativo para la ejecución del Progra
ma de gobierno y deberá incorporar todas las medidas que impliquen permanencia 
y continuidad en las acciones de la administración pública, para evitar desviaciones 
y obstáculos temporales que interrumpan la acción coherente de los organos del 
Estado.

articuLo 88.—las metas del Programa contemplarán acciones a corto, mediano 
y largo plazos, estableciendo métodos flexibles que se adapten a las variaciones, que 
incidan en el transcurso de la vida política, económica y social de la población del 
Estado. 

seccioN V
del ministerio Público

articuLo 89.—El Ministerio Público, como representante del interés social, es la 
institución de buena fe, responsable de velar por la legalidad como principio rector 
de la convivencia social, mantener el orden jurídico, ejercitar la acción penal; exigir el 
cumplimiento de la pena; cuidar de la correcta aplicación de las medidas de política cri
minal, y proteger los intereses colectivos e individuales contra toda violación.

articuLo 90.—El Ministerio Público estará presidido por un Procurador gene
ral, y en su organización estará determinada por la ley orgánica correspondiente. 
El Procurador general de Justicia será consejero jurídico del titular del Poder 
Ejecutivo.

(reformado por decreto No. 5. de fecha 15 de mayo de 1981, publicado en el 
Perió dico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 1o. de junio de 1981). 

articuLo 91.—Para ser Procurador general de Justicia se requiere: 

I.— ser hidalguense en pleno goce de sus derechos; 
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II.– tener 30 años de edad, como mínimo;

III.– ser licenciado en derecho con título legalmente expedido y acreditar un ejer
cicio profesional de tres años, cuando menos;

IV.– tener un modo honesto de vivir; y

V.– no haber sido condenado por delitos intencionales u oficiales. 

articuLo 92.–son atribuciones del Ministerio Público, todas las que establece 
la ley orgánica respectiva.

caPituLo tercero
del Poder judicial

articuLo 93.–se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado, en un tri
bunal superior de Justicia y Jueces del fuero común, en los términos de esta 
constitución y la ley orgánica correspondiente.

Es atribución del tribunal superior de Justicia y Jueces del Estado, la función juris
diccional en los asuntos del fuero común, lo mismo que en los de orden federal, 
en los casos que expresamente traten las leyes.

El desempeño de la función jurisdiccional corresponde a: 

I.—El tribunal superior de Justicia; 

II.—los Jueces del fuero común: y

III.—los demás funcionarios y auxiliares de administración de justicia en los tér
minos que establezcan las leyes y códigos relativos.

articuLo 94.—El tribunal superior de Justicia se integrará por siete Magis
trados titulares y un Magistrado supernumerario, nombrados todos directamente 
por el gobernador, con aprobación del congreso del Estado o de la comisión Perma
nente, en su caso, en los términos de esta constitución.

Para el trámite de las renuncias de los Magistrados del tribunal, se seguirá el mismo 
procedimiento que para su nombramiento. 

articuLo 95.—Para ser Magistrado se requiere:

I.—ser hidalguense en pleno goce de sus derechos; 

II.—tener más de treinta años de edad; pero no más de sesenta;

III.—ser licenciado en derecho, con título debidamente registrado y acreditar, 
cuando menos cinco años de ejercicio profesional; 
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IV.—tener modo honesto de vivir; y

V.—no haber sido condenado por delito intencional u oficial. 

articuLo 96.—los nombramientos del tribunal superior de Justicia que el go
bernador someta al congreso del Estado o a la comisión Permanente, en su caso, 
serán aprobados o desechados dentro del improrrogable término de diez días.

si el congreso del Estado o la comisión Permanente, en su caso, nada resolviere 
dentro del plazo señalado, se tendrán por aprobados los nombramientos y el o 
los designados entrarán a desempeñar sus funciones.

En caso de que no se aprueben dos nombramientos sucesivos respecto a una misma 
vacante, el gobernador del Estado hará un tercero, que surtirá efecto desde luego, 
como provisional y que será sometido a la comisión Permanente. cuando los nom
bramientos hayan sido sometidos a la comisión Permanente, el tercero se someterá 
a la consideración del congreso del Estado en el siguiente período de sesiones.

dentro de los primeros diez días de sesiones del congreso del Estado o de la comi
sión Permanente se deberá aprobar o rechazar el nombramiento; si nada se resuelve, 
el magistrado nombrado provisionalmente continuará en sus funciones con el 
carácter de definitivo, y el gobernador hará la declaratoria correspondiente. 

si el congreso o la comisión Permanente desecha el nombramiento cesará desde 
luego en sus funciones el Magistrado provisional y el gobernador someterá nuevo 
nombramiento en los términos que se indican en este precepto.

articuLo 97.—los Magistrados del tribunal superior de Justicia serán inamo
vibles y sólo podrán ser privados de sus puestos por responsabilidad oficial, en los 
términos de esta constitución y de la ley respectiva. 

obtendrán su jubilación, al totalizar 60 años, sumando su edad a la antigüedad en 
el servicio.

articuLo 98.—los Magistrados del tribunal superior de Justicia otorgarán la 
protesta de ley ante el congreso del Estado y en los recesos de éste, ante la comi
sión Permanente.

los Jueces protestarán ante el tribunal superior de Justicia y los demás funcio
narios y empleados de la administración de justicia, rendirán la protesta ante la 
autoridad de la cual dependan.

En escrutinio secreto, los Magistrados nombrarán de entre ellos, al que será Presi
dente del tribunal superior de Justicia, quien durará en su encargo un año, pudiendo 
ser reelecto. 

El tribunal superior de Justicia funcionará en los términos que determine la ley 
orgánica, la que también delimitará los distritos Judiciales y sus cabeceras. 
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articuLo 99.—son facultades del tribunal superior de Justicia:

I.—conocer de las controversias en que el Estado fuere parte, salvo lo dispuesto 
por la constitución general de la república;

II.—conocer de los recursos de apelación, queja y cualesquiera otros señalados en 
las leyes comunes;

III.—conocer de los conflictos de jurisdicción que se susciten entre los Jueces;

IV.—nombrar y remover a los empleados del Poder Judicial;

V.—discutir, aprobar o modificar, en su caso, el Presupuesto de Egresos que para el 
ejercicio anual proponga el Presidente del tribunal, el que será sometido a la apro
bación del congreso; 

VI.—acordar el aumento de juzgados y la planta de secretarios y empleados de la admi
nistración de justicia cuando las necesidades del servicio lo requieran y lo permitan 
las condiciones del erario;

VII.—ordenar, por conducto del Presidente del tribunal, que se haga la consigna
ción que corresponda al Ministerio Público, en los casos de la comisión de delitos 
oficiales que deban ser sancionados por las autoridades correspondientes;

VIII.—formular las ternas que deban enviarse al gobernador del Estado, para el 
nombramiento de jueces de Primera Instancia; 

IX.—Informar al gobernador o al congreso, para determinar los casos de indulto, 
rehabilitación y demás que las leyes determinen, previos los trámites y con los requi
sitos que ellas establezcan;

X.—conocer de las acusaciones o quejas que se presenten en contra del presidente 
del tribunal superior y demás Magistrados; así como de los empleados de la Pre
sidencia y del propio tribunal, haciendo la sustanciación correspondiente, de acuerdo 
con el procedimiento que señale esta constitución y la ley respectiva;

XI.—resolver los conflictos que surjan entre los ayuntamientos y la legislatura; y 

XII.—las demás que le confieran esta constitución y las leyes del fuero común. 

articuLo 100.—la ley orgánica del Poder Judicial regulará la forma de organi
zación y funcionamiento del tribunal superior de Justicia y de los Juzgados depen
dientes de aquél, y determinará los requisitos indispensables para ser Juez.

El tribunal superior de Justicia, de acuerdo con la opinión del gobernador del Es
tado, determinará el número de Jueces que deberá establecerse, su lugar de residencia 
y su jurisdicción territorial, conforme a lo dispuesto por la ley orgánica del Poder 
Judicial. 
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ningún funcionario judicial podrá tener ocupación o empleo diverso, con excepción 
de los docentes, cuyo desempeño no perjudique a las funciones o labores propias de 
su cargo.

El gobernador demandará ante el congreso del Estado, la destitución de cual
quiera de los Magistrados del tribunal superior de Justicia, y ante este último, la de 
los Jueces del orden común, por delitos, faltas y omisiones en los que incurran, 
previstos en esta constitución en las leyes de la materia.

sí el congreso del Estado o el tribunal superior de Justicia, respectivamente, declara 
justificada la petición, el funcionario acusado quedará privado, desde luego, de su 
puesto, independientemente de cualquier responsabilidad legal en la que hubiera 
incurrido, procediéndose a hacer nueva designación para cubrir la vacante.

tituLo sePtimo
del Patrimonio y la Hacienda Pública del estado

caPituLo Primero
del Patrimonio

articuLo 101.—los bienes que integran el patrimonio del Estado son:

I.—de dominio público; y

II.—de dominio privado.

articuLo 102.—son bienes de dominio público:

I.—los de uso común;

II.—los inmuebles destinados por el gobierno del Estado a un servicio público, los 
expedientes de las oficinas; y 

III.—los muebles e inmuebles que sean insustituibles, tales como archivos, libros 
raros, piezas históricas o arqueológicas, obras de arte y otros de igual naturaleza, 
previstos en la ley federal sobre monumentos y zonas arqueológicas artísticas e 
históricas. Estos bienes son inalienables; imprescriptibles e inembargables, y no 
están sujetos, mientras no varíe su situación jurídica, a acción reivindicatoria o de 
posesión interina o definitiva.

articuLo 103.—son bienes de dominio privado estatal, los que le pertenecen en 
propiedad y los que en el futuro ingresen a su patrimonio, no previstos en las frac
ciones del artículo anterior.

articuLo 104.—los bienes inmuebles del Estado son inembargables e impres
criptibles, y para enajenarlos o arrendarlos se requiere la autorización expresa del 
congreso.
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caPituLo seguNdo

de la Hacienda Pública

articuLo 105.—la Hacienda Pública del Estado está constituida por:

I.—los ingresos que determine la ley de la materia y demás normas aplicables; y

II.—los ingresos que se perciban por concepto de convenios, participaciones, legados, 
donaciones o cualesquiera otras causas.

articuLo 106.—la administración de la Hacienda Pública estará a cargo del 
gobernador, por conducto de la dependencia que señale la ley orgánica de la 
administración Pública del Estado.

(modificado por decreto No. 23, de fecha 26 de diciembre de 1981, publicado en el 
Periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 31 de diciembre de 1981).

articuLo 107.—la ley de la materia determinará la organización y funcio
namiento de las oficinas de Hacienda en el Estado. (derogado).

articuLo 108.—El año fiscal comprenderá del 1o. de enero al 31 de diciembre, 
inclusive. (derogado).

articuLo 109.—si al iniciarse el año fiscal no se hubiere aprobado el presu
puesto general correspondiente, en tanto se expida éste, continuará vacante el del 
año inmediato anterior. (derogado).

articuLo 110.—las cuentas de los caudales públicos deberán glosarse sin excep
ción por la contaduría general del Estado, misma que dependerá del congreso del 
Estado.

articuLo 111.—no podrá hacerse pago alguno que no este comprendido en el 
presupuesto o determinado por la ley. (derogado).

(se derogan los artículos 107, 108, 109, 111 según decreto No. 23 publicado en el 
Periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de fecha 31 de diciembre 
de 1981)

articuLo 112.—todo empleado de Hacienda que deba tener a su cargo el 
manejo de fondos del Estado, otorgará previamente fianza suficiente para garantizar 
su manejo en los términos que la ley señale. 

El gobernador cuidará de que el congreso del Estado conozca de la fianza con que 
los empleados de la tesorería general caucionen su manejo. 
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tituLo octaVo
de la justicia delegada

tribunales administrativos

articuLo 113.—Podrán establecerse tribunales administrativos dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos. 

Estos tribunales serán competentes para dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública estatal o municipal y los particulares.

los ordenamientos legales relativos establecerán las normas para su organización y 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones.

articuLo 114.–Para ser Magistrados del tribunal administrativo, se exigirán 
los mismos requisitos que para los Magistrados del tribunal superior de Justicia 
señala esta constitución.

tituLo NoVeNo
de los municipios

caPituLo Primero
del municipio Libre

articuLo 115.—El municipio es una institución con personalidad jurídica–
política, con territorio determinado, en el que se encuentra el núcleo de población, 
dotado de autonomía, para atender a sus necesidades, para lo cual manejará su 
patrimonio conforme a la ley y elegirá directamente a sus autoridades.

(reformado por decreto No. 119, de fecha 29 de junio de 1983, publicado en 
el Periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 16 de agosto de 1983).

articuLo 116.—cada Municipio será administrado por un ayuntamiento de 
elección popular directa y no habrá autoridad alguna intermedia entre éstos y el 
gobierno del Estado.

caPituLo seguNdo
de la extinción, Límites y cabeceras

articuLo 117.—El territorio del Estado de Hidalgo se divide en ochenta y cuatro 
Municipios con las cabeceras que se señalan en la ley de la materia.

los límites de los Municipios se consignarán en la ley orgánica Municipal.

caPituLo tercero
de la creación, supresión y asociación de municipios

articuLo 118.—Para la creación de Municipios en la Entidad se requiere la apro
bación del constituyente Permanente del Estado y la concurrencia de los siguientes 
elementos:
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I.—Que sea conveniente para satisfacer las necesidades de sus habitantes; 

II.—Que la superficie donde se pretenda erigir un nuevo Municipio, sea capaz de 
cubrir sus necesidades y atender a sus posibilidades de desarrollo futuro;

III.—Que los recursos para su desarrollo potencial, le garanticen posibilidades eco
nómicas, para cubrir un presupuesto anual mínimo de $10’000,000.00 (diez millo
nes de pesos 00/100 Mn.);

IV.—Que su población no sea inferior de cien mil habitantes; 

V.—Que la comunidad en la que establezca su cabecera, cuente con más de diez mil 
habitantes;

VI.—Que el territorio que constituya el nuevo municipio sea por lo menos de 500 
kilómetros cuadrados;

VII.—Que la población que se señala en la fracción IV, tenga equipamiento urbano 
adecuado para sus habitantes; y

VIII.– Que previamente se escuche la opinión de los ayuntamientos de los Muni
cipios que resultaren afectados en su territorio, su economía y su población con la 
creación del nuevo Municipio.

articuLo 119.—El constituyente Permanente del Estado podrá declarar la su
presión de un Municipio y la consecuente fusión de sus elementos, cuando en él dejen 
de concurrir las condiciones requeridas para su supervivencia, en los términos de las 
fracciones del artículo anterior.

articuLo 120.—cuando se considere conveniente, el Ejecutivo del Estado, 
podrá promover, de común acuerdo con los ayuntamientos respectivos, la fusión 
de comunidades para crear otras de mayor extensión, que permitan integrar a los 
núcleos aislados de población, con el objeto de ejecutar programas de desarrollo 
general. 

articuLo 121.—los conflictos de límites que se susciten entre las diversas cir
cunscripciones municipales, se podrán resolver mediante convenios que al efecto 
celebren, con la aprobación del congreso del Estado. 

cuando dichas diferencias tengan carácter contencioso, conocerá de ellas el tri
bunal superior de Justicia.

articuLo 122.—los Municipios del Estado podrán asociarse regionalmente 
para constituir corporaciones de desarrollo Zonal, que tengan por objeto: 

I.—El estudio de los problemas locales;

II.—la realización de programas de desarrollo común;
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III.—El establecimiento de cuerpos de asesoramiento técnico;

IV.—la capacitación de sus funcionarios y empleados;

V.—la instrumentación de programas de urbanismo y planeación de crecimiento 
de sus comunidades;

VI—contraer compromisos económicos; y

VII.—las demás que tiendan a promover el bienestar y progreso de su población.

articuLo 123.—si en los programas a que se refiere el artículo anterior, se nece
sitan créditos, para su gestión se requiere la aprobación del congreso. si el crédito 
se adquiere teniendo como aval al Ejecutivo del Estado, el gobernador coor dinará y 
vigilará su aplicación.

caPituLo cuarto
del Patrimonio y la Hacienda Pública municipal

articuLo 124.—los bienes que integran el patrimonio municipal son:

I.—de dominio público; 

II.—de dominio privado. 

articuLo 125.—son bienes de dominio público municipal:

I.– los de uso común;

II.—los inmuebles destinados a un servicio público, los expedientes de las oficinas; y

III.– los muebles e inmuebles que sean insustituibles; archivos, libros raros, piezas 
arqueológicas, obras de arte, históricas y otros previstos por la ley federal sobre 
municipios y zonas arqueológicas, artísticas e históricas.

articuLo 126.—son bienes de dominio privado municipal, los que le perte
necen en propiedad y los que en el futuro ingresen a su patrimonio, no previstos en 
las fracciones del artículo anterior.

articuLo 127.—los bienes de dominio público municipal son inalienables, im
prescriptibles e inembargables y no están sujetos a acción reivindicatoria alguna o 
de posesión interina o definitiva, mientras no varíe su situación jurídica.

articuLo 128.—los bienes de dominio privado podrán ser enajenados me
diante acuerdo del ayuntamiento, aprobado por el congreso.

articuLo 129.—la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las 
percepciones que establezca su ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así 
como las que obtengan por concepto de participación de impuestos federales 
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y estatales, convenio, legados, donación, y por cualquier otra causa; y en todo casó, los 
ayuntamientos;

I. —administrarán libremente su hacienda; la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas establezcan a su favor;

II.—Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolida
ción, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 

los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones;

III.—recibirán las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a 
los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determi
nen por las legislaturas de los Estados; y 

IV.—dispondrán de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mencio
nadas contribuciones a favor de personas físicas o morales ni de instituciones ofi
ciales o privadas, sólo los bienes de dominio público de la federación, de los Estados 
o de los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los ayuntamientos 
y revisarán sus cuentas públicas. 

los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles.

(reformado por decreto No. 119, de fecha 29 de junio de 1983, publicado en el 
Periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 16 de agosto de 1983).

caPituLo QuiNto
del gobierno municipal
concepto de integración

articuLo 130.—El ayuntamiento es el órgano de gobierno Municipal a través 
del cual, el pueblo, en ejercicio de su voluntad política, realiza la autogestión de los 
intereses de la comunidad. 

articuLo 131.—los ayuntamientos se integran con un Presidente, un síndico 
Procurador, los regidores de mayoría relativa y los regidores de minoría propor
cional, en los términos que establezca la ley de la Materia.



Hidalgo 731

caPituLo seXto
de la elección de ayuntamiento

articuLo 132.—los ayuntamientos serán electos por sufragio directo, libre y 
secreto. durarán en su encargo, tres años, y tomarán posesión el 16 de enero del año 
correspondiente.

articuLo 133.—los miembros del ayuntamiento se elegirán por planillas, en 
los términos de la ley de la materia. Por cada miembro Propietario se elegirá su 
suplente.

articuLo 134.—Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:

I.—ser hidalguense en pleno goce de sus derechos;

II.—ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia no menor de dos años 
inmediatamente anteriores al día de la elección;

III.—tener 21 años de edad el día de la elección;

IV.—tener modo honesto de vivir;

V.—no desempeñar cargo o comisiones del gobierno federal o Estatal, a excepción 
de los docentes, a menos que se separe de aquéllos con dos meses de anticipación al 
día de la elección; 

VI.—no ser ministro de culto religioso alguno, ni pertenecer al estado eclesiástico; y

VII.—saber leer y escribir.

articuLo 135.—la elección de los miembros de los ayuntamientos será califi
cada por el congreso del Estado. 

articuLo 136.—los Presidentes Municipales, síndicos y regidores de los ayun
tamientos, qué hubiesen estado en ejercicio, no podrán ser electos para el período 
inmediato como Propietarios o suplentes; pero estos últimos sí podrán serlo 
como Propietarios, a menos que hayan ejercido el cargo.

articuLo 137.—cuando no se hubiere efectuado la elección en la fecha en la 
que deba renovarse el ayuntamiento ó efectuado ésta no se presentare el ayun
tamiento a tomar posesión de su cargo, el gobernador propondrá al congreso un 
consejo Municipal, que se encargará .de las funciones, en tanto se convoca a una 
nueva elección extraordinaria. 

El mismo procedimiento se seguirá cuando la elección se declare nula, o cuando 
por cualquier causa de conformidad con la ley, desaparezcan los Poderes del ayun
tamiento, dentro de los dos primeros años de su ejercicio. 
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cuando ocurriere la desaparición de Poderes en el último año del período de gobier
no Municipal, el congreso del Estado o la comisión Permanente, en su caso, a 
propuesta del gobernador, nombrará un consejo Municipal, que concluirá el pe
ríodo de gobierno.

si alguno de los miembros del ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será 
substituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

(Párrafo adicionado por el decreto No. 119, de fecha 29 de junio de 1983, publi
cado en el Periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 16 de agosto 
de 1983).

articuLo 138.—ningún ciudadano puede excusarse de atender el cargo de Pre
sidente, síndico o regidor, salvo causa justificada, sancionada por el ayuntamiento.

caPituLo sePtimo
de la instalación del ayuntamiento

articuLo 139.—los ayuntamientos electos se instalarán en ceremonia pública 
y solemne. El Presidente entrante rendirá la protesta de ley en los términos si
guientes: “Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, la del Estado de Hidalgo, y la ley orgánica Municipal, así como 
las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Pre
sidente Municipal que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la nación, del Estado de Hidalgo, y del Municipio de... si así no lo 
hiciere, que el pueblo me lo demande”.

articuLo 140.—a continuación el Presidente Municipal tomará la protesta a los 
demás integrantes del ayuntamiento que estuvieren presentes.

caPituLo octaVo
de las facultades y obligaciones del ayuntamiento

articuLo 141.—son facultades y obligaciones del ayuntamiento:

I.—cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y disposiciones federales, estatales y 
municipales;

II.—Expedir, de acuerdo con las bases normativas que establezca el congreso, los 
bandos de Policía y buen gobierno y los reglamentos, de sus respectivas jurisdic
ciones, y que no estén reservados a la federación o al Estado;

III.—conceder licencias a sus miembros hasta por treinta días, y llamar a quienes 
deben suplirlos;

IV.– designar al regidor que deba sustituir al Presidente Municipal, en caso de 
falta absoluta de éste y de su suplente, y llamar a los suplentes del sindico o regi
dores en los casos de falta absoluta de éstos;
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V.—Establecer en el territorio del Municipio, las delegaciones y subdelegaciones 
que sean necesarias;

VI.—cooperar con las autoridades federales y estatales, en las funciones de su com
petencia y planes de desarrollo dentro del Municipio;

VII.—Proceder conforme a la ley sobre monumentos y zonas arqueológicas, artís
ticas e históricas con auxilio del organismo correspondiente, así como de acuerdo 
con las leyes estatales y decretos relativos, para ordenar la suspensión provisional de 
las obras de restauración y conservación de bienes declarados monumentos y que se 
ejecuten sin autorización, permiso o cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las leyes y decretos correlativos;

VIII.—Promover el mejoramiento de los servicios y el acrecentamiento del patrimo
nio municipal;

IX.—formular anualmente su proyecto de ley de Ingresos, que será sometido a la 
aprobación del congreso del Estado;

X.—formular anualmente su Presupuesto de Egresos, que será sometido a la apro
bación del congreso del Estado;

XI—rendir al congreso del Estado, por conducto de la comisión Permanente, en 
su caso dentro de los dos primeros meses de su ejercicio fiscal, la cuenta del gasto 
público del año anterior;

XII.—Vigilar el cumplimiento del Plan global en lo que respecta a su Municipio, 
propuesto por el gobernador al tomar posesión;

XIII.—Promover el desenvolvimiento social, cultural, artístico, deportivo, científico, 
tecnológico y educativo en general, en la comunidad;

XIV.—acordar lo conducente para la formación y estadística del Municipio;

XV.—facultar al Presidente Municipal para que pueda celebrar contratos con par
ticulares o instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público del Municipio, 
en cuyo caso se requiere, además, la aprobación del congreso;

XVI.—admitir o desechar la licencia que solicitaren los regidores; 

XVII.—los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 
estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus 
reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otor
gar licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación y adminis
tración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la constitución general de la 
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república, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios;

XVIII.—cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de 
dos o más Entidades federativas, formen o tiendan a formar una continuidad demo
gráfica, la federación, las Entidades federativas y los Municipios respectivos, en el 
ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordi
nada el desarrollo de dichos centros con apego a las leyes de la materia; y 

XIV.—acordar lo conducente para la formación y estadística del Municipio;

XV.—facultar al Presidente Municipal para que pueda celebrar contratos con par
ticulares o instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público del Municipio, en 
cuyo caso se requiere, además, la aprobación del congreso;

XVI.—admitir o desechar la licencia que solicitaren los regidores; 

XVII.—los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 
estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus 
reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdic
ciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
otorgar licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación y admi
nistración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los 
fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la constitución general 
de la república, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que 
fueren necesarios;

XVIII.—cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de 
dos o más Entidades federativas, formen o tiendan a formar una continuidad demo
gráfica, la federación, las Entidades federativas y los Municipios respectivos, en el 
ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordi
nada el desarrollo de dichos centros con apego a las leyes de la materia; y

XIX.—las demás que le concedan la constitución general de la república, esta 
constitución y las leyes que de ellas emanen.

(Las fracciones ii, XVii, XViii y XiX fueron modificadas por decreto No. 119 
de 29 de junio de 1983, publicado en el Periódico oficial del gobierno del es
tado de Hidalgo el 16 de agosto de 1983).

articuLo 142.—El ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo anterior, 
se sujetará a los procedimientos que establezca la ley de la materia.

articuLo 142 bis.—los Municipios, con el concurso de los Estados cuando así 
fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios 
públicos:
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a).—agua potable y alcantarillado;

b).—alumbrado público;

c).—limpia;

d).—Mercado y centrales de abasto;

e).—Panteones; 

f).—rastro;

g).—calles, parques y jardines;

h).—seguridad pública y tránsito, e

i).—los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones terri
toriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa 
y financiera.

(artículo adicionado por decreto No. 119, de fecha 29 de junio de 1983, publi
cado en el periódico oficial del gobierno del estado de Hidalgo de 16 de agosto 
de 1983). 

caPituLo NoVeNo
del gobierno municipal

seccioN i
de los titulares del gobierno municipal

articuLo 143.—corresponde al Presidente, síndico y regidores, el ejercicio del 
gobierno municipal, así como la representación de los intereses de la comunidad, 
en sus respectivos ámbitos competenciales. 

seccioN ii
del Presidente municipal

articuLo 144.—El Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del 
gobierno del Municipio y la ejecución de las resoluciones del ayuntamiento.

articuLo 145.—son facultades y obligaciones del Presidente Municipal:

I.—cumplir y proveer a la observancia de las leyes federales y Estatales;

II.—cumplir y proveer la observancia del Plan global propuesto por el gobernador 
en su toma de posesión, respecto a lo que se refiere a su Municipio;

III.—Ejecutar los acuerdos y reglamentos expedidos por el ayuntamiento;
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IV.—Presidir las sesiones del ayuntamiento por sí, o a través de su representante, y 
participar en las deliberaciones, con voto de calidad;

V.—rendir anualmente el ayuntamiento durante la segunda quincena de diciem
bre, un informe detallado sobre el estado que guarde la administración pública 
municipal;

VI.—Proponer al ayuntamiento, la asignación de comisiones de gobierno y la 
administración entre los regidores;

VII.—nombrar y remover a los delegados, subdelegados y demás personal adminis
trativo, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

VIII.—convocar al ayuntamiento a sesiones conforme a la ley orgánica Municipal;

IX.—tener bajo su mando Ios cuerpos de seguridad, para la observancia del orden 
público, con excepción de las facultades que se reservan al gobernador del Estado;

X.—solicitar la autorización de la asamblea para ausentarse del Municipio por 
más de quince días;

XI.—Vigilar que los delegados y subdelegados cumplan con las funciones de su 
encargo, e informar de ello al ayuntamiento;

XII.—Ejercer las funciones de oficial del registro civil, donde no hubiere empleado 
especial nombrado, o éste se encuentre ausente;

XIII.—celebrar contratos con particulares o instituciones oficiales, en los términos 
señalados por esta constitución; y

XIV.—las demás que le confieran la constitución general de la república, esta 
constitución y las leyes que de ellas emanen. 

seccioN iii
del síndico

articuLo 146.—El síndico tiene a su cargo la vigilancia de la Hacienda Pública 
Municipal y además, las siguientes facultades y obligaciones:

I.—comparecer ante las autoridades judiciales, en los asuntos que revistan interés 
Jurídico para el ayuntamiento;

II.—tramitar ante las autoridades correspondientes, los asuntos relacionados con su 
competencia; 

III.—Presidir la comisión de Hacienda Municipal, revisar las cuentas de la teso rería; y
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IV.—las demás que le confieran las leyes, reglamentos y acuerdos del ayun
tamiento.

seccioN iV
de los regidores

artÍcuLo 147.—los regidores ejercerán las funciones que les son propias como 
miembros del ayuntamiento, y las demás que les confiera la ley orgánica Muni
cipal, teniendo las facultades y obligaciones siguientes:

I.—Vigilar la correcta observancia de las disposiciones y acuerdos del ayuntamiento;

II.—someter a consideración de ayuntamiento, proyectos de acuerdo y programas 
correspondientes a su esfera de competencia: y 

III.—cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones, e informar al ayun
tamiento de sus resultados. 

seccioN V
de las dependencias administrativas y municipales

articuLo 148.—la ley orgánica Municipal determinará la organización y 
funcionamiento de las dependencias administrativas del ayuntamiento, así como 
los requisitos, facultades y obligaciones de sus titulares. 

tituLo decimo
responsabilidad de los funcionarios Públicos

caPituLo uNico

articuLo 149.—Para los efectos de la responsabilidad a que alude este titulo, 
se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a 
los miembros del Poder Judicial, a los Presidentes Municipales, a los funcionarios 
y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo, comi
sión o concesión de cualquier naturaleza en la administración Pública del Estado y 
de los ayuntamientos y a todos aquellos que manejen o apliquen recursos económicos 
estatales o municipales, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempaño de sus respectivas funciones.

El gobernador del Estado será responsable por violaciones a la constitución Polí
tica de los Estados unidos mexicanos y a las leyes federales que de ésta emanen, por 
traición a los intereses del Estado, por delitos graves del orden común, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos de esta Entidad federativa.

articuLo 150.—los diputados al congreso local, los Magistrados del tribu
nal superior de Justicia del Estado, los secretarios de despacho, el Procurador 
general de Justicia, el oficial Mayor, los coordinadores, los Presidentes Munici
pales, los directores generales o sus equivalentes de los organismos Públicos descen
tralizados, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, sociedades y asociaciones 
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asimiladas a éstas y fideicomisos Públicos de esta Entidad federativa y Jueces de 
Primera Instancia, serán responsables de los delitos del orden común que cometan 
durante su gestión; podrán ser sujetos de juicios políticos por las acciones u omi
siones indebidas en que incurran en el tiempo de su encargo.

Para proceder por responsabilidad en la comisión de delitos del orden común 
contra los diputados Magistrados del tribunal superior de Justicia, secretario de 
despacho, Procurador general de Justicia, oficial Mayor, coordinadores y Presi
dentes Municipales, cometidos durante el tiempo de su encargo, la cámara de dipu
tados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión si ha o 
no lugar a proceder contra el inculpado.

las sanciones que se impondrán, mediante juicio político, cuando los servidores 
públicos, en el ejercicio de sus funciones, por sus actos y omisiones perjudiquen a los 
intereses públicos fundamentales o a su buen despacho, consistirán en la destitu
ción del servidor y en su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos 
o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público.

no procede el juicio político, por la mera expresión de las ideas.

articuLo 151.—la comisión de delitos del fuero común por cualquier servi dor 
público, será perseguida y sancionada en los términos de la legislación Penal, y tratán
dose de delitos cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños 
o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido o con 
la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios originados por su conducta ilegal.

las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obte
nidos o de los daños y perjuicios causados. 

se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad y eficiencia que deban observar en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones.

los procedimientos para la aplicación de las penas mencionadas, se desarrollarán 
pronta y expeditamente. no podrán imponerse dos veces por una sola conducta, 
sanciones de la misma naturaleza.

articuLo 152.—las leyes determinarán los casos y las circunstancias en lo que 
se debe sancionar penalmente por causas de enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos, que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por 
interpósita persona aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran o se con
duzcan como dueños sobre bienes, cuya procedencia no pudieran justificar lícita
mente. 

las leyes penales en estos casos, sancionarán con el decomiso y con la privación 
de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan. 
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articuLo 153.—siempre que se trate de los funcionarios mencionados en 
los artículos 149, párrafo segundo y 150, párrafo segundo y el delito fuere del or
den común, el congreso del Estado erigido en gran jurado declarará por mayoría 
absoluta de los miembros presentes, si ha lugar o no a proceder en contra del acu
sado. En caso afirmativo, por esta sola declaración, quedará separado de su cargo 
y sujeto a la autoridad judicial competente.

si la resolución de la cámara fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento 
ulterior, pero no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito 
continúe su curso cuando el culpable haya concluido el ejercicio de su encargo, pues 
la misma no prejuzga los fundamentos de la acusación. 

articuLo 154.—En los delitos oficiales cometidos por los mismos funciona rios 
a que se refiere el precepto legal anterior, concederá la legislatura del Estado; 
tanto en este caso, como en los que especifica el artículo que precede a éste, cono
cerá el congreso como órgano de acusación y el tribunal superior de Justicia del 
Estado como Jurado de sentencia, con sujeción a lo previsto en la ley reglamenta
ria de la materia. 

En las demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún servidor 
público del Estado. 

El procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el periodo en que el 
servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. cuando se expida 
el finiquito por el H. congreso del Estado a los funcionarios que manejen fondos 
públicos, quedarán exentos de toda responsabilidad. las sanciones correspondientes 
se aplicarán en un período no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento.

la responsabilidad por delito del orden común, cometidos durante el tiempo del 
encargo por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de 
prescripción consignados en la ley penal, que nunca serán inferiores a los tres años. 
los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña 
alguno de los cargos a que hacen referencia los artículos 149 in fine y 150 de esta 
constitución.

la ley reglamentaria señala los casos de prescripción de la responsabilidad admi
nistrativa, tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones 
ilícitos. cuando dichos actos u omisiones fueran graves, los plazos de prescripción no 
serán inferiores a tres años.

(Los artículos 149, 150, 151, 152, 153 y 154 fueron modificados por decreto 
No. 2 de 4 de mayo de 1984, publicado en el Periódico oficial del gobierno del 
estado de 8 de junio de 1984, a fin de adecuarlo a los nuevos mandatos del tí
tulo cuarto de la constitución Política de los estados unidos mexicanos).
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tituLo decimo Primero
Prevenciones generales
caPituLo uNico

articuLo 155.—los funcionarios y empleados públicos, antes de tomar pose
sión de su encargo, otorgarán protesta de guardar y hacer guardar la constitución 
general de la república, la de la Entidad y las leyes que de ellas emanen.

articuLo 156.—nadie puede a la vez ejercer en el Estado dos o más cargos de 
elección popular, pero el interesado podrá escoger cualquiera de ellos.

todo cargo o empleo público de la Entidad es incompatible con cualquiera otro del 
Estado, cuando por ambos se perciba sueldo, excepto en el caso de que se trate de los 
ramos de la docencia o de la beneficencia.

articuLo 157.—todo funcionario o empleado tendrá derecho a percibir el emo
lumento que la ley respectiva señale.

tituLo decimo seguNdo
de la reforma e inviolabilidad de la constitución

caPituLo uNico

articuLo 158.—Esta constitución puede ser aumentada o reformada. las 
proposiciones que tengan este objeto, deberán estar suscritas por tres diputados, 
iniciadas por el gobernador o por el tribunal superior de Justicia o por ayuntamien
tos. Estas iniciativas se sujetarán a los trámites establecidos para la expedición de 
leyes señalados en los artículos 47 y 55 de esta constitución, pero requerirán la 
aprobación, cuando menos de los dos tercios del número de diputados. 

aprobada la propuesta en la cámara de diputados, deberá someterse a la sanción 
de los ayuntamientos y se tendrá por aprobada definitivamente, cuando así lo 
expresen las dos terceras partes de ellos. 

articuLo 159.—Esta constitución mantendrá su vigencia aun cuando por al
guna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno 
público se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, 
tan luego como el pueblo recobre su libertad, en atención a que se mantiene la vi
gencia de esta constitución con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se 
hubiesen expedido, serán juzgados tanto los que hubieran figurado en el gobierno 
de la rebelión como los que hubieran cooperado con éste.

traNsitorios

articuLo 1o.—En tanto se promulga la ley Electoral del Estado, se faculta al 
H. congreso para fijar el número de regidores en cada Municipio, conforme a la 
cantidad de habitantes en cada uno de ellos.
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articuLo 2o.—Estas reformas y adiciones serán presentados con toda solemni
dad en el Estado, quedando derogadas las disposiciones que se les opongan.

articuLo 3o.—En tanto se expidan las leyes orgánicas relativas, continuarán en 
observancia las vigentes, así como los decretos y reglamentos que no se opongan a 
la presente constitución ni a la general de la república. 

articuLo 4o.—Estas reformas y adiciones constitucionales entrarán en vigor 
quince días después de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del 
Estado.
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Periodico 
oficiaL 

deL gobierNo deL estado de HidaLgo
tomo cXX. Pachuca de soto, Hgo., a 16 de enero de 1987. Num. 3

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

guIllIErMo rossEll dE la laMa, gobernador constitucional del Estado 
de Hidalgo, a sus habitantes sabed:

Que la Quincuagésima segunda legislatura del H. congreso constitucional del 
Estado libre y soberano de Hidalgo ha tenido bien expedir el siguiente:

decreto No.166

QuE contIEnE rEforMas a la constItucIon PolItIca dEl 
Estado; y

    decreto:

articuLos Que se reformaN

articuLo 1°.—El Estado de Hidalgo; como integrante de la federación, es libre 
y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, conforme a los precep
tos de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.
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articuLo 2°.—la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos como 
ley suprema, esta constitución y las leyes que de ellas emanen integran el orden 
jurídico del Estado de Hidalgo.

articuLo 3°.—las autoridades y los servidores públicos del Estado no tienen 
más facultades que las que expresamente les concedan la constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos, esta constitución y las leyes que de ellas emanen.

articuLo 4°.—En el Estado de Hidalgo, todo individuo gozará de las garantías 
que otorga la constitución Política da los Estados unidos Mexicanos, las cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que ella misma 
establece.

articuLo 5°.—sin distinción alguna, todos los habitantes del Estado tienen los 
derechos y obligaciones consagrados en esta constitución.

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desa
rrollo de la familia.

toda persona tiene derecho a decidir, de manera libre, responsable e informada, 
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.

Es deber de los padrea preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus 
necesidades y a la salud física y mental. la ley determinará los apoyos a la protec
ción de los menores, a cargo de las instituciones públicas.

articuLo 6°.—El patrimonio familiar será inalienable, imprescriptible e inem
bargable y se instituirá como una protección a la familia, conforme lo determinen las 
leyes locales.

articuLo 7°.—todo individuo tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto se promoverá el empleo y la organización social para el trabajo, sin 
contravenir las bases establecidas en la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella se deriven.

El trabajo se entenderá como un derecho y una obligación que debe cumplirse res
ponsablemente, en beneficio de la sociedad.

la ley determinará cuales son las profesiones que necesitan titulo para su ejerci
cio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han 
de expedirlos.

articuLo 8°.—todos los habítenles del Estado tienen derecho a la alimenta
ción, a la salud, a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, y en general, al bienestar 
y a la seguridad individual y social, como objetivos de la permanente superación 
del nivel de vida de la población. la ley definirá las bases y formas para conseguir, 
estas finalidades en concurrencia con la federación.
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articuLo 10.—Para garantizar el interés social, en todo momento, el Estado ten
drá facultades de fijar el uso y destino de la tierra a efecto de que los asentamientos 
humanos cumplan con el Plan de desarrollo urbano del Estado. asimismo podrá 
reglamentar el uso de suelo conforme a la vocación productiva de la tierra, a fin de 
hacer operativos el Programa general de gobierno y el Plan Estatal de desarrollo, 
garantizando el bienestar social.

articuLo 12°.—…

I.—cumplir con los preceptos de esta constitución, los de las leyes, reglamentos, y 
disposiciones que de ellos emanen, así como respetar a las autoridades.

II.—…

III.—…

IV.—tener un modo honesto de vivir.

V.—dar auxilio a las autoridades en caso de urgencia, o cuando éstas lo requieran y 
sea necesario.

VI.—… 

articuLo 15°.—…

I.—…

II.—…

III.—Por el desempeño de actividades administrativas o docentes que aporten bene
ficios a la Entidad.

articuLo 17.—…

I.—…

II.– ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión, reuniendo las condiciones que establezca la ley.

III.—…

IV.—…

articuLo 18.—son obligaciones de los ciudadanos del Estado:

I.—Inscribir sus bienes en el registro Público de la Propiedad y del comercio del 
distrito Judicial que les corresponda, así como registrarse en el catastro de la Muni
cipalidad, expresando la industria, profesión y trabajo del que subsistan.
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II.—…

III.—…

IV.—…

V.—desempeñar los cargos de elección popular y los concejiles del Municipio donde 
residan, así como, gratuitamente, las funciones electorales y censales.

VI.—se fusiona con la fracción V. 

VII.—se fusiona con la fracción V.

El incumplimiento de alguna de estas obligaciones se sancionará con suspensión 
de la ciudadanía hasta por un año.

articuLo 19.—…

I.—En los casos de pérdida da la nacionalidad o de la ciudadanía mexicana; 

II.—…

III.—…

articuLo 20.—las leyes determinarán a que autoridad le corresponde resol ver 
la suspensión, pérdida o recuperación de los derechos ciudadanos, los términos y 
requisitos con que ha de dictarse el fallo respectivo y el tiempo que durará la sus
pensión.

articuLo 21.—…

I.—Por recobrar la nacionalidad o ciudadanía mexicana, volviendo a residir en el 
Estado de Hidalgo; y

II.—…

articuLo 23.—…

1.—... 2.—... 3.—… 4.—… 5.—… 6.—… 7.—… 8.—… 9.—… 10.—… 11.—… 12.—… 13.—… 
14.—… 15.—… 16.—… 17.—… 18.—… 19.—… 20.—… 21.—… 22.—… 23.—… 24.—… 
25.— … 26.—… 27.—… 28.—… 29.—… 30.—… 31.—… 32.—… 33.—… 34.—… 35.—… 
36.—… 37.—… 38.—… 39.—… 40.—… 41.—… 42.—Molango de Escamilla 43.—… 44.—… 
45.—… 46.—… 47.—Pachuca de soto 48.—… 49.—… 50.—… 51.—… 52.—… 53.—… 
54.—… 55.—… 56.—santiago tulantepec de lugo guerrero 57.—… 58.—… 59.—… 
60.—… 61.—… 62.—… 63.—… 64.—... 65.—... 66.—... 67.—… 68.—… 69.—… 70.—… 
71.—... 72.—... 73.—... 74.—… 75.—… 76.—… 77.—… 78.—… 79.—... 80.—... 81.—… 
82.—... 83.—... 84.—...
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articuLo 24.—la soberanía del Estado, reside esencial y originalmente en el 
pueblo hidalguense, quien la ejerce por medio de los Poderes constituidos en los tér
minos de esta ley fundamental.

articuLo 28.—El ejercicio del Poder legislativo se deposita en un órgano que se 
denominará “congrEso dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo”.

articuLo 29.—El congreso del Estado se integra con 15 diputados de mayoría 
relativa electos por votación directa, secreta, relativa y uninominal en 15 distritos elec
torales y 5 diputados de representación proporcional, quienes como resultado de la 
misma elección se designarán mediante el procedimiento que la ley de la materia 
establezca. 

Para acreditar diputados de representación proporcional, los Partidos deberán re
gistrar candidatos a diputados por mayoría relativa por lo menos en las dos terceras 
partes de los distritos electorales uninominales del Estado.

articuLo 30.—los diputados de mayoría relativa y de representación propor
cional, son representantes del pueblo y tienen la misma categoría e iguales derechos 
y obligaciones.

Por cada diputado Propietario se elegirá un suplente y la elección se hará por fórmula.

articuLo 31.—…

I.—…

II.—…

III.—…

IV.—no haber sido sentenciado por delitos dolosos o faltas graves administrativas. 

articuLo 32.—…

I.—…

 

II.—…

III.—los secretarios del despacho, los Magistrados del tribunal superior de Justicia, 
y del tribunal fiscal administrativo, los funcionarlos de la federación residentes 
en el Estado, que no se hayan separado de sus respectivos cargos, cuando menos 
noventa días antes de la elección;

IV.—…

V.—…
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articuLo 33.—los diputados al congreso del Estado, no podrán ser reelectos 
para la legislatura siguiente. los suplentes podrán ser electos para la legislatura 
Inmediata, con el carácter de Propietarios, siempre que no hubiesen estado en ejer
cicio durante la última legislatura, pero los diputados Propietarios no podrán serlo 
en la legislatura subsecuente con el carácter de suplentes.

articuLo 35.—El cargo de diputado Propietario y el de suplente, cuando lo ejerza, 
es incompatible con cualquier otro de la federación, del Estado o de los Munici
pios, salvo el docente, de asistencia pública o privada, o previa autorización expresa 
de la legislatura. la violación de esta disposición será sancionada con la pérdida del 
cargo de diputado.

articuLo 38.—El congreso tendrá durante el año, dos períodos ordinarios de 
sesiones, como sigue:

El primero se iniciará el primer día de abril y concluirá el último de junio. El segundo 
comenzará el primero de octubre y termina el treinta y uno de diciembre.

los períodos no podrán prorrogarse más allá de la fecha de su terminación.

articuLo 43.—El gobernador del Estado asistirá a la apertura del primer período 
ordinario de sesiones. Podrá asistir también cuando lo solicite para informar sobre 
asuntos de su competencia y que así lo acuerde el congreso del Estado.

articuLo 52.—…

I.—…

II.—…

III.—Hayan sido dictados en uso de la facultad de conocer o negar la licencia al 
gobernador y a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, y del tribunal fis
cal administrativo; y

IV.—…

artÍcuLo 56.—…

I.—…

II.—…

III.—…

IV.—…

V.—…

VI.—…
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VII.—…

VII.—conocer y aprobar en su caso, la proposición del Ejecutivo, para nombrar a 
los Magistrados del tribunal superior de Justicia, y del tribunal fiscal adminis
trativo. asimismo, conocer de las renuncias de éstos a su cargo;

IX.—…

X.—…

XI.—…

XII.—…

XIII.—resolver los conflictos que se susciten entre dos o más municipios de la 
Entidad, así como entre los ayuntamientos y el Ejecutivo del Estado.

XIV.—…

XV.—…

XVI.—…

XVII.—…

XVIII.—…

XIX.—…

XX.—…

XXI.—Hacer comparecer a los servidores públicos titulares de dependencias o direc
tores y representantes legales de Entidades de la administración Pública del Estado, 
para que informen de los asuntos de su competencia.

XXII.—las demás que les sean concedidas por esta.

articuLo 59.—

I.—…

II.—conceder licencia al gobernador del Estado cuando sea por un lapso mayor 
de un mes, y a los diputados y Magistrados, del tribunal superior de Justicia y del 
tribunal fiscal administrativo, cuando sea por un período mayor de tres meses.

III.—recibir la protesta al cargo de gobernador y Magistrados del tribunal supe
rior de Justicia y del tribunal fiscal administrativo.

IV.—...
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V.—recibir en su caso los expedientes relativos a las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos para los efectos conducentes.

VI.—…

VII.—nombrar gobernador provisional en los casos previstos por esta constitución.

VIII.—aprobar o rechazar la renuncia que presenten los Magistrados del tribunal 
superior de Justicia y del tribunal fiscal administrativo.

XI.—…

X.—…

articuLo 61.—se deposita al ejercicio del Poder Ejecutivo en un ciudadano 
que se denominará gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, quién durará 
en su encargo 6 años, debiendo tomar posesión el 1° de abril del año correspon
diente y nunca podrá ser reelecto.

articuLo 63.—…

I.—…

II.—ser hidalguense por nacimiento o con residencia efectiva no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día de la elección:

III.—…

IV.—…

V.—…

VI.—no ser servidor público federal o local, ni secretario del despacho del Eje
cutivo, Procurador general de Justicia del Estado, o del tribunal fiscal administra
tivo, diputado local o Presidente Municipal, 90 días antes de la elección.

articuLo 64.—Para suplir las fallas temporales del gobernador no mayores de 
6 meses, el congreso del Estado nombrará un gobernador Interino. En caso de darse 
la solicitud de licencia estando en receso el congreso, la comisión Permanente con
vocará de inmediato a una reunión extraordinaria del congreso, para cumplir esta 
finalidad.

El gobernador del Estado, electo popular, ordinaria o extraordinariamente, en 
ningún caso y por ningún motivo, podrá volver a ocupar ese cargo, ni aún con el 
carácter de Interino, Provisional, sustituto o Encargado del despacho.

tampoco podrá ser electo gobernador constitucional, el ciudadano que hubiere 
sido designado gobernador Interino, Provisional o sustituto.
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articuLo 65.—al tomar posesión de su cargo el gobernador rendirá la pro
testa ante el congreso del Estado en los términos siguientes:

“ProtEsto guardar y HacEr guardar la constItucIon PolI
tIca dE los Estados unIdos MEXIcanos, la dEl Estado dE 
HIdalgo y las lEyEs QuE dE Ellas EManEn, y dEsEMPEÑar lEal 
y PatrIotIcaMEntE El cargo dE gobErnador dEl Estado, 
QuE El PuEblo ME Ha confErIdo, MIrando En todo Por El bIEn 
y ProsPErIdad dE la nacIon y dEl Estado dE HIdalgo, sI asI 
no lo HIcIErE, QuE El PuEblo ME lo dEMandE”.

articuLo 66.—En caso de falta absoluta de gobernador del estado, ocurrida en 
los dos primeros años del período respectivo, si el congreso estuviere en sesiones 
se constituirá inmediatamente en colegio Electoral y concurriendo cuando menos las 
dos terceras partes del número total de sus miembros, designará en votación secreta 
y por mayoría absoluta de votos, un gobernador Interino, expidiendo dentro de los 
treinta días siguientes, el propio congreso, la convocatoria para la elección de gober
nador constitucional que habrá de concluir el período correspondiente.

Entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para efectuar las elecciones, 
deberá haber un plazo no menor de tres meses, ni mayor de seis.

si al congreso del Estado, no estuviere en sesiones, la comisión Permanente nom
brará, desde luego, un gobernador provisional y convocará inmediatamente a sesiones 
extraordinarias al congreso para que éste a su vez, designe al gobernador interino, 
conforme lo previene el párrafo primero de este articulo, y expida la convocatoria a 
elecciones para gobernador constitucional que termine el ejercicio constitucional.

cuando la falta absoluta de gobernador ocurriera en los cuatro últimos años del 
período respectivo, si el congreso del Estado se encontrare en sesiones, designará 
en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los diputados presentes, al 
gobernador sustituto que habrá de concluir el ejercicio constitucional, concurriendo 
cuando menos las dos terceras partes del número total de sus miembros. si el con
greso del Estado no estuviere reunido, la comisión Permanente nombrará un gober
nador provisional, y convocará inmediatamente al congreso del Estado a sesión 
extraordinaria para que, erigido en colegio Electoral, haga la designación de gober
nador en los términos ya señalados arriba.

articuLo 67.—si al iniciarse un período constitucional no se presenta el gober
nador electo, o la elección no estuviera hecha y declarada, el gobernador cuyo man
dato haya concluido cesará en sus funciones. En tal caso se procederá conforme a 
los párrafos primero y segundo del artículo anterior.

articuLo 71.—...

I.—... 

II.—... 
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III.—... 

IV.—...

V.—...

VI.—...

VII.—...

VIII.—...

IX.—...

X.—Mandar las fuerzas de seguridad pública del Estado y todas las que se encuen
tren en el municipio donde resida, de acuerdo con el artículo 115 fracción VIl, de 
la constitución general de la república;

XI.—…

XII.—…

XIII.—…

XIV.—nombrar a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, y del tribunal 
fiscal administrativo, con la aprobación del congreso o de la comisión Perma
nente, en su caso, y recibir sus renuncias para tramitarlas en los términos de ley;

XV.—...

XVI.– Proponer al tribunal superior de Justicia, la modificación de la división y 
límites de los distritos Judiciales, a fin de enviar en su caso la correspondiente ini
ciativa al congreso.

XVII.—conceder licencia a los servidores públicos que se expresan en la fracción XII, 
en los términos que fijen las leyes;

XVIII.—convocar a elecciones extraordinarias de diputados, llegado el caso, cuando 
por cualquier motivo haya desaparecido el Poder legislatvo, 

XIX.—...

XX—...

XXI.—...

XXII.— conceder indulto con Justificación, a los condenados por sentencia ejecu
toriada emanada de los tribunales del Estado;
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XXIII—…

XXIV.—…

XXV.—concurrir ante el H. congreso el día primero de abril de cada año, para dar 
cuenta del estado que guardan los diversos ramos de la administración Pública, 
excepto el último año del Ejercicio constitucional, en el cual el informe se rendirá el 
día primero de marzo. cuando por causas de fuerza mayor, no fuera posible rendir
lo en estas fechas, el H. congreso expedirá el correspondiente decreto, fijando día 
y hora para este acto;

XXVI.—solicitar del congreso autorización para el arreglo de los limites de la Enti
dad con Estados limítrofes y una vez aprobado el arreglo por la legislatura, dirigirse 
al congreso de la unión, para los efectos de dar cumplimiento a los artículos 73 
fracción IV y 116 de la constitución general de la república;

XXVII.—delegar en cualquiera de los organismos o servidores de la administración 
pública estatal, el ejercicio de las facultades mencionadas en la fracción XXVI;

XXVIII.—nombrar a los miembros del consejo tutelar para Menores en los térmi
nos que disponga la ley.

XXIX.—conceder amnistía cuando así lo amerite, siempre que se trate de delitos de 
la competencia de los tribunales del Estado;

XXX.—…

XXXI.—…

XXXII.—…

XXXIII.—derogada 

XXXIV.—…

XXXV.—…

XXXVI.—…

XXXVII.—…

XXXVIIII.—…

XXXIX.—…

Xl.—Mantener a la administración pública en constante superación, adecuándola 
a las necesidades técnicas y humanas de la Entidad. 

XlI.—…
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XlII.—…

XlIII.—… 

XlIV.—fomentar en el Estado, la creación de industrias y empresas, buscando la 
participación armónica de todos los factores de la producción, estableciéndose espe
cialmente el equilibrio entre el campo y los centros urbanos.

XlV.–...  

XlVI.—…

XlVII.—derogada. 

XlVIII.—…

XlIX.—…

l.—…

lI.–…

lII.—…

articuLo 72.—Para el despacho de los asuntos del Ejecutivo existirá una organi
zación del mismo, que se consignará en la ley orgánica de la administración Pú
blica del Estado, la que establecerá las dependencias y organismos necesarios para 
su funcionamiento y los requisitos que deberán cumplir los servidores públicos.

sEccIon cuarta.—se cambia el nombre de la misma poniendo “del desarrollo 
Político y Económico” en lugar del “Programa general de gobierno”.

articuLo 82.—Para imprimir firmeza, dinamismo permanencia y equidad al desa
rrollo político y al crecimiento de la economía de la Entidad, el gobernador dentro 
de su primer año de ejercicio, entregará para su sanción al congreso del Estado, el 
Programa general de gobierno y el Plan Estatal de desarrollo.

articuLo 83.—En la elaboración del Programa general de gobierno y el Plan 
Estatal de desarrollo serán consultados los ayuntamientos y las organizaciones res
pectivas de los diversos sectores de la población, a efecto de que aporten informa
ciones, experiencias y propuestas, congruentes con la realidad en la Entidad y el 
interés colectivo. El mismo criterio se seguirá para la instrumentación, control y 
evaluación de los resultados del Programa y del Plan.

articuLo 85.—En su informe anual de labores, el Ejecutivo informará sobre las 
modificaciones de tiempo y forma practicadas al Programa y al Plan. 

la misma información será dada a la legislatura, cuando se deban adoptar medidas 
que modifiquen el proyecto original.



Hidalgo 755

articuLo 86.—El Programa general de gobierno consignará las directrices 
de la actividad de los órganos del Estado y de los ayuntamientos, sobre la base del 
desarrollo compartido, la responsabilidad conjunta de los sectores de la población, 
la autonomía de la Entidad, la seguridad jurídica, la libertad municipal, la legalidad 
en el quehacer público; y la justicia social, en todas las gestiones de la administración. 

articuLo 87.—El Plan Estatal de desarrollo es el instrumento operativo para la 
ejecución del Programa general de gobierno, y deberá incorporar todas las medi
das que impliquen permanencia y continuidad en las acciones de la administración 
pública, para evitar desviaciones y obstáculos temporales que interrumpan la 
acción coherente de los órganos del Estado.

articuLo 88.—las metas del programa y del Plan contemplarán acciones a 
corto, mediano y largo plazo, estableciendo métodos flexibles y prácticos que se 
adapten a las variaciones, que incidan en el transcurso de la vida política, econó
mica y social de la población del Estado.

articuLo 89.—El Ministerio Público, como representante del interés social, es 
la institución de buena fe, responsable de velar por la legalidad como principio 
rector de la convivencia social, mantener el orden Jurídico, ejercitar la acción penal, 
exigir el cumplimiento de la pena, cuidar de la correcta aplicación de las medidas 
de política anticriminal, y proteger los intereses colectivos e individuales contra 
toda violación a las leyes.

artÍcuLo 91.–…

I.—…

II.—…

III.—…

IV.—…

V.—no haber sido condenado por delitos dolosos, o faltas graves administrativas.

articuLo 95.—…

I.—…

II.—…

III.—…

IV.—…

V.—no haber sido condenado por delitos dolosos, o fallas graves administrativas.
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articuLo 96.—los nombramientos de Magistrados del tribunal superior de 
Justicia y del tribunal fiscal administrativo, que el gobernador someta al con
greso del Estado o a la comisión Permanente, en su caso, serán aprobados o dese
chados dentro del improrrogable término de diez días.

si el congreso del Estado o la comisión Permanente en su caso, nada resolvieron 
dentro del plazo señalado, se tendrán por aprobados los nombramientos, y el o 
los designados entrarán a desempeñar sus funciones.

En caso de que no se aprueben dos nombramientos sucesivos respecto a una misma 
vacante, el gobernador del Estado hará un tercero, que surtirá efecto desde luego, 
como provisional y será sometido a la consideración del congreso del Estado en el 
siguiente Período de sesiones.

dentro de los primeros diez días de sesiones del congreso del Estado se deberá aprobar 
o rechazar el nombramiento; si nada se resuelve el Magistrado nombrado provisio
nalmente continuará en sus funciones con el carácter definitivo, y el gobernador hará 
la declaratoria correspondiente.

si el congreso desecha el nombramiento, cesará desde luego en sus funciones el 
Magistrado provisional y el gobernador someterá nuevo nombramiento en los tér
minos que se indican en este precepto.

articuLo 97.—los Magistrados del tribunal superior de Justicia serán inamovi
bles y sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos señalados por esta cons
titución y la ley de responsabilidades de los servidores Públicos del Estado.

obtendrá su Jubilación al totalizar 60 años, sumando su edad a la antigüedad en el 
servicio.

articuLo 98.—los Magistrados del tribunal superior de Justicia y del tribunal 
fiscal administrativo, otorgarán la protesta de ley ante el congreso del Estado y 
en los recesos de éste, ante la comisión Permanente.

los jueces protestarán ante el tribunal superior de Justicia y los demás funcio
narios y empleados de la administración de justicia, rendirán la protesta ante la 
autoridad de la cual dependan.

En escrutinio secreto, los Magistrados nombrarán de entre ellos, al que será Presidente 
del tribunal superior de Justicia, quien durará en su encargo un año, pudiendo 
ser reelecto. Este funcionario deberá rendir anualmente durante el mes de abril al 
Pleno del propio tribunal, un informe sobre el estado que guarda la administra
ción de Justicia.

El tribunal superior de Justicia, funcionará en los términos que determine la ley 
orgánica, la que también delimitará los distritos Judiciales y sus cabeceras.
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articuLo 99.—… 

I.—…

II.—…

III.—…

IV.—…

V.—…

VI.—…

VII.—Erigirse en órgano de sentencia en los juicios políticos.

VIII.—…

IX.—…

X.—conocer de las acusaciones o quejas que se presenten en contra del Presidente 
del tribunal superior y de más Magistrados, así como de los funcionarios y em
pleados de la Presidencia y del propio tribunal, haciendo la substanciación corres
pondiente, de acuerdo con el procedimiento que señale esta constitución y las 
leyes respectivas:

XI.—…

XII.—…

articuLo 100.—la ley orgánica del Poder Judicial regulará la forma de organi
zación y funcionamiento del tribunal superior de Justicia, de los juzgados y demás 
dependencias de aquél, y determinará los requisitos indispensables para ser Juez, 
funcionario y empleado.

El tribunal superior de Justicia, oyendo la opinión del gobernador del Estado, 
acordará el número de jueces que deberá establecerse, su lugar de residencia y su juris
dicción territorial, conforme a lo dispuesto por la ley orgánica del Poder Judicial.

ningún funcionario Judicial podrá tener ocupación o empleo diverso, con excepción 
de los docentes, cuyo desempeño no perjudique las funciones o labores propias de 
su cargo.

El gobernador demandará ante el congreso del Estado, la destitución de cuales
quiera de los Magistrados del tribunal superior de Justicia y del tribunal fiscal 
administrativo, y antte el primero, la de los jueces del orden común, por delitos, 
faltas y omisiones en los que incurran, previstos en esta constitución y en las leyes 
de la materia.
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si el congreso del Estado o el tribunal superior de Justicia, respectivamente, declara 
justificada la petición, el funcionario acusado quedará privado, desde luego, de su 
puesto, independientemente de cualquier responsabilidad legal en la que hubiera 
incurrido, procedí endose a hacer nueva designación para cubrir la vacante.

articuLo 101.—….

I.—…

II.—de dominio privado estatal.

articuLo 102.—…

I.—…

II.—…

III.—los muebles e inmuebles que sean insustituibles tales como archivos, libros 
raros, piezas históricas, obras de arte y otros de igual naturaleza, previstos en las leyes 
federales sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricas. Estos 
bienes son inalienables, imprescriptibles e inembargables, y no están sujetos, mien
tras no varíe su situación jurídica, a acción reivindicatoría o de posesión, provisio
nal o definitiva.

tItulo octaVo.—se propone su cambio de denominación para que en lugar 
“de la justicia delegada tribunales administrativos” quede: “de la justicia delegada del 
tribunal fiscal administrativo”.

113.—se establece el tribunal fiscal administrativo dotado de plena autonomía 
para dictar sus fallos.

Este tribunal será competente para dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal o municipal y los particulares.

los ordenamientos legales relativos establecerán las normas para su organización y 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones.

articuLo 114.—Para ser Magistrado del tribunal fiscal administrativo, se 
exigirán los mismos requisitos que para los Magistrados del tribunal superior de Jus
ticia señala esta constitución. siéndoles aplicable lo dispuesto en los artículos 96, 
97 y 98 en lo relativo.

artiuLo 118.—…

I.—…

II.—Que el territorio donde se pretenda erigir un nuevo municipio, sea capaz de 
cubrir sus necesidades y atender a sus posibilidades de desarrollo futuro.
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III.–Que los recursos para su desarrollo potencial, le garanticen posibilidades eco
nómicas, para cubrir un presupuesto anual mínimo de 30’000,000.00 (trEInta 
MIllonEs dE PEsos 00/100 M.n.)

IV.—…

V—…

VI.—…

VII.—…

VIII.—…

articuLo 124.– …

I.– de dominio público; y

II.– de dominio privado municipal.

articuLo 125.– …

I.— …

II.—…

III.—los muebles e inmuebles que sean insustituibles; archivos, libros raros, obras 
de arte, históricas y otros previstos por las leyes federales sobre municipios y 
zonas arqueológicas, artísticas e históricas.

articuLo 127.—los bienes de dominio público municipal son inalienables, im
prescriptibles e inembar gables y no están sujetos a acción reivindicatoria alguna o de 
posesión provisional o definitiva, mientras no varíe su situación jurídica

articuLo 128.—los bienes de dominio privado podrán ser enajenados median
te acuerdo del ayuntamiento, aprobado por el congreso, cuando se trate de bienes 
inmuebles.

articuLo 129.—la Hacienda de los municipios del Estado se formará con las per
cepciones que establezca su ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como 
las que obtengan por concepto de participación de impuestos federales y estatales, 
convenios, legados, donaciones, y por cualesquiera otras causas; y en todo caso, los 
ayuntamientos.

I.—administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
la legislatura establezca a su favor;
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II. —Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca el 
Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolida
ción, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio del valor de 
los inmuebles.

los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones;

III.—recibirán las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a 
los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determi
nen por la legislatura del Estado; y

IV.—dispondrán de los Ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mencionadas 
contribuciones en favor de personas físicas o morales, ni de instituciones oficiales o 
privadas: sólo los bienes de dominio público de la federación, del Estado o de los 
municipios estarán exentos de dichas contribuciones.

la legislatura del Estado aprobará las leyes de ingresos de los ayuntamientos y revisará 
sus cuentas públicas.

los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles.

caPItulo QuInto. —se reforma su denominación para quedar “del gobierno 
Municipal y de su integración” en lugar de: “del gobierno Municipal concepto de 
integración”.

articuLo 131.—los ayuntamientos se integran con un Presidente, un síndico 
Procurador, los regidores de mayoría relativa y los regidores de representación propor
cional, en los términos que establezca la ley respectiva.

articuLo 134.—Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:

I.—…

II.—…

III.—…

IV.—…

V.—no desempeñar cargos o comisiones del gobierno federal o Estatal, en la cir
cunscripción del municipio, a excepción de los docentes, a menos que se separe de 
aquellos con 60 días de anticipación al día de la elección.
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VI.—…

VII._...

articuLo 137.—En caso de falta absoluta del ayuntamiento, en el primer año, si 
el congreso está reunido, designará un consejo Municipal interino y convocará 
a elecciones extraordinarias de ayuntamiento que deba terminar el período. si el 
congreso no está reunido, la comisión Permanente nombrará un concejo Muni
cipal, provisional y convocará a sesión extraordinaria para los efectos anteriores.

Hay falta absoluta de ayuntamiento cuando no se hubieren efectuado las eleccio
nes, se hubiesen declarado nulas, no se presente el ayuntamiento a rendir la protes
ta, por renuncia mayoritaria de sus miembros, por haber sido declarados desapare
cidos los poderes municipales, o por muerte o incapacidad absoluta de la mayoría 
de sus integrantes.

si la falta absoluta de ayuntamiento acontece los dos últimos años, el congreso 
nombrará un concejo Municipal sustituto que termine el período y si no se en
cuentra reunido, la comisión Permanente nombrará un concejo Municipal provi
sional y citará al congreso a sesión extraordinaria para los efectos indicados.

si alguno de los miembros del ayuntamiento dejara de desempeñar su cargo, será 
sustituído por su suplente o se procederá según lo disponga la ley.

articuLo 141.—…

I.—…

II.—…

III.—…

IV.—…

V.—…

VI.—…

VII.—…

VIII.– …

IX.—…

X.—formular anualmente su Presupuesto de Egresos que será sometido a la aproba
ción del ayuntamiento.

XI.—…
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XII.—Vigilar el cumplimiento del Programa general de gobierno y del Plan Esta
tal de desarrollo, en lo que respecta a su Municipio, propuesto por el gobernador 
al tomar posesión.

XIII.—Promover el desenvolvimiento material, social, cultural, artística, deportivo, 
científico, tecnológico y educativo en general, en la comunidad defendiendo y pre
servando su ecología a través de planes y de programas concretos.

XIV.—Mantener actualizada la estadística del Municipio.

XV.—facultar al Presidente Municipal para que pueda celebrar contratos con par
ticulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, requiriéndose 
la aprobación del congreso en lo enajenación de bienes inmuebles propiedad del 
Municipio.

XVI.— …

XVII.—…

XVIII.—…

XIX.—…

articuLo 142 bis.—los municipios con el concurso del Estado, cuando así 
fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios 
públicos:

a).—…

b).—…

c).—…

d).—…

E).—…

f).—…

g).—…

H).—….

I).—Protección de la flora, la fauna y el medio ambiente.

J).—Establecer los sistemas necesarios para determinar la seguridad civil de la 
población.

K).—fomentar el turismo y la recreación, y 



Hidalgo 763

l).– las demás que la legislatura local determine según las condiciones territo
riales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera.

articuLo 145.—son facultades y obligaciones del Presidente Municipal: 

I.—…

II.—cumplir con el Programa general de gobierno y el Plan Estatal de desarrollo 
propuestos por el gobernador, proveyendo su observancia respecto a lo que se refiera 
a su municipio.

al tomar posesión de su cargo el Presidente Municipal deberá presentar así mismo 
un Plan de gobierno y desarrollo Municipal congruente con el Estatal.

III.—Ejecutar los reglamentos y acuerdos expedidos por el ayuntamiento.

IV.—…

V.— rendir anualmente el ayuntamiento el día16 de enero de cada año un informe 
detallado sobre el estado que guarda la administración pública municipal; cuando 
por cusas de fuerza mayor no fuera posible en esta fecha, se hará en otra, previa 
autorización del ayuntamiento que expedirá el acuerdo, señalando fecha y hora para 
este acto, sin que exceda del 31 de enero.

VI.—Proponer al ayuntamiento, la designación de comisiones de gobierno y admi
nistración entre los regidores.

VII.—…

VIII.—…

XI.—…

X.—…

XI—…

XII.—Ejercer las funciones de oficial del registro del Estado familiar, donde no 
hubiere empleado especial nombrado, o éste se encuentre ausente;

XIII.— …

XIV.—…

articuLo 146.—…

I.—…
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II.–tramitar ante las autoridades correspondientes, los asuntos que revistan interés 
jurídico para el ayuntamiento;

III.—…

IV.—concurrir a las sesiones del ayuntamiento con voz y voto.

V.—las demás que le confieran las leyes, reglamentos y acuerdos del ayuntamiento.

articuLo 147.—los regidores ejercerán las funciones que les confieran esta cons
titución, la ley orgánica Municipal y los demás ordenamientos legales aplicables 
teniendo fundamentalmente, las facultades y obligaciones siguientes:

I.—…

II.—…

III.—…

tItulo dEcIMo.—se propone su cambio de denominación para quedar: “de la 
responsabilidad de los servidores públicos” en lugar de. “de la responsabilidad de 
los funcionarios Públicos”.

articuLo 149.—Para los efectos de la responsabilidad se reputarán como servi
dores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial, a los Presidentes Municipales, a los funcionarios y empleados y en general a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo, comisión o concesión de cualquier 
naturaleza en la administración publica estatal y municipal y a todos aquellos que 
manejen o apliquen recursos económicos estatales o municipales, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus res
pectivas funciones.

El gobernador del Estado, será responsable por violaciones a la constitución Polí
tica de los Estados unidos mexicanos y a las leyes federales que de ésta emanen, 
por traición a los intereses del Estado, por delitos graves del orden común, así 
como por el manejo indebido de fondos y recursos de esta Entidad federativa.

articuLo 150.—los diputados al congreso local, los Magistrados del tribunal 
superior de Justicia del Estado y del tribunal fiscal administrativo, los secretarios 
de despacho, el Procurador general de Justicia, el oficial Mayor, los coordina
dores, los Presidentes Municipales, los directores generales o sus equivalentes, de los 
organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas, y fideicomisos públicos de esta Entidad 
federativa y Jueces de Primera Instancia, serán responsables de los delitos del orden 
común que cometan durante su gestión; podrán ser sujetos de juicios políticos por 
las acciones u omisiones indebidas en que incurran en el tiempo de su encargo.
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Para proceder por responsabilidad en la comisión de delitos del orden común 
contra los servidores públicos comprendidos en el párrafo anterior, cometidos du
rante el tiempo de su encargo, la cámara de diputados declarará, por mayoría 
absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 
inculpado.

las sanciones que se impondrán mediante juicio político, cuando los servidores 
públicos, en el ejercicio de sus funciones, por sus actos y omisiones perjudiquen a 
los intereses públicos fundamentales o a su buen despacho, consistirán en la desti
tución del servidor y en su inhabilitación para desempeñar funciones, empleo, cargos 
o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público.

no procede el juicio político, por la mera expresión de las ideas.

articuLo 151.—la comisión de delitos del fuero común por cualquier servidor 
público, será perseguida y sancionada en los términos de la legislación Penal, y tratán
dose de delitos cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños 
o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido o con 
la necesidad de satisfacer los daños o perjuicios originados por su conducta ilegal. 
las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obte
nidos o de los daños y perjuicios causados.

se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad y eficiencia que deban observar en el desempeño 
de sus empleos, carros o comisiones.

los procedimientos para la aplicación de las sanciones a las mencionadas, se desa
rrollarán pronta y expeditamente. no podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta, sanciones de la misma naturaleza.

articuLo 153.—siempre que se trate de los funcionarios mencionados en los ar
tículos 149 párrafo primero y 150 párrafo primero, y el delito fuere del orden común, 
el congreso del Estado erigido en gran jurado declarará por mayoría absoluta de los 
miembros presentes, si ha lugar o no a proceder en contra del acusado.

En caso afirmativo, por esta sola declaración, quedará separado de su cargo y sujeto 
a la autoridad judicial competente.

si la resolución de la cámara fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento 
ulterior, pero no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito 
con tinúe su curso cuando el culpable haya concluido el ejercicio de su encargo, 
pues la misma no prejuzga los fundamentos de la acusación.

articuLo 154.—En las faltas graves administrativas cometidas por los mismos 
funcionarios a que se refiere el precepto legal anterior, conocerá la legislatura del 
Estado; tanto en este caso, como en los que especifica el artículo que precede a éste, 
conocerá el congreso como órgano de acusación y el tribunal superior de Justicia 
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del Estado como Jurado de sentencia, con sujeción a lo previsto en la ley reglamen
taria de la materia.

En las demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún servidor 
público del Estado. 

El procedimiento de Juicio político, sólo podrá iniciarse durante el período en 
que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. cuando 
se expida el finiquito por el H. congreso del Estado a los funcionarios que manejen 
fondos públicos, quedarán exentos de toda responsabilidad. las sanciones corres
pondientes se aplicarán en un periodo no mayor de un año a partir de iniciado 
el procedimiento.

la responsabilidad por delito del orden común, cometido durante el tiempo del 
encargo por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos 
de prescripción consignados en la ley penal, que nunca serán inferiores a los tres 
años. los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desem
peña alguno de los cargos a que hacen referencia los artículos 149 y 150 de esta 
constitución.

la ley de responsabilidades de los servidores públicos del Estado, señalará los casos 
de prescripción de la responsabilidad administrativa, tomando en cuenta la natura
leza y consecuencia de los actos u omisiones ilícitos. cuando dichos actos u omisiones 
fueran graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.

articuLo 155.—los servidores públicos, cuando así lo establezca la ley, antes de 
tomar posesión de su cargo, otorgarán protesta de guardar y hacer guardar la cons
titución general de la república, la de la Entidad, y las leyes que de éllas emanen.

articuLo 157.—todo servidor público tendrá derecho a percibir el emolumento 
que la ley respectiva señale.

articuLo 158.—Esta constitución puede ser adicionada o reformada. las inicia
tivas que tengan este objeto deberán estar suscritas por el gobernador o por tres 
diputados cuando menos, o por el tribunal superior de Justicia o por diez ayun
tamientos como mínimo. Estas iniciativas se sujetarán a los trámites establecidos para 
la expedición de leyes señaladas por esta constitución, pero requerirán de la apro
bación cuando menos de los dos tercios del número total de diputados.

aprobada la iniciativa en la cámara de diputados deberá someterse a la sanción 
de los ayuntamientos y se tendrá por aprobada definitivamente, cuando así lo 
expresen la mayoría de ellos.

articuLos Que se adicioNaN:

se adiciona el artículo 8 bis que establece el derecho a la educación.
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articuLo 8 bis.—todos los habitantes de la Entidad tienen derecho a la edu
cación que imparta el Estado, la que será democrática, considerando a la democracia 
no solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cul
tural del pueblo. tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 
humano y fomentará en él, el amor a la patria, y a la conciencia de la solidaridad 
social en lo nacional y en lo Internacional, dentro de la independencia y la justicia.

se agregan los artículos 88 bis, 88 a, 88b, 88c, y 88d, para completar el capítulo rela
tivo al desarrollo político y económico. Estos artículos establecen la rectoría económica 
del Estado y reafirman el régimen de economía mixta, siguiendo los lineamientos 
de la constitución federal.

Quedan con la siguiente redacción:

articuLo 88 bis.—corresponde al gobierno del Estado, la rectoría del desa
rrollo de la Entidad, para garantizar que sea integral, fortalezca su economía, su 
régimen democrático, la ocupación y una más justa distribución del ingreso, per
mitiendo el ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, dentro de lo que prescribe la constitución general de la república, la 
particular del Estado y las leyes que de ellas emanen.

El Estado programará, planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad eco
nómica en la Entidad, y regulará y fomentará las actividades que demanden el interés 
público sin menoscabo de la libertad.

articuLo 88a.—al desarrollo económico concurrirán, con responsabilidad, el 
sector Público, el social y el privado. asimismo, el sector Público, podrá participar 
con los otros, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias 
del desarrollo.

articuLo 88b—En un sistema de economía mixta, el Estado, bajo normas de 
equidad social, producción y productividad, dará protección, apoyo, ayuda y estímu
los a las empresas de los sectores sociales y privados, sujetándolos a las modalidades 
que dicte el interés público, cuando contribuyan al desarrollo económico en bene
ficio de la colectividad.

articuLo 88c.—El Programa general de gobierno y el Plan Estatal de desarrollo, 
tendrán como principios directores, los que contiene el Proyecto nacional, que se 
basa en la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, que representa 
la síntesis de las aspiraciones que el pueblo ha planteado, ratificado y desarrollado 
en su trayectoria hacia la integración y afirmación de su nacionalidad, organiza
ción política federal, representativa y democrática.

articuLo 88d.—En el Programa y en el Plan, se considerarán las cuestiones que se 
presenten en la Entidad con motivo de las necesidades de su población, en materias 
de alimentos, vivienda, salud, educación, empleo, y otras fundamentales para el 
bienestar social, dándoseles la solución adecuada, dentro de las posibilidades que 
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permitan los recursos naturales, humanos, técnicos y presupuéstales de que se puede 
disponer para ello. se propiciará un desarrollo armónico, distribuyéndose la pro
ducción económica, justa, equitativa y convenientemente, en las distintas zonas del 
Estado, de tal manera, que se evite la concentración demográfica e industrial en algu
nas de ellas solamente.

articuLo 56.—se adiciona con una fracción que es la XXI. se corre la nume
ración y la XXII del proyecto es la XXI de la constitución.

articuLo 142 bis.—se agregan los incisos correspondientes a las letras I, J, y K. 
la I actual de la constitución pasa a ser l.

articuLo 146.—se agrega la fracción IV, la IV actual de la constitución, pasa a 
ser V.

articuLos a Los Que se Les VueLVe a dar VigeNcia:

articuLo 107.—la ley de la materia determinará la organización y funcionamiento 
de las oficinas de Hacienda en el Estado.

articuLo 109.—si al iniciarse el año fiscal no se hubiere aprobado el presu
puesto general correspondiente, en tanto se expida éste, continuará vigente el del 
año inmediato anterior.

articuLo 111.—no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por la ley.

fraccioNes de articuLos, Que se derogaN

articuLo 18.—fracciones VI y VIl, quedan comprendidas dentro de la V.

articuLo 43.—se deroga lo relativo al informe por repetitiva. la facultad del 
congreso para llamar funcionarios pasa al artículo 56 que trata de esta cuestión. 

se deroga parte de la fracción II del artículo 63 relativa al requisito de 20 años de 
residencia efectiva e ininterrumpida cuando no se es hidalguense, para ser gobernador. 

articuLo 65.—se deroga la primera parte por repetitiva.

articuLo 71.—se derogan las fracciones XXXIII y XlVII para adecuar la cons
titución a las reformas del artículo 115 constitucional.

traNsitorio:

uNico.—las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado.
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al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su sancIon y cuMPlIMIEnto. 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso cons
tItucIonal dEl Estado En la cIudad dE PacHuca dE soto, 
Hgo., a los dIEcIsEIs dIas dEl MEs dE dIcIEMbrE dEl aÑo dE MIl 
noVEcIEntos ocHEnta y sEIs.

diputado Presidente.—c. ElIas raMIrEZ ordaZ.—rúbrica.—diputado secre
tario.—lIc. PrIscIlIano gutIErrEZ HErnandEZ.—rúbrica.—diputado 
secretario.—lIc. JaVIEr roMEro alVarEZ.—rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento 
el decreto no. 166, expedido por la lII legislatura del H. congreso constitucional 
del Estado, que contiene reformas a la constitución Política del Estado.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado de 
Hidalgo, a los dieciseis días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y seis.

El gobernador constitucional del Estado.—arQ. guIllErMo rossEll.—
El secretario general de gobierno.—Profr. JosE guadarraMa Mar
QuEZ.—rúbricas.
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Periodico 

oficiaL 

deL gobierNo deL estado de HidaLgo

tomo cXX. Pachuca de soto, Hgo., a 24 de septiembre de 1987. Num. 37

gobierNo deL estado de HidaLgo 

Poder ejecutiVo

adolfo lugo VErduZco, gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, 

a sus habitantes sabed:

Que la Quincuagésima tercera legislatura del H. congreso constitucional del 

Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente:

decreto No. 13

QuE contIEnE rEforMas a la constItucIon PolItIca dEl Es

tado dE HIdalgo, En acataMIEnto al dEcrEto no. 97 dE la 

lI. lEgIslatura y al dEcrEto no. 178 dE la lII. lEgIslatura dEl 

Estado; y

Por todo lo antErIorMEntE EXPuEsto EstE H. congrEso, Ha 

tEnIdo a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:
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decreto:

articuLo Primero.– se reforman los artículos 3o, 9o, 25, 29, 56, 64, 93, 
95, 97, 100, 116, 122, 131, 136, 141 y 145 de la constitución Política del Estado 
libre y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:

articuLo 3°.– las autoridades y los servidores públicos del Estado no tienen 
más facultades que las que expresamente les concedan la constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos, esta constitución y las leyes que de ellas emanen.

El Estado podrá, en los términos de ley, convenir con la federación la asunción 
por parte de aquel, del ejercicio de funciones de dicha federación, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo eco
nómico y social lo haga necesario.

articuLo 9o.– ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho.

toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.—su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

las leyes locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la inde
pendencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.

Queda prohibida la pena de muerte o cualesquiera otras penas inusitadas y trascen
dentales.

toda persona reducida a prisión tiene derecho a la readaptación social y a los bene
ficios que de ella resulten, sobre las bases del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación y reestructuración de su personalidad inspirados en un criterio de justicia 
social, eliminando todo concepto de venganza colectiva, con el objeto de restablecer 
su dignidad.

El gobierno del Estado creará instituciones especiales para el tratamiento de los 
menores infractores.

articuLo 25.– El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, democrático, representativo y popular, teniendo como base de su divi
sión territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre.

articuLo 29.– El número de representantes en el congreso del Estado será pro
porcional al de habitantes del propio Estado, el congreso se integra con quince 
diputados de mayoría relativa electos por votación directa, secreta, relativa y uni
nominal en quince distritos electorales cinco diputados de representación propor
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cional, quienes como resultado de la misma elección se designarán mediante el 
procedimiento que la ley de la materia establezca.

articuLo 56.– son facultades del congreso:

I a XXI.–…

XXII.– Expedir las leyes que rijan las relaciones de trabajo entre el estado y sus 
trabajadores y entre los Municipios y sus respectivos trabajadores con base en lo 
dispuesto en el artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; y

XXIII.– las demás que le sean consecidas por esta constitución.

articuLo 64.–…

…

nunca podrán ser electos para el período inmediato:

a).– EI gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período 
en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación;

b).– El gobernador Interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualesquiera 
denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desem
peñe el cargo los dos últimos años del período.

articuLo 93.–…

…

…

I a III.–…

los Magistrados del tribunal superior de Justicia y los Jueces en el Estado tendrán 
independencia en el ejercicio de su función jurisdiccional.– las leyes garantizarán a 
dichos servidores públicos una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser disminuida durante su encargo, así como los reconocimientos al desem
peño de su función, que les aseguren el digno ejercicio de la misma, y establecerán 
las condiciones para su ingreso, formación y permanencia.

articuLo 95.– Para ser Magistrado del tribunal superior de Justicia se requiere:

I.– ser ciudadano mexicano por nacimiento e hidalguense, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;

II.– no tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, el 
día de la elección.
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III.– Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de cinco años, título pro
fesional de abogado expedido por la autoridad o corporación legalmente facultada 
para ello;

IV.– gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se trate de robo, fraude, falsi
ficación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y

V.– Haber residido en el País durante los últimos cinco años, salvo el caso de ausen
cia en el servicio de la república por un tiempo menor de seis meses.

los nombramientos de los Magistrados serán hechos preferentemente entre aquellas 
personas que haya prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la adminis
tración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y ante
cedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

articuLo 97.– los Magistrados durarán en el ejercicio de su encargo seis años 
a partir de su nombramiento; podrán ser reelectos, y si lo fueren sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los términos que determina esta constitución y la ley 
de responsabilidades de los servicios Públicos del Estado.

obtendrán su jubilación al totalizar 60 años, sumando su edad a la antigüedad en 
el servicio.

articuLo 100.– la ley orgánica del Poder Judicial regulará la forma de orga
nización y funcionamiento del tribunal superior de Justicia, de los juzgados y 
demás dependencias de aquel y determinará los requisitos indispensables para 
ser Juez y para ser servidor público en la administración de Justicia.– los nom
bramientos de los jueces serán hechos preferentemente entre aquellas personas 
que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de 
Justicia o que lo merezca por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión jurídica.– los Jueces de Primera Instancia y los demás que 
con cualquiera otra denominación se creen en el Estado, serán nombrados por el 
tribunal superior de Justicia.

articuLo 116.– cada Municipio será administrado por un ayuntamiento de 
elección popular directa y no habrá autoridad alguna intermedia entre éste y el 
gobierno del Estado.

articuLo 122.–…

I a VII.–…

los Municipios podrán asimismo, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con 
sujeción a la ley, coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servi
cios públicos que les correspondan.
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articuLo 131.– los ayuntamientos se integran por un Presidente, un sín
dico Procurador, los regidores de Mayoría relativa y los regidores de representación 
Proporcional, en los términos que establezca la ley respectiva.

articuLo 136.– los Presidentes Municipales, regidores y síndicos de los ayun
tamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos 
para el período inmediato.– las personas que por elección indirecta, o por nom
bramientos o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 
esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electos 
para el período inmediato.– todos los funcionarios antes mencionados, cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el período inme
diato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, si 
podrán ser electos para el período inmediato como propietarios a menos que hayan 
estado en ejercicio.

articuLo 141.–…

…

I.–…

II.– Expedir, de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer el con
greso del Estado, los bandos de Policía y buen gobierno y los reglamentos, circu
lares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que no estén reservados a la federación o al Estado;

III a XVII.–…

XVIII.– cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales del 
Estado de Hidalgo y otra u otras entidades federativas formen o tiendan a formar 
una comunidad demográfica, el Estado y sus Municipios respectivos planearán 
con la federación y el o los otros Estados y sus Municipios, y regularán en el ámbito 
de sus competencias, de manera conjunta y coordinada, el desarrollo de dichos cen
tros, con apego a la ley federal de la materia y observando las normas vigentes en el 
Estado; y

XIX.–…

articuLo 145.–…

I a VIII.–

IX.– tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública y tránsito, salvo 
cuando se trate de Municipios donde residiere habitual o transitoriamente el gober
nador, donde residiere transitoriamente el Poder Ejecutivo federal, quienes en esos 
casos tendrán el mando de la fuerza pública, según lo establecido en los artículos 
115, fracción VII, de la constitución general y 71, fracción X, de esta constitución;
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X a XIV.–…

articuLo seguNdo.– de acuerdo con el artículo 158 de la constitución 
Política del Estado, habiéndose tramitado esta iniciativa por los cc. diputados 
fortino Velasco Iza, Jacien Mendoza Estrada y Porfirio chávez gonzález, inte
grantes de esta lIII. legislatura local, debidamente de conformidad con lo que 
estipula el ordenamiento legal precitado, aprobándose en este congreso por los dos 
tercios del número total de diputados que lo integran, deberá someterse a la sanción 
de los ayuntamientos, teniéndose por aprobado definitivamente cuando así lo 
expresen la mayoría de ellos, debiendo hacerse posteriormente la declaratoria 
respectiva por el congreso.

traNsitorios:

Primero.– El presente decreto de reformas entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

seguNdo.– los Magistrados del tribunal superior de Justicia que se encuen
tren en funciones al entrar en vigor el presente decreto, serán inamovibles y sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los casos que señalan la constitución Política 
del Estado y la ley de responsabilidades de los servidores Públicos del Estado.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su sancIon y cuMPlIMIEnto. 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl H. congrEso constItucIo
nal dEl Estado, En la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a 
los trEInta dIas dEl MEs dE JunIo dEl aÑo dE MIl noVEcIEntos 
ocHEnta y sIEtE.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento el 
decreto número 13, expedido por la lIII legislatura del H. congreso constitu
cional del Estado, por medio del cual se reforma la constitución Política del Estado, 
en acatamiento al decreto número 97 de la lI legislatura y al decreto número 178 
de la lII legislatura local.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado de 
Hidalgo, a los treinta días del mes de junio de mil novecientos ochenta y siete.

El gobernador constitucional del Estado.–lIc. adolfo lugo VErduZco.–
El secretario de gobernación.–lIc. ErnEsto gIl Elorduy. rúbricas. 
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Periodico 
oficiaL 

deL gobierNo deL estado de HidaLgo
tomo cXX. Pachuca de soto, Hgo., a 1 de octubre de 1987. Num. 38

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

adolfo lugo VErduZco, gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, 
a sus habitantes sabed:

Que la Quincuagésima tercera legislatura del H. congreso constitucional del 
Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente:

d e c r e t o No. 16

QuE rEforMa, adIcIona y dEroga dIVErsos PrEcEPtos dE la 
constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo; y

Por todo lo antErIorMEntE EXPuEdsto EstE H. congrEso, 
Ha tEnIdo a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:

decreto

articuLo Primero.—se reforma y adiciona el artículo 10 de la constitución 
Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, quedando de la siguiente manera:
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articuLo 10.—Para garantizar el interés social, en todo momento, el Estado tendrá 
facultades para fijar el uso y destino de la tierra a efecto de que los asentamientos 
humanos cumplan con lo establecido por el Plan Estatal de desarrollo y con la 
Planeación del desarrollo urbano.– asimismo podrá reglamentar el uso del suelo 
conforme a la vocación productiva de la tierra a fin de hacer operativos los programas 
garantizando el bienestar social. 

articuLo seguNdo.—se adiciona el artículo 56 de la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Hidalgo, con una fracción, recorriéndose en un 
orden la fracción XXII para pasar a ser XXIII, para quedar como sigue:

articuLo 56.—… 

I a XXI.—…

XXII.—Expedir leyes sobre planeación del desarrollo estatal, y 

XXIII—las demás que le sean concedidas por esta constitución. 

articuLo tercero.—se adiciona la fracción XlVII del artículo 71 de la 
constitución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, como sigue:

articuLo 71.—… 

I a XlVI.—…

XlVII.—conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con 
los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo estatal. 

XlVIII a lII.—… 

articuLo cuarto.—se reforma el artículo 72 de la constitución Política del 
Estado libre y soberano de Hidalgo, en los siguientes términos:

articuLo 72.—la administración pública del Estado, será centralizada y paraes
tatal de acuerdo a la ley orgánica que expida el congreso, la que establecerá las 
dependencias y entidades necesarias para el despacho de los asuntos del Ejecutivo 
Estatal, y los requisitos que deberán cumplir los servidores públicos. 

En todo caso, las dependencias de la administración Pública centralizada y las Enti
dades de la administración Pública Paraestatal deberán planear, programar y condu
cir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación del 
desarrollo estatal.

articuLo QuiNto.—se reforma la denominación de la sección IV del capí
tulo segundo del título sexto y los artículos 82, 83, 84, 85, 86 y 87 de la constitución 
Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:
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seccioN iV
de La PLaNeacioN estataL deL desarroLLo

articuLo 82.—corresponde al gobierno estatal la rectoría del desarrollo de la 
Entidad, para garantizar que sea integral, fortalezca su economía, su régimen demo
crático, la ocupación y una más justa distribución del ingreso, permitiendo el ejercicio 
de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, dentro de lo que 
prescribe la constitución general de la república, la particular del Estado y las leyes 
que de ellas emanen. 

El Estado programará, planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad eco
nómica en la Entidad, y regulará y fomentará las actividades que demanden el interés 
público sin menoscabo de las libertades y derechos que otorgan esta constitución 
y la general de la república. 

articuLo 83.—En el desarrollo estatal concurrirán con responsabilidad, los 
sectores público, social y privado.– así mismo, el sector público del estado podrá 
participar por sí o con los otros, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar 
las áreas prioritarias de desarrollo del estado, de conformidad con la legislación 
correspondiente. 

la federación podrá concurrir al desarrollo de la Entidad, en forma coordinada 
con el Estado, en los términos que señalen los convenios correspondientes y los 
objetivos nacional y estatal. 

articuLo 84.—En un sistema de economía mixta, el gobierno Estatal, bajo nor
mas de equidad social producción y productividad, dará protección, apoyo, ayuda 
y estímulos a las empresas de los sectores social, y privado, sujetándolos a las modali
dades que dicte el interés público, cuando contribuyan al desarrollo económico y 
social, en beneficio de la colectividad, procurando que en el aprovechamiento de los 
recursos se cuide su conservación y el medio ambiente.

articuLo 85.—El desarrollo integral del Estado se llevará a cabo mediante un 
sistema de planeación democrática, que mprima solidez, dinamismo, permanencia 
y equidad a dicho desarrollo.

los objetivos de la planeación estatal estarán determinados por los principios rectores 
del proyecto nacional, contenido en la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, así como en los fines contenidos en esta constitución, teniendo a conser
var, en todo caso, la autonomía de la entidad, e impulsar la democratización política, 
social y cultural de la población.

articuLo 86.—la planeación será democrática.– Por medio de la participación 
de los diversos sectores del Estado, recogerá las aspiraciones y demandas de la 
sociedad, para incorporarlas al Plan y a los programas de desarrollo.
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Habrá un Plan Estatal de desarrollo, al que se sujetarán obligatoriamente los pro
gramas sectoriales, institucionales, operativos, regionales, municipales, y especiales que 
se elaboren en el Estado. 

articuLo 87.—la Iey determinará las características del sistema estatal de pla
neación democrática, los órganos responsables del proceso de planeación, las bases 
para que el Ejecutivo Estatal coordine mediante convenios con los municipios y el 
gobierno federal, Induzca y concerte con los sectores social y privado, las acciones 
a realizar para su elaboración y ejecución.– la ley señalará la intervención que el 
congreso tendrá en la planeación. 

asimismo, la ley facultará al Ejecutivo Estatal para que establezca los procedimien
tos de participación y consulta popular en el sistema estatal de planeación demo
crática y los criterios para la formulación, instrumentación del Plan y los Programas 
de desarrollo. 

articuLo seXto.—se derogan los artículos 88, 88 bis, 88 a, 88 bis, 88 c y 88 
d de la constitución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo. 

articuLo sePtimo.—se adiciona el artículo 116 de la constitución Política 
del Estado libre y soberano del estado de Hidalgo, con un segundo párrafo, de la 
siguiente manera:

articuLo 116.—…

El desarrollo social y económico del Municipio se llevará a cabo en forma planeada, 
tomándose en cuenta para que las acciones sean congruentes con los objetivos 
que persiga todo el Estado, los objetivos y prioridades de la planeación del desa
rrollo estatal, debiendo considerarse en todo tiempo la libertad y autonomía de este 
gobierno.– Para tal efecto, los Municipios podrán coordinarse con el gobierno 
Estatal, en los término que señale la ley.

articuLo octaVo.—se reforma y adiciona el artículo 141 en su fracción VI, 
de la constitución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, para quedar 
como sigue:

articuLo 141.—…

I a V.—…

VI.—cooperar con las autoridades federales y Estatales en las funciones de su com
petencia, atender a lo establecido por el Plan Estatal de desarrollo y a los Programas 
sectoriales, regionales y especiales, así como el del Municipio.

VII a XI.—…

XII.—Vigilar el cumplimiento del Plan Estatal de desarrollo y los programas secto
riales, regionales y especiales en lo que respecta a su Municipio. 
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XIII.—Promover el desenvolvimiento material, sociocultural, artístico, deportivo, 
científico, tecnológico, educativo en general, en la comunidad, defendiendo, preser
vando su ecología a través de programas concretos.

XIV a XVI.—…

XVII.—los Municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 
estarán facultadas para formular, aprobar y administrar la zonificación de desarrollo 
urbano Municipal; participar en la creación y administración de sus reservas terri
toriales continuar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y 
permisos para construcciones, y participar en la creación y administración de zonas 
e reservas ecológicas.– Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la constitución general de la república, expe
dirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

XVIII a XIX.—…

articuLo NoVeNo.—se reforma y adiciona el artículo 145 en su fracción 
segunda, de la constitución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, para 
quedar como sigue:

articuLo 145.—…

I.—…

II.—cumplir con el Plan Estatal de desarrollo y los programas sectoriales, regionales 
y especiales aprobados, proveyendo su observancia respecto a los que se refiera a su 
municipio.

al tomar posesión de su cargo, el Presidente Municipal deberá presentar un Pro
grama de desarrollo Municipal congruente con el Plan Estatal.

articuLo decimo.—de acuerdo con el artículo 158 de la constitución Polí
tica del Estado, habiéndose tramitado esta iniciativa del ejecutivo de la Entidad 
debidamente de conformidad con lo que estipula el ordenamiento legal precitado, 
aprobándose en este congreso, por los dos tercios del número total de diputados que 
lo integran, deberá someterse a la sanción de los ayuntamientos, teniéndose por 
aprobado definitivamente cuando así lo expresen la mayoría de ellos, debidamente 
hacerce posteriormente la declaratoria respectiva por el congreso. 

traNsitorios:

articuLo Primero.—El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo. 

articuLo seguNdo.—se derogan todas aquellas disposiciones que se opon
gan a lo dispuesto por este decreto,
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al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su sancIon y cuMPlIMIEnto.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso cons
tItucIonal dEl Estado, En la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo. 
a los trEInta dIas dEl MEs dE JunIo dEl aÑo dE MIl noVEcIEn
tos ocHEnta y sIEtE.

diputado Presidente.– JosE luIs cuPErtIno loPEZ MElgarEJo.– dipu
tado secretario.– c. PoMPEllo angElEs MEJIa.– diputado secretario.– 
c. fortIno VElasco IZa.– rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento el 
decreto número 16, expedido por la lIII legislatura del H. congreso constitucio
nal del Estado, por medio del cual se reforma, adiciona y derogan diversos preceptos 
de la constitución Política del Estado. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado de 
Hidalgo, a los treinta días del mes de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

El gobernador constitucional del Estado.—lIc. adolfo lugo VErduZco.– 
secretario de gobernación.—lIc. ErnEsto gIl Elorduy.– rúbricas.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. Poder ejecutiVo. gobierNo deL estado
tomo cXX. Pachuca de soto, Hgo., a 12 de Noviembre de 1987. Num. 44

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

adolfo lugo VErduZco, gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, 
a sus habitantes sabed:

Que la Quincuagésima tercera legislatura del H. congreso constitucional del Es
tado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente:

d e c r e t o No. 31

QuE rEforMa El Parrafo sEgundo dEl artIculo 42 y la frac
cIon XXXVIII dEl artIculo 71 dE la constItucIon PolItIca 
dEl Estado dE HIdalgo; y 

Por todo lo antErIorMEntE EXPuEsto EstE H. congrEso, Ha 
tEnIdo a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE: 

d e c r e t o:

“El Honorable congreso constitucional del Estado de Hidalgo, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 47, fracción I, 71, fracción Xl, de la constitución 
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Política del Estado y 63, fracción I, de la citada ley orgánica del Poder legislativo, 
y previa la aprobación de la mayoría de los HH. ayuntamientos de la Entidad, de
clara reformados los artículos 42 y 71, fracción XXXVIII de la constitución Política 
local”.

artcuLo Primero.— se reforma el segundo párrafo del artículo 42 de la 
constitución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, para quedar como 
sigue: 

articuLo 42.— …

En el segundo y para que rijan el año siguiente, se ocupará preferentemente de 
examinar y aprobar, en su caso, las leyes de Ingresos del Estado y de los Municipios, 
así como el Presupuesto de Egresos del Estado, que el gobernador y los Presidentes 
Municipales deberán enviarle a más tardar el 15 de diciembre. 

articuLo seguNdo.— se reforma la fracción XXXVIII del artículo 71 de la 
constitución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, para quedar como 
sigue:

articuLo 71.— son facultades y obligaciones del gobernador:

fracciones I a XXXVIII.— …

fracción XXXVIII.— Presentar al congreso del Estado, a más tardar el 15 de di
ciembre de cada año, la iniciativa de ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
del Estado, que deberán regir en el año inmediato.

fracciones XXXIX a lII.— …

t r aN s i t o r i o:

articuLo Primero.— El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

articuLo seguNdo.— se derogan las disposiciones legales que se opongan al 
presente ordenamiento.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su sancIon, PublIcacIon y 
cuMPlIMIEnto.— dado En la sala dE sEsIonEs dEl HonorablE 
congrEso costItucIonal dEl Estado, En la cIudad dE PacHuca 
dE soto, Hgo., a los docE dIas dEl MEs dE noVIEMbrE dEl 
aÑo dE MIl noVEcIEntos ocHEnta y sIEtE. 

diputado Presidente.— c. MarIa luIsa andradE torrEs.— diputado 
secretario.— c. JosE arIas EstEVE.— diputado secretario.— c. EnrIQuEta 
MonZalVo lEon. rúbricas.
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento, 
el decreto no. 31, expedido por la lIII legislatura del H. congreso constitucio
nal del Estado, que reforma el Párrafo segundo del artículo 42 y la fracción 
XXXVIII del artículo 71 de la constitución Política del Estado de Hidalgo.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado de 
Hidalgo, a los once días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y siete.

El gobernador constitucional del Estado.— lIc. adolfo lugo VErduZ
co.— El secretario de gobernación.— lIc. ErnEsto gIl Elorduy.— rúbricas.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. Poder ejecutiVo. gobierNo deL estado
tomo cXX. Pachuca de soto, Hgo., a 1 de diciembre de 1987. Num. 48

fe de erratas

dIcE:

artículo 71.—son facultades y obligaciones del gobernador:

fracciones I a XXXVIII.—…

fracción XXXVIII.—IdEM.

dEbE dEcIr:

artículo 71.—son facultades y obligaciones del gobernador:

fracciones I a XXXVII

fracción XXXVIII.—IdEM.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. Poder ejecutiVo. gobierNo deL estado
tomo CXX. PaCHuCa de soto, Hgo., 30 de diCiembre de 1987. no. 50. bis

Poder ejecutiVo deL estado de HidaLgo
secretaria de goberNacioN

fE dE Erratas dEl dEcrEto nuM. 16 QuE rEforMa, adIcIona 
y dEroga dIVErsos PrEcEPtos dE la constItucIon PolItIca 
dEl Estado dE HIdalgo, PublIcado En El PErIodIco ofIcIal dEl 
PrIMEro dE octubrE dE MIl noVEcIEntos ocHEnta y sIEtE.

En la página 5 segunda columna.

En el artículo primero, segundo párrafo, renglón sexto dIcE:

“urbano.– asimismo podrá reglamentar el uso del sue–”

dEbE dEcIr:

“urbano. así mismo podrá reglamentar el uso del sue–”

En el artículo segundo

En el renglón tercero dice:

“Hidalgo, con una fracción, recorriéndose en un orden.”
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dEbE dEcIr:

“Hidalgo, con una fracción, recorriéndose en su orden.”

En el renglón cuarto dice:

“la fracción XXII para pasar a ser XXIII, para quedar co–“

dEbE dEcIr:

“la fracción XXIII para pasar a ser XXIV, para quedar co–“

En el séptimo renglón dice:

“I a XXI.— ...

...

dEbE dEcIr:

“I a XXII.—...”

En el octavo renglón dice:

“XXII.—Expedir leyes sobre planeación del desarrollo”

dEbE dEcIr:

“XXIII.—Expedir leyes sobre planeación del desarrollo”

En el décimo renglón dice:

“XXIII.—las demás que le sean concedidas por ésta”

dEbE dEcIr:

XXIV.—las demás que le sean concedidas por ésta”

En el artículo tercero. 

En el renglón tercero dice:

“bre y soberano de Hidalgo, como sigue:”

dEbE dEcIr:

“bre y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:”

En el artículo quinto;



Hidalgo 791

En la página 6, primera columna, renglón tercero del párrafo tercero 

dice:

“vado.—así mismo, el sector público del Estado podrá”

dEbE dEcIr:

“vado. así mismo, el sector público del Estado podrá”

En el párrafo cuarto, cuarto renglón dice:

“objetivos nacional y Estatal.”

dEbE dEcIr:

“objetivos nacionales y Estatales.”

En el párrafo 8 en su renglón primero dice:

“la planeación será democrática.–”

dEbE dEcIr:

“la planeación será democrática.”

En la página 6, segunda columna, en el párrafo primero renglón tercero dice:

“venios con los Municipios y el gobierno federal, induz.”

dEbE dEcIr:

“venios con los Municipios y el gobierno federal, indus.“

En el renglón quinto dice:

“clones a realizar para su elaboración y ejecución.– la”

dEbE dEcIr:

“clones a realizar para su elaboración y ejecución. la”

En el párrafo segundo en su primer renglón dice:

“asimismo, la ley facultará al Ejecutivo Estatal para”. 

dEbE dEcIr:

“así mismo, la ley facultará al Ejecutivo Estatal para”.
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En el artículo octavo.

En la página siete, primera columna, párrafo prime ro, quinto renglón dice:

“ministración de zonas de reservas ecológicas.– Pa ra tal”

dEbE dEcIr:

“ministración de zonas de reservas ecológicas.—Para tal”

En el artículo noveno.

En el séptimo renglón dice:

“II.– cumplir con el Plan Estatal de desarrollo y los Pro–”

dEbE dEcIr:

“II.– cumplir con el Plan Estatal de desarrollo y los pro –”

En el artículo décimo.

En sus renglones noveno y décimo, dice:

“cuando así lo expresen la mayoría de ellos, debida mente hacerse posteriormente 
la declaratoria respecti va por”

dEbE dEcIr:

“cuando así lo expresen la mayoría de ellos, debiendo hacerse posteriormente la 
declaratoria respectiva por”
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. Poder ejecutiVo. gobierNo deL estado
tomo cXXi. Pachuca de soto, Hgo., a 16 de junio de 1988. Num. 23

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

adolfo lugo VErduZco, gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, 
a sus habitantes sabed:

Que la Quincuagésima tercera legislatura del H. congreso constitucional del 
Estado libre y soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente:

decreto Número 57

sE adIcIona El artIculo 56 dE la constItucIon PolItIca dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

“‘El Honorable congreso constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo, en 
uso de las facultades que le confieren las fracciones I y II del artículo 56 de la cons
titución Política de la Entidad, y previa la aprobación de los HH. ayuntamientos 
del Estado tal y como lo dispone el artículo 158 del mismo ordenamiento, declara 
adicionado el artículo 56 de la constitución Política del Estado libre y soberano 
de Hidalgo.



Digesto ConstituCional MexiCano794

articuLo uNico.– se adiciona el artículo 56 de la constitución Politica del 
Estado libre y soberano de Hidalgo, con una fracción, recorriéndose en su orden la 
fracción XXIV para pasar a ser XXV, para quedar como sigue:

“articuLo 56…”

I a XXIII...

XXIV.– legislar en materia de protección al ambiente y preservación y restauración 
del equilibrio ecológico, en el ámbito de competencia del Estado y de sus Munici
pios; y

XXV.– las demás que le sean concedidas por esta constitución.

traNsitorio:

uNico.– El presente decreto, entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

dado En la sala dE sEsIonEs dE la HonorablE caMara dE dIPu
tados, PacHuca dE soto, Hgo., a los catorcE dIas dEl MEs dE 
JunIo dEl aÑo dE MIl noVEcIEntos ocHEnta y ocHo.

Presidente.—dIP. robErto PEdraZa MartInEZ.—secretario.—dIP. Ma. 
luIsa andradE torrEs.—secretario.—dIP. PoMPEyo angElEs MEJIa.—
rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publíque y circule para su debido cumplimiento el 
decreto no. 57 expedido por la lIII legislatura del H. congreso constitu cional 
del Estado, que adiciona el artículo 56 de la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Hidalgo.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ciudad de Pachuca de soto, Estado de 
Hidalgo, a los dieciseis días del mes de junio de mil novecientos ochenta y ocho. 

El gobernador constitucional del Estado.—lIc. adolfo lugo VErduZco.—
El secretario de gobernación.—lIc. ErnEsto gIl Elorduy.—rúbricas
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. Poder ejecutiVo. gobierNo deL estado
tomo cXXiV. alcance al Periódico oficial de fecha 25 de marzo de 1991. Núm. 12

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

adolfo lugo VErduZco, gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, 
a sus habitantes, sabed:

Que la Quincuagésima cuarta legislatura del H. congreso constitucional del Es
tado libre y soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente:

decreto Núm.117

QuE rEforMa los artIculos 56, 71, 102 y 104 dE la constItu
cIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo. 

articuLo uNico.– sE rEforMan los artículos 56 fraccIonEs 
XII y XVI; 71 fraccIonEs XXXV y lI; 102 y 104 dE la constItucIón 
PolítIca dEl Estado lIbrE y sobE rano dE HIdalgo, Para QuE
dar coMo sIguE:

articuLo 56.– son facultadEs dEl congrEso:



Digesto ConstituCional MexiCano796

XII.– EXPEdIr las lEyEs QuE rIJan El PatrIMonIo dEl Estado y 
El dE los MunIcIPIos. autorIZar a los ayuntaMIEntos, cuando 
así ProcEdIErE, a cualQuIEr tIPo dE EnaJEnacIón dE bIEnEs 
InMuEblEs dEl doMInIo dE los MunIcIPIos, los QuE dEbErÁn 
JustIfIcar El Monto dE las oPEracIonEs rEsPEctIVas sI fuE
rEn a título onEroso, o El MotIVo sI no lo fuErEn.

XVI.– dEcrEtar sE traMItE la rEIVIndIcacIón dE los bIEnEs 
EstatalEs o MunIcIPalEs, sIn PErJuIcIo dE las facultadEs QuE 
Para Ello corrEsPondan al PodEr EJEcutIVo dEl Estado y 
a los gobIErnos MunIcIPalEs. 

articuLo 71.– son facultadEs y oblIgacIonEs dEl gobErnador:

XXXV.– EJErcEr actos dE doMInIo sobrE El PatrIMonIo dEl 
Estado, En los tÉrMInos QuE dIsPongan las lEyEs;

lI.– dEcrEtar EXProPIacIonEs Por causa dE utIlIdad PÚblIca, 
MEdIantE El Pago dE las IndEMnIZacIonEs QuE corrEsPon
dan conforME a la lEy; y 

articuLo 102.– son bIEnEs dEl doMInIo PÚblIco dEl Estado 
dE HIdalgo:

I.– los dE uso coMÚn sItIos dEntro dEl tErrItorIo Estatal, 
QuE no PErtEnEZcan a la fEdEracIón o a los MunIcIPIos;

II.– los InMuEblEs dEstInados Por El Estado a un sErVIcIo 
PÚblIco y los QuE sE EQuIParEn a Éstos conforME a la lEgIs
lacIón ordInarIa;

III.– las tIErras y sus coMPonEntEs y las aguas, sItuadas 
dEntro dEl tErrItorIo dEl Estado, QuE no PErtEnEZcan a 
la fEdEracIón, a los MunIcIPIos o a otras PErsonas físIcas 
o JurídIcas, conforME sE dEfIna Por la lEy QuE EXPIda El 
congrEso dEl Estado;

IV.– los InMuEblEs dE ProPIEdad dEl Estado QuE Por su natu
ralEZa no sEan norMalMEntE sus tItularEs; y 

V.– los dEMÁs QuE con EsE carÁctEr sEÑalE la lEgIslacIón 
ordInarIa. 

articuLo 104.– los bIEnEs dEl doMInIo PÚblIco dEl Estado 
son InalIEnablEs, IM PrEscrIPtIblEs E InEMbargablEs. Para su 
dIsPosIcIón Por El gobIErno dEl Estado, sE rEQuIErE su PrE
VIa dEsIncorPoracIón dEl doMInIo PÚblIco, la QuE PodrÁ 
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sEr dEcrE tada Por los PodErEs EJEcutIVo y lEgIslatIVo dEl 
Estado. 

traNsitorios:

Primero.– El PrEsEntE dEcrEto EntrarÁ En VIgor al día sI
guIEntE al dE su PublIcacIón En El PErIódIco ofIcIal dEl 
gobIErno dEl Estado. 

seguNdo.– las atrIbucIonEs QuE sE EncoMIEndan al PodEr 
EJEcutIVo En MatErIa InMobIlIarIa, sE EJErcItarÁn Por El 
MIsMo aPlIcando En lo conducEntE las dIsPosI cIonEs lEga
lEs VIgEntEs En tanto sE EXPIdan las lEyEs rEglaMEntarIas 
rEsPEctIVas o, En lo conducEntE, las rEforMas QuE corrEs
Pondan a dIcHa lEgIslacIón VIgEntE.

tercero.– sE dErogan las dIsPosIcIonEs QuE sE oPongan al 
PrEsEntE dEcrEto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad, Para su sancIon, PublIcacIon y 
cuMPlIMIEnto.– dado En la sala dE sEsIonEs dEl HonorablE 
congrEso consIttucIonal dEl Estado, PalacIo lEgIslatIVo, 
PacHuca dE soto, Hgo., a los docE dIas dEl MEs dE fEbrEro 
dEl aÑo dE MIl noVEcIEntos noVEnta y uno.

PrEsId}EntE 
dIP. PaulIno cHaVEZ MartInEZ.

sEcrEtarIo 
dIP. JEsus PrIEgo calVa 

sEcrEtarIo 
dIP. J. francIsco olVEra ruIZ.

–––Por lo tanto Mando sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para 
su dEbIdo cuMPlIMEnto dEl dEcrEto no. 115 dE la lIV lEgIs
latura dEl Estado QuE contIEnE la lEy dE agua y alcanta
rIllado dEl Estado dE HIdalgo. 

–––dado En El PalacIo dEl PodEr EJEcutIVo, En la cIudad dE 
PacHuca dE soto, Estado dE HIdalgo, a los sIEtE días dEl MEs 
dE MarZo dE MIl noVEcIEntos noVEnta y uno.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIc. adolfo lugo VErduZco

El sEcrEtarIo dE gobErnacIon
lIc. ErnEsto gIl Elorduy 
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oficiaL 

HidaLgo. Poder ejecutiVo. gobierNo deL estado

tomo cXXiV. Pachuca de soto, Hgo., a 23 de octubre de 1991. Núm. 41

gobierNo deL estado de HidaLgo 

Poder ejecutiVo

adolfo lugo VErduZco, gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, 

a sus habitantes, sabed:

Que la Quincuagésima cuarta legislatura del H. congreso constitucional del Es

tado libre y soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente:

decreto Núm. 128

QuE adIcIona y rEforMa los artIculos 5°, 71 fraccIon XV, 94, 

99 fraccIonEs IV y VIII y 108 dE la constItucIon PolItIca dEl 

Estado dE HIdalgo. 

El Honorable congreso constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo, en 

uso de las facultades que le confiere el artículo 158 de la constitución Política del 

Estado, dEcrEta:
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decreto:

articuLo Primero.–se adiciona un párrafo al artículo 5° de la constitución 
Política del Estado de Hidalgo, en los siguientes términos:

“artículo 5°.– “…”

“…”

“…”

“…”

El Estado de Hidalgo tiene una composición pluricultural y reconoce los derechos a 
preservar la forma de vida y el bienestar y desarrollo de los grupos sociales de cultu
ras autóctonas, dentro de sus propios patrones de conducta, en cuanto no contraríen 
normas de orden público, así como a que se consideren tales rasgos culturales en la 
justipreciación de los hechos en que participen, mediante criterios de equidad. la ley 
protegerá y promoverá el desarrollo de las lenguas, usos, costumbres, recursos y for
mas específicas de organización social de las diversas comunidades que lo integran 
y garantizará a sus componentes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. los 
Poderes del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, tomarán en cuenta 
las prácticas y las costumbres jurídicas de las comunidades indígenas en los térmi
nos que las propias leyes establezcan”.

articuLo seguNdo.–se reforman los artículos los 71 fracción XV, 94 y 
99 fracciones IV y VIII de la constitución Política del Estado de Hidalgo, para 
quedar como sigue:

“artículo 71.– son facultades y obligaciones del gobernador:

I al XIV.–…”

XV.– Iniciar ante el tribunal superior de Justicia, la separación de los servidores 
públicos del Poder Judicial que observen conducta inconveniente. 

XVI al lII.–…” 

“artículo 94.– El tribunal superior de Justicia estará integrado por el número de 
Magistrados que fije la ley orgánica del Poder Judicial del Estado.

los nombramientos de los Magistrados del tribunal superior de Justicia, serán 
hechos por el gobernador del Estado y sometidos a la aprobación del congreso o 
de la comisión Permanente, en su caso, en los términos de ésta constitución.

Para el trámite de renuncias de los Magistrados del tribunal, se seguirá el mismo 
procedimiento que para su nombramiento”.
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“artículo 99.– son facultades del tribunal superior de Justicia:

I al III. …”

IV.– nombrar y remover a los servidores públicos del Poder Judicial, con excepción 
de los Magistrados.

V al VII.–…” 

VIII.– derogada.

IX al XII.–…”

articuLo tercero.– se reincorpora el articulo 108 de la constitución Polí
tica del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

“artículo 108.– los recursos económicos de que dispongan el gobierno del Es
tado, así como su administración Pública Paraestatal, se administrarán con eficien
cia, eficacia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adju
dicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, claridad, financiamiento, oportunidad y demás cir
cunstancias pertinentes. 

cuando las licitaciones a que se hace referencia en el párrafo anterior no sean idó
neas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimien
tos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, efi
ciencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el 
Estado. 

El manejo de los recursos económicos estatales se sujetará a las bases de este artículo. 

los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los tér
minos el título décimo de esta constitución”.

traNsitorio:

uNico.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo. 

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su sancIon, PublIcacIon 
y cuMPlIMIEnto.– dado En la sala dE sEsIonEs dEl Honora
blE congrEso constItucIonal dEl Estado, En la cIudad dE 
PacHuca dE soto, Hgo., a los trEs dIas dEl MEs dE sEPtIEMbrE 
dEl aÑo dE MIl noVEcIEntos noVEnta y uno 
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PrsIdEntE:
dIP. roMEo JuarEZ MartInEZ 

sEcrEtarIo:
dIP. JosE luIs fayad MEdIna 

sEcrEtarIo:
dIP. arturo godInEZ HdEZ.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimento el 
decreto no. 128 de la lIV legislatura del Estado por medio de la cual adiciona 
y reforma los artículos 5°, 71 fracción XV, 94, 99 fracciones IV y VIII y 108 de la 
constitución Política del Estado de Hidalgo. 

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado de 
Hidalgo a los trece días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y uno.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIc. adolfo lugo VErduZco 

El sEcrEtarIo dE gobErnacIon
Profr. HErnan MErcado PErEZ
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Periodico 

oficiaL 

HidaLgo. Poder ejecutiVo. gobierNo deL estado

tomo cXXV. alcance al Periódico oficial de fecha 22 de junio de 1992. Núm. 25

gobierNo deL estado de HidaLgo 

Poder ejecutiVo

adolfo lugo VErduZco, gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, 

a sus habitantes, sabed:

Que la Quincuagésima cuarta legislatura del H. congreso constitucional del 

Estado libre y soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente:

decreto Núm. 233

QuE rEforMa El artIculo 29 E la constItucIon PolItIca dEl 

Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

El HonorablE congrEso constItucIonal dEl Estado lIbrE 

y sobErano dE HIdalgo, En uso dE las facultadEs QuE lE 

confIErE la fraccIón I dEl artículo 56 y 158 dE la constI

tucIón PolítIca dE la EntIdad, dEcrEta:
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decreto:

articuLo uNico.– sE rEforMa El artículo 29 dE la constItu
cIón PolítIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Para 
QuEdar coMo sIguE:

“artÍcuLo 29.– El congrEso sE IntEgra con QuIncE dIPu
tados dE Mayoría rElatIVa ElEctos Por VotacIón dIrEcta, 
sEcrEta y unInoMInal En QuIncE dIstrItos ElEctoralEs y 
nuEVE dIPutados dE rEPrEsEntacIón ProPorcIonal, QuIEnEs 
coMo rEsultado dE la MIsMa ElEccIón sE dEsIgnarÁn ME
dIantE El ProcEdIMIEnto QuE la lEy dE la MatErIa EstablEZca”.

traNsitorio:

uNico.– El PrEsEntE dEcrEto EntrarÁ En VIgor El sIguIEntE 
día dE su PublIcacIón En El PErIódIco ofIcIal dEl gobIErno 
dEl Estado. 

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su sancIon, PublIcacIon y 
cuMPlIMIEnto.– dado En la sala dE sEsIonEs dEl Honora
blE congrEso constItucIonal dEl Estado, En la cIudad dE 
PacHuca dE soto, Hgo., a los dIEcIocHo dIas dEl MEs dE JunIo 
El aÑo dE MIl noVEcIEntos noVEnta y dos. 

PrEsIdEntE 
dIP. JosE luIs fayad MEdIna 

sEcrEtarIo 
dIP. JoEl MarroQuIn rodrIguEZ

sEcrEtarIo 
dIP. JEsus PrIEgo calVa.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento el 
decreto no. 233 de la lIV legislatura del estado que reforma el artículo 29 de la cons
titución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado 
de Hidalgo a los veintidos días del mes de junio de mil novecientos noventa y dos.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIc. adolfo lugo VErduZco 

El sEcrEtarIo dE gobErnacIon 
Profr. HErnan MErcado PErEZ
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. Poder ejecutiVo. gobierNo deL estado
tomo cXXV. Pachuca de soto, Hgo., a 20 de julio de 1992. Núm. 29

adolfo lugo VErduZco, gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, 
a sus habitantes, sabed:

Que la Quincuagésima cuarta legislatura del H. congreso constitucional del 
Estado libre y soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente.

decreto Núm. 237

QuE adIcIona un artIculo 9 bIs a la constItucIon PolItIca 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo. 

El honorable congreso constitucional del Poder Judicial del Estado libre y sobe
rano de Hidalgo en uso de las facultades que le confiere la fracción I del artículo 
56 y 158 de la constitución Política de la Entidad, dEcrEta:

decreto:

QuE adIcIona un artIculo 9 bIs dE la constItucIon PolItIca 
dEl Estado. 

articuLo uNico.– se adiciona un artículo 9 bis a la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:
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“articuLo 9 bis.– la comisión de derechos Humanos del estado de Hidalgo, 
es un organismo descentralizado de la administración Pública del Estado, con perso
nalidad jurídica y patrimonio propios, de carácter autónomo y de servicio gratuito, 
encargado de la defensa y promoción de los derechos humanos en el Estado.

sin perjuicio de las facultades y obligaciones de los órganos y de la instancias legales 
que ésta constitución establece y garantiza para la administración y procuración 
de justicia, ésta comisión conocerá de las violaciones de derechos humanos pro
venientes de las actividades de la administración Pública Estatal y Municipal y de 
los actos administrativos de cualquier otra autoridad pública de la Entidad. En su 
caso formulará recomendaciones públicas no vinculatorias. 

los derechos humanos a que se refiere el párrafo anterior, son los reconocidos como 
garantías individuales y sociales establecidas en la constitución y por las leyes que 
de ellas emanen; así como los derechos humanos contenidos en los instrumentos 
internacionales suscritos y ratificados por los órganos correspondientes del Poder 
federal. 

la organización, facultades y obligaciones, así como la competencia de ésta comisión 
serán reguladas por la ley orgánica correspondiente. 

traNsitorio:

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado. 

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su sancIon, PublIcacIon 
y cuMPlIMIEnto.– dado En la sala dE sEsIonEs dEl Hono
rablE congrEso constItucIonal dEl Estado, En la cIudad 
dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIcuatro dIas dEl MEs dE 
JunIo dEl aÑo dE MIl noVEcIEntos noVEnta y dos. 

PrEsIdEntE:
dIP. JosE luIs fayad MEdIna

sEcrEtarIo:
dIP. JoEl MarroQuIn rodrIguEZ.

sEcrEtarIo: 
dIP. JEsus PrIEgo calVa 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento el 
decreto no. 237 de la lIV legislatura del Estado que adiciona un artículo 9 bis a 
la constitución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo. 
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dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pachuca de soto, Estado de 
Hidalgo a los trece días del mes de julio de mil novecientos noventa y dos. 

El gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIc. adolfo lugo VErduZco 

El sEcrEtarIo dE gobErnacIon 
Profr. HErnan MErcado PErEZ 
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HidaLgo. Poder ejecutiVo. gobierNo deL estado
tomo cXXVi. Pachuca de soto, Hgo., a 6 de septiembre de 1993. Núm. 36

gobierNo deL estado de HidaLgo
Poder ejecutiVo

decreto Num. 12

Por El QuE sE adIcIonan y rEforMan los artIculos: 24, 32, 37, 
52, 56, 59, 63, 71, 135 y 150 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

El HonorablE congrEso dEl Estado lIbrE y sobErano dE 
HIdalgo, En uso dE las facultadEs QuE lE confIErEn los ar
tIculos 56 fraccIon I y 158 dE la constItucIon PolItIca dE la 
EntIdad, dEcrEta:

decreto:
Por eL Que se adicioNaN y reformaN

los artIculos: 24, 32, 37, 52, 56, 59, 63, 71, 135 y 150 dE la constItu
cIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.
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articuLo Primero.– sE adIcIona El artIculo 24 dE la cons
tItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, 
Para QuEdar coMo sIguE:

articuLo 24.– . . .

los PartIdos PolItIcos son EntIdadEs dE IntErEs PublIco QuE 
tIEnEn coMo fIn ProMoVEr la PartIcIPacIón cIudadana En 
la VIda dEMocratIca, contrIbuIr a la IntEgracIon dE la 
rEPrEsEntacIon PoPular y coMo organIZacIonEs dE cIuda
danos, HacEr PosIblE El accEso dE Estos al EJErcIcIo dEl PodEr 
PublIco, dE acuErdo con los PrograMas, PrIncIPIos E IdEas 
QuE Postulan; MEdIantE El sufragIo unIVErsal, lIbrE, sE
crEto y dIrEcto.

Para El cuMPlIMIEnto dE sus fInEs, los PartIdos PolItIcos 
goZaran dE las PrErrogatIVas QuE sE sEÑalan En la lEy rE
glaMEntarIa.

la PrEParacIon, dEsarrollo, VIgIlancIa, coMPuto y calIfIca
cIon dE los ProcEsos ElEctoralEs, ordInarIos y EXtraordI
narIos, Es una funcIon dE IntErEs PublIco QuE sE EJErcE a 
traVEs dE los PodErEs lEgIslatIVo y EJEcutIVo dEl Estado, 
con la PartIcIPacIon dE los PartIdos PolItIcos, dE los cIu
dadanos y los ayuntaMIEntos.

Esta funcIon sE rEalIZara a traVEs dE un organIsMo PublI
co, PluralMEntE IntEgrado, ProfEsIonal En su dEsEMPEÑo, 
autonoMo En sus dEcIsIonEs, dE caractEr PErManEntE, con 
PErsonalIdad JurIdIca y PatrIMonIo ProPIos, El cual sEra 
autorIdad En la MatErIa, dEbIEndo VElar PorQuE los PrIn
cIPIos dE cErtEZa, lEgalIdad, IMParcIalIdad y obJEtIVIdad, 
rIJan todas las actIVIdadEs dE los ProcEsos ElEctoralEs; 
sIEndo adEMas coMPEtEntE Para dEclarar ValIdas las ElEc
cIonEs ordInarIas y EXtraordInarIas dE dIPutados y dE 
ayuntaMIEntos, dEclarando ElEctos a los cIudadanos 
QuE Hayan obtEnIdo la MayorIa dE Votos, EXtEndIEndolEs 
las constancIas rElatIVas y asIgnando las dIPutacIonEs y 
rEgIdurIas dE rEPrEsEntacIon ProPorcIonal corrEsPon
dIEntEs.

El congrEso dEl Estado sE ErIgIra En colEgIo ElEctoral 
Para calIfIcar las ElEccIonEs ordInarIas y EXtraordIna rIas 
dE gobErnador.
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la lEgIslacIon rEglaMEntarIa dEl Estado EstablEcEra un 
sIstEMa dE MEdIos dE IMPugnacIon dE los QuE conocEran 
los órganos ElEctoralEs y un trIbunal ElEctoral EstE, sE 
constItuIra En organo JurIsdIccIonal dE la MatErIa, con 
la coMPEtEncIa y organIZacIon QuE dIcHo ordEnaMIEnto 
dEtErMInE; funcIonara En PlEno y sus sEsIonEs sEran PublI
cas. la IntErPoscIon dE los rEcursos, En nIngun caso Pro
ducIra EfEctos susPEnsIVos dEl acto o rEsolucIon IMPug
nada, sus actos y rEsolucIonEs, InVarIablEMEntE Estaran 
suJEtos al PrIncIPIo dE lEgalIdad, y daran dEfInItIVIdad a 
las dIstIntas EtaPas dE los ProcEsos ElEctoralEs; En tanto 
QuE las rEsolucIonEs QuE dIcHo trIbunal PronuncIE con 
PostErIorIdad a la Jornada ElEctoral, sE suJEtaran a lo dIs
PuEsto En la lEy rEsPEctIVa. los MagIstrados QuE lo IntE
grEn, dEbEran. satIsfacEr cuando MEnos los rEQuIsItos QuE 
sEÑala Esta constItucIon Para los MagIstrados dEl trI
bunal suPErIor dE JustIcIa, aunados a los QuE sEÑalE En 
PartIcular la lEy dE la MatErIa, los PodErEs lEgIslatIVo 
y EJEcutIVo garantIZaran su IntEgracIon, PartIcIPando 
concurrEntEMEntE En la dEsIgnacIon dE sus IntEgran
tEs, QuIEnEs sEran IndEPEndIEntEs y solo rEsPondEran al 
Mandato dE la lEy.

articuLo seguNdo.– sE rEforMa y adIcIona la fraccIon III 
dEl artIculo 32 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, Para QuEdar En los sIguIEntEs tEr
MInos.

articuLo 32.– no PuEdEn sEr ElEctos dIPutados:

I a II ...

III.– los sEcrEtarIos dEl dEsPacHo dEl PodEr EJEcutIVo, los 
MagIstrados dEl trIbunal suPErIor dE JustIcIa, dEl trIbunal 
fIscal adMInIstratIVo y dEl trIbunal ElEctoral, El Procu
rador dE JustIcIa dEl Estado, los funcIonarIos dE la fEdEra
cIon rEsIdEntEs En El Estado, QuE no sE Hayan sEParado dE 
sus rEsPEctIVos cargos, cuando MEnos noVEnta dIas antEs 
dEl dIa dE la ElEccIon;

IV... 

V...

articuLo tercero.– sE rEforMa El PrIMEr Parrafo dEl ar
tIculo 37 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y 
sobErano dE dE HIdalgo, En los tErMInos QuE sE cItan:
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articuLo 37.– dEsPuEs dE EfEctuadas las ElEccIonEs dE 
gobErnador, El congrEso dEl Estado sE ErIgIra En colEgIo 
ElEctoral, Para calIfIcarlas En dEfInItIVa, En los tErMInos 
dE la lEy dE la MatErIa.

articuLo cuarto.– sE rEforMa y adIcIona la fraccIon III 
dEl artículo 52 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, En los sIguIEntEs tÉrMInos:

articuLo 52.– El gobErnador no Podra HacEr obsErVacIo
nEs a las lEyEs o dEcrEtos dEl congrEso, cuando:

I a II…

III.– Hayan sIdo dIctados En uso dE la facultad dE concE
dEr o nEgar lIcEncIa al gobErnador y a los MagIstrados dEl 
trIbunal suPErIor dE JustIcIa, dEl trIbunal fIscal adMInIs
tratIVo y trIbunal ElEctoral; y

IV...

articuLo QuiNto.– sE rEforMan y adIcIonan las fraccIonEs 
VI, VIII y XXV dEl artIculo 56 dE la constItucIon PolItIca dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Para QuEdar coMo sI
guE:

articuLo 56.– son facultadEs dEl congrEso:

I a V…

VI.– ErIgIrsE En colEgIo ElEctoral Para calIfIcar las ElEc
cIonEs ordInarIas y EXtraordInarIas dE gobErnador; dEcla
rando ElEcto coMo gobErnador constItucIonal dEl Estado, 
al cIudadano QuE Haya obtEnIdo la MayorIa dE Votos. 

VII.–

VIII.– aProbar En su caso, la ProPorsIon dEl EJEcutIVo Para 
noMbrar a los MagIstrados dEl tIrubnal suPErIor dE JustI
cIa, trIbunal fIscal adMInIstratIVo y trIbunal ElEctoral. 
asIMIsMo, conocEr dE las rEnuncIas dE Estos a su Encargo.

IX a XXIV...

XXV.– En caso dE dEclararsE nula cualQuIEra dE las ElEc
cIonEs localEs, conVocar a ElEccIonEs EXtraordInarIas 
En los tErMInos dE la lEy dE la MatErIa.
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articuLo seXto.– sE rEforMan y adIcIonan las fraccIonEs II, 
III, y VIII dEl artIculo 59 dE la constItucIon PolItIca dEl Es
tado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Para QuEdar coMo sIguE:

articuLo 59.– son facultadEs dE la coMIsIon PErManEntE: 

I ...

II.– concEdEr lIcEncIa al gobErnador dEl Estado cuando 
sEa Por un laPso Mayor dE un MEs y a los dIPutados y MagIs
trados dEl trIbunal suPErIor dE JustIcIa, dEl trIbunal fIscal 
adMInIstratIVo y dEl trIbunal ElEctoral, cuando sEa Por 
un PErIodo Mayor dE trEs MEsEs.

III.– rEcIbIr la ProtEsta al cargo dE gobErnador y MagIs
trados dEl trIbunal suPErIor dE JustIcIa, dEl trIbunal fIscal 
adMInIstratIVo y dEl trIbunal ElEctoral;

IV a VII ...

VIII.– conocEr En su caso, la ProPosIcIon dEl EJEcutIVo Para 
noMbrar a los MagIstrados dEl trIbunal suPErIor dE JustI
cIa, trIbunal fIscal adMInIstratIVo y trIbunal ElEctoral. 
asIMIsMo, dE las rEnuncIas dE Estos a su Encargo;

IX a X...

articuLo sePtimo.– sE rEforMa y adIcIona la fraccIon VI 
dEl artIculo 63 dE la constItucIon PolItIca’ dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, Para QuEdar En los tErMInos QuE 
sE IndIcan:

articuLo 63.– Para sEr gobErnador dEl Estado sE rEQuIErE:

I a V...

VI.– no sEr sErVIdor PublIco fEdEral o local, sEcrEtarIo dEl 
dEsPacHo dEl EJEcutIVo, Procurador gEnEral dE JustIcIa 
dEl Estado, MagIstrado dEl trIbunal suPErIor dE JustI
cIa, dEl trIbunal fIscal adMInIstratIVo, o dEl trIbunal 
ElEctoral, dIPutado local o PrEsIdEntE MunIcIPal En fun
cIonEs, noVEnta dIas antEs dE la fEcHa dE la ElEccIon.

articuLo octaVo.– sE rEforMa y adIcIona la fraccIon XIV 
dEl artIculo 71 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Para QuEdar coMo sIguE:
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articuLo 71.– son facultadEs y oblIgacIonEs dEl gobErnador:

I a XIII…

XIV.– noMbrar a los MagIstrados dEl trIbunal suPErIor 
dE JustIcIa, trIbunal fIscal adMInIstratIVo y trIbunal 
ElEctoral con la aProbacIon dEl congrEso y rEcIbIr sus 
rEnuncIas, Para traMItarlas En los tErMInos dE lEy. Para 
la IntEgracIon dEl trIbunal ElEctoral, sE Estara a lo dIs
PuEsto En la lEy dE la MatErIa.

 XV a lIII...

articuLo NoVeNo.– sE rEforMa El artIculo 135 dE la cons
tItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, 
Para QuEdar coMo sIguE:

articuLo 135.– la ElEccIon dE los MIEMbros dE los ayun
taMIEntos sEra dEclarada ValIda Por El organIsMo ElEcto
ral QuE sEÑalE la lEy dE la MatErIa.

articuLo decimo.– sE rEforMa El PrIMEr Parrafo dEl ar
tIculo 150 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado lIbrE y 
sobErano dE HIdalgo, Para QuEdar En El tEnor QuE sE 
MEncIona: 

articuLo 150.– sEran suJEtos dE JuIcIo PolItIco: los dIPu
tados al congrEso local, los PrEsIdEntEs MunIcIPalEs, los 
sIndIcos ProcuradorEs, los rEgIdorEs, los MagIstrados dEl 
trIbunal suPErIor dE JustIcIa dEl Estado, dEl trIbunal fIs
cal adMInIstratIVo, dEl trIbunal ElEctoral, los sEcrEtarIos 
dEl dEsPacHo dEl PodEr EJEcutIVo, El Procurador gEnEral dE 
JustIcIa, El ofIcIal Mayor y los coordInadorEs QuE noM
brE El EJEcutIVo, los dIrEctorEs gEnEralEs o sus EQuIValEn
tEs dE los organIsMos PublIcos dEscEntralIZados, EMPrEsas 
dE PartIcIPacIon Estatal MayorItarIa, socIEdadEs y aso
cIacIonEs asIMIladas a Estas, fIdEIcoMIsos PublIcos dE Esta 
EntIdad fEdEratIVa y JuEcEs dE PrIMEra InstancIa Por las 
accIonEs u oMIsIonEs IndEbIdas En QuE Incurran En El tIEMPo 
dE su Encargo y sEran rEsPonsablEs Por la coMIsIon dE 
los dElItos dEl ordEn coMun QuE coMEtan durantE su 
gEstIon.

...

...

...
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traNsitorio:

uNico.– El PrEsEntE dEcrEto Entrara En VIgor al dIa sIguIEn
tE dE su PublIcacIon En El PErIodIco ofIcIal dEl Estado.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIón.– dado En la 
sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado, En 
la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los trEInta y un dIas 
dEl MEs dE agosto dE MIl noVEcIEntos noVEnta y trEs.– 
PrEsIdEntE: dIP. fEdErIco HErnandEZ barros.– sEcrEtarIo: 
dIP. fErnando Q. MoctEZuMa PErEda.– sEcrEtarIo: dIP. robErto 
alEJandro MEZa garcía.– rubrIcas.
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HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXXVi. Pachuca de soto, Hgo., a 13 de septiembre de 1993. Núm. 37

gobierNo deL estado de HidaLgo. 
Poder LegisLatiVo

fE dE Erratas al dEcrEto no. 12 PublIcado En El PErIodIco 
JudIcIal dE fEcHa 6 dE sEPtIEMbrE dE 1993.

artículo 24, PÁrrafo cuarto dIcE:

Esta funcIon sE rEalIZara a traVEs dE un organIsMo PublI
co, PluralMEntE IntEgrado, ProfEsIonal En su dEsEMPEÑo, 
autonoMo En sus dEcIsIonEs, dE caractEr PErManEntE, con 
PErsonalIdad JurIdIca y PatrIMonIo ProPIos, El cual sEra 
autorIdad En la MatErIa, dEbIEndo VElar PorQuE los PrIn
cIPIos dE cErtEZa, lEgalIdad, IMParcIalIdad y obJEtIVIdad, 
rIJan todas las actIVIdadEds dE los ProcEsos ElEctora
lEs; sIEndo adEMas coMPEtEntE Para dEclarar ValIdas las 
ElEccIonEs ordInarIas y EXtraordInarIas dE dIPutados y 
dE ayuntaMIEntos, dEclarando ElEctos a los cIudadanos 
QuE Hayan obtEnIdo la MayorIa dE Votos, EXtEndIEndolEs las 
constancIas rElatIVas, y asIgnando las dIPutacIons y rEgI
durIas dE rEPrEsEntacIon ProPorcIonal corrEsPondIEntEs.



Digesto ConstituCional MexiCano818

y dEbE dEcIr:

Esta funcIon sE rEalIZara a traVEs dE un organo dE IntE
rEs PublIco, PluralMEntE IntEgrado, ProfEsIonal En su 
dEsEMPEÑo, autonoMo En sus dEcIsIonEs, dE caractEr PEr
ManEntE, con PErsonalIdad JurIdIca y PatrIMonIo ProPIos, 
El cual sEra autorIdad En la MatErIa, dEbIEndo VElar 
PorQuE los PrIn cIPIos dE cErtEZa, lEgalIdad, IMParcIalIdad 
y obJEtIVIdad, rIJan todas las actIVIdadEs dE los ProcEsos 
ElEctoralEs; sIEndo adEMas coMPEtEntE Para dEclarar 
ValIdas las ElEccIonEs ordInarIas y EXtraordInarIas dE 
dIPutados y dE ayuntaMIEntos, dEclarando ElEctos a los 
cIudadanos QuE Hayan obtEnIdo la MayorIa dE Votos, EX
tEndIEndolEs las constancIas rEsPEctIVas, y asIgnando 
las dIPutacIonEs y rEgIdurIas dE rEPrEsEntacIon ProPor
cIonal corrEsPondIEntEs. 

En El ProPIo artículo 24, PÁrrafo sEXto dIcE: 

la lEgIslacIon rEglaMEntarIa dEl Estado EstablEcEra un 
sIstEMa dE MEdIos dE IMPugnacIon dE los QuE conocEran 
los organos ElEctoralEs y un trIbunal ElEctoral, EstE sE 
constItuIrÁ En órgano JurIsdIccIonal dE la MatErIa, con 
la coPEtEncIa y organIZacIón QuE dIcHo ordInaMIEnto 
dEtErMInE; funcIonara En PlEno y sus sEsIonEs sEran PublI
cas. la IntErPosIcIon dE los rEcursos, En nIngun caso Pro
ducIra EfEctos susPEnsIVos dEl acto 0 rEsolucIon IMPug
nada. sus actos y rEsolucIonEs, InVarIablEMEntE Estaran 
suJEtos al PrIncIPIo dE lEgalIdad, y daran dEfInItIVIdad a 
las dIstIntas EtaPas dE los ProcEsos ElEctoralEs; En tanto 
QuE las rEsolucIonEs QuE dIcHo trIbunal PronuncIE con 
PostErIorIdad a la Jornada ElEctoral, sE suJEtaran a lo dIs
PuEsto En la lEy rEsPEctIVa. los MagIstrados QuE lo IntEgrEn, 
dEbEran satIsfacEr cuando MEnos los rEQuIsItos QuE sEÑa
la Esta constItucIon Para los MagIstrados dEl trIbual su
PErIor dE JustIcIa, aunados a los QuE sÉÑalE En PartIcular 
la lEy dE la MatEría. los PodErEs lEgIslatIVo y EJEcutIVo 
garantIZarÁn su IntEgracIon, PartIcIPando concurrEntE
MEntE En la dEsIgnacIon dE sus IntEgrantEs, QuIEnEs sErÁn 
IndEPEndIEntEs y solo rEsPondEran al Mandato dE la lEy.

y dEbE dEcIr:

la lEgIslacIon rEglaMEntarIa dE la MatErIa EstablEcEra un 
sIstEMa dE MEdIos dE IMPugnacIon dE los ouE conocEran 
los organos ElEctoralEs y un trIbunal ElEctoral. EstE, sE 
constItuIra En organo JurIsdIccIonal dE la MatErIa, con 
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la coMPEtEncIa y organIZacIon QuE dIcHo ordEnaMIEnto 
dEtErMInE; funcIonara En PlEno y sus sEsIonEs sEran PublI
cas. la IntErPosIcIón dE los rEcursos, En nIngÚn caso 
ProducIra EfEctos susPEnsIVos dEl acto o rEsolucIón 
IMPugnada, sus actos y rEsolucIonEs, InVarIablEMEntE Es
tarÁn suJEtos al PrIncIPIo dE lEgalIdad, y daran dEfInItI
VIdad a las dIstIntas EtaPas dE los ProcEsos ElEctoralEs; 
En tanto QuE las rEsolucIonEs QuE dIcHo trIbunal Pronun
cIE con PostErIorIdad a la Jornada ElEctoral, sE suJEtaran 
a lo dIsPuEsto En la lEy rEsPEctIVa. los MagIstrados QuE lo 
IntEgrEn, dEbEran satIsfacEr cuando MEnos los rEQuIsItos 
QuE sEÑala Esta constItucIon Para los MagIstrados dEl 
trIbunal suPErIor dE JustIcIa, aunados a los QuE sEÑalE 
En PartIcular la lEy dE la MatErIa, los PodErEs lEgIslatIVo 
y EJEcutIVo garantIZaran su IntEgracIon, PartIcIPando con
currEntEMEntE En la dEsIgnacIón dE sus IntEgrantEs, 
QuIEnEs sEran IndEPEndIEntEs y solo rEsPondEran al Man
dato dE la lEy.
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Poder ejecutiVo. HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXXViii. Pachuca de soto, Hgo., a 2 de agosto de 1995. Núm. 32

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder LegisLatiVo

decreto Num. 228

El HonorablE congrEso dEl Estado lIbrE y sobErano dE 
HIdalgo, En uso dE las facultadEs QuE lE confIErEn los 
artIculos 56 fraccIon I y 158 dE la constItucIon PolItIca 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, dEcrEta:

decreto:

QuE rEforMa los artIculos 32 fraccIon III, 47 fraccIon V y VI, 
50, 52 fraccIon III, 56 fraccIonEs VII, XI y XXI, 59 fraccIonEs II, 
III y VIII, 71 fraccIonEs XII y XXXIII, 72, 73, 89, 90, 91, 92, 150 y 158; y 
adIcIona la fraccIon VIII dEl artIculo 56 dE la constItu
cIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo,

articuLo uNico.– sE rEforMan los artIculos 32 fraccIon III, 
47 fraccIonEs V y VI, 50, 52 fraccIon III, 56 fraccIonEs VIl, XI y 
XXI, 59 fraccIonEs II, III y VIII, 71 fraccIonEs XII y XXXIII, 72, 73, 89, 
90, 91, 92, 150 y 158; y adIcIona la fraccIon VIII dEl artIculo 56 
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dE la constItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE 
HIdalgo,

articuLo 32... 

I a II...

III.– los sEcrEtarIos dEl dEsPacHo dEl PodEr EJEcutIVo, los 
MagIstrados dEl trIbunal suPErIor dE JustIcIa, dEl trIbu
nal fIscal adMInIstratIVo y dEl trIbunal ElEctoral, El Pro
curador gEnEral dE JustIcIa dEl Estado, El subProcurador 
dE asuntos ElEctoralEs, los funcIonarIos dE la fEdEra
cIon rEsIdEntEs En El Estado, QuE no sE Hayan sEParado dE 
sus rEsPEctIVos cargos, cuando MEnos noVEnta dIas antEs 
dEl dIa dE la ElEccIon;

IV a V...

articuLo 47...

I a IV...

V.– al Procurador gEnEral dE JustIcIa dEl Estado En su raMo.

VI.– a los cIudadanos dEl Estado y PErsonas MoralEs doMI
cIlIadas En la EntIdad, Por conducto dE los ayuntaMIEntos 
o dE los dIPutados dE sus rEsPEctIVos dIstrItos ElEctoralEs.

articuLo 50.– En todo caso sE dara aVIso al EJEcutIVo dEl 
día sEÑalado Para la dIscusIon dE un dIctaMEn, a fIn dE QuE 
aQuEl PuEda PartIcIPar En Ella dIrEctaMEntE o Por MEdIo 
dE un rEPrEsEntantE. Igual aVIso sE dara al trIbunal suPE
rIor dE JustIcIa y a la ProcuradurIa gEnEral dE JustIcIa 
En los asuntos dE su raMo, Para QuE PuEdan toMar PartE En 
la dIscusIon Por conducto dE alguno dE sus IntEgrantEs.

artÍcuLo 52... 

I a II...

III.– Hayan sIdo dIctados En uso dE la facultad dE concE
dEr o nEgar lIcEncIa al gobErnador, a los MagIstrados dEl 
trIbunal suPErIor dE JustIcIa, dEl trIbunal fIscal adMInIs
tratIVo, dEl trIbunal ElEctoral, al Procurador gEnEral 
dE JustIcIa y al subProcurador dE asuntos ElEctoralEs ; y

IV...
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articuLo 56... 

I a VI..

VII.– rEcIbIr la ProtEsta al cargo dE dIPutados, gobErna
dor, MagIstrados, Procurador gEnEral dE JustIcIa y 
subProcurador dE asuntos ElEctoralEs;

VIII...

noMbrar dE las lIstas ProPuEstas Por El tItular dEl EJEcu
tIVo, al Procurador gEnEral dE JustIcIa dEl Estado y al 
subProcurador dE asuntos ElEctoralEs, asI coMo conocEr 
dE su rEnuncIa o rEMocIon;

IX a X...

XI.– concEdEr a los dIPutados, gobErnador, MagIstrados, 
Procurador gEnEral dE JustIcIa y subProcurador dE asun
tos ElEctoralEs, lIcEncIa Para sEPararsE dE sus cargos 
En los tErMInos EstablEcIdos Por Esta constItucIon;

XII a XX...

XXI.– HacEr coMParEcEr a los sErVIdorEs PublIcos tItula
rEs dE dEPEndEncIas o dIrEctorEs y rEPrEsEntantEs lEgalEs 
dE EntIdadEs dE la adMInIstracIon PublIca dEl Estado, al 
Procurador gEnEral dE JustIcIa dEl Estado y al subProcu
rador dE asuntos ElEctoralEs, Para QuE InforMEn dE los 
asuntos dE su coMPEtEncIa; 

XXII a XXVI...

articuLo 59…

I...

II.– concEdEr lIcEncIa al gobErnador dEl Estado cuando 
sEa Por un laPso Mayor dE un MEs y a los dIPutados, MagIs
trados dEl trIbunal suPErIor dE JustIcIa, dEl trIbunal fIscal 
adMInIstratIVo y dEl trIbunal ElEctoral, asI coMo al Pro
curador gEnEral dE JustIcIa y al subProcurador dE asun
tos ElEctoralEs, cuando sEa Por un PErIodo Mayor dE trEs 
MEsEs;

III.– rEcIbIr la ProtEsta al cargo dE gobErnador, MagIstra
dos dEl trIbunal suPErIor dE JustIcIa, dEl trIbunal fIscal 
adMInIstratIVo y dEl trIbunal ElEctoral, asI coMo al Pro
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curador gEnEral dE JustIcIa y al subProcurador dE asun
tos ElEctoralEs;

IV a VII...

VIII.– conocEr En su caso, la ProPosIcIon dEl EJEcutIVo, Para 
noMbrar a los MagIstrados dEl trIbunal suPErIor dE Jus
tIcIa, trIbunal fIscal adMInIstratIVo y trIbunal ElEcto
ral; y dE las rEnuncIas dE Estos a su Encargo. asI coMo la 
lIsta dE ProPuEstas QuE PrEsEntE El tItular dEl EJEcutIVo 
Para El noMbraMIEnto dE Procurador gEnEral dE JustI
cIa dEl Estado y dE subProcurador dE asuntos ElEctoralEs, 
y dE su rEnuncIa o rEMocIon;

IX y X...

articuLo 71... 

I a XI...

XII.– noMbrar y rEMoVEr lIbrEMEntE a los sEcrEtarIos dE 
dEsPacHo y a todos los EMPlEados y funcIonarIos, QuE con
forME a la constItucIon y a las lEyEs, no dEban sEr noMbra
dos Por otra autorIdad;

XIII a XXXII...

XXXIII.– facIlItar a la ProcuradurIa gEnEral dE JustIcIa, 
los ElEMEntos nEcEsarIos Para El EJErcIcIo EXPEdIto dE sus 
funcIonEs;

XXXIV a lII... 

articuLo 72.– El tItular dEl EJEcutIVo, PrEVIa consulta a 
las agruPacIonEs dE abogados rEgIstradas En la EntIdad, 
soMEtEra al congrEso dEl Estado, o a la coMIsIon PEr
ManEntE En su caso, la lIsta dE ProPuEstas dE candIdatos 
Para ocuPar los cargos dE Procurador gEnEral dE JustI
cIa dEl Estado y subProcurador dE asuntos ElEctoralEs, 
–cuyos noMbraMIEntos dEbEran rEsolVErsE En El tErMIno 
dE dIEZ dIas.

sI El congrEso dEl Estado o la coMIsIon PErManEntE En su 
caso, nada rEsolVIErEn dEntro dEl PlaZo sEÑalado; El tItular 
dEl EJEcutIVo noMbrara Procurador gEnEral dE JustIcIa 
y subProcurador dE asuntos ElEctoralEs, Hasta En tanto 
El congrEso noMbrE a los tItularEs, QuIEnEs dEbEran rEn
dIr la ProtEsta dE lEy antE El congrEso dEl Estado.
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articuLo 73.– la adMInIstracIón PublIca dEl Estado, sEra 
cEntralIZada y ParaEstatal dE acuErdo a la lEy organIca 
QuE EXPIda El congrEso, la QuE EstablEcEra las dEPEndEn
cIas y EntIdadEs nEcEsarIas Para El dEsPacHo dE los asun
tos dEl EJEcutIVo Estatal y los rEQuIsItos QuE dEbEran 
cuMPlIr los sErVIdorEs PublIcos.

En todo caso, las dEPEndEncIas dE la adMInIstracIon Pu
blIca cEntralIZada y las EntIdadEs dE la adMInIstracIón 
PublIca ParaEstatal dEbEran PlanEar, PrograMar y condu
cIr sus actIVIdadEs con suJEcIon a los obJEtIVos y PrIorI
dadEs dE la PlanEacIón dE dEsarrollo Estatal.

articuLo 89.– El MInIstErIo PublIco, rEPrEsEntantE dEl IntE
rEs socIal, Es una InstItucIon dE buEna fE, con autonoMIa 
tEcnIca y adMInIstratIVa Para garantIZar su IndEPEndEn
cIa En la EMIsIon dE las dEtErMInacIonEs dE su coMPEtEncIa.

articuLo 90.– son facultadEs y oblIgacIonEs dEl MInIstE
rIo PublIco: VElar Por la lEgalIdad coMo PrIncIPIo rEctor 
dE la conVIVEncIa socIal, MantEnEr El ordEn JurIdIco, EJErcI
tar la accIon PEnal, EXIgIr El cuMPlIMIEnto dE la PEna, 
cuIdar dE la corrEcta aPlIcacIon dE las MEdIdas dE PolItI
ca antIcrIMInal QuE EstablEZca El EJEcutIVo dEl Estado y 
ProtEgEr los IntErEsEs colEctIVos E IndIVIdualEs contra 
toda VIolacIon dE la lEyEs, asI coMo las EstablEcIdas En 
su lEy organIca.

articuLo 91– El MInIstErIo PublIco Estara PrEsIdIdo Por un 
Procurador gEnEral y su organIZacIon Estara dEtErMI
nada Por la lEy organIca corrEsPondIEntE.

articuLo 92.– Para sEr Procurador gEnEral dE JustIcIa 
dEl Estado y subProcurador dE asuntos ElEctoralEs, sE 
rEQuIErE:

I.– sEr HIdalguEnsE En PlEno gocE dE sus dErEcHos;

II.– sEr lIcEncIado En dErEcHo con tItulo lEgalMEntE EXPE
dIdo y acrEdItar un EJErcIcIo ProfEsIonal dE 5 aÑos, cuando 
MEnos;

III.– tEnEr Modo HonEsto dE VIVIr; y

IV.– no HabEr sIdo condEnado Por dElItos dolosos o faltas 
graVEs adMInIstratIVas.
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El Procurador gEnEral dE JustIcIa y El subProcurador dE 
asuntos ElEctoralEs duraran En su Encargo trEs aÑos; 
dEbEran rEndIr la ProtEsta dE lEy antE El congrEso dEl 
Estado o la coMIsIon PErManEntE En su caso, PudIEndo 
sEr ratIfIcados Por El PrIMEro.

solo Podran sEr rEMoVIdos En los tErMInos PrEVIstos Por 
Esta constItucIon; Por la coMIsIon dE dElItos; Por faltas Es
tablEcIdas En las lEyEs VIgEntEs y Por IncuMPlIMIEnto graVE 
dE sus atrIbucIonEs dE lEy calIfIcado asI, Por El PlEno dEl 
trIbunal suPErIor dE JustIcIa, a solIcItud dEl congrEso o 
a VIrtud dE la dEManda QuE al EfEcto forMulE El tItular 
dEl EJEcutIVo antE El congrEso dEl Estado.

articuLo 150.– sEran suJEtos dE JuIcIo PolItIco: los dIPu
tados al congrEso local, los PrEsIdEntEs MunIcIPalEs, los 
sIndIcos ProcuradorEs, los rEgIdorEs, los MagIstrados dEl 
trIbunal suPErIor dE JustIcIa dEl Estado, dEl trIbunal fIscal 
adMInIstratIVo y dEl trIbunal ElEctoral, los sEcrEtarIos 
dEl dEsPacHo dEl PodEr EJEcutIVo, El Procurador gEnE
ral dE JustIcIa, El subProcurador dE asuntos ElEctoralEs, 
El ofIcIal Mayor y los coordInadorEs QuE noMbrE El EJEcu
tIVo, los dIrEctorEs gEnEralEs o sus EQuIValEntEs dE los 
organIsMos PublIcos dEscEntralIZados, EMPrEsas dE Par
tIcIPacIon Estatal MayorItarIa, socIEdadEs y asocIacIonEs 
asIMIladas a Estas, fIdEIcoMIsos PublIcos dE Esta EntIdad 
fEdEratIVa y JuEcEs dE PrIMEra InstancIa, Por las accIonEs 
u oMIsIonEs IndEbIdas En QuE Incurran En El tIEMPo dE su 
Encargo y sEran rEsPonsablEs Por la coMIsIon dE los dElI
tos dEl ordEn coMun QuE coMEtan durantE su gEstIon.

Para ProcEdEr Por rEsPonsabIlIdad En la coMIsIon dE dElI
tos dEl ordEn coMun contra los sErVIdorEs PublIcos coM
PrEndIdos En El Parrafo antErIor, coMEtIdos durantE El 
tIEMPo dE su Encargo, la caMara dE dIPutados dEclarara 
Por MayorIa absoluta dE sus MIEMbros PrEsEntEs En sEsIon, 
sI Ha o no lugar a ProcEdEr contra El InculPado.

articuLo 158.– Esta constItucIon PuEdE sEr adIcIonada o 
rEforMada. las InIcIatIVas QuE tEngan EstE obJEto dEbEran 
Estar suscrItas Por El gobErnador o Por trEs dIPutados 
cuando MEnos, Por El trIbunal suPErIor dE JustIcIa, o Por 
dIEZ ayuntaMIEntos coMo MInIMo, o Por El Procurador gE
nEral dE JustIcIa dEl Estado En su raMo. Estas InIcIatIVas 
sE suJEtaran a los traMItEs EstablEcIdos Para la EXPEdI
cIon dE lEyEs sEÑalados Por Esta constItucIon, PEro rEQuE
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rIran dE la aProbacIon cuando MEnos dE los dos tErcIos 
dEl nuMEro total dE dIPutados.

traNsitorio:

uNico.– El PrEsEntE dEcrEto Entrara En VIgor al dIa sIguIEn
tE dE su PublIcacIon En El PErIodIco ofIcIal dEl gobIErno 
dEl Estado.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIon y cuM
PlIMIEnto.– dado En la sala dE sEsIonEs dEl HonorablE 
congrEso dEl Estado.– En la cIudad dE PacHuca dE soto, 
al PrIMEr dIa dEl MEs dE agosto dE MIl noVEcIEntos noVEnta 
y cInco.

PrEsIdEntE
dIP. robErto alEJandro MEZa garcIa.

sEcrEtarIo 
dIP. JaIME costEIra cruZ.

sEcrEtarIo 
JosE alEJandro dE JEsus fosado MartInEZ.
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Poder ejecutiVo. HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXXViii. Pachuca de soto, Hgo., a 14 de Noviembre de 1995. Núm. 48

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JEsÚs MurIllo KaraM, gobErnador constItucIonal dEl Es
tado dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lV lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

decreto Num. 239

QuE rEforMa los artIculos 24 Parrafos cuarto, QuInto y 
sEPtIMo, 29, 32 fraccIonEs III y IV, 56 fraccIonEs VIII, IX y XXV, 
57, 59 fraccIon V y VIII, 63 fraccIon VI, 66 Parrafos PrIMEro 
y tErcEro, 71 fraccIon XIV, 96 Parrafo PrIMEro, 134 fraccIon 
V, 135 y 137 Parrafo PrIMEro; y dEroga los artIculos 24 En su 
Parrafo sEXto, 31 En su fraccIon IV, 37 En su totalIdad, 56 
En su fraccIon VI, 66 En su Parrafo sEgundo y 71 En su frac
cIon XVIII; dE la constItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y 
sobErano dE HIdalgo.
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El HonorablE congrEso dEl Estado lIbrE y sobErano dE 
HIdalgo, En uso dE las facultadEs QuE lE confIErEn los ar
tIculos 56 fraccIon I y 158 dE la constItucIon PolItIca dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, dEcrEta:

decreto:

QuE rEforMa los artIculos 24 Parrafos cuarto, QuInto y 
sEPtIMo 29, 32 fraccIonEs III y IV, 56 fraccIonEs VIII, IX y XXV, 
57, 59 fraccIon V y VIII, 63 fraccIon VI, 66 Parrafos PrIMEro 
y tErcEro, 71 fraccIon XIV, 96 Parrafo PrIMEro, 134 frac
cIon V, 135 y 137 Parrafo PrIMEro; y dEroga los artIculos 24 
En su Parafo sEXto, 31 En su fraccIon IV, 37 En su totalIdad, 
56 En su fraccIón VI, 66 En su Parrafo sEgundo y 71 En su 
fraccIon XVIII; dE la constItucIon PolI tIca dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo. 

articuLo uNico.– sE rEforMan los artIculos 24 Parrafos 
cuarto, QuInto y sEPtIMo, 29, 32 fraccIonEs III y IV, 56 frac
cIonEs VIII, IX y XXV, 57, 59 fraccIonEs V y VIII, 63 fraccIon VI, 
66 Parrafos PrIMEro y tErcEro, 71 fraccIon XIV, 96 Parrafo 
PrIMEro, 134 fraccIon V, 135 y 137 Parrafo PrIMEro; y sE dE
rogan los artIculos 24 En su Parrafo sEXto, 31 En su fraccIon 
IV, 37 En su totalIdad, 56 En su fraccIon VI, 66 En su Parrafo 
sEgundo y 71 En su fraccIon XVIII; dE la constItucIon PolI
tIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo; Para QuEdar 
coMo sIguE:

articuLo 24.– la sobEranIa dEl Estado, rEsIdE EsEncIal y orI
gInalMEntE En El PuEblo HIdalguEnsE...

Parrafo sEgundo…

Parrafo tErcEro...

Parrafo cuarto.– la PrEParacIon, dEsarrollo, VIgIlancIa, 
coMPuto y calIfIcacIon dE los ProcEsos ElEctoralEs, ordI
narIos y EXtraordInarIos, Es una funcIon dE IntErEs Pu
blIco QuE sE EJErcE a traVEs dE la accIon cIudadana, con la 
corrEsPonsabIlIdad dE los PartIdos PolItIcos.

Parrafo QuInto.– Esta funcIon sE rEalIZa a traVEs dE un 
organIsMo dE IntErEs PublIco, PluralMEntE IntEgrado, Pro
fEsIonal En su dEsEMPEÑo, autonoMo En sus dEcIsIonEs, dE 
caractEr PErManEntE, con PErsonalIdad JurIdIca y PatrI
MonIo ProPIos, El cual sEra autorIdad En la MatErIa, dE
bIEndo VElar PorQuE los PrIncIPIos dE lEgalIdad, cErtEZa, 
IndEPEndEncIa, IMParcIalIdad, obJEtIVIdad y EQuIdad, rIJan 
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todas las actIVIdadEs dE los ProcEsos ElEctoralEs; sIEndo 
adEMas coMPEtEntE Para dEclarar ValIdas o nulas las 
ElEccIonEs ordInarIas y EXtraordInarIas dE dIPutados, 
gobErnador y ayuntaMIEntos, dEclarar ElEctos a los 
cIudadanos QuE Hayan obtEnIdo la MayorIa dE Votos, EX
tEndIEndolEs las constancIas rEsPEctIVas y asIgnar las 
dIPutacIonEs y rEgIdurIas dE rEPrEsEntacIon ProPorcIo
nal corrEsPondIEntEs, asI MIsMo, sEra facultad dEl con
sEJo gEnEral dEl InstItuto Estatal ElEctoral conVocar a 
ElEccIonEs EXtraordInarIas, cuando ProcEdan.

Parrafo sEXto: dErogado.

Parrafo sEPtIMo.– la lEgIslacIon rEglaMEntarIa dE la Ma
tErIa EstablEcEra un sIstEMa dE MEdIos dE IMPugnacIon dE 
los QuE conocEran los organos ElEctoralEs y un trIbunal 
ElEctoral. EstE, sE constItuIra En organo JurIsdIccIonal dE 
la MatErIa, con la coMPEtEncIa y organIZacIon QuE dIcHo 
ordEnaMIEnto dEtErMInE; funcIonara En PlEno y sus sEsIo
nEs sEran PublIcas; la IntErPosIcIon dE los rEcursos, En 
nIngÚn caso ProducIran EfEctos susPEnsos dEl acto o 
rEsolucIon IMPugnada. sus actos y rEsolucIonEs, InVarIa
blEMEntE Estaran suJEtos al PrIncIPIo dE lEgalIdad, y daran 
dEfInItIVIdad a las dIstIntas EtaPas dE los ProcEsos ElEcto
ralEs; En tanto QuE las rEsolucIonEs QuE dIcHo trIbunal 
PronuncIE con PostErIorIdad a la Jornada ElEctoral, sE 
suJEtaran a lo dIsPuEsto En la lEy rEsPEctIVa. los MagIs
trados QuE lo IntEgrEn dEbEran satIsfacEr cuando MEnos 
los rEQuIsItos QuE sEÑalE Esta constItucIon Para los Ma
gIstrados dEl trIbunal suPErIor dE JustIcIa, aunado a lo 
QuE sEÑalE En PartIcular la lEy dE la MatErIa. El PodEr 
lEgIslatIVo, garantIZara la dEsIgnacIon dE sus IntEgrantEs, 
QuIEnEs sEran IndEPEndIEntEs y solo rEsPondEran al Man
dato dE la lEy. 

articuLo 29.– El congrEso sE IntEgra con dIEcIocHo dIPu
tados dE MayorIa rElatIVa ElEctos Por VotacIon dIrEcta, 
sEcrEta y unInoMInal En dIEcIocHo dIstrItos ElEctoralEs 
y nuEVE dIPutados dE rEPrEsEntacIon ProPorcIonal, QuIE
nEs coMo rEsultado dE la MIsMa ElEccIon, sE dEsIgnaran ME
dIantE El ProcEdIMIEnto QuE la lEy dE la MatErIa EstablEZca.

articuLo 31.– Para sEr dIPutado sE rEQuIErE:

dE la I a III...

IV.– dErogada.
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articuLo 32.– no PuEdEn sEr ElEctos dIPutados: 

dE la I a II...

III.– los sEcrEtarIos dE dEsPacHo dEl PodEr EJEcutIVo, los 
MagIstrados dEl trIbunal suPErIor dE JustIcIa, dEl trIbu
nal fIscal adMInIstratIVo, El Procurador gEnEral dE Jus
tIcIa dEl Estado, El subProcurador gEnEral dE JustIcIa y 
los sErVIdorEs PublIcos dE la fEdEracIon rEsIdEntEs En El 
Estado; QuE no sE Hayan sEParado dE sus rEsPEctIVos car
gos, cuando MEnos sEsEnta dIas naturalEs antEs dEl dIa 
dE la ElEccIon.

los MagIstrados dEl trIbunal ElEctoral dEl Estado, El 
subProcurador dE asuntos ElEctoralEs y los consEJEros 
cIudadanos dEl InstItuto Estatal ElEctoral, taMPoco 
Podran sErlo, a MEnos QuE sE sEParEn dE su cargo un aÑo 
antEs dEl dIa dE la ElEccIon.

IV.– los JuEcEs dE PrIMEra InstancIa y los adMInIstradorEs 
dE rEntas, En la cIrcunscrIPcIon En la QuE EJErZan sus fun
cIonEs y los PrEsIdEntEs MunIcIPalEs En El dIstrIto bEl 
QuE forME PartE El MunIcIPIo dE su coMPEtEncIa, sI no sE 
Han sEParado unos y otros dE sus cargos cuando MEnos 
sEsEnta dIas naturalEs antEs dEl dIa dE la ElEccIon.

V...

articuLo 37.– dErogado.

articuLo 56.– son facultadEs dEl congrEso:

dE la I a V...

VI.– dErogada.

VII.– ... 

VIII.– aProbar En su caso, la ProPuEsta dEl EJEcutIVo Para 
noMbrar a los MagIstrados dEl trIbunal suPErIor dE Jus
tIcIa y trIbunal fIscal adMInIstratIVo, asI coMo conocEr 
dE su rEnuncIa o rEMocIon.

noMbrar dE las lIstas ProPuEstas Por El tItular dEl EJEcu
tIVo, al Procurador gEnEral dE JustIcIa dEl Estado y al 
subProcurador dE asuntos ElEctoralEs, asI coMo conocEr 
dE su rEnuncIa o rEMocIon;
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IX.– rEQuErIr al consEJo gEnEral dEl InstItuto Estatal 
ElEctoral conVoQuE a ElEccIonEs EXtraordInarIas dE dIPu
tados Para cubrIr las VacantEs dE sus MIEMbros, cuando 
sE surtan cuQuIEra dE las causas EsPEcIfIcadas En Esta 
constItucIon;

dE la X a XXIV...

XXV.– los consEJEros cIudadanos dEl consEJo gEnEral dEl 
InstItuto Estatal ElEctoral y los MagIstrados dEl trIbu
nal ElEctoral dEl Estado, tEndran El caractEr dE sErVI
dorEs PublIcos y sEran noMbrados Por El congrEso dEl 
Estado, dE acuErdo con lo QuE EstablEZca la lEy dE la Ma
tErIa, asI MIsMo, conocEra dE su lIcEncIa o rEnuncIa; y

XXVI.–...

articuLo 57.– durantE los rEcEsos dEl congrEso Habra una 
coMIsIon PErManEntE, coMPuEsta dE sIEtE dIPutados con 
El caractEr dE ProPIEtarIos y otros dos coMo suPlEntEs.

articuLo 59.– son facultadEs dE la coMIsIon PErManEntE:

dE la I a IV...

V.– conocEr las ProPuEstas dE noMbraMIEnto dE los consE
JEros cIudadanos dEl consEJo gEnEral dEl InstItuto Estatal 
ElEctoral y las dE los MagIstrados dEl trIbunal ElEcto
ral dEl Estado y dE su lIcEncIa o rEnuncIa, En los tErMInos 
QuE EstablEZca la lEy dE la MatErIa;

dE la VI a VII...

VIII.– conocEr En su caso, la ProPuEsta dEl EJEcutIVo Para 
noMbrar a los MagIstrados dEl trIbunal suPErIor dE Jus
tIcIa y trIbunal fIscal adMInIstratIVo, dE la rEnuncIa dE 
Estos a su Encargo. asI coMo la lIsta dE ProPuEstas QuE 
PrEsEntE El tItular dEl EJEcutIVo Para El noMbraMIEnto 
dE Procurador gEnEral dE JustIcIa dEl Estado y dE sub
Procurador dE asuntos ElEctoralEs, y dE su rEnuncIa o 
rEMocIon.

dE la IX a X...

articuLo 63.– Para sEr gobErnador dEl Estado sE rEQuIErE:

dE la I a V...
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VI.– no sEr sErVIdor PublIco fEdEral o local, sEcrEtarIo dE 
dEsPacHo dEl EJEcutIVo, Procurador gEnEral dE JustIcIa dEl 
Estado, subProcurador gEnEral dE JustIcIa, MagIstrado 
dEl trIbunal suPErIor dE JustIcIa, dEl trIbunal fIscal adMI
nIstratIVo, dIPutado local o PrEsIdEntE MunIcIPal En 
funcIonEs a MEnos dE QuE sE Hayan sEParado dE su Encargo, 
noVEnta dIas naturalEs antEs dE la fEcHa dE la ElEccIon.

no sEr MagIstrado dEl trIbunal ElEctoral dEl Estado, sub
Procurador dE asuntos ElEctoralEs o consEJEro cIudada
no dEl consEJo gEnEral dEl InstItuto Estatal ElEctoral, a 
MEnos QuE sE sEParEn dE su cargo un aÑo antEs dE la fEcHa dE 
la ElEccIon.

articuLo 66.– En caso dE falta absoluta dEl gobErnador 
dEl Estado, ocurrIda En los dos PrIMEros aÑos dEl PErIodo 
rEsPEctIVo, sI El congrEso EstuVIErE En PErIodo ordInarIo, 
conVocara InMEdIataMEntE a sEsIón y concurrIEndo cuan
do MEnos las dos tErcEras PartEs dEl nuMEro total dE sus 
MIEMbros, dEsIgnara En VotacIon sEcrEta y Por MayorIa dE 
Votos, un gobErnador IntErIno, notIfIcando lo actuado 
al consEJo gEnEral dEl InstItuto Estatal ElEctoral, rEQuI
rIEndolE conVocar a ElEccIonEs EXtraordInarIas Para 
ElEgIr al gobErnador constItucIonal QuE Habra dE con
cluIr El PErIodo corrEsPondIEntE.

Parrafo sEgundo.– dErogado.

Parrafo tErcEro.– sI El congrEso dEl Estado, no EstuVIErE 
En PErIodo ordInarIo dE sEsIonEs, la coMIsIon PErManEntE 
noMbrara dEsdE luEgo, un gobErnador ProVIsIonal y 
conVocara InMEdIataMEntE a sEsIon EXtraordInarIa al con
grEso Para QuE EstE, a su VEZ, dEsIgnE al gobErnador IntErI
no, conforME coMo lo PrEVIEnE El PÁrrafo PrIMEro dE EstE 
artIculo.

Parrafo cuarto...

articuLo 71.– son facultadEs y oblIgacIonEs dEl gobErnador: 

dE la I a XIII...

XIV.– noMbrar a los MagIstrados dEl trIbunal sduPErIor dE 
JustIcIa y trIbunal fIsal adMInIstratIVo con la aProbacIon 
dEl congrEso dEl Estado y rEcIbIr sus rEnuncIas Para tra
MItarlas En tErMInos dE lEy;

dE la XV a XVII...

XVIII.– dErogada.
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dE la XIX a lII...

articuLo 96.– los noMbraMIEntos dE MagIstrados dEl trIbu
nal suPErIor dE JustIcIa y trIbunal fIscal adMInIstratIVo, 
QuE El gobErnador soMEta al congrEso dEl Estado o a 
la coMIsIon PErManEntE, En su caso, sEran aProbados o no, 
dEntro dEl IMProrrogablE tErMIno dE dIEZ dIas.

Parrafo sEgundo...

Parrafo tErcEro...

Parrafo cuarto...

Parrafo QuInto...

articuLo 134.– Para sEr MIEMbro dEl ayuntaMIEnto sE rE
QuIErE:

dE la I a IV...

V.– no dEsEMPEÑar cargo o coMIsIonEs dEl gobIErno fEdEral 
o Estatal, En la cIrcunscrIPcIon dEl MunIcIPIo, a EXcEPcIon 
dE los docEntEs, a MEnos QuE sE sEParEn dE aQuEllos cuando 
MEnos con sEsEnta dIas naturalEs dE antIcIPacIon al dIa 
dE la ElEccIon.

los MagIstrados dEl trIbunal ElEctoral, El subProcurador 
dE asuntos ElEctoralEs y los consEJEros cIudadanos dEl 
consEJo gEnEral dEl InstItuto Estatal ElEctoral, dEbEran 
sEPararsE dE su Encargo cuando MEnos sEIs MEsEs antEs 
al dIa dE la ElEccIon;

dE la VI a VII...

articuLo 135.– la ElEccIon dE los MIEMbros dE los ayun
taMIEntos sEra dEclarada ValIda o nula Por El organIsMo 
ElEctoral QuE sEÑalE la lEy dE la MatErIa.

articuLo 137.– En caso dE falta absoluta dEl ayuntaMIEnto 
En El PrIMEr aÑo, sI El congrEso dEl Estado EstuVIErE En 
PErIodo ordInarIo dE sEsIonEs, dEsIgnara un consEJo MunI
cIPal IntErIno y notIfIcara lo actuado, al consEJo gEnEral 
dEl InstItuto Estatal ElEctoral, rEQuIrIEndolE conVoQuE 
a ElEccIonEs EXtraordInarIas Para ElEgIr al ayuntaMIEnto 
ouE dEba tErMInar El PErIodo. sI El congrEso no EstuVIErE 
En PErIodo ordInarIo, la coMIsIon PErManEntE noMbrara un 
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consEJo MunIcIPal ProVIsIonal y conVocara al congrEso 
a sEsIon EXtraordInarIa Para los EfEctos antErIorEs. 

Parrafo sEgundo... 

Parrafo tErcEro... 

Parrafo cuarto...

traNsitorio:

uNico.– El PrEsEntE dEcrEto EntrarÁ En VIgor al dIa sIguIEn
tE dE su PublIcacIon En El PErIodIco ofIcIal dEl gobIErno 
dEl Estado. 

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su cuMPlIMIEnto.– dado 
En la sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Es
tado.– En la cIudad dE PacHuca dE soto, a los trEcE dIas 
dEl MEs dE noVIEMbrE dE MIl noVEcIEntos noVEnta y cInco.

PrEsIdEntE:
dIP. rodolfo MIranda MEdInIlla.

sEcrEtarIo:
dIP. danIEl ludloW KurI.

sEcrEtarIo:
dIP. alfrEdo olVEra rEyEs.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artIculo 71 
fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE El PrEsEntE dEcrEto Para su 
EXacto obsErVancIa y dEbIdo cuMPlIMIEnto. 

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los trEcE dIas dEl MEs dE noVIEM
brE dE MIl noVEcIEntos noVEnta y cInco. 

El gobErnador constItucIonal dEl Estado
lIc. JEsus MurIllo KaraM
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Poder ejecutiVo. HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXXXi. Pachuca de soto, Hgo., a 9 de mayo de 1998. Núm. 19

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JEsus MurIllo KaraM, gobErnador constItucIonal dEl Estado 
lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lVI lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEndIo a bIEn 
dIrIgIrME El sIguIEntE:

decreto Num. 214

Por El QuE sE rEforMan, adIcIonan y dErogan dIVErsos ar
tIculos dE la constItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE sobE
rano dE HIdalgo,

El Honorable congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las 
facultades que le confieren el artículo 56 fracciones I y II y con fundamento 
en lo que establece el artículo 158 de la constitución Política del Estado libre y 
soberano de Hidalgo, d E c r E t a:
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decreto:

Por El QuE sE rEforMan, adIcIonan y dErogan dIVErsos ar
tIculos dE la constItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y 
sobErano dE HIdalgo. 

articuLo uNico.– sE rEforMan los artículos 17 fracción III; 18 fraccio
nes IV y V, 24, 29, 56 fracción XXV, 93, 94, 95, 97 primer párrafo, 98, 99, 100, 137 
primer párrafo, 149 primer párrafo y 150 primer párrafo; sE adIcIonan la frac
ción VI al artículo 18; las fracciones XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX al artículo 56; 
un sexto párrafo con cuatro fracciones al artículo 96; y sE dErogan las fracciones 
IX y XX del artículo 56 y los artículos 113 y 114 de la constitución Política del Es
tado libre y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:

articuLo 17.–…

I al II.–...

III.– asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del Estado;

IV.–…

articuLo 18.– ...

I. a III.– ...

IV.– Votar en las elecciones populares, en los términos que señale la ley;

V.– desempeñar los cargos de elección popular que en ningún caso serán gratuitos y

VI.– desempeñar gratuitamente los cargos consejiles del Municipio donde resida, 
así como las funciones electorales y censales.

…

articuLo 24.– la soberanía del Estado, reside esencial y originariamente en 
el pueblo Hidalguense, quien la ejerce por medio de los poderes constituidos en los 
términos de esta ley fundamental.

la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de los ayuntamien
tos se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases:

I.– los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los que cuenten con 
registro nacional o estatal tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 
municipales.
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los partidos políticos tienen como fin promover la participación ciudadana en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación estatal y muni
cipal y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan; mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. sólo los ciudadanos 
podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. 

II.– la ley garantizará que los partidos políticos cuenten equitativamente con elemen
tos para llevar a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y 
procedimientos que establezca la misma. además, la ley señalará las reglas a que 
se sujetará el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

la ley electoral fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus campañas electorales; establecerá los montos máximos que 
tendrán las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con los que cuen
ten y asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de éstas disposiciones.

III.– la organización de las elecciones estatales y municipales es una función del 
Estado, que se realiza a través de un organismo público, autónomo, de carácter per
manente, denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan los partidos políticos y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad y objetividad serán 
principios rectores.

El Instituto Estatal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones, funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estruc
tura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia.

será facultad del consejo general del Instituto Estatal Electoral convocar a elec
ciones extraordinarias, cuando procedan.

El Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además 
de las que le determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación 
cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas de los partidos políticos, al 
padrón y lista de electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jor
nada electoral, los cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez 
y otorgamiento de constancias en las elecciones de gobernador, diputados y ayun
tamientos, así como la regulación de la observación electoral y de las encuestas o 
sondeos de opinión con fines electorales. las sesiones de todos los órganos cole
giados de dirección serán en los términos que señale la ley.

IV.– Para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá 
un sistema de medios de impugnación en los términos que señale esta constitución, 
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y las leyes respectivas. dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los 
procesos electorales, fijará los plazos convenientes para el desahogo de todas las ins
tancias impugnativas y garantizará la protección de los derechos políticos de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de asociación, en los términos de esta constitución. 
correspondiendo al tribunal Electoral la aplicación del sistema mencionado.

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación no producirán 
efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

la ley Electoral tipificará los delitos y determinará las faltas en esa materia, así 
como las sanciones que por ellos deban imponerse.

articuLo 29.– El congreso se integra con dieciocho diputados de mayoría 
electos por votación directa, secreta y uninominal en dieciocho distritos electorales 
y once diputados de representación proporcional, quienes como resultado de la 
misma elección se designarán mediante el procedimiento que la ley de la materia 
establezca.

articuLo 56.– son facultades del congreso:

I a VIII.– …

IX.– dErogada

X a XIX.– …

XX.– dErogada

XXI a XXIV.–...

XXV.– nombrar a los Magistrados del tribunal Electoral del Estado y a los con
sejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral, en los términos establecidos en la 
ley de la materia. asimismo conocerá de su renuncia.

XXVI.– Expedir el decreto para dar a conocer en todo el Estado, la declaración de 
gobernador Electo que hubiere hecho el consejo general del Instituto Estatal 
Electoral;

XXVII.– declarar si ha lugar o no a proceder penalmente contra los servidores 
públicos que hubieren incurrido en delito del orden común en términos del artícu
lo 153 de esta constitución; 

XXVIII.– constituirse en órgano de acusación para conocer de las faltas graves 
administrativas cometidas por los servidores públicos y,

XXIX.– las demás facultades que le sean concedidas por esta constitución.
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articuLo 93.– se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un tri
bunal superior de Justicia y Jueces del fuero común, en un tribunal fiscal 
administrativo y en un tribunal Electoral, en los términos de ésta constitución y 
su ley orgánica.

será representante del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, quien desempeñe el 
cargo de Presidente del tribunal superior de Justicia.

El desempeño de la función jurisdiccional, en los asuntos del fuero común, lo 
mismo que en los del orden federal, en los casos que expresamente traten las leyes, 
corresponde a:

I.– El tribunal superior de Justicia y jueces del fuero común;

II.– El tribunal fiscal administrativo;

III.– El tribunal Electoral y

IV.– los demás funcionarios y auxiliares de la administración de justicia en los tér
minos que establezcan las leyes.

los magistrados y los jueces en el Estado, tendrán independencia en el ejercicio 
de su función jurisdiccional.

las leyes garantizarán a dichos servidores públicos una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo, así como los 
reconocimientos al desempeño de su función, que les aseguren el digno ejercicio de 
la misma y establecerán las condiciones para su ingreso, formación y permanencia.

articuLo 94.– El tribunal superior de Justicia, el tribunal fiscal administra
tivo y el tribunal Electoral estarán integrados por el número de magistrados que 
establezca la ley orgánica del Poder Judicial.

los magistrados del tribunal superior de Justicia y del tribunal fiscal adminis
trativo, serán nombrados por el gobernador del Estado con la aprobación del con
greso o de la comisión Permanente, en su caso, en los términos de esta constitución.

los magistrados del tribunal Electoral serán nombrados por el congreso del Estado 
o por la comisión Permanente, en su caso, a propuesta de los Partidos Políticos.

Para el trámite de renuncias de los magistrados del Poder Judicial, se seguirá el mismo 
procedimiento que para su nombramiento.

articuLo 95.– Para ser magistrado del Poder Judicial, se requiere:

I a V.–

VI.– no ser ministro de algún culto religioso;
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VII.– no desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular en los últi
mos seis años.

VIII.– no desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 
o municipal de algún partido político en los últimos seis años y

IX.– contar con credencial para votar con fotografía.

lo previsto en las fracciones VII, VIII y IX, no será aplicable a los magistrados del 
tribunal superior de Justicia y tribunal fiscal administrativo.

los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos preferentemente 
entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probi
dad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes, en otras ramas de la profesión jurídica.

articuLo 96.–…

…

…

…

…

los magistrados que integren al tribunal Electoral serán electos de acuerdo al 
siguiente procedimiento:

I.– cada partido político con registro, tendrá derecho a presentar una lista de 
cuatro candidatos;

II.– aquellos candidatos que obtengan el consenso de todos los partidos políticos 
serán nombrados magistrados;

III.– En caso de no existir consenso o éste sea parcial, el congreso del Estado soli
citará a las asociaciones de abogados reconocidas por la dirección de Profesiones 
y al colegio de notarios de la entidad, propongan una lista de cuando menos el 
doble de candidatos al número de magistrados que se pretenda cubrir y

IV.– las propuestas serán presentadas al congreso del Estado, para elegir por vota
ción de por lo menos las dos terceras partes de los diputados presentes, al número 
de magistrados que faltare por designar.

articuLo 97.– los magistrados del tribunal superior de Justicia y del tribu
nal fiscal administrativo, durarán en el ejercicio de su cargo seis años a partir de 
su nombramiento; podrán ser reelectos y si lo fueren sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que determina esta constitución y la ley de responsabi
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lidades de los servidores Públicos del Estado. la duración de los magistrados del 
tribunal Electoral en el ejercicio de su cargo, se determinará por lo dispuesto en la 
ley orgánica.

…

articuLo 98.– los magistrados del tribunal superior de Justicia, del tribunal 
fiscal administrativo y del tribunal Electoral, otorgarán la protesta de ley ante 
el congreso del Estado y en los recesos de éste, ante la comisión Permanente.

los jueces protestarán ante el tribunal superior de Justicia y los demás funciona
rios y empleados de la administración de justicia, rendirán protesta ante la auto
ridad de la cual dependan. 

En escrutinio secreto, los magistrados de cada tribunal, nombrarán de entre ellos 
al que será Presidente, quien durará en su cargo un año, pudiendo ser reelecto. 
Estos funcionarios deberán rendir un informe sobre el estado que guarda la admi
nistración de justicia, en los términos establecidos en la ley orgánica.

articuLo 99.– a.– son facultades del tribunal superior de Justicia:

I.– conocer de las controversias en que el Estado fuere parte, salvo lo dispuesto 
por la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

II.– resolver las controversias que se susciten en materia civil, familiar y penal;

III.– conocer de las controversias que resulten por la aplicación de leyes federales, 
en los casos que establezca la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

IV.– conocer de los recursos de apelación, queja y cualesquiera otros señalados en 
las leyes locales;

V.– conocer de los conflictos de competencia que se susciten entre los jueces;

VI.– nombrar y remover a los jueces de primera instancia, a los que con cualquier 
otra denominación se creen en el Estado y a sus demás servidores públicos, con 
excepción de los magistrados;

VII.– discutir, aprobar y modificar en su caso, el Presupuesto de Egresos que para 
el ejercicio anual proponga el Presidente del tribunal, el que será sometido a la 
aprobación del congreso;

VIII.– acordar el aumento de juzgados y la plantilla de secretarios y empleados de 
la administración de justicia, cuando las necesidades del servicio lo requieran;

IX.– Erigirse en órgano de sentencia en los juicios políticos;
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X.– Informar al gobernador o al congreso, para determinar los casos de indulto, 
rehabilitación y demás que las leyes determinen, previos los trámites y con los re
quisitos que ellas establezcan;

XI.– conocer de las acusaciones o quejas que se presenten en contra del Presi
dente del tribunal superior de Justicia y demás magistrados, así como de los fun
cionarios y empleados del tribunal, haciendo la substanciación correspondiente, 
de acuerdo con el procedimiento que señale esta constitución y las leyes respectivas

XII.– resolver los conflictos que surjan entre los municipios y el congreso y

XIII.– las demás que le confieran esta constitución y las leyes que de ella emanen.

b.– son facultades del tribunal fiscal administrativo:

I.– dirimir las controversias que se susciten en materia fiscal y administrativa 
entre la administración Pública Estatal o Municipal y los particulares. En ningún 
caso podrá sustituirse a la autoridad administrativa;

II.– conocer de los recursos que establezca la ley de la materia y

III.– las demás que le confieran esta constitución y las leyes que de ella emanen.

c.– son facultades del tribunal Electoral resolver en forma definitiva en los tér
minos de esta constitución y según lo disponga la ley sobre:

I.– las impugnaciones que se presenten en las elecciones de gobernador, dipu
tados y ayuntamientos del Estado;

II.– las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral estatal, 
distintas a las señaladas en las fracciones anteriores, que violan las normas que no 
se ajusten al principio de legalidad;

III.– las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político–
electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para 
tomar parte en los asuntos políticos del Estado, en los términos que señalen las 
leyes aplicables y

IV.– las demás que le confieran esta constitución y las leyes que de ella emanen.

articuLo 100.– la ley orgánica del Poder Judicial regulará la forma de su 
organización, funcionamiento y determinará los requisitos indispensables para 
ser juez y para ser servidor público en la administración de Justicia.

ningún funcionario judicial podrá tener ocupación o empleo diverso, con excep
ción de los docentes, cuyo desempeño no perjudique las funciones o labores 
propias de su cargo.



Hidalgo 845

El gobernador solicitará ante el congreso del Estado, la destitución de cuales
quiera de los magistrados del tribunal superior de Justicia y del tribunal fiscal 
administrativo y ante el primero, la de los jueces del orden común, por delitos, 
faltas y omisiones en lo que incurran previstas en esta constitución y las leyes de la 
materia.

si el congreso del Estado o el tribunal superior de Justicia, respectivamente, declara 
justificada la petición, el funcionario acusado quedará privado, desde luego, de su 
puesto, independientemente de cualquier responsabilidad legal en la que hubiere 
incurrido, procediéndose a hacer nueva designación para cubrir la vacante.

articuLo 113.– dErogado 

articuLo 114.– dErogado

articuLo 137.– En caso de falta absoluta del ayuntamiento en el primer año, 
si el congreso del Estado, estuviere en período ordinario de sesiones, designará un 
concejo Municipal interino y notificará lo actuado, al consejo general del Insti
tuto Estatal Electoral, para que éste convoque a elecciones extraordinarias para 
elegir al ayuntamiento que deba terminar el período. si el congreso no estuviere en 
período ordinario, la comisión Permanente nombrará un concejo Municipal pro
visional y convocará al congreso a sesión extraordinaria para los efectos anteriores.

…

…

…

articuLo 149.– Para los efectos de la responsabilidad se reputarán como servi
dores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial, a los presidentes municipales, a los funcionarios y empleados, así como a 
los servidores del Instituto Estatal Electoral y en general a toda persona que desem
peñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración 
pública estatal y municipal y a todos aquellos que manejen o apliquen recursos 
económicos estatales o municipales, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

…

articuLo 150.– serán sujetos de juicio político: los diputados ahí congreso local, 
los presidentes municipales, los síndicos procuradores, los regidores, los magistrados 
del tribunal superior de Justicia del Estado, del tribunal fiscal administrativo y del 
tribunal Electoral, los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, el Procurador 
general de Justicia, el subprocurador de asuntos Electorales, el oficial Mayor y 
los coordinadores que nombre el Ejecutivo, el consejero Presidente, los consejeros 
electorales y el secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, los directores 
generales o sus equivalentes de los organismos públicos descentralizados, empresas de 
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participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a estas, fidei
comisos públicos de esta entidad federativa y jueces de primera instancia por las 
acciones u omisiones indebidas en que incurran en el tiempo de su encargo y serán 
responsables por la comisión de los delitos del orden común que cometan durante 
su gestión.

…

…

…

traNsitorios

Primero.– El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– Hasta en tanto sea expedida la nueva ley orgánica del Poder Judi
cial, serán aplicables las leyes orgánicas y demás ordenamientos aplicables a cada 
tribunal.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIon.– dado En la 
sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado, En 
la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los sIEtE dIas dEl MEs 
dE Mayo dE MIl noVEcIEntos noVEnta y ocHo.

PrEsIdEntE
dIP. MabEl gutIErrEZ cHaVEZ.

sEcrEtarIo 
dIP. cElIa MartInEZ barcEnas.

sEcrEtarIo:
dIP. gErMan arcE MartInEZ.

En uso dE la facultad QuE ME confIErE El artIculo 71 
fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE El PrEsEntE dEcrEto, Para su 
EXacta obsErVancIa y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los nuEVE dIas dEl MEs dE Mayo 
dE MIl noVEcIEntos noVEnta y ocHo. 

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo

lIc. JEsus MurIllo KaraM
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Periodico 
oficiaL

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXXXii. Pachuca de soto, Hgo., a 29 de marzo de 1999. Núm. 15 bis

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

HuMbErto alEJandro lugo gIl, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lVI lEgIslatura dEl HonorablE congrEso constI
tucIonal dEl Estado dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrIgIrME 
El sIguIEntE:

decreto Num. 348.

QuE rEforMa El artIculo 68 dE la constItucIon PolItIca dEl 
Estado dE HIdalgo:

El Honorable congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 56 fracciones I y II, de la constitución Política del 
Estado libre y soberano de Hidalgo, dEcrEta:
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decreto:

QuE rEforMa El artículo 68 dE la constItucIón PolítIca dEl 
Estado dE HIdalgo:

artículo Primero.– se reforma: El artículo 68 de la constitución Política del 
Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

“artículo 68.– Para ser gobernador sustituto, interino o provisional, son indis
pensables los mismos requisitos señalados por el artículo 63 de esta constitución, 
con excepción de los señalados en la fracción VI del mismo ordenamiento legal.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIon.– dado En la 
sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado.– 
En la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntItrEs 
dIas dEl MEs dE MarZo dEl aÑo dE MIl noVEcIEntos noVEnta 
y nuEVE.

PrEsIdEntE:
dIP. EfraIn arIsta ruIZ.

sEcrEtarIo:
dIP. rayMundo bautIsta PIcHardo.

sEcrEtarIo:
dIP. andrEs MannIng noValEs.

En uso dE la facultad QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE El PrEsEntE dEcrEto Para su 
EXacta obsErVancIa y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los VEIntIsEIs días dEl MEs dE 
MarZo dE MIl noVEcIEntos noVEnta y nuEVE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. HuMbErto alEJandro lugo gIl 

El sEcrEtarIo dE gobIErno 
lIc. JosE gonZalo badIllo ortIZ 
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Periodico
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXXXiV. Pachuca de soto, Hgo., a 26 de febrero de 2001. Núm. 9

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

ManuEl angEl nuÑEZ soto, gobErnador constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lVII lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn 
dIrIgIrME El sIguIEntE:

decreto Num: 212.

QuE rEforMa y adIcIona dIVErsos artículos dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo

El Honorable congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facul
tades que le confieren las fracciones I y II del artículo 56 de la constitución Política 
del Estado; dEcrEta:
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decreto:

QuE rEforMa y adIcIona dIVErsos artículos dE la 
constItucIón PolítIca dEl Estado lIbrE y sobErano 

dE HIdalgo

artÍcuLo ÚNico.– se reforma y adiciona el artículo 5o; se reforman los ar
tículos 4o, 8o bis, 13 fracciones II y III, 15 fracción IV, 39, 40, 42, 56 fracciones V, 
XII, XIII, XV, XVIII y XXIX, sección sexta del capítulo Primero del título 
sexto, 57, 58, 59 fracción I, IX, 60, 64, 66 párrafo segundo y tercero, 69, 70, 71 
fracciones X, XIII y XlVII, 72, 92 párrafo segundo, 94 párrafo segundo y ter
cero, 96 párrafos primero y segundo, 98 párrafo primero, 99 a fracción XII, 110, el 
título noveno; y se adicionan las fracciones XXX, XXXI y XXXII al artículo 56, 
de la constitución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, para quedar 
como sigue:

artÍcuLo 4°.– En el Estado de Hidalgo, todo individuo gozará de las garan
tías y derechos que otorga esta constitución y la constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que ella misma establece.

artÍcuLo 5°.–…

…

…

los niños, niñas, adolescentes y personas con capacidades diferentes, tienen de
recho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. 

los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. 
El Estado proveerá lo necesario para garantizar el respeto a la dignidad de la 
niñez, los adolescentes y las personas con capacidades diferentes y el ejercicio pleno 
de sus derechos.

El Estado otorgará facilidades a los particulares, para que se coadyuve el cum
plimiento de los derechos de la niñez. 

…

artÍcuLo 8° bis.– todos los habitantes de la Entidad tienen derecho a la edu
cación que imparta el Estado, la que será pública, gratuita, laica y democrática, con
siderando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un régimen 
político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo. tenderá a desarrollar armónicamente todas 
las facultades del ser humano y fomentar en él, el amor a la patria y la conciencia 
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de la solidaridad social en lo nacional y en lo internacional, dentro de la independen
cia y la justicia. 

El Estado procurará el acceso a programas de becas para los alumnos más estacados 
en su desempeño académico dentro de las instituciones de educación pública, así 
como de aquellos que su condición económica les impida la conclusión de estudios 
profesionales. 

artÍcuLo 13.–… 

I.–…

II.– los mexicanos y mexicanas que tengan domicilio establecido y una residencia 
efectiva de cinco años por lo menos, dentro del territorio del Estado y manifiesten 
su deseo de adquirir tal calidad y 

III.– los mexicanos y mexicanas que habiendo contraído matrimonio con hidal
guenses, residan cuando menos tres años en el Estado y manifiesten su deseo de 
adquirir esa calidad. 

artÍcuLo 15.– 

I a III.– …

IV.– Por desempeñar sus actividades laborales en el extranjero.

artÍcuLo 39.– El congreso podrá celebrar sesiones extraordinarias a convoca
toria de la diputación Permanente por sí o a solicitud formulada por el gobernador 
del Estado.

artÍcuLo 40.– los diputados que falten a una sesión sin causa justificada o 
sin permiso del congreso o de la diputación Permanente, en su caso, no tendrán 
derecho a percibir la dieta correspondiente al día de su inasistencia.

artÍcuLo 42.– durante el primer período ordinario de sesiones, el congreso se 
ocupará preferentemente de examinar y calificar las cuentas públicas del Estado y 
de los municipios, correspondientes al año inmediato anterior.

En el segundo y para que rijan el año siguiente, se ocupará preferentemente de exa
minar y aprobar, en su caso, las leyes de Ingresos del Estado y de los municipios, 
así como el Presupuesto de Egresos del Estado, que el gobernador deberá enviarle a 
más tardar el 15 de diciembre.

artÍcuLo 56.– son facultades del congreso: 

I a IV.–...
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V.– Expedir y aprobar su ley reglamentaria, así como la ley que regule las faculta
des y organización interna de la contaduría Mayor de Hacienda del congreso del 
Estado, conforme a las bases establecidas en esta constitución.

la contaduría Mayor de Hacienda del congreso del Estado es el órgano técnico 
responsable de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas del Estado y de los 
Municipios, de acuerdo a la legislación correspondiente;

VI a XI.–...

XII.– Expedir las leyes que rijan el patrimonio del Estado y de los Municipios;

XIII.– resolver los conflictos que se susciten entre dos o más municipios del Es
tado, así como entre los ayuntamientos y el Ejecutivo del Estado, exceptuando los 
de carácter judicial.

XIV.– 

XV.– nombrar al titular de la contaduría Mayor de Hacienda del congreso del 
Estado y al oficial Mayor;

XVI a XVII.–...

XVIII.– declarar, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, la sus
pensión o la desaparición de ayuntamientos, suspender o revocar el mandato de 
alguno o algunos de sus miembros por cualquiera de las causas graves que las leyes 
prevengan, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 
para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan, dentro de los 
términos de ley. 

XlX a XXVIII.– 

XXIX.– Expedir leyes sobre la organización, administración y procedimientos muni
cipales en las que se establezcan:

a) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los prin
cipios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un 
plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

c) las normas de aplicación general para los convenios que celebren los gobiernos 
municipales con el gobierno del Estado para que éste se haga cargo de algunas de 
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las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones municipales 
o para que aquél, de manera directa o través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de algunos servicios públicos o funciones municipales o 
para que se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio 
o para que los municipios asuman funciones, ejecuten u operen obras y presten 
servicios públicos, que la federación haya delegado en los Estados, cuando el desa
rrollo económico y social lo haga necesario. 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 
o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la propia 
legislatura del Estado considere que el municipio de que se trate está imposibilitado 
para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayun
tamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes;

e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 
bandos o reglamentos correspondientes y

f) las normas que regulen los procedimientos para la solución de los conflictos 
que surjan entre los municipios y el Ejecutivo del Estado o entre aquellos, con mo
tivo de los actos derivados de los incisos c) y d) de esta fracción.

XXX.– aprobar, por el voto de las dos terceras partes del total de sus miembros, 
los convenios de asociación que suscriban los municipios del Estado de Hidalgo 
con aquellos que pertenezcan a otra entidad federativa,

XXXI.– revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios.

Para la revisión y fiscalización de la cuenta pública, tanto del Estado como de los 
Municipios, el congreso se apoyará en la contaduría Mayor de Hacienda. si del 
examen que ésta realice aparecieren discrepancias entre las cantidades correspon
dientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los 
gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley.

la contaduría Mayor de Hacienda del congreso del Estado determinará los daños 
y perjuicios que afecten a las haciendas públicas estatal o municipales o al patri
monio de las entidades estatales o municipales y fincará a los responsables las in
demnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes; en su caso, promoverá 
ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades o las 
acciones a que se refiere el título décimo de esta constitución y podrá presentar 
denuncias y querellas penales conforme a la ley de la materia y

XXXII.– las demás que le sean concedidas por ésta constitución.
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tÍtuLo seXto.
caPÍtuLo Primero.

secciÓN Vi.

de La diPutaciÓN PermaNeNtte.

artÍcuLo 57.– durante los recesos del congreso habrá una diputación Perma
nente, compuesta de siete diputados con el carácter de Propietarios y otros dos 
como suplentes.

artÍcuLo 58.– la diputación Permanente será nombrada por el congreso, 
cuando menos tres días antes de la clausura del período ordinario de sesiones.

artÍcuLo 59.– son facultades de la diputación Permanente:

I.– convocar a sesiones extraordinarias por sí o a solicitud formulada por el gober
nador del Estado;

II. aVIII.–...

IX.– autorizar cualquier tipo de enajenación de los bienes inmuebles propiedad 
del Estado;

X.–...

artÍcuLo 60.– la diputación Permanente dará cuenta en la segunda sesión del 
congreso, del uso que hubiere hecho de las facultades consignadas en el artículo 
anterior.

artÍcuLo 64.— Para suplir las faltas temporales del gobernador no mayores 
de seis meses, el congreso del Es tado nombrará un gobernador Interino. En caso 
de darse la solicitud de licencia estando en receso el congreso, la diputación Per
manente convocará de inmediato a una sesión extraordinaria del congreso, para 
cumplir esta finalidad.

…

…

…

a) y b).–…

artÍcuLo 66.–…

si el congreso del Estado, no estuviere en período ordinario de sesiones, la dipu
tación Permanente nombrará desde luego un gobernador provisional y convocará 
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inmediatamente a sesión extraordinaria al congreso, para que éste a su vez, designe al 
gobernador interino, conforme lo que previene el párrafo primero de este artículo.

cuando la falta absoluta de gobernador ocurriere en los cuatro últimos años del 
período respectivo, si el congreso del Estado se encontrare en sesiones, designará 
en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los diputados presentes, al 
gobernador sustituto que habrá de concluir el ejercicio constitucional, concu
rriendo cuando menos las dos terceras partes del número total de sus miembros, si 
el congreso del Estado no estuviere reunido, la diputación Permanente nombrará 
un gobernador provisional y convocará inmediatamente al congreso del Estado 
a sesión extraordinaria para que, erigido en colegio Electoral, haga la designación de 
gobernador, en los términos ya señalados.

artÍcuLo 69.– El ciudadano electo para suplir las faltas temporales o absolutas 
del gobernador, rendirá la protesta constitucional ante el congreso del Estado, si 
éste estuviere en receso, la diputación Permanente lo convocará a una sesión extra
ordinaria para tal efecto.

artÍcuLo 70.– El gobernador del Estado, podrá ausentarse de la Entidad, sin 
licencia del congreso o de la diputación Permanente, por un plazo que no exceda 
de treinta días.

artÍcuLo 71.–...

I a IX.–...

X.– Mandar las fuerzas de seguridad pública del Estado y dictar órdenes a las poli
cías municipales en los casos que considere como de fuerza mayor o alteración grave 
del orden público;

XI a XII.–...

XIII.– nombrar a los funcionarios y agentes integrantes de las fuerzas de seguridad 
pública Estatal y a los responsables de los servicios públicos del gobierno, que en 
todos los casos se considerarán como empleados de confianza;

XIV a XlVI.–…

XlVII.– conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con 
los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo estatal; así como elaborar, 
con la Participación de los municipios, los planes y programas, para promover e im
pulsar el desarrollo regional.

XlVIII a lII.–

artÍcuLo 72.– El titular del Ejecutivo, previa consulta a las agrupaciones de abo
gados registradas en la Entidad, someterá al congreso del Estado o a la diputación 
Permanente en su caso, la lista de propuestas de candidatos para ocupar los cargos 
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de Procurador general de Justicia del Estado y sub–procurador de asuntos Electo
rales, cuyos nombramientos deberán resolverse en el término de diez días.

si el congreso del Estado o la diputación Permanente en su caso, nada resolvieren 
dentro del plazo señalado, el titular del Ejecutivo nombrará al Procurador gene
ral de Justicia y sub–procurador de asuntos Electorales hasta en tanto el congreso 
nombre a los titulares, quienes deberán rendir la protesta de ley ante el congreso del 
Estado.

artÍcuLo 92.–...

...

I a V.–...

El Procurador general de Justicia y el sub–procurador de asuntos Electorales, 
durarán en su cargo tres años; deberán rendir la protesta de ley ante el congreso 
del Estado o la diputación Permanente en su caso, pudiendo ser ratificados por el 
primero.

…

artÍcuLo 94.–...

los Magistrados del tribunal superior de Justicia y del tribunal fiscal administra
tivo, serán nombrados por el gobernador del Estado con la aprobación del congreso 
o de la diputación Permanente en su caso, en los términos de esta constitución.

los Magistrados del tribunal Electoral serán nombrados por el congreso del Estado 
o por la diputación Permanente, en su caso, a propuesta de los Partidos Políticos.

...

artÍcuLo 96.– los nombramientos de Magistrados del tribunal superior de 
Justicia y tribunal fiscal administrativo, que el gobernador someta al congreso 
del Estado o a la diputación Permanente, en su caso, serán aprobados o nó den
tro del improrrogable término de diez días.

si el congreso del Estado o la diputación Permanente en su caso, nada resolvieren 
dentro del plazo señalado, se tendrán por aprobados los nombramientos y él o 
los designados entrarán a desempeñar sus funciones.

...

...

...

I a IV.–...
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artÍcuLo 98.– los Magistrados del tribunal superior de Justicia, del tribunal 
fiscal administrativo y del tribunal Electoral, otorgarán la protesta de ley ante 
el con greso del Estado y en los recesos de éste, ante la diputación Permanente.

…

…

…

artÍcuLo 99.– a.–...

I a XI.–...

XII.– resolver los conflictos de carácter judicial que surjan entre los municipios, 
entre éstos y el congreso y entre aquéllos y el Ejecutivo estatal y

XIII.–...

artÍcuLo 110.– las cuentas de los caudales públicos deberán glosarse sin excep
ción, por la contaduría Mayor de Hacienda del congreso del Estado.

tÍtuLo NoVeNo

de Los muNiciPios

caPÍtuLo Primero
deL muNiciPio Libre

artÍcuLo 115. El Municipio libre es una Institución con personalidad jurídico– 
política y territorio determinado, dotado de facultades para atender las necesidades 
de su núcleo de población, para lo cual manejará su patrimonio conforme a las leyes en 
la materia y elegirá directamente a sus autoridades.

El desarrollo social y económico del Municipio se llevará a cabo en forma planeada. 
los planes y programas estatales respetarán la libertad de los gobiernos municipales.

los Municipios participarán en la formulación de planes de desarrollo regional que 
elaboren la federación o el gobierno Estatal, en los términos que señale la ley.

cada Municipio deberá formular y expedir su Plan y Programa de desarrollo 
Municipal en los términos que fijen las leyes.

artÍcuLo 116.– la competencia que la constitución Política de los Estados uni
dos mexicanos y la presente constitución Política del Estado de Hidalgo, otorgan 
a los Municipios, se ejercerá por el ayuntamiento en forma exclusiva.
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caPÍtuLo seguNdo
de La creaciÓN y suPresiÓN de muNiciPios

artÍcuLo 117.– El territorio del Estado de Hidalgo se divide en ochenta y cua
tro municipios con las cabeceras que se señalan en la ley de la materia.

los límites de los municipios se consignarán en la ley orgánica Municipal.

artÍcuLo 118. Para la creación de Municipios en la Entidad se requiere la apro
bación del constituyente Permanente del Estado y la concurrencia de los si guientes 
elementos:

I.– Que sea conveniente para satisfacer las necesidades de sus habitantes;

II.– Que el territorio donde se pretenda erigir un nuevo Municipio, sea capaz de 
cubrir sus necesidades y atender a sus posibilidades de desarrollo futuro;

III.– Que los recursos para su desarrollo potencial le garanticen posibilidades eco
nómicas para prestar en forma adecuada los servicios públicos y ejercer las funciones 
que están a su cargo, en los términos que fije la ley;

IV.– Que su población no sea inferior de cien mil habitantes.

V.– Que la comunidad en la que establezca su cabecera cuente con más de diez mil 
habitantes;

VI.– Que el territorio que constituya el nuevo Municipio sea por lo menos de 500 
kilómetros cuadrados;

VII.– Que la población que se señala en la fracción IV, tenga equipamiento urbano 
adecuado para sus habitantes y

VIII.– Que previamente se escuche la opinión de los ayuntamientos de los Muni
cipios que resultaren afectados en su territorio, su economía y su población, con la 
creación del nuevo Municipio.

artÍcuLo 119.– El constituyente Permanente del Estado podrá declarar la 
supresión de un municipio y la consecuente fusión de sus elementos, cuando en 
él dejen de concurrir las condiciones requeridas para su supervivencia, en los térmi
nos de las fracciones del artículo anterior.

artÍcuLo 120. El Ejecutivo del Estado, podrá promover, en coordinación con 
los ayuntamientos respectivos, la fusión de comunidades para crear otras de mayor 
extensión, que permitan integrar a los núcleos aislados de población, con el objeto 
de ejecutar programas de desarrollo estatal y regional.
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artÍcuLo 121. los conflictos de límites que se susciten entre las diversas cir
cunscripciones municipales, se podrán resolver mediante convenios que al efecto 
celebren con la aprobación del congreso del Estado.

cuando dichas diferencias tengan carácter judicial, conocerá de ellas el tribunal 
superior de Justicia.

caPÍtuLo tercero
deL gobierNo muNiciPaL

artÍcuLo 122.– cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de 
elección popular directa y no habrá autoridad alguna intermedia entre éste y el 
gobierno del Estado.

artÍcuLo 123.–. El ayuntamiento es el órgano de gobierno municipal a través 
del cual, el pueblo, en ejercicio de su voluntad política, realiza la autogestión de los 
intereses de la comunidad.

artÍcuLo 124. los ayuntamientos se integran por un Presidente, los síndicos y 
los regidores que establezca la ley respectiva.

En la elección de los ayuntamientos, se aplica el principio de representación pro
porcional de acuerdo a las reglas que establezca la ley de la materia.

artÍcuLo 125. los presidentes municipales, síndicos y regidores de los ayun
tamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para 
el periodo inmediato.

las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que 
sea la denominación que les dé, no podrán ser electas para el periodo inmediato. 
todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero 
los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inme
diato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio.

artÍcuLo 126. En caso de falta absoluta del ayuntamiento, si conforme a esta 
constitución y a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que 
se celebren nuevas elecciones, el congreso del Estado designará entre los vecinos al 
concejo Municipal que concluirá el periodo respectivo; este concejo estará inte
grado por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir 
los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores.

En caso de falta absoluta del ayuntamiento en el primer año, el congreso desig nará 
un concejo Municipal interino y notificará lo actuado al consejo general del Ins
tituto Estatal Electoral, para que éste convoque a elecciones extraordinarias para 
elegir al ayuntamiento que deba terminar el período.
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si la falta absoluta del ayuntamiento acontece en los dos últimos años, el congreso 
nombrará un concejo Municipal sustituto que termine el período.

si el congreso no estuviere en período ordinario, la diputación Permanente lo con
vocará a sesión extraordinaria para los efectos anteriores.

Hay falta absoluta de ayuntamiento cuando no se hubieren efectuado las elecciones, 
se hubiesen declarado nulas, no se presente el ayuntamiento a rendir la protesta, por 
renuncia mayoritaria de sus miembros, por haber sido desaparecidos los Poderes 
municipales o por muerte o incapacidad absoluta de la mayoría de sus integrantes.

si alguno de los miembros del ayuntamiento deja de desempeñar su cargo, será 
sustituido por su suplente o se procederá según lo disponga la ley.

artÍcuLo 127.– los ayuntamientos serán electos por sufragio directo, libre y 
secreto. durarán en su encargo tres años y tomarán posesión el 16 de enero del año 
correspondiente.

los miembros del ayuntamiento se elegirán por planillas, en los términos de la ley, 
por cada miembro propietario, se elegirá su suplente.

artÍcuLo 128.– Para ser miembro del ayuntamiento se requiere: 

I.– ser hidalguense en pleno goce de sus derechos;

II.– ser vecino del municipio correspondiente, con residencia no menor de dos 
años inmediatamente anteriores al día de la elección;

III.– tener, al menos, 21 años de edad el día de la elección; 

IV.– tener modo honesto de vivir;

V.– no desempeñar cargo o comisión del gobierno federal, Estatal o Municipal, 
en la circunscripción del municipio, a menos que se separen de aquéllos cuando 
menos con sesenta días naturales de anticipación al día de la elección, a excepción 
de los docentes;

VI.– no ser ministro de culto religioso alguno, ni pertenecer al estado eclesiástico;

VII.– saber leer y escribir y 

VIII.– En el caso de los Magistrados del tribunal Electoral, el subprocurador de 
asuntos electorales y los consejeros ciudadanos del consejo general del Instituto 
Estatal Electoral, deberán separarse de su encargo cuando menos un año antes del 
día de la elección.

artÍcuLo 129.– la elección de los miembros de los ayuntamientos será decla
rada válida o nula por el organismo electoral que señale la ley.
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artÍcuLo 130.– ningún ciudadano puede excusarse de atender el cargo de Pre
sidente, síndico o regidor, salvo causa justificada, sancionada por el ayuntamiento. 

artÍcuLo 131.– los ayuntamientos electos se instalarán en ceremonia pública 
y solemne. El Presidente entrante rendirá la protesta de ley en los términos siguientes:

“ProtEsto guardar y HacEr guardar la constItucIón Polí
tIca dE los Estados unIdos MEXIcanos, la dEl Estado dE 
HIdalgo así coMo las lEyEs QuE dE Ellas EManEn y dEsEM
PEÑar lEal y PatrIótIcaMEntE El cargo dE PrEsIdEntE MunI
cIPal QuE El PuEblo ME Ha confErIdo, MIrando En todo Por 
El bIEn y ProsPErIdad dE la nacIón, dEl Estado dE HIdalgo 
y dEl MunIcIPIo dE (nombre oficial del Municipio). sI así no lo HIcIErE, 
QuE El PuEblo ME lo dEMandE”.

artÍcuLo 132.– a continuación el Presidente municipal tomará la protesta a los 
demás integrantes del ayuntamiento. 

caPituLo cuarto
deL PatrimoNio y de La HacieNda muNiciPaL

artÍcuLo 133.– los bienes que integran el patrimonio municipal son:

I.– de dominio público y

II.– de dominio privado municipal.

artÍcuLo 134.– son bienes de dominio público municipal:

I.– los de uso común;

II.– los inmuebles destinados a un servicio público, los expedientes de las oficinas y

III.– los muebles e inmuebles que sean insustituibles; archivos, libros raros, obras 
de arte, históricas y otros previstos por las leyes federales sobre municipios y zonas 
arqueológicas, artísticas e históricas.

artÍcuLo 135.– son bienes de dominio privado municipal, los que le pertenecen 
en propiedad y los que en el futuro ingresen a su patrimonio, no previstos en las 
fracciones del artículo anterior. 

artÍcuLo 136.– los bienes de dominio público municipal son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables y no están sujetos a acción reivindicatoria alguna 
o de posesión provisional o definitiva, mientras no varíe su situación jurídica.

artÍcuLo 137.– los bienes de dominio privado podrán ser enajenados me
diante acuerdo del ayuntamiento. toda enajenación de bienes inmuebles deberá 
ser aprobada por el voto de las dos terceras partes de los miembros del ayuntamien
to, respetando los procedimientos señalados por la ley.
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de los actos mencionados en el párrafo anterior, el ayuntamiento informará al 
congreso del Estado a través de la cuenta Pública.

artÍcuLo 138. la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las 
percepciones que establezca su ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así 
como las que obtengan por concepto de participaciones de impuestos federales y 
estatales, convenios, legados, donaciones y por cualesquiera otras causas y en todo 
caso, los ayuntamientos:

I.– administrarán libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
la legislatura establezca a su favor;

II.– Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca el 
Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolida
ción, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles;

III.– recibirán las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación 
a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos, que anualmente se deter
minen por la legislatura del Estado y

IV.– dispondrán de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las contribu
ciones a que se refieren las fracciones II y IV de este artículo en favor de personas 
físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. sólo estarán exentos del 
pago correspondiente los bienes de dominio público de la federación, del Estado 
o de los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraesta
tales, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier título, para fines adminis
trativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

al presentar la ley de Ingresos Municipal, los ayuntamiento propondrán a la legis
latura del Estado las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria de su demar
cación territorial. 

la legislatura del Estado analizará y en su caso aprobará la ley de Ingresos de los 
Municipios; asimismo revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. 

los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se des
tinen a inversiones públicas productivas, conforme a las bases, conceptos y montos 
anuales que fije la legislatura del Estado a través de una ley. 
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caPÍtuLo QuiNto
de us fuNcioNes y serVicios PÚbLicos muNiciPaLes

artÍcuLo 139.– los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes:

a). agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales;

b). alumbrado Público;

c). limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d). Mercado y centrales de abasto; 

E). Panteones;

f). rastro;

g). calles, parques y jardines y su equipamiento;

H). seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito;

I). Protección de la flora, la fauna y el medio ambiente;

J). los sistemas necesarios para la seguridad civil de la población; 

K). fomentar el turismo y la recreación y 

l). las demás que la legislatura del Estado determine, según las condiciones terri
toriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa 
y financiera. 

los municipios, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a 
su cargo y sin menoscabo de las atribuciones que la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos y esta constitución les reconocen, deberán observar 
lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

El Ejecutivo del Estado asumirá una función o servicio municipal cuando, no 
habiendo convenio alguno, la legislatura del Estado considere que un municipio 
determinado esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será nece
saria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por las dos terceras 
partes de sus integrantes. la ley establecerá los procedimientos y condiciones para 
asumir éstos.

artÍcuLo 140.– los Municipios del Estado previo acuerdo entre sus ayuntamien
tos y con sujeción a la ley que al efecto expida la legislatura del Estado, podrán 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan.
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cuando los municipios del Estado de Hidalgo pretendan asociarse con otros de 
distinta entidad federativa para los fines mencionados en el párrafo anterior, debe
rán contar con la autorización del congreso del Estado, la que deberá ser aprobada 
por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes.

los ayuntamientos podrán celebrar convenios con el gobierno del Estado para que 
éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en 
forma temporal de una función o de un servicio público municipal o bien, para 
que éstos se ejerzan o se presten en forma coordinada por la administración Pú
blica del Estado y por el propio Municipio.

si para la ejecución de los convenios a que se refiere el presente artículo se utilizan 
créditos cuyo vencimiento sea posterior al término del periodo del ayuntamiento, 
la celebración de los actos jurídicos correspondientes deberá ser previamente apro
bada por las dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento; además, si el 
crédito se obtiene teniendo como aval al Ejecutivo del Estado, el gobernador le infor
mará al congreso del Estado para que éste vigile su aplicación.

caPÍtuLo seXto
de Las bases de fuNcioNamieNto de La

admiNistraciÓN PubLica muNiciPaL

artÍcuLo 141.– son facultades y obligaciones del ayuntamiento:

I.– cumplir y hacer cumplir la constitución Política de los Estados unidos mexi
canos, esta constitución y las leyes, decretos y disposiciones federales, estatales y 
municipales;

II.– Expedir y aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal emita el 
congreso del estado, los bandos de policía y gobierno y los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las ma
terias, procedimientos, funciones y servicios públicos de competencia municipal y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal;

III.– conceder licencia al Presidente Municipal hasta por treinta días y llamar a quien 
debe suplirlo; si la licencia fuese por un periodo mayor, conocerá de ella y resolverá 
el congreso del Estado, escuchando previamente la opinión del ayuntamiento;

IV.– designar al regidor que deba sustituir al Presidente Municipal, en caso de 
falta absoluta de éste y de su suplente y llamar a los suplentes de los síndicos o regi
dores en los casos de falta absoluta de éstos;

V.– Establecer en el territorio del municipio, las delegaciones y subdelegaciones 
que sean necesarias;
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VI.– Participar con las autoridades federales y estatales en las funciones de su com
petencia, atendiendo a lo establecido por el Plan Estatal de desarrollo y a los progra
mas sectoriales, regionales y especiales, así como el del municipio;

VII.– Proceder conforme a la ley sobre monumentos y zonas arqueológicas, artís
ticas e históricas con auxilio del organismo correspondiente, así como ordenar la 
suspensión provisional de las obras de restauración y conservación de bienes de
clarados monumentos y que se ejecuten sin autorización, permiso o cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las leyes y decretos correlativos;

VIII.– Promover el mejoramiento de los servicios y el acrecentamiento del patrimo
nio municipal;

IX.– formular anualmente su proyecto de ley de Ingresos que será sometido a la 
aprobación del congreso del Estado;

X.– analizar y aprobar en su caso, el Presupuesto de Egresos, que cada año le será 
presentado por el Presidente Municipal, así como la cuenta comprobada de gastos 
mensuales del ejercicio en curso, en los términos que señale la ley. 

XI.– rendir al congreso del Estado, por conducto de la diputación Permanente, 
en su caso, dentro de los dos primeros meses de su ejercicio fiscal, la cuenta Pública 
del año anterior, en la que se incluirán los ingresos, egresos y el estado que guarda 
la deuda municipal;

XII.– Vigilar el cumplimiento del Plan Estatal de desarrollo y los programas secto
riales, regionales y especiales en lo que respecta a su municipio, así como cumplir 
su Programa Municipal de desarrollo;

XIII.– Promover el desenvolvimiento material, social, cultural, artístico, deportivo, 
científico, tecnológico y educativo en general, en la comunidad, defendiendo y pre
servando su ecología a través de programas concretos;

XIV.– Mantener actualizada la Estadística del municipio;

XV.– facultar al Presidente municipal para que pueda celebrar contratos con par
ticulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, requiriéndose la 
aprobación de las dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento en la ena
jenación de bienes inmuebles propiedad del municipio o para comprometer a éste 
por un plazo mayor al periodo del gobierno municipal en funciones.

XVI.– admitir o desechar la licencia que soliciten los síndicos o los regidores;

XVII.– Ejercer, en los términos de las leyes federales y estatales respectivas, las atri
buciones siguientes:

a) formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;
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b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. cuando la federación 
o el Estado elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la partici
pación de los Municipios;

d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su compe
tencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de Programas de ordenamiento en esta materia;

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte publico de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;

i) celebrar convenios para la administración y custodia de las Zonas federales. 

En lo conducente, los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos y disposi
ciones administrativas que sean necesarios de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.

XVIII.– cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales del 
Estado de Hidalgo y otra u otras entidades federativas formen o tiendan a formar 
una continuidad demográfica, el Estado y los municipios respectivos planearán 
con la federación y él o los otros Estados y sus municipios y regularán en el ámbito 
de sus competencias, de manera conjunta y coordinada, el desarrollo de dichos 
centros, con apego a la ley federal de la materia, observando las normas vigentes 
en el Es tado y 

XIX.– las demás que le concedan la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos y esta constitución. 

caPÍtuLo séPtimo
de Las facuLtades y obLigacioNes de

Los tituLares deL gobierNo muNiciPaL

artÍcuLo 142.– corresponde al Presidente, síndicos y regidores, el ejercicio exclu
sivo del gobierno Municipal, así como la representación de los intereses de la co
munidad, en sus respectivos ámbitos competenciales. 

artÍcuLo 143.– El Presidente municipal tendrá a su cargo la representación del 
gobierno del municipio y la ejecución de las resoluciones del ayuntamiento. 
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artÍcuLo 144.– son facultades y obligaciones del Presidente municipal:

I.– cumplir y proveer a la observancia de las leyes federales y estatales, así como los 
ordenamientos municipales;

II.– cumplir con el Plan Estatal de desarrollo, el del Municipio y los programas 
sectoriales, regionales y especiales aprobados, proveyendo su observancia respecto 
a los que se refiera a su municipio. a más tardar 90 días después de tomar posesión 
de su cargo, el Presidente municipal deberá presentar un Programa de desarrollo Muni
cipal congruente con el Plan Estatal;

III.– Ejecutar los reglamentos y acuerdos expedidos por el ayuntamiento;

IV.– Presidir las sesiones del ayuntamiento y participar en las deliberaciones y 
decisiones, con voto de calidad en caso de empate;

V.– rendir anualmente al ayuntamiento el día 16 de enero de cada año, un informe 
detallado sobre el estado que guarda la administración pública municipal; cuando 
por causas de fuerza mayor no fuera posible en esta fecha, se hará en otra, previa 
autorización del ayuntamiento que expedirá el acuerdo, señalando fecha y hora 
para este acto, sin que exceda del 31 de enero;

VI.– Proponer al ayuntamiento la designación de comisiones de gobierno y 
administración entre los regidores;

VII.– Presentar al ayuntamiento el proyecto de ley de Ingresos y de Presupuesto 
de Egresos del Municipio para cada ejercicio fiscal, para los efectos previstos por 
esta constitución y las leyes, así como la cuenta mensual de egresos;

VIII.– nombrar y remover libremente a los directores de las dependencias y enti
dades de la administración pública municipal, a los delegados y subdelegados y 
demás personal administrativo, de acuerdo con las disposiciones aplicables;

IX.– convocar al ayuntamiento a sesiones conforme a la ley respectiva;

X.– tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública y tránsito, en los tér
minos del reglamento correspondiente, salvo en los casos señalados en los párrafos 
segundo y tercero de la presente fracción.

El gobernador del Estado podrá dictar órdenes a las policías municipales en casos 
que considere como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.

El titular del Poder Ejecutivo federal tendrá el mando de la fuerza pública en los 
municipios donde residiere habitual o transitoriamente;

XI.– solicitar la autorización del ayuntamiento para ausentarse del municipio por 
más de quince días;
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XII.– Presentar ante la contaduría Mayor de Hacienda del congreso del Estado, su 
declaración Patrimonial inicial, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la 
toma de posesión; de modificación anual durante el mes de mayo de cada año y de 
conclusión de encargo, dentro de los treinta días hábiles siguientes y,

XIII.– las demás que esta constitución y las leyes le confieran.

artÍcuLo 145.– los síndicos tienen a su cargo la vigilancia de la Hacienda 
Pública municipal y además las siguientes facultades y obligaciones:

I.– comparecer ante las autoridades judiciales, en los asuntos que revistan interés 
jurídico para el ayuntamiento;

II.– tramitar ante las autoridades correspondientes, los asuntos de su competencia;

III.– Presidir la comisión de Hacienda municipal y revisar las cuentas de la tesore
ría, mismas que deberá dar a conocer en forma mensual a la asamblea Municipal;

IV.– concurrir a las sesiones del ayuntamiento, con voz y voto y percibir su dieta 
de asistencia que señale el Presupuesto de Egresos del Municipio;

V.– los síndicos no podrán, en ningún caso, desempeñar cargos, empleos o comi
siones remunerados en la administración Pública Municipal y

VI.– las demás que le confieren las leyes y los reglamentos y acuerdos del ayun
tamiento.

artÍcuLo 146.– los regidores ejercerán las funciones que les confieran esta 
constitución y las leyes, teniendo las facultades y obligaciones siguientes:

I.– asistir a las sesiones del ayuntamiento, con voz y voto. los regidores percibirán la 
dieta de asistencia que señale el Presupuesto de Egresos del Municipio.

II.– Vigilar la correcta observancia de las disposiciones y acuerdos del ayuntamiento;

III.– someter a la consideración del ayuntamiento, proyectos de acuerdos y pro
gramas correspondientes a su esfera de competencia;

IV.– cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones, e informar al ayun
tamiento de sus resultados y

V.– realizar sesiones de audiencia pública para recibir peticiones y propuestas de la 
comunidad.

los regidores no podrán, en ningún caso, desempeñar cargos, empleos o comisiones 
remunerados en la administración pública municipal.
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artÍcuLo 147.– las sesiones del ayuntamiento serán públicas, salvo que por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes se acuerde que sean privadas, 
debiendo mediar causa justificada para esa decisión.

artÍcuLo 148.– las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajado
res, se regirán por la ley que expida la legislatura del Estado con base en lo dispuesto 
en el artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

traNsitorios

Primero.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo. 

seguNdo.– El congreso del Estado deberá adecuar las leyes del Estado con
forme a lo dispuesto en este decreto a mas tardar el 20 de marzo del año 2001.

En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se conti
nuarán aplicando las disposiciones vigentes.

tercero.– a los fines de lo establecido en el artículo Quinto transitorio del 
decreto por el que se reforma el artículo 115 de la constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos, publicado en el diario oficial de la federación el 23 de 
diciembre de 1999, el congreso del Estado y los municipios de la Entidad adoptaran 
las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios de suelo que sirven de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria sean equipa
rables a los valores de mercado de dicha propiedad inmobiliaria sean equiparables 
a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán a realizar las adecuacio
nes a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de 
garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad.

los municipios podrán convenir con el Ejecutivo del Estado, a través de la depen
dencia competente, la realización de los estudios técnicos para cumplir con lo dis
puesto en este artículo transitorio. 

cuarto.– tratándose de funciones y servicios que conforme al presente de
creto sean competencia de los municipios y que a la entrada en vigor del mismo sean 
prestados por el gobierno del Estado en forma exclusiva o de manera coordinada 
con los municipios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del ayuntamiento 
correspondiente. El gobierno del Estado dispondrá lo necesarios para que la función 
o servicio público de que se trate se transfiera al municipio de manera ordenada, 
conforme al programa de transferencia correspondiente, en un plazo máximo de 
90 días contados a partir de la recepción de la correspondiente solicitud. 

En el caso del inciso a) del artículo 139 de la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Hidalgo, una vez presentada la solicitud correspondiente por parte 
del Municipio de que se trate, el gobierno del Estado, dentro del plazo señalado 
en el párrafo anterior, podrá solicitar al congreso del Estado, que permanezcan en su 
ámbito de competencia los servicios a que se refiere el citado inciso, cuando la trans
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ferencia de los servicios públicos ahí mencionado afecte, en perjuicio de la población, 
su prestación. la legislatura estatal resolverá lo conducente. 

En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer párrafo, las funciones 
y servicios públicos seguirán ejerciéndose o prestándose en los términos y condi
ciones vigentes. 

QuiNto. El Ejecutivo del Estado y los municipios realizarán los actos condu
centes a efecto de que los convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con ante
rioridad, se ajusten a lo establecido en este decreto y a las leyes estatales que se expidan 
de conformidad con el mismo.

seXto. se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIón.– dado En la 
sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado, En 
la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIdós dIas 
dEl MEs dE fEbrEro dEl aÑo dos MIl uno.

PrEsIdEntE
dIP. Pablo octaVIo olVEra sÁncHEZ.

sEcrEtarIo
dIP. crIsoforo rIVEra rEdondo.

sEcrEtarIo.
dIP. angÉlIca garcía arrIEta.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto. 

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los VEIntItrÉs dIas dEl MEs dE 
fEbrEro dEl aÑo dos MIl uno. 

El gobErnador constItucIonal
dEl Estado dE HIdalgo
lIc. ManuEl angEl nuÑEZ soto.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado

tomo cXXXV. Pachuca de soto, Hgo., a 9 de diciembre de 2002. Num. 50

gobierNo deL estado de HidaLgo 

Poder ejecutiVo

ManuEl angEl nuÑEZ soto, gobErnador constItucIonal dEl 

Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lVIII lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal 

dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn 

dIrIgIrME El sIguIEntE:

decreto Num. 12

QuE adIcIona un Parrafo tErcEro al artIculo 30 dE la cons

tItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

El Honorable congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las 

facultades que le confieren las fracciones I y II del artículo 56 de la constitución 

Política del Estado libre y soberano de Hidalgo. d E c r E t a:
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decreto

QuE adIcIona un Parrafo tErcEro al artIculo 30 dE la cons
tItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

articuLo uNico.– se adiciona un párrafo tercero al artículo 30 de la consti
tución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:

articuLo 30.–…

los diputados tienen la obligación de informar en el primer trimestre de cada año, 
sobre las actividades desempeñadas durante su ejercicio constitucional

traNsitorio

uNico.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado libre y soberano de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIon.– dado En la 
sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado, En 
la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIun dIas dEl 
MEs dE noVIEMbrE dEl aÑo dos MIl dos.

PrEsIdEntE
dIP. MabEl caldEron garcIa.

sEcrEtarIo
dIP. Ma. EstEla arEllano PErEZ.

sEcrEtarIo
dIP. ManuEl HErnandEZ badIllo.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artIculo 71 
fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto. 

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los VEIntInuEVE dIas dEl MEs dE 
noVIEMbrE dEl aÑo dos MIl dos.

El gobErnador constItucIonal
dEl Estado dE HIdalgo

lIc. ManuEl angEl nuÑEZ soto.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado

tomo cXXXV. Pachuca de soto, Hgo., a 9 de diciembre de 2002. Núm. 50

gobierNo deL estado de HidaLgo 

Poder ejecutiVo

ManuEl angEl nuÑEZ soto, gobErnador constItucIonal dEl 

Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lVIII lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 

Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI

gIrME El sIguIEntE:

decreto Num. 13

QuE ModIfIca la fraccIon III, dEl artIculo 128 dE la constI

tucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

El Honorable congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las fa

cultades que le confieren las fracciones I y II del artículo 56 de la constitución 

Política del Estado, dEcrEta:
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decreto

QuE ModIfIca la fraccIon III, dEl artIculo 128 dE la constI
tucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

articuLo uNico.– se modifica la fracción III. del artículo 128 de la consti
tución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:

articuLo 128.–…

I y II.–… 

III.– tener, al menos 21 años de edad en el caso del Presidente y de los síndicos y de 
18 años de edad en el caso de regidores, al día de la Elección

IV a VIII.–…

traNsitorio

uNico.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIon.– dado En la 
sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado, En 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIun dIas dEl 
MEs dE noVIEMbrE dEl aÑo dos MIl dos.

PrEsIdEntE
dIP. MabEl caldEron garcIa.

sEcrEtarIo
dIP. Ma. EstEla arEllano PErEZ.

sEcrEtarIo
dIP. ManuEl HErnandEZ badIllo.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artIculo 71 
fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los VEIntInuEVE dIas dEl MEs dE 
noVIEMbrE dEl aÑo dos MIl dos.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. ManuEl angEl nuÑEZ soto.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado

tomo cXXXVi. Pachuca de soto, Hgo., a 31 de marzo de 2003. Num. 13

gobierNo deL estado de HidaLgo 

Poder ejecutiVo

ManuEl angEl nuÑEZ soto, gobErnador constItucIonal dEl 

Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lVIII lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 

Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI

gIrME El sIguIEntE:

decreto Num. 125

QuE rEforMa El Parrafo sEgundo dEl artIculo 38 dE la cons

tItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo:

El Honorable congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las 

facultades que le confieren las fracciones I y II del artículo 56 de la constitución 

Política del Estado libre y soberano de Hidalgo. dEcrEta:
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decreto

QuE rEforMa El Parrafo sEgundo dEl artIculo 38 dE la cons
tItucIon PolutIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo

articuLo uNico.– se reforma el párrafo segundo del artículo 38 de la cons
titución Política del Estado libre y soberano, para quedar como sigue:

articuLo 38.–…

El primero se iniciará el primer día de abril y concluirá a más tardar el último de 
julio. El segundo comenzará el primer día de octubre y terminará a más tardar el 
último de diciembre.

…

traNsitorio

uNico.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado libre y soberano de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIon.– dado En la 
sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado, En 
la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIcInco dIas 
dEl MEs dE MarZo dEl aÑo dos MIl trEs.

PrEsIdEntE 
dIP. alfonso coVarrubIas rubIo

sEcrEtarIo
dIP. HErMEnEgIldo angElEs PErEZ 

sEcrEtarIo 
dIP. JEsus albErto PacHEco roJas

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErEn los artIculos 51 
y 71 fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, tEn
go a bIEn sancIonar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, 
Mando sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsEr
VancIa y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los VEIntIcInco dIas dEl MEs dE 
MarZo dEl aÑo dos MIl trEs.

El gobErnador constItucIonaldEl Estado dE HIdalgo
llc. ManuEl angEl nuÑEZ soto.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado

tomo cXXXVi. Pachuca de soto, Hgo., a 11 de agosto de 2003. Núm. 32

gobierNo deL estado de HidaLgo 

Poder ejecutiVo

ManuEl angEl nuÑEZ soto, gobErnador constItucIonal dEl 

Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lVIII lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 

Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI

gIrME El sIguIEntE:

decreto Num. 137

QuE adIcIona El artIculo 4 bIs., a la constItucIon PolItIca 

dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

El Honorable congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facul

tades que le confieren los artículos 56 fracciones I y II, de la constitución Política 

del Estado libre y soberano de Hidalgo, dEcrEta:
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decreto:

QuE adIcIona El artIculo 4 bIs, a la constItucIon PolItIca 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

uNico.– se adiciona el artículo 4 bis, a la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:

“4 bIs.– El derecho de petición, será atendido por los funcionarios y Empleados 
Públicos, cuando se formule por escrito o por los medios que al efecto prevenga 
la ley, de manera pacífica y respetuosa. En materia política, sólo podrán hacer uso 
de este derecho los ciudadanos Hidalguenses.

a toda petición, deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya diri
gido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer al peticionario en breve término.

toda persona, tiene derecho a acceder a la información pública, conforme a la ley 
de la materia”.

traNsitorio

Primero.– El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIon.– dado En 
la sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIcuatro dIas 
dEl MEs dE JulIo dEl aÑo dos MIl trEs.

PrEsIdEntE 
dIP. alfonso coVarrubIas rubIo

sEcrEtarIa
dIP. rosa MarIa MartIn barba

sEcrEtarIo 
dIP. lEobardo francIsco HErnandEZ 

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErEn los artIculos 
51 y 71 fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, 
tEngo a bIEn sancIonar El PrEsEntE dEcrEto. Por lo tanto, 
Mando sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsEr
VancIa y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los cInco dIas dEl MEs dE agosto 
dEl aÑo dos MIl trEs.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. ManuEl angEl nuÑEZ soto.
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Periodico 

oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado 

tomo cXXXVi. Pachuca de soto, Hgo., a 11 de agosto de 2003. Núm. 32

gobierNo deL estado de HidaLgo 

Poder ejecutiVo

ManuEl angEl nuÑEZ soto, gobErnador constItucIonal dEl 

Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lVIII lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal 

dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn 

dIrIgIrME El sIguIEntE:

decreto Num. 138

QuE rEforMa El Parrafo sEgundo dEl artIculo 38 dE la cons

tItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE. y sobErano dE HIdalgo.

El Honorable congreso del Estado libre y. soberano de Hidalgo, en uso de las 

facultades que le confieren los artículos 56 fracciones I y II, de la constitución 

Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, dEcrEta:
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decreto

QuE rEforMa El Parrafo sEgundo dEl artIculo 38 dE la cons
tItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

articuLo uNico.– se reforma el párrafo segundo del artículo 38 de la cons
titución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:

articuLo 38.–  ...

El Primero se iniciará el primer día de abril y concluirá a más tardar el último de 
julio. El segundo comenzará el primer día de septiembre y terminará a más tardar 
el último de diciembre.

...

traNsitorio

uNico.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su sancIon y PublIcacIon.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl 
Estado, En la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntI
cuatro dIas dEl MEs dE JulIo dEl aÑo dos MIl trEs.

PrEsIdEntE
dIP. alfonso coVarrubIas rubIo

sEcrEtarIa
dIP. rosa MarIa MartIn barba

sEcrEtarIo 
dIP. lEobardo francIsco HErnandEZ

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErEn los artIculos 51 
y 71 fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, tEn
go a bIEn sancIonar El PrEsEntE dEcrEto. Por lo tanto, 
Mando sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsEr
VancIa y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los cInco dIas dEl MEs dE agosto 
dEl aÑo dos MIl trEs.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo

lIc. ManuEl angEl nuÑEZ soto.



881

Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXXXVii. Pachuca de soto, Hgo., a 19 de abril de 2004. Núm. 16

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

ManuEl angEl nuÑEZ soto, gobErnador constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lVIII lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn 
dIrIgIrME El sIguIEntE:

decreto Num. 259

QuE rEforMa, dEroga y adIcIona los artIculos 34; 35; 40; 41; 42; 
47, fraccIonEs IV y V; 50; 51, PrIMEr Parrafo; 52 PrIMEr Parrafo 
y fraccIonEs I, IV y V; 53, 56, fraccIonEs IV, V, XV, XVII, XIX y XXXI 
Parrafos sEgundo y tErcEro; 58; 57; 59 fraccIonEs VI, X y XI; 
110 y 144 fraccIon XII dE la constItucIon PolItIca dEl Estado 
dE HIdalgo.

El Honorable congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facul
tades que le confieren el artículo 56 fracciones I y II, de la constitución Política del 
Estado libre y soberano de Hidalgo dEcrEta:
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decreto

QuE rEforMa, dEroga y adIcIona los artIculos 34; 35; 40; 41; 42; 
47, fraccIonEs IV y V; 50; 51, PrIMEr Parrafo; 52 PrIMEr Parrafo 
y fraccIonEs I, IV y V; 53, 56, fraccIonEs IV, V, XV, XVII, XIX y XXXI 
Parrafos sEgundo y tErcEro; 58; 57; 59 fraccIonEs VI, X y XI; 
110 y 144 fraccIon XII dE la constItucIon PolItIca dEl Estado 
dE HIdalgo.

articuLo Prlmero.– se reforman los artículos 34 párrafo primero; 35; 40; 
41; 42; 47 fracciones IV y V; 50; 51 primer párrafo; 52 primer párrafo y fracciones 
I y IV; 53; 56, tracciones IV, V, XV, XVII y XXXI párrafos segundo y tercero; 57; 58; 
59, fracciones VI y X; 110 y 144, fracción XII de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo.

articuLo seguNdo.– se deroga la fracción XIX del artículo 56 de la cons
titución Política del Estado de Hidalgo.

articuLo tercero.– se adiciona un segundo párrafo al artículo 34; la frac
ción V al artículo 52 y la fracción XI al artículo 59 de la constitución Política del 
Estado de Hidalgo.

Para quedar como sigue:

articuLo 34.– los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de su cargo y no podrán ser reconvenidos o enjuiciados por ellas.

El Presidente del congreso, velará por el respeto al fuero constitucional de los dipu
tados y por la inviolabilidad del recinto oficial.

articuLo 35.– los diputados en ejercicio, no podrán desempeñar ningún em
pleo, cargo o comisión de los gobiernos federal, Estatal o Municipal, salvo el aca
démico o de beneficencia pública. la violación de está disposición, será sancionada 
con la pérdida del cargo de diputado.

articuLo 40.– los diputados que falten a una sesión sin causa justificada o 
sin permiso del Presidente de la directiva, no tendrán derecho a percibir la dieta 
correspondiente al día de su inasistencia.

articuLo 41.– cuando algún diputado deje de asistir a tres sesiones conse
cutivas, sin previa autorización del Presidente de la directiva o causa justificada, 
se llamará al suplente respectivo, quien ejercerá las funciones durante el resto del 
período de sesiones correspondiente.

articuLo 42.– durante el Primer Período ordinario de sesiones, el congreso 
se ocupará prioritariamente de examinar, calificar y en su caso, aprobar, las cuentas 
Públicas del Estado y de los Municipios, correspondientes al año inmediato anterior.



Hidalgo 883

En el segundo y para que rijan el año siguiente, se ocupará prioritariamente de 
examinar y aprobar en su caso, la ley de Ingresos del Estado y las de los Municipios, 
así como el Presupuesto de Egresos del Estado, que el gobernador deberá enviarle 
a más tardar el quince de diciembre.

articuLo 47.–…

I a III.–…

IV.– a los ayuntamientos;

V.– al Procurador general de Justicia del Estado en su ramo y

VI.–…

articuLo 50.– El día señalado para la discusión de un dictamen, se dará aviso 
al autor de la Iniciativa, a fin de que si lo estima pertinente, pueda participar en ella 
por si o por medio de representante.

articuLo 51.– aprobado un Proyecto de ley o de decreto por el congreso, se 
remitirá al gobernador para su promulgación y publicación. El gobernador, den
tro de los diez días hábiles siguientes, podrá devolverlo con las observaciones que 
considere pertinentes.

...

articuLo 52.—El gobernador no podrá hacer observaciones a los Proyectos de 
ley o de decreto del congreso, cuando:

I.– se trate de adiciones o reformas a esta constitución:

II y III.–…

IV.– Hayan sido dictados en funciones del colegio Electoral, gran Jurado u or
gano de acusación y

V.– Hayan sido dictados bajo la facultad de expedir su ley reglamentaria y disposi
ciones relacionadas con la misma.

articuLo 53.– se tendrá por aprobado, todo Proyecto de ley o decreto no 
devuelto por el gobernador, en el plazo de diez días hábiles a que hace referencia 
el artículo 51, a no ser que durante este término, el congreso hubiere entrado en 
receso, en cuyo caso, la devolución deberá hacerla el primer día de sesiones del 
período siguiente:

articuLo 56.–…

I a III.–…
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IV.– Iniciar leyes y decretos ante el congreso general;

V.– Expedir y aprobar su ley reglamentaria, así como la ley que regule las facul
tades y organización interna del organo de fiscalización superior, conforme a las 
bases establecidas en esta constitución.

El organo de fiscalización superior del congreso del Estado, es el órgano técnico 
responsable de la revisión y fiscalización de las cuentas Públicas del Estado y de los 
Municipios, de acuerdo a la legislación correspondiente;

VI a XIV.– …

XV.– nombrar al titular del organo de fiscalización superior del congreso del 
Estado y al secretario de servicios legislativos;

XVI.– …

XVII.– recibir y aprobar en su caso, informes y la cuenta pública justificada que 
está obligada a rendir toda persona física o moral que reciba a cualquier título, 
fondos del Erario Público, comprendidos en el presupuesto de egresos del año 
correspondiente;

XVIII.–…

XIX.– derogada;

XX a XXX.–…

XXXI.–…

Para la revisión y fiscalización de la cuenta Pública, tanto del Estado como de los 
Municipios, el congreso se apoyará en el organo de fiscalización superior. si del 
examen que ésta realice, aparecieren discrepancias entre las cantidades correspon
dientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los 
gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley.

El organo de fiscalización superior del congreso del Estado, determinará los 
daños y perjuicios que afecten a las Haciendas Públicas Estatal o Municipales o 
al Patrimonio de las Entidades Estatales o Municipales y fincará a los responsables las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes; en su caso, promoverá 
ante las autoridades competentes, el fincamiento de otras responsabilidades o las 
acciones a que se refiere el título décimo de esta constitución y podrá presentar 
denuncias y querellas penales conforme a la ley de la materia y

XXXII.–…
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articuLo 57.– durante los recesos del congreso, habrá una diputación Perma
nente, compuesta de nueve diputados con el carácter de Propietarios y dos como 
suplentes.

articuLo 58.– la diputación Permanente será electa por el congreso, en la 
última sesión de cada período de sesiones ordinarias.

articuLo 59.– …

I a V.– …

VI.– nombrar con carácter interino al auditor superior del organo de fiscaliza
ción superior del congreso del Estado;

VII a IX.– …

X.– asumir la función de comisión Instaladora de la legislatura entrante y 

XI.– las demás que le confiera expresamente esta constitución.

articuLo 110.– las cuentas de los caudales públicos, deberán glosarse sin excep
ción, por el organo de fiscalización superior del congreso del Estado.

articuLo 144.–…

I a XI.–…

XII.– Presentar ante el organo de fiscalización superior del congreso del Estado, 
su declaración Patrimonial Inicial, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la 
toma de posesión; de modificación anual durante el mes de mayo de cada año y de 
conclusión de encargo, dentro de los treinta días hábiles siguientes y

XIII.–...

traNsitorios

Primero.– Publíquese el presente decreto en el Periódico oficial del Estado de 
Hidalgo.

seguNdo.– El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

tercero.– se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIon.– dado En la 
sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado, En 
la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIcInco dIas 
dEl MEs dE MarZo dEl aÑo dos MIl cuatro.
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PrEsIdEntE 
dIP. ValEntIn ZaPata PErEZ

sEcrEtarIo
dIP. JorgE raul PrEIssEr godInEZ 

sEcrEtarIo
dIP. HErMEnEgIldo angElEs PErEZ

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErEn los artIculos 
51 y 71 fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, 
tEngo a bIEn sancIonar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, 
Mando sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsEr
VancIa y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los QuIncE dIas dEl MEs dE abrIl 
dEl aÑo dos MIl cuatro.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo

lIc. ManuEl angEl nuÑEZ soto.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXXXiX. alcance al Periódico oficial de fecha 8 de mayo 2006. Núm. 19

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl angEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lIX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

decreto Num. 168

QuE adIcIona un Parrafo noVEno al artIculo 5° dE la cons
tItucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado de 
Hidalgo; dEcrEta:
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decreto

QuE adIcIona un Parrafo noVEno al artIculo 5° dE la cons
tItucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo.

articuLo uNico.– se adiciona un párrafo noveno al artículo 5° de la consti
tución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 5°.–...

…

…

…

…

…

…

…

toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, así como el deber de conservarlo. las autoridades Estatales y Municipa
les instrumentarán y aplicarán en el ámbito de su competencia los planes, progra
mas y acciones destinadas a la preservación, aprovechamiento racional, protección 
y resarcimiento de los recursos naturales en su territorio, así como para prevenir, y 
sancionar toda forma de contaminación ambiental.

traNsitorio

uNico.– El Presente decreto entrara en vigor, al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIon.– dado En la 
sala dE sEsIonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado, En 
la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los cuatro dIas dEl 
MEs dE abrIl dEl aÑo dos MIl sEIs.

PrEsIdEntE
dIP. JosÉ EugEnIo sEgura MarroQuín

sEcrEtarIa
dIP. JErusalEM KurI dEl caMPo

sEcrEtarIo
dIP. Pablo lEón orta
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En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artIculo 71 
fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPuMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los cuatro dIas dEl MEs dE Mayo 
dEl aÑo dos MIl sEIs.

El gobErnador constItucIonal
dEl Estado dE HIdalgo

lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXXXiX. alcance al Periódico oficial de fecha 8 de mayo de 2006. Núm. 19

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl angEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lIX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE: 

decreto Num. 169

QuE rEforMa la fraccIon XXXI dEl artIculo 56 y El Parrafo 
tErcEro dEl artIculo 154 y adIcIona un Parrafo cuarto, rE
corrIEndosE los actualEs cuarto y QuInto, QuE Pasan a 
sEr QuInto y sEXto, al artIculo 154, dE la constItucIon PolI
tIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 56 fracciones I y II, de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo; dEcrEta:
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decreto

QuE rEforMa la fraccIon XXXI dEl artIculo 56 y El Parrafo 
tErcEro dEl artIculo 154 y adIcIona un Parrafo cuarto, rE
corrIEndosE los actualEs cuarto y QuInto, QuE Pasan a 
sEr QuInto y sEXto, al artIculo 154, dE la constItucIon PolI
tIca dEl Estado dE HIdalgo.

articuLo Primero.– se reforman, la fracción XXXI, del artículo 56 y el 
párrafo tercero del artículo 154 de la constitución Política del Estado libre y sobe
rano de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 56.– ... 

I a XXX.– ...

XXXI.– revisar, fiscalizar y dictaminar las cuentas Públicas de los Poderes del Es
tado, de los ayuntamientos, de los Entes Públicos Paraestatales y Paramunicipales 
y demás sujetos de revisión. 

Para la revisión y fiscalización de la cuenta Pública, el congreso se apoyará en el 
organo de fiscalización superior, el cual cuenta con autonomía técnica y de ges
tión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna 
y funcionamiento. se encargará de revisar sin excepción, la cuenta de las Haciendas 
Públicas; el manejo, custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes 
del Estado, a través de la cuenta Pública Estatal, de los ayuntamientos y demás 
sujetos de revisión, así como de verificar el cumplimiento de los objetivos conteni
dos en los planes y programas establecidos en los términos de las leyes respectivas.

El organo de fiscalización superior, establecerá y difundirá las normas, procedimien
tos, métodos y sistemas contables y de auditoria para la revisión de las cuentas 
Públicas; asimismo formulará las recomendaciones, que sobre el particular procedan 
a los sujetos de revisión.

En el cumplimiento de sus funciones, tendía atribuciones para investigar los actos 
u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, 
egreso, control, administración y aplicación de fondos y recursos federales en los tér
minos convenidos con dicho ámbito, de los Poderes del Estado, de los ayuntamien
tos y demás organismos autónomos del Estado y sujetos de revisión establecidos 
en la legislación aplicable: Efectuará visitas domiciliarias, únicamente para exigir 
la exhibición de los documentos indispensables para Ia realización de sus inves
tigaciones.

determinará los daños y perjuicios que afecten a las Haciendas Públicas Estatal o 
Municipales o al patrimonio de las Entidades Estatales o Municipales y fincará a los 
responsables, las indemnizaciones y sanciones correspondientes; en su caso, promo
verá ante autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades o las 
acciones a que se refiere el título décimo de esta constitución y podrá presentar 
denuncias y querellas penales, conforme a la ley de la materia.
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la revisión de cuenta Pública, tendrá por objeto determinar los resultados de la 
gestión financiera, verificar si se ha ajustado a los criterios señalados en el presu
puesto aprobado, conforme a las disposiciones aplicables, así como comprobar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes, programas y subprogramas. 
El organo de fiscalización superior tiene la obligación de entregar al congreso 
del Estado, el informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública, a más tardar 
en la segunda quincena del mes de junio, del año siguiente al de su Ejercicio. si de 
la revisión que se realice aparecieren diferencias entre las cantidades correspon
dientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos en los 
gastos realizados, habrá lugar a determinar la responsabilidad de acuerdo con la ley.

El organo de fiscalización superior, también informará al Pleno del congreso, a 
través de la comisión inspectora, de las cuentas que se encuentren pendientes o en 
el proceso de revisión, explicando la razón por la que no se han concluido.

articuLo seguNdo.– se adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose los actua
les cuarto y quinto, que pasan a ser quinto y sexto, al artículo 154, de la consti
tución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 154.–…

…

El procedimiento de juicio político, sólo podrá iniciarse durante el período en que el 
servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. las sanciones 
correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un año, a partir de ini
ciado el procedimiento.

El finiquito que expida el congreso del Estado, a los funcionarios que manejen 
fondos públicos, se otorgará a través del organo de fiscalización superior dentro 
del plazo de cinco años, una vez aprobada la cuenta Pública y sin causas de respon
sabilidad supervenientes.

...

...

traNsitorio

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para su PublIcacIon.– dado En la 
sala dE sEslonEs dEl HonorablE congrEso dEl Estado, En 
la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los cuatro dIas dEl 
MEs abrIl dEl aÑo dos MIl sEIs.
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PrEsIdEntE
dIP. JosÉ EugEnIo sEgura MarroQuín

sEcrEtarIa
dIP. JErusalEM KurI dEl caMPo

sEcrEtarIo 
dIP. Pablo lEón orta

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artIculo 71 
fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, Mando 
sE IMPrIMa. PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los cuatro dIas dEl MEs dE Mayo 
dEl aÑo dos MIl sEIs.

El gobErnador constItucIonal
dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXXXiX. Pachuca de soto, Hgo., a 17 de julio de 2006. Núm. 29

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl angEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lIX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

decreto Num. 182

QuE rEforMa, adIcIona y dEroga dIVErsas dIsPosIcIonEs dE 
la constItucIon PolItIca dEl Estado.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitucion Politica del Estado 
libre y soberano de Hidalgo; dEcrEta:
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decreto

QuE rEforMa, adIcIona y dEroga dIVErsas dIsPosIcIonEs dE 
la constItucIon PolItIca dEl Estado.

artículo unico.– se reforman: los artículos 32, fracción III, 56, fracciones VII, XI 
y XXV, 59, fracciones II y III, 63, fracción VI; 71, fracción lII; 93, párrafos primero, 
cuarto y quinto. 98, párrafos primero y segundo. 99 –a – fracción XI, 100, párrafos 
tercero y cuarto y 150, párrafo primero; se adicionan: la fracción lIII que ante
riormente era la fracción lII, del artículo 71; el párrafo cuarto y quinto y el cuarto 
pasa a ser sexto del artículo 93; los párrafos tercero, cuarto y quinto, el tercero pasa 
a ser sexto, y el cuarto, pasa a ser séptimo, del artículo 100, los artículos 100 bis y 
100 ter; y se derogan: las fracciones VI, VII y VIII del artículo 99.– a–, de la 
constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 32.–...

I.– a II.–...

III.—los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, los Magistrados del tri
bunal superior de Justicia, del tribunal fiscal administrativo, los consejeros 
del consejo de la Judicatura, el Procurador general de Justicia del Estado, el sub
procurador general de Justicia y los servidores Públicos de la federación, residen
tes en el Es tado, que no se hayan separado de sus respectivos cargos, cuando 
menos sesenta días antes del día de la elección;

….

IV.– a V.– …

artículo 56.– ...

I a VI.— ...

VII.– recibir la protesta al cargo de diputados, gobernador, Magistrados, conse
jeros del consejo de la Judicatura, Procurador general de Justicia y subprocurador 
de asuntos Electorales;

VIII.– a X.– …

XI.– conceder a los diputados, gobernador, Magistrados, consejeros del consejo 
de la Judicatura, Procurador general de Justicia y subprocurador de asuntos Elec
torales, licencia para separarse de sus cargos, en los términos establecidos por esta 
constitución;

XII.– a XXIV.– ...
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XXV.– nombrar a los Magistrados del tribunal Electoral del Estado y a los conse
jeros Electorales del Instituto Estatal Electoral, así como al consejero de la Judica
tura, en los términos establecidos en las leyes de la materia. asimismo conocerá de 
su renuncia;

XXVI.– a XXXII.–...

artículo 59.– ...

I.–…

II.– conceder licencia al gobernador del Estado cuando sea por un lapso mayor de 
un mes y a los diputados, Magistrados del tribunal superior de Justicia, del tribunal 
fiscal administrativo y del tribunal Electoral, así como a los consejeros del con
sejo de la Judicatura, al Procurador general de Justicia y al subprocurador de asuntos 
Electorales, cuando sea por un período mayor de tres meses;

III.– recibir la protesta al cargo de gobernador y Magistrados del tribunal supe
rior de Justicia, del tribunal fiscal administrativo y del tribunal Electoral, con
sejeros del consejo de la Judicatura, así como al Procurador general de Justicia y al 
subprocurador de asuntos Electorales,

IV.– a XI.–...

artículo 63.–...

I a V.–

VI.– no ser servidor Público federal o local, secretario de despacho del Ejecu
tivo, Procurador general de Justicia del Estado, subprocurador general de Justicia, 
Magistrado del tribunal superior de Justicia, del tribunal fiscal administrativo. 
consejero del consejo de la Judicatura. diputado local o Presidente Municipal en 
funciones, a menos que se hayan separado de su encargo, noventa días naturales 
antes de la fecha de la elección.

...

artículo 71.–...

I.– a lI.–...

lII.– designar al consejero del consejo de la Judicatura; y

lIII.– las demás que le confiera esta constitución y la general de la república.

artículo 93.– se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un tribunal 
superior de Justicia y Jueces del fuero común, en un consejo de la Judicatura, en 
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un tribunal fiscal administrativo y en un tribunal Electoral, en los términos de esta 
constitución y su ley orgánica.

…

…

I.– a IV.–...

la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del 
tribunal superior de Justicia, el tribunal fiscal administrativo y el tribunal Elec
toral, estará a cargo del consejo de la Judicatura, en los términos que, conforme a 
las bases que señala esta constitución, establezcan las leyes.

los Magistrados y los Jueces en el Estado, tendrán independencia en el ejercicio 
de su función jurisdiccional, los consejeros del consejo de la Judicatura ejercerán 
su función con independencia e imparcialidad.

…

artículo 98.– los Magistrados del tribunal superior de Justicia, del tribunal 
fiscal administrativo y el tribunal Electoral, así como los consejeros del consejo 
de la Judicatura, otorgarán la protesta de ley ante el congreso del Estado.

…

los Jueces protestarán ante el consejo de la Judicatura y los demás funcionarios y 
empleados de la administración de Justicia, rendirán protesta ante la autoridad de 
la cual dependan.

...

artículo 99.–a.–

I a V.–...

VI.– derogada;

VII.– derogada;

VIII.– derogada;

IX a X.–...

XI.– conocer de las acusaciones o quejas que se presenten en contra del Presidente 
del tribunal superior de Justicia y demás Magistrados, haciendo la substanciación 
correspondiente, de acuerdo con el procedimiento que señale esta constitución y 
las leyes respectivas;
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XII.– a XIII.–. ..

b.–...

I.– a III.–...

c.–...

I.–a IV.–...

artículo 100.– ...

…

El consejo de la Judicatura será un organo del Poder Judicial con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones,

El consejo se integrará por cinco consejeros, de los cuales, uno será el Presidente 
del tribunal superior de Justicia, quien también lo será del consejo: un Magis
trado y un Juez del orden común, designados por el Pleno del mismo tribunal; un 
consejero designado por el congreso del Estado y un consejero designado por 
el gobernador del Estado.

los consejeros del consejo de la Judicatura, durarán en el ejercicio de su cargo 
cinco años a partir de su nombramiento y solo podrán ser privados de su puesto, en 
los términos que determine esta constitución y la ley de responsabilidades de los 
servidores Públicos del Estado.

El gobernador solicitará ante el congreso del Estado, la destitución de cualesquiera 
de los Magistrados del tribunal superior de Justicia y del tribunal fiscal adminis
trativo, así como de consejeros del consejo de la Judicatura, y ante el último, la de 
los Jueces del orden común, por delitos, faltas y omisiones en las que incurran, 
previstas en esta constitución y las leyes de la materia.

si el congreso del Estado o el consejo de la Judicatura, respectivamente, de confor
midad con los procedimientos que marca la ley, declara que ha lugar a proceder, el 
funcionario acusado quedará privado, desde luego, de su puesto, independiente
mente de cualquier responsabilidad legal en la que hubiere incurrido, procedién
dose a hacer una nueva designación para cubrir la vacante.

artículo 100 bis.– los consejeros deberán reunir como requisitos:

I.– ser Hidalguense en pleno goce de sus derechos.

II.– ser licenciado en derecho, con título legalmente expedido.

III.– tener modo honesto de vivir.
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IV.– no haber sido condenado por delitos dolosos o faltas graves administrativas.

artículo 100 ter.– El consejo de la Judicatura funcionará en pleno y en comisio
nes y tendrá las siguientes facultades:

I.– discutir, aprobar y modificar en su caso, el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
que para el Ejercicio anual proponga el Presidente del consejo, el que será some
tido a la aprobación del congreso;

II.– nombrar, adscribir, ratificar y remover Jueces de Primera Instancia, de acuerdo 
a lo establecido en la ley;

III.– nombrar y remover, de conformidad con lo establecido en la ley, a los funcio
narios y empleados del Poder Judicial, con excepción de los del tribunal superior 
de Justicia, del tribunal fiscal administrativo y del tribunal Electoral.

IV.– determinar la creación de nuevos Juzgados.

V.– Implementar las medidas adecuadas para la formación de funcionarios y el 
desarrollo de la carrera judicial, con base en los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia.

VI.– Expedir los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. El tribunal 
superior de Justicia podrá solicitar al consejo, que expida los acuerdos generales 
que considere necesarios, para el adecuado ejercicio de la función jurisdiccional, así 
como revisar y revocar los acuerdos del consejo;

VII.– conocer de las acusaciones o quejas que se presenten en contra de los fun
cionarios y empleados del Poder Judicial, con excepción de los Magistrados del 
tribunal superior de Justicia, del tribunal fiscal administrativo y del tribunal 
Electoral, haciendo la substanciación correspondiente, de acuerdo con el procedimien
to que señale esta constitución y las leyes respectivas;

VIII.– las demás que señale la ley.

artículo 150.– serán sujetos de juicio político: los diputados al congreso local, 
los Presidentes Municipales, los síndicos Procuradores, los regidores, los Magistra
dos del tribunal superior de Justicia del Estado, del tribunal fiscal administrativo 
y del tribunal Electoral, los consejeros del consejo de la Judicatura, los secretarios 
del despacho del Poder Ejecutivo, el Procurador general de Justicia, el subprocu
rador de asuntos Electorales, el oficial Mayor y los coordinadores que nombre 
el Ejecutivo, el consejero Presidente, los consejeros Electorales y el secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, los directores generales o sus equivalentes, 
de los organismos Públicos descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas, fideicomisos Públicos de 
esta Entidad federativa y Jueces de Primera Instancia, por las acciones u omisiones 
indebidas en que incurran en el tiempo de su encargo y serán responsables por la 
comisión de los delitos del orden común que se cometan durante su gestión.
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...

...

...

traNsitorio

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artIculo 
51 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIsIEtE dIas 
dEl MEs dE JunIo dEl aÑo dos MIl sEIs.

PrEsIdEnta
dIP. rEyna HInoJosa VIllalVa

sEcrEtarIa
dIP. adElfa ZÚÑIga fuEntEs

sEcrEtarIa 
dIP. laura sÁncHEZ yong. 

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErEn los artIculos 51 
y 71 fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, tEn
go a bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto 
Mando, sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsEr
VancIa y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los docE dIas dEl MEs dE JulIo 
dEl aÑo dos MIl sEIs.

El gobErnador constItucIonal
dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXL. Pachuca de soto, Hgo., a 15 de marzo de 2007. alcance NÚm. 11

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl angEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lIX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

de c r e t o Num. 347

QuE adIcIona un artIculo 4 tEr, a la constItucIon PolItIca 
dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado 
libre y soberano de Hidalgo; d E c r E t a:
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Por todo lo EXPuEsto, EstE HonorablE congrEso, Ha tEnIdo 
a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:

d e c r e t o

QuE adIcIona un artIculo 4 tEr, a la constItucIon PolItIca 
dEl Estado dE HIdalgo.

artículo unico.– se adiciona un artículo 4 ter, a la constitución Política del Es
tado de Hidalgo, para quedar domo sigue:

artículo 4 ter.– Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cual
quier materia. ninguna ley ni autoridad pueden establecer la previa censura, ni 
exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que 
no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. 
En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito.

no están obligados a declarar sobre la información que reciban, conozcan o tengan 
en su poder los periodistas, como información de carácter reservada, así como los 
profesionistas, los ministros de cualquier culto con motivo del ejercicio de su minis
terio y los servidores públicos que desempeñen cualquier otro empleo, cargo oficio 
o profesión, cuando la ley reconozca el deber de guardar reserva o secreto profesional.

los habitantes del Estado gozan del derecho a que le sea respetado su honor, su 
crédito y su prestigio.

t r a N s i t o r i o

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artIculo 
51 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los catorcE dIas dEl 
MEs dE MarZo dEl aÑo dos MIl sIEtE.

PrEsIdEntE
dIP. IsraEl MartínEZ rIVEra

sEcrEtarIo
dIP. dElfIno QuItErIo rosas.

sEcrEtarIo
dIP. fIlIbErto lucIo EsPInosa arcadIo.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artIculo 71 
fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, tEngo a 
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bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los catorcE dIas dEl MEs dE MarZo 
dEl aÑo dos MIl sIEtE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXL. Pachuca de soto, Hgo., a 15 de marzo de 2007. alcance Núm. 11

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl angEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lIX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o Num. 348

QuE adIcIona un sEgundo y tErcEr Parrafo al artIculo 4 
y la fraccIon lIII, rEcorrIEndosE la lIII QuE Pasa a sEr lIV, 
al artIculo 71 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado dE 
HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Hidalgo; d E c r E t a:
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Por todo lo EXPuEsto, EstE HonorablE congrEso, Ha tEnIdo 
a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:

d e c r e t o

QuE adIcIona un sEgundo y tErcEr Parrafo al artIculo 4 
y la fraccIon lIII, rEcorrIEndosE la lIII QuE Pasa a sEr lIV, 
al artIculo 71 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado dE 
HIdalgo.

articuLo uNico.– se adiciona un segundo y tercer párrafo, al artículo 4 y la 
adición de la fracción lIII, recorriéndose la lIII que pasa a ser lIV, al artículo 71, 
de la constitución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo; para quedar 
como sigue:

articuLo 4.–...

En el Estado de Hidalgo queda prohibida toda discriminación motivada por el 
origen étnico, nacional o regional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social o económica, las condiciones de salud, la religión, las opinio
nes, las preferencias, el estado civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos.

toda discriminación o toda intolerancia constituyen un agravio a la dignidad humana 
y un retroceso a su propia condición, que deben combatirse.

articuLo 71.–...

lIII.– realizar, promover y alentar los programas de prevención, erradicación, 
defensa, representación jurídica, asistencia, protección, previsión, participación y 
atención en materia de lucha contra la discriminación en el Estado de Hidalgo.

lIV.– ...

traNsitorio

uNico.– El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artIculo 
51 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los catorcE dIas dEl 
MEs dE MarZo dEl aÑo dos MIl sIEtE.

PrEsIdEntE
dIP. IsraEl MartInEZ rIVEra
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sEcrEtarIo
dIP. dElfIno QuItErIo rosas.

sEcrEtarIo
dIP. fIlIbErto lucIo EsPInosa arcadIo.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artIculo 51 dE la 
constItucIon PolItIca dEl Estado, tEngo a bIEn ProMulgar 
El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando sE IMPrIMa, PublI
QuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa y dEbIdo cuM
PlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los catorcE dIas dEl MEs dE MarZo 
dEl aÑo dos MIl sIEtE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXL. Pachuca de soto, Hgo., a 15 de marzo de 2007. alcance NÚm. 11

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl angEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lIX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o Num. 349

Por El cual sE rEforMa la fraccIon XXXVI dEl artIculo 71 dE 
la constItucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado 
libre y soberano de Hidalgo; d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE HonorablE congrEso, Ha tEnIdo 
a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

Por El cual sE rEforMa la fraccIon XXXVI dEl artIculo 71 dE 
la constItucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo.

articuLo uNico.– se reforma la fracción XXXVI del artículo 71 de la cons
titución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 71.–

I.– a XXXV.–...

XXXVI.– contratar empréstitos con aprobación del congreso del Estado para des
tinarlos a inversiones públicas productivas conforme a las bases o en los términos 
que determine dicho congreso mediante una ley o decreto.

XXXVII.– a lIII.–...

t r a N s i t o r i o

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artIculo 
51 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los catorcE dIas dEl 
MEs dE MarZo dEl aÑo dos MIl sIEtE.

PrEsIdEntE
dIP. IsraEl MartínEZ rIVEra.

sEcrEtarIo
dIP. dElfIno QuItErIo rosas.

sEcrEtarIo
dIP. fIlIbErto lucIo EsPInosa arcadIo.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artIculo 71 
fraccIon I dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa y 
dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los catorcE dIas dEl MEs dE MarZo 
dEl aÑo dos MIl sIEtE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXL. Pachuca de soto, Hgo., a 23 de abril de 2007. Núm. 17

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl angEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lIX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o Num. 359

QuE rEforMa y adIcIona los artIculos 9, 93 y 100 tEr, dE la cons
tItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confieren el artículo 56 fracciones I y II, de la constitución Política del Estado de 
Hidalgo; d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE HonorablE congrEso, Ha tEnIdo 
a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa y adIcIona los artIculos 9, 93 y 100 tEr, dE la 
constItucIon PolItIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

articuLo uNico.– se reforma, el Párrafo Primero del artículo 93 y la fracción 
VIII del artículo 100 tEr, de la constitución Política del Estado libre y soberano 
de. Hidalgo; así mismo se adiciona, un tercer Párrafo recorriéndose los subsecuen
tes y un párrafo ultimo al artículo 9 de la propia constitución, para quedar como 
sigue:

artículo 9.–...

…

El Estado regulará un sistema de Justicia alternativa, cuyo servicio también será 
gratuito.

…

…

…

…

El Estado implementará un sistema Integral de Justicia para adolescentes, en los 
términos de la ley en la materia.

artículo 93.– se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un tribunal 
superior de Justicia y Jueces del fuero común, en un tribunal fiscal administra
tivo y en un tribunal Electoral, en los términos de esta constitución y su ley or
gánica.

I.– a IV.–...

…

…

…

artículo 100 ter.–...

I.– a VII.–...

VIII.– Implementar el sistema de Justicia alternativa;

IX.– las demás que señale la ley.
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t r a N s i t o r i o s

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– la ley relativa a la Justicia alternativa deberá emitirse dentro del 
año siguiente a que entre en vigor este decreto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artIculo 
51 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los trEs dIas dEl MEs dE 
abrIl dEl aÑo dos MIl sIEtE.

PrEsIdEnta
dIP. JErusalEM KurI dEl caMPo.

sEcrEtarIo
dIP. carlos trEJo carPIo.

sEcrEtarIo
dIP. fIlIbErto lucIo EsPInosa arcadIo.

En uso dE la facultad QuE ME confIErE la fraccIon I dEl 
artIculo 71 dE la constItucIon PolItIca dEl Estado, tEngo 
a bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa y 
dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los trEcE dIas dEl MEs dE abrIl 
dEl aÑo dos MIl sIEtE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXL. Pachuca de soto, Hgo., a 23 de abril de 2007. alcance Núm. 17

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lIX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e cr e t o Num. 361

QuE rEforMa los artículos 24 ÚltIMo PÁrrafo; 29; 32 frac
cIón III sEgundo PÁrrafo; 63 fraccIón VI sEgundo PÁrrafo y 
128 fraccIón VIII dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE 
HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso e las facultades que le 
confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Hidalgo; d E c r E t a:
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Por todo lo EXPuEsto, EstE HonorablE congrEso, Ha tEnIdo 
a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:

d e c r e t o

QuE rEforMa los artículos 24 ÚltIMo PÁrrafo; 29; 32 frac
cIón III sEgundo PÁrrafo; 63 fraccIón VI sEgundo PÁrrafo y 
128 fraccIón VIII dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE 
HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforman, los artículos 24 último párrafo; 29; 32 frac
ción III segundo párrafo; 63 fracción VI segundo párrafo y 128 fracción VIII, de la 
constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 24 ...

…

I a IV …

El código Penal tipificará los delitos y determinará las faltas en esa materia, así 
como las sanciones que por ellos deban de imponerse.

artículo 29.– El congreso se integra con dieciocho diputados de mayoría electos 
por votación directa, secreta y uninominal en dieciocho distritos electorales y doce 
diputados de representación proporcional, quienes como resultado de la misma 
elección se designarán mediante el procedimiento que la ley de la materia establezca.

artículo 32.–

I a III …

los consejeros Electorales, el subprocurador de asuntos Electorales, los integran
tes de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y los Magistrados del 
tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, tampoco podrán serlo, a menos que 
se separen de su cargo un año antes del inicio del proceso electoral de que se trate.

IV y V...

artículo 63.– …

I a VI …

no ser consejero Electoral, subprocurador de asuntos Electorales, Integrante de la 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y Magistrado del tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado, a menos que se separen de su cargo un año 
antes del inicio del proceso electoral de que se trate.
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artículo 128.– …

I a VII …

VIII.– En el caso de los consejeros electorales, el subprocurador de asuntos Elec
torales, los integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y 
los Magistrados del tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, deberán sepa
rarse de su cargo un año antes del inicio del proceso electoral de que se trate.

t r a N s i t o r i o s

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los dIEcIsIEtE días dEl 
MEs dE abrIl dEl aÑo dos MIl sIEtE.

PrEsIdEnta
dIP. JErusalEM KurI dEl caMPo

sEcrEtarIo
dIP. carlos trEJo carPIo

sEcrEtarIo 
dIP. fIlIbErto lucIo EsPInosa arcadIo.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 51 
dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a bIEn Pro
Mulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando sE IMPrIMa, 
PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa y dEbIdo 
cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los VEIntE días dEl MEs dE abrIl 
dEl aÑo dos MIl sIEtE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXL. alcance al Periodico oficial de fecha a 31 de diciembre de 2007. Núm. 53

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lIX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 513

dEcrEto QuE ModIfIca dIVErsas dIsPosIcIonEs dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Hidalgo, d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE HonorablE congrEso, Ha tEnIdo 
a bIEn EXPEdIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

dEcrEto QuE ModIfIca dIVErsas dIsPosIcIonEs dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artículo Único: se reforma el párrafo primero del artículo 42 y se adiciona un 
segundo párrafo y el actual segundo queda como tercero; se reforman las fracción 
XVII, la fracción XXXI primer párrafo, el sexto párrafo y se adicionan siete párrafos 
más de esta última, ambas fracciones del artículo 56; se reforman la fracción VI 
y la fracción XXXVIII del artículo 71; se reforma el párrafo primero y se adiciona 
un párrafo sexto al artículo 108; se reforma la fracción XI del artículo 141 y se 
deroga el párrafo cuarto del artículo 154, todos de la constitución Política del 
Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 42.– durante el Primer Período ordinario de sesiones, el congreso se 
ocupará preferentemente de conocer el Informe del resultado de la revisión de la 
cuenta Pública del Estado, las de los Municipios, las de los organismos autóno
mos y de cualquier persona física o moral que reciba por cualquier título recursos 
públicos.

El congreso concluirá la revisión de las cuentas públicas el 31 de octubre del año 
siguiente al de su presentación, con base en las conclusiones técnicas del Informe 
del resultado de la revisión, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por el órgano superior de fiscalización, 
siga su curso.

artículo 56.–...

I.– a XVI.–…

XVII.– recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas justificadas a que está obligada 
a rendir toda persona física o moral que reciba a cualquier título, fondos del Erario 
Público, comprendidos en el presupuesto de egresos del año correspondiente;

XVIII.–a XXX.– …

XXXI.–recibir, revisar y fiscalizar la cuenta Pública del Estado, las de los ayuntamien
tos, de las Entidades Paraestatales y Paramunicipales y demás sujetos de revisión.

...

...

...

...
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la revisión de cuenta Pública, tendrá por objeto determinar los resultados de la ges
tión financiera, verificar si se ha ajustado a los criterios señalados en el presupuesto 
aprobado, conforme a las disposiciones aplicables, así como comprobar el cumplimien
to de los objetivos en los planes, programas y subprogramas. El órgano de fiscalización 
superior tiene la obligación de entregar al congreso del Estado, el Informe del resul
tado de la revisión de la cuenta Pública, a más tardar en la segunda quincena del mes 
de marzo del año siguiente al de su presentación.

la función de revisión y fiscalización será ejercida conforme a los principios de pos
terioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

sin perjuicio del principio de anualidad el órgano de fiscalización superior podrá 
solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios ante
riores al de la cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para 
todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta Pública del ejercicio al que 
pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto 
o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecu
ción y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento 
de los objetivos de programas estatales. las observaciones y recomendaciones que, 
respectivamente, el órgano de fiscalización superior emita, sólo podrán referirse 
al ejercicio de los recursos públicos de la cuenta Pública en revisión.

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe del resultado se 
darán a conocer a las Entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resul
tados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones 
que correspondan, las cuales deberán se valoradas por el órgano de fiscalización 
superior para la elaboración del Informe del resultado de la revisión de la cuenta 
Pública.

El órgano de fiscalización superior, enviará a las entidades fiscalizadas, a más tar
dar a los 10 días hábiles posteriores a que sea entregado al congreso del Estado el 
Informe del resultado, las recomendaciones y acciones promovidas que correspon
dan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y rea
licen las consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no hacerlo se harán 
acreedores a las sanciones establecidas en ley. lo anterior, no aplicará a los pliegos 
de observaciones a las promociones de responsabilidades, las cuales se sujetarán a los 
procedimientos y términos que establezca la ley.

El órgano de fiscalización superior deberá pronunciarse en un plazo de 120 días 
hábiles sobre las respuestas emitidas por las Entidades fiscalizadas, en caso de 
no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas.

En el caso de las recomendaciones al desempeño de las entidades fiscalizadas debe
rán precisar ante el órgano de fiscalización superior las mejoras o, en su caso, jus
tificar su improcedencia.
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El órgano de fiscalización superior deberá entregar al congreso del Estado, los días 
15 de los meses de febrero y agosto de cada año, un informe sobre la situación que 
guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas.

si de la revisión que se realice aparecieren diferencias entre las cantidades corres
pondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en 
los gastos realizados, habrá lugar a determinar la responsabilidad de acuerdo con la ley.

XXXII.– ...

artículo 71.–...

I.–a V.–

VI.– remitir al congreso a mas tardar el 31 de marzo de cada año, la cuenta Pública 
del Estado, correspondiente al año anterior;

VII.– a XXXVII.–...

XXXVIII.– Presentar al congreso del Estado para su aprobación, a más tardar el 15 
de diciembre de cada año, la iniciativa de ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 
Estado, que deberán regir en el año inmediato. asimismo para su autorización en 
dicho presupuesto, presentar las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos 
de inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 
ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subse
cuentes presupuestos de egresos.

XXXIX.– a lIV.–...

artículo 108.– los recursos económicos de que dispongan el gobierno del Estado 
y la administración Pública Paraestatal, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a que están desti
nados.

los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 
técnicas que se establezcan, con objeto de propiciar que los recursos económicos se 
asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. lo ante
rior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 56 fracción XXXI y 71 fracción 
XXXVIII.

artículo 141.– ... 

I.– a X.–...

XI.– Presentar al congreso del Estado a más tardar el 31 de marzo de cada año, la 
cuenta Pública del año anterior, con excepción a la correspondiente a la del tercer 
año de ejercicio, que deberá presentar a más tardar el 15 de enero.

XII.–a XIX.–...
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artículo 154.–...

...

…

derogado.

…

…

t r a N s i t o r i o s

Primero.– las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su Publi
cación en el Periódico oficial del Estado.

seguNdo.– las adecuaciones legales reglamentarias pertinentes derivadas del 
presente decreto, se llevarán dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada 
en vigor del mismo.

tercero.– la revisión de las cuentas Públicas correspondientes al ejercicio fis
cal 2007, deberán concluir en el año 2009.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIsIEtE días dEl 
MEs dE dIcIEMbrE dEl aÑo dos MIl sIEtE.

PrEsIdEntE
dIP. JosÉ albErto narVÁEZ góMEZ.

sEcrEtarIa
dIP. JErusalEM KurI dEl caMPo.

sEcrEtarIo
dIP. tatIana tonantZIn P. angElEs MorEno.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los trEInta y un días dEl MEs dE 
dIcIEMbrE dEl aÑo dos MIl sIEtE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado

tomo cXLi. alcance al Periódico oficial de fecha 3 de marzo de 2008. Núm. 9

gobierNo deL estado de HidaLgo

Poder LegisLatiVo

Pachuca, Hgo., a 12 de febrero del 2008.

c. lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong,

gobErnador constItucIonal dEl

Estado dE HIdalgo. 

PrEsEntE.

at’n: coordinación general Jurídica.

En relación al decreto número 513, QuE ModIfIca dIVErsas dIsPosIcIo

nEs dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo, expe

dido por la Quincuagésima novena legislatura y Publicado en el Periódico oficial 

del Estado, número 53 de fecha 31 de diciembre de 2007, alcance, tomo cXl, y con 

fundamento en lo que establecen los artículos 18 y 19 inciso b), de la ley del Perió

dico oficial del Estado de Hidalgo, nos permitimos enviar a usted la siguiente:
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fe de erratas:

dEcrEto QuE ModIfIca dIVErsas dIsPosIcIonEs dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo

dIcE:

artículo Único: se reforma el párrafo primero del artículo 42 y se adiciona un 
segundo párrafo y el actual segundo queda como tercero; se reforman las fracción 
XVII, la fracción XXXI primer párrafo, el sexto párrafo y se adicionan siete párrafos 
más de esta última, ambas fracciones del articulo 56; se reforman la fracción VI y la 
fracción XXXVIII del artículo 71; se reforma el párrafo primero y se adiciona un 
párrafo sexto al artículo 108; se reforma la fracción XI del artículo 141 y se deroga 
el párrafo cuarto del articulo 154, todos de la constitución Política del Estado de 
Hidalgo, para quedar como sigue:

dEbE dEcIr:

artículo Único: se reforma el párrafo primero del artículo 42 y se adiciona un se
gundo párrafo y el actual segundo queda como tercero; se reforma la fracción XVII 
y la fracción XXXI primer párrafo, el sexto párrafo y se adicionan ocho párrafos 
después de este y el séptimo párrafo actual queda como XV, ambas fracciones del 
artículo 56; se reforma la fracción VI y la fracción XXXVIII del artículo 71; se refor
ma el párrafo primero y se adiciona un párrafo sexto al artículo 108; se reforma la 
fracción XI del artículo 141 y se deroga el párrafo cuarto del artículo 154, todos 
de la constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

a t E n t a M E n t E

sEcrEtarIa
dIP. adElfa ZÚÑIga fuEntEs.

sEcrEtarIa
dIP. laura sÁncHEZ yong.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLii. alcance al Periódico oficial de fecha 31 de marzo de 2009. Núm. 13

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 148

QuE rEforMa la fraccIón XXV dEl artículo 71 dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Hidalgo, dEcrEta:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa la fraccIón XXV dEl artículo 71 dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforma la fracción XXV del articulo 71 de la consti
tución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artÍcuLo 71.–...

I.– a XXIV.– …

XXV.– Presentar un informe por escrito al congreso del Estado, el día primero de 
abril de cada año, para dar cuenta del estado que guardan los diversos ramos de la 
administración Pública. El último año del Ejercicio constitucional, el informe 
se enviará el primero de marzo. cuando por causas de fuerza mayor, no fuera posible 
enviarlo en estas fechas, el congreso expedirá el correspondiente decreto, fijando el 
día para su presentación.

XXVI.– a la lIV.–...

t r a N s i t o r i o

ÚNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los trEInta y un días 
dEl MEs dE MarZo dEl aÑo dos MIl nuEVE.

PrEsIdEntE
dIP. francIsco lóPEZ ManJarrEZ.

sEcrEtarIa
dIP. MarIa EstEla rubIo MartínEZ.

sEcrEtarIo
dIP. lIno lIbErIo PÉrEZ góMEZ.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa y 
dEbIdo cuMPlIMIEnto,

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los trEInta y un días dEl MEs dE 
MarZo dEl aÑo dos MIl nuEVE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLii. Pachuca de soto, Hgo., a 21 de septiembre de 2009. Núm. 38

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

decreto NÚm. 198

QuE rEforMa, adIcIona y dEroga, dIVErsas dIsPosIcIonEs dE 
la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Hidalgo, d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa, adIcIona y dEroga, dIVErsas dIsPosIcIonEs dE 
la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artículo Único.– se reforman las fracciones V, XI, XV y XXXI del artículo 56, la 
fracción VI del artículo 59, el artículo 110, la fracción XI del artículo 141, la frac
ción XII del articulo 144 y el artículo 150; se adicionan: la sección VII, pasando 
la actual sección VI a ser la VII, la fracción XXXI, párrafos tercero y cuarto del 
ar tículo 56, el artículo 56 bis; se derogan: el párrafo segundo del artículo 42, 
la fracción XXXI, párrafos del tercero al décimo quinto del artículo 56, todos 
de la constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue;

artículo 42. …

se deroga

…

artículo 56.–...

I.– a IV.–...

V.– Expedir y aprobar su ley reglamentaria, así como la ley que regule las faculta
des y organización interna de la auditoría superior, conforme a las bases establecidas 
en esta constitución.

la auditoría superior del Estado de Hidalgo, es el órgano técnico responsable de la 
fiscalización de las cuentas Públicas del Estado y de los ayuntamientos, de acuerdo 
a la legislación correspondiente;

VI.– a X.– …

XI.– conceder a los diputados, gobernador, auditor superior, Magistrados, con
sejeros del consejo de la Judicatura, Procurador general de Justicia y subprocu
rador de asuntos Electorales, licencia para separarse de sus cargos, en los términos 
establecidos por esta constitución;

XII.– a XIV.–...

XV.– nombrar al auditor superior y al secretario de servicios legislativos;

XVI.–...

XVII.– se deroga

XVIII.– a XXX.–...



Hidalgo 933

XXXI.– fiscalizar la cuenta Publica del Estado, de los ayuntamientos, Entidades 
Paraestatales, organismos autónomos, organismos descentralizados Municipa
les, Empresas de Participación Municipal y las de cualquier persona física o moral, 
pública o privada que capte, recaude, administre, maneje, ejerza, resguarde o cus
todie fondos o recursos de la federación, Estado o Municipios; con el objeto de 
evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los cri
terios señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas.

Para la fiscalización de las cuentas Públicas, se apoyará en la auditoría superior. 
si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades corres
pondientes a los ingresos o egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o gastos 
realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo a la ley. En el caso de 
la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los planes y programas, la audi
toria superior sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño 
de los mismos, en los términos de la ley.

las Entidades fiscalizadas, deberán presentar su cuenta Pública ante la audito
ría superior a más tardar el día 31 de marzo del Ejercicio fiscal posterior al que se 
trate, salvo lo previsto por la ley.

El congreso concluirá la revisión de las cuentas Públicas a más tardar el 31 de oc
tubre del año siguiente al de su presentación, con base en las conclusiones técnicas 
de los Informes del resultado de la revisión, sin menoscabo de que el trámite de 
las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la auditoría superior, 
siga su curso.

secciÓN Vi
de La auditorÍa suPerior

artículo 56 bis.– la auditoría superior del Estado de Hidalgo, cuenta con auto
nomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga 
la ley.

la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

la auditoría superior tiene las siguientes atribuciones:

I.– fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la 
aplicación de recursos que ejerzan los Poderes del Estado, los ayuntamientos, Enti
dades Paraestatales, organismos autónomos y demás entidades fiscalizadas.

las Entidades fiscalizadas llevarán el control y registro contable, patrimonial y pre
supuestario de los recursos que les sean transferidos o asignados. asimismo, facili
tarán el auxilio que requiera la auditoría superior en el ejercicio de sus funciones, 
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para tal efecto, deberán proporcionar la información y documentación que se les 
solicite de conformidad con los procedimientos establecidos en la ley y sin perjuicio 
de la competencia de otras autoridades.

II.– realizar auditorías sobre el desempeño, emitiendo las recomendaciones corres
pondientes en los términos de ley; las entidades fiscalizadas deberán precisar ante 
ésta, las mejoras realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia.

sin perjuicio del principio de anualidad la auditoría superior podrá solicitar y 
revisar de manera casuística y concreta, cuando el programa, proyecto o la eroga
ción contenidos en el presupuesto en revisión, abarque para su ejecución y pago, 
diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los 
objetivos de programas, utilizando información de ejercicios anteriores al de la 
cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efec
tos legales, abierta nuevamente la cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la 
información solicitada.

las observaciones, recomendaciones y demás acciones que al respecto emita la audi
toría superior, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 
cuenta Pública en revisión y se sujetarán a los procedimientos y términos que esta
blezca la ley.

III.– revisar los procesos concluidos que las entidades fiscalizadas reporten en los 
Informes de avance de gestión financiera.

de igual manera, sin perjuicio del principio de posterioridad, derivado de denuncias 
que presuman daño a la Hacienda Pública del Estado o del Municipio o al patri
monio de las entidades fiscalizadas, la auditoría superior podrá requerir a éstas 
procedan a la revisión, durante el Ejercicio fiscal en curso, de los hechos motivo 
de la denuncia y le rindan un informe. si estos requerimientos no fueren aten
didos en los plazos y formas señalados por la ley, se impondrán las sanciones 
previstas en la misma. la auditoría superior rendirá un informe específico al con
greso y en su caso, fincará las responsabilidades correspondientes o promoverá otras 
responsabilidades ante las autoridades competentes.

IV.– Entregar al congreso del Estado, los Informes del resultado de la revisión, a 
más tardar el último día hábil del mes de febrero del año siguiente al de la presen
tación de la cuenta Pública. dentro de dichos informes se incluirán las auditorías 
practicadas, los dictámenes de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscali
zación del manejo de los recursos públicos por parte de las entidades fiscalizadas, la 
verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los programas y 
el relativo a las observaciones de la auditoria superior, que incluya además las jus
tificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presen
tado sobre las mismas. 

V.– dar a conocer a las entidades fiscalizadas, con antelación a la presentación de los 
Informes de resultado, los resultados finales y las observaciones preliminares que 
se deriven de la fiscalización de la cuenta Pública, a efecto de que éstas presenten 
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las justificaciones y aclaraciones que correspondan en términos de la ley, las cuales 
deberán ser valoradas por la auditoria superior para la elaboración del Informe del 
resultado de la revisión.

VI.– Enviar a través del auditor superior a las entidades fiscalizadas y de ser proce
dente a otras autoridades competentes, las recomendaciones y acciones promovidas 
que correspondan a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que sean entrega
dos al congreso los Informes del resultado de la revisión, para que en un plazo de 
hasta 30 días hábiles contados a partir del siguiente en que se les notifique, presenten 
la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, en caso de 
no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones establecidas en ley. lo anterior no 
aplicará a los pliegos de observaciones y a las promociones de responsabilidades, 
las cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la ley.

En el caso de las recomendaciones al desempeño de las entidades fiscalizadas, debe
rán precisar ante la auditoría superior las mejoras o en su caso, justificar su impro
cedencia.

la auditoría superior, deberá pronunciarse a más tardar en un plazo que no exce
derá de 90 días hábiles, sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, 
en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones 
promovidas.

VII.– Entregar al congreso del Estado, dentro de los primeros 15 días de los meses 
de febrero y agosto de cada año, un informe sobre la situación que guardan las obser
vaciones, recomendaciones y acciones promovidas.

la auditoría superior, deberá guardar reserva de sus actuaciones hasta que se rin
dan los Informes del resultado de la revisión al congreso; la ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

también informará al Pleno del congreso, a través de la comisión, de las cuentas 
Públicas que se encuentren pendientes o en proceso de fiscalización, explicando la 
razón por la que no se ha concluido.

VIII.– Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o con
ducta ilícita en el ingreso, egreso, control, administración y aplicación de recursos 
públicos que ejerzan los Poderes del Estado, los ayuntamientos, organismos autó
nomos y demás entidades fiscalizadas; efectuar visitas domiciliarias para exigir 
únicamente la exhibición de libros, papeles, contratos, convenios, nombramientos, 
dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, documen
tos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose 
a las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, así como realizar entre
vistas y reuniones con particulares o con los servidores públicos de las entidades 
fiscalizadas; necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus funciones. asi
mismo, podrá imponer medidas de apremio a quienes incumplan sus requerimien
tos y con ello obstaculicen su función.
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IX.– determinar los daños y perjuicios que afecten a las Haciendas Públicas Estatal 
o Municipales o al patrimonio de las Entidades Estatales o Municipales y fincar a 
los responsables, las indemnizaciones y sanciones correspondientes; en su caso, pro
mover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras, responsabilidades 
o las acciones de responsabilidad a que se refiere el titulo décimo de esta consti
tución y presentar denuncias y querellas penales, conforme a la ley de la materia.

X.– Establecer y difundir los procedimientos y métodos de auditoría para la fiscali
zación de las cuentas Públicas.

El congreso designará al titular de la auditoría superior a quien se le denominará 
auditor superior del Estado de Hidalgo, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes; la ley determinará el procedimiento para su designación. 
El auditor superior durará en su encargo siete años y podrá ser nombrado nueva
mente por una sola vez. la renuncia o remoción por las causas graves que la ley 
señale, deberán ser aprobadas con el mismo número de votos requeridos para su nom
bramiento, además de lo previsto en el titulo décimo de esta constitución.

las ausencias, remoción, falta absoluta y renuncia del auditor superior se regirán 
por lo dispuesto en la ley de la auditoría superior del Estado de Hidalgo.

durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, 
ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asocia
ciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia.

secciÓN Vii
de La diPutaciÓN PermaNeNte

artículo 59.–...

I.– a V.–...

VI.– nombrar con carácter interino al auditor superior del Estado de Hidalgo;

VII.–a XI.–...

artículo 110.– las cuentas de los caudales públicos, deberán fiscalizarse sin excep
ción, por la auditoría superior.

artículo 141.–...

I.–a X.–...

XI.– Presentar a la auditoría superior del Estado a más tardar el 31 de marzo de 
cada año, la cuenta Pública del año anterior, con excepción a la correspondiente 
a la del tercer año de ejercicio, que deberá presentar a más tardar el 15 de febrero.

XII.–a XIX.–...
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artículo 144.–...

I.– a XI.–...

XII.– Presentar ante la auditoría superior del Estado de Hidalgo, su declaración 
patrimonial inicial, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la toma de pose
sión; de modificación anual durante el mes de mayo de cada año y de conclusión 
de encargo, dentro de los treinta días hábiles siguientes y

XIII.– ...

artículo 150.– serán sujetos de juicio político: los diputados al congreso local, 
el auditor superior, los Presidentes Municipales, los síndicos Procuradores, los 
regidores, los Magistrados del tribunal superior de Justicia del Estado, del tribu
nal fiscal administrativo y del tribunal Electoral, los consejeros del consejo de la 
Judicatura, los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, el Procurador general 
de Justicia, el subprocurador de asuntos Electorales, el oficial Mayor y los coordi
nadores que nombre el Ejecutivo, el consejero Presidente, los consejeros Electora
les y el secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, los directores generales 
o sus equivalentes, de los organismos Públicos descentralizados, Empresas de Parti
cipación Estatal Mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas, fideico
misos Públicos de esta Entidad federativa y Jueces de Primera Instancia, por las acciones 
u omisiones indebidas en que incurran en el tiempo de su encargo y serán respon
sables por la comisión de los delitos del orden común que se cometan durante su 
gestión.

...

...

...

t r a N s i t o r i o s

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– la auditoría superior del Estado iniciará sus funciones a la entrada 
en vigor del presente decreto y su titular será el actual auditor superior del ór
gano de fiscalización superior del Estado. las funciones de fiscalización a que se 
refiere el artículo 56 fracción XXXI y 56 bis de este decreto, se llevarán a cabo 
en los términos del propio decreto, a partir de la revisión de la cuenta Pública corres
pondiente al Ejercicio fiscal 2008.

tercero.– En tanto la auditoria superior del Estado no empiece a ejercer las 
atribuciones a que se refiere este decreto, el órgano de fiscalización superior con
tinuará ejerciendo las atribuciones que actualmente tiene conforme al artículo 56 
fracción XXXI de la constitución Política del Estado, la ley del órgano de fiscali
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zación superior y demás disposiciones jurídicas aplicables vigentes hasta antes de 
la entrada en vigor del presente decreto.

una vez creada la auditoría superior del Estado, todos los recursos humanos, ma
teriales y patrimoniales del órgano de fiscalización superior, pasarán a formar parte 
de aquella.

cuarto.– las adecuaciones legales reglamentarias pertinentes derivadas del pre
sente decreto, se llevarán a cabo dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor del mismo.

QuiNto.– En todas las disposiciones legales o administrativas; resoluciones, con
tratos, convenios o actos expedidos o celebrados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente decreto, en que se haga referencia a la contaduría Mayor de Hacienda 
u órgano de fiscalización superior del Estado de Hidalgo, se entenderán referidos 
a la auditoria superior del Estado de Hidalgo.

seXto.– se derogan aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los trEs días dEl MEs dE 
sEPtIEMbrE dEl aÑo dos MIl nuEVE.

PrEsIdEntE
dIP. francIsco lóPEZ ManJarrEZ.

sEcrEtarIo
dIP. florIno trEJo barrEra.

sEcrEtarIo
dIP. darío badIllo raMírEZ.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIon PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los nuEVE días dEl MEs dE sEPtIEM
brE dEl aÑo dos MIl nuEVE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl angEl osorIo cHong
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oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLii. Pachuca de soto, Hgo., a 6 de octubre de 2009. Núm. 40 bis

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

decreto NÚm. 209

QuE rEforMa y adIcIona dIVErsas dIsPosIcIonEs dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere los artículos 56 fracciones I y II y 158 de la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Hidalgo; dEcrEta:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa y adIcIona dIVErsas dIsPosIcIonEs dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforman: El tercer párrafo del artículo 4 bis; el segundo 
párrafo de la fracción I; la fracción II; los párrafos segundo y tercero de la fracción 
IV; del articulo 24; el artículo 29; el tercer párrafo del artículo 30; el artículo 36; 
el segundo párrafo del artículo 38; el artículo 42; el artículo 61; la fracción XXV del 
articulo 71; el primer párrafo del artículo 127 y la fracción V del artículo 144; 
se adicionan: El párrafo cuarto del artículo 4 ter; los párrafos tercero y cuarto de la 
fracción I del artículo 24; los párrafos quinto y sexto de la fracción III; un cuarto 
y quinto párrafos a la fracción IV del artículo 24; los párrafos segundo, tercero y 
cuarto del artículo 157; de la constitución Política del Estado de Hidalgo, para 
quedar como sigue.

artículo 4 bis.–

...

toda persona tiene derecho de acceder a la Información Pública conforme a la ley 
de la Materia y estará garantizada por el Estado.

artículo 4 ter .–...

…

…

El derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. 

artículo 24.–...

...

I.– …

los partidos políticos tienen como fin promover la participación ciudadana en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación Estatal y Muni
cipal y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.

sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individual
mente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma 
de afiliación corporativa.



Hidalgo 941

las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos que señalen esta constitución y la ley.

II.– la ley garantizará que los partidos políticos cuenten equitativamente con 
finan ciamiento público para llevar a cabo sus actividades ordinarias permanentes y 
las tendientes a la obtención del voto; señalará las reglas a que se sujetará el finan
ciamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de los partidos locales que 
pierdan su registro y los supuestos en que sus bienes y remanentes pasarán a for
mar parte del patrimonio del Estado.

los partidos políticos tendrán derecho de acceso a la radio y la televisión, con
forme a las normas establecidas en el apartado b de la base III del articulo 41 de 
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por 
terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

ninguna otra persona, física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferen
cias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular.

la ley electoral fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales; establecerá los mon
tos máximos que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total 
no podrá exceder el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se deter
mine para la elección de gobernador; y los procedimientos para el control y vigilan
cia del origen y uso de todos los recursos con los que cuenten y asimismo, señalará 
las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.

la ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selec
ción y postulación de candidatos a cargos de elección popular; las reglas para el 
desarrollo de las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos; 
y las sanciones para quienes las infrinjan.

la ley señalará la duración máxima de las campañas, las que no podrán exceder de 
noventa días para la elección de gobernador y de sesenta días para las elecciones 
de diputados locales o ayuntamientos. asimismo, las precampañas no podrán 
exceder las dos terceras partes del tiempo previsto para las respectivas campañas 
electorales.

desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva jor
nada electoral, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social 
de toda propaganda gubernamental, tanto de las autoridades Estatales, como Muni
cipales y cualquier otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las 
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campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios edu
cativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

la ley determinará los supuestos y las reglas para la realización, por parte de las 
autoridades administrativas o jurisdiccionales, de recuentos totales o parciales 
de votación, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos 
legales.

III.– …

…

…

…

El Instituto Estatal Electoral podrá convenir con el Instituto federal Electoral 
que se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales. la propuesta 
para la celebración del convenio correspondiente deberá ser aprobada por el voto 
de al menos cuatro de los consejeros Electorales del consejo general y deberá 
contener los motivos y fundamentos que sustenten la necesidad y posibilidad para 
la celebración del convenio, el proyecto de reestructuración administrativa, finan
ciera y laboral del propio Instituto Estatal, los montos a erogar y la forma en que 
habrán de cubrirse al Instituto federal Electoral.

El Instituto Estatal Electoral de Hidalgo podrá coordinarse con el órgano técnico 
del consejo general del Instituto federal Electoral, a través de la suscripción de un 
convenio, en el que se establezcan las bases y los procedimientos para superar las 
limitaciones derivadas de los secretos bancario, fiduciario y fiscal en la fiscalización 
de las finanzas de los partidos políticos en el ámbito de la Entidad.

IV.– ...

El tribunal Electoral será autónomo en su funcionamiento e independiente en 
sus decisiones y tendrá la competencia que determinen esta constitución y la ley.

la ley fijará las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos. El tribunal Electoral sólo podrá declarar la nulidad de 
una elección por la actualización de alguna de las causales expresamente estableci
das en la ley.

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación no produci
rán efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

El código Penal tipificará los delitos y la ley determinará las faltas en esa materia, en 
ambos casos se establecerán las sanciones que por ello deban de imponerse.
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artículo 29.– El congreso se integra con diputados de mayoría electos por vota
ción directa, secreta y uninominal en dieciocho distritos electorales y diputados 
de representación proporcional, quienes como resultado de la misma elección se 
designarán en el número y mediante el procedimiento que la ley de la materia 
establezca.

articulo 30.– ...

…

los diputados tienen la obligación de informar en el mes de agosto de cada año, 
sobre las actividades desempeñadas durante su ejercicio constitucional.

artículo 36.– El congreso se renovará en su totalidad cada tres años, mediante 
elección que se celebrará el primer domingo de julio del año que corresponda, 
debiendo tomar posesión de su cargo los integrantes de la nueva legislatura, el 
cinco de septiembre del año de la elección.

articulo 38.– ...

El primero se iniciará el cinco de septiembre y concluirá a más tardar el último de 
diciembre. El segundo comenzará el primer día de abril y terminará a más tardar 
el último de julio.

…

articulo 42.– durante el Primer Período ordinario de sesiones, y para que rijan en 
el año siguiente, el congreso se ocupará prioritariamente de examinar y aprobar 
en su caso, la ley de Ingresos del Estado y las de los Municipios, así como el Presu
puesto de Egresos del Estado, que el gobernador deberá enviarle a más tardar el 
quince de diciembre.

durante el segundo Período ordinario de sesiones, el congreso se ocupará prefe
rentemente de conocer el Informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública 
del Estado, las de los Municipios, las de los organismos autónomos y de cualquier 
persona física o moral que reciba por cualquier titulo recursos públicos.

El congreso concluirá la revisión de las cuentas públicas el 31 de octubre del año 
siguiente al de su presentación, con base en las conclusiones técnicas del Informe 
del resultado de la revisión, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la auditoria superior del Estado, siga 
su curso.

artículo 61.– se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un ciudadano que se 
denominará gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, quien será electo 
en jornada comicial que se celebrará el primer domingo de julio del año que corres
ponda, durará en su encargo 6 años, deberá tomar posesión el cinco de septiembre 
del año de la elección y nunca podrá ser reelecto.
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artículo 71.–...

I.– a XXIV.–...

XXV.– Presentar un informe por escrito al congreso del Estado, el día cinco de sep
tiembre de cada año, para dar cuenta del estado que guardan los diversos ramos 
de la administración Pública. El último año del Ejercicio constitucional, el informe 
se enviará el cinco de agosto. cuando por causas de fuerza mayor no fuera posible 
enviarlo en estas fechas, el congreso expedirá el correspondiente decreto, fijando el 
día para su presentación.

XXVI.– a lIV.–...

artículo 127.– los ayuntamientos serán electos por sufragio directo, libre y se
creto, en jornada comicial que se celebrará el primer domingo de julio del año 
que corresponda. durarán en su encargo tres años y tomarán posesión el cinco de 
septiembre del año de la elección.

…

articulo 144.–...

I.– a IV.– ...

V.– rendir anualmente al ayuntamiento el día cinco de septiembre de cada año, 
un informe detallado sobre el estado que guarda la administración Pública Muni
cipal; cuando por causas de fuerza mayor no fuera posible en esta fecha, se hará 
en otra, previa autorización del ayuntamiento que expedirá el acuerdo, señalando 
fecha y hora para este acto, sin que exceda del veinte de septiembre;

VI.– a XIII.– ...

artículo 157.– ...

los servidores públicos del Estado y Municipios tienen en todo tiempo la obliga
ción de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsa
bilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que difundan 
como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, los ayuntamientos, las 
dependencias y cualquier otro ente de la administración Pública Estatal y Muni
cipal del Estado de Hidalgo, deberá tener carácter institucional y fines informa
tivos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público.
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la infracción a las disposiciones previstas en este titulo será sancionada conforme 
a lo dispuesto en la ley de responsabilidades de los servidores Públicos para el Es
tado de Hidalgo.

t r a N s i t o r i o s

Primero.– Publíquese el presente decreto en el Periódico oficial del Estado.

segundo.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

tercero.– El congreso integrado con los diputados de la lX legislatura tendrá, 
durante el año, dos períodos ordinarios de sesiones, como sigue: El primero se 
iniciará el primer día de abril y concluirá a más tardar el último de julio. El segun
do comenzará el primer día de septiembre y terminará a más tardar el último de 
diciembre.

durante el Primer Periodo ordinario de sesiones, el congreso se ocupará prefe
rentemente de conocer el Informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública 
del Estado, las de los Municipios, las de los organismos autónomos y de cualquier 
persona física o moral que reciba por cualquier titulo recursos públicos.

El congreso concluirá la revisión de las cuentas públicas el 31 de octubre del año 
siguiente al de su presentación, con base en las conclusiones técnicas del Informe 
del resultado de la revisión, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la auditoria superior del Estado, siga 
su curso.

En el segundo y para que rijan el año siguiente, se ocupará prioritariamente de 
examinar y aprobar en su caso, la ley de Ingresos del Estado y las de los Municipios, 
así como el Presupuesto de Egresos del Estado, que el gobernador deberá enviarle 
a más tardar el quince de diciembre.

los diputados de la lX legislatura tienen la obligación de informar sobre las acti
vidades desempeñadas durante su Ejercicio constitucional de los años 2009 y 
2010 en el primer trimestre de 2010 y 2011, respectivamente. 

cuarto.– El congreso deberá aprobar las adecuaciones a la ley orgánica del Poder 
legislativo del Estado de Hidalgo para que se ajuste al presente decreto y entren 
en vigor antes de la toma de posesión de los integrantes de la lXI legislatura.

Quinto.– los integrantes de la lXI legislatura del Estado que resulten electos el 
primer domingo de julio de 2010, iniciarán su Ejercicio constitucional el primero 
de abril de 2011 y lo concluirán el 4 de septiembre de 2013.

sexto.– El gobernador constitucional presentará un informe por escrito al con
greso del Estado, el primero de abril de 2010, para dar cuenta del estado que guardan 



Digesto ConstituCional MexiCano946

los diversos ramos de la administración Pública. El último año del Ejercicio cons
titucional, el informe se enviará el primero de marzo de 2011.

séptimo.– El gobernador que resulte electo el primer domingo de julio de 2010, 
iniciará su ejercicio constitucional el primero de abril de 2011 y lo concluirá el 4 de 
septiembre de 2016.

octavo.– los Presidentes Municipales de los ayuntamientos electos para el trienio 
2009–2012, rendirán anualmente al ayuntamiento el día 16 de enero de cada año, 
un informe detallado sobre el estado que guarda la administración Pública Muni
cipal; cuando por causas de fuerza mayor no fuera posible en esta fecha, se hará en 
otra, previa autorización del ayuntamiento que expedirá el acuerdo, señalando 
fecha y hora para este acto, sin que exceda del 31 de enero.

Noveno.– los integrantes de los ayuntamientos electos el primer domingo de julio 
de 2011 tomarán posesión de su encargo el 16 de enero del año 2012 y lo conclui
rán el 4 de septiembre de 2016.

décimo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los sEIs días dEl MEs dE 
octubrE dEl aÑo dos MIl nuEVE.

PrEsIdEntE
dIP. MarIo PErfEcto EscaMIlla MEJía.

sEcrEtarIo
dIP. MaurIcIo EMIlIo corona rodríguEZ

sEcrEtarIa
dIP. blanca rosa MEJía soto.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los sEIs días dEl MEs dE octubrE dEl 
aÑo dos MIl nuEVE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong.
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HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLii. Pachuca de soto, Hgo., a 14 de diciembre de 2009. Núm.  50

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 222

QuE rEforMa y adIcIona dIVErsas dIsPosIcIonEs dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado 
libre y soberano de Hidalgo; d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa y adIcIona dIVErsas dIsPosIcIonEs dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo

artÍcuLo ÚNico.– se reforma: El párrafo octavo del articulo 9 y la fracción 
II del articulo 99 a y se deroga: la fracción XXVIII del artículo 71, de la constitu
ción Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 9.– ...

…

…

…

…

…

…

El gobierno del Estado creará instancias especiales para el tratamiento de los me
nores infractores.

artículo 71.–

I.– a la XXVII.– ...

XXVIII.– se deroga

XXIX.– a la lIV.– ...

articulo 99 a.– ...

…

II.– resolver las controversias que se susciten en materia civil, familiar, penal, mer
cantil y especializada en justicia para adolescentes.

de la III.– a la XIII ...

t r a N s i t o r i o s

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.
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seguNdo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIsÉIs días dEl 
MEs dE noVIEMbrE dEl aÑo dos MIl nuEVE.

PrEsIdEnta
dIP. fabIola IdalIa calVa cHaVarría.

sEcrEtarIo
dIP. guIllErMo Martín VIllEgas florEs

sEcrEtarIa
dIP. HIlda arElI narVÁEZ braVo.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los cuatro días dEl MEs dE dIcIEM
brE dEl aÑo dos MIl nuEVE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl angEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiii. Pachuca de soto, Hgo., a 15 de febrero de 2010. Núm. 7

gobierNo deL estado de HidaLgo
Poder LegisLatiVo

Pachuca, Hgo., a 26 de enero del 2010.

c. lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong,
gobErnador constItucIonal dEl
Estado dE HIdalgo.
PrEsEntE.

at’n: coordinación general Jurídica.

En relación al decreto número 198, QuE rEforMa, adIcIona y dEroga 
dIVErsas dIsPosIcIonEs dE la constItucIón PolítIca dEl Es
tado dE HIdalgo, expedido por la sexagésima legislatura y Publicado en 
el Periódico oficial del Estado, número 38, de fecha 21 de septiembre de 2009, 
tomo cXlII y con fundamento en lo que establecen los artículos 18 y 19 inciso 
b), de la ley del Periódico oficial del Estado de Hidalgo, nos permitimos enviar a 
usted la siguiente:
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fe de erratas:

decreto NÚm. 198

QuE rEforMa, adIcIona y dEroga dIVErsas dIsPosIcIonEs dE 
la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

dIcE:

articulo Único.– se reforman las fracciones V, XI, XV y XXXI del artículo 56, la 
fracción VI del artículo 59, el artículo 110, la fracción XI del artículo 141, la frac
ción XII del artículo 144 y el articulo 150; se adicionan: la sección VII, pasando 
la actual sección VI a ser la VII, la fracción XXXI, párrafos tercero y cuarto del ar
tículo 56, el artículo 56 bis; se derogan: El párrafo segundo del artículo 42, la 
fracción XXXI, párrafos del tercero al décimo quinto del artículo 56, todos 
de la constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

dEbE dEcIr:

artículo Único.– se reforman las fracciones V, XI, XV y XXXI del artículo 56, la 
denominación de la sección VI, la fracción VI del artículo 59, el artículo 110, 
la fracción XI del artículo 141, la fracción XII del artículo 144 y el primer párrafo 
del artículo 150; se adicionan: la denominación de la sección VII, el artículo 56 
bis; se derogan: el párrafo segundo del articulo 42, la fracción XVII del artículo 
56, todos de la constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

a t E n t a M E n t E
sEcrEtarIo
dIP. MarcElo rEnÉ EscaMIlla MartínEZ.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiii. alcance al Periódico oficial de fecha 19 de abril de 2010. Núm. 16

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 379

QuE rEforMa El artículo 5, PÁrrafo cuarto, dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo, d E c r E t a:



Digesto ConstituCional MexiCano954

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:

d e c r e t o

QuE rEforMa El artículo 5, PÁrrafo cuarto, dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artículo Único.– se reforma el artículo 5, párrafo cuarto, de la constitución Polí
tica del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

articulo 5.– ...

…

…

los niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y personas con capacidades diferen
tes, tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, edu
cación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.

...

...

...

...

...

t r a N s i t o r i o s

ÚNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 51 
dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– dado 
En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la cIu
dad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los trEcE días dEl MEs dE 
abrIl dEl aÑo dos MIl dIEZ.

PrEsIdEntE
dIP. JosÉ alMaQuIo garcía craVIoto.

sEcrEtarIo
dIP. daVId rEyEs santaMaría.

sEcrEtarIo
dIP. JoaQuín ErnEsto arcEga cHÁVEZ.
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En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los dIEcInuEVE días dEl MEs dE 
abrIl dEl aÑo dos MIl dIEZ.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo

lIc. MIguEl angEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiii. Pachuca de soto, Hgo., a 7 de junio de 2010. Núm. 23

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 393

QuE rEforMa El PÁrrafo tErcEro dEl artículo 98 dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de la facultades que le 
confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo, d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:



Digesto ConstituCional MexiCano958

d e c r e t o

QuE rEforMa El PÁrrafo tErcEro dEl artículo 98 dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforma el párrafo tercero del artículo 98, de la cons
titución Política del Estado libre y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 98.– ...

...

En escrutinio secreto, los magistrados de cada tribunal, nombrarán de entre ellos 
al que será Presidente, durará en su encargo cuatro años y no podrá ser reelecto 
para el periodo inmediato. Estos funcionarios deberán rendir un informe sobre el 
estado que guarda la administración de justicia, en los términos establecidos en 
la ley orgánica.

t r a N s i t o r i o

Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIsIEtE días dEl 
MEs dE Mayo dEl aÑo dos MIl dIEZ.

PrEsIdEntE
dIP. arturo sÁncHEZ JIMÉnEZ.

sEcrEtarIo
dIP. baltaZar torrEs VIllEgas.

sEcrEtarIo
dIP. florIno trEJo barrEra.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los trEs días dEl MEs dE JunIo dEl 
aÑo dos MIl dIEZ.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo

lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiV. Pachuca de soto, Hgo., a 14 de febrero de 2011. Núm. 7

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 575

QuE rEforMa El PÁrrafo sEgundo dEl artículo 4 dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II y 158 de la constitución Política del 
Estado de Hidalgo, d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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decreto

QuE rEforMa El PÁrrafo sEgundo dEl artículo 4 dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforma el párrafo segundo del artículo 4°, de la cons
titución Política de Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 4.–...

En el Estado de Hidalgo queda prohibida toda discriminación motivada por el 
origen étnico nacional o regional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social o económica, las condiciones de salud, la religión, las opinio
nes, las preferencias sexuales, el estado civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, 
la raza, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos.

t r a N s i t o r i o

Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIocHo días dEl 
MEs dE EnEro dEl aÑo dos MIl oncE.

PrEsIdEntE
dIP. darío badIllo raMírEZ.

sEcrEtarIa
dIP. blanca rosa MEJía soto.

sEcrEtarIo
dIP. arturo sÁncHEZ JIMÉnEZ.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los ocHo días dEl MEs dE fEbrEro 
dEl aÑo dos MIl oncE

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo

lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong



961

Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiV. Pachuca de soto, Hgo., a 14 de febrero de 2011. Núm. 7

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl angEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

decreto NÚm. 576

QuE rEforMa El PÁrrafo sÉPtIMo dEl artículo 9 dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II y 158 de la constitución Política 
del Estado de Hidalgo, dEcrEta:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa El PÁrrafo sÉPtIMo dEl artículo 9 dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo

artÍcuLo ÚNico.– se reforma el párrafo séptimo del artículo 9 de la consti
tución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 9.– ...

…

…

…

…

…

toda persona reducida a prisión tiene derecho a la reinserción social y a los benefi
cios que de ella resulten, sobre las bases de! trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación y reestructuración de su personalidad, inspirados en un criterio de justi
cia social, eliminando todo concepto de venganza colectiva, con el objeto de resta
blecer su dignidad.

...

...

t r a N s i t o r i o

Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIocHo días dEl 
MEs dE EnEro dEl aÑo dos MIl oncE.

PrEsIdEntE
dIP. darío badIllo raMírEZ.

sEcrEtarIa
dIP. blanca rosa MEJía soto.

sEcrEtarIo
dIP. arturo sÁncHEZ JIMÉnEZ.
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En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los ocHo días dEl MEs dE fEbrEro 
dEl aÑo dos MIl oncE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo

lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiV. Pachuca de soto, Hgo., a 14 de febrero de 2011. Núm. 7

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

decreto NÚm. 577

QuE rEforMa El PÁrrafo octaVo dEl artículo 5, dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de la facultades que le 
confiere el artículo 56 fracciones I y II y 158 de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo, d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa El PÁrrafo octaVo dEl artículo 5, dE la cons
tItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforma el párrafo octavo del artículo 5 de la consti
tución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 5.– ...

…

…

…

…

…

…

El Estado de Hidalgo tiene una composición pluricultural y reconoce los dere
chos a preservar la forma de vida y el bienestar y desarrollo de los grupos sociales 
de culturas autóctonas, dentro de sus propios patrones de conducta, en cuanto no 
contraríen normas de orden público, así como a que se consideren tales rasgos cul
turales en la justipreciación de los hechos en que participen, mediante criterios 
de equidad. la ley protegerá y promoverá el desarrollo de las lenguas, prácticas 
tradicionales, recursos y formas específicas de organización social de las diversas comu
nidades que lo integran y garantizará a sus componentes el efectivo acceso a la juris
dicción del Estado. los Poderes del Estado, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, tomarán en cuenta las prácticas y las costumbres de las comunidades 
indígenas en los términos que las propias leyes establezcan. la conciencia de su 
identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quienes 
se aplican las disposiciones sobre comunidades y pueblos indígenas. los pueblos 
indígenas en ejercicio de su derecho de libre determinación, tienen derecho a la 
autonomía o el autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos inter
nos, reconociéndolos, así como, a sus comunidades en esta constitución, la que 
tomará en cuenta los principios generales establecidos en el artículo 2° de la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos, así como los criterios etnolin
güísticos y de asentamiento físico.

…

t r a N s i t o r i o

Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.
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al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIocHo días dEl 
MEs dE EnEro dEl aÑo dos MIl oncE.

PrEsIdEntE
dIP. darío badIllo raMírEZ.

sEcrEtarIa
dIP. blanca rosa MEJía soto.

sEcrEtarIo
dIP. arturo sÁncHEZ JIMÉnEZ.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los ocHo días dEl MEs dE fEbrEro 
dEl aÑo dos MIl oncE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiV. Pachuca de soto, Hgo., a 14 de febrero de 2011. Núm. 7

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 578

QuE rEforMa la fraccIón XXX dEl artículo 71 dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II y 158 de la constitución Política del 
Estado de Hidalgo. d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa la fraccIón XXX dEl artículo 71 dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforma la fracción XXX del artículo 71 de la consti
tución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

articulo 71.– ...

I.– a XXIX.–...

XXX.– solicitar la protección de los Poderes de la unión, de conformidad con el 
artículo 119 de la constitución general de la república;

XXXI.– a lIV.– ...

t r a N s i t o r i o

Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los VEIntIocHo días 
dEl MEs dE EnEro dEl aÑo dos MIl oncE.

PrEsIdEntE
dIP. darío badIllo raMírEZ.

sEcrEtarIa
dIP. blanca rosa MEJía soto.

sEcrEtarIo
dIP. arturo sÁncHEZ JIMÉnEZ.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los ocHo días dEl MEs dE fEbrEro 
dEl aÑo dos MIl oncE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiV. Pachuca de soto, Hgo., a 21 de febrero de 2011. Núm. 8

fe de erratas

con fundaMEnto En los artículos 18, 19 y 21 dE la lEy dEl 
PErIódIco ofIcIal dEl Estado dE HIdalgo, PublIcada En El PE
rIódIco ofIcIal nÚM. 10 bIs dE fEcHa 10 dE MarZo dE 2008, toMo 
cXlI, sE rEalIZa fE dE Erratas al suMarIo dEl PErIódIco ofIcIal 
nÚMEro 7 dE fEcHa 14 dE fEbrEro dE 2011, toMo cXlIV.

En rElacIón al nÚMEro dE PÁgInas y ordEn dE docuMEntos 
PublIcados QuE contIEnE EstE PErIódIco.

dIcE:

decreto núm. 573.– ...

Págs. 2–12

decreto núm. 574.– ...

Págs. 13–23

decreto núm. 575.– ...
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Págs. 24–26

decreto núm. 576.– ...

Págs. 27–29

decreto núm. 577.– ...

Págs. 30–32

decreto núm. 578.– ...

Págs. 33–35

decreto núm. 580.– Que fija el día 14 de marzo del año 2011, para que el c. lic. 
Miguel Ángel osorio chong, gobernador constitucional del Estado, concurra 
ante el congreso de la Entidad a dar cuenta del estado que guarda los diversos 
ramos de la administración Pública.

Págs. 36–37

decreto gubernamental.– Mediante el cual se autoriza al Instituto de Vivienda, desa
rrollo urbano y asentamientos Humanos del Estado de Hidalgo, a fin de que se 
formalice la transmisión del dominio pleno mediante la donación a favor del Estado 
de Hidalgo, del predio que se describe en el considerando cuarto, del presente 
decreto.

Págs. 38 – 39

decreto gubernamental.– Mediante el cual se autoriza al secretario de adminis
tración del Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para donar a la cámara nacional de 
comercio, servicios y turismo de Pachuca, el predio ubicado en el fraccionamiento 
descrito en el considerando cuarto, del presente decreto

Págs. 40 – 41

decreto gubernamental.– Mediante el cual se autoriza al secretario de adminis
tración del Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para donar a favor del Municipio de 
Ixmiquilpan, Hidalgo, el predio a que se refiere el considerando cuarto, del pre
sente decreto.

Págs. 42 – 43

acuerdo gubernamental.– Por el que se da a conocer el Monto de las Participacio
nes a Municipios del Estado de Hidalgo, correspondientes al cuarto trimestre del 
Ejercicio fiscal 2010, dentro de los recursos del fondo Único de Participaciones.

Págs. 44 – 45

acuerdo gubernamental.–...
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Págs. 46

acuerdo gubernamental.–...

Págs. 47

fé de Erratas ...

Págs. 48

comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo.–...

Págs. 49–50

aVIsos JudIcIalEs y dIVErsos

Págs. 51 – 76

dEbE dEcIr:

decreto núm. 573 –...

Págs. 2–12

decreto núm. 574 – ...

Págs. 13–23

decreto núm. 575.– ...

Págs. 24–26

decreto núm. 576 – ...

Págs. 27 – 29

decreto núm. 577.– ...

Págs. 30–32

decreto núm. 578.– ...

Págs. 33–35

decreto núm. 580.– Que fija el día 14 de marzo del año 2011, para que el c. lic. 
Miguel Ángel osorio chong, gobernador constitucional del Estado, concurra 
ante el congreso de la Entidad a dar cuenta del estado que guardan los diversos 
ramos de la administración Pública.
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Págs. 36–37

acuerdo gubernamental.– Por el que se da a conocer el Monto de las Participa
ciones a Municipios del Estado de Hidalgo, correspondientes al cuarto trimestre 
del Ejercicio fiscal 2010, dentro de los recursos del fondo Único de Participaciones.

Págs. 38 – 39

decreto gubernamental.– Mediante el cual se autoriza al Instituto de Vivienda, desa
rrollo urbano y asentamientos Humanos del Estado de Hidalgo, a fin de que se 
formalice la transmisión del dominio pleno mediante la donación a favor del Estado 
de Hidalgo, del predio que se describe en el considerando cuarto, del presente 
decreto.

Págs. 40 – 41

decreto gubernamental.– Mediante el cual se autoriza al secretario de administra
ción del Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para donar a la cámara nacional de 
comercio, servicios y turismo de Pachuca, el predio ubicado en el fraccionamien
to descrito en el considerando cuarto, del presente decreto.

Págs. 42 – 43

decreto gubernamental.– Mediante el cual se autoriza al secretario de adminis
tración del Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para donar a favor del Municipio de 
Ixmiquilpan, Hidalgo, el predio a que se refiere el considerando cuarto, del pre
sente decreto.

Págs. 44 – 45

acuerdo gubernamental.–...

Págs. 46

acuerdo gubernamental.– ...

Págs. 47

fé de Erratas ...

Págs. 48

comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo – ... 

Págs. 49–50

aVIsos JudIcIalEs y dIVErsos

Págs. 51–76

Pachuca de soto, Hidalgo, febrero 18 de 2011.
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiV. Pachuca de soto, Hgo., a 21 de marzo de 2011. Núm. 12

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 589

QuE rEforMa El artículo 127 dE la constItucIón PolítIca 
dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo, d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa El artículo 127 dE la constItucIón PolítIca 
dEl Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforma el artículo 127 de la constitución Política 
del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 127.– los ayuntamientos serán electos por sufragio directo, libre y se
creto, en jornada comicial que se celebrará el primer domingo de julio del año 
que corresponda. durarán en su encargo cuatro años y tomarán posesión el cinco de 
septiembre del año de la elección.

t r a N s i t o r i o s

Primero.– Publíquese el presente decreto en el Periódico oficial del Estado y en
trará en vigor el día diecisiete de enero de 2012.

segundo.– las presentes reformas se aplicarán a partir del inicio del proceso elec
toral que se celebre en el año de 2016 para renovar ayuntamientos.

tercero.– En tanto no se apliquen las presentes reformas, queda vigente el tran
sitorio noveno del decreto número 209, de fecha primero de octubre del 2009, 
Publicado el 6 de octubre del mismo año en el Periódico oficial del Estado.

cuarto.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.—
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los oncE días dEl MEs dE 
MarZo dEl aÑo dos MIl oncE.

PrEsIdEntE
dIP. JoaQuín ErnEsto arcEga cHÁVEZ.

sEcrEtarIa
dIP. HIlda arElI narVÁEZ braVo.

sEcrEtarIo
dIP. darío badIllo raMírEZ.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.
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dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los oncE días dEl MEs dE MarZo 
dEl aÑo dos MIl oncE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo.
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiV. Pachuca de soto, Hgo., a 21 de marzo de 2011. Núm. 12

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

MIguEl ÁngEl osorIo cHong, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lX lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 590

MEdIantE El QuE sE rEforMan y adIcIonan los artículos 
42, 56, 71, 109 y 138 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo, d E c r E t a:
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Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:

d e c r e t o

MEdIantE El QuE sE rEforMan y adIcIonan los artículos 42, 
56, 71, 109 y 138 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforman los artículos 56 fracción XXXII y 109; se 
adicionan los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 42, la fracción XXXIII 
del artículo 56, un segundo párrafo a la fracción XXXVIII del artículo 71, los pá
rrafos sexto, séptimo y octavo del artículo 138 de la constitución Política del Estado 
libre y soberano de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 42. ...

…

…

si al inicio del año no estuviere aprobada la ley de Ingresos del Estado y/o las leyes 
de ingresos de los municipios, continuarán vigentes aquellas aprobadas para el año 
anterior, respectivamente, en tanto, el congreso del Estado apruebe las leyes para 
el año correspondiente.

En la aprobación del Presupuesto de Egresos del Estado, el congreso no podrá 
dejar de prever las asignaciones presupuestales necesarias para cubrir los siguientes 
gastos ineludibles, sujeto a la disponibilidad presupuestaria anual de:

I.– contratos de prestación de servicios a largo plazo, hasta que sean pagados en su 
totalidad;

II.– Proyectos de infraestructura productiva y deuda pública, hasta que sean paga
dos en su totalidad;

III.– contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios, hasta 
que sean pagados en su totalidad;

IV.– las remuneraciones de los servidores públicos y el demás gasto corriente apro
bado para el año anterior, distinto al gasto corriente contemplado, según sea el caso, 
en las fracciones anteriores;

V.– los adeudos de ejercicios fiscales anteriores que no estén contemplados en las 
fracciones anteriores; y

VI.– las erogaciones determinadas en cantidad específica, porcentajes o fórmulas 
en las leyes respectivas.
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las obligaciones de pago que se establecen en las fracciones I, II y III anteriores 
que no sean cubiertas en un ejercicio fiscal, tendrán preferencia respecto de otras 
previsiones de gasto público para ser incluidos en los presupuestos de egresos del 
Estado, de los ejercicios fiscales siguientes, hasta que sean pagados en su totalidad.

artículo 56.– ...

I.– a XXXI.– ...

XXXII.– aprobar la afectación de los ingresos del Estado y, en su caso, el derecho a 
percibirlos, derivados de participaciones que en ingresos federales le correspondan; 
contribuciones, productos, aprovechamientos, accesorios u otros conceptos sus
ceptibles de afectación, como fuente de pago, garantía o ambos, del cumplimiento 
de todo tipo de obligaciones de pago a cargo del Estado, los Municipios, las enti
dades Paraestatales o las Entidades Paramunicipales. Igualmente, corresponderá al 
congreso del Estado, a solicitud del gobernador, la aprobación de la desafectación 
de esos ingresos o derechos, previo consentimiento de los acreedores respectivos, en 
términos de la legislación aplicable.

XXXIII.– las demás facultades que le sean concedidas por esta constitución.

artÍcuLo 71.– ...

I.– a XXXVII.– ...

XXXVIII.– ...

asimismo, para la autorización de dicho presupuesto, presentar las erogaciones 
plurianuales para contratos de prestación de servicios de largo plazo, proyectos 
de inversión en infraestructura, contratos de obra pública, adquisiciones, arren
damientos, servicios y adeudos de ejercicios fiscales anteriores, conforme a lo dis
puesto en las leyes respectivas; las erogaciones correspondientes deberán incluirse 
en los subsecuentes presupuestos de egresos.

XXXIX.– a lIV...

artículo 109.– si al inicio del año no estuviere aprobado el Presupuesto de Egresos 
del Estado, continuará vigente aquél aprobado para el ejercicio fiscal anterior, úni
camente respecto de los gastos ineludibles a que se refiere el artículo 42 de la cons
titución Política del Estado de Hidalgo, en tanto se apruebe el Presupuesto de Egresos 
para el año correspondiente.

artículo 138.– ...

I.– a IV.– ...

…
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…

…

…

En la aprobación del Presupuesto de Egresos, los Municipios no podrán dejar de 
prever las asignaciones presupuestales necesarias para cubrir los siguientes gastos 
ineludibles, sujeto a la disponibilidad presupuestaria anual:

I.– contratos de prestación de servicios a largo plazo, hasta que sean pagados en 
su totalidad;

II.– Proyectos de infraestructura productiva, deuda pública y adeudos de ejercicios 
anteriores, hasta que sean pagados en su totalidad;

III.– contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios, hasta 
que sean pagados en su totalidad.

IV.– las remuneraciones de los servidores públicos y demás gasto corriente apro
bado para el año anterior, distinto al gasto corriente a que se refieran las fracciones 
anteriores, según sea el caso; y

V.– las erogaciones determinadas en cantidad específica, porcentajes o fórmulas 
en las leyes respectivas.

las obligaciones de pago que se establecen en las fracciones I, II y III anteriores 
que no sean cubiertas en un ejercicio fiscal, tendrán preferencia respecto de otras 
previsiones de gasto público para ser incluidos en los decretos de Presupuestos de 
Egresos de los Municipios para los ejercicios fiscales siguientes, hasta que sean 
pagados en su totalidad, de conformidad con lo que establezcan las leyes.

si al inicio del año no estuviere aprobado el Presupuesto de Egresos de los Munici
pios, continuará vigente aquél aprobado para el ejercicio fiscal anterior, únicamente 
respecto de los gastos a que se refiere este artículo, en tanto se apruebe el decreto 
de Presupuesto de Egresos para el año correspondiente.

t r a N s i t o r i o s

Primero.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Publi
cación en el Periódico oficial del Estado.

seguNdo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. .

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
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cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los oncE días dEl MEs 
dE MarZo dEl aÑo dos MIl oncE.

PrEsIdEntE
dIP. JoaQuín ErnEsto arcEga cHÁVEZ.

sEcrEtarIa
dIP. HIlda arElI narVÁEZ braVo.

sEcrEtarIo
dIP. darío badIllo raMírEZ.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los oncE días dEl MEs dE MarZo 
dEl aÑo dos MIl oncE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo.
lIc. MIguEl ÁngEl osorIo cHong





985

Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiV. Pachuca de soto, Hgo., a 19 de septiembre de 2011. Núm. 38

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JosÉ francIsco olVEra ruIZ, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lXI lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o Num. 24

QuE rEforMa El artículo 35 dE la constItucIón PolítIca dEl 
Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa El artículo 35 dE la constItucIón PolítIca dEl 
Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforma el artículo 35 de la constitución Política del 
Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 35.– los diputados en funciones durante el periodo de su encargo, no 
podrán desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión de los gobiernos federal, 
Estatal o Municipal, por el que se disfrute de sueldo, remuneración, honorarios, 
gratificación o cualquiera otra ministración de dinero, sin previa licencia del 
congreso. En tanto se encuentren desempeñando dicho cargo, empleo o comisión 
públicos cesarán en su función representativa. la infracción de esta disposición será 
castigada con la pérdida del carácter de diputado.

t r a N s i t o r i o

artÍcuLo ÚNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su Publicación en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dE los artícu
los 51 y 52 fraccIón I, dE la constItucIon PolítIca dEl Estado 
dE HIdalgo.– dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl 
Estado, En la cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., al PrIMEr 
día dEl MEs dE sEPtIEMbrE dEl aÑo dos MIl oncE.

PrEsIdEntE
dIP. raMón florEs rEyEs.

sEcrEtarIo
dIP. PrIsco ManuEl gutIÉrrEZ.

sEcrEtarIa
dIP. VIanEy loZano rodríguEZ.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los sIEtE días dEl MEs dE sEPtIEM
brE dEl aÑo dos MIl oncE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. JosÉ francIsco olVEra ruIZ
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLiV. alcance al Periódico oficial de fecha 31 de diciembre de 2011. Núm. 53

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JosÉ francIsco olVEra ruIZ, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lXI lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 64

QuE rEforMa la fraccIón II dEl artículo 4 y los artículos 5 
y 8 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere los artículos 56 fracciones I y II y de la constitución Política del Estado y 
158 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa la fraccIón II dEl artículo 4 y los artículos 5 
y 8 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforma la fracción II del artículo 4 y los artículos 5 
y 8 de la constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 4.– ...

Queda prohibida toda discriminación motivada por el origen étnico, nacional o 
regional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social o económica, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos.

…

artículo 5.– ...

…

…

El Estado, en sus decisiones y actuaciones, velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Este prin
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. los niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y 
personas con discapacidad, tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral, así como a la convivencia familiar.

los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. El Estado proveerá lo necesario para 
garantizar el respeto a la dignidad de la niñez, los adolescentes y las personas con 
discapacidad y el ejercicio pleno de sus derechos.

…

…

El Estado de Hidalgo tiene una composición pluricultural y plurilingüe sustentada 
originalmente en los pueblos indígenas nahua, otomí, tepehua, tének y Pame, 
así como las autodenominaciones que se deriven de los mismos; que conservan 
sus propias estructuras sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
asimismo, se reconoce la presencia de otros pueblos indígenas en su territorio, a 
los que les serán garantizados los derechos establecidos en esta constitución.
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la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para deter
minar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una 
unidad social, económica y cultural, asentada en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. la ley establecerá los 
mecanismos y criterios para la identificación y delimitación de las mismas, tomando 
en cuenta además de los anteriores, los criterios etnolingüísticos.

El Estado reconoce a los pueblos y comunidades indígenas la calidad de sujetos de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en sujeción de lo 
prescrito en la constitución federal, la del Estado y demás legislación en la materia.

El derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.

los pueblos y comunidades indígenas en ejercicio de su derecho de libre deter
minación, tienen derecho a la autonomía o el autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos, respetando los preceptos establecidos en la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en ésta constitución.

la ley protegerá y promoverá la lengua y la cultura, así como las prácticas tradicio
nales, recursos y formas específicas de organización social de los pueblos y comu
nidades indígenas.

Esta constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:

I.– Para decidir libremente la forma en que organizarán su vida interna en lo social, 
económico, político y cultural.

II.– aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 
conflictos internos, sujetándose a los lineamientos y principios establecidos en la 
ley de la materia, respetando los derechos humanos así como sus garantías y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres.

la ley establecerá que se debe entender por conflictos internos y sistemas norma
tivos, así como delimitar facultades y competencias.

III.– Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos o prácticas tradicionales, a 
las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad 
frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía del 
Estado.

IV.– Preservar y desarrollar su cultura, su lengua, conocimientos, y todos los ele
mentos que constituyen parte de su identidad; así como las actividades y productos 
materiales y espirituales de cada pueblo y comunidad indígena.
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V.– conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras, territo
rios y recursos naturales, entendiendo por territorios, lo que cubre la totalidad del 
hábitat de las regiones que los pueblos y comunidades interesados ocupan o utilizan 
de alguna otra manera.

VI.– acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de 
la tierra, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que 
habitan y ocupan los pueblos y comunidades indígenas, salvo aquellos que corres
ponden a las áreas estratégicas, respetando los regímenes de propiedad de tenencia 
de la tierra establecidos en el artículo 27 de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos.

Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley.

VII.– Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos.

la ley establecerá las funciones que tendrá dicha representación, con el propósito de 
fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradi
ciones y normas internas.

VIII.– acceder plenamente a la jurisdicción del Estado.

Para garantizar este derecho, las instancias de procuración y administración de jus
ticia, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte indígenas, individual 
o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades cul
turales. los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpre
tes, traductores y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura, los 
cuales serán proporcionados por la instancia que corresponda, de manera gratuita.

las leyes que correspondan, deberán establecer los mecanismos para garantizar este 
derecho.

IX.– ser consultados en las medidas legislativas o administrativas que sean suscep
tibles de afectarles directamente, con el fin de lograr su consentimiento libre, previo 
e informado de acuerdo a la medida propuesta.

El Estado garantizará la igualdad de oportunidades de los indígenas, eliminando 
cualquier práctica discriminatoria, a través de sus instituciones, determinando las 
políticas necesarias para la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indí
genas, dichas autoridades, tienen la obligación de:

I.– Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de for
talecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, 
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mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación 
de las comunidades. las autoridades municipales determinarán equitativamente las 
asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán directamente para 
fines específicos.

II.– garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación 
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capa
citación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema 
de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. definir y desarrollar 
programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural 
de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comu
nidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas 
existentes en la nación.

III.– asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de 
la cobertura del sistema estatal, aprovechando debidamente la medicina tradicional, 
así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en 
especial para la población infantil.

IV.– Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 
convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamien
to público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como 
ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos.

V.– Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el 
apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de 
estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones 
relacionadas con la vida comunitaria.

VI.– Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comuni
dades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomu
nicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas 
puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos 
que las leyes de la materia determinen.

VII.– apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comuni
dades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus 
ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y pri
vadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para 
incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso 
equitativo a los sistemas de abasto y comercialización.

VIII.– Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indí
genas tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para 
garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones 
de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición 
a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos huma
nos y promover la difusión de sus culturas.
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IX.– consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Estatal de desa
rrollo y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 
que realicen.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas, la 
legislatura del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas com
petencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de 
las mismas.

sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comuni
dades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente 
los mismos derechos tal y como lo establezca la ley.

toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienes
tar, así como el deber de conservarlo. El Estado garantizará el respeto a ese derecho. 
las autoridades Estatales y Municipales instrumentarán y aplicarán en el ámbito 
de su competencia los planes, programas y acciones destinadas a la preservación, 
aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos naturales en 
su territorio. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quién lo 
provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y domestico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 
El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 
para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo 
la participación de la federación, el Estado y los municipios, así como la participa
ción de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.

toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. correspon
de a las autoridades estatales y municipales su estimulo, fomento, desarrollo, forta
lecimiento, protección y garantía conforme a las leyes en la materia.

artículo 8.– todos los habitantes del Estado tienen derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, a la salud, a disfrutar de una vivienda digna y de
corosa, y en general, al bienestar y a la seguridad individual y social, como objetivos 
de la permanente superación del nivel de vida de la población. la ley definirá las 
bases y formas para conseguir estas finalidades en concurrencia con la federación.

artÍcuLos traNsitorios

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publica
ción en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto.
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tercero.– En lo que refiere a las reformas en materia indígena, el congreso 
del Estado, deberá realizar las reformas que correspondan a la ley específica de la 
materia y demás aplicables en un plazo de hasta 180 días hábiles.

cuarto.– En lo que refiere a las reformas en materia indígena, el tribunal 
superior de Justicia y la Procuraduría general de Justicia, deberán implementar las 
acciones necesarias, tenientes a dar cumplimiento a lo establecido en esta reforma 
en un plazo de hasta 180 días hábiles.

QuiNto.– En lo que refiere a las reformas en materia indígena, el titular del 
Poder Ejecutivo, dispondrá que lo establecido en el presente decreto, se traduzca 
a las lenguas de los pueblos y comunidades indígenas del Estado.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, Hgo., a los ocHo días dEl MEs 
dE dIcIEMbrE dEl aÑo dos MIl oncE.

PrEsIdEntE
dIP. JoEl nocHEbuEna HErnÁndEZ.

sEcrEtarIo
dIP. crIsóforo rodríguEZ VIllEgas.

sEcrEtarIo
dIP. JulIo cÉsar Estrada basurto.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa y 
dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los VEIntIdós días dEl MEs dE 
dIcIEMbrE dEl aÑo dos MIl oncE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo

lIc. JosÉ francIsco olVEra ruIZ
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HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLV. alcance al Periódico oficial de fecha 10 de septiembre de 2012. Núm. 37

gobierNo deL estado de HidaLgo. 
Poder ejecutiVo

JosÉ francIsco olVEra ruIZ, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lXI lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 284

QuE rEforMa El sEgundo PÁrrafo dEl artículo 38 dE la 
constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado de 
Hidalgo, d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa El sEgundo PÁrrafo dEl artículo 38 dE la 
constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforma el segundo párrafo del artículo 38 de la cons
titución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 38.– ...

El primero se iniciará el cinco de septiembre y concluirá a más tardar el último de 
diciembre. El segundo comenzará el primer día de marzo y terminará a más tardar 
el último de julio.

t r a N s i t o r i o s

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
Publicación en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

artículo segundo.– Por única vez y a efecto de que la sexagésima Primera legis
latura del congreso del Estado, cuente con dos periodos de sesiones ordinarias 
durante el último año de su ejercicio, en el año 2013, el primer período iniciará 
el día 1 de febrero y terminará a más tardar el 30 de abril; y el segundo, iniciará el 
1 de junio y terminará a más tardar el 31 de agosto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, HIdalgo, al PrIMEr día dEl MEs 
dE sEPtIEMbrE dEl aÑo dos MIl docE.

PrEsIdEntE
dIP. onÉsIMo sErrano gonZÁlEZ.

sEcrEtarIa
dIP. HEMErEgIlda Estrada díaZ.

sEcrEtarIo
dIP. PrIsco ManuEl gutIÉrrEZ.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.
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dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los sIEtE días dEl MEs dE sEPtIEM
brE dEl aÑo dos MIl docE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. JosÉ francIsco olVEra ruIZ
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HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLV. alcance al Periódico oficial de fecha 10 de septiembre de 2012. Núm. 37

gobierNo deL estado de HidaLgo 
Poder ejecutiVo

JosÉ francIsco olVEra ruIZ, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lXI lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 285

Por El QuE sE rEforMan dIVErsos artículos dE la constItu
cIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo, En MatErIa dE dErEcHos 
HuManos.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo, d E c r E t a:
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Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:

decreto

Por El QuE sE rEforMan dIVErsos artículos dE la constItu
cIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo, En MatErIa dE dErEcHos 
HuManos.

artículo Único.– se reforman el artículo 2, la denominación del título sE
gundo, dE los dErEcHos HuManos y sus garantías, el artículo 
4, el primer párrafo del artículo 5, el primer párrafo del artículo 8 bis, el párrafo 
séptimo del artículo 9, el artículo 9 bis, la fracción I del artículo 12, la fracción 
IV del artículo 59, la fracción IX del artículo 71, el primer párrafo del artículo 82, 
la fracción segunda del artículo 141 y el primer párrafo del artículo 150, se adi
ciona la fracción XX bis al artículo 56, para quedar como sigue:

artículo 2.– la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos como ley 
suprema, esta constitución, las leyes que de ellas emanen y los tratados internacio
nales de los que el Estado mexicano sea parte, integran el orden jurídico del Estado 
de Hidalgo.

tÍtuLo seguNdo

de Los derecHos HumaNos y sus garaNtÍas

artículo 4.– En el Estado de Hidalgo, todas las personas gozarán de los derechos 
humanos que reconoce la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, ésta 
constitución, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte 
y las leyes secundarías, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
en la constitución federal se establezcan.

las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la constitución federal, ésta constitución y con los tratados internacionales de 
la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

todas las autoridades, servidoras y servidores públicos en el Estado de Hidalgo, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universa
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos huma
nos, en los términos que establezca la ley.

En el Estado de Hidalgo, queda prohibida toda discriminación motivada por el 
origen étnico, nacional o regional, el género, la edad, las discapacidades, la condi
ción social o económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, 
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o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas.

toda discriminación o toda intolerancia constituyen un agravio a la dignidad humana 
y un retroceso a su propia condición, que deberá combatirse.

artículo 5.– sin distinción alguna, todas y todos los habitantes del Estado tienen 
los derechos y obligaciones, así como los derechos humanos, consagrados en esta 
constitución.

…

…

…

…

…

…

…

…

artículo 8 bis.– todas y todos los habitantes de la Entidad tienen derecho a la 
educación que imparta el Estado, la cual será pública, gratuita, laica y democrática, 
considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un régi
men político, sino como un sistema de vida fundado en el constante, mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo. tenderá a desarrollar armónicamente todas 
las facultades del ser humano y fomentar en él, el amor a la patria el respeto a los 
derechos humanos y la conciencia de la solidaridad social en lo Estatal, nacional y 
en lo Internacional, dentro de la independencia y la justicia.

…

artículo 9.– ...

…

…

…

…

…
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toda persona en prisión tiene derecho a la reinserción social y a los beneficios que 
de ella resulten, sobre las bases del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, inspirados en un criterio de justicia 
social, eliminando todo concepto de venganza colectiva, con el objeto de restablecer 
su dignidad, procurando que no vuelva a delinquir.

artículo 9 bis.– la comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo es un 
organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tendrá auto
nomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y podrá decidir sobre 
su organización interna y funcionamiento, en los términos que disponga la ley, 
cuyo objeto es la protección, defensa, estudio, investigación, promoción y difusión 
de los derechos humanos, así como el combate a toda forma de discriminación, su 
patrimonio será inembargable y su presupuesto irreductible.

la comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo, en el desempeño de 
sus atribuciones, en el ejercicio de su autonomía y del ejercicio de su presupuesto 
anual, no recibirá instrucciones o indicaciones de institución o servidor público 
alguno.

tampoco estarán supeditados a ninguna autoridad las actividades y criterios de sus 
directivos o de su personal.

conocerá de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, 
provenientes de cualquier autoridad o servidor público que violen derechos huma
nos, así como aquellos actos de discriminación y formulará recomendaciones públi
cas no vinculatorias. dentro de las formas de solución a los asuntos que atienda se 
encontrara la amigable composición, para lo cual podrá hacer uso de los medios 
alternos de solución de conflictos de mediación y conciliación siempre que se trate 
de violaciones no calificadas como graves. Podrá presentar denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas.

no tendrá competencia para conocer de asuntos electorales, jurisdiccionales y entre 
particulares, excepción hecha en éste último caso de cuestiones de discriminación, 
conforme lo establezcan las leyes respectivas.

toda autoridad, servidora o servidor público, están obligados a responder las reco
mendaciones que le presente la comisión de derechos Humanos, cuando estas no 
sean aceptadas o cumplidas por las autoridades, servidoras o servidores públicos, 
deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa. El congreso del Estado o en 
sus recesos la diputación Permanente, según corresponda, podrán llamar, a solici
tud de la comisión, a las autoridades, servidoras o servidores públicos responsables 
para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el 
motivo de su negativa.

Para el cumplimiento de sus funciones, contará con una persona titular de la Presi
dencia, un consejo consultivo, Visitadurías generales y una secretaría Ejecutiva, 
así como, el demás personal administrativo indispensable para sus funciones.
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la elección de la o el titular de la Presidencia de la comisión de derechos Huma
nos del Estado de Hidalgo, así como de los integrantes del consejo consultivo, se 
ajustarán a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, 
en los términos y condiciones que determine la ley, para tal efecto, el congreso del 
Estado expedirá previamente una convocatoria pública abierta.

El consejo consultivo de la comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo 
será de carácter honorífico e integrado por ocho personas. las consejeras y los 
consejeros, durarán un año en el cargo con la posibilidad de ser reelectos. En la 
integración del consejo se buscará la equidad de género.

la persona titular de la Presidencia de la comisión de derechos Humanos del Es
tado de Hidalgo, quien lo será también del consejo consultivo, sólo podrá ser 
removido de sus funciones en los términos señalados en el título décimo de esta 
constitución. requerirá conocer el tema de derechos humanos y cumplir con los 
demás requisitos que determine la ley de la materia, durará en su encargo cinco 
años sin posibilidad de ser reelecta.

la persona titular de la Presidencia de la comisión de derechos Humanos del Es
tado de Hidalgo, presentará anualmente al congreso del Estado un informe de 
actividades, el cual se le hará llegar a las personas titulares del Poder Ejecutivo y 
del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento.

toda autoridad, servidora o servidor público deberá colaborar, dentro del ámbito 
de su competencia con la comisión, ninguna de ellas podrá negar la información 
que se le requiera, ni interferir en perjuicio de sus actividades. la comisión man
tendrá la reserva de la información que se le proporcione con ese carácter. cuando 
así proceda, presentará las denuncias respectivas ante la autoridad competente.

la organización, facultades y obligaciones, así como la competencia de la comisión 
serán reguladas por la ley correspondiente y su reglamento.

artículo 12.–...

I.– cumplir con los preceptos de esta constitución, los de las leyes, reglamentos, 
y disposiciones que de ellos emanen, así como respetar a las autoridades y los dere
chos humanos de las demás personas;

II.–a VI.– ...

artículo 56.–...

I.– a XX.– ...

XX bis.– Hacer comparecer a las autoridades, servidoras o servidores públicos que 
hayan recibido recomendación de la comisión de derechos Humanos del Estado 
y no las hubieren aceptado, o que habiéndolas aceptado sean omisos en su cum
plimiento.
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XXI.– a XXXIII.– ...

artículo 59.– ...

I.– a III.–...

IV.– resolver asuntos de su competencia y recibir durante el receso del congreso 
del Estado las iniciativas de ley y proposiciones que le dirija, turnándolas para dic
tamen a fin de que se despachen en el periodo inmediato de sesiones; así como las 
comparecencias de las autoridades, las servidoras y los servidores públicos a que 
hace referencia la fracción XX bis del artículo 56, ante las comisiones de estudio 
y dictamen.

V.– a XI.– ...

artículo 71.– ...

I.– a VIII.– ...

IX.– cuidar del orden y la tranquilidad pública del Estado, así como del respeto a 
los derechos humanos.

X.– a lIV.– ...

artículo 82.– corresponde al gobierno Estatal la rectoría del desarrollo de la Enti
dad, para garantizar que sea integral, fortalezca su economía, su régimen democrá
tico, la ocupación y una más justa distribución del ingreso, permitiendo el ejercicio 
de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, así como el 
ejercicio efectivo de los derechos humanos, dentro de lo que prescribe la constitu
ción general de la república, la particular del estado y las leyes que de ellas emanen.

…

artículo 141.– ...

I.– …

II.– Expedir y aprobar de acuerdo con las leyes que en materia municipal emita el 
congreso del Estado, los bandos de Policía y gobierno y los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración Pública Municipal, regulen las ma
terias, procedimientos, funciones y servicios públicos de competencia Municipal y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal, dentro de un marco de respeto a los 
derechos humanos;

III.– a XIX.– ...
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artículo 150.– serán sujetos de juicio político: las diputadas y los diputados al 
congreso local, las y los titulares de la administración Municipal, las y los síndicos 
Procuradores, las regidoras y los regidores, las Magistradas y los Magistrados del 
tribunal superior de Justicia del Estado, del tribunal fiscal administrativo y 
del tribunal Electoral, las secretarías y los secretarios del despacho del Poder Eje
cutivo, la o el titular de la Procuraduría general de Justicia, así como de la subpro
curaduría de asuntos Electorales y quienes tengan a su cargo las coordinaciones 
creadas por el Ejecutivo, la consejera o el consejero Presidente, las y consejeras y 
los consejeros Electorales y quien tenga la titularidad de la secretaría Ejecutiva 
del Instituto Estatal Electoral, las y los directores generales o sus equivalentes de los 
organismos públicos autónomos y descentralizados, empresas de participación esta
tal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a estas, fideicomisos públicos 
de esta Entidad federativa, las y los titulares de los juzgados de primera instancia 
por las acciones u omisiones indebidas en que incurran en el tiempo de su encargo 
y serán responsables por la comisión de los delitos del orden común y de las viola
ciones graves a derechos humanos que se cometan durante su gestión.

…

…

…

t r a N s i t o r i o s

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publica
ción en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– El Presidente y los actuales consejeros del consejo consultivo de la 
comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo, continuarán en su en
cargo hasta concluir el periodo para el cual fueron designados.

al EJEcutIVo dE la EntIdad Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, HIdalgo, al PrIMEr día dEl MEs 
dE sEPtIEMbrE dEl aÑo dos MIl docE.

PrEsIdEntE
dIP. onÉsIMo sErrano gonZÁlEZ.

sEcrEtarIa
dIP. HEMErEgIlda Estrada díaZ.

sEcrEtarIo
dIP. PrIsco ManuEl gutIÉrrEZ.
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En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa y 
dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los sIEtE días dEl MEs dE sEPtIEM
brE dEl aÑo dos MIl docE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. JosÉ francIsco olVEra ruIZ
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Periodico 
oficiaL 

HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLV. Pachuca de soto, Hgo., a 26 de Noviembre de 2012. Núm. 48

gobierNo deL estado de HidaLgo. 
Poder ejecutiVo

JosÉ francIsco olVEra ruIZ, gobErnador constItucIonal 
dEl Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs 
sabEd:

QuE la lXI lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sIguIEntE:

d e c r e t o NÚm. 297

QuE rEforMa los artículos 25 y 29 dE la constItucIón Polí
tIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere los artículos 56 fracciones I y II y 158 de la constitución Política 
del Estado de Hidalgo; d E c r E t a:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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d e c r e t o

QuE rEforMa los artículos 25 y 29 dE la constItucIón Polí
tIca dEl Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se reforman los artículos 25 y 29 de la constitución Polí
tica del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue:

artículo 25.– El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, democrático, laico, representativo y popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio 
libre.

artículo 29.– El congreso se integra por 18 diputados de mayoría electos por 
votación directa, secreta y uninominal mediante el sistema de distritos electorales 
y 12 diputados electos según el principio de representación proporcional, quienes 
como resultados de la misma elección se designarán mediante el procedimiento que 
la ley de la materia establezca.

t r a N s i t o r i o

artÍcuLo ÚNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
Publicación en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

al EJEcutIVo dE la EntIdad, Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, HIdalgo, a los trEInta días 
dEl MEs dE octubrE dEl aÑo dos MIl docE.

PrEsIdEnta
dIP. sandra María ordaZ olIVEr.

sEcrEtarIa
dIP. yolanda tEllEría bEltrÁn.

sEcrEtarIo
dIP. sEVEro bautIsta osorIo.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los sEIs días dEl MEs dE noVIEMbrE 
dEl aÑo dos MIl docE.

El gobErnador constItucIonal dEl Estado dE HIdalgo
lIc. JosÉ francIsco olVEra ruIZ
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Periodico 
 oficiaL

 HidaLgo. gobierNo deL estado
tomo cXLVi. Pachuca de soto, Hgo., a 25 de febrero de 2013. Núm. 8

 gobierNo deL estado de HidaLgo
 Poder ejecutiVo 

JosÉ francIsco olVEra ruIZ, gobErnador constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabtantEs sabEd:

QuE la lXI lEgIslatura dEl H. congrEso constItucIonal dEl 
Estado lIbrE y sobErano dE HIdalgo, Ha tEnIdo a bIEn dIrI
gIrME El sguIEntE:

 decreto NÚm. 470

QuE adIcIona y dEroga dIVErsas dIsPosIcIonEs dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

El congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56 fracciones I y II de la constitución Política del Estado 
de Hidalgo, dEcrEta:

Por todo lo EXPuEsto, EstE congrEso, Ha tEnIdo a bIEn EXPE
dIr El sIguIEntE:
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 decreto

QuE adIcIona y dEroga dIVErsas dIsPosIcIonEs dE la constI
tucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

artÍcuLo ÚNico.– se adIcIona un penúltimo y un último párrafo al artícu
lo 5, un segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos al artículo 8 bis, recorriéndose 
en su orden el actual segundo párrafo, una fracción cuarta al artículo 12, recorrién
dose en su orden las actuales fracciones IV a la VI, un segundo párrafo al artículo 
83, recorriéndose en su orden el actual segundo párrafo y la fracción XII bis del 
inciso a del artículo 99; y se dEroga la fracción XIII del artículo 56, todos de la 
constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue: 

artículo 5. …

… 

…

…

…

…

…

…

…

…

…

...

...

...

...

I. a IX. …

…

…
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…

…

toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios 
que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. 
las autori dades Estatales y Municipales promoverán los medios para la difusión y 
desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifes
taciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. la ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.

…

la juventud tiene derecho a su desarrollo integral, el cual se alcanzará mediante la pro
tección de los derechos Humanos y las garantías Individuales reconocidas en la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en los tratados Internacio
nales de los que nuestro país sea parte, así como en esta constitución.

artículo 8 bis. …

además, contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y 
respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad 
e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de 
grupos, de sexos o de individuos.

El Estado impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. 
la educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta 
y la media superior serán obligatorias.

la educación en el Estado de Hidalgo se ajustará estrictamente a las disposiciones 
del artículo 3o. de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y de
más disposiciones en la materia.

El Estado apoyará la investigación científica, el desarrollo tecnológico y su apli
cación práctica a través de la innovación, lo que permitirá ser más competitivo y la 
posibilidad de incorporar a los hidalguenses a la sociedad del conocimiento.

El Estado procurará el acceso a programas de becas para los alumnos más destaca
dos en su desempeño académico dentro de las instituciones de educación pública, así 
como de aquellos que su condición económica les impida la conclusión de estudios 
profesionales.

art. 12. son obligaciones de los habitantes del Estado:

I.— a III.— ...
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IV.— Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, 
para obtener la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior y reci
ban la militar, en los términos que establezca la ley.

V.— tener un modo honesto de vivir;

VI.– dar auxilio a las autoridades en caso de urgencia, o cuando éstas lo requieran 
y sea necesario; y

VII.– si son extranjeros, contribuir a los gastos públicos de la manera que dispongan 
las leyes, obedecer y respetar a las instituciones, leyes y autoridades del Estado, 
sujetándose a los fallos y sentencias de los tribunales competentes, absteniéndose de 
invocar o intentar el uso de otros recursos que los que se concedan a los mexicanos.

artículo 56.– ...

I.– a XII.. …

XIII. se deroga

XIV.– a XXXIII.– …

artículo 83.– …

serán consideradas como áreas prioritarias del estado, la inversión y fortalecimiento 
permanente y sostenido de las actividades científicas, tecnológicas y de innovación, 
con el objeto de contribuir al desarrollo económico del Estado, elevar la competiti
vidad Estatal en el plano nacional e Internacional, y promover la formación de capital 
humano especializado en estas materias.

la federación podrá concurrir al desarrollo de la Entidad, en forma coordinada en el 
Estado en los términos que señalen los convenios correspondientes y los objetivos 
nacionales y Estatales. 

artículo 99.–a.– ...

I.– a XI.– …

XII bis.– resolver los conflictos sobre límites territoriales que se susciten entre dos 
o más Municipios del Estado, así como entre los ayuntamientos y el Ejecutivo del 
Estado.

XIII.– …

b.– …

I.– a III.– …

c.– …

I.– a IV.– …
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 traNsitorios

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publica
ción en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– En cuanto a la obligatoriedad del Estado de garantizar la educación 
media superior, se realizará de manera gradual y creciente hasta lograr la cobertura total 
en sus diversas modalidades en el Estado a más tardar en el ciclo escolar 2021–2022, 
con la concurrencia presupuestal de la federación y del Estado y en los términos 
establecidos en los instrumentos del sistema nacional y los sistemas Estatales de 
Planeación democrática del desarrollo.

tercero.–Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en los presu
puestos Estatal y de los Municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, se 
establecerán los mecanismos para impulsar la implementación de presupuestos plu
rianuales que aseguren a largo plazo los recursos economicos crecientes para infraes
tructura de la educación media superior.

cuarto.– respecto de la reforma al artículo 99, realícense las correspondientes 
reformas a los ordenamientos secundarios en un plazo de hasta un año a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto.

al EJEcutIVo dE la EntIdad, Para los EfEctos dEl artículo 
51 dE la constItucIon PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.– 
dado En la sala dE sEsIonEs dEl congrEso dEl Estado, En la 
cIudad dE PacHuca dE soto, HIdalgo, al PrIMEr día dEl MEs 
dE fEbrEro dEl aÑo dos MIl trEcE.

PrEsIdEnta
dIP. yolanda tEllEría bEltrÁn.

sEcrEtarIa 
dIP. HEMErEgIlda Estrada díaZ.

sEcrEtarIa
dIP. MyrlEn salas dorantEs.

En uso dE las facultadEs QuE ME confIErE El artículo 71 
fraccIón I dE la constItucIón PolítIca dEl Estado, tEngo a 
bIEn ProMulgar El PrEsEntE dEcrEto, Por lo tanto, Mando 
sE IMPrIMa, PublIQuE y cIrculE Para su EXacta obsErVancIa 
y dEbIdo cuMPlIMIEnto.

dado En la rEsIdEncIa dEl PodEr EJEcutIVo dEl Estado lIbrE 
y sobErano dE HIdalgo, a los trEcE días dEl MEs dE fEbrEro 
dEl aÑo dos MIl trEcE.

El gobErnador consttucIonal dEl Estado dE HIdalgo.
lIc. JosÉ francIsco olVEra ruIZ
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ConstituCión PuBLiCada en eL PeriódiCo 
ofiCiaL deL estado de HidaLGo, 

eL 1 de oCtuBre de 1920

N Icolas florEs, gobErnador constItucIonal dEl Esta

do lIbrE y sobErano dE HIdalgo, a sus HabItantEs, sabEd:

Que el H. congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente

decreto Num. 1108

la XXV legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Hidalgo, en 

ejercicio de la facultad que le concede el artículo 105 de la constitución del Estado, 

de 15 de septiembre de 1894, y con sujeción a los trámites que el mismo artículo 

previene, decreta la reforma de dicha constitución, en los términos siguientes:
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coNstitucioN PoLitica deL estado de HidaLgo

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
tituLo i

estructura PoLitica fuNdameNtaL

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
caPituLo uNico

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 1º. El Estado de Hidalgo, como integrante de la federación, es libre y 
soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, conforme a los preceptos 
de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

(rEforMado, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
artículo 2°. la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos como ley 
suprema, esta constitución, las leyes que de ellas emanen y los tratados internacio
nales de los que el Estado mexicano sea parte, integran el orden jurídico del Estado 
de Hidalgo.

(rEforMado, P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987)
artículo 3º. las autoridades y los servidores públicos del Estado no tienen más 
facultades que las que expresamente les concedan la constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos, esta constitución y las leyes que de ellas emanen.

El Estado podrá, en los términos de ley, convenir con la federación la asunción 
por parte de aquél, del ejercicio de funciones de dicha federación, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo econó
mico y social lo haga necesario.

(reformada su deNomiNaciÓN, P.o. 10 de sePtiembre de 2012)
tÍtuLo ii

de Los derecHos HumaNos y sus garaNtÍas

(adicioNado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
caPituLo uNico

(rEforMado, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
artículo 4°.– En el Estado de Hidalgo, todas las personas gozarán de los derechos 
humanos que reconoce la constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos, ésta constitución, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte y las leyes secundarias, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condi
ciones que en la constitución federal se establezcan.
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las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la constitución federal, ésta constitución y con los tratados internacionales de 
la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

todas las autoridades, servidoras y servidores públicos en el Estado de Hidalgo, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universali
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos huma
nos, en los términos que establezca la ley.

En el Estado de Hidalgo, queda prohibida toda discriminación motivada por el origen 
étnico, nacional o regional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social 
o económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y las libertades de las personas.

toda discriminación o toda intolerancia constituyen un agravio a la dignidad huma
na y un retroceso a su propia condición, que deberá combatirse.

(adIcIonado, P.o. 11 dE agosto dE 2003)
artículo 4 bis. El derecho de petición, será atendido por los funcionarios y Emplea
dos Públicos, cuando se formule por escrito o por los medios que al efecto prevenga 
la ley, de manera pacífica y respetuosa. En materia política, sólo podrán hacer 
uso de este derecho los ciudadanos Hidalguenses.

a toda petición, deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer al peticionario en breve término.

(rEforMado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
toda persona tiene derecho de acceder a la Información Pública conforme a la ley 
de la Materia y estará garantizada por el Estado.

(adIcIonado, P.o. 15 dE MarZo dE 2007)
artículo 4 ter.– Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia. ninguna ley ni autoridad pueden establecer la previa censura, ni exigir 
fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene 
más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En nin
gún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito.

no están obligados a declarar sobre la información que reciban, conozcan o tengan en 
su poder los periodistas, como información de carácter reservada, así como los pro
fesionistas, los ministros de cualquier culto con motivo del ejercicio de su ministerio 
y los servidores públicos que desempeñen cualquier otro empleo, cargo oficio o profe
sión, cuando la ley reconozca el deber de guardar reserva o secreto profesional.
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los habitantes del Estado gozan del derecho a que le sea respetado su honor, su 
crédito y su prestigio.

(adIcIonado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
El derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
artículo 5° sin distinción alguna, todas y todos los habitantes del Estado tienen 
los derechos y obligaciones, así como los derechos humanos, consagrados en esta 
constitución.

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desa
rrollo de la familia.

toda persona tiene derecho a decidir, de manera libre, responsable e informada, 
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.

(rEforMado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
El Estado, en sus decisiones y actuaciones, velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Este prin
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. los niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y per
sonas con discapacidad, tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimen
tación nutritiva, suficiente y de calidad, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral, así como a la convivencia familiar.

(rEforMado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. El Estado proveerá lo necesario para 
garantizar el respeto a la dignidad de la niñez, los adolescentes y las personas con dis
capacidad y el ejercicio pleno de sus derechos.

(adIcIonado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
El Estado otorgará facilidades a los particulares, para que se coadyuve al cum
plimiento de los derechos de la niñez.

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus 
necesidades y a la salud física y mental. la ley determinará los apoyos a la protec
ción de los menores, a cargo de las instituciones públicas.

(rEforMado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
El Estado de Hidalgo tiene una composición pluricultural y plurilingüe sustentada 
originalmente en los pueblos indígenas nahua, otomí, tepehua, tének y Pame, así 
como las autodenominaciones que se deriven de los mismos; que conservan sus 
propias estructuras sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. asi
mismo, se reconoce la presencia de otros pueblos indígenas en su territorio, a los que 
les serán garantizados los derechos establecidos en esta constitución.
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(rEforMado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para deter
minar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una 
unidad social, económica y cultural, asentada en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. la ley establecerá los 
mecanismos y criterios para la identificación y delimitación de las mismas, tomando 
en cuenta además de los anteriores, los criterios etnolingüísticos.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
El Estado reconoce a los pueblos y comunidades indígenas la calidad de sujetos de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en sujeción de lo 
prescrito en la constitución federal, la del Estado y demás legislación en la materia.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
El derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
los pueblos y comunidades indígenas en ejercicio de su derecho de libre determi
nación, tienen derecho a la autonomía o el autogobierno en las cuestiones relaciona
das con sus asuntos internos, respetando los preceptos establecidos en la constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos y en ésta constitución.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
la ley protegerá y promoverá la lengua y la cultura, así como las prácticas tradicio
nales, recursos y formas específicas de organización social de los pueblos y comuni
dades indígenas.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
Esta constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:

I.– Para decidir libremente la forma en que organizarán su vida interna en lo social, 
económico, político y cultural.

II.– aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus con
flictos internos, sujetándose a los lineamientos y principios establecidos en la ley 
de la materia, respetando los derechos humanos así como sus garantías y, de ma
nera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres.

la ley establecerá que se debe entender por conflictos internos y sistemas norma
tivos, así como delimitar facultades y competencias.

III.– Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos o prácticas tradicionales, a 
las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
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interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad fren
te a los varones, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía del Estado.

IV.– Preservar y desarrollar su cultura, su lengua, conocimientos, y todos los elemen
tos que constituyen parte de su identidad; así como las actividades y productos 
materiales y espirituales de cada pueblo y comunidad indígena.

V.– conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras, territo
rios y recursos naturales, entendiendo por territorios, lo que cubre la totalidad del 
hábitat de las regiones que los pueblos y comunidades interesados ocupan o utilizan 
de alguna otra manera.

VI.– acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 
tierra, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan 
y ocupan los pueblos y comunidades indígenas, salvo aquellos que corresponden a 
las áreas estratégicas, respetando los regímenes de propiedad de tenencia de la tierra 
establecidos en el artículo 27 de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.

Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley.

VII.– Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos.

la ley establecerá las funciones que tendrá dicha representación, con el propósito 
de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus 
tradiciones y normas internas.

VIII.– acceder plenamente a la jurisdicción del Estado.

Para garantizar este derecho, las instancias de procuración y administración de jus
ticia, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte indígenas, individual 
o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades cul
turales. los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intér
pretes, traductores y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura, los 
cuales serán proporcionados por la instancia que corresponda, de manera gratuita.

las leyes que correspondan, deberán establecer los mecanismos para garantizar este 
derecho.

IX.– ser consultados en las medidas legislativas o administrativas que sean suscep
tibles de afectarles directamente, con el fin de lograr su consentimiento libre, previo 
e informado de acuerdo a la medida propuesta.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
El Estado garantizará la igualdad de oportunidades de los indígenas, eliminando 
cualquier práctica discriminatoria, a través de sus instituciones, determinando las 
políticas necesarias para la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
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integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indíge
nas, dichas autoridades, tienen la obligación de:

I.– Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de forta
lecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, me
diante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación 
de las comunidades. las autoridades municipales determinarán equitativamente las 
asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán directamente para 
fines específicos.

II.– garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación 
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 
capacitación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un 
sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. definir y desa
rrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia 
cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con 
las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas 
culturas existentes en la nación.

III.– asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de 
la cobertura del sistema estatal, aprovechando debidamente la medicina tradicional, 
así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, 
en especial para la población infantil.

IV.– Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para 
la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al finan
ciamiento público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así 
como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos.

V.– Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante 
el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de 
estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones 
relacionadas con la vida comunitaria.

VI.– Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comuni
dades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y teleco
municación. Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas 
puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos 
que las leyes de la materia determinen.

VII.– apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comuni
dades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus 
ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y pri
vadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para 



Digesto ConstituCional MexiCano1024

incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equi
tativo a los sistemas de abasto y comercialización.

VIII.– Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indí
genas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para 
garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones 
de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición 
a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos huma
nos y promover la difusión de sus culturas.

IX.– consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Estatal de desa
rrollo y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 
que realicen.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas, la 
legislatura del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas com
petencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de 
las mismas.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comu
nidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente 
los mismos derechos tal y como lo establezca la ley.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienes
tar, así como el deber de conservarlo. El Estado garantizará el respeto a ese derecho. 
las autoridades Estatales y Municipales instrumentarán y aplicarán en el ámbito de 
su competencia los planes, programas y acciones destinadas a la preservación, apro
vechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos naturales en su 
territorio. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quién lo 
provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y domestico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 
El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 
para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo 
la participación de la federación, el Estado y los municipios, así como la participa
ción de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.

(adIcIonado, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y ser
vicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 
culturales. las autoridades Estatales y Municipales promoverán los medios para la 
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difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. la ley estable
cerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. correspon
de a las autoridades estatales y municipales su estimulo, fomento, desarrollo, fortale
cimiento, protección y garantía conforme a las leyes en la materia.

(adIcIonado, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
la juventud tiene derecho a su desarrollo integral, el cual se alcanzará mediante la 
protección de los derechos Humanos y las garantías Individuales reconocidas en 
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en los tratados Interna
cionales de los que nuestro país sea parte, así como en esta constitución.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 6º. El patrimonio familiar será inalienable, imprescriptible e inembargable 
y se instituirá como una protección a la familia, conforme lo determinen las leyes 
locales.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 7º. todo individuo tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto se promoverá el empleo y la organización social para el trabajo, sin contrave
nir las bases establecidas en la constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos y las leyes que de ella se deriven.

El trabajo se entenderá como un derecho y una obligación que debe cumplirse res
ponsablemente, en beneficio de la sociedad.

la ley determinará cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejerci
cio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de 
expedirlos.

(rEforMado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011)
artículo 8°.– todos los habitantes del Estado tienen derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, a la salud, a disfrutar de una vivienda digna y de
corosa, y en general, al bienestar y a la seguridad individual y social, como objetivos 
de la permanente superación del nivel de vida de la población. la ley definirá las 
bases y formas para conseguir estas finalidades en concurrencia con la federación.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
artículo 8° bis.– todas y todos los habitantes de la Entidad tienen derecho a la 
educación que imparta el Estado, la cual será pública, gratuita, laica y democrática, 
considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un 
régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante, mejo
ramiento económico, social y cultural del pueblo. tenderá a desarrollar armónica
mente todas las facultades del ser humano y fomentar en él, el amor a la patria el 
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respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad social en lo Estatal, 
nacional y en lo Internacional, dentro de la independencia y la justicia.

(adIcIonado, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
además, contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio 
y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 
igual dad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de gru
pos, de sexos o de individuos.

(adIcIonado, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
El Estado impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. 
la educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta 
y la media superior serán obligatorias.

(adIcIonado, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
la educación en el Estado de Hidalgo se ajustará estrictamente a las disposiciones 
del artículo 3o. de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y de
más disposiciones en la materia.

(adIcIonado, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
El Estado apoyará la investigación científica, el desarrollo tecnológico y su aplica
ción práctica a través de la innovación, lo que permitirá ser más competitivo y la 
posibilidad de incorporar a los hidalguenses a la sociedad del conocimiento.

El Estado procurará el acceso a programas de becas para los alumnos más destacados 
en su desempeño académico dentro de las instituciones de educación pública, así 
como de aquellos que su condición económica les impida la conclusión de estudios 
profesionales.

(rEforMado, P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987)
artículo 9º. ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violen
cia para reclamar su derecho.

toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. su servicio será gratuito, 
quedando en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

(adIcIonado, P.o. 23 dE abrIl dE 2007)
El Estado regulará un sistema de Justicia alternativa, cuyo servicio también será 
gratuito.

las leyes locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la inde
pendencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.
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Queda prohibida la pena de muerte o cualesquiera otras penas inusitadas y trascen
dentales.

(rEforMado, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
toda persona en prisión tiene derecho a la reinserción social y a los beneficios que 
de ella resulten, sobre las bases del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, inspirados en un criterio de justicia social, 
eliminando todo concepto de venganza colectiva, con el objeto de restablecer su 
dignidad, procurando que no vuelva a delinquir.

(rEforMado, P.o. 14 dE dIcIEMbrE dE 2009)
El gobierno del Estado creará instancias especiales para el tratamiento de los me
nores infractores.

(adIcIonado, P.o. 23 dE abrIl dE 2007)
El Estado implementará un sistema Integral de Justicia para adolescentes, en los 
términos de la ley en la materia.

(rEforMado, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
artículo 9 bis.– la comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo es un 
organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tendrá auto
nomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y podrá decidir sobre 
su organización interna y funcionamiento, en los términos que disponga la ley, 
cuyo objeto es la protección, defensa, estudio, investigación, promoción y difusión 
de los derechos humanos, así como el combate a toda forma de discriminación, su 
patrimonio será inembargable y su presupuesto irreductible.

la comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo, en el desempeño de sus 
atribuciones, en el ejercicio de su autonomía y del ejercicio de su presupuesto anual, 
no recibirá instrucciones o indicaciones de institución o servidor público alguno.

tampoco estarán supeditados a ninguna autoridad las actividades y criterios de sus 
directivos o de su personal.

conocerá de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, 
provenientes de cualquier autoridad o servidor público que violen derechos humanos, 
así como aquellos actos de discriminación y formulará recomendaciones públicas 
no vinculatorias. dentro de las formas de solución a los asuntos que atienda se encon
trara la amigable composición, para lo cual podrá hacer uso de los medios alternos 
de solución de conflictos de mediación y conciliación siempre que se trate de vio
laciones no calificadas como graves. Podrá presentar denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas.

no tendrá competencia para conocer de asuntos electorales, jurisdiccionales y entre 
particulares, excepción hecha en éste último caso de cuestiones de discriminación, 
conforme lo establezcan las leyes respectivas.
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toda autoridad, servidora o servidor público, están obligados a responder las reco
mendaciones que le presente la comisión de derechos Humanos, cuando estas 
no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades, servidoras o servidores públicos, 
deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa. El congreso del Estado o en 
sus recesos la diputación Permanente, según corresponda, podrán llamar, a solicitud 
de la comisión, a las autoridades, servidoras o servidores públicos responsables para 
que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el 
motivo de su negativa.

Para el cumplimiento de sus funciones, contará con una persona titular de la Presi
dencia, un consejo consultivo, Visitadurías generales y una secretaría Ejecutiva, 
así como, el demás personal administrativo indispensable para sus funciones.

la elección de la o el titular de la Presidencia de la comisión de derechos Huma
nos del Estado de Hidalgo, así como de los integrantes del consejo consultivo, se 
ajustarán a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, 
en los términos y condiciones que determine la ley, para tal efecto, el congreso 
del Estado expedirá previamente una convocatoria pública abierta.

El consejo consultivo de la comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo 
será de carácter honorífico e integrado por ocho personas. las consejeras y los 
consejeros durarán un año en el cargo con la posibilidad de ser reelectos. En la 
integración del consejo se buscará la equidad de género.

la persona titular de la Presidencia de la comisión de derechos Humanos del Es
tado de Hidalgo, quien lo será también del consejo consultivo, sólo podrá ser 
removido de sus funciones en los términos señalados en el título décimo de esta 
constitución. requerirá conocer el tema de derechos humanos y cumplir con los 
demás requisitos que determine la ley de la materia, durará en su encargo cinco años 
sin posibilidad de ser reelecta.

la persona titular de la Presidencia de la comisión de derechos Humanos del Es
tado de Hidalgo, presentará anualmente al congreso del Estado un informe de 
actividades, el cual se le hará llegar a las personas titulares del Poder Ejecutivo y 
del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento.

toda autoridad, servidora o servidor público deberá colaborar, dentro del ámbito de 
su competencia con la comisión, ninguna de ellas podrá negar la información 
que se le requiera, ni interferir en perjuicio de sus actividades. la comisión man
tendrá la reserva de la información que se le proporcione con ese carácter. cuando 
así proceda, presentará las denuncias respectivas ante la autoridad competente 

la organización, facultades y obligaciones, así como la competencia de la comisión 
serán reguladas por la ley correspondiente y su reglamento.

(rEforMado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987) (f. dE E., P.o. 30 dE dI
cIEMbrE dE 1987)
artículo 10. Para garantizar el interés social, en todo momento, el Estado tendrá 
facultades para fijar el uso y destino de la tierra a efecto de que los asentamientos 
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humanos cumplan con lo establecido por el Plan Estatal de desarrollo y con la 
Planeación del desarrollo urbano. así mismo podrá reglamentar el uso del suelo 
conforme a la vocación productiva de la tierra a fin de hacer operativos los progra
mas garantizando el bienestar social.

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
tituLo iii

de La PobLacioN

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
caPituLo i

de Los HabitaNtes deL estado

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 11. son habitantes del Estado quienes temporal o definitivamente esta
blezcan su domicilio en la Entidad, así como aquéllos que tengan intereses econó
micos en la misma.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 12. son obligaciones de los habitantes del Estado:

(rEforMada, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
I. cumplir con los preceptos de esta constitución, los de las leyes, reglamentos, y 
disposiciones que de ellos emanen, así como respetar a las autoridades y los dere
chos humanos de las demás personas;

II. contribuir a los gastos públicos del Estado y del Municipio en que residan o 
tengan bienes, en la forma proporcional y equitativa que dispongan las leyes;

III. contribuir a que los satisfactores y servicios que se generen en la Entidad, se 
destinen preferentemente a resolver las necesidades del Estado;

(adIcIonada, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
IV. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para 
obtener la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior y reciban 
la militar, en los términos que establezca la ley.

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
V. tener un modo honesto de vivir;

(rEforMada, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
VI. dar auxilio a las autoridades en caso de urgencia, o cuando éstas lo requieran y 
sea necesario; y
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(rEforMada, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
VII. si son extranjeros, contribuir a los gastos públicos de la manera que dispongan 
las leyes, obedecer y respetar a las instituciones, leyes y autoridades del Estado, 
sujetándose a los fallos y sentencias de los tribunales competentes, absteniéndose 
de invocar o intentar el uso de otros recursos que los que se concedan a los mexicanos.

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
caPituLo ii

de Los HidaLgueNses

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 13. son hidalguenses:

I. los nacidos en el territorio del Estado;

(rEforMada, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
II. los mexicanos y mexicanas que tengan domicilio establecido y una residencia 
efectiva de cinco años por lo menos, dentro del territorio del Estado y manifiesten 
su deseo de adquirir tal calidad y 

(rEforMada, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
III. los mexicanos y mexicanas que habiendo contraído matrimonio con hidal
guenses, residan cuando menos tres años en el Estado y manifiesten su deseo de 
adquirir esa calidad.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 14. son vecinos del Estado los que tuvieren, por lo menos, un año de 
residencia en él.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 15. la calidad de hidalguense a la que se refieren las fracciones II y III 
del artículo 13 se pierde por ausentarse de la Entidad durante más de dos años 
consecutivos, excepto cuando la causa sea:

I. El desempeño de cargos públicos o de elección popular;

II. la realización de estudios profesionales, científicos o artísticos, efectuados fuera 
de la Entidad por el tiempo que lo requieran; y

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
III. Por el desempeño de actividades administrativas o docentes que aporten bene
ficios a la Entidad;

(rEforMada [n. dE E. adIcIonada], P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
IV. Por desempeñar sus actividades laborales en el extranjero.
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(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
caPituLo iii

de Los ciudadaNos HidaLgueNses

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 16. son ciudadanos del Estado, los Hidalguenses que habiendo cumplido 
18 años, tengan un modo honesto de vivir.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 17. son prerrogativas del ciudadano del Estado:

I. Votar en las elecciones populares;

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
II. ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión, reuniendo las condiciones que establezca la ley;

(rEforMada, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
III. asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del Estado;

IV. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición, conforme a la ley.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 18. son obligaciones de los ciudadanos del Estado:

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
I. Inscribir sus bienes en el registro Público de la Propiedad y del comercio del 
distrito Judicial que les corresponda, así como registrarse en el catastro de la Mu
nicipalidad, expresando la industria, profesión y trabajo del que subsistan;

II. Inscribirse en los Padrones Electorales, en los términos que determine la ley de 
la materia;

III. alistarse en la guardia nacional;

(rEforMada, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
IV. Votar en las elecciones populares, en los términos que señale la ley;

(rEforMada, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
V. desempeñar los cargos de elección popular que en ningún caso serán gratuitos; y

(adIcIonada, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
VI. desempeñar gratuitamente los cargos consejiles (sic) del Municipio donde resi
da, así como las funciones electorales y censales.
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(rEforMado [n. dE E. adIcIonado], P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
El incumplimiento de alguna de estas obligaciones se sancionará con suspensión 
de la ciudadanía hasta por un año.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 19. la ciudadanía hidalguense se pierde:

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
I. En los casos de pérdida de la nacionalidad o de la ciudadanía mexicana;

II. Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa sanción; y

III. Por adquisición expresa de otra ciudadanía.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987) 
artículo 20. las leyes determinarán a que autoridad le corresponde resolver la 
suspensión, pérdida o recuperación de los derechos ciudadanos, los términos y re
quisitos con que ha de dictarse el fallo respectivo y el tiempo que durará la suspensión.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 21. los derechos de ciudadanía hidalguense se restituyen:

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
I. Por recobrar la nacionalidad o ciudadanía mexicana, volviendo a residir en el 
Estado de Hidalgo; y

II. Por cumplimiento de la pena o por haber finalizado el término o cesado las 
causas de suspensión y rehabilitación.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 22. los hidalguenses serán preferidos para toda clase de concesiones y 
para todo empleo, cargo o comisión del gobierno en que sea indispensable la calidad 
de ciudadano.

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
tituLo iV

deL territorio deL estado

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
caPituLo uNico

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 23. El territorio del Estado es el expresado en el supremo decreto de 
Erección de 15 de enero de 1869, y se integra con los 84 Municipios que a continua
ción se enumeran: 1. acatlán. 2. acaxochitlán. 3. actopan. 4. agua blanca de 
Iturbide. 5. ajacuba. 6. alfajayucan. 7. almoloya. 8. apan. 9. atitalaquia. 10. atla
pexco. 11. atotonilco El grande. 12. atotonilco de tula. 13. calnali. 14. cardonal. 
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15. cuauhtepec de Hinojosa. 16. chapantongo. 17. chapulhuacán. 18. chilcuauhtla. 
19. El arenal. 20. Eloxochitlán. 21. Emiliano Zapata. 22. Epazoyucán. 23. francisco 
I. Madero. 24. Huasca de ocampo. 25. Huauhtla. 26. Huazalingo. 27. Huehuetla. 
28. Huejutla de reyes. 29. Huichapan. 30. Ixmiquilpan. 31. Jacala de ledezma. 32. 
Jaltocán. 33. Juárez Hidalgo. 34. la Misión. 35. lolotla. 36. Metepec. 37. Metztitlán. 
38. Mineral del chico. 39. Mineral del Monte. 40. Mineral de la reforma. 41. Mix
quiahuala de Juárez. 42. Molango de Escamilla. 43. nicolás de flores. 44. nopala 
de Villagrán. 45. omitlán de Juárez. 46. Pacula. 47. Pachuca de soto. 48. Pisaflores. 
49. Progreso de obregón. 50. san agustín Mezquititlán. 51. san agustín tlaxiaca. 
52. san bartolo tutotepec. 53. san felipe orizatlán. 54. san salvador. 55. santiago 
de anaya. 56. santiago tulantepec de lugo guerrero. 57. singuilucan. 58. tasquillo. 
59. tecozautla. 60. tenango de doria. 61. tepeapulco. 62. tepehuacán de gue
rrero. 63. tepeji del río de ocampo. 64. tepetitlán. 65. tetepango. 66. tezontepec 
de aldama. 67. tianguistengo. 68. tizayuca. 69. tlahuelilpan. 70. tlahuiltepa. 71. 
tlanalapa. 72. tlanchinol. 73. tlaxcoapan. 74. tolcayuca. 75. tula de allende. 
76. tulancingo de bravo. 77. Villa de tezontepec. 78. Xochiatipan. 79. Xochicoa
tlán. 80. yahualica. 81. Zacualtipán de Ángeles. 82. Zapotlán de Juárez. 83. Zem
poala. 84. Zimapán.

(rEforMado, P.o. 16 dE JulIo dE 1986)
las adiciones o supresiones a los nombres de los Municipios se podrán realizar a 
iniciativa de los ayuntamientos respectivos y con aprobación del congreso, debiendo 
preferentemente, respetarse los nombres tradicionales.

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
tituLo V

de La soberaNia y de La reforma de gobierNo

(adicioNado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
caPituLo uNico

(rEforMado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
artículo 24. la soberanía del Estado, reside esencial y originariamente en el pueblo 
hidalguense, quien la ejerce por medio de los poderes constituidos en los términos 
de esta ley fundamental.

la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de los ayuntamientos 
se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las si
guientes bases:

I. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los que cuenten con 
registro nacional o estatal tendrán derecho a participar en las elecciones estatales 
y municipales.
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(rEforMado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
los partidos politicos tienen como fin promover la participación ciudadana en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación Estatal y Munici
pal y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.

(adIcIonado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individual
mente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma 
de afiliación corporativa.

(adIcIonado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos que señalen esta constitución y la ley.

(rEforMada, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
II. la ley garantizará que los partidos políticos cuenten equitativamente con finan
ciamiento público para llevar a cabo sus actividades ordinarias permanentes y 
las tendientes a la obtención del voto; señalará las reglas a que se sujetará el finan
ciamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de los partidos locales que 
pierdan su registro y los supuestos en que sus bienes y remanentes pasarán a formar 
parte del patrimonio del Estado.

los partidos políticos tendrán derecho de acceso a la radio y la televisión, conforme 
a las normas establecidas en el apartado b de la base III del artículo 41 de la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos.

los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o 
por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

ninguna otra persona, física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las prefe
rencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o 
de candidatos a cargos de elección popular.

la ley electoral fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales; establecerá los mon
tos máximos que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no 
podrá exceder el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se determine 
para la elección de gobernador; y los procedimientos para el control y vigilancia 
del origen y uso de todos los recursos con los que cuenten y asimismo, señalará las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.
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la ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selec
ción y postulación de candidatos a cargos de elección popular; las reglas para el 
desarrollo de las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos; y 
las sanciones para quienes las infrinjan.

la ley señalará la duración máxima de las campañas, las que no podrán exceder de 
noventa días para la elección de gobernador y de sesenta días para las elecciones de 
diputados locales o ayuntamientos. asimismo, las precampañas no podrán exceder 
las dos terceras partes del tiempo previsto para las respectivas campañas electorales.

desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada electoral, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental, tanto de las autoridades Estatales, como 
Municipales y cualquier otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior 
serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia.

la ley determinará los supuestos y las reglas para la realización, por parte de las auto
ridades administrativas o jurisdiccionales, de recuentos totales o parciales de vota
ción, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos legales.

III. la organización de las elecciones estatales y municipales es una función del Es
tado, que se realiza a través de un organismo público, autónomo, de carácter perma
nente, denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciu
dadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad y objetividad serán prin
cipios rectores.

El Instituto Estatal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones, funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estruc
tura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia.

será facultad del consejo general del Instituto Estatal Electoral convocar a eleccio
nes extraordinarias, cuando procedan.

El Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además 
de las que le determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación 
cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas de los partidos políticos, 
al padrón y lista de electores, impresión de materiales electorales, preparación de la 
jornada electoral, los cómputos en los términos que señale la ley, declaración de 
validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de gobernador, diputados 
y ayuntamientos, así como la regulación de la observación electoral y de las en
cuestas o sondeos de opinión con fines electorales. las sesiones de todos los órganos 
colegiados de dirección serán en los términos que señale la ley.
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(adIcIonado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
El Instituto Estatal Electoral podrá convenir con el Instituto federal Electoral que se 
haga cargo de la organización de los procesos electorales locales. la propuesta para 
la celebración del convenio correspondiente deberá ser aprobada por el voto de al 
menos cuatro de los consejeros Electorales del consejo general y deberá contener 
los motivos y fundamentos que sustenten la necesidad y posibilidad para la cele
bración del convenio, el proyecto de reestructuración administrativa, financiera y 
laboral del propio Instituto Estatal, los montos a erogar y la forma en que habrán 
de cubrirse al Instituto federal Electoral.

(adIcIonado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
El Instituto Estatal Electoral de Hidalgo podrá coordinarse con el órgano técnico del 
consejo general del Instituto federal Electoral, a través de la suscripción de un con
venio, en el que se establezcan las bases y los procedimientos para superar las limi
taciones derivadas de los secretos bancario, fiduciario y fiscal en la fiscalización de 
las finanzas de los partidos políticos en el ámbito de la Entidad.

IV. Para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá 
un sistema de medios de impugnación en los términos que señale esta constitución, 
y las leyes respectivas. dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los 
procesos electorales, fijará los plazos convenientes para el desahogo de todas las ins
tancias impugnativas y garantizará la protección de los derechos políticos de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de asociación, en los términos de esta constitución. 
correspondiendo al tribunal Electoral la aplicación del sistema mencionado.

(rEforMado [n. dE E. adIcIonado], P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
El tribunal Electoral será autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones y tendrá la competencia que determinen esta constitución y la ley.

(rEforMado [n. dE E. adIcIonado], P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
la ley fijará las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos. El tribunal Electoral sólo podrá declarar la nulidad de 
una elección por la actualización de alguna de las causales expresamente establecidas 
en la ley.

(adIcIonado [n. dE E. rEPublIcado], P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación no producirán 
efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

(adIcIonado [n. dE E. rEforMado], P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
El código Penal tipificará los delitos y la ley determinará las faltas en esa materia, 
en ambos casos se establecerán las sanciones que por ello deban de imponerse.

(rEforMado, P.o. 26 dE noVIEMbrE dE 2012)
artículo 25. El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno repu
blicano, democrático, laico, representativo y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio li
bre.
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(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 26. El Poder del Estado, en el ejercicio de sus funciones, se divide en 
legislativo, Ejecutivo y Judicial.

no podrán reunirse dos o más Poderes en una sola persona o corporación, ni depo
sitarse el legislativo en un solo individuo.

los poderes colaborarán entre sí para el eficaz cumplimiento de las funciones del 
Estado.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 27. los Poderes legislativo, Ejecutivo y Judicial residirán en la ciudad 
capital, Pachuca de soto.

la sede de cualesquiera de los Poderes podrá transladarse (sic) a otro sitio, con la 
aprobación del congreso, siempre que las circunstancias lo justifiquen.

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
tituLo Vi

de Los Poderes deL estado

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
caPituLo i

deL Poder LegisLatiVo

(adicioNada, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
seccioN i

deL coNgreso

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 28. El ejercicio del Poder legislativo se deposita en una asamblea 
que se denominará “congrEso dEl Estado lIbrE y sobErano dE 
HIdalgo”.

(adicioNada, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
seccioN ii

de La eLeccioN de diPutados e iNstaLacioN deL coNgreso

(rEforMado, P.o. 26 dE noVIEMbrE dE 2012)
artículo 29. El congreso se integra por 18 diputados de mayoría electos por 
votación directa, secreta y uninominal mediante el sistema de distritos electorales y 
12 diputados electos según el principio de representación proporcional, quienes 
como resultados (sic) de la misma elección se designarán mediante el procedimien
to que la ley de la materia establezca.
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(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 30. los diputados de mayoría relativa y de representación proporcional, 
son representantes del pueblo y tienen la misma categoría e iguales derechos y obli
gaciones.

Por cada diputado Propietario se elegirá un suplente y la elección se hará por 
fórmula.

(rEforMado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
los diputados tienen la obligación de informar en el mes de agosto de cada año, 
sobre las actividades desempeñadas durante su ejercicio constitucional.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 31. Para ser diputado se requiere:

I. ser hidalguense;

II. tener 21 años de edad como mínimo;

III. tener una residencia efectiva no menor de tres años en el estado; y

IV. (dErogada, P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995)

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 32. no pueden ser electos diputados:

I. El gobernador del Estado;

II. Quienes pertenezcan el (sic) Estado eclesiástico;

(rEforMada, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
III. los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, los Magistrados del tribunal 
superior de Justicia, del tribunal fiscal administrativo, los consejeros del consejo 
de la Judicatura, el Procurador general de Justicia del Estado, el subprocurador 
general de Justicia y los servidores Públicos de la federación, residentes en el Es
tado, que no se hayan separado de sus respectivos cargos, cuando menos sesenta 
días antes del día de la elección;

(rEforMado, P.o. 23 dE abrIl dE 2007)
los consejeros Electorales, el subprocurador de asuntos Electorales, los inte
grantes de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y los Magistra
dos del tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, tampoco podrán serlo, a 
menos que se separen de su cargo un año antes del inicio del proceso electoral 
de que se trate;

(rEforMada, P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995)
IV. los Jueces de Primera Instancia y los administradores de rentas, en la circuns
cripción en la que ejerzan sus funciones y los Presidentes Municipales en el distrito 
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del que forme parte el Municipio de su competencia, si no se han separado unos y 
otros de sus cargos cuando menos sesenta días naturales antes del día la elección;

V. los militares que no se hayan separado del servicio activo, cuando menos seis 
meses antes de la elección.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 33. los diputados al congreso del Estado, no podrán ser reelectos para 
la legislatura siguiente. los suplentes podrán ser electos para la legislatura inme
diata, con el carácter de Propietarios, siempre que no hubiesen estado en ejercicio 
durante la última legislatura, pero los diputados Propietarios no podrán serlo en 
la legislatura subsecuente con el carácter de suplentes.

(rEforMado, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
artículo 34. los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en 
el desempeño de su cargo y no podrán ser reconvenidos o enjuiciados por ellas.

El Presidente del congreso, velará por el respeto al fuero constitucional de los 
diputados y por la inviolabilidad del recinto oficial.

(rEforMado, P.o. 19 dE sEPtIEMbrE dE 2011)
artículo 35.– los diputados en funciones durante el periodo de su encargo, no 
podrán desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión de los gobiernos federal, 
Estatal o Municipal, por el que se disfrute de sueldo, remuneración, honorarios, 
gratificación o cualquiera otra ministración de dinero, sin previa licencia del 
congreso. En tanto se encuentren desempeñando dicho cargo, empleo o comisión 
públicos cesarán en su función representativa. la infracción de esta disposición será 
castigada con la pérdida del carácter de diputado.

(rEforMado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
artículo 36. El congreso se renovará en su totalidad cada tres años, mediante elec
ción que se celebrará el primer domingo de julio del año que corresponda, debiendo 
tomar posesión de su cargo los integrantes de la nueva legislatura, el cinco de sep
tiembre del año de la elección.

artículo 37. (dErogado, P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995)

(adicioNada, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
seccioN iii

de Las sesioNes

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 38. El congreso tendrá durante el año, dos períodos ordinarios de sesio
nes, como sigue:
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(rEforMado, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
El primero se iniciará el cinco de septiembre y concluirá a más tardar el último de 
diciembre. El segundo comenzará el primer día de marzo y terminará a más tardar 
el último de julio.

los períodos no podrán prorrogarse más allá de la fecha de su terminación.

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 39. El congreso podrá celebrar sesiones extraordinarias a convocatoria 
de la diputación Permanente por sí o a solicitud formulada por el gobernador del 
Estado.

(rEforMado, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
artículo 40. los diputados que falten a una sesión sin causa justificada o sin per
miso del Presidente de la directiva, no tendrán derecho a percibir la dieta corres
pondiente al día de su inasistencia.

(rEforMado, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
artículo 41. cuando algún diputado deje de asistir a tres sesiones consecutivas, 
sin previa autorización del Presidente de la directiva o causa justificada, se llamará 
al suplente respectivo, quien ejercerá las funciones durante el resto del periodo de 
sesiones correspondiente.

(rEforMado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
artículo 42. durante el Primer Periodo ordinario de sesiones, y para que rijan en 
el año siguiente, el congreso se ocupará prioritariamente de examinar y aprobar 
en su caso, la ley de Ingresos del Estado y las de los Municipios, así como el Presu
puesto de Egresos del Estado, que el gobernador deberá enviarle a más tardar el 
quince de diciembre.

durante el segundo Período ordinario de sesiones, el congreso se ocupará prefe
rentemente de conocer el Informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública 
del Estado, las de los Municipios, las de los organismos autónomos y de cualquier 
persona física o moral que reciba por cualquier titulo recursos públicos.

El congreso concluirá la revisión de las cuentas públicas el 31 de octubre del año 
siguiente al de su presentación, con base en las conclusiones técnicas del Informe 
del resultado de la revisión, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la auditoría superior del Estado, siga 
su curso.

(adIcIonado, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)
si al inicio del año no estuviere aprobada la ley de Ingresos del Estado y/o las leyes 
de ingresos de los municipios, continuarán vigentes aquellas aprobadas para el 
año anterior, respectivamente, en tanto, el congreso del Estado apruebe las leyes 
para el año correspondiente.
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(adIcIonado, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)
En la aprobación del Presupuesto de Egresos del Estado, el congreso no podrá 
dejar de prever las asignaciones presupuestales necesarias para cubrir los siguientes 
gastos ineludibles, sujeto a la disponibilidad presupuestaria anual de:

I.– contratos de prestación de servicios a largo plazo, hasta que sean pagados en su 
totalidad;

II.– Proyectos de infraestructura productiva y deuda pública, hasta que sean paga
dos en su totalidad;

III.– contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios, hasta 
que sean pagados en su totalidad;

IV.– las remuneraciones de los servidores públicos y el demás gasto corriente apro
bado para el año anterior distinto al gasto corriente contemplado, según sea el 
caso, en las fracciones anteriores;

V.– los adeudos de ejercicios fiscales anteriores que no estén contemplados en las 
fracciones anteriores; y

VI.– las erogaciones determinadas en cantidad específica, porcentajes o fórmulas 
en las leyes respectivas.

(adIcIonado, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)
las obligaciones de pago que se establecen en las fracciones I, II y III anteriores 
que no sean cubiertas en un ejercicio fiscal, tendrán preferencia respecto de otras 
previsiones de gasto público para ser incluidos en los presupuestos de egresos del 
Estado, de los ejercicios fiscales siguientes, hasta que sean pagados en su totalidad.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 43. El gobernador del Estado asistirá a la apertura del primer período 
ordinario de sesiones. Podrá asistir también cuando lo solicite para informar sobre 
asuntos de su competencia y que así lo acuerde el congreso del Estado.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 44. las sesiones serán públicas, excepto cuando se traten asuntos que 
exijan reserva o así lo determine la ley orgánica del Poder legislativo y su respec
tivo reglamento.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 45. El congreso se reunirá en la capital del Estado, pero podrá cambiar 
temporalmente su sede, si así lo acuerdan las dos terceras partes de la totalidad de 
los diputados, notificando lo anterior a los otros Poderes.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 46. la ley orgánica del Poder legislativo fijará las demás formalidades de 
instalación, funcionamiento y clausura de los trabajos del congreso.
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(adicioNada, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
seccioN iV

de La iNiciatiVa y formacioN de Las Leyes y decretos

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 47. El derecho de iniciar las leyes y decretos, corresponde:

I. al gobernador del Estado;

II. a los diputados;

III. al tribunal superior de Justicia en su ramo;

(rEforMada, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
IV. a los ayuntamientos;

(rEforMada, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
V. al Procurador general de Justicia del Estado en su ramo y

VI. a los ciudadanos del Estado y personas morales domiciliadas en la Entidad, por 
conducto de los ayuntamientos o de los diputados de sus respectivos distritos 
Electorales.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 48. toda iniciativa de ley o decreto presentada, deberá pasar a la comi
sión o comisiones respectivas.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 49. las iniciativas se sujetarán al trámite que señala la ley orgánica del 
Poder legislativo.

(rEforMado, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
artículo 50. El día señalado para la discusión de un dictamen, se dará aviso al 
autor de la Iniciativa, a fin de que si lo estima pertinente, pueda participar en ella 
por sí o por medio de representante.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
artículo 51. aprobado un Proyecto de ley o de decreto por el congreso, se remi
tirá al gobernador para su promulgación y publicación. El gobernador, dentro de 
los diez días hábiles siguientes, podrá devolverlo con las observaciones que consi
dere pertinentes.

(rEforMado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
El proyecto de ley o de decreto devuelto al congreso deberá ser discutido nueva
mente, y si fuere confirmado por los dos tercios del número total de diputados, 
volverá al gobernador, quien deberá promulgarlo sin más trámite.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
artículo 52. El gobernador no podrá hacer observaciones a los Proyectos de ley o 
de decreto del congreso, cuando:
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(rEforMada, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
I. se trate de adiciones o reformas a esta constitución;

(rEforMada, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
II. Hayan sido dictados en ejercicio de la facultad de revisar la cuenta general del 
Estado y de los Muncipios (sic);

(rEforMada, P.o. 2 dE agosto dE 1995)
III. Hayan sido dictados en uso de la facultad de conceder o negar licencia al gober
nador, a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, del tribunal fiscal 
administrativo, del tribunal Electoral, al Procurador general de Justicia y al sub
procurador de asuntos Electorales; y (sic)

(rEforMada, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
IV. Hayan sido dictados en funciones del colegio Electoral, gran Jurado u organo 
de acusación y

(adIcIonada, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
V. Hayan sido dictados bajo la facultad de expedir su ley reglamentaria y disposi
ciones relacionadas con la misma.

(rEforMado, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
artículo 53. se tendrá por aprobado, todo Proyecto de ley o decreto no devuelto 
por el gobernador, en el plazo de diez días hábiles a que hace referencia el ar
tículo 51, a no ser que durante este término, el congreso hubiere entrado en receso, 
en cuyo caso, la devolución deberá hacerla el primer día de sesiones del período 
siguiente.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 54. desechado un proyecto de ley o decreto no podrá ser propuesto de 
nuevo en el mismo período de sesiones.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 55. toda resolución del congreso no tendrá más carácter que el de ley, 
decreto o acuerdo económico. los trámites para la formación de los decretos 
serán los mismos que se determinarán para las leyes; los de los acuerdos económi
cos serán determinados por la ley orgánica del Poder legislativo.

(adicioNada, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
seccioN V

de Las facuLtades deL coNgreso

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 56. son facultades del congreso:

I. legislar en todo lo que concierne al régimen interior del Estado;
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II. Expedir las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las facultades otorgadas 
por esta constitución a los Poderes del Estado;

III. Expedir las leyes reglamentarias y ejercer las facultades que le otorga la consti
tución general de la república;

(rEforMada, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
IV. Iniciar leyes y decretos ante el congreso general;

(rEforMada, P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009)
V. Expedir y aprobar su ley reglamentaria, así como la ley que regule las facul
tades y organización interna de la auditoría superior, conforme a las bases estable
cidas en esta constitución.

la auditoría superior del Estado de Hidalgo, es el órgano técnico responsable 
de la fiscalización de las cuentas Públicas del Estado y de los ayuntamientos, de 
acuerdo a la legislación correspondiente;

VI. (dErogada, P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995)

(rEforMada, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
VII. recibir la protesta al cargo de diputados, gobernador, Magistrados, conseje
ros del consejo de la Judicatura, Procurador general de Justicia y subprocurador 
de asuntos Electorales;

(rEforMada, P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995)
VIII. aprobar en su caso, la propuesta del Ejecutivo para nombrar a los Magistrados 
del tribunal superior de Justicia y tribunal fiscal administrativo, así como cono
cer de su renuncia o remoción.

nombrar de las listas propuestas por el titular del Ejecutivo, al Procurador general 
de Justicia del Estado y al subprocurador de asuntos Electorales, así como conocer 
de su renuncia o remoción;

IX. (dErogada, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)

X. nombrar al ciudadano que debe suplir al gobernador constitucional, en caso 
de falta temporal o definitiva de éste;

(rEforMada, P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009)
XI. conceder a los diputados, gobernador, auditor superior, Magistrados, conse
jeros del consejo de la Judicatura, Procurador general de Justicia y subprocurador 
de asuntos Electorales, licencia para separarse de sus cargos, en los términos esta
blecidos por esta constitución;

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
XII. Expedir las leyes que rijan el patrimonio del Estado y el de los Municipios;
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XIII. (dErogada, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)

XIV. dar posesión a los diputados suplentes en caso de inhabilitación o licencia de 
los diputados Propietarios;

(rEforMada, P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009)
XV. nombrar al auditor superior y al secretario de servicios legislativos;

(rEforMada, P.o. 25 dE MarZo dE 1991)
XVI. decretar se tramite la reivindicación de los bienes Estatales y Municipales, 
sin perjuicio de las facultades que para ello correspondan al Poder Ejecutivo del Es
tado y a los gobiernos municipales;

XVII. (dErogada, P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009)

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
XVIII. declarar, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, la suspen
sión o la desaparición de ayuntamientos; suspender o revocar el mandato de alguno 
o algunos de sus miembros por cualquiera de las causas graves que las leyes pre
vengan, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 
para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan, dentro de los 
términos de ley;

XIX. (dErogada, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)

XX. (dErogada, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)

(adIcIonada, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
XX bis.– Hacer comparecer a las autoridades, servidoras o servidores públicos 
que hayan recibido recomendación de la comisión de derechos Humanos del 
Estado y no las hubieren aceptado, o que habiéndolas aceptado sean omisos en su 
cumplimiento.

(rEforMada, P.o. 2 dE agosto dE 1995)
XXI. Hacer comparecer a los servidores públicos titulares de dependencias o direc
tores y representantes legales de Entidades de la administración Pública del Estado, 
al Procurador general de Justicia del Estado y al subprocurador de asuntos Electo
rales, para que informen de los asuntos de su competencia;

(rEforMada [n. dE E. adIcIonada], P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987)
XXII. Expedir las leyes que rijan las relaciones de trabajo entre el estado y sus traba
jadores y entre los Municipios y sus respectivos trabajadores con base en lo dispues
to en el artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos 
y sus disposiciones reglamentarias; y (sic)

(adIcIonada, P.o. 1 dE octubrE dE 1987) (f. dE. E., P.o. 30 dE 
dIcIEMbrE dE 1987)
XXIII. Expedir leyes sobre planeación del desarrollo estatal, y (sic)
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(adIcIonada, P.o. 16 dE JunIo dE 1988)
XXIV. legislar en materia de protección al ambiente y preservación y restauración 
del equilibrio ecológico, en el ámbito de competencia del Estado y de sus Munici
pios; y (sic)

(rEforMada, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
XXV. nombrar a los Magistrados del tribunal Electoral del Estado y a los conse
jeros Electorales del Instituto Estatal Electoral, así como al consejero de la Judi
catura, en los términos establecidos en las leyes de la materia. asimismo conocerá 
de su renuncia;

(adIcIonada [n. dE E. rEforMada], P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
XXVI. Expedir el decreto para dar a conocer en todo el Estado, la declaración de 
gobernador Electo que hubiere hecho el consejo general del Instituto Estatal 
Electoral;

(adIcIonada, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
XXVII. declarar si ha lugar o no a proceder penalmente contra los servidores pú
blicos que hubieren incurrido en delito del orden común en los términos del artícu
lo 153 de esta constitución;

(adIcIonada, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
XXVIII. constituirse en órgano de acusación para conocer de las faltas graves admi
nistrativas cometidas por los servidores públicos y (sic),

(adIcIonada, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
XXIX. Expedir leyes sobre la organización, administración y procedimientos muni
cipales en las que se establezcan:

a) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir 
las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobilia
rio municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio 
por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento.

c) las normas de aplicación general para los convenios que celebren los gobiernos 
municipales con el gobierno del Estado para que éste se haga cargo de algunas de 
las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones municipales 
o para que aquél, de manera directa o (sic) través del organismo correspondiente, 
se haga cargo en forma temporal de algunos servicios públicos o funciones muni
cipales o para que se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
municipio o para que los municipios asuman funciones, ejecuten u operen obras 
y presten servicios públicos, que la federación haya delegado en los Estados, cuando 
el desarrollo económico y social lo haga necesario.
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d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 
o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la propia 
legislatura del Estado considere que el municipio de que se trate está imposibili
tado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del 
ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes; 

e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los ban
dos o reglamentos correspondientes y 

f) las normas que regulen los procedimientos para la solución de los conflictos que 
surjan entre los municipios y el Ejecutivo del Estado o entre aquellos, con motivo 
de los actos derivados de los incisos c) y d) de esta fracción;

(adIcIonada, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
XXX. aprobar, por el voto de las dos terceras partes del total de sus miembros, 
los convenios de asociación que suscriban los municipios del Estado de Hidalgo 
con aquellos que pertenezcan a otra entidad federativa;

(rEforMada, P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009)
XXXI. fiscalizar la cuenta Pública del Estado, de los ayuntamientos, Entidades 
Paraestatales, organismos autónomos, organismos descentralizados Municipales, 
Empresas de Participación Municipal y las de cualquier persona física o moral, pú
blica o privada que capte, recaude, administre, maneje, ejerza, resguarde o custodie 
fondos o recursos de la federación, Estado o Municipios; con el objeto de evaluar 
los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 
señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos conte
nidos en los programas.

Para la fiscalización de las cuentas Públicas, se apoyará en la auditoría superior. 
si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades corres
pondientes a los ingresos o egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o gas
tos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo a la ley. En el caso 
de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los planes y programas, la 
auditoría superior sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el 
desempeño de los mismos, en los términos de la ley.

las Entidades fiscalizadas, deberán presentar su cuenta Pública ante la auditoría 
superior a más tardar el día 31 de marzo del Ejercicio fiscal posterior al que se trate, 
salvo lo previsto por la ley.

El congreso concluirá la revisión de las cuentas Públicas a más tardar el 31 de oc
tubre del año siguiente al de su presentación, con base en las conclusiones técnicas 
de los Informes del resultado de la revisión, sin menoscabo de que el trámite de 
las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la auditoría supe
rior, siga su curso;
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(rEforMada, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)
XXXII. aprobar la afectación de los ingresos del Estado y, en su caso, el derecho a 
percibirlos, derivados de participaciones que en ingresos federales le correspondan; 
contribuciones, productos, aprovechamientos, accesorios u otros conceptos suscep
tibles de afectación, como fuente de pago, garantía o ambos, del cumplimiento de 
todo tipo de obligaciones de pago a cargo del Estado, los Municipios, las entidades 
Paraestatales o las Entidades Paramunicipales. Igualmente, corresponderá al con
greso del Estado, a solicitud del gobernador, la aprobación de la desafectación de 
esos ingresos o derechos, previo consentimiento de los acreedores respectivos, en 
términos de la legislación aplicable.

(adIcIonada, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)
XXXIII. las demás facultades que le sean concedidas por esta constitución.

(adicioNada, P.o. 21 de sePtiembre de 2009)
seccioN Vi

de La auditoria suPerior

(adIcIonado, P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009)
artículo 56 bis. la auditoría superior del Estado de Hidalgo, cuenta con autono
mía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga 
la ley.

la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

la auditoría superior tiene las siguientes atribuciones:

I.– fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la 
aplicación de recursos que ejerzan los Poderes del Estado, los ayuntamientos, Enti
dades Paraestatales, organismos autónomos y demás entidades fiscalizadas.

las Entidades fiscalizadas llevarán el control y registro contable, patrimonial y pre
supuestario de los recursos que les sean transferidos o asignados. asimismo, facili
tarán el auxilio que requiera la auditoría superior en el ejercicio de sus funciones, 
para tal efecto, deberán proporcionar la información y documentación que se les 
solicite de conformidad con los procedimientos establecidos en la ley y sin perjuicio 
de la competencia de otras autoridades.

II.– realizar auditorías sobre el desempeño, emitiendo las recomendaciones corres
pondientes en los términos de ley; las entidades fiscalizadas deberán precisar ante 
ésta, las mejoras realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia.

sin perjuicio del principio de anualidad la auditoría superior podrá solicitar y 
revisar de manera casuística y concreta, cuando el programa, proyecto o la eroga
ción contenidos en el presupuesto en revisión, abarque para su ejecución y pago, 
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diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los obje
tivos de programas, utilizando información de ejercicios anteriores al de la cuenta 
Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos 
legales, abierta nuevamente la cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la infor
mación solicitada.

las observaciones, recomendaciones y demás acciones que al respecto emita la 
auditoría superior, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de 
la cuenta Pública en revisión y se sujetarán a los procedimientos y términos que 
establezca la ley.

III.– revisar los procesos concluidos que las entidades fiscalizadas reporten en los 
Informes de avance de gestión financiera.

de igual manera, sin perjuicio del principio de posterioridad, derivado de denun
cias que presuman daño a la Hacienda Pública del Estado o del Municipio o al 
patrimonio de las entidades fiscalizadas, la auditoría superior podrá requerir a éstas 
procedan a la revisión, durante el Ejercicio fiscal en curso, de los hechos motivo de 
la denuncia y le rindan un informe. si estos requerimientos no fueren atendidos 
en los plazos y formas señalados por la ley, se impondrán las sanciones previstas en 
la misma. la auditoría superior rendirá un informe específico al congreso y en su 
caso, fincará las responsabilidades correspondientes o promoverá otras responsa
bilidades ante las autoridades competentes.

IV.– Entregar al congreso del Estado, los Informes del resultado de la revisión, a más 
tardar el último día hábil del mes de febrero del año siguiente al de la presentación 
de la cuenta Pública. dentro de dichos informes se incluirán las auditorías practi
cadas, los dictámenes de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización 
del manejo de los recursos públicos por parte de las entidades fiscalizadas, la verifi
cación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los programas y el 
relativo a las observaciones de la auditoría superior, que incluya además las justifi
caciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado 
sobre las mismas.

V.– dar a conocer a las entidades fiscalizadas, con antelación a la presentación de 
los Informes de resultado, los resultados finales y las observaciones preliminares 
que se deriven de la fiscalización de la cuenta Pública, a efecto de que éstas presen
ten las justificaciones y aclaraciones que correspondan en términos de la ley, las 
cuales deberán ser valoradas por la auditoría superior para la elaboración del In
forme del resultado de la revisión.

VI.– Enviar a través del auditor superior a las entidades fiscalizadas y de ser proce
dente a otras autoridades competentes, las recomendaciones y acciones promovidas 
que correspondan a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que sean entre
gados al congreso los Informes del resultado de la revisión, para que en un plazo 
de hasta 30 días hábiles contados a partir del siguiente en que se les notifique, 
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presenten la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, en 
caso de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones establecidas en ley. lo ante
rior no aplicará a los pliegos de observaciones y a las promociones de responsabili
dades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la ley.

En el caso de las recomendaciones al desempeño de las entidades fiscalizadas, debe
rán precisar ante la auditoría superior las mejoras o en su caso, justificar su im
procedencia.

la auditoría superior, deberá pronunciarse a más tardar en un plazo que no exce
derá de 90 días hábiles, sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, 
en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones 
promovidas.

VII.– Entregar al congreso del Estado, dentro de los primeros 15 días de los meses 
de febrero y agosto de cada año, un informe sobre la situación que guardan las 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas.

la auditoria superior, deberá guardar reserva de sus actuaciones hasta que se rin
dan los Informes del resultado de la revisión al congreso; la ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

también informará al Pleno del congreso, a través de la comisión, de las cuentas 
Públicas que se encuentren pendientes o en proceso de fiscalización, explicando la 
razón por la que no se ha concluido.

VIII.– Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o con
ducta ilícita en el ingreso, egreso; control, administración y aplicación de recursos 
públicos que ejerzan los Poderes del Estado, los ayuntamientos, organismos autó
nomos y demás entidades fiscalizadas; efectuar visitas domiciliarias para exigir 
únicamente la exhibición de libros, papeles, contratos, convenios, nombramientos, 
dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, docu
mentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetán
dose a las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, así como realizar 
entrevistas y reuniones con particulares o con los servidores públicos de las entida
des fiscalizadas; necesarias para conocer directamente, el ejercicio de sus funciones. 
asimismo, podrá imponer medidas de apremio a quienes incumplan sus reque
rimientos y con ello obstaculicen su función.

IX.– determinar los daños y perjuicios que afecten a las Haciendas Públicas Estatal 
o Municipales o al patrimonio de las Entidades Estatales o Municipales y fincar a 
los responsables, las indemnizaciones y sanciones correspondientes; en su caso, pro
mover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras, responsabilidades 
o las acciones de responsabilidad a que se refiere el título décimo de esta consti
tución y presentar denuncias y querellas penales, conforme a la ley de la materia.

X.– Establecer y difundir los procedimientos y métodos de auditoría para la fiscali
zación de las cuentas Públicas.
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El congreso designará al titular de la auditoría superior a quien se le denominará 
auditor superior del Estado de Hidalgo, por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes; la ley determinará el procedimiento para su designación. 
El auditor superior durará en su encargo siete años y podrá ser nombrado nueva
mente por una sola vez. la renuncia o remoción por las causas graves que la ley 
señale, deberán ser aprobadas con el mismo número de votos requeridos para su 
nombramiento, además de lo previsto en el titulo décimo de esta constitución.

las ausencias, remoción, falta absoluta y renuncia del auditor superior se regirán 
por lo dispuesto en la ley de la auditoría superior del Estado de Hidalgo.

durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido polí
tico, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en 
asociaciones, científicas, docentes, artísticas o de beneficencia.

(reformada su deNomiNaciÓN [N. de e. reubicada, aNtes 
secciÓN Vi], P.o. 21 de sePtiembre de 2009) (f. de e., P.o. 15 de 

febrero de 2010)
seccioN Vii

de La diPutacioN PermaNeNte

(rEforMado, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
artículo 57. durante los recesos del congreso, habrá una diputación Permanente, 
compuesta de nueve diputados con el carácter de Propietarios y dos como su
plentes.

(rEforMado, P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
artículo 58. la diputación Permanente será electa por el congreso, en la última 
sesión de cada período de sesiones ordinarias.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 59. son facultades de la diputación Permanente:

(rEforMada, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
I. convocar a sesiones extraordinarias por sí o a solicitud formulada por el gober
nador del Estado;

(rEforMada, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
II. conceder licencia al gobernador del Estado cuando sea por un lapso mayor 
de un mes y a los diputados, Magistrados del tribunal superior de Justicia, del 
tribunal fiscal administrativo y del tribunal Electoral, así como a los consejeros 
del consejo de la Judicatura, al Procurador general de Justicia y al subprocura
dor de asuntos Electorales, cuando sea por un período mayor de tres meses;

(rEforMada, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
III. recibir la protesta al cargo de gobernador y Magistrados del tribunal superior 
de Justicia, del tribunal fiscal administrativo y del tribunal Electoral, consejeros 
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del consejo de la Judicatura , así como al Procurador general de Justicia y al sub
procurador de asuntos Electorales;

(rEforMada, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
IV. resolver asuntos de su competencia y recibir durante el receso del congreso 
del Estado las iniciativas de ley y proposiciones que le dirija, turnándolas para dic
tamen a fin de que se despachen en el periodo inmediato de sesiones; así como las 
comparecencias de las autoridades, las servidoras y los servidores públicos a que 
hace referencia la fracción XX bis del artículo 56, ante las comisiones de estudio y 
dictamen;

(rEforMada, P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995)
V. conocer las propuestas de nombramiento de los consejeros ciudadanos del 
consejo general del Instituto Estatal Electoral y las de los Magistrados del tribu
nal Electoral del Estado y de su licencia o renuncia, en los términos que establezca 
la ley de la materia;

(rEforMada, P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009)
VI. nombrar con carácter interino al auditor superior del Estado de Hidalgo;

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
VII. nombrar gobernador Provisional en los casos previstos por esta constitución;

(rEforMada, P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995)
VIII. conocer en su caso, la propuesta del Ejecutivo para nombrar a los Magis
trados del tribunal superior de Justicia y tribunal fiscal administrativo, de la re
nuncia de estos a su encargo. así como la lista de propuestas que presente el titular 
del Ejecutivo para el nombramiento de Procurador general de Justicia del Estado y 
de subprocurador de asuntos Electorales, y de su renuncia o remoción;

(rEforMada, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
IX. autorizar cualquier tipo de enajenación de los bienes inmuebles propiedad del 
Estado;

(rEforMada [n. dE E. adIcIonada], P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
X. asumir la función de comisión Instaladora de la legislatura entrante y

(adIcIonada [n. dE E. rEubIcada], P.o. 19 dE abrIl dE 2004)
XI. las demás que le confiera expresamente esta constitución.

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 60. la diputación Permanente dará cuenta en la segunda sesión del 
congreso, del uso que hubiere hecho de las facultades consignadas en el artículo 
anterior.
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(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
caPituLo ii

deL Poder ejecutiVo

(adicioNada, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
seccioN i

deL goberNador

(rEforMado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
artículo 61. se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un ciudadano que se 
denominará gobernador constitucional del Estado de Hidalgo, quien será electo 
en jornada comicial que se celebrará el primer domingo de julio del año que corres
ponda, durará en su encargo 6 años, deberá tomar posesión el cinco de septiembre 
del año de la elección y nunca podrá ser reelecto.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 62. la elección del gobernador será directa, secreta, uninominal y por 
mayoría en todo el territorio del Estado, en los términos de la ley de la materia.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 63. Para ser gobernador del Estado, se requiere:

I. ser mexicano por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos políticos;

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
II. ser hidalguense por nacimiento o con residencia efectiva no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día de la elección;

III. tener treinta años de edad cumplidos el día de la elección;

IV. no pertenecer al Estado eclesiástico, ni ser ministro de culto religioso;

V. no ser militar en servicio activo o ciudadano con mando de los cuerpos de 
seguridad Pública; en ambos casos, dentro de los noventa días anteriores a la fecha 
de la elección;

(rEforMada, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
VI. no ser servidor Público federal o local, secretario de despacho del Ejecutivo, 
Procurador general de Justicia del Estado, subprocurador general de Justicia, Ma
gistrado del tribunal superior de Justicia, del tribunal fiscal administrativo, con
sejero del consejo de la Judicatura, diputado local o Presidente Municipal en 
funciones, a menos que se hayan separado de su encargo, noventa días naturales 
antes de la fecha de la elección.
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(rEforMado, P.o. 23 dE abrIl dE 2007)
no ser consejero Electoral, subprocurador de asuntos Electorales, integrante de 
la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y Magistrado del tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado, a menos que se separen de su cargo un año 
antes del inicio del proceso electoral de que se trate.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 64. Para suplir las faltas temporales del gobernador no mayores de seis 
meses, el congreso del Estado nombrará un gobernador Interino. En caso de darse 
la solicitud de licencia estando en receso el congreso, la diputación Permanente 
convocará de inmediato a una sesión extraordinaria del congreso, para cumplir 
esta finalidad.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
El gobernador del Estado, electo popular, ordinaria o extraordinariamente, en 
ningún caso y por ningún motivo, podrá volver a ocupar ese cargo, ni aún con el 
carácter de Interino, Provisional, sustituto o Encargado del despacho.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
tampoco podrá ser electo gobernador constitucional, el ciudadano que hubiere 
sido designado gobernador Interino, Provisional o sustituto.

(rEforMado [n. dE E. adIcIonado], P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987)
nunca podrán ser electos para el período inmediato:

a). El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período en 
caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación;

b). El gobernador Interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualesquiera 
denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe 
el cargo los dos últimos años del período.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 65. al tomar posesión de su cargo el gobernador rendirá la protesta ante 
el congreso del Estado en los términos siguientes:

“ProtEsto guardar y HacEr guardar la constItucIon PolI
tIca dE los Estados unIdos MEXIcanos, la dEl Estado dE 
HIdalgo y las lEyEs QuE dE Ellas EManEn, y dEsEMPEÑar lEal 
y PatrIotIcaMEntE El cargo dE gobErnador dEl Estado, 
QuE El PuEblo ME Ha confErIdo, MIrando En todo Por El 
bIEn y ProsPErIdad dE la nacIon y dEl Estado dE HIdalgo, 
sI asI no lo HIcIErE, QuE El PuEblo ME lo dEMandE”.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995)
artículo 66. En caso de falta absoluta del gobernador del Estado, ocurrida en 
los dos primeros años del período respectivo, si el congreso estuviere en período 
ordinario, convocará inmediatamente a sesión y concurriendo cuando menos las 
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dos terceras partes del número total de sus miembros, designará en votación secreta 
y por mayoría de votos, un gobernador Interino, notificando lo actuado al con
sejo general del Instituto Estatal Electoral, requiriéndole convocar a elecciones 
extraordinarias para elegir al gobernador constitucional que habrá de concluir el 
período correspondiente.

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
si el congreso del Estado, no estuviere en período ordinario de sesiones, la dipu
tación Permanente nombrará desde luego un gobernador provisional y convocará 
inmediatamente a sesión extraordinaria al congreso, para que éste a su vez, designe 
al gobernador interino, conforme lo que previene el párrafo primero de este artículo.

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
cuando la falta absoluta de gobernador ocurriere en los cuatro últimos años del 
período respectivo, si el congreso del Estado se encontrare en sesiones, designará 
en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los diputados presentes, al 
gobernador sustituto que habrá de concluir el ejercicio constitucional, concurriendo 
cuando menos las dos terceras partes del número total de sus miembros, si el con
greso del Estado no estuviere reunido, la diputación Permanente nombrará un 
gobernador provisional y convocará inmediatamente al congreso del Estado a 
sesión extraordinaria para que, erigido en colegio Electoral, haga la designación de 
gobernador, en los términos ya señalados.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 67. si al iniciarse un período constitucional no se presenta el gobernador 
electo, o la elección no estuviera hecha y declarada, el gobernador cuyo mandato haya 
concluido cesará en sus funciones. En tal caso se procederá conforme a los párrafos 
primero y segundo del artículo anterior.

(rEforMado, P.o. 29 dE MarZo dE 1999)
artículo 68. Para ser gobernador sustituto, interino o provisional, son indispen
sables los mismos requisitos señalados por el artículo 63 de esta constitución, 
con excepción de los señalados en la fracción VI del mismo ordenamiento legal.

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 69. El ciudadano electo para suplir las faltas temporales o absolutas del 
gobernador, rendirá la protesta constitucional ante el congreso del Estado, si éste 
estuviere en receso, la diputación Permanente lo convocará a una sesión extraor
dinaria para tal efecto.

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 70. El gobernador del Estado, podrá ausentarse de la Entidad, sin licen
cia del congreso o de la diputación Permanente, por un plazo que no exceda de 
treinta días.
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(adicioNada, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
seccioN ii

de Las facuLtades y obLigacioNes deL goberNador

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 71. son facultades y obligaciones del gobernador:

I. Promulgar y ejecutar las leyes y decretos, proveyendo en la esfera administra
tiva lo necesario para su exacta observancia;

II. Expedir los reglamentos que fueren necesarios para la mejor ejecución de las 
leyes;

III. cuidar de que se instruya a la guardia nacional, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 73, fracción XV de la constitución general de la república;

IV. solicitar al congreso de la unión el consentimiento al cual se refiere la frac
ción II del artículo 118 de la constitución general;

V. Informar al congreso, por escrito o verbalmente, por conducto del secretario 
del ramo, sobre los asuntos de la administración, cuando el mismo congreso lo 
solicite;

(rEforMada, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2007)
VI. remitir al congreso a mas tardar el 31 de marzo de cada año, la cuenta Pública 
del Estado, correspondiente al año anterior;

VII. facilitar a los Poderes legislativo y Judicial los elementos necesarios para el 
ejercicio expedito de sus funciones;

VIII. ordenar que se cumplan las sentencias ejecutoriadas de los tribunales;

(rEforMada, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
IX. cuidar del orden y la tranquilidad pública del Estado, así como del respeto a los 
derechos humanos.

(rEforMada, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
X. Mandar las fuerzas de seguridad pública del Estado y dictar órdenes a las poli
cías municipales en los casos que considere como de fuerza mayor o alteración grave 
del orden público;

XI. resolver las dudas que tuvieren los agentes de la administración Pública, sobre 
la aplicación de las leyes a casos particulares;
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(rEforMada, P.o. 2 dE agosto dE 1995)
XII. nombrar y remover libremente a los secretarios de despacho y a todos los 
empleados y funcionarios, que conforme a la constitución y a las leyes, no deban 
ser nombrados por otra autoridad;

(rEforMada, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
XIII. nombrar a los funcionarios y agentes integrantes de las fuerzas de seguridad 
pública Estatal y a los responsables de los servicios públicos del gobierno, que en 
todos los casos se considerarán como empleados de confianza;

(rEforMada, P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995)
XIV. nombrar a los Magistrados del tribunal superior de Justicia y tribunal fiscal 
administrativo con la aprobación del congreso del Estado y recibir sus renuncias 
para tramitarlas en términos de ley;

(rEforMada, P.o. 23 dE octubrE dE 1991)
XV. Iniciar ante el tribunal superior de Justicia, la separación de los servidores 
públicos del Poder Judicial que observen conducta inconveniente;

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
XVI. Proponer al tribunal superior de Justicia, la modificación de la división y 
límites de los distritos Judiciales, a fin de enviar en su caso la correspondiente ini
ciativa al congreso;

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
XVII. conceder licencia a los servidores públicos que se expresan en la fracción XII, 
en los términos que fijen las leyes;

XVIII. (dErogada, P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995)

XIX. organizar y fomentar la Educación Pública en el Estado;

XX. Promover el desarrollo cultural, artístico, deportivo, científico y tecnológico de 
la Entidad;

XXI. registrar títulos para el ejercicio de una profesión a las personas que hayan 
obtenido el derecho a él, conforme a las leyes de la materia;

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
XXII. conceder indulto con justificación, a los condenados por sentencia ejecuto
riada emanada de los tribunales del Estado;

XXIII. nombrar representantes del Estado para los negocios en los que éste tenga 
interés y que deban ventilarse fuera del mismo;

XXIV. cuidar de los distintos ramos de la administración, procurando que los 
caudales públicos estén siempre asegurados y se recauden e inviertan con arreglo a 
las leyes;
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(rEforMada, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
XXV. Presentar un informe por escrito al congreso del Estado, el día cinco de sep
tiembre de cada año, para dar cuenta del estado que guardan los diversos ramos 
de la administración Pública. El último año del Ejercicio constitucional, el in
forme se enviará el cinco de agosto. cuando por causas de fuerza mayor no fuera 
posible enviarlo en estas fechas, el congreso expedirá el correspondiente decreto, 
fijando el día para su presentación;

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
XXVI. solicitar del congreso autorización para el arreglo de los límites de la Enti
dad con Estados limítrofes y una vez aprobado el arreglo por la legislatura, dirigirse 
al congreso de la unión, para los efectos de dar cumplimiento a los artículos 73 
fracción IV y 116 de la constitución general de la república; 

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
XXVII. delegar en cualquiera de los organismos o servidores de la administración 
pública estatal, el ejercicio de las facultades mencionadas en la fracción XXVI;

XXVIII. (dErogada, P.o. 14 dE dIcIEMbrE dE 2009)

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
XXIX. conceder amnistía cuando así lo amerite, siempre que se trate de delitos de 
la competencia de los tribunales del Estado;

(rEforMada, P.o. 14 dE fEbrEro dE 2011)
XXX. solicitar la protección de los Poderes de la unión, de conformidad con el 
artículo 119 de la constitución general de la república;

XXXI. Ejercer el derecho de veto en los términos de esta constitución;

XXXII. Ejercer las facultades que le otorga la constitución federal en relación 
con la guardia nacional;

(rEforMada [n. dE E. adIcIonada], P.o. 2 dE agosto dE 1995)
XXXIII. facilitar a la Procuraduría general de Justicia, los elementos necesarios 
para el ejercicio expedito de sus funciones;

XXXIV. representar al Estado en las comisiones tanto federales, como interestata
les regionales;

(rEforMada, P.o. 25 dE MarZo dE 1991)
XXXV. Ejercer actos de dominio sobre el patrimonio del Estado, en los términos 
que dispongan las leyes;

(rEforMada, P.o. 15 dE MarZo dE 2007)
XXXVI. contratar empréstitos con aprobación del congreso del Estado para des
tinarlos a inversiones públicas productivas conforme a las bases o en los términos 
que determine dicho congreso mediante una ley o decreto;
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XXXVII. Ejercer el presupuesto de egresos;

(rEforMada, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2007)
XXXVIII. Presentar al congreso del Estado para su aprobación, a más tardar el 
15 de diciembre de cada año, la iniciativa de ley de Ingresos y Presupuesto de Egre
sos del Estado, que deberán regir en el año inmediato. asimismo para su autori
zación en dicho presupuesto, presentar las erogaciones plurianuales para aquellos 
proyectos de inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto 
en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los 
subsecuentes presupuestos de egresos;

(adIcIonado, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)
asimismo, para la autorización de dicho presupuesto, presentar las erogaciones 
plurianuales para contratos de prestación de servicios de largo plazo, proyectos de 
inversión en infraestructura, contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamien
tos, servicios y adeudos de ejercicios fiscales anteriores, conforme a lo dispuesto en 
las leyes respectivas; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los sub
secuentes presupuestos de egresos.

XXXIX. Presentar al congreso, al término del período constitucional del gober
nador, una memoria sobre el estado que guardan los asuntos públicos;

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
Xl. Mantener a la administración pública en constante superación, adecuándola a 
las necesidades técnicas y humanas de la Entidad;

XlI. gestionar ante las dependencias federales lo necesario, a efecto de que se cum
plan totalmente en el Estado las leyes, impuestos o derechos que emanen de la 
constitución general de la república;

XlII. retener las cantidades que le correspondan al Estado, como participación 
convenida con la federación o por virtud de un mandato legal;

XlIII. Promover el desarrollo económico del Estado, buscando siempre que sea 
compartido y equilibrado entre los centros urbanos y los rurales;

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
XlIV. fomentar en el Estado, la creación de industrias y empresas, buscando la 
participación armónica de todos los factores de la producción, estableciéndose 
especialmente el equilibrio entre el campo y los centros urbanos;

XlV. Planificar y regular el crecimiento de los centros urbanos, otorgando los servi
cios necesarios, a fin de propiciar el espíritu de solidaridad en la convivencia social 
y el desarrollo pleno y armónico de la población;

XlVI. recabar las participaciones que correspondan a los ayuntamientos, que por 
cualquier título se perciban, para entregarlos a la Hacienda Municipal;



Digesto ConstituCional MexiCano1060

(rEforMada, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
XlVII. conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad 
con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo estatal; así como ela
borar, con la participación de los municipios, los planes y programas, para promo
ver e impulsar el desarrollo regional;

XlVIII. actuar como árbitro en los conflictos que se susciten entre los Municipios;

XlIX. otorgar patentes de notario, con sujeción a la ley respectiva;

l. tomar las medidas necesarias en los casos de desastre y situaciones económicas 
difíciles o urgentes; 

(rEforMada, P.o. 25 dE MarZo dE 1991)
lI. decretar expropiaciones por causa de utilidad pública, mediante el pago de las 
indemnizaciones que correspondan conforme a la ley; y (sic)

(rEforMada [n. dE E. adIcIonada], P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
lII. designar al consejero del consejo de la Judicatura; y (sic)

(adIcIonada, P.o. 15 dE MarZo dE 2007)
lIII. realizar, promover y alentar los programas de prevención, erradicación, defensa, 
representación jurídica, asistencia, protección, previsión, participación y atención 
en materia de lucha contra la discriminación en el Estado de Hidalgo;

(adIcIonada [n. dE E. rEubIcada], P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
lIV. las demás que le confiera esta constitución y la general de la república.

(adicioNada, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
seccioN iii

de Las dePeNdeNcias deL ejecutiVo

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 72. El titular del Ejecutivo, previa consulta a las agrupaciones de aboga
dos registradas en la Entidad, someterá al congreso del Estado o a la diputación 
Permanente en su caso, la lista de propuestas de candidatos para ocupar los cargos 
de Procurador general de Justicia del Estado y sub–procurador (sic) de asuntos 
Electorales, cuyos nombramientos deberán resolverse en el término de diez días.

si el congreso del Estado o la diputación Permanente en su caso, nada resolvieren 
dentro del plazo señalado, el titular del Ejecutivo nombrará al Procurador general de 
Justicia y sub–procurador (sic) de asuntos Electorales hasta en tanto el congreso 
nombre a los titulares, quienes deberán rendir la protesta de ley ante el congreso del 
Estado.
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(rEforMado [n. dE E. adIcIonado], P.o. 2 dE agosto dE 1995)
artículo 73. la administración Pública del Estado, será centralizada y paraestatal de 
acuerdo a la ley orgánica que expida el congreso, la que establecerá las dependen
cia (sic) y entidades necesarias para el despacho de los asuntos del Ejecutivo Estatal 
y los requisitos que deberán cumplir los servidores públicos.

En todo caso, las dependencias de la administración Pública centralizada y las en
tidades de la administración Pública paraestatal deberán planear, programar y 
conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación 
de desarrollo estatal.

artículo 74. (dErogado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 1981)

artículo 75. (dErogado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 1981)

artículo 76. (dErogado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 1981)

artículo 77. (dErogado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 1981)

artículo 78. (dErogado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 1981)

artículo 79. (dErogado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 1981)

artículo 80. (dErogado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 1981)

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 81. El gobernador podrá delegar en cualquier funcionario, las facultades 
otorgadas a él, así como a las dependencias del Ejecutivo.

(reformada su deNomiNaciÓN, P.o. 1 de octubre de 1987)
seccioN iV

de La PLaNeacioN estataL deL desarroLLo

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
artículo 82.– corresponde al gobierno Estatal la rectoría del desarrollo de la En
tidad, para garantizar que sea integral, fortalezca su economía, su régimen democrá
tico, la ocupación y una más justa distribución del ingreso, permitiendo el ejercicio 
de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, así como el 
ejercicio efectivo de los derechos humanos, dentro de lo que prescribe la consti
tución general de la república, la particular del estado y las leyes que de ellas 
emanen.

El Estado programará, planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad eco
nómica en la Entidad, y regulará fomentará las actividades que demande el interés 
público sin menoscabo de las libertades y derechos que otorgan esta constitución 
y la general de la república.
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(rEforMado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987) (f. dE. E., P.o. 30 dE 
dIcIEMbrE dE 1987)
artículo 83. En el desarrollo estatal concurrirán con responsabilidad, los sectores 
público, social y privado. así mismo, el sector público del Estado podrá participar por 
sí o con los otros, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas priori
tarias de desarrollo del Estado, de conformidad con la legislación correspondiente.

(adIcIonado, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
serán consideradas como áreas prioritarias del estado, la inversión y fortalecimiento 
permanente y sostenido de las actividades científicas, tecnológicas y de innovación, 
con el objeto de contribuir al desarrollo económico del Estado, elevar la competi
tividad Estatal en el plano nacional e Internacional, y promover la formación de 
capital humano especializado en estas materias.

(rEforMado, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
la federación podrá concurrir al desarrollo de la Entidad, en forma coordinada en 
(sic) el Estado en los términos que señalen los convenios correspondientes y los 
objetivos nacionales y Estatales.

(rEforMado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987)
artículo 84. En un sistema de economía mixta, el gobierno Estatal, bajo normas 
de equidad social, producción y productividad, dará protección, apoyo, ayuda y 
estímulos a las empresas de los sectores social, y privado, sujetándolos a las modali
dades que dicte el interés público, cuando contribuyan al desarrollo económico y 
social, en beneficio de la colectividad, procurando que en el aprovechamiento de 
los recursos se cuide su conservación y el medio ambiente.

(rEforMado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987)
artículo 85. El desarrollo integral del Estado se llevará a cabo mediante un sistema 
de planeación democrática, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equi
dad a dicho desarrollo.

los objetivos de la planeación estatal estarán determinados por los principios rec
tores del proyecto nacional, contenido en la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, así como en los fines contenidos en esta constitución, tenien
do a conservar, en todo caso, la autonomía de la entidad, e impulsar la democra
tización política, social y cultural de la población.

(rEforMado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987) (f. dE E., P.o. 30 dE dI
cIEMbrE dE 1987)
artículo 86. la planeación será democrática. Por medio de la participación de los 
diversos sectores del Estado, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad, 
para incorporarlas al Plan y a los programas de desarrollo.

Habrá un Plan Estatal de desarrollo, al que se sujetarán obligatoriamente los pro
gramas sectoriales, institucionales, operativos, regionales, municipales, y especiales 
que se elaboren en el Estado.
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(rEforMado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987) (f. dE. E., P.o. 30 dE dI
cIEMbrE dE 1987)
artículo 87. la ley determinará las características del sistema estatal de planea
ción democrática, los órganos responsables del proceso de planeación, las bases 
para que el Ejecutivo Estatal coordine mediante convenios con los Municipios y 
el gobierno federal, indusca (sic) y concerte con los sectores social y privado, las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución. la ley señalará la intervención 
que el congreso tendrá en la planeación.

(f. dE. E., P.o. 30 dE dIcIEMbrE dE 1987)
así mismo, la ley facultará al Ejecutivo Estatal para que establezca los procedimien
tos de participación y consulta popular en el sistema estatal de planeación demo
crática y los criterios para la formulación, instrumentación del Plan y los Programas 
de desarrollo.

artículo 88. (dErogado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987)

artículo 88 bis. (dErogado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987)

artículo 88a. (dErogado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987)

artículo 88b. (dErogado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987)

artículo 88c. (dErogado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987)

artículo 88d. (dErogado, P.o. 1 dE octubrE dE 1987)

(adicioNada, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
seccioN V

deL miNisterio PubLico

(rEforMado, P.o. 2 dE agosto dE 1995)
artículo 89. El Ministerio Público, representante del interés social, es una institu
ción de buena fe, con autonomía técnica y administrativa para garantizar su inde
pendencia en la emisión de las determinaciones de su competencia.

(rEforMado, P.o. 2 dE agosto dE 1995)
artículo 90. son facultades y obligaciones del Ministerio Público: velar por la lega
lidad como principio rector de la convivencia social, mantener el orden jurídico, 
ejercitar la acción penal, exigir el cumplimiento de la pena, cuidar de la correcta 
aplicación de las medidas de política anticriminal que establezca el Ejecutivo del 
Estado y proteger los intereses colectivos e individuales contra toda violación de las 
leyes, así como las establecidas en su ley orgánica.

(rEforMado, P.o. 2 dE agosto dE 1995)
artículo 91. El Ministerio Público estará presidido por un Procurador general y 
su organización estará determinada por la ley orgánica correspondiente.
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(rEforMado, P.o. 2 dE agosto dE 1995)
artículo 92. Para ser Procurador general de Justicia del Estado y subprocurador 
de asuntos Electorales, se requiere:

I. ser hidalguense en pleno goce de sus derechos;

II. ser licenciado en derecho con título legalmente expedido y acreditar un ejercicio 
profesional de 5 años, cuando menos;

III. tener modo honesto de vivir; y

IV. no haber sido condenado por delitos dolosos o faltas graves administrativas.

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
El Procurador general de Justicia y el sub–procurador (sic) de asuntos Electorales, 
duraran en su cargo tres años; deberán rendir la protesta de ley ante el congreso 
del Estado o la diputación Permanente en su caso, pudiendo ser ratificados por el 
primero.

solo podrán ser removidos en los términos previstos por esta constitución; por 
la comisión de delitos; por faltas establecidas en las leyes vigentes y por incum
plimiento grave de sus atribuciones de ley calificado así, por el pleno del tribunal 
superior de Justicia, a solicitud del congreso o a virtud de la demanda que al efecto 
formule el titular del Ejecutivo ante el congreso del Estado.

(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
caPituLo iii

deL Poder judiciaL

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 23 dE abrIl dE 2007)
artículo 93. se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un tribunal 
superior de Justicia y Jueces del fuero común, en un tribunal fiscal adminis
trativo y en un tribunal Electoral, en los términos de esta constitución y su ley 
orgánica.

(rEforMado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
será representante del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, quien desempeñe el 
cargo de Presidente del tribunal superior de Justicia.

(rEforMado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
El desempeño de la función jurisdiccional, en los asuntos del fuero común, lo mis
mo que en los del orden federal, en los casos que expresamente traten las leyes, 
corresponde a:

I. El tribunal superior de Justicia y jueces del fuero común;

II. El tribunal fiscal administrativo;
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III. El tribunal Electoral y

IV. los demás funcionarios y auxiliares de la administración de justicia en los tér
minos que establezcan las leyes.

(adIcIonado, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del 
tribunal superior de Justicia, el tribunal fiscal administrativo y el tribunal Elec
toral, estará a cargo del consejo de la Judicatura, en los términos que, conforme a 
las bases que señala esta constitución, establezcan las leyes.

(rEforMado, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
los magistrados y los jueces en el Estado, tendrán independencia en el ejercicio de 
su función jurisdiccional. los consejeros del consejo de la Judicatura ejercerán su 
función con independencia e imparcialidad.

(rEforMado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
las leyes garantizarán a dichos servidores públicos una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo, así como los 
reconocimientos al desempeño de su función, que les aseguren el digno ejercicio de 
la misma y establecerán las condiciones para su ingreso, formación y permanencia.

(rEforMado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
artículo 94. El tribunal superior de Justicia, el tribunal fiscal administrativo y 
el tribunal Electoral estarán integrados por el número de magistrados que esta
blezca la ley orgánica del Poder Judicial.

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
los Magistrados del tribunal superior de Justicia y del tribunal fiscal administra
tivo, serán nombrados por el gobernador del Estado con la aprobación del congreso 
o de la diputación Permanente en su caso, en los términos de esta constitución.

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
los Magistrados del tribunal Electoral serán nombrados por el congreso del Es
tado o por la diputación Permanente, en su caso, a propuesta de los Partidos 
Políticos.

Para el trámite de renuncias de los magistrados del Poder Judicial, se seguirá el 
mismo procedimiento que para su nombramiento.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
artículo 95. Para ser magistrado del Poder Judicial, se requiere:

(rEforMada, P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987)
I. ser ciudadano mexicano por nacimiento e hidalguense, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;
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(rEforMada, P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987)
II. no tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, el día 
de la elección;

(rEforMada, P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987)
III. Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de cinco años, título profe
sional de abogado expedido por la autoridad o corporación legalmente facultada 
para ello;

(rEforMada, P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987)
IV. gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se trate de robo, fraude, falsifi
cación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y

(rEforMada, P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987)
V. Haber residido en el País durante los últimos cinco años, salvo el caso de ausen
cia en el servicio de la república por un tiempo menor de seis meses;

(rEforMada [n. dE E. adIcIonada], P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
VI. no ser ministro de algún culto religioso;

(rEforMada [n. dE E. adIcIonada], P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
VII. no desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular en los últi
mos seis años;

(rEforMada [n. dE E. adIcIonada], P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
VIII. no desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal de algún partido político en los últimos seis años y

(rEforMada [n. dE E. adIcIonada], P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
IX. contar con credencial para votar con fotografía.

(rEforMado [n. dE E. adIcIonado], P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
lo previsto en las fracciones VII, VIII y IX, no será aplicable a los magistrados del 
tribunal superior de Justicia y tribunal fiscal administrativo.

(rEforMado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos preferentemente 
entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probi
dad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, com
petencia y antecedentes, en otras ramas de la profesión jurídica.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 96. los nombramientos de Magistrados del tribunal superior de Justicia 
y tribunal fiscal administrativo, que el gobernador someta al congreso del Es
tado o a la diputación Permanente, en su caso, serán aprobados o no dentro del 
improrrogable término de diez días.
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(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
si el congreso del Estado o la diputación Permanente en su caso, nada resolvieren 
dentro del plazo señalado, se tendrán por aprobados los nombramientos y él o 
los designados entrarán a desempeñar sus funciones.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
En caso de que no se aprueben dos nombramientos sucesivos respecto a una misma 
vacante, el gobernador del Estado hará un tercero, que surtirá efecto desde luego, 
como provisional y será sometido a la consideración del congreso del Estado en el 
siguiente Período de sesiones.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
dentro de los primeros diez días de sesiones del congreso del Estado se deberá 
aprobar o rechazar el nombramiento; si nada se resuelve el Magistrado nombrado 
provisionalmente continuará en sus funciones con el carácter definitivo, y el gober
nador hará la declaratoria correspondiente.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
si el congreso desecha el nombramiento, cesará desde luego en sus funciones el 
Magistrado provisional y el gobernador someterá nuevo nombramiento en los tér
minos que se indican en este precepto.

(adIcIonado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
los magistrados que integren al tribunal Electoral serán electos de acuerdo al 
siguiente procedimiento:

I. cada partido político con registro, tendrá derecho a presentar una lista de cuatro 
candidatos;

II. aquellos candidatos que obtengan el consenso de todos los partidos políticos 
serán nombrados magistrados;

III. En caso de no existir consenso o éste sea parcial, el congreso del Estado solici
tará a las asociaciones de abogados reconocidas por la dirección de Profesiones y al 
colegio de notarios de la entidad, propongan una lista de cuando menos el doble 
de candidatos al número de magistrados que se pretenda cubrir y

IV. las propuestas serán presentadas al congreso del Estado, para elegir por vota
ción de por lo menos las dos terceras partes de los diputados presentes, al número 
de magistrados que faltare por designar.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
artículo 97. los magistrados del tribunal superior de Justicia y del tribunal fis
cal administrativo, durarán en el ejercicio de su cargo seis años a partir de su nom
bramiento; podrán ser reelectos y si lo fueren sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos que determina esta constitución y la ley de responsabilidades de 
los servidores Públicos del Estado. la duración de los magistrados del tribunal 
Electoral en el ejercicio de su cargo, se determinará por lo dispuesto en la ley orgánica.
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(rEforMado, P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987)
obtendrán su jubilación al totalizar 60 años, sumando su edad a la antigüedad en 
el servicio.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
artículo 98. los Magistrados del tribunal superior de Justicia, del tribunal fis
cal administrativo y el tribunal Electoral, así como los consejeros del consejo 
de la Judicatura, otorgarán la protesta de ley ante el congreso del Estado.

(rEforMado, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
los Jueces protestarán ante el consejo de la Judicatura y los demás funcionarios y 
empleados de la administración de Justicia, rendirán protesta ante autoridad de la 
cual dependan.

(rEforMado, P.o. 7 dE JunIo dE 2010)
En escrutinio secreto, los magistrados de cada tribunal, nombrarán de entre ellos 
al que será Presidente, durará en su encargo cuatro años y no podrá ser reelecto 
para el periodo inmediato. Estos funcionarios deberán rendir un informe sobre el 
estado que guarda la administración de justicia, en los términos establecidos en 
la ley orgánica.

(rEforMado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
artículo 99. a. son facultades del tribunal superior de Justicia:

I. conocer de las controversias en que el Estado fuere parte, salvo lo dispuesto 
por la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

(rEforMada, P.o. 14 dE dIcIEMbrE dE 2009)
II. resolver las controversias que se susciten en materia civil, familiar, penal, mer
cantil y especializada en justicia para adolescentes;

III. conocer de las controversias que resulten por la aplicación de leyes federales, en 
los casos que establezca la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

IV. conocer de los recursos de apelación, queja y cualesquiera otros señalados en 
las leyes locales;

V. conocer de los conflictos de competencia que se susciten entre los jueces;

VI. (dErogada, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)

VII. (dErogada, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)

VIII. (dErogada, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)

IX. Erigirse en órgano de sentencia en los juicios políticos;
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X. Informar al gobernador o al congreso, para determinar los casos de indulto, 
rehabilitación y demás que las leyes determinen, previos los trámites y con los requi
sitos que ellas establezcan;

(rEforMada, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
XI. conocer de las acusaciones o quejas que se presenten en contra del Presidente 
del tribunal superior de Justicia y demás Magistrados, haciendo la substanciación 
correspondiente, de acuerdo con el procedimiento que señale esta constitución y 
las leyes respectivas

(rEforMada, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
XII. resolver los conflictos de carácter judicial que surjan entre los municipios, 
entre éstos y el congreso y entre aquéllos y el Ejecutivo estatal y

(adIcIonada, P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013)
XII bis.– resolver los conflictos sobre límites territoriales que se susciten entre 
dos o más Municipios del Estado, así como entre los ayuntamientos y el Ejecu
tivo del Estado.

XIII. las demás que le confieran esta constitución y las leyes que de ella emanen.

b. son facultades del tribunal fiscal administrativo:

I. dirimir las controversias que se susciten en materia fiscal y administrativa entre la 
administración Pública Estatal o Municipal y los particulares. En ningún caso 
podrá sustituirse a la autoridad administrativa;

II. conocer de los recursos que establezca la ley de la materia y

III. las demás que le confieran esta constitución y las leyes que de ella emanen.

c. son facultades del tribunal Electoral resolver en forma definitiva en los térmi
nos de esta constitución y según lo disponga la ley sobre:

I. las impugnaciones que se presenten en las elecciones de gobernador, diputados y 
ayuntamientos del Estado;

II. las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral estatal, dis
tintas a las señaladas en las fracciones anteriores, que violen normas que no se 
ajusten al principio de legalidad;

III. las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político–
electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para 
tomar parte en los asuntos políticos del Estado, en los términos que señalen las 
leyes aplicables y

IV. las demás que le confieran esta constitución y las leyes que de ella emanen.
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(rEforMado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
artículo 100. la ley orgánica del Poder Judicial regulará la forma de su organi
zación, funcionamiento y determinará los requisitos indispensables para ser juez 
y para ser servidor público en la administración de Justicia.

ningún funcionario judicial podrá tener ocupación o empleo diverso, con excep
ción de los docentes, cuyo desempeño no perjudique las funciones o labores propias 
de su cargo.

(adIcIonado, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
El consejo de la Judicatura será un órgano del Poder Judicial con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.

(adIcIonado, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
El consejo se integrará por cinco consejeros, de los cuales, uno será el Presidente 
del tribunal superior de Justicia, quien también lo será del consejo; un Magis
trado y un Juez del orden común, designados por el Pleno del mismo tribunal; 
un consejero designado por el congreso del Estado y un consejero designado 
por el gobernador del Estado.

(adIcIonado, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
los consejeros del consejo de la Judicatura, durarán en el ejercicio de su cargo 
cinco años a partir de su nombramiento y sólo podrán ser privados de su puesto, en 
los términos que determine esta constitución y la ley de responsabilidades de los 
servidores Públicos del Estado.

(rEforMado, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
El gobernador solicitará ante el congreso del Estado, la destitución de cualesquiera 
de los Magistrados del tribunal superior de Justicia y del tribunal fiscal adminis
trativo, así como de consejeros del consejo de la Judicatura, y ante el último, la de 
los Jueces del orden común, por delitos, faltas y omisiones en las que incurran, 
previstas en esta constitución y las leyes de la materia.

(rEforMado, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
si el congreso del Estado o el consejo de la Judicatura, respectivamente, de confor
midad con los procedimientos que marca la ley, declara que ha lugar a proceder, el 
funcionario acusado quedará privado, desde luego, de su puesto, independiente
mente de cualquier responsabilidad legal en la que hubiere incurrido, procedién
dose a hacer una nueva designación para cubrir la vacante.

(adIcIonado, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)
artículo 100 bis. los consejeros deberán reunir como requisitos:

I.– ser Hidalguense en pleno goce de sus derechos.

II.– ser licenciado en derecho, con título legalmente expedido.
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III.– tener modo honesto de vivir.

IV.– no haber sido condenado por delitos dolosos o faltas graves administrativas.

(adIcIonado, P.o. 17 dE JulIo dE 2006)

artículo 100 ter. El consejo de la Judicatura funcionará en pleno y en comisiones 

y tendrá las siguientes facultades:

I.– discutir, aprobar y modificar en su caso, el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

que para el Ejercicio anual proponga el Presidente del consejo, el que será some

tido a la aprobación del congreso;

II.– nombrar, adscribir, ratificar y remover Jueces de Primera Instancia, de acuerdo 

a lo establecido en la ley;

III.– nombrar y remover, de conformidad con lo establecido en la ley, a los funcio

narios y empleados del Poder Judicial, con excepción de los del tribunal superior 

de Justicia, del tribunal fiscal administrativo y del tribunal Electoral;

IV.– determinar la creación de nuevos Juzgados;

V.– Implementar las medidas adecuadas para la formación de funcionarios y el de

sarrollo de la carrera judicial, con base en los principios de excelencia, objetividad, 

imparcialidad, profesionalismo e independencia;

VI.– Expedir los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. El tribunal 

superior de Justicia podrá solicitar al consejo, que expida los acuerdos generales que 

considere necesarios, para el adecuado ejercicio de la función jurisdiccional, así como 

revisar y revocar los acuerdos del consejo;

VII.– conocer de las acusaciones o quejas que se presenten en contra de los fun

cionarios y empleados del Poder Judicial, con excepción de los Magistrados del 

tribunal superior de Justicia, del tribunal fiscal administrativo y del tribunal 

Electoral, haciendo la substanciación correspondiente, de acuerdo con el proce

dimiento que señale esta constitución y las leyes respectivas;

(rEforMada, [n. dE E. adIcIonada], P.o. 23 dE abrIl dE 2007)

VIII.– Implementar el sistema de Justicia alternativa;

(rEforMada, [n. dE E. adIcIonada], P.o. 23 dE abrIl dE 2007)

IX.– las demás que señale la ley.
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(reformado, P.o. 1 de NoViembre de 1979)
tituLo Vii

deL PatrimoNio y La HacieNda PubLica deL estado

(adicioNado coN Los artÍcuLos Que Lo iNtegraN, P.o. 1 de 
NoViembre de 1979)

caPituLo i

deL PatrimoNio

(adIcIonado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 101. los bienes que integran el patrimonio del Estado son:

I. de dominio público; y

(rEforMada, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
II. de dominio privado estatal.

(rEforMado, P.o. 25 dE MarZo dE 1991)
artículo 102. son bienes del dominio público del Estado de Hidalgo:

I. los de uso común sitios dentro del territorio Estatal, que no pertenezcan a la 
federación o a los Municipios;

II. los inmuebles destinados por el Estado a un servicio público y los que se equi
paren a éstos conforme a la legislación ordinaria;

III. las tierras y sus componentes y las aguas, situadas dentro del territorio del Es
tado, que no pertenezcan a la federación, a los Municipios o a otras personas físi
cas o jurídicas, conforme se defina por la ley que expida el congreso del Estado;

IV. los inmuebles de propiedad del Estado que por su naturaleza no sean normal
mente substituibles; y

V. los demás que con ese carácter señale la legislación ordinaria.

(adIcIonado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 103. son bienes de dominio privado estatal, los que le pertenecen en 
propiedad y los que en el futuro ingresen a su patrimonio, no previstos en las frac
ciones del artículo anterior.

(rEforMado, P.o. 25 dE MarZo dE 1991)
artículo 104. los bienes del dominio público del Estado son inalienables, impres
criptibles e inembargables. Para su disposición por el gobierno del Estado, se re
quiere su previa desincorporación del dominio público, la que podrá ser decretada 
por los Poderes Ejecutivo y legislativo del Estado.
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(adicioNado coN Los artÍcuLos Que Lo iNtegraN, P.o. 1 de 
NoViembre de 1979)

caPituLo ii

de La HacieNda PubLica

(adIcIonado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 105. la Hacienda Pública del Estado está constituida por:

I. los ingresos que determine la ley de la Materia y demás normas aplicables; y

II. los ingresos que se perciban por concepto de convenios, participaciones, lega
dos, donaciones o cualesquiera otras causas.

(rEforMado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 1981)
artículo 106. la administración de la Hacienda Pública estará a cargo del gober
nador, por conducto de la dependencia que señale la ley orgánica de la admi
nistración Pública del Estado.

(adIcIonado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 107. la ley de la materia determinará la organización y funcionamiento de 
las oficinas de Hacienda en el Estado.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2007)
artículo 108. los recursos económicos de que dispongan el gobierno del Estado 
y la administración Pública Paraestatal, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a que están des
tinados.

(adIcIonado, P.o. 23 dE octubrE dE 1991)
las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pres
tación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, 
se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas, mediante convoca
toria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes.

(adIcIonado, P.o. 23 dE octubrE dE 1991)
cuando las licitaciones a que se hace referencia en el párrafo anterior no sean idó
neas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimien
tos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, efi
ciencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el 
Estado.

(adIcIonado, P.o. 23 dE octubrE dE 1991)
El manejo de los recursos económicos estatales se sujetarán a las bases de este 
artículo.
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(adIcIonado, P.o. 23 dE octubrE dE 1991)

los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 

términos del título décimo de esta constitución.

(adIcIonado, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2007)

los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 

técnicas que se establezcan, con objeto de propiciar que los recursos económicos 

se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. 

lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 56 fracción XXXI y 71 

fracción XXXVIII.

(rEforMado, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)

artículo 109.– si al inicio del año no estuviere aprobado el Presupuesto de Egresos 

del Estado, continuará vigente aquél aprobado para el ejercicio fiscal anterior, úni

camente respecto de los gastos ineludibles a que se refiere el artículo 42 de la cons

titución Política del Estado de Hidalgo, en tanto se apruebe el Presupuesto de 

Egresos para el año correspondiente.

(rEforMado, P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009)

artículo 110. las cuentas de los caudales públicos, deberán fiscalizarse sin excep

ción, por la auditoría superior.

(adIcIonado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)

artículo 111. no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presu

puesto o determinado por la ley.

(adIcIonado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)

artículo 112. todo empleado de Hacienda que deba tener a su cargo el manejo de 

fondos del Estado, otorgará previamente fianza suficiente para garantizar su manejo 

en los términos que la ley señale.

El gobernador cuidará de que el congreso del Estado conozca de la fianza con 

que los empleados de la tesorería general caucionen su manejo.

(reformada su deNomiNaciÓN, P.o. 16 de eNero de 1987)

tituLo Viii

de La justicia deLegada deL tribuNaL fiscaL admiNistratiVo

artículo 113. (dErogado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)

artículo 114. (dErogado, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
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(reformado, P.o. 26 de febrero de 2001)
tituLo iX

de Los muNiciPios

(reformado, P.o. 26 de febrero de 2001)
caPituLo i

deL muNiciPio Libre

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 115. El Municipio libre es una Institución con personalidad jurídico– 
política y territorio determinado, dotado de facultades para atender las necesidades 
de su núcleo de población, para lo cual manejará su patrimonio conforme a las 
leyes en la materia y elegirá directamente a sus autoridades. 

El desarrollo social y económico del Municipio se llevará a cabo en forma pla
neada. los planes y programas estatales respetarán la libertad de los gobiernos 
municipales. 

los Municipios participarán en la formulación de planes de desarrollo regional que 
elaboren la federación o el gobierno Estatal, en los términos que señale la ley.

cada Municipio deberá formular y expedir su Plan y Programa de desarrollo Mu
nicipal en los términos que fijen las leyes.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 116. la competencia que la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos y la presente constitución Política del Estado de Hidalgo, otorgan a 
los Municipios, se ejercerá por el ayuntamiento en forma exclusiva.

(reformado, P.o. 26 de febrero de 2001)
caPituLo ii

de La creacioN y suPresioN de muNiciPios

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 117. El territorio del Estado de Hidalgo se divide en ochenta y cuatro 
municipios con las cabeceras que se señalan en la ley de la materia.

los límites de los municipios se consignarán en la ley orgánica Municipal.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 118. Para la creación de Municipios en la Entidad se requiere la aproba
ción del constituyente Permanente del Estado y la concurrencia de los siguientes 
elementos:

I. Que sea conveniente para satisfacer las necesidades de sus habitantes;
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II. Que el territorio donde se pretenda erigir un nuevo Municipio, sea capaz de 
cubrir sus necesidades y atender a sus posibilidades de desarrollo futuro;

III. Que los recursos para su desarrollo potencial le garanticen posibilidades econó
micas para prestar en forma adecuada los servicios públicos y ejercer las funciones 
que están a su cargo, en los términos que fije la ley;

IV. Que su población no sea inferior de cien mil habitantes.

V. Que la comunidad en la que establezca su cabecera cuente con más de diez mil 
habitantes;

VI. Que el territorio que constituya el nuevo Municipio sea por lo menos de 500 
kilómetros cuadrados;

VII. Que la población que se señala en la fracción IV, tenga equipamiento urbano 
adecuado para sus habitantes; y

VIII. Que previamente se escuche la opinión de los ayuntamientos de los Muni
cipios que resultaren afectados en su territorio, su economía y su población, con 
la creación del nuevo Municipio.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 119. El constituyente Permanente del Estado podrá declarar la supresión 
de un municipio y la consecuente fusión de sus elementos, cuando en él dejen de 
concurrir las condiciones requeridas para su supervivencia, en los términos de las 
fracciones del artículo anterior.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 120. El Ejecutivo del Estado, podrá promover, en coordinación con los ayun
tamientos respectivos, la fusión de comunidades para crear otras de mayor exten
sión, que permitan integrar a los núcleos aislados de población, con el objeto de 
ejecutar programas de desarrollo estatal y regional.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 121. los conflictos de límites que se susciten entre las diversas circunscrip
ciones municipales, se podrán resolver mediante convenios que al efecto celebren con 
la aprobación del congreso del Estado.

cuando dichas diferencias tengan carácter judicial, conocerá de ellas el tribunal 
superior de Justicia.

(reformado, P.o. 26 de febrero de 2001)
caPituLo iii

deL gobierNo muNiciPaL

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 122. cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá autoridad alguna intermedia entre éste y el gobierno del 
Estado.
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(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 123. El ayuntamiento es el órgano de gobierno municipal a través del 
cual, el pueblo, en ejercicio de su voluntad política, realiza la autogestión de los in
tereses de la comunidad.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 124. los ayuntamientos se integran por un Presidente, los síndicos y 
los regidores que establezca la ley respectiva.

En la elección de los ayuntamientos, se aplica el principio de representación pro
porcional de acuerdo a las reglas que establezca la ley de la materia.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 125. los presidentes municipales, síndicos y regidores de los ayuntamien
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el pe
riodo inmediato.

las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de alguna 
autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la 
denominación que les dé, no podrán ser electas para el periodo inmediato. todos 
los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que 
tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como 
propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 126. En caso de falta absoluta del ayuntamiento, si conforme a esta cons
titución y a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren 
nuevas elecciones, el congreso del Estado designará entre los vecinos al concejo 
Municipal que concluirá el periodo respectivo; este concejo estará integrado por 
el número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requi
sitos de elegibilidad establecidos para los regidores.

En caso de falta absoluta del ayuntamiento en el primer año, el congreso desig
nará un concejo Municipal interino y notificará lo actuado al consejo general del 
Instituto Estatal Electoral, para que éste convoque a elecciones extraordinarias para 
elegir al ayuntamiento que deba terminar el período. 

si la falta absoluta del ayuntamiento acontece en los dos últimos años, el congreso 
nombrará un concejo Municipal sustituto que termine el período. 

si el congreso no estuviere en período ordinario, la diputación Permanente lo 
convocará a sesión extraordinaria para los efectos anteriores.

Hay falta absoluta de ayuntamiento cuando no se hubieren efectuado las elec
ciones, se hubiesen declarado nulas, no se presente el ayuntamiento a rendir la 
protesta, por renuncia mayoritaria de sus miembros, por haber sido desaparecidos 
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los Poderes municipales o por muerte o incapacidad absoluta de la mayoría de sus 
integrantes.

si alguno de los miembros del ayuntamiento deja de desempeñar su cargo, será sus
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

n. dE E. En rElacIón con la Entrada En VIgor dEl PrEsEntE 
PÁrrafo, VÉasE transItorIo PrIMEro y sEgundo dEl dEcrEto 
QuE ModIfIca Esta constItucIón.
(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)
artículo 127. los ayuntamientos serán electos por sufragio directo, libre y secreto, 
en jornada comicial que se celebrará el primer domingo de julio del año que corres
ponda. durarán en su encargo cuatro años y tomarán posesión el cinco de septiembre 
del año de la elección.

(rEforMado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
los miembros del ayuntamiento se elegirán por planillas, en los términos de la ley, 
por cada miembro propietario, se elegirá su suplente.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 128. Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:

I. ser hidalguense en pleno goce de sus derechos; 

II. ser vecino del municipio correspondiente, con residencia no menor de dos años 
inmediatamente anteriores al día de la elección;

(rEforMada, P.o. 9 dE dIcIEMbrE dE 2002)
III. tener, al menos 21 años de edad en el caso del Presidente y de los síndicos y 
de 18 años de edad en el caso de regidores, al día de la Elección;

IV. tener modo honesto de vivir;

V. no desempeñar cargo o comisión del gobierno federal, Estatal o Municipal, 
en la circunscripción del municipio, a menos que se separen de aquéllos cuando 
menos con sesenta días naturales de anticipación al día de la elección, a excepción 
de los docentes;

VI. no ser ministro de culto religioso alguno, ni pertenecer al estado eclesiástico; 

VII. saber leer y escribir y

(rEforMada, P.o. 23 dE abrIl dE 2007)
VIII. En el caso de los consejeros electorales, el subprocurador de asuntos Elec
torales, los integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y 
los Magistrados del tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, deberán sepa
rarse de su cargo un año antes del inicio del proceso electoral de que se trate.
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(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 129. la elección de los miembros de los ayuntamientos será declarada 
válida o nula por el organismo electoral que señale la ley.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 130. ningún ciudadano puede excusarse de atender el cargo de Presidente, 
síndico o regidor, salvo causa justificada, sancionada por el ayuntamiento.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 131. los ayuntamientos electos se instalarán en ceremonia pública y so
lemne. El Presidente entrante rendirá la protesta de ley en los términos siguientes:

“ProtEsto guardar y HacEr guardar la constItucIon PolI
tIca dE los Estados unIdos MEXIcanos, la dEl Estado dE 
HIdalgo asI coMo las lEyEs QuE dE Ellas EManEn y dEsEM
PEÑar lEal y PatrIotIcaMEntE El cargo dE PrEsIdEntE MunI
cIPal QuE El PuEblo ME Ha confErIdo, MIrando En todo Por 
El bIEn y ProsPErIdad dE la nacIon, dEl Estado dE HIdalgo y 
dEl MunIcIPIo dE (nombre oficial del Municipio). sI asI no lo HIcIErE, 
QuE El PuEblo ME lo dEMandE”.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 132. a continuación el Presidente municipal tomará la protesta a los demás 
integrantes del ayuntamiento.

(reformado, P.o. 26 de febrero de 2001)
caPituLo iV

deL PatrimoNio y de La HacieNda muNiciPaL

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 133. los bienes que integran el patrimonio municipal son:

I. de dominio público y

II. de dominio privado municipal.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 134. son bienes de dominio público municipal:

I. los de uso común;

II. los inmuebles destinados a un servicio público, los expedientes de las oficinas y

III. los muebles e inmuebles que sean insustituibles; archivos, libros raros, obras 
de arte, históricas y otros previstos por las leyes federales sobre municipios y zonas 
arqueológicas, artísticas e históricas.
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(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 135. son bienes de dominio privado municipal, los que le pertenecen 
en propiedad y los que en el futuro ingresen a su patrimonio, no previstos en las 
fracciones del artículo anterior.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 136. los bienes de dominio público municipal son inalienables, impres
criptibles e inembargables y no están sujetos a acción reivindicatoria alguna o de 
posesión provisional o definitiva, mientras no varíe su situación jurídica.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 137. los bienes de dominio privado podrán ser enajenados mediante acuerdo 
del ayuntamiento. toda enajenación de bienes inmuebles deberá ser aprobada 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento, respe
tando los procedimientos señalados por la ley.

de los actos mencionados en el párrafo anterior, el ayuntamiento informará al 
congreso del Estado a través de la cuenta Pública.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 138. la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las percep
ciones que establezca su ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como 
las que obtengan por concepto de participaciones de impuestos federales y estatales, 
convenios, legados, donaciones y por cualesquiera otras causas y en todo caso, los 
ayuntamientos:

I. administrarán libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la legislatura establezca a su favor;

II. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca el Es
tado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolida
ción, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles;

III. recibirán las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a 
los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos, que anualmente se determi
nen por la legislatura del Estado y

IV. dispondrán de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las contribu
ciones a que se refieren las fracciones II y IV de este artículo en favor de personas 
físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. sólo estarán exentos del 
pago correspondiente los bienes de dominio público de la federación, del Estado 
o de los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestata



1081Hidalgo 

les, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administra
tivos o propósitos distintos a los de su objeto público.

al presentar la ley de Ingresos Municipal, los ayuntamientos propondrán a la 
legislatura del Estado las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contri
buciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria 
en su demarcación territorial.

la legislatura del Estado analizará y en su caso aprobará la ley de Ingresos de los 
Municipios; asimismo revisará y fiscalizará sus cuentas públicas.

los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se des
tinen a inversiones públicas productivas, conforme a las bases, conceptos y montos 
anuales que fije la legislatura del Estado a través de una ley.

(adIcIonado, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)
En la aprobación del Presupuesto de Egresos, los Municipios no podrán dejar de 
prever las asignaciones presupuestales necesarias para cubrir los siguientes gastos 
ineludibles, sujeto a la disponibilidad presupuestaria anual:

l.– contratos de prestación de servicios a largo plazo, hasta que sean pagados en su 
totalidad;

II.– Proyectos de infraestructura productiva, deuda pública y adeudos de ejercicios 
anteriores, hasta que sean pagados en su totalidad;

III.– contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios, hasta 
que sean pagados en su totalidad;

IV.– las remuneraciones de los servidores públicos y demás gasto corriente apro
bado para el año anterior, distinto al gasto corriente a que se refieran las fracciones 
anteriores, según sea el caso; y

V.– las erogaciones determinadas en cantidad específica, porcentajes o fórmulas 
en las leyes respectivas.

(adIcIonado, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)
las obligaciones de pago que se establecen en las fracciones I, II y III anteriores 
que no sean cubiertas en un ejercicio fiscal, tendrán preferencia respecto de otras 
previsiones de gasto público para ser incluidos en los decretos de Presupuestos de 
Egresos de los Municipios para los ejercicios fiscales siguientes, hasta que sean paga
dos en su totalidad, de conformidad con lo que establezcan las leyes.

(adIcIonado, P.o. 21 dE MarZo dE 2011)
si al inicio del año no estuviere aprobado el Presupuesto de Egresos de los Munici
pios, continuará vigente aquél aprobado para el ejercicio fiscal anterior, únicamente 
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respecto de los gastos a que se refiere este artículo, en tanto se apruebe el decreto 
de Presupuesto de Egresos para el año correspondiente.

(reformado, P.o. 26 de febrero de 2001)
caPituLo V

de Las fuNcioNes y serVicios PubLicos muNiciPaLes

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 139. los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes:

a). agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales;

b). alumbrado público;

c). limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d). Mercado y centrales de abasto;

E). Panteones;

f). rastro;

g) calles, parques y jardines y su equipamiento;

H). seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito; 

I). Protección de la flora, la fauna y el medio ambiente;

J). los sistemas necesarios para la seguridad civil de la población;

K). fomentar el turismo y la recreación y

l). las demás que la legislatura del Estado determine, según las condiciones terri
toriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa 
y financiera.

los Municipios, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su 
cargo y sin menoscabo de las atribuciones que la constitución Política de los Esta
dos unidos Mexicanos y esta constitución les reconocen, deberán observar lo dis
puesto por las leyes federales y estatales. 

El Ejecutivo del Estado asumirá una función o servicio municipal cuando, no 
habiendo convenio alguno, la legislatura del Estado considere que un municipio 
determinado esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será nece
saria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por las dos terceras 
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partes de sus integrantes. la ley establecerá los procedimientos y condiciones para 
asumir éstos.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 140. los Municipios del Estado previo acuerdo entre sus ayuntamientos 
y con sujeción a la ley que al efecto expida la legislatura del Estado, podrán coor
dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan.

cuando los municipios del Estado de Hidalgo pretendan asociarse con otros de dis
tinta entidad federativa para los fines mencionados en el párrafo anterior, deberán 
contar con la autorización del congreso del Estado, la que deberá ser aprobada por 
el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes.

los ayuntamientos podrán celebrar convenios con el gobierno del Estado para que 
éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en 
forma temporal de una función o de un servicio público municipal o bien, para 
que éstos se ejerzan o se presten en forma coordinada por la administración Pú
blica del Estado y por el propio Municipio. 

si para la ejecución de los convenios a que se refiere el presente artículo se utilizan 
créditos cuyo vencimiento sea posterior al término del período del ayuntamiento, 
la celebración de los actos jurídicos correspondientes deberá ser previamente apro
bada por las dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento; además, si el 
crédito se obtiene teniendo como aval al Ejecutivo del Estado, el gobernador le infor
mará al congreso del Estado para que éste vigile su aplicación.

(reformado, P.o. 26 de febrero de 2001)
caPituLo Vi

de Las bases de fuNcioNamieNto de La admiNistracioN 
PubLica muNiciPaL

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 141. son facultades y obligaciones del ayuntamiento:

I. cumplir y hacer cumplir la constitución Política de los Estados unidos mexica
nos, esta constitución y las leyes, decretos y disposiciones federales, estatales y 
municipales;

(rEforMada, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
II.– Expedir y aprobar de acuerdo con las leyes que en materia municipal emita el 
congreso del Estado, los bandos de Policía y gobierno y los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración Pública Municipal, regulen las mate
rias, procedimientos, funciones y servicios públicos de competencia Municipal y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal, dentro de un marco de respeto a los 
derechos humanos;
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III. conceder licencia al Presidente Municipal hasta por treinta días y llamar a quien 
debe suplirlo; si la licencia fuese por un periodo mayor, conocerá de ella y resolverá 
el congreso del Estado, escuchando previamente la opinión del ayuntamiento;

IV. designar al regidor que deba sustituir al Presidente municipal, en caso de falta 
absoluta de éste y de su suplente y llamar a los suplentes de los síndicos o regidores 
en los casos de falta absoluta de éstos;

V. Establecer en el territorio del municipio, las delegaciones y subdelegaciones que 
sean necesarias;

VI. Participar con las autoridades federales y estatales en las funciones de su compe
tencia, atendiendo a lo establecido por el Plan Estatal de desarrollo y a los progra
mas sectoriales, regionales y especiales, así como el del municipio;

VII. Proceder conforme a la ley sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticas 
e históricas con auxilio del organismo correspondiente, así como ordenar la suspen
sión provisional de las obras de restauración y conservación de bienes declarados 
monumentos y que se ejecuten sin autorización, permiso o cumplimiento de los requi
sitos establecidos en las leyes y decretos correlativos;

VIII. Promover el mejoramiento de los servicios y el acrecentamiento del patrimo
nio municipal;

IX. formular anualmente su proyecto de ley de Ingresos, que será sometido a la 
aprobación del congreso del Estado;

X. analizar y aprobar en su caso, el Presupuesto de Egresos, que cada año le será 
presentado por el Presidente Municipal, así como la cuenta comprobada de gastos 
mensuales del ejercicio en curso, en los términos que señale la ley;

(rEforMada, P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009)
XI. Presentar a la auditoría superior del Estado a más tardar el 31 de marzo de cada 
año, la cuenta Pública del año anterior, con excepción a la correspondiente a la 
del tercer año de ejercicio, que deberá presentar a más tardar el 15 de febrero;

XII. Vigilar el cumplimiento del Plan Estatal de desarrollo y los programas secto
riales, regionales y especiales en lo que respecta a su municipio, así como cumplir 
su Programa Municipal de desarrollo;

XIII. Promover el desenvolvimiento material, social, cultural, artístico, deportivo, 
científico, tecnológico y educativo en general, en la comunidad, defendiendo y preser
vando su ecología a través de programas concretos;

XIV. Mantener actualizada la Estadística del municipio;

XV. facultar al Presidente municipal para que pueda celebrar contratos con par
ticulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, requiriéndose la 
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aprobación de las dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento en la ena
jenación de bienes inmuebles propiedad del municipio o para comprometer a éste 
por un plazo mayor al periodo del gobierno municipal en funciones;

XVI. admitir o desechar la licencia que soliciten los síndicos o los regidores;

XVII. Ejercer, en los términos de las leyes federales y estatales respectivas, las atribu
ciones siguientes: 

a). formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

b). Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c). Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. cuando la federación 
o el Estado elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participa
ción de los Municipios; 

d). autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su compe
tencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e). Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f). otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g). Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de Programas de ordenamiento en esta materia; 

h). Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte publico de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; 

i). celebrar convenios para la administración y custodia de las Zonas federales. 

En lo conducente, los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos y disposiciones 
administrativas que sean necesarios de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 27 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

XVIII. cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales del 
Estado de Hidalgo y otra u otras entidades federativas formen o tiendan a formar 
una continuidad demográfica, el Estado y los municipios respectivos planearán 
con la federación y él o los otros Estados y sus municipios y regularán en el ámbito 
de sus competencias, de manera conjunta y coordinada, el desarrollo de dichos 
centros, con apego a la ley federal de la materia, observando las normas vigentes 
en el Estado y

XIX. las demás que le concedan la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos y esta constitución.
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(reformado, P.o. 26 de febrero de 2001)
caPituLo Vii

de Las facuLtades y obLigacioNes de Los tituLares deL 
gobierNo muNiciPaL

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 142. corresponde al Presidente, síndicos y regidores, el ejercicio exclu
sivo del gobierno Municipal, así como la representación de los intereses de la 
comunidad, en sus respectivos ámbitos competenciales.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 143. El Presidente municipal tendrá a su cargo la representación del 
gobierno del municipio y la ejecución de las resoluciones del ayuntamiento.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 144. son facultades y obligaciones del Presidente municipal:

I. cumplir y proveer a la observancia de las leyes federales y estatales, así como los 
ordenamientos municipales;

II. cumplir con el Plan Estatal de desarrollo, el del Municipio y los programas 
sectoriales, regionales y especiales aprobados, proveyendo su observancia respecto a 
los que se refiera a su municipio. a más tardar 90 días después de tomar posesión de 
su cargo, el Presidente municipal deberá presentar un Programa de desarrollo Muni
cipal congruente con el Plan Estatal; 

III. Ejecutar los reglamentos y acuerdos expedidos por el ayuntamiento;

IV. Presidir las sesiones del ayuntamiento y participar en las deliberaciones y deci
siones, con voto de calidad en caso de empate;

(rEforMada, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
V. rendir anualmente al ayuntamiento el día cinco de septiembre de cada año, un 
informe detallado sobre el estado que guarda la administración Pública Municipal; 
cuando por causas de fuerza mayor no fuera posible en esta fecha, se hará en otra, 
previa autorización del ayuntamiento que expedirá el acuerdo, señalando fecha y hora 
para este acto, sin que exceda del veinte de septiembre;

VI. Proponer al ayuntamiento la designación de comisiones de gobierno y admi
nistración entre los regidores;

VII. Presentar al ayuntamiento el proyecto de ley de Ingresos y de Presupuesto de 
Egresos del Municipio para cada ejercicio fiscal, para los efectos previstos por esta 
constitución y las leyes, así como la cuenta mensual de egresos;
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VIII. nombrar y remover libremente a los directores de las dependencias y entidades 
de la administración pública municipal, a los delegados y subdelegados y demás 
personal administrativo, de acuerdo con las disposiciones aplicables;

IX. convocar al ayuntamiento a sesiones conforme a la ley respectiva;

X. tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública y tránsito, en los términos 
del reglamento correspondiente, salvo en los casos señalados en los párrafos se
gundo y tercero de la presente fracción. 

El gobernador del Estado podrá dictar ordenes a las policías municipales en casos 
que considere como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.

El titular del Poder Ejecutivo federal tendrá el mando de la fuerza pública en los 
municipios donde residiere habitual o transitoriamente; 

XI. solicitar la autorización del ayuntamiento para ausentarse del municipio por 
más de quince días;

(rEforMada, P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009)
XII. Presentar ante la auditoría superior del Estado de Hidalgo, su declaración 
patrimonial inicial, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la toma de pose
sión; de modificación anual durante el mes de mayo de cada año y de conclusión 
de encargo, dentro de los treinta días hábiles siguientes y

XIII. las demás que esta constitución y las leyes le confieran.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 145. los síndicos tienen a su cargo la vigilancia de la Hacienda Pública 
municipal y además las siguientes facultades y obligaciones: 

I. comparecer ante las autoridades judiciales, en los asuntos que revistan interés 
jurídico para el ayuntamiento;

II. tramitar ante las autoridades correspondientes, los asuntos de su competencia;

III. Presidir la comisión de Hacienda municipal y revisar las cuentas de la tesorería, 
mismas que deberá dar a conocer en forma mensual a la asamblea Municipal;

IV. concurrir a las sesiones del ayuntamiento, con voz y voto y percibir su dieta de 
asistencia que señale el Presupuesto de Egresos del Municipio; 

V. los síndicos no podrán, en ningún caso, desempeñar cargos, empleos o comi
siones remunerados en la administración Pública Municipal y

VI. las demás que le confieren las leyes y los reglamentos y acuerdos del ayun
tamiento.
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(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 146. los regidores ejercerán las funciones que les confieran esta consti
tución y las leyes, teniendo las facultades y obligaciones siguientes:

I. asistir a las sesiones del ayuntamiento, con voz y voto. los regidores percibirán 
la dieta de asistencia que señale el Presupuesto de Egresos del Municipio.

II. Vigilar la correcta observancia de las disposiciones y acuerdos del ayuntamiento;

III. someter a la consideración del ayuntamiento, proyectos de acuerdos y progra
mas correspondientes a su esfera de competencia; 

IV. cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones, e informar al ayun
tamiento de sus resultados y 

V. realizar sesiones de audiencia pública para recibir peticiones y propuestas de la 
comunidad.

los regidores no podrán, en ningún caso, desempeñar cargos, empleos o comi
siones remunerados en la administración pública municipal.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 147. las sesiones del ayuntamiento serán públicas, salvo que por acuerdo 
de las dos terceras partes de sus integrantes se acuerde que sean privadas, debiendo 
mediar causa justificada para esa decisión.

(rEforMado y rEubIcado, P.o. 26 dE fEbrEro dE 2001)
artículo 148. las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por la ley que expida la legislatura del Estado con base en lo dispuesto 
en el artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

(reformada su deNomiNaciÓN, P.o. 16 de eNero de 1987)
tituLo X

de La resPoNsabiLidad de Los serVidores PubLicos

(adicioNado coN Los artÍcuLos Que Lo iNtegraN, P.o. 1 de 
NoViembre de 1979)

caPituLo uNico

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 9 dE Mayo dE 1998)
artículo 149. Para los efectos de la responsabilidad se reputarán como servidores 
públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judi
cial, a los presidentes municipales, a los funcionarios y empleados, así como a los 
servidores del Instituto Estatal Electoral y en general a toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública 
estatal y municipal y a todos aquellos que manejen o apliquen recursos económi
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cos estatales o municipales, quienes serán responsables por los actos u omisiones en 
que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
El gobernador del Estado, será responsable por violaciones a la constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos y a las leyes federales que de ésta emanen, 
por traición a los intereses del Estado, por delitos graves del orden común, así 
como por el manejo indebido de fondos y recursos de esta Entidad federativa.

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012)
artículo 150.– serán sujetos de juicio político: las diputadas y los diputados al 
congreso local, las y los titulares de la administración Municipal, las y los sín
dicos Procuradores, las regidoras y los regidores, las Magistradas y los Magistrados 
del tribunal superior de Justicia del Estado, del tribunal fiscal administrativo y del 
tribunal Electoral, las secretarías y los secretarios del despacho del Poder Ejecuti
vo, la o el titular de la Procuraduría general de Justicia, así como de la subprocura
duría de asuntos Electorales y quienes tengan a su cargo las coordinaciones creadas 
por el Ejecutivo, la consejera o el consejero Presidente, las y (sic) consejeras y los 
consejeros Electorales y quien tenga la titularidad de la secretaría Ejecutiva del Ins
tituto Estatal Electoral, las y los directores generales o sus equivalentes de los orga
nismos públicos autónomos y descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a estas, fideicomisos públicos de 
esta Entidad federativa, las y los titulares de los juzgados de primera instancia por 
las acciones u omisiones indebidas en que incurran en el tiempo de su encargo 
y serán responsables por la comisión de los delitos del orden común y de las viola
ciones graves a derechos humanos que se cometan durante su gestión.

(rEforMado, P.o. 2 dE agosto dE 1995)
Para proceder por responsabilidad en la comisión de delitos del orden común con
tra los servidores públicos comprendidos en el párrafo anterior, cometidos durante 
el tiempo de su encargo, la cámara de diputados declarará por mayoría absoluta de 
sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
las sanciones que se impondrán mediante juicio político, cuando los servidores 
públicos, en el ejercicio de sus funciones, por sus actos y omisiones perjudiquen a 
los intereses públicos fundamentales o a su buen despacho, consistirán en la desti
tución del servidor y en su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos 
o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
no procede el juicio político, por la mera expresión de las ideas.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 151. la comisión de delitos del fuero común por cualquier servidor públi
co, será perseguida y sancionada en los términos de la legislación Penal, y tratán
dose de delitos cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause 



Digesto ConstituCional MexiCano1090

daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido 
o con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios originados por su conducta 
ilegal. las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios 
obtenidos o de los daños y perjuicios causados.

se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omi
siones que afecten la legalidad y eficiencia que deban de observar en el desempeño 
de sus empleos, carros (sic) o comisiones.

los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas, se desarrollarán 
pronta y expeditamente. no podrán imponerse dos veces por una sola conducta, 
sanciones de la misma naturaleza.

(rEforMado, P.o. 8 dE JunIo dE 1984)
artículo 152. las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se 
debe sancionar penalmente por causas de enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos, que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por 
interpósita persona aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran o se 
conduzcan como dueños sobre bienes, cuya procedencia no pudieran justificar 
lícitamente.

las leyes penales en estos casos, sancionarán con el decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 153. siempre que se trate de los funcionarios mencionados en los artcu
los (sic) 149 párrafo primero y 150 párrafo primero, y el delito fuere del orden 
común, el congreso del Estado erigido en gran jurado declarará por mayoría absoluta 
de los miembros presentes, si ha lugar o no a proceder en contra del acusado. En caso 
afirmativo, por esta sola declaración, quedará separado de su cargo y sujeto a la auto
ridad judicial competente.

si la resolución de la cámara fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento 
ulterior, pero no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito con
tinúe su curso cuando el culpable haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la 
misma no prejuzga los fundamentos de la acusación.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 154. En las faltas graves administrativas cometidas por los mismos funcio
narios a que se refiere el precepto legal anterior, conocerá la legislatura del Estado; 
tanto en este caso, como en los que especifica el artículo que precede a éste, conocerá 
el congreso como órgano de acusación y el tribunal superior de Justicia del Estado 
como Jurado de sentencia, con sujeción a lo previsto en la ley reglamentaria de la 
materia.

En las demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún servidor 
público del Estado.
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(rEforMado, P.o. 8 dE Mayo dE 2006)
El procedimiento de juicio político, sólo podrá iniciarse durante el período en 
que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. las san
ciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un año, a partir de 
iniciado el procedimiento.

(dErogado cuarto PÁrrafo, P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2007)
la responsabilidad por delito del orden común, cometido durante el tiempo del 
encargo por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos 
de prescripción consignados en la ley penal, que nunca serán inferiores a los tres 
años. los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desem
peña alguno de los cargos a que hacen referencia los artículos 149 y 150 de esta 
constitución.

la ley de responsabilidades de los servidores públicos del Estado, señalará los 
casos de prescripción de la responsabilidad administrativa, tomando en cuentta 
(sic) la naturaleza y consecuencia de los actos u omisiones ilícitos. cuando dichos 
actos u omisiones fueran graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a 
tres años.

(adicioNado coN eL caPÍtuLo y artÍcuLos Que Lo iNte
graN, P.o. 1 de NoViembre de 1979)

tituLo Xi

PreVeNcioNes geNeraLes

(adicioNado coN Los artÍcuLos Que Lo iNtegraN, P.o. 1 de 
NoViembre de 1979)

caPituLo uNico

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 155. los servidores públicos, cuando así lo establezca la ley, antes de tomar 
posesión de su cargo, otorgarán protesta de guardar y hacer guardar la constitu
ción general de la república, la de la Entidad y las leyes que de ellas emanen.

(adIcIonado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 156. nadie puede a la vez ejercer en el Estado dos o más cargos de elección 
popular, pero el interesado podrá escoger cualquiera de ellos.

todo cargo o empleo público de la Entidad es incompatible con cualquiera otro 
del Estado, cuando por ambos se perciba sueldo, excepto en el caso de que se trate de 
los ramos de la docencia o de la beneficencia.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
artículo 157. todo servidor público tendrá derecho a percibir el emolumento que 
la ley respectiva señale.
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(adIcIonado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
los servidores públicos del Estado y Municipios tienen en todo tiempo la obliga
ción de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su respon
sabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

(adIcIonado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que difundan como 
tales los poderes públicos, los órganos autónomos, los ayuntamientos, las depen
dencias y cualquier otro ente de la administración Pública Estatal y Municipal del 
Estado de Hidalgo, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educa
tivos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público.

(adIcIonado, P.o. 6 dE octubrE dE 2009)
la infracción a las disposiciones previstas en este título será sancionada conforme 
a lo dispuesto en la ley de responsabilidades de los servidores Públicos para el 
Estado de Hidalgo.

(adicioNado coN eL caPÍtuLo y artÍcuLos Que Lo iNte
graN, P.o. 1 de NoViembre de 1979)

tituLo Xii

de La reforma e iNVioLabiLidad de La coNstitucioN

(adicioNado coN Los artÍcuLos Que Lo iNtegraN, P.o. 1 de 
NoViembre de 1979)

caPituLo uNico

(rEforMado PrIMEr PÁrrafo, P.o. 2 dE agosto dE 1995)
artículo 158. Esta constitución puede ser adicionada o reformada. las iniciativas 
que tengan este objeto deberán estar suscritas por el gobernador o por tres dipu
tados cuando menos, por el tribunal superior de Justicia, o por diez ayuntamientos 
como mínimo, o por el Procurador general de Justicia en su ramo. Estas iniciativas 
se sujetarán a los trámites establecidos para la expedición de leyes señalados por esta 
constitución, pero requerirán de la aprobación cuando menos de los dos tercios del 
número total de diputados.

(rEforMado, P.o. 16 dE EnEro dE 1987)
aprobada la iniciativa en la cámara de diputados deberá someterse a la sanción de 
los ayuntamientos y se tendrá por aprobada definitivamente, cuando así lo expre
sen la mayoría de ellos.

(adIcIonado, P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979)
artículo 159. Esta constitución mantendrá su vigencia aun cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno público 
se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, en atención a que se mantiene la vigencia de 
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esta constitución con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubiesen expe
dido, serán juzgados tanto los que hubieran figurado en el gobierno de la rebelión 
como los que hubieran cooperado con éste.

traNsitorios

artículo 1°. Esta constitución se protestara con toda solemnidad en todo el Estado, 
quedando derogada desde luego la anterior, así como sus adiciones y reformas.

artículo 2°. En tanto se expiden las leyes orgánicas relativas, continuaran rigiendo 
en el Estado, las vigentes en la actualidad así como los decretos y reglamentos que 
no se opongan a la presente constitución ni a la general de 5 de febrero de 1917.

artículo 3°. El período constitucional de la actual legislatura, terminara el último 
día de febrero de 1921; el del gobernador, el 31 de marzo del mismo año y el de 
los Magistrados del superior tribunal de Justicia, el 4 de mayo de 1923.

artículo 4°. Para las próximas elecciones de gobernador del Estado, no regirá lo dis
puesto por las fracciones III y IV del artículo 48 de esta constitución. Por esta sola 
vez, podrán ser electos gobernador del Estado, los militares y funcionarios compren
didos en estas disposiciones, siempre que se hayan separado de sus respectivos 
puestos, los primeros, y de todo servicio los segundos, a más tardar treinta días 
después de promulgada esta constitución.

dado en el salón de sesiones de la H. legislatura del Estado, en Pachuca de soto, 
a los veinte días del mes de septiembre de mil novecientos veinte.

Por el distrito Electoral número 3 (tulancingo), felipe de J. Espinosa, diputado Presi
dente.– Por el distrito Electoral número 1 (Pachuca), Ernesto castillo, diputado 
Vicepresidente.– Por el distrito Electoral número 2 (tezontepec), alberto Vargas.– 
Por el distrito Electoral número 4 (tula de allende), Pablo salinas gil.– Por el 
distrito Electoral número 5 (Huichapan), Jesús V. y Villagrán.– Por el distrito 
Electoral número 6 (apam), lic. Manuel María lazcano.– Por el distrito Electoral 
número 7 (Huejutla), sebastian amador.– Por el distrito Electoral número 8 (acto
pan), crisóforo aguirre.– Por el distrito Electoral número 9 (Ixmiquilpan), daniel 
benítez.– Por el distrito Electoral número 11 (Molango), ciro c. lozano.– Por el dis
trito Electoral número 15 (Zimapán), gabriel sánchez.– Por el distrito Electoral 
número 16 (tenango de doria), Juvencio Vargas.– Por el distrito Electoral número 
14 (atotonilco el grande), lauro gonzález, diputado secretario.– Por el distrito 
Electoral número 12 (Zacualtipán), José M. campos, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique solemnemente por bando y circule para su 
fiel observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo, en Pachuca de soto, a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos veinte.– nicolás flores.– lic. Eduardo suárez, subsecretario, Encargado 
del despacho de la secretaría general.
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P.o. 8 dE Mayo dE 1924.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 16 dE EnEro dE 1925.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 16 dE Mayo dE 1927.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 16 dE noVIEMbrE dE 1927.

artículo 2º.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos desde el año de 1928.

P.o. 8 dE octubrE dE 1929.

Este decreto empezará a surtir sus efectos, desde la fecha de su publicación.

P.o. 16 dE MarZo dE 1930.

I.– Estas reformas empezarán a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación en 
el Periódico oficial.

II.– El primer período de cuatro años que deberán durar los Magistrados del tri
bunal superior de Justicia, comenzará el día primero de abril del corriente año, y 
otorgarán la protesta de ley ante el Ejecutivo del Estado.

P.o. 16 dE EnEro dE 1931.

continúa en vigor el decreto 170 de 8 de mayo de 1930.
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P.o. 8 dE octubrE dE 1932.

Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación.

P.o. 8 dE sEPtIEMbrE dE 1935.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 16 dE MarZo dE 1936.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 24 dE MarZo dE 1936.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 16 dE JunIo dE 1936.

dEcrEto nÚMEro 363, QuE rEforMa los PÁrrafos PrIMEro y 
dÉcIMosEgundo dEl artículo 3° dE la constItucIón.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 16 dE JunIo dE 1936.

dEcrEto nÚMEro 364, QuE rEforMa los PÁrrafos 1° y 3° dEl 
artículo 3° dE la constItucIón.
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El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 16 dE JunIo dE 1936.

dEcrEto nÚMEro 365, QuE rEforMa El PrIMEro y QuInto PÁ
rrafos dEl artículo 3° dE la constItucIón.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 1 dE JunIo dE 1937.

articuLo uNico:– Este decreto comenzará a surtir sus efectos desde el pri
mero de junio de este año.

P.o. 16 dE dIcIEMbrE dE 1937.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 24 dE EnEro dE 1939.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 1 dE fEbrEro dE 1943.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
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PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl 
códIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 1 dE abrIl dE 1944.

uNico:– Este decreto empezará a surtir sus efectos a partir del día primero de 
abril próximo.

P.o. 8 dE Mayo dE 1944.

1º.– El período constitucional de la actual legislatura terminará el último día de 
febrero de 1945; el del actual gobernador el día 31 de marzo del mismo año y el 
de los Presidentes Municipales y la mitad de las asambleas que tomaron pose
sión el día 1º. de enero próximo pasado, concluirán el 31 de diciembre de 1945.

2º.– Por una sola vez la mitad de las asambleas Municipales que deberán ser electas 
el primer domingo de diciembre próximo conforme al artículo 61 de la ley Elec
toral vigente, durarán en su encargo solamente un año o sea a partir del primero de 
enero y hasta el 31 de diciembre de 1945, fecha en que deberán tomar posesión 
los próximos Presidentes Municipales y la totalidad de miembros de las asambleas 
Municipales que conforme al cuerpo de este decreto durarán en funciones tres años.

El presente decreto deberá publicarse en el Periódico oficial del estado y las refor
mas constitucionales a que se refiere surtirán sus efectos a partir de la renovación 
de los próximos Poderes.

P.o. 1 dE abrIl dE 1945.

artículo 1o.– las reformas a los artículos 58 y 59 empezarán a surtir sus efectos a 
partir del día primero de abril de mil novecientos cuarenta y cinco.

artículo 2o.– la reforma al artículo 74 empezará a surtir sus efectos para la inte
gración de las próximas asambleas municipales.

P.o. 16 dE JunIo dE 1946.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 8 dE sEPtIEMbrE dE 1946.

uNico.– Estas reformas entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado.
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P.o. 16 dE noVIEMbrE dE 1947.

unico.– Este decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

P.o. 24 dE fEbrEro dE 1948.

artículo 1o.– se derogan todas las leyes y disposiciones que estén en contradicción 
con las anteriores reformas.

artículo 2o.– El congreso del Estado deberá de expedir las leyes reglamentarias 
necesarias para cumplir con lo ordenado en las mismas reformas.

artículo 3o.– las anteriores reformas entrarán en vigor en todo el Estado, a los 
quince días de su publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 16 dE sEPtIEMbrE dE 1948.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl có
dIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 8 dE noVIEMbrE dE 1948.

dEcrEto nÚMEro 10, QuE rEforMa al artículo 16 dE la cons
tItucIón.

Este decreto empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

P.o. 8 dE noVIEMbrE dE 1948.

dEcrEto nÚMEro 11, QuE rEforMa los artículos 48, 52, 78 y 93 
dE la constItucIón.

Este decreto empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado.

P.o. 24 dE fEbrEro dE 1952.

dEcrEto nÚMEro 28, QuE rEforMa la fraccIón XXVI dEl ar
tículo 53 dE la constItucIón.

Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Periódico 
oficial del Estado.
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P.o. 24 dE fEbrEro dE 1952.

dEcrEto nÚMEro 29, QuE rEforMa El artículo 67 dE la cons
tItucIón.

Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Periódico 
oficial del Estado.

P.o. 1 dE abrIl dE 1953.

Este decreto entrará en vigor a los diez días después de su publicación en el Perió
dico oficial del Estado.

P.o. 8 dE JulIo dE 1953.

las anteriores reformas y adiciones entrarán en vigor treinta días después de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 8 dE octubrE dE 1953.

Único.– Este decreto empezará a surtir sus efectos diez días después de su publi
cación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 24 dE noVIEMbrE dE 1953.

Este decreto empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado.

P.o. 24 dE dIcIEMbrE dE 1953.

Este decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el Periódico 
oficial del Estado.

P.o. 24 dE Mayo dE 1954.

Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Periódico 
oficial del Estado.

P.o. 8 dE EnEro dE 1957.

Único.– Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1960.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dE los tEXtos ModIfIcados, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
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PrEtacIón dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl 
códIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P.o. 8 dE JunIo dE 1961.

unico.– Esta reforma entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

P.o. 8 dE noVIEMbrE dE 1969.

sE transcrIbEn ÚnIcaMEntE los transItorIos dEl dEcrEto dE 
rEforMas QuE sE rElacIonan con la constItucIón.

4o.– Este decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 1970.

P.o. 8 dE EnEro dE 1970.

sE transcrIbEn ÚnIcaMEntE los transItorIos dEl dEcrEto dE 
rEforMas QuE sE rElacIonan con la constItucIón.

4o.– Este decreto entrará en vigor el 15 de enero de 1970.

P.o. 1 dE fEbrEro dE 1970.

1°. Esta decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico oficial 
con las excepciones que se señalan en los artículos siguientes.

2°. El artículo 18 que se reforma, surtirá efectos para las próximas elecciones de 
diputados, por lo que en su oportunidad la comisión Estatal Electoral, con apoyo 
en el artículo 11 fracción X de la ley para la renovación de Poderes locales y ayun
tamientos, hará la división de los distritos Electorales locales.

3°. asimismo el artículo 42 que se reforma, entrará en vigor una vez que el H. 
congreso del Estado se encuentre formado por 15 diputados por lo menos.

4°. la reforma al artículo 61 entrará en vigor, al día siguiente de la publicación en 
el Periódico oficial de la ley orgánica del Poder Judicial.

5º. El título VI del Ministerio Público se integra al título IV del Poder Ejecutivo, 
para formar el capítulo III y consecuentemente el título VII de los municipios, le 
corresponderá el título VI; el título VIII de la Hacienda Pública del Estado, será 
el título VII; el título IX que trata de la responsabilidad de los funcionarios pasará a 
ser el título VIII; el título X de la reforma e Inviolabilidad de esta constitución, 
le corresponde el título IX; y el título XI, que trata de las disposiciones generales le 
corresponde el título X.

P.o. 1 dE dIcIEMbrE dE 1971.

unico. Este decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
oficial del Estado.



1101Hidalgo 

P.o. 1 dE JunIo dE 1973.

unico.– Este decreto entrará en vigor el día 3 de junio del presente año, en que se 
conmemora el cXII aniversario del sacrificio de don Melchor ocampo.

P.o. 24 dE dIcIEMbrE dE 1973.

unico.– Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

P.o. 1 dE MarZo dE 1975.

unico.– Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico ofi
cial del Estado.

P.o. 24 dE MarZo dE 1975.

artículo 1o.– todas las actuaciones realizadas por el Ejecutivo Estatal en materia 
de permuta y enajenación a título gratuito u oneroso de bienes inmuebles pro
piedad del Estado, con anterioridad a la vigencia de la presente reforma, se ratifican 
y convalidan.

artículo 2o.– Este decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 15 dE sEPtIEMbrE dE 1975.

unico.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Perió
dico oficial del Estado.

P.o. 24 dE JunIo dE 1976.

Este decreto entrará en vigor el día 3 de junio (sic) próximo.

P.o. 24 dE abrIl dE 1978.

uNico.– Este decreto surtirá sus efectos a partir del 15 de marzo próximo del año 
en curso.

P.o. 1 dE JulIo dE 1978.

unico.– Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico ofi
cial del gobierno del Estado.

P.o. 1 dE noVIEMbrE dE 1979.

1o.– En tanto se promulga la ley Electoral del Estado, se faculta al H. congreso 
para fijar el número de regidores en cada Municipio, conforme a la cantidad de 
habitantes en cada uno de ellos.
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2o.– Estas reformas y adiciones serán protestadas con toda solemnidad en el Estado, 
quedando derogadas las disposiciones que se les opongan.

3o.– En tanto se expidan las leyes orgánicas relativas, continuarán en observancia 
las vigentes, así como los decretos y reglamentos que no se opongan a la presente 
constitución ni la general de la república.

4o.– Estas reformas y adiciones constitucionales entrarán en vigor quince días des
pués de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 24 dE MarZo dE 1981.

artículo Único.– Este decreto surtirá sus efectos legales a partir del día de su pu
blicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 1 dE JunIo dE 1981.

uNico.– Este decreto empezará a surtir sus efectos legales a partir del día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial del Estado.

P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 1981.

uNico.– Estas reformas entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 24 dE MarZo dE 1982.

uNico: El presente decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 16 dE Mayo dE 1982.

uNico.– Estas reformas entraran en vigor a partir del día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado, una vez cumplidos los 
requisitos establecidos por los artículos 51 y párrafo segundo del 158 de la propia 
constitución Política del Estado.

P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 1982.

uNico.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
“Periódico oficial” del gobierno del Estado de Hidalgo, y cumplido el requisito 
establecido en el párrafo segundo del artículo 158 de la propia constitución Polí
tica del Estado.

P.o. 16 dE agosto dE 1983.

uNico.– Estas modificaciones entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado, una vez cumplidos los 
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requisitos establecidos por los artículos 51 y párrafo segundo del artículo 158 de 
la propia constitución Política del Estado.

P.o. 8 dE JunIo dE 1984.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo.

P.o. 16 dE JulIo dE 1986.

uNico. El presente decreto entará (sic) en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 16 dE EnEro dE 1987.

uNico.– las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 24 dE sEPtIEMbrE dE 1987.

Primero.– El presente decreto de reformas entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

seguNdo.– los Magistrados del tribunal superior de Justicia que se encuentren 
en funciones al entrar en vigor el presente decreto, serán inamovibles y sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los casos que señalan la constitución Política del 
Estado y la ley de responsabilidades de los servidores Públicos del Estado.

P.o. 1 dE octubrE dE 1987.

articuLo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

articuLo seguNdo.– se derogan todas aquellas disposiciones que se opon
gan a lo dispuesto por este decreto.

P.o. 12 dE noVIEMbrE dE 1987.

articuLo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

articuLo seguNdo.– se derogan las disposiciones legales que se opongan al 
presente ordenamiento.

P.o. 16 dE JunIo dE 1988.

uNico.– El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado.
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P.o. 25 dE MarZo dE 1991.

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del estado.

seguNdo.– las atribuciones que se encomiendan al Poder Ejecutivo en materia 
inmobiliaria, se ejercitarán por el mismo aplicando en lo conducente las disposicio
nes legales vigentes en tanto se expidan las leyes reglamentarias respectivas o, en lo 
conducente, las reformas que correspondan a dicha legislación vigente.

tercero.– se derogan las disposiciones que se opongan el presente decreto.

P.o. 23 dE octubrE dE 1991.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo.

P.o. 22 dE JunIo dE 1992.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor el siguiente día de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 20 dE JulIo dE 1992.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 6 dE sEPtIEMbrE dE 1993.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 2 dE agosto dE 1995.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 14 dE noVIEMbrE dE 1995.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 9 dE Mayo dE 1998.

Primero.– El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo.
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seguNdo.– Hasta en tanto sea expedida la nueva ley orgánica del Poder Ju
dicial, serán aplicables las leyes orgánicas y demás ordenamientos aplicables a cada 
tribunal.

P.o. 29 dE MarZo dE 1999.

El dEcrEto dE rEforMas con antElacIón cItado, no sEÑala 
dIsPosIcIonEs transItorIas En rElacIón con la PuEsta En 
VIgEncIa dEl tEXto ModIfIcado, En consEcuEncIa, sErÁn 
aPlIcablEs suPlEtorIaMEntE las rEglas gEnEralEs dE IntEr
PrEtacIon dE las norMas PrEVIstas En El artículo 3º dEl 
códIgo cIVIl VIgEntE Para El Estado dE HIdalgo.

P. o. 26 dE fEbrEro dE 2001.

Primero.– Este decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– El congreso del Estado deberá adecuar las leyes del Estado confor
me a lo dispuesto en este decreto a más tardar el 20 de marzo del año 2001.

En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se conti
nuarán aplicando las disposiciones vigentes.

tercero.– a los fines de lo establecido en el artículo Quinto transitorio del 
decreto por el que se reforma el artículo 115 de la constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos, publicado en el diario oficial de la federación el 23 de 
diciembre de 1999, el congreso del Estado y los municipios de la Entidad adoptaran 
las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios de suelo que sirven de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria sean equi
parables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán a realizar las 
adecuaciones a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, 
a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad.

los municipios podrán convenir con el Ejecutivo del Estado, a través de la depen
dencia competente, la realización de los estudios técnicos para cumplir con lo dis
puesto en este artículo transitorio.

cuarto.– tratándose de funciones y servicios que conforme al presente decreto 
sean competencia de los municipios y que a la entrada en vigor del mismo sean pres
tados por el gobierno del Estado en forma exclusiva o de manera coordinada con 
los municipios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del ayuntamiento corres
pondiente. El gobierno del Estado dispondrá lo necesario para que la función o 
servicio público de que se trate se transfiera al municipio de manera ordenada, con
forme al programa de transferencia correspondiente, en un plazo máximo de 90 
días contados a partir de la recepción de la correspondiente solicitud.
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En el caso del inciso a) del artículo 139 de la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Hidalgo, una vez presentada la solicitud correspondiente por parte 
del Municipio de que se trate, el gobierno del Estado, dentro del plazo señalado 
en el párrafo anterior, podrá solicitar al congreso del Estado, que permanezcan en su 
ámbito de competencia los servicios a que se refiere el citado inciso, cuando la trans
ferencia de los servicios públicos ahí mencionado afecte, en perjuicio de la pobla ción, 
su prestación. la legislatura estatal resolverá lo conducente.

En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer párrafo, las funciones 
y servicios públicos seguirán ejerciéndose o prestándose en los términos y condi
ciones vigentes.

QuiNto.– El Ejecutivo del Estado y los municipios realizaran los actos conducen
tes a efecto de que los convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con anteriori
dad, se ajusten a lo establecido en este decreto y a las leyes estatales que se expidan de 
conformidad con el mismo.

seXto.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

P.o. 9 dE dIcIEMbrE dE 2002.

dEcrEto nuM. 12, QuE adIcIona un PÁrrafo tErcEro al ar
tículo 30 dE la constItucIón.

uNico.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado libre y soberano de Hidalgo.

P.o. 9 dE dIcIEMbrE dE 2002.

dEcrEto nuM. 13, QuE ModIfIca la fraccIón III dEl artículo 
128 dE la constItucIón.

uNico.– Este decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo.

P.o. 31 dE MarZo dE 2003.

uNico.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado libre y soberano de Hidalgo.

P.o. 11 dE agosto dE 2003.

dEcrEto nuM. 137, QuE adIcIona El artículo 4 bIs dE la cons
tItucIón.

Primero.– El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.
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sEgundo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

P.o. 11 dE agosto dE 2003.

dEcrEto nuM. 138, QuE rEforMa El PÁrrafo sEgundo dEl ar
tículo 38 dE la constItucIón.

uNico.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 19 dE abrIl dE 2004.

Primero.– Publíquese el presente decreto en el Periódico oficial del Estado de 
Hidalgo.

seguNdo.– El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

tercero.– se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto.

P.o. 8 dE Mayo dE 2006.

dEcrEto nuM. 168 QuE adIcIona El artículo 5 dE la constI
tucIón.

ÚNico.– El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 8 dE Mayo dE 2006.

dEcrEto nuM. 169 QuE rEforMa los artículos 56 y 154 dE la 
constItucIón.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 17 dE JulIo dE 2006.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 15 dE MarZo dE 2007.

dEcrEto nÚMEro 347, Por El QuE sE adIcIona El artículo 4 
tEr dE la constItucIón.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.
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P.o. 15 dE MarZo dE 2007.

dEcrEto nÚMEro 348, Por El QuE sE adIcIona los artículos 4 
y 71 dE la constItucIón.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 15 dE MarZo dE 2007.

dEcrEto nuM. 349 QuE rEforMa El artículo 71 dE la constI
tucIón.

uNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 23 dE abrIl dE 2007.

dEcrEto nuM. 359, QuE rEforMa y adIcIona los artículos 9, 
93 y 100 tEr dE la constItucIón.

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– la ley relativa a la Justicia alternativa deberá emitirse dentro del 
año siguiente a que entre en vigor este decreto.

P.o. 23 dE abrIl dE 2007.

dEcrEto nuM. 361, QuE rEforMa los artículos 24, 29, 32, 63 y 
128 dE la constItucIón.

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2007.

Primero.– las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su Publi
cación en el Periódico oficial del Estado.

seguNdo.– las adecuaciones legales reglamentarias pertinentes derivadas del 
presente decreto, se llevarán dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entra
da en vigor del mismo.

tercero.– la revisión de las cuentas Públicas correspondientes al ejercicio fis
cal 2007, deberán concluir en el año 2009.
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P.o. 31 dE MarZo dE 2009.

ÚNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente, al de su Publi
cación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 21 dE sEPtIEMbrE dE 2009.

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publica
ción en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– la auditoría superior del Estado iniciará sus funciones a la entrada 
en vigor del presente decreto y su titular será el actual auditor superior del órgano 
de fiscalización superior del Estado. las funciones de fiscalización a que se refiere el 
artículo 56 fracción XXXI y 56 bis de este decreto, se llevarán a cabo en los térmi
nos del propio decreto, a partir de la revisión de la cuenta Pública correspon
diente al Ejercicio fiscal 2008.

tercero.– En tanto la auditoría superior del Estado no empiece a ejercer las 
atribuciones a que se refiere esté decreto, el órgano de fiscalización superior con
tinuará ejerciendo las atribuciones que actualmente tiene conforme al artículo 56 
fracción XXXI de la constitución Política del Estado, la ley del órgano de fiscali
zación superior y demás disposiciones jurídicas aplicables vigentes hasta antes de 
la entrada en vigor del presente decreto.

una vez creada la auditoría superior del Estado, todos los recursos humanos, mate
riales y patrimoniales del órgano de fiscalización superior, pasarán a formar parte 
de aquella.

cuarto.– las adecuaciones legales reglamentarias pertinentes derivadas del 
presente decreto, se llevarán a cabo dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor del mismo.

QuiNto.– En todas las disposiciones legales o administrativas; resoluciones, con
tratos, convenios o actos expedidos o celebrados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente decreto, en que se haga referencia a la contaduría Mayor de Hacienda 
u órgano de fiscalización superior del Estado de Hidalgo, se entenderán referidos a 
la auditoría superior del Estado de Hidalgo.

seXto.– se derogan aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto.

P.o. 6 dE octubrE dE 2009.

Primero.– Publíquese el presente decreto en el Periódico oficial del Estado.

segundo.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.
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tercero.– El congreso integrado con los diputados de la lX legislatura tendrá, 
durante el año, dos períodos ordinarios de sesiones, como sigue: El primero se ini
ciará el primer día de abril y concluirá a más tardar el último de julio. El segundo 
comenzará el primer día de septiembre y terminará a más tardar el último de di
ciembre.

durante el Primer Periodo ordinario de sesiones, el congreso se ocupará preferen
temente de conocer el Informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública 
del Estado, las de los Municipios, las de los organismos autónomos y de cualquier 
persona física o moral que reciba por cualquier título recursos públicos.

El congreso concluirá la revisión de las cuentas públicas el 31 de octubre del año 
siguiente al de su presentación, con base en las conclusiones técnicas del Informe 
del resultado de la revisión, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la auditoria superior del Estado, siga 
su curso.

En el segundo y para que rijan el año siguiente, se ocupará prioritariamente de exa
minar y aprobar en su caso, la ley de Ingresos del Estado y las de los Municipios, 
así como el Presupuesto de Egresos del Estado, que el gobernador deberá enviarle 
a más tardar el quince de diciembre.

los diputados de la lX legislatura tienen la obligación de informar sobre las acti
vidades desempeñadas durante su Ejercicio constitucional de los años 2009 y 2010 
en el primer trimestre de 2010 y 2011, respectivamente.

cuarto.– El congreso deberá aprobar las adecuaciones a la ley orgánica del Poder 
legislativo del Estado de Hidalgo para que se ajuste al presente decreto y entren 
en vigor antes de la toma de posesión de los integrantes de la lXI legislatura.

Quinto.– los integrantes de la lXI legislatura del Estado que resulten electos el 
primer domingo de julio de 2010, iniciarán su Ejercicio constitucional el primero 
de abril de 2011 y lo concluirán el 4 de septiembre de 2013.

sexto.– El gobernador constitucional presentará un informe por escrito al con
greso del Estado, el primero de abril de 2010, para dar cuenta del estado que guar
dan los diversos ramos de la administración Pública. El último año del Ejercicio 
constitucional, el informe se enviará el primero de marzo de 2011.

séptimo.– El gobernador que resulte electo el primer domingo de julio de 2010, 
iniciará su ejercicio constitucional el primero de abril de 2011 y lo concluirá el 4 
de septiembre de 2016.

octavo.– los Presidentes Municipales de los ayuntamientos electos para el trienio 
2009–2012, rendirán anualmente al ayuntamiento el día 16 de enero de cada año, 
un informe detallado sobre el estado que guarda la administración Pública Muni
cipal; cuando por causas de fuerza mayor no fuera posible en esta fecha, se hará en 
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otra, previa autorización del ayuntamiento que expedirá el acuerdo, señalando 
fecha y hora para este acto, sin que exceda del 31 de enero.

Noveno.– los integrantes de los ayuntamientos electos el primer domingo de julio 
de 2011 tomarán posesión de su encargo el 16 de enero del año 2012 y lo concluirán 
el 4 de septiembre de 2016.

décimo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

P.o. 14 dE dIcIEMbrE dE 2009.

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

seguNdo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

P.o. 19 dE abrIl dE 2010.

ÚNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 7 dE JunIo dE 2010.

Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 14 dE fEbrEro dE 2011.

dEcrEto nÚMEro 575, Por El QuE sE rEforMa El PÁrrafo sE
gundo dEl artículo 4°, dE la constItucIón PolítIca dEl 
Estado dE HIdalgo.

Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 14 dE fEbrEro dE 2011.

dEcrEto nÚMEro 576, Por El QuE sE rEforMa El PÁrrafo sÉP
tIMo dEl artículo 9 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado 
dE HIdalgo.

Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 14 dE fEbrEro dE 2011.

dEcrEto no. 577

artÍcuLo ÚNico.– sE rEforMa El PÁrrafo octaVo dEl artícu
lo 5 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.
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Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 14 dE fEbrEro dE 2011.

dEcrEto nÚMEro 578, Por El QuE sE rEforMa la fraccIón 
XXX dEl artículo 71 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado 
dE HIdalgo.

Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 21 dE MarZo dE 2011.

dEcrEto nÚMEro 589, Por El QuE sE rEforMa El artículo 
127 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

Primero.– Publíquese el presente decreto en el Periódico oficial del Estado y en
trará en vigor el día diecisiete de enero de 2012.

segundo.– las presentes reformas se aplicarán a partir del inicio del proceso electo
ral que se celebre en el año de 2016 para renovar ayuntamientos.

tercero.– En tanto no se apliquen las presentes reformas, queda vigente el tran
sitorio noveno del decreto número 209, de fecha primero de octubre del 2009, 
Publicado el 6 de octubre del mismo año en el Periódico oficial del Estado.

cuarto.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

P.o. 21 dE MarZo dE 2011.

dEcrEto nÚMEro 590, Por El QuE sE rEforMan los artículos 
56 fraccIón XXXII y 109; sE adIcIonan los PÁrrafos cuarto, 
QuInto y sEXto dEl artículo 42, la fraccIón XXXIII dEl ar
tículo 56, un sEgundo PÁrrafo a la fraccIón XXXVIII dEl 
artículo 71, los PÁrrafos sEXto, sÉPtIMo y octaVo dEl ar
tículo 138 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HIdalgo.

PrIMEro.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publica
ción en el Periódico oficial del Estado.

seguNdo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

P.o. 19 dE sEPtIEMbrE dE 2011.

artÍcuLo ÚNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
Publicación en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.
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P.o. 31 dE dIcIEMbrE dE 2011.

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publica
ción en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto.

tercero.– En lo que refiere a las reformas en materia indígena, el congreso del 
Estado, deberá realizar las reformas que correspondan a la ley específica de la ma
teria y demás aplicables en un plazo de hasta 180 días hábiles.

cuarto.– En lo que refiere a las reformas en materia indígena, el tribunal su
perior de Justicia y la Procuraduría general de Justicia, deberán implementar 
las acciones necesarias, tenientes (sic) a dar cumplimiento a lo establecido en esta 
reforma en un plazo de hasta 180 días hábiles.

QuiNto.– En lo que refiere a las reformas en materia indígena, el titular del Poder 
Ejecutivo, dispondrá que lo establecido en el presente decreto, se traduzca a las len
guas de los pueblos y comunidades indígenas del Estado.

P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012.

dEcrEto no. 284, Por El QuE sE rEforMa El sEgundo PÁrrafo dEl 
artículo 38 dE la constItucIón PolítIca dEl Estado dE HI
dalgo.

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
Publicación en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

artículo segundo.– Por única vez y a efecto de que la sexagésima Primera legis
latura del congreso del Estado, cuente con dos periodos de sesiones ordinarias 
durante el último año de su ejercicio, en el año 2013, el primer período iniciará el 
día 1 de febrero y terminará a más tardar el 30 de abril; y el segundo, iniciará el 1 de 
junio y terminará a más tardar el 31 de agosto.

P.o. 10 dE sEPtIEMbrE dE 2012.

dEcrEto no. 285 Por El QuE sE rEforMan El artículo 2, la dE
noMInacIón dEl título sEgundo, dE los dErEcHos HuManos 
y sus garantías, El artículo 4, El PrIMEr PÁrrafo dEl artícu
lo 5, El PrIMEr PÁrrafo dEl artículo 8 bIs, El PÁrrafo sÉPtIMo 
dEl artículo 9, El artículo 9 bIs, la fraccIón I dEl artículo 
12, la fraccIón IV dEl artículo 59, la fraccIón IX dEl artícu
lo 71, El PrIMEr PÁrrafo dEl artículo 82, la fraccIón sE
gunda dEl artículo 141 y El PrIMEr PÁrrafo dEl artículo 150, 
sE adIcIona la fraccIón XX bIs al artículo 56.
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Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publica
ción en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– El Presidente y los actuales consejeros del consejo consultivo de la 
comisión de derechos Humanos del Estado de Hidalgo, continuarán en su en
cargo hasta concluir el periodo para el cual fueron designados.

P.o. 26 dE noVIEMbrE dE 2012.

artÍcuLo ÚNico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
Publicación en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

P.o. 25 dE fEbrEro dE 2013.

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su Publica
ción en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo.

seguNdo.– En cuanto a la obligatoriedad del Estado de garantizar la educación 
media superior, se realizará de manera gradual y creciente hasta lograr la cobertura 
total en sus diversas modalidades en el Estado a más tardar en el ciclo escolar 2021–
2022, con la concurrencia presupuestal de la federación y del Estado y en los térmi
nos establecidos en los instrumentos del sistema nacional y los sistemas Estatales 
de Planeación democrática del desarrollo.

tercero.– Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en los presu
puestos Estatal y de los Municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, 
se establecerán los mecanismos para impulsar la implementación de presupuestos 
plurianuales que aseguren a largo plazo los recursos económicos crecientes para 
infraestructura de la educación media superior.

cuarto.– respecto de la reforma al artículo 99, realícense las correspondientes 
reformas a los ordenamientos secundarios en un plazo de hasta un año a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto.
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